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Introducción 

 

El Reglamento (CE) nº 882/2004, de 29 de abril, del Parlamento Europeo y del Consejo sobre los controles oficiales 
efectuados para garantizar la verificación del cumplimiento de la legislación en materia de alimentos y piensos y la 
normativa sobre sanidad animal y bienestar de los animales, establece en su artículo 41 que cada Estado miembro 
elaborará un único Plan Nacional de Control de la cadena alimentaria plurianual integrado (PNCPA).  

El Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria (PNCOCA) es el documento en el que se describen los 
controles oficiales llevados a cabo en España por las distintas autoridades competentes a nivel estatal, autonómico 
y local, a fin de garantizar el cumplimiento de la legislación a lo largo de toda la cadena alimentaria, desde la 
producción primaria hasta los puntos de venta al consumidor final. Se trata de un plan quinquenal y actualmente se 
encuentra vigente el que comprende el periodo 2016-2020. 

El Plan es una herramienta integradora, ya que en él se definen claramente las competencias de cada uno de los 
organismos implicados y los órganos de coordinación existentes para garantizar la interrelación entre todos los 
sistemas, de manera que se consigue el enfoque integrado de la cadena alimentaria “de la granja a la mesa”.  

En el artículo 44 del mencionado Reglamento se establece que los Estados miembros deben remitir a la Comisión 
Europea un Informe Anual de la puesta en práctica del Plan, que resumirá los resultados en la aplicación del plan y 
evaluará la eficacia de los programas de control basados en la experiencia obtenida y en el que se indiquen: 

 Las adaptaciones efectuadas en sus PNCPA  

 Los resultados de los controles oficiales efectuados el año anterior conforme a su PNCPA 

 El tipo y el número de casos de incumplimiento de la legislación 

 Las medidas adoptadas para garantizar el funcionamiento eficaz de su PNCPA, incluidas las medidas de 
ejecución y los resultados de dichas medidas 

 

El presente informe anual  se corresponde al año 2016, primer año de vigencia del PNCOCA 2016-2020, en el que se 
introdujeron novedades muy significativas con respecto a los planes anteriores, tanto de estructura como de 
contenido. Uno de los cambios más relevantes ha sido el tratamiento de manera independiente de los diferentes 
sistemas de control oficial, describiendo, para cada sistema, los recursos disponibles y elementos que lo componen, 
y los programas de control integrados en él. La finalidad es permitir la verificación de la eficacia de cada sistema 
mediante el análisis de los resultados de la aplicación de sus propios programas y de sus recursos disponibles, con 
un enfoque basado en la mejora continua de la calidad de los diferentes sistemas.  

Teniendo en cuenta todas las novedades indicadas anteriormente introducidas en el nuevo Plan, este informe 
anual también reflejará estos importantes cambios, evaluando el funcionamiento de cada sistema de control por 
separado. Por este motivo, en la página siguiente se podrá seleccionar el acceso de manera separada a los sistemas 
de control oficial dependientes del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente y a los 
sistemas de control oficial dependientes del Ministerio de Sanidad Servicios Sociales e Igualdad. 

Todas las AACC han trabajado de manera coordinada en la redacción y en la recogida de información para la 
elaboración del presente informe a todos los niveles, municipales, autonómicos y nacionales para cada sistema de 
control.  

Dando cumplimiento a la Ley 17/2011, de Seguridad Alimentaria y Nutrición, el presente informe será remitido a las 
Cortes Generales, a los efectos de información y control y se pondrá a disposición del público.  
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1. INTRODUCCIÓN 


A consecuencia de los cambios en la estructura en el PNCOCA 2016/2020, el formato del informe 


anual 2016 ha cambiado.  


En este nuevo plan, ha desaparecido la parte A general que era común para todas las 


autoridades competentes que coordinan o gestionan los controles oficiales del Reglamento 


882/2004, dejando tan solo una pequeña introducción descriptiva sobre objetivos estratégicos 


comunes de alto nivel, autoridades competentes y soporte jurídico del control oficial. También 


se detalla el procedimiento de aprobación, actualización y adaptación del plan. 


El resto del Plan Nacional se estructura por competencias de control, estando totalmente 


separado lo que se refiere a las competencias del MAPAMA, AECOSAN y Ministerio de Sanidad, 


Servicios Sociales e Igualdad. 


Por ello, el informe anual se ha adaptado en su estructura a estos cambios en el Plan Nacional y 


los resultados de los controles oficiales se exponen de forma separada según la distribución de 


competencias. 


En esta parte del informe, se encuentra en primer lugar la situación de los sectores objeto de 


control oficial según las competencias del MAPAMA.  


Posteriormente, se incluyen los informes anuales de todos los controles oficiales dentro del 


ámbito de este Ministerio. En estos informes, se ha incluido este año por primera vez, 


información exclusiva de cada programas y que antes se encontraba en la parte general A, como 


recursos humanos, formación, procedimientos, legislación…  


También se hace referencia en los informes de cada programa, a la verificación de la eficacia del 


control, basada en establecimiento de objetivos y análisis de datos con indicadores. Este análisis 


se completa con la cuantificación de las supervisiones que, sobre el personal inspector, se han 


realizado a lo largo de 2016. 


Otra parte que completa el análisis de la calidad de los controles oficiales, es la información 


sobre las auditorías realizadas según el artículo 4.6 del Reglamento 882/04.  La coordinación de 


estas auditorías es nacional. Por ello, este capítulo no se encuentra incluido en los informes de 


los programas sino en un capítulo aparte y común para el MAPAMA. 


Por último, se realizan una serie de conclusiones cuantitativas mediante tablas que comparan 


resultados entre los distintos programas de control, grados de cumplimiento de las 


programaciones, número de incumplimientos y de supervisiones. También, se hace un breve 


resumen de las auditorías realizadas a lo largo de este año.  


Finalmente, destacar que se ha intentado avanzar en el sentido de lograr un mayor análisis de 


los resultados obtenidos mediante diferentes instrumentos. Este año se ha propuesto que todas 


las unidades responsables incluyeran en su informe un análisis de tendencia, tanto de controles 


como de resultados, para poder evaluar la eficacia y evolución del control. Esta herramienta que 


han usado algunos informes, aporta valiosa información para poder conocer cómo se desarrolla 


el control oficial. Nuestra intención es aumentar el uso de este tipo de herramientas que nos 


permitan valorar de forma cualitativa el resultado de los controles oficiales. 
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2. PERFIL DE LOS SECTORES, ESTABLECIMIENTOS E 


INSTALACIONES SOMETIDAS A CONTROL OFICIAL  


Los resultados de los programas de control oficial sobre los que trata este informe, se enmarcan 


dentro una determinada situación de los diferentes sectores productivos a los que 


mayoritariamente va dirigido el control oficial. 


A lo largo de este capítulo se analiza la situación que durante el 2016 han presentado los 


distintos sectores destinatarios de controles oficiales afectados por los requisitos del 


Reglamento (CE) nº 882/2004. 


a) Sector ganadero implicado en los controles oficiales de animales 


Esta información está basada en el Informe SITRAN (SISTEMA INTEGRAL DE TRAZABILIDAD 


ANIMAL) de enero de 2017, que recoge todos los datos del año 2016. Es una base de datos única 


que integra las bases de datos de las 17 Comunidades Autónomas en un registro multiespecie. 


Según esta aplicación, una “Explotación” es cualquier instalación, construcción o lugar en los 


que se tengan, críen o manejen o se expongan al público animales de producción, con o sin fines 


lucrativos. 


“Sobrexplotación” queda definida como cada una de las especies mantenidas en la misma 


explotación. 


Según estos criterios, los datos más importantes sobre el sector ganadero en 2016 son los 


siguientes: 


ESPECIE ANIMAL CENSO SUBEXPLOTACIONES 


BOVINO 6.375.606 149.469 


PORCINO 28.453.852 86.658 


CAPRINO 3.131.909 77.206 


OVINO 17.159.651 114.887 


ABEJAS 2.872.094 30.316 


EQUINO 720.721 187.154 


GALLINAS HUEVOS 49.320.793 1.291 


GALLINAS CARNE 276.494.621 4.994 


PAVOS 11.559.211 1.513 


CONEJOS 6.276.618 3.516 


Tabla 1.  Censo y subexplotaciones por especie animal en el año 2016 
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De esta manera, el número total de explotaciones en España durante el 2016 es de 498.264 cifra 


ligeramente inferior a la del año 2015. De ellas 356.925 se dedican a la producción y 


reproducción de animales y 141.339 son explotaciones denominadas “especiales” (tratantes u 


operadores comerciales, centros de concentración, explotaciones de ocio, enseñanza o 


investigación, mataderos, plazas de toros, centros de inspección, de cuarentena…). 


En el siguiente grafico se detalla la evolución del número de explotaciones desde el año 2012: 


 


Gráfico 1. Evolución del número de explotaciones desde el 2012. 


En relación con la distribución de estas explotaciones por Comunidades Autónomas, se observa 


la mayor concentración en Andalucía con un 23,0%, Galicia con 19,2% y Castilla León con 14,3%: 


 


Gráfico 2. Distribución de explotaciones por Comunidades Autónomas (1 de enero de 2017) 
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b) Sectores relacionados con la producción primaria agrícola sobre los 


que se realizan controles oficiales de higiene y/o de uso de 


productos fitosanitarios 


En este apartado se enmarcan tres sub-sectores, correspondientes a cada uno de los puntos de 


control del Programa de Control Oficial de la Higiene de la Producción Primaria Agrícola y del 


Uso de Productos Fitosanitarios, con las siguientes características: 


1. Explotaciones agrícolas sobre las que se realizan controles de higiene de la producción 


primaria agrícola y del uso de productos fitosanitarios 


La información de este sector procede del Registro General de la Producción Agrícola (REGEPA), 


que se nutre de los datos de los diferentes registros autonómicos y en el cual deben registrarse 


todas las explotaciones que realicen su actividad en el ámbito de la producción primaria agrícola, 


excepto aquellas que destinen íntegramente sus producciones al consumo doméstico privado.  


En diciembre de 2016, constaban inscritas 888.980 explotaciones en REGEPA, con la siguiente 


distribución autonómica: 


 


 


 


COMUNIDAD AUTÓNOMA Nº DE EXPLOTACIONES 


ANDALUCÍA 267601 


ARAGÓN 48024 


ASTURIAS 821 


BALEARES 8635 


CANARIAS  8325 


CANTABRIA 317 


CASTILLA LA MANCHA 140929 


CASTILLA Y LEÓN  82362 
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COMUNIDAD AUTÓNOMA Nº DE EXPLOTACIONES 


CATALUÑA 56253 


COMUNIDAD VALENCIANA 80801 


EXTREMADURA 67042 


GALICIA 66112 


MADRID 10235 


MURCIA 15260 


NAVARRA 16580 


PAÍS VASCO 4058 


LA RIOJA 15625 


TOTAL 888980 


 


2. Empresas de tratamiento de productos fitosanitarios sobre las que se realizan 


controles del uso de productos fitosanitarios 


En este caso, la información procede del Registro Oficial de Productores y Operadores de Medios 


de Defensa Fitosanitaria (ROPO), concretamente de la categoría “Sector Tratamientos”. La 


inscripción en dicho Registro es requisito imprescindible para ejercer cualquiera de las 


actividades en él contempladas, y su alimentación compete a las Comunidades Autónomas. 


Así, según datos del ROPO, el número de empresas de tratamiento de productos fitosanitarios 


y su distribución autonómica en marzo de 2017 son los siguientes: 


 


 


 


CCAA 
Nº EMPRESAS TRATAMIENTO 


PRODUCTOS FITOSANITARIOS 


ANDALUCÍA 2473 


ARAGÓN 263 


ASTURIAS 0 


BALEARES 101 
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CCAA 
Nº EMPRESAS TRATAMIENTO 


PRODUCTOS FITOSANITARIOS 


CANARIAS 44 


CANTABRIA 17 


CASTILLA LA MANCHA 659 


CASTILLA Y LEÓN 768 


CATALUÑA 719 


COM VALENCIANA 516 


EXTREMADURA 82 


GALICIA 74 


MADRID 11 


MURCIA 120 


NAVARRA 24 


PAÍS VASCO 121 


RIOJA 36 


TOTAL 6028 


 


3. Establecimientos productores de brotes sobre los que se realizan controles de higiene 


y sectoriales  


Para el desarrollo de su actividad, es imprescindible que los establecimientos productores de 


brotes estén autorizados, siendo esta autorización competencia de las Comunidades 


Autónomas. En el Registro de Operadores Productores de Brotes del MAPAMA, se recogen todos 


los establecimientos autorizados y comunicados por las autoridades competentes de las 


Comunidades Autónomas en sus respectivos territorios. A principios de 2017, en este Registro 


el número de establecimientos productores de brotes ascendía a 11, observándose la siguiente 


distribución autonómica: 


COMUNIDAD AUTÓNOMA 
Nº ESTABLECIMIENTOS DE 
PRODUCCIÓN DE BROTES 


Baleares 1 
Canarias 1 
Castilla la Mancha 1 
Cataluña  2 
Comunidad Valenciana 2 
Murcia 1 
País Vasco 1 
Rioja 2 
TOTAL ESPAÑA 11 


c) Sector agrícola implicado en los controles oficiales de Sanidad 


vegetal 


En el Registro Oficial de Productores, Comerciantes e Importadores de Vegetales y Productos 


Vegetales (ROCIPV) tienen obligación de inscribirse, los productores y comerciantes de vegetales 
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y productores vegetales, los almacenes colectivos y centros de expedición de patata de consumo 


y de frutos cítricos y por último los productores y comerciantes referidos a otras normativas. 


Ante la dificultad de aplicar una extensa normativa, el Manual de Procedimiento de Inspección 


Fitosanitaria en el Mercado Interior Europeo en su Anexo III clasifica en 15 grupos los géneros y 


especies vegetales. Aquellos operadores económicos que trabajan con estas especies son objeto 


de inspección. Pudiendo dichos operadores participar en un ciclo cerrado que comprenda desde 


la producción hasta la comercialización o bien intervenir en etapas concretas del ciclo. Las 


figuras con las que se trabaja son el producto, el comerciante, productor – comerciante e 


importador. Por ello, las inspecciones se realizan sobre plantas producidas en territorio español 


o procedente del comercio interior. 


Los exámenes oficiales se realizarán en los establecimientos y preferentemente en los lugares 


de producción y cumplirán una doble función documental y fitosanitaria. 


Los grupos de plantas sujetos a inspección son los siguientes: 


 Grupo 0: Palmáceas (familia Araceae). 


 Grupo 1: Cítricos (familia Rutaceae, especies del género Citrus, Fortunella y Poncirus). 


 Grupo 2: Frutales y ornamentales (familias: Rosaceae y Lauraceae). 


 Grupo 3: Viña. 


 Grupo 4: Frondosas, forestales ornamentales (Familias: Fagaceae, Platanaceae, 


Salicaceae, Myrtaceae, Aceraceae, Hippocastanaceae, Betulaceae, Lythraceae, 


Ulmaceae). 


 Grupo 5: Coníferas, forestales ornamentales (Familia Pinaceae). 


 Grupo 6 y 7: Ornamentales florales y Ornamentales de hoja (Familias ornamentales 


florales: Asteraceae, Gentianaceae, Caryophyllaceae, Leguminoseae, Verbenaceae, 


Balsaminaceae, Geraniaceae, Euphorbiaceae, Begoniaceae, Malvaceae, Ericaceae, 


Apocynaceae, Theaceae, Solanaceae y familias ornamentales de hoja: Araceae, 


Marantaceae, Straliziaceae, Musaceae). 


 Grupo 8: Ornamentales bulbos (Liliaceae, Amaryllidaceae, Iridaceae, Liliaceae). 


 Grupo 9: Hortícolas-plántulas (Familias: Liliaceae, Umbeliferae, Cucurbitaceae, 


Asteraceae, Cruciferae, Solanaceae, Quenopodiaceae, Cannabaceae). 


 Grupo 10 Hortícolas, semillas bulbos (Familia: Liliaceae). 


 Grupo 11: Fragaria. 


 Grupo 12: Semillas (Familia: Asteraceae, Solanaceae, Leguminoseae, Quenopodiacear, 


Malvacear, Anacardiaceae, Solanaceae, Pinaceae). 


 Grupo 13: Maderas (Familia: Fagaceae, Platanaceae). 


 Grupo 14: Corteza aislada (Famlia: Fagaceae). 


 Grupo 15: Otros. 


En Sanidad Vegetal se realizan, además, controles en los Puestos Fronterizos, consistentes en 


las inspecciones de organismos nocivos que pueden estar asociados al material vegetal 


procedente de terceros países, y cuya introducción en la Unión Europea debe evitarse según la 


Directiva 2000/29/CE del Consejo. Estos controles no se encuentran reflejados en el Plan 


Nacional de Controles Oficiales por no afectar a la cadena alimentaria, pero podrían estar dentro 


del PNCOCA en un futuro próximo, al modificarse el reglamento (CE) Nº 882/2004. 
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d) Sector relacionado con la producción de piensos para alimentación 


animal 


De acuerdo con los últimos datos disponibles, pertenecientes al año 2015, obtenidos a partir de 


las encuestas que las autoridades competentes de las CCAA envían a los productores de su 


respectivo ámbito territorial, la producción total de piensos en España alcanzó, durante 2015, 


31.330.851 Tm, lo que ha supuesto, porcentualmente, un incremento del 1,6%, con respecto al 


año 2014. Si nos limitamos a comparar la producción de piensos destinados a animales de 


abasto, ésta alcanzó los 30.322.864 Tm, es decir se ha incrementado en un 1,4%, con respecto 


a la cifra alcanzada durante el ejercicio anterior. 


En la siguiente tabla se presenta, de mayor a menor, la distribución porcentual del total de 


pienso fabricado, por especie. La proporción de producción de pienso por especie, dentro del 


total fabricado, se mantiene respecto a años anteriores. 


ESPECIE %  ESPECIE % 


Porcino 47  Conejos 1,6 
Bovino 22  Équidos 0,6 
Aves 18,3  Otras especies 0,1 
Ovino-Caprino 5,5  Acuicultura 0,42 
Anim. Compañía 3  Anim. de peletería 0,05 


A continuación se presenta la distribución porcentual de la producción de pienso entre las 


distintas CCAA que, en general, con pequeños cambios entre las más próximas, se mantiene 


respecto a la situación del ejercicio anterior. 


CCAA %  CCAA % 


Cataluña 21,6  Navarra 4,1 
Aragón 13,7  Asturias 1,3 
Castilla y León 13,4  País Vasco 1,4 
Galicia 9,7  Madrid 1,0 
Andalucía 9,6  Islas Canarias 0,6 
Murcia 7,1  Cantabria 0,7 
Castilla La Mancha 8,1  La Rioja 0,4 
C. Valenciana 4,9  Islas Baleares 0,1 
Extremadura 4,7  


 


e) Sector productivo de la producción ecológica 


La producción ecológica española, con los últimos datos disponibles correspondientes a 2015, y 


en base a los datos facilitados por las autoridades competentes de las CCAA ha presentado la 


siguiente evolución: 


Superficie.- La superficie inscrita destinada a la Agricultura Ecológica en el año 2015 ha sido de 


1.968.570 ha, frente a las 1.663.189 ha dedicadas a este tipo de producción en 2014. 
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Andalucía continua siendo la comunidad española con más superficie inscrita, ascendiendo a un 


total de 1.011.076 hectáreas. También destacan Castilla la Mancha con 365.567seguida de 


Cataluña con 142.022 hectáreas. 


Por orientaciones productivas de la agricultura ecológica en España, destacan los prados y 


pastos permanentes con 612.904has. Le siguen los cultivos permanentes, con 501.987ha, y las 


tierras arables, con 452.203ha.  


Destacan el olivar con 172.390 has los cereales con 197.135 ha. Le siguen los frutos secos con 


113.957 ha y la vid con 96.590 ha. 


Operadores.- En lo que se refiere a los operadores, atendiendo al criterio CIF, es decir, 


prescindiendo de su actividad, su número en 2015 ascendió a37.870. Los  operadores 


registrados por actividad fueron en 2015 de 38.165, lo que indica la multiactividad de muchos 


operadores, y esta cifra integra a 34.673productores en el sector primario, a 3.492  elaboradores 


y transformadores,  166 importadores, 72 exportadores y 1.203 comercializadores “no 


importadores”, fundamentalmente almacenistas e intermediarios.  


El mayor número de operadores por actividad está establecido en Andalucía con un total de 


13.495, seguidos de Castilla-La Mancha con 7.443, Cataluña con 3.286 y Extremadura con 3.667.  


Ganadería ecológica.- De un total de 7.553 explotaciones destacan las 3.515 de vacuno de las 


que 3.436 son de carne y 79 de leche, que comprenden 185.445 y 4.779 cabezas 


respectivamente, seguidas del ovino, con 2.084 explotaciones de carne y 85 de leche. A 


continuación, el caprino que consta de 566 explotaciones de carne y 211 de leche. Hay también 


155 explotaciones de porcino, y en avicultura había 82 explotaciones de carne y 212 de huevos... 


Finalmente, existen 181 establecimientos apícolas y 456 explotaciones de équidos. En cuanto a 


la producción acuícola cabe destacar las 2.708,9 tn de peso vivo. 


Industrias ecológicas.- El total de industrias transformadoras y elaboradoras de productos 


ecológicos, relacionadas con la producción vegetal, ascendió a 4.960. Las categorías más 


destacables son 1.785 industrias de Manipulación y Conservación de Frutas y Hortalizas; 969 son 


establecimientos de Elaboración de Bebidas (de las cuales 838 son bodegas y embotelladoras de 


vinos), 715 dedicados a Elaboración de Aceites y Grasas Vegetales (de las cuales 671 son 


almazaras y/o envasadoras de aceite), 487 empresas de Panadería y Farináceos. Destacan 


Andalucía con 1.251 establecimientos; la Comunidad Valenciana con 852establecimientos y 


Cataluña con 791. 


Las industrias relacionadas con la producción animal alcanzaron la cifra total de865, destacando 


las 351 industrias de Elaboración y Conservación de Carne y Productos Cárnicos, las 141 de 


Elaboración de Productos Lácteos, las 328 de Elaboración de Otros Productos Alimenticios y las 


35 de Elaboración y Conservación de Pescados, Crustáceos y Moluscos. 


Por CCAA destaca Andalucía con 230 industrias, seguida de Cataluña con 193.  


f) Sector de productos agrícolas y alimenticios de calidad diferenciada 


DOP e IGP de productos agrícolas y alimenticios (no vínicos) 


En lo que respecta a los productos agroalimentarios no vínicos de calidad vinculada a un origen 


geográfico, cabría destacar que el incremento de denominaciones de calidad ha sido 
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espectacular. España ocupa el tercer lugar de la Unión Europea (detrás de Italia y Francia) en 


número de DOPs e IGPs agroalimentarias no vínicas reconocidas a nivel comunitario.  


El número de productos con DOP e IGP cuando comenzó la reglamentación española en la 


materia fue de 12 denominaciones, mientras que en mayo de 2017, existen, en diferentes 


ámbitos de reconocimiento, 202 productos agroalimentarios no vínicos con Denominación de 


Origen Protegida o con Indicación Geográfica Protegida, de los cuales 194 se encuentran 


inscritos en el Registro Comunitario y 8 están en proceso de tramitación en la Unión Europea.   


Los productos amparados se agrupan en las siguientes categorías: quesos, mantequilla, 


legumbres, hortalizas, frutas, miel, productos de panadería, pastelería y repostería, aceites de 


oliva virgen, carnes frescas, jamones, embutidos y otros productos cárnicos, condimentos y 


especias, vinagres, pescados y moluscos, y sidra. 


En lo que se refiere al valor económico total de los productos agroalimentarios (no vínicos) 


amparados en el año 2015 a nivel nacional, asciende a 1.279,33 millones de €. La distribución 


del valor económico por categorías de productos sería la siguiente:  


Quesos (20.30%), Cárnicos (18.19%), Frutas (17.20%), Aceites de oliva virgen (11,71%), Jamones 


(10,34%), Panadería, pastelería y repostería (7,5%), Hortalizas (5.63%), pescados y moluscos 


(4%), vinagres (1,9%) y Otros. 


El valor económico de los productos agroalimentarios no vínicos amparados por figuras de 


calidad diferenciada ha seguido un ascenso continuado hasta el año 2008, debido a las nuevas 


denominaciones reconocidas y la consolidación en el mercado de las que ya estaban 


comercializando producto amparado, en 2009 y 2010 se redujo un poco el valor como 


consecuencia de la coyuntura económica pero cabe destacar que a partir de 2011, se ha ido 


incrementando de nuevo su valor económico. 


Especialidades Tradicionales Garantizadas 


En la actualidad, España tiene reconocidas cuatro ETG: “Jamón Serrano”, “Panellets”, “Leche 


certificada de granja” y “Torta de aceite de Castilleja de la Cuesta”.  


En el ámbito de las ETGs, la ETG “Jamón Serrano” es sin duda uno de los productos con más peso 


y volumen de producción, dentro del ámbito europeo, ya que supone una comercialización en 


2015 de 10.409.035 piezas con un valor económico de 576,76 millones de euros.  


g) Sector sobre el que se realizan controles oficiales de la calidad 


alimentaria  


El conjunto de puntos de inspección sobre los que se realiza control oficial de calidad alimentaria 


se compone de fabricantes/elaboradores, envasadores, almacenes mayoristas y almacenes de 


distribuidores, exceptuando los operadores dedicados a frutas y hortalizas frescas cuyo control 


es coordinado por el SOIVRE, y los controles higiénico-sanitarios de alimentos que son realizados 


por las autoridades sanitarias.  


Dicho conjunto de puntos de inspección fue de 35.085 en el año 2016, es decir, sensiblemente 


inferior a los 35.475 del año 2015. El mayor número de operadores continua establecido en 


Andalucía,  seguido de Cataluña, Galicia, y Castilla-La Mancha, al igual que ocurría durante el 


pasado año. 
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La siguiente tabla refleja los datos por comunidades autónomas. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


h) Sector pesquero sobre el que se realizan controles de pesca 


extractiva y acuicultura 


La producción procedente de pesca extractiva en España, según datos del año 2015, se cifra en 


964.554 Tm, cantidad que engloba fundamentalmente el total de peces, crustáceos y moluscos.  


Esta cifra se desglosa en 437.614 Tm de producto fresco y en 524.523 Tm de producto 


congelado. 


Dentro de las producciones de fresco 403.698 Tm corresponden a peces, 6.875 Tm a crustáceos, 


26.392 Tm a moluscos y 649 Tm a otros. 


En el total de congelados, el desglose se cifra en 484.105 Tm de peces, 


5.335 Tm de crustáceos y 35.028 Tm de moluscos. 


De las diecisiete Comunidades Autónomas que hay en España, diez de ellas son Comunidades 


con litoral, siendo éstas las principales generadoras de los datos de producción aportados.  


La flota pesquera española, a noviembre de 2014, está constituida por un total de 9.409 buques. 


Estos datos se subdividen a su vez en cuatro grandes grupos: Caladero Nacional con 9.098 


buques; Caladeros UE con 112 buques, Caladeros Internacionales con 199 buques. 


Las zonas autorizadas para marisqueo extractivo se encuentran se encuentran recogidas en la 


Orden AAA/1416/2013, de 15 de julio. 


De acuerdo con los datos oficiales del año 2015, la producción española de la acuicultura se cifró 


en 293.579,07 Tm, distribuidas entre la acuicultura continental 16.629,78 Tm y la acuicultura 


marina 276.949,29 Tm.  


COMUNIDAD AUTÓNOMA UNIVERSO (U) 
ANDALUCÍA 6524 
ARAGÓN 1035 
P. ASTURIAS 658 
CANARIAS 2248 
CANTABRIA 281 
CASTILLA-LA MANCHA 3131 
CASTILLA Y LEÓN 3962 
CATALUÑA 3150 
EXTREMADURA 979 
GALICIA 3144 
ILLES BALEARS 1910 
LA RIOJA 1400 
C. DE MADRID 2620 
R. DE MURCIA 478 
F. NAVARRA 614 
PAÍS VASCO 1889 
C. VALENCIANA 1062 
TOTAL 35085 
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Dentro de la acuicultura continental el mayor volumen de producción es para las especies de 


peces 16.624,28 Tm frente a las 5,50 Tm de crustáceos. 


En el caso de la acuicultura marina, los datos de producción se subdividen en: 48.944 Tm de 


peces; 198,13 Tm de crustáceos, 227.805 Tm de moluscos, 0,56 Tm de otros invertebrados, y 


1,34 Tm de plantas acuáticas. 


El número de instalaciones de acuicultura en España, según cifras del 2015, asciende a un total 


de 5.129 establecimientos con producción; de ellos 4.942 corresponden a la acuicultura marina 


y 187 a la acuicultura continental. En función del tipo de establecimiento podríamos sesgar a su 


vez esos datos en: 172 establecimientos en tierra firme; 92 en enclaves naturales; 1.153 de 


cultivo horizontal; 3.665 de cultivo vertical y 47 de cultivo en jaulas. 


Las zonas de producción de moluscos y otros invertebrados marinos en el litoral español se 


encuentran recogidas en la Orden AAA/1416/2013, de 15 de julio. En ella, las Comunidades 


Autónomas del litoral, a excepción de Canarias, que no posee ninguna zona declarada, hacen 


pública la relación de las zonas de producción donde pueden recolectarse moluscos bivalvos 


vivos, gasterópodos marinos, tunicados vivos y equinodermos vivos especificando la ubicación, 


limites, clasificación y las especies de referencia autorizadas. 


i) Control oficial sobre las importaciones de países terceros. 


Establecimientos destinados al control de las importaciones desde 


países terceros de animales, productos de origen animal y de origen 


no animal no destinados a consumo humano 


 Instalaciones fronterizas de control oficial de las importaciones de animales vivos y mercancías, 


que se definen como todo establecimiento ubicado en una zona aduanera que está habilitado 


para la recepción y la realización del  control oficial de animales vivos, productos de origen 


animal y de origen no animal no destinados a consumo humano procedentes de países terceros.  


Instalaciones fronterizas de almacenamiento de mercancías, que se define como un 


establecimiento aduanero autorizado por la Subdirección General de Acuerdos Sanitarios y 


Control en Frontera para el almacenamiento de partidas de productos de origen animal y no 


animal no destinados a consumo humano procedentes de terceros países, que han sido 


sometidos previamente a los controles oficiales en un PIF y se encuentran a la espera de destino 


aduanero. 


Instalaciones fronterizas de control oficial de mercancías: A este tipo de instalaciones 


pertenecen: 


 Puestos de Inspección Fronterizos-Centro de Inspección (PIF-CIOA): Instalaciones 
autorizadas de acuerdo a la normativa comunitaria específica para el control veterinario 
en frontera de productos de origen animal y animales vivos de acuerdo a la Decisión de 
la Comisión (2001/812/CE) que fija las condiciones de autorización de los puestos de 
inspección fronterizos y la Decisión de la Comisión (2009/821/CE) que establece la lista 
de los puestos de inspección fronterizos autorizados. 


 Puntos de Entrada (PE): Instalaciones Fronterizas establecidas en el artículo 15 del 
Reglamento (CE) Nº 882/2004 destinadas al control oficial de piensos y otros productos 
de origen no animal para la alimentación animal. 
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 Puntos de Entrada Designados (PED): Instalaciones fronterizas destinadas al control 
oficial de los productos de origen no animal para la alimentación animal contemplados 
en el Reglamento (CE) Nº 669/2009, así como para el control a la entrada en la UE de 
los productos de origen no animal destinados a la alimentación animal contemplados 
en el Reglamento de Ejecución (CE) Nº 2015/175. 


 Puntos Designados de Importación (PDI): Instalaciones fronterizas destinadas a la 
realización del control oficial de los productos de origen no animal para la alimentación 
animal contemplados en el Reglamento de Ejecución (UE) Nº 884/2014. 


 


 


Gráfico 2.10 Instalaciones fronterizas de control oficial de mercancías 


Instalaciones fronterizas de almacenamiento de mercancías: A este tipo de instalaciones 


pertenecen: 


 Almacenes de depósito temporal (ADT): se define como un establecimiento aduanero 
para el almacenamiento de partidas procedentes de terceros países, se encuentran a la 
espera de destino aduanero. 
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3. INFORMES DE RESULTADOS DE LOS CONTROLES OFICIALES EN 


PRODUCCIÓN PRIMARIA Y CALIDAD ALIMENTARIA 


(MAPAMA). 


3.1. INFORME ANUAL DE RESULTADOS DE CADA PROGRAMA DE 


CONTROL OFICIAL DEL MAPAMA  


ÍNDICE DE LOS INFORMES DE RESULTADOS POR PROGRAMAS: 


1. PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE HIGIENE DE LA 


PRODUCCIÓN PRIMARIA EN PESCA EXTRACTIVA .................................................. 15 


2. PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE HIGIENE DE LA 


PRODUCCIÓN PRIMARIA EN ACUICULTURA. ......................................................... 23 


3. PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE HIGIENE EN LAS 


EXPLOTACIONES GANADERAS .............................................................................. 30 


4. PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE ALIMENTACIÓN ANIMAL. .......... 53 


5. PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DEL BIENESTAR ANIMAL EN 
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6. PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA DISTRIBUCIÓN, 


PRESCRIPCIÓN Y DISPENSACIÓN DE LOS MEDICAMENTOS VETERINARIOS. ............ 76 


7. PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE SUBPRODUCTOS DE 


ORIGEN ANIMAL NO DESTINADOS A CONSUMO HUMANO EN 
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8. PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE SANIDAD VEGETAL - 
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10. PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE PROGRAMA DE CONTROL 


OFICIAL DE LA CALIDAD DIFERENCIADA VINCULADA A UN ORIGEN 


GEOGRÁFICO Y ESPECIALIDADES TRADICIONALES GARANTIZADAS, ANTES DE 


LA COMERCIALIZACIÓN. ..................................................................................... 128 


11. PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA PRODUCCIÓN 


ECOLÓGICA. ...................................................................................................... 156 


12. PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA HIGIENE DE LA 


PRODUCCIÓN PRIMARIA AGRÍCOLA Y DEL USO DE PRODUCTOS 


FITOSANITARIOS................................................................................................ 187 


13. PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE IMPORTACIONES DE 


ANIMALES, PRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL NO PARA CONSUMO HUMANO 
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INFORME ANUAL DE RESULTADOS. AÑO 2016 


1. PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE HIGIENE DE LA 
PRODUCCIÓN PRIMARIA EN PESCA EXTRACTIVA 


Unidad del MAPAMA coordinadora del programa: SUBDIRECCIÓN GENERAL DE ECONOMÍA 
PESQUERA, (DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENACIÓN PESQUERA). 


1. INTRODUCCIÓN AL INFORME DE RESULTADOS DEL PROGRAMA 


El Programa Nacional de Control Oficial de la Higiene de la Producción Primaria en Pesca 
Extractiva, se articula en torno a la consecución de dos objetivos estratégicos. 


El primero de ellos es controlar que los operadores de empresas alimentarias cumplan las 
disposiciones legales comunitarias, nacionales y autonómicas vigentes, referidas al control de 
los peligros y a las prácticas correctas de higiene en la producción primaria y las operaciones 
conexas. 


Lo que conlleva: 


- Controlar que el operador responsable de la producción primaria y de las operaciones 
conexas es capaz de reducir la introducción de peligros biológicos, físicos o químicos que 
puedan afectar a la seguridad alimentaria de sus producciones, mediante la aplicación de 
prácticas correctas de higiene. 


- Controlar cualquier foco de contaminación que pueda suponer un riesgo, mediante la 
adopción de medidas y prácticas correctas de higiene. 


- Comprobar las condiciones de higiene en los buques pesqueros y sus embarcaciones 
auxiliares; así como en los medios de transporte hasta la primera venta. 


- Comprobar que las actividades que se realizan en las zonas de marisqueo cumplan la 
normativa de higiene. 


- Controlar que los buques pesqueros y sus embarcaciones auxiliares cumplan los requisitos 
estructurales y de equipamiento establecidos en la normativa. 


- Controlar que las operaciones realizadas a bordo de los buques pesqueros y las 
embarcaciones auxiliares se efectúan de conformidad con la normativa establecida. 


- Controlar que los operadores de producción primaria llevan y conservan en su caso, los 
registros sobre medidas aplicadas para controlar los peligros. 


El segundo objetivo estratégico es mejorar la eficiencia y calidad de los controles realizados por 
la autoridad competente de ejecución del programa de control. 


Con la aplicación del nuevo PNCOCA para el quinquenio 2016-2020 se han introducido en el 
programa una serie de objetivos operativos, estos objetivos fueron consensuados y responden 
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a puntos débiles detectados en la aplicación del programa, el objetivo de los mismos es realizar 
una valoración anual del grado de cumplimiento y a su vez poder comprobar si se producen 
mejoras al respecto. 


Para ello se ha introducido en el apartado calidad de los controles la verificación de la eficacia, 
donde se especifican los objetivos operativos y sus indicadores. 


Con el fin de verificar el cumplimiento de los objetivos básicos del Programa, se elabora este 
Informe, el cual es un compendio de los resultados de los controles oficiales realizados en las 
diez Comunidades Autónomas con litoral que hay en España. 


La capacidad para la realización del control de las autoridades competentes varía ampliamente 
entre las distintas Comunidades Autónomas, debido a los diferentes recursos que cada una 
puede destinar a este fin. 


La formación es un pilar fundamental en el Programa, este año las Autoridades Competentes 
han realizado un esfuerzo extra realizando jornadas formativas sobre del nuevo PNCOCA, 
además de otros cursos relacionados con el control, destacando el BTSf “Food Hygiene and 
Control on Fishery Products and Live Bivalve Mollusc”. 


2. CONTROLES REALIZADOS Y GRADO GENERAL DE CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN 
DE LOS CONTROLES 


Los controles oficiales se han realizado en: 


 Buques pesqueros y embarcaciones auxiliares de pesca operativos según el Censo de la 
Flota Pesquera Operativa con puerto base en cada Comunidad Autónoma. 


 Zonas de marisqueo autorizadas en cada Comunidad Autónoma. 


Tal como se ha consensuado en el Programa, el Universo Objetivo a inspeccionar comprende al 
menos el 5 % de los buques pesqueros que se encuentren en el Censo de Flota Pesquera 
Operativa para cada Comunidad Autónoma y el 5 % de la actividad de marisqueo en las zonas 
autorizadas de cada Comunidad Autónoma. Este 5 % exigido no se aplica a las embarcaciones 
auxiliares, que serán revisadas junto con el buque pesquero o zona de marisqueo. 


 Controles realizados en buques pesqueros y embarcaciones auxiliares. 


En el año 2016, el Universo de buques operativos censados en las Comunidades Autónomas ha 
sido de 8.835 unidades, siendo el Universo Objetivo de 441, sin embargo, hay que tener en cuenta 
que algunas CC.AA. planifican universos objetivos con porcentajes más altos que lo establecido 
en el programa, y por consiguiente el objetivo total fue de 563 unidades. 


Finalmente el número de controles realizados fueron 663 unidades en toda España, muy por 
encima del objetivo del 5 %. 


A este total, hay que añadir 3 controles no programados, lo que conduce a un total de 666 
controles ejecutados. 


Se han realizado, además de estos controles, 112 de seguimiento. 
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En relación con estos datos, el porcentaje de control en relación con el universo total ha sido del 
7,54 % cumpliéndose el objetivo mínimo de control del 5 % que se reflejaba en el Programa. 


En determinadas circunstancias, se han repetido controles efectuados el año anterior, 
concretamente han sido 37 el número de controles repetidos al obtener resultados no conformes 
en controles anteriores y 85 por otros motivos. Las Comunidades que no han alcanzado su 
universo objetivo es debido principalmente a la falta de recursos humanos. 


 Controles realizados en zonas de marisqueo. 


Los controles incluidos en este apartado y referidos al control de la higiene de las zonas o 
actividades en la extracción de moluscos bivalvos y otros invertebrados marinos vivos, se ha 
materializado en un universo del control de zonas recogidas en la Orden AAA/1416/2013, de 15 
de julio, por la que se publican las nuevas relaciones de zonas de producción de moluscos y otros 
invertebrados marinos en el litoral español. 


Son 7 las Comunidades Autónomas que han realizado controles oficiales en el año 2016 sobre un 
total de 246 zonas de marisqueo y 4.990 mariscadores con licencia. 


Por tanto, el universo objetivo sería 13 zonas de marisqueo, sin embargo, el universo objetivo fue 
de 27 ya que algunas CC.AA. planifican sus universos objetivos con un porcentaje mayor del 5 %. 
Finalmente el universo controlado fue de 30 zonas al que hay que añadir 1 control no programado, 
lo que conduce a un total de 31 controles ejecutados. 


En relación con estos datos, el porcentaje de control en relación con el universo total ha sido del 
12,60 %, cumpliéndose el objetivo mínimo de control del 5 % que se reflejaba en el Programa. 


En determinadas circunstancias se han repetido controles efectuados el año anterior, 
concretamente han sido 3 el número de controles repetidos. Además se han realizado 15 
controles de seguimiento. 


3. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA: Número y tipos. Medidas de actuación adoptadas. 


Se han dividido en grupos los posibles tipos de incumplimientos con el objeto de precisar la 
casuística de los mismos, solicitando a las autoridades de control un análisis detallado de los 
motivos que los originaron. El resultado se indica tanto en número como en el % que suponen 
con respecto a la totalidad de los incumplimientos. 


- Resultado de los 666 controles ejecutados en buques pesqueros. 


Se han detectado un total de 645 incumplimientos, que corresponden a 227 unidades de 
control, de los cuales se generaron 641 irregularidades y cuatro originaron expedientes 
sancionadores. Estos expedientes se abrieron como consecuencia de la no subsanación de 
irregularidades tras el plazo dado por la autoridad competente para ello. 


La clasificación de los incumplimientos se diferencia de la siguiente manera: 


A. Instalaciones, equipamiento y utensilios: 114 incumplimientos, equivalente a 17, 6 %. 


B. Limpieza de instalaciones, equipamiento y utensilios: 45 incumplimientos, equivalente 
a 6,9%. 
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Estos incumplimientos hacen referencia a cubiertas despintadas, material oxidado y 
material en malas condiciones. 


C. Envases: 76 incumplimientos, equivalente a 11,8 %. 


Estos incumplimientos hacen referencia a envases con riesgo de contaminación y no 
resistentes al agua que no se mantienen en condiciones óptimas. 


D. Empleo de agua/hielo: 17 incumplimientos, equivalente a 2,6 %. 


E. Producto y manipulación: 9 incumplimientos, equivalente a 1,4 %. 


F. Animales, plagas y sustancias peligrosas: 76 incumplimientos, equivalente a 11,8 %. 


Estos incumplimientos hacen referencia a que los operadores no disponen de medidas 
de control de la contaminación y que los residuos y sustancias no se almacenan de forma 
adecuada. 


G. Transporte: 5 incumplimientos, equivalente a 0,7 %. 


H. Personal: 49 incumplimientos, equivalente a 7,6 %. 


I. Registros: 250 incumplimientos, equivalente a 38,8 %. 


Estos incumplimientos hacen referencia a la ausencia de registros de limpieza, plagas y 
formación. 


- En los 31 controles ejecutados en la extracción de moluscos bivalvos y otros invertebrados 
marinos vivos, se han detectado un total de 51 incumplimientos, 13 de ellos con apertura de 
expediente sancionador, todos ellos fueron abiertos en la misma CC.AA. Las causas de los 
mismos fueron: 


 5 por marisqueo con medios no autorizados. 


 6 por carecer de licencia. 


 2 por ausencia de documentación. 


La clasificación de los incumplimientos es la siguiente: 


A. Limpieza en operaciones conexas, equipos, contenedores y cajas: 8 incumplimientos, 
equivalente a 15,69 %. 


B. Manipulación: 3 incumplimientos, equivalente a 5,8 %. 
C. Empleo de agua: 1 incumplimiento, equivalente a 1,9%. 
D. Animales, plagas y sustancias peligrosas: 4 incumplimientos, equivalente a 7,8%. 
E. Transporte: 8 incumplimientos, equivalente a 15,6 %. 
F. Personal: 12 incumplimientos, equivalente a 23,5 %. 
G. Registros: 15 incumplimientos, equivalente a 29,4 %. 


Ante los incumplimientos, las Autoridades competentes del control informan de forma reiterada 
a los operadores económicos de las obligaciones legales que, plasmadas en el Programa 
Nacional de Control Oficial, tienen que llevar a cabo en materia de higiene. 


 Medidas adoptadas por las Autoridades competentes de control ante los operadores 
económicos. 


Estas medidas pueden traducirse en la aplicación de sanciones que pueden ser de carácter 
administrativo, económico o penal. 
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Si la Comunidad Autónoma no tiene legislación propia de carácter sancionador, puede aplicar la 
legislación sancionadora relacionada a nivel nacional, que les afectaría a los operadores en caso 
de incumplimientos reiterativos de las medidas de higiene. 


Tal como se ha consensuado en los contenidos del Programa, los incumplimientos se someterán 
al régimen de infracciones y sanciones establecidos en las distintas normas de aplicación como 
son la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, la Ley 8/2003 de Sanidad Animal, el Real 
Decreto 1945/1983, por el que se regulan las infracciones y sanciones en materia de defensa del 
consumidor y de la producción agro-alimentaria, la Ley 17/2011, de 5 de julio, de seguridad 
alimentaria y nutrición y el Reglamento (CE) nº 882/2004 sobre controles oficiales, así como 
cualquier otra normativa sectorial o de sanidad animal relacionada. 


En el año 2016 se han incoado 17 expedientes de carácter sancionador, 4 en pesca extractiva y 
13 en marisqueo extractivo. 


La principal medida por parte las Autoridades Competentes frente a los incumplimientos ha sido 
el apercibimiento oral “in situ” o por escrito de las irregularidades detectadas y de los riesgos 
asociados a su incumplimiento. En ambos casos estos apercibimientos han ido asociados al 
consiguiente compromiso por parte del operador de paliar la irregularidad o incumplimiento, 
otorgándoseles un plazo para subsanarla y comprobando su cumplimiento en una inspección 
posterior. 


4. CALIDAD DE LOS CONTROLES 


4.1 SUPERVISIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES. 


Para el año 2016 los objetivos de la supervisión de la eficacia del control que se acordaron 
realizar son un 10 % mínimo de supervisiones de las actas derivadas de los controles del año en 
curso y un mínimo del 5 % de supervisiones in situ de las inspecciones a realizar en ese mismo 
año. 


En el marco del Programa Nacional de Control Oficial de Higiene de la Producción Primaria en 
Pesca Extractiva y Marisqueo se han realizado supervisiones en 9 de las 10 CC.AA. que han 
realizado controles oficiales en buques pesqueros y marisqueo. 


Según los datos obtenidos de supervisión en buques pesqueros y marisqueo, se han realizado el 
164,38 % de las supervisiones documentales que se programaron y el 41,67 % de las 
supervisiones “in situ” programadas. El número de no conformidades totales detectadas en el 
proceso de supervisión ha sido de 77, 11 de carácter grave que no invalidan el control, todas en 
una CC.AA., que son debidas a que no consta en el acta los plazos de subsanación y no se 
transmite al operador las no conformidades halladas ni las medidas correctoras; y 66 de carácter 
leve. 


La categorización de las no conformidades puede simplificarse en “incompleta cumplimentación 
de las casillas del Protocolo de control” y en “falta de justificación al contestar no aplica en los 
protocolos de control de inspección”. Como actuación, estas no conformidades se resolvieron 
mediante comunicación directa por escrito al controlador que realizó en su momento el control 
oficial para corregir las deficiencias observadas. 
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TABLA 1. CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN DE SUPERVISIÓN 


PROGRAMA 
DE CONTROL 


Nº 
CONTROLES 
EJECUTADOS 


Nº SUPERVISIONES 
PROGRAMADAS 


Nº SUPERVISIONES 
REALIZADAS 


% CUMPLIMIENTO 
PROGRAMACIÓN DE SUPERVISIÓN 


DOCUMENTALES IN SITU DOCUMENTALES IN SITU DOCUMENTALES IN SITU 


Pesca 
extractiva 


697 69 36 101 15 146,38% 41,67% 


 


TABLA 2. NO CONFORMIDADES (NC) DETECTADAS EN LA SUPERVISIÓN 


PROGRAMA DE 
CONTROL 


Nº SUPERVISIONES 
TOTALES 


REALIZADAS 


Nº 
SUPERVISIONES 


CON ALGUNA 
NO 


CONFORMIDAD 


% SUPERVISIONES CON 
ALGUNA NO 


CONFORMIDAD SOBRE 
EL TOTAL DE 


SUPERVISIONES 


NÚMERO 
TOTAL DE 


NC 


Nº SUPERVISIONES 
CON  NC QUE HAN 


ADOPTADO ALGUNA 
MEDIDA CORRECTIVA 


Pesca Extractiva 116 50 43,10% 77 25 


 


TABLA 3. TIPOS DE NO CONFORMIDADES EN LA SUPERVISIÓN 
PROGRAMA DE CONTROL TIPO DE NC Nº DE NC DE CADA TIPO % DE NC  SOBRE EL TOTAL DE LAS NC 


Pesca extractiva 


NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR EL 
CONTROL OFICIAL 


11 14% 


NC MENOR O LEVE 66 86% 


4.2 VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DE LOS CONTROLES: objetivos e indicadores. 


En el primer año de aplicación del programa dentro del quinquenio 2016-2020, se han incluido 
unos objetivos verificables con sus indicadores correspondientes, los cuales han sido 
consensuados y están sujetos a su revisión continua pudiendo variar a lo largo del quinquenio. 
Cabe resaltar que los objetivos operativos son consecuencia del análisis y la detección de áreas 
de mejora en el control. 


Se dividieron en objetivos nacionales y autonómicos. Los objetivos nacionales están enfocados 
a ir disminuyendo los incumplimientos que se han detectado más recurrentes por los 
operadores. A nivel autonómico se han centrado en alcanzar los porcentajes de supervisiones, 
en hacer el análisis en función de los criterios de riesgo y en alcanzar los porcentajes establecidos 
de control para cada universo. 


 


Se puede observar que los ítems 3 y 6 han mejorado respecto a otros años y que las mayores 
dificultades de los operadores son la higiene en el transporte de moluscos bivalvos vivos y la 


PESCA EXTRACTIVA
NACIONAL 


Mejora de la higiene de las instalaciones, equipamiento y utensilios en buques 


pesqueros y sus embarcaciones auxiliares


Nº de Incumplimientos en Instalaciones, 


equipamiento y utensilios / Nº de 


Incumplimientos totales 17,65


Mejora de la higiene de las actividades relacionadas con el embarque, captura e 


izado en los buques pesqueros y sus embarcaciones auxiliares


Nº de Incumplimientos en el embarque, captura 


e izado / Nº de Incumplimientos totales 6,97


Mejora de la higiene de los productos y su manipulación en los buques 


pesqueros y sus embarcaciones auxiliares.


Nº de Incumplimientos en productos y 


manipulación / Nº de Incumplimientos totales 0,93


Mejora de los registros que los operadores deben mantener en la higiene de los 


moluscos bivalvos vivos, equinodermos tunicados y gasterópodos marinos vivos


Nº de Incumplimientos en registros/ Nº de 


Incumplimientos totales 29,41


Mejora de la higiene en la recolección y manipulación de moluscos bivalvos 


vivos, equinodermos tunicados y gasterópodos marinos vivos


Nº de Incumplimientos en recolección y 


manipulación/ Nº de Incumplimientos totales 5,88


 Mejora de la higiene en el transporte moluscos bivalvos vivos, equinodermos 


tunicados y gasterópodos marinos vivos


Nº Incumplimientos en transporte/ Nº de 


Incumplimientos totales 15,69


 Alcanzar los porcentajes mínimos de Supervisión tanto documental como in situ


Porcentaje de supervisión realizado= Porcentaje 


establecido para cada universo, documental e in 


situ.


30%


Realizar una correcta priorización del universo en función de los criterios de 


riesgo


Nº controles realizados en función de los 


criterios de riesgo/ Nº Total de controles 76%


Alcanzar los porcentajes mínimos establecidos de control, los cuales se fijan en 


función del universo con el que se cuenta para cada tipo de control


Porcentaje ejecutado= Porcentaje establecido 


para cada universo 50%


CC.AA.
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higiene de las instalaciones, equipos y utensilios en los buques pesqueros y sus embarcaciones 
auxiliares. 


Respecto a los objetivos autonómicos se observa que el 30 % de las Comunidades alcanza los 
porcentajes de supervisión “in situ” y documental, muchas Comunidades indican la falta de 
recursos en concreto para las supervisiones “in situ”. 


El 76 % de los controles realizados se han controlado realizando una correcta priorización del 
riesgo y el 50 % de las Comunidades Autónomas han alcanzado los porcentajes mínimos 
establecidos de control, en la mayoría de casos el universo objetivo es mayor del 5 % establecido 
en el Programa, por lo que sí que se cumple con el Programa. 


5. VALORACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 2016: 


 TENDENCIA DEL PROGRAMA EN LOS ÚLTIMOS TRES AÑOS  


 


 


Cabe resaltar que el número de controles en el año 2014 y 2015 en el universo de marisqueo 
están realizados sobre el número de mariscadores y en el año 2016 sobre zonas de marisqueo, 
ya que se detectó que utilizando el universo de mariscadores había zonas que quedaban sin 
inspeccionar, por este motivo el número de controles es menor. 


EL número de controles en 2016 ejecutados es menor que en los dos años anteriores, sin 
embargo, el número de incumplimientos detectados es mayor, lo que interpretamos como una 
mayor calidad en los controles realizados así como una mayor selección de las unidades a 
controlar, lo que conlleva una mejora en la priorización de los controles en función de un 
correcto análisis de riesgos previo. 


Con respecto a los resultados del año 2016, todas las CC.AA. costeras han aplicado 
correctamente el Programa de Control Oficial de Higiene de la Producción Primaria de la Pesca 
Extractiva. 


2014 2015 2016


PESCA EXTRACTIVA Y MARISQUEO
Controles planificados


678 636 592


PESCA EXTRACTIVA Y MARISQUEO
Controles ejecutados


786 804 697


PESCA EXTRACTIVA Y MARISQUEO
Incumplimientos detectados


650 512 697
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El número de controles realizados frente a los esperados, los datos referentes a los controles 
efectuados y no programados, así como el dato de los controles repetidos, pueden ser 
considerados como Indicadores del buen funcionamiento del sistema de control por parte de 
los operadores económicos implicados en el sector primario de la pesca. Éstos son cada día más 
conscientes de la necesidad de valorar los riesgos que supone para la salud humana la falta de 
higiene en los procesos de extracción y posterior tratamiento de los productos pesqueros hasta 
el primer establecimiento de destino. 


Se observa una tendencia positiva en los últimos años para alcanzar los universos de control, 
sólo una comunidad no ha alcanzado el porcentaje en pesca extractiva, además hay que destacar 
que algunas CC.AA., en concreto 2, han ampliado significativamente el número de controles 
realizados. 


Hay que destacar además que algunas CC.AA. planifican sus universos objetivos con un 
porcentaje mayor del 5 %, lo cual es muy positivo. 


En conclusión, se han cumplido los porcentajes establecidos de control en el programa, sólo en 
la supervisión “in situ” no se ha llegado al mínimo establecido siendo la principal causa la falta 
de personal. 


Es el primer año que tenemos datos para la verificación de la eficacia para poder valorar en este 
quinquenio. 


Se ha observado una evolución muy positiva en lo referente a los porcentajes de consecución 
del programa. El control en el marisqueo extractivo ha mejorado significativamente al de años 
anteriores, con un porcentaje de consecución muy por encima del universo objetivo. 


En cuanto a las acciones de mejora de la aplicación del programa, este año se han introducido 
indicadores para mejorar el análisis de la aplicación del programa en el quinquenio. 


A su vez, se han realizado reuniones del grupo de trabajo con las Comunidades Autónomas y se 
han realizado cursos de formación para el personal que realiza los controles.  
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INFORME ANUAL DE RESULTADOS.  AÑO 2016 


2. PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE HIGIENE DE LA 
PRODUCCIÓN PRIMARIA EN ACUICULTURA.  


Unidad del MAPAMA coordinadora del programa: SUBDIRECCIÓN GENERAL DE ECONOMÍA 


PESQUERA, (DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENACIÓN PESQUERA) 


1. INTRODUCCIÓN AL INFORME DE RESULTADOS DEL PROGRAMA 


El Programa Nacional de Control Oficial de la Higiene de la Producción Primaria en Acuicultura 
se articula básicamente en un objetivo general, desglosado en objetivos específicos. 


El objetivo general del presente Programa es controlar que los operadores de empresas 
alimentarias cumplan las disposiciones legales comunitarias, nacionales y autonómicas vigentes 
referidas al control de los peligros y a las prácticas correctas de higiene en la producción primaria 
y operaciones conexas. 


Los objetivos específicos son los siguientes: 


 Controlar que el operador responsable de las actividades de producción primaria y de 


las operaciones conexas en acuicultura es capaz de reducir la introducción de peligros 


(biológicos, físicos o químicos) que puedan afectar a la seguridad alimentaria de sus 


producciones. 


 Controlar cualquier foco de contaminación que pueda suponer un riesgo, mediante la 


adopción de medidas y prácticas correctas de higiene. 


 Comprobar las condiciones de higiene de las instalaciones, elementos y equipamientos 


que intervienen directamente en los procesos de producción y que continúan hasta el 


sacrificio, incluyendo el transporte de los animales vivos hasta el establecimiento de 


destino y el transporte entre explotaciones piscícolas. 


 Comprobar las condiciones de higiene en las embarcaciones auxiliares de acuicultura. 


 Controlar las operaciones de trabajo para asegurar la higiene de los productos. 


 Controlar que los operadores de empresas alimentarias lleven y conserven los registros 


sobre medidas aplicadas para controlar los peligros. 


Y como objetivos verificables dentro del Programa los siguientes: 


 Mejorar la eficiencia de los controles oficiales llevados a cabo por las autoridades 


competentes. 


 Conseguir que todas las autoridades competentes de las Comunidades Autónomas 


lleguen a los porcentajes mínimos establecidos de control, los cuales se fijan en función 


del universo con el que cuenten para cada tipo de control. 


 Mejorar la calidad del control oficial llevado a cabo por parte de la autoridad 


competente. 


 Correcta priorización del universo a controlar por parte de las autoridades competentes 


de las Comunidades Autónomas. 
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2. CONTROLES REALIZADOS Y GRADO GENERAL DE CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN 
DE LOS CONTROLES 


Los controles oficiales se realizaron en: 


 Explotaciones de acuicultura continental. 


 Explotaciones de acuicultura marina (marítima, marítima-terrestre, terrestre). 


 Explotaciones de moluscos bivalvos vivos, equinodermos, tunicados y gasterópodos 
marinos vivos (parques de cultivo, zonas de marisqueo controlado, bateas, etc.). 


El tamaño de la muestra a inspeccionar comprende al menos el 5 % de las explotaciones 
registradas, este porcentaje es el mínimo consensuado por las CC.AA. y en todo momento cada 
Comunidad Autónoma puede decidir aumentarlo. 


Para cumplir con el objetivo marcado del 5 % debe aplicarse el mismo a cada tipo de explotación. 


 Controles realizados en explotaciones de acuicultura continental. 


En el año 2016 el universo de explotaciones de acuicultura continental de las Comunidades 
Autónomas que han aplicado el Programa de control oficial fue de 123, siendo el Universo 
controlado de 37 unidades. A este total, hay que añadir 2 controles no programados lo que 
conduce a un total de 39 controles ejecutados. 


En relación con estos datos, el porcentaje de control en relación con el universo total fue del 31,7 
%, lo que supone que se ha superado el cumplimiento del objetivo mínimo de control del 5 % tal 
como se refleja en el Programa. 


En determinadas circunstancias, se han repetido controles efectuados el año anterior, 
concretamente han sido 6. 


 Controles realizados en explotaciones de acuicultura marina. 


En el año 2016 el universo de explotaciones de acuicultura marina de las Comunidades 
Autónomas que han aplicado el Programa de control oficial fue de 154, de las cuales 30 han sido 
controladas. Además se realizaron 5 controles no planificados lo que hace un total de 35 controles 
ejecutados. El porcentaje de control, en relación con el universo total, ha sido del 22,7 %, 
superándose el cumplimiento del objetivo mínimo de control. 


Por otro lado, dentro del número de controles ejecutados, 5 de ellos son repetidos respecto al 
año anterior. 


 Controles realizados en explotaciones de moluscos bivalvos vivos, equinodermos, 
tunicados y gasterópodos marinos vivos (bateas, parques de cultivo y zonas de 
marisqueo controlado). 


En el año 2016 el universo constituido por bateas, parques de cultivo y zonas de marisqueo 
controlado fue de 4.895 unidades de las que han sido controladas 229 unidades. A este total, hay 
que añadir 5 controles no planificados en una Comunidad Autónoma, lo que conduce a un total 
de 234 controles ejecutados. 


Respecto al año 2015 se han repetido 5 controles dentro del total de los controles ejecutados. 


En relación con estos datos, el porcentaje de control en relación con el universo total fue del 4,7 
%, por lo que no se ha cumplido el objetivo mínimo de control del 5 % tal como se refleja en el 
Programa. 







 


 


 
INFORME ANUAL DEL PLAN NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA CADENA ALIMENTARIA. AÑO 2016. 
CONTROL OFICIAL EN EL ÁMBITO DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA Y CALIDAD ALIMENTARIA (MAPAMA)                                  Página 25 


3. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA: Número y tipos. Medidas de actuación adoptadas 


 Acuicultura continental. 


Resultado de los 39 controles realizados, se han detectado un total de 24 incumplimientos por 
parte de los operadores económicos, en los que no se ha contabilizado ninguna irregularidad 
con apertura de expediente sancionador. 


Al objeto de precisar la casuística de los mismos, se ha solicitado un análisis detallado de los 
motivos que los originaron. Se han cuantificado las siguientes condiciones de higiene no 
adecuadas en los apartados que se citan, junto con el % que suponen respecto a la totalidad de 
incumplimientos. 


A. Limpieza en operaciones conexas, instalaciones, equipos, contenedores y cajas: 7 
incumplimientos, equivalente al 29,1 %. 


B. Empleo de agua/hielo: 2 incumplimientos, equivalente al 8,3 %. 
C. Alimentación animal y medicamentos veterinarios: 1 incumplimiento, equivalente al 4,1 


%. 
D. Animales, plagas y sustancias peligrosas: 6 incumplimientos, equivalente al 25 %. 
E. Transporte: ningún incumplimiento. 
F. Personal: ningún incumplimiento. 
G. Registros: 8 incumplimientos, equivalente al 33,3 %. 


 Acuicultura marina 


Resultado de los 35 controles ejecutados, se han detectado un total de 5 incumplimientos. 


Al objeto de precisar la casuística de los mismos, se ha solicitado un análisis detallado de los 
motivos que los originaron. Se han cuantificado las siguientes condiciones de higiene no 
adecuadas en los apartados que se citan, junto con el % que suponen respecto a la totalidad de 
incumplimientos. 


A. Limpieza en operaciones conexas, instalaciones, equipos, contenedores y cajas: ningún 
incumplimiento. 


B. Empleo de agua/hielo: ningún incumplimiento. 
C. Alimentación animal y medicamentos veterinarios: 1 incumplimiento, equivalente al 25 


%. 
D. Animales, plagas y sustancias peligrosas: ningún incumplimiento. 
E. Transporte: ningún incumplimiento. 
F. Personal: ningún incumplimiento. 
G. Registros: 4 incumplimientos, equivalente al 75 %. 


 Explotaciones de moluscos bivalvos vivos, equinodermos, tunicados y gasterópodos 
marinos vivos. 


En los 2.304 controles ejecutados se han detectado un total de 80 incumplimientos, debidos a 
las irregularidades que se citan a continuación junto con el porcentaje que suponen respecto al 
total de incumplimientos detectados. 


A. Manipulación: 7 incumplimientos, equivalente al 8,7 %. 
B. Reinstalación: 1 incumplimiento, equivalente al 1,3 %. 
C. Limpieza en operaciones conexas, instalaciones, equipos, contenedores y cajas: 16 


incumplimientos, equivalente al 21,9 %. 
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D. Empleo de agua: 3 incumplimientos, equivalente al 3,75 %. 
E. Animales, plagas y sustancias peligrosas: 4 incumplimientos, equivalente al 5 %. 
F. Transporte: 16 incumplimientos, equivalente al 20 %. 
G. Personal: 3 incumplimientos, equivalente al 3,7 %. 
H. Registros: 30 incumplimientos, equivalente al 38 %. 


En general, los operadores han tomado conciencia de los riesgos que la falta de higiene puede 
acarrear en la salud humana, por ello los incumplimientos o irregularidades detectadas han sido 
de carácter leve. Ante estos incumplimientos, las Autoridades Competentes les informan de 
forma reiterada a los operadores económicos de las obligaciones legales que, plasmadas en el 
Programa de control oficial, tienen que llevar a cabo en materia de higiene. 


 Medidas adoptadas por las autoridades competentes de control ante los operadores 
económicos. 


Tal como se ha consensuado en los contenidos del Programa, los incumplimientos se someterán 
al régimen de infracciones y sanciones establecidos en las distintas normas de aplicación como 
Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, la Ley 8/2003 de Sanidad Animal, el Real 
Decreto 1945/1983, por el que se regulan las infracciones y sanciones en materia de defensa del 
consumidor y de la producción agro-alimentaria, la Ley 17/2011, de 5 de julio, de seguridad 
alimentaria y nutrición y el Reglamento (CE) nº 882/2004 sobre controles oficiales, así como 
cualquier normativa sectorial o de sanidad animal relacionada. 


La principal medida por parte las Autoridades Competentes frente a los incumplimientos ha sido 
el apercibimiento oral “in situ” o por escrito de las irregularidades detectadas y de los riesgos 
asociados a su incumplimiento. En ambos casos estos apercibimientos han ido asociados al 
consiguiente compromiso por parte del operador de paliar la irregularidad o incumplimiento, 
otorgándoseles un plazo para subsanarla y comprobando su cumplimiento en una inspección 
posterior. 


4. CALIDAD DE LOS CONTROLES 


4.1 SUPERVISIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES. 


En el marco del Programa Nacional de Control Oficial de Higiene de la Producción Primaria en 
Acuicultura se han realizado supervisiones de acuicultura en las 16 CC.AA. que han realizado 
controles oficiales. 


Según los datos obtenidos de las supervisiones totales realizadas tanto en acuicultura marina y 
continental como en explotaciones de moluscos bivalvos vivos, equinodermos, tunicados y 
gasterópodos marinos vivos, el cumplimiento de la programación de las supervisiones 
documentales e “in situ” es el siguiente: 


 


TABLA 1. CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN DE SUPERVISIÓN 


PROGRAMA DE 
CONTROL 


Nº 
CONTROLES 
EJECUTADOS 


Nº SUPERVISIONES 
PROGRAMADAS 


Nº SUPERVISIONES 
REALIZADAS 


% CUMPLIMIENTO 
PROGRAMACIÓN DE SUPERVISIÓN 


DOCUMENTALES IN SITU DOCUMENTALES IN SITU DOCUMENTALES IN SITU 


ACUICULTURA 
309 46 25 36 26 78,26% 104% 
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TABLA 2. NO CONFORMIDADES (NC) DETECTADAS EN LA SUPERVISIÓN 


PROGRAMA DE 
CONTROL 


Nº SUPERVISIONES 
TOTALES 


REALIZADAS 


Nº SUPERVISIONES 
CON ALGUNA NO 
CONFORMIDAD 


% SUPERVISIONES CON 
ALGUNA NO 


CONFORMIDAD SOBRE 
EL TOTAL DE 


SUPERVISIONES 


NÚMERO 
TOTAL DE 


NC 


Nº SUPERVISIONES 
CON  NC QUE HAN 


ADOPTADO ALGUNA 
MEDIDA CORRECTIVA 


ACUICULTURA 62 3 4,84% 6 3 


 


TABLA 3. TIPOS DE NO CONFORMIDADES EN LA SUPERVISIÓN 


PROGRAMA DE CONTROL TIPO DE NC Nº DE NC DE CADA TIPO % DE NC  SOBRE EL TOTAL DE LAS NC 


Programa Nacional del 
Control Oficial de Higiene 
de la Producción Primaria 
en Acuicultura 


NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR EL 
CONTROL OFICIAL 


0 0 


NC MENOR O LEVE 
6 100% 


 


TABLA 3. TIPOS DE NO CONFORMIDADES EN LA SUPERVISIÓN 


PROGRAMA DE CONTROL TIPO DE NC Nº DE NC 
% DE NC  EN CADA FASE SOBRE EL 


TOTAL DE LAS NC 


Programa Nacional del 
Control Oficial  


Fase anterior inspección   


Fase de inspección 
5 83,33% 


Fase posterior de inspección 
1 16,67% 


El número de no conformidades detectadas en el proceso de supervisión ha sido de 6 en total, 
todas ellas de carácter leve. La categorización de las mismas puede simplificarse en “no constan 
en el acta las medidas correctoras a las no conformidades detectadas” y en “no constan en el 
acta de los períodos de resolución de las no conformidades detectadas”. Estas no conformidades 
se resolvieron mediante comunicación directa por escrito al controlador que realizó en su 
momento el control oficial para corregir las deficiencias observadas. 


4.2 VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DE LOS CONTROLES: objetivos e indicadores. 


Es el primer año de aplicación del programa dentro del quinquenio 2016-2020, se han incluido 
unos objetivos verificables con sus indicadores correspondientes, los cuales han sido 
consensuados y están sujetos a su revisión continua pudiendo variar a lo largo del quinquenio, 
cabe resaltar que los objetivos operativos son consecuencia del análisis y la detección de áreas 
de mejora en el control. 


Se dividieron en objetivos nacionales y autonómicos. Los objetivos nacionales están enfocados 
a ir disminuyendo los incumplimientos que se han detectado más recurrentes por los 
operadores. A nivel autonómico se han centrado en alcanzar los porcentajes de supervisiones, 
en hacer el análisis en función de los criterios de riesgo y en alcanzar los porcentajes establecidos 
de control para cada universo. 


 


 







 


 


 
INFORME ANUAL DEL PLAN NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA CADENA ALIMENTARIA. AÑO 2016. 
CONTROL OFICIAL EN EL ÁMBITO DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA Y CALIDAD ALIMENTARIA (MAPAMA)                                  Página 28 


Se puede observar que el ítem 5 respecto a los incumplimientos en el transporte ha mejorado 
respecto a otros años y que las mayores dificultades de los operadores son la higiene de las 
instalaciones, equipos y utensilios en los buques pesqueros y sus embarcaciones auxiliares y la 
higiene de las instalaciones, equipos, contenedores, cajas, vehículos y embarcaciones en 
acuicultura continental y marina. 


Respecto a los objetivos autonómicos se observa que el 72 % de las Comunidades alcanza los 
porcentajes de supervisión “in situ” y documental; muchas comunidades indican la falta de 
recursos, en concreto para las supervisiones “in situ”. 


El 92 % de los controles realizados se han controlado realizando una correcta priorización del 
riesgo y el 82 % de las Comunidades Autónomas han alcanzado los porcentajes mínimos 
establecidos de control, en la mayoría de casos el universo objetivo es mayor del 5 % establecido 
en el programa, por lo que sí que se cumple con el Programa. 


 VALORACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 2016: 


 TENDENCIA DEL PROGRAMA EN LOS ÚLTIMOS  TRES AÑOS  


 


 


 


 


 


 


ACUICULTURA
NACIONAL PORCENTAJES


Mejora de las condiciones de higiene de la recolección y manipulación en la 


acuicultura de moluscos bivalvos vivos, equinodermos tunicados y gasterópodos 


marinos vivos


Nº de incumplimientos en recolección y 


manipulación / Nº total de Incumplimientos 9%


Mejora de la higiene de las instalaciones, equipamientos y utensilios de las 


embarcaciones auxiliares


Nº de incumplimientos en instalaciones, 


equipamientos y utensilios / Nº total de 


Incumplimientos 20%


Mejora de la higiene de las instalaciones, equipos, contenedores, cajas, 


vehículos y embarcaciones en la acuicultura continental y marina


Nº de incumplimientos en instalciones, equipos, 


contenedores, cajas, vehículos y embarcaciones 


/ Nº total de incumplimientos 29%


Mejora de la condiciones de higiene de la alimentación animal y medicamentos 


veterinarios en la acuicultura continental y marina


Nº de incumplimientos en alimentación animal y 


medicamentos veterinarios / Nº total de 


incumplimientos 10%


Mejora de la higiene en el transporte hasta el establecimiento de destino, 


incluyendo el transporte entre explotaciones piscícolas en acuicultura continental 


y marina


Nº de incumplimientos en transporte/ Nº total de 


incumplimientos 0%


 Alcanzar los porcentajes mínimos de Supervisión tanto documental como in situ


Porcentaje de supervisión realizado, documental 


e in situ = Porcentaje establecido para cada 


universo, documental e in situ.


72%


Realizar una correcta priorización del universo en función de los criterios de 


riesgo


Nº controles realizados en función de los criterios 


de riesgo/ Nº Total de controles
92%


Alcanzar los porcentajes mínimos establecidos de control, los cuales se fijan en 


función del universo con el que se cuenta para cada tipo de control


Porcentaje ejecutado= Porcentaje establecido 


para cada universo
82%


CC.AA.


2014 2015 2016


Controles planificados 288 348 336


Controles ejecutados 330 509 296


Incumplimientos detectados 152 95 111
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El número de controles ejecutados en 2016 es menor que en los años anteriores, sin embargo, 
el número de incumplimientos detectados es mayor, lo que interpretamos como una mayor 
calidad en los controles realizados así como una mayor selección de las unidades a controlar, lo 
que conlleva una mejora en la priorización de los controles en función de un correcto análisis de 
riesgos previo. 


En el último año de aplicación del programa dentro del quinquenio 2011-2015, la tendencia 
general constatada es que se han cumplido los objetivos del Programa de Control Oficial de 
Higiene de la Producción Primaria en Acuicultura. 


Esta afirmación, como se plasmó en los epígrafes anteriores, ha sido cifrada cuantitativamente 
y analizada de forma cualitativa. 


Los operadores económicos implicados son cada día más conscientes de la necesidad de valorar 
los riesgos que supone para la salud humana la falta de higiene. 


En conclusión, se han cumplido los porcentajes establecidos de control en el programa excepto 
en las explotaciones de moluscos bivalvos vivos, equinodermos, tunicados y gasterópodos 
marinos vivos. Este año a diferencia de años anteriores se ha cumplido tanto con la supervisión 
documental como la “in situ”, siendo esta última la que tiene más dificultades para la Autoridad 
Competente. 


Es el primer año que tenemos datos para la verificación de la eficacia para poder valorar en este 
quinquenio, pero ya se observan mejoras significativas en algunos objetivos que se habían 
planteado, no obstante, al final del quinquenio se podrá realizar una valoración completa de la 
evolución de estos objetivos. 


En cuanto a las acciones de mejora de la aplicación del programa, este año se han introducido 
indicadores para mejorar el análisis de la aplicación del programa en el quinquenio. 


A su vez, se han realizado reuniones del grupo de trabajo con las Comunidades Autónomas y se 
han realizado cursos de formación para el personal que realiza los controles.  
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INFORME ANUAL DE RESULTADOS. AÑO 2016 


3. PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE HIGIENE EN LAS 
EXPLOTACIONES GANADERAS 


Unidad del MAPAMA coordinadora del programa: Subdirección General de Sanidad e 
Higiene Animal y Trazabilidad. 


1. INTRODUCCIÓN AL INFORME DE RESULTADOS DEL PROGRAMA 


Este informe se ha elaborado con la información de 15 CCAA.  


 ESTRUCTURA DE LA GESTIÓN DE ESTE PROGRAMA  


Como norma general en todas las CCAA este programa se coordina, planifica y organiza en los 
servicios centrales (DG de Ganadería, Servicio de sanidad animal, etc…). En las CCAA con varias 
provincias existen unos servicios territoriales o periféricos donde se hacen funciones de 
organización dentro de cada provincia. En las unidades veterinarias u oficinas comarcales es 
donde se encuentran los inspectores veterinarios oficiales o habilitados que ejecutan el control 
in situ. 


Algunas particularidades reportadas en relación a la gestión de este programa de control son: 


Andalucía: los documentos de control de este programa tienen muchos puntos de valoración 
conjunta con los controles de condicionalidad. Los incumplimientos se gestionan de forma 
conjunta en ambos controles. 


Asturias: durante este año 2016 han ampliado la muestra de porcino igualándola a la del “plan 
estratégico de bioseguridad de las explotaciones porcinas”. 


Cataluña: Este programa de control se ejecuta a través de 3 programas diferentes: Programa 
Oficial de higiene de las explotaciones ganaderas/ Programa oficial de control de alimentación 
animal en explotaciones ganaderas/ Programa del uso racional de los medicamentos 
veterinarios en explotación ganadera. 


Castilla y León: adicionalmente al 1% obligatorio, se realizan inspecciones a explotaciones que 
comunican siniestros masivos por parte de ENESA y a las explotaciones seleccionadas para hacer 
controles de calidad de leche cruda. 


Extremadura: la ejecución a nivel de campo se realiza por TRAGSATEC mediante encargo de 
ejecución como medio propio. 


Madrid: es la única CCAA que tienen los controles delegados al Órgano de Inspección acreditado 
del Colegio de Veterinarios de Madrid. Todas las inspecciones se hacen bajo la norma ISO 10720. 
Cuando los inspectores detectan incumplimientos se envían al área de Ganadería de la 
Comunidad en donde se toman las decisiones oportunas. Durante el ciclo anterior de controles, 
se han categorizado todas las explotaciones ganaderas. 
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Murcia: se realiza este control de forma coordinada con el resto de los programas que se 
desarrollan en producción primaria: bienestar animal, identificación y registro, PNIR, uso 
racional del medicamento y en ocasiones controles de condicionalidad. 


Navarra: las explotaciones seleccionadas se controlan a la vez para los programas de higiene, 
bienestar y si procede Identificación y Registro y Condicionalidad. 


 UNIVERSO POTENCIAL AL QUE SE DIRIGE EL CONTROL. CAPACIDAD DE CONTROL  


Se consideran susceptibles de control oficial dentro de este programa cualquier explotación 
ganadera de producción y reproducción de cualquier especie (con excepción de las de 
producción de acuicultura), entendida como tal, aquella explotación que mantiene y cría 
animales, con objeto de obtener un fin lucrativo de sus producciones.  


Por tanto, quedan excluidas aquellas explotaciones denominadas de autoconsumo, por destinar 
su producción al consumo familiar sin que en ningún caso se comercialice parte alguna de la 
misma. 


De igual manera, quedarán excluidas aquellas explotaciones que por ser consideradas de 
pequeño tamaño, definidas en el anexo I, que no se consideran un riesgo a tener en cuenta en 
este programa de control. En todo caso, la autoridad competente podrá considerar en cualquier 
momento su control, por la obtención de alguna información de otro programa de control que 
le haga suponer que pueda existir riesgo para la salud pública. 


Así mismo, podrán ser sometidas a control en el caso de que se desarrolle alguna norma nacional 
para este tipo de explotaciones de pequeño tamaño. 


También están incluidas, con sus particularidades propias, las ganaderías extensivas con las 
mismas exclusiones en cuanto al autoconsumo y al tamaño según las especies. 


Por último, se consideran también objeto de control las siguientes explotaciones ganaderas 
especiales (según su definición para REGA): 


 Tratantes u operadores comerciales (excluidos los de pequeño tamaño según el anexo 
I). 


 Mercados periódicos: Santiago, Pola de Siero, Torrelavega, Salamanca y León. 


 Plazas de toros permanentes (se excluyen las que no lleguen a 10 festejos anuales). 


 Pastos permanentes que albergan animales de explotación sin base territorial. 


 Centros de testaje, selección y reproducción animal. 


Dentro de este universo potencial, el universo objeto de control es una muestra del 1% del total 
de explotaciones que forman el universo de control (todas menos autoconsumo y las pequeñas 
explotaciones detalladas en el anexo I), así como las explotaciones especiales citadas 
anteriormente. Este porcentaje será distribuido por especies, de forma proporcional a la 
importancia de las capacidades productivas de cada sector dentro de la Comunidad Autónoma 
correspondiente. 


La selección de las explotaciones que compondrán la muestra se realizará: 


 En un 50% de modo aleatorio (0.5%) mediante cualquier procedimiento estadístico de 
selección aleatoria de muestras que garantice la representatividad de dicha elección. 
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 En un 50% de modo dirigido (0.5%) sobre la base de un análisis de riesgo.  


Las explotaciones que pasen a formar parte de la muestra de acuerdo con una fase de selección, 
se descartarán automáticamente del universo del que se continúe tomando la muestra en fases 
sucesivas. 


Cualquiera que sea la modalidad adoptada, la Comunidad Autónoma debe garantizar que el 
muestreo sea representativo, desde el punto de vista geográfico, así como desde el punto de 
vista del tipo y tamaño de explotación.  


La frecuencia de los controles será establecida por la autoridad competente según su calificación 
de la explotación tras la inspección (explotaciones de alto, medio o bajo riesgo) o según 
cualquier otro criterio que considere oportuno. 


 NOVEDADES LEGISLATIVAS EN EL PROGRAMA (actualizadas en la web del 
MAPAMA:  


En el siguiente enlace se encuentran publicadas las novedades legislativas actualizadas en la 
página web del MAPAMA: 


http://www.mapama.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-
ganadera/Higiene-de-la-produccion-primaria-ganadera/higiene-
ganadera/default.aspx) 


NORMATIVA NACIONAL: no hay novedades durante 2016. 


NORMATIVA AUTONÓMICA: las siguientes Comunidades Autónomas han comunicado 
novedades en la legislación relacionada con estos controles. 


Cataluña  


Decreto 40/2014, de 25 de marzo, de ordenación de las explotaciones ganaderas: 
http://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/6591/1346334.pdf. 


Galicia  


La única novedad legislativa, y con una repercusión apenas perceptible en la ejecución de los 
programas, ha sido la publicación del Decreto 72/2016, de 9 de junio, por el que se autorizan y 
se regulan determinados sistemas de eliminación de subproductos animales no destinados al 
consumo humano en Galicia. De acuerdo con sus disposiciones, en explotaciones de équidos y 
apícolas el ganadero ha podido optar a nuevos sistemas de eliminación de subproductos 
(SANDACH) de esta actividad tales como el enterramiento. 


https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2016/20160622/AnuncioG0426-150616-0002_es.html 


 NOVEDADES EN LOS PROCEDIMIENTOS DOCUMENTADOS (actualizados en la web 
del MAPAMA 


http://www.mapama.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-
ganadera/Higiene-de-la-produccion-primaria-ganadera/higiene-ganadera/default.aspx) 



http://www.mapama.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-ganadera/Higiene-de-la-produccion-primaria-ganadera/higiene-ganadera/default.aspx

http://www.mapama.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-ganadera/Higiene-de-la-produccion-primaria-ganadera/higiene-ganadera/default.aspx

http://www.mapama.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-ganadera/Higiene-de-la-produccion-primaria-ganadera/higiene-ganadera/default.aspx

http://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/6591/1346334.pdf

http://www.mapama.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-ganadera/Higiene-de-la-produccion-primaria-ganadera/higiene-ganadera/default.aspx

http://www.mapama.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-ganadera/Higiene-de-la-produccion-primaria-ganadera/higiene-ganadera/default.aspx
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Cantabria 


A los efectos de actualizar la información relativa al PC de Higiene de la Producción Primaria que 
figura en la página web del MAPAMA, se adjunta los documentos que deben sustituir a los 
publicados (procedimientos y actas de control modificados): 
         


                                                
Cantabria 1: Programa 2017; Cantabria 2: Acta Higiene; Cantabria 3: Acta Piscifactoría; Cantabria 4: Acta Apicultura 


Cataluña  


Los procedimientos documentados que rigen el programa de control se revisan y actualizan 
anualmente en función de los resultados de la ejecución, supervisión i/o auditoria de la campaña 
anterior. Los procedimientos son: 


Procedimientos generales que rigen todos los programas de control oficial en el ámbito 
de la ganadería en Cataluña: 


i. Procedimiento de ejecución de los programas de control oficial en ganadería 
2016. 


ii. Procedimiento de supervisión de los programas de control oficial en ganadería 
2016. 


Procedimientos específicos del PHE: 


 
i. Programa de control oficial de higiene en las explotaciones ganaderas 2016-


2020. 
ii. Protocolo para la realización de las inspecciones del Programa de control oficial 


de higiene en las explotaciones ganaderas 2016. 
iii. Procedimiento de tramitación de irregularidades del programa de control oficial 


de higiene en las explotaciones ganaderas 2016. 


 


Debido a la especificidad de las instrucciones de la mayoría de éstos protocolos o 
procedimientos, consideramos que el único que podríamos publicar en la web es el 
Programa de higiene a las explotaciones ganaderas 2016-2020, sin sus anexos: 


  
 Cataluña Programa de Control 2016-2020 


Procedimientos específicos del PAA:  


i. Programa de control oficial de alimentación animal en las explotaciones 
ganaderas 2016-2020. 


ii. Protocolo para la realización de las inspecciones del Programa de control oficial 
de alimentación animal en las explotaciones ganaderas 2016. 


iii. Procedimiento de tramitación de irregularidades del programa de control oficial 
de alimentación animal en las explotaciones ganaderas 2016. 


iv. Procedimiento de toma de muestras para el Programa de control oficial de 
alimentación animal en las explotaciones ganaderas 2016. 
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1. INTRODUCCION. 
 



La aplicación en la UE del paquete de medidas de higiene desde el año 2006 supuso la 



introducción de legislación horizontal en la cadena alimentaria “de la granja a la mesa”, extendiendo 



por primera vez requisitos básicos de higiene alimentaria para el sector de la producción primaria. 



Este nuevo marco legislativo unificó toda la reglamentación anterior mediante un enfoque basado en 



el riesgo potencial de una actividad para la seguridad alimentaria y, en consecuencia, derivó en un 



programa de control de higiene a lo largo de la cadena alimentaria, basado en considerar el riesgo 



potencial de cada actividad de acuerdo con sus y su variabilidad según especies y tipos productivos. 
 



El Programa de control de higiene de la producción primaria ha sido elaborado de 



conformidad con las disposiciones establecidas en el R. (CE) 882/2004, completando el panorama 



general del control de la producción ganadera, con aspectos no incluidos en otros programas de la 



higiene ganadera a que obligan los Rs. (CE) 852/2004 y 853/2004. Abarca asimismo el control de 



aspectos sanitarios generales, de la gestión de los subproductos no destinados al consumo humano 



(SANDACH) de acuerdo con lo dispuesto en los Rs. (CE) 1069/2009, y (UE) 142/2011, del uso de 



los medicamentos veterinarios aplicados y de la gestión documental de los registros obligatorios.  



 



Por tanto, este programa de documenta, de acuerdo con las directrices establecidas en el 



Programa Nacional, los procedimientos de control en producción primaria de aspectos generales de 



higiene, así como de la gestión sanitaria básica, de los subproductos generados, excluyendo el 



control de los residuos ganaderos (plásticos, residuos zoosanitarios y fitosanitarios, residuos 



peligrosos), cuya competencia de control no corresponde en Cantabria a la Dirección General de 



Ganadería, del uso de los medicamentos veterinarios y de la gestión de los registros obligatorios, 



tendiendo a garantizar que en las explotaciones se conocen los peligros y se implantan de forma 



progresiva medidas para su control (GBPH y asesoramiento técnico, u otras equivalentes). 



 



Los aspectos relativos a la alimentación animal, excepto el control del registro de entrada de 



alimentos en el Libro de Registro de Seguridad Alimentaria, y los requisitos especiales de Higiene en 



las explotaciones lácteas, ambos aspectos incluidos en el ámbito del Programa Nacional de Control 



de Higiene pero excluidos de este programa por comprobarse en los respectivos Programas 



autonómicos de control de alimentación animal y de calidad y trazabilidad de la leche, sin perjuicio 



de la comunicación anual al MAGRAMA de los resultados de estos controles. 



 



Por otra parte, el presente programa integra el Programa de control de higiene en la 



producción primaria de la acuicultura, cuyo ámbito competencial en Cantabria comparten las 



Direcciones Generales de Ganadería y Pesca de la Consejería de Medio Rural, Pesca y Alimentación, 



y es independiente del Programa de control de higiene en la producción primaria de la pesca 



extractiva, que forma parte del PNCOCA y que se implementa por la Dirección General de Pesca. 



 



Existen otros programas de control que deben considerarse porque complementan el presente 



programa, en particular tanto aquellos que emanan del Plan Nacional de Control de la Cadena 



Alimentaria (PNCOCA) como el Programa de Control e Investigación de Residuos, debiéndose 



establecer conexiones entre ellos con el fin de evitar duplicidades y cargas excesivas al productor y a 



los servicios de inspección. 



 



Los incumplimientos detectados se someterán al régimen de infracciones y sanciones 



establecidos en la Ley 8/2003 de Sanidad Animal, el RD 1945/1983, por el que se regulan las 



infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor y de la producción agro-alimentaria y 



el R. (CE) nº 882/2004 sobre controles oficiales. 
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2.  AUTORIDAD COMPETENTE DEL PROGRAMA. UNIDADES 



ADMINISTRATIVAS IMPLICADAS. 
 



 



a. Dirección General de Ganadería.- 



 



En Cantabria, la Dirección General de Ganadería es la máxima autoridad competente en 



el ámbito de aplicación del presente programa, y de ésta parten las directrices para la 



organización, programación, coordinación, ejecución, control y evaluación de la higiene de 



la producción primaria ganadera. 



 



Corresponde a la Dirección General de Ganadería aprobar el programa y supervisar su 



implementación, velando a través del mismo, mediante el desarrollo de las actuaciones 



procedimentadas,  por el cumplimiento por parte de las explotaciones cántabras de la 



normativa vigente en materia de higiene. 



 



Por tanto, la Dirección General de Ganadería establece mediante este programa las 



pautas para la aplicación en Cantabria de la normativa vigente en los ámbitos mencionados, a 



través del Servicio de Sanidad y Bienestar Animal. 



 



 



b. Servicio de Sanidad y Bienestar Animal (SSBA).- 



 



Medios Personales adscritos al programa: 



 



El Jefe del Servicio es responsable de la coordinación de las actuaciones que en este 



ámbito corresponden a la Consejería de Medio Rural, Pesca y Alimentación, así como de la 



supervisión de la aplicación del presente programa 



El Técnico de Sanidad Animal responsable del programa lleva a cabo el diseño y 



redacción del mismo, así como su control y seguimiento. 



Un Administrativo realiza las tareas administrativas inherentes al programa. 



 



Funciones: 



 



i. Elaboración y actualización de los procedimientos documentados, instrucciones de 



aplicación, y documentos necesarios para la ejecución de los controles. 



ii. Programación de los controles, en base a los criterios de selección establecidos. 



Confección y envío del calendario y documentos de inspección. 



iii. Seguimiento de la ejecución del programa y resultados, e introducción en su caso 



de los mecanismos de corrección necesarios. 



iv. Evaluación de los resultados obtenidos en la supervisión de los controles, acorde 



con las instrucciones y criterios establecidos. 



v. Adopción de las medidas que correspondan en caso de irregularidades o 



incumplimientos, evaluación del riesgo y propuesta a la DG de Ganadería de 



medidas cautelares y/o de medidas sancionadoras. 



vi. Comunicación y envío al MAPAMA de los informes de resultados, y asistencia a 



las reuniones convocadas en representación de la DG de Ganadería*.  



 



*La coordinación entre el MAPAMA y las CCAAs se lleva a cabo a través del 



Comité de Red de Alerta Sanitaria Veterinaria. 
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c. Servicio de Oficinas Comarcales.-Sección Técnica de Coordinación Veterinaria 



(STCV). 



 



i. Organización de la ejecución de los controles y actuaciones conexas por parte de  



las Unidades Veterinarias. 



ii. Transmisión de las instrucciones del Órgano responsable del control, 



procedimientos documentados y documentación complementaria. 



iii. Distribución a las Unidades Veterinarias del material necesario para la ejecución 



de los controles y actuaciones descritas en el programa. 



iv. Verificación sobre el terreno de la adecuación de los controles a las instrucciones y 



criterios establecidos por el SSBA en el procedimiento documentado. 



 



 



d. Oficinas Comarcales (OCAs) – Unidades Veterinarias (UUVVs). 



 



Las UUVVs forman parte de las OCAs, las cuales dependen orgánica y funcionalmente 



de la Secretaría General de Medio Rural, Pesca y Alimentación, a través del Servicio de 



Oficinas Comarcales adscrito a dicha Secretaría, y tienen las siguientes funciones: 



 



i. Ejecución de los controles relativos establecidos en el presente programa. 



ii. Supervisión, y en su caso diligencia y entrega a las explotaciones, del Libro de 



Registro de Explotación en Materia de Seguridad Alimentaria (LREMSA) y del 



Libro de Registro de Tratamientos Medicamentosos (LRTM). Asesoramiento 



sobre su correcta cumplimentación. 



iii. Proporcionar información durante los controles a los operadores de producción 



primaria de las medidas dispuestas en las Guías de Buenas Prácticas de Higiene 



(GBPH), según especie y tipo de producción, y en su caso entrega de las GBPH. 



 



 



e. Procedimientos de comunicación.- 



 



i. El método ordinario de comunicación entre las unidades administrativas que 



intervienen en este programa será el correo electrónico, complementándose con las 



comunicaciones vías fax y telefónica. 



ii. Las comunicaciones de carácter administrativo con explotaciones, titulares, 



empresas y similares se realizarán a través del correo ordinario. 



 



 



f. Organigrama. Se describe en el adjunto Anexo I. 
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3. NORMATIVA LEGAL REGULADORA.- 
 



      Normativa comunitaria.- 



 



 Reglamento (CE) nº 178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de enero de 2002, 



por el que se establecen los principios y los requisitos generales de la legislación alimentaria, se 



crea la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan procedimientos relativos a la 



seguridad alimentaria. 



 



 Reglamento (CE) n° 852/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, 



relativo a la higiene de los productos alimenticios: 



Todo el reglamento en lo que se refiere a la producción primaria y en concreto el anexo I 



PRODUCCION PRIMARIA: la parte A son las disposiciones generales de higiene 



aplicables a la producción primaria y operaciones conexas. Aquí se incluyen las 



disposiciones de higiene y los registros obligatorios (parte obligatoria).  En la parte B se 



establecen “recomendaciones” para las guías de buenas prácticas a adoptar. 



 



 Reglamento (CE) nº 853/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, 



por el que se establecen normas específicas de higiene de los alimentos de origen animal: 



Con respecto a la ICA (información de la cadena alimentaria), sólo se comprueba si existe 



algún informe procedente del matadero detallando los problemas detectados (según se indica 



en el anexo I, sección II, capítulo I del reglamento 854/2004)  y cuya provisión se establece 



en el anexo I sección II, capítulo II del reglamento 2074/2005.  



 



HIGIENE DE LA LECHE EN EXPLOTACION. Aparte de los criterios generales de higiene 



incluidos en el reglamento 852/2004, las explotaciones de producción láctea deben cumplir 



una serie de requisitos que se establecen en el Reglamento 853/2004, anexo II, sección IX 



leche cruda, capítulo I, producción primaria de la leche cruda. 



 



I requisitos para la producción de leche cruda 



II higiene de las explotaciones lácteas (incluidas las cisternas en la propia 



explotación) y la higiene del personal: ordeño y almacenamiento en la propia granja. 



 



HUEVOS, lo que establece el 852/2004 en su anexo I,  hasta que se produce el empaquetado, 



puesto que deja de ser producción primaria. 



 



MIEL, lo que establece el 852/2004 en su anexo I, siempre que todas las operaciones se 



realicen dentro de la explotación (recolección y envasado) 



 



 Reglamento (CE) nº 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, 



sobre los controles oficiales efectuados para garantizar la verificación del cumplimiento de la 



legislación en materia de piensos y alimentos y la normativa sobre salud animal y bienestar de 



los animales.   



 



 Documentos de orientación de la Comisión: 



- Documento de orientación sobre la aplicación de determinadas disposiciones del 



Reglamento (CE) nº 852/2004 relativo a la higiene de los productos alimenticios. 



- Documento de orientación sobre la puesta en práctica de ciertas disposiciones del 



Reglamento (CE) nº 853/2004 sobre la higiene de los alimentos de origen animal. 



 



 Reglamento (CE) nº 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 



2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los 



productos derivados no destinados a consumo humano y por el que se deroga el Reglamento 



(CE) 1774/2002. 
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 Reglamento (UE) nº 142/2011, de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se 



establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) nº 1069/2009 del Parlamento 



Europeo y del Consejo por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los 



subproductos animales y los productos derivados no destinados al consumo humano. 



 Otra normativa relacionada de interés: 
 



o Reglamento (CE) nº 183/2005 de higiene de los piensos. 



o Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios microbiológicos aplicables a los 



productos alimenticios. 



 



 



Normativa Nacional.- 



 



 Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal. 



 Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad. 



 Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso racional de los medicamentos y productos 



sanitarios. 



 Ley 17/2011, de 5 de julio, de seguridad alimentaria y nutrición. 



 Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y sanciones en 



materia de defensa del consumidor y de la producción agroalimentaria. 



 Real Decreto 109/1995, de 27 de enero sobre medicamentos veterinarios. 



 Real Decreto 640/2006, de 26 de mayo, por el que se regulan determinadas condiciones de 



aplicación de las disposiciones comunitarias en materia de higiene, de la producción y 



comercialización de los productos alimenticios. 



 Real Decreto 1246/2008, de 18 de julio, por el que se regula el procedimiento de autorización,  



       registro y farmacovigilancia de los medicamentos veterinarios fabricados industrialmente. 



 Real Decreto 361/2009 de 20 de marzo, por el que se regula la información sobre la cadena 



alimentaria que debe acompañar a los animales destinados a sacrificio. 



 Real Decreto 1409/2009, de 4 de septiembre, por el que se regula la elaboración, 



comercialización, uso y control de los piensos medicamentosos. 
 



 



Normativa autonómica.- 



 



 Decreto 13/2015, de 19 de marzo, por el que se establece y regula el modelo de receta 



veterinaria, se crea el sistema informático integral para la prescripción, dispensación y uso del 



medicamento veterinario, y se regula el registro de tratamientos medicamentosos en 



explotaciones ganaderas, en la Comunidad Autónoma de Cantabria. 



 



 



     Otros documentos de interés (GPCH).- 



 



 Guías de Prácticas Correctas de Higiene para los distintos sectores: 



 



Todas ellas se pueden encontrar en la página web del MAGRAMA, en la siguiente dirección:             



http://www.magrama.gob.es/es/ganaderia/publicaciones/ 



 



así como en el directorio de Oficinas Comarcales (PC de Higiene) 



 



 



 



 



 



 





http://www.magrama.gob.es/es/ganaderia/publicaciones/
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4. DEFINICIONES Y  LIMITES DE LA PRODUCCION PRIMARIA. 



 



4.1) Definiciones. 
 



 Control oficial (R. (CE) nº 882/2004): “toda forma de control que efectúe la autoridad 



competente o la Comunidad para verificar el cumplimiento de la legislación sobre piensos y 



alimentos, así como las normas relativas a la salud animal y el bienestar de los animales”. 



 Incumplimiento (R. (CE) nº 882/2004):”no cumplir la normativa en materia de piensos y 



alimentos y las normas para la protección de la salud animal y el bienestar de los animales”.  



 Producción primaria (R. (CE) nº 178/2002): “la producción, cría o cultivo de productos 



primarios, con inclusión de la cosecha, el ordeño y la cría de animales de abasto previa a su 



sacrificio. Abarcará también la caza, la pesca y la recolección de productos silvestres”. 



 Operaciones conexas a la producción primaria ganadera (R. (CE) nº 852/2004): 



- “El transporte, almacenamiento y la manipulación de productos primarios en el lugar de 



producción, siempre que no se altere la naturaleza de manera sustancial (almacenamiento de 



leche en la explotación o la producción y recogida de huevos en las instalaciones del productor). 



- El transporte de animales vivos, cuando sea necesario para conseguir los objetivos del 



Reglamento (animales productores de carne a un mercado o matadero y entre explotaciones, 



transporte de caracoles vivos a un establecimiento de transformación o a un mercado). (…)”. 



 Autocontrol: “toda realización de observaciones, mediciones, incluidas las muestras, que se 



efectúen a cargo del titular o responsable de la explotación”. 



 Información cadena alimentaria: información que debe acompañar a los animales al matadero 



y debe tener su origen en los registros de explotación. Su contenido se establece en el 



Reglamento (CE) nº 853/2004 anexo II sección III, Reglamento 854/2004 anexo I, Sección 



II, capítulo I, y Reglamento (CE) nº 2074/2005 anexo I, y normativa de desarrollo. 



 



 



4.2) Límites de la producción primaria ganadera. 
 



 Explotaciones con animales de producción cárnica: la producción o la cría de animales 



destinados a la producción de alimentos en la explotación así como el transporte de animales 



productores de carne a un mercado o un matadero, o el transporte de animales entre las 



explotaciones. 



 



 Explotaciones de producción láctea: la producción láctea se considerará producción 



primaria hasta el transporte de leche, desde los establecimientos de producción a los centros 



de recogida o directamente a los establecimientos de transformación de la leche, que no se 



encuentran en el lugar de producción o anexos al mismo. 



 



 Explotaciones de producción de huevos: la producción, la recogida de huevos, el 



transporte entre edificios, y el almacenamiento de los huevos en el lugar de producción. 



 



 Explotaciones de producción de miel: la apicultura propiamente dicha (incluso en caso de 



que las colmenas se encuentren lejos de las instalaciones del apicultor), la recogida de la 



miel, su centrifugación y el envasado o embalaje en las instalaciones del apicultor. 



 



 Explotaciones de caza de silvestre: será producción primaria hasta el transporte de las 



piezas de caza al centro de recogida que se encuentra o no dentro del mismo lugar de 



producción.
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5. OBJETIVOS DEL PROGRAMA. 
 



Objetivo General: Reducir la posibilidad de introducción de peligros que puedan afectar a la 



seguridad alimentaria o a la idoneidad para el consumo de productos ganaderos en las fases 



posteriores de la cadena alimentaria, mediante la adopción por parte del operador de prácticas 



correctas de higiene en las explotaciones de producción primaria. 



 



Para conseguir este objetivo se establece un control integral sobre las actividades de la explotación 



relativas a las normas básicas de higiene, tanto del animal como de sus producciones, en particular 



para lograr la consecución de los siguientes objetivos específicos: 



 



 Las condiciones generales de higiene de la explotación ganadera: comprobar que el operador 



responsable de las actividades de producción primaria y operaciones conexas, adopta las 



medidas dispuestas en las Guías de Buenas Prácticas de Higiene, en función de la producción, o 



en su caso que lleva un autocontrol de los peligros (biológicos, físicos o químicos) que puedan 



afectar a la seguridad alimentaria de sus producciones. 



 



 Los registros que deben ser mantenidos de forma obligatoria (LRTM, LREMSA, LRE): control 



de la correcta llevanza de estos registros, y de manera actualizada. La mejora de este requisito se 



establece en el presente programa como un objetivo operativo, de conformidad con el Programa 



Nacional de Higiene, lo cual será revisado anualmente para su renovación o sustitución. Los 



indicadores asociados a este objetivo se detallan en el apartado 7.7.2). 
 



 La gestión sanitaria global de la explotación: control de los requisitos generales de sanidad 



animal, considerándose como tales las la adopción de medidas en las explotaciones con el fin de 



impedir la entrada y difusión de zoonosis, en particular relativas a las incorporaciones de 



animales, plan sanitario, análisis de muestras con relación a la seguridad alimentaria del alimento 



obtenido y otras medidas de gestión de aspectos sanitarios generales. 



 



 La gestión de los subproductos animales no destinados al consumo humano (SANDACH) 



derivados de la actividad ganadera: control de la correcta gestión de los cadáveres animales 



generados. 



 



 El uso racional de los medicamentos veterinarios: comprobación de que el operador de 



producción primaria respeta la normativa aplicable en materia de uso y conservación de los 



medicamentos veterinarios aplicados sobre los animales de su explotación, con el fin de 



garantizar la producción ganadera libre de residuos de estas sustancias. 



 



 



*El control de los requisitos de alimentación animal (R.(CE) nº 183/2005) y de los requisitos 



especiales de Higiene en las explotaciones de producción láctea, incluidos en el Programa Nacional 



de Higiene, se lleva a cabo por el Servicio de Producción Animal, en el ámbito de los Programas de 



Control de alimentación animal y de Calidad y Trazabilidad de la leche, respectivamente. 



 



 



 



6. SOPORTES PARA LA IMPLANTACIÓN DEL PROGRAMA. 
 



 Recursos humanos: características del personal de control oficial:  
 



Las actuaciones de control se desarrollan por funcionarios pertenecientes al Cuerpo 



Facultativo Superior, especialidad veterinario, de la Administración de la Comunidad 



autónoma de Cantabria, adscritos a la Consejería de Medio Rural, Pesca y Alimentación. 
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El personal de control debe estar libre de cualquier conflicto de intereses y ser imparcial, 



según lo establecido en el art. 4.2.b) del R. (CE) 882/04. En ningún caso debe desarrollar 



actividades para su lucro personal relacionadas con el presente programa.  



A tal fin serán de aplicación las especificaciones que en esta materia establece la Ley de 



Cantabria 4/1993, de 10 de marzo, de Función Pública, para el personal a su servicio. 



 



No existe ningún tipo de delegación de tareas en organismos independientes de control  



(art. 5 R. (CE) 882/2004) en el ámbito de aplicación del presente programa, siendo todas 



las tareas relativas a su desarrollo y ejecución llevadas a cabo exclusivamente por personal 



funcionario del Gobierno de Cantabria. 



 



 Recursos informáticos y bases de datos: 



 



Existe una base de datos, mantenida en el SSBA, en la cual se han registrado todas las 



actuaciones del programa desde su implantación, que contiene la información de los 



programas anuales implementados en el marco del presente programa en el periodo 2011-



2015. 



 



Asimismo, en el SSBA se dispone de una base de datos a efectos de programación y 



grabación de los resultados de ejecución del programa (periodo 2016-2020), siendo por tanto  



la herramienta que permite además seleccionar las explotaciones a inspeccionar en base a los 



criterios de riesgo establecidos en el programa. 



 



 Formación del personal de control: 



 



La formación se articulará por parte de la DG de Ganadería, mediante los cursos formativos 



obligatorios que corresponda organizar en el periodo 2016-2020 por el SSBA de dicha 



Dirección General, para todo el personal que participa en el programa, con arreglo a lo 



establecido en el art. 6 del R (CE) 882/2004. Los ámbitos temáticos que incluirá la 



formación del personal encargado de los controles oficiales se definen en el Anexo II, 



Capítulo I del R. (CE) 882/2004. La formación se centrará en la consecución de habilidades, 



competencias y conocimientos que garanticen la eficacia de los controles y puedan ejercer la 



función de formadores de los ganaderos. 



 



Con el fin de garantizar que el personal inspector recibe las acciones formativas objeto del 



presente programa, la DG de Ganadería solicitará su presencia a la unidad administrativa de 



adscripción del mismo (Secretaría General de Medio Rural, Pesca y Alimentación), de modo 



que se asegure que todos los inspectores oficiales asistan a la convocatoria del curso. 



 



Las acciones formativas se organizarán por parte del SSBA de la DG de Ganadería, 



directamente o a través del Centro de Estudios de la Administración Regional de Cantabria 



(CEARC), de alguna de las siguientes maneras: 



 



- Cursos de actualización en la normativa de aplicación. Su ámbito temático incluye lo 



dispuesto en el Cap. I del Anexo II del R. (CE) 882/2004. 



 



-  Jornadas técnicas y/o seminarios relacionados con la higiene de la producción primaria. 



 



-  Reuniones formativas anuales con la STCV y el personal inspector, donde se tratan los 



resultados de la ejecución programa correspondiente al año anterior, las modificaciones fruto 



de su revisión, novedades normativas y actualización de conocimientos en el ámbito de la 



higiene de la producción primaria ganadera. 
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7. DESCRIPCION DEL PROGRAMA. 
 



 7.1)  Alcance 
 



Este documento establece las actuaciones a desarrollar para el control de las medidas de higiene 



implantadas en las explotaciones ganaderas de Cantabria, en el marco de las competencias de la 



Consejería de Medio Rural, Pesca y Alimentación, y es la norma de referencia en la aplicación 



ordinaria de la normativa correspondiente, en las actuaciones de control desarrolladas por las 



distintas unidades administrativas de esta Consejería.  



 



El Programa de Control de Higiene de la Producción Primaria, que forma parte del Plan 



Autonómico de Control de la Cadena Alimentaria  que emana a su vez del PNCOCA, se establece 



para el periodo comprendido entre  los años 2016 a 2020.  



 



El periodo de validez de cada programa será de un año, tras el cuál será sometido a la 



correspondiente revisión por el SSBA a efectos, en su caso, de su actualización o modificación. 



 



 



 7.2) Ámbito de control 



 
Los elementos de control consisten en los requisitos a comprobar en las explotaciones de 



producción primaria durante las inspecciones oficiales, y son los siguientes: 



 



1. Las condiciones generales de higiene. 



 



2. Los registros que deben ser mantenidos de forma obligatoria en producción primaria. 



 



3. La gestión sanitaria básica de la explotación. 



 



4. La gestión de los SANDACH derivados de la actividad ganadera. 



 



5. El uso racional y la conservación de los medicamentos veterinarios. 



 



 



7.3) Punto de control: universo de explotaciones objeto de control. 



 
Se consideran susceptibles de control las explotaciones ganaderas de producción y reproducción de 



cualquier especie, de régimen intensivo o extensivo: de abasto (vacuno, ovino, caprino, porcino, 



avícola, equino, conejos y otras), de leche cruda (vacuno, ovino, caprino), de huevos, de miel y de 



peces.  



 



Se consideran también objeto de control las siguientes explotaciones  ganaderas especiales (según su 



definición para REGA): 



 



 Tratantes u operadores comerciales (excepto los de pequeño tamaño). 



 Mercados periódicos (en Cantabria, el Mercado Nacional de Ganados de Torrelavega). 



 Plazas de toros permanentes (se excluyen las que no lleguen a 10 movimientos anuales). 



 Pastos permanentes que albergan animales de explotación sin base territorial. 



 Centros de testaje, selección y reproducción animal. 
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Explotaciones excluidas del ámbito del Programa de Control de higiene: 



 



- Se excluyen del ámbito de aplicación las explotaciones denominadas de autoconsumo, por destinar 



su producción al consumo familiar sin que en ningún caso se comercialice parte alguna de la misma. 



 



- De igual manera quedan excluidas las explotaciones consideradas de pequeño tamaño, que no 



representan un riesgo a tener en cuenta en este programa de control, siendo las siguientes: 



 



BOVINO >> censo menor  o igual a: 5 reproductoras / 30 animales para cebo. 



 



OVINO/CAPRINO >> censo menor o igual a: 20 reproductoras / 50 animales para cebo. 



 



PORCINO (RD 324/2000) >> Censo menor o igual a: 5 reproductoras / 25 animales de cebo 



 



EQUINO (RD 804/2011) >> Cebaderos y explotaciones de producción cárnica con censo inferior a 



10 UGM (10 caballos) 



AVES >> censo menor a: 350 ponedoras (normativa de bienestar animal) / 1000 pollos para carne 



 



CONEJOS >> censo menor a: 300 madres reproductoras 



 



APICULTURA >> número de colmenas menor a 16 



 



ACUICULTURA >> sólo quedan exceptuadas las de autoconsumo (explotaciones no industriales) 



 



 



 



7.4)  Planificación de los controles oficiales 
 



7.4.1) Nivel de control oficial y selección de la muestra. 
 



El tamaño de la muestra a inspeccionar en el programa correspondiente al año 2017 comprenderá el 



1% de las explotaciones ganaderas de Cantabria (registradas en REGA, en estado de alta o 



inactivas), así como de las explotaciones especiales (citadas en el apartado 7.3).  



 



Al 1% de explotaciones a inspeccionar se añadirán las explotaciones en las que se ordene 



seguimiento, y se exceptuarán las que hayan sido objeto de control sin incumplimientos.  



 



Las inspecciones se realizarán distribuyendo las inspecciones a lo largo de todo el año, según la 



frecuencia establecida.  



 



El muestreo será representativo, desde el punto de vista geográfico, así como del tipo y tamaño de 



explotación. La selección de las explotaciones que compondrán la muestra se realizará: 



 



 En un 50% de modo aleatorio: mediante cualquier procedimiento estadístico de 



selección aleatoria de muestras que garantice la representatividad de dicha elección. 



 En un 50% de modo dirigido: sobre la base de un análisis de riesgo.  



 



Las explotaciones seleccionadas se descartarán automáticamente del universo del que se continúe 



tomando la muestra en los siguientes años del periodo de implantación 2016-2020, no siendo objeto 



de nuevos controles, salvo las piscifactorías y explotaciones apícolas, dadas las pocas explotaciones 



existentes, y salvo aquellas en las haya habido incumplimientos a fin de seguimiento. 
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7.4.2) Análisis de riesgo. 
 



La muestra se escogerá entre las explotaciones registradas en Cantabria en la base de datos REGA, y 



de forma que se garantice el control oficial de al menos el 1% de las mismas, para cada una de las 



especies objeto de inspección, excluyéndose siempre las que tengan un control en materia de Higiene 



realizado anteriormente, y dicha muestra se compondrá de una parte aleatoria y de una parte dirigida: 



 



 La muestra aleatoria (50%): 



 



ESPECIE BOVINA (número aproximado de 60 explotaciones): 



 



- El 30% elegidas aleatoriamente (criterio aleatorio puro).  



 



- El 70% restante lo constituirán las explotaciones seleccionadas por el Servicio de Ayudas 



al Sector Agrario (SASA) que no hayan sido objeto de control de Higiene, entendiéndose 



que los criterios de selección del SASA garantizan la representatividad y considerándose 



esta muestra como aleatoria a los efectos del presente programa. 
 



RESTO DE ESPECIES: 



 



- En el resto de especies, dado el escaso número de explotaciones, se programará primero el 



50% de la muestra de forma dirigida (ver siguiente apartado), y se escogerá al azar el 50% 



restante hasta completar el 1% de controles por especie  (50% dirigido + 50% aleatorio) 



 



En el caso de que el 1% de explotaciones a inspeccionar se complete con tan solo un control, 



éste será seleccionado de forma dirigida. 



 



 



 La muestra dirigida (50%): 



 



- El primer porcentaje de la muestra dirigida (25%) se extraerá del listado de actuaciones 



programadas del PNIR (excluyendo las explotaciones que ya hayan sido objeto de control de 



Higiene), puesto que ambos programas aplican criterios de riesgo relativos a censo y riesgo 



sanitario, y puesto que además, en su caso, se hace posible investigar en la misma 



explotación residuos de medicamentos (cuyo control se enmarca en el programa Higiene). 



 



- El resto de la muestra dirigida (75%) se seleccionará sobre la base de un análisis de riesgo. 



Los criterios para dicho análisis, que permitirán escoger las explotaciones a programar entre 



las de mayor riesgo, son los siguientes: 



 



CRITERIOS GENERALES PARA TODAS LAS ESPECIES: 



 



1. Número de animales (censo): se considerará como factor de riesgo la existencia de un 



censo elevado. Entre todas las explotaciones registradas (REGA), excepto las de 



autoconsumo y las que hayan sido objeto de un control de Higiene, se escogerán los 



controles por orden de mayor a menor censo. 



 



De acuerdo con la cantidad de explotaciones existentes en Cantabria en el momento actual, 



el número de controles que se programarán de forma dirigida en el año 2017 entre  las 



explotaciones de alta/inactivas registradas (REGA): 



 



 Bovino: control dirigido a 60 explotaciones (de producción cárnica y/o lechera) 



seleccionadas entre las de mayor de puntuación en base al criterio “número elevado de 



animales” y al criterio “calificación sanitaria”, según se indica en el siguiente apartado.   
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 Ovino-caprino: control dirigido a 8 explotaciones (de producción cárnica y/o lechera) 



seleccionadas entre las de mayor de puntuación en base al criterio “número elevado de 



animales” y al criterio “calificación sanitaria”, según se indica en el siguiente apartado.   



 Équidos: control dirigido a 6 explotaciones de producción cárnica, en base al criterio 



“número elevado de animales”, por orden de mayor a menor censo. 



 Porcino: control dirigido a 3 explotaciones (producción cárnica y/ reproducción), en base 



al criterio “número elevado de animales”, por orden de mayor a menor censo.  



 Abejas: control dirigido a 2 explotaciones, en base al criterio “número elevado de 



colmenas”, haciendo la selección desde las de mayor a las de menor número de colmenas 



declaradas.  



 Conejos: control dirigido a 1 explotación, en base al criterio “número elevado de 



animales”, haciendo la selección desde las de mayor hasta las de menor censo declarado. 



 Avicultura de puesta: control dirigido a 1 explotación, en base al criterio “número 



elevado de animales”, haciendo la selección desde las de mayor hasta las de menor censo 



declarado.  



 Acuicultura: control dirigido a 1 explotación, bien sea continental o litoral, escogida entre 



las cuatro explotaciones registradas en REGA, de manera que cada una de ellas sea objeto de 



al menos un control en el periodo 2016-2020. 



 



Una vez se hayan inspeccionado todas las explotaciones objeto del presente programa, se 



programarán nuevos controles por orden de mayor a menor censo declarado. Ésto afectará 



particularmente a las especies con menor número de explotaciones en REGA (porcina, 



apícola, cunícola y avícola). 



 



2. En su caso, otras fuentes de información obtenidas de inspecciones previas de otros 



programas de control, hallazgos, alertas alimentarias con origen en la producción primaria… 



 



 



 CRITERIOS PARTICULARES PARA BOVINO, OVINO Y CAPRINO: 



 



1. Tipo de explotación: se priorizarán los encerraderos de tratante sobre las explotaciones de 



producción y reproducción y el resto de explotaciones especiales.  



 



Dado el bajo número de encerraderos registrados (REGA) en Cantabria, se añadirán 2 



encerraderos a la muestra (5% de los encerraderos). 



 
2. Aspectos sanitarios (de sanidad animal y salud pública): se priorizarán aquellas 



explotaciones que no hayan obtenido la calificación sanitaria en la campaña de saneamiento 



(bovino, ovino y caprino), así como aquellas en las que se haya detectado alguna EDO. 



 



 



Al universo a controlar se añadirán las explotaciones que deban ser objeto de seguimiento: 
aquellas con un elevado número de irregularidades o que tengan algún incumplimiento que haya 



derivado en expediente sancionador. 



 



 



7.5) Naturaleza y metodología de los controles oficiales: 
 



7.5.1) Preparación previa. 
 



a. Recopilación de datos generales de la explotación, teniendo en consideración el tipo según la 



especie y aptitud productiva. 



b. Revisión de la Guía de Buenas Prácticas de Higiene (GBPH) aprobada que corresponda a la 



especie y aptitud productiva de la explotación a inspeccionar (bovino de leche, bovino de 
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carne, vaca nodriza, apicultura…). El inspector oficial utilizará la GBPH como documento 



de referencia para realizar las comprobaciones y recomendaciones que correspondan. 



c. Estudio de la documentación resultante de controles previos (en materia de higiene o de 



otros programas de control), con especial atención a aquellos con deficiencias.  



d. A efectos del control de movimientos (entradas y salidas de animales): consulta en la 



aplicación REMO de los movimientos durante los 6 meses anteriores a la inspección. 



e. A efectos del control de gestión de cadáveres: obtención del censo actualizado y, si es 



posible, de la hoja de bajas del registro de explotación. Consulta en la aplicación CARONTE 



de los cadáveres retirados durante los 6 meses anteriores a la fecha de la inspección. 



f. Preparación del material necesario. Este programa de control no prevé la recogida de 



muestras. Los medios materiales necesarios para la ejecución del control serán: 



 



   1. Material de Identificación y Contacto: 



o Identificación como Inspector Oficial. 



o Teléfonos de contacto útiles: SSBA, OCA, otros (SEPRONA,  laboratorios…) 



 



         2. Material de información sobre las explotaciones (actas, encuestas, REMO, CARONTE… 



 



         3. Material de Trabajo: 



o Actas (impresión con papel autocopiativo). Carpeta y bolígrafo. Sello oficial. 



o Monos de trabajo. Botas de goma y calzas. Guantes de látex 



o Toallas desinfectantes. 



o Aunque no se prevé la toma de muestras, se llevarán  bolsas y precintos. 



o Teléfono móvil. Cámara digital de fotos. 



 



  4. Vehículo y gasolina, con el fin del desplazamiento a las diferentes explotaciones. 



 



El equipamiento de los inspectores veterinarios oficiales será suministrado por la Secretaría de 



Medio Rural, Pesca y Alimentación, a través de la STCV del Servicio de OCAs (encargada de 



llevar el inventario del material distribuido y de reponer el mismo a solicitud de la OCA). Dicho 



equipamiento, según se ha descrito, será el necesario para poder realizar las inspecciones con 



pleno rendimiento y seguridad laboral, y deberá ser utilizado exclusivamente para las 



actividades de control oficial. 
 



 



7.5.2) Comunicación al interesado. 
 



A fin de posibilitar la realización efectiva de los controles previstos, la comunicación al 



interesado de la realización del control se ajustará a  las siguientes condiciones: 



 



 Los controles oficiales se efectuarán sin previo aviso, conforme con el artículo 3 del R. (CE) 



882/2004. En el caso de que no sea posible su realización sin aviso previo, se comunicará al 



titular de la explotación o su representante que se va a realizar el control con un máximo de 



24 horas de antelación. 



 



 En el caso de que sea preciso el aviso previo (24 horas), se tendrá en cuenta lo siguiente: 



 



- En ningún caso se facilitará información previa sobre el control que va a realizarse. 



- Se requerirá la presencia de todos los animales pertenecientes a la explotación. 



- Se requerirá que se disponga de los registros documentales de explotación descritos en 



   el  Anexo I. Parte A. III del R. (CE) 852/2004. 



- En su caso, se informará de la obligación de consentir y colaborar en la realización de la 



   inspección (establecida en el artículo 81 de la Ley 8/2003 de Sanidad Animal). 
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7.5.3) Sistemática de control; acta oficial 
 



El control comenzará con la identificación del inspector oficial ante el titular de la explotación 



ganadera o su representante, así como la explicación de la razón y contenido del control. 



 



El inspector deberá servirse de la GUIA DE BUENAS PRACTICAS DE HIGIENE que 



corresponda, como documento de referencia durante la inspección para la comprobación de los 



elementos de control y para efectuar las recomendaciones y/o medidas correctoras 



 



Acta oficial: mediante este documento se establecen los requisitos (sistemática de control) que 



deben ser comprobados durante la inspección (adjunto en Anexo II). Será referenciada por el 



inspector con: nº de Expediente y nº Correlativo interno: Ref.- DG/PH/XYZ1234/___________ 



 



Con respecto a las piscifactorías y explotaciones apícolas, existen actas específicas adaptadas a 



ambos tipos de producción, cuyo modelo se establece en los Anexos III y IV. 



 



El acta levantada tendrá validez oficial a todos los efectos. En ella constarán: 



 



- Datos de la explotación. Persona responsable ante la que se realiza la inspección. 



- Hechos relevantes del control: irregularidades e incumplimientos, y las recomendaciones y 



    medidas correctoras requeridas. 



- Firma del veterinario oficial  y firma del responsable de la explotación. 



 



En el acta se constatarán las circunstancias observadas, y goza de presunción de veracidad salvo 



prueba en contrario, acredita hechos y tiene valor probatorio. La redacción debe ser clara y precisa, 



recoger una completa descripción de los hechos, la forma en que se ha llegado a su conocimiento, y 



debe excluir deducciones, hipótesis, juicios de valor, opiniones o convicciones subjetivas.  



 



El esquema general del protocolo responde al enunciado de las menciones establecidas en el R. (CE) 



852/2004 (anexo I, Parte A, II, 4), y su concreción en el cumplimiento de los requisitos a comprobar. 



 



Se deberá cumplimentar en cada apartado (para cada elemento de control): 



 



- En caso de cumplimiento se marcará “SI” (con una cruz en la casilla correspondiente). 



Si el inspector considera que algún requisito es mejorable, aunque se marque SI 



(cumplimiento), efectuará recomendaciones específicas en el apartado “observaciones”.  



 



- En caso de irregularidad o incumplimiento se marcará “NO” (con una cruz en la casilla 



correspondiente), indicando las deficiencias detectadas y las recomendaciones (si es una 



irregularidad) o medidas correctoras requeridas (si es un incumplimiento). 



 



 



Se comunicarán (en “observaciones”) las recomendaciones (ante requisitos mejorables) y/o 



medidas correctoras (ante irregularidades o incumplimientos), y se informará del contenido de 



las GBPH y la manera de conseguirlas (web MAPAMA, sindicatos, cooperativas, ADSG). 



 



 



7.5.4) Requisitos de control oficial*: 
 



*Se excluyen, por ser inspeccionados en los programas de calidad de la leche cruda y de 



alimentación animal (por parte del Servicio de Producción Animal), el control de: 



- los requisitos especiales de higiene en explotaciones lecheras (R.(CE)853/2004) 



- las disposiciones generales de higiene de los alimentos (R.(CE) 183/2005), 
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sin perjuicio de la comunicación de los resultados de estos controles al MAPAMA (en el informe 



anual) junto a los resultados del presente programa. 



 



 



Se comprobarán los siguientes aspectos (requisitos de control): 
 



1.- Inspección de las disposiciones generales de higiene (anexo I del R. (CE) 852/2004):  



 



- Estado de limpieza de las instalaciones (producción, manipulación, almacenamiento): 



control visual de las instalaciones y documental de planes o procedimientos de limpieza y 



desinfección o pruebas de procesos llevados a cabo para cumplir este requisito. 



 



- Estado de limpieza de los equipos, contenedores, cajas y vehículos: control visual de las 



instalaciones y documental de planes o procedimientos de limpieza y desinfección o pruebas de 



procesos llevados a cabo. 



 



- Estado de limpieza de los animales destinados a sacrificio, y de los animales de producción: 



comprobación visual de dicha limpieza, en especial de aquellos que irán destinados al matadero 



en poco tiempo, y si existe alguna práctica adecuada para realizar esta limpieza. 



 



- Agua utilizada: control de la procedencia (pozos o manantiales / red pública), de los usos 



(abrevado, limpieza…), de la aptitud para el consumo animal (abastecimiento municipal, o si 



procede de pozo/manantial, su control analítico apto o cloración) y de las condiciones 



organolépticas básicas para el consumo animal. La normativa establece al respecto: 



 



o R. (CE) 852/2004: que se utilizará agua potable o limpia cuando sea necesario para 



evitar la contaminación. 



o R. (CE) 183/2005: el agua de bebida debe ser adecuada y en cantidad suficiente. 



 



En la práctica, las GBPH establece como práctica correcta de higiene para prevenir riesgos 



sanitarios que se debe dar a los animales agua potable, por lo cual si el agua no proviene de 



la red pública el titular deberá garantizar la potabilidad (análisis negativos y/o cloración) 



 



Al no existir norma de calidad, se entiende como agua potable aquella que cumple los 



parámetros fisicoquímicos que la hacen apta para consumo humano. Los indicadores 



analizados para determinar si el agua para consumo animal es apta son: 



Coliformes totales y fecales (indican contaminación bacteriana, y pueden comportar un 



riesgo sanitario; son muy comunes si el agua no está desinfectada / E. Coli y Salmonella / 



Nitritos (abuso de fertilizantes o contaminación de purines en el suelo). 



Esta analítica puede asegurar la no potabilidad del agua si algún parámetro supera el límite 



establecido en el RD 140/2003 (criterios de calidad del agua de consumo humano), pero no 



garantiza su potabilidad total porque puede haber otros contaminantes (hidrocarburos, 



plaguicidas, etc.) Por eso, si se sospecha de cualquier tipo de contaminante adicional, ya sea 



por cualquier episodio de contaminación en la zona de influencia del punto de muestreo o 



por olor y/o sabor desagradables o infrecuentes, sería recomendable ampliar la analítica. 



 



- Animales extraños (perros, gatos, animales silvestres) y plagas (roedores, insectos, otras): 



adopción de medidas de control de plagas, visual y documental. Asimismo, se comprueba de la 



existencia de animales extraños que puedan ser fuente de contaminación. 
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2.-  Inspección de la gestión sanitaria general de la explotación:  



 



Se comprobará la implantación de medidas para evitar la introducción y difusión de enfermedades 



zoonóticas, tales como las relativas a incorporaciones animales, existencia de programas sanitarios, 



análisis de muestras para garantizar la seguridad alimentaria, y otras medidas, en particular: 



 



- Notificación obligatoria de la sospecha de enfermedades: control documental en el Libro de 



Registro de explotación (LRE) de la presencia de indicadores: disminución drástica en le 



producción, mortalidades elevadas, disminución de los consumos de agua y pienso (en 



avicultura)) que hagan sospechar que haya existido alguna enfermedad grave que debiera haber 



sido notificada a los SVO por poder tratarse de una enfermedad de declaración obligatoria. 



 



- Medidas derivadas de la declaración de determinadas enfermedades: limpieza, 



desinfección y en su caso desinsectación (control documental del certificado de limpieza y 



desinfección) / aislamiento de animales (control documental del documento que lo acredite). 



 



- Sacrificio obligatorio de animales: control documental de los conduces/DSTs de traslado de 



animales positivos a matadero, de la documentación acreditativa del sacrificio en explotación,  



del acta/informe de tasación de los animales sacrificados… 



 



- Adopción de medidas preventivas al introducir nuevos animales: control documental  de 



los DSTs y hoja de entradas del LRE para verificar la calificación sanitaria de la explotación 



de origen y/o la ausencia de restricciones sobre la misma. 



 



- Veterinario responsable de la explotación (explotaciones avícolas, porcinas, cunícolas): 



control documental del plan sanitario firmado por el veterinario responsable, de un documento 



que acredite la pertenencia a una ADSG o, en porcino, de la existencia de un veterinario 



encargado de la aplicación del Programa Nacional de Aujeszky (RD 360/2009). 



 



 



3.- Examen de la gestión de los cadáveres animales (SANDACH) generados en la explotación: 



 



- Control documental: se verificará, durante el periodo de tiempo de 12 meses anteriores al 



control, que se cumplen los siguientes aspectos: 



 



 Concordancia entre la hoja de bajas del LRE (muertes) o la hoja del censo con la 



información relativa a los cadáveres o contenedores recogidos. 



 Comprobación de los DTCs y su correcta cumplimentación: origen-



destino/identificación/matrícula del vehículo/fecha de expedición y firma (en 



explotaciones bovinas, se deben conservar los DIBs de las reses muertas). 



 Parte de enterramiento de animales muertos “inaccesibles”, en su caso. 



 En el caso del enterramiento de equinos/subproductos de la apicultura (abejas 



muertas, cera, propóleos, miel), control de la llevanza de los registros obligatorios. 



 



 



- Control de la gestión (manipulación, almacenamiento) de los cadáveres: 



 



- En explotaciones con retirada individual (rumiantes, equinos), control de: 



 



 punto de recogida de los cadáveres (lugar específico, superficie sólida y que 



posibilite su limpieza y desinfección, ubicación adecuada). 



 las condiciones de manejo hasta que el cadáver es retirado por la empresa gestora. 



 si existen medios para su conducción y mantenimiento en condiciones adecuadas en 



el lugar donde es puesto para la recogida por el vehículo. 
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       - En explotaciones con retirada en contenedores (aves, conejos, cerdos, peces), control de: 



 



 la gestión de los cadáveres hasta su retirada: condiciones generales de manejo, 



medios para su conducción hasta el arcón congelador, sistema de almacenamiento 



(deberá disponer al menos de un arcón congelador y de un contenedor). 



 la recogida y almacenamiento: 



- Inspección del contenedor de recogida: específico y de uso exclusivo, capacidad, 



señalización, estado de conservación, limpieza y desinfección tras su uso y ubicación. 



- Inspección del arcón congelador: específico y de uso exclusivo, estado de 



conservación, características, funcionamiento, señalización y lugar de ubicación. 



 



 



4.- Examen de los registros obligatorios de explotación: 
 



- Libro de registro de explotación (LRE) y documentación de movimiento de animales. 



 



 Control de la existencia del LRE, y su cumplimentación actualizada, en particular de las 



hojas de entradas y salidas (movimientos), y de bajas. 



 Control de la presencia de los documentos sanitarios de traslado (DSTs) de los 



movimientos producidos durante los 12 meses anteriores al control. 



 



 



- Libro de registro de seguridad alimentaria (LRSA). 



 



Se comprobará la presencia, y si corresponde la cumplimentación actualizada, de las 



siguientes hojas del LRSA: 



 



 Naturaleza y origen de los alimentos suministrados a los animales: 



La información podrá ser la reflejada y actualizada en el apartado 1 del LREMSA 



general o, en el apartado 2 del LREMSA - Vacuno de leche. 



 



 Aparición de enfermedades que puedan afectar a la seguridad alimentaria: 



 



ANEXO I b) RD361/2009: Enfermedades aparecidas que puedan afectar a la seguridad 



de los productos de origen animal, indicando fecha de aparición o de diagnóstico, 



número de animales afectados, medidas aplicadas, y fecha de desaparición de la 



enfermedad.  



La información podrá ser la reflejada y actualizada en el apartado 11 del LRSA general 



o, en el apartado 14 del LRSA - Vacuno de leche. Se realizará bajo la supervisión del 



veterinario que ha atendido a los animales. 



 



 Resultados de análisis sobre muestras, tomadas de animales y otras muestras, a fin 



del  diagnóstico de enfermedades con importancia para la salud humana. 



 



ANEXO I c) RD361/2009: Resultados de todos los análisis efectuados en muestras 



tomadas de animales y otras muestras con fines de diagnóstico de enfermedades o 



detección de sustancias que tengan importancia para la salud humana a través de los 



alimentos. La información podrá ser la reflejada y actualizada en el apartado 12 del 



LRSA general o, en el apartado 15 del LRSA - Vacuno de leche. Se realizará bajo 



supervisión del veterinario que ha atendido a los animales. 



 



 Informes sobre los controles efectuados a animales o sus productos. 
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ANEXO I d) RD361/2009: Informes sobre controles efectuados a animales o productos 



de origen animal: control de los resultados de análisis de muestras oficiales (ej: PNIR) y 



de los resultados de controles en matadero sobre animales de esa explotación enviados 



para sacrificio. La información podrá ser reflejada y actualizada en el apartado 13 del 



LRSA general, o en el apartado 16 del LRSA-Vacuno leche. 



 



 



      - Registro de tratamientos medicamentosos (LRTM y registro electrónico de 



tratamientos) 



 



Se comprobará la existencia de anotaciones actualizadas en los registros de tratamientos 



(LRTM y, en su caso, hojas del registro electrónico de tratamientos), que habrán de 



corresponder con los tratamientos aplicados durante los 12 meses anteriores al control, así 



como la concordancia de los apuntes hechos por el veterinario prescriptor y por el ganadero: 



 



a) tanto si el veterinario cede el medicamento al ganadero como si éste lo compra en un 



centro dispensador, será preciso que veterinario y ganadero hagan la anotación en el 



registro de tratamientos medicamentosos. 



b) si se trata de una administración directa del veterinario prescriptor sólo será preciso el 



registro de este tratamiento por parte del veterinario.  



 



 



En particular, se comprobará el cumplimiento de los siguientes requisitos de control: 



 



 La presentación de los registros de tratamientos, que deberán guardar al menos 3 



años (periodo de conservación obligatorio), y consignación de los registros que se 



presenten a la inspección. 



 El asentamiento por parte del responsable de la explotación, de manera actualizada, 



de las anotaciones de los tratamientos aplicados a los animales de producción.      



 La correcta cumplimentación por el ganadero de los distintos apartados del registro 



de tratamientos (LRTM y hojas del registro electrónico), que son los siguientes: 



fechas de inicio y de fin de la administración, número de receta, medicamento 



veterinario y vía de administración, naturaleza del tratamiento, cantidad de 



medicamento aplicada (se corresponde con la dosis anotada por el veterinario) y el 



centro dispensador donde se adquiere el medicamento, así como la identificación 



individual de los animales a los que se ha aplicado el tratamiento.        



 La concordancia entre las anotaciones del veterinario con las del ganadero. Si no la 



hubiera en algún tratamiento, se deberá hacer constar en acta  los datos del 



veterinario (nombre y nº de colegiado) y del centro dispensador.    
 



                                                             



      



5. Control del uso de los medicamentos veterinarios en la explotación 



 



- Control de recetas veterinarias (con respecto a los 12 meses anteriores al control): 



 Se comprobarán las recetas que han avalado el uso de los medicamentos aplicados, tanto 



las emitidas manualmente como las de emisión electrónica. Para ello, se requerirá al 



compareciente la presentación de las recetas relativas a todas las anotaciones del ganadero en 



los registros de tratamientos (LRTM y recetas electrónicas) durante el último año.  



Si se encontrara algún tratamiento asentado con respecto del cual no se aporta receta, se dará 



un plazo al responsable de 2 días hábiles desde el día siguiente al control para su 



presentación, convenientemente cumplimentadas y con fecha de prescripción anterior a la 



fecha de inicio del tratamiento anotada por el ganadero en el registro de tratamientos. 
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 Se comprobará que las recetas tengan el siguiente contenido mínimo obligatorio: número 



de receta, datos del veterinario prescriptor (nombre, dirección y número de colegiado), 



REGA (código CEA), tiempo de espera, medicamento prescrito, dosis, vía de administración 



y duración del tratamiento, firma y fecha de prescripción, firma y sello del centro 



dispensador, leyenda “válida para 30 días” (salvo para tratamientos crónicos o periódicos, 



cuyo periodo de validez será de 90 días).                          



Si se encontrara alguna receta sin los datos del veterinario, de la explotación o del 



medicamento prescrito, se adjuntará copia de la misma al acta de inspección. 



 



 



En caso necesario se recabará copia documental (registro de tratamiento, recetas, albaranes, 



facturas…) o se procederá a la retirada de tales documentos, haciéndolo constar en el acta 



oficial, para obtención de copia, siendo posteriormente de nuevo puestos a disposición del 



interesado. 
 



 



- Control de los medicamentos veterinarios presentes en la explotación:  



 



En base tanto a la declaración del compareciente como a una inspección visual de las 



instalaciones, se verificará si hay medicamentos, y en caso de haberlos se llevarán a cabo las 



siguientes comprobaciones: 



 



  Aporte de las recetas veterinarias (de emisión manual y/ electrónica) que amparan la 



tenencia de los medicamentos veterinarios existentes.  



En el caso de haber medicamentos no avalados por la oportuna receta, éstos serán objeto de 



intervención cautelar, introduciéndose en bolsas de toma de muestras, precintadas y dejadas 



bajo custodia del compareciente, levantándose acta de intervención al respecto (se adjunta 



modelo con el formato establecido en el Anexo V) 



 



  Que no exista sospecha de que los medicamentos revisados carezcan de la autorización de 



comercialización otorgada por la AEMPS.  



En caso de sospecha, se adjuntará al acta la etiqueta o el prospecto del medicamento 



para llevar a cabo las oportunas comprobaciones en la OCA (página web de la 



AEMPS), y en su caso traslado al SSBA. 



 



  Que los medicamentos no hayan sobrepasado las fechas de caducidad: se realizará una 



inspección del etiquetado y/o de los envases de cada uno de ellos, incluyendo los 



medicamentos conservados en el frigorífico (como los inmunológicos)  



Si se detecta algún producto caducado, se informará al compareciente de que dicho producto 



no podrá usarse, y que deberá entregarse a una empresa gestora autorizada para su recogida. 



 



 



- Control de las condiciones de conservación de los medicamentos y de los plazos de espera:  



 



 Se llevarán a cabo las siguientes comprobaciones: 



 



    La existencia de un lugar específico destinado al almacenamiento de los medicamentos 



(botiquín), que deberá consistir al menos en un armario, a ser posible situado en un local 



cerrado y separado de las instalaciones donde se alberga a los animales, al objeto de la 



adecuada conservación de los medicamentos veterinarios.  



  



  Que, si existe dicho lugar, éste presente condiciones adecuadas para mantener los 



medicamentos a una temperatura menor de 25 grados, y protegidos de la luz natural, de la 



humedad y de la suciedad, en todo caso de acuerdo con las condiciones de conservación 



establecidas por los laboratorios fabricantes. 
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Si no se dispone de un botiquín veterinario que reúna las condiciones indicadas en el 



párrafo anterior, se deberá instar al compareciente para ello.. 



 



 Si en la explotación hay medicamentos que requieran ser conservados a temperatura de 



refrigeración (ej: vacunas), se dispone de una nevera en funcionamiento, capaz de 



conservarlos a temperaturas de entre 2 y 8ºC, y con un buen estado de mantenimiento. 



 



 El almacenamiento de los medicamentos veterinarios de forma separada de otros 



productos, tales como productos agroquímicos, detergentes o desinfectantes…. 



 



 La adopción de un sistema de control por parte del responsable para asegurar el 



cumplimiento del periodo de espera en los animales tratados. A este respecto, se deberá 



anotar en el acta en qué consisten las medidas de control aplicadas. 



 



 



- Control de la práctica en la explotación de posibles tratamientos no registrados o fraudulentos: 



 



Se investigará las posibles aplicaciones de medicamentos sin constancia en el registro de 



tratamientos (LRTM y/o hojas del registro electrónico de tratamientos). La sospecha de uso de 



productos no declarados se establecerá en base a la comprobación de la presencia de material 



para administrar tratamientos, y de signos de haber sido objeto de tratamientos en una muestra 



de animales. En particular, se efectuarán las siguientes comprobaciones, con respecto a los 12 



meses inmediatamente anteriores al control: 



 



 Que la falta de anotaciones en el registro de tratamientos concuerde con la ausencia de 



medicamentos veterinarios en la explotación. 



 



 La presencia de medicamentos veterinarios en aparente uso reciente (envases abiertos) cuyo 



tratamiento no haya sido anotado en el registro de tratamientos. 



 



 La aparición de medios que hagan sospechar la práctica de tratamientos veterinarios en la 



misma, tales como jeringas, sistemas intravenosos u otros. 



 



 Que, una vez realizada una inspección visual, en 10 animales de la explotación, de posibles 



tumefacciones en el cuello, región caudal, nalgas, canal yugular y venas de la ubre, o de 



flebitis en vasos superficiales, no se aprecien indicios de aplicación de tratamientos sobre los 



mismos. 



 



 



El SSBA podrá programar controles dirigidos, directamente o a propuesta de las UUVVs 



motivado en base al conocimiento de un posible uso irregular de medicamentos veterinarios en 



una explotación, resultados no conformes en el LILC o de muestras de matadero, sacrificios de 



urgencia…, debiéndose comprobar las circunstancias que concurran en el caso específico. 



 



 



 



7.5.5) Requisitos de control en ganaderías extensivas. 
 



      Las explotaciones extensivas se encuentran incluidas en el ámbito del presente programa, 



correspondiendo en Cantabria a las de ganado vacuno de producción de carne (vaca nodriza) y de 



ovino de leche y carne (semiextensivo en su mayor parte). 
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      Debido a las particularidades en estas producciones se puede establecer cierta flexibilidad en la 



aplicación de los requisitos que han de ser controlados. 



 



       Todos los requisitos descritos en el apartado 7.5.4) serán exigibles en estas explotaciones, 



dependiendo de las características productivas de la explotación a controlar, pero se podrán excluir 



aquellos que no sean de aplicación para cada caso concreto, por ejemplo, que no se alimente a los 



animales con pienso en determinadas épocas del año, o la obligatoriedad de mantener un control de 



plagas en estas ganaderías. 



 



       En cualquier caso, el inspector oficial deberá aplicar los mismos criterios de inspección que 



en las explotaciones intensivas, y cumplimentar en su totalidad el acta relatando en observaciones 



los hechos detectados, correspondiendo el SSBA valorar con posterioridad al control las 



circunstancias especiales de determinadas explotaciones extensivas, de acuerdo con su régimen de 



producción y características, respecto a la exención del cumplimiento de determinados requisitos, 



que en ningún caso será referida al mantenimiento de los registros obligatorios. 



 



 



7.5.6) Procedimientos in situ (explotación/ OCA) posteriores al control: 
 



 Recopilar la información y documentación necesaria para su revisión y registro. Si 



se carece de algún documento, requerimiento al titular a través del acta oficial para 



presentarlo en un plazo de 2 días hábiles desde el día de la inspección, en el registro 



administrativo de la OCA que corresponda. 



 



 Revisar que se han reflejado en el acta los problemas detectados (apartados 



“observaciones”). Como se ha señalado, se diferenciará entre recomendaciones y 



medidas de obligado cumplimiento (ante irregularidades o incumplimientos). 



 



 Poner en conocimiento del productor los aspectos mejorables y las deficiencias 



encontradas (irregularidades o incumplimientos), y prestarle asesoramiento técnico 



sobre su subsanación (recomendaciones para aplicar medidas correctoras: GBPH). 



 



 Dejar copias legalmente válidas de los documentos de control (actas, informes, 



otros). Dada la importancia de las actuaciones legales derivadas de los 



incumplimientos, se debe ser riguroso en los aspectos formales para evitar nulidad 



de las mismas, proporcionando al productor la seguridad jurídica a que tiene derecho 



 



 Indicar al compareciente de forma clara las medidas que van a ser tomadas sobre la 



explotación inspeccionada (medidas de seguimiento, calendario de visitas 



posteriores para comprobar si ha subsanado los problemas…). 



 



 Si apareciera una situación de riesgo en la cadena alimentaria el inspector lo pondrá 



de inmediato en conocimiento del SSBA, y haciendo constar dichas circunstancias 



en un acta oficial de relato, que acompañará al acta protocolizada. 



 



 7.5.7) Vinculación en la aplicación SANA de los LRTM. Diligencia y entrega.  
 



Las actuaciones en el ámbito del LRTM por parte de las OCAs - UUVVs incluyen: 



 



 Vinculación de los LRTM con la explotación ganadera (REGA) en la aplicación informática 



SANA, según metodología descrita en el adjunto Anexo VII. La solicitud de expedición del 



LRTM puede deberse a: explotación de nueva implantación, cambio de titularidad, robo, 



extravío, deterioro o cumplimentación. 
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 Diligencia y entrega del LRTM al responsable de la explotación solicitante.  



 



 Asesoramiento al responsable de la explotación ganadera acerca de los aspectos relacionados 



con la cumplimentación y el mantenimiento actualizado del LRTM. 



 



 



  7.5.8) Procedimientos posteriores al control. 
 



 Se remitirá al SSBA por parte de la UV responsable del control, los documentos originales 



resultantes de la actuación (actas, informes) por las vías internas de envío de documentación.  



 



 Habida cuenta de las posibles incidencias que pudieran resultar, la UV deberá guardar copia 



de la documentación generada, de forma que todos los inspectores integrantes de la UV 



puedan acceder a ella cuando sea preciso. 



 



 Si de la valoración del acta se desprendiera alguna irregularidad o incumplimiento, el SSBA 



notificará al titular las medidas correctoras a adoptar y el plazo otorgado para subsanar las 



deficiencias, sin perjuicio de la propuesta de incoación de expediente sancionador. 



 



 Inspecciones de seguimiento en explotaciones con incidencias (programadas por el SSBA). 



 



 



  7.5.9.) Interpretación de resultados: 
 



En base al acta oficial el SSBA valorará si en la explotación existe riesgo en materia de Higiene, 



de acuerdo con los siguientes criterios generales con relación a la normativa de referencia: 



 



 



Explotaciones con RIESGO. 



 



 La gestión de la higiene puede ser mejorada notablemente o genera escasa confianza.  



 Deficiencias estructurales (instalaciones, equipos…), de bioseguridad y/o de las condiciones de 



limpieza e higiene. Los procedimientos llevados a cabo, como la limpieza y desinfección y las 



medidas de bioseguridad, pueden ser mejorados o generan riesgo de presentación de peligros.  



 Presenta riesgo de propagación de enfermedades a otras explotaciones o poblaciones salvajes, o 



de contraer enfermedades procedentes de las mismas.  



 Presenta irregularidades o incumplimientos en los requisitos relacionados con los movimientos 



de animales entre explotaciones o al matadero.  



 Existencia de los registros obligatorios (LRE, LREMSA, registros de tratamientos 



medicamentosos), pero en alguno de ellos falta información básica, o ausencia de los mismos. 



 



 



Explotaciones de BAJO RIESGO. 



 



 Se observan o se describen rutinas de trabajo de bajo riesgo. La gestión de la higiene de la 



explotación se considera de bajo riesgo.  



 La estimación de peligros por áreas de actividad fundamentales resulta de bajo riesgo. No hay 



deficiencias estructurales y/o en las condiciones de limpieza e higiene. 



 Presenta un riesgo bajo de propagación de enfermedades a otras explotaciones o poblaciones 



salvajes, o de contraer enfermedades procedentes de las mismas.  



 No presenta irregularidades en los movimientos de animales entre explotaciones o a matadero.  



 Las medidas de bioseguridad aplicadas son adecuadas a las especies presentes.  



 La/s primera/s observan la buena voluntad del productor a cumplir con los requisitos.   



 Tiene todos los registros obligatorios. 
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7.6) Incumplimientos del Programa de control y medidas adoptadas. 



 
Un incumplimiento,  según el R. (CE) nº 882/2004, se considera “el hecho de no cumplir la 



normativa en materia de piensos y alimentos y las normas para la protección de la salud animal y el 



bienestar de los animales”.  



 



Ante la detección de incumplimientos en los controles oficiales de este programa de control, se 



aplicaran las medidas establecidas en el artículo 54 del R. (CE) 882/2004, siendo la normativa a 



aplicar la incluida en el apartado 3 del presente programa, con especial interés la que se relaciona 



con la higiene alimentaria en la producción primaria (R. (CE) 852/2004) y las normas comunitarias y 



nacionales de sanidad animal. 



 
Independientemente de lo anterior, se podrán tomar medidas de forma inmediata según la gravedad 



del incumplimiento, como: 



 



 Intervención cautelar de la explotación. 



 Suspensión de la actividad y cierre. 



 Inmovilización del ganado… 



 
En el ámbito del presente programa se consideran dos tipos de incumplimientos: 



 
7.6.1) Incumplimientos que generan expediente sancionador (incumplimientos o infracciones): 



 
a) Según lo establecido en la Ley 8/2011 de Sanidad Animal y la Ley 17/2011 de seguridad 



alimentaria y nutrición, para este programa de control, las principales infracciones se consideran los 



incumplimientos en los requisitos siguientes, y su tipificación en leves, graves o muy graves será 



determinada por la DG de Ganadería, en base a la normativa de aplicación (en particular el capítulo 



III de la Ley 8/2003):  



 
1. Las simples irregularidades en la observancia de las normas de seguridad alimentaria (será 



leve a no ser que se tipifique como grave o muy grave). 



2. Deficiencias en los registros o cuantos documentos obliguen a llevar las disposiciones 



vigentes de interés en seguridad alimentaria (leve). Su ausencia podrá ser considerará como 



infracción grave o muy grave. 



3. Falta de comunicación de sospecha de enfermedad animal o comunicación fuera del plazo 



establecido (leve, grave o muy grave). 



4. Oposición o falta de colaboración con la autoridad de control (leve). Si esta acción impide o 



dificulta la inspección la infracción se considerará grave o muy grave. 



5. Se considerará infracción grave la ausencia de sistemas y procedimientos que permitan 



identificar a cualquier persona que les haya suministrado un alimento, un pienso, un animal 



destinado a la producción de alimentos o cualquier sustancia destinada a ser incorporada a 



un alimento o pienso o con probabilidad de serlo. 



6. Se considera infracción grave el incumplimiento de las medidas cautelares adoptadas para 



evitar la difusión de enfermedades o sustancias nocivas o para la prevención, lucha, control o 



erradicación de enfermedades o sustancias nocivas. (también puede ser muy grave) 



7. El abandono de animales, cadáveres o productos y materias primas que entrañen riesgo para 



la salud pública o sanidad animal o su envío a destinos no autorizados (grave o muy grave) 



8. La falta de desinfección, desinsectación o medidas sanitarias que se establezcan 



reglamentariamente para explotaciones y vehículos de transporte de animales. (grave) 



 



 



b) Medidas a adoptar ante la detección de incumplimientos: 
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Si en el transcurso de una inspección se descubre algún hecho tipificado en la Ley de sanidad animal 



que pueda ser objeto de un problema grave para la salud pública o animal, se actuará de inmediato 



con medidas de cierre de actividad e inicio de expediente sancionador. 



 
En el ámbito administrativo sancionador, será de aplicación el marco jurídico establecido por el 



artículo 54 del R. (CE) 882/04, la Ley 8/2003 de Sanidad animal, la Ley 32/2007, de 7 de noviembre, 



para el cuidado de los animales, la Ley 17/2011, de 5 de julio, de Seguridad Alimentaria y Nutrición, 



y el RD 1945/1983 de infracciones y sanciones, generando una sanción económica en vía 



administrativa cuya cuantía dependerá de la gradación establecida (leve, grave o muy grave). 



 



Ante la detección de algún incumplimiento en los controles oficiales, el SSBA podrá adoptar de 



forma complementaria, entre otras, las siguientes medidas: 



 



1. Realización de investigaciones complementarias (toma de muestras, solicitud de controles en 



el ámbito de otros programas oficiales relacionados del PNCOCA). 



2. Comunicación a redes de alerta. 



3. Restricción de movimiento de los animales. 



4. En su caso, destrucción de los animales y/o productos de origen animal. 



5. Clausura o cierre de la explotación: por falta de autorización, registros preceptivos, o 



suspensión temporal hasta que rectifiquen sus defectos o cumplan requisitos exigidos 



(artículo 94 de la Ley 8/2003). 



6. Propuesta al SASA de requerimiento de reintegro de ayudas percibidas indebidamente 



(artículo 94 de la Ley 8/2003). 



7. Programación de inspecciones de seguimiento: actuaciones a llevar a cabo en función de la 



valoración técnica y jurídica del riesgo para la seguridad alimentaria en el caso concreto. 



 



Asimismo, se podrá aplicar el artículo 17 del R. (CE) 178/2002, sobre responsabilidad de los 



operadores, o cualquiera de las mencionadas en el artículo 54 del R. (CE) 882/2004 sobre 



“Actuaciones en caso de incumplimientos”. 



 



 



7.6.2.) Incumplimientos que no generan expediente sancionador (irregularidades) 



 
a) Incumplimientos que no generan expediente sancionador (irregularidades): son todas aquellas 



deficiencias detectadas que no se incluyen en el apartado anterior, pero que si forman parte de los 



requisitos que establece la normativa de aplicación en materia de higiene. 



 



b) Medidas a adoptar ante la detección de irregularidades: 



 



Dichas irregularidades son incumplimientos que no generan propuesta de sanción ni otras medidas 



de actuación graves, sino medidas de actuación inmediata y de más fácil resolución. Dichas medidas 



se adoptarán de acuerdo con lo dispuesto en el  artículo 54 del R. (CE) 882/2004, y serán, entre otras: 



 



 Apercibimiento al titular de la explotación ganadera inspeccionada. 



 Comunicación al operador del establecimiento de plazos de subsanación de las deficiencias 



detectadas. 



 Programación de inspecciones de seguimiento. 



 Cualquier otra medida establecida por la Dirección General de Ganadería, incluyendo 



medidas cautelares de inmovilización de animales vivos o sus productos, hasta la 



subsanación de las deficiencias. 



 



 



 











 



. 



Dirección General de Ganadería.  Servicio de Sanidad y Bienestar Animal. 



P.D.GAN/ PCH/2017  (Página 27 de 32)  



27 



 



7.7) Evaluación del Programa de Control. 
 



7.7.1) Supervisión de los controles oficiales: 
 



Se establece un sistema de supervisión del cumplimiento de los controles, según el procedimiento 



general establecido en el PNCOCA 2016/2020. 



 



 Supervisión documental: del 100% de los controles oficiales (con o sin incumplimientos) 



 



1.- El SSBA, a través del Técnico responsable y del personal administrativo vinculado al 



programa, se encarga de: 



 



-supervisión del cumplimiento del programa: revisión de las actas y grabación de los 



resultados (base de datos). Intercambio de información con la STCV. Cómputo final. 



 



-supervisión de la eficacia de los controles: procesado de documentación (actas, informes…), 



control de su correcta cumplimentación, valoración y grabación de resultados en la base de 



datos (datos de explotación, hechos comprobados, recomendaciones, medidas correctoras). 



 



 



 Supervisión sobre el terreno (“in situ”): del  4% de los controles oficiales 



 



Con el fin de comprobar que los controles se efectúan de acuerdo a las instrucciones y 



criterios del presente documento, se harán supervisiones sobre el terreno durante las 



actuaciones de los Facultativos de producción y sanidad animal.  



 



Estas supervisiones serán llevadas a cabo por el personal veterinario adscrito a la STCV, 



siendo al menos del 4% del total de inspecciones programadas (aproximadamente 6 



controles anuales), bajo las siguientes pautas:  



 



 En cada control se deberá supervisar a un Facultativo diferente. De acuerdo con el 



porcentaje de supervisiones indicado, se controlará anualmente a un 20 % de los 



inspectores, debiéndose hacer al menos una supervisión “in situ” al 100% de los 



inspectores en el quinquenio de ejecución del presente programa (2016-2020).  



 



 Los facultativos supervisados sin incidencias podrán no volver a ser objeto de 



control durante los siguientes años, no debiendo quedar ningún inspector sin 



supervisar al cabo del periodo de implantación del programa. 



 



 Si se desprendiera alguna incidencia atribuible al inspector y no subsanable durante 



el control, de forma que dificulte o impida su correcta realización, el SSBA solicitará 



por escrito a la STCV una nueva supervisión al mismo Facultativo de Producción y 



Sanidad Animal, que deberá realizarse durante el año de ejecución del programa en 



curso, o el año siguiente a más tardar. 



 



        Las supervisiones se efectuarán siguiendo el procedimiento descrito a continuación: 



 



- La selección de los inspectores a controlar se efectuará por la STCV.  



- El personal veterinario adscrito a la STCV seguirá el desarrollo del control, con el 



fin de supervisar que sigue las instrucciones y criterios de inspección pautados. Se 



utilizará el modelo de informe de supervisión establecido en el Anexo VI, que 



protocoliza los aspectos supervisados. 
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- Los informes se remitirán al SSBA para su valoración. Si se reflejara alguna 



incidencia atribuible al inspector y no subsanable que haya impedido la correcta 



realización del control, el SSBA establecerá las siguientes medidas correctoras: 



   > Comunicación escrita a la STCV de las incidencias detectadas durante la 



actuación del inspector supervisado, para que lo ponga en su conocimiento y adopte 



las medidas oportunas en función de la gravedad y/incidencias reflejadas. 



    > Solicitud de una nueva supervisión del veterinario afectado a la STCV durante 



el año en curso o el siguiente a más tardar, a realizar preferiblemente por un 



supervisor diferente. 



       > Si en el segundo control al inspector se vuelven a poner de manifiesto 



incidencias atribuibles al mismo y no subsanables, el SSBA adoptará las medidas 



que procedan, entre otras algunas de las siguientes medidas: 



    - supervisión al inspector afectado por parte del Técnico responsable del 



              programa adscrito al SSBA. 



            - propuesta de formación específica al inspector a efectos de su preparación 



               para los controles comprendidos en el ámbito del presente programa. 



- propuesta de sustitución permanente del inspector del programa de Higiene 



 
El SSBA incluirá los resultados cuantitativos y cualitativos de las supervisiones en el 



informe anual de supervisión, de acuerdo con el apartado 8 del presente documento, el cual 



será enviado al MAGRAMA con anterioridad al 31 de marzo del año posterior. 



 



 



7.7.2) Verificación de la eficacia del Programa: indicadores de eficacia según los 



            objetivos operacionales 
 



El SSBA evaluará la eficacia de los controles obteniendo los indicadores que se establezcan 



para cada programa en el presente documento, que sirven para comprobar la consecución de 



los objetivos de los mismos. 



 



Los indicadores establecidos son los siguientes: 



 



 Indicadores referidos a todos los objetivos del programa: 



 



- % de controles que detectan irregularidades/incumplimientos en los requisitos 



relacionados con los registros de explotación. 



 



- % de controles en los que en la inspección de seguimiento se comprueba la 



resolución del incumplimiento.   



 



 Indicadores referidos al objetivo relativo a la llevanza de los registros obligatorios: 
 



- % de inicio de expedientes sancionadores por incumplimientos en los registros. 



 



 
7.7.3) Auditoría del Programa de control 



 
Con el fin de evaluar todos los aspectos relativos a la correcta aplicación del programa, un 



Servicio auditor, independiente de la Dirección General de Ganadería, efectuará al menos 



una auditoría interna del Programa de Control de Higiene de la Producción Primaria en 



Cantabria 2016-2020. Dicha auditoría se realizará al menos una vez durante el referido 



periodo, y atendiendo al resultado de la misma se tomarán las medidas oportunas para 



asegurar el alcance de los objetivos del R. (CE) 882/2004. 
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De acuerdo con lo establecido en el apartado 6 del artículo 4 del R. (CE) 882/2004, la 



autoridad competente deberá someterse a auditorías internas o externas, que a su vez deben 



someterse a examen independiente, por lo que se deberá asegurar que las auditorías sean 



efectuadas a través de un examen independiente y de manera transparente por parte del 



Servicio competente de la Consejería de Medio Rural, Pesca y Alimentación, que auditará el 



programa en cuanto a la correcta aplicación de lo dispuesto en el presente documento. 



 



El informe de la auditoría del presente programa se remitirá al MAPAMA, junto con el 



informe anual de resultados, con anterioridad al 31 de marzo del año siguiente al de la 



ejecución del programa. 



 



 



8. REVISION ANUAL DEL PROGRAMA DE CONTROL; INFORMES.- 



 
Anualmente el SSBA revisará el programa realizando una evaluación de sus resultados y eficacia 



(supervisión y verificación de la eficacia), y establecerá nuevos objetivos operacionales para su 



cumplimiento y valoración final. 



 



 El SSBA reflejará los resultados de cada programa en los siguientes informes anuales: 



 



1.- Informe de resultados del programa (cumplimiento de los controles). Contendrá: 



 



- Grado general del cumplimiento del programa: % de explotaciones controladas 



respecto de programadas, controles no programados y total de controles. 



               -  Controles con incumplimientos. Controles derivados en expediente sancionador. 



               -  Análisis de irregularidades/incumplimientos por objetivos de control. 



               -  Acciones para asegurar la eficacia de los controles y resultado de las mismas: 



    * Correcta cumplimentación de la documentación resultante de la inspección. 



    * Valoración de la eficacia de los controles (consecución de objetivos).     



    * Principales recomendaciones efectuadas a las explotaciones ganaderas. 



   - Grado general de cumplimiento de los requisitos generales de Higiene.  



 



2.- Informe de la eficacia del programa: 



 



a) Resultados de las supervisiones (documentales e “in situ”): 



    - Cumplimiento de la supervisión: supervisiones programadas y realizadas, % de 



                     cumplimiento de supervisiones programadas. 



      - Grado de conformidad en la supervisión: supervisiones realizadas y con alguna 



                     no conformidad, % verificaciones con alguna no conformidad, medidas correctivas. 



                   - Tipos de no conformidades. Información adicional sobre las no conformidades. 



 



    b) Resultados de la verificación de la eficacia (objetivos operacionales). 



 



o Asimismo, el SSBA emitirá los correspondientes informes con cálculos de reducción de 



ayudas, en aplicación de la condicionalidad, para su traslado al Servicio de Ayudas, 



relativos al control de los requisitos en materia de Higiene a los solicitantes de ayudas. 



 



o Los registros de los controles(SSBA) serán informáticos, siendo éstos mantenidos de forma 



base de datos, y en formato papel (documentación generada en los controles), que se 



archivará en las dependencias del SSBA al menos 2 años, al término de los cuales se 



trasladará al archivo central de la Consejería donde se mantendrá durante un periodo de 10 



años (una copia se conservará en la OCA de la UV actuante). 
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o El presente programa integra el Programa de control de higiene en la producción primaria 



de la acuicultura, cuyo ámbito competencial en Cantabria comparten las Direcciones 



Generales de Ganadería y de Pesca de la Consejería de Medio Rural, Pesca y Alimentación. 



Los resultados anuales correspondientes a los controles de las piscifactorías (de acuicultura 



continental y marina) no se incluirán en el informe anual correspondiente al presente 



programa, siendo trasladados al final de cada programa a la Dirección General de Pesca 



para que se comuniquen por parte de la misma a la Unidad Administrativa competente del 



MAGRAMA. 



 



 



 Revisión, modificación y adaptación del programa: 



 



El presente documento será objeto de revisión anual, en base a las siguientes consideraciones: 



 



- En caso de publicación de normativa, situaciones de alerta, resultados de controles oficiales 



que así lo aconsejen, auditorías, modificación de la estructura, gestión o funcionamiento de 



la Consejería de Medio Rural, Pesca y Alimentación, o descubrimientos científicos, el SSBA 



modificará el presente documento y dará traslado a la STCV para su conocimiento y 



distribución entre las UUVVs. 



 



- El programa se modificará si es preciso para mejorar su diseño y compresión, en base a los 



resultados de su puesta en funcionamiento, valorándose sus resultados para actualizar los 



procedimientos a fin de mejorar la consecución de los objetivos previstos, estableciendo en 



su caso nuevos objetivos operacionales para su cumplimiento y valoración final. 



    



 



 



9. PLAN DE EMERGENCIA.- 
 



El Programa incorpora el presente plan de emergencia en el que se especifican las 



autoridades a intervenir y el cauce de información, a aplicar en caso de detectarse un riesgo grave 



para la salud pública, la sanidad animal y/o el medio ambiente derivado de incumplimientos de lo 



dispuesto por la normativa reguladora en materia de Higiene en la producción primaria. 



 



Se aplicarán las medidas de control establecidas por el artículo 54 del R. (CE) 882/04, según 



la gravedad del caso concreto, a través de las vías de coordinación y comunicación interna 



establecidas en el presente documento. 



 



Las autoridades a intervenir, en caso de que se deba poner en funcionamiento el Plan de 



emergencia,  son las siguientes: 



 



1.-Consejería de Medio Rural, Pesca y Alimentación 



 - Secretaría General de Medio Rural, Pesca y Alimentación >> Servicio de Oficinas 



         Comarcales – Oficinas Comarcales 



 - Dirección General de Ganadería: Servicio de Sanidad y Bienestar Animal / 



         Servicio de Producción Animal 



 - Dirección General de Medio Rural 



2.-Consejería de Medio Ambiente 



 - Dirección General de Medio Ambiente 



3.-Consejería de Sanidad 



 - Dirección General de Salud Pública: Servicio de Seguridad Alimentaria 



4.-Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente (MAPAMA) 



 - Subdirección General de Sanidad Animal 



5.-Ministerio del Interior: Delegación Gobierno en Cantabria (SEPRONA G.C.). 
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Protocolo para el establecimiento de comunicaciones:  



 



 Si se detecta un riesgo grave para la salud humana, la DG de Ganadería, como autoridad 



competente, una vez determinada la trazabilidad, lo pondrá en conocimiento (vías FAX, 



telefónica y correo electrónico) de la Consejería de Sanidad, con el fin de que se lleven 



a cabo las acciones que correspondan en el ámbito de su competencia, y las actuaciones 



conjuntas de control o medidas cautelares que procedan. 



 



 Si se detecta un riesgo grave para la sanidad animal, la DG de Ganadería, una vez 



determinada la trazabilidad, lo pondrá en conocimiento (vías FAX, telefónica y correo 



electrónico) de la Secretaría de Medio Rural, Pesca y Alimentación, y adoptará las 



medidas que correspondan, incluyendo las medidas cautelares procedentes. 



 



 Si se detecta un riesgo grave para el medio ambiente, la DG de Ganadería, una vez 



determinada la trazabilidad, lo pondrá en conocimiento (vías FAX, telefónica y correo 



electrónico) de la Consejería de Medio Ambiente, con el fin de que se lleven a cabo las 



acciones que correspondan en materia de su competencia, y las actuaciones conjuntas de 



control o de adopción de las medidas cautelares que correspondan. 



 



 En el caso de que sea preciso solicitar la colaboración de las Fuerzas del Orden Público, 



con el fin de suspender la actividad de establecimientos, o proceder a la adopción de 



otro tipo de medidas cautelares (inmovilización de vehículos, mercancía…), la DG de 



Ganadería lo pondrá en conocimiento de la Delegación del Gobierno en Cantabria a 



efectos de recabar el auxilio del SEPRONA de la Guardia Civil.  



 



Las medidas generales a aplicar que se contemplan en el plan de emergencia ante la 



detección de incumplimientos que puedan suponer un riesgo grave e inmediato para la salud humana, 



la sanidad animal o el medio ambiente son las siguientes, sin perjuicio de la adopción de las medidas 



que se consideren oportunas en función de las circunstancias particulares de cada caso concreto: 



 



- Requerimientos (SSBA) de adopción de medidas correctoras al compareciente.  



- Notificación (SSBA) de orden de medidas cautelares emitida por la DG de Ganadería. 



- Inspección con carácter urgente a fin de ejecutar las medidas cautelares ordenadas por la 



DG de Ganadería, o seguimiento hasta la corrección de los incumplimientos. 



- Propuesta de suspensión o retirada de alta de la actividad de la explotación a la DG de 



Ganadería, a efectos de la resolución de baja de la explotación afectada en el REGA 



- Traslado al Juzgado de lo Penal si existen indicios de delito. 



- Otras medidas que la DG de Ganadería considere procedente aplicar en el ámbito de sus 



competencias. 
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10. ANEXOS.- 
 
 



a.  Anexo I. Organigrama Programa de Control de Higiene 
 



 



 



 



 



b. Anexo II. Acta oficial de Higiene 



 



 
 



 



 



c.   Anexo III. Acta oficial de Higiene en piscifactorías 



 



 
 



 



 



d. Anexo IV. Acta oficial Higiene en apicultura 



 



 



 



 



e. Anexo V. Acta de intervención de medicamentos. 



 



 



 



 



f. Anexo VI: Informe de supervisión  controles oficiales de Higiene 



 
 



 



 



 



g.   Anexo VII: procedimiento de emisión y entrega de LRTM 
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Organigrama PC Higiene: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                                                                                                              
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 




Consejería de Medio Rural, 




Pesca y Alimentación 




Dirección General de 




Ganadería 




Secretaría General  de Medio 




Rural, Pesca y Alimentación. 




 




 




 




Servicio de Sanidad y Bienestar Animal 




Sección Técnica de 




Coordinación. 




1 jefe de sección 




1 Facult.Veterinario  




 




 




Técnico de Sanidad 




Animal 




12 Oficinas comarcales - 




Unidades Veterinarias. 




34 Facultativos 




Veterinarios 




Servicio de Oficinas 




Comarcales 
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ACTA OFICIAL DE CONTROL DE REQUISITOS DE HIGIENE EN PRODUCCIÓN PRIMARIA 




Protocolo de inspección. PD-GAN/PCH Anexo II. 




Ref.  - DG/PH/_____________/___________ 




 




 En la explotación con C.E.A.:ES39____________________, sita en ______________________________ , 




municipio de _________________, cuyo titular es D./Dª____________________________________________, y 




siendo las ____ h. del ___ de ______________de20__, D./Dª______________________________________________ 




_________, Facultativo/s Veterinario/s de Producción y Sanidad y Animal, en presencia de D. ___________________ 




_________________, en calidad de _______________, en el marco de la normativa correspondiente a la aplicación en 




explotación del Programa de Control Oficial de Higiene de la Producción Primaria Ganadera, y específicamente el 




Reglamento (CE) Nº 852/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo de 29 de abril de 2004 relativo a la higiene  




de los productos alimenticios, 




HACE/N CONSTAR: 




Tipo de explotación: 




Intensiva  Extensiva  Semiextensiva  




Orientación productiva: 




Especie - Aptitud Censo Especie - Aptitud Censo Especie - Aptitud Censo 




Bovino - Leche  Avícola - Puesta  Equino - Reprod.  




Bovino - Carne  Avícola - Carne  Equino - Cebo  




Porcino - Reprod.  Ovino - Leche  Cunícola  




Porcino - Cebo.  Ovino - Carne  Otros:  




 




PARTE 1.- DISPOSICIONES EN MATERIA DE HIGIENE 




1.1 Disposiciones Generales de Higiene (Reglamento Nº 852/2004, ANEXO I, Parte A, II, 4): 




a) Mantendrán limpias todas las instalaciones utilizadas en relación a la producción primaria y 




operaciones conexas, incluidas aquellas utilizadas para almacenar y manipular los alimentos para 




animales y en su caso, tras la limpieza, las desinfectaran de la manera adecuada. 




 




b) Mantendrán limpios y cuando sea necesario, desinfectarán adecuadamente tras la limpieza los  




equipos, los contenedores, cajas, vehículos y embarcaciones. 




 




Requisitos de control: 




  1. Los productos químicos para la limpieza y desinfección están identificados y almacenados 




adecuadamente. Si No 




  2. Existen registros o documentación sobre la aplicación adecuada de los productos de limpieza 




y desinfección (hoja de registro u otro sistema en el que se anoten los datos). Si No 




  3. Las instalaciones y equipos relacionados con la producción primaria y operaciones conexas se 




encuentran limpias. Si No 




 




 




 




 




Consejería de Medio Rural, Pesca y 




                Alimentación 
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  4. Si se dispone de vehículos de transporte de animales (propios), éstos se 




encuentran limpios, y en su caso, desinfectados (se aporta el certificado de limpieza 




y desinfección del último movimiento expedido por un centro autorizado). 




 N/P: no 




hay vehículos Si No 




Observaciones: 




 




 




 




c) Garantizará,  en la medida de lo posible, la limpieza de los animales para sacrificio y en su caso, de los 




animales de producción. 




 




Requisitos de control: 




5. Se realiza algún tipo de práctica adecuada para que los animales estén limpios, y en particular 




para que lleguen al matadero en las mejores condiciones de limpieza posible. Si No 




6. En el momento de la inspección, el grado de limpieza de los animales es satisfactorio 




 (se considera satisfactorio si están perfectamente limpios al menos 7 de cada 10 animales) Si No 




Observaciones: 




 




 




 




d) Utilizarán agua potable o agua limpia cuando sea necesario para evitar la contaminación. 




 




Requisitos de control: 




7. Procedencia del agua adecuada, dado que se garantiza que el agua suministrada a los animales 




es de calidad y no es susceptible de presentar riesgos sanitarios al proceder de (señalar):  




        □ Red de abastecimiento público/municipal.             




        □ Pozos/manantiales, realizándose un autocontrol anual (fisicoquímico y microbiológico). 




       □ Pozos/manantiales sin control municipal, pero existe sistema de cloración o se hacen 




             Autocontroles 




 




 




Si 




 




No 




8. El agua utilizada para el abrevado de los animales es adecuada y no es susceptible de presentar 




riesgos sanitarios, al ser empleada agua de (señalar): 




        □ Agua de pozos o manantiales sin autocontrol/cloración para todos los usos. 




        □ Agua de pozos o manantiales sin autocontrol/cloración solamente para usos no relativos a 




             la limpieza de instalaciones relacionadas con la producción o el abrevado de animales.                   




       □ Agua de pozos o manantiales analizada/clorada o de red pública para todos los usos.    




              




 




Si 




 




No 




9. Condiciones organolépticas básicas del agua para el abrevado correctas: se comprueba que el 




agua de bebida de los animales es transparente, incolora, sin sedimentos, y no presenta olor. 




 




Si No 




10. La construcción y disposición de los abrevaderos los protege de fuentes de contaminación, y 




hace posible su limpieza periódica.  




 




Si No 




Observaciones: 
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e) Garantizarán que el personal que manipule productos alimenticios se halle en buen estado de salud y 




reciba formación sobre los riesgos sanitarios. 




 




Requisitos de control: 




11. El personal de la explotación ha recibido formación en materia de higiene y riesgos sanitarios, 




y/o en materia de notificación de enfermedades (programas ADSG, cursos de incorporación…) Si No 




12. Existen normas de higiene y buenas prácticas para el personal, así como normas de 




bioseguridad en relación al personal y las visitas. Si No 




Observaciones: 




 




 




 




 




f) Evitaran en la medida de lo posible que los animales y las plagas provoquen contaminación. 




 




Requisitos de control: 




13. Se realizan acciones de control de plagas y animales extraños (desratización, desinsectación y 




control de entrada de animales como aves o animales silvestres). Si No 




14. La construcción de la explotación (bioseguridad) dispone barreras físicas que contribuyen a 




evitar la entrada de enfermedades y animales extraños. Si No 




15. Los animales domésticos como perros/gatos, no tienen acceso  a zonas de almacén de 




alimentos y de estabulación de la explotación. Si No 




Observaciones: 




 




 




 




 




g) Almacenaran y manipularan los residuos y sustancias peligrosas de forma tal que se evite la 




contaminación. 




 




Requisitos de control: 




16. Realizada una inspección visual en las instalaciones y entorno de la explotación, el estiércol se 




almacena adecuadamente en el estercolero, y el material para la cama y la paja se almacena y se 




retira adecuadamente  Si No 




Observaciones: 
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1.2. GESTION SANITARIA DE LA EXPLOTACION 




 
h) Impedirán la introducción y difusión de enfermedades contagiosas transmisibles al ser humano a 




través de los alimentos, incluso mediante la adopción de medidas preventivas al introducir nuevos 




animales y la comunicación a las autoridades competentes de las sospechas de focos de las mismas. 




 




Requisitos de control: 




17. Los animales incorporados durante los 12 meses anteriores al control proceden de 




explotaciones con calificación sanitaria y ubicadas en zonas sin restricciones (comprobar antes del 




control que no hay animales que pudieron entrar sin DST viendo en GAN-SANA animales de la 




última campaña que no estén en el censo) 




 




 




 




Si 




 




 




 




No 




18. En el LRE indicadores de alguna enfermedad grave (disminución drástica de la producción o 




una mortalidad anormalmente elevada) que debiera haber sido notificada al Servicio de Sanidad y 




Bienestar Animal por poder ser de declaración obligatoria (EDO).                                                                         




 




 




Si 




 




 




No 




19. Si en los 12 meses anteriores al control se ha declarado una enfermedad objeto de campaña de 




saneamiento, o una EDO en la que sea obligatoria la desinfección, se ha hecho la L-D (y en su caso 




desratización) de instalaciones y vehículos (se aporta el parte de desinfección de la empresa que 




efectúa la campaña), así como el aislamiento de animales (se ha comprobado antes del control que 




no existe un acta de incumplimiento de inmovilización) 




                                                                                      N/P (no se han declarado dichas enfermedades) 




 




 




 




 




Si 




 




 




 




 




No 




20. Si en los 12 meses anteriores se ha declarado una enfermedad objeto de campaña de 




saneamiento, o una EDO en la que sea obligatorio el sacrificio de animales, se comprueba que se 




ha realizado el sacrificio obligatorio de animales (se comprueba antes del control en GAN-SANA 




si existe algún animal que no haya sido sacrificado).            N/P(no se han declarado dichas enfermedades) 




 




 




 




Si 




 




 




 




No 




21. Respecto a la existencia de un veterinario responsable, se acredita documentalmente que la 




explotación está sujeta a un control sanitario al cumplirse al menos uno de los siguientes puntos: 




      □ Plan sanitario firmado por el veterinario responsable. 




      □ Documento que acredita la pertenencia a una ADSG.  




      □ Programa de Calidad de la leche, de control reproductivo o nutricional, otros. 




      □ Atención clínica veterinaria periódica (presentación de facturas, fichas de visita u otros 




           documentos  donde se acredite la presencia periódica de un veterinario de explotación 




 




 




Si 




 




No 




22. Si se han analizado muestras (animales u otras) de enfermedades zoonóticas (registrados en el 




LRSA), se ha adoptado alguna  medida en caso de resultados desfavorables  N/P (no se han realizado) 




 




 




Si 




 




 




No 




Observaciones: 
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PARTE 2.- REGISTROS DE EXPLOTACION: 




 
i) Tendrán en cuenta los resultados de todos los análisis pertinentes efectuados en muestras tomadas de 




animales u otras muestras que tengan importancia para la salud humana: 




 




2.1.- Libro de registro de explotación (LRE); documentación movimiento de animales (DSTs) 




 




23. En la explotación existe el LRE, o algún registro donde figuren las incorporaciones y las 




salidas de animales, y las bajas de los mismos. Si No 




24. Se comprueba la cumplimentación actualizada de las distintas hojas del LRE. Si No 




25. Se conservan los DSTs de los movimientos producidos en los 12 meses anteriores al control.                           Si No 




Observaciones: 




 




 




 




 




2.2.- Libro de registro de seguridad alimentaria (LRSA). 




 




26. En la explotación existe el libro de registro de seguridad alimentaria Si No 




27. Se comprueba la cumplimentación actualizada de las siguientes hojas de registro del LRSA: 




 Registro de entrada de los alimentos que se suministran a los animales de producción.                                 Si No 




 Registro de la aparición de enfermedades que puedan afectar a la seguridad de los 




productos de origen animal.                      N/P (no hay indicios de aparición de  dichas enfermedades)                           




 




Si 




 




No 




 Registro de análisis sobre muestras (animales u otras) con fines diagnósticos de 




enfermedades que tengan importancia para la salud humana.  N/P (no se hacen  autocontroles)                                                            
Si No 




 Registro de resultados de informes de controles oficiales que se hayan efectuado en la 




explotación sobre animales o sus productos, incluida la Información de la Cadena 




Alimentaria de mataderos.               N/P (en los 3 años anteriores no se han hecho  muestreos oficiales)                                                                               




 




 




Si 




 




 




No 




Observaciones: 
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2.3 REGISTRO DE TRATAMIENTOS: Libro de registro de tratamientos medicamentosos 




(LRTM) / hojas del registro electrónico de tratamientos. 




28. Solicitados los registros de los tratamientos llevados durante los 3 años anteriores al control, 




se presentan el/los LRTM (nº del/los LRTM presentados…………………………………………), 




y, en caso de haberse emitido recetas electrónicas, se aportan las hojas de registro de los 




medicamentos prescritos por receta electrónica (registro electrónico) 




 




 




Si 




 




 




No 




29. En relación a los 12 meses anteriores al control, se comprueba que:                                                               




              N/P: no consta que se hayan aplicado medicamentos (ausencia de recetas, medicamentos presentes y/o  indicios de tratamientos)                                                  




 Las anotaciones de los tratamientos aplicados a los animales están asentadas, y de forma 




actualizada, en la parte del ganadero del LRTM/registro electrónico.                Si No 




 Para cada tratamiento, el responsable cumplimenta correctamente los distintos apartados 




del LRTM/registro electrónico: fechas de inicio y fin admón, medicamento y vía admón, 




naturaleza, cantidad aplicada, proveedor, nº receta (LRTM) y firma (registro informático). Si No 




 Para cada tratamiento, el responsable anota en los registros de medicamentos la 




identificación individual de los animales tratados. Si No 




 Existe concordancia entre las anotaciones del veterinario con las del ganadero (si no la 




hubiera en algún tratamiento, se anotan el nombre y nº de colegiado del veterinario 




prescriptor y los datos del centro dispensador:…………………………………………….                                         Si No 




Observaciones: 




 




 




 




 
 




PARTE 3.- CONTROL DEL USO DE LOS MEDICAMENTOS VETERINARIOS. 




 




3.1. Control de recetas veterinarias (manuscritas/electrónicas) en relación a los 12 meses 




anteriores al control). 




30. Requeridas la copia de las recetas de los medicamentos administrados (anotados por el 




veterinario y ganadero en el registro de medicamentos), se aportan todas ellas a la inspección 




(existe concordancia entre las recetas y los registros de medicamentos veterinarios). 




                                                             Cantidad (nº) de recetas veterinarias presentadas: ……. 




Si hay tratamientos anotados sin receta, se dispone de un plazo de 2 días hábiles desde el día siguiente al 




control para su presentación en la OCA. 




 




 




Si 




 




 




No 




31. Las recetas se corresponden con el modelo del Decreto 13/2015, y tienen cumplimentado al 




menos: datos del veterinario, CEA, tiempo de espera, medicamento, dosis, vía y duración del 




tratamiento, firma y fecha de prescripción, firma y sello del centro dispensador, validez.                                    




                                                   N/P: no se han utilizado medicamentos en los 12 meses anteriores al control. 




Si hay recetas sin los datos de veterinario, CEA o medicamento, se adjunta su copia al presente acta. 




 




 




 




Si 




 




 




 




No 




Observaciones: 
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3.2. Control de los medicamentos presentes (autorizados amparados por recetas), condiciones 




de conservación y medidas para garantizar el respeto del plazo de espera. 




 
32. Realizada una inspección visual en las instalaciones de la explotación, existen medicamentos veterinarios 




presentes, al respecto de los cuales: 




     N/P:  no se detectan medicamentos, y el compareciente declara que no aplica tratamientos (no se cumplimentan  los 4 puntos  siguientes) 




 Los medicamentos presentes se encuentran amparados por las correspondientes recetas. 




     En caso de que algún medicamento no lo esté, queda  intervenido (se levanta  acta de intervención) 




 




Si 




 




No 




 Se comprueba que los medicamentos presentes son productos autorizados por la AEMPS.  




      En caso de sospecha de que no lo sean, se adjunta el etiquetado o prospecto para la oportuna 




                comprobación en la OCA (página web de la AEMPS) y traslado al SSBA. 




 




Si 




 




No 




 Los medicamentos presentes se mantienen separados de otros productos de uso ganadero 




que existan en la explotación, tales como productos agroquímicos o desinfectantes. Si No 




 Los medicamentos veterinarios presentes no están caducados.  




            Si se detecta algún producto caducado, se informa que no podrá usarse y que deberá entregarse lo 




                antes posible  a una empresa gestora autorizada para su recogida y eliminación. 




Si No 




33. Existe un lugar específico destinado al almacenamiento de los medicamentos de uso 




veterinario (botiquín), que consiste en un armario en un local cerrado, o similar, donde se 




conservan los medicamentos a la temperatura requerida, y protegidos de la luz, humedad y 




suciedad, aunque en el momento de la inspección no haya medicamentos en la explotación. 




Se informa que, en caso de no existir un lugar específico que reúna las citadas condiciones para conservar 




los medicamentos veterinarios, se deberá disponer del mismo a la mayor brevedad. 




 




Si 




 




No 




34. Se dispone de una nevera adecuada, en funcionamiento y con buen estado de mantenimiento, 




para mantener los  medicamentos que requieran conservación en frío (ej: inmunológicos), aunque 




en el momento de la inspección no haya este tipo de medicamentos en la explotación. Si No 




35. Se lleva un sistema de control por el responsable de los animales para asegurar el  




cumplimiento del periodo de espera (tanto en animales como en sus productos; ej: leche) 




Dicho sistema consiste en:………………………………………………………………… 




……………………………………………………………………………………………. 




Si No 




Observaciones: 
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En el caso de que se detecten tratamientos anotados en el LRTM sin que se aporte la receta o haya 




medicamentos sin que se aporte la receta, se recaba copia de la factura o albarán de compra, y se anota en 




la siguiente tabla los datos de los medicamentos y del centro dispensador donde  el responsable compró los 




mismos (dichos datos deben figurar en el LRTM): 
 




Medicamento 




veterinario(especificar 




presentación) 




 




Lote/s Fecha 




compra 




(si se conoce) 




Fecha inicio del 




tratamiento (si 




ha sido usado) 




Centro dispensador 




(donde se compró el 




medicamento) 




     




     




     




     




     




 




3.3. Control de la práctica de posibles tratamientos no registrados o fraudulentos. 




36. Los tratamientos con los medicamentos veterinarios presentes en la explotación cuyos envases 




se encuentren abiertos han sido anotados en el LRTM.                        N/P: no se detectan  medicamentos Si No 




37. No se detectan medicamentos veterinarios en aparente uso reciente (envases abiertos) cuyo 




tratamiento no haya sido anotado en el LRTM. Si No 




38. No se detectan medios que hagan sospechar la práctica de tratamientos veterinarios en la 




misma, tales como jeringas, sistemas intravenosos, otros… 




 




Si 




 




No 




39. Realizada inspección visual en al menos 10 animales de la explotación de posibles 




tumefacciones en cuello, región caudal, nalgas, canal yugular y venas de la ubre, o de flebitis en 




vasos superficiales, no se aprecian indicios de uso de medicamentos sobre dichos animales. Si No 




Observaciones: 




 




 




 




 




 




 




 




 




PARTE 4.-CONTROL DE LA GESTION DE LOS SANDACH EN LA EXPLOTACION. 
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4.1 Control documental de la gestión de los cadáveres generados: 




Requisitos de control (en relación a los 12 meses anteriores al control):                                                                                   




40. Cotejados el registro de bajas de la explotación con la información de CARONTE, se 




comprueba la concordancia de los cadáveres generados/recogidos.  




 




Si 




 




No 




41. Se conserva la copia de los documentos de transporte de cadáveres (DTCs) expedidos para 




cada animal /contenedor.        N/P: no se han recogido cadáveres/contenedores en los 12  meses anteriores al control                           




 




Si 




 




No 




42. En los DTCs se cumplimentan en su totalidad los siguientes datos: origen y destino, partida 




(identificación animal), vehículo (matrícula), fecha de expedición y firma (titular y transportista). 




                                           N/P: no se han recogido cadáveres/contenedores  en los 12  meses anteriores al control                           




Si No 




43. En el caso de que hayan muerto animales considerados como inaccesibles, se aporta el parte 




de incidencias y  el titular declara que se han enterrado de manera correcta y a suficiente 




profundidad.                          N/P: no ha habido cadáveres animales inaccesibles  en los 12  meses anteriores al control                           




 




 




Si 




 




 




No 




44. Si los cadáveres no se entregan a la empresa gestora (ej: otros usos autorizados, o 




enterramiento de equinos), se aporta copia de la documentación o del registro (obligatorio en el 




caso de enterramiento de equinos) que acredita que se realiza adecuadamente.         N/P 




 




 




Si 




 




 




No 




Observaciones: 




 




 




 
 




 




 




4.2.Control de la recogida y el almacenamiento de los cadáveres generados hasta su retirada: 




a) EXPLOTACIONES DE RUMIANTES  Y  EQUINAS. 




Requisitos de control:                                                                                   




45. Se dispone de un lugar específico para mantener los cadáveres animales que se produzcan en 




la explotación hasta su retirada por parte de la empresa de recogida. 




 




Si 




 




No 




46. El lugar de ubicación de los cadáveres hasta su retirada es adecuado, puesto que se cumplen 




TODOS los siguientes requisitos (señalar): 




      □ Tiene una superficie sólida y permite su limpieza y desinfección.              




      □ Situado en interior (cerrado) o fuera explotación (si hay vallado perimetral).              




      □ Separado del alojamiento de los animales, que no tienen acceso al lugar.             




      □  No accesible a perros (es un lugar cerrado, no hay perros o están atados).             




 




Si 




 




No 




47. Los cadáveres animales se cubren con una lona o plástico para evitar el acceso de insectos y 




       Pájaros hasta que llega la empresa gestora. Si No 




48. No se detectan cadáveres en la explotación sobre los cuales el titular/representante no ha 




     efectuado el aviso a la empresa gestora para su recogida.   




 




Si 




 




No 




Observaciones: 
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  Sello. 




  b) EXPLOTACIONES AVÍCOLAS, CUNÍCOLAS Y PORCINAS. 




Requisitos de control:                                                                                   




45. Se dispone de arcón congelador y de contenedor, ambos de uso exclusivo para el 




mantenimiento de los cadáveres de los animales que mueren en la explotación.    




 




Si 




 




No 




46. El arcón congelador para el mantenimiento de los cadáveres: 




 Se limpia y desinfecta periódicamente (ver registros).   




 Está señalizado/etiquetado (indicar leyenda)……………………………..…    




 Su uso es correcto, y si existen cadáveres en su interior en el momento de la inspección se 




encuentra en funcionamiento 




 Está ubicado en un lugar adecuado, separado de los animales. 




  




 Se mantiene/n en estado de limpieza, íntegro/s, sin presentar fisuras o corrosión,  




       con sistema de cierre adecuado   




  




Si No 




Si No 




Si No 




Si No 




Si No 




47. El contenedor para el mantenimiento temporal de los cadáveres, previo a la retirada: 




 Tiene capacidad adecuada (kgs cadáveres generados/frecuencia de recogida)  




 Se limpia-desinfecta el contenedor/aledaños tras cada utilización (registros)  




 Está señalizado/etiquetado (subproductos identificables)  




 Tiene una tapa adecuada e íntegra que permite su cierre correcto  




 Tras su llenado se ubica en un lugar adecuado (cerrado o en exterior si existe 




      vallado perimetral, separado de los animales y no accesible a perros. 




 




 




Si No 




Si No 




Si No 




Si No 




Si No 




48. Los cadáveres se almacenan de forma correcta y solamente en el arcón congelador o, en caso 




de que se haya producido el aviso a la empresa gestora, en el contenedor.  
Si No 




Observaciones: 




 




 




 
 




 




 




 




En  ………………………., a ……. de …………………. de  20….. 




 




El  compareciente,      El/los Facultativo/s Veterinario/s, 




 




 




 




 




 




Fdo.: D./Dª________________________________________             Fdo.: D./D ª.____________________________________   




D.N.I.:        ________________________________________                                            Fdo.: D./D ª.____________________________________ 
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ACTA OFICIAL DE CONTROL DE REQUISITOS DE HIGIENE EN PISCIFACTORÍAS 




Protocolo de inspección. PD-GAN/PCH Anexo III. 




 




Ref.  - DG/PHpiscif./_____________/___________ 




 




 En la explotación piscícola con C.E.A.:ES39____________________, sita en 




______________________________ , municipio de _________________, cuyo titular es 




D./Dª____________________________________________, y siendo las ____ h. del ___ de ______________de200_, 




D./Dª______________________________________________ 




_________, Facultativo/s Veterinario/s de Producción y Sanidad y Animal, en presencia de D. ___________________ 




_________________, en calidad de _______________, en el marco de la normativa correspondiente a la aplicación en 




explotación del Programa de Control Oficial de Higiene de la Producción Primaria Ganadera, y específicamente el 




Reglamento (CE) Nº 852/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo de 29 de abril de 2004 relativo a la higiene  




de los productos alimenticios, 




HACE/N CONSTAR: 




PARTE 1.- DISPOSICIONES EN MATERIA DE HIGIENE 




1.1 Disposiciones Generales de Higiene (Reglamento Nº 852/2004, ANEXO I, Parte A, II, 4): 




a) Mantendrán limpias todas las instalaciones utilizadas en relación a la producción primaria y 




operaciones conexas, incluidas aquellas utilizadas para almacenar y manipular los alimentos para 




animales y en su caso, tras la limpieza, las desinfectaran de la manera adecuada. 




b) Mantendrán limpios y cuando sea necesario, desinfectarán adecuadamente tras la limpieza los  




equipos, los contenedores, cajas, vehículos y embarcaciones. 




Requisitos de control: 




  1. Los productos químicos para la limpieza y desinfección están identificados y almacenados 




adecuadamente. 
Si No 




  2. Existen registros o documentación sobre la aplicación adecuada de los productos de limpieza 




y desinfección (hoja de registro u otro sistema en el que se anoten los datos). 
Si No 




  3. Las instalaciones y equipos (entorno, locales, almacenes, útiles…) se encuentran limpios. Si No 




  4. Si existen vehículos de transporte de peces vivos (propios) en la piscifactoría, 




éstos se encuentran limpios, y en su caso, desinfectados (ver último movimiento y 




su certificado de limpieza y desinfección expedido por un centro autorizado). 




 N/P: no 




hay vehículos 




 




Si 




 




No 




Observaciones: 




 




 




c) Garantizará,  en la medida de lo posible, la limpieza de los animales para sacrificio y en su caso, de los 




animales de producción. 




Requisitos de control: 




5. El grado de limpieza de los estanques donde se mantienen los peces, así como de los 




contenedores, cajas, y resto del material que entre en contacto con los peces para su sacrificio, 




almacenamiento y transporte, es satisfactorio. 




 




Si No 
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6.  Se observa (inspección visual tras el sacrificio de los peces), que el grado de limpieza de los 




peces almacenados en la piscifactoría con destino al consumo humano es satisfactorio 




            




 




Si 




 




No 




Observaciones: 




 




 




d) Utilizarán agua potable o agua limpia cuando sea necesario para evitar la contaminación. 




Requisitos de control: 




7. Procedencia del agua adecuada, dado que se garantiza que el agua utilizada es de calidad y no 




es susceptible de presentar riesgos sanitarios al proceder de (señalar):  




        □ Red de abastecimiento público/municipal.             




        □ Pozos/manantiales, realizándose un autocontrol anual (fisicoquímico y microbiológico). 




      □ Pozos/manantiales sin control municipal, pero existe sistema de cloración o se hacen 




             Autocontroles 




      □ El agua de los estanques (procedente de los ríos o del litoral) se somete, como mínimo, 




            a un análisis microbiológicos con una periodicidad al menos anual.             




 Si No 




8. El agua utilizada en la piscifactoría es adecuada y no es susceptible de presentar riesgos 




sanitarios, al ser empleada agua de (señalar): 




      □ Pozos/manantiales sin autocontrol ni cloración para todos los usos.                  




      □ Pozos/manantiales sin autocontrol ni cloración para usos no relativos a la 




            limpieza de instalaciones, y para el resto de usos se emplea agua de la red pública.             




      □ Agua de pozos/manantiales analizada o clorada, o agua de la red pública, para todos los 




            usos de la piscifactoría.                 




 Si No 




9. La construcción y disposición de los estanques que albergan a los peces los protege de fuentes 




    de contaminación. 
Si 




 




No 




10. El hielo para mantener a los peces sacrificados procede de agua potable o de agua limpia  Si No 




Observaciones: 




               




e) Garantizarán que el personal que manipule productos alimenticios se halle en buen estado de salud y 




reciba formación sobre los riesgos sanitarios. 




Requisitos de control: 




11. El personal de la piscifactoría ha recibido formación en materia de higiene y sanidad  (se 




aporta la documentación acreditativa: programas ADSG, cursos de incorporación/sindicatos 




ganaderos, otros…) 
Si No 




12. El personal obedece las normas de higiene y buenas prácticas en el manejo del producto 




terminado (peces sacrificados) 
Si No 




Observaciones: 




 




 




f) Evitaran en la medida de lo posible que los animales y las plagas provoquen contaminación. 




Requisitos de control: 




13. Se comprueba que se realizan acciones de control de plagas y animales silvestres 




(desratización, desinsectación y control de entrada de animales como aves o animales silvestres). Si No 
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14. La construcción de la piscifactoría (bioseguridad) dispone barreras físicas que contribuyen a 




evitar la entrada de enfermedades y animales silvestres. Si No 




15. Los animales domésticos, tales como perros y gatos, no tienen acceso a la piscifactoría, en 




particular a los estanques, locales donde se mantienen los peces sacrificados, sala de envasado y 




almacenes de pienso y productos zoosanitarios. 
Si No 




Observaciones: 




 




g) Almacenaran y manipularan los residuos y sustancias peligrosas de forma tal que se evite la 




contaminación. 




 




Requisitos de control: 




16. Existe un sistema de gestión para eliminar los residuos ganaderos (biológicos/medicamentos 




veterinarios y no biológicos), incluyendo cualquier sustancia peligrosa que exista. Si No 




Observaciones: 




 




 




ALMACENAMIENTO DE LOS PECES SACRIFICADOS               NO PROCEDE (la piscifactoría está registrada en R.G.S.A.)                    




Requisitos de control:                                                                                                                               




17. Cumplimiento de los requisitos de almacenamiento de los peces sacrificados para consumo humano: 




      17.a Los peces están protegidos contra cualquier foco de contaminación   Si No 




      17.b ¿Existen registros relativos al almacenamiento, mediante una hoja de registro u otro 




sistema  en el que se anoten los datos más importantes?  
Si No 




      17.c ¿Las instalaciones y equipos relacionados con el almacenamiento (locales, 




contenedores, útiles) se encuentran limpias?  
Si No 




      17.d Se comprueba la temperatura del almacén y/o producto primario con la periodicidad 




prevista en las GBPH/APPCC, de manera que se garantiza la adecuada conservación de los 




peces almacenados (ver registros)  
Si No 




18. Los materiales utilizados para el envasado y el embalaje no suponen una fuente de 




contaminación, y se almacenan de modo que no están expuestos a ningún riesgo de 




contaminación. 




Si No 




19. El almacén dispone de instalaciones adecuadas, limpias, y en buen estado de conservación y 




mantenimiento   
Si No 




20. El almacenamiento se realiza en unas condiciones higiénicas adecuadas, que incluyen la 




limpieza y control de plagas eficaces ( se acredita mediante los correspondientes registros)   
Si No 




21. La disposición, diseño, construcción, emplazamiento y tamaño del almacén permiten un 




mantenimiento, limpieza y desinfección adecuados, reducen la posible contaminación aerógena, 




y su superficie es suficiente   
Si No 




22. Se comprueba que durante el almacenamiento se evita la acumulación de suciedad, el 




contacto con materiales tóxicos, el depósito de partículas en los productos de la pesca y 




condensación/moho en las superficies   
Si No 




23. El almacén ofrece condiciones adecuadas de manipulación y almacenamiento a temperatura 




controlada (registros) y tiene capacidad suficiente para mantener los peces sacrificados a 




temperatura apropiada   
Si No 




24. Se dispone de medios adecuados y suficientes de ventilación mecánica o natural, y de 




suficiente luz natural y/o artificial  
Si No 




25. El hielo usado para refrigerar los peces enteros se manipula y almacena en condiciones que 




lo protegen de toda contaminación  
Si No 




26. Las personas que trabajan en la zona de manipulación de los peces mantienen un elevado 




grado de limpieza y llevan una vestimenta adecuada, limpia y, en su caso, protectora.  
Si No 
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Observaciones: 




 




TRANSPORTE DE PECES SACRIFICADOS CONSUMO HUMANO       




                                                  NO PROCEDE (en el caso de que se trate de una piscifactoría registrada en el R.G.S.A.)                    




Requisitos de control: 




27. Se ha implantado un procedimiento para el envío, y en su caso el transporte, de los peces   sacrificados,  




        y se adoptan las siguientes medidas: 




      27.1) Existen registros sobre el envío de peces sacrificados en los que se anotan al menos el 




              origen, el destino y la cantidad transportada. 
Si No 




      27.2) Los vehículos de transporte de peces sacrificados, contenedores, y todo material que 




              vaya a estar en contacto con los mismos durante el transporte se encuentran limpios. 
Si No 




      27.3) Si se usan vehículos propios, existe un protocolo para el transporte de los peces 




              sacrificados, y se garantiza que el transporte se realiza en las condiciones que impiden 




              la contaminación del producto, y a temperatura apropiada hasta su llegada a destino. 
Si No 




28. Se acredita documentalmente (albaranes, facturas) que los envíos de peces sacrificados para 




consumo humano son transportados hasta los destinos que figuran en los registros de salida. 
Si No 




29. Se aplican las medidas previstas para prevenir que el transporte altere la situación sanitaria 




de los animales transportados, de los lugares de intercambio de agua y del destino. 
Si No 




30. Los receptáculos de vehículos o contenedores utilizados se mantienen limpios y en buen 




estado, protegiendo a los peces sacrificados de la contaminación, y permiten una limpieza y/o 




desinfección adecuadas. 
Si No 




31. Los receptáculos de vehículos o contenedores sólo se usan para transportar pescado cuando 




éste pueda ser contaminado por otro tipo de carga, y se colocan y protegen minimizando el 




riesgo de contaminación. 
Si No 




32. Los receptáculos de vehículos o contenedores son capaces de mantener el producto 




pesquero a la temperatura adecuada y de forma que se pueda controlar dicha temperatura. 
Si No 




Observaciones: 




 




CONTROL  MEDIDAS GUIAS BUENAS PRÁCTICAS DE HIGIENE (piscifactoría) - APPCC (almacenamiento y envasado)                                                             




Requisitos de control: 




33. Existen registros que acreditan la implantación de las medidas establecidas en los manuales de 




APPCC/GBPH de la piscifactoría: 




      33.1) L-D, plan D.D.D. Si No 




      33.2) Temperaturas de almacenamiento. Si No 




      33.3) Toma de muestras de los puntos críticos (superficies, peces, agua, 




                estanques, almacén, vehículos y contenedores……). 
Si No 




      33.4) Otros (indicar):………………………………………………………………………… 




                ………………………………………………………………………………………… 
Si No 




34. Se acredita la adopción de las medidas del APPCC/GBPH, con el fin de prevenir 




enfermedades, el uso del agua, de los productos fitosanitarios y piensos medicamentosos, 




control de plagas, y para un correcto almacenamiento y transporte de los peces sacrificados. 
Si No 




Observaciones: 
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1.2. GESTION SANITARIA GENERAL DE LA PISCIFACTORÍA 
h) Impedirán la introducción y difusión de enfermedades contagiosas transmisibles al ser humano a 




través de los alimentos, incluso mediante la adopción de medidas preventivas al introducir nuevos 




animales y la comunicación a las autoridades competentes de las sospechas de focos de las mismas. 




 




Requisitos de control: 




35. Actuaciones tendentes a reducir los riesgos inherentes a la incorporación de peces: 




 




 Sólo alberga peces de la propia piscifactoría u otras autorizadas, lo cual se acredita 




mediante la DST correspondiente a la última partida introducida (se garantiza, entre 




otras medidas, la adquisición a partir de psicifactorías libres de NHI y SHV) 




 




 




 Se adquieren huevo/alevines de explotaciones con garantías sanitarias (pertenecientes a 




ADSG, con programas sanitarios específicos, etc. 




 




 Realización de pruebas sanitarias en origen u otras medidas (se indican en 




observaciones) 




 




 




Si 




 




No 




 Si No 




Si No 




36. Se detecta en el LRE algún indicador de enfermedad grave (disminución drástica de la 




producción o una mortalidad de abejas muy elevada) que debiera haber sido notificada a los 




SVO por poder ser de declaración obligatoria (EDO). 
Si No 




37. Si se hubiera declarado una EDO en los 12 meses anteriores al control, se comprueba que se 




han realizado las medidas de L-D, y en su caso desinfección, de instalaciones y vehículos, así 




como el aislamiento (mediante un control de la documentación que lo acredite). 
Si No 




38. Si se hubiera declarado una EDO en los 12 meses anteriores al control, se comprueba que se 




ha realizado el sacrificio y destrucción de colmenas (se acredita documentalmente). Si No 




39. Se cumplen las garantías sanitarias del transporte de animales acuáticos vivos. 
Si No 




40. Existe, bajo asesoramiento veterinario, un plan sanitario implantado en la piscifactoría. 
Si No 




41. Se adoptan medidas para evitar la entrada/fuga de peces procedentes de las cuencas 




continentales/litorales de donde procede el agua de los estanques. Si No 




42. En el caso de que se hayan realizado análisis sobre muestras de animales u otras de agentes 




con importancia para la salud humana (registrados en el LRSA), se tienen en cuenta los 




resultados mediante la adopción de medidas en la explotación en consecuencia. 




                                                               N/P (no se han realizado análisis de autocontrol ni oficiales; ej: PNIR) 




 




Si 




 




No 




Observaciones: 




 




PARTE 2.- REGISTROS DE EXPLOTACION: 




i) Tendrán en cuenta los resultados de todos los análisis pertinentes efectuados en muestras tomadas de 




animales u otras muestras que tengan importancia para la salud humana: 




2.1.- Libro registro de explotación (LRE); documentación movimiento de peces vivos (DSTs) 




43. Se comprueba que en la psicfactoría existe el libro de registro de explotación, o algún registro 




donde figuren las incorporaciones y las salidas de peces, y las bajas de los mismos. 
Si         No 




44. Se comprueba la cumplimentación actualizada de las distintas hojas del LRE. Si No 




45. Se conservan los DST de los movimientos producidos en los últimos 6 meses.                            Si No 




Observaciones: 
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2.2.- Libro de registro de seguridad alimentaria (LRSA) 




46. Se comprueba que en la piscifactoría existe el libro de registro de seguridad alimentaria Si No 




47. Se comprueba la cumplimentación actualizada de las siguientes hojas de registro del LRSA:   




 Registro de entrada de los alimentos (pienso…) para los peces.                                 Si No 




 Registro de la aparición de enfermedades que puedan afectar a la seguridad alimentaria. 




                                                                        N/P (no hay indicios de aparición de  dichas enfermedades)                           




 




Si 




 




No 




 Registro de resultados de análisis sobre muestras de peces u otras con fines diagnósticos 




que tengan importancia para la salud humana                         




                                                                        N/P (no se hacen  autocontroles)                                                            




 




Si 




 




No 




 Registro de resultados de informes sobre muestreos oficiales sobre los peces. 




                                                                  N/P (en los últimos 3 años no ha habido muestreos oficiales)                                                                               




 




Si 




 




No 




Observaciones: 




 




 




2.3 Registros de tratamientos veterinarios: LRTM / hojas de registro electrónico 




48. Solicitados los registros de los tratamientos utilizados durante los últimos 3 años, se presentan 




a la inspección el/los LRTM (detalle de los nº de los LRTM presentados………………………...),  




así como, en su caso, las correspondientes hojas del libro electrónico de tratamientos. 




 




 




Si 




 




 




No 




49. En relación a los 12 meses anteriores al control, se comprueba que:                                                               




     N/P: no consta la aplicación de  medicamentos (ausencia de recetas, medicamentos  presentes y/o  indicios de tratamientos                                                     
  




 Las anotaciones de los tratamientos aplicados están asentadas, y de forma actualizada, en 




la parte del ganadero del registro de tratamientos..                
Si No 




 Para cada tratamiento, el responsable cumplimenta los distintos apartados de los registros 




de tratamientos: fechas de inicio y fin admón, nº de receta (LRTM), medicamento/pienso 




medicamentoso, naturaleza, cantidad, proveedor y firma (libro electrónico) 
Si No 




 Para cada tratamiento, el responsable hace constar la identificación individual de los 




estanques en los que ha usado los medicamentos/piensos medicamentosos veterinarios. 
Si No 




 Existe concordancia entre las anotaciones del veterinario con las del ganadero (si no la 




hubiera en algún tratamiento, se anotan el nombre y nº de colegiado del veterinario 




prescriptor y los datos del centro dispensador:…………………………………………….                                         
Si No 




Observaciones: 




 




 




PARTE 3.- CONTROL DEL USO DE MEDICAMENTOS/PIENSOS MEDICAMENTOSOS 




3.1. Control de recetas veterinarias (emitidas de forma manual y electrónica) 




50. Requeridas las recetas de los medicamentos/piensos medicamentosos utilizados durante los 12 




meses anteriores al control (anotados en los registros de tratamientos), se aportan todas recetas a 




la inspección (existe concordancia entre las recetas y los registros)     Nº recetas presentadas: …. 
Si hay tratamientos anotados sin aportarse receta, se dispone de 2 días hábiles desde el día siguiente al 




control para su presentación en la OCA. 




Si No 




51. Se comprueba que dichas recetas se corresponden con el modelo establecido en el Decreto 




13/2015 (si son emitidas por veterinarios que ejercen en Cantabria), y tienen el contenido mínimo 




obligatorio: Número, datos del veterinario, CEA, tiempo de espera, medicamento/pienso, dosis y 




duración del tratamiento, firma y fecha de prescripción, firma y sello del centro dispensador, 




periodo de validez..       N/P: no se han usado tratamientos en los 12 meses anteriores 
Si hay recetas sin los siguientes datos de veterinario, CEA o medicamento/pienso, se adjunta copia al acta 




 




Si 




 




No 




Observaciones: 
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3.2. Control de los medicamentos/piensos medicamentosos veterinarios presentes 




(autorizados y amparados por recetas), condiciones de conservación y medidas para 




garantizar el respeto del plazo de espera. 




 
52. Realizada una inspección visual en las instalaciones de la piscifactoría, y en particular si lo hubiera en el 




botiquín veterinario, existen medicamentos/piensos  medicamentosos veterinarios, al respecto de los cuales: 




 N/P: no se detectan medicamentos, y el compareciente declara que no aplica tratamientos (no se cumplimentan los  4  apartados  siguientes) 




 Los medicamentos/piensos medicamentosos veterinarios se encuentran amparados por los 




correspondientes documentos de prescripción (recetas veterinarias).  
      En caso de que algún medicamento/pienso no lo esté, se levanta  acta de intervención 




 




Si 




 




No 




 No existe sospecha de que los medicamentos/piensos medicamentosos presentes en la 




piscifactoría carezcan de la autorización de comercialización otorgada por la AEMPS.  
      En caso de sospecha, se adjunta al presente acta  el etiquetado o prospecto para la oportuna 




                comprobación en la OCA (página web de la AEMP) y traslado al SSBA. 




 




Si 




 




No 




 Se comprueba que los medicamentos/piensos medicamentosos no están caducados.  
            Si se detecta algún producto medicamentoso caducado, se informa que no podrá usarse y que debe 




                 entregarse lo  antes posible  a una empresa gestora autorizada para su recogida y eliminación. 




Si No 




 Se comprueba que los medicamentos/piensos medicamentosos se mantienen separados de 




otros productos (agroquímicos, desinfectantes). 
Si No 




53.  Existe un lugar específico destinado al almacenamiento de los medicamentos/piensos 




medicamentosos de uso veterinario (botiquín), que consiste en un armario en un local cerrado, o 




similar, donde se pueden conservan a menos de 30 grados, y protegidos de la luz, humedad y 




suciedad, aunque en el momento del control no haya medicamentos/piensos en la explotación. 
Se informa que, en caso de no existir un lugar específico que reúna las citadas condiciones para conservar 




los medicamentos/piensos medicamentosos, se deberá disponer del mismo a la mayor brevedad. 




 




Si 




 




No 




54. Se dispone de una nevera en funcionamiento y buen estado de mantenimiento para conservar 




los medicamentos veterinarios que requieran frío, en su caso, incluso i dichos medicamentos no 




están presentes en la piscifactoría 
Si No 




55. Se lleva un sistema de control por el responsable de la piscifactoría para asegurar el 




cumplimiento del periodo de espera en los estanques de peces tratados. 




Dicho sistema consiste en:………………………………………………………………… 




Si No 




Observaciones: 




 




 




 




PARTE 4.-CONTROL DE LA GESTION DE LOS SANDACH EN LA PISCIFACTORÍA 




         




4.1 Control documental de la gestión de los SANDACH (peces muertos): 




Requisitos de control (en relación a  los 12 meses anteriores al control):                                                                         




56. Cotejados el registro de bajas de la piscifactoría con la información de CARONTE, se 




comprueba que el nº de contenedores generados coincide con los contenedores recogidos. 
Si No 




57. Se conserva copia de los documentos de acompañamiento de SANDACH (DTCs) expedidos. 




                                                                           N/P (no se han recogido contenedores en los 12 meses anteriores)                           
Si No 




58. En los DTCs se cumplimentan al menos los siguientes datos: origen y destino, partida, 




vehículo (matrícula), fecha de expedición y firma (titular y transportista). 




                                                                           N/P (no se han recogido contenedores en los 12 meses anteriores)                           




Si No 




Observaciones: 
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  Sello. 




 




4.2.Control de la recogida y el almacenamiento de los SANDACH: 




Requisitos de control:                                                                                   




59. Se dispone de arcón congelador y de contenedor, ambos de uso exclusivo para el 




mantenimiento de los cadáveres de los peces que mueren en la piscifactoría.    
Si No 




60. El arcón congelador para el mantenimiento de los peces muertos: 




 Se limpia y desinfecta periódicamente (ver registros).   




 Está señalizado/etiquetado (indicar leyenda)……………………………..…    




 Su uso es correcto, y si existen cadáveres en su interior en el momento de la inspección se 




encuentra en funcionamiento 




 Está ubicado en un lugar adecuado, separado de los estanques y piensos…  




 




 Se mantiene/n en estado de limpieza, íntegro/s, sin presentar fisuras o corrosión,  




       con sistema de cierre adecuado   




  




Si No 




Si No 




Si No 




Si No 




Si No 




61.El contenedor para el mantenimiento temporal de los peces muertos (previo a la retirada): 




 Tiene capacidad adecuada (kgs peces muertos generados/frecuencia de recogida)  




 Se limpia-desinfecta el contenedor/aledaños tras cada utilización (registros)  




 Está señalizado/etiquetado (subproductos identificables)  




 Tiene una tapa adecuada e íntegra que permite su cierre correcto   




 Su uso es correcto, y si existen cadáveres en su interior en el momento de la inspección se 




encuentra en funcionamiento 




 Tras su llenado se ubica en un lugar adecuado (cerrado o en exterior si existe 




      vallado perimetral, separado de los estanques/piensos y no accesible a perros.   




 




Si No 




Si No 




Si No 




Si No 




  




Si No 




Observaciones: 




 




 




 
 




 




En  ………………………., a ……. de …………………. de  20….. 




 




El  compareciente,      El/los Facultativo/s Veterinario/s, 




 




 




 




 




 




Fdo.: D./Dª________________________________________             Fdo.: D./D ª.____________________________________   




D.N.I.:        ________________________________________                                            Fdo.: D./D ª.____________________________________ 
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ACTA OFICIAL DE CONTROL DE REQUISITOS DE HIGIENE EN APICULTURA 




 Protocolo de inspección. PD-GAN/PCH Anexo IV. 




Ref.  - DG/PHapic./_____________/___________ 




 




 En la explotación con C.E.A.:ES39____________________, sita en ______________________________ , 




municipio de _________________, cuyo titular es D./Dª____________________________________________, y 




siendo las ____ h. del ___ de ______________de20_, D./Dª______________________________________________ 




_________, Facultativo/s Veterinario/s de Producción y Sanidad y Animal, en presencia de D. ___________________ 




_________________, en calidad de _______________, en el marco de la normativa correspondiente a la aplicación en 




explotación del Programa de Control Oficial de Higiene de la Producción Primaria Ganadera, y específicamente el 




Reglamento (CE) Nº 852/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo de 29 de abril de 2004 relativo a la higiene  




de los productos alimenticios, 




HACE/N CONSTAR: 




 




PARTE 1.- DISPOSICIONES EN MATERIA DE HIGIENE 




1.1 Disposiciones Generales de Higiene (Reglamento Nº 852/2004, ANEXO I, Parte A, II, 4): 




a) Mantendrán limpias todas las instalaciones utilizadas en relación a la producción primaria y 




operaciones conexas, incluidas aquellas utilizadas para almacenar y manipular los alimentos para 




animales y en su caso, tras la limpieza, las desinfectaran de la manera adecuada. 




b) Mantendrán limpios y cuando sea necesario, desinfectarán adecuadamente tras la limpieza los  




equipos, los contenedores, cajas, vehículos y embarcaciones. 




Requisitos de control: 




  1. Los productos químicos para la limpieza y desinfección están identificados y almacenados 




adecuadamente. 
Si No 




  2. Existen registros o documentación sobre la aplicación adecuada de los productos de limpieza 




y desinfección (hoja de registro u otro sistema en el que se anoten los datos). 
Si No 




  3. Las instalaciones y equipos relacionados con la producción de miel se encuentran limpias. Si No 




  4. Si existen vehículos de transporte propios, éstos se encuentran 




limpios, y en su caso, desinfectados. 
 N/P: no hay vehículos 




propios. Si No 




Observaciones: 




 




 




 




c) Garantizará,  en la medida de lo posible, la limpieza del producto primario……. y en su caso, de los 




animales de producción. 




Requisitos de control: 




5. Es satisfactorio el grado de limpieza de las colmenas y de su entorno, y en su caso, de las salas 




de extracción y envasado, así como de los contenedores, cajas y resto del material que entre en 




contacto con la miel. 
Si No 




 




 




 




 




Consejería de Medio Rural, Pesca y 




                Alimentación 
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6. Las colmenas, y las superficies de los suelos, paredes y techos de la sala de extracción y de 




envasado se conservan en buen estado. Si No 




Observaciones: 




 




 




d) Utilizarán agua potable o agua limpia cuando sea necesario para evitar la contaminación. 




Requisitos de control: 




7. Se garantiza que la fuente de agua utilizada para elaborar la alimentación artificial de las abejas 




es potable 
Si 




 




No 




8. El agua utilizada en la sala de extracción, y en caso de existir de envasado, procede de la red 




pública o de pozos/manantiales, con autocontroles y sistema de cloración o equivalente (se 




garantiza su potabilidad) 




Si 




 




No 




9. La red de distribución de agua de la mielería tiene el necesario número de salidas para asegurar 




la limpieza y el lavado para todas sus actividades, incluido el aseo personal. 
Si 




 




No 




Observaciones: 




 




               




e) Garantizarán que el personal que manipule productos alimenticios se halle en buen estado de salud y 




reciba formación sobre los riesgos sanitarios. 




Requisitos de control: 




10. El personal de la explotación apícola ha recibido formación en materia de higiene y riesgos 




sanitarios y en materia de manipulación de alimentos (se aporta la documentación acreditativa) 
Si No 




11. El personal que manipula la miel obedece las normas de higiene y buenas prácticas: 




vestimenta adecuada (uso exclusivo, limpia, uso de gorro,..) lavado de manos frecuente con agua 




caliente, uñas cortas, no comer, fumar ni llevar anillos/relojes durante la manipulación de la miel. 
Si No 




Observaciones: 




 




 




 




f) Evitaran en la medida de lo posible que los animales y las plagas provoquen contaminación. 




Requisitos de control: 




12. Se comprueba que se realizan acciones de control de plagas y animales extraños 




(desratización, desinsectación y control de entrada de animales como aves o animales silvestres). Si No 




13. La construcción de la explotación apícola (salas de extracción y envasado) dispone barreras 




físicas que contribuyen a evitar la entrada de enfermedades y animales silvestres. Si No 




14. Los animales domésticos como perros/gatos, no tienen acceso  a zonas de almacén de 




alimentos/miel, ni tampoco a las salas de extracción y de envasado de la miel. Si No 




Observaciones: 




 




 




g) Almacenaran y manipularan los residuos y sustancias peligrosas de forma tal que se evite la 




contaminación. 




Requisitos de control: 




15. Existe un sistema de gestión para eliminar los residuos (biológicos y no biológicos), 




incluyendo cualquier sustancia peligrosa que exista. Si No 
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16. En la sala de extracción se dispone de cubos o depósitos de basura, de cierre hermético y de 




apertura no manual (pedal), de fácil limpieza y desinfección, provistos de bolsas de basura de un 




solo uso. 
Si No 




Observaciones: 




 




 




 




 




REQUISITOS DE LA SALA DE EXTRACCION Y, EN CASO DE QUE EXISTA, DE LA SALA DE ENVASADO 




 NO PROCEDE: si el apicultor acredita que no extrae su propia miel y que la envía a una sala de extracción ajena  al colmenar                  




Requisitos de control: 




17. Los locales son adecuados, y están alejados de cualquier foco de suciedad, contaminación o 




insalubridad. Si No 




18. Los suelos, paredes y suelos son fáciles de limpiar y desinfectar: los ángulos y uniones entre 




ellos son redondeados, y son de material impermeable, no absorbente, liso, resistente y no tóxico 




(para evitar condensación de agua y formación de mohos), como alicatado o resinas. 
Si No 




19. Las puertas están diseñadas sin ángulos que acumulen suciedad, y su superficie es lisa, no 




absorbente y está revestida de material o pintura que permite una fácil limpieza y desinfección. 
Si No 




20. Los equipos (utensilios, banco de desopercular, maquinaria…) tienen superficies lisas, 




fáciles de limpiar y desinfectar, son resistentes a los lavados y desinfectados frecuentes e 




impiden la migración de sustancias perjudiciales y la transmisión de colores, olores o sabores.  
Si No 




21. Los equipos no son absorbentes, son resistentes a la corrosión, a golpes, ralladuras y 




descomposición, protegen a la miel de contaminaciones y permiten comprobar su 




funcionamiento y grado de limpieza.  
Si No 




22. Si existen ventanas, están protegidas con rejillas de mallas que impiden el paso de 




insectos/roedores, fácilmente extraíbles (limpieza y desinfec)  
Si No 




23. Los lavamanos son fácilmente accesibles a los manipuladores (próximos a las zonas de 




manipulación de la miel), y los grifos son de accionamiento no manual (pedal o codo) 
Si No 




24  Se dispone de agua fría y caliente, dosificador de jabón, cepillo de uñas, toallas de un solo 




uso, así como papeleras de accionamiento a pedal   
Si No 




25.La iluminación es suficiente para permitir la extracción, filtrado y/o envasado. Las luminarias 




están protegidas para evitar la contaminación de la miel si se rompen, y colocadas de forma que 




se facilite su limpieza. 
Si No 




26. La construcción de la sala de extracción y envasado previene el acceso y refugio de insectos 




y roedores. Existen sumideros en el suelo, con inclinación que favorece la evacuación del 




líquido procedente de la limpieza hacia el sumidero. 
Si No 




27. La alzas o cuadros se descargan tras su transporte sin apoyarse sobre el suelo, y se colocan 




sobre superficies limpias separadas del suelo como carros o plataformas, o en contendores 




cerrados aptos para el consumo alimentario (ej: bidones). 
Si No 




28. Durante el almacenamiento de la miel se evita la acumulación de suciedad, el contacto con 




materiales tóxicos, el depósito de partículas y la condensación/moho en las superficies. 
Si No 




29. La miel se almacena en un lugar protegido del sol y la lluvia, con suelos y paredes fáciles de 




limpiar y desinfectar y que permite una adecuada manipulación de los envases (superficie 




suficiente).                                  
Si No 




30. Para almacenar la miel, se dispone de medios adecuados de ventilación (mecánica o natural), 




e iluminación suficiente. La miel se conserva aprox. a Tª de 20ºC y una humedad menor de 60% 
Si No 




Observaciones: 
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TRANSPORTE DE LAS ALZAS / DE LA MIEL                                                    




Requisitos de control: 




31. Los receptáculos de los vehículos utilizados para el transporte de la miel están limpios y en 




buenas condiciones de mantenimiento. 
Si No 




32. Los receptáculos de los vehículos están fabricados con materiales que permiten una buena 




limpieza y desinfección. 
Si No 




33. Los vehículos de transporte de miel, contenedores, y todo material que en contacto con la 




miel durante el transporte se encuentran limpios. 
Si No 




34. Se garantiza que el transporte de la miel se realiza en condiciones que impiden su 




contaminación, y no se transporta junto con otros productos que puedan contaminarla, y a 




temperatura apropiada. 
Si No 




35. Se acredita documentalmente (albaranes, facturas) que los envíos de miel son transportados 




hasta los destinos que figuran en los registros de salida. 
Si No 




Observaciones: 




 




 
CONTROL DE MEDIDAS DE LAS GUIAS DE BUENAS PRÁCTICAS DE HIGIENE – APPCC (Sala extracción; envasado)                                                          




Requisitos de control: 




36. Existen registros que acreditan la implantación de las medidas establecidas en los manuales 




de APPCC/GBPH de la explotación apícola: 
 




  36.1) Programas de limpieza y desinfección, y de desinsectación y desratización. Si No 




  36.2) Condiciones de sala de extracción, y en su caso de envasado. Si No 




  36.3) Toma de muestras de los puntos críticos (superficies, abejas, miel, agua, almacén, 




           vehículos y contenedores……). 
Si No 




  36.4) Medidas adoptadas para evitar la contaminación de la miel por parte de los 




           manipuladores durante las prácticas de extracción, filtrado y decantación.  
Si No 




37. Se adoptan medidas higiénicas preventivas durante el desoperculado y extracción, como no 




apoyar en superficies sucias el cuchillo/peine de desopercular y los cuadros, y la maquinaria se 




mantiene limpia. 
Si No 




38. Se acredita documentalmente la adopción de las medidas del APPCC/GBPH, en particular 




las encaminadas a prevenir enfermedades, el uso del agua, de los medicamentos, y medidas 




adoptadas para garantizar una correcta manipulación, almacenamiento y transporte de la miel. 
Si No 




39. Si se envasa la miel, en la etiqueta figura al menos: denominación, cantidad neta, fecha 




consumo preferente, nombre y razón social o denominación del fabricante, envasador o 




vendedor, nº lote y país de origen. 
                                                                                                                                 NO PROCEDE (carece de sala de envasado)                 




Si No 




Observaciones: 




 




 




1.2. GESTION SANITARIA GENERAL DE LA EXPLOTACION APICOLA 
h) Impedirán la introducción y difusión de enfermedades contagiosas transmisibles al ser humano a 




través de los alimentos, incluso mediante la adopción de medidas preventivas al introducir nuevos 




animales y la comunicación a las autoridades competentes de las sospechas de focos de las mismas. 




Requisitos de control: 




40. Se adquieren las abejas de explotaciones con garantías sanitarias (pertenecientes a ADSG, con 




programas sanitarios específicos supervisados por veterinarios, otras medidas sanitarias…) 
 




Si 




 




No 




41. Se detecta en el LRE algún indicador de enfermedad grave (disminución drástica de la 




producción o una mortalidad de abejas muy elevada) que debiera haber sido notificada a los SVO 




por poder ser de declaración obligatoria (EDO). 




 




Si 




 




No 
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42. Si se hubiera declarado una EDO en los 12 meses anteriores al control, se comprueba que se 




han realizado las medidas de L-D, y en su caso desinfección, de instalaciones y vehículos, así 




como el aislamiento (mediante un control de la documentación que lo acredite). 




 




Si 




 




No 




43. Si se hubiera declarado una EDO en los 12 meses anteriores al control, se comprueba que se 




ha realizado el sacrificio y destrucción de colmenas (se acredita documentalmente). 
 




Si 




 




No 




44. Existe, bajo asesoramiento veterinario, un plan sanitario implantado en la explotación apícola. Si No 




45. En el caso de que se hayan realizado análisis sobre muestras de animales u otras de agentes 




con importancia para la salud humana (registrados en el LRSA), se tienen en cuenta los resultados 




mediante la adopción de medidas en la explotación como consecuencia de dichos resultados. 




                                                                   N/P (no se han realizado análisis de autocontrol ni oficiales; ej: PNIR) 




 




Si 




 




No 




Observaciones: 




 




 




 




PARTE 2.- REGISTROS OBLIGATORIOS DE LA EXPLOTACION APICOLA: 




i) Tendrán en cuenta los resultados de todos los análisis pertinentes efectuados en muestras tomadas de 




animales u otras muestras que tengan importancia para la salud humana: 




 




2.1.- Libro de registro explotación (LRE); documentación movimiento de colmenas (DSTs) 




46. Se comprueba que en la explotación de apicultura existe el libro de registro de explotación, o 




algún registro donde figuren las incorporaciones, las salidas y las bajas de colmenas. 
Si         No 




47. Se comprueba la cumplimentación actualizada de las distintas hojas del LRE. Si No 




48. Se conservan los DST de los movimientos producidos en los últimos 6 meses (trashumancia).                           Si No 




Observaciones: 




 




 




 




2.2.- Libro de registro de seguridad alimentaria (LRSA) 




49. Se presenta a la inspección el libro de registro de seguridad alimentaria (LRSA). Si No 




50. Se comprueba la cumplimentación actualizada de las siguientes hojas del LRSA:   




50.1) Registro de entrada de los alimentos para las abejas.      N/P (no se usa alimentación artificial)                           Si No 




50.2) Registro de la aparición de enfermedades que puedan afectar a la seguridad alimentaria 




a través de la miel.                                        N/P (no hay indicios de aparición de  dichas enfermedades)                           




 




Si 




 




No 




50.3) Registro de resultados de análisis (autocontroles) sobre muestras de miel con fines 




diagnósticos que tengan importancia para la salud humana (por ejemplo: análisis residuos de 




medicamentos, insecticidas u otros en miel)                          N/P (no se hacen  autocontroles)                                                            




 




Si 




 




No 




50.4)Registro de resultados de informes sobre muestreos oficiales efectuados en la 




explotación apícola (ejemplo: PNIR)                            N/P (no ha habido muestreos oficiales)                                                                               




 




Si 




 




No 




Observaciones: 
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2.3 Libro de registro de tratamientos medicamentosos (LRTM) 




51. Solicitado el LRTM utilizado durante los últimos 3 años, se presentan a la inspección el/los 




LRTM (detalle de los nº de los LRTM presentados……………………………………………..) 




 




Si 




 




No 




52. En relación al periodo de un año inmediatamente anterior al control, se comprueba que:                                                                 




 Las anotaciones de los tratamientos aplicados están asentadas de forma actualizada en la 




parte del apicultor del LRTM. 
Debe existir al menos la anotación correspondiente al tratamiento obligatorio de otoño frente a la 




Varroa. En caso de incumplimiento, se deja constancia en  “observaciones”.           
Si No 




 Para cada tratamiento, el responsable cumplimenta correctamente los distintos apartados 




del LRTM, que son los siguientes: fechas de inicio y fin de la administración, nº de 




receta, medicamento, naturaleza, cantidad aplicada y centro dispensador. 
Si No 




 Para cada tratamiento, el responsable hace constar la identificación de las colmenas sobre 




las que ha aplicado el mismo. 
Si No 




 Existe concordancia entre las anotaciones del veterinario con las del apicultor (si no la 




hubiera en algún tratamiento, se anotan el nombre y nº de colegiado del veterinario 




prescriptor y los datos del centro dispensador:…………………………………………….                                         
Si No 




Observaciones: 




 




 




 
 




PARTE 3.- CONTROL DEL USO DE LOS MEDICAMENTOS VETERINARIOS 




3.1. Control de recetas veterinarias manuales/electrónicas (12 meses anteriores al control) 




53. Se aportan las recetas veterinarias (emitidas de forma manual y/o electrónica) de los 




medicamentos usados (anotados por el apicultor en el registro de tratamientos), por lo que hay 




concordancia entre las recetas y el registro                                                
 Si hay algún tratamiento anotado sin  receta, se dispone  de 2 días hábiles desde el día siguiente al control 




para su presentación en la OCA. 




Si No 




54. Dichas recetas se corresponden con el modelo establecido en el Decreto 13/2015, y tienen 




cumplimentado el contenido mínimo obligatorio: Número, datos del veterinario, CEA, tiempo de 




espera, medicamento, dosis, vía y duración del tratamiento, firma y fecha de prescripción, firma/ 




sello del centro dispensador, periodo de validez.                                   
Si hay recetas sin los datos del veterinario, CEA o medicamento, se adjunta copia de la/s misma/s al acta. 




 




Si 




 




No 




55. Los medicamentos veterinarios usados (prescritos o anotados en el registro de tratamientos) 




son productos autorizados por la AEMPS para su uso en apicultura. 




 




Si 




 




No 




Observaciones: 




 




 




3.2. Control de los medicamentos veterinarios presentes (productos autorizados amparados 




por recetas), condiciones de conservación y garantías del cumplimiento del periodo de espera  




 
55. Realizada una inspección visual en la explotación apícola existen medicamentos veterinarios presentes: 




                N/P: no se detectan medicamentos, y/o el compareciente declara que solo aplica el  tratamiento obligatorio frente a la Varroa, 




                                   en cuyo caso no se cumplimentan los 4 apartados siguientes. 




 Los medicamentos presentes se encuentran amparados por las recetas veterinarias.  
Si algún medicamento no tiene receta, queda  intervenido (se levanta  acta de intervención) 




 




Si 




 




No 




 Los medicamentos presentes tienen autorización de comercialización otorgada por la 




AEMPS.  
      En caso de sospecha, se adjunta al presente acta  el etiquetado o prospecto para la oportuna 




                comprobación en la OCA (página web de la AEMP) y traslado al SSBA. 




 




Si 




 




No 




 Los medicamentos presentes no están caducados.  
            Si se detecta algún producto caducado, no podrá usarse y deberá  entregarse lo antes posible 




                 a una empresa gestora autorizada para su recogida y eliminación. 




 




Si 




 




No 
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  Sello. 




56. Existe un lugar específico destinado al almacenamiento de los medicamentos veterinarios 




(botiquín), que consiste en un armario en un local cerrado, o similar, donde se pueden conservan a 




temperatura menor de 30 grados, y protegidos de la luz, humedad y suciedad, y separados de 




productos agroquímicos y desinfectantes, aunque en el momento de la inspección no haya 




medicamentos en la explotación. 
Se informa que, en el caso de no existir un lugar específico que reúna las citadas condiciones para 




conservar los medicamentos/piensos medicamentosos, se deberá disponer del mismo a la mayor brevedad.. 




 




Si 




 




No 




57. El apicultor garantiza el cumplimiento del periodo de espera en la miel tras el tratamiento de 




las colmenas, lo cual se hace de la siguiente manera……………………………………………… Si No 




Observaciones: 




 




 




 




 




PARTE 4.-CONTROL DE GESTION DE SANDACH (abejas muertas, colmenas, cera…) 




Requisitos de control documentales (con relación a los 12 meses anteriores al control):                                                                                   




58. Si los subproductos de la apicultura han sido retirados por una empresa gestora autorizada, se 




conserva la copia de los documentos de acompañamiento expedidos para cada contenedor. 




                                                                            N/P (no se han recogido contenedores en los 12 últimos meses)                           




 




Si 




 




No 




59. Si los subproductos de la apicultura han sido enterrados, el apicultor lleva un registro 




actualizado donde constan la fecha, tipo y cantidad de SANDACH eliminados. 




                                                                            N/P (no se han enterrado subproductos en los 12  últimos meses)                             




Si No 




Observaciones: 




 




 
 




 




Requisitos de control:                                                                                                                 




60. Se dispone de un contenedor, apropiado y de uso exclusivo, para el mantenimiento de los 




subproductos generados en la explotación apícola. 
Si No 




61. Se comprueba que no se eliminan los subproductos de forma diferente a su enterramiento en 




las condiciones establecidas o a su entrega a un gestor autorizado para su eliminación. Si No 




Observaciones: 




 




 




 




 




En  ………………………., a ……. de …………………. de  20….. 




 




El  compareciente,      El/los Facultativo/s Veterinario/s, 




 




 




 




Fdo.: D./Dª________________________________________             Fdo.: D./D ª.____________________________________   




D.N.I.:        ________________________________________                                            Fdo.: D./D ª.____________________________________ 
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  Sello. 




El  compareciente,      El Servicio Veterinario Oficial, 




Fdo.: D./Dª________________________________________ Fdo.: D./D ª.____________________________________   




D.N.I.:        ________________________________________ Fdo.: D./D ª.____________________________________ 
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 Ref. Acta.- DG/MV/_____________/___________ 




ACTA DE INSPECCIÓN E INTERVENCION DE MEDICAMENTOS 




VETERINARIOS 




 




 En la explotación con C.E.A.:ES39_________/ centro dispensador de medicamentos veterinarios con Nº 




Reg.______________/veterinario en ejercicio clínico con Nº Colegiado______, cuyas instalaciones/depósito de 




medicamentos están sitas en _______________________, municipio de _________________, cuyo 




titular/representante/veterinario es D./Dª________________________________, y siendo las ____h. del ___de 




______________ de 20__, D./Dª_______________________________________, Facultativo/s Veterinario/s de 




Producción y Sanidad y Animal, en presencia de D. _________________________________________, en 




calidad de _______________, en el marco de la normativa correspondiente a la aplicación en explotación de 




medicamentos de uso veterinario de modo genérico y, específicamente el Real Decreto 109/1995, sobre 




medicamentos veterinarios, el Real Decreto 1749/1998, por el que se establecen las medidas de control 




aplicables a determinadas sustancias y sus residuos en los animales vivos y sus productos, el Decreto 25/2011, 




de 31 de marzo, por el que se establece y regula el modelo de receta veterinaria, se crea el sistema informático 




integral para el uso del medicamento veterinario en explotaciones ganaderas y se regula el registro de 




tratamientos medicamentosos en explotaciones de Cantabria, la Ley 8/2003, de Sanidad Animal,  y la Ley 




29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso racional de los medicamentos y productos sanitarios. 




 




HACE/N CONSTAR: 




 Que, realizada inspección a la explotación, centro dispensador de medicamentos o veterinario/grupo 




veterinario en ejercicio clínico de referencia, se comprueba, en el caso de las explotaciones ganaderas, la 




presencia de medicamentos sometidos a prescripción, cuya adquisición, posesión y administración no está 




justificada mediante receta veterinaria, y en el caso de los centros de dispensación o veterinario clínico la 




presencia de medicamentos veterinarios caducados, no autorizados, o que por cualquier otro motivo 




 La descripción pormenorizada es la siguiente:  




 




Identificación del Medicamento 




veterinario 




Nº de lote de 




fabricación 




Establecimiento dispensador / 




proveedor 




Unid




ades 




    




    




    




 




 




 
Consejería de Medio Rural, Pesca y  
                  Alimentación 















 




  Sello. 




El  compareciente,      El Servicio Veterinario Oficial, 




Fdo.: D./Dª________________________________________ Fdo.: D./D ª.____________________________________   




D.N.I.:        ________________________________________ Fdo.: D./D ª.____________________________________ 
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B.- Medidas adoptadas.- 




1) Requerimiento para el aporte de documentación: Comprobada la existencia de anomalías, se requiere al 




responsable de la explotación/centro dispensador o veterinario para que se aporte a la Inspección, en el plazo 




de  _____ días, la siguiente documentación:____________________________________________________ 




 ______________________________________________________________________________________ 




2) Intervención de documentación: Comprobada la existencia de anomalías que habrán de ser objeto de 




investigación, se procede a la intervención de la siguiente documentación: 




a)  Libro de Registro de Tratamientos Medicamentosos en explotación. 




b)  Recetas Veterinarias: _______________________________________________________________ 




c)  Documentación comercial de proveedores, facturas, etc. ____________________________________ 




_______________________________________________________________________________________ 




3) Intervención cautelar de medicamentos: Comprobada la presencia de los medicamentos veterinarios más 




arriba descritos, al amparo de lo establecido en art. 20 del Real Decreto 1749/1998, por el que se establecen 




las medidas de control aplicables a determinadas sustancias y sus residuos en los animales vivos y sus 




productos, se procede a su intervención cautelar, permaneciendo bajo control oficial y custodia del 




responsable de la explotación/centro dispensador o veterinario, en tanto se adopten las medidas adecuadas. 




A tales efectos, los mencionados medicamentos veterinarios son introducidos en bolsa/s de plástico que 




es/son identificada/s con el/los precintos termoplásticos:________________________  




 




E.-Observaciones:___________________________________________________________ 




___________________________________________________________________________




___________________________________________________________________________




___________________________________________________________________________ 
 




D.-Alegaciones:______________________________________________________________ 




___________________________________________________________________________




___________________________________________________________________________




___________________________________________________________________________ 
 




Leída la presente Acta, los comparecientes manifiestan su conformidad con su contenido. 
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INFORME DE SUPERVISIÓN DE CONTROLES  




Programa de control de higiene de la Producción Primaria. PD-GAN/PH. 




 




- Lugar y fecha del control de supervisión:……………………………………………………. 




- Facultativo de Sanidad y Producción Animal supervisado:………………………………… 




…………………………………………………………………………………………………… 




- Hora de inicio………………  Hora de finalización…………….……. 




- Inopinado (Sí/No)…………… 




- Titular de la explotación  y CEA……..………………………………………………………. 




- Personal que realiza la supervisión:…………………………………………………………... 




…………………………………………………………………………………………………… 




- Nº de acta del control:…………………………………………………………………………. 




 




1. Preparación previa al control. 




 




 SI NO NP 




¿Se dispone del modelo de encuesta y de acta oficial correspondiente al 




procedimientos documentado del año en curso, y en su caso del resto de la 




documentación necesaria para el correcto desarrollo de la inspección?  




   




¿El Facultativo dispone del Procedimiento documentado del año en curso?     




¿El Facultativo ha comprobado si se ha realizado en la explotación programada 




alguna inspección previa en materia de Higiene?. En caso afirmativo, ¿ha 




comprobado el nivel de Higiene, los factores de riesgo y las 




recomendaciones/medidas correctoras constatadas en el control anterior? 




   




¿En caso de actuación de seguimiento o denuncia, el Facultativo conoce o dispone 




de los resultados de las inspecciones previas o de los términos de la denuncia?  




   




¿Se dispone de material adecuado y equipos de bioseguridad?(EPIs, botas,..)    




 




 




2. Ejecución del control  




 




 SI NO NP 




¿La inspección se ha efectuado siguiendo las pautas de comunicación previa 




establecidas en el procedimiento?  




   




En caso negativo indicar motivos: 




 




 




¿El inspector se identifica y explica el motivo y contenido de la inspección, 




adecuadamente? 




   




¿El inspector respeta las adecuadas medidas de bioseguridad?    
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¿Se solicitan los documentos relativos al control propio en la explotación (Libro 




de registro de explotación, LRTM, LREMSA), antes del inicio de la inspección? 




   




¿Se inspeccionan en su totalidad las dependencias de la explotación sobre las que 




el inspector ha de pronunciarse en el protocolo de inspección tales como locales o 




salas de estabulación, sala de ordeño, sala de refrigeración de leche, mangas de 




manejo…? 




   




¿Se evalúa de modo ecuánime cada uno de los epígrafes contemplados en el 




protocolo de inspección?. 




   




¿Se investiga e inspecciona visualmente el estado de limpieza de los animales 




presentes en la explotación? 




   




¿Se investiga e inspecciona visualmente el estado de limpieza de las instalaciones y 




equipos relacionados con la producción primaria ? 




   




¿Se informa al representante de la explotación acerca del sentido y de la 




importancia de cada elemento de control (apartado de la encuesta), y se hacen 




recomendaciones en materia de Higiene a efectuar con el propósito de obtener 




una mejora sanitaria y de la producción y de disminuir el nivel de riesgo? 




   




¿En la ejecución del control se sigue una metodología adecuada (ordenado y 




sistemático, sigue un protocolo,..)?º 




   




En caso negativo indicar motivos  




 




 




 




   




 




¿El Tiempo empleado en la ejecución del control se considera adecuado (en todos 




los casos, e independientemente de la explotación, el inspector se deberá tomar un 




tiempo para informar al ganadero acerca de cada elemento de control y para 




explicar qué mejoras en materia de Higiene puede efectuar en la explotación 




ganadera) 




   




En caso negativo indicar motivos  




 




 




 




   




¿Se informa al interesado sobre el resultado global del control?     




¿El inspector aprecia y valora otras cuestiones a las que no se dirige 




específicamente el control, pero que están relacionadas con el Programa de 




Control de Higiene, tales como las relativas a la conservación de los 




medicamentos veterinarios o a las condiciones generales de bienestar animal)? 




   




 




 




 3. Formalización de la encuesta de Higiene y del acta de control  




 




 




 SI NO NP 




¿Se emplea el modelo de encuesta-protocolo establecido en el procedimiento 




documentado? 




   




¿El protocolo se cumplimenta correctamente en todos sus apartados?    




¿El protocolo se redacta de una forma legible y sin enmiendas o tachaduras (o se 




salvan expresamente?  




   




¿No se deja ningún apartado del protocolo sin rellenar? (salvo los que no    
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procedan, en cuyo caso se otorga la puntuación total al apartado correspondiente) 




¿El protocolo se redacta con claridad, precisión y concisión?    




¿El protocolo se  cumplimenta coherentemente?    




¿El protocolo ha sido cumplimentado con fiel reflejo de la realidad sobre el 




terreno? 




   




En caso negativo indicar motivos  




 




 




 




 




   




En caso de que sea necesario, ¿el inspector aprecia, valora y refleja en el 




protocolo irregularidades o incumplimientos no recogidas expresamente en la 




encuesta protocolizada? 




   




¿La encuesta de higiene y el acta oficial se firman por todos los implicados en el 




control o en caso de negarse a firmar el interesado, se refleja esta circunstancia en 




el acta oficial? 




   




 




 




OBSERVACIONES DEL SUPERVISOR 
 




 




……………………………………………………………………………………………………………... 




……………………………………………………………………………………………………………... 




……………………………………………………………………………………………………………... 




……………………………………………………………………………………………………………... 




……………………………………………………………………………………………………………... 




……………………………………………………………………………………………………………... 




……………………………………………………………………………………………………………... 




……………………………………………………………………………………………………………... 




……………………………………………………………………………………………………………... 




……………………………………………………………………………………………………………... 




……………………………………………………………………………………………………………... 




 




     Firma: 




 




 




 




      




     …………………………………………………………………. 




 




     (Apellidos y nombre del supervisor) 
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Consejería de Medio Rural, Pesca y 
                  Alimentación 
 




 




LIBRO DE REGISTRO DE TRATAMIENTOS MEDICAMENTOSOS 




EN EXPLOTACIÓN (LRTM). 




1. El registro de medicamentos en explotación tal como lo entiende el RD 1794/1998, 




Reglamento (CE) Nº 852/2004 y Decreto 25/2011, de 31 de marzo, tiene carácter único 




y continuo, independientemente de que el tratamiento corresponda a cualquiera de las 




especies presentes en la explotación y se refleje en varios ejemplares LRTM. 




2. La entrega del oportuno LRTM y su vinculación en SANA a la unidad productiva se ha 




incorporado al procedimiento genérico seguido en las OCAS de entrega de 




documentación relativa al nuevo Registro de Explotación.  




3. Igual procedimiento será seguido, a solicitud del titular, en aquellas explotaciones en las 




que por distintas circunstancias no tengan asignado LRTM. 




4. De modo genérico se optó por vincular el LRTM a la subexplotación de bovino, en caso 




de existir. No obstante, el sistema permite la existencia de tantos LRTM activos como 




subexplotaciones activas tenga una explotación.  




5. En los casos en que por su volumen de animales, producciones, ubicaciones 




determinadas, etc. resulte oportuno, el titular de la explotación podrá solicitar la emisión 




y vinculación a la Unidad productiva correspondiente de tantos LRTM como resulte 




necesario. 




6. En los cambios de titularidad de una explotación, es preferible el mantenimiento del 




LRTM vinculado al la explotación, en aras de mantener disponible la mayor 




información relacionada con el uso de medicamentos en la Explotación y sus animales. 




Opcionalmente, puede hacerse constar la circunstancia del cambio de titularidad en el 




reverso de la página 1 del LRTM, aunque ello no es imprescindible. 




7. En los casos en que causa  baja una unidad productiva a la que se ha vinculado el 




LRTM, y se continúa la actividad de alguna otra unidad productiva, continuará siendo 




utilizado ese mismo LRTM para el registro de tratamientos referidos a esas otras 




especies. 




8. El titular habrá de solicitar por escrito la expedición de un nuevo LRTM y hacer 




declaración expresa del hecho que se haya producido con relación al anterior: 




Cumplimentación total en alguno de sus secciones, pérdida, extravío, destrucción, etc. 




Utilizará para ello el formato de solicitud incluido como anexo III al presente 




procedimiento, que constituye asimismo documento de recibo del mismo. 




9. La cumplimentación total del anterior LRTM será justificada mediante la presentación 




del mismo ante el Facultativo Veterinario. En el caso de que existan un reducido nº 




de hojas sin cumplimentar, podrán ser inutilizadas mediante diligencia, y entregado un 




nuevo LRTM. 




10. La declaración- solicitud será archivada en la Oficina Comarcal-Unidad Veterinaria, 




tras su cumplimentación por el Facultativo Veterinario que diligencia el LRTM 




entregado, y que supervisa la vinculación del mismo en la aplicación informática 




SANA a la explotación de referencia. 




11. Habida cuenta del carácter único que debe tener el registro constituido por los LRTM 




vinculados a la explotación, se considera que Devenga TASA 1003 TASA POR 




DILIGENCIA DE LIBROS Y OTROS DOCUMENTOS   13,88 € , la expedición de 




LRTM por los siguientes motivos: 
 DESTRUCCION LIBRO TRATAMIENTOS. 




 PÉRDIDA LIBRO TRATAMIENTOS. 




 




12. Los procedimientos se exponen en documento tutorial adjunto.  
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D_____________________________________________,en calidad de __________________ 




de la explotación ES39___________________________, sita en ________________________, 




en relación con el Libro de Registro de Tratamientos Medicamentosos de explotación, 




DECLARA bajo su responsabilidad,  que se ha producido: 




 
 ALTA DE EXPLOTACIÓN  




 CAMBIO DE TITULAR  




 DESTRUCCION LIBRO TRATAMIENTOS ……….. (Devenga TASA concepto 1003: 13,88 €). 




 PERDIDA LIBRO TRATAMIENTOS ……………….. (Devenga TASA concepto 1003: 13,88 €). 




 CUMPLIMENTADO TOTALMENTE SECCIÓN GANADERO 




 CUMPLIMENTADO TOTALMENTE SECCIÓN VETERINARIO 




 BAJA UNIDAD PRODUCTIVA. 




 OTRAS CIRCUNSTANCIAS, QUE SE ESPECIFICAN:_________________________________ 




_____________________________________________________________________________________ 




 




SOLICITA: La expedición de un libro de registro de Tratamientos Medicamentosos en 




explotación. 




 




En __________________, a ____de _____________ de 20___. 




 




 




Fdo.:___________________________________ 




 




 A efectos de notificación, se hace entrega del LRTM nº ________________, que ha 




sido asignado a la Explotación con C.E.A. _____________________._______ 




 




En ___________________, a ____ de____________ de 20___, 




 




RECIBÍ, 




 




 




 




Fdo:………………………………………. 




D.N.I.:…………………………………….. 




 




La diligencia y entrega de dicho LRTM así como su vinculación en la aplicación informática 




SANA la explotación de referencia ha sido REALIZADA / SUPERVISADA por 




Dº/Dª______________________________________, Facultativo/a Veterinario/a de Producción 




y Sanidad Animal en la OCA de  ________________, donde se procede al archivo del presente 




documento.                                                                                                      




 




Fdo:_______________________________ 




 
 




 




 




 




 




 




 




  Sello 
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Vinculación de LRTM en SANA a explotaciones nuevas o a las que no se haya asignado ningún 




LRTM a ninguna de sus unidades productivas. 




 




1. La sistemática habitual de mantenimiento de LRTM en los casos de sustitución, pérdida, etc., 




deberá realizarse mediante el procedimiento que se ha venido aplicando anteriormente, dejando 




este sistema únicamente para explotaciones nuevas o a las que no se haya entregado ningún 




LRTM. 




2. La vinculación de LRTM se realiza a la unidad productiva más representativa de la 




explotación. En caso de duda, se ha venido siguiendo la prelación BO-OV-EQ-PO. 




3. No es posible tener más de un LRTM activo vinculado a una misma unidad productiva. 
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4. Finalmente, se pulsa la tecla Intro, y se guardarán los datos introducidos. De no hacerlo, no se 




grabarán. 




 




5. Puede comprobarse posteriormente en la unidad productiva correspondiente la vinculación del 




LRTM introducido. 




 




 




 




 




 




 




Introdúzcase mediante el teclado el número de LRTM que 




será asignado, diligenciado y entregado. 




Se introducirá el código (BO, EQ, OV,..etc.) de la especie a la 




que se vincula el libro, de entre las Unidades productivas de 




las que dispone  la explotación. Puede usarse natural  help. 




Se introducirá el código REGA de la explotación. Si una vez 




introducido, se pulsa la teclas Datos Exp, aparecen los datos 




del titular.  




Fecha de entrega 




del LRTM. 




 




Se marcará la casilla correspondiente al veterinario que diligencia el LRTM, 




avanzando, si es necesario por las páginas. 




 




 
 




Se pueden introducir 




las observaciones 




oportunas. 
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Vinculación de LRTM en SANA de un nuevo LRTM  a explotaciones que ya tienen asignado/s 




LRTM a alguna de sus Unidades Productivas. 
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En adelante, el sistema es equivalente al que se venía realizando a nivel de Unidad Productiva: 




 




 




 
 




 




 




 




 




 




 




 




 




 




 




 




Se muestra el historial de LRTM asignados 




a Cualquiera de las Unidades 




Productivas pertenecientes a la 




Explotación, a lo largo del tiempo. 




No es necesario acudir a cada una de las 




unidades productivas para verificar su 




asignación de LRTM. 
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Opción Zoom: 




 




 
 




 




Opción Modificar y asignación de nuevo LRTM: 
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Para la asignación de un nuevo LRTM, se introducirá previamente la fecha de baja del anterior 




y el motivo de dicha baja. 
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Introducir el Nº del nuevo 




LRTM a asignar. 




Puede usarse el lector 




óptico. 




Lector óptico 




Si se desea asignar un nuevo 




LRTM, pulsar SI. 
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Por defecto, aparecerá la fecha actual, 




pero puede ser modificada. 




Se Incluirá necesariamente el código del Facultativo 




supervisor de la asignación del LRTM. 
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ACTA OFICIAL DE CONTROL DE REQUISITOS DE HIGIENE EN PRODUCCIÓN PRIMARIA 



Protocolo de inspección. PD-GAN/PCH Anexo II. 



Ref.  - DG/PH/_____________/___________ 



 



 En la explotación con C.E.A.:ES39____________________, sita en ______________________________ , 



municipio de _________________, cuyo titular es D./Dª____________________________________________, y 



siendo las ____ h. del ___ de ______________de20__, D./Dª______________________________________________ 



_________, Facultativo/s Veterinario/s de Producción y Sanidad y Animal, en presencia de D. ___________________ 



_________________, en calidad de _______________, en el marco de la normativa correspondiente a la aplicación en 



explotación del Programa de Control Oficial de Higiene de la Producción Primaria Ganadera, y específicamente el 



Reglamento (CE) Nº 852/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo de 29 de abril de 2004 relativo a la higiene  



de los productos alimenticios, 



HACE/N CONSTAR: 



Tipo de explotación: 



Intensiva  Extensiva  Semiextensiva  



Orientación productiva: 



Especie - Aptitud Censo Especie - Aptitud Censo Especie - Aptitud Censo 



Bovino - Leche  Avícola - Puesta  Equino - Reprod.  



Bovino - Carne  Avícola - Carne  Equino - Cebo  



Porcino - Reprod.  Ovino - Leche  Cunícola  



Porcino - Cebo.  Ovino - Carne  Otros:  



 



PARTE 1.- DISPOSICIONES EN MATERIA DE HIGIENE 



1.1 Disposiciones Generales de Higiene (Reglamento Nº 852/2004, ANEXO I, Parte A, II, 4): 



a) Mantendrán limpias todas las instalaciones utilizadas en relación a la producción primaria y 



operaciones conexas, incluidas aquellas utilizadas para almacenar y manipular los alimentos para 



animales y en su caso, tras la limpieza, las desinfectaran de la manera adecuada. 



 



b) Mantendrán limpios y cuando sea necesario, desinfectarán adecuadamente tras la limpieza los  



equipos, los contenedores, cajas, vehículos y embarcaciones. 



 



Requisitos de control: 



  1. Los productos químicos para la limpieza y desinfección están identificados y almacenados 



adecuadamente. Si No 



  2. Existen registros o documentación sobre la aplicación adecuada de los productos de limpieza 



y desinfección (hoja de registro u otro sistema en el que se anoten los datos). Si No 



  3. Las instalaciones y equipos relacionados con la producción primaria y operaciones conexas se 



encuentran limpias. Si No 



 



 



 



 



Consejería de Medio Rural, Pesca y 



                Alimentación 
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  4. Si se dispone de vehículos de transporte de animales (propios), éstos se 



encuentran limpios, y en su caso, desinfectados (se aporta el certificado de limpieza 



y desinfección del último movimiento expedido por un centro autorizado). 



 N/P: no 



hay vehículos Si No 



Observaciones: 



 



 



 



c) Garantizará,  en la medida de lo posible, la limpieza de los animales para sacrificio y en su caso, de los 



animales de producción. 



 



Requisitos de control: 



5. Se realiza algún tipo de práctica adecuada para que los animales estén limpios, y en particular 



para que lleguen al matadero en las mejores condiciones de limpieza posible. Si No 



6. En el momento de la inspección, el grado de limpieza de los animales es satisfactorio 



 (se considera satisfactorio si están perfectamente limpios al menos 7 de cada 10 animales) Si No 



Observaciones: 



 



 



 



d) Utilizarán agua potable o agua limpia cuando sea necesario para evitar la contaminación. 



 



Requisitos de control: 



7. Procedencia del agua adecuada, dado que se garantiza que el agua suministrada a los animales 



es de calidad y no es susceptible de presentar riesgos sanitarios al proceder de (señalar):  



        □ Red de abastecimiento público/municipal.             



        □ Pozos/manantiales, realizándose un autocontrol anual (fisicoquímico y microbiológico). 



       □ Pozos/manantiales sin control municipal, pero existe sistema de cloración o se hacen 



             Autocontroles 



 



 



Si 



 



No 



8. El agua utilizada para el abrevado de los animales es adecuada y no es susceptible de presentar 



riesgos sanitarios, al ser empleada agua de (señalar): 



        □ Agua de pozos o manantiales sin autocontrol/cloración para todos los usos. 



        □ Agua de pozos o manantiales sin autocontrol/cloración solamente para usos no relativos a 



             la limpieza de instalaciones relacionadas con la producción o el abrevado de animales.                   



       □ Agua de pozos o manantiales analizada/clorada o de red pública para todos los usos.    



              



 



Si 



 



No 



9. Condiciones organolépticas básicas del agua para el abrevado correctas: se comprueba que el 



agua de bebida de los animales es transparente, incolora, sin sedimentos, y no presenta olor. 



 



Si No 



10. La construcción y disposición de los abrevaderos los protege de fuentes de contaminación, y 



hace posible su limpieza periódica.  



 



Si No 



Observaciones: 
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e) Garantizarán que el personal que manipule productos alimenticios se halle en buen estado de salud y 



reciba formación sobre los riesgos sanitarios. 



 



Requisitos de control: 



11. El personal de la explotación ha recibido formación en materia de higiene y riesgos sanitarios, 



y/o en materia de notificación de enfermedades (programas ADSG, cursos de incorporación…) Si No 



12. Existen normas de higiene y buenas prácticas para el personal, así como normas de 



bioseguridad en relación al personal y las visitas. Si No 



Observaciones: 



 



 



 



 



f) Evitaran en la medida de lo posible que los animales y las plagas provoquen contaminación. 



 



Requisitos de control: 



13. Se realizan acciones de control de plagas y animales extraños (desratización, desinsectación y 



control de entrada de animales como aves o animales silvestres). Si No 



14. La construcción de la explotación (bioseguridad) dispone barreras físicas que contribuyen a 



evitar la entrada de enfermedades y animales extraños. Si No 



15. Los animales domésticos como perros/gatos, no tienen acceso  a zonas de almacén de 



alimentos y de estabulación de la explotación. Si No 



Observaciones: 



 



 



 



 



g) Almacenaran y manipularan los residuos y sustancias peligrosas de forma tal que se evite la 



contaminación. 



 



Requisitos de control: 



16. Realizada una inspección visual en las instalaciones y entorno de la explotación, el estiércol se 



almacena adecuadamente en el estercolero, y el material para la cama y la paja se almacena y se 



retira adecuadamente  Si No 



Observaciones: 
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1.2. GESTION SANITARIA DE LA EXPLOTACION 



 
h) Impedirán la introducción y difusión de enfermedades contagiosas transmisibles al ser humano a 



través de los alimentos, incluso mediante la adopción de medidas preventivas al introducir nuevos 



animales y la comunicación a las autoridades competentes de las sospechas de focos de las mismas. 



 



Requisitos de control: 



17. Los animales incorporados durante los 12 meses anteriores al control proceden de 



explotaciones con calificación sanitaria y ubicadas en zonas sin restricciones (comprobar antes del 



control que no hay animales que pudieron entrar sin DST viendo en GAN-SANA animales de la 



última campaña que no estén en el censo) 



 



 



 



Si 



 



 



 



No 



18. En el LRE no hay indicadores de alguna enfermedad grave (disminución drástica de la 



producción o una mortalidad anormalmente elevada) que debiera haber sido notificada al Servicio 



de Sanidad y Bienestar Animal por poder ser de declaración obligatoria (EDO).                                                                         



 



 



Si 



 



 



No 



19. Si en los 12 meses anteriores al control se ha declarado una enfermedad objeto de campaña de 



saneamiento, o una EDO en la que sea obligatoria la desinfección, se ha hecho la L-D (y en su caso 



desratización) de instalaciones y vehículos (se aporta el parte de desinfección de la empresa que 



efectúa la campaña), así como el aislamiento de animales (se ha comprobado antes del control que 



no existe un acta de incumplimiento de inmovilización) 



                                                                                      N/P (no se han declarado dichas enfermedades) 



 



 



 



 



Si 



 



 



 



 



No 



20. Si en los 12 meses anteriores se ha declarado una enfermedad objeto de campaña de 



saneamiento, o una EDO en la que sea obligatorio el sacrificio de animales, se comprueba que se 



ha realizado el sacrificio obligatorio de animales (se comprueba antes del control en GAN-SANA 



si existe algún animal que no haya sido sacrificado).            N/P(no se han declarado dichas enfermedades) 



 



 



 



Si 



 



 



 



No 



21. Respecto a la existencia de un veterinario responsable, se acredita documentalmente que la 



explotación está sujeta a un control sanitario al cumplirse al menos uno de los siguientes puntos: 



      □ Plan sanitario firmado por el veterinario responsable. 



      □ Documento que acredita la pertenencia a una ADSG.  



      □ Programa de Calidad de la leche, de control reproductivo o nutricional, otros. 



      □ Atención clínica veterinaria periódica (presentación de facturas, fichas de visita u otros 



           documentos  donde se acredite la presencia periódica de un veterinario de explotación 



 



 



Si 



 



No 



22. Si se han analizado muestras (animales u otras) de enfermedades zoonóticas (registrados en el 



LRSA), se ha adoptado alguna  medida en caso de resultados desfavorables  N/P (no se han realizado) 



 



 



Si 



 



 



No 



Observaciones: 
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PARTE 2.- REGISTROS DE EXPLOTACION: 



 
i) Tendrán en cuenta los resultados de todos los análisis pertinentes efectuados en muestras tomadas de 



animales u otras muestras que tengan importancia para la salud humana: 



 



2.1.- Libro de registro de explotación (LRE); documentación movimiento de animales (DSTs) 



 



23. En la explotación existe el LRE, o algún registro donde figuren las incorporaciones y las 



salidas de animales, y las bajas de los mismos. Si No 



24. Se comprueba la cumplimentación actualizada de las distintas hojas del LRE. Si No 



25. Se conservan los DSTs de los movimientos producidos en los 12 meses anteriores al control.                           Si No 



Observaciones: 



 



 



 



 



 



 



2.2.- Libro de registro de seguridad alimentaria (LRSA). 



 



26. En la explotación existe el libro de registro de seguridad alimentaria Si No 



27. Se comprueba la cumplimentación actualizada de las siguientes hojas de registro del LRSA: 



 Registro de entrada de los alimentos que se suministran a los animales de producción.                                 Si No 



 Registro de la aparición de enfermedades que puedan afectar a la seguridad de los 



productos de origen animal.                      N/P (no hay indicios de aparición de  dichas enfermedades)                           



 



Si 



 



No 



 Registro de análisis sobre muestras (animales u otras) con fines diagnósticos de 



enfermedades que tengan importancia para la salud humana.  N/P (no se hacen  autocontroles)                                                            
Si No 



 Registro de resultados de informes de controles oficiales que se hayan efectuado en la 



explotación sobre animales o sus productos, incluida la Información de la Cadena 



Alimentaria de mataderos.               N/P (en los 3 años anteriores no se han hecho  muestreos oficiales)                                                                               



 



 



Si 



 



 



No 



Observaciones: 
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2.3 REGISTRO DE TRATAMIENTOS: Libro de registro de tratamientos medicamentosos 



(LRTM) / hojas del registro electrónico de tratamientos. 



28. Solicitados los registros de los tratamientos llevados durante los 3 años anteriores al control, 



se presentan el/los LRTM (nº del/los LRTM presentados…………………………………………), 



y, en caso de haberse emitido recetas electrónicas, se aportan las hojas de registro de los 



medicamentos prescritos por receta electrónica (registro electrónico) 



 



 



Si 



 



 



No 



29. En relación a los 12 meses anteriores al control, se comprueba que:                                                               



              N/P: no consta que se hayan aplicado medicamentos (ausencia de recetas, medicamentos presentes y/o  indicios de tratamientos)                                                  



 Las anotaciones de los tratamientos aplicados a los animales están asentadas, y de forma 



actualizada, en la parte del ganadero del LRTM/registro electrónico.                Si No 



 Para cada tratamiento, el responsable cumplimenta correctamente los distintos apartados 



del LRTM/registro electrónico: fechas de inicio y fin admón, medicamento y vía admón, 



naturaleza, cantidad aplicada, proveedor, nº receta (LRTM) y firma (registro informático). Si No 



 Para cada tratamiento, el responsable anota en los registros de medicamentos la 



identificación individual de los animales tratados. Si No 



 Existe concordancia entre las anotaciones del veterinario con las del ganadero (si no la 



hubiera en algún tratamiento, se anotan el nombre y nº de colegiado del veterinario 



prescriptor y los datos del centro dispensador:…………………………………………….                                         Si No 



Observaciones: 



 



 



 



 



PARTE 3.- CONTROL DEL USO DE LOS MEDICAMENTOS VETERINARIOS. 



3.1. Control de recetas veterinarias (manuscritas/electrónicas) en relación a los 12 meses 



anteriores al control). 



30. Requeridas la copia de las recetas de los medicamentos administrados (anotados por el 



veterinario y ganadero en el registro de medicamentos), se aportan todas ellas a la inspección 



(existe concordancia entre las recetas y los registros de medicamentos veterinarios). 



                                                             Cantidad (nº) de recetas veterinarias presentadas: ……. 



Si hay tratamientos anotados sin receta, se dispone de un plazo de 2 días hábiles desde el día siguiente al 



control para su presentación en la OCA. 



 



 



Si 



 



 



No 



31. Las recetas se corresponden con el modelo del Decreto 13/2015, y tienen cumplimentado al 



menos: datos del veterinario, CEA, tiempo de espera, medicamento, dosis, vía y duración del 



tratamiento, firma y fecha de prescripción, firma y sello del centro dispensador, validez.                                    



                                                   N/P: no se han utilizado medicamentos en los 12 meses anteriores al control. 



Si hay recetas sin los datos de veterinario, CEA o medicamento, se adjunta su copia al presente acta. 



 



 



 



Si 



 



 



 



No 



Observaciones: 
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3.2. Control de los medicamentos presentes (autorizados amparados por recetas), condiciones 



de conservación y medidas para garantizar el respeto del plazo de espera. 



 
32. Realizada una inspección visual en las instalaciones de la explotación, existen medicamentos veterinarios 



presentes, al respecto de los cuales: 



     N/P:  no se detectan medicamentos, y el compareciente declara que no aplica tratamientos (no se cumplimentan  los 4 puntos  siguientes) 



 Los medicamentos presentes se encuentran amparados por las correspondientes recetas. 



     En caso de que algún medicamento no lo esté, queda  intervenido (se levanta  acta de intervención) 



 



Si 



 



No 



 Se comprueba que los medicamentos presentes son productos autorizados por la AEMPS.  



      En caso de sospecha de que no lo sean, se adjunta el etiquetado o prospecto para la oportuna 



                comprobación en la OCA (página web de la AEMPS) y traslado al SSBA. 



 



Si 



 



No 



 Los medicamentos presentes se mantienen separados de otros productos de uso ganadero 



que existan en la explotación, tales como productos agroquímicos o desinfectantes. Si No 



 Los medicamentos veterinarios presentes no están caducados.  



            Si se detecta algún producto caducado, se informa que no podrá usarse y que deberá entregarse lo 



                antes posible  a una empresa gestora autorizada para su recogida y eliminación. 



Si No 



33. Existe un lugar específico destinado al almacenamiento de los medicamentos de uso 



veterinario (botiquín), que consiste en un armario en un local cerrado, o similar, donde se 



conservan los medicamentos a la temperatura requerida, y protegidos de la luz, humedad y 



suciedad, aunque en el momento de la inspección no haya medicamentos en la explotación. 



Se informa que, en caso de no existir un lugar específico que reúna las citadas condiciones para conservar 



los medicamentos veterinarios, se deberá disponer del mismo a la mayor brevedad. 



 



Si 



 



No 



34. Se dispone de una nevera adecuada, en funcionamiento y con buen estado de mantenimiento, 



para mantener los  medicamentos que requieran conservación en frío (ej: inmunológicos), aunque 



en el momento de la inspección no haya este tipo de medicamentos en la explotación. Si No 



35. Se lleva un sistema de control por el responsable de los animales para asegurar el  



cumplimiento del periodo de espera (tanto en animales como en sus productos; ej: leche) 



Dicho sistema consiste en:………………………………………………………………… 



……………………………………………………………………………………………. 



Si No 



Observaciones: 
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En el caso de que se detecten tratamientos anotados en el LRTM sin que se aporte la receta o haya 



medicamentos sin que se aporte la receta, se recaba copia de la factura o albarán de compra, y se anota en 



la siguiente tabla los datos de los medicamentos y del centro dispensador donde  el responsable compró los 



mismos (dichos datos deben figurar en el LRTM): 
 



Medicamento 



veterinario(especificar 



presentación) 



 



Lote/s Fecha 



compra 



(si se conoce) 



Fecha inicio del 



tratamiento (si 



ha sido usado) 



Centro dispensador 



(donde se compró el 



medicamento) 



     



     



     



     



     



 



3.3. Control de la práctica de posibles tratamientos no registrados o fraudulentos. 



36. Los tratamientos con los medicamentos veterinarios presentes en la explotación cuyos envases 



se encuentren abiertos han sido anotados en el LRTM.                        N/P: no se detectan  medicamentos Si No 



37. No se detectan medicamentos veterinarios en aparente uso reciente (envases abiertos) cuyo 



tratamiento no haya sido anotado en el LRTM. Si No 



38. No se detectan medios que hagan sospechar la práctica de tratamientos veterinarios en la 



misma, tales como jeringas, sistemas intravenosos, otros… 



 



Si 



 



No 



39. Realizada inspección visual en al menos 10 animales de la explotación de posibles 



tumefacciones en cuello, región caudal, nalgas, canal yugular y venas de la ubre, o de flebitis en 



vasos superficiales, no se aprecian indicios de uso de medicamentos sobre dichos animales. Si No 



Observaciones: 
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PARTE 4.-CONTROL DE LA GESTION DE LOS SANDACH EN LA EXPLOTACION. 



4.1 Control documental de la gestión de los cadáveres generados: 



Requisitos de control (en relación a los 12 meses anteriores al control):                                                                                   



40. Cotejados el registro de bajas de la explotación con la información de CARONTE, se 



comprueba la concordancia de los cadáveres generados/recogidos.  



 



Si 



 



No 



41. Se conserva la copia de los documentos de transporte de cadáveres (DTCs) expedidos para 



cada animal /contenedor.        N/P: no se han recogido cadáveres/contenedores en los 12  meses anteriores al control                           



 



Si 



 



No 



42. En los DTCs se cumplimentan en su totalidad los siguientes datos: origen y destino, partida 



(identificación animal), vehículo (matrícula), fecha de expedición y firma (titular y transportista). 



                                           N/P: no se han recogido cadáveres/contenedores  en los 12  meses anteriores al control                           



Si No 



43. En el caso de que hayan muerto animales considerados como inaccesibles, se aporta el parte 



de incidencias y  el titular declara que se han enterrado de manera correcta y a suficiente 



profundidad.                          N/P: no ha habido cadáveres animales inaccesibles  en los 12  meses anteriores al control                           



 



 



Si 



 



 



No 



44. Si los cadáveres no se entregan a la empresa gestora (ej: otros usos autorizados, o 



enterramiento de equinos), se aporta copia de la documentación o del registro (obligatorio en el 



caso de enterramiento de equinos) que acredita que se realiza adecuadamente.         N/P 



 



 



Si 



 



 



No 



Observaciones: 



 



 



 
 



 



4.2.Control de la recogida y el almacenamiento de los cadáveres generados hasta su retirada: 



a) EXPLOTACIONES DE RUMIANTES  Y  EQUINAS. 



Requisitos de control:                                                                                   



45. Se dispone de un lugar específico para mantener los cadáveres animales que se produzcan en 



la explotación hasta su retirada por parte de la empresa de recogida. 



 



Si 



 



No 



46. El lugar de ubicación de los cadáveres hasta su retirada es adecuado, puesto que se cumplen 



TODOS los siguientes requisitos (señalar): 



      □ Tiene una superficie sólida y permite su limpieza y desinfección.              



      □ Situado en interior (cerrado) o fuera explotación (si hay vallado perimetral).              



      □ Separado del alojamiento de los animales, que no tienen acceso al lugar.             



      □  No accesible a perros (es un lugar cerrado, no hay perros o están atados).             



 



Si 



 



No 



47. Los cadáveres animales se cubren con una lona o plástico para evitar el acceso de insectos y 



       Pájaros hasta que llega la empresa gestora. Si No 



48. No se detectan cadáveres en la explotación sobre los cuales el titular/representante no ha 



     efectuado el aviso a la empresa gestora para su recogida.   



 



Si 



 



No 



Observaciones: 
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  Sello. 



  b) EXPLOTACIONES AVÍCOLAS, CUNÍCOLAS Y PORCINAS. 



Requisitos de control:                                                                                   



45. Se dispone de arcón congelador y de contenedor, ambos de uso exclusivo para el 



mantenimiento de los cadáveres de los animales que mueren en la explotación.    



 



Si 



 



No 



46. El arcón congelador para el mantenimiento de los cadáveres: 



 Se limpia y desinfecta periódicamente (ver registros).   



 Está señalizado/etiquetado (indicar leyenda)……………………………..…    



 Su uso es correcto, y si existen cadáveres en su interior en el momento de la inspección se 



encuentra en funcionamiento 



 Está ubicado en un lugar adecuado, separado de los animales. 



  



 Se mantiene/n en estado de limpieza, íntegro/s, sin presentar fisuras o corrosión,  



       con sistema de cierre adecuado   



  



Si No 



Si No 



Si No 



Si No 



Si No 



47. El contenedor para el mantenimiento temporal de los cadáveres, previo a la retirada: 



 Tiene capacidad adecuada (kgs cadáveres generados/frecuencia de recogida)  



 Se limpia-desinfecta el contenedor/aledaños tras cada utilización (registros)  



 Está señalizado/etiquetado (subproductos identificables)  



 Tiene una tapa adecuada e íntegra que permite su cierre correcto  



 Tras su llenado se ubica en un lugar adecuado (cerrado o en exterior si existe 



      vallado perimetral, separado de los animales y no accesible a perros. 



 



Si No 



Si No 



Si No 



Si No 



Si No 



48. Los cadáveres se almacenan de forma correcta y solamente en el arcón congelador o, en caso 



de que se haya producido el aviso a la empresa gestora, en el contenedor.  
Si No 



Observaciones: 



 



 
 



 



 



Leída la presente acta oficial en voz alta en presencia del interesado, se formulan las siguientes  



 



ALEGACIONES:_______________________________________________________________________



______________________________________________________________________________________



______________________________________________________________________________________



______________________________________________________________________________________



______________________________________________________________________________________ 



 



      Y para que conste, se levanta la presente acta, que es firmada en el lugar y fecha arriba indicados, 



quedando un ejemplar en poder del interesado. 



 



En  ………………………., a ……. de …………………. de  20….. 



El  compareciente,      El/los Facultativo/s Veterinario/s, 



 



 



Fdo.: D./Dª________________________________________             Fdo.: D./D ª.____________________________________   



D.N.I.:        ________________________________________                                            Fdo.: D./D ª.____________________________________ 



 








2 Cantabria  2017 ACTA OFICIAL DE CONTROL DE REQUISITOS DE HIGIENE EN PRODUCCIÓN PRIMARIA.pdf








 



1 



 



ACTA OFICIAL DE CONTROL DE REQUISITOS DE HIGIENE EN PISCIFACTORÍAS 



Protocolo de inspección. PD-GAN/PCH Anexo III. 



 



Ref.  - DG/PHpiscif./_____________/___________ 



 



 En la explotación piscícola con C.E.A.:ES39____________________, sita en 



______________________________ , municipio de _________________, cuyo titular es 



D./Dª____________________________________________, y siendo las ____ h. del ___ de ______________de200_, 



D./Dª______________________________________________ 



_________, Facultativo/s Veterinario/s de Producción y Sanidad y Animal, en presencia de D. ___________________ 



_________________, en calidad de _______________, en el marco de la normativa correspondiente a la aplicación en 



explotación del Programa de Control Oficial de Higiene de la Producción Primaria Ganadera, y específicamente el 



Reglamento (CE) Nº 852/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo de 29 de abril de 2004 relativo a la higiene  



de los productos alimenticios, 



HACE/N CONSTAR: 



PARTE 1.- DISPOSICIONES EN MATERIA DE HIGIENE 



1.1 Disposiciones Generales de Higiene (Reglamento Nº 852/2004, ANEXO I, Parte A, II, 4): 



a) Mantendrán limpias todas las instalaciones utilizadas en relación a la producción primaria y 



operaciones conexas, incluidas aquellas utilizadas para almacenar y manipular los alimentos para 



animales y en su caso, tras la limpieza, las desinfectaran de la manera adecuada. 



b) Mantendrán limpios y cuando sea necesario, desinfectarán adecuadamente tras la limpieza los  



equipos, los contenedores, cajas, vehículos y embarcaciones. 



Requisitos de control: 



  1. Los productos químicos para la limpieza y desinfección están identificados y almacenados 



adecuadamente. 
Si No 



  2. Existen registros o documentación sobre la aplicación adecuada de los productos de limpieza 



y desinfección (hoja de registro u otro sistema en el que se anoten los datos). 
Si No 



  3. Las instalaciones y equipos (entorno, locales, almacenes, útiles…) se encuentran limpios. Si No 



  4. Si existen vehículos de transporte de peces vivos (propios) en la piscifactoría, 



éstos se encuentran limpios, y en su caso, desinfectados (ver último movimiento y 



su certificado de limpieza y desinfección expedido por un centro autorizado). 



 N/P: no 



hay vehículos 



 



Si 



 



No 



Observaciones: 



 



 



c) Garantizará,  en la medida de lo posible, la limpieza de los animales para sacrificio y en su caso, de los 



animales de producción. 



Requisitos de control: 



5. El grado de limpieza de los estanques donde se mantienen los peces, así como de los 



contenedores, cajas, y resto del material que entre en contacto con los peces para su sacrificio, 



almacenamiento y transporte, es satisfactorio. 



 



Si No 
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6.  Se observa (inspección visual tras el sacrificio de los peces), que el grado de limpieza de los 



peces almacenados en la piscifactoría con destino al consumo humano es satisfactorio 



            



 



Si 



 



No 



Observaciones: 



 



 



d) Utilizarán agua potable o agua limpia cuando sea necesario para evitar la contaminación. 



Requisitos de control: 



7. Procedencia del agua adecuada, dado que se garantiza que el agua utilizada es de calidad y no 



es susceptible de presentar riesgos sanitarios al proceder de (señalar):  



        □ Red de abastecimiento público/municipal.             



        □ Pozos/manantiales, realizándose un autocontrol anual (fisicoquímico y microbiológico). 



      □ Pozos/manantiales sin control municipal, pero existe sistema de cloración o se hacen 



             Autocontroles 



      □ El agua de los estanques (procedente de los ríos o del litoral) se somete, como mínimo, 



            a un análisis microbiológicos con una periodicidad al menos anual.             



 Si No 



8. El agua utilizada en la piscifactoría es adecuada y no es susceptible de presentar riesgos 



sanitarios, al ser empleada agua de (señalar): 



      □ Pozos/manantiales sin autocontrol ni cloración para todos los usos.                  



      □ Pozos/manantiales sin autocontrol ni cloración para usos no relativos a la 



            limpieza de instalaciones, y para el resto de usos se emplea agua de la red pública.             



      □ Agua de pozos/manantiales analizada o clorada, o agua de la red pública, para todos los 



            usos de la piscifactoría.                 



 Si No 



9. La construcción y disposición de los estanques que albergan a los peces los protege de fuentes 



    de contaminación. 
Si 



 



No 



10. El hielo para mantener a los peces sacrificados procede de agua potable o de agua limpia  Si No 



Observaciones: 



               



e) Garantizarán que el personal que manipule productos alimenticios se halle en buen estado de salud y 



reciba formación sobre los riesgos sanitarios. 



Requisitos de control: 



11. El personal de la piscifactoría ha recibido formación en materia de higiene y sanidad  (se 



aporta la documentación acreditativa: programas ADSG, cursos de incorporación/sindicatos 



ganaderos, otros…) 
Si No 



12. El personal obedece las normas de higiene y buenas prácticas en el manejo del producto 



terminado (peces sacrificados) 
Si No 



Observaciones: 



 



 



f) Evitaran en la medida de lo posible que los animales y las plagas provoquen contaminación. 



Requisitos de control: 



13. Se comprueba que se realizan acciones de control de plagas y animales silvestres 



(desratización, desinsectación y control de entrada de animales como aves o animales silvestres). Si No 
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14. La construcción de la piscifactoría (bioseguridad) dispone barreras físicas que contribuyen a 



evitar la entrada de enfermedades y animales silvestres. Si No 



15. Los animales domésticos, tales como perros y gatos, no tienen acceso a la piscifactoría, en 



particular a los estanques, locales donde se mantienen los peces sacrificados, sala de envasado y 



almacenes de pienso y productos zoosanitarios. 
Si No 



Observaciones: 



 



g) Almacenaran y manipularan los residuos y sustancias peligrosas de forma tal que se evite la 



contaminación. 



 



Requisitos de control: 



16. Existe un sistema de gestión para eliminar los residuos ganaderos (biológicos/medicamentos 



veterinarios y no biológicos), incluyendo cualquier sustancia peligrosa que exista. Si No 



Observaciones: 



 



 



ALMACENAMIENTO DE LOS PECES SACRIFICADOS               NO PROCEDE (la piscifactoría está registrada en R.G.S.A.)                    



Requisitos de control:                                                                                                                               



17. Cumplimiento de los requisitos de almacenamiento de los peces sacrificados para consumo humano: 



      17.a Los peces están protegidos contra cualquier foco de contaminación   Si No 



      17.b ¿Existen registros relativos al almacenamiento, mediante una hoja de registro u otro 



sistema  en el que se anoten los datos más importantes?  
Si No 



      17.c ¿Las instalaciones y equipos relacionados con el almacenamiento (locales, 



contenedores, útiles) se encuentran limpias?  
Si No 



      17.d Se comprueba la temperatura del almacén y/o producto primario con la periodicidad 



prevista en las GBPH/APPCC, de manera que se garantiza la adecuada conservación de los 



peces almacenados (ver registros)  
Si No 



18. Los materiales utilizados para el envasado y el embalaje no suponen una fuente de 



contaminación, y se almacenan de modo que no están expuestos a ningún riesgo de 



contaminación. 



Si No 



19. El almacén dispone de instalaciones adecuadas, limpias, y en buen estado de conservación y 



mantenimiento   
Si No 



20. El almacenamiento se realiza en unas condiciones higiénicas adecuadas, que incluyen la 



limpieza y control de plagas eficaces ( se acredita mediante los correspondientes registros)   
Si No 



21. La disposición, diseño, construcción, emplazamiento y tamaño del almacén permiten un 



mantenimiento, limpieza y desinfección adecuados, reducen la posible contaminación aerógena, 



y su superficie es suficiente   
Si No 



22. Se comprueba que durante el almacenamiento se evita la acumulación de suciedad, el 



contacto con materiales tóxicos, el depósito de partículas en los productos de la pesca y 



condensación/moho en las superficies   
Si No 



23. El almacén ofrece condiciones adecuadas de manipulación y almacenamiento a temperatura 



controlada (registros) y tiene capacidad suficiente para mantener los peces sacrificados a 



temperatura apropiada   
Si No 



24. Se dispone de medios adecuados y suficientes de ventilación mecánica o natural, y de 



suficiente luz natural y/o artificial  
Si No 



25. El hielo usado para refrigerar los peces enteros se manipula y almacena en condiciones que 



lo protegen de toda contaminación  
Si No 



26. Las personas que trabajan en la zona de manipulación de los peces mantienen un elevado 



grado de limpieza y llevan una vestimenta adecuada, limpia y, en su caso, protectora.  
Si No 
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Observaciones: 



 



TRANSPORTE DE PECES SACRIFICADOS CONSUMO HUMANO       



                                                  NO PROCEDE (en el caso de que se trate de una piscifactoría registrada en el R.G.S.A.)                    



Requisitos de control: 



27. Se ha implantado un procedimiento para el envío, y en su caso el transporte, de los peces   sacrificados,  



        y se adoptan las siguientes medidas: 



      27.1) Existen registros sobre el envío de peces sacrificados en los que se anotan al menos el 



              origen, el destino y la cantidad transportada. 
Si No 



      27.2) Los vehículos de transporte de peces sacrificados, contenedores, y todo material que 



              vaya a estar en contacto con los mismos durante el transporte se encuentran limpios. 
Si No 



      27.3) Si se usan vehículos propios, existe un protocolo para el transporte de los peces 



              sacrificados, y se garantiza que el transporte se realiza en las condiciones que impiden 



              la contaminación del producto, y a temperatura apropiada hasta su llegada a destino. 
Si No 



28. Se acredita documentalmente (albaranes, facturas) que los envíos de peces sacrificados para 



consumo humano son transportados hasta los destinos que figuran en los registros de salida. 
Si No 



29. Se aplican las medidas previstas para prevenir que el transporte altere la situación sanitaria 



de los animales transportados, de los lugares de intercambio de agua y del destino. 
Si No 



30. Los receptáculos de vehículos o contenedores utilizados se mantienen limpios y en buen 



estado, protegiendo a los peces sacrificados de la contaminación, y permiten una limpieza y/o 



desinfección adecuadas. 
Si No 



31. Los receptáculos de vehículos o contenedores sólo se usan para transportar pescado cuando 



éste pueda ser contaminado por otro tipo de carga, y se colocan y protegen minimizando el 



riesgo de contaminación. 
Si No 



32. Los receptáculos de vehículos o contenedores son capaces de mantener el producto 



pesquero a la temperatura adecuada y de forma que se pueda controlar dicha temperatura. 
Si No 



Observaciones: 



 



CONTROL  MEDIDAS GUIAS BUENAS PRÁCTICAS DE HIGIENE (piscifactoría) - APPCC (almacenamiento y envasado)                                                             



Requisitos de control: 



33. Existen registros que acreditan la implantación de las medidas establecidas en los manuales de 



APPCC/GBPH de la piscifactoría: 



      33.1) L-D, plan D.D.D. Si No 



      33.2) Temperaturas de almacenamiento. Si No 



      33.3) Toma de muestras de los puntos críticos (superficies, peces, agua, 



                estanques, almacén, vehículos y contenedores……). 
Si No 



      33.4) Otros (indicar):………………………………………………………………………… 



                ………………………………………………………………………………………… 
Si No 



34. Se acredita la adopción de las medidas del APPCC/GBPH, con el fin de prevenir 



enfermedades, el uso del agua, de los productos fitosanitarios y piensos medicamentosos, 



control de plagas, y para un correcto almacenamiento y transporte de los peces sacrificados. 
Si No 



Observaciones: 
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1.2. GESTION SANITARIA GENERAL DE LA PISCIFACTORÍA 
h) Impedirán la introducción y difusión de enfermedades contagiosas transmisibles al ser humano a 



través de los alimentos, incluso mediante la adopción de medidas preventivas al introducir nuevos 



animales y la comunicación a las autoridades competentes de las sospechas de focos de las mismas. 



 



Requisitos de control: 



35. Actuaciones tendentes a reducir los riesgos inherentes a la incorporación de peces: 



 



 Sólo alberga peces de la propia piscifactoría u otras autorizadas, lo cual se acredita 



mediante la DST correspondiente a la última partida introducida (se garantiza, entre 



otras medidas, la adquisición a partir de piscifactorías libres de NHI y SHV) 



 



 



 Se adquieren huevo/alevines de explotaciones con garantías sanitarias (pertenecientes a 



ADSG, con programas sanitarios específicos, etc. 



 



 Realización de pruebas sanitarias en origen u otras medidas (se indican en 



observaciones)                                                                                                           N/P 



 



 



Si 



 



No 



 Si No 



Si No 



36. No se detecta en el LRE algún indicador de enfermedad grave (disminución drástica de la 



producción o una mortalidad de abejas muy elevada) que debiera haber sido notificada a los 



SVO por poder ser de declaración obligatoria (EDO). 
Si No 



37. Si se hubiera declarado una EDO en los 12 meses anteriores al control, se comprueba que se 



han realizado las medidas de L-D, y en su caso desinfección, de instalaciones y vehículos, así 



como el aislamiento (mediante un control de la documentación que lo acredite).                 N/P 
Si No 



38. Si se hubiera declarado una EDO en los 12 meses anteriores al control, se comprueba que se 



ha realizado el sacrificio y destrucción de colmenas (se acredita documentalmente).          N/P 
Si No 



39. Se cumplen las garantías sanitarias del transporte de animales acuáticos vivos. 
Si No 



40. Existe, bajo asesoramiento veterinario, un plan sanitario implantado en la piscifactoría. 
Si No 



41. Se adoptan medidas para evitar la entrada/fuga de peces procedentes de las cuencas 



continentales/litorales de donde procede el agua de los estanques. Si No 



42. En el caso de que se hayan realizado análisis sobre muestras de animales u otras de agentes 



con importancia para la salud humana (registrados en el LRSA), se tienen en cuenta los 



resultados mediante la adopción de medidas en la explotación en consecuencia. 



                                                               N/P (no se han realizado análisis de autocontrol ni oficiales; ej: PNIR) 



 



Si 



 



No 



Observaciones: 



 



PARTE 2.- REGISTROS DE EXPLOTACION: 



i) Tendrán en cuenta los resultados de todos los análisis pertinentes efectuados en muestras tomadas de 



animales u otras muestras que tengan importancia para la salud humana: 



2.1.- Libro registro de explotación (LRE); documentación movimiento de peces vivos (DSTs) 



43. Se comprueba que en la psicfactoría existe el libro de registro de explotación, o algún registro 



donde figuren las incorporaciones y las salidas de peces, y las bajas de los mismos. 
Si         No 



44. Se comprueba la cumplimentación actualizada de las distintas hojas del LRE. Si No 



45. Se conservan los DST de los movimientos producidos en los últimos 6 meses.                            Si No 



Observaciones: 
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2.2.- Libro de registro de seguridad alimentaria (LRSA) 



46. Se comprueba que en la piscifactoría existe el libro de registro de seguridad alimentaria Si No 



47. Se comprueba la cumplimentación actualizada de las siguientes hojas de registro del LRSA:   



 Registro de entrada de los alimentos (pienso…) para los peces.                                 Si No 



 Registro de la aparición de enfermedades que puedan afectar a la seguridad alimentaria. 



                                                                        N/P (no hay indicios de aparición de  dichas enfermedades)                           



 



Si 



 



No 



 Registro de resultados de análisis sobre muestras de peces u otras con fines diagnósticos 



que tengan importancia para la salud humana                         



                                                                        N/P (no se hacen  autocontroles)                                                            



 



Si 



 



No 



 Registro de resultados de informes sobre muestreos oficiales sobre los peces. 



                                                                  N/P (en los últimos 3 años no ha habido muestreos oficiales)                                                                               



 



Si 



 



No 



Observaciones: 



 



 



2.3 Registros de tratamientos veterinarios: LRTM / hojas de registro electrónico 



48. Solicitados los registros de los tratamientos utilizados durante los últimos 3 años, se presentan 



a la inspección el/los LRTM (detalle de los nº de los LRTM presentados………………………...),  



así como, en su caso, las correspondientes hojas del libro electrónico de tratamientos. 



 



 



Si 



 



 



No 



49. En relación a los 12 meses anteriores al control, se comprueba que:                                                               



     N/P: no consta la aplicación de  medicamentos (ausencia de recetas, medicamentos  presentes y/o  indicios de tratamientos                                                     
  



 Las anotaciones de los tratamientos aplicados están asentadas, y de forma actualizada, en 



la parte del ganadero del registro de tratamientos..                
Si No 



 Para cada tratamiento, el responsable cumplimenta los distintos apartados de los registros 



de tratamientos: fechas de inicio y fin admón, nº de receta (LRTM), medicamento/pienso 



medicamentoso, naturaleza, cantidad, proveedor y firma (libro electrónico) 
Si No 



 Para cada tratamiento, el responsable hace constar la identificación individual de los 



estanques en los que ha usado los medicamentos/piensos medicamentosos veterinarios. 
Si No 



 Existe concordancia entre las anotaciones del veterinario con las del ganadero (si no la 



hubiera en algún tratamiento, se anotan el nombre y nº de colegiado del veterinario 



prescriptor y los datos del centro dispensador:…………………………………………….                                         
Si No 



Observaciones: 



 



 



PARTE 3.- CONTROL DEL USO DE MEDICAMENTOS/PIENSOS MEDICAMENTOSOS 



3.1. Control de recetas veterinarias (emitidas de forma manual y electrónica) 



50. Requeridas las recetas de los medicamentos/piensos medicamentosos utilizados durante los 12 



meses anteriores al control (anotados en los registros de tratamientos), se aportan todas recetas a 



la inspección (existe concordancia entre las recetas y los registros)     Nº recetas presentadas: …. 
Si hay tratamientos anotados sin aportarse receta, se dispone de 2 días hábiles desde el día siguiente al 



control para su presentación en la OCA. 



Si No 



51. Se comprueba que dichas recetas se corresponden con el modelo establecido en el Decreto 



13/2015 (si son emitidas por veterinarios que ejercen en Cantabria), y tienen el contenido mínimo 



obligatorio: Número, datos del veterinario, CEA, tiempo de espera, medicamento/pienso, dosis y 



duración del tratamiento, firma y fecha de prescripción, firma y sello del centro dispensador, 



periodo de validez..       N/P: no se han usado tratamientos en los 12 meses anteriores 
Si hay recetas sin los siguientes datos de veterinario, CEA o medicamento/pienso, se adjunta copia al acta 



 



Si 



 



No 



Observaciones: 
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3.2. Control de los medicamentos/piensos medicamentosos veterinarios presentes 



(autorizados y amparados por recetas), condiciones de conservación y medidas para 



garantizar el respeto del plazo de espera. 



 
52. Realizada una inspección visual en las instalaciones de la piscifactoría, y en particular si lo hubiera en el 



botiquín veterinario, existen medicamentos/piensos  medicamentosos veterinarios, al respecto de los cuales: 



 N/P: no se detectan medicamentos, y el compareciente declara que no aplica tratamientos (no se cumplimentan los  4  apartados  siguientes) 



 Los medicamentos/piensos medicamentosos veterinarios se encuentran amparados por los 



correspondientes documentos de prescripción (recetas veterinarias).  
      En caso de que algún medicamento/pienso no lo esté, se levanta  acta de intervención 



 



Si 



 



No 



 No existe sospecha de que los medicamentos/piensos medicamentosos presentes en la 



piscifactoría carezcan de la autorización de comercialización otorgada por la AEMPS.  
      En caso de sospecha, se adjunta al presente acta  el etiquetado o prospecto para la oportuna 



                comprobación en la OCA (página web de la AEMP) y traslado al SSBA. 



 



Si 



 



No 



 Se comprueba que los medicamentos/piensos medicamentosos no están caducados.  
            Si se detecta algún producto medicamentoso caducado, se informa que no podrá usarse y que debe 



                 entregarse lo  antes posible  a una empresa gestora autorizada para su recogida y eliminación. 



Si No 



 Se comprueba que los medicamentos/piensos medicamentosos se mantienen separados de 



otros productos (agroquímicos, desinfectantes). 
Si No 



53.  Existe un lugar específico destinado al almacenamiento de los medicamentos/piensos 



medicamentosos de uso veterinario (botiquín), que consiste en un armario en un local cerrado, o 



similar, donde se pueden conservan a menos de 30 grados, y protegidos de la luz, humedad y 



suciedad, aunque en el momento del control no haya medicamentos/piensos en la explotación. 
Se informa que, en caso de no existir un lugar específico que reúna las citadas condiciones para conservar 



los medicamentos/piensos medicamentosos, se deberá disponer del mismo a la mayor brevedad. 



 



Si 



 



No 



54. Se dispone de una nevera en funcionamiento y buen estado de mantenimiento para conservar 



los medicamentos veterinarios que requieran frío, en su caso, incluso i dichos medicamentos no 



están presentes en la piscifactoría 
Si No 



55. Se lleva un sistema de control por el responsable de la piscifactoría para asegurar el 



cumplimiento del periodo de espera en los estanques de peces tratados. 



Dicho sistema consiste en:………………………………………………………………… 



Si No 



Observaciones: 



 



 



 



PARTE 4.-CONTROL DE LA GESTION DE LOS SANDACH EN LA PISCIFACTORÍA 



         



4.1 Control documental de la gestión de los SANDACH (peces muertos): 



Requisitos de control (en relación a  los 12 meses anteriores al control):                                                                         



56. Cotejados el registro de bajas de la piscifactoría con la información de CARONTE, se 



comprueba que el nº de contenedores generados coincide con los contenedores recogidos. 
Si No 



57. Se conserva copia de los documentos de acompañamiento de SANDACH (DTCs) expedidos. 



                                                                           N/P (no se han recogido contenedores en los 12 meses anteriores)                           
Si No 



58. En los DTCs se cumplimentan al menos los siguientes datos: origen y destino, partida, 



vehículo (matrícula), fecha de expedición y firma (titular y transportista). 



                                                                           N/P (no se han recogido contenedores en los 12 meses anteriores)                           



Si No 



Observaciones: 
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  Sello. 



 



4.2.Control de la recogida y el almacenamiento de los SANDACH: 



Requisitos de control:                                                                                   



59. Se dispone de arcón congelador y de contenedor, ambos de uso exclusivo para el 



mantenimiento de los cadáveres de los peces que mueren en la piscifactoría.    
Si No 



60. El arcón congelador para el mantenimiento de los peces muertos: 



 Se limpia y desinfecta periódicamente (ver registros).   



 Está señalizado/etiquetado (indicar leyenda)……………………………..…    



 Su uso es correcto, y si existen cadáveres en su interior en el momento de la inspección se 



encuentra en funcionamiento 



 Está ubicado en un lugar adecuado, separado de los estanques y piensos…  



 



 Se mantiene/n en estado de limpieza, íntegro/s, sin presentar fisuras o corrosión,  



       con sistema de cierre adecuado   



  



Si No 



Si No 



Si No 



Si No 



Si No 



61.El contenedor para el mantenimiento temporal de los peces muertos (previo a la retirada): 



 Tiene capacidad adecuada (kgs peces muertos generados/frecuencia de recogida)  



 Se limpia-desinfecta el contenedor/aledaños tras cada utilización (registros)  



 Está señalizado/etiquetado (subproductos identificables)  



 Tiene una tapa adecuada e íntegra que permite su cierre correcto   



 Su uso es correcto, y si existen cadáveres en su interior en el momento de la inspección se 



encuentra en funcionamiento 



 Tras su llenado se ubica en un lugar adecuado (cerrado o en exterior si existe 



      vallado perimetral, separado de los estanques/piensos y no accesible a perros.   



 



Si No 



Si No 



Si No 



Si No 



  



Si No 



Observaciones: 



 



 



 
 



 



Leída la presente acta oficial en voz alta en presencia del interesado, se formulan las siguientes  



 



ALEGACIONES:_______________________________________________________________________



______________________________________________________________________________________



______________________________________________________________________________________



______________________________________________________________________________________



______________________________________________________________________________________ 



 



      Y para que conste, se levanta la presente acta, que es firmada en el lugar y fecha arriba indicados, 



quedando un ejemplar en poder del interesado. 



 



En  ………………………., a ……. de …………………. de  20….. 



El  compareciente,      El/los Facultativo/s Veterinario/s, 



 



 



 



Fdo.: D./Dª________________________________________             Fdo.: D./D ª.____________________________________   



D.N.I.:        ________________________________________                                            Fdo.: D./D ª.____________________________________ 
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ACTA OFICIAL DE CONTROL DE REQUISITOS DE HIGIENE EN APICULTURA 



 Protocolo de inspección. PD-GAN/PCH Anexo IV. 



Ref.  - DG/PHapic./_____________/___________ 



 



 En la explotación con C.E.A.:ES39____________________, sita en ______________________________ , 



municipio de _________________, cuyo titular es D./Dª____________________________________________, y 



siendo las ____ h. del ___ de ______________de20_, D./Dª______________________________________________ 



_________, Facultativo/s Veterinario/s de Producción y Sanidad y Animal, en presencia de D. ___________________ 



_________________, en calidad de _______________, en el marco de la normativa correspondiente a la aplicación en 



explotación del Programa de Control Oficial de Higiene de la Producción Primaria Ganadera, y específicamente el 



Reglamento (CE) Nº 852/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo de 29 de abril de 2004 relativo a la higiene  



de los productos alimenticios, 



HACE/N CONSTAR: 



 



PARTE 1.- DISPOSICIONES EN MATERIA DE HIGIENE 



1.1 Disposiciones Generales de Higiene (Reglamento Nº 852/2004, ANEXO I, Parte A, II, 4): 



a) Mantendrán limpias todas las instalaciones utilizadas en relación a la producción primaria y 



operaciones conexas, incluidas aquellas utilizadas para almacenar y manipular los alimentos para 



animales y en su caso, tras la limpieza, las desinfectaran de la manera adecuada. 



b) Mantendrán limpios y cuando sea necesario, desinfectarán adecuadamente tras la limpieza los  



equipos, los contenedores, cajas, vehículos y embarcaciones. 



Requisitos de control: 



  1. Los productos químicos para la limpieza y desinfección están identificados y almacenados 



adecuadamente. 
Si No 



  2. Existen registros o documentación sobre la aplicación adecuada de los productos de limpieza 



y desinfección (hoja de registro u otro sistema en el que se anoten los datos). 
Si No 



  3. Las instalaciones y equipos relacionados con la producción de miel se encuentran limpias. Si No 



  4. Si existen vehículos de transporte propios, éstos se encuentran 



limpios, y en su caso, desinfectados. 
 N/P: no hay vehículos 



propios. Si No 



Observaciones: 



 



 



 



c) Garantizará,  en la medida de lo posible, la limpieza del producto primario……. y en su caso, de los 



animales de producción. 



Requisitos de control: 



5. Es satisfactorio el grado de limpieza de las colmenas y de su entorno, y en su caso, de las salas 



de extracción y envasado, así como de los contenedores, cajas y resto del material que entre en 



contacto con la miel. 
Si No 
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6. Las colmenas, y las superficies de los suelos, paredes y techos de la sala de extracción y de 



envasado se conservan en buen estado. Si No 



Observaciones: 



 



 



d) Utilizarán agua potable o agua limpia cuando sea necesario para evitar la contaminación. 



Requisitos de control: 



7. Se garantiza que la fuente de agua utilizada para elaborar la alimentación artificial de las abejas 



es potable 
Si 



 



No 



8. El agua utilizada en la sala de extracción, y en caso de existir de envasado, procede de la red 



pública o de pozos/manantiales, con autocontroles y sistema de cloración o equivalente (se 



garantiza su potabilidad) 



Si 



 



No 



9. La red de distribución de agua de la mielería tiene el necesario número de salidas para asegurar 



la limpieza y el lavado para todas sus actividades, incluido el aseo personal. 
Si 



 



No 



Observaciones: 



 



               



e) Garantizarán que el personal que manipule productos alimenticios se halle en buen estado de salud y 



reciba formación sobre los riesgos sanitarios. 



Requisitos de control: 



10. El personal de la explotación apícola ha recibido formación en materia de higiene y riesgos 



sanitarios y en materia de manipulación de alimentos (se aporta la documentación acreditativa) 
Si No 



11. El personal que manipula la miel obedece las normas de higiene y buenas prácticas: 



vestimenta adecuada (uso exclusivo, limpia, uso de gorro,..) lavado de manos frecuente con agua 



caliente, uñas cortas, no comer, fumar ni llevar anillos/relojes durante la manipulación de la miel. 
Si No 



Observaciones: 



 



 



 



f) Evitaran en la medida de lo posible que los animales y las plagas provoquen contaminación. 



Requisitos de control (aplicables solamente a las salas de extracción y envasado) 



12. Se comprueba que se realizan acciones de control de plagas y animales extraños 



(desratización, desinsectación y control de entrada de animales como aves o animales silvestres). Si No 



13. La construcción dispone barreras físicas que contribuyen a evitar la entrada de enfermedades 



y animales silvestres. Si No 



14. Los animales domésticos como perros/gatos no tienen acceso.. 
Si No 



Observaciones: 



 



 



g) Almacenaran y manipularan los residuos y sustancias peligrosas de forma tal que se evite la 



contaminación. 



Requisitos de control: 



15. Existe un sistema de gestión para eliminar los residuos (biológicos y no biológicos), 



incluyendo cualquier sustancia peligrosa que exista. Si No 
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16. En la sala de extracción se dispone de cubos o depósitos de basura, de cierre hermético y de 



apertura no manual (pedal), de fácil limpieza y desinfección, provistos de bolsas de basura de un 



solo uso. 
Si No 



Observaciones: 



 



 



 



 



REQUISITOS DE LA SALA DE EXTRACCION Y, EN CASO DE QUE EXISTA, DE LA SALA DE ENVASADO 



 NO PROCEDE: si el apicultor acredita que no extrae su propia miel y que la envía a una sala de extracción ajena  al colmenar                  



Requisitos de control: 



17. Los locales son adecuados, y están alejados de cualquier foco de suciedad, contaminación o 



insalubridad. Si No 



18. Los suelos, paredes y suelos son fáciles de limpiar y desinfectar: los ángulos y uniones entre 



ellos son redondeados, y son de material impermeable, no absorbente, liso, resistente y no tóxico 



(para evitar condensación de agua y formación de mohos), como alicatado o resinas. 
Si No 



19. Las puertas están diseñadas sin ángulos que acumulen suciedad, y su superficie es lisa, no 



absorbente y está revestida de material o pintura que permite una fácil limpieza y desinfección. 
Si No 



20. Los equipos (utensilios, banco de desopercular, maquinaria…) tienen superficies lisas, 



fáciles de limpiar y desinfectar, son resistentes a los lavados y desinfectados frecuentes e 



impiden la migración de sustancias perjudiciales y la transmisión de colores, olores o sabores.  
Si No 



21. Los equipos no son absorbentes, son resistentes a la corrosión, a golpes, ralladuras y 



descomposición, protegen a la miel de contaminaciones y permiten comprobar su 



funcionamiento y grado de limpieza.  
Si No 



22. Si existen ventanas, están protegidas con rejillas de mallas que impiden el paso de 



insectos/roedores, fácilmente extraíbles (limpieza y desinfec)  
Si No 



23. Los lavamanos son fácilmente accesibles a los manipuladores (próximos a las zonas de 



manipulación de la miel), y los grifos son de accionamiento no manual (pedal o codo) 
Si No 



24  Se dispone de agua fría y caliente, dosificador de jabón, cepillo de uñas, toallas de un solo 



uso, así como papeleras de accionamiento a pedal   
Si No 



25.La iluminación es suficiente para permitir la extracción, filtrado y/o envasado. Las luminarias 



están protegidas para evitar la contaminación de la miel si se rompen, y colocadas de forma que 



se facilite su limpieza. 
Si No 



26. La construcción de la sala de extracción y envasado previene el acceso y refugio de insectos 



y roedores. Existen sumideros en el suelo, con inclinación que favorece la evacuación del 



líquido procedente de la limpieza hacia el sumidero. 
Si No 



27. La alzas o cuadros se descargan tras su transporte sin apoyarse sobre el suelo, y se colocan 



sobre superficies limpias separadas del suelo como carros o plataformas, o en contendores 



cerrados aptos para el consumo alimentario (ej: bidones). 
Si No 



28. Durante el almacenamiento de la miel se evita la acumulación de suciedad, el contacto con 



materiales tóxicos, el depósito de partículas y la condensación/moho en las superficies. 
Si No 



29. La miel se almacena en un lugar protegido del sol y la lluvia, con suelos y paredes fáciles de 



limpiar y desinfectar y que permite una adecuada manipulación de los envases (superficie 



suficiente).                                  
Si No 



30. Para almacenar la miel, se dispone de medios adecuados de ventilación (mecánica o natural), 



e iluminación suficiente. La miel se conserva aprox. a Tª de 20ºC y una humedad menor de 60% 
Si No 



Observaciones: 
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TRANSPORTE DE LAS ALZAS / DE LA MIEL                                                    



Requisitos de control: 



31. Los receptáculos de los vehículos utilizados para el transporte de la miel están limpios y en 



buenas condiciones de mantenimiento. 
Si No 



32. Los receptáculos de los vehículos están fabricados con materiales que permiten una buena 



limpieza y desinfección. 
Si No 



33. Los vehículos de transporte de miel, contenedores, y todo material que en contacto con la 



miel durante el transporte se encuentran limpios. 
Si No 



34. Se garantiza que el transporte de la miel se realiza en condiciones que impiden su 



contaminación, y no se transporta junto con otros productos que puedan contaminarla, y a 



temperatura apropiada. 
Si No 



35. Se acredita documentalmente (albaranes, facturas) que los envíos de miel son transportados 



hasta los destinos que figuran en los registros de salida. 
Si No 



Observaciones: 



 



 
CONTROL DE MEDIDAS DE LAS GUIAS DE BUENAS PRÁCTICAS DE HIGIENE – APPCC (Sala extracción; envasado)                                                          



Requisitos de control: 



36. Existen registros que acreditan la implantación de las medidas establecidas en los manuales 



de APPCC/GBPH de la explotación apícola: 
 



  36.1) Programas de limpieza y desinfección, y de desinsectación y desratización. Si No 



  36.2) Condiciones de sala de extracción, y en su caso de envasado. Si No 



  36.3) Toma de muestras de los puntos críticos (superficies, abejas, miel, agua, almacén, 



           vehículos y contenedores……). 
Si No 



  36.4) Medidas adoptadas para evitar la contaminación de la miel por parte de los 



           manipuladores durante las prácticas de extracción, filtrado y decantación.  
Si No 



37. Se adoptan medidas higiénicas preventivas durante el desoperculado y extracción, como no 



apoyar en superficies sucias el cuchillo/peine de desopercular y los cuadros, y la maquinaria se 



mantiene limpia. 
Si No 



38. Se acredita documentalmente la adopción de las medidas del APPCC/GBPH, en particular 



las encaminadas a prevenir enfermedades, el uso del agua, de los medicamentos, y medidas 



adoptadas para garantizar una correcta manipulación, almacenamiento y transporte de la miel. 
Si No 



39. Si se envasa la miel, en la etiqueta figura al menos: denominación, cantidad neta, fecha 



consumo preferente, nombre y razón social o denominación del fabricante, envasador o 



vendedor, nº lote y país de origen. 
                                                                                                                                 NO PROCEDE (carece de sala de envasado)                 



Si No 



Observaciones: 



 



 



1.2. GESTION SANITARIA GENERAL DE LA EXPLOTACION APICOLA 
h) Impedirán la introducción y difusión de enfermedades contagiosas transmisibles al ser humano a 



través de los alimentos, incluso mediante la adopción de medidas preventivas al introducir nuevos 



animales y la comunicación a las autoridades competentes de las sospechas de focos de las mismas. 



Requisitos de control: 



40. Se adquieren las abejas de explotaciones con garantías sanitarias (pertenecientes a ADSG, con 



programas sanitarios específicos supervisados por veterinarios, otras medidas sanitarias…) 
 



Si 



 



No 



41. Se detecta en el LRE algún indicador de enfermedad grave (disminución drástica de la 



producción o una mortalidad de abejas muy elevada) que debiera haber sido notificada a los SVO 



por poder ser de declaración obligatoria (EDO). 



 



Si 



 



No 
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42. Si se hubiera declarado una EDO en los 12 meses anteriores al control, se comprueba que se 



han realizado las medidas de L-D, y en su caso desinfección, de instalaciones y vehículos, así 



como el aislamiento (mediante un control de la documentación que lo acredite). 



 



Si 



 



No 



43. Si se hubiera declarado una EDO en los 12 meses anteriores al control, se comprueba que se 



ha realizado el sacrificio y destrucción de colmenas (se acredita documentalmente). 
 



Si 



 



No 



44. Existe, bajo asesoramiento veterinario, un plan sanitario implantado en la explotación apícola. Si No 



45. En el caso de que se hayan realizado análisis sobre muestras de animales u otras de agentes 



con importancia para la salud humana (registrados en el LRSA), se tienen en cuenta los resultados 



mediante la adopción de medidas en la explotación como consecuencia de dichos resultados. 



                                                                   N/P (no se han realizado análisis de autocontrol ni oficiales; ej: PNIR) 



 



Si 



 



No 



Observaciones: 



 



 



 



PARTE 2.- REGISTROS OBLIGATORIOS DE LA EXPLOTACION APICOLA: 



i) Tendrán en cuenta los resultados de todos los análisis pertinentes efectuados en muestras tomadas de 



animales u otras muestras que tengan importancia para la salud humana: 



 



2.1.- Libro de registro explotación (LRE); documentación movimiento de colmenas (DSTs) 



46. Se comprueba que en la explotación de apicultura existe el libro de registro de explotación, o 



algún registro donde figuren las incorporaciones, las salidas y las bajas de colmenas. 
Si         No 



47. Se comprueba la cumplimentación actualizada de las distintas hojas del LRE. Si No 



48. Se conservan los DST de los movimientos producidos en los últimos 6 meses (trashumancia).                           Si No 



Observaciones: 



 



 



 



2.2.- Libro de registro de seguridad alimentaria (LRSA) 



49. Se presenta a la inspección el libro de registro de seguridad alimentaria (LRSA). Si No 



50. Se comprueba la cumplimentación actualizada de las siguientes hojas del LRSA:   



50.1) Registro de entrada de los alimentos para las abejas.      N/P (no se usa alimentación artificial)                           Si No 



50.2) Registro de la aparición de enfermedades que puedan afectar a la seguridad alimentaria 



a través de la miel.                                        N/P (no hay indicios de aparición de  dichas enfermedades)                           



 



Si 



 



No 



50.3) Registro de resultados de análisis (autocontroles) sobre muestras de miel con fines 



diagnósticos que tengan importancia para la salud humana (por ejemplo: análisis residuos de 



medicamentos, insecticidas u otros en miel)                          N/P (no se hacen  autocontroles)                                                            



 



Si 



 



No 



50.4)Registro de resultados de informes sobre muestreos oficiales efectuados en la 



explotación apícola (ejemplo: PNIR)                            N/P (no ha habido muestreos oficiales)                                                                               



 



Si 



 



No 



Observaciones: 
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2.3 Libro de registro de tratamientos medicamentosos (LRTM) 



51. Solicitado el LRTM utilizado durante los últimos 3 años, se presentan a la inspección el/los 



LRTM (detalle de los nº de los LRTM presentados……………………………………………..) 



 



Si 



 



No 



52. En relación al periodo de un año inmediatamente anterior al control, se comprueba que:                                                                 



 Las anotaciones de los tratamientos aplicados están asentadas de forma actualizada en la 



parte del apicultor del LRTM. 
Debe existir al menos la anotación correspondiente al tratamiento obligatorio de otoño frente a la 



Varroa. En caso de incumplimiento, se deja constancia en  “observaciones”.           
Si No 



 Para cada tratamiento, el responsable cumplimenta correctamente los distintos apartados 



del LRTM, que son los siguientes: fechas de inicio y fin de la administración, nº de 



receta, medicamento, naturaleza, cantidad aplicada y centro dispensador. 
Si No 



 Para cada tratamiento, el responsable hace constar la identificación de las colmenas sobre 



las que ha aplicado el mismo. 
Si No 



 Existe concordancia entre las anotaciones del veterinario con las del apicultor (si no la 



hubiera en algún tratamiento, se anotan el nombre y nº de colegiado del veterinario 



prescriptor y los datos del centro dispensador:…………………………………………….                                         
Si No 



Observaciones: 



 



 



 
 



PARTE 3.- CONTROL DEL USO DE LOS MEDICAMENTOS VETERINARIOS 



3.1. Control de recetas veterinarias manuales/electrónicas (12 meses anteriores al control) 



53. Se aportan las recetas veterinarias (emitidas de forma manual y/o electrónica) de los 



medicamentos usados (anotados por el apicultor en el registro de tratamientos), por lo que hay 



concordancia entre las recetas y el registro                                                
 Si hay algún tratamiento anotado sin  receta, se dispone  de 2 días hábiles desde el día siguiente al control 



para su presentación en la OCA. 



Si No 



54. Dichas recetas se corresponden con el modelo establecido en el Decreto 13/2015, y tienen 



cumplimentado el contenido mínimo obligatorio: Número, datos del veterinario, CEA, tiempo de 



espera, medicamento, dosis, vía y duración del tratamiento, firma y fecha de prescripción, firma/ 



sello del centro dispensador, periodo de validez.                                   
Si hay recetas sin los datos del veterinario, CEA o medicamento, se adjunta copia de la/s misma/s al acta. 



 



Si 



 



No 



55. Los medicamentos veterinarios usados (prescritos o anotados en el registro de tratamientos) 



son productos autorizados por la AEMPS para su uso en apicultura. 



 



Si 



 



No 



Observaciones: 



 



 



3.2. Control de los medicamentos veterinarios presentes (productos autorizados amparados 



por recetas), condiciones de conservación y garantías del cumplimiento del periodo de espera  



 
55. Realizada una inspección visual en la explotación apícola existen medicamentos veterinarios presentes: 



                N/P: no se detectan medicamentos, y/o el compareciente declara que solo aplica el  tratamiento obligatorio frente a la Varroa, 



                                   en cuyo caso no se cumplimentan los 4 apartados siguientes. 



 Los medicamentos presentes se encuentran amparados por las recetas veterinarias.  
Si algún medicamento no tiene receta, queda  intervenido (se levanta  acta de intervención) 



 



Si 



 



No 



 Los medicamentos presentes tienen autorización de comercialización otorgada por la 



AEMPS.  
      En caso de sospecha, se adjunta al presente acta  el etiquetado o prospecto para la oportuna 



                comprobación en la OCA (página web de la AEMP) y traslado al SSBA. 



 



Si 



 



No 



 Los medicamentos presentes no están caducados.  
            Si se detecta algún producto caducado, no podrá usarse y deberá  entregarse lo antes posible 



                 a una empresa gestora autorizada para su recogida y eliminación. 



 



Si 



 



No 
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  Sello. 



56. Existe un lugar específico destinado al almacenamiento de los medicamentos veterinarios 



(botiquín), que consiste en un armario en un local cerrado, o similar, donde se pueden conservan a 



temperatura menor de 30 grados, y protegidos de la luz, humedad y suciedad, y separados de 



productos agroquímicos y desinfectantes, aunque en el momento de la inspección no haya 



medicamentos en la explotación. 
Se informa que, en el caso de no existir un lugar específico que reúna las citadas condiciones para 



conservar los medicamentos/piensos medicamentosos, se deberá disponer del mismo a la mayor brevedad.. 



 



Si 



 



No 



57. El apicultor garantiza el cumplimiento del periodo de espera en la miel tras el tratamiento de 



las colmenas, lo cual se hace de la siguiente manera……………………………………………… Si No 



Observaciones: 



 



 



 



 



PARTE 4.-CONTROL DE GESTION DE SANDACH (abejas muertas, colmenas, cera…) 



Requisitos de control documentales (con relación a los 12 meses anteriores al control):                                                                                   



58. Si los subproductos de la apicultura han sido retirados por una empresa gestora autorizada, se 



conserva la copia de los documentos de acompañamiento expedidos para cada contenedor. 



                                                                            N/P (no se han recogido contenedores en los 12 últimos meses)                           



 



Si 



 



No 



59. Si los subproductos de la apicultura han sido enterrados, el apicultor lleva un registro 



actualizado donde constan la fecha, tipo y cantidad de SANDACH eliminados. 



                                                                            N/P (no se han enterrado subproductos en los 12  últimos meses)                             



Si No 



Observaciones: 



 



 
 



 



Requisitos de control:                                                                                                                 



60. Se dispone de un contenedor, apropiado y de uso exclusivo, para el mantenimiento de los 



subproductos generados en la explotación apícola. 
Si No 



61. Se comprueba que no se eliminan los subproductos de forma diferente a su enterramiento en 



las condiciones establecidas o a su entrega a un gestor autorizado para su eliminación. Si No 



Observaciones: 



 



 



 



 



Leída la presente acta oficial en voz alta en presencia del interesado, se formulan las siguientes  



 



ALEGACIONES:_______________________________________________________________________



______________________________________________________________________________________



______________________________________________________________________________________



______________________________________________________________________________________



______________________________________________________________________________________ 



 



      Y para que conste, se levanta la presente acta, que es firmada en el lugar y fecha arriba indicados, 



quedando un ejemplar en poder del interesado. 



 



En  ………………………., a ……. de …………………. de  20….. 



El  compareciente,      El/los Facultativo/s Veterinario/s, 



 



 



Fdo.: D./Dª________________________________________             Fdo.: D./D ª.____________________________________   



D.N.I.:        ________________________________________                                            Fdo.: D./D ª.____________________________________ 
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1. JUSTIFICACIÓ I NORMATIVA 



 
La normativa comunitària que s’engloba dins l’anomenat “paquet d’higiene” aplicable a tota la 
Unió Europea des de l’u de gener de 2006 intenta consolidar, simplificar i unificar la 
reglamentació anterior mitjançant un enfocament basat en el risc potencial que una activitat 
determinada té sobre la seguretat alimentària. Amb aquesta intenció, la reglamentació 
introdueix legislació horitzontal a la cadena alimentària "de la granja a la taula" i estén, per 
primera vegada, requisits bàsics d'higiene alimentària per al sector de la producció primària. 
 
El Programa de control oficial de la higiene a explotacions ramaderes, juntament amb el 
Programa de control oficial d’Alimentació animal (PAA) a l’explotació i el Programa de control 
oficial de Medicaments Veterinaris (PMV) a l’explotació, compleixen amb la necessitat de 
controlar el compliment de les normes d'higiene a la producció primària ramadera, sempre amb 
l'objectiu principal d'incrementar el nivell de seguretat alimentària i la confiança del consumidor 
final. 
 
El Reglament (CE) 178/2002 suposa el marc legal en què es basa la legislació comunitària 
vigent en matèria d’higiene i seguretat alimentària, del qual destaquen els aspectes següents:  



 



- El plantejament global i integral de la cadena alimentària. 



- La distinció entre la responsabilitat dels operadors de les empreses de pinsos i 
aliments (producció de pinsos i aliments segurs) i la de les autoritats competents 
(establir sistemes de control adequats). 



- L’anàlisi del risc com a base de la legislació.  



- La traçabilitat dels pinsos i els aliments al llarg de tota la cadena alimentària. 
 
Pel que fa a les normes dirigides als operadors, el Reglament (CE) 852/2004 estableix 
requisits d’higiene dels productes alimentosos, incloent requisits específics per a la producció 
primària i les operacions connexes, i el Reglament (CE) 853/2004 estableix normes 
específiques d’higiene dels productes d’origen animal, transformats i sense transformar.  
 
El Reglament (CE) 854/2004 desenvolupa les normes específiques aplicables als controls 
oficials dels productes d’origen animal, com és el cas de la llet crua i els productes lactis. 
 
El Reglament (CE) 882/2004 estableix normes per la realització de controls oficials per garantir 
la verificació del compliment per part dels operadors de la legislació en matèria de pinsos i 
aliments i la normativa sobre salut animal per tal de: 



 



- Prevenir, eliminar o reduir a nivells acceptables els riscs per a les persones i els 
animals. 



 



- Garantir pràctiques equitatives en la comercialització de pinsos i aliments i protegir els 
interessos dels consumidors, incloent l’etiquetatge i altres informacions per al 
consumidor. 



 
Aquest Reglament estableix que els Estats membres han de garantir que s’efectuen controls 
oficials en qualsevol de les fases de producció, transformació i distribució de pinsos o 
aliments i dels animals i productes d’origen animal, amb regularitat, basats en els riscs i amb 
la freqüència apropiada d’acord amb: 











Generalitat de Catalunya 
Departament d'Agricultura 
Ramaderia Pesca i Alimentació 
Direcció General d’Agricultura, 
i Ramaderia 
Servei d’Alimentació Animal  
i Seguretat de la Producció Ramadera 



2 
  



 



- Els riscs identificats en relació amb animals, pinsos o aliments, amb empreses 
alimentàries o de pinsos, amb la utilització de pinsos o aliments, o amb qualsevol 
procés, material, substància, activitat o operació que pugui afectar la seguretat de 
pinsos o aliments. 



- L’historial dels operadors d’empreses alimentàries o de pinsos quant al compliment de 
la legislació.  



- La fiabilitat dels autocontrols. 



- Qualsevol sospita d’incompliment. 
 
El Reglament (CE) 882/2004 estableix a més un plantejament harmonitzat comunitari en el 
disseny i l’execució dels sistemes nacionals de control, en forma de plans nacionals de 
control plurianuals, dels quals s’ha d’informar anualment a la Comissió Europea. El primer pla 
de l’Estat Espanyol, el Plan Nacional de Control de la Cadena Alimentaria (PNCOCA) va tenir 
una vigència de 4 anys (2007-2010), el segon va tenir una vigència de 5 anys (2011-2015) i 
l’actual és de 5 (2016-2020). 
 
Els Reglaments (CE) 853/2004 i 2074/2005 estableixen a més l’obligatorietat que els operadors 
econòmics dels escorxadors rebin informació de la cadena alimentària (ICA) de l’explotació 
d’origen dels animals, extreta dels registres de l’explotació i, a la seva vegada, aquests 
operadors hauran de notificar a l’operador econòmic de l’explotació qualsevol anomalia 
detectada o resultat desfavorable obtingut en els animals sacrificats. 
 
La gestió de les baixes d’animals, així com d’altres subproductes animals no destinats al 
consum humà que es generen a les explotacions ramaders s’ha de realitzar d’acord amb la 
normativa aplicable des del març de 2011, els Reglaments (CE) 1069/2009 i 142/2011. 
 
 
2. ÀMBIT 



 
Aquest programa ha estat elaborat seguint les directrius establertes al reglament (CE) núm. 
882/2004 en consonància amb el Programa Nacional de Control oficial de la Higiene y en las 
explotacions Ganaderas (PNHE) aprovat el mes d’octubre de 2015 del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio ambiente en el marc del PNCOCA 2016-2020 
 
En aquest programa es segueix la filosofia del paquet de mesures legislatives d'higiene 
alimentària, sent el productor el primer responsable de la seguretat de les seves produccions. 
 
El control de tots aquells aspectes bàsics que han de ser tinguts en compte a l'hora de controlar 
la higiene d'una explotació ramadera s’assoleix conjuntament amb els programes PHE, PAA i 
PMV a explotació. 
 
Per aquest motiu quan es realitza un control d’higiene a una explotació ramadera alhora es 
porta a terme el control oficial de PAA i PMV a explotació. D’aquesta manera hi queda inclòs el 
control de tots els aspectes d'higiene de l'explotació ramadera com ara les condicions generals 
d’higiene, la gestió bàsica de la sanitat animal, la gestió adequada de l’alimentació animal, la 
gestió bàsica dels subproductes generats a l’explotació, la gestió de l'ús de medicaments 
veterinaris i gestió documental dels registres obligatoris de l’explotació, entre d'altres. 
 
 
 











Generalitat de Catalunya 
Departament d'Agricultura 
Ramaderia Pesca i Alimentació 
Direcció General d’Agricultura, 
i Ramaderia 
Servei d’Alimentació Animal  
i Seguretat de la Producció Ramadera 



3 
  



2.1. Aspectes controlats pel PHE: 
 
El PHE comprèn la verificació dels següents aspectes a la producció primària ramadera 
establerts en la normativa del paquet d’higiene i al Decret 40/2014 d’ordenació d’explotacions 
ramaderes: 
 



 Les condicions d’higiene general de l’explotació.  
 Els autocontrols que es porten a terme a l’explotació, inclosa l’existència de 



procediments documentats. 
 Els registres de l’explotació i la traçabilitat.  
 La informació de la cadena alimentària (ICA). 
 La higiene en la producció de llet crua. 
 La gestió sanitària general de l’explotació. 
 La gestió dels subproductes i residus generats 



 
 
2.2. Concepte i límits de la producció primària ramadera: 
 
Segons el PNHE, queden incloses dins del concepte de producció primària ramadera, les 
següents activitats: 
 
 



a) Explotacions amb animals de producció càrnia: la producció o la cria d'animals destinats 
a la producció d'aliments a l'explotació així com el transport d'animals productors de 
carn a un certamen o a un escorxador, o el transport d'animals entre les explotacions 
ramaderes. 



 
b) Explotacions de producció làctia: no es considera producció primària a l’explotació de 



producció de llet, el transport des de l’explotació fins als centres de recollida o fins un 
establiment de transformació de la llet, llevat que es trobin al mateix lloc de producció o 
annexes a aquesta. 



 
c) Explotacions de producció d'ous: la producció, la recollida, el transport entre edificis i 



l'emmagatzemament dels ous al lloc de producció. 
 



d) Explotacions de producció de mel: l'apicultura pròpiament dita (fins i tot en cas que els 
ruscs es trobin lluny de les instal·lacions de l'apicultor), la recollida de la mel, la seva 
centrifugació i l'envasament o embalatge a les instal·lacions de l'apicultor. 



 
e) Explotacions de producció de cargols: la producció o la cria de cargols a l'explotació, la 



seva reproducció en el medi natural i el seu transport a un establiment. També es 
considera producció primària l'envasament i condicionament de cargols vius dins de les 
instal·lacions del productor. 



 
f) Explotacions de caça silvestre: serà producció primària fins al transport de les peces de 



cacera al centre de recollida, es trobi o no dins del mateix lloc de producció. 
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3. OBJECTIUS I INDICADORS 



 
 



3.1. Objectiu general 
 
L’objectiu general del PHE és evitar, minimitzar o reduir a un nivell acceptable els riscos en la 
producció primària ramadera, reduint la possibilitat d’introducció de perills, per tal de garantir la 
seguretat alimentària dels productes d’origen animal des de les fases inicials de la cadena 
alimentària, mitjançant la verificació de l’adopció de mesures i pràctiques correctes 
d’higiene a les explotacions ramaderes. 
 
En aquest aspecte, el control oficial d’higiene pretén: 
 



a) Verificar que l’operador econòmic responsable de les activitats de producció primària i 
operacions connexes garanteix que les activitats es porten a terme sota unes condicions 
d’higiene adequades, incloent la gestió de les baixes d’animals i altres subproductes 
animals generats a l’explotació.  
 



b) Verificar que l’operador econòmic responsable de les activitats de producció primària i 
operacions connexes porta autocontrols dels perills (biològics, físics o químics) que 
puguin afectar la seguretat alimentària dels seus productes. 
 



c) Verificar l’existència de tots els registres d’explotació necessaris, amb la informació 
mínima, complimentats adequadament i actualitzats. 
 



d) Controlar la gestió de la informació de la cadena alimentària a l’explotació i de les 
mesures adoptades arran dels informes rebuts de l’escorxador.  
 



e) Controlar els requisits generals de sanitat animal a l’explotació i que els moviments dels 
animals es fan d’acord amb la normativa vigent. 
 



f) Verificar que la formació del personal que treballa a l’explotació sigui adequada per tal 
d’assolir l’objectiu de la normativa en seguretat alimentària. 



 
El PHE també pretén proporcionar formació als productors quant a la implantació de sistemes 
d’autocontrol dels perills: aplicació de guies de bones pràctiques d’higiene de l’espècie o 
sistema productiu de què es tracti, existència de procediments documentats de prerequisits o 
assessorament professional tècnic. Per aquesta raó, en alguns aspectes concrets, en cas de 
detectar-se un incompliment en la primera visita del PHE, es podrà assessorar al ramader per 
tal que adopti les mesures adients per corregir les deficiències i en cas de no subsanació o 
reincidència, es proposarà el corresponent expedient d’acord amb la normativa vigent. 
 
L’objectiu general del PHE es concreta amb objectius estratègics i operatius, i es valora a 
través de l’anàlisi d’indicadors. 
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3.2. Objectius estratègics 
 
Els objectius estratègics són els que es pretenen assolir en els propers 5 anys, en 
consonància amb el PNHE i el PNCOCA 2016-2020 i es valoren anualment a través de 
l’assoliment dels objectius operatius. Els objectius estratègics del PHECAT 2016-2020 són: 
 



a) OBJ1: millorar l'harmonització de criteris i actuacions portades a terme per les OOCC i 
els SSTT davant de la detecció d’incompliments. 
 



b) OBJ2: assolir un alt nivell de formació i de coneixements dels ramaders en relació a la 
salut animal, la bioseguretat i la higiene a les explotacions ramaderes (la formació de 
benestar animal ja està regulada i controlada en el programa específic) 



 
 
3.3. Objectius operatius i indicadors 
 
Els objectius operatius del PHE són aquells que es pretenen assolir en cada campanya per 
tal d’aconseguir els objectius estratègics. Els objectius operatius es revisaran cada any per a la 
seva renovació o substitució, si escau, segons l’evolució en el seu assoliment, per tal d’anar 
assolint els objectius estratègics. 
 
Els objectius operatius es valoraran anul·lament a través de l’anàlisi dels indicadors associats a 
cada objectiu. Els indicadors són aquells valors que es poden analitzar de forma objectiva per 
tal de valorar el grau d’assoliment dels objectius operatius. Cada indicador va associat a un 
objectiu operatiu. 
 
 
3.3.1. Objectius operatius i indicadors per a la valoració de l’OBJ1 d’harmonització de criteris 



pel 2017 
 



Objectius operatius Indicadors (valorat segons distribució territorial) 



 
OP1: harmonitzar el control dels 
registres obligatoris d'explotació i 
les actuacions en cas 
d’incompliments 



a) % de les actes de control anuals en les que s’han 
detectat incompliments relacionats amb els registres 
de l’explotació, amb o sense inici d’expedient 
sancionador. 



b) % d’aquests controls en els que en la reinspecció 
sobre el terreny o en el control administratiu 
posterior s’ha solucionat l’incompliment. 



c) % d’inici d’expedients sancionadors anual per 
incompliment en els registres obligatoris 
d’explotació. 



OP2: millorar la informatització 
dels controls PHE: les irregularitats 
detectades, les mesures preses i 
els expedients generats, així com 
l’estat final del control 



a) % dels controls anuals amb irregularitats amb 
informació gravada al SIR sobre les irregularitats o 
les mesures preses o els expedients. 



b) % dels controls supervisats en que la informació 
està complerta i correcta, segons les actuacions 
preses realment. 
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3.3.2. Objectius operatius i indicadors per a la valoració de l’OBJ2 de formació i coneixements 
dels ramaders pel 2017 



 



Objectius operatius Indicadors 
 



OP3: la valoració del nivell de formació 
i coneixements en salut animal, la 
bioseguretat i la higiene dels titulars o 
treballadors de les explotacions 
ramaderes per disposar d’un punt de 
partida per avaluar les necessitats 
 



a) % de les actes de control anuals en les que s’han 
detectat incompliments relacionats amb la 
formació. 



b) % dels controls amb irregularitats en la formació i 
amb l’establiment del termini d’1 any per realitzar-
la  que han quedat solucionats en el termini. 



 
 



 
4. UNIVERS D’EXPLOTACIONS 



 
L’univers d’explotacions és aquella relació d’explotacions que es consideren susceptibles de 
realitzar-hi un control oficial d’higiene. Les explotacions ramaderes susceptibles de rebre un 
control d’higiene són les explotacions actives de producció-reproducció de qualsevol espècie 
(excepte l’aqüicultura) i determinades explotacions de tipus especial que mantenen i crien 
animals amb l’objectiu d’obtenir una finalitat lucrativa de les seves produccions i inclou tant les 
intensives i com les extensives. 
 
Per tant queden excloses de l’univers les explotacions: 
 



 d’aqüicultura 



 d'autoconsum, per destinar la seva producció al consum familiar sense que en cap cas 
es comercialitzi cap part de la mateixa 



 de petita capacitat, per tenir baix impacte en la seguretat alimentària i salut pública. En 
tot cas, l'òrgan competent podrà considerar en qualsevol moment el seu control, per 
l'obtenció d'alguna informació d'un altre programa de control que el faci suposar que 
pugui existir risc per a la salut pública. 



 
L’univers d’explotacions s’obté d’acord amb el document de criteris d’inclusió i exclusió 
d’explotacions ramaderes, aprovat pel Servei d’Alimentació Animal i Seguretat de la Producció 
Ramadera de la Subdirecció General de Ramaderia. 
 
Els criteris d’inclusió i exclusió establertes per la campanya 2017 es detallen a l’annex I 
d’aquest document. 
 



 
 
5. CRITERIS GENERALS PER A LA SELECCIÓ DE LA MOSTRA  



 
D’acord amb el PNHE, a partir d’ara caldrà inspeccionar anualment l’1% de les explotacions 
ramaderes incloses en l’univers d’explotacions distribuïdes percentualment per espècie animal 
segons la capacitat productiva de cada sector. Aquesta reducció del 3 a l’1% pretén optimitzar 
els controls i poder dedicar el temps adequat per l’execució i seguiment de cadascun d’ells, per 
tal de realitzar controls oficials de major qualitat. 
 
La mostra d’explotacions es selecciona de l’univers d’explotacions del PHE. El 50% de la 
mostra es selecciona de forma aleatòria i l’altre 50% per risc, d’acord amb la classificació de les 
explotacions en funció del risc segons s’estableix al punt 6 d’aquest document. 
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La mostra d’explotacions del PHE està identificada amb les sigles “PHE” en el fitxer 
d’explotacions a inspeccionar pels diferents plans de controls de la Subdirecció General de 
Ramaderia. Aquest fitxer està disponible anualment a l’apartat d’Annexes del procés A0917 
Inspeccions i controls en ramaderia de l’Indexa. 
 
Les explotacions de la mostra PHE que no formen part de la mostra de condicionalitat només 
poden ser substituïdes pels inspectors veterinaris si és per causa justificada, com poden ser les 
explotacions que compleixen criteris d’exclusió de l’univers però que la condició d’exclusió no 
estava informatitzada al SIR en la data d’extracció de les explotacions catalanes que es fa 
servir per generar l’univers. 
 
Per a la selecció de la mostra 2017 s’ha utilitzat l’extracció d’explotacions catalanes de data 
11/10/2016. 
 
Les explotacions que es vulguin substituir caldrà justificar-ne el motiu i sol·licitar una nova 
explotació al Servei d’Alimentació Animal i Seguretat de la Producció Ramadera (SAASPR), a 
través de la Secció Territorial de Ramaderia i Sanitat Animal. 
 
Les explotacions de la mostra PHE que també formen part de la mostra de condicionalitat, no 
es podran substituir excepte si compleixen els criteris de substitució existents per a la 
condicionalitat. 
 
En cas de detectar un elevat nivell d’irregularitats, el SAASPR incrementarà el percentatge 
d’explotacions a controlar la campanya següent. A tals efectes, s’establiran els criteris 
d’increment segons tipologia d’irregularitats. 
 
 
 
6. CATEGORITZACIÓ DE LES EXPLOTACIONS SEGONS EL RISC  



 
D’acord amb el Reglament (CE) 882/2004 i el PNHE, per determinar la mostra d’explotacions 
que han de ser objecte d’inspecció, prèviament cal que aquestes es categoritzin segons el risc 
per a la salut de les persones i la seguretat alimentària en base a diferents criteris.  
 
Alguns dels criteris de risc del PHE són comuns als diferents programes de control oficial que 
es porten a terme en ramaderia i d’altres criteris són específics pel PHE. 
 
La informació per a la categorització del risc prèvia de les explotacions s’extreu de la informació 
disponible al SIR i en d’altres bases de dades. 
 
El sistema de categorització del risc pel PHE per a la campanya 2017 figura a l’annex II 
d’aquest document. 
 
 





https://aplicacions.agricultura.intranet.gencat.cat/dar_indexa/AppJava/consultaOberta.do?proces.codi=A0917&reqCode=consultarProces&#pestana_tab4
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7. EXECUCIÓ DEL CONTROL OFICIAL DEL PHE 



 
L’execució dels controls de PHE es farà seguint les directrius generals establertes per a tots els 
PCO en ramaderia en el document Procediment d'execució dels programes de controls oficials 
de ramaderia de cada campanya disponible anualment a l’apartat d’Instruccions del procés 
A0917. 
 
A més, caldrà seguir el Protocol de realització d’inspeccions del PHE de cada campanya 
consultable a la pestanya Instruccions del procés A0917.01 de l’aplicació Indexa. 
 
Tal i com s’especifica en aquest protocol, el control del PHE consisteix en: 
 



 Comprovacions administratives prèvies, de les quals s’ha de deixar constància en el 
document normalitzat a tal efecte per a cada campanya. 



 El control sobre el terreny, del qual s’ha de deixar constància en l’acta normalitzada a tal 
efecte per a cada campanya. 



 Control administratiu posterior i seguiment. 
 
En cas de detectar irregularitats caldrà seguir el Procediment de tramitació d'irregularitats PHE 
de cada campanya consultable a la pestanya Instruccions del procés A0917.01 de l’aplicació 
Indexa. 
 
Tots els controls del PHE s’han de gravar al SIR, incloses les irregularitats, les mesures preses 
i el resultat final en cada cas. 
 
 
 
8. VALORACIÓ I REVISIÓ DEL PHE: 



 
8.1. Valoració 
 



Per realitzar la valoració dels resultats del PHE, s’analitzen les dades dels controls que consten 
gravades al SIR. Aquesta valoració comprèn: 
 



- l’anàlisi del compliment de l’execució, segons els controls executats vers els programats 
i les substitucions que s’hagin realitzat d’acord amb els criteris establerts. 



- l’anàlisi de les irregularitats detectades i les mesures preses. 
- l’anàlisi del percentatge i tipologia d’irregularitats detectades per la valoració de la 



necessitat o no d’incrementar el percentatge d’explotacions a controlar per la campanya 
següent. 



- l’anàlisi de l’evolució del compliment de la normativa respecte anys anteriors. 
 
L’anàlisi de resultats queda reflectit a l’informe anual d’execució del PHE de cada campanya i 
s’informa a la Comissió Europea a través del PNCOCA. 



 





https://aplicacions.agricultura.intranet.gencat.cat/dar_indexa/AppJava/consultaOberta.do?proces.codi=A0917&reqCode=consultarProces&#pestana_tab6


https://aplicacions.agricultura.intranet.gencat.cat/dar_indexa/AppJava/consultaOberta.do?proces.codi=A0917&reqCode=consultarProces&#pestana_tab6


https://aplicacions.agricultura.intranet.gencat.cat/dar_indexa/AppJava/consultaOberta.do?idProcesPare=0&proces.codi=A0917.01&reqCode=consultarProces&dataCreacio2=&nom=&contingut=&llistaUnitatResponsable=&estat=4&tematica=&dataCreacio=&idTipusRelacio=0&codi=A0917.01&familia=&#pestana_tab6


https://aplicacions.agricultura.intranet.gencat.cat/dar_indexa/AppJava/consultaOberta.do?idProcesPare=0&proces.codi=A0917.01&reqCode=consultarProces&dataCreacio2=&nom=&contingut=&llistaUnitatResponsable=&estat=4&tematica=&dataCreacio=&idTipusRelacio=0&codi=A0917.01&familia=&#pestana_tab6
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8.2. Revisió 
 



La revisió continua del PHE es fa en tres nivells: 
 
8.2.1. Supervisió 



 



La supervisió té com a objectiu comprovar si els controls s’estan fent bé d’acord amb els 
protocols i procediments establerts. 
 



La supervisió dels controls PHE es porta a terme pels ST i pels SC i es farà seguint les 
directrius generals establertes per a tots els PCO en ramaderia en el document 
Procediment de supervisió dels programes de controls oficials de ramaderia de cada 
campanya disponible anualment a l’apartat d’Instruccions del procés A0917. 
 



8.2.2. Verificació de l’eficàcia 
 



La verificació de l’eficàcia consisteix en l’avaluació dels procediments del control oficial 
amb la finalitat de comprovar si són coherents i permeten aconseguir els objectius del 
PHE en funció del que estableix la normativa corresponent. 
 



La verificació de l’eficàcia es porta a terme des del SAASPR i es realitza valorant els 
objectius operatius, mitjançant els indicadors, establerts per a cada campanya (veure 
punt 3). 
 



8.2.3. Auditoria 
 



L’auditoria és l’avaluació del sistema de control que realitza un organisme independent 
a l’organisme responsable del control auditat. Al DARP les auditories es porten a terme 
per la Subdirecció General d'Auditoria i Inspecció Internes 



 
Anualment el SAASPR emet els informes de resultats de supervisió i verificació de l’eficàcia i la 
Subdirecció General d'Auditoria i Inspecció Internes emet l’informe de resultat de les auditories. 
Els resultats s’informa a la Comissió Europea a través del PNCOCA. 
 
 
 
 
9. NORMATIVA I DOCUMENTACIÓ D’INTERÈS   



 
1. Reglament (CE) 178/2002 del Parlament Europeu i el Consell, de 28 de gener de 2002, pel 



qual s’estableixen els principis i requisits generals de la legislació alimentària, es crea 
l’Autoritat Europea de Seguretat Alimentària i es fixen procediments relatius a la seguretat 
alimentària. 



 



2. Reglament (CE) 852/2004 del Parlament Europeu i el Consell, de 29 d’abril de 2004,  relatiu 
a la higiene dels productes alimentosos. 



 



3. Reglament (CE) 853/2004 del Parlament Europeu i el Consell, de 29 d’abril de 2004,  pel 
qual s’estableixen normes específiques d’higiene dels aliments d’origen animal. 



 



4. Reglament (CE) 854/2004 del Parlament Europeu i el Consell, de 29 d’abril de 2004, pel 
qual s’estableixen les normes específiques per a la organització de controls oficials dels 
productes d’origen animal destinats al consum humà 
 





https://aplicacions.agricultura.intranet.gencat.cat/dar_indexa/AppJava/consultaOberta.do?idProcesPare=0&proces.codi=A0917&reqCode=consultarProces&dataCreacio2=&nom=&contingut=&llistaUnitatResponsable=&estat=4&tematica=&dataCreacio=&idTipusRelacio=0&codi=A0917&familia=&#pestana_tab6
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5. Reglament (CE) 882/2004 del Parlament Europeu i el Consell, de 29 d’abril de 2004,   pel 
qual s’estableixen normes per a la realització de controls oficials per garantir la verificació 
del compliment per part dels operadors de la legislació en matèria de pinsos i aliments i la 
normativa sobre sanitat animal i benestar animal. 



 



6. Reglament (CE) 2074/2005 de la Comissió de 5 de desembre de 2005, per el que 
s’estableixen  les mesures d’aplicació per determinats productes segons es disposa en el 
Reglament (CE) 853/2004 del Parlament Europeu i del Consell i per a la organització de 
controls oficials segons al que es disposa als Reglaments (CE) 854/2004 del Parlament 
Europeu i del Consell i (CE) 882/2004 del Parlament Europeu i del Consell, s’introdueixen 
excepcions al disposat en el Reglament (CE) 852/2004 del Parlament Europeu i del Consell 
i es modifiquen  els Reglaments (CE) 853/2004 i 854/2004 



 



7. Reglament (CE) 1069/2009 del Parlament Europeu i del Consell, de 21 de octubre de 2009, 
pel qual s’estableixen les normes sanitàries aplicables als subproductes animals no 
destinats al consum humà i per el que es derroga el Reglament (CE) 1774/2002. 



 



8. Reglament (UE) 142/2011 de la Comissió, pel que s’aplica  el Reglamento 1069/2009 pel 
qual s’estableixen les normes sanitàries aplicables als subproductes animals no destinats a 
consum humà, i la Directiva 97/78/CE del Consell en quant a determinades mostres i unitats 
exemptes dels controls veterinaris en frontera en virtut de la mateixa. 



 



9. Real decret 361/2009, de 20 de març, pel qual es regula la informació de la cadena 
alimentària que ha de acompanyar als animals destinats a sacrifici. 



 



10. Decret 40/2014, de 25 de març, d’ordenació de les explotacions ramaderes. 



 



11. Pla Nacional de Control de la Cadena Alimentaria 2016-2020. 



 



12. Programa nacional de control oficial de higiene i sanitat de la producció primària ramadera.. 



 



 



Servei d’Alimentació Animal i Seguretat de la Producció Ramadera 
 
Barcelona, 10 de gener de 2017 
 
 
 








Programa de control oficial d’higiene a l’explotació ramadera 2016-2020.pdf
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v. Instrucción sobre la restricción y prohibición de materias primas en 
alimentación animal. 


Procedimientos específicos del PMV: 


i. Programa de control oficial del uso racional de medicamentos veterinarios 
2016-2020. 


ii. Procedimiento de ejecución, control y tramitación de irregularidades del 
programa de control oficial del uso racional de medicamentos veterinarios 
2016. 


iii. Instrucción sobre prescripción, receta veterinaria y registros. 
iv. Instrucción sobre tenencia y uso de sustancias de uso restringido. 
v. Instrucción sobre el tratamiento de équidos destinados a consumo. 


Galicia 


Al tratarse de un nuevo programa a desarrollar en el periodo 2016-2020, se establecieron 
nuevos procedimientos documentados recogidos en el “PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DA 
HIXIENE DA PRODUCIÓN PRIMARIA GANDEIRA PARA O PERIODO 2016-2020” y el 
“PROCEDEMENTO DE INSPECCIÓN E REMISIÓN DE ACTAS, INCUMPRIMENTOS E VERIFICACIÓN 
DA HPP”. 


Murcia  


Los procedimientos documentados que se han elaborado para el desarrollo de este programa 
son: 


 Protocolo normalizado de trabajo para el desarrollo de los controles oficiales en el 
programa de control de higiene de la producción primaria, 2016: 


 
 Análisis de riesgo, protocolo de inspección y guía de interpretación del protocolo: 


 


País Vasco 


Los criterios específicos de actuación, en materia de Higiene de la Producción Primaria en 
explotaciones ganaderas, son los que figuran, en la siguiente web informativa actualizada: 
http://www.euskadi.eus/web01a2elikal/es/contenidos/informacion/pcca_program2/es_agrip
es/index.shtml. 


Finalmente, los aspectos relativos a formación y divulgación ganadera, en el País Vasco, son 
señalados en la siguiente web informativa actualizada: http://www.euskadi.eus/web01-
a2elikal/es/contenidos/informacion/pcca_formacion/es_agripes/index.shtml 


 PERSONAL DE CONTROL DEL PROGRAMA (POR CCAA) 



http://www.euskadi.eus/web01a2elikal/es/contenidos/informacion/pcca_program2/es_agripes/index.shtml

http://www.euskadi.eus/web01a2elikal/es/contenidos/informacion/pcca_program2/es_agripes/index.shtml

http://www.euskadi.eus/web01-a2elikal/es/contenidos/informacion/pcca_formacion/es_agripes/index.shtml

http://www.euskadi.eus/web01-a2elikal/es/contenidos/informacion/pcca_formacion/es_agripes/index.shtml
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1. INTRODUCCIÓN. 



 



 El paquete de medidas de higiene de los alimentos que desde el 1 enero del 
2006 se aplicó a toda la Unión Europea intenta consolidar, simplificar y unificar la 
reglamentación anterior mediante un enfoque basado en el riesgo. Con éste afán, la 
reglamentación introduce legislación horizontal en la cadena alimentaria “de la granja 
a la mesa” y extiende, por primera vez, requisitos básicos de higiene alimentaria para 
el sector de la producción primaria. El presente Programa Nacional cumple con la 
necesidad de controlar a partir de las normas de higiene en la producción primaria 
ganadera, siempre con el objetivo principal de incrementar el nivel de seguridad 
alimentaria y con ello la confianza del consumidor final. 



 A pesar de las particularidades propias de cada sector o tipo de producción, 
este Programa Nacional de control oficial presenta un enfoque general para todos 
ellos, como hemos dicho, basado en el riesgo potencial que una actividad determinada 
tiene sobre la seguridad alimentaria. Es el método de elección que debe regir 
cualquier programa de control a lo largo de la cadena alimentaria. En la producción 
primaria es básico su desarrollo, debido a las particularidades propias de la misma y su 
variabilidad según especies y tipos productivos.  



El presente Programa Nacional ha sido elaborado siguiendo las directrices 
establecidas en el Reglamento (CE) nº 882/2004. Y completa en primer lugar, el 
panorama general del control oficial de la producción primaria ganadera, 
introduciendo aquellos aspectos no incluidos en otros programas nacionales de la 
higiene ganadera a los que obligan los Reglamentos (CE) nº 852/2004 y 853/2004 



En este programa se sigue la filosofía del paquete de medidas legislativas de 
higiene alimentaria, siendo el productor el primer responsable de la seguridad de sus 
producciones. 



El objetivo del programa es unificar en un solo control todos aquellos aspectos 
básicos que deben ser tenidos en cuenta a la hora de controlar la higiene de una 
explotación ganadera, sin entrar en otros controles que se rigen por normativas 
específicas.  



De esta forma quedaran incluidos en el programa todos los aspectos de higiene 
de la explotación ganadera, gestión básica de la sanidad animal, gestión de 
subproductos, gestión del uso de medicamentos veterinarios y gestión documental de 
los registros obligatorios de la explotación, entre otros. 



 



1.1 Concepto y límites de la producción primaria ganadera  



Explotaciones con animales de producción cárnica: 



• La producción o la cría de animales destinados a la producción de 
alimentos en la explotación así como el transporte de animales Fi



rm
an



te
:



PA
ST



O
R 



GO
M



EZ
, J



O
SE



03
/0



3/
20



16
 1



3:
41



:2
1



Es
ta



 e
s 



un
a 



co
pi



a 
au



té
nt



ic
a 



im
pr



im
ib



le
 d



e 
un



 d
oc



um
en



to
 e



le
ct



ró
ni



co
 a



dm
in



is
tr



at
iv



o 
ar



ch
iv



ad
o 



po
r 



la
 C



om
un



id
ad



 A
ut



ón
om



a 
de



 M
ur



ci
a,



 s
eg



ún
 e



l a
rt



íc
ul



o 
30



.5
 d



e 
la



 L
ey



 1
1/



20
07



, d
e 



22
 d



e 
ju



ni
o.



 



Su
 a



ut
en



tic
id



ad
 p



ue
de



 s
er



 c
on



tr
as



ta
da



 a
cc



ed
ie



nd
o 



a 
la



 s
ig



ui
en



te
 d



ir
ec



ci
ón



: h
tt



ps
:/



/s
ed



e.
ca



rm
.e



s/
ve



ri
fic



ar
do



cu
m



en
to



s 
e 



in
tr



od
uc



ie
nd



o 
de



l c
ód



ig
o 



se
gu



ro
 d



e 
ve



ri
fic



ac
ió



n 
(C



SV
) 3



c7
f9



57
a-



aa
04



-b
98



5-
52



90
57



63
34



69











  
Servicio de Sanidad Animal 



Plaza Juan XXIII s/n 
30008 Murcia 



 
T. 012 



F. 968 362863 
www.carm.es/cagric 



 



Plan de Control de Higiene de la Producción Primaria 2016 
Página 4 de 22 



productores de carne a un mercado o un matadero, o el transporte de 
animales entre las explotaciones. 



 



Explotaciones de producción láctea 



• No se considera producción primaria en la producción de leche, el 
transporte, desde el establecimiento de producción primaria (explotación) 
hasta los centros de recogida o hasta un establecimiento de 
transformación de la leche, salvo que se encuentren en el mismo lugar de 
producción o anexos al él. 



Explotaciones de producción de huevos 



• La producción, la recogida de huevos, el transporte entre edificios, y el 
almacenamiento de los huevos en el lugar de producción. 



Explotaciones de producción de miel 



• La apicultura propiamente dicha (incluso en caso de que las colmenas se 
encuentren lejos de las instalaciones del apicultor), la recogida de la miel, 
su centrifugación y el envasado o embalaje en las instalaciones del 
apicultor. 



Explotaciones de producción de caracoles  



• La producción o la cría de caracoles en la explotación, su reproducción en 
el medio natural y su transporte a un establecimiento. También se 
considera producción primaria el envasado y acondicionamiento de 
caracoles vivos dentro de las instalaciones del productor. 



Explotaciones de caza de silvestre: 



• Será producción primaria hasta el transporte de las piezas de caza al centro 
de recogida que se encuentra o no dentro del mismo lugar de producción 



 



1.2 Ámbito de control del programa (Qué hay que controlar dentro de este programa) 



1. Las condiciones generales de higiene de la explotación ganadera:  



2. Los registros que deben ser mantenidos de forma obligatoria 



3. La gestión sanitaria global de la explotación 



4. La gestión adecuada de la alimentación de los animales 



5. La gestión de los subproductos derivados de la actividad ganadera 



6. El uso racional de los medicamentos veterinarios 
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2. ÁMBITO DE APLICACIÓN Y EXCEPCIONES AL MISMO 



Se consideran susceptibles de control oficial dentro de este programa 
cualquier explotación ganadera de producción y reproducción de cualquier especie 
(con excepción de las de producción de acuicultura), entendida como tal, aquella 
explotación que mantiene y cría animales, con objeto de obtener un fin lucrativo de 
sus producciones  



Por tanto quedan excluidas aquellas explotaciones denominadas de 
autoconsumo, por destinar su producción al consumo familiar sin que en ningún caso 
se comercialice parte alguna de la misma. 



 



De igual manera quedaran excluidas aquellas explotaciones que por ser 
consideradas de pequeño tamaño, definidas en el anexo I, que no consideran un 
riesgo a tener en cuenta en este programa de control. En todo caso, la autoridad 
competente podrá considerar en cualquier momento su control, por la obtención de 
alguna información de otro programa de control que le haga suponer que pueda existir 
riesgo para la salud pública. 



Así mismo podrán ser sometidas a control en el caso de que se 
desarrolle alguna norma nacional para este tipo de explotaciones de pequeño tamaño. 



También están incluidas, con sus particularidades propias las ganaderías 
extensivas con las mismas exclusiones en cuanto al autoconsumo y al tamaño según 
las especies. 



Por último se consideran también objeto de control las siguientes 
explotaciones  ganaderas especiales (según su definición para REGA): 



• Tratantes u operadores comerciales (excluidos los de pequeño tamaño según el 



anexo I) 



• Plazas de toros permanentes(se excluyen las que no lleguen a 10 festejos 



anuales) 



• Pastos permanentes que albergan animales de explotación sin base territorial 



• Centros de Testaje, selección y reproducción animal. 



 



3. OBJETIVOS DEL PROGRAMA. 



Este programa de control tiene como objetivo general la reducción de la 
posibilidad de introducción de peligros que puedan afectar a la seguridad alimentaria o 
a la idoneidad para el consumo de productos ganaderos en las fases posteriores de la 
cadena alimentaria, mediante la adopción por parte del operador de prácticas 
correctas de higiene en las explotaciones  ganaderas. 



Para poder valorar la eficacia de este control, este objetivo general se ha 
concretado en un objetivo estratégico general a cumplir en el periodo de 5 años, y dos 
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objetivos operativos, uno nacional otro autonómico que serán valorados de forma 
anual. Se revisarán cada año para su renovación o sustitución.  



1) Objetivo estratégico de programa  



Mejorar la armonización de criterios y actuaciones entre las autoridades 
competentes 



2) Objetivo operativo de programa  



Valorar la armonización en las distintas autoridades competentes en lo 
que se refiere al control de los registros de explotación obligatorios y el inicio de 
expedientes sancionadores por hallazgos de no conformidades en este 
requisito. 



3) Objetivo operativo para la Autoridad Competente 



Mejorar el control de los registros de explotación obligatorios. 



Para conseguir el objetivo general se establecerá un control integral 
sobre todas las actividades de la explotación ganadera que se relacionen con las 
normas básicas de higiene tanto del animal, su alimentación, su salud y su entorno, 
como de sus producciones, como son: 



Las condiciones generales de higiene de la explotación ganadera 



Los registros que deben ser mantenidos de forma obligatoria 



La gestión sanitaria global de la explotación 



La gestión adecuada de la alimentación de los animales 



La gestión de los subproductos derivados de la actividad ganadera 



El uso racional de los medicamentos veterinarios  



 



4. NORMATIVA Y DOCUMENTOS RELACIONADOS.  



4.1. NORMATIVA COMUNITARIA. 



1. Reglamento  CE nº 178/2002, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de 
enero de 2.002, por el que se establecen los principios y requisitos generales de la 
legislación alimentaria, se crea la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y se 
fijan procedimientos relativos a la seguridad alimentaria.  



2. Reglamento (CE) nº 852/2004, relativo a la higiene de los productos 
alimenticios: 



Todo el reglamento en lo que se refiere a la producción primaria y en 
concreto el anexo I PRODUCCION PRIMARIA: la parte A son las disposiciones 
generales de higiene aplicables a la producción primaria y operaciones conexas 
(solo lo que se refiere a ganadería). Aquí se incluyen las disposiciones de higiene y 
los registros obligatorios. Esta sería la parte obligatoria.  En la parte B se 
establecen “recomendaciones” para las guías de buenas prácticas. 
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3. Reglamento (CE) nº 853/2004, por el que se establecen normas específicas de 
higiene de los alimentos de origen animal.  



Lo que se refiere a la ICA (Información a la Cadena Alimentaria), en este 
programa solo se comprobará si existe algún informe procedente de la autoridad 
competente del matadero, donde se detallen problemas detectados en animales 
sacrificados procedentes de la explotación en cuestión (según se indica en el anexo I, 



sección II, capítulo I del reglamento 854/2004)  y cuya provisión se establece en el 
anexo I sección II, capítulo II del reglamento 2074/2005.  



HIGIENE DE LA LECHE EN EXPLOTACION GANADERA. Aparte de los criterios 
generales de higiene incluidos en el reglamento 852/2004, las explotaciones de 
producción láctea deberán cumplir una serie de requisitos que se establecen en el 
Reglamento 853/2004, anexo II, sección IX leche cruda, capítulo I, producción 
primaria de la leche cruda: 



• I requisitos para la producción de leche cruda 



• II higiene de las explotaciones productoras de leche (incluidas las 
cisternas en la propia explotación) y la higiene del personal. Solo 
ordeño y almacenamiento en la propia granja. 



HUEVOS, lo que establece el 852/2004 en su anexo I,  hasta que se produce el 
empaquetado, puesto que deja de ser producción primaria. 



MIEL, lo que establece el 852/2004 en su anexo I, siempre que todas las 
operaciones se realicen dentro de la explotación (recolección y envasado) 



4. Reglamento (CE) nº 882/2004, sobre los controles oficiales efectuados para 
garantizar la verificación del cumplimiento de la legislación en materia de piensos y 
alimentos y la normativa sobre salud animal y bienestar de los animales. 



Documentos de orientación de la Comisión: 



• Documento de orientación sobre la aplicación de determinadas disposiciones 
del Reglamento (CE) nº 852/2004 relativo a la higiene de los productos 
alimenticios. 



• Documento de orientación sobre la puesta en práctica de ciertas disposiciones 
del Reglamento (CE) nº 853/2004 sobre la higiene de los alimentos de origen 
animal. 



4.2. NORMATIVA NACIONAL. 



1. Ley 8/2003, de 24 de abril, de Sanidad Animal. 



2. Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones 
y sanciones en materia de defensa del consumidor y de la producción agro-
alimentaria. 



3. Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad..  
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4. Real Decreto 640/2006, de 26 de mayo, por el que se regulan determinadas 
condiciones de aplicación de las disposiciones comunitarias en materia de 
higiene, de la producción y comercialización de los productos alimenticios. 



5. Real Decreto 361/2009, de 20 de marzo, por el que se regula la información 
sobre la cadena alimentaria que debe acompañar a los animales destinados a 
sacrificio.  



6. Ley 17/2011 de 5 de julio de seguridad alimentaria y nutrición. 



7. Real Decreto legislativo 1/2015, de 24 de julio, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de garantías y uso racional de los medicamentos y 
productos sanitarios. 



8. Real Decreto 109/1995, de 27 de enero, sobre medicamentos veterinarios, y 
sus modificaciones posteriores. 



 



        Adicionalmente, y como documentación de apoyo al control oficial, se hace 
referencia a las “Guías de prácticas correctas de higiene” para los distintos sectores. 
Todas las existentes se pueden encontrar en la página del MAGRAMA: 



http://www.magrama.gob.es/es/ganaderia/publicaciones/ 



 



5. AUTORIDADES COMPETENTES DEL PROGRAMA NACIONAL. 



5.1. AUTORIDAD COMPETENTE DE COORDINACIÓN. 



El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente,  a través de la 
Dirección General de Sanidad y Producción Agraria ostenta las competencias incluidas 
en el Programa Nacional de Control Oficial de Higiene de la Producción Primaria 
Ganadera; concretamente la Unidad designada es la Subdirección General de Sanidad e 
Higiene Animal y Trazabilidad.  



Entre sus funciones están: 



- la coordinación, seguimiento y supervisión, a nivel nacional de la ejecución 
del Programa Nacional por parte de las autoridades competentes (AACC) en la 
producción primaria de las Comunidades Autónomas (CCAA).  



- Además, debe realizar la evaluación del Programa Nacional en función de 
los resultados anuales,  de las verificaciones realizadas por las AACC y de las auditorias 
realizadas por los organismos auditores internos y externos. 



 



5.2. AUTORIDAD COMPETENTE DE CONTROL. 



Se expresa en este diagrama el organigrama del Servicio y su relación con las 
otras unidades administrativas que realizan actividades relacionadas con la Sanidad 
Animal y en particular con estos programas: 
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 La competencia para la ejecución de los controles y verificación en lo 
que se refiere a organización, programación, coordinación, ejecución, control y 
evaluación de la higiene de la producción primaria ganadera en la Región de Murcia 
corresponde a la Dirección General de Agricultura, Ganadería, Pesca y Acuicultura y 
en concreto al Servicio de Sanidad Animal (SSA). 



Dentro del Servicio de Sanidad Animal (SSA): 



Las inspecciones son realizadas por  inspectores veterinarios oficiales, 
ubicados en Oficinas Comarcales Agrarias que, dependientes de la Secretaria General de 
la Consejería de Agua, Agricultura y medio Ambiente, están adscritos funcionalmente al 
Servicio de Sanidad Animal (OCAs), mientras que la supervisión y la verificación es 
realizada por las diversas unidades del SSA, según las competencias asignadas a cada una 
de ellas.  



 Las actuaciones que se realizan son las siguientes: 



� Desde el Servicio de Sanidad Animal: 



- Elaboración y aprobación del Programa: 



� Elaborar procedimientos documentados para conseguir los objetivos 
establecidos.  



� Ejecución y desarrollo del Programa  de control en su ámbito territorial. 



� Coordinación, seguimiento, supervisión y verificación de la ejecución del 
Programa. 



� Prestar el apoyo necesario para la consecución técnica de las tareas 
encomendadas. 



� Recibir de las OCA las Actas e Informes que se introducen en la base de 
datos de REGA. 



� Comunicación y envío a la SGSPP de la DGRAG de los informes anuales de 
resultados relativos a su programa. 



- Aprobación y ejecución de las medidas correctoras, en línea con las directrices 
emanadas de la readaptación y readecuación autonómica del Programa Nacional: 



� Preparar informes para los Servicios jurídicos en caso de infracción. 



� Supervisión administrativa e “in situ” del Plan de Control  



� Grabación de los resultados o categorización de la explotación en la 
base de datos de REGA. 



� Verificación de la eficacia de los controles oficiales. 



• Desde las OCAs a través de los inspectores veterinarios: 



� Inspección y control en las explotaciones seleccionadas en su ámbito 
territorial. 
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� Comunicación  al ganadero las irregularidades detectadas. 



� Seguimiento de las irregularidades detectadas. 



� Enviar al Servicio de Sanidad Animal, las actas realizadas y los 
documentos que han generado. 



 



5.3. COLABORACIÓN Y COORDINACIÓN ENTRE UNIDADES. 



              Relaciones entre la autoridad central y la autoridad competente. 



La coordinación entre el MAGRAMA y las AACC de la CA se llevará a 
cabo a través del Comité de Red de Alerta Sanitaria Veterinaria (RASVE).  



                Relaciones con otros Servicios o departamentos con responsabilidades en 
la materia. 



• Dentro de la Comunidad Autónoma: 



- entre las distintas unidades del Servicio de Sanidad Animal 



- con personal informático. 



-con el Servicio de Producción Animal dentro de la Dirección General de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Acuicultura 



-con otros Servicios de la Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente 



- con la Consejería de Sanidad  



- con la Guardia Civil (SEPRONA), de tal modo que: 



-En algunos casos, se realizan controles conjuntos; y,  



-en otras ocasiones son esos cuerpos los que comunican al Servicio de Sanidad 
Animal  las infracciones detectadas en los controles que ellos efectuados en los 
medios de transporte en carretera y en explotaciones.  



Como resultado de ello  se toman las medidas oportunas según corresponda, 
(medidas cautelares y/o expedientes sancionadores).  



• Colaboraciones con otras CCAA:,  



Se realizan entre los Servicios de Sanidad Animal o Servicios competentes en 
esta materia, cuando existe algún problema que afecta a otras CCAA. 



 



Procedimientos de comunicación en la unidad de control 



 Los procedimientos de comunicaciones desde la unidad de control con los 
inspectores u otros Servicios de la Consejería se realizan mediante Comunicaciones de 
Régimen Interior (CRI) o correo electrónico. 



 Cuando se detecta cualquier anomalía en la base de datos se informa a los 
técnicos mediante la apertura de una incidencia (vía telemática) al Servicio de 
informática, quedando registrada la misma en la plataforma habilitada al efecto. 



Fi
rm



an
te



:
PA



ST
O



R 
GO



M
EZ



, J
O



SE
03



/0
3/



20
16



 1
3:



41
:2



1



Es
ta



 e
s 



un
a 



co
pi



a 
au



té
nt



ic
a 



im
pr



im
ib



le
 d



e 
un



 d
oc



um
en



to
 e



le
ct



ró
ni



co
 a



dm
in



is
tr



at
iv



o 
ar



ch
iv



ad
o 



po
r 



la
 C



om
un



id
ad



 A
ut



ón
om



a 
de



 M
ur



ci
a,



 s
eg



ún
 e



l a
rt



íc
ul



o 
30



.5
 d



e 
la



 L
ey



 1
1/



20
07



, d
e 



22
 d



e 
ju



ni
o.



 



Su
 a



ut
en



tic
id



ad
 p



ue
de



 s
er



 c
on



tr
as



ta
da



 a
cc



ed
ie



nd
o 



a 
la



 s
ig



ui
en



te
 d



ir
ec



ci
ón



: h
tt



ps
:/



/s
ed



e.
ca



rm
.e



s/
ve



ri
fic



ar
do



cu
m



en
to



s 
e 



in
tr



od
uc



ie
nd



o 
de



l c
ód



ig
o 



se
gu



ro
 d



e 
ve



ri
fic



ac
ió



n 
(C



SV
) 3



c7
f9



57
a-



aa
04



-b
98



5-
52



90
57



63
34



69











  
Servicio de Sanidad Animal 



Plaza Juan XXIII s/n 
30008 Murcia 



 
T. 012 



F. 968 362863 
www.carm.es/cagric 



 



Plan de Control de Higiene de la Producción Primaria 2016 
Página 12 de 22 



 En el caso de comunicaciones con las distintas unidades y con el Jefe del 
Servicio de Sanidad Animal estas se realizan mediante reuniones personales. 



 Cuando la comunicación es con el MAGRAMA, otras CCAA o Guardia Civil 
se llevan a cabo mediante fax. En los casos que se requiere una colaboración con estos 
últimos (Guardia Civil) para llevar a cabo un control urgente, desde el Servicio de Sanidad 
Animal, se utiliza la vía telefónica. 



 



6.  SOPORTES PARA EL PROGRAMA DE CONTROL  



6.1 Recursos materiales, humanos y económicos (incluyen laboratoriales y 
bases de datos). 



6.1.1 Recursos informáticos y bases de datos  



• Nacionales: SITRAN 



• Autonómicos: REGA, RIIA-REMO 



6.1.2 Recursos humanos: características del personal de control oficial. 



 El personal que lleva a cabo los controles oficiales establecidos en este 
Programa es personal funcionario compuesto por 15 inspectores veterinarios de 
las Oficinas Comarcales Agrarias (OCAs). 



Debe asegurarse que el personal cumple los siguientes requisitos: 



a. Imparcialidad, calidad y coherencia del programa de control. 



b. Personal de control libre de intereses. 



c. Capacidad laboratorial. 



d. Personal cualificado y suficiente. 



e. Equipamientos suficientes. 



f. Poder legal de control. 



g. Procedimientos documentados disponibles. 



h. Registros. 



i. Colaboración del productor. 



La evaluación del cumplimiento de estos requisitos se llevara a cabo 
mediante supervisiones y las auditorías internas correspondientes. 



6.2 Procedimientos normalizados establecidos documentalmente. 



Todos los controles oficiales se llevan a cabo, obligatoriamente, de 
acuerdo con procedimientos normalizados de trabajo establecidos documentalmente. 
Estos procedimientos contienen información e instrucciones para el personal  que 
realiza los controles, los inspectores veterinarios de OCAs. 
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La autoridad competente de control (SSA) elabora el procedimiento 
básico a seguir, en función de sus recursos, modelos de gestión, etc., que se seguirá en 
las inspecciones. 



Cualquier procedimiento documentado de trabajo elaborado contiene, 
obligatoriamente, los siguientes elementos: 



- Organización de las autoridades de control y la relación con las autoridades 
centrales. 



- Relación entre autoridad de control y organismo de control. 



- Declaración de objetivos a alcanzar. 



- Tareas, funciones y responsabilidades del personal. 



- Descripción del procedimiento de muestreo, métodos y técnicas de control, 
interpretación de resultados y decisiones consiguientes. 



- Actuaciones como consecuencia de los controles y su seguimiento. 



- Cooperación con otras unidades o servicios con responsabilidades relacionadas 
con este control. 



- Verificación de la idoneidad de métodos de muestreo y análisis. 



- Cualquier actividad necesaria para el funcionamiento adecuado del control. 



6.3 Planes de emergencia 



No procede  en este programa de higiene de la producción primaria 
ganadera  



6.4 Formación del personal 



Se realiza una jornada de formación general en el primer trimestre del 
año, con los inspectores veterinarios de las OCAs participantes y sus coordinadores, 
junto con el  personal encargado de la supervisión de los mismos (Unidad de 
movimiento ganadero, REMO, RIIA y B.A.) donde se da a conocer los contenidos del 
presente plan, la distribución de las inspecciones por OCA, así como los 
procedimientos para realizar las inspecciones de forma homogénea en la Región de 
Murcia. 



Por otra parte, a lo largo del año se prevé realizar jornadas de 
formación específica para los inspectores. Esta formación se centrará en la 
consecución de habilidades, competencias y conocimientos que garantice la eficacia de 
estos controles. 



 



7. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL  



  Tras la selección de la muestra  se distribuirán los controles a lo largo del 
año y se realizaran sin previo aviso. No obstante, si fuera imprescindible éste, el plazo 
de aviso previo, no será, en general superior a las 24 horas.  
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             El inspector contará con toda la información necesaria para la correcta 
realización del control oficial.  



  Las inspecciones se realizarán de forma periódica en los establecimientos 
registrados y a lo largo de todo el año, según la frecuencia establecida. Se podrán 
exceptuar aquellos que hayan sido objeto de inspección el año anterior y no hayan 
presentado irregularidades. 



El inspector extremará todas las medidas de higiene y desinfección 
personal, prevención de riesgos laborales, durante la inspección, contando para ello 
con los equipos necesarios. Uso obligatorio  de los EPIs (Equipo de Protección Individual) 



El control o inspección pueden se documental “in situ” y/o con toma de 
muestras o analítico; así como aleatorio o dirigido.  



El inspector, antes de iniciar el control, se identificará ante el titular o 
representante de la explotación y le explicará la razón y contenido de dicho control, así 
como el procedimiento que van a seguir para llevarlo a cabo. 



Los controles o inspecciones estarán realizados y las Actas enviadas al 
Servicio de Sanidad Animal antes del día 1 de noviembre del año en curso. Con 
entrega mensual progresiva 



7.1 Punto de control  



Las explotaciones ganaderas detalladas en el ámbito salvo las 
exceptuadas por ser de autoconsumo y de pequeño tamaño. 



7.2 Nivel de inspección y frecuencia de los controles oficiales 



Se seleccionará una muestra del 3% del total de explotaciones que 
forman el universo de control (todas menos autoconsumo y las pequeñas 
explotaciones detalladas en el anexo I) así como las explotaciones especiales citadas 
anteriormente. Este porcentaje será distribuido por especies, de forma proporcional a 
la importancia de las capacidades productivas de cada sector dentro de la Comunidad 
autónoma correspondiente. 



La selección de las explotaciones que compondrán la muestra se  realizará: 



• En un 20%, de modo aleatorio, mediante cualquier procedimiento estadístico de 
selección aleatoria de muestras que garantice la representatividad de dicha 
elección. 



• En un 80%, de modo dirigido, sobre la base de un análisis de riesgo.  



Las explotaciones que pasen a formar parte de la muestra de acuerdo con 
una fase de selección, se descartarán automáticamente del universo del que se continúe 
tomando la muestra en fases sucesivas. 



Cualquiera que sea la modalidad adoptada, la comunidad autónoma 
garantizará que el muestreo sea representativo, desde el punto de vista geográfico, 



así como desde el punto de vista del tipo y tamaño de explotación.  Fi
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La frecuencia de los controles será mínima cada 6 meses en 
explotaciones de alto riesgo y de 12 meses en explotaciones de riesgo medio.   



 



7.3 Análisis de riesgo 



La selección de la muestra dirigida debe realizarse sobre la base de un 
análisis de riesgo. Los criterios para dicho análisis permitirán asignar diferentes 
puntuaciones a las explotaciones de cada comunidad autónomas, haciendo que la 
selección de la muestra dirigida comience con las que obtengan las máximas 
puntuaciones, hasta completar el número necesario, entendiendo que las que 
obtengan más de 11 puntos, según el baremo descrito a continuación, deben serán 
controladas en cualquier caso. 



 Los criterios de riesgo son los establecidos en el Anexo II. 



7.4 Naturaleza del control: métodos o técnicas usadas para el control oficial 



La naturaleza de los controles comprende: 



• Control administrativo y documental  



• Control visual in situ 



• Levantamiento de protocolo y acta posterior a la inspección 



• Vigilancia y seguimiento posterior en el caso de incumplimientos 
 



7.5. Realización de los controles. 



           Los requisitos mínimos a controlar son los establecidos en el protocolo 
contemplado en el Anexo III  



  



7.6 Acta de control e informe de inspección. 



          En cada visita de control del programa se levantará un protocolo 
siguiendo el modelo establecido (Anexo III).  



             La visita de inspección se completará con un Acta de inspección, en la 
que deben referirse, como mínimo,  lo siguientes: 



1. Datos relativos a la empresa o explotación. 



2. Persona responsable ante la que se realiza la inspección. 



3. Hechos relevantes de la inspección (irregularidades, incumplimientos, etc.) 



4. Medidas aplicadas para subsanación de incumplimientos detectados 
y plazos impuestos. 



5. Hechos que pudieran suponer inicio de un procedimiento 
sancionador  



6. Firma del veterinario oficial y firma responsable de la explotación. 
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El ganadero, o su representante deberán firmar el acta y en su caso, 
formular observaciones sobre su contenido. 



En los casos en que el inspector veterinario detecte cualquier 
irregularidad o incumplimiento, esta quedara reflejadas detalladamente en el Acta de 
inspección. 



El inspector veterinario tras la realización del control, enviará 
inmediatamente el Acta original correspondiente junto con el Protocolo, al 
responsable en materia de identificación y registro del Servicio de Sanidad Animal, el 
cual, procederá a la evaluación, tratamiento y grabación de los resultados de los 
controles en la base de datos de REGA, en base a los cuales se establecerán las visitas 
de seguimiento a las explotaciones. Así mismo, dejará una copia del Acta de 
Inspección al ganadero o a su representante, y otra copia la archivará en su OCA 



Si en el transcurso de una inspección se descubre algún hecho muy 
grave, tipificado en la Ley de sanidad animal que pueda ser objeto de un problema 
grave para la salud pública, sanidad animal o medio ambiente, ha de actuarse de 
inmediato con medidas de cierre de actividad e inicio de expediente sancionador. 



La Ley 8/2003 de sanidad animal, en su artículo 94, describe entre otras 
las siguientes medidas de aplicación  aplicables a este Programa de control: 



• Clausura o cierre de empresa, instalaciones, explotación…por falta de 



autorización, registros preceptivos, o suspensión temporal hasta que rectifiquen 



sus defectos o cumplan requisitos exigidos. 



• Reintegro de ayudas percibidas. 



 
Asimismo, se podrá aplicar el artículo 17 del Reglamento (CE) nº 



178/2002, sobre responsabilidad de los operadores, o cualquiera de las mencionadas 
en el artículo 54 del Reglamento (CE) nº 882/2004 sobre “Actuaciones en caso de 
incumplimientos”. 



Posteriormente, la Autoridad Competente (AC) elaborará informes de 
los controles oficiales que se hayan efectuado. Estos informes contendrán la siguiente 
información: 



� Resultado del control. 



� Medidas derivadas del control. Se consensuará la interpretación de 
los resultados y la toma de decisiones posteriores al control. En todo 
caso las medidas se basarán en las medidas de actuación ante 
incumplimientos del artículo 54 del Rto. CE nº 882/04, en el Real 
Decreto 1945/83 por el que se regulan las infracciones y sanciones en 
materia de defensa del consumidor y de la producción agro-
alimentaria, en la Ley 8/2003 de Sanidad Animal, así como en lo 
establecido en las distintas normativas sectoriales y de sanidad 
animal. 
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7.7. Incumplimientos del Programa 



En los controles oficiales de este programa de control, se aplicaran las 
medidas oportunas ante la detección de incumplimientos. 



Incumplimiento  según el Reglamento (CE) nº 882/2004”el hecho de no 



cumplir la normativa en materia de piensos y alimentos y las normas para la protección 



de la salud animal y el bienestar de los animales”.  



En este programa la normativa a aplicar será la incluida en el capítulo 
correspondiente, con especial interés en las que se relacionan con la higiene 
alimentaria en la producción primaria (Reglamento 852/2004) y las normas 
comunitarias y nacionales de sanidad animal. Real Decreto Legislativo 1/2015, de 24 



de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de garantías y uso racional 



de los medicamentos y productos sanitarios. 



Ante un incumplimiento según el Reglamento 882/2004 se aplicaran las 
medidas establecidas en el artículo 54 del mismo y el 55 en el caso de establecimiento 
de sanciones por parte de las autoridades nacionales. 



Independientemente de ello se podrán tomar medidas de forma 
inmediata según la gravedad del incumplimiento, como: 



• Intervención cautelar de la explotación 



• Suspensión de la actividad y cierre 



• Inmovilización del ganado… 
 



Los incumplimientos se dividirán en: 



• Incumplimientos que generan propuesta de expediente sancionador: 
Infracciones leves, graves o muy graves  



• Incumplimientos que no generan inicio de expediente sancionador. 
 



A. Incumplimientos que generan propuesta de expediente sancionador 
(infracciones).  



Según lo establecido en la Ley 8/2003 de Sanidad Animal y la Ley 
17/2011 de seguridad alimentaria y nutrición, para este programa de control, se 
consideraran infracciones los incumplimientos en los requisitos siguientes.  



La gradación en leves, graves o muy graves será determinada por la 
autoridad competente correspondiente.  



Se detalla a continuación un listado de los principales incumplimientos 
que, sin ser una lista exhaustiva, se considera que son las principales infracciones que 
se pueden encontrar en el desarrollo del control oficial de este programa. 



1) Las simples irregularidades en la observancia de las normas de seguridad 
alimentaria(será leve a no ser que se tipifique como grave o muy grave) Fi
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2) Deficiencias en los registros o cuantos documentos obliguen a llevar las 
disposiciones vigentes de interés en seguridad alimentaria (leve). Su ausencia 
podrá ser considerará como infracción grave o muy grave 



3) Falta de comunicación de sospecha de enfermedad animal o comunicación 
fuera del plazo establecido (leve, grave o muy grave) 



4) Oposición o falta de colaboración con la autoridad de control (leve). Si esta 
acción impide o dificulta la inspección la infracción se considerará grave o muy 
grave 



5) Se considerará infracción grave la ausencia de sistemas y procedimientos que 
permitan identificar a los operadores económicos a cualquier persona que les 
haya suministrado un alimento, un pienso, un animal destinado a la producción 
de alimentos o cualquier sustancia destinada a ser incorporada a un alimento o 
pienso o con probabilidad de serlo. 



6) Se considera infracción grave el incumplimiento o transgresión de las medidas 
cautelares adoptadas para evitar la difusión de enfermedades o sustancias 
nocivas o para la prevención lucha y control o erradicación de enfermedades o 
sustancias nocivas. (esta infracción también puede ser muy grave) 



7) El abandono de animales, cadáveres o productos y materias primas que 
entrañen riesgo para la salud pública o sanidad animal o su envío a destinos no 
autorizados (puede ser también infracción muy grave) 



8) La falta de desinfección, desinsectación o medidas sanitarias que se establezcan 
reglamentariamente para explotaciones y vehículos de transporte de animales. 
(grave) 



B. Incumplimientos que no generan propuesta de expediente sancionador 



Todo lo que no esté incluido en el apartado anterior y forme parte de 
los requisitos que establece la normativa que se recoge en este programa, podrá 
constituir incumplimiento que no genere propuesta de sanción ni otras medidas de 
actuación graves, sino medidas de actuación inmediata y más fácil resolución como: 



• Apercibimiento 



• Advertencia previa al titular, con un plazo para corregir la deficiencia 



• Comunicación de establecimiento de plazos de subsanación y reinspección, 
etc.… 
 



7.8 Medidas adoptadas ante la detección de incumplimientos 



1) En Incumplimientos que generan inicio de expediente sancionador(ES) (Ley 
8/2003 y ley 17/2011 y Real Decreto Legislativo 1/2015, de 24 de julio, por el 



que se aprueba el texto refundido de la Ley de garantías y uso racional de los 



medicamentos y productos sanitarios). 
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2) En Incumplimientos que no generan inicio de ES. Artículo 54 del Reglamento 
882/2004(apercibimientos, plazos de subsanación...) o cualquier otra medida 
que disponga la autoridad competente. 



Cuando el inspector detecte cualquier incumplimiento, 
independientemente del expediente sancionador que pudiera generarse, se 
realizará un seguimiento de la misma, hasta que sea subsanada, concediéndole 
al interesado, tras la realización del control, los siguientes plazos: 



a) Presentación de documentos: registro de materias primas y piensos, 
registro de tratamientos, libro de registro de explotación, documentos 
de traslado, informes de resultados de pruebas sanitarias, de residuos y 
de matadero el mismo día del control o como máximo 24 horas. 



b) Actualización de registro de materias primas y piensos, registro de 
tratamientos y del libro de registro de explotación, máximo 24 horas. 



En ambos casos el interesado se personara en la OCA correspondiente 
con el fin de comunicar dicha subsanación, presentando los documentos 
solicitados, el inspector levantara Acta Comparecencia, indicando si se ha 
subsanado dicha infracción en el plazo establecido, o informe cuando 
transcurrido el plazo el interesado no ha comunicado la subsanación al inspector, 
el Acta o informe se remitirá al Servicio de Sanidad Animal, unidad de 
movimiento ganadero, quedando copias en poder del interesado y en la OCA 
correspondiente. 
 
  



8 REVISIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL (APLICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
GENERAL DEL MAGRAMA A ESTE PROGRAMA DE CONTROL): 



Anualmente se realizará una revisión del programa de control 
evaluando sus resultados (informe anual), la eficacia del mismo (supervisión y 
verificación de la eficacia) y estableciendo nuevos objetivos operacionales para su 
cumplimiento y valoración final. 



Cada año y una vez acordado el modelo de informe anual (IA) de 
resultados más conveniente para el cumplimiento de lo establecido en el Reglamento 
(CE) 882/2004 y a la decisión comunitaria 2008/654/CE sobre el informe anual, y 
siguiendo asimismo las indicaciones que cada año se nos haga llegar desde la unidad 
que coordina el PNCOCA, se elaborarán los modelos necesarios para obtener la 
información requerida en cada uno de los ámbitos del programa. 



Estos modelos pueden ser uno o varios, si es necesario, y dependiendo 
de los requisitos establecidos en cada momento. Su envío y recepción serán 
centralizados vía electrónica en el correo de la SGSHAT.  
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8.1 Supervisión del control oficial 



Se establece un sistema de supervisión de los controles oficiales, al 
efecto de controlar y contrastar el trabajo que realizan los agentes de control oficial, 
con la finalidad de garantizar la calidad, imparcialidad, coherencia y eficacia de dichos 
controles, de acuerdo con el Art. 8.3 del Rto. (CE) nº 882/2004. 



La verificación del control oficial será realizada por la unidad de 
movimiento ganadero, responsable del control. 



En relación a los porcentajes de cada tipo de supervisión, y para éste 
programa de control, se realizarán las siguientes supervisiones, entendiendo siempre 
que se hará una selección de las inspecciones realizadas, esto es, sobre el porcentaje 
de muestreo establecido en cada caso. 



1. verificación documental del 100% de los controles en los que se han detectado 
no conformidades o incumplimientos. Esta es una verificación no del 
expediente correspondiente en sí mismo, sino del control oficial realizado, 
procedimientos, trabajo del inspector, elaboración formal del acta… 



2.  Verificación documental de un mínimo del 3% de los controles programados 
que no han tenido incumplimientos o no conformidades. 



3. Un mínimo del 1% de supervisiones in situ, en los que un superior al inspector 
que debe realizar la inspección, le acompañará y supervisara su trabajo en 
todo el proceso. Debería hacer esta supervisión con un protocolo o acta de 
supervisión. 



8.2 Resultados de la supervisión 



La supervisión  del Plan de control puede dar lugar a un  resultado desfavorable 
o de NO CONFORMIDADES. 



Los tipos de no conformidades en la supervisión  se diferencian en: 



� No conformidades graves que pueden invalidar el control 



� No conformidades leves o menores que no invalidan el control 



 Se consideran No conformidades graves que puedan invalidar el control, 
aquellos controles en los que se detecte no conformidades que no puedan subsanarse 
mediante la evacuación de un informe complementario. Estas no conformidades 
tendrán como medida correctiva la repetición del control 



Las No conformidades subsanables, se consideraran leves o menores, las 
cuales, no invalidan el control, tendrán como consecuencia el establecimiento de 
medidas correctivas que corrijan esa actuación no conforme. 



Se entenderá por medida correctiva: 



Cualquier medida o acción posterior a la verificación que se realiza para 
corregir la no conformidad detectada en función de la gravedad de la misma, por 
ejemplo: repetición del control oficial por invalidación del mismo, informe 
complementario, modificación de procedimientos, de protocolos, establecimiento de 
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criterios en la priorización de controles, formación del personal, supervisión sobre el 
terreno con el inspector con no conformidades, mayor uso de los resultados de 
auditorias internas, mejoras en las aplicaciones informáticas, mejoras en los procesos 
de coordinación o colaboración, etc... 



Una vez realizada la verificación de un control, el personal encargado de 
dicha actuación dejara constancia escrita del resultado de la misma, tanto si dicho 
resultado es CONFORME como si es NO CONFORME.  



Las no conformidades se comunicaran al inspector que realizó el 
control, en dicha comunicación se le indicara  el tipo de  no conformidad, grave o leve, 
y las medidas correctoras que en su caso  procedan, que permitan la superación de la 
no conformidad con carácter inmediato o, cuando sea necesario, en un plazo 
razonable, en cuyo caso se establecerá la fecha límite prevista para su implantación. 



Tras la comunicación anterior al inspector se llevara a cabo un 
seguimiento posterior, verificando que la medida correctiva se ha llevado a cabo y con 
resultado eficaz. 



Finalmente se realizara un análisis cualitativo de la supervisión realizada 
en el programa de control, de forma que se detallen las no conformidades encontradas 
de mayor interés para el programa junto con las acciones correctivas que se han 
establecido como consecuencia de ellas, y la eficacia de las mismas.  



Los resultados de estas supervisiones han de ser reportados en el 
informe anual correspondiente tanto a nivel cuantitativo como cualitativo, haciendo 
cada Comunidad Autónoma un informe de la supervisión del programa en su ámbito 
territorial. Estos resultados serán reportados mediante las tablas comunes para todos 
los programas de control del MAGRAMA.  



8.3 Verificación de la eficacia del control oficial 



Indicador del objetivo nacional  



• % (o nº)de autoridades competentes que informan en su IA de 
incumplimientos en este requisito y detallan la causa 



• % de actuaciones iguales ante semejantes incumplimientos en los 
registros obligatorios de explotación. 



Indicadores para el objetivo de las autoridades competentes. 



• % de actas de control anuales que detectan incumplimientos con o sin 
inicio de expediente sancionador, en los requisitos relacionados con los 
registros de explotación. 



 



• % de controles en los que la reinspección sobre el terreno o control 
administrativo ha solucionado el incumplimiento. 



 



• % de inicio de expedientes sancionadores por incumplimientos en los 
registros obligatorios de explotación. 
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8.4 Auditoria del programa de control oficial. 



Conforme al apartado 6 del artículo 4 del Reglamento (CE) nº 882/2004, la 
autoridad competente en la ejecución de este Programa Nacional de control deberá 
someterse a auditorías internas o externas, que a su vez deben someterse a examen 
independiente. 



Las auditorias de los programas de control oficial del MAGRAMA se realizan según 
lo indicado en el documento “Guía para la verificación de la eficacia del sistema de 
control oficial del MAGRAMA”, parte C. 



Cada año, se solicitará a las autoridades competentes un informe de las auditorias 
realizadas a este programa de control y sus principales hallazgos y planes de acción. 



 



El Jefe del Servicio de Sanidad Animal 



Fdo. Eletronicamente: José Pastor Gómez 
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ANEXO I 
 



EXPLOTACIONES DE PEQUEÑO TAMAÑO EXCLUIDAS DEL AMBITO DE CONTROL DEL 
PROGRAMA 



 
BOVINO: 
Explotaciones de bovino con censo: 



• Menor  a 5 reproductoras 



• Menor a 30 animales para cebo 
 
OVINO/CAPRINO: 
Explotaciones de producción y reproducción con censo: 



• Menor a 20 reproductoras 



• Menor a 50 animales para cebo. 
 
PORCINO (según el Real Decreto de ordenación del porcino 324/2000):  
Explotaciones de producción y reproducción con censo: 



• Menor a 5 reproductoras 



• Menor a 25 animales para cebo. 
 
EQUINO (Real Decreto 804/2011):  



• Cebaderos y explotaciones de producción de carne con censo inferior a 10 UGM 
(10 caballos)  



 
AVES: 
Explotaciones avícolas con el siguiente censo: 



• Menos de 350 ponedoras (según la normativa de bienestar animal) 



• Menos de 1000 pollos para producción cárnica. 
 
CONEJOS:  



• Explotaciones con menos de 300 madres reproductoras. 



• Explotaciones con menos de 2000 conejos de engorde. 
 
CAZA DE CRÍA: 



• Explotaciones de producción de huevos: menos de 350 ponedoras 



• Explotaciones de producción de aves de abasto o para suelta en cotos de caza: 
menos de 1000 animales /año 



• Explotaciones de conejo silvestre: menos de 300 madres reproductoras  
 
APICULTURA:  



• Explotaciones de menos de 15 colmenas.  
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ANEXO II 
RIESGOS BOVINO OVINO CAPRINO CERDOS EQUIDOS  CONEJOS GALLINAS PAVOS PERDICES FAISANES 



ORIENTACION PRODUCTIVA  Y TIPOS                     



CEBO 3 2 2  2      



RECRIA NOVILLAS 1 1 1        



REPRODUCCIÓN MIXTA 2 1 1        



REPRODUCCIÓN CARNE 1 1 2        



REPRODUCCIÓN LECHE 3 3 3        



C.I. ARTIFICIAL    0       



CEBO    3       



MULTIPLICACIÓN    1       



CICLO CERRADO    2       



PRODUCCION LECHONES    1       



RECRIA REPRODUCTORES    0       



TRANSICIÓN LECHONES    0       



PRODUCCIÓN GAZAPOS      2     



SELECCIÓN       0     



ANIM. EXPERIMENTACIÓN           



TODOS-PECES           



CRIA CARNE       2    



CRIA HUEVOS       2    



MULTIPLICACIÓN CARNE       0    



MULTIPLICACIÓN HUEVOS       0    



PRODUCCIÓN CARNE       3 2 1  



PRODUCCIÓN HUEVOS       3    



PRODUCCIÓN-REPRODUCCION CARNE Y MIXTAS     1    1  



CEBO     2      



EXPLOTACIONES REPRODUCCION SILLA     0      



REPOBLACIÓN CAZA           
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EXPLOTACIONES DE TRATANTES  
Y OPERADORES COMERCIALES 2 2 2        



EXPLOTACIONES ESPECIALES 
 0 0 0               



TAMAÑO DE EXPLOTACIÓN                     



> 0 <M 1 1 1 1 1 1         



>1 M y <=2 M veces el tamaño medio de la explotación 2 2 2 2 2 2         



Mayor que 2 veces el tamaño medio de la explotación 3 3 3 3 3 3         



 Gallinas Puesta < 1000             2       



Broilers< 5000             2       



SITUACION EN RELACION CON EL ASESORAMIENTO 
VETERINARIO                     



Pertenece a una ADS, o a un sistema de aseguramiento de 
calidad o existencia de veterinario de explotación 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 



Pertenece a un sistema de Integración 1 1 1 0 1 1 1 1 1 1 



No pertenece a una ADS, a un sistema de aseguramiento de 
calidad, integración y no se conoce existencia de veterinario 



de explotación 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 



SITUACION EN RELACION  A LA ALIMENTACIO ANIMAL Y AL 
REGIMEN DE EXPLOTACIÓN                     



Explotación BOVINO, OVINO, CAPRINO con fecha fabricación  
pienso REGA 3 3 2               



Explotación intensiva(porcino, aves) con fecha fabricación 
pienso REGA      3             



PRESENCIA DE ANIMALES DE MAS DE UNA ESPECIE                     



Explotación ganadera con presencia (de rumiantes) de 
diferente especie  1 1 1           



Explotación ganadera con presencia (de no rumiantes) de 
diferente especie              1 1 1 1 



SITUACION EN RELACION AL VOLUMEN DE INTERCAMBIOS 
INTRACOMUNITARIOS                     



Intercambios esporádicos < 4 año 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 



Intercambios continuados ≥ 4 año 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 
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SITUACIONES RELACIONADAS CON EL BIENESTAR ANIMAL                     



Explotaciones con cerdas y con resultado Favorable en Hoja 
de ruta porcino.        3             



ANTIGÜEDAD DE EXPLOTACIÓN                     



Antigüedad < a 5 años       1 1 1 1 1 1 1 



Antigüedad ≥ 5 < 10 años       2 2 2 2 2 2 2 



Antigüedad  ≥ 10 años       3 3 3 3 3 3 3 



FACTOR DE RIESGO                     



Sin cambio de orientación productiva 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 



Con cambio de orientación productiva 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 



GESTION DE SANDACH                     



Explotaciones que no disponen de seguro de recogida de 
cadáveres de la explotación  1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 



Explotaciones que no recogen cadáveres 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 



Explotaciones con censo por encima de la media y la recogida 
de cadáveres es <5% 2 2 2               



Explotaciones en que la recogida de cadáveres es > 20% 2 2 2               



Importe prima                     



0 0 0 0               



> 0< M 1 1 1               



≥ M ≤ 2 M 2 2 2               



> 2 M 3 3 3               



CENSOS Y UBICADOS                     



Explotaciones nuevas el año anterior, que pasaron a estado 
de alta el año anterior. 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 



Explotaciones con más del 100% de su censo respecto al año 
anterior 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 



Explotaciones con un censo superior o inferior en un % entre 
el 50 y el 100% del registrado el año anterior 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 



Resto de explotaciones 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 



INCUMPLIMIENTOS                     
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Explotaciones de producción y reproducción en las que no se 
haya realizado ninguna inspección en los últimos 5 años. 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 



COMUNICACIONES                     



Explotaciones para vida que no han comunicado nacimientos 
el año anterior 3                   



Explotaciones que no han comunicado ningún movimiento 
de ningún tipo en el año anterior. 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 



Explotaciones sin movimientos de salida 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 



Explotaciones de cebo en las que el balance entre los 
animales que entran y los que salen es negativo y > 10% de 
la declaración censal obligatoria(2013) 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 



Explotaciones con movimientos de entrada de otras CCAA 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 



Explotaciones que superan el plazo reglamentario en más de 
un 50% de sus comunicaciones 3                   



Explotaciones que superan el plazo reglamentario en menos 
de un 50% de sus comunicaciones 2                   



Ausencia o comunicación fuera de plazo del censo anual   3 3 3 3 3 3 3 3 3 



CAPACIDADES                     



El censo es > 0 < 10% de la capacidad autorizada en REGA. 1   1 1 1     



El censo es > 10 < 50% de la capacidad autorizada en REGA. 
2   2 2 2     



El censo es > 50% de la capacidad autorizada en REGA. 3   3 3 3     



SITUACION SANITARIA                     



T3, B4, M4, indemne a leucosis, 0 0 0               



B3, M3 1 1 1               



T2, B2, TS, TR, BS, BR M2, MS, MR 2 2 2               



T1, B1, M1, no indemne a leucosis, explotaciones con 
positivos en otras enfermedades zoonósicas (EET…)y no 



zoonósicas (lengua azul) 3 3 3               



Explotaciones M3 sin vacunación de REV-1 año anterior   1 1               



A3-A4       0             



 A2       1             



A1       3             Fi
rm



an
te



:
PA



ST
O



R 
GO



M
EZ



, J
O



SE
03



/0
3/



20
16



 1
3:



41
:1



8



Es
ta



 e
s 



un
a 



co
pi



a 
au



té
nt



ic
a 



im
pr



im
ib



le
 d



e 
un



 d
oc



um
en



to
 e



le
ct



ró
ni



co
 a



dm
in



is
tr



at
iv



o 
ar



ch
iv



ad
o 



po
r 



la
 C



om
un



id
ad



 A
ut



ón
om



a 
de



 M
ur



ci
a,



 s
eg



ún
 e



l a
rt



íc
ul



o 
30



.5
 d



e 
la



 L
ey



 1
1/



20
07



, d
e 



22
 d



e 
ju



ni
o.



 



Su
 a



ut
en



tic
id



ad
 p



ue
de



 s
er



 c
on



tr
as



ta
da



 a
cc



ed
ie



nd
o 



a 
la



 s
ig



ui
en



te
 d



ir
ec



ci
ón



: h
tt



ps
:/



/s
ed



e.
ca



rm
.e



s/
ve



ri
fic



ar
do



cu
m



en
to



s 
e 



in
tr



od
uc



ie
nd



o 
de



l c
ód



ig
o 



se
gu



ro
 d



e 
ve



ri
fic



ac
ió



n 
(C



SV
) 3



c7
f6



44
b-



aa
04



-9
d1



8-
74



52
58



72
20



36











  
Servicio de Sanidad Animal 



Plaza Juan XXIII s/n 
30008 Murcia 



 
T. 012 



F. 968 362863 
www.carm.es/cagric 



 



Plan de Control de Higiene de la Producción Primaria 2016 
Página 6 de 34 



A0 cebadero- transición       1             



A0 resto       3             



Comunicación < 3 partes/año vac. Aujeszky       3             



                      



PNIR NEGATIVO 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 



PNIR POSITIVO(2010-2011)Restricciones 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 



recrias,broilers y pavos con menos de 3 autocontroles/año             2 2     



Explotaciones negativas a Salmonella y/o a Influenza aviar             0 0 0   



Explotaciones positivas a Salmonella y/o Influenza aviar             3 3 3   



situación sanitaria desconocida a Salmonella y/o Influenza 
aviar             3 3 3   



 M1, Explotaciones con positivos en otras patologías de 
importancia (encefalomielitis, anemia infecciosa equina) de 
declaración obligatoria         3           



M2 Explotaciones con animales calificados positivos para 
arteritis viral y metritis contagiosa (MCE1)         2           



M3 Explotaciones con animales sin calificar para arteritis viral 
y metritis contagiosa (MCEO)         1           



M4         0           
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ANEXO III  
 
 



PROTOCOLO CONTROL DE HIGIENE DE LA PRODUCCION PRIMARIA: Nº_______________ 
 



PARTE GENERAL PREVIA 



Fecha del control: 
Pre-aviso: SI   NO  
Fecha pre-aviso: 



Código REGA: 



Titular de 
instalación:___________________________________________________DNI/CIF________________ 
  
Titular de explotación___________________________________________DNI/CIF_______________  
 



DATOS REGISTRALES 



OBJETIVO: Verificar los datos básicos de inscripción en REGA 



 



Nº de naves_______ m2 construidos_________m2 cubiertos____________m2 parques__________ 



Polígono______ Parcelas__________ Coordenadas geográficas:( X,Y):_______________________ 



  ______________________________  



Se encuentra en zona vulnerable   SI  NO 



Especie:____________ Capacidad Autorizada nº animales/plazas _________  



Calificación sanitaria: ____________Tipo productivo o Clasificación zootécnica:_________________ 



 Nº de animales presentes en momento de inspección (censo actual)____________  



Fecha última declaración de censo:__________________ 



Animales ubicados en RIIA (si procede): ___________  



Dispone de infraestructura necesaria para fabricar pienso:  SI   NO  



Comercializa o dispone de infraestructura para comercializar leche  SI  NO  



 
¿Pertenece a una ADS?:  SI   NO 
 



Nombre del Director Técnico Veterinario o Veterinario responsable 
de explotación: 
 



 
¿Es una explotación integrada?  SI   NO Especificar( si procede): 
Dispone y aporta el contrato de integración:  SI   NO   Fecha última actualización: ________________ 
Existe copia en la OCA:  SI   NO 



¿Está sujeta a algún sistema de aseguramiento de la calidad de sus 
producciones (DOP, marca de calidad, ganadería ecológica, 
ganadería integrada, etc.…)?   SI   NO   



Especificar( si procede): 
 
Fecha de última revisión: 
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INFRAESTRUCTURA SANITARIA 



OBJETIVO: Verificar la infraestructura básica necesaria  y organización de las producciones que influyen o 
condicionan peligros  el mantenimiento de unas condiciones sanitarias mínimas, así como la prevención de los 
riesgos debidos a fuentes externas (fauna silvestre) 



Hay sistemas de protección, completos, en todas las naves cerradas de la explotación, frente a aves, animales 
domésticos:  SI   NO  
Especificar( si procede): 



Vallado perimetral y puerta de entrada :  



 SI   NO    DEFICIENTE 



Arco de desinfección : 



 SI  NO  DEFICIENTE 



Documentos de control periódico de funcionamiento del arco:  
 SI   NO Especificar( si procede)   DEFICIENTE 



 



Vado de desinfección o equipo de desinfección sustitutivo en 
la entrada de la  explotación:  SI    NO  DEFICIENTE.  
Describir: 
   



Documentos de control periódico del mantenimiento 
y funcionamiento  
  SI   DEFICIENTE 
  NO. Especificar( si procede): 
 
 
 



¿Existe local de aislamiento sanitario?   SI   NO 
 



¿Existen vestuarios con wc, ducha y lavabo?  
 SI   NO Especificar( si procede): 



 
 



¿Existe manga?  SI   NO 
 



¿Existe muelle de carga?  SI   NO 
 
¿Se encuentra fuera del vallado?  SI   NO 



¿Existe libro de visitas en la explotación? (1l)  SI  NO    
 
¿Se cumplimentan los datos mínimos?  SI  NO Fecha de la última anotación: ______________     
                          
¿Se mantiene al menos 3 años?  SI  NO 



PARTE 1.1. SOBRE DISPOSICIONES GENERALES DE HIGIENE 



INSTALACIONES, EQUIPOS Y VEHICULOS 



OBJETIVO: 
a) Mantener limpias todas las instalaciones utilizadas en relación a la producción primaria y operaciones conexas,  
incluidas aquellas utilizadas para almacenar y manipular los alimentos para animales y en su caso, tras la limpieza, las 
desinfectarán de la manera adecuada. Existencia de actividades programadas de Limpieza y desinfección. 
b) Mantener limpios y cuando sea necesario, desinfectados adecuadamente tras la limpieza el equipo los 
contenedores, cajas, vehículos y embarcaciones, etc. 



CUESTIONARIO 
 



SI / 
NO/D CD / V  OBSERVACIONES 



1.- ¿Se encuentran limpias las instalaciones y equipos relacionados con la 
producción primaria y operaciones conexas? 
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2.-La limpieza exterior y conservación de la propia nave y su perímetro es 
adecuada?  



   



3.- El acceso a las naves se realiza mediante pediluvio/bandejas de 
desinfección?  



   



    4.-Existe un programa de actividades de limpieza y desinfección de 
instalaciones, utillaje y vehículos? 
En caso afirmativo: 
¿Se lleva un registro de tales actividades? 



   



5.-Se realizan análisis verificadores de la  eficacia del sistema de limpieza y 
desinfección?     
6.-Los operarios conocen el procedimiento del sistema de limpieza y 
desinfección y están formados para aplicarlo.    
7 ¿Los productos químicos utilizados para la limpieza y desinfección, son 
biocidas de uso ganadero?    
8 ¿Los productos químicos utilizados para la limpieza y desinfección están 
identificados y almacenados adecuadamente, evitando contaminaciones de 
piensos y animales? 



   



9.-El acceso a instalaciones se realiza con ropa de trabajo específica para el 
personal, en buen estado de conservación y uso.? 



   



ANIMALES 



OBJETIVO: 
Garantizar en la medida de lo posible la limpieza de los animales para sacrificio y en  su caso,  de los animales de 
producción. 



CUESTIONARIO 
 SI/NO/D CD / V  OBSERVACIONES 



14.- ¿Los animales con destino a sacrificio están limpios? 
 



 
 



 
 



 
 



a) ¿El operador realiza alguna práctica para que los animales lleguen limpios 
al matadero? 
En caso afirmativo: ¿Cuál? 
 
    



b) ¿En los últimos 6 meses ha recibido comunicación oficial de que han 
llegado animales sucios al matadero? 
En caso afirmativo:  
Cuantas partidas:______ Nº de animales afectados.___________    



PREVENCION DE PLAGAS 



 OBJETIVO: Evitar en la medida de lo posible que los animales y las plagas provoquen contaminación. Existencia de 
programas de desinsectación y desratización. 



CUESTIONARIO 
 SI/NO/D CD / V  OBSERVACIONES 



15.-¿Existe y está documentado un programa de desinsectación y 



desratización, que incluya a todas las instalaciones de la explotación?   



Por medios propios   SI   NO  



 Por empresa autorizada  SI   NO        
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Nº autorización empresa: 



En caso afirmativo: 



¿Se lleva un registro de tales actividades? 



16. ¿Se evidencia de forma objetiva la eficacia del plan contra plagas? 
    
17.-¿Se respeta el período de vacío sanitario; y,  en su, caso, por un tiempo 
mínimo según especie?                                          
En caso afirmativo: 
Tiempo:    



AGUA 



OBJETIVO: Utilizar agua potable o agua limpia y cuando sea necesario se higieniza para evitar la contaminación. 



CUESTIONARIO 
 SI/NO/D CD / V  OBSERVACIONES 



18.-¿El agua utilizada en la explotación ¿procede de red de uso público?    
19.-En caso de que el agua no proceda de la red, se especifica  el origen.  



¿Cuál? 
    



a.-En caso de uso de Agua potable: Se hace control  de Cl2  y se registra 
resultado 



   



Semana Mes Año                   .-Frecuencia de la determinación.-  



                  .- Fecha último análisis    
 



b.- En caso de uso de Agua limpia: Se hacen controles analíticos del agua (E. Coli y 



Coliformes) y se registra su resultado. 
   



Semana Mes Año                         .-Frecuencia de los análisis: 
                      .- Fecha último análisis     



20.-¿Se controla la calidad del agua en los puntos de consumo?    



21. Dispone de algún sistema de control para verificar el consumo de agua en 
los animales (contador, etc.)? 



Está operativo? 



Con qué periodicidad se controla? 



Se llevan registros de esos controles? 



Durante cuánto tiempo los guarda los registros? 



Dispone de dispositivo para la higienización y medicación de agua 



Manual            Automático  



    



El tipo de bebedero utilizado permite que sean mínimas las pérdidas de agua?. 
 



   



Describir el tipo de bebedero utilizado:  



22.-Existe posibilidad de acceso al agua de aves silvestres y otros animales? 
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FORMACIÓN 



OBJETIVO: Garantizar que el personal que manipule productos alimenticios se encuentre  en buen estado de salud y 
reciba formación sobre los riesgos sanitarios. 



    



   23.-¿Existen un protocolo con normas de higiene del personal? 
En caso afirmativo: 
¿Tiene conocimiento de las mismas el personal?  



  
    



24.- El personal de la explotación ha recibido algún tipo de formación en los 3 
últimos años. 
En caso afirmativo: 
¿Existe acreditación de dicha formación? 
 
a).-A la vista de los resultados de la inspección, cómo se considera la formación 
del personal: 



.Biocidas: suficiente……  insuficiente….   deficiente…  



.Bienestar animal: suficiente……   insuficiente….   deficiente…  



   



   b.)-Considera que el personal debe hacer un curso de reciclaje?  
(Si es afirmativo indicar en el acta y referir qué tipo de formación precisan) 
 
 



 



25.- ¿Existe, por escrito, un protocolo o manual de actividades y trabajo de 
tareas a realizar para los operarios?  



   



GESTION DE ALMACENAMIENTO DE RESIDUOS 



OBJETIVO: Adecuada gestión de los residuos y sustancias peligrosas producidos, de tal forma que se evite la 
contaminación. 



CUESTIONARIO 
 SI / NO CD / V  OBSERVACIONES 



26.- ¿Los residuos producidos de medicamentos, biocidas, fitosanitarios, etc. se 
almacenan de forma que eviten la contaminación de animales, piensos y medio 
ambiente? 



   



a).-Acredita la gestión de residuos peligrosos (medicamentos) por gestor 
autorizado 
En caso afirmativo: Nombre de la empresa 



   



PARTE 1.2. GESTIÓN SANITARIA GENERAL DE LA EXPLOTACIÓN 



OBJETIVO: Impedir la introducción y difusión de enfermedades contagiosas transmisibles a los animales y al ser 
humano, a través de los alimentos, adoptándose medidas preventivas al introducir nuevos animales y la comunicación 
a las autoridades competentes de las sospechas de foco de dichas enfermedades 



IDENTIFICACIÓN, MOVIMIENTO DE ANIMALES y LIBRO DE REGISTRO  



OBJETIVO: Verificar los datos reflejados en el libro de registro. Concordancia con los animales ubicados en la 
explotación; y, que los movimientos desde y hacia la explotación han sido debidamente documentados  Fi
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CUESTIONARIO 
 SI / NO CD / V  OBSERVACIONES 



27.- ¿Los animales/colmenas presentes en la explotación, en el momento de la 
inspección, están correctamente identificados?    
En caso negativo: 
¿Existe más de un 10% de animales/colmenas no identificados? 



   



 
 
 



28.-En relación con los movimientos de animales de la explotación, (nacionales, 



intercambios o 3º países). 
a) ¿Dispone de documentos de traslado que acrediten la entrada de animales 
presentes en la explotación?    



b) ¿Coinciden con los que obran en la base de datos de REMO?    



c) ¿Coincide el balance de animales (censo actual) que entran con los que salen?    



d) Se acredita documentalmente la salida de todos los animales que faltan.    



29.- ¿Conserva los certificados sanitarios y de movimiento (CESOM o TRACES) 
que acompañan a los animales? (entrada y salida) 



   



30.- ¿Guarda copia durante 3 años?     



31.- ¿Presenta libro de registro de explotación?    



32.- Anotaciones:  



   a) ¿Las anotaciones de los movimientos en el libro de registro están 
actualizadas?  
b) ¿Están anotados todos los CESOM y/o TRACES?    



c) ¿Se encuentran anotadas las calificaciones sanitarias y fechas de renovación?    



d) ¿Se encuentran anotadas las intervenciones de veterinarios respecto a 
campañas sanitarias u otras actuaciones? 



   



   
e) ¿Se encuentran anotadas las enfermedades aparecidas en la explotación que 
pueden afectar a la seguridad de los productos? 



 
En caso afirmativo:  
¿En dicha anotación consta la fecha de aparición de la enfermedad, nº animales 
afectados, medidas aplicadas..etc? 



   



f) ¿Existen registros de los análisis y sus resultados en el LRE?    



33. ¿El balance de animales EN LIBRO coincide con los presentes en la 
explotación? 



   



a) En caso negativo: diferencia___________ 
Motivo de la diferencia según el ganadero: 
 
 



   



b) Se acredita la diferencia entre censo real y el documental: 
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c) ¿Existen indicadores que hagan sospechar la presencia de alguna enfermedad 
EDO? (disminución de producciones, mortalidades anormalmente altas..) 
 



   



 34.-Documentos: 
 
¿El operador conserva los documentos de comunicación de resultados 
obtenidos de las pruebas en el marco de los Programas sanitarios oficiales o 
no? 



   



 
¿El operador conserva los informes de resultados obtenidos de las pruebas en el 
marco de los Programas de vigilancia y control de residuos? 
 



   



¿El operador conserva los informes de resultados obtenidos de la inspección 
notificada desde el matadero sobre animales enviados para su sacrificio? 



   



GESTIÓN DE SANDACH 



OBJETIVO: Verificar el cumplimiento de lo especificado en el Rto. CE 1069/2009 en el ámbito de la producción primaria 
( cadáveres, estiércoles, purines, ……)  



 SI / NO CD / V  OBSERVACIONES 



  



  



35.- ¿Existen documentos comerciales acreditativos  de: 
Gestión de  cadáveres?  
Leche no apta para consumo ? 
Huevos rotos?   



 



  En todos estos documentos se menciona al menos las siguiente información: 
 
a) Código REGA de explotación de origen, fecha, hora de recogida, kg reales 
recogidos, identificación individual o colectiva los cadáveres de los animales 
retirados, firma del ganadero/cuidante responsable de la explotación. 
Categorización del SANDACH 



   



b) Código SANDACH del gestor de transporte, razón social,  matrícula y 
autorización específica del vehículo de transporte, nombre, DNI y firma del 
transportista, fecha de realización del servicio, nombre del gestor intermedio o 
gestor final  que recepcionará el vehículo de transporte. 



   



c) Código SANDACH del gestor intermedio o final que recepciona el camión 
referido anteriormente, fecha de recepción, kg reales recepcionados y 
aceptados. Categorización de los SANDACH aceptados. Matrícula y autorización 
específica del vehículo de transporte, nombre, DNI y firma del transportista, 
fecha de recepción 



   



d) Certificación del gestor intermedio y/o final de que los cadáveres recogidos 
de su explotación durante un periodo de tiempo determinado han sido 
transportados y gestionados en base a la norma que le es de aplicación 



   



36.-¿Conserva los documentos comerciales que acompañan a los cadáveres de 
animales muertos en la explotación, al menos 3 años? 
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37.- ¿Dispone de póliza de gestión de cadáveres?    
a) Póliza en vigor  
Fecha de contratación/renovación_________ 



   



b)El censo contratado es acorde con la capacidad autorizada 
Fecha de la última retirada 



   



 
38.-El nivel de recogida de cadáveres es acorde con los estándares estimados de 
producción de los mismos en las explotaciones ganaderas. 
Estándar de recogida/mes……………….Recogida real último mes……….. 
 
a)-El desfase (déficit o superávit) supera el 10% del estimado  



   



39. Para explotaciones localizadas en área de influencia como zona de 
protección para alimentación de aves necrófagas de interés comunitario. 
 
a) Dispone de autorización administrativa para aportar los cadáveres de su 
explotación para alimentar especies de aves necrófagas. 
 



   



b) Dispone de control documental que incluya como mínimo los registros de 
aporte al comedero con nº de kg. estimados y día. 



   



Queda reflejado en el libro de registro de explotación    
c) El control documental suministro esta actualizado    
d) Se toman muestras para diagnóstico de EET    



40.-Sistemas de gestión de purines y estiércoles.  
a.-En el caso de una explotación porcina, la capacidad de las balsas  es     
suficiente para el almacenamiento de la producción de purines durante 3 meses 



 
 
 
 



 



 
 
 
 



b)  Si la explotación porcina está situada en zona vulnerable, además cumplir el  
plan de producción y gestión de purines referido en  el Anexo II del RD. 324/00  
tiene implantado algún sistema para mejorar la transformación del 
purín/estiércol en fertilizante orgánico: 



   



*Vaciado de fosos cada 15 días    



*Acidificación del purín coincidiendo con el vaciado de foso    
* Aireación diaria (3/4 horas) de los fosos de purines     



* Acidificación y aireación    



*Separación de fracciones sólidas y liquidas    
*Ninguna    
*Solo desecación     
* Desecación con aireación    



c) Existe un programa de actividades de antes descritas? 
En caso afirmativo: 
¿Se lleva un registro de tales actividades? 



   



d) En otras especies, a excepción de porcino, el sistema de almacenamiento y  
gestión de estiércoles incluye alguno de los siguientes sistemas:                



  
 
 



*Solera de suelo compactado impermeable u hormigón, con capacidad 
suficiente para almacenar el estiércol de 2 meses, que impida la contaminación 
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del suelo y aguas superficiales y subterráneas por lixiviados 



*Volteo de estiércol cada 10/15 días     



41.-Dentro del programa de gestión de purines y estiércoles existe algún 
sistema  documental de registros que acredite la trazabilidad en la gestión de 
estiércoles tal como se refiere tanto en el Anexo II de RD 324/00 como en el 
Programa de actuación en las zonas vulnerables a la contaminación por nitratos. 



 



a) Esos documentos de registro, aportan información sobre: 
 
Día de salida del estiércol o purín    



Cantidad suministrada (Kg, m3) de estiércol o purín    
Nombre y nº de autorización de gestor de transporte por la DG de Medio 
Ambiente como transportista de residuos no peligrosos 



   



Matrícula y  autorización por la la DG de Medio Ambiente    



Nombre del agricultor de destino o empresa de compostaje    



42. El transportista de estiércol o purín deja un documento comercial 
acreditativo de su gestión que incluya la información solicitada en el anexo II del 
RD 1528/2012 



   



ALIMENTACION ANIMAL 
 



 OBJETIVO: Emplear correctamente los aditivos para piensos y los medicamentos para animales, de  conformidad con 
la legislación pertinente. 



CUESTIONARIO 
 SI / NO CD / V  OBSERVACIONES 



   43.- ¿Fabrica piensos? 
Nº de autorización/Registro en el Registro de Establecimientos e Intermediarios 
de la alimentación animal de la Región de Murcia:… 
Fecha autorización _______________ 
 



   



44.-Dispone de carro unefeed?    



  
 
 



45.- Dispone en sus instalaciones de aditivos y/ o premezclas de aditivos para 
alimentación animal.    



En caso afirmativo: 
Descripción y Tipo:  
   



46.-En caso de que no disponga, Necesita estar Autorizado o Registrado. 
   



En explotaciones ganaderas situadas en zonas vulnerables: 
47. El sistema de alimentación utilizado en los animales esta  equilibrado de tal 
formas que habiendo cubierto en todo momento las necesidades en 
aminoácidos esenciales se  utilice el mínimo de proteína bruta  y fibra bruta a 
efectos de reducir las emisiones de amoniaco y metano 
Describir los niveles de proteína bruta , de aminoácidos esenciales y de fibra    



Fi
rm



an
te



:
PA



ST
O



R 
GO



M
EZ



, J
O



SE
03



/0
3/



20
16



 1
3:



41
:1



8



Es
ta



 e
s 



un
a 



co
pi



a 
au



té
nt



ic
a 



im
pr



im
ib



le
 d



e 
un



 d
oc



um
en



to
 e



le
ct



ró
ni



co
 a



dm
in



is
tr



at
iv



o 
ar



ch
iv



ad
o 



po
r 



la
 C



om
un



id
ad



 A
ut



ón
om



a 
de



 M
ur



ci
a,



 s
eg



ún
 e



l a
rt



íc
ul



o 
30



.5
 d



e 
la



 L
ey



 1
1/



20
07



, d
e 



22
 d



e 
ju



ni
o.



 



Su
 a



ut
en



tic
id



ad
 p



ue
de



 s
er



 c
on



tr
as



ta
da



 a
cc



ed
ie



nd
o 



a 
la



 s
ig



ui
en



te
 d



ir
ec



ci
ón



: h
tt



ps
:/



/s
ed



e.
ca



rm
.e



s/
ve



ri
fic



ar
do



cu
m



en
to



s 
e 



in
tr



od
uc



ie
nd



o 
de



l c
ód



ig
o 



se
gu



ro
 d



e 
ve



ri
fic



ac
ió



n 
(C



SV
) 3



c7
f6



44
b-



aa
04



-9
d1



8-
74



52
58



72
20



36











  
Servicio de Sanidad Animal 



Plaza Juan XXIII s/n 
30008 Murcia 



 
T. 012 



F. 968 362863 
www.carm.es/cagric 



 



Plan de Control de Higiene de la Producción Primaria 2016 
Página 16 de 34 



bruta  presentes en la etiqueta del pienso suministrado: 
 
 



El sistema de alimentación utilizado, sin perjuicio de los niveles productivos,  
considera la reducción en minerales a efectos de minimizar los residuos 
minerales presentes en las heces     



MATERIAS PRIMAS 



48.-Dispone en sus instalaciones de materias primas para alimentación animal    
49.-Indicar el nombre específico de las materias primas o subproductos  vegetales encontrados en la explotación, 
incluyendo el proveedor de los mismos 
Materias primas:                                   Proveedor 
 
 
 
Subproductos:                                       Proveedor: 
 
 



50.-Las materias primas  van acompañadas de la pertinente documentación ( 
etiqueta, albaran…etc) y permite trazar/acreditar el origen de la materia prima    



REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL RTO. 183/2005 DE HIGIENE DE LOS PIENSOS 



51.-Los silos de pienso están cerrados (3a)    



52.-¿Las zonas de almacenamiento de los piensos o/y los contenedores y silos 
se mantienen limpios y secos?    



53.-¿Los piensos medicados y los piensos no medicados destinados a clases o 
especies diferentes de animales se almacenan y se manipulan separadamente 
para evitar cualquier forma de contaminación de manera que se reduzca el 
riesgo de alimentación de animales a los que no estén destinados?    



54.- ¿Posee un registro de proveedores actualizado de materias primas y de 
piensos?    



 



   
   
   
   
   



55.- En este registro 
¿Se expresan al menos los datos:  
55.a.-Nombre del proveedor……………………………… 
55.b.-Registro………………………………………..…………… 
55. c.-Tipo de producto…………………………….……….. 
55.d.-Cantidad suministrada……………………………… 
55. e.-Fecha de fabricación y/o caducidad………… 
55.f.-Lote de fabricación…………………………….………    
56.-Presenta Certificados de análisis periódicos de proveedores para detectar 
presencia de Salmonella (3b)     



57.-¿Existe certificados del proveedor de piensos de que en su fabricación se 
aplica tratamiento térmico adecuado? (3b)    
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58.-En el caso de animales sometidos a régimen de pastoreo: 



58.a.-¿Tiene un registro de las parcelas o lugares donde sus animales pastan 
(“comen al diente”) a lo largo del año, indicando al menos la identificación de 
esas parcelas o lugares, y las fechas de entrada y salida a los mismos?  
 
58. b.-Algunas de estas parcelas son hortofrutícolas?  



 
 
 
 
  



MEDICAMENTOS  Y LIBRO DE TRATAMIENTOS 



OBJETIVO: Emplear correctamente los medicamentos para animales, de  conformidad con la legislación pertinente. 



CUESTIONARIO SI / NO CD / V  OBSERVACIONES 



59.- ¿Hay medicamentos en la explotación?    



 
 



  
 



 



 
 



 



 
 



 



 
 



 



 
 



 
 



 
 



  60.- ¿De qué tipo? 
     60. a.-Especialidades Farmacológicas.  
Indicar cuales  (preferentemente principio activo):  
 
     60.b.-Premezclas Medicamentosas 
Indicar cuales (preferentemente principio activo):  
 
     60.c.-Piensos medicados 
Indicar cuáles son los principios activos: 
 
    60.d.-Medicamentosos que forman parte de la composición de los Piensos 
medicados 
 
  



61.- Las vacunaciones de los programas oficiales están reflejadas en el libro de 
tratamientos    



62.-Los medicamentos se almacenan en un lugar apropiado para su optima 
conservación    



63.-Todos los medicamentos presentes están amparados por la correspondiente  
receta?    



  
 
 64.-Todas las recetas están correctamente cumplimentadas 



Si la respuesta es no, Adjuntar copia o detallar en acta, el veterinario prescriptor. 
 



65.- ¿Tiene  a disposición de la inspección el libro de tratamientos?    
66-¿El libro contiene todos los datos que exige la norma? 
 



 
 



 
 



 
 



 



   



67.  Si la respuesta es no... 
 
67.a.-Falta por parte del veterinario:.................. 
 
67.b.-Falta por parte del  ganadero:...................    
68.-El libro de tratamiento está cumplimentado en todos sus apartados    
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68.a.-Parte del veterinario:    



 -68.a.1.-Fecha  del tratamiento.. .............................    
-68.a.1 bis.-Naturaleza del tratamiento.. ..................    
-68.a.2.-Dosis y duración..........................................    



-68.a.3.-Identificación de los animales tratados.........    
-68.a.4.- Plazos de espera..........................................    



               68.b.-Parte del ganadero    
-68.b.1.- Fechas de inicio y fin del tratamiento...........    
-68.b.2.-Identificación del medicamento y dosis........    



-68.b.3.-Nombre y dirección del proveedor...............SI /NO    
-68.b.4.-Identificación de los animales tratados.........SI /NO    
-68.b.5.-Naturaleza del tratamiento..........................SI /NO    



68.- El ganadero tiene algún procedimiento o método objetivo y fiable para identificar animales en tratamiento 



   



   



   -68.a. Enfermos 



 -68.b: Tratados 



                          -68.c: En periodo de supresión    



69.- ¿Guarda las recetas de todos los medicamentos y piensos medicamentosos 
que han sido administrados a los animales de la explotación durante cinco años?     



PARTE 1.2. GESTIÓN SANITARIA ESPECÍFICA POR ENFERMEDAD ANIMAL 



BRUCELOSIS-TUBERCULOSIS (Solo en explotaciones positivas) 



OBJETIVO.-Verificar de  aislamiento de animales positivos, limpieza y desinfección de instalaciones; retirada de 
estiércol. Gestión de leche de animales positivos 



   
70.- ¿Tras el sacrificio de los animales  positivos la limpieza y desinfección de las 
instalaciones se realiza con desinfectantes adecuados? 
 
Fecha de aplicación:_______________ 
Producto: ____________________Dosis: _____________Nº colegiado que 
verificó la actuación: ________Señalar en observaciones otros datos de interés 
 
 



 



71.- Preguntado el ganadero por la gestión realizada de la paja o cama que ha 
estado en contacto con animales infectados o sus placentas, ¿Se considera 
adecuada? 



   



72.- ¿Es adecuada la gestión realizada de la paja o cama y estiércol  procedente de 
los locales usados por los animales?  



   



73.- La gestión realizada de la leche procedente de los animales reaccionantes 
positivos ¿Es la adecuada? 



   



74.-En explotaciones positivas, afectadas por alguna de las enfermedades B/T, 
Preguntado al ganadero por la gestión y manejo de la reposición, ¿se considerar 
adecuada? 



   



75.- Existen registros actualizados de producción de leche    
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OBSERVACIONES:_____________________________________________________________________________



___________________________________________________________________________________________



___________________________________________________________________________________________



___________________________________________________________________________________________ 



Fdo. Inspector Veterinario OCA 
CD: Control documental. V: Control visual D: Deficiente 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



ANEXO II 
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GUÍA DE INTERPRETACIÓN DE PROTOCOLO DEL PLAN DE CONTROL DE HIGIENE DE LA 
PRODUCCIÓN PRIMARIA 



 
PARTE 1.1 DISPOSICIONES GENERALES DE HIGIENE 
 
A.- PLAN DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE LOS EQUIPOS DE ALIMENTACIÓN 
 



Se recomienda que en la explotación ganadera se elabore por escrito y 
aplique un programa de limpieza y mantenimiento de los equipos de alimentación, 
de manera que quede garantizada la higiene de los mismos. 



 
El programa de limpieza ha de contemplar el control diario de los 



comederos, bebederos y otros equipos de alimentación, así como la desinfección 
periódica de los mismos. 



 
Se hace especial hincapié en la recomendación de limpieza exhaustiva 



diaria de aquellos equipos destinados a la alimentación líquida con lactorremplazantes, 
puesto que los animales más jóvenes que reciben este tipo de alimentos son más 
propensos a padecer infecciones. 



 
De igual forma, es recomendable la realización de un programa de 



control de plagas exhaustivo en los equipos de alimentación, que incluya operaciones 
de desinsectación y desratización, con el fin de reducir al mínimo los peligros 
potenciales de contaminación de los alimentos e infección de los animales, al ser los 
insectos y roedores vectores de propagación de determinadas enfermedades y causa 
de  alteraciones indeseables de los alimentos. 



 



• Higiene en las instalaciones 
 



Los productos que puedan resultar tóxicos han de aplicarse en aquellos 
lugares donde haya una buena ventilación y el operario debe llevar la indumentaria 
necesaria que límite los riesgos de toxicidad. Deben aplicarse de acuerdo con las 
indicaciones realizadas por el fabricante. 



 
Se debe favorecer la ventilación de las instalaciones donde se alojan animales, 



productos y residuos, para evitar una concentración excesiva de amoniaco, ácido 
sulfhídrico, dióxido de carbono, bacterias, hongos, ácaros, etc. 
 



• Limpieza de alojamientos 
 



La realización de un correcto proceso de limpieza y desinfección constituye 
una herramienta necesaria en la lucha para prevención y erradicación de 
enfermedades. 
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Se recomienda que cada explotación ganadera elabore por escrito y 
aplique un programa de limpieza y mantenimiento de alojamientos e instalaciones, 
de manera que quede garantizada la higiene de los mismos. 



 
El programa ha de contemplar la periodicidad de limpieza en función de 



la intensidad desarrollada nº de animales alojados, clima existente; asimismo se 
deberá contemplar la desinfección periódica de los alojamientos. 



  
La materia orgánica existente (estiércol, paja…) retirada de las naves ha 



de ser depositada en el estercolero o en la balsa de purín, en aquellos  casos que sea 
líquido, en espera de poder ser retirado de la explotación. La valorización por el propio 
ganadero-agricultor del estiércol como abono orgánico, se realizará respetando el 
Código de Buenas Prácticas Agrarias. 



 
La Gestión del estiércol-purin por el ganadero a un agricultor 



propiamente dicho, o a una planta de compostaje, debe ser, en todo momento 
acreditada fehacientemente  a través de documentos de control y registro de los 
mismos. 



 
En el caso de el estiércol-purin  haya de ser almacenado 



temporalmente, se realizará en estercoleros y/o balsas que cumplan la legislación 
vigente, impidiendo la salida de líquidos y lixiviados por lavados de lluvia y que puedan 
contaminar el medio ambiente (agua, suelo, etc). 



 
El la limpieza de fosos es imprescindible la eliminación de los purines 



antes de proceder a la desinfección, para eliminar gran cantidad de bacterias, virus, 
parásitos, huevos y larvas de insectos. 
 



B.- DESINFECCIÓN:  
 



Tras la limpieza se debe proceder a la desinfección, para ello, se usarán 
desinfectantes que no se desactiven en presencia de materia orgánica (por una mala 
limpieza) y no perjudiciales para los animales. 



 
El tiempo de exposición y contacto del desinfectante con la superficie a 



desinfectar, ha de ser lo mayor posible, según indicaciones del fabricante. 
 
El mejor método de aplicación, en el caso de desinfectantes disueltos en agua, 



será el de pulverización, al aumentar de esta forma la superficie de contacto del 
desinfectante con los agentes patógenos. 



 
Se debe desinfectar todo el material ganadero presente en la explotación, sin 



embargo aquel que posteriormente a la desinfección vaya a estar en contacto con los Fi
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animales (comederos, bebederos), se deberá aclarar con agua para de esta forma 
evitar posibles intoxicaciones. 



 



A su vez es recomendable esparcir una capa de paja o serrín por el suelo 
para dificultar en lo posible el contacto del animal con las superficies tratadas. 



 
La periodicidad con la que vamos a realizar estas tareas de limpieza, 



desinfección y desinsectación (vacíos sanitarios), se deberá amoldar al cambio de lotes 
de animales en cada una de las dependencias de la explotación (antes de cada época 
de parición, entrada de animales nuevos en cebadero, machos que se separan en la 
temporada en que no tienen que cubrir). 



 
Para que una explotación controle la trazabilidad y la aplicación 



adecuada de los productos de limpieza y desinfección, se propone y recomienda el 
rellenado de una hoja de registro de dichas actividades, en la cual se anoten los datos 
más importantes en temas de higiene y manejo  



 
Sólo se podrán utilizar productos fitosanitarios que contengan 



sustancias activas autorizadas por la Unión Europea y que estén autorizados e inscritos 
en el Registro oficial de Productos y Material Fitosanitario. 



 
Los usuarios y manipuladores deberán aplicar las buenas prácticas 



fitosanitarias en cuanto a la custodia, adecuada manipulación y correcta utilización de 
los fitosanitarios, asegurando la ausencia de residuos en los vegetales en niveles 
superiores a los LMRs establecidos (Límite Máximo de Residuos de un producto 
fitosanitario permitido legalmente, en la superficie o en la parte interna de productos 
destinados a la alimentación humana o animal). 



Los productos de limpieza y desinfección Se almacenan en un lugar 
seguro 
 



DESINFECTANTES PARA LIMPIEZA RECOMENDADOS EN LAS EXPLOTACIONES 
 



CAL Una vez mezclada con agua, a las 10 horas pierde su poder 
germicida. Muy irritante para las mucosas nasales 
empleándola en polvo. 



HIDROXIDO SODICO 
(SOSA) 



Es un producto irritante y corrosivo. Actúa mejor disuelto 
en agua a una temperatura elevada (70-80º) al 2-
3%.HIPOCLORITO  



HIPOCLORITO 
SODICO (LEJIA) 



Buen desinfectante, aunque es corrosivo e inestable, por lo 
que la  solución debe emplearse lo más rápido posible. 
Diluir al 3-5%. 



CLORAMINAS Acción menos potente que el hipoclorito, pero más 
prolongada. 



ACIDOS Son todos ellos corrosivos, desde el acético (vinagre), hasta 



Fi
rm



an
te



:
PA



ST
O



R 
GO



M
EZ



, J
O



SE
03



/0
3/



20
16



 1
3:



41
:1



8



Es
ta



 e
s 



un
a 



co
pi



a 
au



té
nt



ic
a 



im
pr



im
ib



le
 d



e 
un



 d
oc



um
en



to
 e



le
ct



ró
ni



co
 a



dm
in



is
tr



at
iv



o 
ar



ch
iv



ad
o 



po
r 



la
 C



om
un



id
ad



 A
ut



ón
om



a 
de



 M
ur



ci
a,



 s
eg



ún
 e



l a
rt



íc
ul



o 
30



.5
 d



e 
la



 L
ey



 1
1/



20
07



, d
e 



22
 d



e 
ju



ni
o.



 



Su
 a



ut
en



tic
id



ad
 p



ue
de



 s
er



 c
on



tr
as



ta
da



 a
cc



ed
ie



nd
o 



a 
la



 s
ig



ui
en



te
 d



ir
ec



ci
ón



: h
tt



ps
:/



/s
ed



e.
ca



rm
.e



s/
ve



ri
fic



ar
do



cu
m



en
to



s 
e 



in
tr



od
uc



ie
nd



o 
de



l c
ód



ig
o 



se
gu



ro
 d



e 
ve



ri
fic



ac
ió



n 
(C



SV
) 3



c7
f6



44
b-



aa
04



-9
d1



8-
74



52
58



72
20



36











  
Servicio de Sanidad Animal 



Plaza Juan XXIII s/n 
30008 Murcia 



 
T. 012 



F. 968 362863 
www.carm.es/cagric 



 



Plan de Control de Higiene de la Producción Primaria 2016 
Página 23 de 34 



el sulfúrico, unos de los de mayor poder bactericida. 



ALCOHOLES Deben ir diluidos en agua para que aumente su poder 
desinfectante. Los más empleados son el etílico (70%) y el 
isopropílico (50%). 



FORMOL Es irritante, aunque no venenoso. Actúa bien en las 
superficies. Diluir con agua al 1-5%. 



GLUTARALDEHIDO Es uno de los desinfectantes más efectivos. Se emplea en 
una concentración al  2%.  



FENOLES Y 
CRESOLES 



Actúan muy bien en presencia de materia orgánica, 
aunque son altamente tóxicos. Emplear en 
concentraciones del 4-5%.YODO 



YODO Desinfecta bien, pero en presencia de materia orgánica y 
de luz solar, se inactiva. 



 



C. CONTROL DE VECTORES Y PLAGAS 
 



Gran parte de los problemas sanitarios que afectan a nuestros animales, 
son contagiados a través de animales intermediarios o vectores. Es por ello, que para 
poder tener un adecuado control de los mismos debemos, por un lado, evitar que 
entren en la explotación así como establecer un programa de DDD (desinfección, 
desratización y desinsectación) y por otro, tomar las medidas necesarias, por parte del 
personal, para los vehículos que transiten por la explotación. 
 
 



1. Control de Insectos y parásitos externos 
 



• Moscas: Causan, principalmente, malestar en todo el ámbito de la explotación. 
• Mosquitos: Provocan picaduras y son transmisores de importantes enfermedades 
(Lengua Azul ...). 
• Pulgas: Vehiculan enfermedades y son causantes de un gran malestar, tanto en los 
animales como en las personas que están a su cuidado, debido a la gran reacción 
cutánea que ocasionan sus picaduras. 
• Garrapatas: Provocan picaduras y son transmisores de importantes enfermedades 
(Fiebre Q, babesiosis, etc.). 



 
El control de estos vectores debe realizarse mediante repelentes, insecticidas 



registrados y autorizados para su uso, telas mosquiteras, rejilla eléctrica que rodea a 
un foco de luz ultravioleta, control de charcas y aguas estancadas, limpieza, 
desinfección y desinsectación, puesto que las larvas y huevos pueden  sobrevivir largo 
tiempo sobre el estiércol en condiciones adecuadas. 
 



2. Control de roedores: 
 



Gran adaptabilidad al medio que les rodea, con gran capacidad reproductiva. 
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Hay tres especies de roedores que comúnmente están en nuestra explotación: 
• Ratón de campo. 
• Rata negra. 
• Rata de cloaca. 



 



Los roedores son otro de los peligros biológicos esenciales de controlar 
para la higiene de las explotaciones, debido a su voracidad y a la capacidad de 
transmisión de enfermedades. 



 
El método más utilizado para eliminar roedores es el empleo de 



dispositivos de eliminación colocados en lugares estratégicos donde pueda presumirse 
el paso o presencia de estos animales, tales como cebos con venenos agudos o 
crónicos. 



 
La aplicación de estos productos se realizará por personas habilitadas o 



empresas especializadas para realizar este tipo de tratamientos.  
 
Se establecerá un programa de prevención y eliminación de roedores 



para lo que debe de contar con un plano de las instalaciones en que se ubiquen los 
cebos y una memoria en la que se haga constar el nombre del producto o productos 
empleados, composición, modo de empleo y su frecuencia de reposición, así como 
otros datos que se consideren de interés. 



 
Asimismo, es necesario proceder a la revisión periódica de los cebos, con 



una frecuencia que se determinará (semanal, quincenal, mensual…). Se anotará el 
resultado de la misma y cuantas incidencias se detecten (si se ha apreciado consumo 
de cebo, indicio de presencia de roedores, animales muertos…) indicando el punto 
donde haya sucedido. La frecuencia dependerá de los resultados obtenidos.  



 
En caso de encomendar a una empresa externa la realización del 



programa de desratización, la industria puede solicitar de la misma la realización de la 
memoria antes indicada, descriptiva de su actualización, así como de la elaboración de 
los partes periódicos después de su intervención, donde se reflejen todas las 
incidencias, observaciones, medidas adoptadas…etc. 



 
Durante el proceso de vacío sanitario de las naves se intensificará la lucha 



contra los roedores, para lo cual se cerrará el paso de agua a los bebederos, y se 
eliminará todo el pienso de la nave, procediéndose después a colocar los cebos para 
roedores, que se mantendrán durante el tiempo en que la nave esté vacía. 



 
3. Control de palomas y otras aves 
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Estas aves son unas grandes oportunistas, que unido a un grado de 
semidomesticación, hacen que se adapten perfectamente a la vida en el interior de nuestras 
explotaciones. 



 
Su control se hace difícil, teniendo en cuenta la altura física a la que se 



desenvuelven. 
 
Las principales medidas para combatir estos vectores son la limpieza y desinfección 



de las instalaciones, así como la colocación de mallas, cerramientos y espantapájaros. 
 



4. Control de animales domésticos y salvajes  
 



Hospedadores intermediarios en el ciclo de algunos parásitos internos 
de los animales de abasto. 



 
El control de estos animales se debe realizar impidiendo el acceso de los 



mismos a la comida de los animales de abasto, realizando desparasitaciones periódicas 
a los Animales de la explotación, aplicando las oportunas medidas higiénico-sanitarias 
sobre la alimentación, colocando cercas y vallas para impedir el acceso de animales 
silvestres, y por último realizando una correcta limpieza y desinfección de las 
instalaciones. 
 
I. AGUA:  
 



La explotación debe disponer de un sistema de abastecimiento de agua limpia 
para abrevar los animales. En particular, los valores de concentración de coliformes y 
de Escherichia Coli deben encontrarse por debajo de los límites legales establecidos. 



 
Los equipos para el suministro de agua deben estar concebidos, construidos y 



ubicados de manera que se reduzca al mínimo el riesgo de contaminación del agua y la 
presencia de Salmonella spp. 



 
Todos los animales pueden tener acceso fácil y directo al agua para abrevar. 



 
Prácticas correctas: 



 
Si el agua de las instalaciones no proviene de la red pública, se realiza al 



menos una vez al año análisis para controlar sus valores microbiológicos. 
Se conservaran los resultados de los análisis del agua de los dos últimos 



años. 
Se limpian los abrevaderos con la frecuencia adecuada para que 



permanezcan en buenas condiciones de higiene. 
 



                       PARÁMETROS DE CALIDAD DE AGUA PARA CONSUMO (*) 
Unidades valor límite 
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Parámetro Unidad Valor 
límite 



Escherichia coli UFC /100ml 0 



Enterococo UFC /100ml 0 



 
Microbiológicos 



Clostridium perfringens 
(incluidas las esporas) 



UFC /100ml 0 



Químicos Nitratos mg/l 50 



Bacterias coliformes UFC /100 ml 0 



Cloruros mg/l 250 



Indicadores 



pH Unidades de pH 6,5 - 9,5 
(*) Parámetros más habituales para la realización de control de calidad de aguas. 



 
 



REGISTROS A MANTENER POR EL GANADERO. 
 
1/ Libro de registro de la explotación - 
En este registro, se anota para cada movimiento de animal: 
- La fecha del movimiento 
- El número de identificación del animal 
- El tipo de movimiento (entrada, salida, nacimiento, muerte) 
- En el caso de venta o de compra, los datos del vendedor o comprador 
Tiempo de archivo: 3 años 
2/ Alimentación del rebaño/Lote/tipo animal. 
En un registro, se anotan por alimento suministrado a los animales: 
- La naturaleza del alimento 
- El origen del alimento (producido en la explotación, comprado en otra explotación, 
fabricante de piensos...) 
En el caso de alimentos comprados (piensos y forrajes): 
- los datos del proveedor 
- la fecha de compra 
- el número de lote 
- el número de albarán o factura 
- la composición del alimento (y/o se archiva la etiqueta o albarán) 
Se registra la composición de la ración de cada lote de alimentación. En el caso de 
realizar pastoreo se registran lotes, fechas y parcelas. Se archivan los resultados de los 
análisis de los alimentos en el caso de realizarlos. 
Tiempo de archivo: 3 años 
3/ Agua de las instalaciones. 
Si el agua de las instalaciones no proviene de la red pública 



En un registro se archivan los resultados de los análisis del agua realizados. 
Tiempo de archivo: 2 años 
4/ Controles sanitarios efectuados al ganado. 
En un registro, se anotan: 
- La fecha del control.- La naturaleza del control y su objetivo 
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- La identificación del animal controlado 
- El resultado del control 
Tiempo de archivo: 3 años 
5/ Enfermedades y tratamientos de los animales. 
En un registro, se anotan para cada animal tratado: 
- La fecha 
- La identificación del animal tratado 
- La enfermedad tratada 
- Los medicamentos o tratamientos administrados 
- Las fechas de administración 
- Los tiempos de espera con la fecha de incorporación de la leche al tanque 
Tiempo de archivo: 3 años 
6/ Visitas 
En un registro, se anotan: 
- La fecha. - Nombre del visitante y  DNI del visitante. Empresa a la que pertenece. 
- Objetivo de la visita.- Fecha del último contacto con otra explotación. 
- Matrícula del vehículo.- Tiempo de archivo: 3 años 



 
 
 
 
 
 
 



 
 PROGRAMA DE ACTUACIÓN EN EXPLOTACIONES GANADERAS 



SITUADAS EN ZONAS VULNERABLES (Directiva de Nitratos): 
 



La obligatoriedad de implantación de las acciones establecidas en la siguiente 



orden por las partes actoras de la  Comunidad Autónoma de Murcia, (administración y 



ganaderos), queda referida en la siguiente legislación: 



 



• Real Decreto 261/1996, de 16 de febrero, sobre protección de las aguas contra la 



contaminación producida por los nitratos procedentes de fuentes agrarias. 



• Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, que deroga a la 



Ley   10/1998, de 21 de abril, de Residuos. 



• Ordenes respectivas de la Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente, por 



la que quedan establecidas las siguientes zonas vulnerables de la CA de Murcia: 



 
Zona Vulnerable del Valle del Guadalentín:  Fi
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Incluyendo en ella las pedanías/diputaciones de los siguientes términos 



municipales: 



Lorca: Barranco Hondo, Béjar, Campillo, Cazalla, Humbrías, Jarales, Marchena, 



Pulgara, Rio, Sutullena, Torrecilla, La Tova, Z. de Ramos y Zarzalico. 



Totana: Lebor, Morti, Ñorica, Paretón, Raiguero y Totana. 



 



Zona Vulnerable correspondiente a los  acuíferos cuaternario y plioceno en el 



área definida por la zona regable oriental del Trasvase Tajo-Segura y el Sector litoral 



del Mar Menor:  



Incluyendo en ella las pedanías/diputaciones de los siguientes términos 



municipales: 



 Cartagena: Albujón, Algar, La Aljorra, Campo Nubla, Lentiscar, Magdalena, 



Miranda, La Palma, Perín, Plan, Pozo estrecho y Santa Ana. 



 Torre Pacheco: Balsicas, Hortichuela, Jimenado, Meroños, Roldan y 



Torrepacheco 



 Los Alcázares: Los Alcázares. 



 San Javier: Grajuela, Manga del Mar Menor, El Mirador, Pozo Aledo, San 



Javier, Santiago de la Ribera y Tarquinales 



San Pedro del Pinatar: Loma de Arriba, San Pedro del Pinatar,  



 



Zona Vulnerable correspondiente a los acuíferos de las Vegas Alta y Media del 



Rio Segura:  



Incluyendo en ella las pedanías/diputaciones de los siguientes términos 



municipales: 



Fortuna: La Matanza 



Santomera: Matanzas, Santomera, Siscar 



Murcia: Algezares, Aljucer, Alquerias, Beniajan, Cabezo de Torres, Casillas, 



Cobatillas, Esparragal, Javalí Nuevo, El Palmar, Sangonera la Seca y Sangonera 



la Verde 



Abanilla: Los Carrillos y Mafraque 



Beniel: La Huerta, El Mojón y El Raiguero 



 



Según la especie animal de producción considerada, las normas 



legales de aplicación que condiciona y obliga en cuanto a la gestión de purines y 



estiércoles, son las siguientes: 



 



Ganado Porcino: 
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- Real Decreto 324/2000, de 3 de marzo, por el que se establece normas para la 



ordenación de las explotaciones porcinas. 



-Mejores Técnicas Disponibles (MTD) para el ganado porcino (BREFF 2003) 



 



Avicultura: 



- Real Decreto 1084/2005, de 16 de septiembre, de ordenación de la avicultura 



de carne.  



- Decreto n.º 1/2014, de 17 de enero, por el que se establece la ordenación 



sanitaria y zootécnica de las explotaciones avícolas de la Región de Murcia. 



- Mejores Técnicas Disponibles (MTD) para la avicultura (BREFF 2003) 



 



Ganado Bovino: 



- Orden de 4 de septiembre de 2002, de la Consejería  de Agricultura, Agua y 
Medio Ambiente, por la que se modifica la Orden de 10 de marzo de 1989, por la 
que se crea el Registro de Explotaciones Bovinas de la Región de Murcia 
 



Ganado Ovino Caprino: 



- Decreto nº 121/2012, de 28 de septiembre, por el que se establece la 



ordenación de las explotaciones ovinas y caprinas de la Región de Murcia. 



 



Las medidas a implantar por las explotaciones ganaderas regionales, 



en base a la legislación referida, según la especie animal considerada son las 



siguientes: 



 
EXPLOTACIONES DE GANADO PORCINO: A demás de llevar los registros referidos en los 



anexos adjuntos en esta orden destinados a asegurar la trazabilidad de los purines y 



estiércoles producidos en la explotación, el ganadero ha de llevar a cabo las siguientes 



actuaciones: 



1) Gestión de purines: 



Con independencia de disponer de balsa impermeabilizada, natural o 



artificialmente, con volumen de almacenamiento de al menos 3 meses, todas las 



explotaciones han de implantar las siguientes medidas de gestión de purines y 



estiércoles de cara a minimizar y reducir  la producción de purines y estiércoles y  la 



emisión a la atmósfera de amoniaco (NH3), Oxido Nitroso (NO2) y Metano (CH4): 



 



a) Cambio de los bebederos de chupete a los de cazoleta a los efectos de 



optimizar los consumos de agua por los animales. 
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b) Implantar un sistema de control de consumo de agua, que permita 



conocer en todo momento el gasto de agua por los animales y minimizar las 



pérdidas por derramamiento. 



c) Aireación de los purines almacenados en la balsa mediante la inyección de 



aire, con ello por un lado se consigue la descomposición aerobia de la materia 



orgánica presente en el purín con producción de CO2 y no metano (CH4), 



reduciendo así su efecto invernadero. Y, por otra parte, reducir la toxicidad 



del amonio (NH+
4) y aumentar su nitrificación, pasando de amonio (NH+



4) a 



Oxido Nitroso (NO2) y de este a Nitrato (NO-
3). Este último, en condiciones de 



anaerobiosis, se transformará en nitrógeno (N2) que pasara a la atmósfera 



como gas inerte; es lo que denomina el proceso de nitrificación-



desnitrificacion del purín. El tiempo de aireación debe ser de 4-5 horas al día, 



a una velocidad de inyección de 0,5-1 litro/seg., con lo que se conseguirá un 



burbujeo suficiente como para no producir arrastre de amoniaco a la 



atmósfera. Un método válido, barato y sencillo de establecer el sistema de 



aireación en la balsa es poner tres líneas (central, derecha e izquierda) de 



manguera de riego por goteo, perforada cada 20 cm., conectada a un 



pequeño compresor de aire, que se accionaría automáticamente con un reloj 



conectado al enchufe eléctrico. 



2) Implantar (con acreditación de ello) las siguientes medidas nutricionales: 



 



a) Formulación de piensos en base a las fases de evolución de los cerdos: 



arranque, crecimiento, cebo y finalización o acabado; con minimización de los 



aportes de proteína bruta  con cobertura en todo momento de la 



disponibilidad en cuanto  a aminoácidos esenciales y energías digestible y 



metabolizable. 



b) Formulación de piensos en base a aminoácidos esenciales para los cerdos 



(lisina, metionina y metionina más cistina), reduciendo entre un 10-20% el 



aporte de proteína bruta (Pb). Con ello se conseguirá reducir entre un 15-20% 



la producción de amoniaco (NH3) 



c) Formulación de piensos de cerdos con enzimas  que aumenten la 



digestibilidad de los carbohidratos y fibras, (fitasas, amilasas, etc.), lo que hará 



que, cubriendo en todo momento las necesidades de energía de los animales, 



se minimice la producción de materia orgánica indigestible y, 



consecuentemente, metano (CH4). 



d) Formulación de piensos de cerdos con la adición de correctores minerales, 



cuya concentración esté más acorde con las necesidades nutricionales de los 
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cerdos. Con una reducción  de un 15-20% de sales con sulfato de cobre 



pentahidratado, Sulfato de hierro, oxido de zinc, fosfatos, etc., se mantendrían 



los resultados productivos de las granjas y se minimizaría, con esa medida, la 



presencia de esas sales en el purín. 



 



EXPLOTACIONES AVÍCOLAS DE CARNE Y PRODUCCIÓN DE HUEVO:  



 



A demás de llevar los registros referidos en los anexos adjuntos en 



esta orden destinados a asegurar la trazabilidad de los purines y estiércoles 



producidos en la explotación, el ganadero ha de llevar a cabo las siguientes 



actuaciones: 



 
1.-Gestión de instalaciones y gallinaza: 



 



Queda prohibido el uso de bebederos corridos o tetina exclusiva. Estos 



bebederos han de ser de tetina con cazoleta de tal forma que se impida o limite el 



derramamiento de agua. La altura mínima a la que han de disponerse los bebederos 



es el hombro del ave, yendo adaptándose a lo largo del ciclo productivo. En el caso 



de aves ponedoras, igualmente, el bebedero ser de  cazoleta con tetina incorporada. 



Con todo ello, se conseguirá minimizar el gasto excesivo de agua así como su 



derramamiento, y en consecuencia la menor producción de amoniaco en el interior 



de la nave. 



 



De igual forma, la altura a la que se dispondrán los comederos es la 



equivalente a la altura del hombro del ave, yendo incrementándose  a lo largo de 



todo del periodo de producción. Con esta medida paulatinamente se reducirán las 



pérdidas de pienso en la cama, y, en consecuencia se reducirá la materia orgánica en 



la cama y a la larga se producirá una disminución en las emisiones de metano. 



 Disponer de una capacidad de almacenamiento lo más amplia posible (mínimo 



3 meses). 



Depositar la gallinaza-yacija o sobre una superficie estanca que disponga de un 



sistema de recogida de lixiviados. 



Una vez dispuesta la gallinaza en la solera, se llevará a cabo el volteo y 



aireación de la misma al menos dos veces en el periodo de 15 días, lo que facilitará la 



nitrificación del acido úrico y amoniaco presente y la estabilización de la materia 



organiza con reducción de las emisiones tanto de metano como de amoniaco. 
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2.-Gestión de la temperatura y humedad relativa de la nave se reducirá en la 



medida de lo posible tanto como  para, sin alterar las condiciones de bienestar 



animal de las aves, conseguir reducir las emisiones de amoniaco y metano.  



 



3.-Gestión de la alimentación de los animales: 



 



- Formulación de piensos de acuerdo con la edad del animal, alimentación en 



fases: Cuatro fases en ponedoras (arranque, pico, mantenimiento y final de puesta) y 



3 fases en cebo de pollos (arranque, crecimiento y acabado). 



-Reducción, en la medida de lo posible, del contenido en proteína bruta del 



pienso, suplementando si fuera necesario, con aminoácidos sintéticos para que el 



rendimiento no disminuya. Esto determina una reducción en los niveles de emisión de 



amoniaco y metano  



-Utilización de fuentes de fósforo más digestibles y de fitasas 



- Formulación de piensos la adición de correctores minerales, cuya 



concentración esté más acorde con las necesidades nutricionales de las aves. Con una 



reducción  de un 15-20% de sales con sulfato de cobre pentahidratado, Sulfato de 



hierro, oxido de zinc, fosfatos, etc., se mantendrían los resultados productivos de las 



granjas y se minimizaría, con esa medida, la presencia de esas sales en la yacija y/o 



estiércol. 



EXPLOTACIONES BOVINO (CARNE Y LECHE):  



 



1- Gestión de instalaciones y estiércoles:  



 



-Queda prohibido el uso de bebederos corridos o tetina exclusiva. Estos 



bebederos han de ser con cazoleta de tal forma que se impida o limite el 



derramamiento de agua. La altura mínima a la que han de disponerse los bebederos 



es la suficiente como para impedir o minimizar el derramamiento de agua y, se irá 



ajustándola lo largo del ciclo productivo.  



-Depositar el estiércol o sobre una superficie estanca que disponga de un 



sistema de recogida de lixiviados. 



-Una vez dispuesto el estiércol en la solera, se llevará a cabo el volteo y 



aireación del  mismo al menos dos veces en el periodo de 15 días, lo que facilitará la 



nitrificación del acido úrico y amoniaco presente y la estabilización de la materia 



organiza con reducción de las emisiones tanto de metano como de amoniaco. 
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2 Gestión de la alimentación de los animales: 



 



- Formulación de piensos de acuerdo con la edad del animal, alimentación en 



fases 



-Utilización de fuentes de fósforo más digestibles y de fitasas, lo que permitirá 



reducir los aporte de fósforo mineral, facilitando la reducción de fosforo en el estiércol 



-Formulación de piensos la adición de correctores minerales, cuya 



concentración esté más acorde con las necesidades nutricionales de las aves. Con una 



reducción  de un 15-20% de sales con sulfato de cobre pentahidratado, Sulfato de 



hierro, oxido de zinc, fosfatos, etc., se mantendrían los resultados productivos de las 



granjas y se minimizaría, con esa medida, la presencia de esas sales en estiércol. 



-El suministro de paja para consumo y  cama de los animales se hará acorde 



con las necesidades de los mismos y en consonancia con los mínimos exigidos por 



bienestar animal (necesidades quedan cubiertas con el aporte entre 300-400 



gr/animal y día). 



-El aporte de proteína en los piensos, en ningún caso superará los siguientes 



niveles: 



Ternero ≤ 150 kg de pv= 17-18% 



Ternero entre 150-220 kg pv=16-17% 



Ternero de > 220 kg pv: 14-16% 



 



 



EXPLOTACIONES DE OVINO-CAPRINO:  



 



1.- Gestión de instalaciones y estiércoles:  



-Queda prohibido el uso de bebederos corridos o tetina exclusiva. Estos 



bebederos han de ser con cazoleta de tal forma que se impida o limite el 



derramamiento de agua. La altura mínima a la que han de disponerse los bebederos 



es la suficiente como para impedir o minimizar el derramamiento de agua y, se irá 



ajustándola lo largo del ciclo productivo.  



- Depositar el estiércol o sobre una superficie estanca que disponga de un 



sistema de recogida de lixiviados. 



-Una vez dispuesto el estiércol en la solera, se llevará a cabo el volteo y 



aireación del  mismo al menos dos veces en el periodo de 15 días, lo que facilitará la 



nitrificación del acido úrico y amoniaco presente y la estabilización de la materia 



organiza con reducción de las emisiones tanto de metano como de amoniaco. 
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2.-Gestión de la alimentación de los animales: 



-Formulación de piensos de acuerdo con la edad del animal, alimentación en 



fases 



- Utilización de fuentes de fósforo más digestibles y de fitasas, lo que permitirá 



reducir los aporte de fósforo mineral, facilitando la reducción de fosforo en el estiércol 



- Formulación de piensos la adición de correctores minerales, cuya 



concentración esté más acorde con las necesidades nutricionales de las aves. Con una 



reducción  de un 15-20% de sales con sulfato de cobre pentahidratado, Sulfato de 



hierro, oxido de zinc, fosfatos, etc., se mantendrían los resultados productivos de las 



granjas y se minimizaría, con esa medida, la presencia de esas sales en estiércol. 



-El suministro de paja para consumo y  cama de los animales se hará acorde 



con las necesidades de los mismos y en consonancia con los mínimos exigidos por 



bienestar animal (necesidades quedan cubiertas con el aporte para reproductores 



entre 100-200 gr/animal y día, y para animales en cebo, entre 50-150 gr/animal y día 



- El aporte de proteína en los piensos, en ningún caso superará los siguientes niveles: 



Cordero 6-15 kg de pv= 17-18% 



Cordero entre 15-25 kg pv=16-17% 



Cordero de > 25 kg pv: 15-16% 
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INFORME ANUAL DEL PLAN NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA CADENA ALIMENTARIA. AÑO 2016. 
CONTROL OFICIAL EN EL ÁMBITO DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA Y CALIDAD ALIMENTARIA (MAPAMA)                                  Página 35 


CCAA 


RECURSOS HUMANOS DE CONTROL OFICIAL TOTAL 2016 
PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA HIGIENE EN LAS 


EXPLOTACIONES GANADERAS 
  RECURSOS HUMANOS LABORATORIALES 2016 


  
  


SERVICIOS/ 
PERSONAL 


Personal 
gestión 


Inspectores 
Ayudantes 


de 
inspección 


Personal 
administrativo 


Personal 
medios 
propios 


TOTAL 
  
  


SERVICIOS/ 
PERSONAL 


Titulados 
superiores 


Personal 
auxiliar 


Personal 
medios 
propios 


TOTAL 


ASTURIAS 


Centrales 3     1   4   S. centrales         


Provinciales   43       43   S. provinciales         


Municipales                
S. municipal 
central 


        


TOTAL 3 43   1   47   TOTAL         


BALEARES 


Centrales 2     1   3   S. centrales         


Provinciales   16       16   S. provinciales         


Municipales                
S. municipal 
central 


        


TOTAL 2 16   1   19   TOTAL         


CANTABRIA 


Centrales 1 2   1   4   S. centrales         


Provinciales   31       31   S. provinciales         


Municipales                
S. municipal 
central 


        


TOTAL 1 33   1   35   TOTAL         


CASTILLA LA 
MANCHA 


Centrales 1         1   S. centrales         


Provinciales 5         5   S. provinciales         


Municipales    43   43   86   
S. municipal 
central 


        


TOTAL 6 43   43   92   TOTAL         


CASTILLA Y 
LEÓN 


Centrales 1 11   3   15   S. centrales 20 35   55 


Provinciales 10 360 84 276   730   S. provinciales 22 39   61 


Municipales                
S. municipal 
central 


        


TOTAL 11 371 84 279   745   TOTAL 42 74   116 


CATALUÑA 


Centrales 3     2   5   S. centrales 10 15   25 


Provinciales 6   3 6   15   S. provinciales         


Municipales    95   40   135   
S. municipal 
central 


        


TOTAL 9 95 3 48   155   TOTAL 10 15   25 


EXTREMADURA 


Centrales 6 10       16   S. centrales         


Provinciales   200       200   S. provinciales         


Municipales                
S. municipal 
central 


        


TOTAL 6 210       216   TOTAL         


GALICIA 


Centrales 2     1   3   S. centrales         


Provinciales 4 178   86   268   S. provinciales         


Municipales                
S. municipal 
central 


        


TOTAL 6 178   87   271   TOTAL         


MADRID 


Centrales 3 1 1 2 5 12   S. centrales         


Provinciales     1     1   S. provinciales         


Municipales                          


Organismos 
Delegados 


        3 3   
S. municipal 
central 


        


TOTAL 3 1 2 2 8 16   TOTAL         


MURCIA 


Centrales 1     1 2 4   S. centrales         


Provinciales   15     15 30   S. provinciales         


Municipales                
S. municipal 
central 


        


TOTAL 1 15   1 17 34   TOTAL         


NAVARRA 


Centrales 2 14   3   19   S. centrales         


Provinciales               S. provinciales         


Municipales                
S. municipal 
central 
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CCAA 


RECURSOS HUMANOS DE CONTROL OFICIAL TOTAL 2016 
PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA HIGIENE EN LAS 


EXPLOTACIONES GANADERAS 
  RECURSOS HUMANOS LABORATORIALES 2016 


  
  


SERVICIOS/ 
PERSONAL 


Personal 
gestión 


Inspectores 
Ayudantes 


de 
inspección 


Personal 
administrativo 


Personal 
medios 
propios 


TOTAL 
  
  


SERVICIOS/ 
PERSONAL 


Titulados 
superiores 


Personal 
auxiliar 


Personal 
medios 
propios 


TOTAL 


TOTAL 2 14   3   19   TOTAL         


PAÍS VASCO 


Centrales 1     1   2   S. centrales 1 1     


Provinciales 3 10   3   16   S. provinciales 3 3   6 


Municipales                
S. municipal 
central 


        


TOTAL 4 10   4   18   TOTAL 4 4   6 


LA RIOJA 


Centrales 1 5   3   9   S. centrales         


Provinciales               S. provinciales         


Municipales    1       1   
S. municipal 
central 


        


TOTAL 1 6   3   10   TOTAL         


VALENCIA 


Centrales 2     1   3   S. centrales 3 1   4 


Provinciales   52   3   55   S. provinciales         


Municipales                
S. municipal 
central 


        


TOTAL 2 52   4   58   TOTAL 3 1   4 


TOTAL 
NACIONAL 


  57 1087 89 477 25 1735     59 94   151 


 FORMACIÓN ESPECÍFICA DEL PERSONAL DE CONTROL (POR CCAA) 


CCAA 


CURSOS DE FORMACIÓN 2016 
PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA HIGIENE EN LAS EXPLOTACIONES GANADERAS 


NOMBRE DEL CURSO 
Nº 


asistentes 
Nº 


horas 


ASTURIAS 


1 
PLAN DE CONTROL DE LA CADENA ALIMENTARIA. PROGRAMAS DE CONTROL EN EL MARCO DE ESTE 
PLAN 


56 6 


2 
BIOSEGURIDAD EN EXPLOTACIONES GANADERAS PARA VETERINARIOS 
OFICIALES 


79 8 


BALEARES 
1 GESTION DE PURINES EN LAS EXPLOTACIONES GANADERAS 11 5 


2  ACTUALIZACION DE LA NORMATIVA EN MATERIA DE IDENTIFICACION EQUINA 9 5 


CANTABRIA 1 
JORNADA FORMATIVA EN MATERIA DE HIGIENE DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA Y MEDICAMENTOS 
VETERINARIOS 


33 3 


CASTILLA LA 
MANCHA 


1 
PLAN ESTRATEGICO Y DE ACCION PARA REDUCIR EL RIESGO DE SELECCION Y DISEMINACION DE 
RESISTENCIAS A LOS ANTIMICROBIANOS 


20 12 


2 VIDEOCONFERENCIA CON LOS SSPP. 16/11/2016 17 1 


CATALUÑA 
1 CASOS PRÁCTICOS DE LOS PROGRAMAS DE CONTROL OFICIAL PHE, PAA Y PMV 56 5 


2 CONTROLES DE CONDICIONALIDAD CAMPAÑA 2016. ÁREA GANADERA 75 5 


EXTREMADURA 
1 


ASPECTOS GENERALES DE LOS CONTROLES DE LA GANADERÍA BOVINA, OVINA Y CAPRINA EN 
EXTREMADURA  


20 25 


2 JORNADAS DE FORMACIÓN  DE INSPECTORES  50 4 


GALICIA 


1 
FORMACION PARA INSPECTORES. PNCOCA 2016-2020 E PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE HIXIENE 
NA PRODUCCION PRIMARIA 


100 5 


2 PRINCIPALES RIESGOS DE LAS MATERIAS PRIMAS UTILIZADAS PARA LA FABRICACIÓN DE PIENSOS 11 5 


3 XVIII JORNADA TÉCNICA DE LA FUNDACIÓN INSTITUTO TECNOLÓGICO DEL PIENSO 19 5 


4 
II JORNADAS DE FORMACION ESPECÍFICAS PARA INPECTORES DE SISTEMAS APPCC EN OPERADORES 
DEL SECTOR DE LA ALIMENTACION ANIMAL 


7 10 


MADRID 1 INSPECCIÓN PROGRAMA HIGIENE PRODUCCIÓN PRIMARIA. ABRIL 2016.   4 


NAVARRA 


1 REUNIÓN DE FORMACIÓN DE VETERINARIOS OFICINAS PECUARIAS 11-02-2016 20 5 


2 REUNIÓN DE FORMACIÓN DE VETERINARIOS OFICINAS PECUARIAS 03-03-2016 20 5 


3 REUNIÓN DE FORMACIÓN DE VETERINARIOS OFICINAS PECUARIAS 30-06-2016 20 5 


4 REUNIÓN DE FORMACIÓN DE VETERINARIOS OFICINAS PECUARIAS 22-09-2016 20 5 


PAÍS VASCO 


1 LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE VEHÍCULOS 10 30 


2 SACRIFICIO DE ANIMALES EN EXPLOTACIONES GANADERAS 20 8 


3 INSTALACIONES GANADERAS EN QUESERÍAS 10 8 
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CCAA 


CURSOS DE FORMACIÓN 2016 
PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA HIGIENE EN LAS EXPLOTACIONES GANADERAS 


NOMBRE DEL CURSO 
Nº 


asistentes 
Nº 


horas 
4 ALIMENTACIÓN ALTERNATIVA DE AVES DE PUESTA Y DE ENGORDE 8 6 


5 PRODUCCIÓN INTEGRADA DE VACUNO DE LECHE 10 6 


6 ALIMENTACIÓN ANIMAL 6 8 


LA RIOJA 


1 
CONTROLES OFICIALES EN MATERIA DE BIENESTAR ANIMAL EN EXPLOTACIONES Y DE HIGIENE DE LA 
PRODUCCIÓN PRIMARIA EN EXPLOTACIONES GANADERAS 


6 5 


2 REGLAMENTO 882/2004 Y PLAN NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE CADENA ALIMENTARIA 5 4 


3 CURSO DE PREPARACIÓN PARA ALERTAS DE FIEBRE AFTOSA EN ESPAÑA. 1 10 


VALENCIA 1 DESARROLLO DE INSPECCIONES EN EL PLAN NACIONAL DE CONTROL DE LA CADENA ALIMENTARIA 40 40 


2. CONTROLES REALIZADOS Y GRADO GENERAL DE CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN 
DE LOS CONTROLES 


El objetivo de este programa de control es el de inspeccionar al menos un 1% del total de 
explotaciones que forman el universo de control en cada CCAA. Este porcentaje se distribuye por 
especies en función de la capacidad productiva de cada sector dentro de la Comunidad 
Autónoma correspondiente. 


TABLA DE CONTROLES REALIZADOS 


ESPECIE 


SUBEXPLOTACIONES 
TOTALES 


(UNIVERSO)*           
DATOS REGA DE LA 


C.A.                                   
a 


SUBEXPLOTACIONES 
OBJETO DE 
CONTROL*               


 b 


SUBEXPLOTACIONES 
PROGRAMADAS*                     


c    


SUBEXPLOTACIONES 
CONTROLADAS                   


d 


PORCENTAJE DE 
SUBEXPLOTACIONES 


CONTROLADAS 
RESPECTO DE LAS 
PROGRAMADAS                            


(E=d x100/ c) 


BOVINO 
CARNE 


120.506 66.711 841 952 113% 


OVINO/ 
CAPRINO 
CARNE 


120.163 43.019 661 698 106% 


BOVINO 
LECHE 


17.016 16.109 245 289 118% 


OV/CAP 
LECHE 


15.280 11.037 166 190 115% 


PORCINO 51.007 25.181 468 425 91% 


EQUINO 142.864 6.328 208 194 93% 


AVES 31.052 5.333 209 346 166% 


CONEJOS 3.584 1.090 52 45 87% 


CAZA DE 
CRÍA 


616 141 5 7 140% 


APICULTURA 29.736 11.242 89 113 127% 


CARACOLES 171 149 2 3 150% 


TOTAL 531.995 186.340 2.945 3.262 111% 


 
*SUBEXPLOTACIONES TOTALES (UNIVERSO): Son las subexplotaciones totales según el REGA de cada Comunidad Autónoma 


*EXPLOTACIONES OBJETO DE CONTROL: Son las explotaciones  que "no están exceptuadas" según los criterios indicados en el 
capítulo 2 de Programa de control (página 6) 


*EXPLOTACIONES PROGRAMADAS: Son las  explotaciones correspondientes al MÍNIMO DEL 3% de las explotaciones objeto de 
control 


 


Se han controlado 3.262 explotaciones ganaderas de las especies indicadas, lo que supone un 
1,7% del total del universo objeto de control (186.340 que constituye un 35% del universo total 
de explotaciones). Hay que tener en cuenta que del universo total de explotaciones se eliminan 
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las de autoconsumo y las de pequeña producción según los criterios establecidos en el programa 
de control.  


En este año 2016 es destacable la inclusión de los “caracoles” en el universo de control y la 
subdivisión del vacuno, ovino y caprino en aptitud cárnica o láctea. 


Este porcentaje de control se adapta a la nueva frecuencia del 1% establecida para el periodo 
2016/2020 y por ello el porcentaje de explotaciones controladas ha descendido del 3,85% al 
1,7%. 


A pesar de este descenso en la frecuencia de control 4 CCCAA no han llegado al 1% (Andalucía, 
Asturias, Extremadura y Baleares). En 6 CCAA se supera ligeramente este 1% y en 5 lo superan 
con más de un 3%.  


Por especies, en porcino, equino y cunícula no se ha alcanzado el 1% de control nacional. 


En cuanto a la realización de los controles programados, 2 CCAA no han programado ni realizado 
controles, y 7 no han cumplido las programaciones diseñadas para 2016. 1 CAAA (Castilla y León) 
realiza el doble de los controles programados. 


 


 


 


 


TABLA DE GRADO DE CUMPLIMIENTO 


ESPECIE 
Nº CONTROLES 


CON 
INCUMPLIMIENTO 


% CONTROLES  
CON 


INCUMPLIMIENTO/ 
Nº TOTAL 


CONTROLES POR 
ESPECIE 


Nº de 
incumplimientos que 


generan inicio de 
expediente 
sancionador                     


Nº 
incumplimientos 


apercibidos 


Nº 
incumplimientos 
sujetos a plazos 
y 2º inspección 


Nº 
incumplimientos 


otras medidas 


BOVINO CARNE 171 17,96% 6 106 123 102 


OVINO/CAPRINO CARNE 201 28,80% 15 167 293 145 


BOVINO LECHE 74 25,61% 15 40 52 47 


OV/CAP LECHE 65 34,21% 5 118 151 52 


PORCINO 143 33,65% 20 164 221 22 


EQUINO 52 26,80% 11 226 243 13 


AVES 60 17,34% 4 37 63 31 


CONEJOS 19 42,22% 3 24 40 3 


CAZA DE CRÍA 2 28,57% 1 0 0 1 


0
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POR ESPECIES 2016
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ESPECIE 
Nº CONTROLES 


CON 
INCUMPLIMIENTO 


% CONTROLES  
CON 


INCUMPLIMIENTO/ 
Nº TOTAL 


CONTROLES POR 
ESPECIE 


Nº de 
incumplimientos que 


generan inicio de 
expediente 
sancionador                     


Nº 
incumplimientos 


apercibidos 


Nº 
incumplimientos 
sujetos a plazos 
y 2º inspección 


Nº 
incumplimientos 


otras medidas 


APICULTURA 9 7,96% 4 1 6 5 


CARACOLES 1 33,33% 0 0 1 0 


TOTAL 797 24,43% 84 883 1193 421 
       


Un control con incumplimiento es aquel en el que consta en acta o informe, uno o más incumplimientos 
a los requisitos del programa y que requieren alguna medida de actuación específica, bien afecte a una 
o más especies. En caso de afectar a más de una especie sólo se hará constar en una de ellas.    


Según el programa de control los tipos de incumplimientos detectados en el desarrollo de la 
actividad inspectora o de control: 


1. IRREGULARIDADES: serán aquellas deficiencias detectadas en la actividad de control, 
que no den lugar a una propuesta de inicio de expediente sancionador. 


2. INFRACCIONES: serán aquellas deficiencias detectadas en una actividad de control que 
dan lugar a un procedimiento sancionador tipificado bien porque la actividad supone un 
incumplimiento manifiesto de la normativa no solucionable o por no haber solucionado 
un incumplimiento en el plazo establecido. 


En la tabla de grado de cumplimiento se enumeran los controles con incumplimiento y el 
porcentaje que esto supone en relación al total de controles realizados. El resto de la tabla se 
refiere al número de incumplimientos que generan determinadas medidas. Asumimos que los 
84 incumplimientos que generan expedientes sancionadores son en realidad 84 controles con 
incumplimientos que generan inicio de sanción. Con estas premisas, hay un total de 797 
controles con incumplimiento, lo que suponen 24,43% en relación a los controles. 


 


 


En relación a los controles con peor resultado que inician expediente sancionador, estos 
suponen un 10,5% de los controles con incumplimiento lo que significa un aumento en relación 
al 2015 que fue de un 2,06%. 


El porcentaje de controles con incumplimiento en 2016 se mantiene estable en relación al 2015 
a pesar de la disminución del número de controles. Esto puede significar dos cosas: o bien que 
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la situación ha empeorado o, más bien, que los controles se han realizado de una manera más 
rigurosa tras los años previos de aprendizaje. 


Las especies con un mayor número de controles con incumplimiento son ovino/caprino, bovino 
de carne y porcino en este orden, aunque en porcentaje destaca la cunicultura, ovino/caprino 
de leche y porcino, si se compara el porcentaje de controles con incumplimientos entre el 
número total de incumplimientos por especie. 


Los tipos de explotaciones por especie con más controles con inicio de expediente son casi las 
mismas, pero destacando las de porcino y bovino de leche, seguidas del equino.  


Este año han sancionado 9 de las 15 CCAA que han reportado informes y en 3 de ellas hay más 
de 10 sanciones, siendo el mayor número de sanciones 27. 


 Andalucía: 8. 


 Baleares: 1. 


 Castilla y León: 7. 


 Cataluña: 27. 


 Galicia: 11. 


 Navarra: 15. 


 País Vasco: 1. 


 La Rioja: 4. 


 Valencia 10. 


 


 


3. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA: Número y tipos. Medidas de actuación adoptadas 


Esta tabla tiene como objetivo detallar los incumplimientos que se han detectado en cada uno 
de los requisitos que establece el programa para cada ámbito de control, así como cuáles de 
ellos han generado inicio de expediente sancionador. 


TABLA DE NÚMERO Y TIPO DE INCUMPLIMIENTOS. EXPEDIENTES SANCIONADORES. 
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REQUISITOS DEL PROGRAMA 


Nº DE 
INCUMPLIMENTOS 
POR REQUISITOS 


 Nº INCUMPLIMIENTOS  
QUE GENERAN 


EXPEDIENTE 
SANCIONADOR 


H
IG


IE
N


E 
G


EN
ER


A
L 


1)  Mantendrán limpias todas las instalaciones de producción primaria y operaciones 
conexas, incluidas las usadas para manipular y almacenar alimentos para animales y 
en su caso se desinfectarán adecuadamente.  


220 8 


2)  Mantendrán limpios y  en su caso, se desinfectaran los equipos, contenedores, 
cajas y vehículos (tanto a  la entrada  como a la salida de la explotación) 


160 6 


3)  Garantizarán en la medida de lo posible la limpieza de animales para su sacrificio 
y en su caso de los animales de producción. 


17 1 


4)  Utilizarán agua potable o agua limpia cuando sea necesario.   96 1 


5)  Evitarán en la medida de los posible que los animales y plagas  puedan producir 
contaminación 


233 2 


6)  Almacenarán y manipularán los residuos y sustancias peligrosas para evitar la 
contaminación. 


100 6 


7)  Garantizarán que el personal que manipula productos alimenticios se encuentra 
en buen estado de salud y recibe formación sobre los riesgos sanitarios 


104 1 


H
IG


IE
N


E 
 E


X
P


LO
TA


C
IO


N
ES


 L
E


C
H


E
 


1)    Los equipos de ordeño y los locales donde se almacene, manipule o enfríe la 
leche, deben estar construidos para evitar la contaminación de la leche 


17 5 


2)    Los locales de almacenamiento de leche deben estar protegidos contra alimañas 
y separados de locales con animales y si es necesario con refrigeración 


9 1 


3)    Las superficies que entren en contacto con la leche deben ser fáciles de limpiar 
y desinfectar, en su caso. Serán mantenidas en buen estado 


14 0 


4)    Los recipientes y las cisternas que se hayan utilizado para el transporte de leche 
cruda deberán limpiarse al menos una vez al día para poder volverlos a utilizar. 


1 0 


5)    El ordeño se realizara de forma higiénica garantizando la limpieza previa de los 
pezones (con productos autorizados), ubre y partes contiguas. 


16 1 


6)    La leche con anomalías organolépticas o fisicoquímicas, no se destinara a 
consumo humano. Tampoco las de animales enfermos o de animales sometidos a 
tratamiento y sin finalizar el tiempo de espera. 


0 0 


7)    Tras el ordeño, la leche se conservara en un lugar limpio que evite la 
contaminación, a temperatura de 8 o 6ºC dependiendo de la frecuencia de recogida. 


3 0 


8)    Durante el transporte dentro de la misma explotación la temperatura de la leche 
no superará los 10ºC. 


0 0 


9)    El personal encargado del ordeño y manipulación de la leche llevara ropa limpia 
apropiada.  


8 1 


10)    Las personas encargadas del ordeño deben tener un grado de limpieza elevado. 
Cerca del lugar del ordeño debe haber instalaciones para poder lavarse las manos y 
los brazos. 


3 0 


R
EG


IS
TR


O
S 


D
E 


EX
P


LO
TA


C
IÓ


N
 


1)    La naturaleza y origen de alimentos para animales 63 5 


2)   El detalle de medicamentos veterinarios u otros tratamientos administrados a 
los animales, con fechas de administración y tiempos de espera. 


152 27 


3)    Aparición de enfermedades que puedan afectar a la seguridad de los productos 
de origen animal 


19 4 


4)    Los resultados de todos los análisis efectuados en muestras de animales y otras 
muestras tomadas con fines diagnósticos y que tengan importancia para la salud 
humana. 


45 3 


5)    Los resultados de todos los informes pertinentes sobre los controles efectuados 
a animales o productos de origen animal, incluido los informes por problemas en la 
ICA. 


10 1 


6)    Libro de registro de explotación y documentación del movimiento de animales. 123 10 


G
ES


TI
Ó


N
 S


A
N


IT
A


R
IA


 


1)    Control de la notificación obligatoria de la sospecha de enfermedades animales 4 0 


2)    Disposiciones de higiene derivadas de la declaración de determinadas 
enfermedades en la explotación: 


10 3 


*Limpieza, desinfección y en su caso desinsectación de instalaciones o vehículos. 8 1 


*aislamiento de animales 2 1 


3)    Control documental del sacrificio obligatorio de animales por determinadas 
enfermedades animales 


11 0 


4)    Control de la acreditación de la existencia de un veterinario responsable de la 
explotación ( avícola, porcino, cunícola, equino) 


60 5 


5)    Adopción de medidas preventivas al introducir nuevos animales. 17 4 


6)    Tendrán en cuenta los resultados de los análisis pertinentes efectuados en 
muestras tomadas en animales u otro tipo de muestras que puedan tener 
importancia para la salud  humana 


112 1 
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REQUISITOS DEL PROGRAMA 


Nº DE 
INCUMPLIMENTOS 
POR REQUISITOS 


 Nº INCUMPLIMIENTOS  
QUE GENERAN 


EXPEDIENTE 
SANCIONADOR 


SU
B


P
R


O
D


U
C


T
O


S 1)    Cadáveres 156 14 


2)    Leche, huevos y miel 7 0 


3)    Control de la gestión del estiércol 90 8 


4)    Uso de fertilizantes con SANDACH en ganadería extensiva 253 0 


A
LI


M
EN


TA
C


IÓ
N


 


A
N


IM
A


L 1)    Autorización y/o registro de fabricantes 30 3 


2)    Uso del pienso en las condiciones y para la especie adecuadas. 23 4 


U
SO


 R
A


C
IO


N
A


L 


M
ED


IC
A


M
EN


TO
 


1)    Control de las recetas 73 14 


2)    Control tiempos de espera 33 5 


3)    Control de la presencia y almacenamiento de medicamentos  veterinarios ( o 
reactivos de diagnóstico, vacunas..) en la explotación y su eliminación o destrucción 


66 11 


  TOTAL INCUMPLIMIENTOS  2368 157 


Se han establecido una serie de grupos de requisitos, según el programa y el número de 
incumplimientos y el número de los que son objeto de sanción se detalla en la tabla siguiente: 


Se observa como el mayor 
número de incumplimientos se 
encuentra en los requisitos de 
higiene general, casi todos 
relacionados con la bioseguridad 
de la explotación: limpieza y 
desinfección de instalaciones y 
vehículos, control de plagas...  


En los requisitos sobre 
subproductos es elevado el 
número de incumplimientos por 
falta de programa de gestión de 
los cadáveres, control de 
estiércol y de fertilizantes.  


En relación a los registros de 
explotación, el número de 
incumplimientos es muy elevado 
especialmente en el libro de 


registro de explotación y movimiento, libro de tratamientos veterinarios, registro de análisis 
relacionados con sanidad animal. 


REQUISITOS DEL 
PROGRAMA 


Nº DE 
INCUMPLIMENTOS 
POR REQUISITOS 


 Nº INCUMPLIMIENTOS  
QUE GENERAN EXPEDIENTE 


SANCIONADOR 


HIGIENE GENERAL 930 25 


HIGIENE  
EXPLOTACIONES LECHE 


71 8 


REGISTROS DE 
EXPLOTACION 


412 50 


GESTION SANITARIA 224 15 


SUBPRODUCTOS 506 22 


ALIMENTACION 
ANIMAL 


53 7 


USO RACIONAL 
MEDICAMENTO 


172 30 
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En los requisitos de uso racional del medicamento veterinario, la mayoría de incumplimientos 
son por la falta de recetas o la presencia de medicamentos veterinarios no permitidos en 
explotación. Estos requisitos están muy relacionados con el libro de tratamientos. Por esta 
razón, el mayor número incumplimientos que generan sanción se da en el registro de 
tratamientos veterinarios (27) y uso adecuado del medicamento por control de recetas (14) y 
también en la gestión de cadáveres (14). También es destacable el hecho de que algunas AC 
sancionen en este programa según las normas de condicionalidad (en concreto en la parte de 
higiene de la leche) o liguen estos controles a los controles de condicionalidad. Esto no debería 
ocurrir puesto que el propio programa dispone de normativa suficiente para sancionar en base 
a ella, aparte de las que puedan imponerse por incumplimientos relativos a la condicionalidad. 


Ante estos incumplimientos las medidas son variadas pero, fundamentalmente, se realizan las 
siguientes: 


 Apercibimientos 


 Plazos para segundas inspecciones 


 Suspensión de actividad 


 Sanción  


 Otras: en este tipo las AC incluyen advertencias en actas, planes de adecuación, entrega 
de documentación, requerimientos... 


Es destacable el hecho de que no en todas las CCAA estos conceptos significan lo mismo, por lo 
que es complicado establecer comparaciones y generalidades. Normalmente lo más común es 
realizar apercibimientos e imponer plazos de subsanación. En algunas CCAA el apercibimiento 
va ligado a un inicio de expediente sancionador. No conocemos los plazos que se imponen 
aunque varían mucho según el tipo de incumplimiento y la autoridad competente. 


Algunos detalles en relación a los tipos de incumplimientos y las medidas de actuación son: 


 Se hacen “controles de subsanación” para revisar la resolución de incumplimientos.  


 Algunos plazos para subsanar deficiencias son mayores que el año del control oficial. 


 La recogida de datos para este informe es complicada, debido a que en muchas CCAA 
los datos de las actas son distintos a los que se establecen en el programa, pudiéndose 
unir dos requisitos en uso o al contrario, dividir uno en varios componentes. 


 Es muy común que los expedientes sancionadores se inicien por varios incumplimientos 
de muy distintos tipos.  


Por ejemplo, se inicia expediente sancionador por falta de higiene y limpieza general, no 
desinfección de equipos, no hay buenas condiciones de almacenaje de piensos y faltan 
etiquetas y albaranes, falta registro y recetas de medicamentos veterinarios, no hay registro de 
analíticas de los animales, faltan guías de entrada, no se realiza enterramiento. 


En otro caso en una CCAA se detecta, falta de plan de gestión de subproductos, no tienen plan 
sanitario, no tiene recetas de medicamentos presentes en la explotación. 


4. CALIDAD DE LOS CONTROLES 


4.1 SUPERVISIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES. 


La supervisión de los controles oficiales es una herramienta para evaluar la calidad del control 
valorando la adecuación del control al programa nacional y autonómico, y el cumplimiento de 
los procedimientos o normas establecidos para el personal de control. 
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En este programa han de realizarse al menos un 3% de supervisiones de los controles de forma 
documental, un 1% in situ y el 100% de los controles con algún incumplimiento. 


ESPECIE 
Nº 


CONTROLES 


Nº SUPERVISIONES 
DOCUMENTALES            


(han de ser el 3% de 
los controles) 


Nº SUPERVISIONES 
IN SITU                 


(han de ser el 1% de 
los controles) 


Nº de No 
Conformidades en la 


supervisión que 
anulan el control 


BOVINO CARNE 952 273 28 2 


OVINO/CAPRINO CARNE 698 233 13 1 


BOVINO LECHE 289 91 18 0 


OV/CAP LECHE 190 51 4 0 


PORCINO 425 101 14 0 


EQUINO 194 54 5 0 


AVES 346 48 5 0 


CONEJOS 45 17 3 0 


CAZA DE CRIA 7 4 0 0 


APICULTURA 113 21 6 1 


CARACOLES 3 1 0 0 


TOTAL 3.262 894 96 4 


3% y 1 % de supervisiones 
sobre el total 
respectivamente  


 
97,86 32,62 


 


 
 
La tabla detalla cómo se ha superado el porcentaje nacional de supervisiones documentales e in 
situ, con las siguientes particularidades: 


 


 3 CCAA no han cumplido los porcentajes obligatorios que establece el programa de 
control.  


 4 CCAA supervisan el 100% de los controles de forma documental. 


 12 CCAA supervisan el 100% de los controles con algún incumplimiento. 


 14 CCAA hacen supervisiones in situ y solo 1 no las ha realizado. 


 2 CCAA no tenemos información de este programa y por tanto tampoco de sus 
supervisiones 


En dos CCAA han realizado supervisiones que han implicado anulación del control realizado, en 
concreto 3 en una, y 1 en la otra. En los 4 casos se comprobó que se había usado un modelo de 
acta no actualizado o vigente y tuvo que repetirse el control oficial con el acta adecuada. 


4.2 VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DE LOS CONTROLES: objetivos e indicadores. 


Desde este año 2016, se establecen uno o varios objetivos sobre los que evaluar funcionamiento 
y la eficacia del programa.  


Este objetivo general se concreta en un objetivo operativo nacional y dos objetivos operativos 
autonómicos que se detallan a continuación junto con los indicadores para su medición. 
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OBJETIVO ESTRATÉGICO DEL PROGRAMA 
MEJORAR LA ARMONIZACIÓN DE CRITERIOS Y 
ACTUACIONES ENTRE AUTORIDADES COMPETENTES 


OBJETIVO OPERATIVO NACIONAL DEL 
PROGRAMA 


INDICADORES 2016 


EVALUAR LA ARMONIZACIÓN DE 
ACTUACIONES EN LAS DISTINTAS 
AUTORIDADES COMPETENTES EN LO QUE SE 
REFIERE AL CONTROL OFICIAL DE REGISTROS 
DE EXPLOTACION E INICIO DE EXPEDIENTES 
SANCIONADORES LIGADOS A ELLOS. 


% o NÚMERO DE AUTORIDADES COMPETENTES QUE 
INFORMAN DE INCUMPLIMIENTOS EN ESTE 
REQUISITO INDICANDO SU CAUSA. 


% DE ACTUACIONES IGUALES ANTE 
INCUMPLIMIENTOS SEMEJANTES EN REGISTROS DE 
EXPLOTACIÓN 


OBJETIVO OPERATIVO  AUTONÓMICO 2016 INDICADORES AUTONÓMICOS 2016 


MEJORAR EL CONTROL OFICIAL DE LOS 
REGISTROS DE EXPLOTACIÓN OBLIGATORIOS 


% DE CONTROLES QUE DETECTAN INCUMPLIMIENTOS 
RELACIONADOS CON LOS REGISTROS  


% DE CONTROLES EN LOS QUE UNA REINSPECCIÓN 
SOLUCIONA ESTOS INCUMPLIMIENTOS 


% DE INICIO DE EXPEDIENTES SANCIONADORES POR 
INCUMPLIMIENTO EN LOS REGISTROS DE 
EXPLOTACIÓN 


INDICADOR NACIONAL 


En relación al primer indicador, y como se puede ver en el gráfico de incumplimientos por CCAA 
relacionados con registros, todas las CCAA que han elaborado el informe (15) han informado de 
incumplimientos en los registros de explotación, es por tanto un tipo de incumplimiento común 
en los controles. 


No podemos valorar el grado de similitud en las medidas de actuaciones por haber realizado un 
mal planteamiento del indicador, pero como se puede observar más abajo en el gráfico de barras 
rojo y azul, solo ha habido 18 inicios de expedientes sancionadores en España por este tipo de 
incumplimientos. En los informes podemos detectar que, a pesar de ser uno de los requisitos 
con más normativa de apoyo para ello, se dan plazos (a veces de larga duración) y se hacen 
avisos y apercibimientos antes que iniciar una sanción. 


INDICADORES AUTONÓMICOS 


INDICADOR 1: PORCENTAJE DE CONTROLES QUE DETECTAN INCUMPLIMENTOS EN REGISTROS 
(ya comentado previamente) 
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INDICADOR 2 Y 3: PORCENTAJE DE INCUMPLMIENTOS RESUELTOS POR REINSPECCIÓN O 
SANCIÓN 


En esta gráfica se representan los porcentajes de controles con incumplimientos en registros 
que se solucionan con re-Inspección o sanción. Se ha incluido el número de expedientes 
iniciados por CCAA parar poder tener una referencia de este porcentaje. 


 
Aunque las 15 CCAA han reportado controles con incumplimientos en registros, no todas 
informan de las medidas adoptadas o de cómo se han solucionado estos incumplimientos. 
Entendemos que no todos los controles con estos incumplimientos se han solucionado 
mediantes re-inspección o sanción y que habrán sido apercibidos o estarán en fase de solución. 
En algún caso nos indican que no se toma ninguna medida sino que se incluyen para el control 
del año siguiente. 


Conclusiones y particularidades acerca de la verificación de la eficacia: 


En general no detectamos conciencia de la importancia de trabajar centrando el control en algún 
objetivo concreto. Probablemente es una forma de trabajar nueva y la ejecución y posterior 
valoración es complicada.  


Por otro lado, tan solo Cataluña ha comunicado la implantación de objetivos específicos. Se 
detallan a continuación como descripción de una buena práctica. 


Objetivos operativos Indicadores 


OP1: armonizar el control de los registros 
obligatorios de las explotaciones y las 
actuaciones en caso de incumplimientos. 


a) % de las actas de control anuales en las que se han 
detectado incumplimientos relacionados con los 
registros de explotación, con o sin inicio de expediente 
sancionador. 


b) % de éstos controles en los que la re inspección sobre 
el terreno o en el control administrativo posterior se ha 
solucionado el incumplimiento. 
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Objetivos operativos Indicadores 


c) % de inicio de expedientes sancionadores anuales por 
incumplimientos en los registros obligatorios de 
explotación. 


OP2: mejorar la informatización de los 
controles PHE: las irregularidades 
detectadas, las medidas tomadas y los 
expedientes iniciados, así como el estado 
final del control. 


a) % de los controles anuales con irregularidades con la 
información gravada en el SIR sobre las 
irregularidades, medidas tomadas o expedientes. 


b) % de los controles supervisados en que la información 
está completa y correcta, según las actuaciones 
tomadas realmente. 


Objetivos operativos Indicadores 


OP3: la valoración del nivel de formación 
y conocimientos en salud animal, la 
bioseguretat y la higiene de los titulares 
o trabajadores de las explotaciones 
ganaderas para disponer de un punto de 
partida para evaluar las necesidades. 


a) % de las actas de control anuales en las que se han 
detectado incumplimientos relacionados con la 
formación. 


b) % de los controles con irregularidades en la formación 
y plazo de 1 año establecido para realizarla que han 
quedado solucionados dentro de plazo. 


 


Estos son los resultados obtenidos en sus objetivos operativos 2 y 3 que son exclusivos de esta 
CA. 


MEJORAR LA 
INFORMATIZACIÓN DE LOS 
CONTROLES (irregularidades, 
medidas tomadas, 
expedientes…) 


% de controles informatizados como favorables 
donde se detectaron irregularidades pero no se han 
informatizado correctamente 


28.44% 


% de los controles supervisados con informatización 
correcta y completa 


70.83% 


VALORACIÓN DE LA 
FORMACIÓN OBLIGATORIA 
DE LOS GANADEROS EN 
CATALUÑA (sanidad animal, 
bioseguridad e higiene) 


% de los controles que se detecta falta de formación 
en 2016 


43.12% 


% de los controles en la campaña anterior (2015) 
con falta de formación que se han corregido dentro 
del plazo establecido para formarse (1 año) desde 
la fecha del control 


(*) 


 


(*) Este dato no se puede valorar en esta campaña, el primer valor lo tendremos en 2017. 


4.3 AUDITORÍAS: auditorías realizadas sobre el programa durante 2016. Hallazgos y 
resultados más importantes. 


De las 3 Comunidades Autónomas que habían programado auditar este programa en 2016, 
Canarias, Castilla y León y la Rioja, solo esta última adjunta informe con las conclusiones 
fundamentales de la auditoría.  
 


    
La Rioja: Informe de Auditoría 


Esta auditoría detecta algunas debilidades de programa que informa como observaciones. En 
relación a los procedimientos de control e impresos normalizados, no existe informe del 
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responsable del programa que valore cualitativa y cuantitativamente el resultado de las 
inspecciones documentales o sobre el terreno. Tampoco el informe enviado al Ministerio 
cumple con las valoraciones exigidas. 


De Canarias no tenemos información y en Castilla y León se ha realizado la auditoría pero aún 
no hay emisión de informe.  
 
 


5. VALORACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 2016: 


 TENDENCIA DEL PROGRAMA EN LOS ÚLTIMOS AÑOS  


 


INDICADORES DE TENDENCIA DE CUMPLIMIENTO 2011 /2016 


INDICADORES 2011 2012 2013 2014 2015 2016 


Explotaciones programadas 10693 8014 8.661 7.581 7713 2.945 


Explotaciones controladas 10686 8993 9346 8.117 7441 3.262 


Explotaciones controladas totales 12274 9681 9376 8.117 7441 3.262 


% Nivel de inspección 4% 4,58% 4,39% 4% 3,85% 1.7% 


% Explotaciones controladas de las 
programadas 


99% 112% 107,91% 107,08% 99,23% 110,00% 


 


 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 


En relación a las explotaciones controladas, la gran disminución en el número de controles se 
debe al cambio en el Programa Nacional de la frecuencia obligatoria del 3 al 1%.  


A nivel nacional se ha alcanzado un 1,7% de frecuencia de control gracias a que algunas CCAA 
han superado el porcentaje mínimo obligatorio. Sin embargo, a pesar de la reducción del nivel 
de inspección marcado por el Programa Oficial de Control, algunas CCAA no han llegado al 
mínimo exigido. 
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INDICADORES  TENDENCIA  DE INCUMPLIMIENTOS 2011/ 2016 


INDICADORES 2011 2012 2013 2014 2015 2016 


Numero de incumplimientos 1834 1941 2618 2403 1772 797 


Número de controles que inician 
expediente sancionador 


166 134 150 97 153 84 


% Incumplimientos de los controles 
totales 


17,10% 20% 28% 29,60% 23,81% 24,43% 


% Controles que inician expediente 
sancionador 


1,35% 1,30% 1,60% 1,20% 2,06% 10,50% 


 


En esta tabla y gráfica de tendencias en los incumplimientos, se observa como desde el máximo 
de 2013 han ido descendiendo en número. El descenso de este año ha sido causado, entre otras 
razones, por el descenso de controles, pero el porcentaje de incumplimientos con respecto al 
total de controles casi no varía (en torno al 24%), a pesar de haber disminuido los controles en 
más de un 40%. Muy importante el hecho de que haya aumentado el porcentaje de sanción. 
Creemos, por lo valorado durante estos años, que este aumento se debe a la correcta aplicación 
de la normativa y al uso de la sanción como medida de actuación, por incumplimientos graves o 
repetidos y no solo al aviso u ofrecimiento de plazos de subsanación de forma general, como en 
otros años.  


 ACTUACIONES REALIZADAS PARA MEJORAR LA APLICACIÓN DEL PROGRAMA EN LAS 
CCAA 


Actuaciones generales: formación de inspectores y revisión de procedimientos. 


Andalucía: documento de apoyo al control para para mejorar la información de las sanciones. 
Informatizar la conexión de los datos de controles con sanciones. 


Asturias: actualización y puesta a punto de los procedimientos de calidad de los controles y 
mejora de la guía de cumplimentación del protocolo. 
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Cantabria: revisión del programa y cuestionario, traslado de instrucciones, asesoramiento a las 
oficinas comarcales, intercambio de información con otros programas, coordinación con medio 
ambiente en el tema de residuos biosanitarios... 


Castilla la Mancha: elaboración de una nueva acta de control con aspectos más avanzados del 
programa. Se han añadido puntos relativos al uso de piensos medicamentosos con colistina y al 
registro en el libro de tratamientos de todos ellos. Elaboración para 2017 de un acta especifica 
del sector apícola. 


Castilla y León: se ha actualizado de nuevo el procedimiento. Se han detallado todas las 
actuaciones a realizar cuando se detectan incumplimientos en relación a su naturaleza, 
gravedad o persistencia. 


Cataluña: formación y contacto continuo con los inspectores. 


Extremadura: creación de un grupo reducido de inspectores para homogeneizar criterios 


 


 ACTUACIONES REALIZADAS SOBRE EL SECTOR PARA MEJORAR EL CUMPLIMENTO EN 
LAS CCAA 


Andalucía: convocatoria regular de una mesa de sanidad animal. 


Asturias: importante acción formativa del sector. Inclusión en las actas de recomendaciones y 
obligaciones tras los controles.  


Cantabria: charlas al sector sobre el programa y las guías de buenas prácticas, comunicación a 
sindicatos y cooperativas, difusión de información a operadores. 


Cataluña: formación continua en bioseguridad, salud animal e higiene. Trabajo con asociaciones 
o colegios de veterinarios. El reto son las explotaciones pequeñas no asociadas. 


Extremadura: trípticos informativos y asesoramiento mediante veterinarios de zona. 


Navarra: todos los años se envían informes a todos los ganaderos inspeccionados con los 
hallazgos del control. Se han visitado las explotaciones con incumplimientos de 2015. Se ha dado 
una charla a un grupo de jóvenes ganaderos que solicitan la ayuda. 


 VALORACIÓN FINAL DEL PROGRAMA EN LAS CCAA: FORTALEZAS Y DEBILIDADES 


Se recogen a continuación las opiniones de las Autoridades Competentes como valoración del 
programa en sus territorios: 


Fortalezas: 


- Simultanear estos controles con otros como la condicionalidad  
- Este control está avanzando en la disposición del uso de las guías de buenas prácticas 


por los ganaderos. 
- Con este programa en una sola visita de inspección puede valorarse el riesgo de la 


explotación. Para ello es muy importante la informatización del control. 
- El control de los registros permite realizar trazabilidad de animales y productos. 
- Este programa permite flexibilidad en cuanto a criterios de riesgo y selección de la 


muestra lo que permite coordinarlo con otros programas. 
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Debilidades  


- Dificultad para elaborar estos informes puesto que los criterios son distintos de los 
usados durante el control. 


- Subjetividad, superficialidad, dificultad de selección de muestra. 
- Excesivo número de requisitos. 
- Dificultad de tipificación de infracciones. 
- Problemas en la recogida homogénea de resultados por la intervención de mucho 


personal. 
- No existe grupo de coordinación nacional. 
- No se especifican requisitos por sectores o especies ganaderas lo que deriva en 


muchas diferencias entre CCAA en cuanto al control y medidas correctoras. 
- Al ser la presión inspectora muy baja, el porcentaje de incumplimientos puede ser 


alto, si bien en su mayor parte se subsanan tras dar un plazo. 


 PROPUESTA DE CAMBIOS Y NUEVOS OBJETIVOS PARA LOS PRÓXIMOS AÑOS (CCAA) 


Se detallan algunas de las propuestas reportadas en los informes anuales: 


- Fijar al inicio del año el modelo de informe anual para adecuar la recogida de datos 
al informe.  


- Cambios en los modelos de tablas del informe. 
- Establecer un mínimo de muestra aleatoria y no de forma obligatoria el 50%. 
- Revisar los criterios de exclusión de explotaciones de pequeña producción. 
- Revisar los criterios de riesgo, como explotaciones nunca controladas, tipo de 


explotación…  
- Incluir un tipo de incumplimiento relacionado con los registros no obligatorios. 
- Establecer objetivos e indicadores para la formación de operadores. 
- Aprovechar el programa de higiene para integrar el resto de las inspecciones en 


producción primaria ampliando así el número mínimo de inspecciones. 
- Establecer en algunas especies un sistema HACCP. 
- Implantación de una visita anual a la explotación por parte de su asesor. 
- Comunicación vía web de datos e informes al MAPAMA. 


 VALORACIÓN FINAL DEL PROGRAMA POR LA UNIDAD COORDINADORA DEL MAPAMA  


- Aunque la frecuencia final del programa se ha cumplido a nivel nacional (1.7%) hay 4 
CCAA que están por debajo del 1% y teniendo en cuenta la frecuencia tan pequeña 
de control, esto significa un nivel de control insignificante en esas CCAA. 


- Aunque el porcentaje de sanción sea elevado con respecto a los incumplimientos, 
pensamos que el problema de este programa es la falta de armonización en la 
adopción de medidas de actuación ante los mismos. Hay mucha permisividad en 
varias CCAA, estableciendo plazos para incumplimientos que no deberían tenerlos, o 
avisos en lugar de sanciones.  


- Los informes reflejan gran cantidad de incumplimientos en requisitos muy básicos, 
como son los de higiene o los registros de explotación como el libro de tratamientos 
veterinarios.  
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- Sigue existiendo un problema con la retirada de cadáveres en muchas explotaciones. 
No queda clara la capacidad sancionadora del propio programa, recurriendo a otras 
normativas, como la condicionalidad para sancionar. 


- Creemos que por alguna razón y a pesar de los esfuerzos de esta unidad, este 
programa sigue sin enraizarse a pesar de que muchas autoridades competentes lo 
consideran fundamental como control básico de la explotación ganadera. 


- Sigue sin apreciarse la utilidad de este informe y la información que se remite al 
Ministerio. 


- Tanto para las autoridades competentes como para esta unidad de coordinación el 
trabajo por objetivos y su medición objetiva resulta difícil de comprender y valorar.  


- Pensamos que aunque la ejecución y el número de controles es correcto, debería 
darse un impulso a este programa en los próximos años.  
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INFORME ANUAL DE RESULTADOS.  AÑO 2016 


4. PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE ALIMENTACIÓN 
ANIMAL.  


Unidad del MAPAMA coordinadora del programa: Subdirección General de Medios de 
Producción Ganaderos – Área de alimentación animal. 


1. INTRODUCCIÓN AL INFORME DE RESULTADOS DEL PROGRAMA 


 INTRODUCCIÓN GENERAL SOBRE LA EJECUCIÓN  DEL PROGRAMA: ESTRUCTURA DE LA 
GESTIÓN DE ESTE PROGRAMA  


Dentro del Plan Nacional de Control Oficina de la Cadena alimentaria para el periodo 2016-2020, 
y tras la aprobación por parte de la Comisión Nacional de Coordinación en Materia de 
Alimentación animal (CNCAA) del programa de control oficial en alimentación animal para el 
periodo mencionado, cuyo objetivo principal es asegurar que los piensos, como primer eslabón 
de la producción de alimentos de origen animal, cumplen con los requisitos generales de 
inocuidad y seguridad establecidos en el artículo 15 del Reglamento (CE) 178/2002, se presentan 
los resultados de los controles oficiales realizados sobre los operadores del sector a lo largo de 
2016. Para el cumplimiento del objetivo principal del programa es fundamental la comprobación 
del cumplimiento de las disposiciones relativas a la producción, comercialización y uso de los 
piensos, incluyendo establecimientos, procesos, etiquetado y resto de documentación ligada a 
la producción y comercialización de estos productos, de modo que la seguridad de los piensos 
quede garantizada así como la información al consumidor y la protección de la salud pública, 
desde la parte que le compete. 


Autoridades competentes: El artículo 148 de la Constitución Española establece que las 
Comunidades Autónomas (CCAA) son las autoridades competentes para la realización de los 
controles oficiales en su ámbito territorial. La autoridad de control de los establecimientos y 
productos del sector de la alimentación animal en territorio nacional es competencia, por tanto, 
de los órganos competentes designados para ello en las CCAA.  


La Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios, en concreto, la Subdirección General 
de Medios de Producción Ganaderos (SGMPG), de acuerdo con el artículo 8 del RD 401/2012, 
de 1 de febrero por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, es la responsable  de desarrollar las competencias 
del departamento en materia de piensos, materias primas y otros productos que intervienen en 
la alimentación animal, incluyéndose entre ellas la de coordinación del programa de control de 
alimentación animal.  


La autoridad de control (AC) establece el programa de control oficial en su ámbito territorial, 
teniendo en cuenta el Programa Nacional de Control Oficial de alimentación animal, aprobado 
en el seno de la CNCAA, como documento marco destinado a coordinar los respectivos 
programas de control en materia de alimentación animal por parte de la AC de las CCAA y de la 
Administración General del Estado (AGE), así como la recogida de información de sus resultados 
y emisión de informes. Para ello existen procedimientos aprobados en el seno de la CNCAA, que 
incluyen un procedimiento de análisis de riesgo, que pueden servir de guía a la AC para el 
desarrollo de sus procedimientos y su evaluación de riesgo que le permita planificar anualmente 
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los controles oficiales necesarios y su frecuencia  sobre los establecimientos que operan en su 
territorio. 


De este modo, durante el primer trimestre de cada año, se someten a aprobación en el seno de 
la CNCAA las previsiones de establecimientos a controlar y el número de muestras a analizar, así 
como algunas de las determinaciones analíticas a realizar sobre estas muestras, en base a su 
análisis de riesgo. 


 UNIVERSO POTENCIAL AL QUE SE DIRIGE EL CONTROL. CAPACIDAD DE CONTROL  


El número total de establecimientos registrados incluidos en el programa de control oficial de 
alimentación animal, en 2016, ascendió a 16.543 distribuidos en función de su actividad de la 
forma en la que se indica en la tabla 1:  


Tabla 1.- 


Tipo de establecimiento  
Número de establecimientos 


registrados 


Fabricantes de aditivos (Cod. A) 125 


Fabricantes de premezclas (Cod. B) 189 


Fabricantes de piensos compuestos (Cod.C) 970 


Fabricantes de piensos medicamentosos (Cod. PM) 496 


Fabricantes de piensos compuestos sin aditivos o premezclas (Cód F) 132 


Explotaciones ganaderas que fabriquen pienso para autoconsumo 
(Anexo II del Reg 183/2005) 


785 


Explotaciones ganaderas que fabriquen PM para autoconsumo( Anexo 
II del Reg 183/2005)  


205 


Intermediarios (Cod. I)  6.670 


Transportistas de productos destinados a alimentación animal 5230 


Industrias agroalimentarias que destinan productos a alimentación 
animal 


1.053 


Plantas de transformación de mat categoría 3  85 


Instalaciones de secado 203 


Otros productores de materias primas destinadas a alimentación 
animal   


400 


TOTAL 16.543 


Hay que tener en cuenta que, en ocasiones, hay establecimientos que tienen registrada más de 
una actividad, por lo que se ha llegado al acuerdo de enumerarlo sólo relacionado con la 
actividad de mayor riesgo. Ejemplo: en el caso de un fabricante de piensos que también fabrica 
PM, se incluyen sus datos en el epígrafe de PM. 


El objetivo relativo al número de controles por establecimiento a lo largo del periodo 
quinquenal, es variable en función de la evaluación del riesgo realizada por la autoridad 
competente teniendo en cuenta, también, que no se trata de un número estanco en el tiempo. 
El número de establecimientos controlados en 2016 asciende a 2.859, el 17,3% del total de los 
establecimientos registrados. El número total de inspecciones realizadas sobre estos 
establecimientos, ha sido 3.620, lo que supone un valor medio de 1,27 inspecciones por 
establecimiento. 


 FORMACIÓN ESPECÍFICA DEL PERSONAL DE CONTROL  
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El personal que realiza los controles oficiales lo constituyen mayoritariamente licenciados en 
veterinaria y, en menor medida, ingenieros agrónomos.  


En la formación del personal, intervienen tanto las CCAA como la AGE;  


CCAA: En todos los casos cuentan con un programa de formación establecido por la AC 
correspondiente, en el que se detalla el modo de proceder en el proceso de inspección, siendo 
complementado con periodos de práctica en el seguimiento real de inspecciones de campo.  


SGMPG: Como complemento del programa de formación diseñado por la autoridad de control, 
periódicamente, la autoridad competente de la AGE, a través de la CNCAA, organiza jornadas 
formativas para la AC en la que se desarrollan temas específicos dirigidos a las posibles 
necesidades de formación solicitadas por los representantes de la AC en la CNCAA o bien 
derivadas de la publicación de normativa comunitaria. 


UE: Igualmente, la CNCAA informa de los cursos programados por la Comisión Europea, dirigidos 
a la autoridad de control, a través de la Iniciativa comunitaria Better Training for Safer Food 
(BTSF). 


2. CONTROLES REALIZADOS Y GRADO GENERAL DE CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN 
DE LOS CONTROLES 


Tal y como se ha indicado ya, a lo largo del primer trimestre del año, la AC hace una previsión 
en relación con el número de controles que pretende realizar y el número de muestras que 
considera que recogerá para ser sometidas a control analítico. Las previsiones permiten 
planificar el trabajo a desarrollar, pero en numerosas ocasiones no coinciden con los resultados 
finales obtenidos, ya que determinadas actividades que surgen, no pueden ser planificadas. Este 
es el caso, por ejemplo, de las actividades de control relativas al seguimiento de notificaciones 
de la red de alerta en piensos (iRASFF), las propias del proceso de autorización o registro de un 
nuevo establecimiento, o las derivadas de la necesidad de efectuar segundos controles sobre 
determinados establecimientos para verificar las medidas de subsanación tomadas frente a 
incumplimientos detectados en el mismo periodo.  
 
En la tabla 2 se presentan los datos de programación relativos a inspecciones y muestras,  y los 
resultados obtenidos respecto a lo programado, referidos al periodo 2016, en todo el territorio 
nacional:  
 


Concepto Cantidad 
Inspecciones programadas 2016 2.985 


Inspecciones programadas realizadas 2.473 


Inspecciones no programadas realizadas 1.147 


              Inspecciones de seguimiento (2ª insp) 511  


              Otras inspecciones 636  


Inspecciones totales realizadas 3.620 


Muestras programadas 3.799 


Muestras recogidas 3.895 


           Tabla 2.-  
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Por tanto, aunque no ha sido posible la inspección programada de todos los establecimientos 
inicialmente informados, el resultado global es que se han realizado 635 inspecciones más de 
las programadas, lo que supone, tal y como ya se indicó en el punto 1, que el promedio de 
inspecciones realizadas por establecimientos controlado, es 1,27.  Se ha superado el número de 
las inspecciones inicialmente previstas; 121,27% sobre el número planificado inicialmente. El 
grado de consecución de lo programado, es 82,85%. Sobre el total de inspecciones realizadas, 
las programadas han sido el 68,3% y el 31,7% han sido inspecciones no programadas. El 14,1% 
de las inspecciones realizadas han sido con el fin de comprobar el cumplimiento de las medidas 
tomadas por los operadores para solventar algún incumplimiento detectado en una inspección 
inicial. 
 
Respecto al número de muestras recogidas para control analítico, ha superado un 2,5% al 
número inicialmente previsto. El grado de consecución de lo programado, en el caso de las 
muestras, ha sido del 102,53%. 


3. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA: Número y tipos. Medidas de actuación adoptadas 


Establecimientos: Sobre los 2.859 establecimientos inspeccionados, se han detectado 
incumplimientos en 1.159 establecimientos, el 40,54% del total. El número total de 
establecimientos inspeccionados en los que no se han detectado incumplimientos asciende a 
1.700, que constituye casi el 59,5% del total inspeccionado. Los expedientes sancionadores 
iniciados, han sido 90. Hay que tener en cuenta que no todos los expedientes iniciados se 
corresponden con infracciones detectadas en los establecimientos en el año en curso. La 
propuesta de apertura de expediente sancionador que realiza la autoridad de control, puede 
corresponder al periodo anterior y ser aceptada y seguir su curso en el año siguiente.  
No existe un criterio general aprobado por la CNCAA en el que se establezcan las condiciones 
que deben presentarse para que la autoridad de control proponga la apertura de un expediente 
sancionador. Cada CA cuenta con criterios propios. Generalmente se inician expedientes 
sancionadores en el caso de incumplimientos muy graves o bien ante la suma de varios 
incumplimientos graves, en tanto que en el caso de los incumplimientos leves se suelen hacer 
requerimientos que pueden ser verificados documentalmente o a través de una segunda 
inspección in situ.  
 
Muestras: Se han detectado incumplimientos en 206 de las 3.895 muestras recogidas para 
análisis, lo que supone un total de 5,3% de muestras con incumplimientos analíticos 
(infracciones).  


Control documental. En las 3.620 inspecciones realizadas sobre los 2.859 establecimientos, se 
han detectado 4.111 incumplimientos documentales que han sido objeto de requerimiento de 
subsanación, y 138 infracciones documentales que han dado lugar a la propuesta de apertura 
de expediente sancionador por parte de la autoridad de control. Por tanto, de la cantidad global 
de incumplimientos más infracciones documentales, 4.249, sólo el 3,2% han dado lugar a la 
propuesta de apertura de expediente sancionador por parte de la autoridad de control. 
Recordemos que el total de establecimientos inspeccionados en los que se han detectado 
incumplimientos ha sido 1.159. Algunos de estos establecimientos han sido objeto de 2º control. 
En total se han realizado 511 inspecciones de segundo control (el 14,1% de las inspecciones 
totales realizadas) para verificar el seguimiento de los requerimientos que la autoridad de 
control ha hecho constar en acta. Sobre los segundos controles realizados, se ha verificado que 
2.536 incumplimientos y/o infracciones han sido resueltas por los operadores 
satisfactoriamente, lo que supone el 59,7% del total de incumplimientos. Hay que tener en 
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cuenta que, en algunos casos, los segundos controles se corresponden con el seguimiento de 
incumplimientos o infracciones procedentes de inspecciones del año anterior.  


Control analítico. Sobre las 3.895 muestras recogidas para análisis, se han hecho 14.655 
determinaciones analíticas en las que se han detectado 222 infracciones, habiéndose 
evidenciado su subsanación en 2º control en casi el 30% de los casos (66 de las 222 infracciones).  
 
En la tabla 3 incluimos los datos numéricos explicados anteriormente en relación con los 
incumplimientos e infracciones detectados. 
 
Tabla 3.- 


Establecimientos inspeccionados 2.859 


Establecimientos SIN incumplimientos 1.700 


Establecimientos con incumplimientos 1.159 


Control documental 


Inspecciones realizadas 3.620 


Incumplimientos en control documental 4.111 


Infracciones en control documental 138 


Inspecciones de 2º control documental 511 


Incumplimientos y/o infracciones 
subsanados en 2º control documental 


2.536 


Control analítico 


Muestras recogidas para análisis oficial 3.895 


Muestras SIN infracción 3.689 


Muestras con infracción 206 


Determinaciones analíticas realizadas 14.655 


Infracciones en determinaciones analíticas 222 


Infracciones analíticas resueltas en 2º 
control 


66 


Medidas ante infracciones 


Expedientes sancionadores iniciados 90 


Medidas ante incumplimientos 


Requerimientos que constan en acta. 


 


En la tabla 4 detallamos los principales incumplimientos e infracciones detectados en inspección 
(control físico y documental).  
 


Tabla 4.- 


INCUMPLIMIENTOS MÁS FRECUENTES INCUMPLIMIENTOS INFRACCIONES 


Falta de registro / autorización de 
establecimientos 


147 16 


Incumplimientos de las normas de higiene de 
los anexos del Reglto 183/2005. Entre ellos los 
más abundantes son:  


2.826 84 


 APPCC 627 25 


 Falta de registros documentales o 
informáticos 


576 17 
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INCUMPLIMIENTOS MÁS FRECUENTES INCUMPLIMIENTOS INFRACCIONES 


 Estado de instalaciones y equipos (limpieza, 
conservación) 


370 10 


 Control de calidad (autocontroles) 367 8 


 Prerrequisitos (programas de limpieza, 
desinfección, desratización…) 


312 5 


Requisitos que establece el Reglamento 
225/2012 -  (autocontroles DIOXINAS) 


88 4 


Normas SANDACH: recogida, transporte, 
trazabilidad, documentos comerciales y 
certificados sanitarios 


212 6 


Normativa de piensos medicamentosos, 
principalmente: 


103 4 


 Prescripción veterinaria 32 3 


 Etiquetado PM 49  


Etiquetado y otros documentos comerciales 700 13 


Hay que destacar que ninguno de los incumplimientos/infracciones detectados, han tenido 
repercusión sobre la salud pública.  


4. CALIDAD DE LOS CONTROLES 


4.1 SUPERVISIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES. 


Dentro del programa de control oficial para alimentación animal, se aprobó una verificación 
mínima de los controles realizados por la AC, tanto físicos como documentales, de 1%. No 
obstante, al inicio del año, la CNCAA aprueba la previsión de las CCAA sobre los controles de 
supervisión que realizarán.  
 
En el caso de 2 CCAA (II. Canarias y Andalucía) no se ha presentado aún información sobre los 
controles de supervisión realizados. Teniendo esto en cuenta, en la siguiente tabla, se comparan 
los datos de previsión de supervisión, en relación con las inspecciones previstas y los datos reales 
de supervisión, teniendo en cuenta las inspecciones totales realizadas. El porcentaje mínimo de 
supervisión aprobado en el programa de controles, tanto documental, como in situ, se cumple. 
 
Tabla 5.- Controles de supervisión previstos y realizados. 


Inspecciones programadas: 2.985 Inspecciones realizadas: 3.620 


C. Supervisión programados C. supervisión realizados 


Documentales In situ Documentales In situ 


1.181 (40%) 78(3%) 1.657 (45,8%) 60 (1,66%) 


Controles de supervisión con incumplimientos 66 


Incumplimientos que invalidan la inspección 6 


El cumplimiento de las previsiones ha sido: 140,3% en el caso de los controles documentales y 
76,9% en el caso de los controles de supervisión in situ.  


Supervisiones con no conformidades: 66. En 62 de los casos se informa de que se han tomado 
medidas correctivas. El 91% de las no conformidades detectadas han sido calificadas como leves 
y el 9% como graves y han dado lugar a la invalidación de la inspección realizada.  
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4.2 VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DE LOS CONTROLES: objetivos e indicadores. 


A continuación se presenta un estudio de los indicadores establecidos para la evaluación de los 
objetivos operativos aprobados en el programa de controles de alimentación animal 2016-2020 
y su comparación con los datos de controles obtenidos de los dos años anteriores. No se pueden 
comparar datos relacionados con indicadores que hacen referencia a segundos controles, 
porque no se cuenta con la información de años anteriores. 


A continuación se resumen los objetivos operativos aprobados en el programa oficial 2016-2020, 
y se continúa con las tablas y gráficos comparativos de los datos de los indicadores obtenidos 
en 2016, 2015 y 2014. 


Objetivo 1.- Cumplimiento del Reglamentos (CE) 767/2009 y R (CE) 1831/2003 en relación con 
el etiquetado de piensos y aditivos. Se presenta la tabla 6 en la que figuran los valores de los 
indicadores que posteriormente se representan gráficamente los valores de los porcentajes que 
es la unidad de medida planificada para el indicador. 


En el gráfico se representan los datos porcentuales de las leyendas 2, 3, 5 y 6. Se recuerda que 
sólo se dispone de datos de segundos controles en el año 2016. 


  


ID= Nº adjudicado en el gráfico al concepto indicado en 
la fila correspondiente. 


ID 2016 % 2015 % 2014 % 


Controles documentales de etiquetado R 767/2009 y 
1831/2003 


1 1008   914   913   


Incumplimientos en control documental 2 713 70,7 582 63,7 466 51 


Incumplimientos en control documental, subsanados en 2º 
control 


3 384 53,8         


Controles analíticos calidad y aditivos 4 2687   2665   2907   


Incumplimientos en controles analíticos 5 126 4,69 111 4,16 122 4,2 


Incumplimientos analíticos subsanados en 2º control 6 26           


Tabla 6.-   


 
Gráfico 1.- 
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Objetivo 2.- Limitar la presencia de sustancias indeseables reflejadas en la Directiva 2002/32/CE 
a través de la mejora de los autocontroles realizados por los operadores:  


Comprobar que los operadores realizan autocontroles sobre sustancias indeseables en materias 
primas y piensos, de acuerdo con la evaluación de riesgo de la actividad desempeñada.  La 
CNCAA ha hecho público el DOC CNCAA 1/2015 en el que se informa de los principales peligros 
a controlar en materias primas. El objetivo es que los operadores tengan en cuenta este 
documento u otro similar para establecer su programa de control interno, en función de los 
productos utilizados, lo que unido a las características de su actividad, le lleva a evaluar el riesgo 
de los productos fabricados y, por lo tanto, los autocontroles al respecto. 


En cada uno de los controles realizados se verifican los datos de autocontroles del operador 
relacionados con: sustancias indeseables, contaminación cruzada y homogeneidad de la mezcla. 
Se pueden producir, por tanto, hasta 3 incumplimientos posibles por cada uno de los controles 
realizados. No se cuenta con toda la información relacionada con este objetivo correspondiente 
a los años 2015 y 2014. 


En la tabla 7 se presentan los datos necesarios para la evaluación de los indicadores del 2º 
objetivo marcado, aunque no se reflejan estos datos en los años 2015 y 2014. 


ID= Nº adjudicado en el gráfico al concepto indicado en la 
fila correspondiente.  


ID 2016 % 2015 % 2014 % 


Controles documentales de autocontroles realizados por el operador 7 314           
Incumplimientos/infracciones en autocontroles de calidad: sólo se 
tienen en cuenta controles de parámetros de etiquetado y no se  
incluyen sustancias indeseables y/o sustancias prohibidas 


8 103 32,8 60   146   


Incumplimientos/infracciones de 8, subsanados en 2º control 9 66 64,1         
Incumplimientos/infracciones en autocontroles de homogeneidad (el 
operador no realiza estos autocontroles o el procedimiento de 
autocontrol no es válido) 


10 143  45,5 145   190   


Incumplimientos/infracciones de 10, subsanados en 2º control 11 91 63,6         
Incumplimientos/infracciones en autocontroles de contaminación 
cruzada (el operador no realiza estos autocontroles o el procedimiento 
de autocontrol no es válido) 


12 94 29,9 148   160   


Incumplimientos/infracciones de 12, subsanados en 2º control 13 27 28,7         


Tabla 7.-   


 
Gráfico 2.- Colores oscuros= % incumplimientos; colores claros = % de subsanación de 


incumplimientos en 2º control. 
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Objetivo 3.- Garantizar la aplicación correcta del Reglamento (CE) 183/2005 sobre higiene de 
piensos: APPCC, buenas prácticas de higiene (BPH) 
 
En la tabla 8 se presentan los datos para el estudio de los indicadores de este objetivo. 


SD= Sin datos; 
 ID= Nº adjudicado en el gráfico al concepto indicado en la fila 
correspondiente. 


ID 2016 % 2015 % 2014 % 


Inspecciones realizadas 14 3589   3700   4276   


Incumplimientos en registro de establecimientos 15 163 4,5 135 3,65 101 2,36 


Incumplimientos de 15, subsanados en 2º control 16 92 56,4 SD   SD   


Incumplimientos en registros documentales de actividades 
realizadas por los establecimientos 


17 593 16,5 401 10,8 506 11,8 


Incumplimientos de 17, subsanados en 2º control 18 411 69,3         


Controles oficiales de contaminación cruzada 19 125   SD   SD   


Incumplimientos en 19 20 SD           


Incumplimientos de 20 subsanados en 2º control 21 SD           


Incumplimientos en higiene de maquinaria e instalaciones 22 380 10,6 323 8,7 316 7,4 


Incumplimientos de 22 subsanados en 2º control 23 261 68,7 SD   SD   


Tabla 8 


Aunque se dispone de datos relativos al número de controles oficiales realizados sobre el nivel 
de contaminación cruzada, no se han recogido correctamente los datos de incumplimientos de 
esos controles, sino, en general, de incumplimientos encontrados en controles realizados sobre 
PM (presencia de premezcla medicamentosa en pienso blanco, como consecuencia de 
contaminación cruzada) y sobre transferencia inevitable de aditivos autorizados 
(coccidiostatos). No podemos distinguir el número de muestras analizadas que se corresponden 
con controles oficiales de contaminación cruzada, de acuerdo con el procedimiento aprobado, 
de los que proceden de muestras únicas recogidas en inspección, al cumplir la condición de 
haber sido fabricado el producto después de un pienso con coccidiostato o de un pienso 
medicamentoso. De cara al próximo periodo, se creará una tabla específica para la valoración 
de los objetivos. 


A continuación, en la gráfica 3 se presentan los porcentajes de incumplimientos especificados 
incluyendo en porcentaje de incumplimientos subsanados en 2º control, sólo de 2016. 


Gráfica 3.- 
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5. VALORACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 2016: 


 TENDENCIA DEL PROGRAMA EN LOS ÚLTIMOS  AÑOS  


 
2016 % en 2016 2015 % en 2015 2014 % en 2014 


Establecimientos registrados 16543   15995   13714   


Inspecciones o controles programados 2677 16,2 2914 18,2 3078 22,4 


Inspecciones o controles realizados 3620 21,9 3700 23,1 4276 31,2 


Establecimientos controlados 2859 17,3 2933 18,3 3039 22,2 


Establecimientos con incumplimientos 1159 40,5 
1454 


(1) 
49,6 1066 35,1 


Muestras analizadas 3895   4017   4280   


Muestras con incumplimientos 206 5,3 180 4,5 206 4,8 


Incumplimientos en determinaciones 
analíticas 


222   198   256   


(1)      Esta cifra es inferior, pero no se conoce el dato exacto, dado que 3 CCAA no comunicaron el número de 
establecimientos sin incumplimientos, que es el valor solicitado: 100-establecimientos sin incumplimientos = 
establecimientos con incumplimientos. 


Como se puede observar, a lo largo de los 3 últimos años se ha producido un incremento del 
número de establecimientos a controlar sin que se haya producido incremento en el número de 
establecimientos controlados, cuyo porcentaje ha ido decreciendo. En los informes 
autonómicos, se indica, en numerosas ocasiones y de forma reiterada, que una de las causas por 
las que no se cumplen las previsiones de controles es la falta de personal.  Los inspectores, a su 
vez, como consecuencia de su mayor experiencia y mejora de formación, ejercen más presión 
en las inspecciones realizadas sobre los operadores o bien realizan inspecciones dirigidas con 
fines formativos e informativos, coordinadas desde la Comisión Nacional en materia de control 
en materia de alimentación animal (CNCAA). Hay que tener en cuenta también que el hecho de 
que haya más establecimientos y los mismos medios da lugar a un descenso de la presión 
inspectora, directamente proporcional al nivel de riesgo de los establecimientos, de modo que, 
a lo largo del periodo quinquenal, el número de veces que los establecimientos han sido 
inspeccionados es bastante variable, por lo que el efecto de la labor inspectora debe ser 
estudiado a más largo plazo.   


 ACTUACIONES REALIZADAS SOBRE EL SECTOR PARA MEJORAR EL CUMPLIMENTO  


Salvo raras excepciones, la autoridad de control no organiza jornadas formativas para los 


operadores del sector, aunque, en ocasiones, participa en las Jornadas organizadas por los 


representantes del sector, o convoca reuniones con estos representantes para la transmisión de 


información y divulgación de documentos. No obstante, hay que señalar que cada una de las 


inspecciones constituye por sí misma una labor formativa hacia los operadores por parte de los 


inspectores oficiales. Además, en la CNCAA se acordó el dar acceso público a documentos 


internos aprobados en la CNCAA, útiles tanto para los representantes del sector como para los 
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operadores. Estos documentos están disponibles en la página web –SILUM –. En algunos casos, 


se ha acordado en la CNCAA la transmisión de esta información a los operadores, con el fin de 


verificar posteriormente el uso de la misma. Tanto la autoridad de control como el Área de 


alimentación animal, contestan a las preguntas que llegan procedan tanto de representantes 


del sector como de operadores. 


Hay que tener en cuenta que tanto los requerimientos que constan en acta como la apertura de 


expedientes sancionadores, son medidas tomadas de cara a disminuir los incumplimientos o 


infracciones de la normativa específica en los operadores del sector.   


 VALORACIÓN FINAL DEL PROGRAMA POR LAS CCAA: FORTALEZAS Y DEBILIDADES 


Fortalezas  


- Control de los establecimientos de forma proporcional al resultado de la evaluación 
del riesgo, al objeto de verificar el cumplimiento de la normativa y, con ello, la 
seguridad de los piensos, como eslabón importante de la cadena alimentaria y punto 
clave en la sanidad animal y con influencia importante en el medio ambiente.  


- El hecho de establecer objetivos aprobados por la autoridad de control, permite 
enfocar los controles de modo que se tienda a conseguirlos. Esto permite cierta 
homogeneidad en las inspecciones, sin dejar de lado los objetivos que cada CA pueda 
establecer en función del historial de cumplimiento de sus establecimientos.  


- Los objetivos planteados pueden ser modificados a medida que se vayan alcanzando.  


Debilidades  


- El número de establecimientos, sus actividades, su tamaño y su distribución en las 
CCAA no es estable, sino que tiende al alza, especialmente si tenemos en cuenta las 
industrias agroalimentarias que destinan productos a la alimentación animal y los 
operadores asociados a esta actividad, directamente ligado al interés y necesidad 
del desarrollo de la economía circular. Tampoco es igual la distribución de los 
medios materiales y humanos dedicados a su control. Esto hace que haya mucha 
variabilidad en la presión inspectora, lo que da lugar a una gran variabilidad en la 
frecuencia de control. Esto lleva a tener que alargar el periodo de tiempo para 
conseguir los objetivos marcados. Gran variabilidad de resultados para los mismos 
conceptos en función de la CA de la que se trate, del tipo de establecimientos que 
tenga y sus características, así como del personal del que disponga para la 
realización de los controles oficiales (cantidad de personas, formación, 
organización, etc…) 


- La normativa establecida es muy extensa y en ocasiones poco clara, dando pie a la 
interpretación tanto del lector como de la autoridad de control. 


- El formato para la recogida de los datos de los controles oficiales para la elaboración 
de este informe. La aplicación utilizada requiere mucho trabajo y da pie a errores 
por parte de los usuarios. La publicación del nuevo Reglamento de controles, R (UE) 
625/2017 del 7 de abril de 2017, en sus artículos 131 y 132, describe el sistema 
informatizado de gestión de la información sobre los controles oficiales, indicando 
que permitirá el registro de la realización o de los resultados de los controles 
oficiales. El desarrollo de este sistema permitirá unificar los aspectos comunes de 
control así como la recogida de datos por parte de todos los EEMM. 
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 OTROS PROGRAMAS DE CONTROL COORDINADOS PRO ESTA UNIDAD 


 


Desde el año 2016 la coordinación de los controles de los establecimientos que gestionan 
SANDACH de categoría 3 y que no destinan sus productos a la alimentación animal, está a cargo 
de la SG de Medios de Producción Ganaderos. Se ha acordado la creación de un grupo de trabajo 
para la coordinación del control de estos establecimientos asociado a la CNCAA, de acuerdo con 
el artículo 9 del RD 1144/2006 por el que se regulan las condiciones de aplicación de la normativa 
comunitaria en materia de higiene de piensos. 


El principal objetivo de control de estos establecimientos, además del cumplimiento de la 
normativa SANDACH que les aplica, es que los productos obtenidos no sean destinados a la 
alimentación animal. 


El resultado de los controles realizados sobre estos establecimientos en 2016 por parte de la 
autoridad de control de las CCAA se presenta en la tabla 10 y el informe de resultados del 
programa de control de estos establecimientos, en el anexo I.  


Destacar que en los controles oficiales realizados, sólo se ha detectado un incumplimiento en 
etiquetado de los productos y, en ningún caso, desvío de los productos obtenidos en estas plantas 
a los establecimientos de alimentación animal, que hubiera supuesto la entrada a la cadena 
alimentaria. 
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Tabla 10. 


2016.- RESULTADO DE CONTROLES DE PT MAT CAT 3 QUE NO DESTINAN PRODUCTOS A LA ALIMENTACIÓN ANIMAL 


CA 


Nº de 
plantas 
activas 
2016 


Tipo de 
Producción 


Subproducto 
de partida 


Controles 
previstos 


Controles 
realizados 


Incumplimientos Sanciones Observaciones 


ANDALUCÍA 1 biodiésel 
Aceites de 
cocina usados 


1 1 0 0 
Eventualmente. Mayoritariamente aceite 
vegetal como MP. 1 planta inactiva 


ARAGÓN 0               


ASTURIAS 1 biodiésel 
Aceites de 
cocina usados 


1 0     
la planta estuvo inactiva en 2016. Tienen 
otra planta inactiva.  


CANTABRIA 1 biodiésel 
Aceites de 
cocina usados 


1 0     
Nos informan el 27/12 que la planta  se 
dio de baja en nov 2016 


CATALUÑA 


3 
Almacén de 
productos derivados 


  2 2 0 0   


2 Plantas oleoquímicas   0 0 0 0   


1 
Pl. sangre y 
hemoderivados 


  0 0 0 0   


2 
Pl. Técnicas Gelatina 
y colágeno 


  1 1 1 0   


CASTILLA LA 
MANCHA 


1 


biodiésel  
Aceites de 
cocina usados  


1 1 0 0 Inicio de actividad, 2016 


glicerina 


Grasa derivada 
y pretratada de 
subproductos 
de categoría 3 
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2016.- RESULTADO DE CONTROLES DE PT MAT CAT 3 QUE NO DESTINAN PRODUCTOS A LA ALIMENTACIÓN ANIMAL 


CA 


Nº de 
plantas 
activas 
2016 


Tipo de 
Producción 


Subproducto 
de partida 


Controles 
previstos 


Controles 
realizados 


Incumplimientos Sanciones Observaciones 


CASTILLA Y 
LEÓN 


2 


1 Almacén de pieles                                 
1 Almacén de 
peptonas para 
cultivos                            
1 Planta oleoquímica                                   


Pieles                          
Peptonas                      
Grasa extraída 
C3 


2 2 1 0 


Incumplimientos: Mal etiquetado del 
producto.  No hay sanción, sino que se da 
plazo para subsanación de 
incumplimientos. Las plantas de biodiesel:               
1.-V.B. TORENO S.L.: se da de baja el 
17/02/2017            2.-Biocarburantes de 
Castilla: no está activa. 


EXTREMADURA 1 biodiésel 
UCOs y grasas 
cat 3 


1 1 


pendiente decisión 
si los UCOS 


requieren o no 
tratamiento previo 
antes de entrar en 


la planta de 
biodiesel, 


CONSULTA 
PENDIENTE 


0   


GALICIA 1 biodiésel 
Aceites de 
cocina usados 


1 0     
Informan el 18/01/2017 que desde 2016 
está inactiva 


II BALEARES 0               


II. CANARIAS 0               


La Rioja 0               


MADRID 0               


MURCIA 1 
Aceites con fines 
oleoquímicos 


subproductos 
de tenerías y 
plantas de 
curtido 


1 0     


Inicio de actividad 2015. Cuando se acordó 
realizar el control anual de estos 
establecimientos, ya se había hecho el plan 
de controles. Se incluye en 2017 


NAVARRA 0               


P. VASCO 0               
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2016.- RESULTADO DE CONTROLES DE PT MAT CAT 3 QUE NO DESTINAN PRODUCTOS A LA ALIMENTACIÓN ANIMAL 


CA 


Nº de 
plantas 
activas 
2016 


Tipo de 
Producción 


Subproducto 
de partida 


Controles 
previstos 


Controles 
realizados 


Incumplimientos Sanciones Observaciones 


VALENCIA 1 biodiésel 
Aceites de 
cocina usados 


1 1 0     


TOTAL 18     13 9 2     
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ANEXO I 


INFORME DE RESULTADOS DEL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE 
ESTABLECIMIENTOS QUE GESTIONAN SANDACH MATERIAL DE 
CATEGORÍA 3 Y QUE NO DESTINAN SUS PRODUCTOS A LA ALIMENTACIÓN 
ANIMAL. 


UNIDAD DEL MAPAMA coordinadora del programa: SG DE MEDIOS DE PRODUCCIÓN 
GANADEROS. 


1. INTRODUCCIÓN AL INFORME DE RESULTADOS DEL PROGRAMA 


 INTRODUCCIÓN GENERAL SOBRE LA EJECUCION  DEL PROGRAMA: ESTRUCTURA DE LA 
GESTION DEL CONTROL 


El presente Programa General de Control establece un marco básico y uniforme de actuación 
para el control de los establecimientos que gestionan SANDACH de categoría 3 cuyos productos 
no son destinados a la alimentación animal, en todo el territorio nacional. El control de estos 
establecimientos recae en las autoridades de control de las CCAA de acuerdo con sus propios 
programas de control. 


 UNIVERSO POTENCIAL AL QUE SE DIRIGE EL CONTROL. CAPACIDAD DE CONTROL 


Los establecimientos objeto de control por parte de este programa son, de acuerdo con el 
documento de la Comisión Nacional SANDACH “Resumen de competencias AGE” los siguientes, 
siempre que gestionen SANDACH material de categoría 3 y que no destinen sus productos a la 
alimentación animal:  


 Plantas de transformación 


 Almacenes 


 Plantas de transformación en biodiesel 


 Plantas oleoquímicas 


 Plantas técnicas de leche, productos a base de leche, productos derivados de la leche, 
calostro y productos derivados de calostro, siempre que hayan sido catalogados. 


 Plantas técnicas de sangre y productos hemoderivados. 


 Plantas técnicas de producción de gelatina y colágeno. 


El número total de establecimientos activos previstos controlar en 2016 fue inicialmente 13. 


Las CCAA en las que se encuentran ubicados estos establecimientos han sido un total de 10. Las 
inspecciones sobre los establecimientos son efectuadas por los departamentos que tienen 
adjudicado el control oficial de otros establecimientos SANDACH.  


2. CONTROLES OFICIALES REALIZADOS. GRADO GENERAL DE CUMPLIMIENTO DE LA 
PROGRAMACIÓN DEL CONTROL 


El número de controles programados al inicio del periodo fue 13, un control por cada uno de los 
establecimientos. El número de controles realizados ha sido 9. Las causa por la que los 
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establecimientos cuyo control previsto no ha sido realizado son las siguientes: inactividad 
solicitada o de hecho en algunos establecimientos, programas de control autonómicos ya 
aprobados una vez que el Comité Nacional de Control de Establecimientos que gestionan 
SANDACH de categoría 3 y que no destinan sus productos a la alimentación animal (CNCE cat 3 
no AA), se reunió por primera vez (20-05-2016) y acordó que la frecuencia de control fuera anual, 
por lo que no se pudieron adjudicar recursos materiales y humanos para la realización de esos 
controles. El número global de establecimientos que se han comunicado como parte de este 
programa de control ha ido modificándose a lo largo de 2016, a medida que la autoridad de 
control de las CCAA lo ha comunicado. En periodos anteriores este programa de control ha 
formado parte del programa global de control de establecimientos SANDACH. 


3. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA: Número y tipos. Medidas de actuación adoptadas 


Incumplimientos detectados: 1 incumplimiento relativo a etiquetado que ha sido subsanado y 
no ha dado lugar al inicio de expediente sancionador.  


Se da la circunstancia de que muchos de los establecimientos controlados, son plantas de 
producción de biodiesel a partir de aceites de cocina usados (UCOs). Estos UCOs, son 
considerados subproductos animales, ya que por su naturaleza y origen pueden contener restos 
de productos cárnicos.  


Muchos de estos UCOs proceden de pequeñas partidas que se recogen en los establecimientos 
de origen (hoteles, restaurantes, industrias alimentarias…) que no las someten a ninguno de los 
tratamientos que se indican como obligatorios en el R (CE) 142/2011, en el anexo IV, CAPÍTULO 
IV, SECCIÓN 2, Normas de transformación, apartado D “Proceso de producción de biodiesel”, 
subapartado a) en el punto 2 ii,  en el que se indica que la fracción grasa derivada de los 
subproductos animales, deberá transformarse en primer lugar utilizando, en el caso de 
materiales de categoría 3 (el que nos aplica), cualquiera de los métodos de transformación 1 a 
5, o el método 7. 


En los controles realizados en algunas CCAA en 2016 sobre las plantas que producen biodiesel a 
partir de UCOs, se ha observado que esta materia prima no recibe un tratamiento estándar 
previo al tratamiento de producción de biodiesel propiamente dicho, lo que, siendo estricto, 
resultaría ser un incumplimiento. 


Consultada al respecto la autoridad de control de las CCAA, nos han informado en la mayoría de 
los casos, que no exigen ningún tratamiento previo de los mencionados anteriormente, 
siguiendo un criterio de evaluación de riesgo tanto alimentario como medioambiental, 
basándose para ello en la NOTA INTERPRETATIVA CN SANDACH 6/2009.  


Aunque la nota en cuestión nos remite a reglamentos ya derogados, los reglamentos 1069/2009 
y 142/2011 recogen la misma información relativa a este tipo de producción que los anteriores.  


En la nota interpretativa de la CN SANDACH se indica que “está pendiente de revisión la 
normativa comunitaria sobre subproductos animales, en la que podrían recogerse 
modificaciones a los requisitos actualmente establecidos con respecto a la producción de 
biodiésel, posiblemente flexibilizando el estatus vigente”.  


No tenemos conocimiento de que este aspecto haya sido modificado.  


Por todo ello, además de proponer al vocal español del Comité SANDACH que informe de cuál 
es la situación respecto a este punto, no sólo para los productores de biodiesel a partir de 
SANDACH material de categoría 3 que no destinan ninguno de sus productos a la alimentación 
animal, sino también para aquéllos que producen biodiesel a partir de SANDACH de categorías 
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1 y 2, proponemos, en el caso de los establecimientos cuyo control nos compete continuar 
aplicando el criterio establecido en la nota interpretativa mencionada, hasta que se conozca el 
resultado de una posible modificación de la normativa comunitaria. 


4. CALIDAD DE LOS CONTROLES 


4.1 SUPERVISIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES. 


Todos los controles oficiales han sido supervisados, al menos, documentalmente. 


4.2  VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DE LOS CONTROLES:     


Los controles realizados continúan verificando, en general, el correcto cumplimiento de la 
normativa establecida, así como la ausencia de desvío de subproductos o de productos derivados, 
a la alimentación animal, que es el objetivo establecido.  


5. VALORACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 2016: 


 TENDENCIA DEL PROGRAMA EN LOS ULTIMOS 3 AÑOS (GRAFICA O TABLA) 


La Tendencia se mantiene estable. No se producen incumplimientos graves. Lo que sí se observa 
es una variación importante del grado de actividad que en ocasiones ha conducido al cierre de 
algunos de los establecimientos. 


 ACTUACIONES REALIZADAS SOBRE EL SECTOR PARA MEJORAR EL CUMPLIMENTO  


No ha sido necesario realizar acciones especiales, salvo la de la aprobación de la nota 
interpretativa ya indicada, o bien requerir a subsanación de incumplimientos de carácter leve que 
han sido solventados a lo largo del proceso de inspección o en el plazo que se ha asignado para 
ello.  


 PROPUESTA DE CAMBIOS Y NUEVOS OBJETIVOS PROXIMOS AÑOS. 


Aunque se ha sugerido la reducción de la frecuencia de control sobre los establecimientos objeto 
de este programa, se considera que es necesario que se mantenga la frecuencia para asegurar el 
cumplimiento del objetivo de que estos productos no entren en la cadena alimentaria a través de 
su uso en alimentación animal. El número de establecimientos no es excesivamente alto por CA, 
tal y como se puede ver en el documento adjunto que es la tabla que refleja el resultado de los 
controles realizados en 2016.  


 ACTUACIONES REALIZADAS PARA MEJORAR LA APLICACIÓN DEL PROGRAMA 


No ha sido necesario realizar actuaciones concretas para la mejora de la aplicación del programa, 
salvo la aprobación de la nota interpretativa SANDACH 6_09 y la formación continuada del 
cuerpo de inspectores.  
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INFORME ANUAL DE RESULTADOS.  AÑO 2016 


5. PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DEL BIENESTAR 
ANIMAL EN LAS EXPLOTACIONES GANADERAS Y EL TRANSPORTE.  


Unidad del MAPAMA coordinadora del programa: S.G Productos Ganaderos. 


1. INTRODUCCIÓN AL INFORME DE RESULTADOS DEL PROGRAMA 


 INTRODUCCIÓN GENERAL SOBRE LA EJECUCIÓN  DEL PROGRAMA: ESTRUCTURA DE LA 


GESTIÓN DEL CONTROL  


A partir del Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria, que incluye el programa 
de bienestar animal, las Comunidades Autónomas elaboran sus propios programas anuales y 
protocolos de ejecución del mismo. 


 UNIVERSO POTENCIAL AL QUE SE DIRIGE EL CONTROL. CAPACIDAD DE CONTROL  


Las explotaciones ganaderas que mantienen animales (distintos de los peces, reptiles y los 
anfibios) para la producción de alimentos, lana, cuero, pieles o con otros fines agrícolas. 


Los transportistas de animales vertebrados vivos que realizan su actividad en el marco de una 
actividad económica.  


 FORMACIÓN ESPECÍFICA DEL PERSONAL DE CONTROL (POR CCAA) 


Los controles los realizan los servicios veterinarios oficiales. En ocasiones los realizan los cuerpos 
y fuerzas de seguridad, con el apoyo de los servicios veterinarios oficiales.  


2. CONTROLES REALIZADOS Y GRADO GENERAL DE CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN 
DE LOS CONTROLES 


2.1 Controles oficiales en explotaciones ganaderas 


El número de inspecciones realizadas en explotaciones ganaderas a lo largo del año 2016 ha sido 
de 11.195, lo que supone un 2.7% de las explotaciones detalladas en la Decisión 2006/778/CE, 
de 14 de noviembre, de la Comisión, destacando el cerca del 30 % de explotaciones peleteras 
controladas o el control del 25% de las explotaciones de gallinas ponedoras.  


Las inspecciones se han distribuido de la siguiente manera:  


 161 inspecciones en explotaciones de gallinas ponedoras. 


 1.710 en explotaciones de cerdos. 


 2.215 en explotaciones de terneros. 


 3.118 en explotaciones de bovinos diferentes de los terneros. 


 3.675 en explotaciones de pequeños rumiantes. 


 645 en explotaciones de Gallus gallus distintas de gallinas ponedoras. 







 


 


 
INFORME ANUAL DEL PLAN NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA CADENA ALIMENTARIA. AÑO 2016. 
CONTROL OFICIAL EN EL ÁMBITO DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA Y CALIDAD ALIMENTARIA (MAPAMA)                                  Página 72 


 23 en explotaciones de patos. 


 14 en explotaciones de peletería. 


 66 en explotaciones de pavos. 


 650 en explotaciones de otras especies (de las cuales 528 se han realizado en 
explotaciones equinas y 76 en explotaciones de conejos). 


 
2.2 Controles oficiales en transporte de animales 


En 2016 se realizaron un total de 28.276 controles, incluyendo tanto controles físicos como 
documentales. El número total de controles realizados por especies es el siguiente: 


• Bovino: 3.657 
• Porcino: 11.597 
• Ovino y caprino: 4.210 
• Equino: 1.591 
• Aves: 4.086 
• Conejos: 91 
• Otras especies: 3.044 


3. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA: Número y tipos. Medidas de actuación adoptadas 


3.1 Controles oficiales en explotaciones ganaderas 


El incumplimiento más frecuente es la “constancia documental” (algo más de un 15% de las 
infracciones detectadas), normalmente referidos al mantenimiento y registro de las hojas de 
tratamientos y recetas, a la actualización de los censos o a los registros asociados a los animales 
muertos de la explotación. 


EL siguiente grupo de incumplimientos más frecuentes (alrededor del 13%) son los referidos a 
“Edificios y establos”, por deficiencias en los suelos o en el tipo de material de construcción o 
del mantenimiento de los mismos. 


La falta de formación del personal supone casi un 10% de las infracciones detectadas.  


De forma general, se continúan realizando dos tipos de actuaciones: 


 En caso de que la deficiencia sea leve (el caso más frecuente) se da un plazo para 
subsanar o bien se inicia un procedimiento sancionador. 


 En otros casos se inicia el procedimiento sancionador directamente, pudiendo llegarse 
a la incautación de los animales afectados en los casos extremos. 


En cuanto a los controles oficiales en materia de protección de los animales en las explotaciones 
ganaderas, se han emprendido las siguientes acciones: 


 Formación e información de los operadores. 


 Se han actualizado los documentos de ayuda y soporte a los inspectores para la 
realización y seguimiento de los controles.  


 Organización de jornadas en las que se comparten las experiencias de los inspectores 
para su conocimiento y armonización en la evaluación.  


 Redistribución de la presión inspectora en función de los resultados de controles 
previos.  







 


 


 
INFORME ANUAL DEL PLAN NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA CADENA ALIMENTARIA. AÑO 2016. 
CONTROL OFICIAL EN EL ÁMBITO DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA Y CALIDAD ALIMENTARIA (MAPAMA)                                  Página 73 


 Adaptación y puesta a punto de herramientas informáticas implicadas en la gestión de 
los controles y de sus resultados.  


 Coordinación con los órganos encargados de la gestión de la condicionalidad. 


 Seguimiento de las subsanaciones requeridas. 


 Elaboración de modelos de la documentación a cumplimentar o mantener. 


3.2 Controles oficiales en transporte de animales 


El número total de incumplimientos fue de 786, lo que supone un 2,7 % del total de inspecciones 
realizadas (28.276). Las principales infracciones detectadas han sido las siguientes: 


• Casi la mitad de las infracciones (371) son de tipo documental, fundamentalmente la 
ausencia del certificado de competencia o de las autorizaciones del transportista o 
medio de transporte o la caducidad de estos documentos. 


• Casi un tercio de las infracciones (207) se deben a la inaptitud de los animales en el 
transporte, principalmente en el ganado bovino.  


4. CALIDAD DE LOS CONTROLES 


4.1 SUPERVISIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES. 


La disparidad en la recogida de los resultados de las supervisiones en las Comunidades 
Autónomas en muy alta, lo que impide una valoración general de la misma.  


 


4.2 VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DE LOS CONTROLES: objetivos e indicadores. 


Para el año 2016 se había fijado como indicador del objetivo operativo el que las Comunidades 
Autónomas dispusieran de registros individualizados de cada incumplimiento con su 
correspondiente medida correctora/sanción de las diferentes autoridades competentes: % de 
registros en los que por cada incumplimiento se registra también la correspondiente medida 
correctora/sancionadora 


No se dispone de suficiente información global sobre este indicador que permita valorar si se ha 
alcanzado el objetivo establecido.  


5. VALORACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 2016: 


 TENDENCIA DEL PROGRAMA EN LOS ÚLTIMOS  AÑOS  
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No se incluye gráfico sobre la tendencia de los controles relativos a la protección de los animales 
durante el transporte debido a que no se considera significativo, al haberse cambiado el modelo 
de comunicación de la información, así como la interpretación de los epígrafes, y disponerse 
sólo de datos de dos años.  


 ACTUACIONES REALIZADAS PARA MEJORAR LA APLICACIÓN DEL PROGRAMA 


 Se han actualizado los documentos de ayuda y soporte a los inspectores para la 
realización y seguimiento de los controles.  


 Organización de jornadas en las que se comparten las experiencias de los inspectores 
para su conocimiento y armonización en la evaluación.  


 Redistribución de la presión inspectora en función de los resultados de controles 
previos.  


 Adaptación y puesta a punto de herramientas informáticas implicadas en la gestión de 
los controles y de sus resultados.  


 Coordinación con los órganos encargados de la gestión de la condicionalidad y del 
saneamiento ganadero. 


 Seguimiento de las subsanaciones requeridas. 


 Elaboración de modelos de la documentación a cumplimentar o mantener. 


 Reuniones de coordinación colaborativa con cuerpos de seguridad de cara a que éstos 
optimicen las inspecciones que realizan en granjas, certámenes ganaderos y 
concentraciones y en carretera.  


 Adquisición de nuevos equipos para el controles ambientales 


 Difusión y puesta en práctica de los procedimientos normalizados de trabajo elaborados 
por el MAPAMA para evitar el transporte de animales no aptos al matadero. 


 Mejorar la coordinación con las fuerzas y cuerpos de seguridad que realizan controles 
en carretera. 


 Reforzar la formación y revisar los contenidos de los cursos. 


 VALORACIÓN FINAL DEL PROGRAMA POR LAS CCAA: FORTALEZAS Y DEBILIDADES 
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Fortalezas  


Programa de control con un grupo de coordinación nacional y reuniones de formación que 
ayudan a homogeneizar criterios de inspección y que actualizan la aplicación de la normativa 
entre CCAA. 


El programa nacional permite una flexibilidad en cuanto a los criterios de riesgo y porcentajes 
para la selección de la muestra, de forma que se pueda coordinar esta selección con otros 
programas de control. 


Los requisitos controlados por el programa están regulados por una normativa que los establece 
por sectores y especies ganaderas, lo que favorece el control y las posibles medidas correctivas 
y sancionadoras por parte de las CCAA. 


Debilidades  


El principal motivo de incumplimiento sigue siendo el incumplimiento en los registros 
documentales (libro de tratamientos y registro de animales muertos). 


La recogida de información de manera armonizada, y en particular en lo relativo a la supervisión 
del programa. 


 PROPUESTAS DE CAMBIOS Y NUEVOS OBJETIVOS PRÓXIMOS AÑOS 


Se trabajará en mejorar la recogida de información, en particular en lo relativo a supervisión 
del programa. 


Se incidirá en la interpretación armonizada de los requisitos y de los modelos que se 
necesitan para informar.  


Se trabajará para mejorar la verificación de la eficacia de los controles. 
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INFORME ANUAL DE RESULTADOS.  AÑO 2016 


6. PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA DISTRIBUCIÓN, 
PRESCRIPCIÓN Y DISPENSACIÓN DE LOS MEDICAMENTOS 
VETERINARIOS.  


Unidad del MAPAMA coordinadora del programa: Subdirección General de Sanidad e 
Higiene Animal y Trazabilidad. 


1. INTRODUCCIÓN AL INFORME DE RESULTADOS DEL PROGRAMA 


Este informe ha sido elaborado con los informes de 12 CCAA.  La información del resto de 
CCAA no se ha podido tener en cuenta al ser incompleta y no comparable. 


 ESTRUCTURA DE LA GESTIÓN DE ESTE PROGRAMA  


Este programa de control está coordinado por la Subdirección General de Sanidad e Higiene 
animal y Trazabilidad (MAPAMA), (área de higiene), y gestionado por diferentes autoridades 
competentes en las distintas Comunidades Autónomas. En el siguiente cuadro que resume la 
distribución de competencias de control se observa que en distribución mayorista el control es 
de sanidad en su mayor parte (10) mientras que en detallista (10) y entidades o asociaciones de 
ganaderos y veterinarios (12), aumenta la competencia de las autoridades ganaderas. Solo en 7 
CCAA todo el control recae sobre la gestión de las autoridades de Ganadería o Sanidad animal. 


En general en cada Comunidad Autónoma la distribución de la competencia varía según su 
estructura interna. 


Andalucía: Dirección General de la producción Agrícola y Ganadera, delegaciones territoriales y 
Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía. 


Aragón: servicio de Sanidad animal y Vegetal, Servicios provinciales y servicios comarcales (no 
tiene mayoristas). 


Asturias: Servicio de Farmacia de la DG de Política Sanitaria (mayoristas) y servicio de sanidad y 
producción animal (Sección de control y Oficinas comarcales). 


Canarias: Servicio de Ordenación Farmacéutica y Dirección G. de Ganadería. 


Cantabria: Servicio de Sanidad y bienestar animal de la DG de Ganadería, sección técnica de 
coordinación veterinaria.  


Castilla La Mancha: Servicio de Inspección de la Dirección General de Planificación, ordenación 
e Inspección sanitaria. 


Castilla y León: Servicio de Trazabilidad e Higiene Ganadera de la DG de producción 
Agropecuaria e infraestructuras Agrarias. Técnicos de las unidades veterinarias, Técnicos de las 
secciones de Sanidad y Produccion animal. 
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Cataluña: Subdirección General de Ganadería del DARP, servicios territoriales. 


Extremadura: Dirección general de Salud pública y Dirección G de agricultura y Ganadería 
(veterinarios). 


Madrid: Área de Control farmacéutico y productos sanitarios de la DG de inspección y 
Ordenación (mayoristas, detallistas y entidades ganaderas). Área de Ganadería de la DG de 
Agricultura y Ganadería de la Consejería de Medio ambiente, Administracion Local y Ordenación 
del territorio. 


Murcia: Consejería de Sanidad, Consejería de Agua, Agricultura y Medio ambiente. 


Navarra: Sección de Inspección Farmacéutica (mayoristas) y Departamento de desarrollo rural 
medio ambiente y Administracion local, servicio de ganadería. 


País Vasco: Dirección General de Farmacia, Dirección General de Ganadería y diputaciones 
Forales y Servicio de Ganadería  


DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS  


DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS DE LAS CCAA EN EL ÁMBITO DEL PROGRAMA DE 
DISTRIBUCIÓN, PRESCRIPCIÓN Y DISPENSACIÓN DE MEDICAMENTOS VETETERINARIOS 2016 


COMUNIDAD 
AUTÓNOMA 


D. MAYORISTAS D.DETALLISTA Y ADS 
EJERCICIO PROF 
VETERINARIO 


ANDALUCIA GANADERÍA GANADERÍA GANADERÍA 


ARAGÓN SANIDAD ANIMAL SANIDAD ANIMAL SANIDAD ANIMAL 


ASTURIAS SANIDAD GANADERÍA GANADERÍA 


BALEARES DG FARMACIA DG FARMACIA DG FARMACIA 


CANARIAS 
SERVICIO CANARIO DE 
SALUD (Servicio de 
ordenación farmacéutica) 


DIRECCIÓN GENERAL DE 
GANADERIA 


DIRECCIÓN GENERAL DE 
GANADERIA 


CANTABRIA GANADERÍA GANADERÍA GANADERÍA 


CASTILLA LA MANCHA SANIDAD SANIDAD SANIDAD 


CASTILLA LEÓN GANADERÍA GANADERÍA GANADERÍA 


CATALUÑA GANADERÍA GANADERÍA GANADERÍA 


EXTREMADURA 
SERVICIO EXTREMEÑO DE 
SALUD (SES) Ordenación y 
control farmacéutico. 


SERVICIO EXTREMEÑO DE 
SALUD (SES) Ordenación y 
control farmacéutico. 


GANADERÍA  


GALICIA GANADERÍA GANADERÍA GANADERÍA 


MADRID SANIDAD SANIDAD GANADERÍA 


MURCIA CONSEJERÍA DE SANIDAD 
CONSEJERÍA DE AGUA, 
AGRICULTURA Y MEDIO 
AMBIENTE 


CONSEJERÍA DE SANIDAD Y 
CONSEJERÍA DE AGUA, 
AGRICULTURA Y MEDIO 
AMBIENTE 


NAVARRA DEPART. SALUD GANADERÍA GANADERÍA 


PAIS VASCO SALUD: DG FARMACIA SALUD: DG FARMACIA  


LA RIOJA GANADERÍA GANADERÍA GANADERÍA 


VALENCIA SANIDAD: DG FARMACIA SANIDAD: DG FARMACIA SANIDAD: DG FARMACIA 


    


COMPETENCIAS DE SANIDAD/FARMACIA   


 UNIVERSO POTENCIAL AL QUE SE DIRIGE EL CONTROL. CAPACIDAD DE CONTROL 


En este nuevo ciclo del PNCOCA 2016/2020 ha cambiado el ámbito del control del programa, de 
forma que el control de los medicamentos en las explotaciones ganaderas ha pasado a ser parte 
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del Programa de Higiene Ganadera. Se ha establecido también diferenciación entre los 
establecimientos detallistas y las entidades o asociaciones ganaderas. 


Este programa de control se ejecuta sobre distribución mayorista (100% anual), 
establecimientos detallistas y entidades o agrupaciones ganaderas (mínimo de 15% anual y 
100% en 2020), ejercicio profesional veterinario autorizados a la tenencia, transporte y 
aplicación, uso o administración de medicamentos veterinarios (mínimo de 15% anual y el 100% 
en 2020). 


En las siguientes CCAA no existe distribución mayorista: Aragón, Asturias, Canarias, Castilla la 
Mancha, Extremadura, La Rioja y Valencia, por lo que solo tienen 3 ámbitos de control 
(detallistas, entidades o asociaciones ganaderas y veterinarios con medicamentos). 


Uno de los problemas de la ejecución del programa es el desconocimiento de muchas 
autoridades competentes sobre el número exacto de veterinarios de práctica libre que disponen 
de medicamentos para su uso y dispensación. Aunque es obligatoria la comunicación por parte 
de estos veterinarios de su botiquín, aún no se ha conseguido que el 100% de los mismos lo 
comuniquen a la autoridad de su Comunidad Autónoma. Este ha sido un objetivo a conseguir 
para este año 2016. Muchas lo han conseguido (ver indicadores) pero otras no han empezado y 
comunican su intención de hacerlo en 2017.  


Los veterinarios que forman el universo de control, son los que disponen de medicamentos 
veterinarios para su uso en explotaciones ganaderas productoras de alimentos. Una Comunidad 
Autónoma (Castilla y León) ha incluido en este universo los veterinarios de animales de 
compañía y esto distorsiona el cómputo nacional final. 


 NOVEDADES LEGISLATIVAS EN EL PROGRAMA (actualizadas en la web del 
MAPAMA) 


(http://www.mapama.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-ganadera/Higiene-de-la-


produccion-primaria-ganadera/medicamentos-veterinarios/PNC_medicamentos_veterinarios.aspx) 
 


- NORMATIVA NACIONAL: Real Decreto 544/2016  de 25 de noviembre por el que se regula 
la venta a distancia al público de medicamentos veterinarios no sujetos a prescripción 
veterinaria. 


- NORMATIVA AUTONÓMICA: 


CASTILLA LA MANCHA Resolución 08/02/2017 por la que se aprueba el plan de inspecciones 
de centros, servicios y establecimientos sanitarios. 


  
Castilla la Mancha: Resolución 08/02/2017 Plan De Inspecciones Para El 2017 


 NOVEDADES EN LOS PROCEDIMIENTOS DOCUMENTADOS (actualizados en la web 
del MAPAMA) 


(http://www.mapama.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-ganadera/Higiene-de-la-


produccion-primaria-ganadera/medicamentos-veterinarios/PNC_medicamentos_veterinarios.aspx) 



http://www.mapama.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-ganadera/Higiene-de-la-produccion-primaria-ganadera/medicamentos-veterinarios/PNC_medicamentos_veterinarios.aspx

http://www.mapama.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-ganadera/Higiene-de-la-produccion-primaria-ganadera/medicamentos-veterinarios/PNC_medicamentos_veterinarios.aspx

http://www.mapama.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-ganadera/Higiene-de-la-produccion-primaria-ganadera/medicamentos-veterinarios/PNC_medicamentos_veterinarios.aspx

http://www.mapama.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-ganadera/Higiene-de-la-produccion-primaria-ganadera/medicamentos-veterinarios/PNC_medicamentos_veterinarios.aspx






III.- OTRAS DISPOSICIONES Y ACTOS



Consejería de Sanidad



Resolución de 08/02/2017, de la Dirección General de Planificación, Ordenación e Inspección Sanitaria, por la 
que se aprueba el Plan de Inspección de Centros, Servicios y Establecimientos Sanitarios de la Consejería de 
Sanidad para el año 2017. [2017/1479]



La Constitución Española de 1978, reconoce en su artículo 43, como uno de los principios rectores de la política social y 
económica de nuestro país, el derecho a la protección de salud. En desarrollo del mismo, el artículo 30 de la Ley 8/2000, 
de 30 de noviembre, de Ordenación Sanitaria de Castilla-La Mancha atribuye a la Consejería de Sanidad la competen-
cia en materia de inspección y control de centros, servicios y establecimientos sanitarios, así como sus actividades de 
promoción y publicidad.



En este sentido, el artículo 6 del Decreto 83/2015, de estructura orgánica y competencias de la Consejería de Sanidad, 
atribuye a la Dirección General de Planificación, Ordenación e Inspección Sanitaria las competencias de autorización e 
inspección de los centros, servicios y establecimientos sanitarios, el control de la publicidad sanitaria y la ejecución de 
las competencias en materia de productos farmacéuticos y sanitarios, entre otras. Estas competencias son ejecutadas a 
través del Servicio de Inspección de la citada Dirección General de manera coordinada con los servicios de inspección 
de las Direcciones Provinciales de la Consejería de Sanidad en las cinco provincias de la Región.



La limitación de los recursos humanos en materia de inspección, junto con la enorme diversidad y complejidad de 
establecimientos dedicados a la provisión de servicios sanitarios, así como la distinta incidencia que se puede derivar 
para la garantía de la calidad y la seguridad de cada uno de ellos, hacen necesario establecer prioridades para la labor 
de supervisión, así como planificar esta labor en base a programas, de manera que se puedan enfocar los esfuerzos 
a puntos críticos y áreas de riesgo relevantes. La planificación de las actuaciones de la autoridad de sanidad en esta 
materia, constituye por tanto un requisito necesario para la utilización eficiente de los medios materiales y humanos que 
la Administración Regional asigna a esta importante misión. 



Por tanto, el presente Plan de Inspección elaborado de manera coordinada entre esta Dirección General y las Direccio-
nes Provinciales, ordena, organiza y planifica las actuaciones de la Inspección mediante una programación previa en 
base a unas prioridades, consecuencia de los recursos disponibles y de los principales riesgos que pueden entrañar las 
actividades de los centros, servicios y establecimientos sanitarios.



En consecuencia, por todo lo anteriormente expuesto y vista la propuesta del Servicio de Inspección de esta Dirección 
General,



Resuelvo:



Primero: Aprobar el Plan de Inspección de Centros, Servicios y Establecimientos Sanitarios de la Consejería de Sanidad 
para el año 2017, que figura como anexo a esta resolución



Segundo: Disponer la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.



Toledo, 8 de febrero de 2017
La Directora General de Planificación,



Ordenación e Inspección Sanitaria
MARÍA TERESA MARÍN RUBIO



Anexo:



Plan de Inspección de Centros, Servicios y Establecimientos Sanitarios de la Consejería de Sanidad para el año 2017



El Plan de Inspección tiene por objeto velar por la calidad y la seguridad de la atención que se presta a los ciudadanos en 
los centros, servicios y establecimientos sanitarios de Castilla-La Mancha, asegurando el cumplimiento de la normativa 
vigente en lo que a competencia, equipamiento, personal y funcionamiento de los mismos se refiere.
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Dadas la complejidad y la diversidad de establecimientos dedicados a la provisión de servicios sanitarios, así como 
la distinta incidencia que se puede derivar para la garantía de la calidad y la seguridad de cada uno de ellos, se hace 
necesario establecer prioridades para la labor de supervisión, en función de los posibles riesgos y de los recursos 
de Inspección disponibles, así como planificar esta labor en base a programas, de manera que se puedan enfocar 
los esfuerzos a puntos críticos y áreas de riesgo relevantes.



1. Prioridades en materia de Inspección Sanitaria:



Las actuaciones de inspección de centros, servicios y establecimientos sanitarios, tanto a nivel regional como de las 
Direcciones Provinciales de la Consejería de Sanidad en las distintas provincias, deberán realizarse conforme a una 
programación previa basada en los siguientes ámbitos de inspección prioritarios:



a) Control de mercado de productos sanitarios, cosméticos y medicamentos, tanto de uso humano como veteri-
narios, verificando el mantenimiento de sus características desde su fabricación y a lo largo de toda la cadena de 
utilización, controlando la continuidad en su suministro.
b) Prevención del fraude en la prestación de medicamentos y productos sanitarios facturables con cargo al Sistema 
Nacional de Salud.
c) Control de los centros, servicios y establecimientos que llevan a cabo actividades de prestación de servicios sa-
nitarios sin disponer de las preceptivas autorizaciones administrativas para ello.
d) Vigilancia de la seguridad, funcionamiento y competencia de los centros, servicios y establecimientos sanitarios, 
verificando que disponen de los requisitos y condiciones para llevar a cabo las actividades para las que han sido 
autorizados.
e) Seguridad de los pacientes y usuarios de los centros, servicios y establecimientos sanitarios verificando el funcio-
namiento de los sistemas de alertas y detección de riesgos con el fin de disminuirlos.
f) Aseguramiento de los derechos de los pacientes y usuarios de los centros, servicios y establecimientos sanitarios, 
vigilando que se cumplan todos aquellos establecidos en la normativa vigente.



El Plan de Inspección de Centros, Servicios y Establecimientos Sanitarios 2017, dará prioridad al desarrollo de ac-
tuaciones orientadas a mejorar la efectividad y la eficiencia de las actividades inspectoras, a través de la creación 
de grupos de trabajo para la elaboración de procesos, procedimientos y protocolos de inspección comunes y del uso 
de herramientas tecnológicas disponibles.



Asimismo, tras la entrada en vigor de la nueva normativa estatal en materia de procedimiento administrativo, se 
considera prioritaria la adaptación a la gestión electrónica de las principales actuaciones de la Inspección Sanitaria 
con los interesados, de conformidad con lo establecido en la misma.



Finalmente se establece como prioridad la formación continuada del personal que lleva a cabo inspecciones a los 
centros, servicios y establecimientos sanitarios, tanto mediante acciones formativas englobadas en los planes de 
formación continuada de las distintas administraciones, como a través de sesiones formativas basadas en exposi-
ciones de casos entre los servicios de inspección de la Consejería de Sanidad y de las Direcciones Provinciales de 
la misma en sus cinco provincias.



La programación de las actividades de inspección conforme a las prioridades mencionadas con anterioridad, podrá 
completarse con los objetivos específicos de las Direcciones Provinciales de Sanidad que se establezcan en coor-
dinación con la Dirección General de Planificación, Ordenación e Inspección Sanitaria.



Para el desarrollo de determinadas actuaciones contempladas en el presente Plan de Inspección, será prioritaria la 
colaboración y la coordinación con la Gerencia de Coordinación e Inspección del Servicio de Salud de Castilla-La 
Mancha (Sescam), la Dirección General de Asistencia Sanitaria del Sescam, la Dirección General de Calidad y Hu-
manización de la Asistencia Sanitaria de la Consejería de Sanidad, la Dirección General de Telecomunicaciones y 
Nuevas Tecnologías de la Consejería de Fomento, la Dirección General de Agricultura y Ganadería de la Consejería 
de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural, la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios, y 
el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, entre otros organismos.



2. Programas Generales de Inspección:



Para mejorar tanto la calidad de las actuaciones de la Inspección, como la efectividad y la eficiencia de las mismas, 
se desarrollarán los programas que a continuación se detallan:
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a) Programa de mejora de la Calidad en la Inspección:



Objetivo: Potenciar la calidad de las actuaciones que se realizan en la Inspección Sanitaria de Castilla-La Mancha y 
favorecer la mejora continua de las mismas mediante el desarrollo de las siguientes actividades:



1º Elaboración, actualización y revisión de Procedimientos Normalizados de Trabajo y Protocolos a utilizar en las 
inspecciones de los distintos tipos de centros, servicios y establecimientos sanitarios.



Objetivo: Normalizar la actuación inspectora en el ámbito regional mediante la creación, actualización y revisión de 
procedimientos normalizados de trabajo y de protocolos comunes que sirvan de herramienta para facilitar las ins-
pecciones a los distintos tipos de centros, servicios y establecimientos sanitarios.



2º Formación continuada de los inspectores sanitarios.



Objetivo: Actualizar y mejorar la competencia técnica y los conocimientos específicos de los inspectores, mediante 
acciones formativas englobadas en los planes de formación continuada de las distintas administraciones, y a través 
de sesiones formativas basadas en exposiciones de casos entre los servicios de inspección de la Consejería de 
Sanidad y de las Direcciones Provinciales de la misma.



3º Identificación, diseño y elaboración de los Procesos del Sistema de Gestión de la Calidad de la Inspección Sani-
taria de Castilla-La Mancha.



Objetivo: Mediante el análisis de las actividades y actuaciones más frecuentes que se realizan en la Inspección Sa-
nitaria de Castilla-La Mancha, identificar y elaborar los principales procesos que las integran y diseñar herramientas 
que faciliten la gestión de los mismos.



b) Programa de mejora de la efectividad y de la eficiencia de las actuaciones inspectoras.



Objetivo: Potenciar la efectividad y la eficiencia de la acción inspectora mediante el desarrollo de las siguientes 
actividades:



1º Creación de grupos de trabajo y equipos multidisciplinares de inspectores.



Objetivo: Potenciar la efectividad de la acción inspectora mediante la formación de grupos de trabajo para el abor-
daje de cuestiones comunes que afectan a todas las provincias y la creación de equipos para realizar inspecciones 
conjuntas en los centros, servicios y establecimientos sanitarios que lo requieran.



2º Adaptación de las actuaciones de la Inspección a la Administración Electrónica.



Objetivo: Tras la entrada en vigor de la nueva normativa estatal en materia de procedimiento administrativo, gestio-
nar de manera electrónica las principales actuaciones de la Inspección Sanitaria con los interesados, de conformi-
dad con lo establecido en la misma.



3º Utilización y mejora de las herramientas tecnológicas.



Objetivo: Incrementar la efectividad y la eficiencia de la actividades inspectoras mediante el uso de las herramientas 
tecnológicas disponibles y la adopción de aquellas que permitan optimizar la programación de los recursos, la coor-
dinación de los equipos y la productividad de los mismos.



3. Programas de Inspección farmacéutica:



Con la finalidad de velar por la seguridad y la calidad del servicio prestado en los establecimientos sanitarios relacio-
nados con la asistencia farmacéutica de Castilla-La Mancha, verificando el cumplimiento de la normativa vigente, así 
como por la disponibilidad y continuidad en el suministro de los medicamentos y productos sanitarios para proteger 
la salud de la población, se desarrollarán los siguientes programas:



a) Programa de inspección de oficinas de farmacia.



Objetivo: Supervisar que el funcionamiento de las oficinas de farmacia se ajusta a las condiciones reglamentaria-
mente establecidas 
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b) Programa de control de dispensación de medicamentos susceptibles de desviarse a usos no terapéuticos.



Objetivo: Prevenir la utilización de medicamentos para usos distintos a los terapéuticos, evitando los riesgos para 
la salud que supone esta práctica. 



c) Programa de control de prácticas ilegales de distribución de medicamentos.



Objetivos:



1º Garantizar la disponibilidad de medicamentos al destinatario final.
2º Controlar la realización de prácticas ilegales de distribución por parte de oficinas de farmacia y entidades de 
distribución.



d) Programa de control de la asistencia farmacéutica en centros sociosanitarios.



Objetivo: Supervisar la asistencia farmacéutica que se presta en centros sociosanitarios, verificando su funciona-
miento desde la prescripción hasta la utilización de los medicamentos por los usuarios.



e) Programa de control de mercado de productos farmacéuticos.



Objetivo: Garantizar las características que la normativa vigente exige a los productos farmacéuticos puestos en el 
mercado, mediante la comprobación de que éstas se mantienen desde su fabricación hasta su dispensación.
 
f) Programa de control de medicamentos veterinarios. 



Objetivos:



1º Supervisar el funcionamiento de los establecimientos autorizados para la dispensación de medicamentos veteri-
narios, verificando que se adapta a la normativa vigente sobre la materia.
2º Verificar que la dispensación de medicamentos investigados en los programas nacionales correspondientes, se 
realiza en las condiciones reglamentariamente establecidas por los establecimientos autorizados.
3º Prevenir la utilización de medicamentos veterinarios para usos no autorizados.
4º Verificar que la prescripción, tenencia, transporte, aplicación, uso o administración de medicamentos veterinarios 
por parte de los profesionales de la veterinaria, se realiza conforme a los requisitos exigidos en la normativa vigen-
te.
 
g) Programa de control y seguimiento de alertas de medicamentos y productos sanitarios.



Objetivos:



1º Supervisar que las alertas de medicamentos y productos sanitarios se transmiten de forma efectiva desde el 
Servicio de Inspección hasta los responsables sanitarios de los centros que disponen del producto en nuestra Co-
munidad Autónoma.
2º Verificar mediante sistemas de vigilancia activa, que los citados responsables efectúan las actuaciones que en las 
alertas se especifican para garantizar la seguridad de los usuarios potencialmente afectados.



h) Programa de inspección de botiquines farmacéuticos.



Objetivo: Supervisar que el funcionamiento de los botiquines farmacéuticos se ajusta a las condiciones reglamenta-
riamente establecidas.



i) Programa de control de los laboratorios de análisis clínicos.



Objetivo: Verificar que el funcionamiento de los laboratorios de análisis clínicos se ajusta a lo establecido en la le-
gislación vigente.



j) Programa de inspección de servicios de farmacia hospitalaria.



Objetivo: Supervisar el funcionamiento de los servicios de farmacia de los hospitales de Castilla-La Mancha.
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k) Programa de control de la distribución de productos sanitarios.



Objetivos:



1º Supervisar las condiciones de almacenamiento, conservación, transporte y entrega de productos sanitarios com-
probando su adaptación a la normativa vigente.
2º Verificación de la legalidad de proveedores y clientes.
3º Garantizar la retirada eficaz de productos sanitarios en caso de alerta, verificando su trazabilidad.



l) Programa de prevención y control del fraude en la facturación al Sistema Sanitario Público de medicamentos y 
productos sanitarios.



Objetivo: Prevenir mediante actuaciones conjuntas entre la Inspección de la Dirección General de Planificación, Or-
denación e Inspección Sanitaria de la Consejería de Sanidad, la Gerencia de Coordinación e Inspección del Sescam 
y el Área de Farmacia del Sescam, el fraude en la prestación de productos farmacéuticos, priorizando los siguientes 
puntos críticos:



1º Facturación de productos farmacéuticos en receta electrónica a pacientes que no los consumen.
2º Facturación de medicamentos susceptibles de desvíos a comercio paralelo o usos no terapéuticos.
3º Facturación irregular de medicamentos y productos sanitarios a pacientes institucionalizados.



4. Programas de Inspección de Centros, Servicios y Establecimientos Sanitarios:



Con la finalidad de velar por la seguridad y la calidad de la asistencia que reciben los usuarios en los centros, servi-
cios y establecimientos sanitarios de Castilla-La Mancha, así como por el ejercicio de sus derechos, garantizando el 
cumplimiento de los requisitos técnico-sanitarios establecidos en la normativa vigente, se desarrollarán los siguien-
tes programas:



a) Programa de detección de centros, servicios y establecimientos que realizan actividades sanitarias sin disponer 
de la preceptiva autorización administrativa.



Objetivo: Prevenir la realización de actividades sanitarias en centros, servicios y establecimientos sanitarios que 
carecen de la preceptiva autorización administrativa mediante las actuaciones que procedan en cada caso por parte 
de la Inspección. 



b) Programa de inspección de centros, servicios y establecimientos sanitarios.



Objetivo: Inspeccionar y realizar un seguimiento continuado a los centros, servicios y establecimientos sanitarios, 
que bien por las actividades, o técnicas que realizan, puedan considerarse críticos desde el punto de vista de la 
protección de la salud de la población y de la protección de los derechos de los pacientes.



Se priorizan los siguientes tipos:



1º Centros relacionados con la obtención, almacenamiento y aplicación de órganos y tejidos.
2º Centros que cuentan entre sus ofertas asistenciales con medicina estética.
3º Consultorios dentales.
4º Centros y servicios de la Red de Hemodonación, Hemoterapia y Hemovigilancia.
5º Centros sanitarios que realizan técnicas de Reproducción Humana Asistida.
6º Vehículos de transporte sanitario por carretera.



c) Programa de control de la Publicidad Sanitaria.



Objetivo: Supervisar la publicidad sanitaria que realizan los centros, servicios y establecimientos sanitarios de la 
Comunidad Autónoma verificando que se ajusta al tipo de los mismos, a la oferta asistencial y a las actividades para 
las que han sido autorizados.



d) Programa de inspección de la historia clínica y del consentimiento informado.



Objetivos:
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1º Evaluar la cumplimentación, archivo y custodia de la historia clínica, así como el acceso a ella y el respeto a la 
confidencialidad de su contenido.
2º Evaluar que el consentimiento informado otorgado por los usuarios se ajusta a lo establecido en la normativa en 
vigor



e) Programa de verificación de las ofertas asistenciales de los centros polivalentes.



Objetivo: Supervisar que las ofertas asistenciales que realizan los centros polivalentes ubicados en Castilla-La Man-
cha se corresponden con aquellas para las que están autorizados y que cumplen los requisitos técnico-sanitarios 
que establece la normativa vigente.



f) Programa de control de los procesos de esterilización que se realizan en centros, servicios y establecimientos 
sanitarios.



Objetivo: Verificar que la esterilización de instrumental, material y equipamiento que se realiza en determinados 
centros, servicios y establecimientos sanitarios en función de la actividad que desarrollan, se realiza conforme a 
procedimientos adecuados.
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INFORME ANUAL DEL PLAN NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA CADENA ALIMENTARIA. AÑO 2016. 
CONTROL OFICIAL EN EL ÁMBITO DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA Y CALIDAD ALIMENTARIA (MAPAMA)                                  Página 79 


CANTABRIA, nuevo procedimiento de control 2017,  


 
Cantabria: Programa 2017 


GALICIA: actualización del procedimiento documentado para 2017 (Objetivos de 
inspección), 


 
Galicia: Actualización 2017 


MADRID, actualización de dos nuevos procedimientos disponibles en el siguiente link:  


http://www.madrid.org/cs/Satellite?cid=1142508602996&language=es&pagename=Por
talSalud%2FPage%2FPTSA_pintarContenidoFinal&vest=1142688289034 


 


 PERSONAL DE CONTROL DEL PROGRAMA (POR CCAA) 


CCAA 
RECURSOS HUMANOS DE CONTROL OFICIAL TOTAL 2016 


PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA DISTRIBUCIÓN, 
PRESCRIPCIÓN Y DISPENSACIÓN DE LOS MEDICAMENTOS VETERINARIOS 


  RECURSOS HUMANOS LABORATORIALES 2016 


  SERVICIOS/ 
Personal 
gestión 


Inspectores 
Ayudantes 


de 
inspección 


Personal 
administrativo 


Personal 
medios 
propios 


TOTAL 
  SERVICIOS/ 


Titulados 
superiores 


Personal 
auxiliar 


Personal 
medios 
propios 


TOTAL 
  PERSONAL   PERSONAL 


ANDALUCÍA 


Centrales 4     1   5   S. centrales 3     3 


Provinciales 8         8   S. provinciales 1     1 


Municipales    48       48   
S. municipal 
central 


        


TOTAL 12 48   1   61   TOTAL 4     4 


ARAGÓN 


Centrales 1     1 2 4   S. centrales         


Provinciales 3 3     3 9   S. provinciales         


Municipales  48 48     48 144   
S. municipal 
central 


        


TOTAL 52 51   1 53 157   TOTAL         


ASTURIAS 


Centrales 1 1   2   4   S. centrales         


Provinciales   41       41   S. provinciales         


Municipales                
S. municipal 
central 


        


TOTAL 1 42   2   45   TOTAL         


CANTABRIA 


Centrales 1 1       2   S. centrales         


Provinciales               S. provinciales         


Municipales                
S. municipal 
central 


        


TOTAL 1 1       2   TOTAL         


Centrales 1 3   2   6   S. centrales         



http://www.madrid.org/cs/Satellite?cid=1142508602996&language=es&pagename=PortalSalud%2FPage%2FPTSA_pintarContenidoFinal&vest=1142688289034

http://www.madrid.org/cs/Satellite?cid=1142508602996&language=es&pagename=PortalSalud%2FPage%2FPTSA_pintarContenidoFinal&vest=1142688289034
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1. Introducción.- 



 
El presente programa autonómico ha sido elaborado siguiendo las directrices marcadas por el 



Reglamento (CE) Nº 882/2004, en cuyo artículo 45 se establece que cada Estado miembro debe 



preparar un único Plan Nacional de Control Plurianual Integrado (en España, “Plan Nacional de 



Control de la Cadena Alimentaria” (PNCOCA)), donde se incluye el control de la distribución de 



medicamentos veterinarios y de los botiquines de veterinarios de práctica privada. Por tanto, este 



programa emana del PNCOCA, y se implementa en Cantabria en aplicación del Programa nacional 



de control de distribución, prescripción y dispensación de los medicamentos veterinarios. 



 



A los efectos de este programa, se entiende por “medicamentos veterinarios”, aquellos 



contemplados en las definiciones del artículo 2 del Real Decreto 1246/2008, de 18 de julio, por el 



que se regula el procedimiento de autorización, registro y farmacovigilancia de los medicamentos 



veterinarios fabricados industrialmente, y de los artículos 2 y 8 del RD Legislativo 1/2015, de 24 de 



julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de garantías y uso racional de los 



medicamentos y productos sanitarios. 



 



El objetivo del programa es el control de los medicamentos veterinarios, en particular la distribución 



por almacenes mayoristas, la dispensación en centros autorizados y la prescripción y/o eventual 



administración por los veterinarios privados. Esto es, controlar su trazabilidad a lo largo de la cadena 



de distribución, prescripción y dispensación, incluyendo controles “de trazabilidad” desde los centros 



dispensadores a las explotaciones que adquirieron medicamentos en los mismos. 



 



El límite de este programa es el uso del medicamento en explotación, cuyo control se enmarca dentro 



del “Programa de control de Higiene de la Producción Primaria”, excepto los controles de 



trazabilidad indicados en el apartado anterior, dirigidos a aquellas explotaciones seleccionadas en el 



registro de salida de medicamentos de los establecimientos dispensadores o veterinarios en ejercicio 



clínico. 



 



El control de los medicamentos veterinarios no destinados a animales productores de alimentos 



queda fuera del ámbito de control del presente programa autonómico, de conformidad con lo 



establecido en el programa nacional análogo, en base a que todo lo referente a estos medicamentos 



está fuera del PNCOCA por no afectar a la seguridad alimentaria, y en consecuencia esta parte no es 



objeto de las auditorias que se efectúen dentro del mencionado plan sobre el presente programa. 



 



Para facilitar la distribución de medicamentos desde los laboratorios fabricantes y entidades 



importadoras a las entidades legalmente autorizadas para la dispensación, se podrá utilizar la 



mediación de los almacenes mayoristas, y excluye el suministro propio de un fabricante, la venta al 



menor por personas autorizadas y los suministros de cantidades precisas y determinadas entre 



minoristas, con un control individualizado de estas entregas. 



 



La dispensación de medicamentos veterinarios puede realizarse por parte de los establecimientos 



minoristas, entidades o agrupaciones ganaderas y oficinas de farmacia. El ámbito de este programa 



recoge el control de los dos primeros centros dispensadores, por encontrarse las oficinas de farmacia 



dentro de la competencia de la Consejería de Sanidad del Gobierno de Cantabria, cuyo control 



compete a la DG de Salud Pública, conforme con el Decreto 64/2010, de 30 de septiembre. 



 



Por tanto, el objeto de este documento es establecer en Cantabria los procedimientos de actuación, de 



conformidad con el Programa Nacional de control de distribución, prescripción y dispensación de los 



medicamentos veterinarios, dirigidos a verificar el cumplimiento de la normativa en este ámbito,  y 



la competencia de control recae en la Consejería de Medio Rural, Pesca y Alimentación. 
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 2.  Autoridad competente.- 
 



a. Dirección General de Ganadería.- 



 



Corresponde a la Dirección General (en adelante DG) de Ganadería: 



i. la autorización de los almacenes mayoristas y centros dispensadores de 



medicamentos veterinarios ubicados en Cantabria (excepto oficinas de farmacia).  



ii. garantizar el cumplimiento de la normativa vigente en materia de distribución, 



prescripción y dispensación de los medicamentos veterinarios. 



iii. la implantación de los controles sobre la prescripción y distribución y dispensación 



de medicamentos veterinarios (excepto oficinas de farmacia).  



iv. coordinación de las actuaciones en materia de medicamentos con las Direcciones 



Generales de Salud Pública y Ordenación, Inspección y Atención Sanitaria. 



v. establecimiento de las directrices para la aplicación en Cantabria de la normativa 



vigente en los ámbitos arriba mencionados, a través del Servicio de Sanidad y 



Bienestar Animal (en adelante SSBA). 



 



 



b. Servicio de Sanidad y Bienestar Animal.- 



 



Medios Personales adscritos al programa: 



 



El Jefe del SSBA actúa como responsable de todo lo relativo a la aplicación de programa 



en las actuaciones que en este ámbito corresponden a la Consejería de Medio Rural, Pesca y 



Alimentación. 



Un Técnico de Sanidad Animal diseña el programa y se encarga de su gestión y control. 



Asimismo, dicho Técnico ejecutará los controles que sean precisos. 



 



Funciones: 



 



i. Confección y actualización del presente documento, que incluye las instrucciones 



y procedimientos de actuación. 



ii. Programación, y si el SSBA lo considera preciso ejecución, de controles sobre 



centros de dispensación autorizados (excepto oficinas de farmacia). 



iii. Programación de inspecciones de trazabilidad en explotación y de seguimiento en 



centros dispensadores, para su ejecución por las Unidades Veterinarias. 



iv. Programación y ejecución de los controles sobre los mayoristas y veterinarios en 



ejercicio clínico. 



v. Seguimiento de la ejecución del programa e introducción de los mecanismos de 



corrección necesarios en base a los resultados de su implementación. 



vi. En caso de incumplimientos, evaluación y propuesta a la DG de Ganadería de las 



medidas cautelares oportunas, programación y solicitud al Servicio de Oficinas 



Comarcales de actuaciones sobre el centro afectado, e instrucción de 



procedimientos sancionadores. 



vii. Comunicación anual de los resultados del programa a la Subdirección General de 



Sanidad e Higiene Ganadera y Trazabilidad del MAPAMA. 



viii. Asistencia a las reuniones en el ámbito del presente programa convocadas por el 



MAPAMA, en representación de la DG de Ganadería. 



 



 



c. Servicio de Oficinas Comarcales 



 



1. Sección Técnica de Coordinación Veterinaria. 
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i. Organización de la ejecución de los controles y actuaciones conexas por parte de  



las UUVVs. 



ii. Transmisión de las instrucciones, procedimientos documentados y documentación 



complementaria necesarias para la ejecución de los controles, desde el SSBA. 



iii. Distribución del material necesario para las inspecciones. 



iv. En su caso, verificación sobre el terreno de la adecuación de los controles que 



realicen las UUVVs a las instrucciones y criterios del programa. 



 



 



2. Unidades Veterinarias (UUVVs). 



 



   Ejecución de controles oficiales, en el ámbito del presente programa, a: 



 



v. Centros de dispensación autorizados.  



vi. Explotaciones ganaderas: inspecciones de trazabilidad de medicamentos 



veterinarios adquiridos (en un centro dispensador) o cedidos (por un veterinario en 



ejercicio clínico). 



 



 



d. Procedimientos de comunicación.- 



 



i. El método ordinario de comunicación entre las unidades administrativas 



intervinientes será el correo electrónico, complementándose con la vía telefónica. 



ii. Las comunicaciones de carácter administrativo con titulares, empresas y similares 



se realizarán a través del correo ordinario y por vía telefónica. 



 



 



e. Organigrama. Se describe en el adjunto Anexo I 
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 3. Normativa.- 
 



Ámbito Europeo.- 
 



 Reglamento (CE) 178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de enero de 2002, por 



el que se establecen los principios y los requisitos generales de la legislación alimentaria, se crea 



la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan procedimientos relativos a la 



seguridad alimentaria. 



 



 Reglamento (CE) Nº 726/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo de 31 de marzo de 2004 



por el que se establecen procedimientos comunitarios para la autorización y el control de los 



medicamentos de uso humano y veterinario y por el que se crea la Agencia Europea de 



Medicamentos (Texto pertinente a efectos del EEE). 



 



 Reglamento (CE) 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, sobre 



los controles oficiales efectuados para garantizar la verificación del cumplimiento de la 



legislación en materia de piensos y alimentos y la normativa sobre salud animal y bienestar de 



los animales.  Diario Oficial, L 165 del 30/04/2004 pp. 1 – 52, corregidas y publicadas de nuevo 



en el Diario Oficial, L 191 del 28/05/2004.  



 



 Reglamento (CE) Nº 1950/2006 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2006, que establece una 



lista de sustancias esenciales para el tratamiento de los équidos, de conformidad con la Directiva 



2001/82/CE del Parlamento Europeo y del Consejo por la que se establece un código 



comunitario sobre medicamentos veterinarios (Texto pertinente a efectos del EEE). 



 



 Directiva 2001/82/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 6 de noviembre de 2001 por la 



que se establece un código comunitario sobre medicamentos veterinarios. 



 



 



Ámbito Estatal.- 
 



 Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal. 



 



 Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad. 



 



 Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso racional de los medicamentos y productos 



sanitarios. 



 



 Ley 10/2013, de 24 de julio, por la que se incorporan al ordenamiento jurídico español las 



Directivas 2010/84/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de diciembre de 2010, 



sobre farmacovigilancia, y 2011/62/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 



2011, sobre prevención de la entrada de medicamentos falsificados en la cadena de suministro 



legal, y se modifica la Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso racional de los 



medicamentos y productos sanitarios. 



 



 Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y sanciones en 



materia de defensa del consumidor y de la producción agroalimentaria. 



 



 Real Decreto 109/1995, de 27 de enero sobre medicamentos veterinarios. 



 



 Real Decreto 1246/2008, de 18 de julio, por el que se regula el procedimiento de autorización, 



registro y farmacovigilancia de los medicamentos veterinarios fabricados industrialmente. 
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  Real Decreto 1409/2009, de 4 de septiembre, por el que se regula la elaboración, 



comercialización, uso y control de los piensos medicamentosos. 



 



 Real Decreto 1132/2010, de 10 de septiembre, por el que se modifica el Real Decreto 109/1995, 



de 27 de enero sobre medicamentos veterinarios. 



 



 Real Decreto 1675/2012, de 14 de diciembre, por el que se regulan las recetas oficiales y los 



requisitos especiales de prescripción y dispensación de estupefacientes para uso humano y 



veterinario. 



 



 Real Decreto Legislativo 1/2015, de 24 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la 



Ley de garantías y uso racional de los medicamentos y productos sanitarios 



 



 



Ámbito Autonómico.- 
 



 Decreto 64/2010, de 30 de septiembre, por el que se establece el ámbito competencial de las 



Consejerías de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Biodiversidad, y de Sanidad en materia de 



distribución y dispensación de medicamentos veterinarios en la Comunidad Autónoma de 



Cantabria. 



 



 Decreto 13/2015, de 19 de marzo, por el que se establece y regula el modelo de receta 



veterinaria, se crea el sistema informático integral para la prescripción, dispensación y uso del 



medicamento veterinario, y se regula el registro de tratamientos medicamentosos en 



explotaciones ganaderas, en la Comunidad Autónoma de Cantabria 



 



 



4. Objetivos del Programa.- 



Objetivo general: 
 



Garantizar el cumplimiento de la normativa en el ámbito de distribución, prescripción y dispensación 



de los medicamentos veterinarios en Cantabria, el cual se materializa en el control de los siguientes 



aspectos: 



- con respecto a los mayoristas y centros dispensadores, de: 



 las instalaciones, personal técnico y conservación de los medicamentos. 



 cumplimiento del plan de trabajo. 



 registros documentales, albaranes, proveedores y clientes. 



 la trazabilidad de los medicamentos veterinarios. 



 dispensación contra la presentación de las correspondientes recetas. 



 los medicamentos: autorización, lotes, caducidad, conservación, restricciones oficiales. 



 



- con respecto a los veterinarios en ejercicio clínico, de: 



 



 su colegiación, actividad profesional, ausencia de venta de medicamentos, otros. 



 el depósito de medicamentos: condiciones de locales y nevera, conservación de los 



medicamentos, uso de productos autorizados, lotes y caducidad. 



 la tenencia y correcta cumplimentación de las recetas, conforme al modelo oficial. 



 los registros de medicamentos veterinarios; clientes y prescripciones; otros. 



 la trazabilidad de los medicamentos veterinarios. 
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 Objetivo operativo 



 



Los objetivos operativos, revisados con carácter anual para su renovación o sustitución, marcados 



para su consecución en el año 2017 son los siguientes: 
 



 Alcanzar los niveles de inspección establecidos en los distintos ámbitos del programa: centros 



mayoristas, minoristas y a los veterinarios en ejercicio clínico. 



 Reforzar el control relativo a receta veterinaria, en particular sobre la correcta prescripción 



veterinaria y sobre la dispensación de los medicamentos veterinarios siempre contra la 



presentación de la receta (manuscrita y/o electrónica), de conformidad con el Decreto 13/2015 



 



Los indicadores asociados a estos objetivos son los siguientes: 



 



 1-Porcentajes de control alcanzados: mayoristas, centros dispensadores, veterinarios clínicos. 



 



 2-Porcentaje de centros dispensadores con irregularidades relativas a las recetas obligatorias, 



                 incluyendo aquellos con expediente sancionador incoado por esta causa. 



 



 3- Porcentaje de veterinarios en los que se detectan irregularidades relativas a la prescripción 



               (normal y excepcional), incluyendo aquellos con expediente sancionador incoado por ello. 



 



 



5. Soportes para la implantación del programa.- 



 
o Recursos humanos: características del personal de control:  
 



Las actuaciones se desarrollan por funcionarios pertenecientes al Cuerpo Facultativo 



Superior, especialidad veterinario, del Gobierno de Cantabria, adscritos a la Consejería de 



Medio Rural, Pesca y Alimentación. 



El personal de control debe estar libre de cualquier conflicto de intereses y ser imparcial, 



según lo establecido en el artículo 4.2.b) del Reglamento (CE) 882/04. En ningún caso debe 



desarrollar actividades para su lucro personal relacionadas con el presente programa.  



A tal fin serán de aplicación las especificaciones que en esta materia establece la Ley de 



Cantabria 4/1993, de 10 de marzo, de Función Pública, para el personal a su servicio. 



 



No existe ningún tipo de delegación de tareas en organismos independientes de control  



(artículo 5 del Reglamento (CE) 882/2004) en el ámbito de aplicación del presente 



programa, siendo todas las tareas relativas a su desarrollo y ejecución llevadas a cabo 



exclusivamente por personal funcionario del Gobierno de Cantabria. 



 



 



o Formación del personal de control: 



 



La formación se articulará por parte de la DG de Ganadería, incluyendo aspectos relativos a 



la distribución, dispensación y prescripción de los medicamentos veterinarios en los cursos 



formativos que corresponda organizar en el periodo 2016-2020, para el personal que 



participa en el programa, con arreglo a lo establecido en el art. 6 del R (CE) 882/2004. Los 



ámbitos temáticos que incluirá dicha formación serán conformes con en el Anexo II, 



Capítulo I del Reglamento (CE) 882/2004, y la misma se centrará en la consecución de 



habilidades, competencias y conocimientos que garanticen la eficacia de los controles. 



 











 



. 



Dirección General de Ganadería.  Servicio de Sanidad y Bienestar Animal. 



PD-GAN/MV/2017  (Página 9 de 22)  



9 



 Con el fin de garantizar que el personal inspector recibe las acciones formativas, la DG de 



Ganadería solicitará su presencia a la unidad administrativa de adscripción del mismo 



(Secretaría de Medio Rural, Pesca y Alimentación). 



 



Las acciones formativas se organizarán por parte del SSBA de la DG de Ganadería, 



directamente o a través del Centro de Estudios de la Administración Regional de Cantabria 



(CEARC), de alguna de las siguientes maneras: 



 



- Cursos de actualización en la normativa de aplicación. Su ámbito temático incluye lo 



dispuesto en el Cap. I del Anexo II del Reglamento (CE) 882/2004. 



 



- Jornadas técnicas y/o seminarios relacionados con la distribución, dispensación y 



prescripción de los medicamentos veterinarios. 



 



-  Reuniones formativas anuales con el personal inspector, donde se tratan los resultados de 



la ejecución del programa, y en su caso las modificaciones fruto de la revisión del programa, 



novedades normativas y actualización de conocimientos en el ámbito del programa. 



 
 



6. Descripción del programa.- 



6.1)  Alcance. 
 



Este documento establece el conjunto de actuaciones a desarrollar en el ámbito de la prescripción 



veterinaria, de la distribución (mayoristas) y de la venta al por menor (dispensación) de 



medicamentos veterinarios, en el marco de las competencias atribuidas a la Consejería de Medio 



Rural, Pesca y Alimentación, siendo la norma de referencia en los controles desarrollados por las 



distintas unidades administrativas. 



 



El presente programa autonómico tiene una vigencia de 5 años (2016-2020), de conformidad 



con el Programa Nacional, duración establecida para todos los programas que emanan del PNCOCA. 



 



El periodo de validez de cada programa es de un año, al término del cual es sometido a 



revisión para, en su caso, llevar a cabo las modificaciones oportunas, y establecer la frecuencia de 



inspección a efectos de la programación del año en curso. 



 



 



6.2) Universo y ámbito de control. 
 



Universo objeto de control: 



Se consideran objeto de este programa los siguientes establecimientos o personas físicas o jurídicas: 



 



- Almacenes mayoristas de medicamentos veterinarios. 



 



- Establecimientos comerciales detallistas que efectúan venta al por menor de medicamentos 



   veterinarios.  



 



- Entidades o agrupaciones ganaderas (Cooperativas) que dispensen medicamentos veterinarios a 



   las explotaciones ganaderas integrantes objeto de un programa sanitario común. 



 



-  Profesionales veterinarios en ejercicio clínico capacitados legalmente para ejercer. 
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Ámbito de control (requisitos a comprobar): 



 ALMACENES MAYORISTAS 



• Condiciones de almacenamiento y conservación de medicamentos, especialmente el 



mantenimiento de la cadena del frío. 



• Documentación obligatoria (registros de entrada y salida, facturas, albaranes, 



inventarios, otros) 



• Existencia de inventario: registro que, al menos una vez al año, debe hacerse de los 



medicamentos adquiridos, comercializados y en “stock”. 



• Actuación del servicio farmacéutico: presencia y funciones establecidas en la 



normativa vigente. 



 



 



 ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES DETALLISTAS  



• Leyenda identificadora “Productos Zoosanitarios”. 



• Condiciones de almacenamiento y conservación de los medicamentos, incluyendo 



los medios frigoríficos. 



• Actuación del servicio farmacéutico: presencia y funciones establecidas en la 



normativa vigente. 



• Control documental con el fin de garantizar la trazabilidad: registros (entrada y 



salida) / recetas veterinarias (de emisión manuscrita y/electrónica) de los 



medicamentos dispensados. 



• Existencia de inventario: registro que, al menos una vez al año, debe hacerse de los 



medicamentos adquiridos, comercializados y en “stock”. 



 



    En el caso de las agrupaciones ganaderas (Cooperativas), se comprobará además: 
• Revisión y, en su caso, control, del programa zoosanitario aprobado. 



• La existencia y actuación de los servicios farmacéuticos y veterinarios responsables. 



• El suministro de medicamentos veterinarios exclusivamente a sus miembros 



(explotaciones ganaderas que sean socias integrantes de la Cooperativa). 



 



 



 EJERCICIO PROFESIONAL VETERINARIO (veterinarios que ejercen en el ámbito 



de los animales productores de alimentos) 



 



Podrán disponer, transportar, usar y administrar medicamentos veterinarios, o cederlos en 



determinados supuestos establecidos en el RD 1132/2010, con destino a animales bajo su 



cuidado o su directa aplicación. Respecto a los veterinarios clínicos, se comprobará: 



 



 Que se haya efectuado la correspondiente comunicación al SSBA de la tenencia de 



medicamentos veterinarios (botiquín) y de su ubicación. 



 Conservación de los medicamentos en su poder (control de los medios para su 



mantenimiento, incluyendo en su caso nevera y vehículos de transporte).  



 Llevanza actualizada de los registros de entrada y de salida (uso/cesión) de los 



medicamentos que forman parte del botiquín veterinario. 



 Conservación de las recetas expedidas en los casos previstos en la normativa 



(dispensación y de uso/cesión), y su concordancia con el registro de salida. 



 En casos de prescripción excepcional, control del registro y de las recetas 



veterinarias expedidas, debiendo figurar en ambos el contenido mínimo obligatorio. 
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 6.3) Planificación de los controles oficiales. 
 



6.3.1) Puntos de control, nivel de inspección y frecuencia de los controles. 
 



Puntos de control: almacenes mayoristas, establecimientos comerciales detallistas, entidades o 



agrupaciones ganaderas y veterinarios de práctica privada de animales productores de alimentos. 



 



Cada programa anual marcará un nivel mínimo de inspección, en base al cual el SSBA hará la 



programación de controles 



 



A la programación inicial se podrán añadir controles derivados de denuncias, alertas o en base a 



hechos constatados en el ámbito de otros programas, en particular el Programa de Control de Higiene 



(sospecha de prácticas ilegales en distribución y dispensación). 



  



La frecuencia de control anual será regular y proporcional al riesgo, debiendo ser al menos: 



 



o Almacenes mayoristas: el 100% de los mismos. 



 



o Establecimientos comerciales detallistas y agrupaciones ganaderas: se establece una 



frecuencia mínima del 50 %, debiéndose inspeccionar el 100% en el periodo 2017-2018. 



 



o Veterinarios de práctica privada: el 100% de los veterinarios en ejercicio clínico para 



animales productores de alimentos se deberán controlar a lo largo del periodo de vigencia 



del programa (5 años), estableciéndose un mínimo anual de control del 15% 



 



En el caso de un grupo o empresa veterinaria, la inspección se llevará a  cabo sobre dicho 



grupo, y no de forma individualizada sobre cada uno de sus veterinarios miembros, en base a 



lo establecido en el RD1132/2010 con relación al uso de medicamentos por parte de las 



empresas veterinarias. 



 



 



6.3.2) Análisis de riesgo. 
 



 Establecimientos mayoristas: no se establece análisis de riesgo, puesto que la frecuencia de 



control anual es del 100%. 



 



Centros dispensadores: dada la elevada frecuencia de control (50%), se establece como único 



factor de riesgo no haber sido objeto de irregularidades o incumplimientos el año anterior 



(haya habido o no inicio de expediente sancionador). Sin embargo, en función de la 



irregularidad o incumplimiento el SSBB podrá realizar o solicitar un segundo control durante 



el año en curso, en cuyo caso no se repetiría la inspección el año posterior si no se 



encuentran nuevamente incidencias. 



 



Por tanto, la selección de muestra se realizará aleatoriamente hasta programar el 50% de los 



centros, añadiendo aquellos establecimientos con incidencias en el último control efectuado 



el año anterior (factor de riesgo). 



 



 



 Veterinarios en ejercicio clínico: se tendrán en cuenta los tres siguientes factores de riesgo 



para la selección de la muestra:  



 



• Veterinarios con irregularidades o incumplimientos el año anterior. 
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 Y factores de riesgo orientativos del volumen de medicamentos prescritos/usados:  



 



• Número de recetas expedidas por veterinarios que figuren en los registros de salida 



de los establecimientos comerciales detallistas. 



• Cantidad de talonarios/recetas electrónicas solicitadas por el veterinario al Iltre. 



Colegio Oficial Veterinario de Cantabria durante los últimos 12 meses. 



 



 



Los veterinarios privados sin incidencias (irregularidades/incumplimientos) no volverán a ser 



inspeccionados en el periodo 2016-2020. Si se detectara alguna incidencia se inspeccionarán 



de nuevo el año posterior (añadiéndose a la programación).  



 



 



6.4) Naturaleza y metodología de los controles oficiales 



 



6.4.1) Naturaleza de los controles 



 
La naturaleza de los controles comprende: 



 



• Control documental. 



• Control visual in situ. 



• Levantamiento de acta e informe posterior a la inspección. 



• Vigilancia y seguimiento posterior en el caso de incumplimientos. 



 
e incluye la realización de los controles relativos a: 



 



 Mayoristas y centros dispensadores: medicamentos (almacenamiento, conservación, 



caducidad...), y documental (recetas veterinarias, registros, albaranes y facturas, otra). 



 Veterinario en ejercicio clínico: control de los medicamentos presentes (conservación, 



caducidad…) y documental (comunicación de botiquín, registros, recetas, otros). 



 
 



6.4.2) Preparación previa. 
 



a. Recopilación de datos generales del mayorista, centro dispensador o veterinario clínico*. 



 



En el caso del veterinario clínico, se revisará además la comunicación de botiquín, inclusión 



en el listado de veterinarios en ejercicio clínico y adjudicación de recetas (datos del Colegio 



Oficial Veterinario de Cantabria), pertenencia a Cooperativas/ADSGs, otros. 



 



b. Resultado de inspecciones previas (revisión de actas, requerimientos documentales u otros). 



 



c. Revisión de la normativa de aplicación en materia de medicamentos veterinarios. 



 



d. En controles a centros dispensadores, obtención de informe de SICMEVET relativo a las 



dispensaciones efectuadas a través de recetas electrónicas, o en el caso de controles a 



veterinarios clínicos, relativo a las recetas electrónicas prescritas (de dispensación y de 



uso/cesión) 



 



e. Preparación del material necesario, al menos: 



 



- Material de Identificación y Contacto: 
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 o Identificación como Inspector Oficial. 



o Teléfonos de contacto útiles: SSBA, OCAs, otros (SEPRONA,  laboratorios…) 



 



          - Material de Trabajo: 



o Actas (impresión con papel autocopiativo). Carpeta y bolígrafo. Sello oficial. 



o Bolsas y precintos (por si fuera necesario intervenir medicamentos veterinarios) 



o Teléfono móvil. 



 



   - Vehículo y gasolina. 



 



El equipamiento será suministrado por la Secretaría de Medio Rural, Pesca y Alimentación, y 



será el necesario para poder realizar las inspecciones con pleno rendimiento y seguridad laboral, 



debiendo ser utilizado exclusivamente para las actividades de control oficial. 



 
6.4.3) Comunicación al interesado. 
 



A fin de posibilitar la realización efectiva de los controles previstos, la comunicación al 



interesado de su realización se ajustará a  las siguientes condiciones: 



 



 Como norma general, los controles oficiales se efectuarán sin previo aviso, conforme con el 



artículo 3 del Reglamento (CE) 882/2004. 



 



 En el caso de que no sea posible su realización sin aviso previo, por motivos justificados (ej: 



veterinarios privados de animales productores de alimentos por carecer de ubicación laboral 



fija), se comunicará al interesado por vía telefónica, o en su defecto por correo ordinario o 



burofax. En este caso, se informará de que se trata de un control en materia de 



medicamentos, pero nunca sobre el contenido del control. Asimismo, si fuera preciso se 



informará de la obligación de consentir y colaborar en su realización (Decreto 13/2015). 



 
6.4.4) Sistemática de control 
 



El control comenzará con la identificación del inspector ante el representante del mayorista/centro  



dispensador o veterinario clínico, así como la explicación de la razón y contenido del control. 



 



Acta oficial: mediante este documento se establecen los requisitos (sistemática de control) que 



deben ser comprobados durante la inspección (adjunto en Anexos II, III, IV y VI). Será referenciada 



por el inspector con: nº de Expediente y nº Correlativo interno: Ref.- DG/MV/XYZ1234/_________ 



 



El acta levantada tendrá validez oficial a todos los efectos. En ella constarán al menos: 



 



- Datos del mayorista, dispensador o veterinario. Persona ante la que se realiza el control. 



- Hechos relevantes del control: irregularidades e incumplimientos; medidas correctoras. 



- Firma del inspector oficial  y del compareciente. 



 



En el acta se constatarán las circunstancias observadas, y goza de presunción de veracidad salvo 



prueba en contrario, acredita hechos y tiene valor probatorio. La redacción debe ser clara y precisa, 



recoger una completa descripción de los hechos, la forma en que se ha llegado a su conocimiento, y 



debe excluir deducciones, hipótesis, juicios de valor, opiniones o convicciones subjetivas.  



 



Las actas se cumplimentarán por triplicado y se entregará una copia al interesado. Cualquier 



enmienda o tachadura deberá salvarse por los firmantes e invalidarse las partes no escritas. Una vez 
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 finalizado el control, el inspector ofrecerá la posibilidad al compareciente de realizar cuantas 



alegaciones considere oportunas, dará lectura del acta y entregará una copia de la misma.  
 



El esquema general del protocolo plasmado en el acta oficial (“check list”) responde al enunciado de 



las menciones establecidas en la normativa en materia de distribución, prescripción y dispensación 



de medicamentos veterinarios, y su concreción en el cumplimiento de los requisitos a comprobar. 



 



 



6.4.5) Requisitos de control oficial: 
 



a) Almacenes mayoristas y centros de dispensación: las actuaciones incluyen el control de los 



siguientes requisitos, de acuerdo con el protocolo de inspección establecido en los modelos de acta 



que figuran en los Anexos II y III:  



 



 Conservación de los medicamentos veterinarios, en especial el mantenimiento de la cadena  



de frío, las condiciones de los locales, estantes y frigoríficos. Ubicación diferenciada de los 



medicamentos veterinarios con respecto al resto de productos zoosanitarios y productos 



fitosanitarios que se comercialicen en el centro inspeccionado. 



 



Estas comprobaciones se llevarán a cabo “in situ” inspeccionando las instalaciones y equipos 



del establecimiento y los registros de temperatura.. 



 



 Examen de una muestra aleatoria de medicamentos veterinarios, comprobando que se trata 



de productos no caducados y que el lote figura en el registro de entrada y en el registro de 



salida del establecimiento inspeccionado.  



 



Si se sospecha de la falta de autorización de algún medicamento se consultará en la página 



web de la AEMPS (CYMA-Vet), o por vía telefónica al Técnico responsable del SSBA. Si 



se confirma la sospecha, el medicamento será objeto de intervención cautelar 



introduciéndose en bolsas precintadas y dejadas bajo custodia del compareciente y 



levantándose acta específica de acuerdo con el modelo del Anexo VI. 



 



 Comprobación de los registros de entrada y salida de medicamentos sujetos a prescripción 



veterinaria, cuya cumplimentación deberá estar actualizada, y su contenido tener 



conformidad con los datos mínimos establecidos en el RD 1132/2010.  



 



Este control es documental (directamente sobre los registros) y físico (sobre varios 



medicamentos seleccionados aleatoriamente, cotejando las entradas, las salidas y las 



existencias (stock)), lo cual deberá quedar reflejado en el acta oficial. 



 



Si bien se vigilará la conservación documental  de los registros 5 años, el control se referirá 



al periodo de 12 meses inmediatamente anterior al momento de la inspección. 



 



 En los centros dispensadores, comprobación de la presencia de las recetas que han avalado la 



dispensación de los medicamentos comercializados sujetos a prescripción. Este control se 



hará sobre las recetas “físicas” aportadas (emisión manuscrita), sobre las recetas electrónicas 



archivadas en SICMEVET (dispensadas por el centro) y sobre las recetas reflejadas en el 



registro de salida, todo ello de conformidad con el RD 1132/2010 y el Decreto 13/2015 



 



Las recetas manuscritas que han amparado la dispensación de medicamentos deberán 



presentarse al inspector. Por otra parte, las recetas electrónicas serán inspeccionadas a través 



de la información de SICMEVET (obtenida con carácter previo al control). Los datos 
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 relativos a las dispensaciones efectuadas contra la presentación de ambos tipos de recetas 



deberán figurar en el registro de salida del centro dispensador. 



 



Si bien se vigilará la conservación de las recetas 5 años, el control se referirá al periodo de 



los 12 meses anteriores al control. Las recetas electrónicas (no es preciso su archivo físico) 



se revisarán a través de la información extraída de SICMEVET 



 



 Verificar que se ha hecho al menos una inspección anual sobre las existencias de 



medicamentos, así como de las entradas y las salidas (ventas) de los mismos (inventario). 



 



 Verificar el cumplimiento del plan de trabajo del farmacéutico: deberá quedar constancia de 



la frecuencia de las visitas y de las funciones desarrolladas en dichas visitas a efectos de 



garantizarse el cumplimiento de los requisitos para el farmacéutico garante. En el caso de los 



almacenes mayoristas, se comprobará que la presencia del farmacéutico sea permanente. 



 



 En el caso de las agrupaciones ganaderas, se comprobará además el cumplimiento de las 



funciones establecidas para el servicio veterinario. Asimismo, que se lleva a cabo el 



suministro de medicamentos exclusivamente a sus miembros (mediante el cotejo de la 



relación de socios integrantes aportada por la Cooperativa con el registro de salida).  



 



Si el inspector lo considera necesario recabará copia documental (registros, recetas, albaranes, 



facturas), pudiendo proceder a la retirada de los originales constando en acta el motivo de la 



obtención de copia, siendo puesta de nuevo a disposición del titular a la mayor brevedad. 



 



A efectos de consulta de algún producto (autorización, ficha técnica…), se podrá acceder (durante o 



después del control, o a través del Técnico responsable del SSBA) a la página web de la AEMPS 



(aplicación CYMA-Vet), en el siguiente enlace: 



 



https://cimavet.aemps.es/cimavet/medicamentos.do 



 



A efectos de garantizar la trazabilidad, el SSBA podrá solicitar controles a explotaciones escogidas 



al azar a las que se hayan dispensado determinados medicamentos por parte del establecimiento, 



verificándose en las mismas las anotaciones de tratamientos y la presencia de las recetas. 



 



 



b) Veterinarios en ejercicio clínico: las actuaciones en el ámbito del control del uso y prescripción 



de medicamentos por parte de los veterinarios privados de animales productores de alimentos 



incluyen el control de los siguientes requisitos, de acuerdo con el protocolo de inspección establecido 



en el modelo de acta que figura en el Anexo IV:  



 



 Condiciones de los lugares donde se mantienen los medicamentos (conforme a la 



comunicación de botiquín), comprobando sus condiciones de conservación. 



 



 Inspección física de los medicamentos bajo su responsabilidad, haciendo un control aleatorio 



de fechas de caducidad y otros aspectos a criterio del inspector.  



 



Si se detectara algún medicamento no autorizado se intervendrá cautelarmente en bolsas 



precintadas y dejadas bajo custodia del veterinario, levantándose acta al efecto según modelo 



establecido en el Anexo VI. 



 



 Comprobación de albaranes o facturas de compra de medicamentos, a efectos de verificar 



que el veterinario registra los usos o cesiones y que no realiza venta de medicamentos en su 



ejercicio profesional. 





https://cimavet.aemps.es/cimavet/medicamentos.do








 



. 



Dirección General de Ganadería.  Servicio de Sanidad y Bienestar Animal. 



PD-GAN/MV/2017  (Página 16 de 22)  



16 



  



 Registros: verificación de la llevanza actualizada de los registros de entrada y de salida (uso 



o cesión de productos del botiquín) de los medicamentos sujetos a prescripción veterinaria. 



 



 Recetas (de emisión manuscrita y electrónica): tenencia y la cumplimentación de las recetas 



que han avalado la administración o cesión de medicamentos, debiendo corresponderse con 



el modelo establecido en el Decreto 13/2015. 



 



Una selección aleatoria de las recetas expedidas (manual y electrónicamente) se cotejará con 



el registro de salida del botiquín veterinario (uso o cesión), detallándose en acta si se 



comprueban ventas no avaladas por las mismas, o si se presentan recetas manuscritas 



incorrectamente cumplimentadas, adjuntándose en tales casos su copia al acta. 



 



Si bien se comprobará la obligación de conservar los registros y las recetas durante 5 años, el 



control se referirá al periodo de 12 meses inmediatamente anterior a la inspección 



 



 Prescripción excepcional: se comprobará en los registros y en las recetas (de emisión 



manuscrita y electrónica) si se han prescrito medicamentos bajo el supuesto de la 



prescripción excepcional, y en este caso si se han cumplido los requisitos establecidos para 



la misma en el RD 1132/2010. 



 



Si el inspector lo considera necesario recabará copia documental (registros, recetas manuscritas, 



albaranes, facturas), pudiendo proceder a su retirada constando en acta “para la obtención de 



copia”, siendo tras ello puesta de nuevo a disposición del veterinario a la mayor brevedad. 



 



A efectos de garantizar la trazabilidad, el SSBA podrá solicitar controles a explotaciones escogidas 



al azar a las que se hayan prescrito determinados medicamentos por parte del veterinario clínico, 



verificándose en las mismas las anotaciones de tratamientos y la presencia de las recetas. 



 



 



c) Explotaciones ganaderas: las actuaciones relativas al control de la trazabilidad de determinados 



medicamentos veterinarios que hayan sido proporcionados por un veterinario privado o centro 



dispensador a los ganaderos podrán ser programadas por el SSBA para su realización por parte de las 



UUVVs, e incluyen la comprobación de los siguientes aspectos, de acuerdo con el protocolo de 



inspección establecido en el acta que figura en el Anexo V:  



 



*el control se referirá exclusivamente a los medicamentos concretos cedidos por el veterinario o 



vendidos por el centro dispensador, y se efectuará con la herramienta de los registros de salida 



obtenidos del veterinario o del centro dispensador previamente inspeccionados. 



 



 Registro de tratamientos: existencia de anotaciones (por parte del veterinario y ganadero) en 



el registro de tratamientos (LRTM, hojas de registro electrónico) relativas a los 



medicamentos inspeccionados. 



 



 Recetas (manuscritas y electrónicas) que avalaron la compra o tenencia de los medicamentos 



cuya trazabilidad se va a determinar. Deberán haber sido prescritas por el veterinario 



previamente inspeccionado o por el veterinario que figure en el registro de salida del centro 



dispensador de origen, y corresponderse con el modelo normalizado del Decreto 13/2015. 



 



 Control físico de los medicamentos inspeccionados: presencia (íntegros o parcialmente 



usados), o si han sido utilizados (en base a las anotaciones del registro de tratamientos). 
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 En el caso de que estos medicamentos se encontraran sin la correspondiente receta, serán 



intervenidos cautelarmente en bolsas precintadas y dejadas bajo custodia del compareciente, 



levantándose acta específica al respecto, de conformidad con el modelo del Anexo VI. 



 



 



Si el inspector constatara la existencia de alguna irregularidad (ej. en el registro de tratamientos), o 



cuando a su criterio se precise, se llevará a cabo además un control específico en el ámbito del 



Programa de Control de Higiene de la Producción Primaria. 



 



 



 



6.4.6) Procedimientos posteriores al control: 



 
A efectos de concluir la inspección, se llevarán a cabo las siguientes actuaciones “in situ”: 



 



 Se dejará constancia en el acta de las incidencias y de las acciones requeridas. Se debe 



diferenciar las “recomendaciones” (consejo técnico sobre aspectos a mejorar, bien sea 



a través del acta o de forma verbal), de las irregularidades e incumplimientos, 



indicándole en este caso a través del acta las medidas correctoras que de forma 



obligada deberá adoptar. 



 



 Se dará lectura del acta al compareciente, tras lo cual se le dejará una copia legalmente 



válida de la misma. Dada la gravedad de las actuaciones legales derivadas de los 



incumplimientos, el inspector deberá ser muy riguroso con los aspectos formales de la 



actuación, que podrían dar lugar a su nulidad. 



 



 El inspector se asegurará de que toda la información y documentación que se precise 



haya sido obtenida y recopilada 



 



Tras el control, se realizarán las siguientes acciones en las dependencias de trabajo del inspector: 



 



 En el caso de controles efectuados por las UUVVs: 



 



- se remitirá al SSBA por parte de la UV responsable los documentos originales en los 



que se refleja la actuación inspectora (actas, informes, documentación recabada), por 



las vías internas de envío para su valoración, medidas en su caso, y archivo. 



 



- habida cuenta de las posibles incidencias que pudieran resultar, la UV guardará copia 



de la documentación generada, de modo que todos los inspectores integrantes de la 



misma puedan acceder a ella cuando sea preciso. 



 



 En el caso de controles efectuados por parte del SSBA: 



 



- el técnico responsable procederá, tras la valoración de la documentación resultante 



del control, a las medidas oportunas y archivo documental.  



 



-  en función de la valoración del acta (incidencias), si se detectaran irregularidades o 



incumplimientos el SSBA podrá notificar (correo ordinario) al compareciente las 



medidas correctoras y el plazo para su subsanación, así como programar nuevas visitas 



para su seguimiento durante el año en curso. 
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 6.5) Incumplimientos del programa y medidas adoptadas. 
 



En los controles se aplicaran las medidas oportunas ante la detección de incumplimientos. Un 



incumplimiento  (Reglamento (CE) nº 882/2004) se considera ”el hecho de no cumplir la 



normativa en materia de piensos y alimentos y las normas para la protección de la salud animal y el 



bienestar de los animales”.  



 



Ante un incumplimiento se aplicaran las medidas establecidas en el artículo 54 del Reglamento 



mencionado, pudiéndose tomar además medidas inmediatas según la gravedad del incumplimiento. 



 



Las actuaciones serán tomadas en el marco jurídico de aplicación establecido por el citado artículo, 



Ley 8/2003 de Sanidad animal, RD 1945/1983 de infracciones y sanciones, RD 109/1995 y RD 



Legislativo 1/2015, pudiendo incluir, de modo no excluyente, las siguientes medidas: 



 



1. Inspecciones de seguimiento. 



2. Suspensión de la actividad y cierre o de la autorización. 



3. Comunicación a redes de alerta. 



4. Sanción económica en vía administrativa. 



5. Puesta de los hechos en conocimiento de la Jurisdicción Penal. 



6. Otras. 



 



Los incumplimientos se dividen en: 



 



 Incumplimientos que no generan inicio de expediente sancionador. 



 Incumplimientos que generan propuesta de expediente sancionador: infracciones leves, graves o 



muy graves  



 



6.5.1) Incumplimientos que generan propuesta de expediente sancionador (infracciones).  
 



Las infracciones  quedan recogidas en la siguiente legislación: 



 



 RD Legislativo 1/2015, de 24 de julio, artículos 110 y siguientes (Infracciones y Sanciones). 



 



Las infracciones se califican como leves, graves y muy graves atendiendo a los criterios de 



riesgo para la salud, cuantía del eventual beneficio obtenido, gravedad de la alteración 



sanitaria y social producida, generalización de la infracción y reincidencia. 



 Ley 8/2003, de 24 de abril de Sanidad Animal, capítulo II (Infracciones). 



Las medidas ante la detección de infracciones se adoptarán en base a: 



 



 Constituirán faltas administrativas sancionadas en los términos previstos en el artículo 114 



del RD Legislativo 1/2015, de 24 de julio las infracciones que se tipifican en el artículo 111. 



 



 La Ley 8/2003, de 24 de abril de Sanidad Animal (Título V, Capítulo III (sanciones)). 



 



 



6.5.2) Incumplimientos que no generan propuesta de expediente sancionador 



 



Todo lo que no esté incluido en el apartado anterior y forme parte de los requisitos obligados por la 



normativa de aplicación constituirá incumplimiento sin que se genere propuesta de sanción ni otras 



medidas de actuación graves. Dichas irregularidades darán lugar al requerimiento de medidas 



correctoras con unos plazos para la subsanación, las cuales se evaluarán en un nuevo control 
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 Las medidas adoptadas ante la detección de estas irregularidades serán las establecidas en el 



artículo 54 del Reglamento (CE) 882/2004. 



 



 



6.6) Evaluación del Programa de control. 



 



6.6.1) Supervisión de los controles oficiales: 
 



Se establece un sistema de supervisión del cumplimiento de los controles, según el procedimiento 



general establecido en el documento PNCOCA 2016/2020. 



 



 Supervisión documental: del 100% de los controles oficiales (con o sin incumplimientos) 



 



1.- El SSBA se encarga de: 



 



-supervisión del cumplimiento del programa: revisión de las actas. Intercambio de 



información con la STCV. Cómputo final. 



 



-supervisión de la eficacia de los controles: procesado de documentación (actas, informes…), 



valoración de resultados (datos de los centros inspeccionados, hechos comprobados, 



recomendaciones, medidas correctoras requeridas). 



 



 Supervisión sobre el terreno (“in situ”): del  1% de los controles que realicen los 



Facultativos de producción y sanidad animal, con un mínimo de una supervisión 



anual, bajo las siguientes pautas:  



 



 En cada control anual se deberá supervisar a un Facultativo diferente. 



 



 Si se desprendiera alguna incidencia atribuible al inspector y no subsanable durante 



el control, de forma que dificulte o impida su correcta realización, el SSBA 



programará un nuevo control en el establecimiento para su realización por otro 



inspector y solicitará a la STCV una nueva supervisión en el siguiente control que 



corresponda al inspector afectado en el ámbito del presente programa. 



 



        Las supervisiones se efectuarán siguiendo el procedimiento descrito a continuación: 



 



- La selección de inspectores a supervisar se hará por el SSBA o la STCV. 



- Se seguirá el desarrollo del control con el fin de comprobar que el inspector sigue las 



instrucciones y criterios de inspección pautados. 



- Se utilizará el modelo de informe de supervisión establecido en el Anexo VI, que 



protocoliza los aspectos supervisados. 



- Si se reflejara alguna incidencia atribuible al inspector y no subsanable que haya 



impedido la correcta realización del control, el SSBA establecerá las siguientes 



medidas correctoras: 



   > Se solicitará a la STCV un nuevo control al establecimiento o veterinario 



inspeccionado, la adopción de las medidas oportunas en función de las incidencias y 



una nueva supervisión del veterinario afectado en la siguiente inspección. 



 



       > Si se vuelve a poner de manifiesto este tipo de incidencias con el mismo 



inspector, el SSBA solicitará a la STCV la adopción de las medidas que procedan de 



entre las siguientes: 



            - propuesta de formación a efectos de su preparación específica. 
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 - propuesta de sustitución permanente del inspector en el ámbito de los 



controles del presente programa 



 



 
El SSBA incluirá los resultados de las supervisiones (documentales y sobre el terreno) en el 



informe anual de supervisión, de acuerdo con el apartado 7, remitido al MAPAMA. 



 



 



6.6.2) Verificación de la eficacia del programa: indicadores de eficacia según los 



            objetivos operacionales: 
 



El SSBA evaluará la eficacia de los controles obteniendo los indicadores establecidos para 



este programa en el apartado 4, los cuales sirven para comprobar la consecución de los 



objetivos dispuestos en dicho apartado. 



 



 
6.6.3) Auditoría del Programa: 



 
Con el fin de evaluar la correcta aplicación del presente programa, un Servicio auditor, 



independiente de la DG de Ganadería, efectuará al menos una auditoría interna en el periodo 



2016-2020, y atendiendo al resultado de la misma se tomarán las medidas oportunas para 



asegurar el alcance de los objetivos del Reglamento (CE) 882/2004.  



 



De acuerdo con el artículo 4 del Reglamento (CE) 882/2004, el programa deberá someterse a 



auditorías internas o externas, que a su vez deben someterse a examen independiente, por lo 



que se deberá asegurar que las auditorías sean efectuadas a través de un examen 



independiente y de manera transparente por parte del Servicio competente de la Consejería 



de Medio Rural, Pesca y Alimentación, en cuanto a la correcta aplicación de este documento. 



 



El informe de la auditoría que se lleve a cabo sobre el programa se remitirá por parte del 



SSBA al MAPAMA con anterioridad al 31 de marzo del año siguiente al de su ejecución. 



 



 



7. REVISION ANUAL DEL PROGRAMA DE CONTROL; INFORMES.- 



 
Anualmente el SSBA revisará el desarrollo de la implementación del programa, reflejando en un 



informe los resultados (informe de resultados) y la eficacia (supervisión y verificación de la eficacia) 



 



 El SSBA reflejará los resultados de cada programa (anual) en los siguientes informes: 



 



1.- Informe de resultados (cumplimiento de los controles). Contendrá: 



 



 - Grado del cumplimiento del programa. 



 



               -  Controles con incumplimientos y derivados en expediente sancionador. 



               -  Análisis de irregularidades/incumplimientos por objetivos de control. 



 



               -  Acciones para asegurar la eficacia de los controles y resultado de las mismas. 



   - Grado de cumplimiento de los requisitos generales en materia de medicamentos.  
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 2.- Informe de la eficacia: incluirá datos acerca de: 



 
     -  Resultados de las supervisiones (documentales e “in situ”): 



     



         - Resultados de la verificación de la eficacia (objetivos operacionales). 



 



    Esta información se plasmará en los modelos de informe remitidos anualmente por el MAPAMA, 



sobre la base de los datos de resultados del programa procesados por el SSBA. 



 



 



 Revisión y modificación del programa: 



 



El presente documento será objeto de revisión anual, en base a las siguientes consideraciones: 



 



- en caso de publicación de normativa, resultados de auditorías o controles oficiales, 



aparición de alertas, modificación de la estructura o funcionamiento de la Consejería de 



Medio Rural, Pesca y Alimentación, o descubrimientos científicos, el SSBA podrá modificar 



el presente documento, dando traslado a la STCV para su distribución entre las UUVVs. 



 



- El programa será objeto de revisión anual por el SSBA, el cual lo modificará si procede 



para mejorar su diseño y compresión, en base a los resultados de la evaluación y 



verificación, a fin de mejorar la consecución de los objetivos previstos. En su caso, podrá 



establecer nuevos objetivos operacionales para su cumplimiento y valoración final. 



 



 



    



8. PLAN DE EMERGENCIA.- 



 
No se establece Plan de Emergencia en el ámbito del presente programa porque las eventuales 



incidencias que pudieran surgir en dicho ámbito están contempladas en el marco de la 



farmacovigilancia veterinaria, cuya competencia le corresponde a la AEMPS. 
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 9. ANEXOS 



 



 
I.- Organigrama. 



 



  
 



 



 



II.- Acta de inspección de mayoristas. 



 



  



 



 



 



III.- Acta de inspección de centros 



dispensadores 



 



 



 



 



 



 IV.- Acta de inspección de 



 veterinarios en ejercicio clínico 



            



 



 



 



 



            V.- Acta de inspección de trazabilidad  



            de medicamentos en explotación. 



 



  



            



 



 



 



     



VI.- Acta de intervención de 



medicamentos veterinarios.  



 



  



 



 



VII.- Informe de supervisión de 



controles. 
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Organigrama: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                                                                                                              
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 




Consejería de Medio Rural, 




Pesca y Alimentación. 




Dirección General de 




Ganadería 




Secretaría  Medio Rural, 




Pesca y Alimentación. 




 




 




 




Servicio de Sanidad y 




Bienestar Animal 




Sección Técnica de 




Coordinación. 




1 jefe de sección 




1 Facult.Veterinario  




Sección de Inspección 




Veterinaria 




1 Jefe de sección 




1 Técnico de Sanidad 




Animal 12 Oficinas comarcales - 




Unidades Veterinarias. 




34 Facultativos 




Veterinarios 




Servicio de Oficinas 




Comarcales 




 











I Organigrama.pdf
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Consejería de Medio Rural, Pesca y 
               Alimentación 
 




                                                                                                   ACTA SERIE A   nº    -20__/exp ________ 




ACTA OFICIAL DE CONTROL DE DISTRIBUIDORES 




MAYORISTAS DE MEDICAMENTOS VETERINARIOS 




                                                                              




        En el centro distribuidor mayorista de medicamentos veterinarios ___________________________, 




sito en ______________________________________________________, cuyo administrador/titular es 




______________________________, CIF ___________ y siendo las ____ h. del __ de ________ de 




201_, D. _________________________, inspector veterinario oficial adscrito a ____________________, 




en presencia de D. /Dª__________________________, en calidad de ______________, y D./Dª 




_____________________, en calidad de ______________________, levanta acta para reflejar la 




comprobación de los requisitos de los centros de distribución de medicamentos veterinarios, dentro 




del marco establecido por la Ley 7/2001, de 19 de diciembre, de Ordenación Farmacéutica de Cantabria, 




la Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso racional de los medicamentos y productos sanitarios, el 




R.D. 109/1995, de 27 de enero, por el que se regulan los medicamentos veterinarios, el Decreto 64/2010, 




de 30 de septiembre, por el que se establece el ámbito competencial en materia de distribución y 




dispensación de medicamentos veterinarios en Cantabria y el Decreto 25/2011, de 31 de marzo, por el 




que se establece y regula el modelo de receta veterinaria, se crea el sistema informático integral para el 




uso del medicamento veterinario en explotaciones ganaderas y se regula el registro de tratamientos 




medicamentosos en explotaciones ganaderas en la Comunidad Autónoma de Cantabria, haciendo constar 




el resultado del control según se expone: 




: 
1. ¿Existen locales debidamente acondicionados para la actividad, dotados de medios frigoríficos adecuados, 




con dispositivos de control que garantizan el funcionamiento preciso de los mismos?           si         no 




__________________________________________________________________________________________  




      __________________________________________________________________________________________ 




  




2. ¿Se garantizan las condiciones de conservación de los medicamentos veterinarios, en especial el mantenimiento 




de la cadena de frío, mediante procedimientos normalizados? 




 __________________________________________________________________________________________ 




 __________________________________________________________________________________________ 




                                                                                                   




3. Ubicación de los productos zoosanitarios existentes objeto de comercialización al por mayor: 




 Los medicamentos veterinarios están ubicados de forma separada al resto de los productos y 




cumpliendo las condiciones de conservación dispuestas por el fabricante                   si        no  




 El almacenamiento de los medicamentos se efectúa en las debidas condiciones, garantizándose su 




legitimidad de origen                                                 si        no  




        _________________________________________________________________________________________ 




        _________________________________________________________________________________________ 




 




4. ¿Se distribuyen premezclas medicamentosas? En este caso, se someten a los requisitos de conservación y 




control documental que, con carácter general, se exigen a los medicamentos veterinarios                    si      no 




_________________________________________________________________________________________ 




 




5. Los registros de entrada y salida de medicamentos veterinarios contienen los datos mínimos requeridos: 




fecha, identificación del medicamento, nº lote y fecha de caducidad, cantidad recibida o suministrada, nombre y 




dirección del proveedor o del destinatario, y se conservan al menos 3 años:             si      no                                               




_________________________________________________________________________________________




_________________________________________________________________________________________ 
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6. ¿Se hace una inspección detallada (al menos anual) en la que se contrasta la lista de productos entrantes y 




salientes con las existencias en ese momento, cuyo resultado se registra en un informe?                  si      no                                                                                         




_________________________________________________________________________________________




_________________________________________________________________________________________ 




 




7. Revisados los registros de salida, se comprueba que sólo se distribuyen medicamentos veterinarios a centros de 




dispensación autorizados (comerciales detallistas, oficinas de farmacia, agrupaciones ganaderas)     si      no 




_________________________________________________________________________________________




_________________________________________________________________________________________ 




 




8.  Si se distribuyen medicamentos veterinarios a establecimientos dedicados a la venta de productos para animales, 




se trata de productos destinados exclusivamente a animales de terrario, peces de acuario, pájaros ornamentales 




y pequeños roedores y que no requieren prescripción veterinaria     si  no 




_________________________________________________________________________________________




_________________________________________________________________________________________ 




 




9. Cuenta con los servicios de un Director técnico farmacéutico, cuyas actuaciones garantizan la realización de 




los cometidos establecidos en el art. 78 del RD 109/95 y están protocolizadas en un  plan de trabajo? ¿Cuenta 




con la presencia y actuación profesional en el servicio farmacéutico de un farmacéutico en régimen de 




dedicación exclusiva?           si      no________________________________________________________ 




 




 




10. Sistema de eliminación de los residuos (sanitarios, en especial de los medicamentos no usados o caducados): 




_________________________________________________________________________________________ 




 




 




OBSERVACIONES:___________________________________________________________________________




_____________________________________________________________________________________________




_____________________________________________________________________________________________




_____________________________________________________________________________________________ 




 




Leída en voz alta en presencia del interesado, se formulan las siguientes 




 




ALEGACIONES:______________________________________________________________________________




_____________________________________________________________________________________________




_____________________________________________________________________________________________




_____________________________________________________________________________________________ 




 
EL/LA REPRESENTANTE,               TÉCNICO SANIDAD ANIMAL (INSPECTOR OFICIAL) 




 




 




 




Fdo.:                        D.N.I.:                                                             Fdo.:                               D.N.I.:                                                




                      




EL DIRECTOR TECNICO FARMACÉUTICO      




    




 




 




 




Fdo.:                                   D.N.I.:                                        




 




 




 
Consejería de Medio Rural, Pesca y 
               Alimentación 
 











II.- Acta de inspección de mayoristas.pdf
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                                                                                                  ACTA SERIE A   nº     -20__/exp. ________ 




 




ACTA OFICIAL DE CONTROL DE CENTROS DE 




DISPENSACION DE MEDICAMENTOS VETERINARIOS 




                                                                              




 En el centro dispensador de medicamentos veterinarios______________________________, sito 




en_______________________, cuyo titular es__________________________, NIF/CIF___________ y 




siendo las ____ h. del ___ de ______________de 20__, D._________________________, Inspector 




veterinario oficial adscrito a ______________________________________________, en presencia de D. 




/Dª_______________________, en calidad de ______________, y D./Dª ________________________, 




en calidad de _______________, levanta acta para reflejar la comprobación de los requisitos de 




mantenimiento de autorización y registro de los centros de dispensación de medicamentos 




veterinarios, dentro del marco establecido por la Ley 7/2001, de 19 de diciembre, de Ordenación 




Farmacéutica de Cantabria, la Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso racional de los 




medicamentos y productos sanitarios, el R.D. 109/1995, de 27 de enero, por el que se regulan los 




medicamentos veterinarios, el Decreto 64/2010, de 30 de septiembre, por el que se establece el ámbito 




competencial en materia de distribución y dispensación de medicamentos veterinarios en Cantabria y el 




Decreto 25/2011, de 31 de marzo, por el que se establece y regula el modelo de receta veterinaria, se 




crea el sistema informático integral para el uso del medicamento veterinario en explotaciones ganaderas 




y se regula el registro de tratamientos medicamentosos en explotaciones ganaderas en la Comunidad 




Autónoma de Cantabria, haciendo constar el resultado del control según se expone: 
 




1. Condiciones de autorización: 




 ¿El centro de dispensación se identifica con la leyenda “Productos Zoosanitarios”?:    si      no 




 Los locales acondicionados y los medios frigoríficos (y sus dispositivos de control del 




funcionamiento) se mantienen en condiciones adecuadas:             si         no 




 ¿Se garantizan las condiciones de conservación de los medicamentos veterinarios, en especial el 




mantenimiento de la cadena de frío?:               si         no 




 Los medicamentos veterinarios están ubicados de forma separada al resto de los productos y 




cumpliendo las condiciones de conservación dispuestas por el fabricante:               si        no  




 Los medicamentos veterinarios se almacenan en los envases originales intactos, salvo en el caso 




previsto en el artículo 83.3 para la dispensación fraccionada:                                   si      no 




 




2. Los medicamentos veterinarios sometidos a prescripción veterinaria deben dispensarse únicamente contra la 




presentación de las correspondientes recetas. Con referencia al control de recetas, se hace constar: 




_________________________________________________________________________________________




_________________________________________________________________________________________




_________________________________________________________________________________________




_________________________________________________________________________________________ 




 




3. Los registros de entrada y salida de medicamentos sujetos a prescripción contienen los datos mínimos 




requeridos: fecha, identificación del medicamento, nº lote, cantidad recibida o suministrada, nombre y dirección 




del proveedor o del destinatario, referencia a la receta archivada y nombre y dirección del veterinario, y se 




conservan (desde el 26/09/2010,  según establece el RD 1132/2010) al menos 5 años:                   si      no                                               




_________________________________________________________________________________________ 




_________________________________________________________________________________________




_________________________________________________________________________________________ 




 















Servicio de Sanidad y Bienestar Animal. 




C/Albert Einstein, nº 2. Apia XXI 39011 SANTANDER 




Tel. 942 207826 / 942 207870  Fax 942 207800 
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4. Al respecto de la última inspección anual detallada, se presenta informe de las entradas y salidas de 




medicamentos con las existencias en ese momento:           si       no              




        _________________________________________________________________________________________ 




  




5. La presencia y actuación profesional del farmacéutico responsable del servicio garantiza las funciones 




establecidas en el art. 88.1 del RD 109/95, de acuerdo con el plan de trabajo del establecimiento:      si    no                                                                                         




_________________________________________________________________________________________ 




 




6. Sistema de eliminación de los residuos de medicamentos y de los medicamentos no usados o caducados: 




_________________________________________________________________________________________ 




 




7.  Revisadas las hojas de pedido/albaranes de los medicamentos dispensados a veterinarios en el ámbito de 




su ejercicio profesional, figura: identificación personal y de colegiación del veterinario, denominación y 




cantidad de medicamentos suministrados, identificación del suministrador, fecha y firma.     si  no                                                                                        




_________________________________________________________________________________________ 




 




 




8.  En el caso de las agrupaciones ganaderas autorizadas para la dispensación de medicamentos veterinarios: 
       • Existe un programa zoosanitario aprobado por la autoridad competente, y un servicio veterinario responsable 




          del programa, prescripción, tratamientos y tiempos de espera:                         si      no 




       • Se comprueba (registro salida) que sólo se suministran medicamentos a sus miembros:                   si      no 
        




 




OBSERVACIONES:___________________________________________________________________________




_____________________________________________________________________________________________




_____________________________________________________________________________________________




_____________________________________________________________________________________________




_____________________________________________________________________________________________




_____________________________________________________________________________________________ 




 




 




ALEGACIONES:______________________________________________________________________________




_____________________________________________________________________________________________




_____________________________________________________________________________________________




_____________________________________________________________________________________________ 




 
 




EL/LA REPRESENTANTE,               TÉCNICO SANIDAD ANIMAL (INSPECTOR OFICIAL) 




 




 




 




Fdo.:                                       D.N.I.:                                   Fdo.:                                    D.N.I.:                                          




                      




EL FARMACEÚTICO GARANTE /VETERINARIO     




    




 




 




Fdo.:                                            D.N.I.:                                        











III.- Acta de inspección de centros dispensadores.pdf












Servicio de Sanidad y Bienestar Animal. 




C/Albert Einstein, nº 2; (Apia XXI); 39011 SANTANDER 




Tel. 942 207826 / 942 207870  Fax 942 207800 




 




 




 




 
Consejería de Medio Rural, Pesca y 
               Alimentación 
 




                                                                                                  ACTA SERIE A   nº     -20__/exp. ________ 




 




ACTA OFICIAL DE CONTROL VETERINARIO  




PRESCRIPCION Y USO  DE MEDICAMENTOS VETERINARIOS 




                                                                              




 En_______________________________________, girada visita de inspección al veterinario 




clínico D. ___________________________, NIF/CIF_______, nº coleg./colegio_________________, y 




siendo las ____ h. del ___ de ______________de 20__, D._________________________, Inspector 




veterinario oficial adscrito a ___________________, en presencia de D. /Dª_______________________, 




en calidad de ______________, y D./Dª ________________________, en calidad de _______________, 




levanta acta para reflejar la comprobación de los requisitos de los veterinarios en ejercicio clínico 




con relación al uso y cesión de medicamentos veterinarios, dentro del marco establecido por la Ley 




7/2001, de 19 de diciembre, de Ordenación Farmacéutica de Cantabria, la Ley 29/2006, de 26 de julio, 




de garantías y uso racional de los medicamentos y productos sanitarios, el R.D. 109/1995, de 27 de 




enero, por el que se regulan los medicamentos veterinarios, el Decreto 64/2010, de 30 de septiembre, por 




el que se establece el ámbito competencial en materia de distribución y dispensación de medicamentos 




veterinarios en Cantabria y el Decreto 25/2011, de 31 de marzo, por el que se establece y regula el 




modelo de receta veterinaria, se crea el sistema informático integral para el uso del medicamento 




veterinario en explotaciones ganaderas y se regula el registro de tratamientos medicamentosos en 




explotaciones ganaderas en la Comunidad Autónoma de Cantabria, haciendo constar el resultado del 




control según se expone: 
 




1. Ubicación y condiciones de conservación de los medicamentos veterinarios: 




 




 Se acredita la comunicación a la autoridad competente de la tenencia de medicamentos   si    no 




 Ubicación de los medicamentos: ………………………………………………………..................... 




 Los locales donde están presentes los medicamentos y los medios frigoríficos donde se conservan 




(los que requieren refrigeración) se mantienen en condiciones adecuadas:          si         no 




 ¿Se garantizan las condiciones de conservación de los medicamentos veterinarios, en especial el 




mantenimiento de la cadena de frío?:               si         no 




 Efectuada una revisión de fechas de caducidad y del estado de autorización de los lotes presentes, 




todo está conforme a lo previsto en la ficha técnica o prospecto y no se detectan productos no 




autorizados        si         no 




……………………………………………………………………………………………………………




…………………………………………………………………………………………………………… 




 




 




2. Los registros de entrada y salida de medicamentos veterinarios se cumplimentan de forma 




actualizada, conforme a los datos mínimos requeridos: fecha, identificación del medicamento, nº lote, 




cantidad recibida o administrada-cedida, nombre y dirección del suministrador (entradas), y para los 




medicamentos usados o cedidos la identificación del animal o animales (individual o por lotes), y código de 




explotación, y se conservan al menos 5 años:                si        no                             




     




…………………………………………………………………………………………………………………




…………………………………………………………………………………………………………………




…………………………………………………………………………………………………………………       
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3. Examinadas las copias de las recetas presentadas por el veterinario, y comprobado en el registro las salidas 




de los medicamentos prescritos, se hace constar que: 




 Se efectúa la prescripción en los casos de administración y cesión de medicamentos veterinarios:   




 si       no………………………………………………………………………………………….. 




 




 




 Se utiliza el modelo oficial de receta, cumplimentado correctamente en todos sus apartados:   




        si       no  ……………………………………………………………………………………......... 




 




 




 Se guardan las copias de las recetas de los medicamentos administrados o cedidos:     




        si       no  ………………………………………………………………………………………… 




 




 




4. La presencia y actuación profesional del veterinario responsable del servicio (Agrupación Ganadera, 




ADSG, explotación) garantiza las pautas establecidas en el programa zoosanitario aprobado, asegurando 




que el servicio veterinario prestado asegura ser responsable del  programa, prescripción, tratamientos y 




tiempos de espera 




         si    no   ……………………………………………………………………………………………………                                                                     




 




 




5. Sistema de eliminación de los residuos de medicamentos y de los medicamentos no usados o caducados: 




……………………………………………………………………………………………………………… 




 




 




OBSERVACIONES:___________________________________________________________________________




_____________________________________________________________________________________________




_____________________________________________________________________________________________




_____________________________________________________________________________________________




_____________________________________________________________________________________________ 




 




 




ALEGACIONES:______________________________________________________________________________




_____________________________________________________________________________________________




_____________________________________________________________________________________________




_____________________________________________________________________________________________ 




 




 




Leída en voz alta, los que suscriben manifiestan su conformidad con el contenido de la misma. 




Se entrega copia del acta oficial al interesado/a. 




EL/LA VETERINARIO,                              EL INSPECTOR VETERINARIO OFICIAL 




 




 




 




Fdo.:                                       D.N.I.:                                   Fdo.:                                    D.N.I.:                                          




                      




               











IV.- Acta de inspección de veterinarios clínicos.pdf












 




 




 




Consejería de Medio Rural, Pesca y 




                 Alimentación. 




 
 º 




 




 




SISTEMA DE CONTROL DE MEDICAMENTOS 




VETERINARIOS. 




 




 




 “Programa de control oficial de la distribución, prescripción y dispensación de los medicamentos 




veterinarios en la Comunidad Autónoma de Cantabria” 




 




 




2017 




                                                               




                                                            Periodo 2016-2020 
 




 




Procedimientos documentados. 




 




 




 




Consejería de Medio Rural, Pesca y Alimentación. 




Dirección General de Ganadería. 




Servicio de Sanidad y Bienestar Animal. 




 




 




 




DOCUMENTO FECHA VERSION 




PD-GAN/MV 27/03/2017 2017.Ver.2 




REDACTADO SUPERVISADO APROBADO 




TECNICO DE SANIDAD  




           ANIMAL, 
 




 




 




 




 




 




Fdo.: Alfredo MONEO   




GARCÍA. 




JEFE DEL SERVICIO DE 




SANIDAD 




Y BIENESTAR ANIMAL, 




 




 




 




 




 




Fdo.: Fco. Manuel 




FERNÁNDEZ MARTÍNEZ. 




 




DIRECTORA GENERAL DE 




GANADERIA, 




 




 




 




 




 




 




    Fdo.: Beatriz FERNÁNDEZ  




                QUINTANA. 




 















 




. 




Dirección General de Ganadería.  Servicio de Sanidad y Bienestar Animal. 




PD-GAN/MV/2017  (Página 2 de 22)  




2 




  Índice: 
 




1. Introducción. 




 




2. Autoridad competente. 




 




3. Normativa. 




 




4. Objetivos. 




 




5. Soportes para la implantación del programa. 




 




6. Descripción del programa: 




 




6.1) Alcance. 




 




6.2) Universo y ámbito de control. 




 




6.3) Planificación de los controles oficiales. 




6.3.1) Punto de control, nivel de inspección y frecuencia de los controles. 




6.3.2) Análisis de riesgo 




 




6.4) Naturaleza y metodología de los controles oficiales. 




   6.4.1) Naturaleza de los controles. 




   6.4.2) Preparación previa 




   6.4.3) Comunicación al interesado 




   6.4.4) Sistemática de control: acta oficial 




   6.4.5) Requisitos de control oficial 




   6.4.6) Procedimientos posteriores al control 




 




                                   6.5) Incumplimientos del control y medidas adoptadas. 




                                            6.5.1) Incumplimientos que generan expediente sancionador 




         6.5.2) Incumplimientos que no generan expediente sancionador 




 




           6.6) Evaluación del programa. 




                                            6.6.1) Supervisión de los controles oficiales 




        6.6.2) Verificación de la eficacia del programa: indicadores de eficacia 




           6.6.3) Auditorías del programa 




 




7. Revisión anual del programa. 




 




8. Plan de emergencia. 




 




9. Anexos: 




        I.- Organigrama. 




       II.- Acta de inspección de centros de distribución (mayoristas) de MV 




   III.- Acta de inspección  de centros dispensadores de MV. 




       IV.- Acta de inspección de veterinarios de ámbito privado.. 




       V.- Acta de inspección de trazabilidad de medicamentos en explotación. 




      VI.- Acta de intervención de medicamentos veterinarios. 




      VII.- Informe de supervisión de controles. 




 




 















 




. 




Dirección General de Ganadería.  Servicio de Sanidad y Bienestar Animal. 




PD-GAN/MV/2017  (Página 3 de 22)  




3 




  




1. Introducción.- 




 
El presente programa autonómico ha sido elaborado siguiendo las directrices marcadas por el 




Reglamento (CE) Nº 882/2004, en cuyo artículo 45 se establece que cada Estado miembro debe 




preparar un único Plan Nacional de Control Plurianual Integrado (en España, “Plan Nacional de 




Control de la Cadena Alimentaria” (PNCOCA)), donde se incluye el control de la distribución de 




medicamentos veterinarios y de los botiquines de veterinarios de práctica privada. Por tanto, este 




programa emana del PNCOCA, y se implementa en Cantabria en aplicación del Programa nacional 




de control de distribución, prescripción y dispensación de los medicamentos veterinarios. 




 




A los efectos de este programa, se entiende por “medicamentos veterinarios”, aquellos 




contemplados en las definiciones del artículo 2 del Real Decreto 1246/2008, de 18 de julio, por el 




que se regula el procedimiento de autorización, registro y farmacovigilancia de los medicamentos 




veterinarios fabricados industrialmente, y de los artículos 2 y 8 del RD Legislativo 1/2015, de 24 de 




julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de garantías y uso racional de los 




medicamentos y productos sanitarios. 




 




El objetivo del programa es el control de los medicamentos veterinarios, en particular la distribución 




por almacenes mayoristas, la dispensación en centros autorizados y la prescripción y/o eventual 




administración por los veterinarios privados. Esto es, controlar su trazabilidad a lo largo de la cadena 




de distribución, prescripción y dispensación, incluyendo controles “de trazabilidad” desde los centros 




dispensadores a las explotaciones que adquirieron medicamentos en los mismos. 




 




El límite de este programa es el uso del medicamento en explotación, cuyo control se enmarca dentro 




del “Programa de control de Higiene de la Producción Primaria”, excepto los controles de 




trazabilidad indicados en el apartado anterior, dirigidos a aquellas explotaciones seleccionadas en el 




registro de salida de medicamentos de los establecimientos dispensadores o veterinarios en ejercicio 




clínico. 




 




El control de los medicamentos veterinarios no destinados a animales productores de alimentos 




queda fuera del ámbito de control del presente programa autonómico, de conformidad con lo 




establecido en el programa nacional análogo, en base a que todo lo referente a estos medicamentos 




está fuera del PNCOCA por no afectar a la seguridad alimentaria, y en consecuencia esta parte no es 




objeto de las auditorias que se efectúen dentro del mencionado plan sobre el presente programa. 




 




Para facilitar la distribución de medicamentos desde los laboratorios fabricantes y entidades 




importadoras a las entidades legalmente autorizadas para la dispensación, se podrá utilizar la 




mediación de los almacenes mayoristas, y excluye el suministro propio de un fabricante, la venta al 




menor por personas autorizadas y los suministros de cantidades precisas y determinadas entre 




minoristas, con un control individualizado de estas entregas. 




 




La dispensación de medicamentos veterinarios puede realizarse por parte de los establecimientos 




minoristas, entidades o agrupaciones ganaderas y oficinas de farmacia. El ámbito de este programa 




recoge el control de los dos primeros centros dispensadores, por encontrarse las oficinas de farmacia 




dentro de la competencia de la Consejería de Sanidad del Gobierno de Cantabria, cuyo control 




compete a la DG de Salud Pública, conforme con el Decreto 64/2010, de 30 de septiembre. 




 




Por tanto, el objeto de este documento es establecer en Cantabria los procedimientos de actuación, de 




conformidad con el Programa Nacional de control de distribución, prescripción y dispensación de los 




medicamentos veterinarios, dirigidos a verificar el cumplimiento de la normativa en este ámbito,  y 




la competencia de control recae en la Consejería de Medio Rural, Pesca y Alimentación. 
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 2.  Autoridad competente.- 
 




a. Dirección General de Ganadería.- 




 




Corresponde a la Dirección General (en adelante DG) de Ganadería: 




i. la autorización de los almacenes mayoristas y centros dispensadores de 




medicamentos veterinarios ubicados en Cantabria (excepto oficinas de farmacia).  




ii. garantizar el cumplimiento de la normativa vigente en materia de distribución, 




prescripción y dispensación de los medicamentos veterinarios. 




iii. la implantación de los controles sobre la prescripción y distribución y dispensación 




de medicamentos veterinarios (excepto oficinas de farmacia).  




iv. coordinación de las actuaciones en materia de medicamentos con las Direcciones 




Generales de Salud Pública y Ordenación, Inspección y Atención Sanitaria. 




v. establecimiento de las directrices para la aplicación en Cantabria de la normativa 




vigente en los ámbitos arriba mencionados, a través del Servicio de Sanidad y 




Bienestar Animal (en adelante SSBA). 




 




 




b. Servicio de Sanidad y Bienestar Animal.- 




 




Medios Personales adscritos al programa: 




 




El Jefe del SSBA actúa como responsable de todo lo relativo a la aplicación de programa 




en las actuaciones que en este ámbito corresponden a la Consejería de Medio Rural, Pesca y 




Alimentación. 




Un Técnico de Sanidad Animal diseña el programa y se encarga de su gestión y control. 




Asimismo, dicho Técnico ejecutará los controles que sean precisos. 




 




Funciones: 




 




i. Confección y actualización del presente documento, que incluye las instrucciones 




y procedimientos de actuación. 




ii. Programación, y si el SSBA lo considera preciso ejecución, de controles sobre 




centros de dispensación autorizados (excepto oficinas de farmacia). 




iii. Programación de inspecciones de trazabilidad en explotación y de seguimiento en 




centros dispensadores, para su ejecución por las Unidades Veterinarias. 




iv. Programación y ejecución de los controles sobre los mayoristas y veterinarios en 




ejercicio clínico. 




v. Seguimiento de la ejecución del programa e introducción de los mecanismos de 




corrección necesarios en base a los resultados de su implementación. 




vi. En caso de incumplimientos, evaluación y propuesta a la DG de Ganadería de las 




medidas cautelares oportunas, programación y solicitud al Servicio de Oficinas 




Comarcales de actuaciones sobre el centro afectado, e instrucción de 




procedimientos sancionadores. 




vii. Comunicación anual de los resultados del programa a la Subdirección General de 




Sanidad e Higiene Ganadera y Trazabilidad del MAPAMA. 




viii. Asistencia a las reuniones en el ámbito del presente programa convocadas por el 




MAPAMA, en representación de la DG de Ganadería. 




 




 




c. Servicio de Oficinas Comarcales 




 




1. Sección Técnica de Coordinación Veterinaria. 
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i. Organización de la ejecución de los controles y actuaciones conexas por parte de  




las UUVVs. 




ii. Transmisión de las instrucciones, procedimientos documentados y documentación 




complementaria necesarias para la ejecución de los controles, desde el SSBA. 




iii. Distribución del material necesario para las inspecciones. 




iv. En su caso, verificación sobre el terreno de la adecuación de los controles que 




realicen las UUVVs a las instrucciones y criterios del programa. 




 




 




2. Unidades Veterinarias (UUVVs). 




 




   Ejecución de controles oficiales, en el ámbito del presente programa, a: 




 




v. Centros de dispensación autorizados.  




vi. Explotaciones ganaderas: inspecciones de trazabilidad de medicamentos 




veterinarios adquiridos (en un centro dispensador) o cedidos (por un veterinario en 




ejercicio clínico). 




 




 




d. Procedimientos de comunicación.- 




 




i. El método ordinario de comunicación entre las unidades administrativas 




intervinientes será el correo electrónico, complementándose con la vía telefónica. 




ii. Las comunicaciones de carácter administrativo con titulares, empresas y similares 




se realizarán a través del correo ordinario y por vía telefónica. 




 




 




e. Organigrama. Se describe en el adjunto Anexo I 
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 3. Normativa.- 
 




Ámbito Europeo.- 
 




 Reglamento (CE) 178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de enero de 2002, por 




el que se establecen los principios y los requisitos generales de la legislación alimentaria, se crea 




la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan procedimientos relativos a la 




seguridad alimentaria. 




 




 Reglamento (CE) Nº 726/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo de 31 de marzo de 2004 




por el que se establecen procedimientos comunitarios para la autorización y el control de los 




medicamentos de uso humano y veterinario y por el que se crea la Agencia Europea de 




Medicamentos (Texto pertinente a efectos del EEE). 




 




 Reglamento (CE) 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, sobre 




los controles oficiales efectuados para garantizar la verificación del cumplimiento de la 




legislación en materia de piensos y alimentos y la normativa sobre salud animal y bienestar de 




los animales.  Diario Oficial, L 165 del 30/04/2004 pp. 1 – 52, corregidas y publicadas de nuevo 




en el Diario Oficial, L 191 del 28/05/2004.  




 




 Reglamento (CE) Nº 1950/2006 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2006, que establece una 




lista de sustancias esenciales para el tratamiento de los équidos, de conformidad con la Directiva 




2001/82/CE del Parlamento Europeo y del Consejo por la que se establece un código 




comunitario sobre medicamentos veterinarios (Texto pertinente a efectos del EEE). 




 




 Directiva 2001/82/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 6 de noviembre de 2001 por la 




que se establece un código comunitario sobre medicamentos veterinarios. 




 




 




Ámbito Estatal.- 
 




 Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal. 




 




 Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad. 




 




 Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso racional de los medicamentos y productos 




sanitarios. 




 




 Ley 10/2013, de 24 de julio, por la que se incorporan al ordenamiento jurídico español las 




Directivas 2010/84/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de diciembre de 2010, 




sobre farmacovigilancia, y 2011/62/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 




2011, sobre prevención de la entrada de medicamentos falsificados en la cadena de suministro 




legal, y se modifica la Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso racional de los 




medicamentos y productos sanitarios. 




 




 Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y sanciones en 




materia de defensa del consumidor y de la producción agroalimentaria. 




 




 Real Decreto 109/1995, de 27 de enero sobre medicamentos veterinarios. 




 




 Real Decreto 1246/2008, de 18 de julio, por el que se regula el procedimiento de autorización, 




registro y farmacovigilancia de los medicamentos veterinarios fabricados industrialmente. 
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  Real Decreto 1409/2009, de 4 de septiembre, por el que se regula la elaboración, 




comercialización, uso y control de los piensos medicamentosos. 




 




 Real Decreto 1132/2010, de 10 de septiembre, por el que se modifica el Real Decreto 109/1995, 




de 27 de enero sobre medicamentos veterinarios. 




 




 Real Decreto 1675/2012, de 14 de diciembre, por el que se regulan las recetas oficiales y los 




requisitos especiales de prescripción y dispensación de estupefacientes para uso humano y 




veterinario. 




 




 Real Decreto Legislativo 1/2015, de 24 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la 




Ley de garantías y uso racional de los medicamentos y productos sanitarios 




 




 




Ámbito Autonómico.- 
 




 Decreto 64/2010, de 30 de septiembre, por el que se establece el ámbito competencial de las 




Consejerías de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Biodiversidad, y de Sanidad en materia de 




distribución y dispensación de medicamentos veterinarios en la Comunidad Autónoma de 




Cantabria. 




 




 Decreto 13/2015, de 19 de marzo, por el que se establece y regula el modelo de receta 




veterinaria, se crea el sistema informático integral para la prescripción, dispensación y uso del 




medicamento veterinario, y se regula el registro de tratamientos medicamentosos en 




explotaciones ganaderas, en la Comunidad Autónoma de Cantabria 




 




 




4. Objetivos del Programa.- 




Objetivo general: 
 




Garantizar el cumplimiento de la normativa en el ámbito de distribución, prescripción y dispensación 




de los medicamentos veterinarios en Cantabria, el cual se materializa en el control de los siguientes 




aspectos: 




- con respecto a los mayoristas y centros dispensadores, de: 




 las instalaciones, personal técnico y conservación de los medicamentos. 




 cumplimiento del plan de trabajo. 




 registros documentales, albaranes, proveedores y clientes. 




 la trazabilidad de los medicamentos veterinarios. 




 dispensación contra la presentación de las correspondientes recetas. 




 los medicamentos: autorización, lotes, caducidad, conservación, restricciones oficiales. 




 




- con respecto a los veterinarios en ejercicio clínico, de: 




 




 su colegiación, actividad profesional, ausencia de venta de medicamentos, otros. 




 el depósito de medicamentos: condiciones de locales y nevera, conservación de los 




medicamentos, uso de productos autorizados, lotes y caducidad. 




 la tenencia y correcta cumplimentación de las recetas, conforme al modelo oficial. 




 los registros de medicamentos veterinarios; clientes y prescripciones; otros. 




 la trazabilidad de los medicamentos veterinarios. 
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 Objetivo operativo 




 




Los objetivos operativos, revisados con carácter anual para su renovación o sustitución, marcados 




para su consecución en el año 2017 son los siguientes: 
 




 Alcanzar los niveles de inspección establecidos en los distintos ámbitos del programa: centros 




mayoristas, minoristas y a los veterinarios en ejercicio clínico. 




 Reforzar el control relativo a receta veterinaria, en particular sobre la correcta prescripción 




veterinaria y sobre la dispensación de los medicamentos veterinarios siempre contra la 




presentación de la receta (manuscrita y/o electrónica), de conformidad con el Decreto 13/2015 




 




Los indicadores asociados a estos objetivos son los siguientes: 




 




 1-Porcentajes de control alcanzados: mayoristas, centros dispensadores, veterinarios clínicos. 




 




 2-Porcentaje de centros dispensadores con irregularidades relativas a las recetas obligatorias, 




                 incluyendo aquellos con expediente sancionador incoado por esta causa. 




 




 3- Porcentaje de veterinarios en los que se detectan irregularidades relativas a la prescripción 




               (normal y excepcional), incluyendo aquellos con expediente sancionador incoado por ello. 




 




 




5. Soportes para la implantación del programa.- 




 
o Recursos humanos: características del personal de control:  
 




Las actuaciones se desarrollan por funcionarios pertenecientes al Cuerpo Facultativo 




Superior, especialidad veterinario, del Gobierno de Cantabria, adscritos a la Consejería de 




Medio Rural, Pesca y Alimentación. 




El personal de control debe estar libre de cualquier conflicto de intereses y ser imparcial, 




según lo establecido en el artículo 4.2.b) del Reglamento (CE) 882/04. En ningún caso debe 




desarrollar actividades para su lucro personal relacionadas con el presente programa.  




A tal fin serán de aplicación las especificaciones que en esta materia establece la Ley de 




Cantabria 4/1993, de 10 de marzo, de Función Pública, para el personal a su servicio. 




 




No existe ningún tipo de delegación de tareas en organismos independientes de control  




(artículo 5 del Reglamento (CE) 882/2004) en el ámbito de aplicación del presente 




programa, siendo todas las tareas relativas a su desarrollo y ejecución llevadas a cabo 




exclusivamente por personal funcionario del Gobierno de Cantabria. 




 




 




o Formación del personal de control: 




 




La formación se articulará por parte de la DG de Ganadería, incluyendo aspectos relativos a 




la distribución, dispensación y prescripción de los medicamentos veterinarios en los cursos 




formativos que corresponda organizar en el periodo 2016-2020, para el personal que 




participa en el programa, con arreglo a lo establecido en el art. 6 del R (CE) 882/2004. Los 




ámbitos temáticos que incluirá dicha formación serán conformes con en el Anexo II, 




Capítulo I del Reglamento (CE) 882/2004, y la misma se centrará en la consecución de 




habilidades, competencias y conocimientos que garanticen la eficacia de los controles. 
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 Con el fin de garantizar que el personal inspector recibe las acciones formativas, la DG de 




Ganadería solicitará su presencia a la unidad administrativa de adscripción del mismo 




(Secretaría de Medio Rural, Pesca y Alimentación). 




 




Las acciones formativas se organizarán por parte del SSBA de la DG de Ganadería, 




directamente o a través del Centro de Estudios de la Administración Regional de Cantabria 




(CEARC), de alguna de las siguientes maneras: 




 




- Cursos de actualización en la normativa de aplicación. Su ámbito temático incluye lo 




dispuesto en el Cap. I del Anexo II del Reglamento (CE) 882/2004. 




 




- Jornadas técnicas y/o seminarios relacionados con la distribución, dispensación y 




prescripción de los medicamentos veterinarios. 




 




-  Reuniones formativas anuales con el personal inspector, donde se tratan los resultados de 




la ejecución del programa, y en su caso las modificaciones fruto de la revisión del programa, 




novedades normativas y actualización de conocimientos en el ámbito del programa. 




 
 




6. Descripción del programa.- 




6.1)  Alcance. 
 




Este documento establece el conjunto de actuaciones a desarrollar en el ámbito de la prescripción 




veterinaria, de la distribución (mayoristas) y de la venta al por menor (dispensación) de 




medicamentos veterinarios, en el marco de las competencias atribuidas a la Consejería de Medio 




Rural, Pesca y Alimentación, siendo la norma de referencia en los controles desarrollados por las 




distintas unidades administrativas. 




 




El presente programa autonómico tiene una vigencia de 5 años (2016-2020), de conformidad 




con el Programa Nacional, duración establecida para todos los programas que emanan del PNCOCA. 




 




El periodo de validez de cada programa es de un año, al término del cual es sometido a 




revisión para, en su caso, llevar a cabo las modificaciones oportunas, y establecer la frecuencia de 




inspección a efectos de la programación del año en curso. 




 




 




6.2) Universo y ámbito de control. 
 




Universo objeto de control: 




Se consideran objeto de este programa los siguientes establecimientos o personas físicas o jurídicas: 




 




- Almacenes mayoristas de medicamentos veterinarios. 




 




- Establecimientos comerciales detallistas que efectúan venta al por menor de medicamentos 




   veterinarios.  




 




- Entidades o agrupaciones ganaderas (Cooperativas) que dispensen medicamentos veterinarios a 




   las explotaciones ganaderas integrantes objeto de un programa sanitario común. 




 




-  Profesionales veterinarios en ejercicio clínico capacitados legalmente para ejercer. 
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Ámbito de control (requisitos a comprobar): 




 ALMACENES MAYORISTAS 




• Condiciones de almacenamiento y conservación de medicamentos, especialmente el 




mantenimiento de la cadena del frío. 




• Documentación obligatoria (registros de entrada y salida, facturas, albaranes, 




inventarios, otros) 




• Existencia de inventario: registro que, al menos una vez al año, debe hacerse de los 




medicamentos adquiridos, comercializados y en “stock”. 




• Actuación del servicio farmacéutico: presencia y funciones establecidas en la 




normativa vigente. 




 




 




 ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES DETALLISTAS  




• Leyenda identificadora “Productos Zoosanitarios”. 




• Condiciones de almacenamiento y conservación de los medicamentos, incluyendo 




los medios frigoríficos. 




• Actuación del servicio farmacéutico: presencia y funciones establecidas en la 




normativa vigente. 




• Control documental con el fin de garantizar la trazabilidad: registros (entrada y 




salida) / recetas veterinarias (de emisión manuscrita y/electrónica) de los 




medicamentos dispensados. 




• Existencia de inventario: registro que, al menos una vez al año, debe hacerse de los 




medicamentos adquiridos, comercializados y en “stock”. 




 




    En el caso de las agrupaciones ganaderas (Cooperativas), se comprobará además: 
• Revisión y, en su caso, control, del programa zoosanitario aprobado. 




• La existencia y actuación de los servicios farmacéuticos y veterinarios responsables. 




• El suministro de medicamentos veterinarios exclusivamente a sus miembros 




(explotaciones ganaderas que sean socias integrantes de la Cooperativa). 




 




 




 EJERCICIO PROFESIONAL VETERINARIO (veterinarios que ejercen en el ámbito 




de los animales productores de alimentos) 




 




Podrán disponer, transportar, usar y administrar medicamentos veterinarios, o cederlos en 




determinados supuestos establecidos en el RD 1132/2010, con destino a animales bajo su 




cuidado o su directa aplicación. Respecto a los veterinarios clínicos, se comprobará: 




 




 Que se haya efectuado la correspondiente comunicación al SSBA de la tenencia de 




medicamentos veterinarios (botiquín) y de su ubicación. 




 Conservación de los medicamentos en su poder (control de los medios para su 




mantenimiento, incluyendo en su caso nevera y vehículos de transporte).  




 Llevanza actualizada de los registros de entrada y de salida (uso/cesión) de los 




medicamentos que forman parte del botiquín veterinario. 




 Conservación de las recetas expedidas en los casos previstos en la normativa 




(dispensación y de uso/cesión), y su concordancia con el registro de salida. 




 En casos de prescripción excepcional, control del registro y de las recetas 




veterinarias expedidas, debiendo figurar en ambos el contenido mínimo obligatorio. 
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 6.3) Planificación de los controles oficiales. 
 




6.3.1) Puntos de control, nivel de inspección y frecuencia de los controles. 
 




Puntos de control: almacenes mayoristas, establecimientos comerciales detallistas, entidades o 




agrupaciones ganaderas y veterinarios de práctica privada de animales productores de alimentos. 




 




Cada programa anual marcará un nivel mínimo de inspección, en base al cual el SSBA hará la 




programación de controles 




 




A la programación inicial se podrán añadir controles derivados de denuncias, alertas o en base a 




hechos constatados en el ámbito de otros programas, en particular el Programa de Control de Higiene 




(sospecha de prácticas ilegales en distribución y dispensación). 




  




La frecuencia de control anual será regular y proporcional al riesgo, debiendo ser al menos: 




 




o Almacenes mayoristas: el 100% de los mismos. 




 




o Establecimientos comerciales detallistas y agrupaciones ganaderas: se establece una 




frecuencia mínima del 50 %, debiéndose inspeccionar el 100% en el periodo 2017-2018. 




 




o Veterinarios de práctica privada: el 100% de los veterinarios en ejercicio clínico para 




animales productores de alimentos se deberán controlar a lo largo del periodo de vigencia 




del programa (5 años), estableciéndose un mínimo anual de control del 15% 




 




En el caso de un grupo o empresa veterinaria, la inspección se llevará a  cabo sobre dicho 




grupo, y no de forma individualizada sobre cada uno de sus veterinarios miembros, en base a 




lo establecido en el RD1132/2010 con relación al uso de medicamentos por parte de las 




empresas veterinarias. 




 




 




6.3.2) Análisis de riesgo. 
 




 Establecimientos mayoristas: no se establece análisis de riesgo, puesto que la frecuencia de 




control anual es del 100%. 




 




Centros dispensadores: dada la elevada frecuencia de control (50%), se establece como único 




factor de riesgo no haber sido objeto de irregularidades o incumplimientos el año anterior 




(haya habido o no inicio de expediente sancionador). Sin embargo, en función de la 




irregularidad o incumplimiento el SSBB podrá realizar o solicitar un segundo control durante 




el año en curso, en cuyo caso no se repetiría la inspección el año posterior si no se 




encuentran nuevamente incidencias. 




 




Por tanto, la selección de muestra se realizará aleatoriamente hasta programar el 50% de los 




centros, añadiendo aquellos establecimientos con incidencias en el último control efectuado 




el año anterior (factor de riesgo). 




 




 




 Veterinarios en ejercicio clínico: se tendrán en cuenta los tres siguientes factores de riesgo 




para la selección de la muestra:  




 




• Veterinarios con irregularidades o incumplimientos el año anterior. 
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 Y factores de riesgo orientativos del volumen de medicamentos prescritos/usados:  




 




• Número de recetas expedidas por veterinarios que figuren en los registros de salida 




de los establecimientos comerciales detallistas. 




• Cantidad de talonarios/recetas electrónicas solicitadas por el veterinario al Iltre. 




Colegio Oficial Veterinario de Cantabria durante los últimos 12 meses. 




 




 




Los veterinarios privados sin incidencias (irregularidades/incumplimientos) no volverán a ser 




inspeccionados en el periodo 2016-2020. Si se detectara alguna incidencia se inspeccionarán 




de nuevo el año posterior (añadiéndose a la programación).  




 




 




6.4) Naturaleza y metodología de los controles oficiales 




 




6.4.1) Naturaleza de los controles 




 
La naturaleza de los controles comprende: 




 




• Control documental. 




• Control visual in situ. 




• Levantamiento de acta e informe posterior a la inspección. 




• Vigilancia y seguimiento posterior en el caso de incumplimientos. 




 
e incluye la realización de los controles relativos a: 




 




 Mayoristas y centros dispensadores: medicamentos (almacenamiento, conservación, 




caducidad...), y documental (recetas veterinarias, registros, albaranes y facturas, otra). 




 Veterinario en ejercicio clínico: control de los medicamentos presentes (conservación, 




caducidad…) y documental (comunicación de botiquín, registros, recetas, otros). 




 
 




6.4.2) Preparación previa. 
 




a. Recopilación de datos generales del mayorista, centro dispensador o veterinario clínico*. 




 




En el caso del veterinario clínico, se revisará además la comunicación de botiquín, inclusión 




en el listado de veterinarios en ejercicio clínico y adjudicación de recetas (datos del Colegio 




Oficial Veterinario de Cantabria), pertenencia a Cooperativas/ADSGs, otros. 




 




b. Resultado de inspecciones previas (revisión de actas, requerimientos documentales u otros). 




 




c. Revisión de la normativa de aplicación en materia de medicamentos veterinarios. 




 




d. En controles a centros dispensadores, obtención de informe de SICMEVET relativo a las 




dispensaciones efectuadas a través de recetas electrónicas, o en el caso de controles a 




veterinarios clínicos, relativo a las recetas electrónicas prescritas (de dispensación y de 




uso/cesión) 




 




e. Preparación del material necesario, al menos: 




 




- Material de Identificación y Contacto: 
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 o Identificación como Inspector Oficial. 




o Teléfonos de contacto útiles: SSBA, OCAs, otros (SEPRONA,  laboratorios…) 




 




          - Material de Trabajo: 




o Actas (impresión con papel autocopiativo). Carpeta y bolígrafo. Sello oficial. 




o Bolsas y precintos (por si fuera necesario intervenir medicamentos veterinarios) 




o Teléfono móvil. 




 




   - Vehículo y gasolina. 




 




El equipamiento será suministrado por la Secretaría de Medio Rural, Pesca y Alimentación, y 




será el necesario para poder realizar las inspecciones con pleno rendimiento y seguridad laboral, 




debiendo ser utilizado exclusivamente para las actividades de control oficial. 




 
6.4.3) Comunicación al interesado. 
 




A fin de posibilitar la realización efectiva de los controles previstos, la comunicación al 




interesado de su realización se ajustará a  las siguientes condiciones: 




 




 Como norma general, los controles oficiales se efectuarán sin previo aviso, conforme con el 




artículo 3 del Reglamento (CE) 882/2004. 




 




 En el caso de que no sea posible su realización sin aviso previo, por motivos justificados (ej: 




veterinarios privados de animales productores de alimentos por carecer de ubicación laboral 




fija), se comunicará al interesado por vía telefónica, o en su defecto por correo ordinario o 




burofax. En este caso, se informará de que se trata de un control en materia de 




medicamentos, pero nunca sobre el contenido del control. Asimismo, si fuera preciso se 




informará de la obligación de consentir y colaborar en su realización (Decreto 13/2015). 




 
6.4.4) Sistemática de control 
 




El control comenzará con la identificación del inspector ante el representante del mayorista/centro  




dispensador o veterinario clínico, así como la explicación de la razón y contenido del control. 




 




Acta oficial: mediante este documento se establecen los requisitos (sistemática de control) que 




deben ser comprobados durante la inspección (adjunto en Anexos II, III, IV y VI). Será referenciada 




por el inspector con: nº de Expediente y nº Correlativo interno: Ref.- DG/MV/XYZ1234/_________ 




 




El acta levantada tendrá validez oficial a todos los efectos. En ella constarán al menos: 




 




- Datos del mayorista, dispensador o veterinario. Persona ante la que se realiza el control. 




- Hechos relevantes del control: irregularidades e incumplimientos; medidas correctoras. 




- Firma del inspector oficial  y del compareciente. 




 




En el acta se constatarán las circunstancias observadas, y goza de presunción de veracidad salvo 




prueba en contrario, acredita hechos y tiene valor probatorio. La redacción debe ser clara y precisa, 




recoger una completa descripción de los hechos, la forma en que se ha llegado a su conocimiento, y 




debe excluir deducciones, hipótesis, juicios de valor, opiniones o convicciones subjetivas.  




 




Las actas se cumplimentarán por triplicado y se entregará una copia al interesado. Cualquier 




enmienda o tachadura deberá salvarse por los firmantes e invalidarse las partes no escritas. Una vez 
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 finalizado el control, el inspector ofrecerá la posibilidad al compareciente de realizar cuantas 




alegaciones considere oportunas, dará lectura del acta y entregará una copia de la misma.  
 




El esquema general del protocolo plasmado en el acta oficial (“check list”) responde al enunciado de 




las menciones establecidas en la normativa en materia de distribución, prescripción y dispensación 




de medicamentos veterinarios, y su concreción en el cumplimiento de los requisitos a comprobar. 




 




 




6.4.5) Requisitos de control oficial: 
 




a) Almacenes mayoristas y centros de dispensación: las actuaciones incluyen el control de los 




siguientes requisitos, de acuerdo con el protocolo de inspección establecido en los modelos de acta 




que figuran en los Anexos II y III:  




 




 Conservación de los medicamentos veterinarios, en especial el mantenimiento de la cadena  




de frío, las condiciones de los locales, estantes y frigoríficos. Ubicación diferenciada de los 




medicamentos veterinarios con respecto al resto de productos zoosanitarios y productos 




fitosanitarios que se comercialicen en el centro inspeccionado. 




 




Estas comprobaciones se llevarán a cabo “in situ” inspeccionando las instalaciones y equipos 




del establecimiento y los registros de temperatura.. 




 




 Examen de una muestra aleatoria de medicamentos veterinarios, comprobando que se trata 




de productos no caducados y que el lote figura en el registro de entrada y en el registro de 




salida del establecimiento inspeccionado.  




 




Si se sospecha de la falta de autorización de algún medicamento se consultará en la página 




web de la AEMPS (CYMA-Vet), o por vía telefónica al Técnico responsable del SSBA. Si 




se confirma la sospecha, el medicamento será objeto de intervención cautelar 




introduciéndose en bolsas precintadas y dejadas bajo custodia del compareciente y 




levantándose acta específica de acuerdo con el modelo del Anexo VI. 




 




 Comprobación de los registros de entrada y salida de medicamentos sujetos a prescripción 




veterinaria, cuya cumplimentación deberá estar actualizada, y su contenido tener 




conformidad con los datos mínimos establecidos en el RD 1132/2010.  




 




Este control es documental (directamente sobre los registros) y físico (sobre varios 




medicamentos seleccionados aleatoriamente, cotejando las entradas, las salidas y las 




existencias (stock)), lo cual deberá quedar reflejado en el acta oficial. 




 




Si bien se vigilará la conservación documental  de los registros 5 años, el control se referirá 




al periodo de 12 meses inmediatamente anterior al momento de la inspección. 




 




 En los centros dispensadores, comprobación de la presencia de las recetas que han avalado la 




dispensación de los medicamentos comercializados sujetos a prescripción. Este control se 




hará sobre las recetas “físicas” aportadas (emisión manuscrita), sobre las recetas electrónicas 




archivadas en SICMEVET (dispensadas por el centro) y sobre las recetas reflejadas en el 




registro de salida, todo ello de conformidad con el RD 1132/2010 y el Decreto 13/2015 




 




Las recetas manuscritas que han amparado la dispensación de medicamentos deberán 




presentarse al inspector. Por otra parte, las recetas electrónicas serán inspeccionadas a través 




de la información de SICMEVET (obtenida con carácter previo al control). Los datos 
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 relativos a las dispensaciones efectuadas contra la presentación de ambos tipos de recetas 




deberán figurar en el registro de salida del centro dispensador. 




 




Si bien se vigilará la conservación de las recetas 5 años, el control se referirá al periodo de 




los 12 meses anteriores al control. Las recetas electrónicas (no es preciso su archivo físico) 




se revisarán a través de la información extraída de SICMEVET 




 




 Verificar que se ha hecho al menos una inspección anual sobre las existencias de 




medicamentos, así como de las entradas y las salidas (ventas) de los mismos (inventario). 




 




 Verificar el cumplimiento del plan de trabajo del farmacéutico: deberá quedar constancia de 




la frecuencia de las visitas y de las funciones desarrolladas en dichas visitas a efectos de 




garantizarse el cumplimiento de los requisitos para el farmacéutico garante. En el caso de los 




almacenes mayoristas, se comprobará que la presencia del farmacéutico sea permanente. 




 




 En el caso de las agrupaciones ganaderas, se comprobará además el cumplimiento de las 




funciones establecidas para el servicio veterinario. Asimismo, que se lleva a cabo el 




suministro de medicamentos exclusivamente a sus miembros (mediante el cotejo de la 




relación de socios integrantes aportada por la Cooperativa con el registro de salida).  




 




Si el inspector lo considera necesario recabará copia documental (registros, recetas, albaranes, 




facturas), pudiendo proceder a la retirada de los originales constando en acta el motivo de la 




obtención de copia, siendo puesta de nuevo a disposición del titular a la mayor brevedad. 




 




A efectos de consulta de algún producto (autorización, ficha técnica…), se podrá acceder (durante o 




después del control, o a través del Técnico responsable del SSBA) a la página web de la AEMPS 




(aplicación CYMA-Vet), en el siguiente enlace: 




 




https://cimavet.aemps.es/cimavet/medicamentos.do 




 




A efectos de garantizar la trazabilidad, el SSBA podrá solicitar controles a explotaciones escogidas 




al azar a las que se hayan dispensado determinados medicamentos por parte del establecimiento, 




verificándose en las mismas las anotaciones de tratamientos y la presencia de las recetas. 




 




 




b) Veterinarios en ejercicio clínico: las actuaciones en el ámbito del control del uso y prescripción 




de medicamentos por parte de los veterinarios privados de animales productores de alimentos 




incluyen el control de los siguientes requisitos, de acuerdo con el protocolo de inspección establecido 




en el modelo de acta que figura en el Anexo IV:  




 




 Condiciones de los lugares donde se mantienen los medicamentos (conforme a la 




comunicación de botiquín), comprobando sus condiciones de conservación. 




 




 Inspección física de los medicamentos bajo su responsabilidad, haciendo un control aleatorio 




de fechas de caducidad y otros aspectos a criterio del inspector.  




 




Si se detectara algún medicamento no autorizado se intervendrá cautelarmente en bolsas 




precintadas y dejadas bajo custodia del veterinario, levantándose acta al efecto según modelo 




establecido en el Anexo VI. 




 




 Comprobación de albaranes o facturas de compra de medicamentos, a efectos de verificar 




que el veterinario registra los usos o cesiones y que no realiza venta de medicamentos en su 




ejercicio profesional. 







https://cimavet.aemps.es/cimavet/medicamentos.do
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 Registros: verificación de la llevanza actualizada de los registros de entrada y de salida (uso 




o cesión de productos del botiquín) de los medicamentos sujetos a prescripción veterinaria. 




 




 Recetas (de emisión manuscrita y electrónica): tenencia y la cumplimentación de las recetas 




que han avalado la administración o cesión de medicamentos, debiendo corresponderse con 




el modelo establecido en el Decreto 13/2015. 




 




Una selección aleatoria de las recetas expedidas (manual y electrónicamente) se cotejará con 




el registro de salida del botiquín veterinario (uso o cesión), detallándose en acta si se 




comprueban ventas no avaladas por las mismas, o si se presentan recetas manuscritas 




incorrectamente cumplimentadas, adjuntándose en tales casos su copia al acta. 




 




Si bien se comprobará la obligación de conservar los registros y las recetas durante 5 años, el 




control se referirá al periodo de 12 meses inmediatamente anterior a la inspección 




 




 Prescripción excepcional: se comprobará en los registros y en las recetas (de emisión 




manuscrita y electrónica) si se han prescrito medicamentos bajo el supuesto de la 




prescripción excepcional, y en este caso si se han cumplido los requisitos establecidos para 




la misma en el RD 1132/2010. 




 




Si el inspector lo considera necesario recabará copia documental (registros, recetas manuscritas, 




albaranes, facturas), pudiendo proceder a su retirada constando en acta “para la obtención de 




copia”, siendo tras ello puesta de nuevo a disposición del veterinario a la mayor brevedad. 




 




A efectos de garantizar la trazabilidad, el SSBA podrá solicitar controles a explotaciones escogidas 




al azar a las que se hayan prescrito determinados medicamentos por parte del veterinario clínico, 




verificándose en las mismas las anotaciones de tratamientos y la presencia de las recetas. 




 




 




c) Explotaciones ganaderas: las actuaciones relativas al control de la trazabilidad de determinados 




medicamentos veterinarios que hayan sido proporcionados por un veterinario privado o centro 




dispensador a los ganaderos podrán ser programadas por el SSBA para su realización por parte de las 




UUVVs, e incluyen la comprobación de los siguientes aspectos, de acuerdo con el protocolo de 




inspección establecido en el acta que figura en el Anexo V:  




 




*el control se referirá exclusivamente a los medicamentos concretos cedidos por el veterinario o 




vendidos por el centro dispensador, y se efectuará con la herramienta de los registros de salida 




obtenidos del veterinario o del centro dispensador previamente inspeccionados. 




 




 Registro de tratamientos: existencia de anotaciones (por parte del veterinario y ganadero) en 




el registro de tratamientos (LRTM, hojas de registro electrónico) relativas a los 




medicamentos inspeccionados. 




 




 Recetas (manuscritas y electrónicas) que avalaron la compra o tenencia de los medicamentos 




cuya trazabilidad se va a determinar. Deberán haber sido prescritas por el veterinario 




previamente inspeccionado o por el veterinario que figure en el registro de salida del centro 




dispensador de origen, y corresponderse con el modelo normalizado del Decreto 13/2015. 




 




 Control físico de los medicamentos inspeccionados: presencia (íntegros o parcialmente 




usados), o si han sido utilizados (en base a las anotaciones del registro de tratamientos). 
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 En el caso de que estos medicamentos se encontraran sin la correspondiente receta, serán 




intervenidos cautelarmente en bolsas precintadas y dejadas bajo custodia del compareciente, 




levantándose acta específica al respecto, de conformidad con el modelo del Anexo VI. 




 




 




Si el inspector constatara la existencia de alguna irregularidad (ej. en el registro de tratamientos), o 




cuando a su criterio se precise, se llevará a cabo además un control específico en el ámbito del 




Programa de Control de Higiene de la Producción Primaria. 




 




 




 




6.4.6) Procedimientos posteriores al control: 




 
A efectos de concluir la inspección, se llevarán a cabo las siguientes actuaciones “in situ”: 




 




 Se dejará constancia en el acta de las incidencias y de las acciones requeridas. Se debe 




diferenciar las “recomendaciones” (consejo técnico sobre aspectos a mejorar, bien sea 




a través del acta o de forma verbal), de las irregularidades e incumplimientos, 




indicándole en este caso a través del acta las medidas correctoras que de forma 




obligada deberá adoptar. 




 




 Se dará lectura del acta al compareciente, tras lo cual se le dejará una copia legalmente 




válida de la misma. Dada la gravedad de las actuaciones legales derivadas de los 




incumplimientos, el inspector deberá ser muy riguroso con los aspectos formales de la 




actuación, que podrían dar lugar a su nulidad. 




 




 El inspector se asegurará de que toda la información y documentación que se precise 




haya sido obtenida y recopilada 




 




Tras el control, se realizarán las siguientes acciones en las dependencias de trabajo del inspector: 




 




 En el caso de controles efectuados por las UUVVs: 




 




- se remitirá al SSBA por parte de la UV responsable los documentos originales en los 




que se refleja la actuación inspectora (actas, informes, documentación recabada), por 




las vías internas de envío para su valoración, medidas en su caso, y archivo. 




 




- habida cuenta de las posibles incidencias que pudieran resultar, la UV guardará copia 




de la documentación generada, de modo que todos los inspectores integrantes de la 




misma puedan acceder a ella cuando sea preciso. 




 




 En el caso de controles efectuados por parte del SSBA: 




 




- el técnico responsable procederá, tras la valoración de la documentación resultante 




del control, a las medidas oportunas y archivo documental.  




 




-  en función de la valoración del acta (incidencias), si se detectaran irregularidades o 




incumplimientos el SSBA podrá notificar (correo ordinario) al compareciente las 




medidas correctoras y el plazo para su subsanación, así como programar nuevas visitas 




para su seguimiento durante el año en curso. 
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 6.5) Incumplimientos del programa y medidas adoptadas. 
 




En los controles se aplicaran las medidas oportunas ante la detección de incumplimientos. Un 




incumplimiento  (Reglamento (CE) nº 882/2004) se considera ”el hecho de no cumplir la 




normativa en materia de piensos y alimentos y las normas para la protección de la salud animal y el 




bienestar de los animales”.  




 




Ante un incumplimiento se aplicaran las medidas establecidas en el artículo 54 del Reglamento 




mencionado, pudiéndose tomar además medidas inmediatas según la gravedad del incumplimiento. 




 




Las actuaciones serán tomadas en el marco jurídico de aplicación establecido por el citado artículo, 




Ley 8/2003 de Sanidad animal, RD 1945/1983 de infracciones y sanciones, RD 109/1995 y RD 




Legislativo 1/2015, pudiendo incluir, de modo no excluyente, las siguientes medidas: 




 




1. Inspecciones de seguimiento. 




2. Suspensión de la actividad y cierre o de la autorización. 




3. Comunicación a redes de alerta. 




4. Sanción económica en vía administrativa. 




5. Puesta de los hechos en conocimiento de la Jurisdicción Penal. 




6. Otras. 




 




Los incumplimientos se dividen en: 




 




 Incumplimientos que no generan inicio de expediente sancionador. 




 Incumplimientos que generan propuesta de expediente sancionador: infracciones leves, graves o 




muy graves  




 




6.5.1) Incumplimientos que generan propuesta de expediente sancionador (infracciones).  
 




Las infracciones  quedan recogidas en la siguiente legislación: 




 




 RD Legislativo 1/2015, de 24 de julio, artículos 110 y siguientes (Infracciones y Sanciones). 




 




Las infracciones se califican como leves, graves y muy graves atendiendo a los criterios de 




riesgo para la salud, cuantía del eventual beneficio obtenido, gravedad de la alteración 




sanitaria y social producida, generalización de la infracción y reincidencia. 




 Ley 8/2003, de 24 de abril de Sanidad Animal, capítulo II (Infracciones). 




Las medidas ante la detección de infracciones se adoptarán en base a: 




 




 Constituirán faltas administrativas sancionadas en los términos previstos en el artículo 114 




del RD Legislativo 1/2015, de 24 de julio las infracciones que se tipifican en el artículo 111. 




 




 La Ley 8/2003, de 24 de abril de Sanidad Animal (Título V, Capítulo III (sanciones)). 




 




 




6.5.2) Incumplimientos que no generan propuesta de expediente sancionador 




 




Todo lo que no esté incluido en el apartado anterior y forme parte de los requisitos obligados por la 




normativa de aplicación constituirá incumplimiento sin que se genere propuesta de sanción ni otras 




medidas de actuación graves. Dichas irregularidades darán lugar al requerimiento de medidas 




correctoras con unos plazos para la subsanación, las cuales se evaluarán en un nuevo control 
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 Las medidas adoptadas ante la detección de estas irregularidades serán las establecidas en el 




artículo 54 del Reglamento (CE) 882/2004. 




 




 




6.6) Evaluación del Programa de control. 




 




6.6.1) Supervisión de los controles oficiales: 
 




Se establece un sistema de supervisión del cumplimiento de los controles, según el procedimiento 




general establecido en el documento PNCOCA 2016/2020. 




 




 Supervisión documental: del 100% de los controles oficiales (con o sin incumplimientos) 




 




1.- El SSBA se encarga de: 




 




-supervisión del cumplimiento del programa: revisión de las actas. Intercambio de 




información con la STCV. Cómputo final. 




 




-supervisión de la eficacia de los controles: procesado de documentación (actas, informes…), 




valoración de resultados (datos de los centros inspeccionados, hechos comprobados, 




recomendaciones, medidas correctoras requeridas). 




 




 Supervisión sobre el terreno (“in situ”): del  1% de los controles que realicen los 




Facultativos de producción y sanidad animal, con un mínimo de una supervisión 




anual, bajo las siguientes pautas:  




 




 En cada control anual se deberá supervisar a un Facultativo diferente. 




 




 Si se desprendiera alguna incidencia atribuible al inspector y no subsanable durante 




el control, de forma que dificulte o impida su correcta realización, el SSBA 




programará un nuevo control en el establecimiento para su realización por otro 




inspector y solicitará a la STCV una nueva supervisión en el siguiente control que 




corresponda al inspector afectado en el ámbito del presente programa. 




 




        Las supervisiones se efectuarán siguiendo el procedimiento descrito a continuación: 




 




- La selección de inspectores a supervisar se hará por el SSBA o la STCV. 




- Se seguirá el desarrollo del control con el fin de comprobar que el inspector sigue las 




instrucciones y criterios de inspección pautados. 




- Se utilizará el modelo de informe de supervisión establecido en el Anexo VI, que 




protocoliza los aspectos supervisados. 




- Si se reflejara alguna incidencia atribuible al inspector y no subsanable que haya 




impedido la correcta realización del control, el SSBA establecerá las siguientes 




medidas correctoras: 




   > Se solicitará a la STCV un nuevo control al establecimiento o veterinario 




inspeccionado, la adopción de las medidas oportunas en función de las incidencias y 




una nueva supervisión del veterinario afectado en la siguiente inspección. 




 




       > Si se vuelve a poner de manifiesto este tipo de incidencias con el mismo 




inspector, el SSBA solicitará a la STCV la adopción de las medidas que procedan de 




entre las siguientes: 




            - propuesta de formación a efectos de su preparación específica. 
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 - propuesta de sustitución permanente del inspector en el ámbito de los 




controles del presente programa 




 




 
El SSBA incluirá los resultados de las supervisiones (documentales y sobre el terreno) en el 




informe anual de supervisión, de acuerdo con el apartado 7, remitido al MAPAMA. 




 




 




6.6.2) Verificación de la eficacia del programa: indicadores de eficacia según los 




            objetivos operacionales: 
 




El SSBA evaluará la eficacia de los controles obteniendo los indicadores establecidos para 




este programa en el apartado 4, los cuales sirven para comprobar la consecución de los 




objetivos dispuestos en dicho apartado. 




 




 
6.6.3) Auditoría del Programa: 




 
Con el fin de evaluar la correcta aplicación del presente programa, un Servicio auditor, 




independiente de la DG de Ganadería, efectuará al menos una auditoría interna en el periodo 




2016-2020, y atendiendo al resultado de la misma se tomarán las medidas oportunas para 




asegurar el alcance de los objetivos del Reglamento (CE) 882/2004.  




 




De acuerdo con el artículo 4 del Reglamento (CE) 882/2004, el programa deberá someterse a 




auditorías internas o externas, que a su vez deben someterse a examen independiente, por lo 




que se deberá asegurar que las auditorías sean efectuadas a través de un examen 




independiente y de manera transparente por parte del Servicio competente de la Consejería 




de Medio Rural, Pesca y Alimentación, en cuanto a la correcta aplicación de este documento. 




 




El informe de la auditoría que se lleve a cabo sobre el programa se remitirá por parte del 




SSBA al MAPAMA con anterioridad al 31 de marzo del año siguiente al de su ejecución. 




 




 




7. REVISION ANUAL DEL PROGRAMA DE CONTROL; INFORMES.- 




 
Anualmente el SSBA revisará el desarrollo de la implementación del programa, reflejando en un 




informe los resultados (informe de resultados) y la eficacia (supervisión y verificación de la eficacia) 




 




 El SSBA reflejará los resultados de cada programa (anual) en los siguientes informes: 




 




1.- Informe de resultados (cumplimiento de los controles). Contendrá: 




 




 - Grado del cumplimiento del programa. 




 




               -  Controles con incumplimientos y derivados en expediente sancionador. 




               -  Análisis de irregularidades/incumplimientos por objetivos de control. 




 




               -  Acciones para asegurar la eficacia de los controles y resultado de las mismas. 




   - Grado de cumplimiento de los requisitos generales en materia de medicamentos.  
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 2.- Informe de la eficacia: incluirá datos acerca de: 




 
     -  Resultados de las supervisiones (documentales e “in situ”): 




     




         - Resultados de la verificación de la eficacia (objetivos operacionales). 




 




    Esta información se plasmará en los modelos de informe remitidos anualmente por el MAPAMA, 




sobre la base de los datos de resultados del programa procesados por el SSBA. 




 




 




 Revisión y modificación del programa: 




 




El presente documento será objeto de revisión anual, en base a las siguientes consideraciones: 




 




- en caso de publicación de normativa, resultados de auditorías o controles oficiales, 




aparición de alertas, modificación de la estructura o funcionamiento de la Consejería de 




Medio Rural, Pesca y Alimentación, o descubrimientos científicos, el SSBA podrá modificar 




el presente documento, dando traslado a la STCV para su distribución entre las UUVVs. 




 




- El programa será objeto de revisión anual por el SSBA, el cual lo modificará si procede 




para mejorar su diseño y compresión, en base a los resultados de la evaluación y 




verificación, a fin de mejorar la consecución de los objetivos previstos. En su caso, podrá 




establecer nuevos objetivos operacionales para su cumplimiento y valoración final. 




 




 




    




8. PLAN DE EMERGENCIA.- 




 
No se establece Plan de Emergencia en el ámbito del presente programa porque las eventuales 




incidencias que pudieran surgir en dicho ámbito están contempladas en el marco de la 




farmacovigilancia veterinaria, cuya competencia le corresponde a la AEMPS. 
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 9. ANEXOS 




 




 
I.- Organigrama. 




 




 




F:\Organigrama PC 
medicamentos veterinarios\                                        MEDICAMENTOS VETERINARIOS\Programa Cantabria\Programa 2016-2021\2016\Anexos\Anexo I - Organigrama.doc




 
 




 




 




II.- Acta de inspección de mayoristas. 




 




 




F:\Acta almacén 
mayoristas PC medicamentos veterinarios \3- MEDICAMENTOS VETERINARIOS\Programa Cantabria\Programa 2016-2021\2016\Anexos\Anexo II - Acta inspección distribuidor mayorista.doc




 
 




 




 




III.- Acta de inspección de centros 




dispensadores 




 




F:\Acta comercial 
detallista PC medicamentos veterinarios\3- MEDICAMENTOS VETERINARIOS\Programa Cantabria\Programa 2016-2021\2016\Anexos\Anexo III - Acta inspección comercial detallista.doc




 
 




 




 




 IV.- Acta de inspección de 




 veterinarios en ejercicio clínico 




            




F:\Acta veterinario 
clínico PC medicamentos veterinarios\3- MEDICAMENTOS VETERINARIOS\Programa Cantabria\Programa 2016-2021\2016\Anexos\Anexo IV - Acta inspección veterinario clínico.doc




 
 




 




 




            V.- Acta de inspección de trazabilidad  




            de medicamentos en explotación. 




 




 




F:\Acta trazabilidad 
med. explotación\PCMV\1.- Programa control Cantabria\Programa 2016-2020\2017\Anexos\Anexo V - Acta de trazabilidad en explotación.doc




 
            




 




 




 




     




VI.- Acta de intervención de 




medicamentos veterinarios.  




 




 




F:\Acta intervención 
medicamentos veterinarios\3- MEDICAMENTOS VETERINARIOS\Programa Cantabria\Programa 2016-2021\2016\Anexos\Anexo VI - Acta intervención medicamentos.doc




 
 




 




VII.- Informe de supervisión de 




controles. 




 




 




F:\Informe de 
supervisión de controles\3- MEDICAMENTOS VETERINARIOS\Programa Cantabria\Programa 2016-2021\2016\Anexos\Anexo VII - Informe supervisión controles.doc




 
  




 




 




   




 
 











V.- Acta de inspección de trazabilidad.pdf












 




  Sello. 




El  compareciente,      El Servicio Veterinario Oficial, 




Fdo.: D./Dª________________________________________ Fdo.: D./D ª.____________________________________   




D.N.I.:        ________________________________________ Fdo.: D./D ª.____________________________________ 
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 Ref. Acta.- DG/MV/_____________/___________ 




ACTA DE INSPECCIÓN E INTERVENCION DE MEDICAMENTOS 




VETERINARIOS 




 




 En la explotación con C.E.A.:ES39_________/ centro dispensador de medicamentos veterinarios con Nº 




Reg.______________/veterinario en ejercicio clínico con Nº Colegiado______, cuyas instalaciones/depósito de 




medicamentos están sitas en _______________________, municipio de _________________, cuyo 




titular/representante/veterinario es D./Dª________________________________, y siendo las ____h. del ___de 




______________ de 20__, D./Dª_______________________________________, Facultativo/s Veterinario/s de 




Producción y Sanidad y Animal, en presencia de D. _________________________________________, en 




calidad de _______________, en el marco de la normativa correspondiente a la aplicación en explotación de 




medicamentos de uso veterinario de modo genérico y, específicamente el Real Decreto 109/1995, sobre 




medicamentos veterinarios, el Real Decreto 1749/1998, por el que se establecen las medidas de control 




aplicables a determinadas sustancias y sus residuos en los animales vivos y sus productos, el Decreto 25/2011, 




de 31 de marzo, por el que se establece y regula el modelo de receta veterinaria, se crea el sistema informático 




integral para el uso del medicamento veterinario en explotaciones ganaderas y se regula el registro de 




tratamientos medicamentosos en explotaciones de Cantabria, la Ley 8/2003, de Sanidad Animal,  y la Ley 




29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso racional de los medicamentos y productos sanitarios. 




 




HACE/N CONSTAR: 




 Que, realizada inspección a la explotación, centro dispensador de medicamentos o veterinario/grupo 




veterinario en ejercicio clínico de referencia, se comprueba, en el caso de las explotaciones ganaderas, la 




presencia de medicamentos sometidos a prescripción, cuya adquisición, posesión y administración no está 




justificada mediante receta veterinaria, y en el caso de los centros de dispensación o veterinario clínico la 




presencia de medicamentos veterinarios caducados, no autorizados, o que por cualquier otro motivo 




 La descripción pormenorizada es la siguiente:  




 




Identificación del Medicamento 




veterinario 




Nº de lote de 




fabricación 




Establecimiento dispensador / 




proveedor 




Unid




ades 




    




    




    




 




 




 
Consejería de Medio Rural, Pesca y  
                  Alimentación 















 




  Sello. 




El  compareciente,      El Servicio Veterinario Oficial, 




Fdo.: D./Dª________________________________________ Fdo.: D./D ª.____________________________________   




D.N.I.:        ________________________________________ Fdo.: D./D ª.____________________________________ 
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B.- Medidas adoptadas.- 




1) Requerimiento para el aporte de documentación: Comprobada la existencia de anomalías, se requiere al 




responsable de la explotación/centro dispensador o veterinario para que se aporte a la Inspección, en el plazo 




de  _____ días, la siguiente documentación:____________________________________________________ 




 ______________________________________________________________________________________ 




2) Intervención de documentación: Comprobada la existencia de anomalías que habrán de ser objeto de 




investigación, se procede a la intervención de la siguiente documentación: 




a)  Libro de Registro de Tratamientos Medicamentosos en explotación. 




b)  Recetas Veterinarias: _______________________________________________________________ 




c)  Documentación comercial de proveedores, facturas, etc. ____________________________________ 




_______________________________________________________________________________________ 




3) Intervención cautelar de medicamentos: Comprobada la presencia de los medicamentos veterinarios más 




arriba descritos, al amparo de lo establecido en art. 20 del Real Decreto 1749/1998, por el que se establecen 




las medidas de control aplicables a determinadas sustancias y sus residuos en los animales vivos y sus 




productos, se procede a su intervención cautelar, permaneciendo bajo control oficial y custodia del 




responsable de la explotación/centro dispensador o veterinario, en tanto se adopten las medidas adecuadas. 




A tales efectos, los mencionados medicamentos veterinarios son introducidos en bolsa/s de plástico que 




es/son identificada/s con el/los precintos termoplásticos:________________________  




 




E.-Observaciones:___________________________________________________________ 




___________________________________________________________________________




___________________________________________________________________________




___________________________________________________________________________ 
 




D.-Alegaciones:______________________________________________________________ 




___________________________________________________________________________




___________________________________________________________________________




___________________________________________________________________________ 
 




Leída la presente Acta, los comparecientes manifiestan su conformidad con su contenido. 











VI.- Acta de intervención de medicamentos veterinarios..pdf
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INFORME DE SUPERVISIÓN DE CONTROLES  




Programa de control de distribución, prescripción y uso de los medicamentos veterinarios 




en Cantabria. 




 




 




- Lugar y fecha del control de supervisión:……………………………………………………… 




- Facultativo de Producción y Sanidad Animal supervisado:………………………………… 




- Hora de inicio………………  Hora de finalización…………….……. 




- Inopinado (Sí/No)…………… 




- Titular de la explotación  y CEA……..………………………………………………………. 




- Personal que realiza la supervisión: 




…………………………………………………………. 




…………………………………………………………. 




- Nº de acta del control:…………………………………………………………………………. 




 




1. Preparación previa al control 




 SI NO NP 




¿Se dispone de las actas y documentación necesarias para la inspección?     




¿El Facultativo dispone del Programa de Control de distribución, prescripción y 




dispensación de medicamentos veterinarios, y sus Anexos, del año en curso?  




   




¿El Facultativo ha comprobado si se ha realizado al veterinario clínico o en el 




centro dispensador a inspeccionar algún control previo en materia de 




medicamentos veterinarios?. En caso afirmativo, ¿ha comprobado los resultados 




de tal control? 




   




En caso de actuación de seguimiento o denuncia, ¿el Facultativo conoce o dispone 




de los resultados de las inspecciones previas o de los términos de la denuncia?  




   




 




 




2. Ejecución del control 




 SI NO NP 




¿La inspección se efectúa siguiendo las pautas de comunicación previa 




establecidas en el procedimiento? * 




   




*Preguntado el compareciente, se ha avisado de la realización del control : 




                                                                                                                                       Sin aviso previo     




                                                                                                                              Antelación < 24 horas           




                                                                                                                              Antelación > 24 horas    




En caso de no haberse seguido dichas pautas de comunicación, indicar motivos: 
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¿El inspector se identifica y explica el motivo y contenido de la inspección, 




adecuadamente? 




   




¿Se lleva a cabo un control adecuado de la correcta ubicación y conservación de 




los medicamentos veterinarios, de acuerdo con lo dispuesto en el programa? 




   




En caso negativo indicar motivos: 




 




 




   




¿Se lleva a cabo un control adecuado relativo a los medicamentos veterinarios 




existentes, en particular fechas de caducidad, u otros? 




   




En caso negativo indicar motivos: 




 




 




   




¿Se lleva a cabo un control adecuado de los registros de entrada y salida de los 




medicamentos veterinarios sujetos a prescripción, de acuerdo con lo dispuesto en 




el programa? 




   




En caso negativo indicar motivos: 




 




 




   




¿Se lleva a cabo un control adecuado de las recetas veterinarias, en particular 




relativo a la tenencia de recetas de los medicamentos dispensados/usados en los 




últimos 12 meses, anotación en el registro de salida y conformidad con el modelo 




Decreto 13/2015?  




   




En caso negativo indicar motivos: 




 




 




   




En los controles a los centros dispensadores, el inspector efectúa un control de 




trazabilidad adecuado, de al menos dos medicamentos veterinarios, de 




conformidad con lo establecido en el programa de control? 




   




En caso negativo indicar motivos: 




 




 




   




¿En la ejecución del control se sigue una metodología adecuada? (ordenado y 




sistemático, de acuerdo con el protocolo establecido en el procedimiento 




documentado y, en particular, con el check-list según corresponda 




   




En caso negativo indicar motivos: 




 




 




   




 SI NO NP 




¿El Tiempo empleado en la ejecución del control se considera adecuado    




¿Se informa al interesado sobre el resultado del control, y sobre las observaciones 




y/o recomendaciones en su caso reflejadas en el acta oficial? 




   




El inspector aprecia y valora otras cuestiones a las que no se dirige 




específicamente el control, pero que están relacionadas con aspectos relativos a la 




conservación o dispensación/uso de los medicamentos veterinarios. 




   




En caso afirmativo, detallar las cuestiones:  
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3. Formalización del acta de control  
 




 SI NO NP 




¿Se emplea el modelo de acta vigente establecido en el programa de control?    




¿El acta se cumplimenta correctamente, y en todos sus apartados?    




¿El acta se redacta (apartados de observaciones) de una forma legible y sin 




enmiendas o tachaduras (o se salvan expresamente?  




   




¿No se deja ningún apartado del acta sin rellenar?    




¿El acta se redacta con claridad, precisión y concisión?    




¿El acta se  cumplimenta con claridad, precisión y concisión, de forma coherente, 




y con fiel reflejo de la realidad sobre el terreno? 




   




En caso negativo en alguno de los apartados anteriores, indicar motivos  




 




 




 




   




En caso necesario, ¿el inspector aprecia y refleja en el acta irregularidades o 




incumplimientos no recogidas expresamente en el chaeck-list? 




   




¿El acta se firma por todos los implicados en el control o en caso de negarse a 




firmar el interesado, se refleja esta circunstancia en la misma? 




   




 




 




 




 




OBSERVACIONES DEL SUPERVISOR 
 




 




……………………………………………………………………………………………………………... 




……………………………………………………………………………………………………………... 




……………………………………………………………………………………………………………... 




……………………………………………………………………………………………………………... 




……………………………………………………………………………………………………………... 




……………………………………………………………………………………………………………... 




……………………………………………………………………………………………………………... 




……………………………………………………………………………………………………………... 




 




 




     Firma: 




 




 




 




 




      




     …………………………………………………………………. 




 




     (Apellidos y nombre del supervisor) 











VII.- Informe de supervisión de controles..pdf
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ANEXO I- PROPOSTA NÚMERO CONTROIS E REPARTO PROVINCIAL 
 
 
PARTE A- NÚMERO ESTABLECEMENTOS/PROVINCIA (datos extraídos - 
abril/2015) 
  A CORUÑA LUGO OURENSE PONTEVEDRA TOTAL 



MAIORISTAS 6 7 4 3 21 



COMERCIAIS MINORISTAS 92 87 9 26 214 



ENTIDADES/AGRUPACIÓNS GANDEIRAS 6      6 



ELABORADORES DE AUTOVACINAS 2     1 3 



VETERINARIOS  CLÍNICOS 305 218 39 232 794 



SUBTOTAL      



 
 
PARTE B- PROPOSTA E REPARTO DO NÚMERO DE CONTROIS : 
 
 
 



B1) PROPOSTA NÚMERO DE INSPECCIÓNS 
TIPO ESTABLECEMENTO OBXECTIVO 



(%anual) 
Número de 
inspeccións 



MAIORISTAS 100%  21 



COMERCIAIS MINORISTAS 50% 112 



ENTIDADES/AGRUPACIÓNS 
GANDEIRAS 



35% 2 



ELABORADORES DE 
AUTOVACINAS 



100% (**) 3 



SUBTOTAL    



VETERINARIOS CLÍNICOS 15% 123 



OUTRAS CANLES ( *) 20 



 
(*): obxectivo : número. mínimo insp. anuais. 
(**)Elaboradores autovacunas poderá ser bianual o control (casos motivados como a  non 
elaboración, inactividade temporal ,etc ) .  



B.2- REPARTO PROVINCIAL DO NÚMERO DE INSPECCIÓNS 
 



  A CORUÑA LUGO OURENSE PONTEVEDRA 



MAIORISTAS 6 7 4 3  



COMERCIAIS MINORISTAS 46 43 4 13 



ENTIDADES/AGRUPACIÓNS GANDEIRAS 3 0 0 0 



ELABORADORES DE AUTOVACINAS 2 - - 1 



OUTRAS CANLES 5 5 5 5 



VETERINARIOS CLÍNICOS 45 32 5 34 



TOTAL INSPECCIÓNS 107 87  18 56 
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CCAA 
RECURSOS HUMANOS DE CONTROL OFICIAL TOTAL 2016 


PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA DISTRIBUCIÓN, 
PRESCRIPCIÓN Y DISPENSACIÓN DE LOS MEDICAMENTOS VETERINARIOS 


  RECURSOS HUMANOS LABORATORIALES 2016 


  SERVICIOS/ 
Personal 
gestión 


Inspectores 
Ayudantes 


de 
inspección 


Personal 
administrativo 


Personal 
medios 
propios 


TOTAL 
  SERVICIOS/ 


Titulados 
superiores 


Personal 
auxiliar 


Personal 
medios 
propios 


TOTAL 
  PERSONAL   PERSONAL 


CASTILLA LA 
MANCHA 


Provinciales 5 15   13   33   S. provinciales         


Municipales                
S. municipal 
central 


        


TOTAL 6 18   15   39   TOTAL         


CASTILLA Y 
LEÓN 


Centrales 1     2 3 6   S. centrales         


Provinciales 11 11   9 31 62   S. provinciales         


Municipales    103   103 206 412   
S. municipal 
central 


        


TOTAL 12 114   114 240 480   TOTAL         


CATALUÑA 


Centrales 2     1   3   S. centrales         


Provinciales   10   6   16   S. provinciales         


Municipales                
S. municipal 
central 


        


TOTAL 2 10   7   19   TOTAL         


EXTREMADURA 


Centrales 1 2   1   4   S. centrales         


Provinciales               S. provinciales         


Municipales                
S. municipal 
central 


        


TOTAL 1 2   1   4   TOTAL         


GALICIA 


Centrales 2     1   3   S. centrales 36 74 7 117 


Provinciales 4 178   86   268   S. provinciales 24 27 2 53 


Municipales                
S. municipal 
central 


        


TOTAL 6 178   87   271   TOTAL 60 101 9 170 


MADRID 


Centrales 1 4   2 5 12   S. centrales         


Provinciales               S. provinciales         


Municipales                
S. municipal 
central 


        


TOTAL 1 4   2 5 12   TOTAL         


MURCIA 


Centrales 2     1   3   S. centrales         


Provinciales   18       18   S. provinciales         


Municipales                
S. municipal 
central 


        


TOTAL 2 18   1   21   TOTAL         


NAVARRA 


Centrales 1 2   1   4   S. centrales         


Provinciales               S. provinciales         


Municipales                
S. municipal 
central 


        


TOTAL 1 2   1   4   TOTAL         


PAÍS VASCO 


Centrales 2     2   4   S. centrales         


Provinciales   3   2   5   S. provinciales         


Municipales                
S. municipal 
central 
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CCAA 
RECURSOS HUMANOS DE CONTROL OFICIAL TOTAL 2016 


PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA DISTRIBUCIÓN, 
PRESCRIPCIÓN Y DISPENSACIÓN DE LOS MEDICAMENTOS VETERINARIOS 


  RECURSOS HUMANOS LABORATORIALES 2016 


  SERVICIOS/ 
Personal 
gestión 


Inspectores 
Ayudantes 


de 
inspección 


Personal 
administrativo 


Personal 
medios 
propios 


TOTAL 
  SERVICIOS/ 


Titulados 
superiores 


Personal 
auxiliar 


Personal 
medios 
propios 


TOTAL 
  PERSONAL   PERSONAL 


TOTAL 2 3   4   9   TOTAL         


LA RIOJA 


Centrales               S. centrales         


Provinciales 3 1   4   8   S. provinciales 2 2   4 


Municipales                
S. municipal 
central 


        


TOTAL 3 1   4   8   TOTAL 2 2   4 


TOTAL 
NACIONAL 


  102 492   240 298 1132     66 103 9 178 


 FORMACIÓN ESPECÍFICA DEL PERSONAL DE CONTROL (POR CCAA) 


CCAA 


CURSOS DE FORMACIÓN 2016 
PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA DISTRIBUCIÓN, PRESCRIPCIÓN Y DISPENSACIÓN DE LOS 


MEDICAMENTOS VETERINARIOS 


NOMBRE DEL CURSO 
Nº 


asistentes 
Nº horas 


ANDALUCÍA 1 PLAN DE CONTROL DE LA CADENA ALIMENTARIA EN PRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL 80 60 


ARAGÓN 


1 HIGIENE DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA GANADERA Y MEDICAMENTOS VETERINARIOS (EN HUESCA) 16 4 


2 HIGIENE DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA GANADERA Y MEDICAMENTOS VETERINARIOS (EN TERUEL) 16 4 


3 
HIGIENE DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA GANADERA Y MEDICAMENTOS VETERINARIOS (EN 
ZARAGOZA) 


21 4 


ASTURIAS 1 
PLAN DE CONTROL DE LA CADENA ALIMENTARIA. PROGRAMAS DE CONTROL EN EL MARCO DE ESTE 
PLAN. 


51 6 


CANTABRIA 1 JORNADA FORMATIVA EN MATERIA DE MEDICAMENTOS VETERINARIOS 2 3 


CASTILLA LA 
MANCHA 


1 
JORNADA INTERNA DEL SERVICIO DE GANADERÍA Y DIRECCIONES PROVINCIALES (PNIR Y 
ALIMENTACIÓN ANIMAL) 


18 4 


2 
PLAN ESTRATÉGICO Y DE ACCIÓN PARA REDUCIR EL RIESGO DE SELECCIÓN Y DISEMINACIÓN DE 
RESISTENCIA A LOS ANTIMICROBIANOS  


20 12 


3 REUNIÓN PLAN CONTROL EXPLOTACIONES 2016  (PROV. GUADALAJARA) 11 5 


4 REUNIÓN DE JEFES DE DIRECCIÓN PROVINCIAL Y JEFES DE UTGS  (PROV. CIUDAD REAL) 11 4 


5 REUNIÓN ANUAL CONTROL Y SEGUIMIENTOS DE PROGRAMAS (PROV. ALBACETE) 20 1 


6 
REUNIÓN ANUAL DESARROLLO DEL PLAN 2016. DIRECCIÓN PROVINCIAL TOLEDO- JEFES DE UTG (PROV. 
TOLEDO) 


15 2 


CASTILLA Y 
LEÓN 


1 
PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO DE LOS CONTROLES OFICIALES DE MEDICAMENTOS (16-11-2016) 
DIRIGIDO A TÉCNICOS RESPONSABLES  PROVINCIALES DEL PROGRAMA  


16 2 


2 
PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO DE LOS CONTROLES OFICIALES DE MEDICAMENTOS (11-03-2016) 
DIRIGIDO  A JEFES DE SECCIONES PROVINCIALES DE SANIDAD Y PRODUCCIÓN ANIMAL 


9 1 


3 
JORNADAS DE FORMACIÓN EN LAS SECCIONES DE SANIDAD Y PRODUCCIÓN ANIMAL PROVINCIALES 
PREVIO INICIO DEL PLAN. DIRIGIDO A TÉCNICOS DE EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE CADA UNIDAD 
VETERINARIA 


103 18 


CATALUÑA 1 ACTUALIZACIÓN DE CONOCIMIENTOS SOBRE MEDICAMENTOS VETERINARIOS 51 5 


GALICIA 1 COORD./ FORMACIÓN  PROGRAMA CONTROL  MEDICAMENTO 02/03/16 21 5 


MADRID 1 ACTUALIZACIÓN NORMATIVA EN LA INSPECCIÓN 1 18 


NAVARRA 1 SISTEMA DE ALERTA RÁPIDA PARA ALIMENTOS Y PIENSOS ED. III (BTSF) 1 8 


LA RIOJA 1 REGLAMENTO 882/2004 Y PLAN NACIONAL DE CONTROL AÑO 2016 20 4 
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2. CONTROLES REALIZADOS Y GRADO GENERAL DE CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN 
DE LOS CONTROLES 


 


TABLA DE CONTROLES REALIZADOS 


SECTOR 
UNIVERSO 


TOTAL 


UNIVERSO 
OBJETO DE 
CONTROL 


CONTROLES 
PROGRAMADOS 


CONTROLES 
REALIZADOS 


% CUMPLIMIENTO 
(REALIZADOS 
RESPECTO A 


PROGRAMADOS) 


% OBLIGATORIOS 
DE 


CUMPLIMIENTO 


%  DE 
CUMPLIMIENTO 


2016 (CONTROLES 
REALIZADOS/ 


UNIVERSO TOTAL) 


ALMACENES 
MAYORISTAS 


66 66 64 64 100,00% 100% 96,9% 


ESTABLECIMIENTOS 
COMERCIALES 
DETALLISTAS 


1368 1356 598 610 102,01% 15% 44,0% 


ENTIDADES  O 
AGRUPACIONES 
GANADERAS 


227 226 115 107 93,04% 15% 47,0% 


EJERCICIO 
PROFESIONAL 
VETERINARIO 


3026 3026 177 168 94,92% 15% 5,5% 


TOTAL 4687 4674 954 949 99,48%     


 


 


Durante el año 2016 y como se ha introducido al principio del programa, 5 CCAA no han realizado 
controles o han realizado mínimos controles en alguno de los ámbitos (no todos).  


 


El cumplimiento de la programación prevista es satisfactorio en general aunque no se ha llegado 
al 100% en entidades ganaderas y veterinarios.  En alguna CCAA se han realizado controles no 
programados lo que aumenta su porcentaje de cumplimiento. 


 


Varias CCAA no disponen de establecimientos mayoristas o entidades ganaderas, pero todas al 
menos deberían haber controlado a detallistas y veterinarios.  


En esta tabla de cumplimiento se puede observar: 


 No se alcanza el 100% de los controles en mayorista, como ha ocurrido en años 
anteriores. 


 En establecimiento detallista y entidades ganaderas, el porcentaje de cumplimiento 
supera con creces el 15% obligatorio, lo que puede hacer pensar en que es posible 
aumentarlo en próximos años. Varias CCAA hacen el 100% de sus establecimientos 
detallistas, sin embargo en otras no han hecho ningún. 


 En cuanto al control de veterinarios de práctica libre, tan solo se ha conseguido un 
5,5% cuando el mínimo era 15%. A través de los informes se constata que no se ha 
conseguido en todas las CCAA el número de veterinarios que forman parte de este 
universo de control, y en algunas de ellas no se ha controlado a ninguno. 


 







 


 


 
INFORME ANUAL DEL PLAN NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA CADENA ALIMENTARIA. AÑO 2016. 
CONTROL OFICIAL EN EL ÁMBITO DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA Y CALIDAD ALIMENTARIA (MAPAMA)                                  Página 83 


10 CCAA comunican datos de los ámbitos del programa obligatorios y de los cuales tienen 
universo a controlar.  


TABLA DE GRADO DE CUMPLIMIENTO 


 


SECTOR 
Nº CONTROLES 


CON 
INCUMPLIMIENTO 


% CONTROLES  CON 
INCUMPLIMIENTO/ 


Nº TOTAL 
CONTROLES 


Nº 
INCUMPLIMIENTOS 


TOTALES 


Nº de incumplimientos 
que generan inicio de 


expediente sancionador                     


ALMACENES 
MAYORISTAS 


8 12,50% 13 0 


ESTABLECIMIENTOS 
COMERCIALES 
DETALLISTAS 


144 23,61% 252 29 


ENTIDADES  O 
AGRUPACIONES 
GANADERAS 


8 7,48% 16 1 


EJERCICIO 
PROFESIONAL 
VETERINARIO 


76 45,24% 81 14 


TOTAL 236 24,87% 362 44 


Un control con incumplimiento es aquel en el que consta en acta o informe, uno o más 
incumplimientos a los requisitos del programa y que requieren alguna medida de 
actuación especifica. 


 


 


 


Tipos de incumplimientos detectados en el desarrollo de la actividad inspectora o de control: 


3. IRREGULARIDADES: serán aquellas deficiencias detectadas en la actividad de control, que 
no den lugar a una propuesta de inicio de expediente sancionador. 


4. INFRACCIONES: serán aquellas deficiencias detectadas en una actividad de control que den 
lugar a un procedimiento sancionador tipificado bien porque la actividad supone un 
incumplimiento manifiesto de la normativa no solucionable, o por no haber solucionado un 
incumplimiento en el plazo establecido. 


Teniendo en cuenta que un control puede incluir uno o más incumplimientos, se ha solicitado la 
información tanto del número de controles con incumplimiento como de incumplimientos 
totales. 


Aunque son ámbitos diferentes, se observa un 25% de controles con incumplimientos, aunque 
suben mucho este porcentaje los controles a veterinarios y detallistas. Es destacable que casi la 
mitad de los controles realizados a veterinarios, que tan solo han sido un 5% hayan tenido 
incumplimientos y de ellos, un 18% han generado inicios de expedientes sancionadores. 


 


Por otro lado, estas sanciones suponen un 18% de los controles con incumplimiento. 


Es destacable que en establecimientos mayoristas haya muy pocos controles con 
incumplimiento y ningún expediente sancionador. 


El número mayor de incumplimientos y de sancionadores se encuentra en establecimientos 
detallistas (29) seguido de los veterinarios (11). 


En un capitulo posterior se compararán estos datos con años anteriores. 
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3. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA: Número y tipos. Medidas de actuación adoptadas 


TABLA DE NÚMERO Y TIPO DE INCUMPLIMIENTOS. EXPEDIENTES SANCIONADORES 


Esta tabla tiene como objetivo detallar los incumplimientos que se han detectado en cada uno 
de los requisitos que establece el programa para cada ámbito de control, así como cuáles de 
ellos han conllevado un inicio de expediente sancionador. 


 


REQUISITOS DEL PROGRAMA 


Nº DE 
INCUMPLIMENTOS 
POR REQUISITOS 


 Nº INCUMPLIMIENTOS  
QUE GENERAN 


EXPEDIENTE 
SANCIONADOR 


A
LM


A
C


EN
ES


 M
A


Y
O


R
IS


TA
S Autorización como almacén mayorista 1 0 


Condiciones generales de almacenamiento, conservación de medicamento, dispositivos de 
frio, locales, mantenimiento de la cadena de frio, procedimientos de trabajo… 


0 0 


Existencia de Director técnico farmacéutico permanente 0 0 


Existencia y cumplimentación adecuada de los Registros y documentación obligatoria 7 0 


Realización al menos una inspección  anual, sobre las existencias de medicamentos, así 
como de entradas y salidas 


1 0 


ES
TA


B
LE


C
IM


IE
N


TO
S 


C
O


M
ER


C
IA


LE
S 


D
ET


A
LL


IS
TA


S 


Autorización como entidad comercial detallista. 8 3 


Condiciones generales de almacenamiento, conservación de medicamento, dispositivos de 
frio, locales, mantenimiento de la cadena de frio, procedimientos de trabajo… 


48 2 


Existencia de servicio  farmacéutico 8 0 


Existencia y cumplimentación adecuada de los Registros y documentación obligatoria 64 9 


Realización al menos una inspección  anual, sobre las existencias de medicamentos, así 
como de entradas y salidas 


28 1 


Dispensación de los medicamentos veterinarios sometidos a prescripción, exclusivamente 
bajo receta médica. Conservación de las recetas. Correcta cumplimentación. 


34 14 


EN
TI


D
A


D
ES


  O
 


A
G


R
U


P
A


C
IO


N
ES


 


G
A


N
A


D
ER


A
S 


Autorización como entidad comercial detallista. 0 0 


Condiciones generales de almacenamiento, conservación de medicamento, dispositivos de 
frio, locales, mantenimiento de la cadena de frio, procedimientos de trabajo… 


6 0 


Existencia de servicio  farmacéutico y veterinario 1 0 


Existencia y cumplimentación adecuada de los Registros y documentación obligatoria 6 1 


Existencia de programa sanitario aprobado por la AC 0 0 


Suministro exclusivamente a sus miembros. 0 0 


EJ
ER


C
IC


IO
 P


R
O


FE
SI


O
N


A
L 


V
ET


ER
IN


A
R


IO
 


Comunicación a la Autoridad competente de la existencia y lugar donde se encuentran los 
medicamentos veterinarios (Artículo 93, 2 a)) 


10 2 


Llevar un registro de cada entrada, y cada uso o cesión de los medicamentos sujetos a 
prescripción veterinaria (Artículo 93 2 b) 


17 1 


Prescripción de recetas en los casos que sea necesario. (Artículo 93, 2 c)) 46 12 


Cumplimiento de los requisitos establecidos para la prescripción excepcional de 
medicamentos veterinarios (Artículo 93, 6) 


28 0 


TOTAL INCUMPLIMIENTOS 313 45 


El número de incumplimientos totales (313) no coincide con el de la tabla anterior (362), puesto 
que cada autoridad competente puede determinar su forma de evaluar estos requisitos, incluso 
dividiendo el cumplimiento de uno de ellos en varios, por lo que en esta tabla se han visto 
obligados a agruparlos en alguno de ellos.  
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Por ámbitos de control los incumplimientos que se encuentran con más frecuencia (resaltados 
en azul) son: 


 E. mayorista: registros y documentación obligatoria. 


 E. detallistas: en todos los requisitos se encuentra un elevado número de 
incumplimientos (190) y de sanciones, destacando las condiciones de almacenamiento 
y conservación de medicamentos, la necesaria dispensación con receta y su 
conservación y los registros obligatorios. De ellos, 14 incumplimientos generan 
sanciones por alteraciones en la dispensación con receta. 


 Entidades o asociaciones ganaderas: con muchos menos incumplimientos y solo en un 
caso genera sanción por problemas con los registros obligatorios. 


 Ejercicio profesional veterinario: hay 101 incumplimientos en todos los requisitos con 
15 que generan sanción. De ellos destacan los incumplimientos en la prescripción y en 
la prescripción excepcional. 


Ante estos incumplimientos las medidas son variadas pero, fundamentalmente, se realizan las 
siguientes: 


 Apercibimientos 


 Plazos para segundas inspecciones 


 Suspensión de actividad 


 Sanción  


 Otras: en este tipo las AC incluyen advertencias en actas, planes de adecuación, entrega 
de documentación, requerimientos... 


Es destacable el hecho de que no en todas las CCAA estos conceptos significan lo mismo, por lo 
que es complicado establecer comparaciones y generalidades. Normalmente lo más común es 
realizar apercibimientos e imponer plazos de subsanación. En algunas CCAA el apercibimiento 
va ligado a un inicio de expediente sancionador. No conocemos los plazos que se imponen 
aunque varían mucho según el tipo de incumplimiento y la autoridad competente. 


4. CALIDAD DE LOS CONTROLES 


La calidad del control oficial se valora en función de los resultados de la supervisión 
(comprobación del cumplimiento de los procedimientos establecidos para el control), 
verificación (cumplimento de objetivos) y auditorías. 


4.1 SUPERVISIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES. 


AMBITO DE CONTROL 
Nº 


CONTROLES 


Nº SUPERVISIONES 
DOCUMENTALES 
(han de ser el 3% 
de los controles) 


Nº SUPERVISIONES 
IN SITU 


(han de ser el 1% de 
los controles) 


Nº de No 
Conformidades en 
la supervisión que 
anulan el control 


ALMACENES MAYORISTAS 64 124 1 0 


ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES 
DETALLISTAS 


610 241 70 0 


ENTIDADES  O AGRUPACIONES 
GANADERAS 


107 137 7 0 


EJERCICIO PROFESIONAL VETERINARIO 168 174 22 0 


TOTAL 949 676 (71%) 100 (10%) 0 
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La supervisión de los controles oficiales es una herramienta para evaluar la calidad del control 
valorando la adecuación del control al programa nacional y autonómico, y el cumplimiento de 
los procedimientos o normas establecidos para el personal de control. 


 
En este programa han de realizarse al menos un 3% de supervisiones de los controles de forma 
documental, un 1% in situ y el 100% de los controles con algún incumplimiento. 


 
La tabla detalla cómo se ha superado el porcentaje nacional de supervisiones documentales e in 
situ, con las siguientes particularidades. 


 


 7 CCAA supervisan de forma documental el 100% de las actas. 


 10 CCAA han conseguido supervisar el 100% de los controles con incumplimientos 


 10 CCAA han realizado supervisiones in situ. 


 3 CCAA solo han realizado supervisiones documentales 


 4 CCAA no han realizado supervisiones. 
 


Ninguna AC ha encontrado no conformidades en sus supervisiones que impliquen la anulación 
del control. En 4 de ellas sí encuentran deficiencias del control que son corregidas de forma 
inmediata. 


4.2 VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DE LOS CONTROLES: objetivos e indicadores. 


Desde el año 2016, se establecen uno o varios objetivos sobre los que evaluar el funcionamiento 
y la eficacia del programa. El objetivo general del programa es garantizar las condiciones de 
distribución, prescripción y dispensación de los medicamentos veterinarios. 


Este objetivo se concreta en un objetivo operativo nacional y dos objetivos operativos 
autonómicos, que se detallan a continuación junto con los indicadores posibles para su 
medición. 


En cuanto al objetivo nacional, se pretendía valorar y avanzar en la armonización de actuaciones 
entre autoridades competentes, especialmente a la hora de iniciar expediente sancionador.  


Por un lado consideramos que es elevado el porcentaje de CCAA que no controlan todos los 
ámbitos del programa para los que tienen universo de control (7 de 17), que es el 42% de las 
mismas. Ello se debe fundamentalmente a la falta de control en entidades o asociaciones 
ganaderas y en veterinarios libres, aunque también en otras CCAA no se han controlado 
mayoristas y detallistas, a pesar de disponer de universo en estos ámbitos. En 6 CCAA falta algún 
ámbito de control (de 1 a 3) y en uno no se han hecho controles. 


Los otros dos indicadores no estaban bien formulados puesto que debido a la gran diversidad 
de modos de actuación entre autoridades competentes, no se ha conseguido suficiente 
información como para comparar medidas ante incumplimientos o motivos de sancionadores. 
Lo que sí podemos concluir es que, aunque se encuentran los mismos tipos de incumplimientos, 
las medidas no son las mismas y no todos sancionan ante infracciones semejantes, incluso 
reiteradas. 


Tendremos que avanzar en la verificación de estos términos con otros objetivos e indicadores 
más fácilmente medibles. 
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OBJETIVO ESTRATÉGICO 
NACIONAL 


MEJORAR EL NIVEL DE CONTROL OFICIAL EN EL SECTOR DE LA DISTRIBUCIÓN DE MEDICAMENTOS 
VETERINARIOS Y EJERCICIO VETERINARIO LIBRE 


OBJETIVOS OPERATIVOS 
NACIONALES 2016 


INDICADORES NACIONALES 2016 RESULTADOS  


VALORAR LA ARMONIZACIÓN EN 
LAS DISTINTAS AUTORIDADES 
COMPETENTES EN LO QUE SE 
REFIERE A LA PUESTA EN PRÁCTICA 
DE ESTE PROGRAMA Y A LAS 
PROPUESTAS DE EXPEDIENTES 
SANCIONADORES 


% DE AUTORIDADES COMPETENTES QUE 
INFORMAN DE TODOS LOS ÁMBITOS DE 
CONTROL 


Solo el 47% (8 CCAA ) comunican los datos de los 4 
ámbitos del programa, pero 10 CCAA hacen 
controles en los ámbitos obligatorios según su 
universo de control 


% DE ACTUACIONES IGUALES ANTES 
INCUMPLIMIENTOS IGUALES 


No es posible medirlo. Es un indicador mal 
formulado por la gran diferencia de criterios de 
actuación ante incumplimientos y denominaciones 
diferentes a las mismas o parecidas actuaciones 


% EXPEDIENTES SANCIONADORES ANTE 
INCUMPLIMIENTOS  IGUALES 


7 de las 15 CCAA que hacen algún control inician 
expedientes sancionadores en detallistas y 
veterinarios con incumplimientos semejantes. El 
resto no controlan y/ o sancionan 


OBJETIVOS OPERATIVOS 
AUTONÓMICOS 2016 


INDICADORES AUTONÓMICOS 2016 


VER GRÁFICOS  


1. AUMENTAR EL NIVEL DE 
INSPECCIÓN EN DISTRIBUCIÓN 
MAYORISTA, DETALLISTA Y 
VETERINARIOS HASTA LLEGAR A 
LOS PORCENTAJES DEL PROGRAMA    


NÚMERO DE SECTORES REPORTADOS EN 
ESTE INFORME. MOTIVOS SI NO SE INFORMA 
DE LOS 4 SECTORES (MAYORISTA, 
DETALLISTA, ADS, VETERINARIOS)  


% DE CONTROLES REALIZADOS EN RELACION 
A LOS PROGRAMADOS. % CUMPLIMIENTO DE 
LOS MINIMOS DEL PROGRAMA 


2. CONOCER EL NÚMERO DE 
VETERINARIOS CLÍNICOS QUE 
DISPONEN DE MEDICAMENTOS 
VETERINARIOS PARA SU PRÁCTICA 
DIARIA 


¿SE HA CONSEGUIDO EL LISTADO COMPLETO 
DE VETERINARIOS DE SU CA? ESPECIFICAR 
ESE NÚMERO                                                                                                                              
EN CASO NEGATIVO: % OBTENIDO Y 
MOTIVOS DEL NO CUMPLIMIENTO DE ESTE 
OBJETIVO. 


NÚMERO DE CONTROLES A VETERINARIOS 
LIBRES QUE GENERAN EXPEDIENTE 
SANCIONADOR. PORCENTAJE CON RESPECTO 
A LOS CONTROLES SOBRE LOS VETERINARIOS. 


INDICADOR NACIONAL 


OBJETIVO ESTRATÉGICO 
NACIONAL 


MEJORAR EL NIVEL DE CONTROL OFICIAL EN EL SECTOR DE LA DISTRIBUCIÓN DE MEDICAMENTOS 
VETERINARIOS Y EJERCICIO VETERINARIO LIBRE 


OBJETIVOS OPERATIVOS 
NACIONALES 2016 


INDICADORES NACIONALES 2016 RESULTADOS  


VALORAR LA ARMONIZACIÓN EN 
LAS DISTINTAS AUTORIDADES 
COMPETENTES EN LO QUE SE 
REFIERE A LA PUESTA EN PRÁCTICA 
DE ESTE PROGRAMA Y A LAS 
PROPUESTAS DE EXPEDIENTES 
SANCIONADORES 


% DE AUTORIDADES COMPETENTES QUE 
INFORMAN DE TODOS LOS ÁMBITOS DE 
CONTROL 


Solo el 47% (8 CCAA ) comunican los datos de los 4 
ámbitos del programa, pero 10 CCAA hacen 
controles en los ámbitos obligatorios según su 
universo de control 


% DE ACTUACIONES IGUALES ANTES 
INCUMPLIMIENTOS IGUALES 


No es posible medirlo. Es un indicador mal 
formulado por la gran diferencia de criterios de 
actuación ante incumplimientos y denominaciones 
diferentes a las mismas o parecidas actuaciones 


% EXPEDIENTES SANCIONADORES ANTE 
INCUMPLIMIENTOS  IGUALES 


7 de las 15 CCAA que hacen algún control inician 
expedientes sancionadores en detallistas y 
veterinarios con incumplimientos semejantes. El 
resto no controlan y/ o sancionan 


 
El objetivo nacional se centraba en poder valorar el grado de armonización existente en las 
actuaciones en las distintas CCAA, especialmente en lo que se refiere a los incumplimientos y las 
propuestas de expedientes sancionadores 
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Con los datos solicitados, es complicado valorar el grado de similitud en las distintas actuaciones 
ante incumplimientos semejantes puesto que la forma de implementar el programa es diferente 
en cada una de ellas.  
 
En relación a los ámbitos de control del programa, 10 CCAA han inspeccionado todos los ámbitos 
de control que disponen de universo. 8 CCAA comunican controles en los cuatro ámbitos. 
 
En cuanto a las sanciones, solo 7 CCAA están sancionando en función de las obligaciones para 
detallistas, entidades ganaderas y veterinarios clínicos. En mayoristas no hay propuestas de 
sanción. El resto de autoridades competentes (10) o no han controlado estos ámbitos o no han 
sancionado, actuando con otras medidas ante los incumplimientos detectados 
 
INDICADORES AUTONÓMICOS 


OBJETIVOS OPERATIVOS AUTONÓMICOS 2016 INDICADORES AUTONÓMICOS 2016 


1. AUMENTAR EL NIVEL DE INSPECCIÓN EN 
DISTRIBUCIÓN MAYORISTA, DETALLISTA Y 
VETERINARIOS HASTA LLEGAR A LOS 
PORCENTAJES DEL PROGRAMA    


NÚMERO DE SECTORES REPORTADOS EN ESTE INFORME. MOTIVOS SI 
NO SE INFORMA DE LOS 4 SECTORES (MAYORISTA, DETALLISTA, ADS, 
VETERINARIOS)  


% DE CONTROLES REALIZADOS EN RELACION A LOS PROGRAMADOS. % 
CUMPLIMIENTO DE LOS MÍNIMOS DEL PROGRAMA 


2. CONOCER EL NÚMERO DE VETERINARIOS 
CLÍNICOS QUE DISPONEN DE MEDICAMENTOS 
VETERINARIOS PARA SU PRÁCTICA DIARIA 


¿SE HA CONSEGUIDO EL LISTADO COMPLETO DE VETERINARIOS DE SU 
CA? ESPECIFICAR ESE NÚMERO                                                                                                                              
EN CASO NEGATIVO: % OBTENIDO Y MOTIVOS DEL NO 
CUMPLIMIENTO DE ESTE OBJETIVO. 


NÚMERO DE CONTROLES A VETERINARIOS LIBRES QUE GENERAN 
EXPEDIENTE SANCIONADOR. PORCENTAJE CON RESPECTO A LOS 
CONTROLES SOBRE LOS VETERINARIOS. 


 


OBJETIVO 1: AUMENTAR EL NIVEL DE INSPECCIÓN: INDICADORES 1 Y 2  


Los indicadores 1 y 2 se detallan en este gráfico, donde en azul se representa el número de 
ámbitos que controla cada CCAA, y encima, en las barras rosas, se indican los porcentajes de 
cumplimiento de cada Comunidad Autónoma con respecto a lo programado. No todas las CCAA 
disponen de universo para controlar los 4 ámbitos, pero algunas no han controlado todos los 
que les correspondían.  
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OBJETIVO 2: CONOCER EL NÚMERO DE VETERINARIOS CLÍNICOS QUE DISPONEN DE 
MEDICAMENTOS VETERINARIOS PARA SU PRÁCTICA DIARIA. INDICADOR 3. 


 


En este gráfico se detalla el número final de veterinarios de práctica libre de las CCAA que han 
elaborado un listado. Las CCAA que aparecen en “0” no han realizado ningún tipo de acción en 
este sentido. Creemos que alguna de estas cifras está sobredimensionada puesto que incluye 
veterinarios de animales de compañía, que no forman parte del universo. 


En relación a este segundo objetivo, era muy importante dar al programa el plazo de un año 
para que, sin dejar de hacer controles, se pudiera cumplir con la obligación de comunicación de 
la posesión, dispensación, prescripción y uso de medicamentos veterinarios por parte de los 
veterinarios de libre práctica.  


Los medios para conseguir este listado de veterinarios sobre los que ejercer el control han sido 
varios: aplicaciones informáticas en donde se graban comunicaciones de veterinarios clínicos, 
listados de los Consejos de Veterinarios, de veterinarios que han retirado recetas...  En algunas 
CCAA como Madrid, la mayor parte de estos veterinarios se organizan en sociedades y 
comparten los medicamentos veterinarios aunque el control se hace de forma individual a cada 
veterinario. 


 
INDICADOR 4: “Número de controles a veterinarios que generan expediente sancionador y % 
con respecto de los controles con incumplimiento totales”, de las 10 CCAA que han controlado 
este ámbito, tan solo Galicia y Castilla y León han comunicado expedientes sancionadores. 
 


 CCAA 
Número de controles a veterinarios libres 
que generan expediente sancionador. 


Porcentaje con respecto a los 
controles sobre los veterinarios. 


Castilla y León 11 7% 


Galicia 3 8,57% 


4.3 AUDITORÍAS: auditorías realizadas sobre el programa durante 2016. Hallazgos y 
resultados más importantes. 


De las 4 Comunidades Autónomas que habían programado auditar este programa en 
2016 tan solo 2 han finalizado la auditoría.  
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Aragón aun no la ha finalizado y Canarias no la ha ejecutado. 


CASTILLA Y LEÓN 


Respecto al Plan 2016 de control oficial del uso racional de medicamentos veterinarios 
realizado, se ha efectuado una auditoría interna dentro del programa oficial de control 
del sistema de controles oficiales del Reglamento 882/2004, como parte de los trabajos 
que figuran en el “Programa quinquenal de auditoría S.C.O.”  


A fecha de hoy, se dispone del informe provisional de la referida auditoría, en fase de 
alegaciones y observaciones a varios de sus puntos. De manera general, a falta del 
informe definitivo, el referido informe considera: 


- Que se ha comprobado el alto grado de cumplimiento de los objetivos tanto 
generales como específicos del plan. 


- Como mejora para el programa se propone incluir medidas ante los 
incumplimientos del programa y que faciliten su corrección al operador. 


 
NAVARRA 


La auditoría ha reflejado las siguientes observaciones: 


1. Se comprueba que, debido a la inexistencia de un registro nacional o 
autonómico de profesionales veterinarios que realizan la prescripción de 
medicamentos veterinarios, no se conoce con exactitud el número de personas 
que componen este grupo, lo que no puede asegurar que se esté cumpliendo 
de forma adecuada con su supervisión dentro de las funciones que desempeñan 
en este PCO.  


2. Durante la revisión documental en la visita de inspección, se comprueba que el 
inspeccionado ha realizado una venta puntual de una premezcla a una 
explotación que carece de autorización como fabricante de piensos 
medicamentosos. No se registra esta desviación en el acta.  


 


5. VALORACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 2016: 


 TENDENCIA DEL PROGRAMA EN LOS ÚLTIMOS  AÑOS  


En esta tabla se puede ver la evolución del programa a lo largo de los últimos 6 años. En el 
año 2016 se ha comenzado un periodo nuevo del PNCOCA por lo que el programa se ha 
modificado en alguno de sus términos. 


  


INDICADORES DE TENDENCIA 2011/2016 


INDICADORES 2011 2012 2013 2014 2015 2016 
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% nivel de inspección (100%) x 36% 59% 62,03% 62,38% 96,90% 


% controles realizados respecto a 
programados 


98% 60% 93% 100% 100% 100,00% 


% incumplimientos respecto al 
número de controles 


9% 21% 54% 20,41% 17,46% 12,50% 


% expedientes sancionadores 
respecto al número de 
incumplimientos 


16,60% 33,30% 0% 0% 0% 0,00% 
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INDICADORES DE TENDENCIA 2011/2016 


INDICADORES 2011 2012 2013 2014 2015 2016 


2
. D


IS
TR


IB
U


C
IÓ


N
 D


ET
A


LL
IS


TA
 


%nivel de inspección (mínimo 15% 
anual) 


x 48% 51% 46,80% 48,11% 44,00% 


%controles realizados respecto a 
programados 


143% 88% 120% 114,52% 100,72% 102,10% 


% incumplimientos respecto al 
número de controles 


17% 15,36% 15,75% 27,52% 23,29% 23,61% 


% expedientes sancionadores 
respecto al número de 
incumplimientos 


23% 11% 13,50% 21,47% 21,47% 20,13% 
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% nivel de inspección (mínimo del 15% anual) 47,00% 


% controles realizados respecto a programados 93,02% 


% incumplimientos respecto al número de controles 7,48% 


% expedientes sancionadores respecto al número de incumplimientos 12,50% 
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nivel de inspección (mínimo del 15% 
desde 2016) 


35 29 205 213 127 5,50% 


%controles realizados respecto a 
programados 


41% 37,60% 111% 188,50% 104,10% 94,92% 


% incumplimientos respecto al 
número de controles 


74% 55% 20% 29,11% 40,16% 45,24% 


% expedientes sancionadores 
respecto al número de 
incumplimientos 


80% 50% 34% 16,13% 9,80% 18,42% 


Los datos no son totalmente comparables por diferentes razones: 


- En 2015 no se controlaba de forma separada las entidades o asociaciones ganaderas. 


- En el periodo de 2011 a 2015 se incluía en el programa el control sobre las 
explotaciones ganaderas. Este aspecto se ha traspasado ahora al programa de control 
de Higiene Ganadera. 


- Por otro lado, el porcentaje de inspección sobre el ejercicio veterinario libre ha pasado 
de ser un número concreto por CCAA, a ser el mínimo del 15% cada año, con el 
compromiso de controlar a todos en 5 años. Para ello era necesario que este año 2016 
se elaborasen listados definitivos de veterinarios con medicamentos veterinarios. 


Gráficamente esta tendencia se puede observar con mayor claridad: 
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Se pueden extraer algunas conclusiones generales de la tendencia del programa: 


- Distribución mayorista: 


 Al concretar el universo de control en el nuevo programa, parece que el 
número definitivo de establecimientos es de 66, por lo que casi se alcanza 
el 100% de inspección este año (96.90%). 


 Se inspecciona todo lo programado y el % de incumplimientos ha bajado. 
No se proponen sanciones en este ámbito. 


- Establecimiento detallista: 


 Los indicadores no han variado mucho en relación a años anteriores, 
especialmente en relación al 2015 con un nivel de inspección muy superior 
al 15% mínimo (44%) y con el mismo número de incumplimientos y 
sanciones. Esto se debe en gran parte a las CCAA que han controlado el 
100% del universo o un porcentaje casi total del mismo, por considerar que 
es el punto clave del programa. Sin embargo, no se observa ninguna mejora, 
ya que el porcentaje de incumplimientos es muy similar al observado en 
años anteriores y por tanto las acciones correctivas no han demostrado su 
eficacia. 


- Entidades o asociaciones ganaderas: 


 Este ámbito se ha separado de los detallistas este año 2016 y desconocemos 
si se controlaban en años anteriores junto con los mismos, por eso no 
podemos establecer tendencias. 


 Presenta un nivel de cumplimiento mayor del exigido (47%). 
 Los controles con incumplimientos no son elevados, pero un 12,5% de 


sanciones sobre estos incumplimientos si nos parece alto. 


- Ejercicio profesional veterinario: 


 Varias CCAA siguen sin hacer controles a veterinarios. Se ha realizado un 
5,5% de los controles, muy por debajo del 15% mínimo establecido en el 
programa para 2016. Además, algunas CCAA han incluido en su universo a 
veterinarios de pequeños animales, lo que distorsiona el porcentaje de 
cumplimento. 


 El porcentaje de controles con incumplimiento es casi del 50% de todos los 
controles y el porcentaje de propuesta de sanción es del 18%, también muy 
elevado. 


 ACTUACIONES REALIZADAS PARA MEJORAR LA APLICACIÓN DEL PROGRAMA 
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Cantabria: revisión continua del procedimiento, difusión del mismo, traslado a todos los 
veterinarios de oficinas comarcales. 


Castilla y León: formación de inspectores, aumento del control de la trazabilidad sobre 
antibióticos, dirigir el control hacia las fases productivas de mayor riesgo, aumento de 
presión inspectora sobre veterinarios clínicos. 


Cataluña: formación de inspectores, mejora de instrucciones y creación de más 
herramientas de trabajo que faciliten el control. 


Galicia: mayor colaboración con el colegio de farmacéuticos, controles de trazabilidad 
transversales desde el distribuidor al usuario final, aumento del control derivado de los 
resultados del programa de higiene de la leche. 


 ACTUACIONES REALIZADAS SOBRE EL SECTOR PARA MEJORAR EL CUMPLIMENTO  


Aragón: reuniones informativas-formativas en los tres colegios de veterinarios con los 
servicios oficiales de la CA y agentes del Seprona. 


Asturias: Celebración de una jornada sobre el Botiquín Veterinario y reunión con 
veterinarios clínicos de animales de producción de alimentos. 


Cantabria: formación a veterinarios y farmacéuticos responsables de establecimientos, 
notificación a los mismos de los principales aspectos del programa. 


Castilla y León: formación del sector, nueva normativa de receta veterinaria. 


Cataluña: desde el DARP se han realizado jornadas de formación del sector sobre las 
obligaciones de los establecimientos y veterinarios, así como del uso adecuado de 
medicamentos veterinarios en toda la fase de comercialización y prescripción. Se organizan 
de forma conjunta con los colegios de veterinarios y asociaciones del sector. 


Galicia: reuniones con el sector, por la posibilidad de automatizar los registros de 
medicamentos y tratamientos. Recordatorio sobre las obligaciones en relación a ESVAC. 


Navarra: jornada de formación en el colegio de Veterinarios de Navarra sobre aspectos 
críticos de la actividad veterinaria y medicamentos  


 VALORACIÓN FINAL DEL PROGRAMA POR LAS CCAA: FORTALEZAS Y DEBILIDADES 


Fortalezas  


- Concienciación especial por las sanciones y plan de actuaciones frente a las 
resistencias antimicrobianas. 


- Aumento del control en distribución y depósitos clínicos 
 


Debilidades  


- Falta de armonización de actuaciones entre CCAA.  
- Dificultad en la tipificación de infracciones no incluidas en la Ley de Sanidad Animal. 
- Dificultad del control de prescripciones a posteriori de veterinarios vinculados a las 


comerciales detallistas y de medicamentos sin receta. 
- Falta de colaboración del sector (veterinarios, centros dispensadores y ganaderos). 
- Falta de inspectores especializados. 
- Dificultades de control del reparto de medicamentos a domicilio. 
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- Constante requerimiento de la policía autonómica. 
- Dificultad de control de venta por internet. 
- Acceso a medicamentos en comerciales fronterizas sin control concreto. 
- Problemas en dispensación de medicamentos en apicultura. 
- Se considera importante incluir en este programa el control de los veterinarios que 


no disponen de botiquín y solo prescriben después del acto clínico. Eso a veces no 
se cumple.  


 PROPUESTA DE CAMBIOS Y NUEVOS OBJETIVOS PRÓXIMOS AÑOS 


- Lucha frente al uso imprudente de antibióticos. 
- Especial interés en el control de la receta veterinaria con escrutinio de muestra de 


recetas en detallistas y veterinarios clínicos. 
- Control del 100% de los detallistas cada año por ser puntos clave del uso de 


medicamentos veterinarios. 
- Incrementar la presión inspectora, aumentando el porcentaje de control al 50% con 


el objetivo de controlar el 100% de los establecimientos detallistas y asociaciones 
ganaderas en 2 años, en lugar de 5 años. 


- Control documental de las recetas en todos los ámbitos del programa. 
- Solicitar a los laboratorios a nivel central el registro de entregas de medicamentos a 


los distribuidores. 


 VALORACIÓN FINAL DEL PROGRAMA POR LA UNIDAD COORDINADORA DEL MAPAMA 


De la propia redacción del informe se pueden extraer muchas conclusiones de la valoración 
del programa. Las principales son las siguientes: 


 El nivel de control en detallista y entidades oficiales es alto, muy por encima del 
mínimo. Esto se debe a que varias CCAA inspeccionan el 100% del universo, por 
considerar que son el punto donde más riesgo existe de uso ilegal de medicamentos 
veterinarios, especialmente por el tipo de prescripción no ligada al diagnóstico 
clínico y visita de los animales.  


 Deficiente control de veterinarios libres con medicamentos veterinarios. 


 La distribución de competencias entre Sanidad/ Farmacia y Ganadería en cada 
Comunidad Autónoma, dificulta mucho la ejecución efectiva y armonizada del 
programa y la transmisión de resultados oficiales 


 Existe un problema de “conceptos” de diferente significado para distintas 
Autoridades, especialmente en lo que se refiere a incumplimientos, sanciones y 
medidas de actuación. 


 Aunque la supervisión documental se realiza muy por encima de los mínimos y 
funciona bien, no se han supervisado el 100% de los controles con incumplimientos 


 El trabajo por objetivos concretos, aún está en sus primeras fases, pero debe ser la 
línea que centre el programa. El objetivo principal de este año acerca del listado de 
veterinarios de práctica libre no se ha cumplido en 4 CCAA y el nivel de control oficial 
en este ámbito ha sido muy bajo, con un nivel de sanción demasiado alto y en solo 
2 CCAA. 


 Se observa un mejor comportamiento en relación a las condiciones de distribución, 
prescripción y dispensación de los medicamentos veterinarios cuando el control es 
realizado por una entidad o asociación ganadera en lugar de un establecimiento 
detallista, donde se han encontrado más incumplimientos. 
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 Se detecta una falta de informe de resultados en un 30% de CCAA en los que la 
información enviada ha sido nula. Falta de información que para alguna Comunidad 
Autónoma es reiterativa. 
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INFORME ANUAL DE RESULTADOS.  AÑO 2016 


7. PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE SUBPRODUCTOS 
DE ORIGEN ANIMAL NO DESTINADOS A CONSUMO HUMANO EN 
ESTABLECIMIENTOS Y TRANSPORTE SANDACH.  


Unidad del MAPAMA coordinadora del programa: SUBDIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD E 
HIGIENE ANIMAL Y TRAZABILIDAD. 


1. INTRODUCCIÓN AL INFORME DE RESULTADOS DEL PROGRAMA 


Los subproductos animales no destinados al consumo humano, independientemente de su 
procedencia, pueden generar importantes riesgos para la salud pública, la salud animal y el 
medio ambiente. En el marco del Reglamento 882/2004 y de la normativa reguladora de los 
SANDACH, se ha elaborado un programa de control 2016-2010 cuya ejecución corresponde a las 
CCAA, siendo el Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente competente 
de la coordinación, seguimiento y supervisión nacional de dicha ejecución. Los resultados que 
se presentan a continuación son los relativos al ejercicio 2016, para el universo comprendido 
por plantas de transformación C1/C2, almacenes de producto derivado C1/C2 y oleoquímicas 
C1/C2, así como por plantas de combustión, plantas intermedias, usuarios específicos, 
determinadas plantas técnicas, centros de recogida y transportistas de subproductos y 
productos derivados de cualquier categoría. 


2. CONTROLES REALIZADOS Y GRADO GENERAL DE CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN 
DE LOS CONTROLES 


Sobre un total de 2226 establecimientos SANDACH, han sido inspeccionados 770, lo cual 
representa un 34,6% del total. De los 2226, 463 son establecimientos cuyo objetivo de control, 
establecido en el programa de control oficial de SANADCH en establecimientos y medios de 
transporte, es el 100% durante el periodo 2016-2020.  De ellos, se han inspeccionado 393 
establecimientos, lo cual representa un 84,88% de los mismos. 1685 establecimientos 
pertenecen al grupo de establecimientos cuyo universo objetivo a controlar es el 10%. De ellos, 
han sido inspeccionados 372 establecimientos, lo cual representa un 22,08% de los mismos. 
Además, existen 78  comerciantes registrados, que junto con los transportistas se incluyen 
dentro de los establecimientos cuyo objetivo de control es asignado por las CCAA y de los cuales 
se han inspeccionado 5, lo que representa un 6,41%  de los mismos. 


En cuanto a los medios de transporte SANDACH, tenemos un total de 3316, de los que han sido 
inspeccionados 302, es decir, un 9,11% del total.  


Por tanto, en el caso de establecimientos cuyo objetivo de control es el 100%, si bien no se ha 
llegado al mismo, el nivel de cumplimiento en cuanto a la programación de controles 
establecidos se considera aceptable. 


En caso de establecimientos cuyo objetivo de control es el 10%, se ha superado esta cifra por lo 
que el nivel de cumplimiento es satisfactorio. 


3. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA: Número y tipos. Medidas de actuación adoptadas 
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Como resultado de las inspecciones realizadas se han detectado en todo el conjunto de 
establecimientos y medios de transporte 603 incumplimientos, de los cuales 581 se han 
tipificado como irregularidades y 22 como infracciones, de las que 19 han devenido finalmente 
en resultado sancionador. 


El 69,36% de las irregularidades totales detectadas han estado relacionadas con el control 
documental; de ellas, 111 han consistido específicamente en problemas con los documentos 
comerciales, que estaban incompletos o presentaban deficiencias, lo que supone un 19,10% de 
las mismas. 


Destacan además, 50 irregularidades relativas a la no disposición de un sistema documentado 
de autocontrol basado en el APPCC estando obligado a ello, que suponen un 8,61% de las 
irregularidades.  


De entre las irregularidades de tipo físico, que han supuesto el 30,63% del total, las más 
frecuentes han sido las sido relacionadas con vehículos y contenedores propios del 
establecimiento o planta, que no se ajustan a las condiciones exigidas por el reglamento, 
incluyendo identificación, código de colores y condiciones de limpieza y desinfección. Durante 
el año 2016 se detectaron 38 irregularidades de este tipo, constituyéndose en la tercera 
irregularidad más frecuente, que representa el 6,54% del total de irregularidades en el conjunto 
de establecimientos y medios de transporte.  


Si hacemos un desglose, de los 603 incumplimientos detectados, 460 se corresponden con 
incumplimientos originados en establecimientos y 143 en medios de transporte, lo que 
representa un 76,29% y 23,71% respectivamente del total. 


Respecto a los establecimientos SANDACH, de los 460 incumplimientos detectados, el 96,74% 
se corresponden con irregularidades (445) y el 3,26% (15) con infracciones, de las que 12 han 
resultado finalmente en expediente sancionador. El 67,19% de las irregularidades (299) han sido 
de tipo documental y el 32,81% (146) de tipo físico. Por orden de relevancia, el 16,40% de las 
irregularidades han sido consecuencia de documentos comerciales incompletos o con 
deficiencias (73) mientras que un 8,09% han sido la no disposición de un sistema documentado 
de autocontrol basado en el APPCC estando obligado a ello (36). La tercera irregularidad más 
común, también de carácter documental, ha sido la no se emisión de los documentos 
comerciales a través del Registro de Movimientos con un 7,42% (33). La cuarta irregularidad más 
frecuente la ha constituido un almacenamiento, clasificación e identificación incorrecto de los 
SANDACH según los casos, de tipo físico, con un 6,52% (29). El 26,67% de las infracciones en 
establecimientos han estado relacionadas con la ausencia de equipos para la aplicación de GTH 
o, disponiendo de ellos, la no detección de GTH en productos derivados en la concentración 
mínima exigida por el Reglamento (4) 


En cuanto a los medios de transporte, se han observado 143 incumplimientos, de los cuales 136 
se corresponden con irregularidades y 7 infracciones, deviniendo todas ellas en sanción. El 
76,47% de las irregularidades (104) se corresponden con problemas en los controles 
documentales y el 23,53% (32) son irregularidades relacionadas con los controles físicos. La 
irregularidad más frecuente se corresponde con la deficiencia en los documentos comerciales o 
el hecho de que estén incompletos, que se ha dado en un 27,94% (38) 


La segunda irregularidad en importancia durante el 2016 ha sido de tipo físico, 
correspondiéndose con vehículos y contenedores propios del establecimiento o planta, que no 
se ajustan a las condiciones exigidas por el reglamento, incluyendo identificación, código de 
colores y condiciones de limpieza y desinfección. Esta irregularidad se ha puesto de manifiesto 
en 16 medios de transporte, lo que representa un 11,76% del total de las irregularidades en 
dichos medios. La tercera irregularidad más frecuente, otra vez de tipo documental, ha sido la 
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ausencia de un sistema documentado de autocontrol basado en el APPCC estando obligado a 
ello, que se ha dado en el 10,29% de los medios de transporte (14)  


El 71,43% de las infracciones en medios de transporte han sido debidas a la ausencia de 
autorización (5). 


Respecto a las principales medidas de actuación adoptadas, a lo largo del año 2016 se ha 
continuado dando de alta en el Registro Nacional de Movimientos SANDACH a los distintos 
operadores asociados a cada uno de los establecimientos objeto del ámbito de aplicación de 
dicho Registro. Actualmente el porcentaje de establecimientos con operador asociado se sitúa 
en torno al 48%, lo cual supone un incremento del 3% respecto al año 2015. En base a los 
movimientos grabados y validados por estos operadores y a las discrepancias detectadas, se está 
obteniendo información de gran importancia que ya ha sido tenida en cuenta para el análisis de 
riesgo del programa de control del año 2016. Esta información va a permitir ir dirigiendo de 
forma más precisa los controles hacia determinados establecimientos por parte de las 
Autoridades Competentes. Esto ha sido posible gracias al módulo de informes en el Registro 
Nacional de Movimientos SANDACH a través del cual se obtiene información acerca de los tipos 
de rechazos de los documentos comerciales, el número de establecimientos que no han 
empleado el RMS para emitir documentos comerciales, el número de establecimientos que ha 
validado menos de un 5% de los documentos comerciales que ha recibido o el tipo de 
discrepancias más habituales, entre otros.   


 Revisión anual del programa de control, introduciendo las modificaciones    oportunas 
en base a: 


 la publicación de nueva legislación. 


 los posibles acuerdos con las comunidades autónomas. 


 los resultados programas anteriores. 


 los grupos de trabajo creados. 


 La información obtenida del RMS 
 


 Según datos enviados por las CCAA y ante incumplimientos detectados, encontramos 
como principales acciones llevadas a cabo para asegurar el cumplimiento por los 
operadores las siguientes: 


  sanciones administrativas (ceses definitivos de actividad, prohibición a la 
comercialización, destrucción de la mercancía, plazos de subsanación, 
apercibimientos) 


 sanciones económicas (expedientes sancionadores en trámite) 


 Dentro de las acciones llevadas a cabo por las CCAA para asegurar el funcionamiento 
efectivo de los servicios de control oficial encontramos: 


 Revisión de procedimientos existentes (modificaciones de los programas de 
control y protocolos de inspección y toma de muestras en base a nueva 
normativa, auditorias, notas interpretativas) 


 Elaboración de nuevos procedimientos (fichas nuevas de inspección, actas 
normalizadas, procedimientos de tramitación de irregularidades, bases de 
datos, manuales de procedimiento plurianuales) 


 Acciones formativas (BTSF, APPCC, plan de control) 


 Compra de material nuevo (kits, reactivos) 


 Reuniones a nivel de CCAA de coordinación 


 Provisión de nuevos recursos humanos o reasignación de recursos existentes. 
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 Elaboración de nueva legislación. 


4. CALIDAD DE LOS CONTROLES 


4.1 SUPERVISIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES. 


Sobre el total de controles efectuados se han realizado 482 supervisiones de tipo documental y 
78 in situ, lo que representa un 27,85% y un 16,18% respectivamente. El porcentaje del 
cumplimiento de la programación de la supervisión es del 100% en ambos casos. El promedio a 
nivel nacional de supervisiones documentales a controles con incumplimientos es del 48,53% 
no habiéndose dado ninguna no conformidad en las supervisiones llevadas a cabo que invalide 
el control oficial en ninguna Comunidad Autónoma.  


4.2 VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DE LOS CONTROLES: objetivos e indicadores. 


Con el fin de verificar el grado de cumplimiento de la normativa y si se detectan y controlan 
adecuadamente los incumplimientos documentales y físicos para mejorar la gestión de los 
Sandach de conformidad con el Reglamento 1069/2009, se establece, como indicador de 
verificación, la disminución de estos incumplimientos un 15% a lo largo del periodo 2016-2020. 


5. VALORACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 2016: 


 En relación a los resultados globales (establecimientos y medios de transporte) obtenidos 
en el programa de control 2016, el universo controlado ha disminuido en 176 respecto 
al año 2015, el porcentaje de control ha disminuido un 2,3% y el universo total ha 
aumentado en 361 operadores. Respecto al número de irregularidades detectadas 
también han disminuido de 643 a 581, es decir, 62 irregularidades más. Por su parte, el 
número de sanciones ha disminuido de 38 a 19, es decir, ha habido 19 sanciones menos 
que a lo largo del año 2015. Esto evidencia una menor gravedad de los incumplimientos 
detectados. 


 Respecto a los establecimientos, el universo total de los mismos ha disminuido en 120 y 
el universo controlado ha disminuido en 126 inspecciones, habiendo disminuido también 
el porcentaje de control sobre los mismos un 3,6% respecto a 2015. En cuanto a 
irregularidades y sanciones, las primeras han disminuido de 497 a 445, lo que supone 52 
irregularidades menos y las segundas han disminuido de 28 a 12, es decir, ha habido 16 
sanciones menos. Esta disminución en cuanto al número de establecimientos se debe a 
la reasignación de competencias en materia de control sobre determinados tipos de 
establecimientos que han dejado de pertenecer a este programa. La disminución en el 
número de establecimientos controlados se debe a la disminución, basada en un análisis 
del riesgo, del objetivo de control a un 10% a todos aquellos establecimientos que antes 
pertenecían al objetivo de control del 20%, dándose la circunstancia de que la mayor 
parte de los establecimientos pertenecen a este nuevo objetivo de control. 


 Por tipo de establecimiento, el porcentaje de control ha aumentado en un 7,81% 
aproximadamente en los establecimientos cuyo objetivo de control es el 100% con 
respecto al año 2015. En el caso de los establecimientos con un objetivo de control del 
10%, el porcentaje controlado ha aumentado un 0,65% aproximadamente. Esto implica 
una mayor presión de control en los establecimientos de mayor riesgo.  
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 En relación a los medios de transporte, ha habido un incremento en el número de los 
mismos, que han pasado de 2835 en 2015 a 3316, lo que supone un aumento de 481 
medios de trasporte. Ha habido una disminución de 50 inspecciones durante el 2016 y el 
porcentaje de control ha disminuido un 3,3%. Las irregularidades por su parte han pasado 
de 146 a 136 y se han producido 3 sanciones menos que durante el año 2015. 


 A lo largo del 2015 la mayor parte de las deficiencias observadas, tanto en 
establecimientos como en medios de transporte, son relativas al control documental. 
Durante el año 2016 se ha observado esta misma característica, habiendo aumentado el 
porcentaje de los mismos un 5,2%, debido al aumento de este tipo de irregularidades en 
los transportistas. Parece necesario seguir incidiendo en esta parte del control oficial en 
las inspecciones realizadas en el marco de los sucesivos planes de control. 


 La irregularidad más frecuente en establecimientos y en medios de transporte durante 
el año 2016 ha sido aquella relacionada con problemas en el documento comercial 
(incompletos o con deficiencias), algo que ya ocurrió durante el año 2015. 


 Las irregularidades relacionadas con problemas en el documento comercial han 
aumentado fundamentalmente por el notable incremento de las mismas en medios de 
transporte, que alcanza casi el 15% con respecto al 2015. En establecimientos el 
incremento de este tipo de irregularidad ronda el 2%. 


 Ha habido una Comunidad Autónoma que no ha mandado datos y una que no ha grabado 
parte de los mismos en la web SANDACH.  
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INFORME ANUAL DE RESULTADOS.  AÑO 2016 


8. PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE SANIDAD VEGETAL 
- PASAPORTE FITOSANITARIO.  


Unidad del MAPAMA coordinadora del programa: SUBDIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD E 
HIGIENE VEGETAL Y FORESTAL. 


1. INTRODUCCIÓN AL INFORME DE RESULTADOS DEL PROGRAMA 


 INTRODUCCIÓN GENERAL SOBRE LA EJECUCIÓN  DEL PROGRAMA: ESTRUCTURA DE LA 
GESTIÓN DE ESTE PROGRAMA  


 Competencias a nivel nacional 


En el sistema de control fitosanitario intervienen órganos administrativos implicados tanto en 
Sanidad Vegetal como en Sanidad Forestal, cuyas competencias a nivel nacional recaen en el 
Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente (MAPAMA). En este contexto, 
la Subdirección General de Sanidad e Higiene Vegetal y Forestal, integrada en la Dirección 
General de Sanidad de la Producción Agraria, es la autoridad competente en materia de Sanidad 
Vegetal de tal forma, que en este ámbito, representa a España a nivel internacional, se encarga 
de su política, y es responsable de la transposición de la legislación de la UE, así como de 
gestionar la coordinación.  


Asimismo, asume las competencias fitosanitarias en el ámbito forestal de forma coordinada con 
la Subdirección General de Silvicultura y Montes, integrada en la Dirección General de Desarrollo 
Rural y Política Forestal, que es competente en la  elaboración, aplicación y seguimiento del Plan 
Nacional de actuaciones prioritarias de restauración hidrológico-forestal, en la participación en 
la elaboración de los planes de protección de montes y, en especial, en la defensa contra 
incendios forestales y en las funciones que las Leyes 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, 
y 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, modificada por la Ley 10/2006, de 28 de abril, 
atribuyen a la Administración General del Estado. 


También cabe mencionar la estrecha colaboración y coordinación, en materia fitosanitaria, con 
la Subdirección General de Acuerdos Sanitarios y Control en Frontera, responsable de los 
controles de importación de vegetales y productos vegetales para evitar la introducción de 
organismos nocivos a través de los Puestos de Inspección Fronterizos (PIFs). 


 Competencias a nivel autonómico 


España está compuesta por 17 Comunidades Autónomas y 2 Ciudades autónomas, de las cuales 
sólo 16 están incluidas en el sistema de control fitosanitario de la UE. Hasta la fecha, está 
excluida la Comunidad Autónoma de Canarias por recibir la consideración de región 
ultraperiférica de la UE. 


La fitosanidad abarca actividades tanto en el ámbito de la Sanidad Vegetal como de la Sanidad 
Forestal. En este sentido, cada comunidad autónoma desarrolla su propio ámbito competencial 
definiendo diferentes organigramas, adaptadas a su organización territorial en provincias.  


Por otro lado, hay comunidades autónomas que integran todas las competencias fitosanitarias 
en el ámbito de actuación de un solo Servicio (Asturias y Extremadura). 
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En otras comunidades autónomas (Andalucía, Aragón, Baleares, Cantabria, Castilla y León, 
Castilla la Mancha, Cataluña, La Rioja y Comunidad Valenciana), las competencias en materia de 
Sanidad Vegetal son de los Servicios integrados en Consejerías/Departamentos de Agricultura, 
mientras que las correspondientes al ámbito forestal son desarrolladas por Servicios integrados 
en Consejerías/Departamentos de Medio Ambiente. 


Por último, hay comunidades autónomas que tienen las competencias distribuidas en dos o más 
Servicios pero todos ellos integrados en la misma Consejería/Departamento (Galicia, Madrid, 
Murcia, Navarra y País Vasco). 


En el caso concreto de la Sanidad Vegetal, cada Comunidad Autónoma tiene un Servicio Central, 
pero hay algunas Comunidades Autónomas (Andalucía, Castilla y León, Castilla-La Mancha, 
Cataluña, Galicia, País Vasco y Comunidad Valenciana) que, además, tienen delegaciones 
provinciales (Servicios o Secciones Provinciales de Sanidad Vegetal). No existen unidades 
comarcales o locales. 


Por lo tanto, dentro del ámbito de la Sanidad Vegetal los encargados de los controles 
fitosanitarios son el Servicio Central de Sanidad Vegetal de cada comunidad autónoma y, en su 
caso, los Servicios o Secciones Provinciales de Sanidad Vegetal. En este sentido, las comunidades 
autónomas planifican su trabajo en el marco de programas fitosanitarios específicos regionales 
(como el Plan Andaluz de Sanidad Vegetal), y las prioridades se definen según lo acordado en el 
Comité Fitosanitario Nacional y según los resultados de la campaña previa. 


En las Comunidades Autónomas se organizan reuniones periódicas entre todas las delegaciones 
provinciales de Sanidad Vegetal, o cuando se consideran necesarias. En algunas de ellas también 
participan las corporaciones locales, cuando las actuaciones fitosanitarias así lo requieren.  


Las competencias asumidas por las comunidades autónomas en materia de control fitosanitario 
son: 


- Velar por el cumplimiento de la legislación vigente en materia fitosanitaria, tanto de la 
legislación nacional y comunitaria, como la propia de su comunidad autónoma. 


- Inspecciones y controles en origen, incluyendo la vigilancia de campos y cosechas, así 
como de masas forestales, para la detección de organismos nocivos y delimitación de 
zonas afectadas; así como la prevención y lucha contra tales organismos. 


- Registros de productores, comerciantes e importadores de vegetales y productos 
vegetales, almacenes colectivos y centros de expedición.  


- Autorizaciones y controles del Pasaporte fitosanitario.  


- Todas las demás funciones relacionadas con la Sanidad Vegetal, con excepción de las 
encomendadas a la Administración del Estado y, especialmente, aquellas de carácter 
ejecutivo, como la planificación, organización, dirección y ejecución de campañas 
establecidas de tratamientos contra plagas, y la adopción, dentro de la normativa 
vigente, de limitaciones aconsejables u obligatorias que afecten a la sanidad de los 
cultivos o la transmisión de plagas a través de los medios de transporte o de locales 
relacionados con productos vegetales. 


 UNIVERSO POTENCIAL AL QUE SE DIRIGE EL CONTROL. CAPACIDAD DE CONTROL 


En este programa se incluyen las inspecciones relativas al Pasaporte fitosanitario y al Registro 
Oficial de Productores, Comerciantes e Importadores de Vegetales y Productos Vegetales 
(ROPCIV), de conformidad con la Directiva 2000/29/CE de 8 de mayo relativa a las medidas de 
protección contra la introducción en la Comunidad de organismos nocivos para los vegetales o 
productos vegetales y contra su propagación en el interior de la Comunidad y la norma que la 
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transpone a la legislación española, el RD 58/2005 de 21 de enero, por el que se adoptan medidas 
de protección contra la introducción y difusión en el territorio nacional y de la Comunidad 
Europea de organismos nocivos para los vegetales o productos vegetales, así como para la 
exportación y tránsito hacia países terceros. 


Además, se recogen todas las acciones necesarias llevadas a cabo para asegurar la eficacia del 
programa, de tal forma que se garantice la Sanidad Vegetal en todo el territorio nacional. 


En el Registro Oficial de Productores, Comerciantes e Importadores de Vegetales y Productos 
Vegetales (ROCIPV) tienen obligación de inscribirse, los productores y comerciantes de vegetales 
y productores vegetales, los almacenes colectivos y centros de expedición de patata de consumo 
y de frutos cítricos y por último los productores y comerciantes referidos a otras normativas. 


Las figuras con las que se trabaja son el producto, el comerciante, productor – comerciante e 
importador. Por ello, las inspecciones se realizan sobre plantas producidas en territorio español 
o procedentes del comercio interior. 


Los exámenes oficiales se realizarán en los establecimientos y preferentemente en los lugares 
de producción y cumplirán una doble función documental y fitosanitaria. 


La capacidad de control es muy variable y depende directamente de cada comunidad autónoma, 
de sus recursos económicos, materiales y humanos, y del universo potencial al que están 
dirigidos los controles en cada caso particular. 


 FORMACIÓN ESPECÍFICA DEL PERSONAL DE CONTROL (POR CCAA) 


La formación del personal, acorde al desempeño de las distintas funciones, abarca un amplio espectro, 
desde titulados superiores y grado medio, formación profesional, Ingenieros agrónomos, Ingenieros 
técnicos agrícolas, Ingenieros de montes, ingenieros forestales, agentes forestales, peritos agrícolas, 
oficiales agrarios, auxiliares (administrativos, de laboratorio, de campo) y analistas de laboratorio, entre 
otros. 


Con objeto de armonizar las inspecciones en todo el territorio Nacional para que estas se lleven a cabo de 
forma coherente, sistemática y ordenada, se realizan, si se considera necesario, dentro de las limitaciones 
presupuestarias: 


 Impartición de cursos de formación. 


 Actualización del manual (una actualización al año). 


 Manual a disposición de los usuarios (manual disponible en la página WEB del MAPAMA). 


Además, con objeto de mejorar la formación e información en sanidad vegetal de los operadores, las CCAA 
realizan, si lo consideran necesario, dentro de las limitaciones presupuestarias: 


- Impartición de cursos de formación a viveristas.  


- Elaboración de folletos divulgativos. 


2. CONTROLES REALIZADOS Y GRADO GENERAL DE CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN 
DE LOS CONTROLES 


El régimen fitosanitario comunitario se articula a través de la  Directiva 2000/29/CE del Consejo 
de 8 de mayo, y con el objeto de establecer el adecuado control se aplican normas 
suplementarias como son la Directiva 92/105/CEE de la Comisión, de 3 de diciembre de 1992 
por la que se establece una determinada normalización de los pasaportes fitosanitarios 
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destinados a la circulación de determinados vegetales, productos vegetales y otros objetos 
dentro de la Comunidad, y por la que se establecen los procedimientos para la expedición de 
tales pasaportes y las condiciones y procedimientos para su sustitución, así como las normas 
que modifican a ambas. 


La aplicación del régimen fitosanitario comunitario en la Comunidad se define como un espacio 
sin fronteras interiores, lo que requiere la realización de controles fitosanitarios de los productos 
comunitarios antes de su circulación dentro de la misma; siendo el lugar más adecuado para 
dichos controles el centro de actividad de los productores inscritos en un registro oficial. 


Si el resultado de tales controles es satisfactorio, en lugar del certificado fitosanitario usado en 
el comercio internacional, los vegetales, sus embalajes o los vehículos que los transporten deben 
ir acompañados de un pasaporte fitosanitario adecuado al tipo de producto que garantice su 
libre circulación en la Comunidad o en las zonas de ésta para las que sea válido. 


Las autoridades competentes a través del registro oficial de productores, comerciantes e 
importadores de vegetales y productos vegetales (ROPCIV) velan por la garantía del sistema. Las 
obligaciones que derivan de este registro llevan a las empresas anotadas en el mismo y de 
conformidad con el RD 58/2005 de 21 de enero, a ser objeto de controles oficiales al menos una 
vez al año.  


En este contexto, los controles oficiales fitosanitarios deben llevarse a cabo con arreglo a las 
siguientes disposiciones: 


 Se aplicarán a los vegetales o productos vegetales pertinentes que hayan sido 


cultivados, producidos o utilizados por el productor o que se encuentren por otro 


motivo en sus dependencias, así como al medio de cultivo utilizado en ellas. 


 Se realizarán en los establecimientos y, preferentemente, en el lugar de producción. 


 Se efectuarán con regularidad y en el momento adecuado, como mínimo una vez al año 


y, al menos, mediante observación visual.  


 
Durante el año 2016 permanecieron inscritas 8.697 empresas en el Registro Oficial de 
Productores, Comerciantes e Importadores de Vegetales y Productos Vegetales (ROPCIV), de 
ellas, 5.836 empresas emiten pasaporte ya que continúan con su actividad empresarial y además 
comercializan con especies vegetales que requieren de pasaporte fitosanitario para su libre 
circulación. 


A lo largo de este año se han ejecutado 4.495 controles a 5.836 empresas, lo que supone un 
grado de consecución del 69,3 por ciento. Este grado de consecución varía de un territorio a 
otro, así pues, hay tres comunidades autónomas donde el porcentaje de consecución es del 100 
por 100 y una muy cercana a dicho porcentaje, otras tres comunidades tienen valores por 
encima del 80 por cien, otras ocho comunidades tienen grados de consecución comprendidos 
entre el 50 y el 80 por ciento, y una comunidad con el grado de consecución inferior al 20 por 
ciento. 


De los datos procesados, se deduce que los motivos que dan origen a la no consecución son, por 
orden de importancia: 


 Insuficientes recursos humanos (B=48,15%). 


 Otras causas: alta intensidad de trabajos realizados para la detección de organismos 


nocivos regulados por medidas de emergencia, funciones administrativas, registro sin 


actualizar con operadores inactivos y otras causas sin especificar  (G=28,43%). 


 Insuficientes recursos materiales/económicos (C=12,12%). 
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 Sobredimensionamiento de la intensidad de los controles (D=7,8%). 


 Causa de fuerza mayor en el sector implicado (A=1,41%). 


 No colaboración del sector implicado (F=1,21%). 


 Dificultad para contactar con el responsable de la unidad a controlar (E=0,87%). 


 
TABLA Nº1: EJECUCIÓN CUANTITATIVA DEL PROGRAMA NACIONAL DE SANIDAD VEGETAL EN 


EL TERRITORIO ESPAÑOL. 


Universo 
(U) 


Planificados 
No 


planificados 


Total 
controles 


ejecutados 


Motivo de no 
consecución 


Orden de 
relevancia Universo 


Objetivo 
(UO) 


Universo 
controlado Nº inspecciones 


totales 
(UC1+UC2) 


Porcentaje 
consecución de 


objetivo 


Universo 
controlado 


(UC1) (UC2) 


8697 5836 1924 2122 4046 69,33 449 4495 
A, B, C, D, E, F, 


G 
B, G, C, D, 


A, F, E 


(U): Relación de empresas o establecimientos registrados en el ROPCIV independientemente que emitan Pasaporte fitosanitario o no. 
(UO): Relación de empresas o establecimientos registrados en el ROPCIV, que potencialmente deben ser sometidas a control oficial. 
(UC): Relación de empresas o establecimientos del Universo Objetivo que: 


(UC1): Han sido inspeccionadas más de una vez al año y existe documentación contrastable (pista de auditoria). 


(UC2): Han sido inspeccionadas al menos una vez al año y existe documentación contrastable. 


El porcentaje de consecución de objetivo sería el resultado de realizar la siguiente operación: ((UC1+UC2)/UO)*100.  


Respecto del año anterior 2015 se ha producido un aumento del universo objetivo (los que 
emiten pasaporte) en 571 operadores, incidiendo directamente en el porcentaje de consecución 
del objetivo, que ha disminuido en un 3,1% con respecto a dicho año. 


 


GRÁFICO Nº1: EJECUCIÓN CUANTITATIVA DEL PROGRAMA NACIONAL DE SANIDAD VEGETAL 
EN EL TERRITORIO ESPAÑOL. 


 


 
 


Fuente: Elaboración propia. 
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GRÁFICO Nº2: EJECUCIÓN CUANTITATIVA DEL PROGRAMA NACIONAL DE SANIDAD VEGETAL 
EN EL TERRITORIO ESPAÑOL EN EL ÚLTIMO QUINQUENIO. 


 


 
Fuente: Elaboración propia. 


En el último año ha aumentado la actividad económica de los operadores en general, 
aumentando de este modo el universo objetivo (los que emiten pasaporte), hecho que ha 
quedado reflejado en un aumento del número de empresas recogidas en el universo.  


El comportamiento de las curvas evolutivas de la actividad económica y la labor inspectora es 
desigual. En 2016 se ha roto la tendencia de los dos años anteriores, puesto que en este último 
año, un aumento en el universo y en el universo objetivo sí ha implicado un aumento de la labor 
inspectora, aunque no en la misma proporción, lo que no ha permitido mantener o aumentar el 
porcentaje de consecución del objetivo, sino más bien, todo lo contrario. 


3. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA: Número y tipos. Medidas de actuación adoptadas. 


TABLA Nº 2: NIVEL DE INCUMPLIMIENTO DE LOS OPERADORES. 
 


Universo 
Universo 


controlado 


Nº total de 
unidades de 
medida con 


incumplimientos 


Nº 
irregularidades 


Nº 
irregularidades 


con apertura 
de expediente 
sancionador 


Nº total de 
incumplimientos 


% unidades de 
medida 


controlada con 
incumplimientos 


% de 
incumplimientos 
por unidades de 


medida 
controlada que 


tienen 
incumplimientos 


% incumplimientos por 
tipo de incumplimientos 


A B C D E F=D+E G= (C/B)*100 H=(F/C)*100 I=(D/F)*100 J=(E/F)*100 


8697 4495 526 594 57 651 11,70 123,76 91,24 8,76 


Fuente: Elaboración propia. 


 
La valoración cualitativa del nivel de incumplimientos de los operadores económicos es difícil de 
establecer dado que la falta de una directriz legislativa que precise la tipificación de los 
incumplimientos, especialmente en aquellos aspectos referidos a irregularidades, dificulta una 
aplicación armonizada que evite por tanto la interpretación de la cuestión.  


De los datos procedentes de la tabla, se puede deducir que determinados operadores 
económicos son reincidentes y acumulan más de una irregularidad, si bien no es una práctica 
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generalizada. También se destaca el mayor número de irregularidades en 2016 frente a 2015 
(594 frente a 522 del año pasado). Otro elemento a destacar es que a pesar de que el número 
de irregularidades en 2016 es superior, ha descendido el número de irregularidades con 
apertura de expediente sancionador (57 frente a 72 del año pasado). 


Medidas de actuación adoptadas 


El actual régimen jurídico vela por el correcto funcionamiento del sistema fitosanitario, 
descansando sobre dos pilares, por un lado el régimen fitosanitario y por otro el régimen de 
defensa de los consumidores. 


El pilar jurídico de la sanidad vegetal parte de la ley 43/2002, de 20 de noviembre, en la que se 
establece un régimen de infracciones y sanciones, tipificando las primeras según su gravedad, y 
determinando las responsabilidades de los infractores y fijando las sanciones correspondientes. 
Dicha norma se complementa con la Orden del 17 de mayo de 1993 por la que se establecen las 
obligaciones a las que están sujetos los productores, comerciantes e importadores de vegetales, 
productos de vegetales así como las normas detalladas de inscripción en el Registro. 


En materia de defensa del consumidor son operativas, el RD 1945/1983 de junio, por el que se 
regulan las infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor y de la producción 
agro-alimentaria. Y el RDL 1/2007 de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes 
Complementarias. 


En determinadas comunidades autónomas no se ha detectado ningún incumplimiento por lo 
que no ha sido necesario adoptar ningún tipo de medida, en aquellos territorios en los que sí se 
ha descubierto alguna irregularidad se ha procedido a aplicar las medidas recogidas en esta 
tabla. 


TABLA Nº 3: MEDIDAS ADOPTADAS EN CASO DE INCUMPLIMIENTO 


PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA NACIONAL DE SANIDAD VEGETAL EN 
EL TERRITORIO ESPAÑOL. 


Medidas 


Nº expedientes 


Nº exp. Nº empresas Subsanación 
Cierre 


expediente 
Expediente 
sancionador 


Actuaciones a realizar con carácter administrativo 


Retirada de la 
autorización de la 
emisión del pasaporte 
fitosanitario 


156 122 2 3 2 


Cancelación de la 
anotación en el ROCIPV 


14 14 0 6 0 


Incautación de 
documentos 


12 12 6 14 2 


Imposición de otras 
medidas correctoras 


67 67 46 50 16 


Otras medidas 86 86 37 25 0 


Actuaciones realizadas con carácter fitosanitario 


Inmovilización y en su 
caso confinamiento 


212 35 10 12 2 


Obligación de realizar 
tratamientos 
adecuados: 
desinfección, 
desinsectación 


178 26 7 9 1 


Destrucción 58 36 28 29 1 


Precintado o cierre 
temporal de equipos, 


0 0 0 0 0 
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Medidas 


Nº expedientes 


Nº exp. Nº empresas Subsanación 
Cierre 


expediente 
Expediente 
sancionador 


instalaciones, locales y 
establecimientos 


Incremento del número 
de inspecciones 


19 28 2 16 0 


Re-expedición de 
material vegetal 


1 1 0 0 1 


Otras medidas 
fitosanitarias 


39 17 11 25 0 


Fuente: Elaboración propia. 


 


4. CALIDAD DE LOS CONTROLES 


4.1 SUPERVISIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES. 
TABLA Nº 4: SUPERVISIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES 


PROGRAMA DE 
CONTROL 


Nº 
CONTROLES 


Nº SUPERVISIONES 
DOCUMENTALES 


Nº SUPERVISIONES 
IN SITU 


% SUPERVISIONES  
DOCUMENTALES A 
CONTROLES CON 


INCUMPLIMIENTOS 


Nº DE NO 
CONFORMIDADES EN LAS 


SUPERVISIONES QUE 
INVALIDAN EL CONTROL 


SANIDAD VEGETAL-
PASAPORTE 
FITOSANITARIO 


4495 635 106 32 3 


 


 La supervisión se caracteriza por lo siguiente: 


 La realiza la propia unidad sobre sus propios inspectores. 


 Se realiza de forma continua a lo largo del año. 


 Participan en ella todos los implicados en el control oficial. 


 Sus resultados han de servir para mejorar el control oficial y generar buenas prácticas 


de control. 


Supervisión documental de las actas: 


En el caso de la Sanidad Vegetal, es la supervisión por el Jefe de servicio de la comunidad 
autónoma, jefe de unidad o por el superior jerárquico del inspector, de las actas de inspección 
emitidas en relación al Pasaporte Fitosanitario. En el caso de Aragón esta se puede realizar por 
el Director de Centro de Sanidad y Certificación Vegetal. 


Se realiza en el Centro de trabajo. Durante la campaña se realiza una supervisión documental 
aleatoria de las actas emitidas por los inspectores del centro, supervisando que estén 
debidamente cumplimentadas, firmadas y sin errores, así como que los datos reflejados en las 
actas estén actualizados en la aplicación informática, si la hubiera. 


Supervisión in situ: 


En el caso de la Sanidad Vegetal, es el acompañamiento por parte del Jefe de servicio de la 
comunidad autónoma, jefe de unidad o por el superior jerárquico del inspector, a la inspección 
que se va a realizar en el terreno relativo al Pasaporte Fitosanitario. Se priorizan las actuaciones 
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en los exámenes oficiales frente a las inspecciones fitosanitarias preceptivas con toma de 
muestras. 


Se plantea durante la visita a las empresas ROPCIV sujetas a emisión del Pasaporte Fitosanitario 
en los distintos ámbitos (zona tampón, zona demarcada, industria de la madera, productor de 
material vegetal…). El Jefe de Servicio o de Unidad, o superior jerárquico acompaña a los 
inspectores, sin previo aviso, a una de las inspecciones. 


Se establecen para nuestro programa de control del Pasaporte Fitosanitario los siguientes: 


 100% de supervisión para los expedientes que tengan inicio de expediente sancionador. 


Se realiza la revisión específica de los casos positivos o no conformes y de su posterior 


seguimiento y/o apertura de expediente sancionador, si ese fuera el caso. 


 3% de supervisión en la inspección documental. 


 1% de supervisión en la inspección in situ. 


La supervisión del programa de control puede ser realizada y documentada de la siguiente 
manera: 


 Revisión de informes y actas de control, considerando un porcentaje determinado, de 


actas realizadas por los inspectores a nivel de campo, que en un año, serán revisadas 


para comprobar que la inspección se ha realizado de forma correcta. Visita a un 


porcentaje establecido de explotaciones inspeccionadas para comprobar la adecuación 


del control. 


 Envío de informe a la unidad responsable de sanidad vegetal del MAPAMA, aportando 


datos sobre el seguimiento del número de controles realizados y de las infracciones 


registradas, así como de las modificaciones propuestas para los programas en función 


de los resultados. También se informará sobre la frecuencia de revisión de los check list 


(actas) utilizados para los controles y su idoneidad. 


 Revisión especifica de los casos positivos o no conformes y de su posterior seguimiento 


y/o apertura de expediente sancionador si ese fuera el caso. Tener documentado el 


procedimiento administrativo, y como se realizan las sanciones a partir de las 


infracciones detectadas, en el curso de la inspección. 


 Constancia por escrito de estos procesos de supervisión: 


1. Actas de reuniones de coordinación a nivel autonómico 
2. Visados de actas de inspección si son supervisadas por un superior. 
3. Constancia escrita de buenas prácticas de control establecidas como resultado 


de procedimientos de supervisión, en cuanto a la realización, organización y 
preparación de los controles, y los manuales o instrucciones elaborados para la 
realización de los controles en campo. 


 
4.2 VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DE LOS CONTROLES: objetivos e indicadores. 


La verificación del cumplimiento permite comprobar si los exámenes y controles oficiales en los 
establecimientos inscritos en el Registro Oficial de Productores, Comerciantes e Importadores 
de Vegetales se están haciendo bien. Es un proceso de evaluación continuo. 


La verificación de la eficacia (efectividad) del control consiste en la evaluación de los 
procedimientos de los exámenes y controles oficiales en los establecimientos inscritos en el 
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Registro Oficial de Productores, Comerciantes e Importadores de Vegetales, con la finalidad de 
comprobar si estos procedimientos que se realizan son coherentes y permiten conseguir los 
objetivos que tiene el programa de sanidad vegetal. 


Para ello se establecen distintos objetivos e indicadores. 


OBJETIVO 1 


MOTIVACIÓN DEL OBJETIVO: Obtener la máxima información posible acerca del estado de los 
productores y comerciantes de vegetales y productos vegetales en cuanto a la normativa 
contemplada en el programa, especialmente en aquellas de mayor riesgo. 


OBJETIVO: Realización del 100% del total de las inspecciones anuales totales a productores con 
niveles de riesgo. 


INDICADOR: Porcentaje de controles oficiales realizados a productores con nivel de riesgo alto. 


OBJETIVO 2 


MOTIVACIÓN DEL OBJETIVO: Armonizar las inspecciones en todo el territorio Nacional para que 
estas se lleven a cabo de forma coherente, sistemática y ordenada. 


OBJETIVO: Actualización del manual de procedimiento de inspección en el mercado interior. 


INDICADOR: Realizar anualmente una actualización del Manual de acuerdo con las 
modificaciones de la legislación. 


5. VALORACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 2016: 


 TENDENCIA DEL PROGRAMA EN LOS ÚLTIMOS  AÑOS  


TABLA Nº 5: TENDENCIA DEL PROGRAMA EN LOS ULTIMOS 3 AÑOS 


 
Fuente: Elaboración propia. 
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 ACTUACIONES REALIZADAS PARA MEJORAR LA APLICACIÓN DEL PROGRAMA 


- Seguimiento exhaustivo de las declaraciones de cultivos presentadas por las 


empresas registradas en el ROPCIV. 


- Control de las actas realizadas por los inspectores. 


- En una comunidad autónoma se está poniendo en marcha un programa informático 


para poder mejorar la información de cada operador en cuanto a expedientes, 


grupos inscritos y actividad realizada. 


- Cada año se revisan los Planes Regionales de Sanidad Vegetal, adaptándolos a la 


legislación vigente e incluyendo prospecciones de control de nuevos organismos 


nocivos. 


 ACTUACIONES REALIZADAS SOBRE EL SECTOR PARA MEJORAR EL CUMPLIMENTO  


- Mantenimiento de reuniones con determinados sectores agrícolas para 
información y avisos sobre sanidad vegetal, además de diversas publicaciones 
orientadas a informar al sector. 


- Durante los controles, se ha recordado las obligaciones de los operadores respecto 
a la diferente legislación en cuanto a sanidad vegetal, y en su caso, se ha requerido 
su obligación de estar inscrito, actualizado o cualquier otro requisito susceptible de 
sanción. 


- Distribución de información a través de correo electrónico. 


 VALORACIÓN FINAL DEL PROGRAMA POR LAS CCAA: FORTALEZAS Y DEBILIDADES 


Fortalezas  


- Coordinación órganos centrales-órganos territoriales para establecer pautas de 
actuación. 


- Refuerzo de los controles de productores y comercializadores. 
- Aumento de la información disponible. 
- Durante los últimos años, el equipo de trabajo se ha mantenido constante, lo cual 


ha ayudado a mantener los mismos objetivos y trabajar sobre ellos con más 
formación e información sobre todos los ámbitos del programa. 


Debilidades  


- Amplio universo a inspeccionar. 
- Falta de recursos económicos y humanos. 
- Sistema de declaración de cultivos por mejorar. 
- Variación en la legislación en materia de sanidad vegetal, que provoca que los 


operadores incurran en irregularidades por desconocimiento de dicha modificación, 
lo que satura el procedimiento administrativo. 
 


 PROPUESTA DE CAMBIOS Y NUEVOS OBJETIVOS PRÓXIMOS AÑOS 


Propuesta de cambios: 
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- Creación de plazas de estructura para el personal funcionario interino por 
programa, para la consolidación de la calidad técnica en la ejecución de los controles 
y la consolidación del personal que interviene en las determinaciones analíticas. 


Nuevos objetivos: 


- Mejorar el control de actas y la gestión de datos para poder responder a los informes 
solicitados, creando un mejor sistema de verificación de la eficacia del sistema de 
control oficial. 


- Conseguir un Registro de operadores estable y actualizado. 
- Lograr que el Sector conozca sus obligaciones para que no espere a una inspección 


para regularizar su situación. 
- Formación para inspectores y supervisores. 
- Establecer correctamente las prioridades para optimizar el personal disponible y 


conseguir un porcentaje más elevado de consecución de los objetivos. 
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INFORME ANUAL DE RESULTADOS.  AÑO 2016 


9. PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA CALIDAD 
ALIMENTARIA.  


Unidad del MAPAMA coordinadora del programa: Subdirección General de Control y de 
Laboratorios Alimentarios, Dirección General de la Industria Alimentaria. 


1. INTRODUCCIÓN AL INFORME DE RESULTADOS DEL PROGRAMA 


A fin de dar cumplimiento al Reglamento (CE) nº 882/2004, del Parlamento y del Consejo de 29 


de abril, sobre controles ofíciales efectuados para garantizar la verificación del control de la 


legislación en materia de piensos y alimentos y la normativa sobre salud animal y bienestar de 


los animales, las comunidades autónomas, como autoridades competentes en materia de 


control, elaboran sus programas al objeto de comprobar el cumplimiento de las normas en 


materia de calidad comercial y lucha contra el fraude en el sector agroalimentario. 


En la elaboración del programa de las actuaciones de control se tiene en cuenta el censo de 


establecimientos del sector alimentario objeto del control y los criterios de riesgo recogidos en 


la programación, así como la problemática territorial específica. 


 FORMACIÓN ESPECÍFICA DEL PERSONAL DE CONTROL 


La formación continua de los inspectores de fraudes es fundamental para el correcto 


desempeño de los trabajos de control. Los cursos de formación específica relacionados con 


temas de control de la calidad alimentaria, recibidos por el personal de control durante 2016 


fueron los siguientes: 


Cursos/Jornadas de formación recibidos por el personal de control 


CURSOS/JORNADAS DE FORMACIÓN 2016 


Nombre del curso/jornada y Organismo que lo imparte Nº asistentes Nº horas 


BTSF - Control of Protected Designations of Origin (PDO), Protected Geographical Indications 
(PGI) and Traditional Specialities Guaranteed (TSG) in the field of agricultural products and 
foodstuffs. Comisión Europea 


3 20 


BTSF-New investigations Techniques. Course A.General Investigation and Control Techniques 
helping to detect fraud in the food. Comisión Europea 


3 30 


BTSF - Food composition and information. Comisión Europea 4 28 


BTSF “E-commerce of foods”. Comisión Europea. 1 18 


Calidad Alimentaria: Lucha contra el Fraude Alimentario. Madrid. MAPAMA. FIAB. 6 6 


Formación Específica Auditores basada en ISO 19011. 10 40 


Plan de Verificación de Operadores de la Producción Ecológica. Andalucía. 3 4 


Nuevos criterios en el etiquetado de alimentos: R 1169/2011, alérgenos, declaraciones 
nutricionales y de salud 


1 10 
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CURSOS/JORNADAS DE FORMACIÓN 2016 


Nombre del curso/jornada y Organismo que lo imparte Nº asistentes Nº horas 


Desarrollo de Inspecciones en Plan Nacional Control Cadena Alimentaria – Instituto Valenciano 
de Administración Pública 


5 40 


Norma UNE-EN-ISO 17025 – Instituto Valenciano AP 2 15 


Cómo realizar la Inspección de forma eficaz (IVAP, Instituto Vasco de Administración Pública) 11 10 


Jornada Plan Control Oficial de la Cadena Agroalimentaria del País Vasco  13 4 


Fundamentos de contabilidad y análisis contable. Instituto Navarro de Administraciones Públicas 
(INAP) 


2 30 


Implantación de la Administración electrónica. Murcia. 3 10 


Seminario sobre información al consumidor y obligaciones de Comercialización de las Bebidas 
Espirituosas. Murcia. 


2 4 


Técnicas y competencias de trabajo en equipo para una nueva organización. Comunidad de 
Madrid 


3 15 


Control oficial de ingredientes tecnológicos. Comunidad de Madrid. 1 20 


Auditoria oficial de requisitos de higiene en establecimiento elaboradores de complementos 
alimenticios. Comunidad de Madrid 


1 10 


Aplicación de la nueva normativa de etiquetado: R (CE) 1169/2011. Palma – EBAP. 4 10 


Uso de nombres geográficos en el etiquetado de alimentos. Palma 3 5 


Limitaciones del etiquetado facultativo de los alimentos. Palma 3 5 


Normalización y control de calidad de frutas y Hortalizas. Palma 4 5 


La actuación inspectora en el control de la calidad alimentaria, procedimientos e informes. El 
régimen sancionador relacionado con la calidad alimentaria”/ Escola Galega da Administración 
Pública 


31 20 


Trazabilidad y autenticidad en vitivinicultura, WINE TRACK 2016. La Rioja. Instituto de ciencias 
de la vid y el vino 


5 8 


Marcas de calidad. Escola Galega da Administración Pública (EGAP) y entidad Galicia Calidade. 20 7 


Control del Fraude alimentario. Extremadura 100 5 


Normativa sobre Consumo. Extremadura. 100 5 


Creación de una Comunidad de Prácticas de Inspectores Alimentarios (COP) Centro de 
Formación del Departamento de Agricultura, Ganadería Pesca y Alimentación. Cataluña. 


7 20 


Registros vitivinícolas que deben llevar las bodegas. Departamento de Agricultura, Ganadería 
Pesca y Alimentación. Cataluña. 


2 4 


Declaraciones nutricionales y propiedades saludables de los alimentos. Departamento de 
Agricultura, Ganadería Pesca y Alimentación. Cataluña. 


2 3 


Jornada de trazabilidad y etiquetado de la carne. Universidad Autónoma de Barcelona. 4 4 


Jornada técnica: el pescado, de la lonja al consumidor. Departamento de Agricultura, Ganadería 
Pesca y Alimentación. Cataluña 


1 5 


Estrategias de lucha contra el fraude en la industria alimentaria. Departamento de Agricultura, 
Ganadería Pesca y Alimentación. Cataluña. 


13 8 


Control oficial de la calidad de los derivados cárnicos. Departamento de Agricultura, Ganadería 
Pesca y Alimentación. Cataluña. 


12 5 


Taller de gestión de conflictos aplicado a las inspecciones alimentarias. Departamento de 
Agricultura, Ganadería Pesca y Alimentación. Cataluña. 


10 9 
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CURSOS/JORNADAS DE FORMACIÓN 2016 


Nombre del curso/jornada y Organismo que lo imparte Nº asistentes Nº horas 


Calidad y Fraude Agroalimentario.  D.G. Competitividad. Castilla León 9 6 


Gestión del Fraude en los esquemas BRC e IFS. AENOR 6 6 


Actas e informes de inspección de calidad agroalimentaria 18 10 


Formación de inspectores habilitados en materia de calidad alimentaria. Consejería de 
Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural de Castilla La Mancha. 


34 15 


Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Gobierno de Canarias 


4 5 


Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Gobierno de Canarias. 4 5 


 


 


Así mismo, desde el Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente 


(MAPAMA) se contribuyó a la formación del personal autonómico encargado del control del 


fraude alimentario participando en los siguientes cursos o jornadas de formación. 


 


Cursos/Jornadas de formación impartidas por el personal de la Subdirección de Control y 


Laboratorios Alimentarios del MAPAMA en 2016 


FORMACIÓN 2016 


Nombre del curso/jornada y lugar donde se imparte Nº asistentes 
Nº horas 
impartidas 


Formación de inspectores habilitados en materia de calidad 
alimentaria. Toledo - Castilla La Mancha. (2 ediciones). 


70 15 


Jornada que organiza la Asociación de Amas de Casa Numancia 
de Soria, sobre Etiquetado (Castilla León). 


100 1.5 


2. CONTROLES REALIZADOS Y GRADO GENERAL DE CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN 
DE LOS CONTROLES 


En el ámbito del Sistema de control de la calidad comercial alimentaria se estableció para el año 


2016 una programación de inspecciones oficiales, con el objetivo del control de la conformidad 


de los productos alimenticios con las normas que regulan sus procedimientos de elaboración, 


sus características, trazabilidad, etiquetado y presentación y control de contenido efectivo. En 


estas inspecciones oficiales se han realizado, entre otros, alguno de los siguientes controles: 


a. control documental 
b. control de trazabilidad 
c. control de etiquetado,  
d. control de contenido efectivo, en su caso. 
e. toma de muestras 


Cumplimiento de objetivos del Programa de control 2016 
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CCAA Universo 


Universo 
Objetivo 


Universo 
Programado 
Controlado 


Universo 
Controlado 


No 
programado 


TOTAL 
Operadores 


Programado Controlados 


ANDALUCÍA 6524 3276 1270 453 1723 


ARAGÓN 1035 234 190 34 224 


P. ASTURIAS 658 154 144 14 158 


CANARIAS 2248 87 89 6 95 


CANTABRIA 281 63 53 10 63 


CASTILLA-LA MANCHA 3131 264 145 22 167 


CASTILLA Y LEÓN 3962 521 453 49 502 


CATALUÑA 3150 77 60 28 88 


EXTREMADURA 979 295 382 6 388 


GALICIA 3144 460 470 4 474 


ILLES BALEARS 1910 244 244 59 303 


LA RIOJA 1400 111 111 62 173 


C. DE MADRID 2620 313 302 11 313 


R. DE MURCIA 478 72 60 13 73 


F. NAVARRA 614 191 183 16 199 


PAÍS VASCO 1889 306 287 69 356 


C. VALENCIANA 1062 462 462 49 511 


TOTAL 35085 7130 4905 905 5810 


En este programa, durante el 2016, el Universo total fue de 35.085 puntos potenciales de 


inspección, que viene definido por el conjunto de los operadores alimentarios, es decir, 


fabricantes/elaboradores, envasadores, almacenes mayoristas y almacenes de los 


distribuidores, que estén ubicados en el territorio español, exceptuando del ámbito de la 


programación los operadores dedicados a manipulación de frutas y hortaliza frescas cuyo 


control es coordinado por el SOIVRE, y los controles higiénico-sanitarios de los alimentos, que 


corresponden a la seguridad de los mismos y que, por lo tanto, son realizados por las autoridades 


sanitarias encargadas de dicho control.  


En el siguiente gráfico se detallan el universo y el número total de operadores controlados en 


2016 por comunidades autónomas 
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Se realizaron 4.905 controles de los 7.130 previstos, lo que supone un cumplimento de un 68,80 


% de los objetivos programados. La no consecución de los objetivos marcados se debe 


fundamentalmente a la falta de recursos humanos, a un sobredimensionamiento de la 


intensidad de los controles y a la dificultad para contactar con el responsable de la unidad a 


controlar. 


También se han realizado 905 controles que no estaban previamente planificados. Las 


inspecciones no programadas corresponden a campañas específicas, a inspecciones puntuales 


realizadas ante sospecha de irregularidades, o como respuesta a denuncias o peticiones 


razonadas; también pueden derivarse de otras inspecciones anteriores.  


A continuación se detallan las inspecciones realizadas en 2016, clasificadas por productos, junto 


con las infracciones e irregularidades detectadas. 


PRODUCTOS 
INSPECCIONES INFRACCIONES IRREGULARIDADES 


Nº PORCENTAJE Nº PORCENTAJE Nº PORCENTAJE 


Jamones, paletas, caña de 
lomo ibéricos 


250 4,24% 114 8,80% 32 3,86% 


Otros productos cárnicos 601 10,19% 124 9,58% 87 10,48% 


Carne fresca 174 2,95% 19 1,47% 32 3,86% 


Productos de la pesca 142 2,41% 23 1,78% 34 4,10% 


Pescado fresco 67 1,14% 14 1,08% 10 1,20% 


Marisco fresco 1 0,02% 0 0,00% 0 0,00% 


Ovoproductos  5 0,08% 2 0,15% 0 0,00% 


Huevos frescos 115 1,95% 30 2,32% 11 1,33% 


Leches 107 1,81% 9 0,69% 7 0,84% 


Leche cruda 4 0,07% 0 0,00% 0 0,00% 


Quesos 355 6,02% 103 7,95% 48 5,78% 


Otros derivados lácteos 37 0,63% 1 0,08% 5 0,60% 


Aceite de oliva virgen extra 575 9,75% 197 15,21% 92 11,08% 


Aceite de oliva virgen 65 1,10% 11 0,85% 9 1,08% 


Aceite de oliva - contiene 
exclusivamente aceites de 
oliva refinados y aceites de 
oliva vírgenes 


42 0,71% 4 0,31% 16 1,93% 


Aceite de girasol 30 0,51% 3 0,23% 2 0,24% 


Aceite de orujo de oliva 9 0,15% 0 0,00% 3 0,36% 


Otros aceites vegetales 
comestibles 


14 0,24% 1 0,08% 4 0,48% 


Grasas comestibles 5 0,08% 2 0,15% 1 0,12% 


Arroz 11 0,19% 4 0,31% 0 0,00% 


Otros cereales 2 0,03% 0 0,00% 2 0,24% 


Legumbres secas 22 0,37% 10 0,77% 0 0,00% 


Otras leguminosas 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00% 


Aperitivos (patatas fritas, 
…) 


75 1,27% 30 2,32% 4 0,48% 


Otros derivados de los 
tubérculos 


0 0,00% 0 0,00% 0 0,00% 
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PRODUCTOS 
INSPECCIONES INFRACCIONES IRREGULARIDADES 


Nº PORCENTAJE Nº PORCENTAJE Nº PORCENTAJE 


Harinas, sémolas de trigo y 
otros productos de su 
molienda 


42 0,71% 6 0,46% 3 0,36% 


Pan y panes especiales 63 1,07% 12 0,93% 2 0,24% 


Pastas alimenticias 13 0,22% 1 0,08% 6 0,72% 


Galletas, confitería, 
pastelería, bollería y 
repostería 


144 2,44% 17 1,31% 8 0,96% 


Otras harinas y derivados 
(masas fritas, cereales en 
copos o expandidos) 


2 0,03% 0 0,00% 0 0,00% 


Hortalizas y verduras 
desecadas, deshidratadas 


5 0,08% 0 0,00% 2 0,24% 


Otros derivados de 
hortalizas y verduras (IV 
gama…) 


32 0,54% 9 0,69% 0 0,00% 


Frutas desecadas, 
deshidratadas, IV gama… 


9 0,15% 1 0,08% 1 0,12% 


Frutos secos, tostados, 
fritos… 


61 1,03% 2 0,15% 11 1,33% 


Zumos y néctares 33 0,56% 11 0,85% 4 0,48% 


Azúcares y derivados 17 0,29% 2 0,15% 3 0,36% 


Miel 141 2,39% 34 2,63% 16 1,93% 


Turrones y mazapanes 89 1,51% 5 0,39% 9 1,08% 


Caramelos, chicles, 
confites y golosinas 


20 0,34% 3 0,23% 5 0,60% 


Otros edulcorantes 
(jarabes) 


4 0,07% 2 0,15% 0 0,00% 


Vinagres 47 0,80% 3 0,23% 1 0,12% 


Salsas de mesa 24 0,41% 12 0,93% 1 0,12% 


Sal y salmueras  13 0,22% 1 0,08% 5 0,60% 


Condimentos y especias 60 1,02% 14 1,08% 10 1,20% 


Productos del cacao y 
derivados 


19 0,32% 5 0,39% 3 0,36% 


Café  66 1,12% 10 0,77% 6 0,72% 


Otros estimulantes (té y 
sus derivados especies 
vegetales para infusiones 
de uso en alimentación, 
sucedáneos de café, 
chocolate, derivados de 
chocolate y sucedáneos de 
chocolate) 


23 0,39% 3 0,23% 5 0,60% 


Conservas de origen 
animal 


55 0,93% 15 1,16% 9 1,08% 
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PRODUCTOS 
INSPECCIONES INFRACCIONES IRREGULARIDADES 


Nº PORCENTAJE Nº PORCENTAJE Nº PORCENTAJE 


Conservas de origen 
vegetal (NO incluidas 
aceitunas de mesa) 


122 2,07% 34 2,63% 16 1,93% 


Conservas de aceitunas de 
mesa 


93 1,58% 10 0,77% 17 2,05% 


Platos preparados, 
precocinados y congelados 


113 1,92% 30 2,32% 12 1,45% 


Confituras, jaleas, 
marmalades de frutas, 
crema de castañas y 
mermeladas de frutas 


24 0,41% 10 0,77% 6 0,72% 


Aguas de bebida 
envasadas 


22 0,37% 2 0,15% 1 0,12% 


Helados 2 0,03% 0 0,00% 0 0,00% 


Bebidas refrescantes y 
horchatas 


27 0,46% 3 0,23% 3 0,36% 


Vinos 520 8,81% 131 10,12% 58 6,99% 


Vinos con alguna 
protección de calidad 


799 13,54% 152 11,74% 103 12,41% 


Mostos 68 1,15% 1 0,08% 12 1,45% 


Bebidas derivadas del vino  102 1,73% 1 0,08% 34 4,10% 


Cervezas  65 1,10% 17 1,31% 7 0,84% 


Sidras  61 1,03% 14 1,08% 2 0,24% 


Bebidas espirituosas  174 2,95% 21 1,62% 47 5,66% 


Otras bebidas alcohólicas 18 0,31% 0 0,00% 3 0,36% 


TOTAL 5.900 100% 1.295 100% 830 100% 


Así mismo, en 2016 se realizaron numerosas campañas específicas en todo el territorio del 


Estado.  


Algunas tuvieron un ámbito de aplicación mayor, como la de aplicación de la norma de calidad 


del ibérico: control documental y trazabilidad que se ha realizados en varias comunidades 


autónomas (Castilla la Mancha, Cataluña, Extremadura, Madrid, Murcia) y la campaña de control 


de productos lácteos (Cataluña y Galicia).  


El resto de las principales campañas llevadas a cabo en las distintas comunidades autónomas se 


detallan en la tabla siguiente: 


Campañas específicas 2016 


- Indicación de origen en productos cárnicos: Aragón,   


- Indicación de origen en verduras y hortalizas: Madrid 


- Control de productos cárnicos: Galicia 


- Etiquetado e información nutricional del pan: Galicia 


- Etiquetado de la miel: Galicia 
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Campañas específicas 2016 


- Control de alimentos con DOP/IGP/ETG: Baleares 


- Control de alimentos dedicados al sector HORECA: Baleares 


- Reglamento 1337/2013 Etiquetado de carne: La Rioja 


- Etiquetado de carne de vacuno: Madrid,  


- Control de trazabilidad en pesca: Madrid,  


- Recogida de uva para análisis isotópico: Madrid 


- Control de alérgenos (gluten): País Vasco 


- Control de peso en huevos: País Vasco 


- Control de contenido efectivo en legumbres y en café: País vasco 


 


- Cataluña realizó, además, 213 controles exploratorios en los sectores siguientes:  


- 55 en productos cárnicos, preparados de carne i carnes. 
- 21 en frutas  frescas. 
- 17 en harinas, cereales y otros. 
- 16 en miel. 
- 15 en vinos. 
- 14 en café e infusiones. 
- 13 en aceites vegetales. 
- 13 en platos preparados y otros. 
- 7 en frutos secos y fruta desecada. 
- 7 en productos de la pesca. 
- 6 en condimentos y especias. 
- 5 en turrones. 
- 3 en otras bebidas. 
- 3 en bebidas espirituosas. 
- 3 en cacao y chocolate. 
- 3 en conservas vegetales. 
- 3 en multisectores. 
- 2 en complementos y preparados alimenticios. 
- 2 en conservas  de pescado. 
- 2 en helados. 
- 1 en quesos. 
- 1 en legumbres y arroz. 
- 1 en leche. 


 


Las comunidades autónomas, como autoridades competentes en materia de control, son las 


encargadas de informar a los operadores en el ámbito de sus competencias.  


Durante el año 2016, los principales temas sobre los que se solicitó y se suministró información 


fueron los siguientes: 
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Información suministrada a operadores 


- Reglamento 1169/2011 de información al consumidor. 


- Normas de calidad alimentaria 


- Respuestas a consultas sobre etiquetado de distintos productos  


- Registros en sector vinícola 


- Trazabilidad 


- Alimentos funcionales 


 


3. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA: Número y tipos. Medidas de actuación adoptadas 


Como consecuencia de aquellas inspecciones en las que se detectaron infracciones de la 


normativa vigente, en 2016 se iniciaron 833 expedientes sancionadores y se resolvieron 567. 


En la tabla adjunta, se detallan estos expedientes sancionadores clasificados por productos: 


 


Expedientes sancionadores iniciados y resueltos en 2016 por productos 


PRODUCTOS 
Nº de Expedientes 


Iniciados 
Nº de Expedientes Resueltos 


Jamones, paletas, caña de lomo ibéricos 29 23 


Otros productos cárnicos 61 35 


Carne fresca 15 11 


Productos de la pesca 30 17 


Pescado fresco 0 1 


Marisco fresco 0 0 


Ovoproductos  1 2 


Huevos frescos 21 16 


Leches 14 13 


Leche cruda 0 0 


Quesos 52 15 


Otros derivados lácteos 6 0 


Aceite de oliva virgen extra 102 60 


Aceite de oliva virgen 44 40 


Aceite de oliva - contiene exclusivamente aceites 
de oliva refinados y aceites de oliva vírgenes 


13 7 


Aceite de girasol 0 1 


Aceite de orujo de oliva 4 1 


Otros aceites vegetales comestibles 2 0 


Grasas comestibles 0 0 


Arroz 0 1 
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PRODUCTOS 
Nº de Expedientes 


Iniciados 
Nº de Expedientes Resueltos 


Otros cereales 0 0 


Legumbres secas 1 0 


Otras leguminosas 0 0 


Aperitivos (patatas fritas, …) 11 4 


Otros derivados de los tubérculos 1 0 


Harinas, sémolas de trigo y otros productos de 
su molienda 


4 1 


Pan y panes especiales 3 0 


Pastas alimenticias 2 2 


Galletas, confitería, pastelería, bollería y 
repostería 


15 15 


Otras harinas y derivados (masas fritas, cereales 
en copos o expandidos) 


0 0 


Hortalizas y verduras desecadas, deshidratadas 7 4 


Otros derivados de hortalizas y verduras (IV 
gama…) 


1 2 


Frutas desecadas, deshidratadas, IV gama… 2 2 


Frutos secos, tostados, fritos… 14 7 


Zumos y néctares 6 2 


Azúcares y derivados 0 0 


Miel 15 15 


Turrones y mazapanes 1 8 


Caramelos, chicles, confites y golosinas 0 0 


Otros edulcorantes (jarabes) 1 1 


Vinagres 2 1 


Salsas de mesa 4 0 


Sal y salmueras  2 1 


Condimentos y especias 7 5 


Productos del cacao y derivados 2 0 


Café  8 5 


Otros estimulantes (té y sus derivados especies 
vegetales para infusiones de uso en 
alimentación, sucedáneos de café, chocolate, 
derivados de chocolate y sucedáneos de 
chocolate) 


1 2 


Conservas de origen animal 17 12 


Conservas de origen vegetal (NO incluidas 
aceitunas de mesa) 


11 13 


Conservas de aceitunas de mesa 11 4 


Platos preparados, precocinados y congelados 13 11 


Confituras, jaleas, marmalades de frutas, crema 
de castañas y mermeladas de frutas 


1 3 


Aguas de bebida envasadas 2 1 


Helados 1 2 


Bebidas refrescantes y horchatas 3 1 
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PRODUCTOS 
Nº de Expedientes 


Iniciados 
Nº de Expedientes Resueltos 


Vinos 126 77 


Vinos con alguna protección de calidad 66 53 


Mostos 8 2 


Bebidas derivadas del vino  31 41 


Cervezas  6 3 


Sidras  3 2 


Bebidas espirituosas  30 22 


Otras bebidas alcohólicas 0 0 


TOTAL 833 567 


Tras la resolución de los correspondientes expedientes sancionadores, se impusieron 499 


sanciones por un valor total de 1.956.310,23 €, lo que implica una cuantía media de 3.920,46 € 


por sanción. 


Por comunidades autónomas, las sanciones impuestas en 2016 se reflejan en la siguiente tabla: 


COMUNIDAD 
AUTÓNOMA 


Nº SANCIONES IMPORTE SANCIONES 


ANDALUCÍA 46 357582,87 


ARAGÓN 29 108000 


P. ASTURIAS 2 5804,06 


CANARIAS 9 0 


CANTABRIA 8 18408 


CASTILLA-LA MANCHA 43 377131,5 


CASTILLA Y LEÓN 15 22606 


CATALUÑA 42 219747 


EXTREMADURA 46 53712 


GALICIA 110 257115 


ILLES BALEARS 70 116109,22 


LA RIOJA 18 25213,02 


C. DE MADRID 8 237400 


R. DE MURCIA 12 21834,56 


F. NAVARRA 9 20005 


PAÍS VASCO 6 41308 


C. VALENCIANA 26 74334 


TOTAL 499 1956310,23 


 


A continuación se detallan otro tipo de actuaciones que se han llevado a cabo en los casos de 


incumplimientos y las comunidades autónomas donde se ha actuado: 
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 POSIBLES ACTUACIONES  
  


ACTUACIÓN LLEVADA A CABO 


Restringir o prohibir la comercialización, 
importación o exportación 


3 controles previos de productos en derivados cárnicos 
y carne (Cataluña) 


3 en vinos (etiquetas destruidas). (Extremadura)  


Inmovilización cautelar 84 inmovilizaciones en varias comunidades autónomas 


Decomiso o destrucción de mercancía 
(alimento) 


1 decomiso y destrucción de piñas por falta de 
documentación/trazabilidad (Castila y León) 


3 en Baleares 


1 decomiso de aceite lampante y envío a refinadora 
(Murcia) 


Autorizar el uso del alimento para fines 
distintos a aquellos a los que estaba 
destinado originalmente 


8 partidas de AOVE a AOV (Extremadura) 


3 partidas de AOVE a Lampante (Extremadura) 


2 partidas de Vinos de la Tierra a Vinos (Extremadura) 


Suspender las actividades o cerrar la 
empresa afectada durante un tiempo 
conveniente (total o parcialmente) 


5 suspensiones temporales de actividad en 
complementos y preparados alimenticios, derivados 
cárnicos y carnes (Cataluña) 


Comunicación de defectos 61 (Asturias) 


Sanciones penales (aplicación del Código 
penal) 


5 casos de remisión de actuaciones a Juzgados (Castilla 
y León) 


 


4. CALIDAD DE LOS CONTROLES 


4.1 SUPERVISIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES. 


Los porcentajes mínimos de supervisión establecidos para este programa son del 5% para las 
supervisiones documentales y del 2% para las supervisiones in situ (visitas de acompañamiento). 
Estos porcentajes se superaron con creces en todos los casos tal y como se indica en la tabla 
adjunta. 


En 2016 el  porcentaje global de supervisiones documentales fue del 17.20 % y el de 
supervisiones in situ del 2,24 % 


No existen datos de todas las comunidades autónomas con relación a las supervisiones 
documentales en las que se han detectado no conformidades pero en aquellas comunidades 
que han aportado sus datos, suelen suponer un porcentaje importantes sobre las supervisiones 
totales. 


 Comunidad 
Autónoma 


  
Nº Controles 


realizados 
  


Nº Supervisiones 
documentales realizadas 


Nº Supervisiones in situ 
realizadas 


ANDALUCÍA 1723 53 8 


ARAGÓN 224 21 3 


P. ASTURIAS 158 20 2 


CANARIAS 95 16 27 
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 Comunidad 
Autónoma 


  
Nº Controles 


realizados 
  


Nº Supervisiones 
documentales realizadas 


Nº Supervisiones in situ 
realizadas 


CANTABRIA 63 4 2 


CASTILLA-LA 
MANCHA 


167 4 3 


CASTILLA Y LEÓN 502 26 14 


CATALUÑA 88 376 6 


EXTREMADURA 388 104 11 


GALICIA 474 30 4 


ILLES BALEARS 303 189 9 


LA RIOJA 173 7 7 


C. DE MADRID 313 8 6 


R. DE MURCIA 73 48 0 


F. NAVARRA 199 9 3 


PAÍS VASCO 356 16 7 


C. VALENCIANA 511 68 18 


TOTAL 5810 999 130 


 
4.2 VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DE LOS CONTROLES: objetivos e indicadores. 


Los indicadores propuestos en el Programa permiten medir el grado de cumplimiento de los 


objetivos específicos autonómicos del mismo. 


El principal objetivo para 2016 era realizar un análisis eficaz de riesgos y según los datos 


obtenidos de las comunidades autónomas podemos interpretar que se ha logrado puesto que 


en las inspecciones realizadas se detectaron 1.735 informes con presuntos incumplimientos, lo 


que supone un 28.75% del total.  


Estos incumplimientos conllevaron que durante 2016 se iniciaran un total de 833 expedientes 


sancionadores. 


5. VALORACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 2016: 


De un universo compuesto por 35.085 operadores, en 2016 se programó inspeccionar a 7.130 


de los cuales finalmente fueron inspeccionados 4.905 de los programados, a los que se sumaron 


905 controles no programados. Por lo tanto, durante el año 2016 ha sido inspeccionado el 16,42 


% del universo. 


De los 7.130 controles programados para 2016 se realizaron 4.905, lo que supone un grado de 


cumplimiento del 68.80 % del total. La principal causa de no consecución del objetivo planificado 


fue la falta de inspectores para efectuar estos controles, ya que son insuficientes en todas las 


CCAA y deben efectuar además controles sobre otras materias. Si a ello le sumamos el elevado 


grado de exigencia profesional que requiere el desempeño de las actividades de inspección, todo 


ello dificulta la gestión del personal destinado a esta materia y la consecución de los objetivos 


previstos. 
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Durante el pasado año se realizaron en el estado español un total de 5900 inspecciones. Las 


inspecciones realizadas siguen centrándose en los sectores y productos de años anteriores, es 


decir, sector cárnico, vinos –en especial aquellos con alguna denominación de calidad- y aceite 


de oliva virgen extra.  


En concreto, en 2016 se potenciaron los controles del cumplimiento de la norma de calidad del 


ibérico y la campaña de control de productos lácteos. 


Del total de 5.900 inspecciones realizadas se detectaron 1.295 incumplimientos que dieron lugar 


al inicio de 833 expedientes sancionadores. 


Así mismo, se detectaron 830 irregularidades (incumplimientos leves) que se están apercibiendo 


y para las que se ha previsto realizar más actuaciones de divulgación de la normativa alimentaria, 


dirigida a los operadores, como herramienta que complemente a las actuaciones de control 


oficial. Gran parte de las irregularidades detectadas eran relativas a defectos menores de 


etiquetado. 


Como valoración final del Programa, se remarcan los siguientes puntos débiles: 


 La falta de recursos humanos y de herramientas informáticas adecuadas para la 
consecución de objetivos es cada año más preocupante. Es necesario incrementar de 
forma generalizada los recursos humanos si se quieren cumplir los objetivos marcados 
en materia de control de fraude alimentario. 


 Se siguen detectando numerosos incumplimientos en materia de etiquetado, en 
especial en lo relacionado con el origen y la información nutricional, lo que parece 
indicar una carencia de información que habría que paliar.  


Se estima que, de cara a los próximos años, sería conveniente tomar las siguientes medidas: 


 Aplicar con mayor frecuencia el control de balances para detectar determinados fraudes 
y para ello es necesario tener recursos humanos suficientes, ya que son inspecciones de 
mayor duración temporal y requieren más horas de trabajo, además de la formación 
necesaria para efectuarlos. 


 Hacer mayor énfasis en el desarrollo de las campañas especiales ante la sospecha de 
fraude en un sector determinado, así como en las campañas de prospección para 
conocer la situación de un determinado sector en un momento concreto. 


 Organizar campañas informativas a sectores en los que se detecten carencias concretas. 
Como ejemplo, algunas comunidades autónomas han realizado campañas informativas 
en el sector de la miel, sector de aperitivos y snacks, etc. al detectarse deficiencias 
recurrentes en el etiquetado de estos productos. 


 Ampliar la formación en materia de control, en especial, sobre los sectores con nuevas 
normas de calidad alimentaria. 


 Mayor información y control en la venta “on line”. 
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INFORME ANUAL DE RESULTADOS.  AÑO 2016 


10. PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE PROGRAMA DE 
CONTROL OFICIAL DE LA CALIDAD DIFERENCIADA VINCULADA A UN 
ORIGEN GEOGRÁFICO Y ESPECIALIDADES TRADICIONALES 
GARANTIZADAS, ANTES DE LA COMERCIALIZACIÓN.  


Unidad del MAPAMA coordinadora del programa: SUBDIRECCIÓN GENERAL DE CALIDAD 
DIFERENCIADA Y AGRICULTURA ECOLÓGICA. 


1. INTRODUCCIÓN AL INFORME DE RESULTADOS DEL PROGRAMA 


Este programa se subdivide a su vez en dos subprogramas:  


Subprograma A, de control oficial de la calidad diferenciada vinculada a un origen geográfico, 
que es de aplicación a: 


 Los operadores de las Denominaciones de Origen Protegidas e Indicaciones Geográficas 
Protegidas contempladas en el Título II del Reglamento (UE) Nº 1151/2012. del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de noviembre de 2012, sobre los regímenes 
de calidad de los productos agrícolas y alimenticios, antes de la comercialización de los 
productos, conforme a lo dispuesto en el artículo 37 de dicho Reglamento. 


 Los operadores de las indicaciones geográficas de bebidas espirituosas contempladas 
en el Reglamento (CE) Nº 110/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de 
enero de 2008 relativo a la definición, designación, presentación etiquetado y 
protección de las indicaciones geográficas de bebidas espirituosas y por el que se deroga 
el Reglamento (CEE) 1576/89 del Consejo, antes de la comercialización de los productos 
conforme a lo dispuesto en el artículo 22 de dicho Reglamento 


 Los operadores de las indicaciones geográficas de vinos aromatizados contempladas en 
el Reglamento (UE) 251/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 23 de dicho Reglamento. 


 


Subprograma B, de control oficial de la calidad diferenciada vinculada a una tradición. 


Este subprograma es de aplicación a los operadores de las Especialidades Tradicionales 
Garantizadas contempladas en el Título III del Reglamento (UE) Nº 1151/2012 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 21 de noviembre de 2012, sobre los regímenes de calidad de los 
productos agrícolas y alimenticios, antes de la comercialización de los productos, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 37 de dicho Reglamento.  


Los  objetivos básicos de estos subprogramas de control en el año 2016 han sido: 


Subprograma A.- de control oficial de la calidad diferenciada vinculada a un origen geográfico 


Objetivo 1: Para los productos contemplados en el ámbito de aplicación del Título II del 
Reglamento (UE) 1151/2012,  la verificación del cumplimiento de los requisitos establecidos en 
el Pliego de Condiciones antes de la comercialización del producto. Este objetivo se materializa 
en la verificación del cumplimiento de los requisitos establecidos en el Pliego de Condiciones de 
los operadores definidos como universo. 







 


 


 
INFORME ANUAL DEL PLAN NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA CADENA ALIMENTARIA. AÑO 2016. 
CONTROL OFICIAL EN EL ÁMBITO DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA Y CALIDAD ALIMENTARIA (MAPAMA)                                  Página 129 


Objetivo 2: Para las bebidas espirituosas con indicación geográfica contempladas en el ámbito 
de aplicación del Reglamento (CE) Nº 110/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de 
enero de 2008 relativo a la definición, designación, presentación etiquetado y protección de la 
indicación geográfica de bebidas espirituosas y por el que se deroga el Reglamento (CEE) 
1576/89 del Consejo: la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas en los 
expedientes técnicos antes de la comercialización del producto. Este objetivo se materializa en 
la verificación del cumplimiento de los requisitos del pliego de condiciones de los operadores 
definidos como universo 


Objetivo 3: Para los vinos aromatizados con indicación geográfica  contemplados en el ámbito 
de aplicación del Reglamento (UE) 251/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo,  la 
verificación del cumplimiento de los requisitos establecidos en el Pliego de Condiciones antes 
de la comercialización del producto. Este objetivo se materializa en la verificación del 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el Pliego de Condiciones de los operadores 
definidos como universo. 


Subprograma B: de control oficial de la calidad diferenciada vinculada a una tradición.  
 
Objetivo 4. Para los productos contemplados en el ámbito de aplicación del Título III del 
Reglamento (UE) 1151/2012: la verificación del cumplimiento de los requisitos establecidos en 
el Pliego de Condiciones antes de la comercialización del producto. Este objetivo se materializa 
en la verificación del cumplimiento de los requisitos del pliego de condiciones de los operadores 
definidos como universo.  


 INTRODUCCIÓN SOBRE LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA: ESTRUCTURA DE LA GESTIÓN 
DEL CONTROL 


Tanto en el Subprograma A como en el Subprograma B, la realización de la verificación del 
cumplimiento del pliego de condiciones es realizada por la autoridad competente o los 
organismos de control en los que ésta haya delegado, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 37 y 39 del Reglamento (UE) 1151/2012 ya mencionado. 


En el caso del Subprograma A cuando la zona geográfica abarca el territorio de más de una 
Comunidad Autónoma la autoridad competente es el Ministerio de Agricultura y Pesca, 
Alimentación y Medio Ambiente. 


Estas autoridades u organismos se encuentran recogidos en la página web del Ministerio de 
Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, en el siguiente vínculo: 


http://www.mapama.gob.es/es/alimentacion/temas/calidad-
agroalimentaria/relaciondeautoridadescompetentes-
organismosdecontrolencargadosverificaccumplimpcdedopsigpsyetgsregistradas_tcm7-
368320.pdf 


 UNIVERSO POTENCIAL AL QUE SE DIRIGE EL CONTROL. CAPACIDAD DE CONTROL  


El universo potencial se encuentra explicado en la introducción.  


La capacidad de control se basa en los recursos humanos que se dedican al control del presente 
programa, y que están contemplados en el propio programa de control que se puede consultar 
en el siguiente vínculo. 



http://www.mapama.gob.es/es/alimentacion/temas/calidad-agroalimentaria/relaciondeautoridadescompetentes-organismosdecontrolencargadosverificaccumplimpcdedopsigpsyetgsregistradas_tcm7-368320.pdf

http://www.mapama.gob.es/es/alimentacion/temas/calidad-agroalimentaria/relaciondeautoridadescompetentes-organismosdecontrolencargadosverificaccumplimpcdedopsigpsyetgsregistradas_tcm7-368320.pdf

http://www.mapama.gob.es/es/alimentacion/temas/calidad-agroalimentaria/relaciondeautoridadescompetentes-organismosdecontrolencargadosverificaccumplimpcdedopsigpsyetgsregistradas_tcm7-368320.pdf

http://www.mapama.gob.es/es/alimentacion/temas/calidad-agroalimentaria/relaciondeautoridadescompetentes-organismosdecontrolencargadosverificaccumplimpcdedopsigpsyetgsregistradas_tcm7-368320.pdf
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RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA 


CCAA PUESTO 
Nº DE PERSONAS 


AUTORIDAD 
COMPETENTE (1) 


Nº DE PERSONAS 
ORGANISMOS 
DELEGADOS (2) 


ANDALUCÍA 


Personal gestión del control 5 22,07 


Inspectores 0 43,24 


Otros técnicos de control 66 4 


Personal administrativo 1 11,05 


Personal de algún medio propio 0 0 


TOTAL 72 80,36 


ARAGÓN 


Personal gestión del control 1,7 6,846 


Inspectores 0,5 4,76 


Otros técnicos de control 0,75 0,025 


Personal administrativo 0,1 0,585 


Personal de algún medio propio   0,05 


TOTAL 3,05 12,766 


ASTURIAS 


Personal gestión del control 3,98   


Inspectores 11   


Otros técnicos de control     


Personal administrativo 3,93   


Personal de algún medio propio     


TOTAL 18,91   


BALEARES 


Personal gestión del control 2 3 


Inspectores 2 2 


Otros técnicos de control     


Personal administrativo 1   


Personal de algún medio propio     


TOTAL 5 5 


CASTILLA Y 
LEÓN 


Personal gestión del control 9 1 


Inspectores 19 2 


Otros técnicos de control 0   


Personal administrativo 1 0,5 


Personal de algún medio propio 0   


TOTAL 29 3,5 


CANARIAS 


Personal gestión del control 3 0 


Inspectores 3 0 


Otros técnicos de control 2 0 


Personal administrativo 2 0 


Personal de algún medio propio   0 


TOTAL 10 0 


CANTABRIA 


Personal gestión del control 2 3 


Inspectores 1 8 


Otros técnicos de control 0 0 


Personal administrativo 1 7 


Personal de algún medio propio 0 0 


TOTAL 4 18 


CATALUÑA 


Personal gestión del control 0,25 5,364 


Inspectores 0,18 11,701 


Otros técnicos de control 0 0,025 


Personal administrativo 0 4,091 


Personal de algún medio propio 0 0,05 


TOTAL 0,43 22,731 


EXTREMADURA 


Personal gestión del control 1 0 


Inspectores 7 12,5 


Otros técnicos de control 1   


Personal administrativo 4 4 


Personal de algún medio propio     
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RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA 


CCAA PUESTO 
Nº DE PERSONAS 


AUTORIDAD 
COMPETENTE (1) 


Nº DE PERSONAS 
ORGANISMOS 
DELEGADOS (2) 


TOTAL 13 16,5 


GALICIA 


Personal gestión del control 2,1 4,6 


Inspectores 4,6 23,92 


Otros técnicos de control   12 


Personal administrativo 0,94 1 


Personal de algún medio propio     


TOTAL 7,64 41,52 


LA RIOJA 


Personal gestión del control 2   


Inspectores 2   


Otros técnicos de control     


Personal administrativo 1   


Personal de algún medio propio     


TOTAL 5   


MADRID 


Personal gestión del control 0,8 1,5 


Inspectores 2,3 2 


Otros técnicos de control     


Personal administrativo 0,9 1,5 


Personal de algún medio propio     


TOTAL 4 5 


CASTILLA LA 
MANCHA 


Personal gestión del control 0,45 11,02 


Inspectores 0,45 8,03 


Otros técnicos de control   0 


Personal administrativo 0,1 10,52 


Personal de algún medio propio   0 


TOTAL 1 29,57 


MURCIA 


Personal gestión del control 2 3 


Inspectores 1 8 


Otros técnicos de control 0 0 


Personal administrativo 1 7 


Personal de algún medio propio 0 0 


TOTAL 4 18 


NAVARRA 


Personal gestión del control 2,6 2,8 


Inspectores 0 6,6 


Otros técnicos de control 0 0 


Personal administrativo 0,1 1,7 


Personal de algún medio propio 0,4 0 


TOTAL 3,1 11,1 


PAÍS VASCO 


Personal gestión del control 2 4 


Inspectores   12 


Otros técnicos de control   0 


Personal administrativo 0,5 2 


Personal de algún medio propio   0 


TOTAL 2,5 18 


VALENCIA 


Personal gestión del control 0,5 5,1 


Inspectores 0,5 6,4 


Otros técnicos de control     


Personal administrativo   2,6 


Personal de algún medio propio     


TOTAL 1 14,1 


MAPAMA 


Personal gestión del control 2,2 4,84 


Inspectores 10,29 10,68 


Otros técnicos de control 0,3 0,2 
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RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA 


CCAA PUESTO 
Nº DE PERSONAS 


AUTORIDAD 
COMPETENTE (1) 


Nº DE PERSONAS 
ORGANISMOS 
DELEGADOS (2) 


Personal administrativo 1,3 3,84 


Personal de algún medio propio     


TOTAL 14,09 19,56 


ETG JAMÓN 
SERRANO 


Personal gestión del control 2,32   


Inspectores 5,02   


Otros técnicos de control 0,01   


Personal administrativo 1,59   


Personal de algún medio propio     


TOTAL 8,94   
Notas: 
Número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA 
En cada casilla se refleja el equivalente a tiempo completo 
La información está referida al año 2014 
(1) Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente 
(2) Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados 


 


 FORMACIÓN ESPECÍFICA DEL PERSONAL ENCARGADO DE LOS CONTROLES 


Tipo curso R/I Nombre curso Nº asistentes Nº horas 


Externo R Formación auditores en base a la ISO 19011 65 40 


Interno I Calificación de canales IGP Lechazo 5 2 días 


Interno   Control oficial de la IGP Lechazo de Castilla y León 1 15 días 


Online  R 
Formación específica para auditores en materia de 
certificación en ISO 17065 


17 60 


Formativo R Reconocimiento de variedades 1 5 


Interno R Realización de auditorías y auditorías de trazablidad 1 10 


Interno R Supervisión de trabajo de inspección 2 8 


Interno R Actividad de supervisión 2 3 


Experto 
universitario 


R 
Experto universitario en estándares de Seguridad 
Alimentaria 


1 180 


Práctico R Control de calidad de cereza 2 8 


Interno R 
Formación práctica para la cualificación de personal 
auditor (realización de auditorías de 
acompañamiento y supervisadas) 


1 32 


Online R 
Análisis e implantación de la norma UNE-EN ISO/IEC 
17065:2012 


1 16 


Jornada técnica R 
Jornada técnica sobre la uva de mesa embolsada de 
Vinalopó 


  5 


Externo R 
Auditores de consejos reguladores de D.O y 
entidades de certificación de productos 


20 23 


Externo R 
Implantación y auditoría de la Norma UNE-EN 
ISO/IEC 17025 en los laboratorios 


6 14 


Interno R Charla sobre PAC 20 3 


Externo R Clasificación de canales de bovino 5 10 


Externo R 
Jornada “Hacia un nuevo concepto de mataderos: 
experiencias alemanas y legislación en la UE 


1 4 


Externo R Jornada técnica sobre LMR en productos vegetales 1 6 


Externo R Jornadas Origen España 2 7 


Externo R Jornada sobre “Hay vida más allá de PDR” 1 6 


Externo  I Control  y certificación en Basque Culinary Center 80 2 
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Tipo curso R/I Nombre curso Nº asistentes Nº horas 


Externo I 
Control y Certificación en un Seminario Internacional 
celebrado en Chile 


1 8 


Estatal I 
El control de cumplimiento del pliego de condiciones 
de DOP quesos por Lila Asturias. Congreso quesos 
ibéricos con DOP Cangas de Onís 


30 1 


Regional I 
Charla y cata comentada sobre queso DOP Afuega’l 
Pitu en el IES-Escuela Hostelería de Aller 


50 1 


Estatal  R 
Implantación de un sistema de calidad en 
laboratorios de análisis sensorial (Según Norma 
ISO17025) 


1 35 


Regional I 
Curso de formación de catadores de panel de cata de 
la DOP Nivel I 


20 30 


Regional I 
Curso de formación de catadores de panel de cata de 
la DOP Nivel II 


14 30 


Regional  R 
Requisitos en materia de gestión según ISO/IEC 
17065 y competencia técnica y de inspecciones, 
dentro de las actividades aplicables 


6 8 


Estatal R Clasificación de canales 1 40 


INTIA 
certificación 


R 
II Seminario Interovic, presente y futuro del 
consumo de carne de ovino y caprino 


1 8 


INTIA 
certificación 


R Virosis en hortícolas  2 4 


INTIA 
certificación 


R 
Certificación de seguridad alimentaria: Normas 
Global GAP 


1 60 


INTIA 
certificación 


R Taller sobre bienestar en vacuno de leche 1 8 


INTIA 
certificación 


R 
Higiene y seguridad alimentaria. Manipulador de 
alimentos 


5 10 


INTIA 
certificación 


R Jornada Riego y fertilización en olivo 2 4 


Intia 
certificación 


R 
Global GAP V5 CB OP2 Auditor training for group 
certificación V5 


1 8 


Intia 
certificación 


R GlobalGAP Curso instructor interno FH V5 1 16 


Intia 
certificación 


R II Congreso de quesos ibéricos con DOP 1 12 


Intia 
certificación 


R Judge World Cheese awards international 1 5 


Intia 
certificación 


R VIII Asamblea General Origen España 1 16 


Presencial R Food composition and information. BTSF. Praga 1 23 


Presencial R E-commerce of food. BTSF Madrid 1 23 


Presencial R Auditores de Denominaciones de Origen 1 40 


Video   
conferencia 


R 
Foro sobre certificación de producto 
agroalimentario. ENAC 


2 40 


Presencial R Estadística aplicad a lámbit agropesque CAIB EBAP 1   


Presencial R/I 
Aplicación de la normativa de etiquetado R 
1169/2011 


abr-20 10 


Presencial R/I Estudio de la vida comercial de los alimentos may-20 5 


Presencial R/I 
Utilización de nombres geográficos en el etiquetado 
de alimentos 


may-20 5 


Presencial R/I 
Alimentos funcionales una oportunidad de la 
industria 


mar-20 5 


Presencial R/I Limitación al etiqueta facultativo de alimentos abr-20 5 


Presencial R/I 
Normalización y control de la calidad de frutas y 
hortalizas 


may-20 5 


Presencial I Aplicación de la OCM al sector vitivinícola  0/20 5 


Presencial R/I Novedades legislativas en materia de etiquetado feb-20 15 
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Tipo curso R/I Nombre curso Nº asistentes Nº horas 


Presencial R/I Mejora en la conservación del aceite de oliva virgen feb-20 5 


Formación R Inspecciones en la administración pública 1 24 


Formación 
interna 


ICC 
Modificación de la instrucción técnica de ETG Jamón 
Serrano 18/11/2016 


8 2 


  Calicer Curso de etiqueta de productos alimenticios  6 25 


  Calicer Curso de calidad y sellos de calidad 1 25 


Extern CRDO 
Empordá 


EICG 
Quins son els registres vitivinicoles que han de dur 
els cellers? 


1 4 


Aceites Intern EICG 
Interpretació de butlletins analítics d’analísi 
organoleptics d’oli 


1 6 


Presencial I 
“Herramientas cualimétricas para la validación de 


1 15 
procesos analíticos. II Edición”. 


Presencial I 
“Master Khemia. Gestión de la Instrumentación. 


1 10 
Calibración y Verificaciones” 


Presencial R Curso de Gestión de Alérgenos, 1 50 


Presencial R 
Técnico en Implantación y Auditoría de BRC Food 


1 120 
Versión 7, 


Presencial R 


Curso MÓDULO GENÉRICO: Cualificación de 


3 30 técnicos en Producción Integrada de productos 


agrícolas y ganaderos 


Presencial R 
Curso de análisis sensorial de Aceite de Oliva 


2 20 
Virgen 


Online R Certificación de Seguridad Alimentaria BRC-IFS 3 30 


Presencial R 
Jefe de Panel de catadores de aceite de oliva 


2 27 
virgen 


Online R 
Implantación de un sistema de calidad en 


4 8 
laboratorio de ensayo y calibración (ISO 17025) 


Presencial R Intensivo ISO 9000:2015 1 35 


Presencial R 
IV Jornadas de Armonización de Paneles de 


3 15 
Cata de Aceite de Oliva Virgen 


Presencial R Jornada de actualización de Panel de Cata 4 4 


Interno R Criterios de Inspección 3 3 


Presencial R 
Curso de experto en etiquetado nutricional de 


1 180 
alimentos 


Presencial R Mejora de la Calidad en las Almazaras 1 15 


Online R 
Implantación de un Sistema de Calidad en 


1 35 
Laboratorio de Análisis Sensorial 


Presencial R Cata de aceite 25 5 


Formación 
interna 
Autoridad 
Competente 


R 


II Jornada “Control de la Calidad Comerical 


22 5 
y Diferenciada” 


Formación 
interna 
Autoridad 
Competente 


R 


Actas e informes de inspección de calidad 


28 10 
agroalimentaria 


Interno R 
Formación práctica para la cualificación de personal 
auditor 


1 32 


Externa R Certificación y Auditoría de DOP/IGP Aceites 2 8 


Int/Ext R Certificación y auditoría de DOP/IGP de vegetales 1 8 


Int/Ext R 
Certificación y auditoría de DOP/IGP vegetal: 
Requisitos DOP Pera de Jumilla IGP Ajo Morado de 
las Pedroñeras y DOP Cebolla Fuentes de Ebro 


3 8 


Int/Ext R 
DOP/IGP Aceites: Evolución, cambios y mejoras de 
los procesos de auditoría y certificación 


2 8 


Interna I 
Formación teórica y práctica en certificación de 
producto 


4 2 
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Tipo curso R/I Nombre curso Nº asistentes Nº horas 


Interna I Instrucciones técnicas para auditores  4 2 


Interna R 


Reunión personal continuada en la  que el director 
de certificación revisa cuestionarios de evaluación 
de JPJ y JSN como inspectores y como Auditores 
(incluye la información acerca de los resultados de la 
Auditoría Interna (Sistema y panel de catas) 


2 
No 
determinado 


Interna R 


Reunión personal continuada en la  que el director 
de certificación revisa cuestionarios de evaluación 
de IEV y JNB como inspectores (se incluye la 
información acerca de los resultados de la Auditoría 
Interna (Sistema y panel de catas) 


2 
No 
determinado 


Interna R 


Asesoramiento específico acerca de expedientes de 
secaderos certificados (aplicación de conocimientos 
procedentes del curso online sobre casos reales 
auditados) 


1 2 


Externa R 
Principios fundamentales de la Norma ISO/IEC 17020 
Organismos de inspección 


5 5h 


Externa R Curso online sobre Excel avanzado 1 30 


Externa R Curso online sobre Excel medio 1 40 


Externa R Curso online sobre Excel básico 3 40 


Externa R 
Independencia, imparcialidad e integridad. 
Aplicación de los requisitos de la norma UNE-EN-ISO 
19011 


4 8 


Presencial R 
La actuación inspectora en el control de la calidad 
alimentaria: procedimientos e informes. El régimen 
sancionador relacionado con la calidad alimentaria 


4 20 


A distancia R Seguridad alimentaria Sistema APPCC 1 56 


A distancia R Auditor interno 1 35 


Presencial R/I Acción formativa. Programa de control de sustancias 3 30 


Presencial R/I 
Acción formativa y hallazgos de supervisión. Revisión 
de notas técnicas. Explotaciones 


10 6 


Presencial R/I 
Acción formativa y hallazgos de supervisión. Revisión 
de notas técnicas. Matadero 


9 12 


Presencial I 
Evolución, cambios y mejoras en los procesos de 
auditoría y certificación 


2 8 


Externa R QGIS Avanzado 1 10 


Externa R 
Mejorar el compromiso e implicación del equipo de 
trabajo. Engagement 


1 10 


Interna I 
Formación interna de auditores en base a la norma 
ISO 19011 


2 3 


Interna I Ley 39/2015 procedimiento administrativo común 4 3 


    Calidad y sellos de calidad 1 25 


    Etiquetado de Productos Alimenticios 3 25 


Interno R 
Formación práctica para la cualificación del personal 
auditor (realización de auditorías de 
acompañamiento y supervisadas) 


1 32 


2. CONTROLES REALIZADOS Y GRADO GENERAL DE CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN 
DE LOS CONTROLES 


Se tienen en cuenta las siguientes definiciones, consensuadas entre las autoridades 


competentes en esta materia en la Mesa de Coordinación de la Calidad Diferenciada.    
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Operador: persona física o jurídica que tiene la responsabilidad de asegurar que sus productos 
cumplen con los requisitos establecidos en el pliego de condiciones, antes de su 
comercialización  


Universo: el total de operadores que han comercializado producto amparado, a 31 de diciembre 
del año anterior.  


Universo objetivo: la parte del universo que según la planificación realizada iba a ser sometida 
a control en el año 2016.  


Número de controles planificados: número de visitas totales planificadas sobre el universo 
objetivo. 


Universo controlado planificado: operadores del universo objetivo que han sido controlados de 
manera efectiva y para los que hay documentación constatable. 


Número de controles realizados planificados: 


Número de visitas totales realizadas, del total de las planificadas, sobre los operadores del 
universo controlado planificado. 


Universo controlado no planificado: 


Operadores que no forman parte del universo objetivo y que finalmente han sido sometidos a 
controles no planificados. 


Universo controlado total: universo controlado planificado más el universo controlado no 
planificado. 


El informe se ha elaborado para los dos Subprogramas contando con información relativa a los 


controles realizados por todas las autoridades competentes. 


En cuanto al subprograma A, el Universo ascendió a 9962 operadores, si bien hay que tener en 


cuenta lo siguiente: 


Hay autoridades competentes de  CCAA como Extremadura y la Comunidad Valenciana en las 


que se ha considerado, para algunas figuras de calidad, como operadores únicos a determinadas 


cooperativas o entidades asociativas que están constituidas por un gran número de socios, lo 


que se traduce, en algunos casos,  en un reducido número de operadores comparado con el 


elevado número de controles por operador.  


 Por otro lado, la mayor parte de las autoridades competentes han considerado como 


operadores solamente aquellos que proporcionan el producto final para su comercialización, 


excepto Cantabria, Comunidad Foral de Navarra, Comunidad de Madrid, Principado de Asturias, 


País Vasco y el Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente donde se ha 


considerado como operadores todos aquellos implicados en el pliego de condiciones.  


Esto explica las diferencias tan significativas en el número de operadores (Universo) entre unas 


Comunidades Autónomas y otras.  


Por otra parte, algunas CCAA han considerado solamente los controles realizados sobre los 


operadores finales, los que proporcionan el producto para su comercialización mientras otras 


han considerado controles aquellos realizados a lo largo de toda la producción hasta la 


comercialización. Estas últimas, aparte de Cantabria, Comunidad Foral de Navarra, Comunidad 


de Madrid, Principado de Asturias, País Vasco y Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 


y Medio Ambiente,  son Andalucía, Castilla y León, Región de Murcia, Extremadura y Comunidad 


Valenciana. 
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El  Universo Controlado planificado  (4.577 operadores), en general, ha sido inferior al Universo 


Objetivo (4.895) como consecuencia, fundamentalmente, de la baja de operadores o de la falta 


de elaboración/comercialización de producto amparado durante 2016. No obstante, el universo 


controlado total ha sido finalmente de 5.491 operadores, como consecuencia de que ha habido 


incorporaciones al sistema que han sido controlados y no estaban planificados inicialmente. 


En general se realiza un control sistemático sobre los operadores que utilizan el sello de la figura 


de calidad mientras que para los suministradores de materias primas, en función de las 


especificaciones del pliego de condiciones, si es necesaria la comprobación in situ, se lleva a 


cabo  o bien un control sistemático, o bien sobre una muestra seleccionada a partir de un análisis 


de riesgos en el que se tiene en cuenta el nivel de producción y de cumplimiento de los 


operadores, o un control aleatorio.  


Sin embargo, y a la vista de los resultados obtenidos sobre el total de controles efectuados, 


puede observarse que el número de controles, entendidos como el número de visitas realizadas 


a los operadores para comprobar el cumplimiento del pliego, ha sido bastante elevado, tanto en 


los controles planificados como en los totales realizados: 


Así, de un total de 22.293 controles ejecutados, 4.782 corresponden a controles no planificados, 


consecuencia, fundamentalmente, de los que se realizan a nuevos operadores que entran en el 


sistema de certificación durante el año 2016, aquellos que no tuvieron actividad en 2015 y si la 


han tenido en 2016 y aquellos operadores en los que se han detectado problemas o 


incumplimientos que precisan de nuevos controles adicionales. 


En resumen, el total de controles ejecutados supone un promedio de 4,05 visitas  por operador 


controlado, alcanzándose prácticamente el 100%  del porcentaje de consecución anual del 


objetivo (93.63%). Los motivos de no alcanzar el 100 % de consecución del objetivo, como ya se 


han destacado, son las bajas de los operadores y la inactividad del operador en la 


producción/comercialización de producto amparado u otras causas de fuerza mayor. 


Por tanto, los objetivos marcados se han cumplido, con carácter general, considerando el 


conjunto de autoridades competentes, encargados de la verificación del cumplimiento de los 


pliegos de condiciones correspondientes a las Denominaciones de Origen Protegidas e 


Indicaciones Geográficas Protegidas existentes en España en el año 2016. 


Este resultado, en su conjunto, es algo inferior al obtenido en el año precedente en el que se 


alcanzó el 93.75 % de consecución de objetivo. 


El número de operadores  ha disminuido respecto al año anterior, se ha pasado de 10.472 en 


2015 a 9.962 en 2016. Lo mismo sucede con el número de operadores controlados que ha sido 


inferior al del año anterior, controlándose 5.491 operadores frente a los 5.824 operadores de 


2015 pero en términos absolutos en función del número de operadores totales es prácticamente 


el mismo porcentaje 55.61% en 2015/ 55.1% en 2016.  No se puede comparar el número de 


controles respecto al año anterior porque este año ha habido más autoridades competentes que 


han considerado como controles los realizados a lo largo de toda la cadena, por lo que el dato 


no es comparable. 


 En cuanto al subprograma B, el universo ascendió a 158 operadores, siendo el universo 


controlado de 159 operadores. En lo que se refiere al número de controles planificados, se 


realizaron 182 de un total de 183. Por tanto, el  porcentaje de consecución global del objetivo 


ha sido del 99,45%. La causa de no llegar a conseguir el objetivo fijado en la programación ha 
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sido debida, fundamentalmente, a bajas de operadores, si bien se han realizado otros controles 


fuera de los objetivos de programación que han dado lugar a un total de 189. Comparadas estas 


cifras con las del año 2015, se observa un  aumento en la cifra de operadores, de 153 en 2015 a 


158 en 2016 así como el número de controles que se incrementa, siendo en 2015 de 168 y en 


2016 de 189. 


3. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA: Número y tipos. Medidas de actuación adoptadas 


La verificación del cumplimiento/incumplimiento de los requisitos establecidos en el Pliego de 
condiciones es realizada directamente sobre los operadores, considerando como 
incumplimientos, irregularidades e infracciones las siguientes definiciones, consensuadas 
igualmente entre las autoridades competentes en la materia en la Mesa de Coordinación de la 
Calidad Diferenciada.  


Incumplimiento: el hecho de no cumplir el pliego de condiciones y que da lugar a una infracción 


o a una irregularidad.  


Irregularidad: aquellos incumplimientos del Pliego de Condiciones, cuyo efecto será prohibir al 
operador el uso de las indicaciones que hagan referencia a la Indicación Geográfica (DOP o IGP) 
o a la ETG, en la totalidad del lote, producto o producción afectados por dichas irregularidades. 
Estos incumplimientos tienen como consecuencia la no comercialización, como producto 
amparado, de los lotes o productos afectados hasta que se subsanen las No Conformidades 
detectadas.  


Infracción : aquellos incumplimientos deliberados o prolongados del Pliego de Condiciones, 
cuyo efecto será prohibir al operador en cuestión la comercialización de toda la producción con 
referencias a la Indicación Geográfica (DOP o IGP) o a la ETG, en el etiquetado y la publicidad 
durante un periodo determinado, lo que conllevará la retirada de la certificación.  


Hay que tener en cuenta que, aparte de estos incumplimientos, se han detectado otras no 
conformidades o desviaciones que, al no tener consecuencia sobre la no comercialización de 
producto amparado ni sobre la certificación del operador, no se han contabilizado en este 
apartado. 


En cuanto al subprograma A, en un total de 5.491 operadores controlados se han detectado 599 


operadores con incumplimientos con un total de 1092 incumplimientos, de los cuales más de un 


95 % han sido irregularidades y menos de un 5% infracciones. Finalmente, el porcentaje de 


operadores controlados con incumplimientos ha sido de un 10.91 %. Las infracciones han 


supuesto la suspensión de la certificación al operador, lo que conlleva la imposibilidad de 


comercializar producto amparado así como la apertura de los correspondientes expedientes 


sancionadores. 


Comparadas las cifras anteriores con las del año 2015,  se ha reducido ligeramente el número 


de operadores con incumplimientos, que ha pasado de 621 a 599 en 2016, lo que puede 


explicarse por la reducción del número de operadores controlados, lo que supone una mayor 


presión inspectora. En cuanto al número de incumplimientos detectados, también se ha 


reducido  ligeramente de 1.125 en 2015 a 1.092 en 2016.  


En cuanto al subprograma B, en un total de 159 operadores controlados, se han detectado 37 


incumplimientos en un total de 27 operadores, lo que supone un 16.98% del total de operadores 


controlados, porcentaje que resulta ligeramente superior al del año 2015 que fue de un 13.82% 


en un total de 152 operadores controlados. 
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MEDIDAS ADOPTADAS EN CASO DE INCUMPLIMIENTO. 


Para aquellas desviaciones que no afectan al cumplimiento por parte del producto del pliego de 


condiciones, se han implantado acciones correctoras para subsanar las desviaciones 


encontradas. 


Para las irregularidades detectadas por incumplimientos del pliego de condiciones, las medidas 


adoptadas, en la mayor parte de los casos, han sido la descalificación de los productos o los lotes 


afectados por el incumplimiento, no pudiendo ser comercializados como productos amparados 


hasta que se solucionara la no conformidad detectada. 


En algunos casos, no obstante, la irregularidad ha podido ser subsanada y los lotes han podido 


comercializarse como amparados por la denominación correspondiente. 


Se ha llegado, en algunos casos en los que se han detectado infracciones, a la apertura del 


correspondiente expediente sancionador o a la suspensión del certificado que le impide al 


operador la comercialización de sus productos bajo la figura de calidad correspondiente. 


4. CALIDAD DE LOS CONTROLES 


4.1 SUPERVISIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES. 


Se han llevado a cabo por parte de las autoridades competentes procedimientos de verificación 


de la eficacia de los controles mediante la realización de supervisiones y comprobaciones 


realizadas  a sus correspondientes organismos de control y estructuras de control 


respectivamente.  


Estas auditorías se han realizado según lo acordado en el “Programa de control oficial de la 


calidad diferenciada vinculada a un origen geográfico y especialidades tradicionales 


garantizadas antes de su comercialización”, es decir, cubriendo documentalmente la raíz 


cuadrada del Universo de cada figura de calidad e in situ una visita por cada tipo de operador. 


Además, la muestra elegida cada año deberá cubrir, durante el periodo de vigencia del Plan de 


control (2016-2020) la totalidad de las DOPs o IGPs reconocidas en el marco del Reglamento 


(UE) Nº 1151/2012 y las Indicaciones Geográficas de bebidas espirituosas reconocidas en el 


marco del Reglamento (CE) Nº 110/2008. 


Así mismo, se han realizado en algunos casos auditorías a la autoridad competente de cara a la 


evaluación del cumplimiento de este programa. 


Para valorar esta eficacia se han tenido en cuenta las siguientes definiciones, procedentes del 


documento de trabajo de verificación de la eficacia de los controles oficiales elaborado por el 


grupo de trabajo del Plan Nacional de Control de la Cadena Alimentaria del Ministerio de 


Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.  


Verificación documental: la verificación realizada sobre todo tipo de documentos en formato 


papel o electrónico relacionado con el control oficial, bases de datos o aplicaciones informáticas, 


actas, informes, procedimientos, sistema utilizado para la selección de operadores a 


inspeccionar, uso de datos o inspecciones de otros programas de control... 
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Verificación in situ: la verificación realizada sobre el terreno, acompañando al inspector y 


siguiendo el mismo proceso de inspección que él realice. Puede comenzar ya en la oficina con la 


preparación de la inspección y seguir hasta su finalización o acciones posteriores a la misma. 


Supervisión: auditoria o inspección realizada por la autoridad competente de control, basada 


en un examen sistemático e independiente y en el estudio de pruebas objetivas, para determinar 


si el procedimiento llevado a cabo por un organismo de control para la verificación del 


cumplimiento de los requisitos de un pliego de condiciones de una denominación de origen 


protegida, una indicación geográfica protegida y sus resultados, se corresponden con los planes 


previstos, y si éstos se aplican eficazmente y son adecuados para alcanzar los objetivos. Este 


procedimiento tiene su base legal en el artículo 5.3 del Reglamento (CE) nº 882/2004.  


Porcentaje mínimo de verificación documental: las comprobaciones y supervisiones deberán 


cubrir al menos la raíz cuadrada del universo de cada figura de calidad. 


No conformidad en la verificación del control oficial: incumplimiento manifiesto de la 


normativa aplicable, por parte de la autoridad competente  o por el organismo de control, que 


desvirtúa las garantías del sistema de control, para el cual deberán acometerse acciones 


correctoras para tratar de evitar que se vuelva a producir en el futuro. Podrán ser: 


o No conformidad grave: Se contabilizará como la que tiene como resultado la 
retirada de la delegación o la inhabilitación del personal correspondiente a la 
autoridad competente que realiza el control oficial para las funciones de 
verificación del cumplimiento del pliego de condiciones  


o No conformidad leve: Se contabilizará como tal cada vez que la autoridad 
competente o el organismo de control no hayan propuesto y/o llevado a cabo, 
una suspensión temporal o retirada de la certificación a un operador o la 
prohibición al operador de comercializar su producción bajo el amparo del 
nombre registrado y en la verificación se refleje que se ha producido el 
incumplimiento para adoptar esta medida. 


O viceversa, que la autoridad competente o el organismo de control  hayan 


propuesto y/o llevado a cabo una suspensión temporal o retirada de la 


certificación a un operador o la prohibición al operador de comercializar su 


producción bajo el amparo del nombre registrado y en la verificación se refleje 


que no se ha producido el incumplimiento para adoptar esta medida.  


Medida correctiva: cualquier medida o acción posterior a la verificación que se realiza para 


corregir la no conformidad detectada en función de la gravedad de la misma, por ejemplo: 


repetición del control oficial por invalidación del mismo, modificación de procedimientos, de 


protocolos, establecimiento de criterios en la priorización de controles, formación del personal,  


supervisión sobre el terreno con el inspector con no conformidades, mayor uso de los resultados 


de auditorías internas, mejoras en las aplicaciones informáticas, mejoras en los procesos de 


coordinación o colaboración, etc. 


Los datos de verificación que aparecen en Cantabria y en La Rioja se refieren a auditorías 


internas de las inspecciones realizadas. 


Respecto a los datos de verificaciones documentales e in situ hay que tener en cuenta que las 


Comunidades Autónomas de Cataluña, Castilla y León, Comunidad Valenciana, Andalucía y 


Aragón han contabilizado como verificaciones documentales e in situ la realizada a las entidades 


o estructuras correspondientes. El resto de las CCAA contabilizan en las verificaciones 
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documentales e in situ el número de operadores comprobados si bien, por coherencia con el 


resto del informe, consideran como universo el mismo que el considerado para realizar los 


controles.  


Baleares, por su parte, lleva a cabo una verificación de todas sus figuras de calidad. 


En lo que respecta al Subprograma A, en el año 2016 se han llevado a cabo un total de 714 


verificaciones documentales, y 106 verificaciones in situ.  


Respecto a las verificaciones realizadas en las que se ha detectado alguna no conformidad, en 


general la mayor parte de las Comunidades Autónomas ha considerado como no conformidad 


aquella que invalida el control realizado sobre el operador, por lo que en la mayor parte de los 


casos se ha considerado cero. 


Sin embargo, otras Comunidades Autónomas incluido el Ministerio de Agricultura y Pesca, 


Alimentación y Medio Ambiente hemos considerado no conformidades a las desviaciones 


respecto a algún aspecto de los requisitos establecidos en el pliego de condiciones aunque no 


afecten a producto final. 


No obstante, el 100% de las no conformidades detectadas son leves y sobre las mismas se van a 


aplicar medidas correctivas aunque en la mayor parte de los casos no haya dado tiempo aún a 


la aplicación de tales medidas y a la comprobación de la eficacia de las mismas.  


En lo que respecta al Subprograma B, se han llevado a cabo supervisiones de los organismos de 


control de la ETG “Jamón Serrano” según el acuerdo alcanzado el 26 de abril de 2016 entre las 


autoridades competentes, lo que ha supuesto verificaciones documentales a un total de 15 


operadores e in situ a un total de 11. El número de verificaciones con alguna no conformidad ha 


sido de 4, todas ellas leves.  


4.2 VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DE LOS CONTROLES: objetivos e indicadores. 


Objetivo operativo a nivel nacional (a cumplir en el periodo 2016-2020): 


“Elaborar la relación de no conformidades detectadas en el funcionamiento de los organismos 
de certificación y adoptar en el seno de la MECOCADI las medidas correspondientes”. 


No se han llevado a cabo acciones en este sentido.  


La tabla de los indicadores para cada autoridad competente se encuentra al final del 
documento. 


1er Objetivo operativo a nivel AC (anual): 


Evaluar el grado de cumplimiento del pliego de condiciones por parte de los operadores”. 


 Indicador de intensidad (%):  


Número de operadores controlados *100/ número total de operadores 


Hay que indicar que, para este indicador, el nivel de operadores controlados 


es muy alto en general.  
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No obstante, se observan importantes diferencias entre unas autoridades 


competentes y otras en función de lo que cada autoridad competente 


considere como universo, de tal manera que para aquellas autoridades 


competentes que consideran como universo solamente aquellos 


operadores que comercializan el producto y hacen uso del nombre 


protegido el indicador está muy próximo a 100%, mientras que aquellas 


autoridades competentes que consideran como universo todos los 


operadores para que los que se establecen requisitos en el pliego de 


condiciones el indicador muestra valores más bajos debido a que los 


operadores comercializadores son auditados anualmente pero de los que 


proporcionan materia prima para amparar normalmente se controla una 


muestra.    


 Indicador de evaluación (%): 


Número de operadores controlados sin no conformidades*100/número de 


operadores controlados 


Valoración del indicador: Respecto a las no conformidades, algunas autoridades 


competentes han considerado no conformidades no sólo los incumplimientos 


definidos en el programa de control de la calidad diferenciada sino todas las no 


conformidades o desviaciones detectadas aunque no tengan incidencia sobre el 


producto final.  


 Indicador de tendencia (%): 


Número de operadores sin no conformidades año *100/número de 


operadores sin no conformidades año-1 


Valoración del indicador: Hay que destacar que este indicador, tal como está 


definido, no proporciona una información veraz si el universo no es el mismo entre 


los dos años, por lo que lo que habría que definir como indicador de tendencia el 


cociente entre el indicador de evaluación del año en curso y el indicador de 


evaluación del año anterior.  


Por ello, ha habido autoridades competentes que no lo han calculado y otras como 


la Comunidad de Madrid y el Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y 


Medio Ambiente que no han seguido la fórmula sino que han comparado el 


indicador de evaluación del año 2016/ indicador de evaluación del año 2015. 


Este indicador, por tanto, debe ser redefinido y no puede ser valorado su resultado 


2er Objetivo operativo a nivel AC (anual): 


“Optimizar la verificación, por la autoridad competente/organismo de control, de la implantación de 


las acciones correctoras y de la eficacia de las mismas”. 


 Indicador Objetivo 2: 


Nº de verificaciones de cierre de no conformidades*100/ nº de 


incumplimientos detectados en un año desde su detección 
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Valoración del indicador: Este indicador debe ser clarificado ya que ha habido 


autoridades competentes que han considerado solamente las no conformidades 


encontradas durante la supervisión de las autoridades competentes mientras que 


otras han considerado los incumplimientos detectados a los operadores en la 


verificación del cumplimiento del pliego de condiciones.  


 Este indicador, por tanto, debe ser clarificado y no puede ser valorado su resultado. 


3º Objetivo operativo nivel AC (anual): 


“Optimizar la eficacia de la tramitación de expedientes sancionadores iniciados como consecuencia 


de la comunicación de un incumplimiento, que pueda derivar en una sanción administrativa”. 


 Indicador Objetivo 3: 


Nº de expedientes sancionadores incoados anualmente *100/ nº de 


incumplimientos comunicados que puedan derivar en una sanción 


administrativa. 


5. VALORACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 2016: 


 CONCLUSIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL: ESTADO DE DESARROLLO GENERAL Y 
EVOLUCIÓN 


Teniendo en cuenta que el porcentaje de consecución global de los objetivos de control del 


Subprograma A ha sido del 93.63% y en el caso del Subprograma B del 99.45 %, podemos decir 


que en el año 2016 se ha alcanzado el objetivo de la verificación del cumplimiento de los 


requisitos establecidos en el Pliego de condiciones de las Indicaciones  Geográficas Protegidas y 


de  las Denominaciones  de Origen Protegidas y que igualmente se ha alcanzado el objetivo 


relativo a la verificación del cumplimiento de los requisitos establecidos en el Pliego de 


condiciones de las Especialidades Tradicionales  Garantizadas.  


Respecto a la evolución experimentada, considerando los datos obtenidos en el año 2015 y 


2014, podemos afirmar que los resultados han sido similares ya que fueron igualmente bastante 


satisfactorios respecto a la consecución global de los objetivos de control. Esto demuestra que 


son controles muy consolidados y por ello los datos varían muy poco de unos años a otros. 


 ACTUACIONES REALIZADAS PARA MEJORAR LA APLICACIÓN DEL PROGRAMA 


Hay que destacar en este sentido las reuniones periódicas que se mantienen entre todas las 


autoridades competentes en el seno de la Mesa de Coordinación de la Calidad Diferenciada, 


donde se analizan los resultados del control oficial y se debate sobre los distintos aspectos del 


programa. 


Por otra parte, para las figuras de calidad supraautonómicas, hay que destacar la puesta en 


aplicación del sistema de control oficial establecido en la Ley 6/2015, de 12 de mayo, de 


Denominaciones de Origen e Indicaciones Geográficas Protegidas de ámbito territorial 


supraautonómico y desarrollado en el Real Decreto 267/2017, de 17 de marzo, por el que se 


desarrolla la Ley 6/2015, de 12 de mayo, de Denominaciones de Origen e Indicaciones 
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Geográficas Protegidas de ámbito territorial supraautonómico, y por el que se desarrolla la Ley 


12/2013, de 2 de agosto, de medidas para mejorar el funcionamiento de la cadena alimentaria. 


 ACTUACIONES REALIZADAS SOBRE EL SECTOR PARA MEJORAR EL CUMPLIMENTO  


Los controles para la supervisión del uso de los nombres registrados en el mercado están 


contribuyendo a mejorar el cumplimiento de las figuras de calidad diferenciada, lo que 


indirectamente redunda en una mejora del cumplimiento del programa de control. 


 VALORACIÓN FINAL DEL PROGRAMA POR LAS CCAA: FORTALEZAS Y DEBILIDADES 


El control oficial de las figuras de calidad diferenciada es un control muy consolidado, a la vista 
de las altas cotas de cumplimiento en las programaciones realizadas y las escasas diferencias 
entre unos años y otros. 


No obstante, la principal debilidad se encuentra en la falta de homogeneidad en la 


interpretación de los conceptos que definen los elementos del control oficial entre las distintas 


autoridades competentes. 


 PROPUESTA DE CAMBIOS Y NUEVOS OBJETIVOS PRÓXIMOS AÑOS 


Una vez recopilada la información relativa al año 2016 se ha detectado la necesidad de: 


Reiterar la definición de universo no planificado ya que se ha detectado que cuando se llevan a 


cabo controles no planificados sobre los operadores del  universo controlado planificado estos 


operadores se incluyen también en el universo controlado no planificado, cuando sólo deberían 


incluirse los controles realizados a los mismos sobre los planificados.  


Reiterar la necesidad de mayor coordinación entre autoridades competentes para que los 


conceptos que intervienen en los elementos definidos para el control sean entendidos de forma 


unánime por todas las autoridades competentes. 


Por otra parte se considera, tras el primer año de aplicación de los objetivos e indicadores 


definidos para valorar la eficacia de los controles, que se debe reflexionar sobre la idoneidad de 


estos indicadores y se va a plantear una redefinición de los mismos. 


A continuación se adjuntan como Anexos,  las tablas que recogen los datos correspondientes al 


Subprograma A y al Subprograma B, suministrados por las autoridades competentes,  que 


muestran el grado de consecución de los objetivos propuestos y el nivel de cumplimiento de los 


operadores en cada subprograma, así como los aspectos relativos a la verificación de la eficacia 


de los controles. 
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SUBPROGRAMA A  
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DENOMINACIÓN Y NÚMERO DE PROGRAMA: II.10. PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE LA CALIDAD DIFERENCIADA 


VINCULADA A UN ORIGEN GEOGRÁFICO Y ESPECIALIDADES TRADICIONALES GARANTIZADAS ANTES DE SU COMERCIALIZACIÓN 


SUBPROGRAMA A: CALIDAD DIFERENCIADA VINCULADA A UN ORIGEN GEOGRÁFICO (DOPs e IGPs) 


TABLA 4 TIPOS DE NO CONFORMIDADES EN LA VERIFICACIÓN 


  TIPO DE NC Nº DE NC DE CADA TIPO 


% DE NC  SOBRE EL 


TOTAL DE LAS NC 


C.A. ANDALUCIA* 
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR EL CONTROL 


OFICIAL 0 0 


  NC LEVE 2 100 


C.A. ARAGÓN 
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR EL CONTROL 


OFICIAL 0 0 


  NC LEVE 0 0 


C.A. CANTABRIA 
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR EL CONTROL 


OFICIAL 0 0 


  NC LEVE 9 100 


C.A. CASTILLA Y 


LEÓN 
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR EL CONTROL 


OFICIAL 0 0 


  NC LEVE 0 0 


C.A. CASTILLA LA 


MANCHA 
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR EL CONTROL 


OFICIAL 0 0 


  NC LEVE 0 0 


C.A. CATALUÑA 
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR EL CONTROL 


OFICIAL 0 0 


  NC LEVE 3 100 


C.A. 


EXTREMADURA 
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR EL CONTROL 


OFICIAL 0 0 


  NC LEVE 0 0 


C.A. GALICIA 
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR EL CONTROL 


OFICIAL 0 0 


  NC LEVE 2 100 


C.A. LA RIOJA 
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR EL CONTROL 


OFICIAL 0 0 
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  NC LEVE 0 0 


C.A. MADRID 
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR EL CONTROL 


OFICIAL 0 0 


  NC LEVE 0 0 


C.A. VALENCIA 
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR EL CONTROL 


OFICIAL 0 0 


  NC LEVE 0 0 


C.F. NAVARRA 
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR EL CONTROL 


OFICIAL 0 0 


  NC LEVE 2 100 


I. BALEARES 
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR EL CONTROL 


OFICIAL 0 0 


  NC LEVE 0 0 


I. CANARIAS 
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR EL CONTROL 


OFICIAL 0 0 


  NC LEVE 0 0 


P. ASTURIAS 
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR EL CONTROL 


OFICIAL 0 0 


  NC LEVE 0 0 


PAÍS VASCO 
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR EL CONTROL 


OFICIAL 0 0 


  NC LEVE 0 0 


R. DE MURCIA 
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR EL CONTROL 


OFICIAL 0 0 


  NC LEVE 0 0 


A.G.E. 
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR EL CONTROL 


OFICIAL 0 0 


  NC LEVE 34 100 


TOTAL NACIONAL 
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR EL CONTROL 


OFICIAL 0 0,00 


  NC LEVE 52 100,00 
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SUBPROGRAMA B 
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DENOMINACIÓN Y NÚMERO DE PROGRAMA: II.10. PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE LA CALIDAD DIFERENCIADA 


VINCULADA A UN ORIGEN GEOGRÁFICO Y ESPECIALIDADES TRADICIONALES GARANTIZADAS ANTES DE SU COMERCIALIZACIÓN 


SUBPROGRAMA B: CALIDAD DIFERENCIADA VINCULADA A UNA TRADICIÓN (ETGs) 


TABLA 4 TIPOS DE NO CONFORMIDADES EN LA VERIFICACION 


  TIPO DE NC Nº DE NC DE CADA TIPO 


% DE NC  SOBRE EL 


TOTAL DE LAS NC 


C.A. ANDALUCIA* 
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR EL CONTROL 


OFICIAL 0 0 


  NC LEVE 2 100 


C.A. ARAGÓN 
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR EL CONTROL 


OFICIAL 0 0 


  NC LEVE   #¡DIV/0! 


C.A. CANTABRIA 
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR EL CONTROL 


OFICIAL 0 0 


  NC LEVE   #¡DIV/0! 


C.A. CASTILLA Y 


LEÓN 
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR EL CONTROL 


OFICIAL 0 0 


  NC LEVE 0 0 


C.A. CASTILLA LA 


MANCHA 
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR EL CONTROL 


OFICIAL 0 0 


  NC LEVE 0 0 


C.A. CATALUÑA 
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR EL CONTROL 


OFICIAL 0 0 


  NC LEVE 3 100 


C.A. 


EXTREMADURA 
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR EL CONTROL 


OFICIAL 0 0 


  NC LEVE 0 0 


C.A. GALICIA 
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR EL CONTROL 


OFICIAL 0 0 


  NC LEVE 0 0 


C.A. LA RIOJA 
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR EL CONTROL 


OFICIAL 0 0 
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  NC LEVE 0 0 


C.A. MADRID 
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR EL CONTROL 


OFICIAL 0 0 


  NC LEVE 0 0 


C.A. VALENCIA 
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR EL CONTROL 


OFICIAL 0 0 


  NC LEVE 0 0 


C.F. NAVARRA 
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR EL CONTROL 


OFICIAL 0 0 


  NC LEVE 0 0 


I. BALEARES 
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR EL CONTROL 


OFICIAL   #¡DIV/0! 


  NC LEVE   #¡DIV/0! 


I. CANARIAS 
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR EL CONTROL 


OFICIAL   #¡DIV/0! 


  NC LEVE   #¡DIV/0! 


P. ASTURIAS 
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR EL CONTROL 


OFICIAL 0 0 


  NC LEVE 0 0 


PAÍS VASCO 
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR EL CONTROL 


OFICIAL 0 0 


  NC LEVE 0 0 


R. DE MURCIA 
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR EL CONTROL 


OFICIAL 0 0 


  NC LEVE 0 0 


TOTAL NACIONAL 
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR EL CONTROL 


OFICIAL 0 0 


  NC LEVE 5 100 
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INDICADORES 


SUBPROGRAMA A 
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SUBPROGRAMA B 
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INFORME ANUAL DE RESULTADOS.  AÑO 2016 


11. PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA PRODUCCIÓN 
ECOLÓGICA.  


Unidad del MAPAMA coordinadora del programa: Subdirección General de Calidad 
Diferenciada y Agricultura Ecológica. 


1. INTRODUCCIÓN AL INFORME DE RESULTADOS DEL PROGRAMA 


En España, las Comunidades Autónomas tienen la competencia exclusiva en materia de 
producción ecológica. De forma que dentro de las 3 opciones que establece la normativa 
comunitaria, la autoridad competente de cada Comunidad Autónoma ha optado por el sistema 
de control que ha decidido en cada caso. 


En consecuencia en cuatro Comunidades Autónomas, Canarias, Cantabria, Extremadura y La 
Rioja es la autoridad competente quien lleva a cabo la totalidad del control oficial por sí misma.  


Por otra parte, en la mayoría de las Comunidades Autónomas el control oficial se lleva a cabo a 
través de Consejos o Comités de Agricultura Ecológica territoriales, que son organismos 
dependientes de las Consejerías o Departamentos de Agricultura de esas Comunidades 
Autónomas. Dichas entidades son reconocidas como “autoridades de control”, en adelante ACs, 
a los que la autoridad competente ha conferido su facultad de control, en virtud del artículo 
27.4.a) del Reglamento (CE) Nº 834/2007 del Consejo, de 28 de junio de 2007, sobre producción 
y etiquetado de los productos ecológicos.  


Por último, cuatro Comunidades Autónomas, han delegado funciones de control en “organismos 
de control”, en adelante OCs, en virtud del artículo 27.4.b) del Reglamento (CE) Nº 834/2007 del 
Consejo.. Estas Comunidades Autónomas son, Andalucía (con 10 OCs), Aragón (con 8 OCs), 
Castilla-La Mancha (con 9 OCs) y Castilla León (con 8 OCs y su ACs). 


En el caso de Castilla y León, asimismo la autoridad competente ha conferido su facultad de 
control en una autoridad de control y a su vez, ha delegado funciones de control en organismos 
de control, por lo que coexisten los dos sistemas. 


 Durante el año 2016, los principales cambios en las delegaciones de funciones han sido los 
siguientes: 


 Aragón ha retirado el control a LGAI Technological Center, culminando un proceso 
iniciado en junio de 2015 en el contexto de supervisión realizada sobre dicho Organismo. 


 Castilla La Mancha: Ha delegado las tareas de control de producción ecológica a  2 
nuevos OCs, OCE GLOBAL SL y CENTRO DE INNOVACION TECNOLOGICO 
AGROALIMENTARIO, SA (CITRAGO), aunque en este último caso no ha realizado en el 
año 2016 controles a operadores de Castilla La Mancha. A su vez se revocó la 
autorización a ECOAGROCONTROL SL. 


 Castilla León: De los 8 OCs delegados sólo han tenido operadores en el ejercicio 2016, 
5. 
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Este informe recoge los resultados de los controles oficiales de la producción ecológica 
realizados en las 17  Comunidades Autónomas.  


El programa de control oficial de la producción agrícola ecológica tiene entre otras exigencias 
derivadas de la Reglamentación europea, realizar al menos una visita de control anual a los 
distintos operadores de la producción ecológica que constituyen el universo (productores, 
transformadores, importadores o comercializadores), de acuerdo con las exigencias del 
Reglamento comunitario que regula este sistema de producción. 


El número de operadores acogidos al programa de control oficial de la producción ecológica a 
31 de diciembre de 2015 han sido de 39.133 operadores. Asimismo a 31 de diciembre de 2014 
fue de 34.237. Por todo ello, a 1 de enero de 2016 el número de operadores se ha visto 
incrementado en un 14,3% con respecto al año anterior.  


A su vez, si comparamos el universo controlado total (número de operadores que han sido 
controlados de manera efectiva) en 2015 (38.425 operadores), con el universo controlado total 
en el año 2016, (40.205), vemos que si bien el número de operadores ha seguido creciendo, lo 
ha hecho a un menor ritmo. Siendo las Comunidades Autónomas donde se ha detectado un 
mayor incremento en el número de operadores, Aragón, Asturias, Galicia, Navarra y la Región 
de Murcia. 


 FORMACIÓN ESPECÍFICA DEL PERSONAL DE CONTROL (POR CCAA) 


CCAA 


TABLA 7 


CURSOS DE FORMACIÓN EN PRODUCCIÓN ECOLÓGICA IMPARTIDOS 
2016 


CURSOS DE FORMACION EN PRODUCCIÓN ECOLÓGICA RECIBIDOS  
2016 


Nombre curso 
Nº asistentes 


Nº 
horas  Nombre curso 


Nº asistentes 
Nº 


horas  


Andalucía 


INICIAL ENTIDAD Y ECO 
05-07-16 2 8 PLAN DE TRAZABILIDAD ALIMENTARIA 1 30 


RECICLAJE DE INSPECTORES PRODUCCIÓN 
ECOLÓGICA. CÁLCULO DE OFERTAS, 
REVISIÓN DE CONTRATOS Y REVISIÓN 
TÉCNICA. MANEJO BASES DE DATOS CCAA. 3 6 


PRODUCCIÓN DE SEMILLAS Y VIVEROS EN 
AGRICULTURA ECOLÓGICA 1 50 


FORMACIÓN DE INSPECTORES 
PRODUCCIÓN ECOLÓGICA. CÁLCULO DE 
OFERTAS, REVISIÓN DE CONTRATOS Y 
REVISIÓN TÉCNICA. MANEJO BASES DE 
DATOS CCAA 2 6 


"APLICACIÓN DEL REAL DECRETO 993/2014 
Y PRESENTACIÓN NUEVO SISTEMA DE 
COMERCIO EXTERIOR GANADERO-CEXGAN" 1 5 


FORMACIÓN DE INSPECTORES 
PRODUCCIÓN ECOLÓGICA. CÁLCULO DE 
OFERTAS, REVISIÓN DE CONTRATOS Y 
REVISIÓN TÉCNICA. MANEJO BASES DE 
DATOS CCAA 3 6 


PRÁCTICAS EN PRODUCCIÓN ECOLÓGICA, 
TALLER DE TRABAJO LA HIGUERUELA 2 8 


RECONOCIMIENTO Y EVALUACIÓN DE 
INSUMOS UTILIZABLES EN PRODUCCIÓN 
ECOLÓGICA 7 1 


JORNADA TECNICA INSPECCIONES BIO 
SUISSE 1 6 


FORMACIÓN MENSUAL DPTO. CONTROL Y 
DPTO. CERTIFICACIÓN 15 64 INSPECCIONES BIO SUISSE 3 6 


            


            


REUNION UNIFICACION CRITERIOS 15 8       


EVOLUCIÓN, CAMBIOS Y MEJORAS DE LOS 
PROCESOS DE AUDITORÍA Y CERTIFICACIÓN 
DE PRODUCCIÓN ECOLÓGICA 7 8 


COORDINACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LOS 
PROCEDIMIENTOS GENERALES DE TRABAJO 
DE CERTIFICACIÓN (FEBRERO 2016) 38 


7h30m
in 


EVOLUCIÓN, CAMBIOS Y MEJORAS DE LOS 
PROCESOS DE AUDITORÍA Y CERTIFICACIÓN 
DE PRODUCCIÓN ECOLÓGICA 2 8 


COORDINACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LOS 
PROCEDIMIENTOS GENERALES DE TRABAJO 
DE CERTIFICACIÓN (FEBRERO 2016) 35 12 


AUDITORÍA Y CERTIFICACIÓN DE 
PRODUCCIÓN ECOLÓGICA (INDUSTRIA Y 
AGRICULTURA) 


1 8 


JULIO-AGOSTO, 2016- FORMACIÓN INICIAL 
DE TÉCNICO DE INSPECCIÓN DE 
PRODUCCIÓN ECOLÓGICA CONFORME EL 
REGLAMENTO CE 834/07 (ALCANCES DE 
AGRICULTURA Y GANADERÍA) 3 40 
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CCAA 


TABLA 7 


CURSOS DE FORMACIÓN EN PRODUCCIÓN ECOLÓGICA IMPARTIDOS 
2016 


CURSOS DE FORMACION EN PRODUCCIÓN ECOLÓGICA RECIBIDOS  
2016 


Nombre curso 
Nº asistentes 


Nº 
horas  Nombre curso 


Nº asistentes 
Nº 


horas  


  
    


COORDINACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LOS 
PROCEDIMIENTOS GENERALES DE TRABAJO 
DE CERTIFICACIÓN (OCTUBRE 2016) 79 


13h30
min 


      


CUALIFICACIÓN PARA CERTIFICACIÓN DE 
NORMA EQUIVALENTE DEL SCCAAE EN 
PAÍSES TERCEROS 2 


5h30m
in 


      


CUALIFICACIÓN PARA CERTIFICACIÓN DE 
NORMA EQUIVALENTE DEL SCCAAE EN 
PAÍSES TERCEROS 2 


10h30
min 


      
FORMACIÓN ESPECÍFICA PARA 
INSPECTORES 30 6h 


Aragón 


Iniciación a la producción ecológica. Ariza 
(Z) 


  2 
Jornada Formativa. Interna para socios de 
Intereco 


3 11 


Alternativas a la Agricultura convencional: 
AE. Sádaba (Z) 


  2 Formación auditor Inspecciones Bio Suisse 1 6 


Nuevas formas de consumo para una 
economía sostenible: Un nuevo modelo 
agrícola y de consumo es posible. Zaragoza 


  2 
Viticultura ecológica 


4 4 


Normativa y certificación en PE. Tarazona 
(Z) 


  4 
Insumos utilizables en producción ecológica 


7 4 


Normativa y certificación en PE. IFP 
Montearagón (HU) 


  4 
ACTUALIZACION CERTIFICACION 
PRODUCTO ECOLOGICO 


6 8 


Situación del sector y estadísticas. IFP 
Montearagón (HU) 


  4 
Plan de Trazabilidad Alimentaria 


1 30 


El autocontrol en PE. Calaceite (TE) 19 4 
Producción de semillas y viveros en 
Agricultura Ecológica 


1 50 


El autocontrol en PE. Tarazona (Z) 12 4 Plan de Trazabilidad Alimentaria 1 30 


El autocontrol en PE. Alberuela de Tubo 
(HU) 


13 4 
"Aplicación del Real Decreto 993/2014 y 
presentación nuevo sistema de comercio 
exterior ganadero-CEXGAN" 


1 5 


El autocontrol en PE. Belchite (Z) 9 4 
Prácticas en producción ecológica, Taller de 
trabajo la Higueruela 


2 8 


Iniciación a la producción ecológica. Ejea de 
los Caballeros (Z) 


8 4 
JORNADA TECNICA INSPECCIONES BIO 
SUISSE 


1 6 


Iniciación a la producción ecológica. 
Albarracín (TE) 


13 4 
Curso MAPAMA/ICC Formación específica 
de auditores en normas ISO (3-7 de 
octubre) 


2 40 


Iniciación a la producción ecológica. 
Montalbán (TE) 


5 4 
  


    


Iniciación a la producción ecológica. 
Calatayud (Z) 


8 4 
  


    


Iniciación a la producción ecológica. Fraga 
(HU) 


7 4 
  


    


Iniciación a la producción ecológica. 
Sariñena (HU) 


7 4 
  


    


Situación y perspectivas del sector - 
Normativa y certificación. Valderrobres (TE) 


  4 
  


    


Evolución, cambios y mejoras de los 
procesos de auditoría y certificación de 
Producción Ecológica 


7 8 
  


    


Evolución, cambios y mejoras de los 
procesos de auditoría y certificación de 
Producción Ecológica (Curso de 
Certificación y Auditoría de Producción 
Ecológica) 


2 8 


  


    


Auditoría y Certificación de Producción 
Ecológica (Industria y Agricultura) 


1 8 
  


    


ACTUALIZACION CERTIFICACION 
PRODUCTO ECOLOGICO 


6 8 
  


    


Reconocimiento y evaluación de insumos 
utilizables en producción ecológica 


7 1 
  


    


  
    


Curso MAPAMA/ICC Formación específica 
de auditores en normas ISO (3-7 de 
octubre) 


2 40 


Asturias 


      Jornada Interna Socios Intereco 5 11 


  
    


Procedimientos de Calidad y Operativos 
para la Producción Ecológica según Norma 
ISO 17065 


5 24 


Canarias             







 


 


 


 
CONTROL OFICIAL EN EL ÁMBITO DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA Y CALIDAD ALIMENTARIA (MAPAMA)                              Página 159 
Informe anual 2016. Programas de Control Oficial del MAPAMA 


CCAA 


TABLA 7 


CURSOS DE FORMACIÓN EN PRODUCCIÓN ECOLÓGICA IMPARTIDOS 
2016 


CURSOS DE FORMACION EN PRODUCCIÓN ECOLÓGICA RECIBIDOS  
2016 


Nombre curso 
Nº asistentes 


Nº 
horas  Nombre curso 


Nº asistentes 
Nº 


horas  


Cantabria 
 Controles ODECA 


 80  6 
 Actividades de inspección en las 
administraciones públicas 


 1  24 


Cantabria  Curso iniciación Producción Ecológica  60  6 Curso control AE conforme a la UE  2  12 


Cantabria  Producción leche ecológica  20  6  Jornadas Intereco  4  11 


Cantabria  Producción ecológica en España  96  4       


Castilla -La 
Mancha 


Reciclaje producción ecológica (marzo) 
5 6 


Coordinación y actualización de los 
procedimientos generales de trabajo de 


certificación (febrero 2016) 
38 


7h30m
in 


Calificación producción ecológica (junio) 
2 6 


Coordinación y actualización de los 
procedimientos generales de trabajo de 


certificación (febrero 2016) 
35 12 


Calificación producción ecológica 
(septiembre) 


4 6 


Nueva orden 7/03/2016, de la consejería de 
Agricultura, por la que se establece las 
bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones para la aplicación de la 
medida de agricultura ecológica en el 


marco de CLM 


15 3h 


Evolución, cambios y mejoras de los 
procesos de auditoría y certificación de 
Producción Ecológica 


7 8 


Julio-Agosto, 2016- Formación Inicial de 
Técnico de Inspección de Producción 
Ecológica conforme el Reglamento CE 


834/07 (Alcances de Agricultura y 
Ganadería) 


3 40 


Evolución, cambios y mejoras de los 
procesos de auditoría y certificación de 
Producción Ecológica (Curso de 
Certificación y Auditoría de Producción 
Ecológica) 


2 8 
Coordinación y actualización de los 


procedimientos generales de trabajo de 
certificación (Octubre 2016) 


79 
13h30


min 


Auditoría y Certificación de Producción 
Ecológica (Industria y Agricultura) 1 8 


Cualificación para certificación de Norma 
equivalente del SCCAAE en Países Terceros 


2 
5h30m


in 


Reunión unificación criterios 15 8 
Cualificación para certificación de Norma 


equivalente del SCCAAE en Países Terceros 
2 


10h30
min 


      Cualificación GLOBAL GAP 1 15h 


      Formación específica para inspectores 30 6h 


      Jornada técnica inspecciones BIO SUISSE 1 6 


Castilla y León 


Reconocimiento y evaluación de insumos 
utilizables en producción ecológica 


7 1 
Coordinación y actualización de los 
procedimientos generales de trabajo de 
certificación 


38 7:30 


Jornada de Introduccion a la Agricultura 
Ecologica 


40 7 
Coordinación y actualización de los 
procedimientos generales de trabajo de 
certificación 


35 12 


Reunion Unificacion Criterios 15 8 


Nueva orden 7/03/2016, de la consejería de 
Agricultura, por la que se establece las 
bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones para la aplicación de la 
medida de agricultura ecológica en el 
marco de CLM 


15 3 


  


    


 Formación Inicial de Técnico de Inspección 
de Producción Ecológica conforme el 
Reglamento CE 834/07 (Alcances de 
Agricultura y Ganadería) 


3 40 


  
    


Coordinación y actualización de los 
procedimientos generales de trabajo de 
certificación 


79 13:30 


  
    


Cualificación para certificación de Norma 
equivalente del SCCAAE en Países Terceros 


2 5:30 


  
    


Cualificación para certificación de Norma 
equivalente del SCCAAE en Países Terceros 


2 10:30 


      Cualificación GLOBAL GAP 1 15 


      Formación específica para inspectores 30 6 


      Plan de Trazabilidad Alimentaria 1 30 


  
    


Producción de semillas y viveros en 
Agricultura Ecológica 


1 50 


  
    


"Aplicación del Real Decreto 993/2014 y 
presentación nuevo sistema de comercio 
exterior ganadero-CEXGAN" 


1 5 


  
    


Prácticas en producción ecológica, Taller de 
trabajo la Higueruela 


2 8 


  
    


Sistema de Calidad en Certificación 
Ecológica. Norma ISO/IEC 17065:2012 


8 5 
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CCAA 


TABLA 7 


CURSOS DE FORMACIÓN EN PRODUCCIÓN ECOLÓGICA IMPARTIDOS 
2016 


CURSOS DE FORMACION EN PRODUCCIÓN ECOLÓGICA RECIBIDOS  
2016 


Nombre curso 
Nº asistentes 


Nº 
horas  Nombre curso 


Nº asistentes 
Nº 


horas  


  
    


JORNADA TECNICA INSPECCIONES BIO 
SUISSE 


1 6 


Cataluña 


Control i certificació CCPAE 1 2 
Planificación y mecanización de la huerta 
ecológica 


1 5 


Curs agricultura ecològica. Viticultura 1 1 


Interna: formación  para porfiar que la 
tarea de los inspectores és evaluar los 
riesgos y las medidas que los operadores 
proponen para solucionar los posibles 
incumplimientos que se detectan. 
Responsabilidades de los operadores para 
garantizar el cumplimiento de la normativa 


23 2 


Normativa i Quadern de Normes tècniques 
de la PAE 1 1 


Técnicas de cultivo y gestión sanitaria en 
agricultura ecológica 


1 5 


Avicultures alternatives 1 2 Delinat Inspection Training 2 6 


Certificació en Agricultura Ecològica 1 1,5 
Responsabilidades de los titulares de las 
explotaciones ramaderas del sector avícola 


1 4 


avicultura ecològica, normativa i certificació 1 2 Inroducción a la homeopatia animal  1 6 


La Certificació ecològica en apicultura (4ª 
fira de la mel ecològica) 1 2 


Jornada control biológico de plagas en el 
melocotonero  


1 5 


Certificacions distintius de origen i qualitat 1 2 
Registros vitivinícolas obligatoros para las 
bodegas 


6 4 


      
Beneficios de las rotaciones en cultivos 
extensivos mostrados a nivel experimental 


1 5 


      
La trazabilidad y el etiquetaje de la carne 
fresca  


2 5 


      


Jornadas tècnicas de Intereco sobre la 
inspección y control de la Producción 
Agrària Ecològica 


8 6 


      I workshop en Industrias Alimentarias 1 5 


      


Fromación interna: Armonización de 
criterios para cumplimentar las actas del 
comité de certificación 


5 2 


      
Manejo sanitario de las abejas y productos 
del arna 


1 6 


      
Curso de formación para inspectores Bio 
Suisse 2016 


1 2 


      
Acompañamiento a visita de inspección a 
elaborador 


1 4 


      
EOCC workshop: Interpretation schemes for 
residues 


1 8 


      


Jornada técnica: Investigación y innovación 
en cultivos ecológicos: la gestión de 
cubiertas y abonos verdes en cultivos 
hortícolas 


2 4 


      Better Training for Safer Food -  3 20 


      Jornadas Ecososteniblewine 5 4 


      
Las bacterias  fitopatógenas ya son una 
amenaza?  


1 4 


      


4rt Simposio  de Producción 
Agroalimentaria Ecológica sobre 
fruticultura ecológica 


21 10 


      
Seguridad, normativa y trazabilidad para 
pequeños elaboradores ecológicos 


1 5 


C. Valenciana 


  
    


Control de la Producción Ecológica 
conforme a la Normativa Europea.Módulo 
1. Etiquetado y Principios generales 


2 4 


  
    


Control de la Producción Ecológica 
conforme a la Normativa Europea.Módulo 
5. Productos Transformados 


2 4 


  
    


Control de la Producción Ecológica 
conforme a la Normativa Europea.Módulo 
3. Producciones ganaderas. Herbívoros 


1 4 


      Jornada coord.Autoridades Control  3 11 


Galicia             


Extremadura             


Islas Baleares             
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CCAA 


TABLA 7 


CURSOS DE FORMACIÓN EN PRODUCCIÓN ECOLÓGICA IMPARTIDOS 
2016 


CURSOS DE FORMACION EN PRODUCCIÓN ECOLÓGICA RECIBIDOS  
2016 


Nombre curso 
Nº asistentes 


Nº 
horas  Nombre curso 


Nº asistentes 
Nº 


horas  


La Rioja 


Control de la producción ecológica 
conforme a la normativa europea: 
transformados 


16 8 
Jornadas Técnicas de INTERECO 


4 11 


La Rioja 
Normativa y Ayudas en Agricultura 
Ecológica 


83 9 
  


    


Madrid             


Navarra 


      Jornada Interna Socios Intereco 3 11 


  
    


Formación Auditores En Materia De 
Certificación De Producto (UNE en ISO/IEC 
17065) 


5 60 


      Fundación Idea 3 40 


País Vasco 


AGRICULTURA ECOLÓGICA 15 330 
Taller de etiquetado de productos 
ecológicos, impartido en la feria Gustoko 


20-30   


APLICADOR DE PRODUCTOS 
FITOSANITARIOS. NVEL BÁSICO. 
(ECOLOGICO) 


15 25 
Taller de etiquetado de productos 
ecológicos, impartido en la feria Bioterra 


20-30   


COMPOSTAJE Y FERTILIZACIÓN DEL SUELO 
AGRÍCOLA DE FORMA ECOLÓGICA 


9 30 
Taller de etiquetado de productos 
ecológicos, impartido en la feria Biocultura 
Bilbao 


20-30   


CULTIVO ECOLÓGICO EN INVERNADERO 13 70 
Taller de etiquetado de productos 
ecológicos, impartido en feria Bioaraba de 
Vitoria-Gasteiz, 


20-30   


ELABORACIÓN DE CONSERVAS VEGETALES 
EN ECOLÓGICO 


10 60 
Visita técnica a fincas de cereal y otros 
cultivos con manejo ecológico, impartido 
en colaboración con HAZI 


    


HORTICULTURA ECOLOGICA 12 20 
Visita técnica a viñedos con manejo 
ecológico, impartido en colaboración con 
HAZI 


    


HORTICULTURA ECOLÓGICA 13 15 
Visita técnica a una explotación ganadera 
en ecológico, impartido en colaboración 
con HAZI 


    


HORTICULTURA ECOLÓGICA 19 24 
Norma 17025 de acreditación de 
laboratorios impartido por HAZI: asistieron 
2 personas de ENEEK, 14 horas de duración. 


2 14 


PRODUCCION DE SEMILLAS ECOLOGICAS 11 25 
Curso agricultura regenerativa: 
introducción a la cria cerdos al campo, 
impartido por Carlos Pinheiro,  


1 8 


PROTECCIÓN DE CULTIVOS EN 
AGRICULTURA ECOLÓGICA 


13 9 


Curso agricultura regenerativa: 
introducción a la producción de cultivos 
extensivos con labranza cero, impartido por 
Carlos Pinheiro 


1 8 


SIEMBRA Y CULTIVO DE PLANTEL 
ECOLÓGICO 


24 5 
Curso Reducción de uso de fitosanitarios en 
viña, impartido por FITOVID 


1 6 


VISITA TÉCNICA A EXPLOTACIONES 
GANADERAS CON MANEJO ECOLÓGICO 


15 3  Jornadas técnicas Intereco,  6 14 


VISITA TÉCNICA A FINCAS DE CEREAL Y 
OTROS CULTIVOS CON MANEJO 
ECOLÓGICO 


29 2,5 
Curso online prevención de incendios 
impartido por IMQ.  


12 2 


VISITA TÉCNICA A VIÑEDOS CON MANEJO 
ECOLÓGICO 


16 2,5 
Hacia un nuevo concepto de matadero, 
jornada impartida por Gobierno Vasco 


1 6 


VITICULTURA ECOLÓGICA 7 15 
Life Regen Farming, impartido por Neiker 
Tecnalia 


1 3 


Región de 
Murcia 


Curso de Control en producción ecológica 
(INTERECO) 1 4 Jornadas técnicas de INTERECO 12 10 


  
Curso de inspectores de agricultura 
ecológia (SEAE) 1 2 


Curso de Control en producción ecológica 
(INTERECO) 3 40 


2. CONTROLES REALIZADOS Y GRADO GENERAL DE CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN 
DE LOS CONTROLES 


CONTROLES OFICIALES PLANIFICADOS 


Teniendo en cuenta el análisis de riesgo, las Comunidades Autónomas se han planteado como 
objetivo incrementar el número de controles planificados más allá de la visita por operador 







 


 


 


 
CONTROL OFICIAL EN EL ÁMBITO DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA Y CALIDAD ALIMENTARIA (MAPAMA)                              Página 162 
Informe anual 2016. Programas de Control Oficial del MAPAMA 


obligatoria. Así se han planificado en el año 2016, 43.203 controles planificados, sobre los 39.133 
operadores. 


 A su vez, en el año 2015 se planificaron 37.329 controles sobre los 34.237 operadores a 31 de 
diciembre de 2014. 


Estableciendo una comparativa entre los años 2015 y 2016 sobre los controles planificados se 
observa un incremento del 15,7% más en el número de controles planificados respecto al año 
anterior.  


Sin embargo debido principalmente al número de operadores que se han dado de baja durante 
el ejercicio de 2016, el número de controles planificados que finalmente se han realizado en el 
2016 ha sido de 38.744 sobre un número de operadores de 35.271 Con estos datos se ha 
calculado el porcentaje de consecución de objetivo (CO) de controles realizados planificados en 
relación con los planificados ha sido en el año 2015 de 89%, manteniéndose en niveles similares 
a los del año 2015. En cualquier caso, y dado que en los controles planificados se incluyen 
controles adicionales, prácticamente al 100% de los operadores se les ha efectuado al menos 
una visita de control anual, habiéndose llevado a cabo más de 3500 controles adicionales 
planificados.  


Otros de los motivos por el cual no se ha podido llevar a cabo el control planificado son el 
sobredimensionamiento de la planificación de los controles en relación con la falta de recursos 
humanos y materiales para llevar a cabo los mismos así como en algún caso la dificultad para 
contactar con el responsable de las unidades a controlar.  


CONTROLES OFICIALES NO PLANIFICADOS 


Durante el año 2016, se han llevado a cabo 7.888 controles no planificados sobre 6.437 
operadores.  


Este dato incluye los nuevos operadores inscritos a lo largo del 2016, más los controles 
adicionales tanto por ampliación de actividad como por aplicación de un análisis de riesgo al 
conjunto de operadores como consecuencia de las controles no planificados. (Controles 
adicionales no planificados)  


En conclusión el número de controles oficiales realizados no planificados representa un 16,9% 
del total de controles realizados, lo que sin duda nos da una idea del importante esfuerzo 
realizado por las Comunidades Autónomas. 


TOTAL CONTROLES OFICIALES EJECUTADOS. 


Los datos de este apartado vienen determinados en el Reglamento (UE) nº 392/2013 de 29 de 
abril de 2013 que modifica el Reglamento 889/2008 en lo que respecta al régimen de control de 
la producción ecológica estableciendo unas tablas como modelos para la recogida de estos 
datos. Correspondiendo a los anexos 1.B y 1.C de este informe.  


De conformidad con el citado Reglamento (UE) nº 392/2013 de 29 de abril de 2013, la 
información se presenta desagregada por OCs y ACs de cada Comunidad Autónoma. 


También cabe recordar que los operadores son desglosados por cierto tipo de actividades. Así 
se presentan 6 clasificaciones de los operadores: 
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  Productores agrícolas: incluye a los que son productores agrícolas (operadores agrícolas 
+ operadores ganaderos) aunque tengan otra actividad. En este caso solo se contabiliza 
un solo NIF/operador.  


 Productores acuícolas: incluye a los que son productores acuícolas, aunque tengan otra 
actividad. En este caso solo se contabiliza un solo NIF/operador. 


 Transformadores: incluye a operadores que son solamente transformadores, a los 
transformadores que son también importadores, a los transformadores que son 
también exportadores y a los transformadores que son también “otros operadores” y 
que no estén incluidos en ningún epígrafe anterior. En este caso solo se contabiliza un 
solo NIF/operador 


 Importadores: incluye a los operadores que son solamente importadores, a los 
importadores que son también exportadores, a los importadores que son también 
“otros operadores” y que no estén incluidos en ningún epígrafe anterior. En este caso 
solo se contabiliza un solo NIF/operador 


 Exportadores: incluye a los operadores que son solamente exportadores, a los 
exportadores que son también “otros operadores” y que no estén incluidos en ningún 
epígrafe anterior. En este caso solo se contabiliza un solo NIF/operador 


 Otros operadores: incluye a los comerciantes mayoristas, a los comerciantes minoristas 
y a otros operadores no clasificados en otra parte y que no están incluidos en ningún 
epígrafe anterior. En este caso solo se contabiliza un solo NIF/operador. 


En resumen, el número total de controles ejecutados en el 2016 ha sido de 46.632 controles 
sobre un universo controlado total de 40.205 operadores. De los cuales: 


 El número de controles anuales (visitas de control más visitas de control inicial) asciende 
a 40.790. 


 El número de controles adicionales ha sido de 5.842, lo que supone por tanto un 
porcentaje de 14,5% superando por tanto el porcentaje del 10% establecido 
reglamentariamente. 


 Asimismo el número de visitas no anunciadas han sido de 6.298, es decir ha superado 
también el porcentaje del 10% establecido reglamentariamente. 


NÚMERO DE MUESTRAS TOMADAS 


También de conformidad con lo exigido por el Reglamento (UE) nº 392/2013 de 29 de abril de 
2013, esta información se recoge en la tabla 1.C que refleja el número de muestras analizadas y 
aquellas que han dado lugar a infracción durante el año 2016.  


De manera que se han llevado a cabo un total de 4.473 muestras analizadas, que suponen un 
porcentaje de 11% sobre el universo controlado total. 


Por último, el número de muestras que han dado positivo asciende a 314 durante el año 2016, 
lo que representa un 7% de las mismas.  


CONTROLES Y NÚMERO DE MUESTRAS SERVICIO DE INSPECCIÓN SOIVRE 


El Servicio de Inspección SOIVRE, perteneciente a las Direcciones Territoriales y Provinciales de 
Comercio de la Secretaría de Estado de Comercio, del Ministerio de Economía, Industria y 
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Competitividad (MINECO), coordinado por la Subdirección General de Inspección, Certificación 
y Asistencia Técnica del Comercio Exterior, es el responsable del control e inspección, con 
carácter previo al despacho a libre práctica, o a la autorización por las autoridades aduaneras de 
los procedimientos aduaneros especiales previstos en el artículo 14 del Reglamento (CE) n.º 
1235/2008, el cumplimiento de los requisitos establecidos en materia de agricultura ecológica y 
etiquetado, de los productos a importar que se mencionan en el artículo 1 de la Orden 
ECC/1936/2014, de 16 de octubre, por la que se dictan normas de control e inspección en la 
importación de productos ecológicos procedentes de terceros países. 


Se puede resumir los controles de 2016 en 766 controles de productos ecológicos importados, 
que han correspondido a su vez a 154 importadores distintos. 


De los 766 controles, se han tomado muestras para realizar análisis en las partidas amparadas 
por 159 certificados de origen (21% de los controles). El número de análisis realizados a las 
muestras amparadas por los 159 certificados mencionados (contados por analitos o plaguicida 
ensayado) ha ascendido a 149.868 ensayos.   


Los resultados de estos controles se resumen en que se han encontrado 10 no conformidades: 
7 como consecuencia del control documental y 3 como consecuencia de encontrar residuos de 
plaguicidas en los análisis.  


Los porcentajes alcanzados son del 1,31% de no conformidades en los controles y un 1,89% de 
muestras que han dado positivo. 


Hay que tener en cuenta que estos datos no están reflejados en los anexos del informe. Los 
datos que se dan en el apartado de importadores son los controles que llevan a cabo las 
autoridades competentes de las Comunidades Autónomas sobre sus operadores. 


3. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA: Número y tipos. Medidas de actuación adoptadas 


NÚMERO Y TIPOS 


Como se indica en las Directrices para la elaboración del documento “Informe de resultados de 
los controles del programa de control oficial de la producción ecológica.” (DI-CA-ECO), se 
entiende como: 


 IRREGULARIDADES. Aquellos incumplimientos de los requisitos del Reglamento (CE) nº 
834/2007, cuyo efecto será prohibir al operador el uso de las indicaciones que hagan 
referencia al método de producción ecológico a la totalidad del lote, producto o 
producción afectados por dichas irregularidades, siempre que guarde proporción con la 
importancia del requisito que se haya infringido y con la índole y circunstancias 
concretas de las actividades irregulares. Estos incumplimientos tienen como 
consecuencia la prohibición de la comercialización. 


 INFRACCIONES. Aquellos incumplimientos deliberados o prolongados de los requisitos 
del Reglamento (CE) nº 834/2007, cuyo efecto será prohibir al operador en cuestión la 
comercialización de toda la producción con referencia al método de producción 
ecológico en el etiquetado y la publicidad durante un periodo, lo que conllevará la 
retirada de la certificación.  


En este sentido cabe citar que sobre un total de 40.205 operadores que se corresponde con el 
Universo controlado total el número de incumplimientos asciende a 942 en el año 2016, frente 
a 965 en el año anterior, a pesar de haber aumentado el número de operadores. Estos datos 
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demuestran que el nivel de cumplimiento es muy alto, situándose en un 2% el porcentaje de 
operadores controlados con incumplimientos. 


Teniendo en cuenta los dos tipos de incumplimientos, las irregularidades detectadas durante el 
año 2016 ha sido de 614 frente a las 598 correspondientes a 2015.  


En relación con las infracciones detectadas, durante el año 2016, se han detectado 328 
infracciones. El número de infracciones detectadas durante 2015 fueron 367. 


Si se analizan los datos teniendo en cuenta las causas que han motivado los incumplimientos 
detectados  destacan como principales incumplimientos  los siguientes: detección de 
tratamientos y/o residuos, ya sea debidos al uso de insumos no permitidos en la normativa de 
agricultura ecológica o por contaminación por deriva, o uso de semilla no ecológica tratada y/o 
sin autorización previa, uso de sustancias no autorizadas, falta de registro o registro deficiente 
que no permite demostrar la trazabilidad de un producto y la no entrega de documentación 
pertinente. 


En ganadería, a su vez, se ha dado el uso de alimentación convencional al ganado, empleo de 
estiércol de ganadería intensiva, introducción de ganado no ecológico en la explotación y falta 
de documentación necesaria para la certificación del ganado.  


Otros incumplimientos menos frecuentes han sido: falta de labores de mantenimiento en 
cultivos llegando a ser improductivos en algunos casos, etiquetado o material de publicidad no 
ajustado a la normativa, venta de producto en conversión o convencional como ecológico, 
también se ha llevado a cabo la retirada de certificado en los casos en los que se han 
imposibilitado las visitas de control, entre otros.  


Por otra parte en la tabla 2.B. se asocian el nivel de incumplimiento con los operadores. De 
manera que vemos que 818 operadores han cometido 942 incumplimientos (hay operadores 
que han cometido más de un incumplimiento). 


 MEDIDAS DE ACTUACION ADOPTADAS EN CASO DE INCUMPLIMIENTOS. 


Se han tomado medidas para asegurar el cumplimiento de la normativa por los operadores 
ecológicos. Estas medidas se han focalizado, principalmente, en la obligación de retirada de las 
indicaciones reservadas a la producción ecológica de los lotes afectados por la irregularidad y 
suspensión temporal de la actividad. Por otro lado también se han llevado a cabo la retirada de 
la certificación a los operadores en los que se ha descubierto una infracción manifiesta. En todo 
caso se ha realizado un seguimiento y en su caso, se han llevado a cabo acciones correctoras.  


En algunas Comunidades Autónomas también se han incrementado labores de información a 
los operadores, para que mejoren en el mantenimiento de sus registros y medidas de 
autocontrol. 


4. CALIDAD DE LOS CONTROLES 


4.1 SUPERVISIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES. 


La supervisión, es un proceso ejecutado por la autoridad competente de evaluación continua 
que permite comprobar que los controles se están haciendo bien, ya sea la autoridad 
competente, la autoridad de control o el organismo de control quien lo esté efectuando.  
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El sistema de supervisión dependiendo sobre quien recae (si se supervisa a la misma autoridad 
competente por un superior jerárquico, o se supervisa a una autoridad de control o a varios 
organismos de control) conlleva procedimientos de actuación diferentes, que hace que no 
siempre sean comparables las cifras. No obstante en la Mesa de Coordinación de la Producción 
Ecológica se han establecido unas definiciones y criterios comunes a la hora de cuantificar esta 
información: 


El proceso de la supervisión se compone de:  


 Supervisión documental: Aquella realizada sobre todo tipo de documentos en formato 
papel o electrónico relacionado con el control oficial, bases de datos o aplicaciones 
informáticas, actas, informes, procedimientos, sistema utilizado para la selección de 
explotaciones a inspeccionar, uso de datos o inspecciones de otros programas de 
control. Esta supervisión documental se corresponde con la llamada auditoría 
administrativa contemplada en el Anexo XIII quarter sobre información relativa a la 
supervisión y a las auditorías establecido en el  Reglamento de ejecución (UE) nº 
392/2013. A efectos de contabilizar, se entenderá por número de supervisiones de 
comprobación o supervisión documental, el número de operadores cuyos expedientes 
hayan sido supervisados. 


 Supervisión in situ: Aquella realizada sobre el terreno como así  especifica  al Anexo XIII 
quarter sobre información relativa a la supervisión y a las auditorías establecido en el R 
392/2013. 


1. Supervisión in situ de revisión: Inspección de un operador por la autoridad 
competente a fin de supervisar que los procedimientos seguidos son 
conformes con los procedimientos operativos y de verificar  su eficacia. 


2. Supervisión in situ por observación directa: Observación por la autoridad 
competente de una inspección realizada por un inspector en un operador. 


El Programa de Control de la Agricultura Ecológica, establece como frecuencia mínima de 
supervisión: 


- Al menos una actuación de supervisión por parte de la autoridad competente en la 
sede de la autoridad de control en el periodo de vigencia del Plan Nacional de 
Control de la cadena Alimentaria (es decir 2016 a 2020 inclusive). 


- Al menos, una “inspección anual” según lo establecido en el artículo 92 sexies del 
reglamento R(CE) Nº889/2008 por parte de la autoridad competente al organismo 
de control. 


Con independencia de estas actuaciones se llevan también otras actuaciones de supervisión de 
forma continua, que no quedan reflejadas numéricamente en este informe. Hay que tener en 
cuenta que los organismos y autoridades de control envían a las autoridades competentes 
información periódica entre las que figuran las certificaciones concedidas, mantenidas, 
suspendidas y retiradas, así como periodo de vigencia del certificado, incumplimientos 
detectados y decisiones adoptadas, autorizaciones de semillas y material de reproducción 
vegetal de origen no ecológico… 


Por último también constituyen elementos de supervisión, que tampoco quedan contabilizados 
numéricamente en este informe, el seguimiento de los resultados de las auditorías que realiza 
la Entidad Nacional de Acreditación (ENAC) sobre las autoridades y organismos de control 
acreditados en la norma EN ISO 17065.   
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Los datos correspondientes a las verificaciones realizadas durante el año 2016 han sido de 1.432 
verificaciones documentales, 193 verificaciones in situ de revisión y    172 verificaciones in situ 
de observación directa respectivamente.  


GRADO DE CONFORMIDAD EN LA SUPERVISIÓN 


En lo relativo al grado de conformidad en la supervisión, en las Directrices para la elaboración 
de este documento, se acordó por la Mesa de coordinación de autoridades competentes de las 
Comunidades Autónomas en materia de Agricultura Ecológica, las siguientes definiciones: 


 No conformidad de la supervisión  del control oficial (NC): incumplimiento manifiesto 
de la normativa aplicable, por parte de la autoridad competente, la autoridad de control 
o por el organismo de control, que desvirtúa las garantías del sistema de control, para 
el cual deberán acometerse acciones correctoras para tratar de evitar que se vuelva a 
producir en el futuro. Podrán ser: 


 No conformidad grave: Se contabilizará como la que tiene como resultado la 
retirada de la autorización o delegación.  


 No conformidad leve: Se contabilizará como cada vez que la autoridad 
competente, la autoridad de control o el organismo de control no hayan 
propuesto y/o llevado a cabo una suspensión temporal o retirada de la 
certificación a un operador y en la supervisión se refleje que se ha producido el 
incumplimiento para adoptar esta medida. 


O viceversa, que la autoridad competente, la autoridad de control o el organismo de control 
hayan propuesto y/o llevado a cabo una suspensión temporal o retirada de la certificación a un 
operador y en la supervisión se refleje que no se ha producido el incumplimiento para adoptar 
esta medida. 


 Observación en la supervisión del control oficial: anomalía detectada en la 
aplicación de la normativa, por parte de la autoridad competente, autoridad de 
control o por el organismo de control, que no alcanza la consideración de no 
conformidad, que deberá ser tenida en cuenta en el plan de acciones 
correctoras. Estas observaciones no se han cuantificado en este informe. 


 Medida correctiva: Cualquier acción posterior a la supervisión que se realiza 
para corregir la no conformidad detectada en función de la gravedad de la 
misma, por ejemplo: repetición del control oficial por invalidación del mismo, 
modificación de procedimientos, de protocolos, establecimiento de criterios en 
la priorización de controles, formación del personal, supervisión sobre el 
terreno con el inspector con no conformidades, mayor uso de los resultados de 
auditorías internas, mejoras en las aplicaciones informáticas, mejoras en los 
procesos de coordinación o colaboración, etc. 


Según estas definiciones se ha contemplado a nivel nacional 12 verificaciones con alguna no 
conformidad en el año 2016, que se corresponde con un 1,31% de verificaciones con alguna no 
conformidad sobre el total de supervisiones.  


Por último en el año 2016 se han llevado a cabo dos retiradas de autorizaciones o delegaciones 
a dos organismos de control. Uno por parte de la autoridad competente de Aragón y otro 
correspondiente a Castilla La Mancha. 







 


 


 


 
CONTROL OFICIAL EN EL ÁMBITO DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA Y CALIDAD ALIMENTARIA (MAPAMA)                              Página 168 
Informe anual 2016. Programas de Control Oficial del MAPAMA 


4.2 VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DE LOS CONTROLES: objetivos e indicadores. 


Este programa de control se plantea un objetivo estratégico a nivel estatal a cumplir en el 
periodo de 5 años, y varios objetivos operativos bien a nivel de coordinación nacional o a nivel 
autonómico. A continuación se expone la valoración correspondiente al año 2016. 


NIVEL DE COORDINACIÓN ESTATAL 


OBJETIVO ESTRATEGICO DEL PROGRAMA. “Asegurar la coordinación de las actividades de 
supervisión de las Autoridades Competentes hacia los Organismos de Control, Autoridades de 
Control y/o Autoridades Competentes de control”.  


Primer Objetivo Operativo del Programa: 


Establecer un catálogo armonizado que incluya las infracciones e irregularidades que afecten al 
carácter ecológico de los productos a nivel estatal, y de las medidas aplicables en caso de 
irregularidades e infracciones. 


 Primer Indicador objetivo 1:  


Nombre: Elaboración del Catálogo armonizado de medidas aplicables en caso de irregularidades 
e infracciones.  


Valoración 2016: A lo largo de este año se han elaborado las “Orientaciones comunes del 
Catálogo de incumplimientos en materia de producción ecológica” (CATIN-ECO). 


Este documento no pretende ser un listado cerrado y concluyente de incumplimientos, sino un 
documento de ayuda y de armonización para todas las Autoridades Competentes, que será 
adaptado a las necesidades de una manera dinámica a través de la Mesa de Coordinación de la 
Producción Ecológica, sin perjuicio de los Catálogos más desarrollados por las Autoridades 
Competentes de la Comunidades Autónomas, en cumplimiento del artículo 92 quinquies del 
Reglamento (CE) 889/2008.  


Los incumplimientos se clasifican en incumplimientos de carácter general y en incumplimientos 
específicos. Dentro de los incumplimientos específicos, se recogen los siguientes: producción 
vegetal, producción animal, piensos, alimentos transformados, acuicultura, producción de algas, 
levaduras, e importaciones. 


 Segundo Indicador objetivo 1:  


Nombre: Aprobación de un Catálogo armonizado, a nivel estatal, de medidas aplicables en caso 
de irregularidades e infracciones.  


Valoración 2016: Se incluyó en el orden del día de la Mesa de Coordinación de Producción 
Ecológica, avanzando en el documento pero no fue posible su aprobación por dicho órgano de 
coordinación en el año 2016.  


Segundo Objetivo Operativo del Programa: 
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“Estimar la efectividad de los diferentes procedimientos de análisis de riesgo de incumplimiento 
de las normas de producción ecológica seguidos por las distintas Autoridades Competentes, 
Autoridades de Control y/u Organismo de Control”. 


 Indicador objetivo 2: 


Nombre: Calculo del porcentaje anual de incumplimientos detectados en el total de visitas de 
control anual y adicionales efectuadas en cada Comunidad Autónoma.  
Se ha llevado a cabo un estudio comparativo entre el porcentaje de incumplimientos detectados 
anualmente en las visitas anuales y las adicionales.  
El número de incumplimientos en las visitas adicionales es de 165 en 5.842 visitas adicionales lo 
que representa un 2,8%. A su vez el número de incumplimientos registrados en el total de 
controles es de 942, de 46.632 controles, lo que representa un 2% 
Valoración: Es mayor el porcentaje de incumplimientos detectados en las visitas adicionales, lo 
que supone que la valoración del riesgo ha sido efectiva. 
Como es el primer año no se puede evaluar la tendencia de los incumplimientos  


NIVEL CCAA  


Objetivo operativo nivel AC: 


“Evaluar la efectividad de la gestión y del seguimiento de los incumplimientos de los operadores 
por parte de las Autoridades Competentes, Autoridades de Control y/u Organismo de Control".  


 Indicador objetivo AC:  


Nombre: Número de incumplimientos en la nueva visita a operadores con incumplimientos 
cerrados el año anterior. 


Definición del indicador: Se pretende evaluar el comportamiento en el tiempo de los operadores 
con incumplimientos cerrados.  


Resultado: 


En el año 2016 se han detectado 76 incumplimientos en 71 operadores con incumplimientos el 
año anterior.  


Si bien en la mayoría de los casos los operadores a los que se les ha detectado incumplimientos 
en 2015 no han tenido incumplimientos en este ejercicio o se han dado de baja en la producción 
ecológica. Así de 935 operadores con incumplimientos detectados en 2015 solo 71 se les han 
detectado algún tipo de incumplimientos este año, lo que representa a 8%. 


Aun así el porcentaje general de operadores controlados con incumplimientos en 2016 es el 2%, 
de lo que se puede deducir que hay algunos operadores con mayor tendencia a cometer 
incumplimientos, sobre los que es importante incrementar los esfuerzos de control. 


En muchas ocasiones los incumplimientos detectados en este año no son coincidentes con los 
que se cerraron el año anterior.  


Valoración: El porcentaje de incumplimientos entre operadores que han tenido incumplimientos 
en el año anterior es mayor frente al resto de operadores. 







 


 


 


 
CONTROL OFICIAL EN EL ÁMBITO DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA Y CALIDAD ALIMENTARIA (MAPAMA)                              Página 170 
Informe anual 2016. Programas de Control Oficial del MAPAMA 


El resultado esperado es una disminución en la incidencia de irregularidades en dichos 
operadores en el tiempo, al ser este el primer ejercicio no puede aún evaluarse este indicador. 


5. VALORACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 2016: 


Como conclusión general ha de indicarse que en el año 2016 se han alcanzado los objetivos 
globales previstos. El porcentaje de consecución es variable dependiendo de los distintos 
organismos de control, autoridades de control y autoridades competentes, así como el grado de 
cumplimiento detectado en los operadores controlados. 


Es importante tener en cuenta el aumento significativo de operadores acogidos a la producción 
ecológica en los últimos años, así se ha pasado de 32.298 operadores registrados el 1 de enero 
de 2013 a 39.133 tres años más tarde, lo que supone un incremento de 21,16%. Pero es aún más 
significativo el incremento de los controles realizados, pasando de 35.523 en 2013 a 46.632 en 
2016. Este incremento que alcanza el 31,3% en el número de controles ha supuesto un gran 
esfuerzo a las autoridades competentes, autoridades de control y organismos de control. 


Con la entrada en vigor del actual PNCOCA 2016-2020, se ha incrementado mejorar la valoración 
de la calidad de los controles, tanto en lo relativo a la supervisión de los controles oficiales como 
en los objetivos e indicadores de la verificación de la eficacia de los controles. Esto se ha 
traducido en incrementar el trabajo para obtener datos que se puedan analizar. 


Al igual que en el año anterior la aplicación del Reglamento (UE) nº 392/2013 de 29 de abril de 
2013 que modifica el Reglamento 889/2008 en lo que respecta al régimen de control de la 
producción ecológica, ha supuesto la aportación de nuevos datos a dicho plan y la forma de 
expresar los resultados. Por ello cabe mencionar la gran complejidad del informe resultante y 
del gran esfuerzo que han tenido que realizar las Comunidades Autónomas.  


Se adjuntan a continuación en archivos, y se anexan las tablas 1.A, 1.B, 1.C, 2.A, 2.B, 3, 4, 5 y 6.
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Relación de tablas 


TABLA 1:A INFORME DE CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS DE PLANIFICACIÓN DE CONTROLES OFICIALES, AÑO: 2016  
  


CCAA UNIVERSO 


PLANIFICADOS  NO PLANIFICADOS  
COLUMNA 1 


TOTAL DE 
CONTROLES 
REALIZADOS 


(TCR) 


COLUMNA 2: 
MOTIVOS DE NO 
CONSECUCIÓN 


ORDENADOS POR 
ORDEN DE 


RELEVANCIA  


UNIVERSO 
CONTROLADO 
PLANIFICADO 


(UCP) 


Nº DE 
CONTROLES 


PLANIFICADOS 
(CP) 


Nº DE 
CONTROLES 
REALIZADOS 


PLANIFICADOS 
(CRP) 


PORCENTAJE 
CONSECUCION DE 


OBJETIVOS 


UNIVERSO 
CONTROLADO NO 


PLANIFICADO 
(UCNP) 


Nº DE 
CONTROLES 


REALIZADOS NO 
PLANIFICADOS 


(CRNP) 


Andalucía 14483 13344 16013 14639 91,42 1266 1307 15946 
G, E, F, H (impagos), 


D 


Aragón 
714 636 787 700 89,0% 256 263 963 


G / B (Operadores 
en SC) 


Asturias 443 437 515 494 95,9% 89 103 597 B, E, A 


Canarias 1170 847 1182 997 84,3% 173 232 1229 C E G 


Cantabria 212 189 223 209 93,7% 80 285 494 G-F 


Castilla-La Mancha 7574 6657 8324 7146 85,8% 1137 1575 8721 G 


Castilla y León 772 701 853 786 92,1% 81 87 873 G,H 


Catalunya 3014 2892 3335 3198 95,9% 926 975 4173 G: 100% 


C.Valenciana 2155 2042 2371 2356 99% 488 603 2959 G 


Galicia 690 641 690 641 93,1% 278 278 919 B, E, G 


Extremadura 3063 2272 3063 2272 74,2% 494 927 3199 B 


Illes Balears 614 581 907 837 92,3% 104 109 946 G, D, E 


La Rioja 326 301 333 308 92,0% 19 28 336 G 


Madrid 339 325 375 361 96,3% 46 46 407 G,F 


Navarra 536 502 632 564 89,2% 87 90 654 G, B 


Pas Vasco 476 457 614 583 95,0% 131 166 749  G, D 


Región de Murcia 2552 2447 2986 2653 88,8% 782 814 3467 
F y H (incremento 
del UCNP)           


Total: 39133 35271 43203 38744 0,90 6437 7888 46632 A, B , C ,D ,E , F ,G , H 
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TABLA 1.B.INFORMACIÓN CONTROLES REALIZADOS A LOS OPERADORES, AÑO: 2016  


TABLA 1.B.INFORMACIÓN CONTROLES REALIZADOS A LOS OPERADORES   


AÑO: 2016                                                               


CCAA 
Número de código de  
OOCC, Auto Control, 


Auto Competente 


UNIVERSO CONTROLADO TOTAL (UCT) 
(Número de operadores registrados)  


Número de controles anuales ((visitas de 
control anual +  visitas de control inicial) 


Número de controles adicionales Total de controles realizados (TCR) 


P
ro


d
u


ct
o


re
s 


ag
rí


co
la


s 
(a


gr
íc


o
la


s 
y 


ga
n


ad
er


o
s)


* 


U
n


id
ad


es
 d


e 
p


ro
d


u
cc


ió
n


 d
e 


an
im


al
es


 d
e 


ac
u


ic
u


lt
u


ra
 


T
ra


n
sf


o
rm


ad
o


re
s 


Im
p


o
rt


ad
o


re
s 


E
xp


o
rt


ad
o


re
s 


O
tr


o
s 


o
p


er
ad


o
re


s*
**


 


T
o


ta
l 


P
ro


d
u


ct
o


re
s 


ag
rí


co
la


s*
 


U
n


id
ad


es
 d


e 
p


ro
d


u
cc


ió
n


 d
e 


an
im


al
es


 d
e 


ac
u


ic
u


lt
u


ra
 


T
ra


n
sf


o
rm


ad
o


re
s 


Im
p


o
rt


ad
o


re
s 


E
xp


o
rt


ad
o


re
s 


O
tr


o
s 


o
p


er
ad


o
re


s*
**


 


T
o


ta
l 


P
ro


d
u


ct
o


re
s 


ag
rí


co
la


s*
 


U
n


id
ad


es
 d


e 
p


ro
d


u
cc


ió
n


 d
e 


an
im


al
es


 d
e 


ac
u


ic
u


lt
u


ra
 


T
ra


n
sf


o
rm


ad
o


re
s 


Im
p


o
rt


ad
o


re
s 


E
xp


o
rt


ad
o


re
s 


O
tr


o
s 


o
p


er
ad


o
re


s*
**


 


T
o


ta
l 


P
ro


d
u


ct
o


re
s 


ag
rí


co
la


s*
 


U
n


id
ad


es
 d


e 
p


ro
d


u
cc


ió
n


 d
e 


an
im


al
es


 d
e 


ac
u


ic
u


lt
u


ra
 


T
ra


n
sf


o
rm


ad
o


re
s 


Im
p


o
rt


ad
o


re
s 


E
xp


o
rt


ad
o


re
s 


O
tr


o
s 


o
p


er
ad


o
re


s*
**


 


T
o


ta
l 


A
n


u
n


ci
ad


as
 


 N
o


 a
n


u
n


ci
ad


as
 


Andalucía 


ES-ECO-004-AN 78 0 14 0 0 3 95 78 0 14 0 0 3 95 12 0 12 0 0 0 24 90 0 26 0 0 3 119 101 18 


ES-ECO-029-AN 60 0 7 0 0 0 67 57 0 6 0 0 0 63 0 0 6 0 0 0 6 57 0 12 0 0 0 69 61 8 


ES-ECO-010-AN 78 0 8 0 0 3 89 86 0 8 0 0 2 96 10 0 2 0 0 0 12 96 0 10 0 0 2 108 97 11 


ES-ECO-002-AN 1659   59     29 1747 1658   59     29 1746 127   27     4 158 1785 0 86 0 0 33 1904 1742 162 


ES-ECO-005-AN 487 0 17 1 0 0 505 493   17 1 0 0 511 40 0 5 0 0 0 45 533 0 22 1 0 0 556 518 38 


ES-ECO-011-AN 34 0 1 0 0 8 43 34 1 0 0 0 8 43 3 0 0 0 0 2 5 37 1 0 0 0 10 48 43 5 


ES-ECO-028-AN 33 0 7 0 0 0 40 31 0 7 0     38 1 0 3 0 0 0 4 32 0 10 0 0 0 42 37 5 


ES-ECO-030-AN 91 0 0 0 0 2 93 90 0 0 0 0 1 91 20 0 0 0 0 2 22 110 0 0 0 0 3 113 103 10 


ES-ECO-001-AN 9202 3 357 8 0 92 9662 9202 3 357 8 0 92 9662 805 1 241 2 0 19 1068 10007 4 598 10 0 111 10730 9365 1365 


ES-ECO-003-AN 1969 0 91 0 0 0 2060 1966 0 91 0 0 0 2057 195 0 5 0 0 0 200 2161 0 96 0 0 0 2257 1954 303 


Aragón 


ES-ECO-002-AR 2 0 5 0 0 4 11 4 0 3 0 0 4 11 0 0 1 0 0 0 1 4 0 4 0 0 4 12 11 1 


ES-ECO-005-AR 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 


ES-ECO-006-AR 633 0 80 0 0 12 725 633 0 80 0 0 12 725 60 0 19 0 0 4 83 693 0 99 0 0 16 808 115 693 


ES-ECO-007-AR 3 0 2 0 0 0 5 3 0 2 0 0 0 5 1 0 0 0 0 0 1 4 0 2 0 0 0 6 5 1 


ES-ECO-010-AR 1 0 4 0 0 0 5 1 0 4 0 0 0 5 0 0 1 0 0 0 1 1 0 5 0 0 0 6 5 1 


ES-ECO-011-AR 65 0 2 0 0 2 69 65 0 2 0 0 2 69 10 0 0 0 0 1 11 75 0 2 0 0 3 80 69 11 


ES-ECO-028-AR 41 0 2 0 0 0 43 41 0 2 0 0 0 43 2 0 0 0 0 0 2 43 0 2 0 0 0 45 41 4 


ES-ECO-029-AR 2 0 1 0 0 0 3 2 0 1 0 0 0 3 2 0 1 0 0 0 3 4 0 2 0 0 0 6 4 2 


Asturias ES-ECO-012-AS  410 0 53 0 0 38 501 420 0 54 0 0 38 512 34 0 19 0 0 32 85 454 0 73 0 0 70 597 512 85 


Canarias ES-ECO-014-IC 824 4 140 2 0 50 1020 888 4 115 2 0 50 1059 160 0 5 0 0 5 170 1048 4 120 2 0 55 1229 979 250 


CANTABRIA ES-ECO-015-CN 189   37 2   8 236 189 0 58 2 0 8 257 237 0 0 0 0 0 237 426 0 58 2 0 8 494 263 231 


Castilla-La Mancha ES-ECO-001-CM 2490 0 145 0 0 0 2635 2490 0 145 0 0 0 2635 174 0 116 0 0 0 290 2664 0 261 0 0 0 2925 2597 328 


Castilla-La Mancha ES-ECO-002-CM 2680 1 193 0 0 16 2890 2756 1 182 0 0 14 2953 223 0 54 0 0   277 2979 1 236 0 0 14 3230 2934 296 


Castilla-La Mancha ES-ECO-017-CM 246 0 36 0 0 7 289 246 0 36 0 0 7 289 8 0 17 0 0 5 30 254 0 53 0 0 12 319 289 30 


Castilla-La Mancha ES-ECO-028-CM 1381 0 36 0 0 5 1422 1403 0 36 0 0 5 1444 139 0 9 0 0 2 150 1542 0 45 0 0 7 1594 1432 162 


Castilla-La Mancha ES-ECO-011-CM 198 0 4 0 0 2 204 198 0 4 0 0 2 204 18 0 3 0 0 2 23 216 0 7 0 0 4 227 205 22 


Castilla-La Mancha ES-ECO-029-CM 2 0 0 0 0 0 2 2 0 0 0 0 0 2 1 0 0 0 0 0 1 3 0 0 0 0 0 3 2 1 


Castilla-La Mancha ES-ECO-033-CM 206 0 0 0 0 0 206 206 0 0 0 0 0 206 24 0 0 0 0 0 24 230 0 0 0 0 0 230 206 24 


Castilla-La Mancha ES-ECO-034-CM 160 0 0 0 0 0 160 160 0 0 0 0 0 160 33 0 0 0 0 0 33 193 0 0 0 0 0 193 176 17 
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TABLA 1.B.INFORMACIÓN CONTROLES REALIZADOS A LOS OPERADORES   


AÑO: 2016                                                               


CCAA 
Número de código de  
OOCC, Auto Control, 


Auto Competente 


UNIVERSO CONTROLADO TOTAL (UCT) 
(Número de operadores registrados)  


Número de controles anuales ((visitas de 
control anual +  visitas de control inicial) 


Número de controles adicionales Total de controles realizados (TCR) 
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Castilla y León ES-ECO-032-CL 19 0 4 0 0 0 23 19 0 4 0 0 0 23 2 0 1 0 0 0 3 21 0 5 0 0 0 26 22 4 


Castilla y León ES-ECO-031-CL 16 0 13 0 0 0 29 16 0 13 0 0 0 29 4 0 1 0 0 0 5 20 0 14 0 0 0 34 29 5 


Castilla y León ES-ECO-011-CL 13 0 1 0 0 1 15 13 0 1 0 0 1 15 1 0 0 0 0 1 2 14 0 1 0 0 2 17 15 2 


Castilla y León ES-ECO-002-CL 31 0 5 0 0 1 37 31 0 5 0 0 1 37 3 0 3 0 0 0 6 34 0 8 0 0 1 43 39 4 


Castilla y León ES-ECO-016-CL 558 0 99 0 0 11 668 558 0 99 0 0 11 668 58 0 15 0 0 0 73 616 0 114 0 0 11 741 624 117 


Castilla y León ES-ECO-001-CL 8 0 1 0 0 1 10 8 0 1 0 0 1 10 2 0 0 0 0 0 2 10 0 1 0 0 1 12 10 2 


CATALUNYA ES-ECO-019-CT 2529 0 600 27 5 116 3277 2536 0 603 27 5 116 3287 695 0 174 7 0 10 886 3231 0 777 34 5 126 4173 3913 260 


C, VALENCIANA ES-ECO-020,CV 1887 2 321 48 35 174 2467 2158 3 324 48 35 125 2693 187 1 62 4 0 12 266 2345 4 386 52 35 137 2959 2779 180 


GALICIA ES-ECO-022-GA 659 30 124 4 0 20 837 659 30 124 4 0 20 837 33 0 47 0 0 2 82 692 30 171 4 0 22 919 837 82 


Extremadura ES-ECO-021-EX 2261 0 101 2 0 47 2411 2261 0 101 2 0 47 2411 694 0 94 0 0 0 788 2955 0 195 2 0 47 3199 2753 446 


Illes Balears ES-ECO-013-IB 530 0 82 1 0 48 661 533 0 82 0 0 62 677 168 0 68 0 0 33 269 701 0 150 0 0 95 946 856 98 


LA RIOJA ES-ECO-027-RI 246 1 62 0 0 8 317 247 1 65 0 0 12 325 2 0 8 0 0 1 11 249 1 73 0 0 13 336 286 50 


Madrid ES-ECO-023-MA 269 0 69 21 0 9 368 269 0 69 21 0 9 368 15 0 22 2 0 0 39 284 0 91 23 0 9 407 279 128 


Navarra ES-ECO-025-NA 462 1 94 1 0 14 572 502 1 104 1 0 14 622 15 0 16 0 0 1 32 517 1 120 1 0 15 654 230 424 


País Vasco ES-ECO-026-VAS 346 0 75 1 0 35 457 390 0 90 3 0 47 530 161 0 47 1 0 10 219 551 0 137 4 0 57 749 530 219 


Región de Murcia ES-ECO-024-MU 2950 0 277 2 0 0 3229 2950 0 322 2 0 0 3274 138 0 55 0 0 0 193 3088 0 377 2 0 0 3467 3274 193 
                                


 TOTAL  36008 42 3229 120 40 766 40205 36552 44 3290 121 40 743 40790 4517 2 1159 16 0 148 5842 41069 46 4449 137 40 891 46632 40342 6298 
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TABLA 1.C. INFORMACIÓN RELATIVA AL NUMERO DE MUESTRAS ANALIZADA, AÑO 2016 


TABLA 1.C. INFORMACIÓN RELATIVA AL NUMERO DE MUESTRAS ANALIZADAS 


AÑO:  2016 


CCAA 


Número de 


código de 


OOCC, Auto 


Control, Auto 


Competente 


UNIVERSO CONTROLADO TOTAL (UCT) 


(Número de operadores registrados)  
Número de muestras analizadas(1) 


 Número de muestras analizadas que indican una 


infracción del Reglamento (CE)  


834/2007 y del Reglamento (CE)  1235/2008 
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Andalucía ES-ECO-004-AN 78 0 14 0 0 3 95 16 0 22 2 0 0 40 2 0 1 0 0 0 3 


Andalucía ES-ECO-029-AN 60 0 7 0 0 0 67 0 0 6 0 0 0 6 0 0 0 0 0 0 0 


Andalucía ES-ECO-010-AN 78 0 8 0 0 3 89 3 0 1 0 0 0 4 2 0 0 0 0 0 2 


Andalucía ES-ECO-002-AN 1659 0 59 0 0 29 1747 59   47     0 106 7   4       11 


Andalucía ES-ECO-005-AN 487 0 17 1 0 0 505 29 0 2 0 0 0 31 0 0 0 0 0 0 0 


Andalucía ES-ECO-011-AN 34 0 1 0 0 8 43 9 0 1 0 0 3 13 0 0 0 0 0 0 0 


Andalucía ES-ECO-028-AN 33 0 7 0 0 0 40 0 0 3 0 0 0 3 0 0 0 0 0 0 0 


Andalucía ES-ECO-030-AN 91 0 0 0 0 2 93 10 0 0 0 0 0 10 1 0 0 0 0 0 1 


Andalucía ES-ECO-001-AN 9202 3 357 8 0 92 9662 556 1 218 6 0 8 789 36 0 12 0 0 0 48 


Andalucía ES-ECO-003-AN 1969 0 91 0 0 0 2060 219 0 88 0 0 0 307 35 0 4 0 0 0 39 


Aragón ES-ECO-002-AR 2 0 5 0 0 4 11 2 0 3 0 0 2 7 0 0 0 0 0 0 0 


Aragón ES-ECO-005-AR 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 


Aragón ES-ECO-006-AR 633 0 80 0 0 12 725 183 0 102 0 0 0 285 7 0 8 0 0 0 15 


Aragón ES-ECO-007-AR 3 0 2 0 0 0 5 3 0 0 0 0 0 3 0 0 0 0 0 0 0 


Aragón ES-ECO-010-AR 1 0 4 0 0 0 5 0 0 2 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 


Aragón ES-ECO-011-AR 65 0 2 0 0 2 69 17 0 2 0 0 8 27 2 0 0 0 0 1 3 


Aragón ES-ECO-028-AR 41 0 2 0 0 0 43 7 0 2 0 0 0 9 0 0 0 0 0 0 0 


Aragón ES-ECO-029-AR 2 0 1 0 0 0 3 2 0 1 0 0 0 3 0 0 0 0 0 0 0 


Asturias ES-ECO-012-AS  410 0 53 0 0 38 501 55 0 12 0 0 0 67 2 0 0 0 0 0 2 


Canarias ES-ECO-014-IC 824 4 140 2 0 50 1020 35 0 10 0 0 7 52 2 0 0 0 0 1 3 


Cantabria ES-ECO-015-CN 189 0 37 2 0 8 236 32 0 5 0 0 0 37 1 0 0 0 0 0 1 


Castilla-La Mancha ES-ECO-001-CM 2490 0 145 0 0 0 2635 163 0 116 0 0 0 279 1 0 5 0 0 0 6 


Castilla-La Mancha ES-ECO-002-CM 2680 1 193 0 0 16 2890 160 1 171 0 0 1 333 3 0 12 0 0 0 15 


Castilla-La Mancha ES-ECO-017-CM 246 0 36 0 0 7 289 21 0 15 0 0 5 41 0 0 0 0 0 0 0 


Castilla-La Mancha ES-ECO-0028 1381 0 36 0 0 5 1422 145 0 18 0 0 2 165 0 0 0 0 0 0 0 


Castilla-La Mancha ES-ECO-011-CM 198 0 6 0 0 0 204 37 0 6 0 0 0 43 1 0 0 0 0 0 1 


Castilla-La Mancha ES-ECO-029-CM 2 0 0 0 0 0 2 1 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 


Castilla-La Mancha ES-ECO-033-CM 206 0 0 0 0 0 206 27 0 0 0 0 0 27 2 0 0 0 0 0 2 


Castilla-La Mancha ES-ECO-034-CM 160 0 0 0 0 0 160 19 0 0 0 0 0 19 0 0 0 0 0 0 0 


Castilla y León  ES-ECO-032-CL 19 0 4 0 0 0 23 1 0 2 0 0 0 3 0 0 0 0 0 0 0 
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TABLA 1.C. INFORMACIÓN RELATIVA AL NUMERO DE MUESTRAS ANALIZADAS 


AÑO:  2016 


CCAA 


Número de 


código de 


OOCC, Auto 


Control, Auto 


Competente 


UNIVERSO CONTROLADO TOTAL (UCT) 


(Número de operadores registrados)  
Número de muestras analizadas(1) 


 Número de muestras analizadas que indican una 


infracción del Reglamento (CE)  


834/2007 y del Reglamento (CE)  1235/2008 
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Castilla y León  ES-ECO-031-CL 16 0 13 0 0 0 29 1 0 1 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 


Castilla y León  ES-ECO-011-CL 13 0 1 0 0 1 15 0 0 1 0 0 1 2 0 0 0 0 0 0 0 


Castilla y León  ES-ECO-002-CL 31 0 5 0 0 1 37 5 0 14 0 0 0 19 0 0 0 0 0 0 0 


Castilla y León  ES-ECO-016-CL 558 0 99 0 0 11 668 53 0 9 0 0 0 62 1 0 0 0 0 0 1 


Castilla y León  ES-ECO-001-CL 8 0 1 0 0 1 10 2 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 


Catalunya ES-ECO-019-CT 2529 0 600 27 5 116 3277 307 0 152 8 0 3 470 24 0 16 0 0 0 40 


C. Valenciana ES-ECO-020-CV 1887 2 321 48 35 174 2467 200 3 46 3 11 0 263 27 2 15 0 1 0 45 


Galicia ES-ECO-022-GA 659 30 124 4 0 20 837 75 0 27 0 0 0 102 3 0 1 0 0 0 4 


Extremadura ES-ECO-021-EX 2261 0 101 2 0 47 2411 121 0 14 0 0 0 135 19 0 0 0 0 0 19 


Islas Baleares ES-ECO-013-IB 530 0 82 1 0 48 661 24 0 9 0 0 7 40 1 0 1 0 0 0 2 


La Rioja ES-ECO-027-RI 246 1 62 0 0 8 317 19 0 97       116 0 0 12 0 0 0 12 


Madrid 


ES-ECO-023-


MAA 269 0 69 21 0 9 368 45 0 38 2 0 0 85 1 0 5 0 0 0 6 


Navarra ES-ECO-025-NA 462 1 94 1 0 14 572 59 0 33 0 0 5 97 7 0 3 0 0 0 10 


País Vasco 


ES-ECO-026-


VAS 346 0 75 1 0 35 457 75 0 21 0 0 4 100 7 0 3 0 0 0 10 


Región de Murcia ES-ECO-024-MU 2950 0 277 2 0 0 3229 198 0 68 0 0 0 266 12 0 1 0 0 0 13 
                       


TOTAL   36008 42 3231 120 40 764 40205 2995 5 1385 21 11 56 4473 206 2 103 0 1 2 314 


(1) han de ser al menos el 5% de los operadores sujetos a control  
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TABLA 2A INFORME NIVEL DE INCUMPLIMIENTOS OPERADORES. AÑO 2016 
DATOS INFORME ANUAL CONTROLES OFICIALES PRODUCCIÓN ECOLOGICA  
AÑO:  2016  


TABLA 2A INFORME NIVEL DE INCUMPLIMIENTOS OPERADORES.  


CCAA 


  
Universo controlado total  (UCT) (Número 


de operadores registrados)  


Número de irregularidades 


observadas   


Número de infracciones 


observadas  
Número total de incumplimientos (NTI)   


Número de 


código de OOCC, 


Auto Control, 


Auto Competente 
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Andalucía ES-ECO-004-AN 78 0 14 0 0 3 95 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 1 1 0 0 0 0 0 1   


Andalucía ES-ECO-029-AN 60 0 7 0 0 0 67 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0   


Andalucía ES-ECO-010-AN 78 0 8 0 0 3 89 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 1 1 0 0 0 0 0 1   


Andalucía ES-ECO-002-AN 1659 0 59 0 0 29 1747 8 0 0 0 0 0 8 10 0 1 0 0 3 14 18 0 1 0 0 3 22   


Andalucía ES-ECO-005-AN 487 0 17 1 0 0 505 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0   


Andalucía ES-ECO-011-AN 34 0 1 0 0 8 43 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0   


Andalucía ES-ECO-028-AN 33 0 7 0 0 0 40 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0   


Andalucía ES-ECO-030-AN 91 0 0 0 0 2 93 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 1 1 0 0 0 0 0 1   


Andalucía ES-ECO-001-AN 9202 3 357 8 0 92 9662 129 0 9 1 0 1 140 89 0 10 0 0 2 101 218 0 19 1 0 3 241   


Andalucía ES-ECO-003-AN 1969 0 91 0 0 0 2060 8 0 1 0 0 0 9 55 0 5 0 0 0 60 63 0 6 0 0 0 69   


Aragón ES-ECO-002-AR 2 0 5 0 0 4 11 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0  
Aragón ES-ECO-005-AR 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0  
Aragón ES-ECO-006-AR 633 0 80 0 0 12 725 60 0 7 0 0 0 67 17 0 8 0 0 2 27 77 0 15 0 0 2 94  
Aragón ES-ECO-007-AR 3 0 2 0 0 0 5 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0  
Aragón ES-ECO-010-AR 1 0 4 0 0 0 5 0 0 1 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 1  
Aragón ES-ECO-011-AR 65 0 2 0 0 2 69 2 0 0 0 0 1 3 0 0 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0 1 3  
Aragón ES-ECO-028-AR 41 0 2 0 0 0 43 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0  
Aragón ES-ECO-029-AR 2 0 1 0 0 0 3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0  
ASTURIAS ES-ECO-012-AS  410 0 53 0 0 38 501 6 0 6 0 0 0 12 3 0 2 0 0 0 5 9 0 8 0 0 0 17  
CANARIAS ES-ECO-014-IC 824 4 140 2 0 50 1020 5 0 1 0 0 1 7 9 0 1 0 0 0 10 14 0 2 0 0 1 17  
Cantabria  ES-ECO-015-CN 189 0 37 2 0 8 236 9 0 0 0 0 1 10 14 0 0 0 0 0 14 23 0 0 0 0 1 24  
Castilla-La Mancha ES-ECO-001-CM 2490 0 145 0 0 0 2635 3 0 5 0 0 0 8 9 0 7 0 0 0 16 12 0 12 0 0 0 24  
Castilla-La Mancha ES-ECO-002-CM 2680 1 193 0 0 16 2890 3 0 9 0 0 0 12 5 0 2 0 0 0 7 8 0 11 0 0 0 19  
Castilla-La Mancha ES-ECO-017-CM 246 0 36 0 0 7 289 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0  
Castilla-La Mancha ES-ECO-028-CM 1381 0 36 0 0 5 1422 1 0 0 0 0 0 1 2 0 0 0 0 0 2 3 0 0 0 0 0 3  
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DATOS INFORME ANUAL CONTROLES OFICIALES PRODUCCIÓN ECOLOGICA  
AÑO:  2016  


TABLA 2A INFORME NIVEL DE INCUMPLIMIENTOS OPERADORES.  


CCAA 


  
Universo controlado total  (UCT) (Número 


de operadores registrados)  


Número de irregularidades 


observadas   


Número de infracciones 


observadas  
Número total de incumplimientos (NTI)   


Número de 


código de OOCC, 


Auto Control, 


Auto Competente 
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Castilla-La Mancha ES-ECO-011-CM 198 0 6 0 0 0 204 1 0 0 0 0 0 1 1 0 0 0 0 0 1 2 0 0 0 0 0 2  
Castilla-La Mancha ES-ECO-029-CM 2 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0  
Castilla-La Mancha ES-ECO-033-CM 206 0 0 0 0 0 206 2 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0 2  
Castilla-La Mancha ES-ECO-034-CM 160 0 0 0 0 0 160 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0  
Castilla y León ES-ECO-032-CL 19 0 4 0 0 0 23 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0  
Castilla y León ES-ECO-031-CL 16 0 13 0 0 0 29 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0  
Castilla y León ES-ECO-011-CL 13 0 1 0 0 1 15 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0  
Castilla y León ES-ECO-002-CL 31 0 5 0 0 1 37 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0  
Castilla y León ES-ECO-016-CL 558 0 99 0 0 11 668 1 0 0 0 0 0 1 1 0 0 0 0 0 1 2 0 0 0 0 0 2  
Castilla y León ES-ECO-001-CL 8 0 1 0 0 1 10 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0  
CATALUNYA ES-ECO-019-CT 2529 0 600 27 5 116 3277 41 0 16 0 0 0 57 0 0 0 0 0 0 0 41 0 16 0 0 0 57  
C, VALENCIANA ES-ECO-020-CV 1887 2 321 48 35 174 2467 24 0 6 0 1 5 36 2 0 2 0 0 0 4 26 0 8 0 1 5 40  
GALICIA ES-ECO-022-GA 659 30 124 4 0 20 837 12 1 9 0 0 0 22 6 0 0 0 0 0 6 18 1 9 0 0 0 28  
EXTREMADURA ES-ECO-021-EX 2261 0 101 2 0 47 2411 38 0 0 0 0 0 38 28 0 1 0 0 0 29 66 0 1 0 0 0 67  
ILLES BALEARS ES-ECO-013-IB 530 0 82 1 0 48 661 28 0 3 0 0 0 31 7 0 1 0 0 0 8 35 0 4 0 0 0 39  
LA RIOJA ES-ECO-027-RI 246 1 62 0 0 8 317 35 0 15 0 0 1 51 0 0 1 0 0 0 1 35 0 16 0 0 1 52  


Madrid 
ES-ECO-023-


MAA 269 0 69 21 0 9 368 1 0 5 0 0 0 6 0 0 0 0 0 0 0 1 0 5 0 0 0 6  
Navarra ES-ECO-025-NA 462 1 94 1 0 14 572 31 0 4 0 0 0 35 1 0 0 0 0 0 1 32 0 4 0 0 0 36  
País Vasco ES-ECO-026-VAS 346 0 75 1 0 35 457 19 0 7 0 0 0 26 6 0 4 0 0 2 12 25 0 11 0 0 2 38  
Región de Murcia ES-ECO-024-MU 2950 0 277 2 0 0 3229 29 0 1 0 0 0 30 5 0 1 0 0 0 6 34 0 2 0 0 0 36                                 
TOTAL   36008 42 3231 120 40 764 40205 496 1 105 1 1 10 614 273 0 46 0 0 9 328 769 1 151 1 1 19 942  
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TABLA 2.B INFORME NIVEL DE INCUMPLIMIENTOS OPERADORES. AÑO 2016. 


AÑO  2016 


 TABLA 2.B INFORME NIVEL DE INCUMPLIMIENTOS OPERADORES. 


CCAA 


Número de 
código de  


OOCC, Auto 
Control, Auto 
Competente 


Universo 
controlado 
total  (UCT) 


(Número 
de 


operadores 
registrados)  


Número total de 
operadores con 
incumplimientos 
(irregularidades 
o infracciones)  


(NTOI) 


Número de 
irregularidades  


observadas  
(NIRO) 


Número de 
infracciones 
observadas  


(NINO) 


Total de número 
de 


incumplimientos 
(NTI) 


PARÁMETROS DE INCUMPLIMIENTOS 


Porcentaje 
operadores 


controladores 
con 


incumplimientos 
(NTOI/UCT * 


100) 


Indice de 
incumplimientos 
por operadores 
controlados que 


tienen 
incumplimientos  


(NTI / NTOI) 


Porcentaje de incumplimientos por tipo de 
incumplimientos % 


Total Total Total Total Total % 
% Irregularidades 
(NIRO/ NTI) *100 


% Infracciones 
(NINO/ NTI) *100 


Andalucía ES-ECO-004-AN 95 1 0 1 1 1,05 1,00 0% 100 


Andalucía ES-ECO-029-AN 67 0 0 0 0 0,00 0 0% 0% 


Andalucía ES-ECO-010-AN 89 1 0 1 1 1,12 1,00 0 100 


Andalucía ES-ECO-002-AN 1747 20 8 14 22 1,14 1,10 36,36 63,64 


Andalucía ES-ECO-005-AN 505 0 0 0 0 0,00 0 0% 0% 


Andalucía ES-ECO-011-AN 43 0 0 0 0 0,00 0 0% 0% 


Andalucía ES-ECO-028-AN 40 0 0 0 0 0,00 0 0% 0% 


Andalucía ES-ECO-030-AN 93 1 0 1 1 1,08 1,00 0 100 


Andalucía ES-ECO-001-AN 9662 194 140 101 241 2,01 1,24 58,09 41,91 


Andalucía ES-ECO-003-AN 2060 55 9 60 69 2,67 1,25 13,04 86,96 


ARAGÓN ES-ECO-002-AR 11 0 0 0 0 0% 0,00 0% 0% 


ARAGÓN ES-ECO-005-AR 0 0 0 0 0 0% 0,00 0% 0% 


ARAGÓN ES-ECO-006-AR 725 83 67 27 94 11% 1,13 71% 29% 


ARAGÓN ES-ECO-007-AR 5 0 0 0 0 0% 0,00 0,00 0,00 


ARAGÓN ES-ECO-010-AR 5 1 1 0 1 20% 1,00 100% 0% 


ARAGÓN ES-ECO-011-AR 69 3 3 0 3 4% 1,00 100% 0% 


ARAGÓN ES-ECO-028-AR 43 0 0 0 0 0% 0,00 0,00 0,00 


ARAGÓN ES-ECO-029-AR 3 0 0 0 0 0% 0,00 0,00 0,00 


Asturias ES-ECO-012-AS  501 6 12 5 17 1% 2,83 71% 29% 


CANARIAS ES-ECO-014-IC 1020 17 7 10 17 2% 1,00 41% 59% 


CANTABRIA ES-ECO-015-CN 236 18 10 14 24 8% 1,33 42% 58% 


Castilla-La Mancha ES-ECO-001-CM 2635 17 8 16 24 1% 1,41 33% 67% 


Castilla-La Mancha ES-ECO-002-CM 2890 17 12 7 19 1% 1,12 63% 37% 


Castilla-La Mancha ES-ECO-017-CM 289 0 0 0 0 0% 0,00 0% 0% 
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 TABLA 2.B INFORME NIVEL DE INCUMPLIMIENTOS OPERADORES. 


CCAA 


Número de 
código de  


OOCC, Auto 
Control, Auto 
Competente 


Universo 
controlado 
total  (UCT) 


(Número 
de 


operadores 
registrados)  


Número total de 
operadores con 
incumplimientos 
(irregularidades 
o infracciones)  


(NTOI) 


Número de 
irregularidades  


observadas  
(NIRO) 


Número de 
infracciones 
observadas  


(NINO) 


Total de número 
de 


incumplimientos 
(NTI) 


PARÁMETROS DE INCUMPLIMIENTOS 


Porcentaje 
operadores 


controladores 
con 


incumplimientos 
(NTOI/UCT * 


100) 


Indice de 
incumplimientos 
por operadores 
controlados que 


tienen 
incumplimientos  


(NTI / NTOI) 


Porcentaje de incumplimientos por tipo de 
incumplimientos % 


Total Total Total Total Total % 
% Irregularidades 
(NIRO/ NTI) *100 


% Infracciones 
(NINO/ NTI) *100 


Castilla-La Mancha ES-ECO-028-CM 1422 3 1 2 3 0% 1,00 33% 67% 


Castilla-La Mancha ES-ECO-011-CM 204 2 1 1 2 1% 1,00 50% 50% 


Castilla-La Mancha ES-ECO-029-CM 2 0 0 0 0 0% 0,00 0% 0% 


Castilla-La Mancha ES-ECO-033-CM 206 2 2 0 2 1% 1,00 100% 0% 


Castilla-La Mancha ES-ECO-034-CM 160 0 0 0 0 0% 0,00 0% 0% 


Castilla y León  ES-ECO-032-CL 23 0 0 0 0 0% 0,00 0% 0% 


Castilla y León  ES-ECO-031-CL 29 0 0 0 0 0% 0,00 0% 0% 


Castilla y León  ES-ECO-011-CL 15 0 0 0 0 0% 0,00 0% 0% 


Castilla y León  ES-ECO-002-CL 37 0 0 0 0 0% 0,00 0% 0% 


Castilla y León  ES-ECO-016-CL 668 2 1 1 2 0% 1,00 50% 50% 


Castilla y León  ES-ECO-001-CL 10 0 0 0 0 0% 0,00 0% 0% 


CATALUNYA ES-ECO-019-CT 3277 54 57 0 57 2% 1,06 100% 0% 


C, VALENCIANA ES-ECO-020-CV 2467 38 36 4 40 2% 1,05 90% 10% 


GALICIA ES-ECO-022-GA 837 28 22 6 28 3% 1,00 79% 21% 


Extremadura ES-ECO-021-EX 2411 67 38 29 67 3% 1,00 57% 43% 


ILLES BALEARS ES-ECO-013-IB 661 34 31 8 39 5% 1,15 79% 21% 


LA RIOJA ES-ECO-027-RI 317 52 51 1 52 16% 1,00 98% 2% 


Madrid ES-ECO-023-AA 368 5 6 0 6 1% 1,20 100% 0% 


Navarra ES-ECO-025-NA 572 34 35 1 36 6% 1,06 97% 3% 


País Vasco ES-ECO-026-VAS 457 33 26 12 38 7% 1,15 68% 32% 


Región de Murcia ES-ECO-024-MU 3229 30 30 6 36 1% 1,20 83% 17%            
TOTAL   40205 818 614 328 942 2% 1,15 65% 35% 


 







 


 


 


 
CONTROL OFICIAL EN EL ÁMBITO DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA Y CALIDAD ALIMENTARIA (MAPAMA)                              Página 180 
Informe anual 2016. Programas de Control Oficial del MAPAMA 


 


TABLA 3   INFORMACIÓN RELATIVA A LA SUPERVISIÓN, AÑO 2016 


AÑO: 2016                                                             


 TABLA 3   INFORMACIÓN RELATIVA A LA SUPERVISIÓN 


CCAA 


  


Universo controlado total (UCT) Supervisiones documentales  (1)  Supervisiones in situ de revisión (2 ) Supervisiones in situ por observación directa (3 ) 
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Andalucía ES-ECO-004-AN 78 0 14 0 0 3 95 1 0 1 1 0 0 3 3 0 0 0 0 0 3 1 0 2 0 0 0 3 9 


Andalucía ES-ECO-029-AN 60 0 7 0 0 0 67 1 0 1 0 0 0 2   0 0 0 0 0 0 1 0 1 0 0 0 2 4 


Andalucía ES-ECO-010-AN 78 0 8 0 0 3 89 1 0 1 0 0 0 2 1 0 0 0 0 0 1 0 0 1 0 0 0 1 4 


Andalucía ES-ECO-002-AN 1659 0 59 0 0 29 1747 5 0 3 0 0 0 8 18 0 1 0 0 0 19 1 0 1 0 0 0 2 29 


Andalucía ES-ECO-005-AN 487 0 17 1 0 0 505 0 2 0 0 0 0 2 1 0 0 0 0 0 1 2 0 0 0 0 0 2 5 


Andalucía ES-ECO-011-AN 34 0 1 0 0 8 43 0 0 2 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 1 2 4 


Andalucía ES-ECO-028-AN 33 0 7 0 0 0 40 2 0 0 0 0 0 2 1 0 0 0 0 0 1 0 0 1 0 0 0 1 4 


Andalucía ES-ECO-030-AN 91 0 0 0 0 2 93 2 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0 2 4 


Andalucía ES-ECO-001-AN 9202 3 357 8 0 92 9662 6 0 4 0 0 0 10 62 0 5 0 0 0 67 5 0 2 0 0 0 7 84 


Andalucía ES-ECO-003-AN 1969 0 91 0 0 0 2060 3 0 0 0 0 0 3 27 0 1 0 0 0 28 2 0 0 0 0 1 3 34 


Aragón ES-ECO-002-AR 2 0 5 0 0 4 11 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 2 2 


Aragón ES-ECO-005-AR 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 


Aragón ES-ECO-006-AR 633 0 80 0 0 12 725 1 0 1 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 1 3 


Aragón ES-ECO-007-AR 3 0 2 0 0 0 5 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 1 1 


Aragón ES-ECO-010-AR 1 0 4 0 0 0 5 1 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 


Aragón ES-ECO-011-AR 65 0 2 0 0 2 69 2 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 1 3 


Aragón ES-ECO-028-AR 41 0 2 0 0 0 43 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 1 1 


Aragón ES-ECO-029-AR 2 0 1 0 0 0 3 1 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 0 0 0 2 3 


Asturias ES-ECO-012-AS  410 0 53 0 0 38 501 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 


Canarias ES-ECO-014-IC 824 4 140 2 0 50 1020 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 


Cantabria ES-ECO-015-CN 189 0 37 2 0 8 236 198 0 58 2 0 8 266 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 1 267 


Castilla-La Mancha ES-ECO-001-CM 2490 0 145 0 0 0 2635 3 0 0 1 0 0 4 0 0 0 0 0 0 0 27 0 2 0 0 0 29 33 


Castilla-La Mancha ES-ECO-002-CM 2203 1 172 0 0 9 2385 3 0 2 0 0 0 5 0 0 0 0 0 0 0 30 0 3 0 0 0 33 38 


Castilla-La Mancha ES-ECO-017-CM 246 0 36 0 0 7 289 3 0 1 0 0 0 4 0 0 0 0 0 0 0 3 0 1 0 0 0 4 8 


Castilla-La Mancha ES-ECO-028-CM 1382 0 37 0 0 5 1424 1 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 18 0 1 0 0 0 19 20 


Castilla-La Mancha ES-ECO-011-CM 198 0 6 0 0 0 204 2 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 3 0 0 0 0 0 3 5 
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 TABLA 3   INFORMACIÓN RELATIVA A LA SUPERVISIÓN 


CCAA 


  


Universo controlado total (UCT) Supervisiones documentales  (1)  Supervisiones in situ de revisión (2 ) Supervisiones in situ por observación directa (3 ) 
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Castilla-La Mancha ES-ECO-029-CM 2 0 0 0 0 0 2 1 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 1 2 


Castilla-La Mancha ES-ECO-033-CM 206 0 0 0 0 0 206 2 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 1 3 


Castilla-La Mancha ES-ECO-034-CM 160 0 0 0 0 0 160 3 0 0 0 0 0 3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3 


Castilla y León  ES-ECO-031-CL 16 0 13 0 0 0 29 1 0 1 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 1 3 


Castilla y León  ES-ECO-011-CL 13 0 1 0 0 1 15 1 0 1 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 1 3 


Castilla y León  ES-ECO-002-CL 31 0 5 0 0 1 37 2 0 0 0 0 1 3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 1 4 


Castilla y León  ES-ECO-016-CL 558 0 99 0 0 11 668 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 1 1 


Castilla y León  ES-ECO-001-CL 8 0 1 0 0 1 10 1 0 1 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 1 3 


Cataluña ES-ECO-019-CT 2529 0 600 27 5 116 3277 530 0 135 9 1 21 696 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 696 


C. Valenciana ES-ECO-020-CV 1887 2 321 48 35 174 2467 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0 2 2 


Galicia ES-ECO-022-GA 659 30 124 4 0 20 837 0 0 1 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 1 2 


Extremadura ES-ECO-021-EX 2261 0 101 2 0 47 2411 34 0 0 0 0 0 34 34 0 0 0 0 0 34 34 0 0 0 0 0 34 102 


Illes Balears ES-ECO-013-IB 530 0 82 1 0 48 661 0 0 0 0 0 0 0 38 0 0 0 0 0 38 0 0 0 0 0 0 0 38 


La Rioja ES-ECO-027-RI 246 1 62 0 0 8 317 246 1 62 0 0 8 317 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 0 0 1 3 320 


Madrid ES-ECO-023-MA 269 0 69 21 0 9 368 1 0 0 0 0 0 1 1 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 2 


Navarra ES-ECO-025-NA 462 1 94 1 0 14 572 39 0 4 0 0 1 44 0 0 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0 1 3 47 


País Vasco ES-ECO-026-VAS 346 0 75 1 0 35 457 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 


Región de Murcia ES-ECO-024-MU 2950 0 277 2 0 0 3229 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 


                                                            


TOTAL   35513 42 3207 120 40 757 39679 1097 3 279 13 1 39 1432 186 0 7 0 0 0 193 142 2 22 0 0 6 172 1797 
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TABLA 4 GRADO DE CONFORMIDAD EN LA SUPERVISIÓN, AÑO 2016. 


AÑO: 2016 


TABLA 4 GRADO DE CONFORMIDAD EN LA SUPERVISIÓN 


CCAA 
 TOTAL 


SUPERVISIONES 


Nº SUPERVISIONES CON ALGUNA NO 
CONFORMIDAD 


% SUPERVISIONES CON ALGUNA 
NO CONFORMIDAD SOBRE EL 


TOTAL DE SUPERVISIONES 


Nº SUPERVISIONES CON NC QUE 
HAN ADOPTADO ALGUNA 


MEDIDA CORRECTIVA LEVES GRAVES Total 


Andalucía 181 1 0 1 0,55% 1 


ARAGON 14 0 1 1 7,14% 1 


Asturias 0 0 0 0 0% 0 


CANARIAS 0 0 0 0 0% 0 


Cantabria 267 0 0 0 0% 0 


CLM 107 0 0 0 0% 0 


Castilla y León 17 0 0 0 0% 0 


Catalunya 0 0 0 0 0% 0 


C.Valenciana 2 0 0 0 0% 0 


GALICIA 2 0 0 0 0% 0 


Extremadura 102 8 0 8 8% 0 


ILLES BALEARS 38 2 0 2 5% 0 


LA RIOJA 320 0 0 0 0% 0 


Madrid 2 0 0 0 0% 0 


Navarra 47 1 0 1 2% 1 


País Vasco 0 0 0 0 0% 0 


Región de 
Murcia 0 0 0 0 0% 0 


Total 918 11 1 12 1,31% 2 
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TABLA 5 INFORMACIÓN RELATIVA A LAS CONCLUSIONES AL REGIMEN DE CONTROL DE LA PRODUCCIÓN ECOLÓGICA 


AÑO: 2016 


 TABLA 5 INFORMACIÓN RELATIVA A LAS CONCLUSIONES AL REGIMEN DE CONTROL DE LA PRODUCCION ECOLOGICA 


CCAA 


Número de código de 
OOCC, Autoridad de  
Control, Autoridad 


Competente 


Retirada Autorización del OOCC, Autoridad de 
Control o Autoridad Competente. 


Medidas adoptadas para garantizar el buen 
funcionamiento del sistema de control de la 


producción ecológica (cumplimiento) 
SI/NO  Desde (fecha)  Hasta (fecha) 


Andalucía ES-ECO-004-AN NO       


Andalucía ES-ECO-029-AN NO       


Andalucía ES-ECO-010-AN NO       


Andalucía ES-ECO-002-AN NO       


Andalucía ES-ECO-005-AN NO       


Andalucía ES-ECO-011-AN NO       


Andalucía ES-ECO-028-AN NO       


Andalucía ES-ECO-030-AN NO       


Andalucía ES-ECO-001-AN NO       


Andalucía ES-ECO-003-AN NO       


Aragón ES-ECO-04-AR SI* 19/07/2016 19/07/2018   


Aragón 
ES-ECO-29-AR   10/03/2017   


Iniciado proceso de retirada de delegación de 
control 


Asturias ES-ECO-012-AS  NO       


Canarias ES-ECO-014-IC NO       


Cantabria ES-ECO-015-CN NO       


Castilla-La Mancha ES-ECO-001-CM NO     Supervisión continua 


Castilla-La Mancha ES-ECO-002-CM NO     Supervisión continua 


Castilla-La Mancha ES-ECO-017-CM SI 22/12/2016 
  


Cambio de organismos de control por parte de 
los operadores 


Castilla-La Mancha ES-ECO-028-CM NO     Supervisión continua 


Castilla-La Mancha ES-ECO-011-CM NO     Supervisión continua 
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 TABLA 5 INFORMACIÓN RELATIVA A LAS CONCLUSIONES AL REGIMEN DE CONTROL DE LA PRODUCCION ECOLOGICA 


CCAA 


Número de código de 
OOCC, Autoridad de  
Control, Autoridad 


Competente 


Retirada Autorización del OOCC, Autoridad de 
Control o Autoridad Competente. 


Medidas adoptadas para garantizar el buen 
funcionamiento del sistema de control de la 


producción ecológica (cumplimiento) 
SI/NO  Desde (fecha)  Hasta (fecha) 


Castilla-La Mancha ES-ECO-029-CM NO     Supervisión continua 


Castilla-La Mancha ES-ECO-033-CM NO     Supervisión continua 


Castilla-La Mancha ES-ECO-034-CM NO     Supervisión continua 


Castilla y León ES-ECO-032-CL NO       


Castilla y León ES-ECO-031-CL NO       


Castilla y León ES-ECO-011-CL NO       


Castilla y León ES-ECO-002-CL NO       


Castilla y León ES-ECO-016-CL NO       


Castilla y León ES-ECO-001-CL NO       


Catalunya ES-ECO-019-CT NO       


C. Valenciana ES-ECO-020-CV NO       


Galicia ES-ECO-022-GA NO       


Extremadura ES-ECO-021-EX NO       


Islas Baleares ES-ECO-013-IB NO       


La Rioja ES-ECO-027-RI NO       


Madrid ES-ECO-O23-MA NO       


Navarra ES-ECO-025-NA NO       


País Vasco ES-ECO-026-VAS NO       


Región de Murcia ES-ECO-024-MU NO       
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TABLA 6 INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS VISITAS CONTROL ANUAL VS ADICIONALES, AÑO 2016. 


TABLA 6 INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS VISITAS CONTROL ANUAL VS ADICIONALES 


AÑO: 2016 
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Andalucía ES-ECO-004-AN 12 0 12 0 0 0 24 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 


Andalucía ES-ECO-029-AN 0 0 6 0 0 0 6 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 


Andalucía ES-ECO-010-AN 10 0 2 0 0 0 12 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 1 


Andalucía ES-ECO-002-AN 127 0 27 0 0 4 158 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 


Andalucía ES-ECO-005-AN 40 0 5 0 0 0 45 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 


Andalucía ES-ECO-011-AN 3 0 0 0 0 2 5 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 


Andalucía ES-ECO-028-AN 1 0 3 0 0 0 4 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 


Andalucía ES-ECO-030-AN 20 0 0 0 0 2 22 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 


Andalucía ES-ECO-001-AN 805 1 241 2 0 19 1068 17 0 3 0 0 0 20 19 0 1 0 0 0 20 


Andalucía ES-ECO-003-AN 195 0 5 0 0 0 200 1 0 0 0 0 0 1 5 0 2 0 0 0 7 


ARAGÓN ES-ECO-002-AR 0 0 1 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 


ARAGÓN ES-ECO-005-AR 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 


ARAGÓN ES-ECO-006-AR 60 0 19 0 0 4 83 4 1 0 0 0 0 5 0 0 0 0 0 0 0 


ARAGÓN ES-ECO-007-AR 1 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 


ARAGÓN ES-ECO-010-AR 0 0 1 0 0 0 1 0 0 1 0 0 0 1 0 0 1 0 0 0 1 


ARAGÓN ES-ECO-011-AR 10 0 0 0 0 1 11 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 


ARAGÓN ES-ECO-028-AR 2 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 


ARAGÓN ES-ECO-029-AR 2 0 1 0 0 0 3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 


Asturias ES-ECO-012-AS  34 0 19 0 0 32 85 5 0 0 0 0 0 5 2 0 0 0 0 0 2 


CANARIAS ES-ECO-014-IC 160 0 5 0 0 5 170 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 


Cantabria ES-ECO-015-CN 237 0 0 0 0 0 237 6 0 0 0 0 0 6 0 0 0 0 0 0 0 


Castilla La Mancha ES-ECO-001-CM 174 0 116 0 0 0 290 1 0 0 5 0 0 6 0 0 2 0 0 0 2 


Castilla La Mancha ES-ECO-002-CM 223 0 54 0 0 0 277 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
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TABLA 6 INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS VISITAS CONTROL ANUAL VS ADICIONALES 


AÑO: 2016 


CCAA 


  
Número controles adicionales 


Número de irregularidades en controles 


adicionales 
Número de infracciones en controles adicionales 


Número de código 


de OOCC, 
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Castilla La Mancha ES-ECO-017-CM 8 0 17 0 0 5 30 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 


Castilla La Mancha ES-ECO-028-CM 139 0 9 0 0 2 150 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 


Castilla La Mancha ES-ECO-011-CM 18 0 3 0 0 2 23 2 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 


Castilla La Mancha ES-ECO-029-CM 1 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 


Castilla La Mancha ES-ECO-033-CM 24 0 0 0 0 0 24 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 


Castilla La Mancha ES-ECO-034-CM 33 0 0 0 0 0 33 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 


Castilla y León ES-ECO-032-CL 2 0 1 0 0 0 3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 


Castilla y León ES-ECO-031-CL 4 0 1 0 0 0 5 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 


Castilla y León ES-ECO-011-CL 1 0 0 0 0 1 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 


Castilla y León ES-ECO-002-CL 3 0 3 0 0 0 6 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 


Castilla y León ES-ECO-016-CL 58 0 15 0 0 0 73 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 


Castilla y León ES-ECO-001-CL 2 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 


CATALUNYA ES-ECO-019-CT 695 0 174 7 0 10 886 18 0 9 0 0 0 27 0 0 0 0 0 0 0 


C, VALENCIANA ES-ECO-020-CV 187 1 62 4 0 12 266 1 0 2 0 0 0 3 0 0 0 0 0 0 0 


GALICIA ES-ECO-022-GA 33 0 47 0 0 2 82 1 0 0 0 0 0 1 1 0 1 0 0 0 2 


Extremadura ES-ECO-021-EX 694 0 94 0 0 0 788 27 0 0 0 0 0 27 5 0 0 0 0 0 5 


ILLES BALEARS ES-ECO-013-IB 168 0 68 0 0 33 269 3 0 2 0 0 0 5 1 0 0 0 0 0 1 


La Rioja ES-ECO-027-RI 2 0 8 0 0 1 11 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 


Madrid ES-ECO-O23-MA 15 0 22 2 0 0 39 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 


Navarra ES-ECO-025-NA 15 0 16 0 0 1 32 2 0 2 0 0 0 4 0 0 0 0 0 0 0 


País Vasco ES-ECO-026-VAS 161 0 47 1 0 10 219 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 


Región de Murcia ES-ECO-024-MU 138 0 55 0 0 0 193 9 0 0 0 0 0 9 2 0 0 0 0 0 2                        
Total   4517 2 1159 16 0 148 5842 97 1 19 5 0 0 122 36 0 7 0 0 0 43 
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INFORME ANUAL DE RESULTADOS.  AÑO 2016 


12. PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA HIGIENE DE LA 
PRODUCCIÓN PRIMARIA AGRÍCOLA Y DEL USO DE PRODUCTOS 
FITOSANITARIOS.  


Unidad del MAPAMA coordinadora del programa: SG DE SANIDAD E HIGIENE VEGETAL Y 
FORESTAL. 


1. INTRODUCCIÓN AL INFORME DE RESULTADOS DEL PROGRAMA 


En el Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria (PNCOCA) 2016-2020 se 
incluye por primera vez el Programa Nacional de Control Oficial de la Higiene de la 
Producción Primaria Agrícola y del Uso de Productos Fitosanitarios (en adelante, el 
Programa), considerándose por tanto este intervalo temporal un periodo de adaptación 
tanto del sector como del personal competente para el control oficial.  Por este motivo, 
el objetivo prioritario durante este periodo es el conocimiento de los peligros existentes 
y su control en los distintos ámbitos contemplados en la producción primaria agrícola, 
así como la correcta  categorización de los distintos puntos de control en base al riesgo 
potencial que suponen para la seguridad alimentaria las actividades en ellos desarrolladas. 
 
A lo largo de 2016 se han modificado distintos aspectos relacionados con el control oficial 
con respecto a la situación inicial. La información autonómica actualizada puede 
consultarse en la última versión del PNCOCA, publicada en la web del MAPAMA.  
 
A nivel nacional, destacan las siguientes actuaciones desarrolladas durante el año de 
referencia: 
 


- Elaboración, en colaboración con las CCAA, de 2 Procedimientos Normalizados de 
Trabajo, uno para el control oficial de la higiene de la producción primaria agrícola 
y del uso de productos fitosanitarios en explotaciones agrícolas y otro para el 
control oficial del uso de productos fitosanitarios en empresas de tratamiento de 
productos fitosanitarios. 
 


- Coordinación en septiembre de 2016 de una jornada de formación de 7 horas de 
duración sobre “Programa de Control Oficial de la Higiene de la Producción 
Primaria Agrícola y del Uso de Productos Fitosanitarios” para técnicos de CCAA 
implicados en el control oficial, a la que asistieron 55 personas. 


 
En relación a la organización de los controles, para comprender más claramente este 
informe de resultados, y tal y como se describe en el Programa, conviene resaltar que 
se distinguen 3 puntos de control y, en consecuencia, 3 universos de partida distintos 
en función de los aspectos a controlar: 
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a) Las explotaciones que realicen su actividad en el ámbito de la producción 


primaria agrícola, en las que se controla la higiene y el uso de productos 
fitosanitarios. 
 


b) Las empresas de tratamiento de productos fitosanitarios, en las que se controlan 
aspectos relativos al uso de productos fitosanitarios. 
 


c) Los establecimientos en los que se produzcan brotes vegetales, en los que se 
inspecciona la higiene y la legislación sectorial en vigor. 


2. CONTROLES REALIZADOS Y GRADO GENERAL DE CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN 
DE LOS CONTROLES 


2.1 GRADO GENERAL DE CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACION DEL CONTROL 
 


En este Programa de Control, para 2016 se establecen distintos niveles de inspección 
para cada uno de los puntos de control anteriormente descritos: 
 


a) Explotaciones agrícolas: el número total de controles a realizar debía ser superior 
a 5000, distribuidos entre Comunidades Autónomas según criterios 
consensuados y programados por las autoridades competentes según sus 
propias casuísticas. 
Como puede observarse en la tabla 1, la programación inicial ascendía a 5182 
controles, lo que supone un 103.64% del mínimo fijado. Sin embargo, los 
controles efectivamente ejecutados dentro de esa programación suman 3271, 
es decir, un 63,12% de los programados. 
El grado de cumplimiento es muy heterogéneo entre las distintas autonomías, 
observándose un cumplimiento del 100% de la programación en varias de ellas 
y el extremo opuesto en alguna otra, con ausencia total de controles. 
 


b) Empresas de tratamiento de productos fitosanitarios: el Programa marcaba un 
nivel de inspección del 20% como mínimo de las empresas registradas en el 
sector de tratamientos del ROPO.  
En este caso, y teniendo en cuenta que en el momento de la programación había 
un total de 5002 empresas de tratamiento de productos fitosanitarios inscritas 
en ROPO, se observa un incumplimiento en la programación autonómica de los 
controles, puesto que la programación inicial debía haber supuesto un mínimo 
de 1000 controles, mientras que realmente fue de 730, es decir, un 73% de lo 
que marcaba el Programa. 
En cuanto a la ejecución o cumplimiento de lo realmente programado, en la tabla 
1 se puede observar que supone un 69,04%, lo que se traduce en un 
cumplimiento de aproximadamente un 50% de lo estipulado en el Programa. 
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c) Establecimientos productores de brotes: para este punto de control, las 
exigencias de inspección en el Programa eran de un 100% de los 
establecimientos autorizados en cada Comunidad Autónoma. En 2016 se 
autorizaron 11 establecimientos en todo el territorio nacional y, como puede 
observarse en la tabla 1, se programaron y realizaron 14 inspecciones, por lo que 
tanto la programación inicial como el cumplimiento de la misma, ha sido del 
127,27% de lo fijado en el Programa. 
 
 


TABLA 1. CONTROLES OFICIALES REALIZADOS. GRADO GENERAL DE CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN DEL CONTROL 


PUNTO DE CONTROL 


Nº DE CONTROLES 
PROGRAMADOS 
(A) 


  
  


Nº DE 
CONTROLES 
PROGRAMADOS 
EJECUTADOS (B) 


% 
CUMPLIMIENTO 
DE LA 
PROGRAMACIÓN 
(B/A*100) 


Nº DE CONTROLES 
NO 
PROGRAMADOS 
(C) 


Nº TOTAL DE 
CONTROLES 
REALIZADOS 
(D=B+C) 


  
Explotaciones agrícolas 5182 3271 63,12% 188 3459 


Empresas de tratamiento 
730 504 69,04% 18 522 


de productos fitosanitarios 


Establecimientos 
14 14 100,00% 0 14 


productores de brotes 


TOTAL PROGRAMA  5926 3789 63,94% 206 3995 


 


2.2 MUESTRAS 


 


Además de lo establecido en relación al número y tipo de controles a realizar, en el 
Programa también se fija un mínimo de 1500 muestras de material vegetal a tomar en 
explotaciones agrícolas para análisis del uso de productos fitosanitarios, distribuidas de 
manera consensuada entre las distintas Comunidades Autónomas. 
 
A lo largo de 2016 se han tomado 1402 muestras, lo que supone un 93,5% del objetivo 
fijado. De ellas, 1344 corresponden a explotaciones en las que no se realiza venta directa 
y 58 a productos destinados a venta directa al consumidor en la propia explotación. En 
las tablas 2 y 3 se muestran los resultados de las muestras desglosados por productos 
para ambos casos. Como puede observarse, se contabilizan las muestras con residuos 
de sustancias no autorizadas para el cultivo en cuestión o sustancias prohibidas y en el 
caso de venta directa, además, las muestras con residuos de sustancias permitidas pero 
que superen los Límites Máximos de Residuos. 
 
 


TABLA 2. MUESTRAS MATERIAL VEGETAL USO PRODUCTOS FITOSANITARIOS NO VENTA DIRECTA 


PRODUCTO VEGETAL 
Nº DE MUESTRAS 


ANALIZADAS  


Nº DE MUESTRAS CON RESIDUOS 
DE SUSTANCIAS NO 


AUTORIZADAS PARA EL CULTIVO 


Nº DE MUESTRAS CON RESIDUOS 
DE  SUSTANCIAS PROHIBIDAS 


    


ACELGA 18 4 0 


AJO 5 0 0 


ALBAHACA 2 0 0 


ALBARICOQUEROS 23 1 0 
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PRODUCTO VEGETAL 
Nº DE MUESTRAS 


ANALIZADAS  


Nº DE MUESTRAS CON RESIDUOS 
DE SUSTANCIAS NO 


AUTORIZADAS PARA EL CULTIVO 


Nº DE MUESTRAS CON RESIDUOS 
DE  SUSTANCIAS PROHIBIDAS 


    


ALCACHOFA  14 0 0 


ALFALFA  18 0 0 


ALMENDROS 19 0 0 


ALUBIAS  1 0 0 


ARROZ 26 1 0 


AVELLANO 3 1 0 


AVENA 9 0 0 


BATATAS 3 0 0 


BERENJENA  11 0 0 


BERROS  2 1 0 


BORRAJA  1 0 0 


BRÓCOLI  42 0 0 


CALABACÍN  12 1 0 


CALABAZA  5 0 0 


CAQUI o PALOSANTO 4 1 1 


CARDO  3 1 0 


CEBADA 45 0 0 


CEBOLLA  29 0 0 


CEBOLLETA  2 0 0 


CEREZOS 13 0 0 


CHAMPIÑÓN  2 0 0 


CHIRIVÍA 3 2 0 


CIRUELOS 24 2 0 


CLEMENTINAS 15 0 0 


COL  11 3 0 


COLIFLOR  21 1 0 


COLIRRÁBANO  1 0 0 


COLZA  1 0 0 


ENDIVIA  2 0 0 


ESCAROLA  7 2 0 


ESPÁRRAGOS 4 0 0 


ESPINACA  8 0 0 


FRESAS  2 0 0 


GARBANZOS 2 0 0 


GIRASOL  8 0 0 


GRANADO 1 0 0 


GUISANTES 15 0 0 


HABAS  8 1 0 


HIGUERA 2 0 0 


HINOJO 1 0 0 


JUDÍA 6 1 0 


LECHUGA 52 2 1 


LIMONERO 28 2 1 


LUPULO 1 1 0 


MAÍZ  32 0 0 


MAÍZ FORRAJERO 1 0 0 


MANDARINO 5 0 0 


MANGOS  1 0 0 


MANZANOS 25 5 0 


MELOCOTONEROS 60 1 0 


MELÓN  48 1 0 


NARANJO 35 2 1 


NECTARINOS 12 1 0 


OLIVAR 68 19 0 


PAPAYAS  1 0 0 


PARAGUAYO 4 0 0 


PATATA 43 0 0 
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PRODUCTO VEGETAL 
Nº DE MUESTRAS 


ANALIZADAS  


Nº DE MUESTRAS CON RESIDUOS 
DE SUSTANCIAS NO 


AUTORIZADAS PARA EL CULTIVO 


Nº DE MUESTRAS CON RESIDUOS 
DE  SUSTANCIAS PROHIBIDAS 


    


PATATA DE CONSUMO 
MEDIA ESTACION  


7 0 0 


PEPINO  4 0 0 


PERALES 40 4 0 


PEREJIL 1 0 0 


PIMIENTO  45 0 0 


PIMIENTOS F. 
ESTACION  


2 1 0 


PLATANOS FRESCOS 18 0 0 


PUERROS 14 2 0 


RABANO  2 0 0 


REMOLACHA  18 2 1 


REPOLLO  7 0 0 


ROMANESCU 1 0 0 


RÚCULA 1 0 0 


SANDÍA  26 0 0 


SETAS 1 0 0 


SOJA  2 0 0 


TOMATE 48 1 0 


TOMATE PARA 
TRANSFORMACIÓN  


109 0 0 


TRIGO BLANDO 35 0 0 


TRIGO DURO  9 0 0 


TRITICALE 1 0 0 


UVA DE MESA 10 0 0 


VIÑEDO VINIFICACION 51 0 0 


ZANAHORIA  9 1 0 


TOTAL 1344 69 6 


 
 


 
TABLA 3. MUESTRAS MATERIAL VEGETAL USO PRODUCTOS FITOSANITARIOS VENTA DIRECTA 


PRODUCTO 
VEGETAL 


Nº DE 
MUESTRAS 


ANALIZADAS  


Nº  DE 
MUESTRAS CON 
RESIDUOS >LMR 


Nº DE MUESTRAS CON 
RESIDUOS DE SUSTANCIAS 
NO AUTORIZADAS PARA EL 


CULTIVO 


Nº DE MUESTRAS CON 
RESIDUOS DE  
SUSTANCIAS 
PROHIBIDAS 


BERENJENA  1 0 0 0 


BERZA  1 0 0 0 


CEBOLLA  18 0 0 0 


COLIFLOR  1 0 0 0 


FRAMBUESAS  1 0 0 0 


FRESAS  3 0 0 0 


HABAS  1 0 0 0 


JUDÍA 2 0 0 0 


KIWI 1 0 0 0 


LECHUGA 4 0 0 0 


MANZANOS 14 0 0 0 


NABO  2 0 0 0 


PIMIENTO  4 0 0 0 


REPOLLO  1 0 0 0 


TOMATE 3 0 0 0 


UVA DE MESA 1 0 0 0 


TOTAL 58 0 0 0 
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Además, también en relación al uso de productos fitosanitarios y con objeto de detectar 
sustancias prohibidas o no autorizadas para determinados cultivos, se han tomado y 
analizado muestras en otras matrices, cuyos resultados se muestran en la tabla 4. 


 
 


TABLA 4. MUESTRAS CALDO APLICACIÓN, SUELO Y AGUA PARA USO PRODUCTOS FITOSANITARIOS  


MATRIZ 


Nº DE 
MUESTRAS 


Nº DE MUESTRAS CON RESIDUOS 
DE SUSTANCIAS NO AUTORIZADAS 


PARA EL CULTIVO  


Nº DE MUESTRAS CON 
RESIDUOS DE SUSTANCIAS  


PROHIBIDAS  ANALIZADAS 


CALDO DE APLICACIÓN 19 0 0 


SUELO 199 14 15 


AGUA 19 0 1 


 
 
Por último, en el ámbito de la higiene se han tomado 183 muestras para análisis 
microbiológico, cuyos resultados pueden consultarse en la tabla 5. En ninguna de ellas 
se ha detectado ninguno de los microorganismos analizados (E. coli, Salmonella spp y 
Listeria monocytogenes). 


TABLA 5. MUESTRAS MICROBIOLOGÍA 


MATRIZ 
Nº DE MUESTRAS 


ANALIZADAS  
Nº DE MUESTRAS CON PRESENCIA DE 


MICROORGANISMOS PATÓGENOS 


AGUA 0 0 


GERMINADOS (BROTES) 3 0 


OTRAS MATRICES 


VEGETALES  


CEBOLLA  25 0 


LECHUGA 33 0 


MANZANA PARA SIDRA 4 0 


MANZANOS 36 0 


PIMIENTO  43 0 


TOMATE 39 0 


TOTAL  183 0 


3. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA: Número y tipos. Medidas de actuación adoptadas 


El número de controles realizados en los distintos puntos de control en los que se ha 
detectado algún incumplimiento pueden consultarse en la tabla 6, así como la 
información relativa a la apertura de expedientes sancionadores. 
 


TABLA 6. INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS EN LOS CONTROLES OFICIALES REALIZADOS 


PUNTO DE CONTROL 
Nº TOTAL DE 
CONTROLES 
REALIZADOS 


Nº DE CONTROLES 
CON ALGÚN  
INCUMPLIMIENTO 
(E) 


% CONTROLES CON 
INCUMPLIMIENTOS 
(E/D*100) 


Nº DE 
CONTROLES 
CON APERTURA 
DE EXPEDIENTE 
SANCIONADOR  
(F) 


% CONTROLES 
CON 
APERTURA DE 
EXPEDIENTE 
SANCIONADOR  
(F/D*100) 


% DE CONTROLES 
CON 
INCUMPLIMIENTOS  
QUE DAN LUGAR A 
EXPEDIENTE 
SANCIONADOR  
(F/E*100) 


Explotaciones agrícolas 3459 1287 37,21% 277 8,01% 21,52% 


Empresas de tratamiento 
de productos fitosanitarios 522 104 19,92% 26 4,98% 25,00% 


Establecimientos  
productores de brotes 14 7 50,00% 0 0,00% 0,00% 


TOTAL PROGRAMA  3995 1398 34,99% 303 7,58% 21,67% 







 


 


 


 
CONTROL OFICIAL EN EL ÁMBITO DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA Y CALIDAD ALIMENTARIA (MAPAMA)                              Página 193 
Informe anual 2016. Programas de Control Oficial del MAPAMA 


 
 


En cuanto a los tipos de incumplimientos detectados, se muestran en las tablas 7 y 8, 
correspondientes a controles realizados en explotaciones agrícolas y controles 
realizados en empresas de tratamiento de productos fitosanitarios, respectivamente. 
No se dispone de información detallada de los incumplimientos detectados en los 
controles realizados a establecimientos productores de brotes. 
 
Los incumplimientos más comunes detectados en explotaciones agrícolas están 
relacionados con la cumplimentación inadecuada del cuaderno de explotación, seguidos 
de la inexistencia de plan de control de la calidad de agua, de registros de 
comercialización de productos de la explotación y de boletines de análisis del agua 
utilizada.  
 
TABLA 7. TIPOS DE INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS EN LOS CONTROLES OFICIALES REALIZADOS A EXPLOTACIONES AGRÍCOLAS 


Ítem controlado 
Nº 


incumplimientos  
en ese ítem 


Nº acciones de seguimiento 
iniciadas o medidas cautelares 


realizadas por incumplimiento en 
ese ítem 


Nº aperturas directas 
 de expediente 
 sancionador 


 por incumplimiento 
 en ese ítem 


CUESTIONES GENERALES 


Inscripción en REGEPA 39 28 0 


Existencia de cuaderno de explotación 195 135 28 


Cumplimentación adecuada del cuaderno 
de explotación 447 171 43 


Conservación de los registros al menos 3 
años 282 78 13 


Conservación de facturas y demás 
documentos justificativos de todos los 
registros realizados 266 70 7 


Registros de comercialización de 
productos vegetales (si procede) 342 136 6 


Registro de fertilizantes y enmiendas 
aplicadas 200 23 0 


Identificación de fuentes de 
contaminación de la ubicación de la 
explotación y adopción de medidas 89 3 0 


AGUA 


Identificación del origen de agua para riego 16 1 0 


Identificación sistemas distribución y 
almacenamiento del agua de riego 1 0 0 


Realización de inspecciones periódicas 
visuales y de olores de las fuentes y 
sistemas de distribución y 
almacenamiento del agua de riego 113 6 0 


Adecuado mantenimiento y limpieza de 
sistemas de riego, distribución y 
almacenamiento 59 0 0 


Disponible un plan de control de la calidad 
del agua 410 15 0 


Boletines de análisis, al menos de E. coli, en 
su caso 342 9 0 


Aplicación de medidas correctivas, en su 
caso 220 0 0 


Cumplimiento de los requisitos del RD 
1620/2007 en caso de uso de aguas 
residuales depuradas 34 0 0 


Adecuado mantenimiento de pozos 
(cerrados,…) 16 0 0 
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Ítem controlado 
Nº 


incumplimientos  
en ese ítem 


Nº acciones de seguimiento 
iniciadas o medidas cautelares 


realizadas por incumplimiento en 
ese ítem 


Nº aperturas directas 
 de expediente 
 sancionador 


 por incumplimiento 
 en ese ítem 


USO PRODUCTOS FITOSANITARIOS 


GESTIÓN INTEGRADA DE PLAGAS 


Cumplimiento Gestión integrada de plagas 
(explotaciones exentas de asesoramiento) 64 20 4 


Existencia de documentación de 
asesoramiento (explotaciones no exentas 
de asesoramiento) 272 105 13 


 PRODUCTO 


Producto no autorizado para el cultivo 
tratado 138 23 108 


Producto prohibido 6 0 6 


APLICACIÓN 


Posesión del carnet en vigor de las 
personas que  intervienen en la aplicación 81 10 14 


Inscripción en ROPO de las personas que 
realizan la aplicación 82 14 8 


Nivel de cualificación adecuado para las 
tareas desempeñadas 61 11 3 


Cumplimiento de las instrucciones de 
etiqueta y recomendaciones del fabricante 100 6 61 


Respeto de los plazos de seguridad 46 1 6 


Gestión adecuada de los residuos de 
aplicación 43 3 2 


Se dispone de los Equipos de Protección 
Individual (EPI) adecuados para los 
productos fitosanitarios utilizados 14 11 2 


EQUIPO 


Inscripción en ROMA 144 32 10 


Documentación en regla en cuanto a 
inspecciones 118 16 1 


ANÁLISIS DE LMR 


Cumplimiento de los LMR  en caso de venta 
directa 2 0 0 


Conservación de boletines de análisis, en 
caso de venta directa 12 2 0 


Existencia protocolos de prevención o 
medidas correctoras, en caso de venta 
directa 12 4 0 


ANÁLISIS DE CALDOS DE APLICACIÓN 


Producto no autorizado para el cultivo 
tratado 1 1 0 


Producto prohibido 0 0 0 


REGISTRO APLICACIONES 


Información y actualización adecuadas 124 26 26 


ALMACENAMIENTO 


Se mantienen correctamente almacenados 89 42 4 


GESTIÓN DE ENVASES 


Gestión adecuada a través de gestor 
autorizado 181 26 17 


USO FERTILIZANTES Y ENMIENDAS ORGÁNICAS 


 PRODUCTO 


Producto inscrito en el Registro de 
Fertilizantes 92 2 0 


APLICACIÓN 


Cumplimiento de las instrucciones del 
etiquetado 13 0 0 


Aplicación de estiércoles y abonos 
parcialmente tratados con antelación 
suficiente antes de la cosecha 3 0 0 


Cumplimiento requisitos normativos en el 
uso de lodos de depuración 0 0 0 
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Ítem controlado 
Nº 


incumplimientos  
en ese ítem 


Nº acciones de seguimiento 
iniciadas o medidas cautelares 


realizadas por incumplimiento en 
ese ítem 


Nº aperturas directas 
 de expediente 
 sancionador 


 por incumplimiento 
 en ese ítem 


ALMACENAMIENTO 


Adecuado almacenamiento de estiércol y 
lugar de compostaje 10 0 0 


USO DE FERTILIZANTES INORGÁNICOS 


Cultivo en zona vulnerable a nitratos: 
existencia de plan de fertilización acorde a 
legislación 148 9 0 


CONDICIONES HIGIÉNICO SANITARIAS DE LOS TRABAJADORES Y DE LAS EXPLOTACIONES AGRÍCOLAS 


HIGIENE DE LOS TRABAJADORES 


Existencia de normas de higiene y buenas 
prácticas para el personal adecuadas 294 114 0 


Normas visibles 242 106 0 


Formación de los trabajadores en materia 
de higiene 262 75 0 


No manipulación de productos  por 
personal con enfermedad 
infectocontagiosa 44 0 0 


Personal se limpia las manos antes de 
comenzar a trabajar o tras una pausa 33 0 0 


CONDICIONES SANITARIAS EN EXPLOTACIONES 


Infraestructuras y medios adecuados y 
accesibles a los trabajadores para el 
cumplimiento de las prácticas de higiene 
básicas 156 52 0 


RECOLECCIÓN, CARGA, TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO DE PRODUCTOS COSECHADOS 


EQUIPOS, INSTALACIONES Y VEHÍCULOS 


Adecuado estado de limpieza y 
conservación 30 0 0 


Existencia de plan de limpieza y 
desinfección 311 91 0 


RECOLECCIÓN  


Protección de los productos cosechados 13 0 0 


RECOLECCIÓN DE FRUTAS Y HORTALIZAS 


Retirada de frutas y hortalizas deterioradas 16 2 0 


Limpieza y desinfección de herramientas al 
finalizar jornada 5 2 0 


Envases adecuados para uso alimentario 6 0 0 


Traslado cuanto antes al lugar de 
manipulado y envasado 1 0 0 


CARGA Y TRANSPORTE 


No se transportan los productos 
cosechados junto con otros productos que 
puedan ser contaminantes 14 0 0 


Limpieza de vehículos antes de transportar 
productos vegetales si se usan para otros 
transportes 6 0 0 


ALMACENAMIENTO 


Zonas de almacenamiento limpias 4 0 0 


Almacenamiento de los productos 
agrícolas aislados de otros productos 
contaminantes 3 0 1 


ENVASADO EN LA EXPLOTACIÓN AGRÍCOLA 


EQUIPO E INSTALACIONES FIJAS 


Adecuado mantenimiento de limpieza de 
instalaciones fijas y equipo de envasado 79 0 0 


Programa de limpieza y desinfección de 
instalaciones fijas y equipo de envasado 35 29 0 


EN EL CAMPO 


Protección de los productos envasados 7 0 0 


Retirada de los productos  envasados al 
final de la jornada de trabajo 7 0 0 
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Ítem controlado 
Nº 


incumplimientos  
en ese ítem 


Nº acciones de seguimiento 
iniciadas o medidas cautelares 


realizadas por incumplimiento en 
ese ítem 


Nº aperturas directas 
 de expediente 
 sancionador 


 por incumplimiento 
 en ese ítem 


Retirada de los desechos de material de 
envasado y otros residuos, al final de la 
jornada de trabajo 8 1 0 


ALMACENAMIENTO DE PRODUCTOS ENVASADOS 


Correctamente etiquetados y 
almacenados si destinados a consumo 
directo 10 1 0 


Control de temperatura y humedad si es 
necesario 20 8 0 


 
En el caso de los controles realizados a empresas de tratamiento de productos 
fitosanitarios, los incumplimientos más comunes detectados están relacionados con la 
inexistencia o la cumplimentación inadecuada del registro de operaciones realizadas. 
 


TABLA 8. TIPOS DE INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS EN LOS CONTROLES OFICIALES REALIZADOS A EMPRESAS DE 
TRATAMIENTO DE PRODUCTOS FITOSANITARIOS 


Ítem controlado 
Nº 


incumplimientos  
en ese ítem 


Nº acciones de seguimiento 
iniciadas o medidas 


cautelares realizadas por 
incumplimiento en ese ítem 


Nº aperturas directas 
 de expediente 
 sancionador 


 por incumplimiento 
 en ese ítem 


INSCRIPCIÓN EN ROPO 


Inscripción en ROPO de la empresa 16 10 4 


Inscripción en ROPO de las personas que 
realizan la aplicación 


6 1 1 


REGISTRO DE OPERACIONES REALIZADAS 


Existencia de registro de operaciones realizadas 55 36 6 


Cumplimentación adecuada del registro de 
operaciones realizadas 


55 25 9 


Conservación de los registros al menos 3 años 13 6 3 


Conservación de facturas y demás documentos 
justificativos de todos los registros realizados 


14 3 4 


 PRODUCTO 


Producto no autorizado para el cultivo tratado 11 5 6 


Producto prohibido 5 1 2 


APLICACIÓN 


Posesión del carnet en vigor de las personas que 
intervienen en la aplicación 


6 2 2 


Nivel de cualificación adecuado para las tareas 
desempeñadas 


3 1 1 


Cumplimiento de las instrucciones de etiqueta y 
recomendaciones del fabricante 


6 1 4 
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Ítem controlado 
Nº 


incumplimientos  
en ese ítem 


Nº acciones de seguimiento 
iniciadas o medidas 


cautelares realizadas por 
incumplimiento en ese ítem 


Nº aperturas directas 
 de expediente 
 sancionador 


 por incumplimiento 
 en ese ítem 


Respeto de los plazos de seguridad 0 0 0 


Gestión adecuada de los residuos de aplicación 0 0 0 


Se dispone de los Equipos de Protección Individual (EPI) 
adecuados para los productos fitosanitarios utilizados 


0 0 0 


EQUIPO 


Inscripción en ROMA 11 1 3 


Documentación en regla en cuanto a inspecciones 13 2 3 


ANÁLISIS DE CALDOS DE APLICACIÓN 


Producto no autorizado para el cultivo tratado 0 0 0 


Producto prohibido 0 0 0 


ALMACENAMIENTO 


Se mantienen correctamente almacenados 7 6 2 


GESTIÓN DE ENVASES 


Gestión adecuada a través de gestor autorizado 5 5 0 


4. CALIDAD DE LOS CONTROLES 


4.1 SUPERVISIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES. 


Los datos de los que se dispone en relación a la supervisión de los controles oficiales son 
en su gran mayoría cuantitativos, siendo prioridad para próximos años la obtención de 
información cualitativa al respecto. 


La supervisión realizada ha sido muy heterogénea en las distintas Comunidades 
Autónomas, habiéndose detectado la no realización de dicha supervisión en un número 
importante de ellas. 


En cuanto a la programación real de la supervisión por parte de las autoridades 
competentes, se observa en la tabla 9 que difiere del objetivo fijado en el Programa, 
siendo inferior en el caso de las documentales (el Programa estipulaba un 4% y la 
programación real supone únicamente un 2,2%) y superior en el caso de las 
supervisiones in situ (el Programa fijaba un 1% y la programación real supondría un 1,3% 
si todos los controles contaran con visita al punto de control, por lo que es aún mayor). 
Aunque la ejecución de la supervisión es inferior a la realmente programada, por lo 
explicado, en el caso de las supervisiones in situ, sí se cumple con el objetivo del 1% 
fijado en el Programa.  
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Del total de supervisiones realizadas, se han detectado no conformidades en 7 de ellas, 
todas tipificadas como menores o leves. 


 
TABLA 9. GRADO DE CUMPLIMIENTO DE LA SUPERVISIÓN DEL CONTROL OFICIAL 


Nº CONTROLES 
TOTALES 


 REALIZADOS 


Nº VERIFICACIONES 
 REALMENTE 


PROGRAMADAS 


Nº VERIFICACIONES 
REALIZADAS 


%CUMPLIMIENTO 
PROGRAMACION DE 


VERIFICACION 


DOCUMENTALES IN SITU DOCUMENTALES IN SITU DOCUMENTALES IN SITU 


3995 87 51 67 48 77,01% 94,12% 


4.2 VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DE LOS CONTROLES: objetivos e indicadores. 


El objetivo estratégico de este Programa en estos primeros años de funcionamiento es conocer 
lo más ampliamente posible el estado de la situación, en cuanto al cumplimiento de la legislación 
pertinente en los distintos puntos de control del mismo (explotaciones agrícolas, empresas de 
tratamiento de productos fitosanitarios y establecimientos productores de brotes), y dar a 
conocer los aspectos necesarios a los implicados en el control, tanto inspectores como 
inspeccionados.  


Dada la heterogeneidad de los citados puntos de control, en cuanto a cantidad y características, 
este objetivo estratégico se desglosa y detalla en los siguientes objetivos operacionales: 


OBJETIVO 1: 


MOTIVACIÓN DEL OBJETIVO: obtener la máxima información posible acerca del estado de las 
explotaciones agrícolas en cuanto a la normativa contemplada en el Programa, especialmente 
en aquellas de mayor riesgo. 


OBJETIVO: realización del 80% del total de las inspecciones anuales totales a explotaciones 
agrícolas en explotaciones con niveles de riesgo MUY ALTO y ALTO. 


INDICADOR: % de inspecciones a explotaciones agrícolas realizadas a explotaciones con nivel de 
riego MUY ALTO o ALTO durante el año. 


CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO: la distribución de los controles entre los distintos niveles de 
riesgo de las explotaciones no ha cubierto en su totalidad el objetivo fijado, suponiendo los 
controles a explotaciones con riesgo MUY ALTO y ALTO un 65,94% del total de controles 
realizados a explotaciones agrícolas, según puede observarse en la tabla 10. 


TABLA 10. OBJETIVO 1. CONTROLES A EXPLOTACIONES AGRÍCOLAS 


NIVEL DE RIESGO DE LA EXPLOTACIÓN AGRÍCOLA Nº CONTROLES  % CONTROLES POR NIVEL DE RIESGO 


Muy alto 1179 34,08% 


Alto 1102 31,86% 


Medio 969 28,01% 


Bajo 209 6,04% 


TOTAL 3459 100,00% 
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OBJETIVO 1 
OBJETIVO INDICADOR 


CONTROLES TOTALES A EXPLOTACIONES REALIZADOS EN EXPLOTACIONES 
DE RIESGO MUY ALTO Y ALTO 


80% 65,94% 


 


OBJETIVO 2: 


MOTIVACIÓN DEL OBJETIVO: obtener la máxima información posible acerca del estado de todas 
las empresas de tratamiento de productos fitosanitarios en cuanto a la normativa contemplada 
en el Programa. 


OBJETIVO: inspección de un 20% anual de las empresas de tratamiento de productos 
fitosanitarios registradas (con exclusión en la selección de la muestra de las inspeccionadas en 
los 4 años previos excepto aquellas con riesgo ALTO). 


INDICADOR: % de empresas de tratamiento de productos fitosanitarios  inspeccionadas 
anualmente. 


CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO: se han controlado únicamente un 10,44% de las empresas 
registradas en la categoría de tratamientos del ROPO en el momento de la planificación, frente 
al 20% fijado en el objetivo. 


TABLA 11. OBJETIVO 2. CONTROLES A EMPRESAS DE TRATAMIENTO DE PFS 
Nº CONTROLES TOTALES REALIZADOS EN EMPRESAS DE 
TRATAMIENTO DE PFS 522 


Nº EMPRESAS DE TRATAMIENTO DE PFS REGISTRADAS EN 
ROPO EN EL MOMENTO DE LA PLANIFICACIÓN 5002 


 


OBJETIVO 2 
OBJETIVO INDICADOR 


EMPRESAS DE TRATAMIENTO DE PRODUCTOS FITOSANITARIOS CONTROLADAS 20% 10,44% 


 


OBJETIVO 3: 


MOTIVACIÓN DEL OBJETIVO: obtener la máxima información posible acerca del estado de todos 
los establecimientos productores de brotes en cuanto a la normativa contemplada en el 
Programa. 


OBJETIVO: inspección del 100% de los establecimientos productores de brotes autorizados 
anualmente. 
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INDICADOR: % de establecimientos productores de brotes autorizados inspeccionados durante 
el año. 


CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO: en este caso, como puede observarse en la tabla 12, el objetivo 
se ha superado debido a que se han realizado, además de controles a todos los establecimientos 
productores de brotes autorizados, otros controles a establecimientos aún en proceso de 
autorización.  


TABLA 12. OBJETIVO 3. CONTROLES A ESTABLECIMIENTOS PRODUCTORES DE BROTES 
Nº CONTROLES TOTALES REALIZADOS EN 
ESTABLECIMIENTOS PRODUCTORES DE BROTES 14 


Nº ESTABLECIMIENTOS PRODUCTORES DE BROTES 
AUTORIZADOS REGISTRADOS  11 


 


 


OBJETIVO 3 
OBJETIVO INDICADOR 


ESTABLECIMIENTOS PRODUCTORES DE BROTES CONTROLADOS 100% 127,27% 


 


 


OBJETIVO 4: 


MOTIVACIÓN DEL OBJETIVO: conseguir el máximo conocimiento posible de la situación de los 
diferentes puntos de control, en cuanto al estado de cumplimiento de la normativa pertinente, 
para poder llegar a un diseño de objetivos más preciso en años posteriores de funcionamiento 
de este Programa. 


OBJETIVO: información precisa por parte de las autoridades competentes de las CCAA 
acerca del 100% de los incumplimientos o disconformidades encontradas anualmente 
durante la realización de los controles oficiales. 
INDICADOR: % de controles oficiales con incumplimientos o disconformidades 
realizados durante el año en los que se recibe información detallada de los mismos a 
nivel nacional. 
 
CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO: el cumplimiento de este objetivo ha alcanzado casi el 
100% y la información correspondiente al mismo puede observarse en el punto 3. 
 


5. VALORACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 2016: 


 ACTUACIONES REALIZADAS PARA MEJORAR LA APLICACIÓN DEL PROGRAMA 


Desde esta unidad, como coordinadora de este Programa, se llevan a cabo de manera 
continua tanto modificaciones y actualizaciones de todos los documentos relacionados 
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con el control (Programa, PNTs, modelos de actas, etc.) como mejoras en las distintas 
aplicaciones informáticas dependientes de la unidad necesarias para la selección de las 
muestras (REGEPA, ROPO, registro de operadores productores de brotes, etc.) y 
categorización de las distintas unidades de control. 
Por otro lado, tanto a nivel nacional como autonómico, se imparte por parte de las 
distintas autoridades competentes formación relacionada con el Programa destinada a 
los inspectores y otros agentes implicados en el control oficial, incidiéndose de manera 
prioritaria en los aspectos más novedosos de la legislación. 


 ACTUACIONES REALIZADAS SOBRE EL SECTOR PARA MEJORAR EL CUMPLIMENTO  


Además de la publicación en distintas web oficiales, tanto nacionales como 
autonómicas, y de la difusión de documentación, carteles, trípticos, etc. a los operadores 
implicados, los inspectores que realizan los controles oficiales dedican una parte 
importante de la visita de inspección a informar a los operadores de los aspectos a 
cumplir relacionados con el Programa. 


 VALORACIÓN FINAL DEL PROGRAMA POR LAS CCAA: FORTALEZAS Y DEBILIDADES 


En este primer año de ejecución del Programa, se pueden enumerar como debilidades 
principales el desconocimiento de la situación de partida, unido al enorme número de unidades 
a controlar, lo cual hace complicada la gestión de los controles. No obstante, son cuestiones 
totalmente superables con el desarrollo futuro del Programa. 


En el lado opuesto, una fortaleza importante del Programa reside en la fluidez en la 
comunicación y la colaboración entre las distintas autoridades implicadas en su gestión, lo que 
hace posible una actualización constante y una mejora continua en todos los aspectos que se 
deben consensuar. 


 PROPUESTA DE CAMBIOS Y NUEVOS OBJETIVOS PRÓXIMOS AÑOS 


De cara a próximos ejercicios, como se desprende de este informe de resultados, sería 
muy conveniente incidir en la obtención de información sobre las medidas adoptadas 
por las autoridades competentes ante los distintos incumplimientos de los operadores 
inspeccionados, así como en la obtención de información sobre la supervisión de los 
controles oficiales. 


Del mismo modo, sería interesante conocer la tipología de los incumplimientos 
detectados en los establecimientos productores de brotes inspeccionados, lo cual se 
verá sin duda posibilitado por el Procedimiento Normalizado de Trabajo para el control 
oficial en establecimientos productores de brotes ya elaborado y aprobado con fecha 
31 de marzo de 2017.  
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INFORME ANUAL DE RESULTADOS.  AÑO 2016 


13. PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE IMPORTACIONES 
DE ANIMALES, PRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL NO PARA 
CONSUMO HUMANO Y PRODUCTOS DESTINADOS A LA 
ALIMENTACIÓN ANIMAL.  


Unidad del MAPAMA coordinadora del programa: Área de Importación Animal, 
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE ACUERDOS SANITARIOS Y CONTROL EN FRONTERA. 


1. INTRODUCCIÓN AL INFORME DE RESULTADOS DEL PROGRAMA 


 INTRODUCCIÓN GENERAL SOBRE LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA: ESTRUCTURA DE LA 
GESTIÓN DE CONTROL  


Comenzaremos el informe anual 2016 describiendo el marco en el que se encuentran recogidos 


los controles oficiales a las importaciones de animales, productos de origen animal no para 


consumo humano y productos destinados a la alimentación animal.  


A fin de dar cumplimiento a lo establecido en el Reglamento (CE) nº 882/2004 del Parlamento 


Europeo y del Consejo, y alcanzar un planteamiento global de los controles oficiales se estableció 


el Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2016-2020.  


En el citado Plan Nacional encontramos el Programa de Control Oficial de Importaciones de 


Animales, Productos de Origen Animal No Consumo Humano y Productos destinados a la 


Alimentación Animal, dentro del cual, a su vez, hay cuatro subprogramas: 


 Subprograma de control de importaciones de animales vivos. 


 Subprograma de control de importaciones de piensos, productos y materias primas de 
origen vegetal para alimentación animal. 


 Subprograma de control de importaciones de subproductos de origen animal no 
destinados a consumo humano (SANDACH). 


 Subprograma de autorización y supervisión de instalaciones fronterizas de control 
sanitario de mercancías. 


El objetivo principal que se ha establecido para el programa de control es garantizar que todas 


las partidas de animales, productos de origen animal no destinados a consumo humano y 


productos destinados a la alimentación animal que se pretendan introducir en la Unión Europea 


a través de las aduanas españolas, sean controladas de tal manera que sólo aquellas que 


cumplan la legislación europea y/o nacional vigente se introduzcan en el territorio comunitario. 


También se ha establecido como objetivo que todos los controles se lleven a cabo 


exclusivamente en instalaciones conformes a la normativa vigente y se encuentren 


debidamente autorizadas a tal efecto. 
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Estas instalaciones son: 


Puestos de Inspección Fronterizos (PIF): En ellos se realiza el control de animales y productos de 


origen animal. 


Puntos de Entrada (PE): En ellos se realiza el control de productos de origen no animal 


destinados a la alimentación animal. 


Puntos de Entrada Designados (PED): Instalaciones en las que se llevan a cabo el control oficial 


de productos de origen no animal destinados a alimentación animal sometidos a controles 


reforzados e incluidos en el listado del Anexo I del Reglamento (CE) nº 669/2009, así como en el 


Reglamento de Ejecución (UE) nº 2015/175 (importaciones de goma guar originaria o 


procedente de la India debido a los riesgos de contaminación por pentaclorofenol y dioxinas) 


Puntos Designados de Importación (PDI): Instalaciones para el control de productos recogidos 


en el Reglamento de Ejecución (UE) nº 884/2014 (condiciones especiales a la importación desde 


determinados terceros países de piensos que pueden estar contaminados por aflatoxinas). 


Punto de entrada de viajeros: puertos o aeropuertos autorizados para la introducción de 


animales compañía. 


La implementación y desarrollo de estos subprogramas se basan en una estructura piramidal del 


personal encargado de los controles: 


 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente (MAPAMA): 


 Consejo Superior Agrario (CSA): lleva a cabo el Examen Independiente de las 
auditorías realizadas sobre la forma en que se realizan los controles oficiales 


 Inspección General de Servicios (IGS): lleva a cabo auditorías en los diferentes 
eslabones de la cadena de control. 


 Subdirección General de Acuerdos Sanitarios y Control en Frontera (Área de 
Importaciones) (SGASCF): encargada de la coordinación de los servicios de 
control en frontera, funciona como correa de transmisión entre la Comisión 
Europea y dichos servicios, realiza supervisiones de los procedimientos e 
instalaciones de control en frontera y lleva a cabo el proceso de autorización de 
dichas instalaciones. 


 Ministerio de Hacienda y Función Pública (Delegaciones y Subdelegaciones del 


Gobierno): 


 Directores de Área/Jefes de Dependencia. 


 Coordinadores Regionales de Sanidad Animal: su función se basa en coordinar 
las labores de inspección en sus áreas de actuación, supervisar dichas tareas y 
ser un punto de conexión entre los Inspectores de Sanidad Animal y la SGASCF. 


 Inspectores de Sanidad Animal: eslabón último de la cadena de control, llevando 
a cabo controles documentales, de identidad y físico sobre las partidas que se 
presentan a inspección en las diferentes instalaciones anteriormente citadas. 


 


 UNIVERSO POTENCIAL AL QUE SE DIRIGE EL CONTROL. CAPACIDAD DE CONTROL  







 


 


 


 
CONTROL OFICIAL EN EL ÁMBITO DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA Y CALIDAD ALIMENTARIA (MAPAMA)                              Página 204 
Informe anual 2016. Programas de Control Oficial del MAPAMA 


Tal y como se ha indicado en el apartado anterior, este programa de control oficial es aplicable 


a las importaciones de la siguiente categoría de mercancías procedentes de terceros países que 


se pretendan introducir en la Unión Europea: 


- Animales vivos (salvo animales vivos que se destinen al consumo humano directo). 


- Productos de origen animal no destinados a consumo humano. 


- Productos de origen no animal destinados a la alimentación animal. 


- Medicamentos de uso veterinario y productos zoosanitarios. 


Del mismo modo, se incluye aquí todas aquellas actividades relativas a la autorización y 


supervisión de las instalaciones fronterizas de control sanitario de mercancías anteriormente 


reseñadas. 


En la actualidad se encuentran autorizados las siguientes instalaciones ejerciendo las actividades 


de control arriba indicadas: 


- 25 Puestos de Inspección Fronterizos. 


- 43 Puntos de Entrada 


- 43 Puntos de Entrada Designados. 


- 13 Puntos Designados de Importación. 


- 41 Puntos de Entrada de Viajeros 


Hay que destacar la utilización de diversos medios materiales para el adecuado funcionamiento 


de los controles en frontera: 


- TRACES (Trade Control and Expert System): para la tramitación de los DVCA, DCVE y DCE, 
así como para obtener información de partidas rechazadas en otros PIFs de la UE. 


- i-RASFF: para recabar información de alertas sanitarias. 


- CEXGAN: programa informático para la emisión de Certificados de exportación que 
dispone de un apartado específico para “Importación”. 


- SILUM: Sistema informático para el sector de la alimentación animal, donde consultar 
operadores registrados. 


- TasasPAC: sistema informático para la tramitación electrónica de las tasas derivadas de 
los controles veterinarios a la importación. 


Por otro lado, existen una serie de medios humanos y materiales proporcionados por las 


Delegaciones/Subdelegaciones del Gobierno en las diferentes provincias para poder llevar a 


cabo los controles recogidos en el ámbito de este Programa. A ello hay que sumar el personal y 


los medios del Área de Importaciones de la SGASCF del MAPAMA. En este sentido, hay que 


destacar que el personal destinado en esta área se ha mantenido estable en el año 2016, ya que 


el traslado de uno de los componentes del área ha sido suplido por personal con dilatada 


experiencia en el control en frontera. 


 FORMACIÓN ESPECÍFICA DEL PERSONAL DE CONTROL (POR CCAA) 


En este apartado tenemos que diferenciar tres categorías: 
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- Formación proporcionada por la Subdirección General de Acuerdos Sanitarios y Control 
en Frontera.  


- Formación proporcionada por la Comisión Europea: iniciativa BTSF (Better Training For 
Safer Food). 


- Actividades de apoyo y formación a las autoridades de control en las terminales de 
viajeros para el control documental e identidad de animales de compañía procedentes 
de terceros países. 


En el primer caso, durante el año 2016 no se pudo impartir ningún curso de formación específica 


para los Inspectores de Sanidad Animal al haber sido suspendidos los cursos de formación por 


el Ministerio competente para su organización (Ministerio de Hacienda y Función Pública). 


Sin embargo, esta carencia de formación queda mitigada a través de los diferentes cursos BTSF 


que son ofertados al personal de los Servicios de Sanidad Animal, incluyendo, entre otros los 


siguientes: 


 Control checks at Border Inspection Posts. 


 Control of commercial and non-commercial movements of dogs and cats. 


 Import Controls on Certain Feed and Food of Non-Animal Origin. 


 TRACES (Trade Control and Expert System). 


En este sentido, hay que destacar la impartición de algunos de estos cursos en modalidad on-


line, lo que ha permitido una mayor difusión de los mismos: 


 Animal Nutrition 


 Rapid Alert System for Food and Feed (RASFF) 


Por último, es preciso hacer una mención a la formación que los diferentes Coordinadores 


Regionales e Inspectores de Sanidad Animal proveen al personal de los Resguardos Fiscales de 


la Guardia Civil de los diferentes PEV, en aras de garantizar que dicho personal posee los 


conocimientos adecuados para la realización de los controles a los animales de compañía que 


se pretenden introducir por las terminales de viajeros. Sin embargo, determinadas unidades con 


un elevado tráfico de este tipo de animales de este tipo no llevaron a cabo estas actividades 


formativas durante el 2016 (Almería, Algeciras, Baleares, Gran Canaria, Madrid, Tarifa), con lo 


que existe margen de mejora en este campo. 


2. CONTROLES REALIZADOS Y GRADO GENERAL DE CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN 
DE LOS CONTROLES 


En relación con los tres primeros subprogramas se han realizado controles en el 100% de las 


partidas que se han introducido en el territorio comunitario a través de nuestras fronteras, 


teniendo en cuenta los controles reducidos que se establecen en la normativa comunitaria 


(Decisión 94/360/CE) en su caso. Cabe señalar que el número total de partidas controladas ha 


sido de 7.357 frente a las 7.114 controladas el año anterior suponen un incremento del 3,42%. 


En la TABLA.1 del anexo 1 se refleja el cumplimiento de los objetivos de los controles oficiales 


del programa de importaciones. 


La columna denominada Universo representa el nº de partidas recibidas los PIF-PE-PED. De 


acuerdo a los objetivos del programa el universo objetivo será cada una de las partidas 



http://www.foodinfo-europe.com/training-programs/bips

http://foodinfo-europe.com/training-programs/catsdogs

http://www.foodinfo-europe.com/training-programs/food-non-animal-origin

http://www.foodinfo-europe.com/training-programs/traces-in-member-states

http://ec.europa.eu/chafea/food/calendar.html#RASFF
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importadas en el PIF y el universo controlado deberá ser igual al mismo para obtener un 


porcentaje de consecución del 100%. 


En las GRÁFICAS 1 y 2 del anexo 2 se distribuyen las partidas en función de su naturaleza. 


-Dentro del Subprograma de control de importaciones de animales vivos se ha cumplido el 


objetivo establecido controlándose un total de 1.926 partidas de animales recibidas, lo que 


frente a las 1.984 partidas recibidas en 2015 supone un descenso del 2,92 % en el número de 


controles realizados en la importación de los animales incluidos en el ámbito de aplicación de 


este subprograma. Al igual que en años anteriores han sido objetivos de este subprograma: 


- Evitar la introducción de enfermedades animales y de zoonosis en el territorio 
nacional y comunitario. 


- Garantizar la seguridad alimentaria de los animales productores de alimentos. 


- Garantizar el cumplimiento de la legislación relativa a animales de compañía. 


- Velar por una correcta aplicación de las normas relativas al bienestar de los 
animales. 


La TABLA 1 del anexo 3 muestra la distribución de importación de animales. 


 En el Subprograma de control de importaciones de piensos, productos y materias 


primas de origen vegetal para alimentación animal se ha cumplido el objetivo 


establecido controlándose un total de 3.360 partidas, lo que frente a las 3.164 


partidas recibidas en 2015 supone un incremento del 6,19 % en el número de 


controles realizados en el ámbito de aplicación de este subprograma. La misión 


de este subprograma ha sido permitir exclusivamente la entrada de partidas de 


piensos, productos y materias primas de origen vegetal para alimentación animal 


que no supongan un riesgo de introducción de enfermedades animales o que 


afecten a la seguridad alimentaria o al medio ambiente. 


 En el Subprograma de control de importaciones de subproductos de origen animal 


no destinados a consumo humano (SANDACH) se ha cumplido el objetivo 


establecido controlándose un total de 2.641 partidas, lo que frente a los 1.996 


controles realizados en 2015 supone un incremento de un 32,31 % en el número 


de controles realizados en el ámbito de aplicación de este subprograma. 


La distribución de las distintas partidas de productos de origen animal aparece en la TABLA 2 


del anexo 3. 


Cabe destacar la existencia de dos Programas Coordinados de Muestreo (uno para productos 


de origen animal y otro para productos de origen no animal). Estos programas se han elaborado 


teniendo en cuenta la naturaleza de los productos importados, los peligros relacionados y el 


nivel de riesgo que suponen. Para su diseño se han utilizado datos tales como: 


- Naturaleza de las partidas importadas en ejercicios anteriores. 


- Origen geográfico de las mismas. 


- Datos de rechazos en Puestos de Inspección Fronterizos y Puntos de Entrada 
españoles. 


- Otras incidencias comunicadas a través del sistema Rapid Alert System For Food 
and Feed (RASFF) de la Comisión Europea. 
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a. EL resultado del programa coordinado de muestreo incluido en el Subprograma de 
control de importaciones de subproductos de origen animal no destinados a consumo humano 
(SANDACH) no ha sido del todo satisfactorio, al no haberse dado cumplimiento a los objetivos 
de muestreo en varios PIF. 


Aunque fuera del programa coordinado, de conformidad con el Reglamento (CE) Nº 999/2001 y 


sus posteriores modificaciones, cada partida de harina de pescado y de los piensos que 


contengan harina de pescado, antes de su despacho a libre práctica en la Comunidad, se analiza 


mediante microscopía, para la detección de componentes derivados de animales terrestres. A 


lo largo del año 2016 se han importado un total de 119 partidas de harina de pescado. 


 


b. En cuanto al Subprograma de control de importaciones de piensos, productos y 


materias primas de origen vegetal para alimentación animal debemos señalar que también 


incluye un programa coordinado de muestreo (Programa Coordinado de Productos de Origen 


No Animal Destinados a Alimentación Animal 2016). El resultado general no ha sido del todo 


satisfactorio, al no haberse dado cumplimiento a los objetivos de muestreo en varios PE. 


En este subprograma hay que tener en cuenta los productos sometidos a condiciones especiales 


de importación: 


 Productos para alimentación animal afectados por el anexo I del Reglamento (CE) Nº 
669/2009 que han entrado por los Puntos de Entrada Designados (PDE) autorizados en 
puertos y aeropuertos, de los cuales no se han recibido partidas, por tanto no ha 
procedido el muestreo. 


 Goma guar y piensos que lo contengan procedente de la India, conforme al Reglamento 
de Ejecución (UE) Nº 2015/175, se ha recibido 2 partidas con el código NC 1302 32 90., 
no habiendo sido sometidas a toma de muestras ninguna de las 2, por lo que no se ha 
alcanzado el objetivo del 5% de muestreo establecido en la legislación. 


 No se han recibido partidas de productos recogidos en el Reglamento de Ejecución (UE) 
Nº 2016/6, de 1 de abril, por el que se imponen condiciones especiales a la importación 
de alimentos y piensos originarios o procedentes de Japón, a raíz del accidente en la 
central nuclear de Fukushima.  


 Se han analizado 50 partidas para la determinación de dioxinas.  


 Este año se ha continuado con la RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN de 27 de marzo 
de 2013 sobre la presencia de las toxinas T-2 y HT-2 en los cereales y los productos a 
base de cereales (2013/165/UE).  En 2016 se han analizado 91 de micotoxinas. 


3. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA: Número y tipos. Medidas de actuación adoptadas 


Los incumplimientos detectados en los controles en frontera han sido los siguientes: 


a. Control Documental: 


 Ausencia de certificado sanitario de origen 


 País o establecimiento de origen no autorizado 


 Especies animales prohibidas 


b. Control de Identidad: 
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 Error en las marcas sanitarias 


 Identificación no coincidente con los documentos 


c. Control Físico: 


 Resultados de laboratorio desfavorables 


 Higiene deficiente 


d. Supervisión de Instalaciones: 


 Deficiencias de las mismas de acuerdo a los requisitos establecidos. 
 


 Subprograma de control de importaciones de animales vivos: 


En el año 2016 se produjeron 9 rechazos cuyos destinos fueron los siguientes: 


 Reexpedición: 4 partidas. 


 Eutanasia: 5 partidas. 


Esto supone un porcentaje de cumplimiento por parte de los operadores del 99,53 (frente 


al 99,7 % del ejercicio anterior). 


 


- Subprograma de control de importaciones de piensos, productos y materias primas de 
origen vegetal para alimentación animal: 


En el año 2016 se han detectado 5 incumplimientos, 2 por control documental, 2 por control de 


identidad y 1 por control físico desfavorable. 


En cuanto a los destinos de mercancías rechazadas: 


 Destrucciones :1 


 Tratamiento:2 


 Reexpedición:2 
 


Esto supone un porcentaje de cumplimiento por parte de los operadores del 99,83 (frente al 


99,3 % del ejercicio anterior). 


 


- Subprograma de control de importaciones de subproductos de origen animal no 
destinados a consumo humano (SANDACH). 


En el año 2016 se produjeron 12 rechazos cuyos destinos fueron los siguientes: 


 Reexpedición: 7 partidas 


 Destrucción: 5 partidas  
 


Esto supone un porcentaje de cumplimiento por parte de los operadores del 99,51 % frente al 


99% del ejercicio anterior. 


Con el fin de garantizar el cumplimiento de los objetivos de los diferentes Subprogramas de 


Control, se han implementado las siguientes medidas: 
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- Actuaciones de control en frontera realizadas por los inspectores veterinarios a lo largo del 
año 2016, que han impedido la entrada de animales y productos de países terceros que 
incumplieran la normativa que les es de aplicación y supusieran un peligro para la Salud 
Pública, la Sanidad Animal y el Medio Ambiente. 


- Establecimiento de los programas de control coordinados de muestreo basados en una 
evaluación del riesgo, tanto para productos de origen animal para no consumo humano, 
como para productos de origen no animal destinados a la alimentación animal. 


- Se han inmovilizado hasta la obtención de los resultados analíticos todas las partidas objeto 
de control físico con toma de muestra por sospecha u objeto de alerta sanitaria, de acuerdo 
a la categoría del producto y el establecimiento y el país de origen del mismo. 


- Se ha realizado labores de control en frontera con la aplicación de la Orden AAA/2444/2015, 
de 19 de noviembre, por la que se establecen medidas de emergencia preventivas frente a 
la fiebre aftosa en el Magreb. 


En general las medidas aplicadas ante resultados no conformes pueden resumirse en: 


 Reexpedición, inmovilización y destrucción o transformación de las partidas de productos. 


 Eutanasia y cuarentena para las partidas de animales. 


 Información a todos los PIF mediante el sistema TRACES y i-RASFF. 


 Anulación, en su caso, del certificado correspondiente de la partida rechazada. 


 Solicitud de planes de acción, para la subsanación de las deficiencias encontradas en las 
supervisiones. 


 Apertura de un expediente sancionador. 


4. CALIDAD DE LOS CONTROLES 


4.1 SUPERVISIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES. 


En relación a las actividades de supervisión, debemos diferenciar dos categorías: 


- Supervisiones realizadas por los Coordinadores Regionales a nivel local. 


- Supervisiones realizadas por el personal de la Subdirección General de Acuerdos Sanitarios 
y Control en Frontera. 


Durante el año 2016, los Coordinadores Regionales han llevado a cabo supervisiones en las áreas 


de Coordinación II, III, IV y VI. Sin embargo, no se ha cumplido el objetivo establecido de que 


cada Coordinador Regional de Sanidad Animal (o en su defecto Jefe de Dependencia) realice dos 


supervisiones de procedimientos y una de instalaciones al año. 


Por otro lado, desde la SGASCF, se realizaron un total de 8 supervisiones en los procedimientos 


de control de importaciones de: 


A.- Animales vivos. 


B.- Material genético y subproductos animales no destinados a consumo humano. 
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C.- Productos para la alimentación animal. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Junto con la supervisión de estos Programas, se incidió en la supervisión del uso de TRACES, 


analizando si las deficiencias encontradas por la FVO se corrigen. 


Igualmente, se evaluó si las supervisiones realizadas por los Coordinadores regionales de 


sanidad animal son eficaces a la hora de detectar las desviaciones en la aplicación de los 


Manuales e instrucciones, y en el uso de TRACES. 


Las deficiencias detectadas en el curso de las supervisiones internas realizadas por los 


supervisores designados por la SGASCF fueron comunicadas a los responsables de las 


instalaciones y organismos de inspección a través de los correspondientes informes de 


supervisión, solicitándose un plan de acción para su subsanación.  


En la programación de auditorías de 2016 realizada por la Inspección General de Servicios (IGS) 


se incluyeron las siguientes instalaciones: 


1. Los PIFs del Puerto y Aeropuerto de Alicante. 
2. Los PIFs del Puerto y Aeropuerto de Barcelona. 
3. El Punto de Entrada (PE) del Puerto de Cartagena. 
4. El PIF y PE del Puerto de Castellón. 
5. Los PIFs del Puerto y Aeropuerto de Las Palmas de Gran Canaria. 


Dicha programación fue llevada a cabo en su totalidad. 


4.2 VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DE LOS CONTROLES: objetivos e indicadores. 


Con el fin de poder determinar la eficacia de los controles oficiales incluidos en el marco de este 


programa, se han desarrollado una serie de indicadores por objetivo operativo, y se han definido 


las fuentes de verificación para su comprobación. 


Los Subprogramas de control de importaciones de animales vivos; de importaciones de piensos, 


productos y materias primas de origen vegetal para alimentación animal; y de importaciones de 


subproductos de origen animal no destinados al consumo humano, tienen en común los 


siguientes objetivos e indicadores: 


Actuaciones desarrolladas por las autoridades de periferia:  


INSTALACIONES ALCANCE 


MADRID SWISSPORT A (bienestar animal) 


MADRID WFS A (bienestar animal) 


BILBAO PUERTO B y C 


CASTELLÓN PUERTO B y C 


MÁLAGA PUERTO  C 


MARÍN PUERTO B y C 


VALENCIA AEROPUERTO B 


VALENCIA PUERTO  B y C 
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Objetivos Indicadores Fuentes de verificación 


 


1 Realizar el control 


documental, en el 100% de 


las partidas y los controles de 


identidad y físicos de 


acuerdo con las frecuencias 


específicas establecidas en la 


normativa de aplicación.  


 


 


 Nº de partidas 


 Animales vivos: 1926 


 POANCH: 2641 


 PONA: 3360 
 % de partidas sometidas a 


control documental 


 Animales vivos: 100% 


 POANCH: 100% 


 PONA: 100% 
 % de partidas sometidas a 


control de identidad 


 Animales vivos: 100% 


 POANCH: 99,74% 


 PONA: 81,37% 
 % de partidas sometidas a 


control físico 


 Animales vivos: 
95,43% 


 POANCH: 60,50% 


 PONA: 66,84% 
 % de partidas sometidas a 


toma de muestras 


 Animales vivos: 0,57% 


 POANCH: 7,03% 


 PONA: 14,8% 


 


 Relación de expedientes 
controlados 
comprobados con las 
declaraciones sumarias 
de los transportes.  


 Expedientes guardados 
en los archivos de los PIF 


 Herramienta TRACES 


2 Realizar los controles de 


acuerdo con la legislación 


vigente. Para ello se 


utilizarán como 


herramientas los Manuales 


Generales de 


Procedimientos y las ITOs 


correspondientes, para 


conseguir que al finalizar el 


período establecido en el 


Plan Nacional, hayan 


disminuido las desviaciones 


en un 25 % en cada 


PIF/PE/PED. 


Nº de desviaciones 


detectadas.  


2016: 40 


 Supervisiones de los 
coordinadores  


3 Asesorar y formar al 


Servicio de Aduanas y su 


Resguardo Fiscal (autoridad 


encargada de realizar los 


controles documental e 


identidad, a los animales de 


Nº de consultas atendidas 


2016: 117 


Nº de cursos de formación 


2016: 20 


 Informe sobre 
actuaciones realizadas 


 Nº de asistentes y 
programa del curso 
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Objetivos Indicadores Fuentes de verificación 


compañía, en los puntos de 


entrada de viajeros 


procedentes de terceros 


países)  


 


4 Supervisar los controles 


realizados. Estas 


supervisiones se llevaran a 


cabo por los Coordinadores 


Regionales de Inspección de 


Sanidad Animal. 


Nº de supervisiones realizadas 


de cada PIF/PE/PED por parte 


de los coordinadores. 


 


Alicante: 1 


Barcelona: 3 


Bilbao: 2 


Cartagena: 2 


Castellón: 1 


Madrid: 1 


Sevilla: 1 


Tarragona: 1 


Valencia: 1 


 Informe de supervisión 
de los coordinadores 


 


Objetivos Indicadores Fuentes de verificación 


1 Que se cumpla con el 


Programa coordinado de 


muestreo. 


Nº de muestreos realizados. 


POANCH: 78 


PONA: 448 


 Programa coordinado 
de muestreo 
establecido. 


Objetivos Indicadores Fuentes de verificación 


1 Cada año Supervisar todas 


las instalaciones para 


garantizar el mantenimiento 


de las condiciones necesarias 


para mantener la 


autorización. 


Nº de supervisiones 


realizadas. 


2016: 9 


 Informes de supervisión 
de instalaciones 


Actuaciones desarrolladas por la autoridad central: 


Objetivos Indicadores Fuentes de verificación 


1 Supervisar que los controles 
se han realizado de acuerdo 
con la legislación vigente y los 
procedimientos aprobados, 
para conseguir que al finalizar 
el período establecido en el 
Plan Nacional, hayan 
disminuido las desviaciones en 
un 25%. 


Nº de desviaciones 
detectadas. 
2016: 43 


 Supervisiones de  la 
SGASCF 
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2 Proporcionar formación a los 
Veterinarios Oficiales de los 
Servicios de Sanidad Animal.  


Se realiza al menos un curso 
al año de formación. En los 
cinco años de desarrollo del 
Programa se invita por lo 
menos una vez a asistir a 
cada inspector cada dos 
años. 
2016: No se realiza curso de 
formación por falta de 
presupuesto del Ministerio 
de Hacienda y 
Administraciones Públicas. 


 Actas de asistencia a los 
cursos 


Presentaciones de las 
formaciones 


3 Coordinación de los Servicios 
de Sanidad Animal 


Se realiza al menos una 
reunión de coordinación al 
año  
2016: 1 
 


 Acta de la reunión anual 
de coordinación 


 Registro de 
comunicaciones de 
aquellas informaciones 
enviadas para la 
coordinación 


 


Objetivos Indicadores Fuentes de verificación 


1 Supervisar que se han 


cumplido los Programas 


coordinados de muestreo. 


Nº de supervisiones 


realizadas. 


2016: 2 


 


 Informe del grado de 
cumplimiento de los 
Programas coordinados 
de muestreo. 


 


Objetivos Indicadores Fuentes de verificación 


1 Autorizar o suspender las 


instalaciones donde se 


realizan los controles, para 


conseguir que el 100% de las 


instalaciones donde se 


realizan estos controles se 


encuentren autorizadas de 


acuerdo con los requisitos 


establecidos en la legislación. 


Nº de instalaciones 


autorizadas o suspendidas 


2016: 0 


Informes de Autorizaciones o 


suspensiones 


5. VALORACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 2016: 


 TENDENCIA DEL PROGRAMA EN LOS ÚLTIMOS  3 AÑOS  


La siguiente tabla ilustra la tendencia de los resultados de este programa de control en los años 


2014, 2015 y 2016: 
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 2014 2015 2016 


Importaciones Animales Vivos 1918 1984 1926 


Porcentaje de cumplimiento animales vivos 99,4 % 99,7% 99,53% 


Importaciones POANCH 2153 1996 2641 


Porcentaje de cumplimiento POANCH 99,3% 99% 99,51% 


Importaciones PONA 2937 3164 3360 


Porcentaje de cumplimiento PONA 99,9% 99,3% 99,83% 


Supervisiones SGASCF 10 7 8 


PIF autorizados 24 25 25 


PE/PED autorizados 43/44 43/44 43 


PDI autorizados 13 13 13 


PEV autorizados  41 41 


 


Tras la valoración de los resultados obtenidos en los últimos años, podemos hacer hincapié en 


los siguientes aspectos: 


a. Incremento en la armonización de los procedimientos de control aplicados en 
los PIF, Puntos de Entrada y PED españoles en la importación. 


b. La aplicación de los Programas Coordinados de Muestreo desde el año 2009 
tiene como consecuencia un mayor conocimiento de los peligros asociados a 
cada categoría de producto y país de origen, permitiendo realizar una valoración 
del riesgo para la elaboración del programa anual. La implantación de los 
mismos se va mejorando año tras año. 


c. Mejora de las IFCSM como consecuencia de las acciones correctivas llevadas a 
cabo. 


Se observa una tendencia en la optimización de los recursos tanto humanos como materiales 


teniendo en cuenta el reajuste en el número de instalaciones fronterizas de control sanitario de 


mercancías y en la implantación de la polivalencia entre inspectores de distintos servicios. 


 ACTUACIONES REALIZADAS PARA MEJORAR LA APLICACIÓN DEL PROGRAMA 


En aras de garantizar una adecuada implementación del programa de control, desde la SGASCF 


se desarrollan una serie de actuaciones que podemos clasificar en los siguientes apartados. 


1. Procedimientos Documentados 


Desde la SGASCF se elaboran y distribuyen una serie de documentos de trabajo, cuyo fin es 


armonizar la implementación de las diferentes disposiciones relativas a la aplicación del citado 


programa, incluyendo entre otros, Manuales Generales de Procedimientos, Instrucciones 


Técnicas Operativas (ITOs), Programas Coordinados de muestreo, instrucciones y 


comunicaciones… 


2. Actividades de formación 


En hilo al apartado anterior, las actividades formativas que ya se han descrito en el punto 1.3 


son básicas para garantizar una adecuada aplicación del programa. 
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3. Coordinación 


Existen una serie de organismos y servicios que influyen en la aplicación de este programa de 


control, por lo que es esencial desarrollar actividades de coordinación en este sentido, pudiendo 


destacar las reuniones que se mantienen con los siguientes organismos:  


 Aduanas e Impuestos Especiales 


 Subdirección General de Sanidad Exterior (Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales 
e Igualdad) 


 Subdirección General de Coordinación de la Administración Periférica (Ministerio 
de Hacienda y Función Pública) 


Además, también es preciso destacar la continua comunicación que se realiza con otras 


unidades del MAPAMA, tales como la Subdirección General de Medio Natural, la Subdirección 


General de Medios de Producción Ganaderos o la Subdirección General de Sanidad e Higiene 


Animal y Trazabilidad. 


Por último hay que destacar las diferentes reuniones (videoconferencias) que se realizan 


periódicamente con los Coordinadores Regionales de Sanidad Animal con el fin de armonizar la 


aplicación del programa. 


 ACTUACIONES REALIZADAS SOBRE EL SECTOR PARA MEJORAR EL CUMPLIMENTO  


Con el fin de mejorar el grado de cumplimiento de este programa de control, se han desarrollado 


las siguientes actuaciones sobre el sector: 


 Actividades encaminadas a dar difusión sobre las normas relativas al control en la 
introducción de animales de compañía en las terminales de viajeros (cartelería, 
videos informativos…) 


 Apercibimientos a empresas que han infringido la legislación. 


 Resolución de consultas (a nivel periférico y a nivel central). 


 Reuniones con representantes del sector. 


 VALORACIÓN FINAL DEL PROGRAMA POR LAS CCAA: FORTALEZAS Y DEBILIDADES 


El programa de control oficial de importaciones de animales, productos de origen animal no para 


consumo humano y productos destinados a la alimentación animal está bien consolidado y 


estructurado, tanto a nivel periférico como central. Existe una dilatada experiencia en su 


aplicación, así como un adecuado conocimiento del mismo, tanto por parte del personal 


encargado de su implementación, como de las empresas del sector. 


Sin embargo tenemos que hacer hincapié en ciertos aspectos que influyen negativamente en la 


capacidad de ejecución de los objetivos del programa, incluyendo: 


 Escasez de medios humanos a nivel central. 


 Estructura organizativa del personal de periferia, que dificulta, en algunos casos, el 
desarrollo de algunas de las tareas encomendadas al mismo y el establecimiento 
de medidas coercitivas en caso de incumplimiento del plan. 
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 Existencia de un elevado número de instalaciones de control sanitario en frontera 
autorizadas, en algunos casos sin actividad, pero que conlleva el uso de recursos 
humanos y materiales que podrían desviarse a otras instalaciones deficitarias. 


 Falta de armonización a nivel comunitario en determinadas materias objeto de este 
programa de control (por ejemplo: productos de origen no animal destinados a la 
alimentación animal). 


 Excesiva dependencia de los Servicios Centrales en la autorización de ciertos 
procedimientos. 


 PROPUESTA DE CAMBIOS Y NUEVOS OBJETIVOS PRÓXIMOS AÑOS 


Con el objetivo último de mejorar la consecución de este programa, así como agilizar el 


procedimiento de importación de las mercancías objeto del mismo, se proponen las siguientes 


medidas de cara al ejercicio 2017: 


- Revisar el listado de instalaciones autorizadas y proponer la suspensión de aquellas 
que no hayan tenido actividad en los últimos 3 años. 


- Mejorar la formación de los Coordinadores Regionales de Sanidad Animal en 
materia de supervisiones. 


- Elaborar el listado de puntos de entrada designados de vehículos de transporte de 
ganado por carretera. 


- Establecimiento de criterios de autorización para los Puntos de Entrada. 


- Reforzar el control de los animales de compañía en las terminales de viajeros. 
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6. ANEXO 1.TABLA 1: INFORME CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS DE CONTROLES OFICIALES 


 


 


 


 


UNIVERSO  
(U) 


PLANIFICADOS 
 


MOTIVOS DE 
NO 


CONSECUCIÓN 
 


 
UNIVERSO 
OBJETIVO  


(UO) 


UNIVERSO 
CONTROLADO  


(UC) 


PORCENTAJE 
CONSECUCIÓN 
DE OBJETIVO  


(CD) 


 


Subprograma de control de importaciones de animales vivos 


PIF 
Españoles 


1.926 1.926 1.926 100% 
 


Subprograma de control de importaciones de piensos, productos y materias primas de 
origen vegetal para alimentación animal 


PE 
Españoles 


3.360 3.360 3.360 100% 
 


Subprograma de control de importaciones de subproductos de origen animal no 
destinados al consumo humano (SANDACH)  


PIF 
Españoles 


2.641 2.641 2.641 100% 
 


TOTAL 
NACIONAL 


7.927 7.927 7.927 100% 
 







 


 


 


 
CONTROL OFICIAL EN EL ÁMBITO DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA Y CALIDAD ALIMENTARIA (MAPAMA)                              Página 218 
Informe anual 2016. Programas de Control Oficial del MAPAMA 


7. ANEXO 2. 


 


GRÁFICAS 1 y 2: DISTRIBUCIÓN DE LAS PARTIDAS IMPORTADAS 
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Partidas importadas 2016


animales SANDACH PONA (prod origen no animal)


24%


76%
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9. ANEXO 3 


TABLA 1: DISTRIBUCION DE ANIMALES. 


Categoría de animales Nº partidas 


Équidos (0101) 322 


Carnívora, felina (0106 19)  69 


Reptiles (0106 20 00) ( 17 


Rapaces (0106 31 00 ) 2 


Abejas (0106 41 00) 25 


Insectos (0106 49 00 ) 77 


Anfibios (0106 90) 135 


Peces ornamentales (0301 11 
00,0301 19 00) 


593 


Crustáceos (0306) 349 


Moluscos (0307) 185 


Invertebrados acuáticos (0308) 149 


otros 3 


Total 1.926 


 


 


TABLA 2: DISTRIBUCION DE IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS. 


MERCANCIA Nº 
partidas 


P.Neto (Kg) 


Huevos SPF  para laboratorios 113 76.569 


Cerdas  11 77.925 


Trofeos caza  703 33.246 


Desperdicios de pescado  78 544.303 


Subprod. uso técnico 132 1.959.960 


Grasas y aceites de pescado  56 3.198.896 


Aceite de cocina usado para biodiesel  268 40.660.565 


Cera de abejas  26 527.140 


Harina de Pescado  103 21.212.771 


Alimentos para mascotas 298 5.191.048 


Glándulas y Órganos para uso técnico  253 2.851.912 


material biológico  151 13.060 


Peptonas  105 272.530 


Pieles 37 957.071 


Lana sin cardar  5 97.728 


Otros 302 94.418.625 


TOTAL 2.641 172.083.349 
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3.2. CALIDAD DE LOS CONTROLES 


3.2.1. INFORME DE LAS AUDITORÍAS SOBRE EL CONTROL OFICIAL EN 


2016 


En el ámbito del MAPAMA y las Consejerías de Agricultura, Ganadería, Pesca y Calidad (CCAA).  


VALORACIÓN NACIONAL 


Durante el año 2016 la programación nacional de auditorías prevista se ha cumplido de la 


siguiente forma: 


 9 CCAA han realizado el 100% de las auditorías programadas.  


 El MAPAMA ha cumplido con su programación al 100% en las auditorías del control de 


importaciones. 


 CCAA no han cumplido la programación de auditorías bien por estar aun en curso o por 


no haberlas realizado. 


 2 No han realizado ninguna auditoría durante el año, Baleares por no tener ninguna 


programada y Valencia (sin información). 


 2 CCAA finalizan auditorías del año anterior y 1 finaliza la auditoría de 2016 en el año 


actual 2017. 2 CCAA comunican que aún están “en curso” o que no tienen el informe 


final. 


CCAA 
Auditorías realizadas 
finalizadas en  2016 


Auditorías programadas para 2016 
% consecución de la 


programación de auditorías 


Andalucía 3 3 100% 


Aragón 2 
2 (cambia una auditoría por otra 


no programada) 
100% 


Asturias 0 (finaliza 1 de 2015) 0 0% 


Baleares 0 0 No programado 


Canarias 2 0 No programado pero realizado 


Cantabria 2 2 100% 


Castilla y León 2 2 100% 


Castilla-La Mancha 1 horizontal 2 0% 


Cataluña 3 en curso 3 En curso en 2017 


Extremadura 2 2 100% 


Galicia 2 + 1 horizontal  2+1 horizontal 100% 


La Rioja 1  finalizada en 2017 2 50% 


Madrid finaliza 1 de 2015 1 0% 


Murcia 3 3 100% 


Navarra 2 2 100% 


País Vasco 1 (en curso) 1 100% 


Valencia 0 0 No programado 


MAPAMA (Importaciones) 5 5 100% 


MAPAMA  
-  - - 


(Calidad diferenciada) 


TOTAL 29 33 - 
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ANDALUCÍA   2016   2016     2016           3   


ARAGÓN           2016 2016          2   


ASTURIAS                         0   


BALEARES                         0   


CANARIAS     2016     2016             2   


CANTABRIA 2016               2016       2   


CASTILLA LA MANCHA     2016     2016             1 2016 


CASTILLA Y LEÓN     2016 C     2016 C             2   


CATALUÑA 
2016-
2017C 


2016-
2017C 


  
2016-
2017C 


                3 EN CURSO   


EXTREMADURA                 2016 2016     2   


GALICIA   2016     2016               2+1 2016 


LA RIOJA     2016-C 2016-C                 1   


MADRID             2016           0   


MURCIA             2016 C     2016 C 2016 C   3   


NAVARRA   2016       2016 C             2   


PAIS VASCO              2016           1 SIN INFORME   


VALENCIA                         0   


MAPAMA                       2016-2020* 5 PIF   


TOTAL DE  AUDITORÍAS POR 
PROGRAMA DE CONTROL  


1 3 3 1 1 4 4 0 2 2 1 5 PIF     


 


 


 


 


Tabla 1: Programación de las auditorías para el año 2016 


Auditorías programadas y 


realizadas. 


Todos los programas han sido auditados al 


menos en 1 CA menos “calidad alimentaria”. 


En 2 CCAA no han hecho ninguna auditoría: Baleares y 


Valencia. Asturias y Madrid finalizan 1 de 2015. 
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PRINCIPALES HALLAZGOS DE LAS AUDITORÍAS REALIZADAS POR PROGRAMAS DE CONTROL EN 


EL AÑO 2016. 


A continuación se adjuntan los informes enviados por las autoridades competentes 


correspondientes a las auditorías realizadas durante 2016. Se añade un resumen de su contenido. 


1.1. Auditorías de las autoridades competentes de control del MAPAMA  


Auditoría en el ámbito del programa de control de importaciones (SG de acuerdos sanitarios 


y control en frontera) MAPAMA 


 
Informe De auditoría en el ámbito del programa de control de importaciones 2016 


Cumplimiento de la programación 


El cronograma se cumple según lo previsto. Se han auditado 5 PIF, algunos de ellos con 
puerto y aeropuerto. 


Examen independiente 


Durante el año 2017 se está elaborando el examen independiente de las auditorías 
realizadas en el periodo 2011/2015 por el consejo Superior Agrario. 


Valoración 2016  


La mayoría de los PIF son evaluados de conformidad siendo destacables las no 
conformidades de las instalaciones del aeropuerto de Alicante, Barcelona y las Palmas, y 
puerto de las Palmas, así como las no conformidades de organización en el puerto de 
Cartagena, Barcelona y las Palmas. También la no conformidad en documentación y registros 
del puerto y aeropuerto de Barcelona y las Palmas. 


1.2. Auditorías sobre las autoridades competentes de las Comunidades Autónomas (ver en 


la tabla 1, las auditorías realizadas por cada CCAA) 


Andalucía  


 
Informe De Las Auditorías Internas de Andalucía 2016 


Cumplimiento de la programación 


Se ha cumplido al 100% con la realización y finalización de las 3 auditorías programadas.  


Se presenta plan de acción con medidas correctivas a las no conformidades decretadas. 


Examen independiente 
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INFORME ANUAL DE LAS AUDITORIAS A LOS PUESTOS DE INSPECCION 



FRONTERIZOS (PIF). AÑO 2016 



 



La Inspección General de Servicios (IGS) tiene encomendada la realización de las auditorías 



de los Controles Oficiales en los PIFs, establecidas en el artículo 4.6 del Reglamento (CE) 



882/2004, sobre controles oficiales en materia de animales, productos de origen animal no 



destinados al consumo humano y productos destinados a la alimentación animales, según el 



“Marco general de actuación entre la Subdirección General de Acuerdos Sanitarios y Control 



de Frontera y la Inspección General de Servicios (IGS) del Ministerio de Agricultura y Pesca, 



Alimentación y Medio Ambiente”. 



 



El objeto de estas auditorías es verificar el cumplimiento de los requisitos de las instalaciones, 



del personal y de los procedimientos de importación, todo ello teniendo en cuenta lo 



establecido en el Reglamento 882/2004, en el Programa de control de importaciones de 



animales, productos de origen animal no destinados al consumo humano y productos 



destinados a la alimentación animal 2016-2020 y en los diferentes Manuales de 



Procedimiento  e  Instrucciones Técnicas Operativas (ITOs).  



 



Para ello en la “Programación de auditorías de PIF- 2016 de la IGS” se incluyeron los 



siguientes puntos de inspección: el puerto y aeropuerto de Barcelona, el puerto de Castellón, 



el puerto y aeropuerto Alicante, el puerto de Cartagena y el puerto y aeropuerto de Las 



Palmas, cumpliéndose la programación en su totalidad.  



 



Durante el desarrollo de las distintas auditorias se comprobó el cumplimiento de la normativa 



vigente en materia de importación mediante la realización de visitas a las instalaciones, 



entrevistas con  los inspectores de Sanidad Animal, el análisis de los distintos procedimientos 



y la revisión un determinado número de expedientes de importación. Una vez finalizadas se 



elaboró el correspondiente “Informe de Auditoría” siendo los hallazgos detallados conforme a 



los siguientes epígrafes:  



 



 Personal encargado de efectuar los controles. 



 Organización y realización de los controles oficiales.  



 Procedimientos de control y verificación.  



 Documentación y registros. 



 SUBSECRETARÍA 



 
INSPECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS 
 



MINISTERIO  
DE AGRICULTURA Y PESCA, 
ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE 
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Los resultados de las evaluaciones se clasificaron como de conformidad, conformidad con 



salvedades, conformidad con salvedades menores y no conformidad. Considerando que la  



conformidad se produce cuando no hay ninguna constatación de incumplimiento (todas las 



evidencias de la auditoría son positivas). Cuando hay constataciones de pequeños 



incumplimientos de normas técnicas la calificación es la conformidad con salvedades 



menores. Un número elevado de salvedades menores o el incumplimiento de alguna norma 



operativa menor da lugar a una conformidad con salvedades. Y por último, el incumplimiento 



de la normativa aplicable que comprometa eficacia de los controles en función del mapa de 



riesgos establecido en el programa de auditoría o una elevada frecuencia de constataciones 



da lugar a la no conformidad 
 



 



Por último, en anexo se detalla el resumen de las auditorías realizadas por la IGS durante el 



año 2016, destacando que el PIF del aeropuerto de Las Palmas desde el año 2014 está 



suspendido temporalmente al ser retirado del listado del Anexo I de la Decisión 2009/821/CE 



de 28 de septiembre de 2009 por la que se establece una lista de puestos de inspección 



fronterizos autorizados y se disponen determinadas normas sobre las inspecciones 



efectuadas por los expertos veterinarios de la Comisión, así como las unidades veterinarias 



de Traces. Esta suspensión temporal afecta tanto a animales vivos como a productos de 



origen animal no destinados al consumo humano. Sin embargo está autorizado para la 



entrada de animales de compañía1 y para productos de origen no animal para alimentación 



animal. 



 



Madrid 9 de enero de 2016 
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Anexo 



 
 



Fecha  



 
Instalaciones y 



equipos 
 



Personal encargado 
de efectuar los 



controles oficiales 
 



Organización y 
realización de los 
controles oficiales 



 



Documentación y 
registros 



CARTAGENA 
PUERTO 



abril 
Conformidad con 
salvedades menores 
 



Conformidad con 
salvedades 
 



No conformidad 
 



Conformidad. 
 



ALICANTE 
PUERTO 



abril Conformidad Conformidad. 



Conformidad para 
animales de compañía.  
No valorado para 
productos al no existir 
partidas en 2014-15. 
 
 



Conformidad con salvedad 
menor para animales de 
compañía. No valorado para 
productos al no existir 
partidas en 2014-15. 
 



ALICANTE 
AEROPUERTO 



abril 



No Conformidad 
 
 
 



Conformidad 
 



Conformidad para 
animales de compañía. 
No valorado para 
productos ni para 
animales de la categoría 
“O“-otros animales al no 
existir partidas en 2014-
15. 
 



Conformidad con salvedad 
menor  para animales de 
compañía. 
No valorado para productos 
ni para animales de la 
categoría “O“-otros 
animales, al no existir 
partidas en 2014-15 
 



CASTELLÓN 
PUERTO 



junio Conformidad Conformidad 
Conformidad con 
salvedades menores 



Conformidad con 
salvedades menores 



BARCELONA 
PUERTO 



junio 
Conformidad con 
salvedades menores 
 



Conformidad con 
salvedades 



No Conformidad 
 



No Conformidad 
 



BARCELONA 
AEROPUERTO 



junio 
No conformidad 
 



Conformidad con 
salvedades. 
 



No conformidad No conformidad 



LAS PALMAS 
PUERTO 



noviembr
e 



No Conformidad Conformidad 
No Conformidad para 
animales de compañía. 
 



No Conformidad para 
animales de compañía. 
 



LAS PALMAS 
AEROPUERTO 



noviembr
e 



No Conformidad Conformidad 
No Conformidad para 
animales de compañía. 
 



No Conformidad para 
animales de compañía. 
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INFORME DE LAS AUDITORÍAS INTERNAS EN EL ÁMBITO DE 



LOS PROGRAMAS DE CONTROL OFICIAL INCLUIDOS EN EL 



PNCOCA 2016/2020 



 



AÑO 2016 



 
 



CCAA: ANDALUCÍA 



 



 



1 Medida en que se han alcanzado los objetivos programados. 



1.1 Objetivos programados 2016 



De acuerdo a la Programación de las Auditorías Internas del Plan Nacional de Control 



Oficial de la Cadena Alimentaria en Andalucía, para el periodo 2016-2020, los Programas 



planificados para ser auditados a lo largo de la anualidad 2016 eran los siguientes: 



 



 Programa de Control  Oficial de Alimentación Animal. 



 Programa de Control Oficial de Establecimientos, Plantas y Operadores SANDACH. 



 Programa de Control Oficial  de Higiene y SANDACH de la Producción Primaria en 



Acuicultura. 



 



En base al análisis de riesgo realizado, se programó auditar a las siguientes Unidades 



Administrativas, en cada uno de los citados Programas: 



 



 Programa de Control  Oficial de Alimentación Animal. 



◦ Servicio de Producción Ganadera (Dirección General de la Producción Agrícola y 



Ganadera). Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural (CAPDER). 



◦ Servicio de Inspección Agroalimentaria. Agencia de Gestión Agraria y  Pesquera 



de Andalucía (AGAPA). 



◦ Departamento de Sanidad Animal de las Delegaciones Territoriales de 



Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de Huelva y Sevilla. 



◦ Oficinas Comarcales Agrarias (OCA):  



▪ Auditoría de la OCA Andévalo Occidental (Huelva). 



▪ Auditoría de la OCA Costa Occidental (Huelva). 



CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO 
RURAL 



Secretaría General de Agricultura y Alimentación 
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▪ Auditoría de la OCA Entorno de Doñana (Huelva). 



▪ Auditoría de la OCA Bajo Guadalquivir (Sevilla). 



▪ Auditoría de la OCA Campiña/Sierra Sur (Sevilla). 



▪ Auditoría de la OCA Los Alcores (Sevilla). 



▪ Auditoría de la OCA Sierra Norte (Sevilla). 



 



 Programa de Control Oficial de Establecimientos, Plantas y Operadores 



SANDACH: 



◦ Servicio de Producción Ganadera (Dirección General de la Producción Agrícola y 



Ganadera). Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural (CAPDER). 



◦ Servicio de Inspección Agroalimentaria. Agencia de Gestión Agraria y  Pesquera 



de Andalucía (AGAPA). 



◦ Departamento de Sanidad Animal de las Delegaciones Territoriales de 



Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de Almería Cádiz y Granada. 



◦ Oficinas Comarcales Agrarias (OCAs):  



▪ Auditoría de la OCA Alto Almanzora (Almería). 



▪ Auditoría de la OCA Bajo Andarax/Campo Tabernas (Almería). 



▪ Auditoría de la OCA Costa Levante/Bajo Almanzora (Almería). 



▪ Auditoría de la OCA Campiña (Cádiz). 



▪ Auditoría de la OCA Altiplanicie Norte (Granada). 



▪ Auditoría de la OCA Costa de Granada (Granada). 



▪ Auditoría de la OCA Hoya/Altiplanicie (Granada). 



 



 Programa de Control Oficial  de Higiene y SANDACH de la Producción Primaria 



en Acuicultura: 



◦ Servicio de Comercialización y Transformación Pesquera y Acuícola (Dirección 



General de Pesca y Acuicultura). Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo 



Rural (CAPDER). 



◦ Servicio de Inspección Agroalimentaria. Agencia de Gestión Agraria y  Pesquera 



de Andalucía (AGAPA). 
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1.2- Cumplimiento del Cronograma para el año 2016.  



A continuación se analiza por Programa de Control, el grado de cumplimiento del objetivo 



programado. 



 Programa de Control  Oficial de Alimentación Animal. Cumplimiento del 100% del 



objetivo programado. 



 Programa de Control Oficial de Establecimientos, Plantas y Operadores SANDACH. 



Cumplimiento del 100% del objetivo programado. 



 Programa de Control Oficial  de Higiene y SANDACH de la Producción Primaria en 



Acuicultura.  Cumplimiento del 100% del objetivo programado. 



 Programa de Control de Bienestar Animal en Explotaciones y en el Transporte. Se 



ha realizado una Auditoría de Seguimiento en una Oficina Comarcal Agraria, con el 



fin de comprobar la implantación efectiva de las Acciones Correctivas emprendidas. 



 



Como conclusión, en el año 2016 se ha dado cumplimiento a todas las auditorías 



planificadas. 



 



PROGRAMA CENTRO AUDITADO PLANIFICADAS EJECUTADAS 



Programa de Control  Oficial de 



Alimentación Animal. 



Auditoría en Servicios 



Centrales CAPDER 
1 1 



Auditoría en Servicios 



Centrales AGAPA 



1 1 



Auditorías en 



Delegaciones Territoriales 



2 2 



Auditorías en  



Oficinas Comarcales Agrarias 



7 7 



Programa de Control Oficial de 



Establecimientos, Plantas y 



Operadores SANDACH 



Auditoría en Servicios 



Centrales CAPDER 



1 1 



Auditoría en Servicios 



Centrales AGAPA 



1 1 



Auditorías en 



Delegaciones Territoriales 



3 3 



Auditorías en  



Oficinas Comarcales Agrarias 



7 7 



Higiene y SANDACH en la 
Auditoría en Servicios Centrales 



CAPDER  



1 1 
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Producción Primaria en 



Acuicultura 



Auditoría en Servicios Centrales 



AGAPA 



1 1 



Programa de Control Oficial de 



Bienestar Animal en Explotaciones 



y en el Transporte 



Auditorías en  



Oficinas Comarcales Agrarias 



 



0 



 



1 



TOTAL 2016  25 26 
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2.-Resultados de las Auditorías realizadas en 2016 



A continuación se detallan, por Programa de Control, los principales incumplimientos 



constatados. 



 



 



 2.1 Programa de Control  Oficial de Alimentación Animal. 



a) El Programa de Control tiene algunos aspectos en los que se debe aumentar 



el grado de definición. 



b) Es necesario mejorar la coordinación entre las Unidades responsables de 



coordinar las inspecciones y los laboratorios. 



c) La aplicación informática empleada para la grabación de los controles no 



disponía de todos los módulos necesarios para realizar una supervisión 



eficaz de dichos controles. 



d) Es necesario incrementar la formación específica del personal que realiza las 



inspecciones. 



e) No se había ejecutado el 100% de los controles de la muestra de control 



inicial, no obstante el número de controles es muy superior contemplando los 



controles dirigidos, debidos fundamentalmente a alertas. Se deben 



implementar mejoras para llevar a cabo la ejecución del 100% de la muestra 



de control oficial, entre las que podría encontrarse la comunicación de 



sustitución de controles debido a las actuaciones dirigidas. 



f) Se han detectado ciertas deficiencias en las inspecciones realizadas 



relacionadas con el uso de formatos obsoletos. 



 



 



 2.2 Programa de Control Oficial de Establecimientos, Plantas y Operadores 



SANDACH. 



a) El Programa de Control tiene algunos aspectos en los que se debe aumentar 



el grado de definición. 



b) La aplicación informática empleada para la grabación de los controles no 



disponía de todos los módulos necesarios para realizar una supervisión 



eficaz de dichos controles. 



c) Es necesario incrementar la formación específica del personal que realiza las 



inspecciones. 
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d) No se había ejecutado el 100% de los controles de la muestra de control 



inicial, no obstante el número de controles es muy superior contemplando los 



controles dirigidos, debidos fundamentalmente a alertas. Se deben 



implementar mejoras para llevar a cabo la ejecución del 100% de la muestra 



de control oficial, entre las que podría encontrarse la comunicación de 



sustitución de controles debido a las actuaciones dirigidas.  



e) Se han detectado ciertas deficiencias en las inspecciones realizadas 



relacionadas con el uso de formatos obsoletos. 



 



 



 2.3 Programa de Control Oficial  de Higiene y SANDACH de la Producción 



Primaria en Acuicultura. 



Este Programa que ha sido auditado en 2016, ha sufrido a mitad del año una 



importante modificación tanto en la Dirección General que planifica dicho Programa, 



como en las unidades que se encargan de realizar las inspecciones, lo que implica 



un cambio completo del mismo. Esto ha motivado que se adopte la decisión del 



cierre de la auditoría de este Programa y que se planifique una nueva auditoría en el 



año 2019, para dar tiempo a que se implanten los cambios que se están 



produciendo en estos momentos. 
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3.-Plan de acción y medidas tomadas en las unidades auditadas.  
 



El análisis de las auditorías realizadas en el periodo 2010-2015 y durante el año 2016, 



refleja que hay una serie de incumplimientos sistemáticos detectados en la aplicación en 



esta Comunidad Autónoma de los Programas del PNCOCA, relacionados con la 



planificación, coordinación y ejecución de dichos Programas, lo que nos ha llevado a la 



Secretaría General de Agricultura y Alimentación de esta Consejería, a tomar una serie de 



medidas que se exponen a continuación: 



 



 Elaboración de un documento en el que se definan los aspectos mínimos que deben 



contemplarse en los Programas de control oficial incluidos en el PNCOCA y 



establecer una serie de directrices encaminadas a mejorar la ejecución y eficacia de 



los mismos y la coordinación entre todas las unidades administrativas que participan 



en dicha ejecución. 



 



 Se ha iniciado un estudio estadístico enfocado a definir de forma científica el 



porcentaje de inspecciones y de toma de muestras a realizar, en aquellos 



Programas que no esté definido en la normativa en vigor 



 



A continuación se exponen las acciones correctivas llevadas a cabo en cada Programa de 



Control, en respuesta a los incumplimientos detectados en cada Programa Auditado y que 



han sido presentados en el punto 2 de este informe. 



 



 3.1 Programa de Control  Oficial de Alimentación Animal. 



a) Se está trabajando en el Programa de Control, para desarrollar aquellos 



aspectos que no están suficientemente definidos, para ello se ha creado un 



grupo de trabajo, en el que intervienen técnicos que participan en la 



ejecución y coordinación del Programa, para que contribuyan con sus 



aportaciones a la mejoría del mismo. 



b) En relación a la mejoraría de la coordinación entre las Unidades 



responsables de coordinar las inspecciones y los laboratorios, se está 



elaborando un protocolo de actuación conjunta. 



c) En la aplicación informática empleada para la grabación de los controles se 



ha instalado el módulo de seguimiento de los controles. 
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d) En relación a la necesidad de mejorar la formación específica de los 



inspectores, es necesario continuar con la convocatoria de jornadas 



formativas.  



e) Aunque no se ha alcanzado el cumplimiento del 100% de los controles 



planificados, se ha producido una notable mejoría, pasando del 72% de los 



controles en 2015, a un 91% en 2016. Hay que tener en consideración que  



el número de controles es muy superior, contemplando los controles 



dirigidos, debidos fundamentalmente a alertas. 



Se están realizando reuniones de coordinación a distintos niveles, 



fundamentalmente Servicios Centrales AGAPA-Delegaciones Territoriales-



Oficinas Comarcales Agrarias para llevar a cabo una mejora en éste y otro 



tipo de programas. 



Por otra parte se ha elaborado un cronograma con la planificación anual de 



los controles de este Programa, con el objeto de distribuir los controles a lo 



largo del año y mejorar el grado de ejecución de los mismos. 



Otra medida que ha tomado la Dirección General responsable de la 



planificación de este Programa, ha consistido en encargar un estudio 



estadístico, que está ejecutándose en la actualidad, para determinar el 



tamaño de la muestra a inspeccionar en este Programa, ya que no está 



definido ni en la normativa en vigor, ni en el Programa Nacional. 



Así mismo, se está estudiando la posibilidad de crear grupos de inspectores 



específicos para la realización de ciertos controles, como los de este 



programa de control, lo que incrementaría la eficacia del Programa. 



f) Se está avanzando en la elaboración de instrucciones sobre la 



cumplimentación de los formatos de control.  



 



 



 3.2 Programa de Control  Oficial de Establecimientos, Plantas y Operadores 



SANDACH. 



a) Se está trabajando en la modificación del Programa de Control. 



b) En la aplicación informática empleada para la grabación de los controles se 



ha instalado el módulo de seguimiento de los controles. 



c) En relación a la necesidad de mejorar la formación específica de los 



inspectores, es necesario continuar con la convocatoria de jornadas 



formativas.  
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d) Aunque no se ha alcanzado el cumplimiento del 100% de los controles 



planificados, se ha producido una notable mejoría, pasando del 42% de los 



controles en 2015, a un 79% en 2016. Hay que tener en consideración que  



el número de controles es muy superior, contemplando los controles 



dirigidos, debidos fundamentalmente a alertas. 



Se están realizando reuniones de coordinación a distintos niveles, 



fundamentalmente Servicios Centrales AGAPA-Delegaciones Territoriales-



Oficinas Comarcales Agrarias para llevar a cabo una mejora en éste y otro 



tipo de programas. 



Así mismo, se está estudiando la posibilidad de crear grupos de inspectores 



específicos para la realización de ciertos controles, como los de este 



programa de control, lo que incrementaría la eficacia del Programa. 



e) El Problema del uso de formatos obsoletos para la realización de los 



controles se ha solucionado con la inclusión de los formatos en vigor, en la 



aplicación informática empleada para la grabación de los controles. 



 



 



 



4.-Realización del examen independiente y resultados del mismo. 
 



Dado que en el último trimestre de 2015, se realizó el examen independiente 



correspondiente al periodo 2011-2015, por la inspección General de Servicios, de la 



Consejería de Hacienda y Administración Pública, se ha determinado realizar el examen  



independiente correspondiente a este periodo 2016-2020, a la mitad de dicho periodo. 
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5.-Valoración general de las Auditorías realizadas. Evaluación del grado de 



eficacia y eficiencia de los controles oficiales en base a los resultados de 



auditorías. 



 



Como valoración global de las Auditorías del Programa de Control Oficial de Alimentación 



Animal y del Programa de Control Oficial de Establecimientos, Plantas y Operadores 



SANDACH, se pueden extraer las siguientes conclusiones, comparándolos con las 



Auditorías de estos mismos Programas realizadas en el año 2013: 



 



 Se ha detectado una mejoría en el proceso de elaboración del análisis de riesgo 



para la definición de la muestra de control a inspeccionar. 



 Se ha incrementado el grado de ejecución de las inspecciones definidas en estos 



Programas, aunque es necesario continuar trabajando con el objetivo de 



cumplimiento del 100 % de los controles.  Hay que tener en consideración que  el 



número de controles es muy superior, contemplando los controles dirigidos, debidos 



fundamentalmente a alertas. Se están realizando reuniones de coordinación a 



distintos niveles, fundamentalmente Servicios Centrales AGAPA-Delegaciones 



Territoriales-Oficinas Comarcales Agrarias para llevar a cabo una mejora en éste y 



otro tipo de programas. 



 Se ha detectado una clara mejoría en la realización del seguimiento de los controles 



con incumplimientos. 



 Se ha producido un gran avance en el desarrollo de la aplicación informática 



empleada para la grabación de los controles, con la instalación del módulo de 



seguimiento de los controles y de las verificaciones y la descarga desde la propia 



aplicación, de los formatos empleados en los controles, así como la preparación de 



la aplicación para permitir la grabación de los registros derivados de los controles. 



 De forma general se puede concluir que continúa la mejoría en la implementación de 



estos Programas de Control. 
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La Inspección general de servicios de la Consejería de Hacienda y Administracion Pública, 
realizará un examen independiente a mitad del periodo 16/20. 


Valoración 2016 


En función de las auditorias del periodo 11/15 y las del año 2016, hay una serie de 
incumplimientos sistemáticos relacionados con la planificación, coordinación y ejecución de 
los programas. Esto ha llevado a tomar dos medidas, una relacionada con los aspectos 
mínimos que deben cumplir todos los programas y otra para hacer un análisis estadístico 
que pueda determinar el porcentaje de inspecciones a realizar cuando no vengan 
determinadas por una norma. 


En el informe adjunto se detalla una valoración interesante comparando las auditorías 
realizadas en 2016 con las mismas realizadas en 2013, con mejorías importantes en relación 
al análisis de riesgo, grado de ejecución de los programas, seguimiento de controles con 
incumplimientos y grabación informática de los controles. 


 


Aragón 


 
Informe De Las Auditorías Internas de Aragón 2016 


Cumplimiento de la programación 


Se han realizado las dos auditorías programadas mediante emisión del informe definitivo 
durante los primeros meses de 2017. 
Se aceptan las conclusiones y el plan de acción consiste en implantar medidas para el 
siguiente año 2017. El servicio gestor ha solicitado seguimiento de estas auditorías durante 
2017 
 
Valoración 2016 
Se hace una valoración general resultando los controles conformes con la normativa vigente. 
Algunas no conformidades más destacables son la falta de cursos de formación, falta de 
cronograma de controles a lo largo del año y falta de coordinación de las unidades 
provinciales. El organismo auditor aconseja escribir los programas con mayor detalle. Por 
ultimo aconseja elaborar un programa específico de control interno de calidad, basado en 
la supervisión y verificación de eficacia.  


 


Asturias 


 
Informe De Las Auditorías Internas de Asturias 2016 


Cumplimiento de la programación 








 
 
 



INFORME DE LAS AUDITORÍAS REALIZADAS EN EL ÁMBITO DE LOS PROGRAMAS 
DE CONTROL OFICIAL INCLUIDOS EN EL PNCOCA 2016/2020. 



 
 



AÑO 2016 
 
 



 
CCAA o Unidad del MAGRAMA: Comunidad Autónoma de ARAGÓN. 
 
(Corresponde a las CCAA todos los programas, excepto el programa 10 de Calidad 
Diferencia en las denominaciones supranacionales y el programa 13 de Importaciones que 
le corresponde a la Unidad competente del MAPAMA) 
 
 
1. Medida en que se han alcanzado los objetivos programados. 
 



 Causas de su no consecución (en su caso).  
 



 Cumplimiento del cronograma para el año 2016 
 
De acuerdo al cronograma de auditorías previsto para el periodo 2016 – 2020, se 
establecieron como objetivos para el año 2016, la realización de las siguientes auditorías de 
los programas de control oficial: 
 



1. Programa de control oficial de subproductos animales no destinados al consumo 
humano en establecimientos y transporte SANDACH. 



 
2. Programa autonómico de control oficial de la distribución, prescripción y 
dispensación de los medicamentos veterinarios. 



 
Ambas auditorías pertenecientes al año 2016 se han finalizado, mediante la emisión del 
correspondiente informe definitivo de auditoría. En la primera de ellas el informe definitivo es 
de fecha 10 de enero de 2017 y en la segunda, se ha emitido el informe definitivo con fecha 
17 de abril de 2017. 
 
Por lo tanto se han alcanzado todos los objetivos programados para el año 2016. 



 
2. Resultados de las auditorías realizadas en 2016  
 
1. Respecto a la primera de las auditorías (control oficial de los subproductos animales) se 
concluye que los procedimientos escritos y la gestión del programa de control es adecuada y 
conforme a la normativa vigente, buena prueba de ello es que el equipo auditor ha sido 
capaz de repetir los controles sobre el terreno con la documentación disponible. No obstante 
en este informe se ponen en evidencia algunas no conformidades cuya corrección podría 
facilitar la inspección y mejorar en definitiva la gestión del programa. 
 
2. En relación a la segunda de las auditorías (control oficial de los medicamentos 
veterinarios) se ponen de manifiesto algunas no conformidades cuya corrección sería 
imprescindible para: facilitar la inspección, aportar pistas de auditoría de la supervisión y del 
control interno de calidad, así como enriquecer la gestión general del programa. 











 
 
 
3. Plan de acción y medidas tomadas en la unidad auditada. 
 
Los servicios gestores de los programas de control aceptan las conclusiones y las 
recomendaciones propuestas por el equipo auditor. El plan de acción consiste en 
implementar dichas recomendaciones en el siguiente programa de control, correspondiente 
a la anualidad 2017.  
 
Asimismo los servicios gestores han solicitado al equipo auditor el seguimiento de las 
auditorías realizadas en el año 2016, con el fin de que pueda comprobarse la incorporación 
de las recomendaciones propuestas en los respectivos programas de control oficial. 
 
4. Realización del examen independiente y resultados del mismo. 
 
No se ha realizado ningún examen independiente durante la anualidad 2016. 
 
5. Valoración general de las auditorías realizadas. Evaluación del grado de eficacia y 



eficiencia de los controles oficiales en base a los resultados de auditorías. 
 
Los programas de control oficial auditados en el año 2016 son conformes con el 
cumplimiento de la normativa vigente, si bien en las auditorías se han puesto en evidencia 
algunas no conformidades. Una de las más frecuentes es la falta de la organización de 
cursos de formación específicos para el personal inspector. Otra de ellas es la carencia de 
un cronograma que garantice la regularidad en la ejecución de los controles sobre el terreno, 
a lo largo de todo el año. Por último también se pone de manifiesto, en algunos casos, la 
falta de coordinación de las unidades provinciales. 
 
Para mejorar la gestión de los programas se debería describir con mayor detalle el programa 
autonómico de control oficial, siguiendo un esquema cronológico desde la autorización y 
registro de cada tipo de establecimiento, pasando por el detalle de la selección de la 
muestra de control, hasta la tipificación del posible resultado del control oficial en cada tipo 
de establecimiento. 
 
Finalmente, se garantiza la eficacia y la eficiencia en la ejecución de los controles oficiales, 
aunque se podría mejorar si la emisión de los programas de control se realizase de forma 
coordinada a lo largo del primer trimestre del año. También sería deseable que se elaborase 
un programa específico de control interno de calidad, basado en la supervisión del control 
oficial y en la verificación de la eficacia del control. 
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INFORME ANUAL DE LAS AUDITORÍAS REALIZADAS SOBRE PROGRAMAS 



DE CONTROL OFICIAL (PNCOCA) 
 



AÑO: 2016 



UNIDAD: CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL Y RECURSOS NATURALES  



COMUNIDAD AUTÓNOMA: PRINCIPADO DE ASTURIAS  



 
Conforme al cronograma/calendario de auditorías comunicado por esta Consejería de 



Desarrollo Rural y Recursos Naturales para el periodo de programación 2016-2020 y 



correspondientes al año 2016, no constaba planificada la realización de auditoría alguna 



a los Programas de Control Oficial en Agricultura, Pesca y Alimentación implementados 



por dicha Consejería en el marco del PNCOCA. 



 



No obstante, y tal como se informó en la certificación del pasado año 2016 respecto a las 



auditorías planificadas para el pasado periodo de programación 2011-2015, la auditoría 



iniciada en 2015 al “Programa de Control Oficial de Higiene de la Producción Primaria en 



Pesca Extractiva” (periodo auditable: año 2015) se finalizó a comienzos del año 2016 



emitiéndose por el organismo auditor informe definitivo y final en el mes de junio, un mes 



posterior al envío del Informe 2015 de auditorías de esta Consejería al MAPAMA, 



informándose en su momento como no finalizada y “en curso”. Procede por tanto incluir 



en la presente certificación el resultado de la misma pero denotando que dicha auditoría 



corresponde al anterior periodo de programación 2011-2015. 



 



Respecto a la programación planificada en 2016: 



 



I. Medida en la que se han alcanzado los objetivos programados 



 
Cumplimiento del cronograma puesto que no había planificada ninguna auditoría. 



 



II. Resultados de las auditorías realizadas en 2016 



 
No procede conforme al punto I. 



 



III. Plan de acción y medidas tomadas en la unidad auditada 
 



No procede conforme al punto I. 
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IV. Examen independiente y resultados del mismo 



 
No procede conforme al punto I. 



 



V. Valoración general de las auditorías realizadas. Tendencia 
 



No procede conforme al punto I. 



 



 



Respecto a la Auditoría del Programa de Control Oficial de la Higiene en la Producción 



Primaria de la Pesca Extractiva: 



 



I. Medida en la que se han alcanzado los objetivos programados 



 
Causas de su no consecución (en anterior periodo de programación) 



 



Causa relevante en la no finalización de la auditoría en tiempo fue la designación en 



el año en curso (segundo semestre) del responsable de dicho Programa de Control 



en representación de las Comunidades Autónomas al grupo de pesca del Consejo 



Europeo, lo que retrasó justificadamente el proceso de auditoría que en ese 



momento se encontraba en ejecución.  



 



Cumplimiento del cronograma 



 



En línea a lo mencionado anteriormente. 



 



II. Resultados de la auditoría 



 
La auditoría contiene en sus conclusiones que el Principado de Asturias lleva a cabo un 



control aceptable de la higiene de la producción primaria de la pesca extractiva. No 



obstante también se reflejan en el informe ciertas evidencias o irregularidades 



graduadas en importancia baja, media y alta que deben subsanarse. 



 



III. Plan de acción y medidas tomadas en la unidad auditada 
 



En 2016 se presentó al equipo auditor un informe acerca de las evidencias encontradas 



con indicación de las medidas a adoptar para su subsanación siguiendo una plantilla 



de Plan de Acción. Se prevé su evaluación a lo largo de 2017. 



 



IV. Examen independiente y resultados del mismo 
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No se realizó. 



 



V. Valoración general de las auditorías realizadas. Tendencia 
 



En línea a lo mencionado en el punto III; la eficacia y eficiencia como resultado de la 



auditoría se constatará durante el siguiente periodo de Programación. 



 
 



Sirva este documento a efectos de elaboración del Informe Anual de Resultados de 



Control 2016-2020 correspondiente al año 2016 por parte de la Consejería de Desarrollo 



Rural y Recursos Naturales del Principado de Asturias en las materias competentes de esta 



administración regional ante el Ministerio de Agricultura, Pesca, Alimentación y Medio 



Ambiente. 
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No tenía auditorias programadas para el año 2016. Se finaliza la auditoria del programa de 
control de pesca extractiva y se emite informe definitivo en el mes de junio. Informan sobre 
esta auditoría que pertenece al periodo anterior. El plan de acción de esta auditoria no ha 
sido evaluado en el momento de la redacción de este informe. 
 
Valoración 2016 
No se aporta información detallada sobre ésta auditoría, salvo que parece acreditar un 
control “aceptable” del programa 


Baleares 


 
Informe De Las Auditorías Internas de Baleares 2016 


 
No ha realizado auditorias durante el año 2016 por falta de presupuesto. 
 


Canarias 


Esta Comunidad Autónoma ha realizado dos auditorías que no tenía previstas inicialmente 
en el cronograma del periodo 2016/2020, al Programa de control oficial de Higiene 
Ganadera y al Programa de control oficial de Distribución, Prescripción y dispensación de 
medicamentos veterinarios.  Aporta un informe de auditoría de una empresa privada, que 
por razones de prudencia y confidencialidad consideramos oportuno no incluir en este 
informe. La autoridad competente no ha emitido aún ningún informe al respecto tal y como 
se solicita desde la unidad coordinadora del informe. Si se necesita más información al 
respecto, habría que solicitar estos informes directamente a propia CA. 


Cantabria 


 
Informe De Las Auditorías Internas de Cantabria 2016 


 
Cumplimiento de la programación 


Se han realizado las dos auditorías programadas para este año. Se ha presentado un plan de 
acción para la auditoria del programa de higiene de la pesca extractiva con subsanación de 
los hallazgos encontrados. Aun no se ha presentado plan de acción por parte de las 
autoridades responsables del programa de calidad diferenciada.  


Valoración 2016 


Ya están implantándose medidas para subsanación de las debilidades del programa de 
higiene como la falta de Formacion específica y la revisión de los pliegos de condiciones de 
las figuras de calidad protegida para adaptarlas a la normativa.  


 








 



INFORME ANUAL DE LAS AUDITORIAS REALIZADAS EN EL ÁMBITO DE LOS 
PROGRAMAS DE CONTROL OFICIAL INCLUIDOS EN EL PNCOCA 2016/2020 



      AÑO 2016 



 
CCAA: ISLAS BALEARES 



 
 



1- Medida en que se han alcanzado los objetivos programados. 
 Causas de su no consecución (en su caso) 
 Cumplimiento del cronograma para el año 2016 



 
 



 
Servicio de Ganadería (SG). 
 



Institut de Qualitat Agroalimentària de les Illes Balears (IQUA). 
 



Servicio de Ordenación Pesquera. Servicio de Recursos Marinos. 
 
Servicio de Agricultura 



 
En el año 2016, no se han llevado a cabo  auditorías externas por motivos de falta 
de presupuesto por la necesidad de tener que contratar los servicios de un auditor 



externo y por falta de recursos humanos al no poder disponer del personal suficiente 
para llevar a cabo  la preparación de la auditoría y la posterior gestión de los 



resultados.  
Para el año 2017 se está trabajando y está previsto auditar los programas de acuerdo 
con el cronograma auditorias 2016-2020. 



 
 



2. Principales resultados de las auditorias realizadas en el 2016 
 
Servicio de Ganadería (SG). 



 
Institut de Qualitat Agroalimentària de les Illes Balears (IQUA). 



 
Servicio de Ordenación Pesquera. Servicio de Recursos Marinos. 
 



Servicio de Agricultura 
 



 
Al no haber podido realizar ninguna auditoría en el 2016 no tenemos  resultados 



 
 



3. Plan de acción y medidas tomadas en la unidad auditada. 
 



Servicio de Ganadería (SG). 
 



Institut de Qualitat Agroalimentària de les Illes Balears (IQUA). 
 
Servicio de Ordenación Pesquera. Servicio de Recursos Marinos. 



 
Servicio de Agricultura 



 











 



 
Al no haber podido realizar ninguna auditoría en el 2016 no tenemos  resultados 



 
 



 
4. Realización del examen independiente y resultados del mismo. 



 



Servicio de Ganadería (SG). 
 



Institut de Qualitat Agroalimentària de les Illes Balears (IQUA). 
 
Servicio de Ordenación Pesquera. Servicio de Recursos Marinos. 



 
Servicio de Agricultura 



 
 
Al no haber podido realizar ninguna auditoría en el 2016 no tenemos  resultados 



 
 



5. Valoración general de las auditorias realizadas. Evaluación del grado de 
eficacia y eficiencia de los controles oficiales en base a los resultados 



de auditorias. 
 
 



Servicio de Ganadería (SG). 
 



Institut de Qualitat Agroalimentària de les Illes Balears (IQUA). 
 
Servicio de Ordenación Pesquera. Servicio de Recursos Marinos. 



 
Servicio de Agricultura 



 
Al no haber podido realizar ninguna auditoría en el 2016 no tenemos  resultados 
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Consejería de Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Rural  



Secretaría General 



 
INFORME DE LAS AUDITORIAS DE CADA PROGRAMA DE CONTROL 



OFICIAL DEL PNCOCA 2016/2020. 
 



 
AÑO 2016 



 
CCAA: CANTABRIA 
 



 



1. Medida en que se han alcanzado los objetivos programados. 



 



 Causas de su no consecución (en su caso).  



 



 Cumplimiento del cronograma para el año 2016 



 



o Auditorias Programadas dentro del PNCOCA 2016/2020 



 



 PCO de Higiene de la producción primaria de la Pesca Extractiva. 



 PCO de la Calidad Diferenciada Vinculada a un origen geográfico 



y especialidades tradicionales garantizadas. 



 



o Auditorias realizadas dentro del PNCOCA 2016/2020 



 



 PCO de Higiene de la producción primaria de la Pesca Extractiva. 



 PCO de la Calidad Diferenciada Vinculada a un origen geográfico 



y especialidades tradicionales garantizadas. 



 



 



2. Resultados de las auditorías realizadas en 2016  



 



Los controles programados por las diferentes unidades competentes se ejecutan 



según lo previsto en sus diferentes planes de control, encontrándose en ambos casos 



puntos débiles que han de ser tratados con la celeridad que corresponda a fin de mejorar 



y posibilitar el alcance de los objetivos propuestos en los procedimientos 



documentados.  



 



Remarcando en El Programa de Higiene de la producción primaria de la Pesca 



Extractiva una necesidad de Formación específica del personal encargado de su 



ejecución.  



 



Con respecto al Programa de Calidad diferenciada vinculada a un origen geográfico 



seria necesario una revisión de los Procedimientos documentados y de los pliegos de 



condiciones técnicas de algunas de las figuras de calidad. 











 
Consejería de Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Rural 



Secretaría General 



 



 



3. Plan de acción y medidas tomadas en la unidad auditada. 



 



 La unidad responsable del Programa de Control Oficial de higiene de la 



producción primaria de la pesca extractiva ha presentado el plan de acción. La revisión 



de este Plan de acción se realizará el año próximo, sin embargo, se ha constatado que 



aquellos apartados que implican una subsanación de los procedimientos han sido 



realizados. 



 



 La unidad responsable del Programa de Calidad Diferencia vinculada a un 



origen aún no ha presentado su Plan de acción, pero ya han iniciado las actuaciones para 



la modificación de los pliegos de condiciones de algunas figuras de calidad.  



 



 



4. Realización del examen independiente y resultados del mismo. 



 



 No se ha realizado el examen independiente. Se ha elaborado y aprobado en el 



2016 un Procedimiento Documentado del Sistema de Auditorias de la cadena 



alimentaria en Cantabria, reseñándose en el mismo: 



 



“La actividad de auditorias estará sometido a un Examen independiente. En este examen 



se revisará la información relativa al proceso de auditorías, desde la programación hasta 



la difusión de la información, a fin de informar a la autoridad competente sobre posibles 



mejoras en su sistema”. 



 Del mismo modo, por Resolución se encargó a la Dirección General de 



Ganadería la propuesta de selección para la realización del examen independiente. 



 



 



5. Valoración general de las auditorías realizadas Evaluación del grado de 



eficacia y eficiencia de los controles oficiales en base a los resultados de 



auditorías. 



 



           La auditoría realizada durante el primer semestre del año 2016 al “Programa de 



Control Oficial de Higiene en la Producción Primaria de la Pesca Extractiva de 



Cantabria (PCOHPPPE)”, ha detectado una serie de debilidades que se ponen de 



manifiesto por las No Conformidades encontradas en distintos aspectos de la aplicación 



del PCOHPPPE. Asimismo, la auditoría expone otra serie de errores o irregularidades 



pero de carácter leve que dieron lugar a la formulación de unas Recomendaciones por el 



equipo auditor.  



 











           El informe final de la auditoría recoge y enumera las No Conformidades y las 



Recomendaciones en base a las debilidades detectadas; por consiguiente la Dirección 



General de Pesca y Alimentación, a través del Servicio de Actividades Pesqueras, 



elaboró y aprobó un Plan de Acción en donde se  proponen una serie de medidas que 



permitan su corrección y subsanación, de acuerdo a mejorar la aplicación del Programa 



de Control Oficial de Higiene en la Producción Primaria de la Pesca Extractiva de 



Cantabria. Las medidas correctoras de dicho Plan de Acción han sido categorizadas en 



función de su viabilidad temporal de aplicación. 



 



           Durante el segundo semestre del año 2016 se llevaron a cabo las medidas de 



aplicación inmediata para la mejora de los procedimientos documentados según las 



recomendaciones previstas en el informe final de la auditoría. Una de esas deficiencias 



era la falta de formación adecuada del personal encargado de realizar los controles de 



dicho programa, por ello se adoptó como medida correctora dentro del Plan de Acción 



propuesto con el fin de subsanar los errores y deficiencias detectadas en la auditoría 



interna, la programación de un curso de formación sobre inspección pesquera en cuyo 



temario incluía una serie de jornadas sobre programas de control de higiene y de 



trazabilidad. El curso finalmente se impartió en la segunda quincena del mes de 



noviembre de 2016. 



           Con respecto a la auditoría del “Plan de Control Oficial de la Calidad 



Diferenciada Vinculada a un origen geográfico y especialidades tradicionales 



garantizadas”, se tomaron en consideración las observaciones realizadas por la Unidad 



de Auditoría y se iniciaron los trámites para el diseño del correspondiente plan de 



acción. 



           El citado plan incluye una revisión de los pliegos de condiciones de las figuras de 



calidad protegidas en el Registro Europeo de Productos de Calidad Diferenciada para 



adaptarlos a los nuevos requisitos reglamentarios que exige la normativa actual y a los 



nuevos recursos en tecnología alimentaria de que disponen los operadores inscritos en 



las distintas denominaciones de calidad. 
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Castilla la Mancha 


     
Informes De Las Auditorías Internas de Castilla la Mancha 2016 


Cumplimiento de la programación  


En esta Comunidad autónoma no se han realizado las auditorías específicas que había 
programadas y en su lugar se han hecho sendas auditorías horizontales que abarcan todos 
los programas tanto de la Dirección General de Agricultura y Ganadería como de la DG de 
Industrias y Cooperativas Agrarias. 


Se ha elaborado un plan de acción con medidas sobre la identificación de los inspectores, 
realización de al menos, una reunión anual de los programas de control, inclusión en acta 
de la declaración de ausencia de intereses de los inspectores y publicación de los programas. 


Valoración 2016 


Se ha demostrado que los controles permiten verificar el cumplimiento de la normativa y de 
los objetivos previstos. En 2017 se hará una auditoría de seguimiento para comprobar la 
implantación de las medidas correctoras del plan de acción 


 


Castilla y León 


 
Informes De Las Auditorías Internas de Castilla y León 2016 


Cumplimiento de la programación 


Se ha cumplido con la programación de realizar dos auditorías en 2016. Aún están 
pendientes los planes de acción de ambas auditorias. 


Examen independiente 


Está previsto la realización del examen independiente de las auditorías al final del periodo 
2016/2020 


Valoración 2016 


En lo que se refiere a controles generales de ambos programas se ha comprobado un alto 
grado de cumplimiento aunque presentan algunas debilidades como la falta de implantación 
de algunos requisitos de los procedimientos. Por lo demás cumplen con todos los elementos 
auditados. En relación a los controles específicos se han encontrado algunos elementos de 
mejora en cada uno de los programas detallados en el informe.  


 


 


 








 



 
 



 



 



 



 



 Dirección General de Agricultura y Ganadería 



 Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural 



 C/ Pintor Matías Moreno, 4 – 45071 Toledo 



 



 



INFORME DE LAS AUDITORIAS DE CADA PROGRAMA DE CONTROL 
OFICIAL DEL PNCOCA 2016/2020. 



 



 
AÑO 2016 



 
Castilla-La Mancha 



 
1. Medida en que se han alcanzado los objetivos programados. 



 
Para el año 2016 y dado que es el primer año en vigor de la entrada del Plan 
Nacional de control se ha realizado una auditoria de carácter horizontal a los 
programas que son competencia de la Dirección General de Agricultura y 
Ganadería 
 
1. Programa nacional de control oficial de higiene en la producción Primaria de 
la acuicultura. 
2. Programa nacional de control oficial de la higiene en las explotaciones 
ganaderas. 
3. Programa nacional de control oficial de la alimentación animal. 
4. Programa nacional de control oficial del bienestar animal en las 
explotaciones ganaderas y transporte de animales. 
5. Programa nacional de control oficial de subproductos de origen animal no 
destinados a consumo humano en establecimientos y transporte 
SANDACH. 
6. Programa nacional de control oficial de la higiene de la producción primaria 
agrícola y del uso de productos fitosanitarios. 
 
El objetivo de la auditoría realizada ha consistido en determinar si se desarrolla 
la actividad de control oficial planificada con arreglo al Reglamento (CE) nº 
882/2004,si estos planes se aplican de manera efectiva y si son adecuados 
para alcanzar los objetivos de la normativa y procedimientos de aplicación. 
 



 Causas de su no consecución (en su caso).  
 



 Cumplimiento del cronograma para el año 2016 
 
Se ha realizado el total de la auditoria programada 



 
2. Resultados de las auditorías realizadas en 2016 



 
Se ha verificado el cumplimiento de la legislación aplicable en los aspectos 
organizativos-estructurales de la Autoridad Competente relacionados con los 
programas de control oficial de acuerdo con el Reglamento (CE) nº 882/2004, de 29 de 











 



 
 



 



 



 



 



 Dirección General de Agricultura y Ganadería 



 Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural 



 C/ Pintor Matías Moreno, 4 – 45071 Toledo 



 



 



Abril, sobre los controles oficiales efectuados para garantizar la verificación del 
cumplimiento de la legislación en materia de piensos y alimentos y la normativa sobre 
salud animal y bienestar de los animales y con el Plan Nacional de Control Oficial de la 
Cadena Alimentaria 2016-2020.  



 
El resultado de los trabajos de auditoría realizados sobre el grupo de 
programas de control oficial competencia de la Dirección General de Agricultura 
y Ganadería, demuestran que están establecidos los controles que permiten 
verificar el cumplimiento de la normativa en vigor y de los objetivos marcados 
en cada programa. 
 
Respecto a la organización y gestión de los controles oficiales, se ha 
constatado que la Autoridad Competente ha dispuesto de medios materiales y 
humanos para realizar los programas de control oficial y cuyo personal posee la 
cualificación adecuada para realizar los controles planificados. Igualmente, se 
ha verificado que los laboratorios designados para analizar las muestras de los 
controles se encuentran acreditados conforme a la norma EN/ISO/IEC 17025. 
 
Se ha evidenciado la realización de actividades formativas relacionadas con 
todos los programas de control competencia de la Dirección General de 
Agricultura y Ganadería excepto para los Programas de Control de Bienestar 
Animal, Higiene en explotaciones ganaderas e Higiene en la producción 
primaria agrícola. No hay establecido un sistema de registro que asegure que 
todo el personal interviniente en los controles oficiales disponga de la 
identificación pertinente. De igual modo, dicho personal no realiza una 
declaración expresa de ausencia de conflicto de interés en las actuaciones en 
las que participa. Por otra parte, se ha puesto de manifiesto una insuficiente 
información al público en general sobre las actividades de control realizadas 
por la Autoridad Competente. 
 
En el apartado concerniente a los procedimientos y calidad de los controles 
oficiales, se ha constatado la elaboración y disposición de procedimientos 
documentados actualizados y completos, salvo los correspondientes a los 
Programas de Bienestar Animal, que no se encuentra actualizado, y el de 
Higiene en la producción primaria agrícola, que no incluye ni realiza el 
procedimiento de supervisión del control. 
 
Por otro lado, el Programa de Higiene en la producción primaria agrícola, no se 
ha ejecutado en su totalidad. Siendo el porcentaje de ejecución del 88,95%. 
Finalmente, respecto a la coordinación e información, se ha verificado la 
adecuada transmisión de información entre las Unidades que participan en los 
controles y la apropiada coordinación entre las mismas. 
 
 
 











 



 
 



 



 



 



 



 Dirección General de Agricultura y Ganadería 



 Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural 



 C/ Pintor Matías Moreno, 4 – 45071 Toledo 



 



 



3. Plan de acción y medidas tomadas en la unidad auditada. 
 



Ante la auditoría realizada se ha elaborado un Plan de acción y las principales 
medidas que se van a tomar son las siguientes: 
 



 Petición de elementos de identificación del personal que intervenga en 
los controles del Plan Nacional de la Cadena Alimentaria 



 



 Realización, al menos, de una reunión anual por cada uno de los Planes 
de Control 



 



 Inclusión en actas y Anexos la declaración de ausencia de intereses por 
parte de los inspectores 



 



 Publicación en la página de la junta los programas de control de 
Alimentación Animal, Bienestar Animal, SANDACH, así como los 
resultados globales de cada ejercicio. Igualmente se dará publicidad a 
los planes de control de la higiene en la producción primaria agrícola. 



 
4. Realización del examen independiente y resultados del mismo. 
 
Durante el ejercicio 2016, no se ha realizado examen independiente 
 
5. Valoración general de las auditorías realizadas Evaluación del grado 



de eficacia y eficiencia de los controles oficiales en base a los 
resultados de auditorías. 



 
Tal como se ha descrito en el apartado 2, El resultado de los trabajos de 
auditoría realizados sobre el grupo de programas de control oficial competencia 
de la Dirección General de Agricultura y Ganadería, demuestran que están 
establecidos los controles que permiten verificar el cumplimiento de la 
normativa en vigor y de los objetivos marcados en cada programa. 
 
Durante el ejercicio 2017 se realizará una auditoria de seguimiento para 
comprobar si se han implantado medidas correctoras expuestas en el plan de 
acción 



 








CASTILLA LA MANCHA DGAG.pdf








 



 
 



 



 



 



 



 Dirección General de Industrias y Cooperativas Agroalimentarias 



 Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural 



 C/ Pintor Matías Moreno, 4 – 45071 Toledo 



 



 



INFORME DE LAS AUDITORIAS DE CADA PROGRAMA DE CONTROL 
OFICIAL DEL PNCOCA 2016/2020. 



 



 
AÑO 2016 



 
Castilla-La Mancha 



 
1. Medida en que se han alcanzado los objetivos programados. 



 
Para el año 2016 y dado que es el primer año en vigor de la entrada del Plan 
Nacional de control se ha realizado una auditoria de carácter horizontal a los 
programas que son competencia de la Dirección General de Industrias y 
Cooperativas Agroalimentarias 
 
1. Programa nacional de control oficial de la calidad alimentaria. 
2. Programa nacional de control oficial de la calidad diferenciada vinculada a un 
origen geográfico y especialidades tradicionales garantizadas antes de su 
comercialización. 
3. Programa nacional de control oficial de la producción agrícola ecológica. 
 
El objetivo de la auditoría realizada ha consistido en determinar si se desarrolla 
la actividad de control oficial planificada con arreglo al Reglamento (CE) nº 
882/2004,si estos planes se aplican de manera efectiva y si son adecuados 
para alcanzar los objetivos de la normativa y procedimientos de aplicación. 
 



 Causas de su no consecución (en su caso).  
 



 Cumplimiento del cronograma para el año 2016 
 
Se ha realizado el total de la auditoria programada 



 
2. Resultados de las auditorías realizadas en 2016 



 
Se ha verificado el cumplimiento de la legislación aplicable en los aspectos 
organizativos-estructurales de la Autoridad Competente relacionados con los 
programas de control oficial de acuerdo con el Reglamento (CE) nº 882/2004, de 29 de 
Abril, sobre los controles oficiales efectuados para garantizar la verificación del 
cumplimiento de la legislación en materia de piensos y alimentos y la normativa sobre 
salud animal y bienestar de los animales y con el Plan Nacional de Control Oficial de la 
Cadena Alimentaria 2016-2020.  



 
El resultado de los trabajos de auditoría realizados sobre el grupo de 
programas de control oficial competencia de la Dirección General de Industrias 
Agroalimentarias y Cooperativas, demuestran que están establecidos los 
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controles que permiten verificar el cumplimiento de la normativa en vigor y de 
los objetivos marcados en cada programa. 
 
Respecto a la organización y gestión de los controles oficiales, se ha 
constatado que la Autoridad Competente ha dispuesto los medios materiales y 
humanos necesarios para realizar los programas de control planificados y que 
el personal que participa en dichos controles posee la formación, capacidad 
jurídica y cualificación adecuada. Sin embargo, se ha puesto de manifiesto que 
no hay establecido, por parte del Servicio de Seguimiento y Mejora del 
funcionamiento la cadena alimentaria, un sistema de registro que asegure que 
todo el personal interviniente en los controles oficiales disponga de la 
identificación pertinente. De igual modo, dicho personal no realiza una 
declaración expresa de ausencia de conflicto de interés en las actuaciones en 
las que participa y por otra parte, se ha evidenciado una insuficiente 
información al público en general sobre las actividades de control oficial 
realizadas por la Autoridad Competente. 
 
Se ha verificado que los laboratorios designados para analizar las muestras de 
Los controles se encuentran acreditados conforme a la norma EN/ISO/IEC 
17025 y se realiza una supervisión sobre los organismos delegados de control 
autorizados. 
 
En el apartado concerniente a los procedimientos y calidad de los controles 
oficiales, se ha constatado la elaboración y disposición para todo el personal 
que participa en el control de procedimientos documentados actualizados y 
completos. 
 
Igualmente, se ha comprobado la correcta aplicación de los sistemas de 
supervisión de los controles realizados, evidenciándose que para el Programa 
de Control Oficial de la Calidad Alimentaria no ha sido implantado el sistema de 
verificación de la efectividad en el control realizado basado en indicadores y 
objetivos. 
 
Finalmente, respecto a la coordinación e información, se ha verificado la 
adecuada transmisión de información entre las Unidades que participan en los 
controles y la apropiada coordinación entre las mismas. 
 
3. Plan de acción y medidas tomadas en la unidad auditada. 



 
Ante la auditoría realizada se ha elaborado un Plan de acción y las principales 
medidas que se van a tomar son las siguientes: 
 
 



 Se publicara en la Web de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha información al público en general sobre las actividades de 
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control realizadas en el Programa de Control Oficial de la Calidad 
Alimentaria en relación con : 
 



- Programa de control oficial de la calidad diferenciada vinculada a 
un origen geográfico y especialidades tradicionales garantizadas 
antes de su comercialización. 



- Programa de control oficial de la producción agrícola ecológica 
 



 El personal de los órganos de la administración competente que realiza 
funciones inspectoras será expresamente habilitado por resolución del 
Director General competente en materia de  calidad agroalimentaria 



 



 Por parte del Servicio de Seguimiento y Mejora del Funcionamiento de la 
Cadena Alimentaria, en todos los informes y actas que se emitan desde 
esta fecha se incluirá una declaración de ausencia de conflicto de 
intereses 



 



 Se elaborará el procedimiento de verificación de la efectividad del control 
oficial de Calidad Alimentaria, mediante objetivos e indicadores, 



 
4. Realización del examen independiente y resultados del mismo. 
 
Durante el ejercicio 2016, no se ha realizado examen independiente 
 
5. Valoración general de las auditorías realizadas Evaluación del grado 



de eficacia y eficiencia de los controles oficiales en base a los 
resultados de auditorías. 



 
Tal como se ha descrito en el apartado 2, El resultado de los trabajos de 
auditoría realizados sobre el grupo de programas de control oficial competencia 
de la Dirección General de Industrias y Cooperativas Agroalimentarias, 
demuestran que están establecidos los controles que permiten verificar el 
cumplimiento de la normativa en vigor y de los objetivos marcados en cada 
programa. 
 
Durante el ejercicio 2017 se realizara una auditoria de seguimiento para 
comprobar si se han implantado medidas correctoras expuestas en el plan de 
acción 
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INFORME DE LAS AUDITORIAS DE CADA PROGRAMA DE CONTROL 
OFICIAL DEL PNCOCA 2016/2020. 



 



 
AÑO 2016 



 
 



 



Comunidad Autónoma de Castilla y León 
 



 
 



1. Medida en que se han alcanzado los objetivos programados. 
 



 Causas de su no consecución (en su caso).  



 Cumplimiento del cronograma para el año 2016. 
 



Se han alcanzado los objetivos programados y se ha cumplido el cronograma 
previsto, realizándose las auditorías correspondientes al año 2016: 
 
- Programa de control oficial de la distribución, prescripción y dispensación 



de los medicamentos veterinarios. 
 



- Programa de control oficial de la higiene en las explotaciones ganaderas. 



 
 



 
2. Resultados de las auditorías realizadas en 2016.  
 
 



2.1. Los objetivos generales del Sistema de Controles Oficiales para los dos 
programas auditados se han cumplido en todos sus términos. 



 
 
2.2. En lo referente a los controles generales para los dos programas 



auditados, se ha comprobado el alto grado de cumplimiento de los 
mismos. No obstante, hay algunos aspectos que deben ser destacados: 



 
 



- Se ha constatado que se han establecido procedimientos de control y 
verificación del ámbito a auditar a todos los niveles actuantes, así 
como modelos de informes que permiten evaluar los resultados de los 
controles llevados a cabo. Sin embargo, existen deficiencias y falta 
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implantar ciertos requisitos establecidos en algunos de los 
procedimientos auditados. 
 



- Existe un sistema jerárquico oficial adecuado que asegura la 
transmisión efectiva de instrucciones y procedimientos para llevar a 
cabo los controles y la transmisión efectiva de los resultados de los 
mismos.  
 



- Se ha verificado que el Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente ha establecido en el Plan Nacional de Control Oficial 
de la Cadena Alimentaria (PNCOCA) 2016-2020 los acuerdos entre las 
autoridades competentes para llevar a cabo la cooperación entre ellas 
en relación a aspectos donde se precisen actuaciones conjuntas, y se 
ha elaborado el Protocolo de Coordinación para el Control Oficial 
Integral de la Cadena Alimentaria en Castilla y León.  
 



- El Sistema de Control establecido, integrado en el Plan Nacional de 
Control Oficial de la Cadena Alimentaria, abarca toda la población 
potencial a controlar así como los procedimientos de control más 
eficaces.  
 



- En el Sistema de Control establecido las disposiciones se aplican con 
un nivel de calidad adecuado, con controles en un número suficiente y 
en los sujetos previstos en cada Programa de control, así como en el 
momento oportuno para que sean efectivos y en el plazo previsto.  
 



- Se ha establecido un sistema de supervisión de los controles realizados 
por los órganos de control. 
 



- Hay constancia en un Procedimiento General y en el Procedimiento 
específico que describe el Programa de control oficial de la higiene de 
las explotaciones ganaderas de que se ha establecido un sistema para 
asegurar que se toman medidas correctoras y/o preventivas cuando los 
controles oficiales ponen de manifiesto incumplimientos o deficiencias 
en la implementación de determinados requisitos, no existiendo 
evidencia para el Programa de control oficial de la distribución, 
prescripción y dispensación de los medicamentos veterinarios. 
 



- Se ha comprobado que los órganos de control están adscritos a la 
Autoridad Competente y no existe delegación de funciones. 



 
2.3. En lo referente a los controles específicos para los dos programas 



auditados, se ha comprobado el alto grado de cumplimiento de los 
mismos. Si bien, hay algunos aspectos que conviene señalar por su 
posibilidad de mejora: 
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2.3.1. Para la auditoría del “Programa de control oficial de la 
distribución, prescripción y dispensación de los medicamentos 
veterinarios”: 



- En lo que respecta a la planificación de los controles, no consta 
cómo se categoriza el riesgo para seleccionar las explotaciones 
ganaderas y los facultativos, y no se ha podido comprobar que 
se hayan priorizado las explotaciones para constatar la 
trazabilidad de los medicamentos en función de las incidencias 
en partes de remisión de autovacunas elaboradas (incluyendo 
los datos recibidos desde otras comunidades), así como con 
inspecciones en centros elaboradores de las referidas 
autovacunas que han generado alguna sospecha de irregularidad 
que sea preciso su seguimiento. 



- En lo que respecta al desarrollo de los controles, no consta que 
se compruebe si se mantiene la cadena de frío a lo largo de la 
cadena de distribución y la comprobación de trazabilidad se ha 
efectuado sólo en el 73% de los expedientes de la muestra. 



- No se ha podido constatar que se haga el control de colegiación 
ni el control del botiquín en todas las inspecciones de los 
equipos veterinarios privados de la muestra. 



- En lo que respecta a otras actuaciones, solo en 1 de los 4  
establecimientos que han solicitado autorización se ha 
realizado la inspección en el dispositivo “Tablet Android”. En 
dicha acta se le ha dado al interesado un plazo de 10 días para 
que subsane las deficiencias detectadas, si bien, no hay 
constancia de que las haya subsanado ni de que se haya hecho 
un acta de comprobación. 



 
2.3.2. Para la auditoría del “Programa de control oficial de la higiene en 



las explotaciones ganaderas”: 



- En lo que respecta a la categorización de las explotaciones, 
todas las actas tienen cumplimentada la Parte 1 Disposiciones 
Generales de Higiene de la Explotación, evaluándose el nivel 
global de control de riesgo, si bien se han observado en dos de 
ellas deficiencias de cumplimentación.  



- En lo que respecta a la cumplimentación de los cuestionarios de 
la muestra, se contempla la respuesta “NC” (no contesta), que 
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no está definida en el Procedimiento Específico y que sí se 
tiene en consideración a la hora de la determinación de la 
categorización de las explotaciones.  



- En lo que respecta a la frecuencia de las inspecciones, existen 
explotaciones de Alto y Medio riesgo de años anteriores que 
continúan sin revisarse y que aún permanecen con la misma 
categorización. Por otro lado, en algunas ocasiones no es 
posible comprobar en la aplicación informática la evolución de 
la categorización de una explotación, además de no poderse 
comprobar si la categorización que figura de las explotaciones 
es debida al resultado de otros programas de control de la 
producción primaria o al acta de inspección. 



- En lo que respecta a la verificación de los controles, en algunos 
casos se ha realizado por el mismo técnico que realizó la 
inspección. 



- En lo que respecta a la verificación de cumplimentación de 
actas de inspección, con la documentación aportada por el 
Responsable del Programa, se constata que en 3  explotaciones 
categorizadas como de Alto riesgo no se han realizado estas 
verificaciones. 



- En lo que respecta a las verificaciones in situ, en tres provincias 
no se ha alcanzado el mínimo de tres verificaciones y en tres de 
las que sí lo alcanzaron no se ha cumplido que las explotaciones 
verificadas sean de especies diferentes. 



 
 
3. Plan de acción y medidas tomadas en la unidad auditada. 
 



En lo referente a los Planes de acción y medidas tomadas en las unidades 
auditadas, está pendiente la elaboración de los Planes de acción, su 
implantación y la evaluación de las medidas tomadas. 



 
 
4. Realización del examen independiente y resultados del mismo. 
 



La realización del examen independiente está prevista al finalizar el periodo 
actual de Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 
2016/2020, por lo que en este año no ha sido realizado. 
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5. Valoración general de las auditorías realizadas. Evaluación del grado 
de eficacia y eficiencia de los controles oficiales en base a los 
resultados de auditorías. 



 
La evaluación del grado de eficacia y eficiencia de los controles oficiales 
auditados en el año 2016 corresponde a lo ya expresado en punto 2 anterior. 
 
Para las auditorías realizadas en los años anteriores, los responsables de los 
distintos programas auditados y la Coordinadora del Sistema de Controles 
Oficiales han elaborado y presentado a este equipo de auditoría los Planes de 
acción correspondientes. Este equipo de auditoría ha evaluado la adecuación 
de las acciones correctivas propuestas en los distintos Planes de acción 
presentados para que procedan a su implantación. 
 
A la finalización del año 2016 no se han emitido los Informes de comprobación 
de la aplicación y eficacia de las acciones correctivas implantadas, elaborados 
por la Coordinadora del Sistema de Controles Oficiales y los Responsables de 
Calidad de las Direcciones Generales implicadas, por lo que este equipo de 
auditoría no ha podido comprobar la efectividad de las acciones correctivas y 
preventivas implantadas y no ha emitido los Informes de cierre de los Planes 
de acción correspondientes. 
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Cataluña 


 
Informe De Las Auditorías Internas de Cataluña 2016 


 
Cumplimiento de la programación 


Esta Comunidad Autónoma programa 3 auditorías de programas recogidos en el PNCOCA 
nacional, a cubrir en varios años, por lo que todas ellas están aún en curso y no finalizadas. 


Valoración 2016 


Se hace una valoración general por parte de la unidad auditora basándose en las auditorías 
internas y de seguimiento. Hay una tendencia positiva en determinados programas en lo 
que respecta a la selección de operadores a inspeccionar basados en el riesgo aunque 
debería perfeccionarse la aplicación de sanciones, la supervisión y la realización de las 
pruebas analíticas en laboratorios acreditados según la norma ISO 17025. Los controles son 
adecuados en cuanto a métodos y frecuencias aunque es necesario que la adecuación sea 
completa y el sistema consistente. Se debería mejorar el nivel de cumplimiento de los 
controles previstos y su eficacia. 


 
Informe sobre las auditorias de órganos delegados en Cataluña 2016 


En lo que se refiere a las auditorias de órganos delegados (entidades de certificación) se han 
realizado 3 de las 4 auditorías programadas. 


En cada una de ellas se ha detectado una desviación calificada de observación. 


Valoración 2016 


A juicio de la entidad auditora, los controles que realizan las entidades son cada vez más 
efectivos y los incumplimientos graves son pocos aunque en algún caso el incumplimiento 
reiterado de los requisitos del pliego hace que no se renueven las certificaciones. Al 
detectarse solo observaciones no se requiere plan de acción sino solo explicación de la 
acción que va a ser tomada para su resolución. 


Extremadura 


 
Informe De Las Auditorías Internas de Extremadura 2016 


 
Cumplimiento de la programación 


Se realizan las 2 auditorías que estaban programadas para 2016. En el caso del programa de 
calidad diferenciada se ha elaborado un plan de acción con 3 medidas que se tomarán en el 
año 2017 al comenzar los controles correspondientes. En el caso del control de la producción 
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AUDITORÍAS INTERNAS (art. 4.6 RCE 882/2004) 
 



AÑO: 2016 
CCAA: CATALUÑA 
 
 



1. Medida en que se han alcanzado los objetivos programados:  
 
Cumplimiento del cronograma para el año 2016 y causas de su no consecución 
 
 



   PREVISIÓN EJECUCIÓN  



Proyectos de auditoría interna 
Código del 



programa en 



PNCOCA 2016-2020 



Alcance 



Auditorías 



previstas 



finalicen a 



31/12/2016 



Auditorias 



previstas en 



curso a 



31/12/2016 



Auditorías 



realizadas 



Auditorías 



en curso 



Causas de la 



no ejecución 



Sistema de control de los 



movimientos de animales, 



SANDACH y material genético 



No incluido en 



PNCOCA 2016-2020 



Auditoría 



limitada 
x  x   



Plan de investigación de residuos 
No incluido en 



PNCOCA 2016-2020 



Auditoria 



completa 
x  x   



TOTAL Auditorías a finalizar a 
 31-12-2016 



  2  2   



Programa de control oficial de la 
alimentación animal 



II.4 



Auditoria 
completa 



 x  x  
II.3. 



(alimentación en 



explotaciones 



ganaderas) 



Programa de control oficial de 
higiene en la producción primaria 



de la pesca extractiva 



II.1 
Auditoria 



completa 
 x  x  



Programa de control oficial de 



higiene en la producción primaria 



de la acuicultura 



II.2 
Auditoria 



completa 
 x  x  



TOTAL Auditorías previstas 



estén en curso a 31/12/2016 



y finalicen en 2017  



   3  3  



2º Seguimiento Programa de 



control oficial del bienestar 
animal en explotaciones 



ganaderas y en transporte de 



animales 



II.5 seguimiento  x  x   



3r Seguimiento Programa de 



control oficial de higiene y 
sanidad en la producción primaria 



ganadera ganaderas (técnica) 



II.3 seguimiento x  x   



1º Seguimiento Programa 



nacional de control, vigilancia y 



erradicación de ETTs 



No incluido en 
PNCOCA 2016-2020 



seguimiento x  x   



3º Seguimiento Programa de 
Saneamiento ovino-caprino 



No incluido en 
PNCOCA 2016-2020 



seguimiento x  x   



5º Seguimiento Programa 



Aujeszky 



No incluido en 



PNCOCA 2016-2020 
seguimiento x  x   



6º Seguimiento Programa 



Aujeszky 



No incluido en 



PNCOCA 2016-2020 
seguimiento NO PREVISTO  x   



4º Seguimiento Programa de 
Salmonella No incluido en 



PNCOCA 2016-2020 
seguimiento NO PREVISTO  x   



Rectificación 4º Seguimiento 



Programa de Salmonella 



2º Seguimiento Programa de 



control oficial de la producción 



ecológica 



II.11 seguimiento x  x   



1º Programa de control oficial de 
la distribución, prescripción y 



dispensación de medicamentos 



veterinarios 



II.6 seguimiento x  x   



2º Seguimiento Programa de 



Saneamiento bovino 



No incluido en 



PNCOCA 2016-2020 
seguimiento x  x   



3º Seguimiento Programa de 
Saneamiento bovino 



No incluido en 
PNCOCA 2016-2020 



seguimiento NO PREVISTO  x   



1º Seguimiento Programa de 



control oficial de la calidad 



diferenciada vinculada a un 



II.10 seguimiento x  x   
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   PREVISIÓN EJECUCIÓN  



Proyectos de auditoría interna 
Código del 



programa en 



PNCOCA 2016-2020 



Alcance 



Auditorías 



previstas 



finalicen a 



31/12/2016 



Auditorias 



previstas en 



curso a 



31/12/2016 



Auditorías 



realizadas 



Auditorías 



en curso 



Causas de la 



no ejecución 



origen geográfico y 
especialidades tradicionales 



garantizadas antes de su 



comercialización  



1º Seguimiento Sistema de 



control de las zonas de 
producción de moluscos bivalvos 



No incluido en 



PNCOCA 2016-2020 
seguimiento x  x   



1º Seguimiento Programa de 



control del uso y la 



comercialización de productos 



fitosanitarios 



No incluido en 



PNCOCA 2016-2020 
seguimiento x  x   



3º Seguimiento Programa de 
control de la higiene y 



trazabilidad de la leche cruda 



No incluido en 



PNCOCA 2016-2020 seguimiento x  x   



1º Seguimiento del Sistema de 



control oficial de la calidad 



alimentaria 



II.9 seguimiento x  ----  
Aplazados 



hasta 2017 



por haber 



hecho otros 



seguimientos 
no previstos 



1º Seguimiento Programa de 



control oficial de SANDACH en 



establecimientos y transporte 



SANDACH  



II.7 seguimiento x  ---  



TOTAL Informes de 
seguimiento de la 



implementación de medidas 



correctoras a 31-12-2016 



  14  15   



 
Todos los trabajos evalúan la adecuación de los sistemas para alcanzar los objetivos perseguidos, el cumplimiento de los procedimientos previstos y 



su eficacia, si bien el alcance de las distintas auditorías varía en base al nivel riesgo establecido.  



- Auditorías de alcance completo (revisión de los requisitos horizontales (R(CE) 178/02 y R(CE) 882/04) y requisitos específicos (normativa 



específica y Programas de ámbito estatal) para aquellos programas de mayor riesgo 
- Auditorías de alcance limitado (revisión de los requisitos horizontales (R(CE) 178/02 y R(CE) 882/04) en aquellos programas de menor 



riesgo 
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2. Resultados de las auditorías realizadas (auditorías artículo 4.6 R(CE) 882/04) 



 



Esta información queda incorporada en la evaluación presentada en el punto 6. 



 



 



3. Planes de acción y medidas tomadas en la unidad auditada (auditorías 



artículo 4.6 R(CE) 882/04) 



 



 



Derivados de toda auditoría, si procede, se definen planes de acción concretando medidas 



a implantar, los responsables y los plazos. De acuerdo con el Estatuto de auditoría 



aprobado por el Consejo de Dirección del Departamento de Agricultura, Ganadería, Pesca 



y Alimentación, corresponde al/a la Secretario/a General aprobar estos Planes de acción y 



dar las instrucciones correspondientes a las unidades que deben implantar las medidas 



preventivas/correctoras pertinentes.  



 



La implantación de estos planes de acción es verificada por la auditoría interna, con el fin 



de asegurar el respeto del principio de objetividad e independencia. 



 



En cuadro adjunto se detallan en verde las actuaciones llevadas a cabo en 2016 



(auditorías, seguimientos y planes de acción). Así mismo se detallan aquellas medidas 



(principales1) cuya implementación ha constatado la auditoría interna en sus informes de 



seguimiento llevados a cabo durante 2016. 



 



 



                                                



1 Medidas principales, aquellas que cubren “no conformidades” con los criterios de auditoría evaluados. 
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Programa de control 
Programa de 



auditorías 
Nº auditorías Fecha auditoría Alcance 



Fecha planes 



de acción 
Nº seg. 



Fecha informes 



seguimiento 



Medidas PRINCIPALES implementadas por las unidades 



auditadas, verificadas en auditorías internas de seguimiento 
de 2016:  



Plan de investigación de 



residuos (programa no incluido 



en PNCOCA 2016-2020) 



PROGRAMA 



2016-2020 
3ª auditoría 21/12/2016 Auditoría completa 22/12/2016    



Programa de saneamiento 



bovino: 
(brucelosis, tuberculosis 



bovina, leucosis y 



peripneunomia bovina 



(programa no incluido en el 
PNCOCA 2011-2015, ni en 



PNCOCA 2016-2020) 



PROGRAMA 



2011-2015 



2ª auditoría 07/11/2014 Auditoría limitada 10/11/2014 



1º seg. 19/06/2015  



PROGRAMA 



2016-2020 



2º seg. 



3º seg.  



17/06/2016 



20/09/2016 



Se ha podido comprobar que para la campaña 2016 se ha previsto 



un nuevo plan de controles de equipos de campo, así como la toma 
de medidas correctoras y el inicio de expedientes sancionadores, si 



procede. Se ha podido comprobar que se han tomado, si bien con 



cierto retraso desde su identificación. 



Programa salmonellas 



(programa no incluido en el 



PNCOCA 2011-2015 



PROGRAMA 
2011-2015 2ª auditoría 



Adenda 2ª 



auditoría 



09/04/2013 



27/06/2014 



 



Auditoría completa 



Adenda 



09/04/2013 



01/07/2014 



1º seg. 



2º seg. 



3º seg. 



04/10/2013 



10/10/2014 



27/07/2015 



 



PROGRAMA 



2016-2020 



4º seg. 



Rect. 4º seg. 



21/07/2016 



28/09/2016 



Se ha sistematizado el control de los huevos en aquellas 
explotaciones de ponedoras donde se prohíbe su destino a consumo 



en fresco. 



Programa de control zonas de 
producción moluscos bivalvos 



(programa no incluido en el 



PNCOCA 2011-2015, ni 2016-



2020) 



PROGRAMA 



2011-2015 



2ª auditoría 29/06/2015 Auditoría limitada 22/07/2015  



   



PROGRAMA 
2016-2020 



1º seg. 12/01/2016 



-Se ha autorizado a la realización de controles a personal ajeno al 



DARP 
-Se ha acreditado la formación del personal del DARP involucrado en 



la realización de los controles oficiales (toma de muestra de agua 



para el control de fitoplancton) 



-Se han establecido actuaciones de supervisión (art. 8.3. R(CE) 
882/2004) 



Programa EETs 



(programa no incluido en el 
PNCOCA 2011-2015, ni en 



PNCOCA 2016-2020) 



PROGRAMA 



2011-2015 



2ª auditoría 
11/03/2015 (incluye 
seguimiento anterior) 



Auditoría limitada 11/03/2015 



   



PROGRAMA 



2016-2020 
1º seg. 16/03/2016 



Se han facilitado instrucciones claras respecto a la toma de muestras 



y protocolo a utilizar para todos los veterinarios habilitados, 



sirviendo para justificar su formación 



Programa de control de las 
condiciones higiénico-



sanitarias y trazabilidad de la 



leche cruda 



(incorporados en 2013 los 
controles de trazabilidad en el 



PNCOCA 2011-2015, eliminado del 



PNCOCA 2016-2020 ) 



PROGRAMA 



2011-2015 



1ª auditoría 06/03/2014 Auditoría completa 07/03/2014 



1º seg. 
2º seg. 



 



18/09/2014 



16/10/2015 
 



PROGRAMA 



2016-2020 
3º seg. 19/09/2016  



Programa de control de higiene 



en la producción primaria de la 
pesca extractiva 



PROGRAMA 



2016-2020 
3ª auditoría En curso a 31/12/2016 Auditoría completa     



Programa de control de higiene 



en la producción primaria de la 



acuicultura 



PROGRAMA 
2016-2020 



3ª auditoría En curso a 31/12/2016 Auditoría completa     



Programa de control oficial de 



alimentación animal 



PROGRAMA 



2016-2020 



3ª auditoría 



 
(incluye control 



alimentación 



animal en 



explotaciones 



En curso a 31/12/2016 Auditoría completa     
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Programa de control 
Programa de 



auditorías 
Nº auditorías Fecha auditoría Alcance 



Fecha planes 



de acción 
Nº seg. 



Fecha informes 



seguimiento 



Medidas PRINCIPALES implementadas por las unidades 
auditadas, verificadas en auditorías internas de seguimiento 



de 2016:  



ganaderas) 



Programa de control oficial de 



la higiene y sanidad en la 



producción primaria 



PROGRAMA 



2011-2015 



2ª auditoría 



18/12/2013 
 (2ª parte: estructural) 



Auditoría completa 20/12/2013 



1º seg. 



 



 



 
 



 



 



2º seg. 



1º seg:  



03/12/2014  
(en relación a las 



actuaciones de asesoría 



jurídica) 



11/12/2014 (resto 



actuaciones 
2º seg: 



11/12/2015 



(en relación a las 



actuaciones de asesoría 
jurídica) 



17/12/2015 (resto de 



actuaciones) 



 



28/10/2011 



 (1ª parte: técnica) 
 07/11/2011 



1º seg 



2º seg 



19/11/2012 



18/03/2014 
 



PROGRAMA 
2016-2020 



   3r seg. 3r. seg. 15/04/2016 



Se ha constatado que para 2016 se lleva a cabo la selección de las 
explotaciones a controlar basándose en un sistema de riesgos en el 



que han tenido en cuenta criterios de riesgo definidos en el 



Programa Nacional, así como otros definidos a escala autonómica. 



3ª auditoria 



(excepto control 
alimentación 



animal en 



explotaciones 



ganaderas) 



      



Programa de Aujeszky 



(programa no incluido en el 



PNCOCA 2011-2015, ni 2016-
2020) 



PROGRAMA 



2007-2010 



1ª auditoría 18/02/2011 Auditoría estructural 08/03/2011 



1º seg. 
2º seg. 



3º seg 



4º seg. 



14/11/2011 
19/04/2012 



12/03/2013 



13/03/2015 



 



PROGRAMA 
2016-2020 



5º seg. 



6º seg. 
6º seg. 



complementario 



11/01/2016 



20/06/2016 



05/07/2016 



 



Programa identificación y 



registro (eliminado del PNCOCA 
2016-2020) 



PROGRAMA 



2011-2015 



1ª auditoría 18/12/2013 Auditoría limitada 20/12/2013 



1º seg. 



 



2º seg. 



1º seg: 



03/12/2014  



(en relación a las 
actuaciones de asesoría 



jurídica) 



09/12/2014 (resto de 



actuaciones) 
2º seg: 



11/12/2015  



(en relación a las 



actuaciones de asesoría 
jurídica) 



 



2ª auditoría 07/05/2014 



Computo de plazos de 



comunicación de 



movimientos bovinos 



07/05/2014 1º seg. 02/06/2014  



3ª auditoría 15/09/2014 
Calidad controles 



campo 
16/09/2014 1º seg. 



11/12/2014 



10/03/2015 
07/04/2015 
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Programa de control 
Programa de 



auditorías 
Nº auditorías Fecha auditoría Alcance 



Fecha planes 



de acción 
Nº seg. 



Fecha informes 



seguimiento 



Medidas PRINCIPALES implementadas por las unidades 
auditadas, verificadas en auditorías internas de seguimiento 



de 2016:  



4ª auditoría 12/11/2015 
Calidad controles 



campo 
---  ---  



Programa de bienestar animal 



PROGRAMA 
2011-2015 



2ª auditoría 18/12/2013 Auditoría limitada 20/12/2013 



1º seg. 



 



2º seg. 



1º seg: 
03/12/2014  



(en relación a las 



actuaciones de asesoría 



jurídica) 



03/12/2014 09/12/2014 
(adenda) 



2º seg: 



11/12/2015  



(en relación a las 
actuaciones de asesoría 



jurídica) 



 



PROGRAMA 



2016-2020 



2º seg: 



19/01/2016 



(en relación a las 
actuaciones del Servicio 



de ordenación ganadera) 



-Se ha documentado el sistema de selección en base al riesgo de la 



muestra de controles de campo (art. 3.1 R(CE) 882/2004) 



-Se ha instrumentado un sistema de supervisión de los cuerpos de 
control, comprobándose que se han tomado medidas preventivas / 



correctoras cuando esto ha sido necesario (art. 8.3 R(CE) 882/2004) 



Programa influenza aviar 



(programa no incluido en el 



PNCOCA 2011-2015, ni en 
PNCOCA 2016-2020) 



PROGRAMA 



2011-2015 
2ª auditoría 27/06/2014 Auditoría completa 11/07/2014 



1º seg. 



 



2º seg. 



02/12/2015 



17/12/2015 
 



Movimientos animales, 



SANDACH y material genético  



(no incluido en el PNCOCA 2011-



2015, ni en PNCOCA 2016-2020) 



PROGRAMA 



2011-2015 
2ª auditoría 06/04/2016 Auditoría estructural  19/04/2016    



Programa lengua azul 
(programa no incluido en el 



PNCOCA 2011-2015, ni en 



PNCOCA 2016-2020) 



PROGRAMA 
2007-2010 



1ª auditoría 



1ª auditoría: 
08/10/2010 



17/10/2010 



(adenda) 



Auditoría estructural 15/10/2010 



   



PROGRAMA 



2011-2015 



1º seg. 



2º seg. 



3º seg. 



4º seg. 
 



 



 



17/10/2011 



30/11/2012 



14/05/2014 



03/07/2015 
(todas la medidas han 



sido implementadas / 



cerradas) 



 



Programa producción agraria 



ecológica 



PROGRAMA 



2011-2015 



2ª auditoría 27/11/2014 Auditoría limitada 28/11/2014 



1º seg. 08/07/2015  



PROGRAMA 



2016-2020 
2º seg. 01/03/2016 



El CCPAE (Consell Català de la Producció Agraria Ecològica) ha 



instrumentado la supervisión documental e in situ de su personal de 



inspección con el fin de verificar la eficacia de los controles (art. 8.3. 



R(CE) 882/2004) 



Programa producción 
diferenciada 



PROGRAMA 
2011-2015 



2ª auditoría 22/12/2015 Auditoría limitada 28/01/2016 1º seg. 22/07/2016  



Programa de calidad comercial 
PROGRAMA 



2011-2015 



Adenda 1ª 



auditoría 
25/01/2012 (adenda)  --- 



1º seg. 



2º seg. 



12/12/2011 



22/11/2012 
 



2ª auditoría 19/10/2015 Auditoría limitada 02/11/2015    



SANDACH en establecimientos 
y medios de transporte 



 



PROGRAMA 



2011-2015 
2ª auditoría 22/12/2015 Auditoría completa 23/02/2016 



   



PROGRAMA 



2016-2020 
   



Programa brucelosis ovina-



caprina 



PROGRAMA 



2011-2015 
2ª auditoría 29/10/2012) Auditoría completa 29/10/2012 



1º seg. 



2º seg. 



03/02/2014 



13/03/2015 
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Programa de control 
Programa de 



auditorías 
Nº auditorías Fecha auditoría Alcance 



Fecha planes 



de acción 
Nº seg. 



Fecha informes 



seguimiento 



Medidas PRINCIPALES implementadas por las unidades 
auditadas, verificadas en auditorías internas de seguimiento 



de 2016:  



(programa no incluido en el 



PNCOCA 2011-2015, ni en 



PNCOCA 2016-2020) 



PROGRAMA 



2016-2020 
3º Seg. 08/02/2016  



Programa de control oficial del 



uso racional de medicamentos 
veterinarios 



PROGRAMA 



2011-2015 
1ª auditoría 



16/01/2012 



(se informa de la 



necesidad de aplazar el 



proyecto por estar el 



programa en desarrollo) 
12/03/2013 (se aplaza 



de nuevo el proyecto por 



el mismo motivo) 



25/05/2015  



Auditoría completa 04/06/2015 1º seg. 04/10/2016 



a) Se han sistematizado diferentes modelos de informe para 



permitir: 



- la evidenciación del control documental posterior a la inspección en 



relación a los centros dispensadores de medicamentos 
- la evidenciación de la valoración global de la inspección 



b) Se ha comenzado a supervisar sobre el terreno las inspecciones 



llevadas a cabo 



Programa de vigilancia de la 
fiebre del Nilo 



(programa de control no incluido 



en el PNCOCA 2011-2015, ni en 



PNCOCA 2016-2020) 



PROGRAMA 
2011-2015 



1ª auditoría 02/06/2014 
Auditoría limitada 



(ampliada) 
02/06/2014 1º seg. 13/07/2015   



Programa de control del uso y 



la comercialización de 



fitosanitarios 



(programa de control no incluido 
en el PNCOCA 2011-2015, incluido 



el control del uso en el PNCOCA 



2016-2020, pero no la 



comercialización) 



PROGRAMA 
2011-2015 



1ª auditoría 05/10/2015 Auditoría completa 07/10/2015 



   



PROGRAMA 
2016-2020 



1º seg. 13/10/2016 



Dentro del control del uso de fitosanitarios: 



-Se ha constatado que la selección de las explotaciones agrícolas ya 



se realiza en base a un análisis de riesgo documentado dando 



cumplimiento al artículo 3.1 R(CE) 882/2004 
-Se han mejorado los métodos de control. En concreto: 



a) Dentro del ámbito del control del uso de fitosanitarios, se ha 



mejorado el control de la documentación de asesoramiento, 



previendo dejar pista de auditoría en la correspondiente acta de 
control. 



b) Con el fin de facilitar que todos los agricultores lleven un registro 



de los análisis de residuos de plaguicidas y de la producción 



comercializada, se ha incorporado al modelo de cuaderno de 
explotación facilitado por la administración el cuadro “cosecha 



comercializada”. Así mismo, se ha previsto en el modelo de acta de 



control comprobar si se disponen de facturas u otros documentos 



justificativos que den validez a este registro.   



c) se ha incorporado en el control del uso de fitosanitarios en 
explotaciones agrícolas, habiendo previsto evidenciarse en el modelo 



de acta de control: 



c.1) la comprobación de todos los requisitos de almacenaje de los 



productos fitosanitarios 
c2) la comprobación de si los productos fitosanitarios anotados en el 



registro de tratamientos del cuaderno de explotación están inscritos 



en el Registro oficial de productos fitosanitarios 



d) se ha especificado en los procedimientos en qué consiste el 
control del etiquetaje a realizar. 



Dentro del control de la comercialización de fitosanitarios 



- Se ha instrumentado y hecho efectivo un control de la naturaleza y 



contenido de los productos fitosanitarios que incluye la toma de 
muestras oficiales del número mº de productos que marca el 



programa estatal, aplicando algún factor de riesgo en su selección, a  



los operadores que son fabricantes directos o reenvasadores, y se ha 



establecido un procedimiento de actuación en caso de detectarse 



irregularidades (medidas cautelares y sanciones) 
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Programa de control 
Programa de 



auditorías 
Nº auditorías Fecha auditoría Alcance 



Fecha planes 



de acción 
Nº seg. 



Fecha informes 



seguimiento 



Medidas PRINCIPALES implementadas por las unidades 
auditadas, verificadas en auditorías internas de seguimiento 



de 2016:  



- Los controles adicionales a realizar derivados de inspecciones 



previas, se han independizado de la muestra a controlar en la 



campaña. 
- Se ha completado el control previéndose comprobar que los 



productos fitosanitarios de uso profesional de que dispone el 



establecimiento están autorizados para su comercialización, así 



como que los envases están correctamente etiquetados, se 
mantienen en envase original, cerrado, etc… evidenciando su 



comprobación en el acta 



- Se han mejorado la pista de auditoría de los controles realizados 
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4. Realización del examen independiente y resultados del mismo (auditorías 



artículo 4.6 R(CE) 882/04) 



 



La Intervención General de la Generalitat de Catalunya es el órgano de control 



independiente que evalúa la actuación de la Subdirección General de Auditoría e 



Inspección Internas. Esta unidad depende del Departamento de Economía y 



Conocimiento. 



 



Durante el período de programación 2007-2010 ha ido examinando anualmente el sistema 



de auditoría interna siendo los resultados de este examen para todos los ejercicios 



FAVORABLES.  



 



A partir de 2011 se ha decidido y llevado a cabo el examen independiente con 



periodicidad quinquenal, ya que el R(CE) 882/2004 no establece nada al respecto, las 



Normas internacionales para el ejercicio de la auditoría interna fijan en cinco años el plazo 



máximo para llevar a cabo estos exámenes y los resultados de los exámenes previos han 



sido favorables. Se dispone del compromiso escrito de la Intervención General para 



llevarlo a cabo.  



 



En fecha 1 de diciembre de 2015 la Interventora General de la Generalitat de Catalunya 



ha emitido su informe independiente, con la siguiente opinión: 



 
“del examen realizado, se desprende en nuestra opinión que: 
 
- Se están cubriendo eficazmente los objetivos previstos por la Decisión de la Comisión de 29 de septiembre 



de 2006, por la que se establecen las directrices que fijan los criterios para la realización de auditorías con 
arreglo al R(CE) 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo. 



- El proceso de auditoría se ha realizado de forma eficaz para verificar que se están cubriendo los objetivos 
previstos en el R(CE) 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo de 29 de abril del 2004 sobre los 
controles oficiales efectuados para garantizar la verificación del cumplimiento de la legislación en materia de 
piensos y alimentos y la normativa sobre salud animal y bienestar de los animales”  



 



El próximo examen independiente se prevé sea realizado en 2020, en relación a la 



actuación auditora del periodo 2016-2020. 



 



 



5. Valoración general de las auditorías realizadas (auditorías artículo 4.6 R(CE) 



882/04):  
 



La valoración del sistema de auditorías internas la llevamos a cabo mediante los 



siguientes indicadores:  



 



INDICADOR DE OBJETIVO 
RESULTADO 



2016 



EVOLUCIÓN A 
CORTO PLAZO 
(desde 2015) 



EVOLUCIÓN A LARGO 
PLAZO 



(desde 
2012) 



(desde  
2008) 



% aceptación de las 
recomendaciones 



formuladas 
Credibilidad 



▲  el %, 
tendiendo al 



100% 
97,40% ▲0,2 ▲2,7 ▲7,4 



 
 











Generalitat de Catalunya   
Departament d'Agricultura,  
Ramaderia, Pesca i Alimentació 
Secretaria General 



Gran Via de les Corts Catalanes, 612-614 
08007 Barcelona 
Telèfon: 93 304 67 00 
Fax: 93 304 67 09 
http://agricultura.gencat.cat/   



 
 
 
 



INDICADOR DE OBJETIVO 
RESULTADO 



2016 



EVOLUCIÓN A 
CORTO PLAZO 



(2014-2015) 



EVOLUCIÓN A LARGO 
PLAZO 



(desde 
2012) 



(desde  
2008) 



% de implantación de 
las medidas correctoras 



a su vencimiento 



Esfuerzo de 
implantación 



▲  el %, 
tendiendo al 



100% 
75,19% ▼4,66 ▲1,81 ▲3,60 



 



 
 



 



INDICADOR DE OBJETIVO 
RESULTADO 



2016 



EVOLUCIÓN 
A CORTO 
PLAZO 
(2015) 



EVOLUCIÓN 
A LARGO 
PLAZO 
(2012) 



Número de medidas 
pendientes 



Eficacia del 
sistema de 
auditorías 



▼  el % 184 ▲11 ▲48 



 



 
 



El grado de aceptación de las recomendaciones de auditoría es alto, 97,40% lo que 



implica un alto grado de credibilidad en lo que recomienda nuestra unidad de auditoría 



interna, siguiendo una tendencia creciente sostenida a lo largo de los últimos 9 años. 
 



Este indicador, junto el del % de implantación (al vencimiento) de las medidas derivadas 



de las auditorías (75,19%) denotan que las auditorías internas están contribuyendo a la 



mejora de nuestros sistemas de control. También en este caso con una tendencia a largo 



plazo positiva, si bien en los dos últimos ejercicios la evolución es desfavorable. 
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No obstante, para mejorar la eficacia del sistema global de auditorías, necesitamos 



recuperar la tendencia creciente del % de implantación, ya que así conseguiremos que en 



términos absolutos las medidas pendientes al cierre del próximo ejercicio sigan una 



tendencia decreciente.  
 
 



Evaluación del grado de eficacia de los controles oficiales en base a los 



resultados de auditorías. Tendencia con respecto a años anteriores 
(auditorías artículo 4.6 R (CE) 882/04)  
 



Este apartado recoge la valoración a 31/12/2016 del grado de contribución de los 



sistemas de control implementados por Cataluña a la eficacia general de los programas de 



control (consecución de los objetivos normativos). Para ello, basamos nuestra opinión en 



los resultados de las auditoría internas y de los informes de seguimiento realizados de 



acuerdo con el 4.6 R(CE) 882/2004 tanto en relación a programas de control incluidos en 



el PNCOCA 2016-2020, como aquellos que no se han incluido pero para los que 



entendemos aplica también el R(CE) 882/2004. 
 



Entendemos que (en la medida de nuestras competencias) nuestros sistemas de control 



estarán contribuyendo a la consecución de los objetivos, si se diseñan de conformidad con 



lo que establece tanto la normativa (específica, como horizontal), así como los programas 



de control fijados a nivel estatal2 y se implantan de manera efectiva 
 



Para que los sistemas de control puedan ser eficaces es necesario que: 



- la organización-estructura de los mismos se adapte eficazmente a lo previsto en 



normativa horizontal (R(CE) 178/2002 y R(CE) 882/2004). 



- y los control diseñados e implantados cumplan con eficacia con lo establecido en 



normativa de carácter vertical (normativa específica) y en programas estatales de 



control 



 



Así pues, podemos decir que, en general, la organización-estructura de nuestros 



sistemas de control se adapta eficazmente a lo previsto en normativa horizontal (R(CE) 



178/2002 y R(CE) 882/2004), constatándose un alto nivel de conformidad a la norma.  
 



En especial se ha podido verificar que los controles son realizados, en general, por 



personal que cumple los requisitos normativos y a quien se le facilita la formación 



necesaria. Puede manifestarse que, en general, se han instrumentado procedimientos 



para dejar claras las instrucciones y modelos de informes que permiten dejar evidencias 



de los resultados obtenidos. Se ha constatado también la existencia de adecuados y 



efectivos: 



- sistemas de información jerárquica y de comunicación de resultados,  



- así como de sistemas de coordinación-cooperación3, tanto dentro, como entre 



autoridades competentes.  



                                                
2 Si bien la estrategia de control definida, en muchos casos, a escala estatal condiciona la eficacia global de los programas, queda fuera de nuestro 



alcance evaluarla dentro de nuestras auditorías. Así mismo queda fuera de nuestro alcance el evaluar los sistemas definidos para evaluar la eficacia 



global de los programas ya que los objetivos y el sistema de indicadores se han definido a escala estatal. 
3  Queda fuera del alcance de nuestras auditorías la evaluación de la adecuación, cumplimiento y eficacia de los sistemas de información y 



coordinación promovidos por organizaciones ajenas al D. d’Agricultura, Ramaderia, Pesca i Alimentació (Adm. general del estado y otras autoridades 
competentes). En estos casos, nuestra evaluación se ha limitado a identificar su existencia, ya que su auditoría (art. 4.6 R(CE) 882/2004) 



corresponde a otras autoridades competentes 
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Cabe destacar la significativa mejora experimentada en este último año en determinados 



programas de control (por ejemplo: Plan de investigación de residuos y Programa de 



control oficial de higiene en explotaciones ganaderas) en lo que respecte al proceso de 



selección de los operadores a controlar, basándolos en adecuados-efectivos-



documentados análisis de riesgos. Esta tendencia ya se destacó en el informe de 



resultados del año anterior. No obstante, hay aún margen para mejorar este aspecto en 



otros programas de control. 



 



Así mismo, y  si bien estos tres aspectos siguen una tendencia positiva en los últimos 4 



ejercicios, también debería perfeccionarse: 



 



- la aplicación eficaz de los sistemas sancionadores existentes,  



- así como establecer y/o hacer efectivos sistemas de supervisión que contribuyan a 



mejorar la eficacia de los controles  



- y la realización de las pruebas analíticas en laboratorios acreditados conforme a la 



norma ISO/IEC 17025 para los métodos utilizados,  



 



Por lo que respecta a los controles a realizar, en general son adecuados en cuanto a 



métodos de control y frecuencias a su marco de referencia (normativa de carácter vertical 



(normativa específica) y programas estatales de control), si bien todavía es necesario 



adaptarlos en algunos aspectos para que el nivel de adecuación sea completo y los 



sistemas de control consistentes.  



 



En éste último ejercicio se ha podido constatar la mejora de los métodos de control en 



relación distintos programas, entre ellos destaca el Programa de control del uso y 



comercialización de fitosanitarios, si bien quedan aún ajustes por realizar.  



 



En cualquier caso, se deberá mejorar el nivel de cumplimiento de los controles 



previstos, así como su eficacia (ligada a que se hayan llevado a cabo con un nivel de 



calidad suficiente para que permitan alcanzar el objetivo perseguido), a lo que contribuirá 



la instrumentación de unos sistemas de supervisión que realmente sean eficaces.   



 



Los sistemas de control definidos, junto con las adaptaciones/mejoras a introducir 



derivadas de nuestras auditorías, deben permitir maximizar la contribución de los 



sistemas de control de Cataluña a la consecución de los objetivos perseguidos por los 



distintos Programas de control.  
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INFORME DE LAS AUDITORIAS DE CADA PROGRAMA DE CONTROL 
OFICIAL DEL PNCOCA 2016/2020. 



 



 
AÑO 2016 



 
 



 
CCAA CATALUNYA  
 
 



 
1. Medida en que se han alcanzado los objetivos programados. 
 
La programación de auditorías sobre órganos delegados (entidades de 
certificación) para el año 2016 era la siguiente: 
 



DISTINTIVO ENTIDAD 
CERTIFICACIÓN 



IGP POMA GIRONA LGAI 



DOP PERA LLEIDA LGAI 



IGP PATATA PRADES OCA 



IGP TORRÓ AGRAMUNT OCA 



 
Se ha realizado auditorías a las 2 entidades que constan en el cuadro, pero en 
el caso de OCA, no se hizo la supervisión para la IGP Torró d’ Agramunt, que 
se ha pasado al año 2017. 
 



 Causas de su no consecución (en su caso).  
 
La auditoría de acompañamiento del pliego de la IGP Torró d’ Agramunt no se 
pudo realizar por problemas de agenda. 



 Cumplimiento del cronograma para el año 2016 
 



 
2. Resultados de las auditorías realizadas en 2016  
En cada una de las supervisiones realizadas se ha detectado una desviación 
calificada como Observación. 
 
3. Plan de acción y medidas tomadas en la unidad auditada. 
- “OBS01: IGP POMA DE GIRONA 
“No se constata que el operador FRUCTICOLA DE L'EMPORDA realice la 
determinación del almidón en el momento de la confección. El auditor no 
notifica este hecho. 
 
- OBS01: DOP PERA: El auditor entrevista a la persona encargada de 
realizar los autocontroles de confección pero no supervisa cómo los realiza. No 
le solicita que realice un control para observar cómo lo realiza. 
 











- OBS 01: IGP PATATA DE PRADES: La conservación y la selección de 
patatas es realizada por cada operador y no se constatan evidencias de que el 
almacenamiento  se realice en les condiciones de conservación descritas en el 
pliego ni tampoco sobre el control de calidad /selección de las patatas. El 
auditor no notifica este hecho. 
 
Estas observaciones han sido comunicadas a las entidades afectadas para que 
expliquen la acción que van a tomar para corregir las observaciones. 
 
 
4. Realización del examen independiente y resultados del mismo. 
 
 
5. Valoración general de las auditorías realizadas Evaluación del grado 



de eficacia y eficiencia de los controles oficiales en base a los 
resultados de auditorías. 



 
Subprograma A 
1er Objetivo operativo a nivel AC: Evaluar el grado de cumplimiento del 
pliego de condiciones por parte de los operadores”. 
• Indicador de intensidad: Número de operadores controlados *100/ 
número total de operadores: 59,55% 
 
• Indicador de evaluación: Número de operadores controlados sin no 
conformidades*100/número de operadores controlados): 75,47% 
 
• Indicador de tendencia: Número de operadores sin no conformidades 
año *100/número de operadores sin no conformidades año-1: 63,4% 
 
 
2er Objetivo operativo a nivel AC: “Optimizar la verificación, por la autoridad 
competente/organismo de control, de la implantación de las acciones 
correctoras y de la eficacia de las mismas”. 
 
• Indicador Objetivo 2 Nº de verificaciones de cierre de no 
conformidades*100/ nº de incumplimientos detectados en un año desde su 
detección: 100% 
 
3º Objetivo operativo nivel AC: “Optimizar la eficacia de la tramitación de 
expedientes sancionadores iniciados como consecuencia de la comunicación 
de un incumplimiento, que pueda derivar en una sanción administrativa”. 
 
• Indicador Objetivo: Nº de expedientes sancionadores incoados 
anualmente *100/ nº de incumplimientos comunicados que puedan derivar en 
una sanción administrativa 3: 0 
 
 
 
 
 











 
Subprograma B 
 
1er Objetivo operativo a nivel AC: Evaluar el grado de cumplimiento del 
pliego de condiciones por parte de los operadores”. 
• Indicador de intensidad Número de operadores controlados *100/ 
número total de operadores: 100% 
 
 
• Indicador de evaluación: Número de operadores controlados sin no 
conformidades*100/número de operadores controlados: 89,18% 
 
• Indicador de tendencia Número de operadores sin no conformidades año 
*100/número de operadores sin no conformidades año-1:86,84% 
 
 
 
2er Objetivo operativo a nivel AC: “Optimizar la verificación, por la autoridad 
competente/organismo de control, de la implantación de las acciones 
correctoras y de la eficacia de las mismas”. 
 
• Indicador Objetivo 2: Nº de verificaciones de cierre de no 
conformidades*100/ nº de incumplimientos detectados en un año desde su 
detección: 100% 
 
 
Valoración del resultado del  indicador: satisfactorio 
 
 
3º Objetivo operativo nivel AC 
 
“Optimizar la eficacia de la tramitación de expedientes sancionadores iniciados 
como consecuencia de la comunicación de un incumplimiento, que pueda 
derivar en una sanción administrativa”. 
 
• Indicador Objetivo 3: Nº de expedientes sancionadores incoados 
anualmente *100/ nº de incumplimientos comunicados que puedan derivar en 
una sanción administrativa: 0 
  
Valoración del resultado del indicador 
 
 
A nuestro juicio, los controles oficiales que realizan las entidades son cada vez 
más efectivos, y los incumplimientos graves que derivan en la no certificación 
son pocos, excepto en algunos casos concretos, como en el caso de la IGP Pa 
de Pagès, donde el problema es el cumplimiento de los requisitos de 
documentación del pliego que reiteradamente se incumplen, y además, los 
operadores no presentan acciones correctoras, lo que conlleva la no 
renovación del certificado. 











En el caso de la IGP Calçot de Valls, se ha mejorado considerablemente el 
nivel de control, ya que se ha pasado de 6 operadores controlados en el 2015 a 
18 en el 2016. 
 
La supervisión de los controles que realizan las entidades es también 
satisfactorio ya que solo se detectan Observaciones (según la nomenclatura de 
la NO-11 Rev. 6 Marzo 2017 de ENAC, las desviaciones se clasifican en no 
conformidades, observaciones y comentarios, por este orden de importancia). 
En este caso no es necesario que la entidad aporte evidencias de la 
implantación de acciones correctivas a las Observaciones, siendo suficiente 
con que “explique” la acción que va a tomar asegurándose de que dicha 
explicación incluya toda la información necesaria para su correcta evaluación. 
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INFORME ANUAL DE LAS AUDITORIAS REALIZADAS  EN EL 



AMBITO DE LOS PROGRAMAS DE CONTROL OFICIAL 



INCLUIDOS EN EL   PNCOCA 2016/2020 



 



AÑO 2016 



 



CCAA: EXTREMADURA 
 



 Las auditorías realizadas en el año  2016 las ha llevado a cabo el Servicio 



de Auditoría Interna de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas 



Agrarias y Territorio de la  Junta de Extremadura. 
 



1.-Medida en que se han alcanzado los objetivos programados. 
 



 Dentro del PNCOCA 2016/2020, y en concreto para el año 2016, se 



programaron las siguientes auditorías: 
 



 



AUDITORÍAS GENERALES Y ESPECÍFICAS 



AÑO DENOMINACIÓN 



2016 



Programa Nacional de Control Oficial de la Calidad 



Diferenciada vinculada a un origen geográfico y especialidades 



tradicionales garantizadas antes de su comercialización. 



Programa Nacional de Control Oficial la Producción Ecológica 



 



 



 



AUDITORÍAS DE SEGUIMIENTO 



AÑO DENOMINACIÓN 



2016 



 



Programa Nacional de Control Oficial de la Calidad Comercial 



Alimentaria. 



Programa Nacional de Control Oficial de Higiene y Sanidad de la 



Producción Primaria. 



 



Consejería de 



Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias  y  Territorio 



 



Secretaría General 



Servicio de Auditoría Interna 



 



 
 



      JUNTA DE EXTREMADURA 
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AUDITORÍAS DE SEGUIMIENTO 



AÑO DENOMINACIÓN 



Programa Nacional de Control Oficial de subproductos de origen 



animal no destinados a consumo humano en establecimientos 



SANDACH y en su transporte. 
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AUDITORÍAS GENERALES Y ESPECÍFICAS 
 



 



Programa Nacional de Control Oficial de la Calidad Diferenciada vinculada 



a un origen geográfico y especialidades tradicionales garantizadas antes de 



su comercialización. 



 



Los objetivos que se persiguen en esta  auditoría son los siguientes: 
 



 Que se han establecido procedimientos de control y verificación del 



ámbito a auditar y se han establecido modelos de informes que permitan 



evaluar los resultados y el establecimiento de medidas correctoras. 



 Si la autoridad competente puede garantizar que el personal encargado 



de los controles oficiales cumple los requisitos establecidos en la 



normativa. 



 En el caso de que el sistema de control prevea métodos analíticos para el 



control oficial, verificar si los laboratorios  actúan de acuerdo con la 



normativa. 



 Si las actividades de control previstas son adecuadas a lo establecido en 



el Reglamento (CE) 882/2004 y en el Plan Nacional de Control Oficial de 



la Cadena Alimentaria 2016-2020. 



 Verificar que se ha establecido un adecuado sistema de supervisión de 



los controles realizados por el personal encargado de los controles 



oficiales. 



  Comprobar que se han establecido procedimientos documentados para 



el desarrollo del programa y específicos para cada figura de calidad 



basados en la normativa de cada Denominación de Origen o Indicación 



Geográfica. 



 Comprobar que se verifica la frecuencia y naturaleza de los controles 



realizados por los órganos competentes o delegados. 



 Comprobar que el Servicio Gestor supervisa a los órganos de gestión, la 



correcta verificación del Objetivo 1 del Subprograma A: Verificación de 



los Requisitos del Pliego de Condiciones. 



 Los incumplimientos se tramitan como establece el Programa Nacional 



de Control Oficial. 



 En caso de realizar auditorías, el Servicio Gestor se rige por las directrices 



para la realización de auditorías como establece el anexo incluido en la 



Decisión de la Comisión de 29 de septiembre de 2006 por la que se 



establecen las directrices que fijan criterios para la realización de 



auditorías con arreglo al R (CE) 882/2004 del Parlamento Europeo y del 



Consejo. 



 En caso de toma de muestra se realizan las verificaciones de la normativa 
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de aplicación. 



 



Los objetivos alcanzados son los siguientes: 



 



 El Manual de Procedimiento facilitado por el Servicio Gestor especifica 



los procedimientos adoptados para garantizar las actualizaciones de la 



normativa de aplicación, y que estos se llevan a cabo a su debido tiempo.  



 El Servicio Gestor posee un programa de formación adecuado a su 



ámbito de actuación. 



 Se ha podido comprobar en las dos figuras de calidad auditadas DOP 



Queso de la Serena e IGP Ternera de Extremadura que poseen un 



procedimiento documentado específico en el que se desarrolla el 



Programa de Control basado en el Pliego de Condiciones, su Reglamento 



y normativa reguladora. 



 En el caso de los controles oficiales delegados en los Consejos 



Reguladores u organismos de control acreditado, las técnicas de control 



y los puntos de control sí cumplen con el Programa Nacional. 



 Verificación de los Requisitos del Pliego de Condiciones en las diferentes 



figuras de calidad, excepto en DOP Queso Ibores. 



 Mayoritariamente se cumple con los requisitos de toma de muestra 



según el Real Decreto 1945/1983. 



 



 



Causas de la no-consecución de los objetivos: 



 



 Se ha encontrado una limitación para la consecución total de los 



objetivos del control debido a que en la DOP Queso Ibores el servicio 



gestor no ha realizado controles oficiales hasta la fecha de emisión del 



Informe Definitivo con lo cual no se ha podido auditar esta figura de 



calidad. 



 Se ha podido comprobar que los métodos de control y las disposiciones 



previstas no son adecuados para alcanzar los objetivos fijados en el 



P.N.C.O.C.A.  2016-2020. 



 No se tiene constancia documental para la verificación de la eficacia de 



los controles oficiales. 



 No se han verificado los requisitos del Pliego de Condiciones en DOP 



Queso Ibores. 



 No se tiene constancia de cómo se realiza la comunicación de los 



incumplimientos o infracciones detectadas por los organismos de control 



a la Dirección General. 



 El procedimiento de control establecido en el Manual de Procedimiento 



no está desarrollado para ajustarse a las comprobaciones que se realizan 
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“in situ” a cada figura de calidad, y que el método de control debe ser 



diferente en el caso de realizar auditoría o inspecciones. 



 El Manual de Procedimiento facilitado no determina a qué laboratorios 



se envían las muestras oficiales efectuadas en el ámbito de control en las 



figuras de calidad en las que no se ha delegado los controles oficiales. 
 



 



Programa de Control Oficial la Producción Ecológica. 



 



Los objetivos que se persiguen en esta  auditoría son los siguientes: 



 



 Que se han establecido procedimientos de control y verificación del 



ámbito a auditar y se han establecido modelos de informes que permitan 



evaluar los resultados y el establecimiento de medidas correctoras. 



 Si la autoridad competente puede garantizar que el personal encargado 



de los controles oficiales cumple los requisitos establecidos en la 



normativa y se cumple el plan de formación. 



 Si los laboratorios actúan de acuerdo con la normativa. 



 Si las actividades de control previstas son adecuadas a lo establecido en 



el Reglamento (CE) 882/2004 y en el Plan Nacional de Control Oficial de 



la Cadena Alimentaria 2016-2020. 



 Que se ha establecido un adecuado sistema de supervisión de los 



controles realizados por el personal encargado de los controles oficiales. 



 Verificación de la tramitación de las inscripciones y renovaciones. 



 Verificación de los controles realizados. 



 Verificación de la toma de muestras. 
 



Los objetivos alcanzados son los siguientes: 



 



  En términos generales, se ha alcanzado el cumplimiento del Reglamento 



(CE) 882/2004 y el Plan Nacional único de control plurianual integrado. 



 Existe un Manual de Procedimiento completo y actualizado, en el cual se 



detallan los procedimientos que cumplen con el Reglamento (CE) 



882/2004. 



 Todo personal encargado de ejecutar los controles oficiales recibe la 



formación adecuada en su ámbito de actuación. 



 Se tiene establecido en el Manual de Procedimiento la realización de 



inspecciones a todos los operadores de producción ecológica al menos 



una vez al año y lo lleva a cabo. 



 Las disposiciones previstas son adecuadas para alcanzar los objetivos 



fijados en el Plan Nacional de Control Oficial. 



 Que se ha establecido un adecuado sistema de supervisión de los 



controles realizados por el personal encargado de los controles. 
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Causas de la no-consecución de los objetivos: 



 



 No existe un organigrama donde se detalle la organización jerárquica de 



las unidades de control. 



 No dispone de los medios necesarios para poder realizar las inspecciones 



de campo de una manera adecuada. 



 El laboratorio al cual se envían las muestras no está acreditado para 



todas las determinaciones analíticas realizadas. 
 



 



AUDITORÍAS DE SEGUIMIENTO 



 



 
Programa de Control Oficial de Calidad Comercial Alimentaria. 



 



Las verificaciones se han efectuado mediante: 
 



 Comprobaciones en la aplicación GECOFRA. 



 Comprobaciones sobre la documentación entregada. 



 



Los objetivos alcanzados son los siguientes: 
 



 La transmisión de los datos de inspección a la aplicación informática 



GECOFRA se efectúan, en todos los casos, conforme a lo dispuesto en el 



Manual de Procedimiento. 
 



 



Programa de Control Oficial de Higiene y Sanidad de la Producción 



Primaria. 



 



Las verificaciones se efectúan mediante: 



 



 Revisión de los cambios en el Manual de Procedimiento del Programa de 



Control. 



 Comprobaciones de la ejecución de los controles oficiales. 



 Comprobaciones sobre la documentación entregada. 



 Comprobación de la base de datos EINFOSAGEX. 



 



Los objetivos alcanzados son los siguientes: 



 



Dirigida a la autoridad competente, tanto la comunicación de inicio de 



auditoría, como las recomendaciones sugeridas en el año 2015, para comprobar 
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el cumplimiento de las mismas en el año 2016, no se ha obtenido respuesta 



concreta que anulase las recomendaciones sugeridas por el Servicio de 



Auditoría Interna.  



 



 



Programa de Control Oficial de subproductos de origen animal no 



destinados a consumo humano en establecimientos SANDACH y en su 



transporte 



 



Las verificaciones se han efectuado mediante: 



 



 Revisión de los cambios en el Manual de Procedimiento del Programa de 



Control. 



 Comprobaciones sobre la documentación facilitada por el Servicio 



Gestor. 



 



Los objetivos alcanzados son los siguientes: 



 



 El único objetivo a conseguir es que se realicen los análisis de muestras 



en laboratorios acreditados.  



El Servicio Gestor tratará que en la próxima campaña así suceda. 



 



 Se especifica a continuación el cumplimiento del cronograma 



2016 
 



CUMPLIMIENTO CRONOGRAMA AUDITORÍAS AÑO 2016 



Auditoría Denominación Realizada 



Auditoría General 



y Específica 



Programa Nacional de Control Oficial de la 



Calidad Diferenciada vinculada a un origen 



geográfico y especialidades tradicionales 



garantizadas antes de su comercialización. 



SÍ - 



Auditoría General 



y Específica 



Programa Nacional de Control Oficial a la 



Producción Ecológica. 
SI - 



Auditoría de 



Seguimiento 



Programa Nacional de Control Oficial de la 



Calidad Comercial Alimentaria. 
SÍ - 



Auditoría de 



Seguimiento 



Programa Nacional de Control Oficial de 



Higiene y Sanidad de la Producción Primaria. 
SÍ - 



Auditoría de 



Seguimiento 



Programa Nacional de Control Oficial de 



subproductos de origen animal no destinados 



a consumo humano en establecimientos 



SANDACH y en su transporte. 



SÍ - 



 



2.- Resultados de las auditorías realizadas en 2016. 
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AUDITORÍAS GENERALES Y ESPECÍFICAS 
 



 



Programa Nacional de Control Oficial de la Calidad Diferenciada vinculada 



a un origen geográfico y especialidades tradicionales garantizadas antes de 



su comercialización. 



 



 El Manual de Procedimiento está actualizado y detalla de forma genérica los 



objetivos fijados por el Plan Nacional de Control de la Cadena Alimentaria y 



se adapta  de manera muy general a lo especificado en el Reglamento (CE) 



882/2004.  



 No obstante el Manual adolece de: no detallarse las relaciones entre la 



autoridad competente y los organismos de control en los que se han 



delegado las funciones de control oficial, tampoco se detallan las técnicas y 



métodos de control, las técnicas de muestreo utilizadas y la interpretación de 



los resultados y decisiones consiguientes para cada sistema de supervisión de 



los pliegos de condiciones, no se establece que se realicen programas de 



seguimiento y vigilancia de las figuras de calidad, no establece la forma para 



evitar el conflicto de intereses en el ejercicio de sus funciones, no determinar 



a qué laboratorios se envían las muestras oficiales efectuadas en el ámbito de 



control en las figuras de calidad en las que no se ha delegado los controles 



oficiales, no establecer un criterio de selección de controles que tenga en 



cuenta factores de riesgos y no detallar las medidas a adoptar en caso de 



incumplimiento. 



 No se tiene constancia documental para la verificación de la eficacia de los 



controles oficiales en 2016 establecido en el Manual de Procedimiento. 



 El sistema de supervisión de la figura de calidad DOP Queso Ibores no es 



adecuado para cumplir con el Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena 



Alimentaria y el Reglamento (CE) 882/2004. 



 El Consejo Regulador de DOP Quesos Ibores está realizando los controles 



anuales a los operadores sin tener ninguna delegación. 



 Los controles oficiales delegados en los Consejos Reguladores u organismos 



de control acreditado, las técnicas de control y los puntos de control sí 



cumplen con el Programa Nacional para verificar adecuadamente los pliegos 



de condiciones. 



 El servicio gestor presentó prueba documental de la aplicación del programa 



de formación para este año 2016. 
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 Se verifica la recepción, el origen y características de las materias primas, así 



como el control de ingredientes y auxiliares tecnológicos incluidos en los 



pliegos de condiciones de DOP Queso de la Serena e IGP Ternera de 



Extremadura. 



 El equipo auditor tiene constancia que el servicio gestor comprueba que las 



parcelas, explotaciones, instalaciones y medios de producción están inscritos 



en los registros del órgano de gestión. 



 Se realiza el control de la trazabilidad de los productos amparados, mediante 



la verificación de la prueba de origen, adecuadamente en la DOP Queso de la 



Serena e IGP Ternera de Extremadura. 



 



 



Programa de Control Oficial la Producción Ecológica. 



 



 En el Manual de Procedimiento se recogen los requisitos establecidos en el 



Reglamento (CE) 882/2004 y se consignan los objetivos y procedimientos 



derivados del Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2016-



2020. 



 El laboratorio que realiza los análisis de las muestras no está evaluado y 



acreditado en todas las determinaciones analíticas realizadas, según la norma 



europeas EN ISO/IEC 17025 y EN ISO/IEC 17011. 



 Las inscripciones en el Registro de Operadores Titulares de Fincas Agropecuarias 



de Producción Ecológica se realizan como establece el apartado 1 del artículo 10 



del Decreto 42/2009, de 6 de marzo. 



 La tramitación de las inscripciones se efectúa de forma adecuada, tal y como se 



establece en el artículo 12 del Decreto 42/2009, de 6 de marzo. 



 Respecto de los registros establecidos en el artículo 72 del Reglamento (CE) 



889/2008 no hay un criterio homogéneo por parte de los controladores del 



formato que deben de tener los citados registros. 



 El Reglamento (CE) 889/2008 se aplica con toda rigurosidad por parte de los 



inspectores, excepto a la hora del cálculo de carga ganadera. 



 El proceso de toma de muestra se realiza conforme al Real Decreto 1945/1983 y 



al Manual de Procedimiento. 



 



 



AUDITORÍAS DE SEGUIMIENTO 
 



 



Programa de Control oficial de la Calidad Comercial Alimentaria 
 



 Se verifica la correcta actualización de las bases de datos informáticas. 
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 Se recomienda que se incluyan controles de contenido efectivo en su programación. 



 Sería necesario establecer a qué laboratorio, con la técnica acreditada por la 



Norma UNE-EN ISO/IEC 17025, se envía cada muestra. 



 Se han establecido dos recomendaciones de riesgo bajo. 



 



 



Programa de Control Oficial higiene y sanidad de la producción primaria. 



 



 En el supuesto de explotaciones con deficiencias detectadas e 



incumplimientos, se deben emprender, en todos los casos, las medidas 



previstas en la tramitación del procedimiento, según lo dispuesto en el 



artículo 132, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 



 No se efectúan los controles en número suficiente, ni en el plazo previsto en 



el Plan Anual de Control. 



 Se  deben llevar a cabo los plazos previstos en el Manual de Procedimiento. 



 Existe una recomendación de riesgo alto y tres recomendaciones de riesgo 



medio. 



 



 



Programa de Control Oficial de subproductos de origen animal no 



destinados a consumo humano en establecimientos SANDACH y en su 



transporte. 



 



 Se recomienda que todas las muestras se envíen a un Laboratorio que esté 



evaluado y acreditado como establece el artículo 12.2 del Reglamento (CE) 



882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo. 



 Sólo se hace una recomendación de riesgo bajo. 
 



 



3.-Plan de acción y medidas tomadas en la unidad auditada. 



 



 



AUDITORÍAS GENERALES Y ESPECÍFICAS 
 



 
Programa Nacional de Control Oficial de la Calidad Diferenciada vinculada a un 



origen geográfico y especialidades tradicionales garantizadas antes de su 



comercialización. 
 



 El plan de acción se llevará a efecto en el año 2017 antes de empezar los 
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controles,  incorporándose a él los siguientes puntos: 
 



1. Se describirán, en el Manual de Procedimiento, las relaciones entre la 



autoridad competente y los organismos de control en los que se han 



delegado las funciones del control oficial. 



2. Se describirán en el Manual de Procedimiento las tareas, 



responsabilidades,  experiencia,  imparcialidad, funciones  y cómo se evita 



el conflicto de intereses del personal de los Consejos Reguladores u 



Organismos de Control. 



3. Se detallarán en el Manual de Procedimiento, las técnicas y métodos de 



control, las técnicas de muestreo utilizadas y la interpretación de los 



resultados y decisiones consiguientes para cada una de las tres formas de 



controlar a las figuras de calidad diferenciada. Se actualizará el 



procedimiento establecido para realizar los controles y se ajusten a las 



comprobaciones que se realizan “in situ”. 



4. Establecer, en el Manual de Procedimiento, la realización de programas de 



seguimiento y vigilancia de las figuras de calidad diferenciada. 



5. El Manual de Procedimiento recogerá la descripción del método y 



procedimiento con el cual se relaciona el organismo de control con la 



autoridad competente a la hora de informar sobre los resultados de los 



controles llevados a cabo.  



6. Se facilitará el material necesario al personal encargado de realizar los 



controles. 



7. Se consignará en el Manual de Procedimiento todos los modelos 



utilizados por el servicio gestor. 



8. Se ajustará el procedimiento de control al Plan Nacional de Control de la 



Cadena Alimentaria 2016-2020. 



9. Se detallará en el Manual de Procedimiento las medidas a adoptar en caso 



de incumplimiento y la aplicación del sistema sancionador. 



10. No se realizarán controles oficiales sin tener la delegación obligatoria de la 



D.G. de Agricultura y Ganadería. 



11. El Servicio Gestor realizará el 100% de los controles a los operadores de 



las figuras de calidad. 



12. Las técnicas de control se adecuarán a las verificaciones necesarias para 



comprobar que se cumple con los pliegos de condiciones. 



13. Se tendrá un criterio homogéneo en la delegación de los controles 



oficiales y en consideración de los consejos reguladores. 
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14. En todas las figuras de calidad se verificará el control del total de 



productos producidos el año anterior con el total de producto certificado 



comprobando que hay una adecuada correlación. 



 



Las medidas tomadas son las que siguen: 



 



1. Se verifican los procedimientos establecidos para cada figura de calidad. 



2. Se comunica a la D.G. de Agricultura y Ganadería los incumplimientos e 



infracciones. 



3. Se verifica y se recoge en el Manual de Procedimiento que los 



laboratorios a los que se envían las muestras oficiales están acreditados 



para las determinaciones a realizar. 



 



 



Programa de Control Oficial la Producción Ecológica. 



 



El plan de acción se llevará a efecto en el año 2017 antes de empezar los 



controles,  incorporándose a él los siguientes puntos: 



1. Se facilitará a los técnicos encargados de realizar las inspecciones los 



medios materiales adecuados y suficientes para poder realizar los 



controles. 



2. Se enviarán las muestras a un laboratorio evaluado y acreditado de 



acuerdo a las normas europeas EN ISO/IEC 17025 y EN ISO/IEC 17011. 



3. Las variaciones y modificaciones de los datos contenidos en los expedientes 



de los operadores se realizarán tal y como se establece en el artículo 15 del 



Decreto 42/2009, de 6 de marzo. 



4. Actualizar los datos contenidos en las aplicaciones informáticas utilizadas 



para la gestión del Programa de Control. 



5. Aplicar el plan de formación establecido en el Manual de Procedimiento. 



6. Las variaciones y modificaciones de los datos contenidos en los expedientes 



de los operadores se realizarán tal y como establece el artículo 15 del 



Decreto 42/2009, de 6 de marzo. 



7. Debe existir un criterio homogéneo por parte de los controladores en la 



aplicación de la normativa. 



 



Al no haber habido alegaciones por parte del servicio gestor, se ignora si en 



este periodo transcurrido, desde el final de la auditoría hasta la emisión de este 



informe, ha incorporado alguna acción recomendada. 
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AUDITORÍAS DE SEGUIMIENTO 
 



 



 El plan de acción se llevará a efecto en el año 2017 antes de empezar los 



controles. Incorporándose a él los siguientes puntos que se especifican en los 



siguientes programas: 



 



 



Programa de Control oficial de la Calidad Comercial Alimentaria 
 



 La aplicación informática GECOFRA está en vigor y funciona 



correctamente. 



 La estación enológica está acreditada por ENAC desde el año 2006. 



 En este año 2017 se tratará de solventar el problema de los controles de 



contenido efectivo. 
 



  



Programa de Control Oficial higiene y sanidad de la producción primaria. 
 



 El servicio gestor ha  alegado que  al emitirse el informe final antes del 



periodo de finalización del programa anual no se pueden sacar conclusiones al 



respecto. 
 



 El servicio gestor no ha presentado, por tanto, un plan de acción en 



respuesta a las recomendaciones sugeridas por el Servicio de Auditoría Interna. 



 
 



Programa de Control Oficial de subproductos de origen animal no 



destinados a consumo humano en establecimientos SANDACH y en su 



transporte. 



 



 El Servicio de Calidad Agropecuaria y Alimentaria, tratará en la medida de 



lo posible, de llevar a cabo las muestras de este programa de controles, en los 



laboratorios acreditados cumpliendo así el Reglamento 882/2004 de controles 



oficiales. 



 
 



4.-Realización del examen independiente y resultados del mismo. 
 



 En el  año 2016 se realizó por el Servicio de Auditoría de la  Intervención 



General perteneciente  a la Consejería de Hacienda y Administración Pública, el 



Examen Independiente.  
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El Dictamen surgido de este examen se extracta a continuación: 



 



 Se están cubriendo eficazmente los objetivos previstos por la Decisión de 



la Comisión de 29 de septiembre de 2006 con arreglo al Reglamento (CE) 



882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo. 



 El proceso de auditoría se ha realizado de una forma transparente e 



independiente. 



 El equipo auditor tiene las competencias, la formación y experiencia, los 



conocimientos de auditoría de sistemas y conocimientos técnicos 



necesarios. 



 El proceso de auditoría incluye un seguimiento de los resultados de la 



auditoría y evaluación de los planes de acción aplicados para dar 



respuesta a las recomendaciones del informe de auditoría. 



 En consecuencia el proceso de auditoría se ha realizado de forma eficaz 



para verificar que se están cubriendo los objetivos previstos en el 



Reglamento (CE) 882/2004. 



 



 



5.-Valoración general de las auditorías realizadas. 



Evaluación del grado de eficacia y eficiencia de los controles oficiales 



en base a los resultados de auditorías.  



Tendencia con respecto a años anteriores. 
 



 En 2016 se han realizado las dos Auditorías Generales y Específicas, 



programadas en el Plan Plurianual 2016-2020. Además se han realizado tres 



Auditorías de Seguimiento, también comtempladas en el cronograma de 2016-



2020.  



 



 Las Auditorías Generales y Específicas han tenido un desarrollo normal 



respecto a la Producción Ecológica, tanto en su ejecución como en su alcance, 



no así en lo relativo a la Calidad Diferenciada, al tener esta última un alcance 



atípico. 



 



 En Producción Ecológica ha habido un descenso en la calidad de la 



ejecución de los controles  en relación a años anteriores. Hechas las 



recomendaciones oportunas no habrá problemas para cumplirlas. 



 



 En Calidad Diferenciada si bien se ha auditado, con plena colaboración 



por el servicio gestor, las figuras de calidad: DOP Queso de la Serena e IGP 
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Ternera de Extremadura; en el caso de la: DOP Queso Ibores ha habido ausencia 



total del servicio gestor, con lo cual no se ha ejecutado la auditoría sobre esa 



figura de calidad.  



 



 En las Auditorías de Seguimiento:  En el caso de Calidad Comercial ha 



habido un apreciable mejoramiento y solamente se han producido dos 



recomendaciones de riesgo bajo que se cumplimentarán sin dificultad alguna 



en el año 2017. En Higiene y Sanidad de la Producción Primaria destacar que en 



2017 desaparece este programa como tal y en 2017 se optará por auditar los 



programas que entendemos lo sustituyen. En SANDACH se tratará de que los 



laboratorios que analicen las muestras estén acreditados según las normas 



europeas EN ISO/IEC 17025 y EN ISO/IEC 17011. 



 



 A modo de conclusión, se puede afirmar que los avances conseguidos no 



deben diluirse y el grado de eficiencia y la eficacia tienen que incrementarse y 



poder seguir alcanzando los objetivos consignados en el Reglamento (CE) 



882/2004 y el Plan Nacional de la Cadena Alimentaria 2016-2020.  
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ecológica se desconoce la incorporación de medidas para corregir alguna de las acciones 
recomendadas. 


Examen independiente 


Durante el año 2016 se ha realizado el examen independiente por parte del servicio de 
auditoría de la Intervención General de la Consejería de Hacienda y Administracion Pública. 
En el dictamen se expresa la conformidad del proceso de auditoría indicando que se está 
realizando de forma eficaz para cubrir los objetivos previstos en el Reglamento 882/2004. 


Valoración 2016 


En relación con la producción Ecológica, parece haber habido un descenso en la calidad de 
la ejecución de los controles que se resolverá con la aplicación de las recomendaciones. En 
calidad diferenciada ha habido ausencia total del servicio gestor en tres figuras de calidad 
por lo que no se ha podido ejecutar la auditoría. 


Galicia  


  
Informe De Las Auditorías Internas de Galicia 2016 


 
Cumplimiento de la programación 


Se han realizado las 3 auditorías previstas, 2 auditorías de programa y una auditoría de 
entorno de control, circuitos de información y sistemas de coordinación de los programas 
competencia de la Subdirección de Ganadería y el servicio de Sanidad Vegetal para el ámbito 
agrícola. 


En ambas auditorías de programa de control y en la horizontal, el órgano gestor ha 
elaborado planes de acciones que han sido considerados adecuados para las 
recomendaciones efectuadas. 


Examen independiente 


En cada ciclo solo se hace el Examen independiente una vez, por parte del FOGGA. En todo 
caso, tras la auditoría de la DG SANTE de 2015 se ha procedido a actualizar el manual de 
auditoría. 


Valoración 2016 


En el informe se hace una valoración general por parte del órgano auditor, a pesar de que la 
valoración ha de ser de la autoridad competente de control. (Esto ocurre en la mayor parte 
de los informes remitidos) 


La Rioja 


 
Informe De Las Auditorías Internas de La Rioja 2016 
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AÑO: 2016 GALICIA ANEXO VI. INFORME DE LAS AUDITORIAS DE CADA PROGRAMA 
DE CONTROL OFICIAL DEL PNCOCA 2016/2020. (DOCUMENTO CONJUNTO MAR Y 
MEDIO RURAL) 
 
 
1. Medida en que se han alcanzado los objetivos programados. 



 Cumplimiento del cronograma para el año 2016. 
A continuación se incluye tabla con la programación de auditorías en Galicia que 
fue remitida a MAPAMA para el periodo 2016-2020. 



 
Cód. Planes de Control Oficial (en su caso epígrafe PNCOCA) 2016* 2017* 2018* 2019* 2020* 



HORI 



Aspectos del entorno de control, de los circuítos de información y de los 



sistemas de coordinación de programas competencia de la Subdirección de 



Ganadería. 



 
    



BENS 
II.5. PCO del bienestar animal en las explotaciones ganaderas y en el transporte 
animal. 



 
    



HACU II.2. PCO de la higiene en la producción primaria en acuicultura.  
    



HXPP II.3. PCO de la higiene en las explotaciones ganaderas. 
 



 
   



QCOM II.9. PCO de la calidad comercial alimentaria. 
 



 
   



ALIM II.4. PCO de la alimentación animal. 
  



 
  



QDIF 
II.10. PCO da calidad diferenciada vinculada a un origen geográfico y 



especialidades tradicionales garantizadas antes de su comercialización.   
 



  



HPES II.1. PCO de la higiene en la producción primaria en la pesca extractiva. 
  



 
  



UMED 
II.6. PCO da distribución, prescripción y dispensación de los medicamentos 



veterinarios.    
 



 



PECO II.11. PCO da la producción ecológica. 
   



 
 



SAND 
II.7. PCO de los subproductos de origen animal no destinados al consumo 
humano en los establecimientos y en el transporte.     



 



SANV 



II.8. PN CO de la sanidad vegetal. (En función de la implantación de las 



reformas del R 882 y del PNCOCA, conjuntamente con aspectos de FITO, 



II.12; y si corresponde OGM y/o PRM) 
    



 



* Cada año habrá que añadir los seguimientos, en función de recursos de auditoría disponibles y la finalización de los plazos señalados 



en los Planes de Acción 



 
Los tres planes de control oficial programados para 2016 fueron auditados en el 
año.  
 
Dentro de esta misma anualidad se realizó el seguimiento y cierre de la auditoría 
HPES, (había presentado su Plan de Acción en enero de 2015, con plazos de un 
año para las medidas propuestas). 
 



 Causas de su no consecución (en su caso). No procede. 
 
 



2. Resultados de las auditorías realizadas en 2016  



 BENS, auditoría del Programa gallego de controles oficiales en el Bienestar 
Animal en las explotaciones y en el transporte. El Servicio de Producciones 
Ganaderas y Bienestar Animal es el responsable de estos controles desde la 
publicación del Decreto de estructura de la CMR, (Decreto 166/2015 de 13 de 
noviembre). El personal que ejecuta los controles cumple los criterios operativos 
del artículo 4 del R (CE) 882/2004: no existe conflicto de intereses, tiene capacidad 
jurídica para actuar y medios para llevarlos a cabo. 
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En general los controles diseñados son adecuados para conseguir los objetivos de 
la legislación pertinente, son eficaces, se ajustan al programa diseñado y son 
coherentes con el epígrafe correspondiente del PNCOCA. Los controles evaluados 
son ejecutados por personal propio de la administración, sin que exista delegación 
de tareas en el sentido establecido por el artículo 5 del Reglamento (CE) nº 
882/2004.  
 
Encontramos puntos fuertes y buenas prácticas del programa:  



o La coordinación demostrada entre la Consejería de Medio Rural y la de 
Salud Pública, (que se extiende también a otros ámbitos de la cadena 
alimentaria como el Instituto Gallego de Consumo, la Consejería de Medio 
Ambiente y la Consejería del Mar), y que se materializa a través de la Mesa 
de Coordinación del Control de la Cadena Alimentaria. Este órgano de 
coordinación está dando buenos resultados en la mejora y en la 
trazabilidad de los controles. 



o También comprobamos, en general en todas las comarcas visitadas, la 
fuerte implicación de los servicios veterinarios en la formación ganadera. 
En algunos casos detectamos la preparación de guías prácticas de 
documentación y requisitos normativos para cada especie. 
 



No obstante hay aspectos que se pueden mejorar:  
o Se recomienda designar formalmente al laboratorio que analice, (en su 



caso), la hemoglobina o fibra bruta en los alimentos. (Según art. 12 del R 
(CE) 882/2004). 



o Es preciso cumplir nuestros propios objetivos numéricos, tanto de 
verificaciones, como de controles programados, (no se alcanzaron para 
terneros ni vacuno, aunque en ambos casos se superaron los mínimos del 
MAPAMA).  



o Se recomienda garantizar la calidad-homogeneidad de las inspecciones 
según el procedimiento.  
 



Sin que suponga ninguna no conformidad con la legislación, se sugirieron algunas 
oportunidades de mejora:  



o Algunos veterinarios han impartido cursos de Bienestar a ganaderos. Se 
podría compensar este esfuerzo formativo reconociéndolo como un mérito 
de esos veterinarios.  



o En el año 2016 las explotaciones porcinas reducidas forman parte del 
objetivo a inspeccionar. Consideramos que se podría reevaluar esta 
inclusión, sobre todo teniendo en cuenta que la normativa europea de 
controles del bienestar en explotaciones deriva de la Convención europea 
para animales mantenidos con fines ganaderos, y por lo tanto es aplicable 
en sistemas intensivos modernos de cría, (textual en la redacción de la 
Convención).  



o Sería beneficioso tener un procedimiento de actuación esquemático para 
casos en los que se detectasen problemas sobrevenidos de bienestar 
animal relacionados con la incapacidad física/mental, o el abandono del 
titular.  



o Recomendamos incluir en los procedimientos la mención al punto 10 b) del 
Anexo del RD 348/2000, para verificar que: " Ningún animal se mantendrá 
en una explotación con fines ganaderos, salvo que existan fundamentos 
para esperar, sobre la base de su genotipo y fenotipo, que puede 
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mantenerse en la explotación, sin consecuencias perjudiciales para su 
salud o bienestar, de conformidad con las experiencias adquiridas y, entre 
ellas, la experiencia productiva y el avance de los conocimientos científicos, 
y en función de la especie, grado de desarrollo, adaptación y domesticación 
de la misma” 



o La documentación existente en la INTRANET es muy abundante. Merece la 
pena eliminar documentos redundantes u obsoletos, e incluir en el e-mail 
que se genera automáticamente cuando se cuelga un nuevo procedimiento 
un enlace directo al archivo. 



 



 HORI, (ámbito ganadero), auditoría de aspectos horizontales de aspectos 
de entorno de control, circuitos de información y coordinación de controles 
oficiales competencia de la Subdirección General de Ganadería. La 
organización de los controles oficiales y del personal evaluado en este proyecto 
tiene la madurez estructural, la competencia y los recursos para sacar adelante los 
programas de control con eficacia. Consideramos que es capaz de conseguir los 
objetivos legislativos, cumplir con los planes diseñados, tanto en el PNCOCA1 
como con los propios planes gallegos. 
 
Non obstante establecemos dos recomendaciones: 



o Es necesario tener establecida y documentada una sistemática de 
formación continuada según el artículo 6 del R (CE) nº 882/2004. 



o El procedimiento sancionador debe ser homogéneo en todas las 
provincias. 
 



Consideramos también otras oportunidades de mejora: 
o Se podría organizar un procedimiento de detección y/o declaración, así 



como un registro de posibles conflictos de interés sobrevenidos por 
familiaridad inspector/administrado.  



o La INTRANET se ha demostrado como una herramienta muy potente, 
pero también precisa de mantenimiento y limpieza de documentos 
obsoletos. 
 



 HORI, (ámbito agrícola). Por encargo de la Dirección General se amplió el 
alcance del proyecto HORI, a los controles ejecutados por los servicios de sanidad 
vegetal. La intención era doble: por un lado ver si la estructura de inspección del 
servicio de Sanidad Vegetal de la Subdirección de Explotaciones Agrarias se ajusta 
a los requisitos del R (CE) 882/2004 para los controles oficiales, y por otro lado, 
evaluar si esa estructura permite afrontar los cambios que se esperan con el nuevo 
reglamento de controles oficiales, (Reglamento (UE) 2017/625). 
 
Conclusiones: Si consideramos únicamente el personal de las áreas de Sanidad y 
Producción Vegetal de las Jefaturas Territoriales que trabaja en el actual Programa 
de controles oficiales de higiene de la producción primaria agrícola y del uso de 
productos fitosanitarios, esta dotación nos parece muy ajustada. Pero resulta  
definitivamente corta para afrontar los futuros retos del nuevo reglamento. 
 
Establecemos dúas recomendaciones: 



                                                 
1 Plan Nacional de Controles Oficiales en la Cadena Alimentaria 
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o La primera relativa a la dotación de las unidades con recursos 
suficientes para cubrir todos los programas de inspección. 



o La segunda respecto a la necesidad de disponer de sistemas de 
supervisión y de verificación de eficacia acordes con las líneas del 
MAPAMA.  
 



Consideramos también oportunidades de mejora: 
o Al igual que en el ámbito ganadero, podría ser útil organizar un 



procedimiento de detección y/o declaración, así como un registro de 
posibles conflictos de interés sobrevenidos por familiaridad 
inspector/administrado.  



o Se podrían mejorar las herramientas informáticas empleadas en la 
transmisión de información. 



o Se podría mejorar la formación en los ámbitos genéricos del capítulo I 
del Anexo II do R 882, y documentar las reuniones de coordinación de 
cada programa. 
 



 HACU auditoría del Programa gallego de controles oficiales en la higiene 
de la producción primaria en acuicultura. El responsable de ejecutar estos 
controles es el Servicio. de Inspección y Control de Recursos, (Decreto de 
estructura de la Consejería del Mar, 168/2015 de 13 de noviembre). Se cumplen los 
criterios operativos del artículo 4 del R (CE) 882/2004: no existe conflicto de 
interés, tiene capacidad jurídica para actuar y existen medios para los controles.  
 
Como resumen general, el sistema diseñado ha alcanzado ya un grado de madurez 
y capacidad organizativa y funcional que permite conseguir los objetivos de la 
legislación pertinente; además, el programa aplicado es coherente con el epígrafe 
correspondiente del PNCOCA. Todos los controles evaluados son ejecutados por 
personal propio de la administración, (no hay delegación de tareas). 
 
Consideramos como puntos fuertes y buenas prácticas: 



o La coordinación existente entre la Consejería del Mar, Salud Pública, y 
Medio Rural, (extendida a otros ámbitos de la cadena alimentaria como el 
Instituto Gallego de Consumo y la Consejería de Medio Ambiente), y 
materializada a través de la Mesa de Coordinación del Control de la 
Cadena Alimentaria. 



o El sistema de seguimiento del Servizo de Inspección sobre todas las 
actuaciones, (monitorizándolas por inspector, por tipo de establecimiento, 
por actividad controlada, etc). 
 



Como aspectos que a mejorar: 
o Los procedimientos de verificación, (artigo 8.3 do R 882/2004), deben 



garantizar que se adoptan las medidas correctoras cando es preciso. 
 



Sin que suponga haber detectado no conformidades, ni respecto a la legislación, ni 
respecto a los propios procedimientos, se sugirieron algunas oportunidades de 
mejora: 



o Al tiempo que se crea una base de datos para los expedientes 
sancionadores, (pendiente desde la auditoría HPES), se podría instaurar un 
sistema de codificación de esos expedientes, (pactado con los Servicios 
Jurídicos), para facilitar la recuperación de datos archivados.  
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o Se podría aprovechar las actividades formativas para recordar y 
concienciar a los inspectores de la importancia de ser escrupulosos en la 
cumplimentación de actas y protocolos  



 



 Seguimiento HPES, todas las medidas propuestas en el Plan de Acción, o bien 
han sido aplicadas, o han perdido su vigencia, salvo en dos casos: 



o La inspección de la descarga de los buques por el Servicio de Inspección y 
Control de Recursos se hace, obviamente en su horario laboral, que no 
siempre coincide con el horario de descarga de los buques. A día de hoy 
no hay constancia de un acuerdo horario que facilite las inspecciones en 
otro horario. 



o La creación de una base de datos de expedientes sancionadores para 
HPES se solapa con el plan de acción HACU, y será revisada en 
seguimiento correspondiente.  
 



 
3. Plan de acción y medidas tomadas en las unidades auditadas. 



El Servicio de Auditoria Interna recibió y evaluó los planes de acción presentados 
por Producciones Ganaderas y Bienestar Animal, (para auditoría BENS); por 
Subdirección de Ganadería, (HORI en el ámbito ganadero); por el servicio de 
Sanidad Vegetal, (HORI agrícola), y por Inspección y Control de los Recursos, 
(para auditoría HACU). En cada caso se consideraron adecuadas las medidas 
diseñadas para las recomendaciones, y en los casos BENS, HORI agrícola y 
HACU también se presentaban propuestas de mejora que se evaluaron positivas. 
Todos lo planes de acción serán sometidos a seguimiento una vez superados los 
plazos propuestos. Destacamos los siguientes aspectos de cada plan: 
 



 Plan de acción BENS.  
En el próximo Plan de Control Gallego de Bienestar se incluirá la mención expresa 
del LASAPAGA como laboratorio designado. Los objetivos numéricos de control y 
de verificación serán objeto de seguimiento a lo largo del año, para garantizar su 
consecución. Y en cada reunión con los coordinadores provinciales se hará 
hincapié en la calidad y homogeneidad de los controles.  
 



 Plan de acción HORI, (ámbito ganadero). 
La subdirección de Ganadería, a través de la EGAP2, lanzará en 2017 una 
propuesta de formación en los ámbitos de Seguridad Alimentaria, Producciones y 
Bienestar Animal y Sanidad Animal. Además prevé impartir formación genérica en 
aspectos relacionados con el R (CE) 882/2004, las auditorías internas y la calidad 
de los controles oficiales. 
Se celebrarán reuniones provinciales de coordinación con los servicios de 
Ganadería y los Servicios Técnicos Jurídicos para armonizar la tramitación de 
expedientes sancionadores. 



 



 Plan de acción HORI, (ámbito agrícola). 
Se ha preparado una propuesta de dotación de medios materiales y humanos que 
se elevará a las instancias oportunas; y se ha elaborado un programa de 
supervisión alineado con el PNCOCA. También se ha preparado un protocolo para 
la detección/autodeclaración y el registro de situaciones de conflicto de interés. 



                                                 
2 EGAP : Escola Galega de Administración Publica. 
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 Plan de acción HACU. Se creará un registro de verificaciones que recoja cada 
actuación verificada, el resultado, y en su caso la medida correctora propuesta y su 
seguimiento. Ya está creada una nueva base de datos con los sancionadores que 
se inician en este programa. En combinación con consultas de la base de datos de 
Sancionadores, propiedad de los servicios jurídicos, se hará el seguimiento de esos 
expedientes.  
 



4. Realización del examen independiente y resultados del mismo. 
Nuestro procedimiento de auditoría contempla al menos uno en cada ciclo de 
planificación quinquenal. Durante el ciclo anterior se acordó que fuese el servicio 
de Auditoría Interna del FOGGA quien hiciese el examen independiente. En 
cualquier caso, se tuvieron en cuenta los resultados en Galicia del informe de la 
Misión de la DG (SANTE) 2015-7369 para actualizar nuestro manual de auditoria 
interna, (última versión de marzo de 2017). En concreto se han tomado medidas 
para: 



o Modificación de los objetivos y criterios de Auditoría, para mejorar la  
evaluación de efectividad, (“effective implementation”); adecuación a 
objetivos, (“suitability”); y cumplimento de lo previsto, (“compliance”)  



o Introducción de un Procedimiento sistemático de revisión del proceso 
auditor para asegurar cumplimento del programa anual, la cobertura 
total del PNCOCA, y la identificación de puntos fuertes y debilidades de 
los procesos de control y del propio proceso auditor, (dará información 
a partir de 2018) 



o Incorporar como referencia los documentos de referencia redactados 
por los grupos de trabajo de la “National Audit Systems Network”. 
 



 
5. Valoración general de las auditorías realizadas. Evaluación del grado de 



eficacia y eficiencia de los controles oficiales en base a los resultados de 
auditorías. 
Como valoración general, las auditorías realizadas en Galicia están siendo eficaces 
para avanzar en el cumplimiento de los objetivos del R (CE) 882/2004. Los 
informes de auditoría individuales vienen señalando en sus conclusiones que los 
controles oficiales han sido efectivos, son adecuados para alcanzar los objetivos de 
la legislación, y se corresponden a los planes previstos. (Esto debe ser considerado 
sin menoscabo de las matizaciones señaladas en el punto 2 del presente informe). 
 
Respecto a la eficiencia de los controles oficiales, entendida como la relación entre 
el resultado alcanzado y los recursos empleados, debemos señalar que este 
estudio no está incluido en el alcance de nuestras auditorías. 
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INFORME ANUAL DE LAS AUDITORÍAS REALIZADAS EN LA RIOJA 2016 



 



VALORACIÓN PERIODO 2016/2020 



 



 



1. Medida en que se han alcanzado los objetivos programados 



 



 El Servicio de Auditoría Interna (en adelante SAI) de la Consejería de Agricultura, Ganadería y 



Medio Ambiente del Gobierno de La Rioja, es el responsable de la ejecución de las auditorías internas 



de los programas de control contenidos en el Reglamento (CE) 882/2004 del Parlamento Europeo y del 



Consejo, de 29 de abril, sobre los controles oficiales efectuados para garantizar la verificación del 



cumplimiento de la legislación en materia de piensos y alimentos y la normativa sobre salud animal y 



bienestar de los animales , cuya competencia recae en esta Consejería. 



 



 En el plan anual de 2016, se incluyeron las auditorías internas de : 



 



- Programa de control oficial de la higiene en las explotaciones ganaderas  



- Programa de control oficial de alimentación animal 



 



En julio de 2016 se inició la auditoria interna del Programa de control oficial de la higiene en las 



explotaciones ganaderas pero su conclusión tuvo lugar en marzo de 2017 por circunstancias 



organizativas del SAI.  



 



En 2017 se prevé la realización de la auditoría pendiente de 2016 junto con las dos auditorías 



programadas para el presente año según la programación quinquenal 2016-2020.  
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2. Resultado de las auditorías realizadas en 2016 



 



 La auditoría iniciada en 2016, concluyó en 2017 con la constatación de una evolución positiva 



de la higiene en las explotaciones ganaderas de La Rioja respecto a la inspección realizada cinco años 



antes. En las explotaciones ganaderas se encuentran los registros preceptivos y su cumplimentación es 



correcta aunque mejorable en lo que se refiere a la anotación de los prescripciones de fármacos en los 



tratamientos de enfermedades.  



En lo relativo a los procedimientos documentados para la gestión y ejecución del programa de control 



oficial se indican las siguientes recomendaciones:  



 



  Es conveniente añadir un anexo que contenga la valoración de los datos aportados en 



las tablas del Informe anual, solicitado por el Ministerio en relación al número de 



controles realizados y número de incumplimientos y/o expedientes sancionadores. 



  Es necesario que el responsable de programa elabore un informe anual, que recoja el 



resultado cuantitativo y cualitativo de las inspecciones documentales y sobre el 



terreno de la campaña concluida. 



 



3.  Plan de acción y medidas tomadas en la unidad auditada 



 



 El personal responsable de la gestión y ejecución de los programas de controles oficiales para 



la verificación de la legislación en materia de piensos y alimentos y salud y bienestar animal, ha 



elaborado un plan de acción que contempla las medidas necesarias para solventar las deficiencias 



detectadas en las auditorías internas y el plazo para su implementación.  



 



Con el fin de verificar el grado de implantación de las recomendaciones emitidas en sus informes, el SAI 



realizará un seguimiento anual . 



 



 



4.  Realización del examen independiente y resultados del mismo 
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 El último examen independiente se realizó como cierre y evaluación del quinquenio 2011-2015. 



 



5. Valoración general de las auditorías realizadas. Evaluación del grado de 



eficacia y eficiencia de los controles oficiales en base a los resultados de las 



auditorías. 



 



 Las auditorías realizadas en el ámbito del Plan Nacional de Control de la Cadena Alimentaria 



por el Servicio de Auditoría Interna de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, se 



han efectuado conforme a la normativa comunitaria, nacional y autonómica aplicable, con total 



independencia de los servicios auditados y de acuerdo con las Normas de Auditoría Internacionalmente 



Aceptadas. 



 



 En base al trabajo de auditoría realizado, se ha obtenido la evidencia necesaria para afirmar 



con una seguridad razonable que los controles oficiales de los programas de control que se llevan a 



cabo en la Comunidad Autónoma de La Rioja: 



 



- Se realizan de acuerdo con el plan quinquenal aprobado 



 



- Su implantación es eficaz y adecuada para alcanzar los objetivos propuestos 



 



- Cumplen la normativa comunitaria, nacional y autonómica en sus materias 



correspondientes. 



Logroño, 27 de marzo de 2017 
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Informe anual 2016. Programas de Control Oficial del MAPAMA 


Cumplimiento de la programación 


De las dos auditorías programadas solo se puede realizar una que concluye en marzo del 
2017, por lo que no se ha cumplido con la programación. Se ha elaborado un plan de acción 
que contempla medidas para solventar las recomendaciones, referidas a la elaboración del 
informe anual para el Ministerio y la valoración de los resultados de los controles. La 
valoración realizada es de carácter general y positiva. 


Madrid 


 
Informe De Las Auditorías Internas de Madrid 2016 


Cumplimiento de la programación 


Se finaliza una auditoría comenzada en 2015 pero no hay programado nada para el año 
2016. 


Al tratarse de un programa de 2015 que ha cambiado su ámbito en el nuevo PNCOCA 
2016/20, y a pesar de haber encontrado no conformidades, no se ha considerado oportuno 
elaborar plan de acción. 


Murcia 


  
Informe De Las Auditorías Internas de Murcia 2016 


 
Cumplimiento de la programación 


Se han realizado las 3 auditorías programadas. Las unidades auditadas han procedido a la 
rectificación y/o subsanación de aquellos aspectos documentales o procedimentales que 
han sido observados. También han modificado los programas para el año 2017. 


Valoración 2016 


En cada programa se han establecido una serie de observaciones y recomendaciones 
calificando el riesgo de las mismas de medio o bajo. Algunos de los hallazgos de riesgo medio 
son los relacionados con la falta de supervisión o el no cumplimiento de la programación de 
los controles. En cualquier caso se concluye que las auditorías están resultando eficaces para 
las modificaciones positivas de los programas de control. 


Navarra 


 
Informe De Las Auditorías Internas de Navarra 2016 


 








 
INFORME AUDITORIAS EN EL AMBITO DE LOS PROGAMAS DE CONTROL 



OFICIAL INCLUIDOS EN EL   PNCOCA 2016/2020 
 
 



 
        AÑO 2016 
 
       COMUNIDAD AUTONOMA DE MADRID 



 
1. Medida en que se han alcanzado los objetivos programados. 



 
La auditoría comentada a continuación se inició en el 2015 pero se terminó en enero 
2016, dado que por sugerencia del Ministerio, no se pudo meter en el año 2015, la 
consideramos incluida en el 2016.  
 
Cumplimiento del cronograma 
 
Durante ese año en el plan de auditorías de la comunidad de Madrid no  se contempla 
ninguna auditoria, incorporándose la del programa del uso racional de medicamentos. 
 



 
 



2. Resultados de las auditorías realizadas en 2016 
Se remite informe de auditoria 
 



3. Plan de acción y medidas tomadas en la unidad auditada. 
Se está iniciando el plan de acción  
 



4. Realización del examen independiente y resultados del mismo. 
No se ha realizado examen independiente 
 



5. Valoración general de las auditorías realizadas Evaluación del grado de eficacia 
y eficiencia de los controles oficiales en base a los resultados de auditorías. 
Tendencia con respecto a años anteriores. 
 
En los programas en los que se han realizado auditorias se comprueba una mejora 
en el control, en base a una mejor planificación y homogeneidad en el control por 
parte de los inspectores. 
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INFORME DE AUDITORÍA DEL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE USO RACIONAL 
DE MEDICAMENTOS VETERINARIOS Y CONTROL DE SUS RESIDUOS EN LA 
PRODUCCIÓN PRIMARIA 
 



1. ACTIVIDADES REALIZADAS 



Durante el periodo comprendido entre Septiembre de 2015 y Enero de 2016 se han realizado varias 
jornadas de análisis en las oficinas de INAMA para el estudio de la documentación aportada por el  Área 
de Ganadería de la Comunidad de Madrid. Asimismo, se han realizado varias jornadas de auditoría tanto 
en las oficinas del Área de Ganadería, como acompañando a los veterinarios de la Comunidad de Madrid 
en sus inspecciones a varias explotaciones ganaderas y en las instalaciones de un equipos veterinarios 
privado. 



En las auditorías, los auditores de INAMA han ido entrevistando a distintas personas en las oficinas del 
Área de Ganadería, además de acompañar al inspector designado para la realización de las inspecciones 
en campo. 



A continuación se resumen las fechas durante las cuales se han realizado las auditorías del Programa de 
Control Oficial del uso racional de medicamentos veterinarios y de control de sus residuos en la 
producción primaria, en el Área de Ganadería de la Comunidad de Madrid 
 
 
Auditorías realizadas en las oficinas del Área de Ganadería. 
 
19 de Octubre de 2015 
 
21 de Octubre de 2015 
 
29 de Octubre de 2015 
 
5 de Noviembre de 2015. 
 
16 de Noviembre de 2015. 
 
12 de Enero de 2016 
 



Auditorias en campo, acompañando a un inspector del Área de Ganadería de la Comunidad 
de Madrid durante la realización de inspecciones en explotaciones ganaderas productoras de 
Leche. 



13 de Octubre de 2015. Explotación Ganadera nº ES 28067000030  



22 de Octubre de 2015. Instalación en equipo de veterinarios. 



28 de Octubre de 2015. Explotación Ganadera nº ES 280670000163  



17 de Noviembre de 2015. Explotación Ganadera nº ES 28072000006 
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Durante el proceso de auditoría se han revisado por parte del equipo auditor los documentos internos 
que ha desarrollado el Área de Ganadería para el cumplimiento del Programa de Control Oficial, como 
son el Procedimiento de aplicación del programa de control del uso racional de los medicamentos 
veterinarios y la instrucción técnica documentada. ITME "Instrucción técnica de inspección de 
medicamentos y piensos medicamentosos en explotaciones ganaderas". Otros documentos que se han 
revisado son los protocolos de inspección desarrollados, bien para inspecciones en explotaciones 
ganaderas o bien para equipos veterinarios. 



 
Durante las jornadas de auditoría en las oficinas del Área de Ganadería se han accedido a los 
expedientes de varias explotaciones ganaderas y de equipos veterinarios con objeto de verificar la 
sistemática seguida por el Área de Ganadería en la realización de los controles oficiales. En las 
auditorías se han podido revisar actas de inspección, protocolos cumplimentados, escritos y 
comunicaciones con los inspeccionados, etc. A lo largo del presente informe se referencian los 
expedientes revisados y las explotaciones ganaderas visitadas acompañando al personal inspector del 
Área de Ganadería de la Comunidad de Madrid. 
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Valoración general de las auditorías realizadas: Evaluación del grado de eficacia y 
eficiencia de los controles oficiales en base a los resultados de auditorías. 
Tendencia con respecto a años anteriores 
 



De manera general, la conclusión del informe es que la Comunidad de Madrid desarrolla 
un control adecuado y correcto sobre el Programa de control oficial de uso racional de 
medicamentos veterinarios y control de sus residuos en la producción primaria. 



 



VALORACIÓN GLOBAL 



INAMA ha desarrollado la auditoría del Programa de uso racional de medicamentos veterinarios y el 
control de sus residuos en la producción primaria, respecto a las actividades realizadas por el Área 
de Ganadería de la Comunidad de Madrid. Con carácter general se ha podido constatar que el Área 
de Ganadería desarrolla acciones y actuaciones de Control Oficial con objeto de cumplir y alcanzar 
los objetivos del programa. 



El Área de Ganadería desarrolla actividades de Control Oficial de forma adecuada, realizando un 
control sobre dos tipos de instalaciones, como son las explotaciones ganaderas y los equipos 
veterinarios. 



La ejecución de los controles oficiales, es adecuada, empleando protocolos de inspección  que 
permiten al inspector desarrollar el Control Oficial con orden, de forma sistemática y organizado. 



El Área de Ganadería planifica las inspecciones en base a un análisis de riesgos, determina un 
número mínimo de explotaciones a inspeccionar, según los criterios exigidos en el Programa 
Nacional y distribuye los controles oficiales a lo largo del año. El sistema aplicado es consistente y 
robusto para la planificación de los controles oficiales dirigidos; no obstante, para las inspecciones 
aleatorias, la mecánica seguida en la programación de las inspecciones no es tan consistete. Para 
estas  inspecciones aleatorias, el Área de Ganadería planifica los controles oficiales en base a otras 
inspecciones ya planificadas, de forma que hace coincidir los Controles oficiales del Programa de uso 
racional de medicamentos veterinarios, con otras inspecciones organizadas de otros programas 
oficiales. 



En relación a lo observado durante los trabajos de campo y las evidencias recogidas durante las 
auditorías en oficinas, deben mejorarse ciertos aspectos, fundamentalmente la cumplimentación de  
los protocolos, el registro de todos los posibles incumplimientos en las actas de inspección, además 
de cumplimentar de forma completa los informes de inspección. 



Sobre el personal se ha podido constatar que es competente y está cualificado; tanto el          
personal inspector, como el personal responsable de la Coordinación del Programa, no obstante, las 
evidencias disponibles sobre la cualificación del personal y sobre la formación impartida han sido 
muy escasas y en ocasiones nulas. El Área de Ganadería debería reforzar la sistemática de 
recopilación de evidencias de la formación del personal, que desarrolle actividades en los programas 
de Control Oficial. 
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Al respecto de cómo el Área de Ganadería se ha coordinado y cooperado con otras autoridades 
competentes, se ha podido constatar que dentro del programa el Control Oficial y en base a las 
competencias que de cada Consejería, el Área de Ganadería de la Consejería de Medio ambiente, 
Administración Local y Ordenación del Territorio, se ha coordinado con el Área de Área de control 
farmacéutico y productos sanitarios de la Consejería de Sanidad. Esa coordinación se ha centrado en  la 
remisión de datos de las actividades de control oficial realizadas al respecto del Programa de Control, para 
su posterior remisión al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio ambiente. 



El Área de Ganadería ha realizado actividades de supervisión y seguimiento de la calidad de los Controles 
Oficiales realizados por los veterinarios adscritos al Área y de los pertenecientes a  Tragsatec, personal 
considerado como instrumento propio de la administración. Estas supervisiones se han desarrollado tanto a 
nivel documental como acompañando in situ a los veterinarios en sus actividades de inspección en 
explotaciones ganaderas y en los equipos veterinarios 



En cuanto a los medios y recursos que dispone el Área de Ganadería para el cumplimiento de los objetivos 
del Programa de control oficial se ha podido comprobar que son suficientes. El personal dispone de la 
cualificación necesaria para el desarrollo adecuado del Programa de Control; no obstante, las evidencias 
que dispone el Área de Ganadería de la formación de los técnicos de Tragsatec es escasa. 



A nivel documental y administrativo la Comunidad de Madrid ha desarrollado documentos específicos para 
el desarrollo del Programa de Control. El Área de Ganadería ha definido un procedimiento de control oficial 
y una instrucción específica. Asimismo, ha desarrollado protocolos específicos para el registro de las 
actuaciones realizadas 



En relación a lo establecido en los artículos 54 y 55 del reglamento 882/2004 el Área de Ganadería de la 
Comunidad de Madrid, en los casos que detecta incumplimientos, valora los mismos diferenciándolos entre 
irregularidades e infracciones. Sobre los primeros hace una comunicación a los inspeccionados y realiza un 
seguimiento para que éstos apliquen acciones correctivas. Sobre los segundos, aparte de verificar que se 
toman las medidas correctivas necesarias, propone el inicio de expedientes sancionadores. 



 
En las auditorías realizadas se destacan como aspectos positivos: 
 
 



• El número de controles oficiales realizados, ya que en el año 2014 y 2015 se han superado las mínimas que 
estaban establecidas en el Programa nacional 



• El control interno desarrollado por el Responsable del Programa en cuanto al seguimiento de 
irregularidades en las explotaciones ganaderas inspeccionada. 



• La celeridad de actuación ante avisos, alertas o comunicaciones de posibles incumplimientos que pudieran 
suponer un problema de sanidad animal o de salud. 



• El trabajo de información y colaboración con las explotaciones ganaderas para alcanzar el cumplimiento de 
los objetivos del Programa, orientando a los inspeccionados en la corrección de las irregularidades 
detectadas. 



• El conocimiento demostrado por parte de los veterinarios de campo y el Responsable del Programa sobre 
los objetivos del programa y, los aspectos de detalle a investigar en los controles oficiales. 
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• La capacidad de coordinación con otros programas de Control Oficial, de forma que se optimizan 
los recursos al hacer coincidir las inspecciones de los veterinarios con inspecciones de otros 
programas de control. 



• La colaboración del personal del Área de Ganadería en el proceso de auditoría tanto en las 
auditorías en las oficinas como en las inspecciones en campo 



 



Como resultado de la auditoria se detectan ocho no conformidades. Debido al cambio 
en el Plan de control de la cadena alimentaria Nacional, y dado que este programa se 
incorpora al Programa de Higiene de la producción primaria para el periodo 2016/2020  
será verificado con los criterios del programa de Higiene de la Producción Primaria, por lo 
que no se realizado un plan de acciones correctivas.  



 



 



 
 
 
 
 
 
 



Madrid, a fecha de firma 
SUBDIRECTOR GENERAL DE RECURSOS AGRARIOS 



 
 
 
 
 
 
 



Fdo: Jesús Carpintero Hervás 
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			1. ACTIVIDADES REALIZADAS


			Auditorías realizadas en las oficinas del Área de Ganadería.


			Auditorias en campo, acompañando a un inspector del Área de Ganadería de la Comunidad de Madrid durante la realización de inspecciones en explotaciones ganaderas productoras de Leche.
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INFORME ANUAL DE LAS AUDITORIAS EN EL ÁMBITO DE LOS 
PROGRAMAS DE CONTROL OFICIAL INCLUIDOS EN EL   PNCOCA 
2016/2020. 



 



VALORACIÓN AÑO 2016 
 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA 
 
1. Medida en que se han alcanzado los objetivos programados. 
 En el desarrollo de las correspondientes auditorías de los Programas de Control del PNCOCA 
2016/2020, en base a la última actualización de fecha abril de 2016 (adjunta) se han realizado, 
por parte de la Unidad de Auditoría interna de la Secretaría General, las auditorías planificadas 
que se corresponden a los programas: 
 
.- SUBPRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL NO DESTINADOS AL CONSUMO HUMANO, EN 
ESTABLECIMIENTOS Y TRANSPORTE. 
 
.- CONTROL OFICIAL DE LA HIGIENE DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA AGRICOLA Y USO 
DE FITOSANITARIOS. 
 
.- CONTROL OFICIAL DE LA CALIDAD AGROALIMENTARIA. 
 
 



- Cumplimiento del cronograma para el año 2016. 
Se ha desarrollado según lo previsto en el cronograma actualizado 



 
 



2. Resultados de las auditorías realizadas en 2016  
 Las realizadas en este año 2016 han tenido un informe definitivo en el que se indica 
que el resultado de la auditoría en los tres programas ha resultado satisfactorio, no obstante el 
órgano auditor expresa una serie de observaciones y recomendaciones, que por programa son: 
 
SUBPRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL NO DESTINADOS AL CONSUMO HUMANO, EN 
ESTABLECIMIENTOS Y TRANSPORTE: 



- Observación 1.-.La Unidad competente, aunque tiene elaborados procedimientos 
normalizados e instrucciones, no ha elaborado un programa de control oficial regional 
en base a los criterios básicos del Programa Nacional,  



- Recomendaciones.-  
o Elaborar de forma documental un Programa de Control Oficial de SANDACH 



propio de la Región, desarrollado en base a los criterios del Programa Nacional 
Nivel de Riesgo.- bajo 
 



- Observación 2.- La objetividad de la selección de la muestra puede ser cuestionable  
- Recomendaciones.- 



o Establecer el procedimiento de selección de la muestra de forma trazable y 
trasparente. 



o Establecer el porcentaje de población que se va a controlar en algunos 
operadores como transportistas.  
Nivel de Riesgo.- bajo 
 



- Observación 3.- No existe constancia documental de que se haya realizado la 
supervisión y la verificación de los objetivos. 



- No se ha alcanzado el 100% de lo planificado. 
-  Recomendaciones.- 



o Realizar la supervisión y la verificación de forma programada y documentada. 
Nivel de Riesgo.- medio. 
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- Observación 4.- En alguna inspección no se han cumplimentado en su totalidad los 
protocolos de inspección. 



- Recomendación.- Determinar las causas y establecer las medidas correctoras. 
- Nivel de riesgo .- bajo 



 
 



CONTROL OFICIAL DE LA HIGIENE DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA AGRICOLA Y USO 
DE FITOSANITARIOS. 
. 



- Observación 1.- Mejora del Programa de control oficial. La Unidad competente, 
aunque tiene elaborados varios Manuales y procedimientos normalizados, no ha 
desarrollado totalmente un programa de control oficial regional en base a los criterios 
básicos del Programa Nacional 



- Recomendaciones.- 
- Elaborar documentalmente un Programa de control Oficial, propio de la Región, en 



base a los criterios básicos del Programa Nacional 
- Nivel de riesgo.- bajo 



 
- Observación 2.- La objetividad de la selección de la muestra puede ser cuestionable 



Recomendaciones.-  
o Establecer el procedimiento de selección de la muestra de forma trazable y trasparente. 
- Nivel de riesgo.- bajo 



  
- Observación 3.- No se realizan la totalidad de controles programados en el programa 



de control.  
- Recomendaciones.- 



o  Determinar las causas 
o Hacer el seguimiento necesario. 
o Realizar la supervisión y la verificación de forma programada 



- Nivel de riesgo.- medio 
 



- Observación 4 – Realización de la inspección de campo.- En alguna inspección no 
se han cumplimentado de forma correcta los protocolos de inspección. 



- Recomendación.- Determinar las causas y establecer las medidas correctoras. 
- Nivel de riesgo .- bajo 



 
 
 



.- CONTROL OFICIAL DE LA CALIDAD AGROALIMENTARIA. 
- Observación 1.-  



o Deficiencias en el manual de procedimiento. Se detallan diversas deficiencias 
puntuales en algunos de los capítulos del manual de procedimiento, donde no 
se indican algunos aspectos recogidos en la norma. 



- Recomendaciones.-  
o Rectificar y completar los aspectos señalados en la observación  



El nivel de riesgo comunicado por la unidad auditora, para todas las observaciones: 
bajo. 



- Observación 2.- Muestra de control. La selección de sectores prioritarios y la muestra 
de operadores para control oficial se realiza según el Programa Nacional, pero no 
queda evidencia de ello por escrito. 



- Recomendaciones.- Debe dejarse evidencia escrita que acredite de la selección de la 
muestra. 



- Nivel de riesgo .- bajo 
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- Observación 3.-Lista de chequeo y documentación justificativa de los controles 
realizados.- No se manejan las listas de chequeo y en algunos casos no consta la 
totalidad de la documentación en los expedientes. 



- Recomendaciones. Emplear las referidas listas, útiles como guía para facilitar la 
tramitación y acreditar los procedimientos aplicados, adjuntando la suficiente 
documentación justificativa de los controles efectuados.. 



- Nivel de riesgo .- bajo 
 



- Observación 4.- Informe de control, se ha observado en algunos casos deficiencias 
puntuales en lo referente a la elaboración de los informes de control o en su 
notificación al interesado 



- Recomendaciones.- Dejar constancia que se cumple el con el art. 9 del Reglamento 
882/2004, emitiendo y adjuntando al expediente el informe de control tanto si es 
favorable o desfavorable, así como la oportuna notificación. 



- Nivel de riesgo .- bajo 
 
 
3. Plan de acción y medidas tomadas en la unidad auditada. 
 Las unidades auditadas han procedido a la rectificación y/ subsanación de aquellos 
aspectos documentales y de procedimiento puntuales que se han observado.  
 
4. Auditorias o inspecciones realizadas a organismos delegados. Principales 



resultados y acciones tomadas. 
 NO SE HAN REALIZADO NINGUNA EN EL AÑO 2016 
 
5. Realización del examen independiente y resultados del mismo. 
  PENDIENTE DE RECIBIR EXAMEN POR ORGANISMO INDEPENDIENTE  
 
6. Valoración general de las auditorías realizadas Evaluación del grado de eficacia y 



eficiencia de los controles oficiales en base a los resultados de auditorías. Tendencia 
con respecto a años anteriores. 



 Las auditorías han sido llevadas a cabo con independencia y de manera trasparente 
por la Unidad de Auditoría interna de la Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente, 
realizándose el 100% de las auditorías previstas en el Programa anual en base a la última 
actualización de fecha abril de 2016 (adjunta), cubriéndose los objetivos previstos para este 
año 2016.  
 Los resultados del trabajo efectuado se han plasmado en los correspondientes 
informes. 
 Grado de eficacia: 
 Los informes de auditoría, una vez comunicados a las Unidades encargadas de la 
realización de los controles, producen una incorporación de las observaciones, en los 
diferentes procedimientos, lo que influye en la adaptación a las exigencias del Reglamento 
882/2004. Asimismo han resultado determinantes en la elaboración de los Programas 
PNCOCA 2017. 
 
 Por tanto, puede concluirse que las auditorías realizadas, están resultando eficaces 
influyendo de forma positiva en la adaptación de los controles a los requisitos normativos 
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AUDITORÍAS EN EL ÁMBITO DE LOS PROGRAMAS DE 
CONTROL OFICIAL INCLUIDOS EN EL PNCOCA 2016/2020 



 



AÑO 2016 
 
 



COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA 
 
 



1. Medida en que se han alcanzado los objetivos programados.  
 



 Causas de su no consecución (en su caso). 
 



 Cumplimiento del cronograma para el año 2016. 
 
 
El Departamento de Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Administración Local, de la 
Comunidad Foral de Navarra, elaboró en 2016 el tercer el Programa de Auditorías a 
los Planes de Control de la Cadena Alimentaria para el periodo 2016- 2020. 
 
El plan establece que se realizará una auditoría para cada uno de los programas de 
control incluidos en el Plan Nacional de Controles 2016-2020.  
 
El equipo auditor seleccionado para este tercer programa de auditorías es el Centro 
Nacional de Tecnología y Seguridad Alimentaria, CNTA (http://www.cnta.es). 
 
El objetivo de las auditorías es supervisar la aplicación de las disposiciones referentes 
al control oficial de los programas de control incluidos en el Plan Nacional de Controles 
2016-2020: 
 
• Determinar si estos controles dan cumplimiento al requisito legal establecido en el 
Reglamento (CE) 882/2004, de 29 de abril, artículo 4.6. 
 
• Verificar la eficacia del control realizado por el Servicio correspondiente, la aplicación 
del procedimiento sancionador y su adecuación al Plan Nacional de Control de la 
Cadena Alimentaria. 
 
• Verificar si el control oficial se lleva a cabo según lo previsto, la implantación ha sido 
eficaz y si es adecuado para alcanzar los objetivos propuestos. 
 
 
Las auditorías cubren los siguientes aspectos: 
 



 Coordinación entre las autoridades que intervienen en los programas de control 
y la cooperación entre las diferentes partes interesadas. Requisitos y 
responsabilidades de estas partes interesadas. Medios de comunicación. 



 











 Planificación, organización e implementación del control oficial. Verificación de 
la idoneidad del mismo y sistema de actuación ante incumplimiento de 
objetivos. Informes. 



 



 Procedimientos de muestreo, técnicas de control, e interpretación de 
resultados. 



 



 Medidas a adoptar a raíz de los resultados del control realizado. 
 



 Planes de emergencia y estado de los mismos. 
 



 Documentación relativa al control oficial. Bases de datos. 
 



 Personal involucrado. Cualificación, experiencia, formación y capacidad 
jurídica. 



 



 Instalaciones y equipos utilizados 
 
Las auditorias realizadas en 2016 cubrieron todos los aspectos señalados, alcanzando 
los objetivos programados. 
 
En el año 2016 se realizaron las auditorias programadas: 
 
 



o PROGRAMA DE CONTROL DE HIGIENE EN LA ACUICULTURA 



 



o PROGRAMA DE CONTROL DE DISTRIBUCION, PRESCRIPCION Y 



DISPENSACION DE MEDICAMENTOS VETERINARIOS 



 
 



2. Resultados de las auditorias realizadas en 2016. 
 
 
Para la clasificación de las desviaciones encontradas se han seguido las pautas 
marcadas por ENAC en la NOTA OPERATIVA NO-11 “DESVIACIONES: 
CLASIFICACIÓN Y TRATAMIENTO”  
 
(http://www.enac.es/docs/documentos/NO_11Rev. 5. Septiembre 2011) 
 
- NO CONFORMIDADES (NC) 
 
- OBSERVACIONES (O) 
 
- RECOMENDACIONES / OPORTUNIDADES DE MEJORA / COMENTARIOS (ROC) 
 
 
 





http://www.enac.es/docs/documentos/NO_11Rev.%205








A. RESUMEN DE LOS HALLAZGOS EN LA AUDITORÍA DEL PROGRAMA DE 
CONTROL OFICIAL DE HIGIENE EN LA ACUICULTURA. 
 
 
NO CONFORMIDADES: 
 
1. En contra de lo indicado en el Procedimiento PT15SG004, no se rellena ni se realiza 
la entrega de la copia del acta de inspección al inspeccionado.  
 
 
OBSERVACIONES: 
 
1. El Procedimiento PT15SG004, indica en el punto 8.3, que no se va a realizar una 
categorización del riesgo de las explotaciones, debido a que no se considera 
necesaria la priorización de los controles, por el reducido número de explotaciones.  
 
Esta justificación no es correcta, ya que la clasificación del riesgo de las explotaciones 
sirve también para decidir si fuera necesario aumentar la frecuencia de los controles 
en las mismas. Así mismo, tampoco se ha establecido la frecuencia de la revisión de 
los índices de riesgo asignados.  
 
2. Se detecta que el Procedimiento PT15SG004, rev. 0, del 30/04/15, se encuentra 
desactualizado, ya que hace referencia al PNCOCA 2011-2015, en vez de al vigente, 
del 2016-2020.  
 
3. Se comprueba que en la Lista de Comprobación utilizada no se ha incluido la 
revisión del Registro de retirada de cadáveres, exigido por el Procedimiento 
PT15SG004.  
 
 
RECOMENDACIONES: 
 
No se hacen recomendaciones. 
 
 
B. RESUMEN DE LOS HALLAZGOS EN LA AUDITORÍA DEL PROGRAMA DE 
CONTROL OFICIAL DE DISTRIBUCION, PRESCRIPCION Y DISPENSACION DE 
MEDICAMENTOS VETERINARIOS. 
 
 
NO CONFORMIDADES: 
 
No se hace constar ninguna no conformidad. 
 
 
OBSERVACIONES 
 
1. Se comprueba que, debido a la inexistencia de un registro nacional o autonómico de 
profesionales veterinarios que realizan la prescripción de medicamentos veterinarios, 
no se conoce con exactitud el número de personas que componen este grupo, lo que 











no puede asegurar que se esté cumpliendo de forma adecuada con su supervisión 
dentro de las funciones que desempeñan en este PCO.  
 
2. Durante la revisión documental en la visita de inspección, se comprueba que el 
inspeccionado ha realizado una venta puntual de una Premezcla a una explotación 
que carece de autorización como fabricante de piensos medicamentosos. No se 
registra esta desviación en el acta.  
 
 
RECOMENDACIONES: 
 
No se hacen recomendaciones. 
 
 
 



3. Plan de acción y medidas tomadas en la unidad auditada. 
 
 
A. PLAN DE ACCION PRESENTADO AL INFORME FINAL DE LA AUDITORÍA DEL 
PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE HIGIENE EN LA ACUICULTURA. 
 
NO CONFORMIDAD: 
 
A. Estudio de las causas:  
 
El PT15SG004 establece que al realizar el control a una explotación se levanta un 
Acta de Inspección y se rellena la Lista de Comprobación PL15SG001.         
 
La lista de comprobación sirve como apoyo al inspector, ya que recoge todos los 
aspectos y requisitos mínimos que hay que controlar en una explotación acuícola de 
producción primaria. El acta de inspección, que se levanta junto al listado de 
comprobación, da su número a dicho listado y además es el documento oficial en 
donde se harán constar los incumplimientos encontrados. 
 
El inspector veterinario que realizó el control no llevaba el documento impreso en 
papel, denominado Acta de inspección, para rellenar en el momento del control, 
debido a un fallo de previsión. Por esa razón no se pudo levantar este documento. No 
obstante al no detectarse incumplimientos y debido a que en esta visita de control el 
inspector iba acompañado por el auditor, prefirió no suspender la inspección a 
sabiendas de esta carencia, numerando la lista de comprobación de forma provisional.  
 
B. Acción correctiva propuesta:  
 
Debido a que esta no conformidad fue debida a un fallo de previsión y a fin de 
corregirla, se levantó al día siguiente del control un Acta de inspección, firmada por el 
titular de la explotación y el inspector veterinario. En el acta de inspección levantada 
se hizo constar el número provisional dado a la lista de comprobación a fin de 
relacionar ambos documentos.  
 
C. Responsable de su implantación:  











 
El responsable del programa de control, con supervisión del Jefe de la Sección de 
Seguridad Alimentaria y Oficinas Pecuarias. 
  
D. Tiempo de implantación: 
 
Ya realizado. 
 
E. Evidencias documentales: 
 
Copia del acta de inspección 018929-C 
 
 
OBSERVACIÓN 1: 
 
A. Estudio de las causas:  
 
El Procedimiento PT15SG004 establece en el punto 8.3 que: “durante esta primera 
fase de aplicación de este programa de control, no se realizará la priorización de los 
controles ya que se van a inspeccionar todas las piscifactorías registradas”. 
 
El Procedimiento PT15SG004 no establece en el punto 8.3 que no se vaya a realizar 
una categorización del riesgo, solo que esa categorización no se utilizará para 
priorizar los controles. 
 
El punto 8.4 y 8.5 del procedimiento determinan los criterios de riesgo y la frecuencia 
de la inspección a aplicar a las explotaciones. 
 
En el primer año de aplicación del programa de control no se había determinado la 
frecuencia de inspección a cada explotación por no tener ningún resultado de 
inspecciones previas que otorgan puntos por incumplimientos detectados. 
 
B. Acción correctiva propuesta:  
 
En esta fase de la aplicación del programa se ha realizado la categorización del riesgo 
de cada explotación existente y se ha determinado la frecuencia de la inspección. 
 
C. Responsable de su implantación:  
 
El responsable del programa de control, con supervisión del Jefe de la Sección de 
Seguridad Alimentaria y Oficinas Pecuarias. 
  
D. Tiempo de implantación: 
 
Ya realizado 
 
E. Evidencias documentales: 
 
Al ser una observación no es necesario aportar evidencia documental, no obstante el 
documento sobre la categorización del riesgo de las explotaciones incluidas en el 











Procedimiento PT15SG004 estará colgado en el sitio de trabajo del programa de 
control. 
 
 
OBSERVACIÓN 2: 
 
A. Estudio de las causas:  
 
No se ha hecho la revisión 1 del Procedimiento PT15SG004. No obstante en relación a 
esta observación el programa solo esta desactualizado en las referencias hechas al 
Programa de higiene incluido en el PNCOCA 2012-2015 y no al PNCOCA 2016-2020. 
 
B. Acción correctiva propuesta:  
 
Se hará la revisión 1 del Procedimiento PT15SG004 para actualizarlo y corregir las 
referencias hechas al anterior quinquenio del PNCOCA. 
 
C. Responsable de su implantación:  
 
El responsable del programa de control, con supervisión del Jefe de la Sección de 
Seguridad Alimentaria y Oficinas Pecuarias. 
 
D. Tiempo de implantación: 
 
Se ha realizado la revisión del procedimiento en Diciembre de 2016. 
 
E. Evidencias documentales: 
 
Al ser una observación no es necesario aportar evidencia documental, no obstante la 
revisión 1 del Procedimiento PT15SG004 está colgada en el sitio de trabajo del 
programa de control. 
 
 
OBSERVACIÓN 3: 
 
A. Estudio de las causas:  
 
La Lista de Comprobación utilizada en la inspecciones es el modelo determinado por 
el Programa nacional de higiene en acuicultura, que no incluye la revisión del registro 
de retirada de cadáveres.  
 
B. Acción correctiva propuesta:  
 
Se modificará la Lista de Comprobación utilizada en la inspecciones para incluir la 
revisión del registro de retirada de cadáveres, según se determina en el Procedimiento 
PT15SG004. 
 
C. Responsable de su implantación:  
 











El responsable del programa de control, con supervisión del Jefe de la Sección de 
Seguridad Alimentaria y Oficinas Pecuarias. 
 
D. Tiempo de implantación: 
 
Se ha realizado la revisión del procedimiento, que incluye la modificación de la lista de 
comprobación, en Diciembre de 2016. 
 
E. Evidencias documentales: 
 
Al ser una observación no es necesario aportar evidencia documental, no obstante la 
revisión 1 del Procedimiento PT15SG004, que incluye la lista de comprobación, esta 
colgada en el sitio de trabajo del programa de control. 
 
 
 
 
B. PLAN DE ACCION PRESENTADO AL INFORME FINAL DE LA AUDITORÍA 
PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE DISTRIBUCION, PRESCRIPCION Y 
DISPENSACION DE MEDICAMENTOS VETERINARIOS. 
 
OBSERVACIÓN 1:  
 
A. Estudio de las causas:  
 
La causa de esta observación es la inexistencia de un registro nacional y la existencia 
de un registro autonómico incompleto de veterinarios que realizan clínica veterinaria  
 
B. Acción correctiva propuesta:  
 
Como acción correctiva se están dando pasos para modificar el Decreto Foral 
269/1996, de 1 de julio, por el que se regulan los medicamentos veterinarios y piensos 
medicamentosos en la Comunidad Foral de Navarra. En esta modificación se incluirán 
en el Registro los veterinarios clínicos que comuniquen la adquisición, cesión o uso de 
medicamentos veterinarios.  
 
También se está desarrollando un proyecto de Real Decreto, por el que se establece 
la transmisión electrónica de datos de las prescripciones veterinarias de 
antimicrobianos destinados a animales productores de alimentos para consumo 
humano, y se modifica el real decreto 109/1995, de 27 de enero, sobre medicamentos 
veterinarios. Este real decreto tiene por objeto establecer la transmisión electrónica de 
datos de las prescripciones veterinarias de antimicrobianos, con el objeto de obtener 
información, conocer el consumo real de antimicrobianos en las explotaciones 
ganaderas y adoptar las medidas que se precisen sobre el uso de antimicrobianos en 
medicina veterinaria, si procede.  
 
Con ambas modificaciones legislativas es presumible que se tenga un buen 
conocimiento del universo de las personas que trabajan realizando actividad clínica 
veterinaria.  
 











C. Responsable de su implantación:  
 
El responsable del Negociado de Seguridad Alimentaria incorporará la información 
disponible a la base de datos creada por esta normativa.  
 
D. Tiempo de implantación:  
 
La publicación de ambas modificaciones legislativas, probablemente en 2017 dado 
que ambos textos ya han pasado la parte técnica. Tras su publicación, en un plazo de 
6 meses la base de datos podría estar en marcha.  
 
E. Evidencias documentales:  
 
Registro con la información de las personas veterinarias. 
 
 
OBSERVACIÓN 2:  
 
A. Estudio de las causas:  
 
La causa de esta observación es que en el procedimiento se ha transmitido que en las 
actas se harán constar hechos relevantes y esto ha podido dar lugar a que la 
detección de un incumplimiento puntual en el marco de un cumplimiento generalizado 
no se indique en las mismas.  
 
B. Acción correctiva propuesta:  
 
Como acción correctiva se propone incluir en el punto 4 (“Controles Oficiales”) una 
frase que complete el Procedimiento PT07701 de Control Oficial de la Distribución, 
Prescripción y Dispensación de los Medicamentos Veterinarios.  
 
El párrafo: “Se levantará acta general en la que se harán constar los hechos 
relevantes de la inspección” quedará modificado así: “Se levantará acta general en la 
que se harán constar todos los hechos comprobados en la inspección”  
 
C. Responsable de su implantación:  
 
El responsable del Negociado de Seguridad Alimentaria modificará el Procedimiento.  
 
D. Tiempo de implantación:  
 
Fecha: antes del 01/02/2017  
 
E. Evidencias documentales:  
 
Procedimiento modificado y verificaciones documentales e “in situ”. 
 
 
 
 











4. Realización del examen independiente y resultados del mismo. 
 
 
Se ha realizado en 2016 el examen independiente de las auditorías hechas a los 
programas de control durante de los años 2012, 2013, 2014 y 2015. 
 
El objeto del examen independiente fue verificar si el proceso de auditorías, realizadas 
a los distintos programas de control de la cadena alimentaria, fue efectivo y adecuado 
para alcanzar los objetivos de la legislación pertinente, incluyendo el cumplimiento de 
los planes nacionales de control. 
 
El equipo auditor estuvo formado por Oscar PALENCIAS, calificado como Auditor Jefe 
por SGS, Brithis Standard y AENOR. 
 
 
DESARROLLO DEL EXAMEN INDEPENDIENTE. 
 
Se llevaron a cabo las comprobaciones necesarias de la documentación y registros 
aportados por el Departamento de Desarrollo Rural del Gobierno de Navarra, para 
evaluar la eficacia de las auditorías realizadas, a los distintos programas de control de 
la cadena alimentaria entre los años 2012 y 2015. 
 
Las evidencias / registros examinados para cada Programa de control fueron los 
siguientes: 
 



 Programa quinquenal de auditorias 



 Planes y programas de auditoria 



 Evaluación de competencias del equipo auditor 



 Alegaciones 



 Informes de auditoria 



 Plan de acciones correctivas 



 Primer Informe de seguimiento de Acciones correctivas 



 Segundo Informe de seguimiento de Acciones correctivas 
 
 
CONCLUSIONES GENERALES / RESUMEN EJECUTIVO: 
 
La conclusión general sobre la sistemática seguida por el Departamento de Desarrollo 
Rural en la realización de las auditorías a los distintos programas de control, es que 
las auditorías realizadas SON EFECTIVAS Y ADECUADAS para verificar el 
cumplimiento de los planes de control.  
 
No obstante se recomienda abrir acciones correctivas para las deficiencias y 
observaciones planteadas en los siguientes puntos: 
 



1. Se debería mejorar el seguimiento de las auditorias, planes de acción y 
posteriores seguimientos. Para eso se recomienda crear un comité 
independiente para la realización de dicho seguimiento. Comité que debería 
estar constituido por técnicos y personal directivo/ejecutivo. 



 











2. Convendría desarrollar documentalmente un sistema de gestión de la calidad 
basado en la ISO 9001. Dicho sistema podría o no certificarse por una entidad 
de certificación. Alcance “Control sobre los distintos programas de control”. 



 
3. Sería conveniente seguir fomentando / concienciar a los diferentes programas 



de control sobre la conveniencia de implantar un sistemas de gestión basado 
en la UNE ISO/IEC 17065, antigua 45011 Organismos de certificación de 
productos) o UNE 17020 (Organismos que realizan inspecciones). Este 
sistema podrá o no acreditarse por ENAC. 



 
4. Se debería realizar el seguimiento sobre las No Conformidades y 



Observaciones planteadas sobre el propio examen independiente. 
 



5. En general los Planes de acciones correctivas son mejorables, ya que en 
algunos casos no se realiza un análisis de causas para evitar la no repetición 
de la no conformidad. 



 
6. Se detectan aspectos mejorables en cuanto al seguimiento de la implantación 



eficaz de las acciones correctivas propuestas por los programas de control y 
que realiza de manera presencial CNTA (órgano auditor). Se debería analizar 
la opción de simplificar el proceso de auditoría y el seguimiento de las acciones 
correctivas. 



 
7. Se deberían definir los criterios para establecer el número de jornadas de 



auditoria y el volumen de visitas in situ a realizar, de cara a mejorar la 
objetividad y trasparencia. Sería conveniente definir esos criterios en función 
del número de técnicos de que disponga el plan de control, nº expedientes a 
controlar, no conformidades previas, etc. 



 
8. El equipo auditor posee altos conocimientos técnicos, pero se considera que su 



formación debería mejorarse a nivel de técnicas de auditoría y sistemas de 
gestión. 



 
9. Se ha detectado algún incumplimiento en cuanto a distintos tipos de plazos. Se 



debería mejorar el control (por ejemplo a través de un comité independiente) y 
ser más rigurosos con dichos plazos: plazos en función del riesgo, plazos para 
el envío de acciones correctivas, plazos para el envío del informe de auditoría y 
plazos para el seguimiento anual de las acciones correctivas propuestas. 



 
 



5. Valoración general de las auditorias realizadas. Evaluación del grado de 
eficacia y eficiencia de los controles oficiales con base en los resultados 
de auditorias.  
 
En general no se han detectado deficiencias importantes en el desarrollo de los 
controles oficiales con respecto a los dos programas de control auditados en 2016. 
 
Se ha verificado que:  
 



- El personal de control cumple los requisitos exigidos por la normativa vigente. 











 
- Existen procedimientos documentados suficientes. 



 
- Existen procedimientos adecuados para llevar a cabo los controles y la 



transmisión de los resultados de los controles.  
 



- Existe un adecuado sistema de verificación y supervisión de los controles 
realizados por los inspectores.  



 
- El sistema para asegurar que se toman las medidas oportunas antes los 



incumplimientos detectados es adecuada y efectiva.  
 



- Los procedimientos documentados son adecuadas para alcanzar los objetivos 
fijados en el Reglamento 882/2004 y en el Plan nacional de la cadena 
alimentaria 2016-2020. 
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Cumplimiento de la programación 


Se han realizado las dos auditorías programadas para 2016. Los hallazgos son calificados 
como no conformidades, observaciones y recomendaciones, comentarios u oportunidad de 
mejora. En el programa de higiene acuícola se encuentra una no conformidad al no rellenar 
ni entregar copia del acta al operador, en un control auditado. Ya se han elaborado planes 
de acción y acciones correctivas para todas las observaciones detectadas. 


Examen independiente 


En 2016 se ha realizado el examen independiente de las auditorías hechas durante los años 
2012/2015. La conclusión general es que las auditorías han sido efectivas y adecuadas pero 
se han hecho recomendaciones para solventar algunas deficiencias encontradas.  


Valoración 2016 


En general no hay grandes deficiencias en estos dos programas auditados. 


País Vasco 


 
Informe De Las Auditorías Internas del País Vasco 2016 


 
Cumplimiento de la programación 
La auditoría sobre el programa SANDACH programada para 2016 se inicia en julio de 2016 y 
en el momento de la redacción de este informe se están redactando los informes de 
auditorías, por lo que no puede considerarse como finalizada. Se emiten algunas 
valoraciones provisionales que no pueden ser tenidas en cuenta en este informe. 


 
 


Valencia 


No realiza auditorías en 2016. Tampoco consta ninguna programación de auditorías en el 
ciclo 2016/2020. 
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INFORME DE LAS AUDITORIAS DE CADA PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL 
DEL PNCOCA 2016/2020. 



 



 
AÑO 2016 



 



 
País Vasco 



 



 
1. Medida en que se han alcanzado los objetivos programados. 
 
 



El objetivo del Programa de auditoría 2016-2020 CAPV para el ejercicio 2016 era 
desarrollar la auditoría sobre el Programa de control oficial de SANDACH en 
establecimientos y transporte SANDACH. Los trabajos de auditoría se iniciaron en 
Julio de 2016, en el marco de un calendario de auditoría que preveía su conclusión 
entre los meses de Abril y Mayo de 2017. A este respecto está previsto cumplir con 
dicha programación sin retrasos derivados de desajustes de carácter operativo. 
 
En la actualidad se están redactando los informes de auditoría pertinentes, por lo 
que las valoraciones recogidas en este informe tienen carácter provisional. 



 
 



2. Resultados de las auditorías realizadas en 2016  
 



Con carácter general las desviaciones detectadas en la auditoría sobre el Programa 
de control oficial de SANDACH en establecimientos y transporte SANDACH 
corresponden a aspectos relativos a los mecanismos de coordinación y cooperación 
existentes, la aplicación de los programas de control, la aplicación de un sistema de 
supervisión de las actividades de control y de los procedimientos, y la aplicación del 
régimen sancionador. 
 



 
3. Plan de acción y medidas tomadas en la unidad auditada. 
 



Queda pendiente de la conclusión de la misma. No obstante ciertos aspectos 
reflejados en la auditoría se han tenido en cuenta en la elaboración del Programa de 
Control para el año 2017. 
             
             
             











 
 



 



             
        



 
4. Realización del examen independiente y resultados del mismo. 



 
No se ha realizado 
 
 
 
 
 



 
5. Valoración general de las auditorías realizadas. Evaluación del grado de 



eficacia y eficiencia de los controles oficiales en base a los resultados de 
auditorías. 
 



En relación al ámbito de coordinación del Programa de control oficial de SANDACH 
en establecimientos y transporte SANDACH, se ha evidenciado la existencia de 
actividades de coordinación, cuya operatividad puede ser reforzada en lo referente a 
definición y aplicación de criterios homogéneos y coordinación técnico legislativa. 
 
Con respecto a la evaluación del grado de eficacia de los controles oficiales 
realizados en el Programa de control oficial de SANDACH en establecimientos y 
transporte SANDACH, su ejecución puede considerarse aceptable. No obstante 
existen aspectos de gestión operativa y técnica, que serían mejorables, a partir de 
un nivel de integración y coordinación más estructurado. 
 
Se dispone de procedimientos de control documentados, cuya dinámica de 
elaboración y revisión sería igualmente mejorable, de cara a disponer de elementos 
de referencia homogéneos e integrados. 
 
En el ámbito de la aplicación del sistema de supervisión no se ha podido constatar la 
existencia, a nivel global, de una sistemática formal que garantice la eficacia de las 
actividades desarrolladas. Sobre este aspecto ya se ha comenzado a adoptar una 
serie de acciones tendentes a su corrección. 
 
Se ha podido evidenciar la existencia de un régimen sancionador.  
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Tabla 2: Programación actualizada en el año 2017 y vigente en el momento de redacción del informe anual 2016 


3.2.2. ACTUALIZACIÓN DEL CRONOGRAMA 2016/2020 
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TOTALES 
POR CCAA 


AUDITORíAS 
HORIZOTALES 
DE SISTEMA 


ANDALUCÍA 2020 2016-2019 2017-2018 2016 2019-2020 2018 2016 2020 2018 2018 2018       


ARAGÓN   2019 2017 2019 2020 2016 2016 2017 2020 2018 2018       


ASTURIAS 2020 2018 2018 2019 2019 2017 2018 2018 2019 2018 2019       


BALEARES 2018C 2018C 2018C 2017C 2017C 2019C 2020C 2018C 2019C 2017C 2017C       


CANARIAS     2016 C 2017 C 2017 C 2016 C 2017 C               


CANTABRIA 2016 2017 2019 2019 2018 2017 2018 2020 2016 2020 2017       


CASTILLA LA MANCHA   2020 2017 2020 2020 2017 2019 2019 2018 2017 2018       


CASTILLA Y LEÓN   2017 C 2016 C 2018 C 2019 C 2016 C 2020 C 2020 C 2018 C 2019 C 2017 C       


CATALUÑA 2016-2017C 2016-2017C 2020P  2016-2017C  2019P 2020 P 2020P 2018-2019C 2018-2019C 2020P 2018-2019C       


EXTREMADURA     2017 C 2018 C 2017 C 2019 C 2019 C 2018 C 2016 C 2016 C 2020 C       


GALICIA 2018 2016 2017 2018 2016 2019 2020 2017 2018 2019 2020     SI 2016 


LA RIOJA   2018-C 2016-2017 C 2017 C 2018-C 2017-C 2017-C 2020-C 2019-C 2020-C 2019-C       


MADRID     2018 C 2019 C 2018 C 2020 C 2017 C 2017 2017 2018 2018       


MURCIA 2018 C 2017 C 2020 C 2019 C 2019 C 2018 C 2016 C 2016 C 2017 C 2020 C 2016 C     SI 2018 


NAVARRA   2016 C 2017 C 2018 C 2018 C 2016 C 2019 C 2018 C 2017 C 2019 C 2019 C       


PAÍS VASCO  2017 2020 2019 2018 2017   2016 2020 2017 2019 2018       


VALENCIA                             


MAPAMA                 2018     2016-2020*     


TOTAL DE  AUDITORÍAS 
POR CA                             
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4. CONCLUSIONES 


4.1. CONCLUSIONES SOBRE EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS 


DEL CONTROL OFICIAL EN 2016 


En relación con los programas de control del MAPAMA, en cada uno de los informes se detallan 


las conclusiones que los responsables de los mismos han elaborado tras evaluar los resultados 


de los controles durante 2016.  


Debido a la gran variedad de controles con características nada similares, criterios de riesgo 


diferentes, indicadores distintos, etc… no es posible realizar una conclusión global de los 


mismos.  


A continuación se anexan unas tablas que resumen los principales indicadores de los controles 


responsabilidad del MAPAMA, pudiendo dar una visión global en relación a la valoración de los 


controles realizados, incumplimientos, medidas adoptadas y supervisiones realizadas por las 


AACC. 


 


TABLA 1: CUMPLIMIENTO PROGRAMAS DE CONTROL MAPAMA 


Programa de control oficial 
MAPAMA 


Ámbitos del 
programa 


Nº CONTROLES  
PROGRAMADOS 


(A) 


Nº 
CONTROLES 
EJECUTADOS 


(B) 


% 
CUMPLIMIENTO 


C=(B *100/A) 


Nº CONTROLES 
NO 


PROGRAMADOS 
(D) 


Nº CONTROLES 
TOTALES 


(B+D) 


Programa Nacional De Control 
Oficial De Higiene En La 
Producción Primaria De La 
Pesca Extractiva 


Buques 563 663 117,76 3 666 


Marisqueo 29 30 103,45 1 31 


Programa Nacional De Control 
Oficial De Higiene En La 
Producción Primaria De La 
Acuicultura 


Continental 41 37 90,24 2 39 
Marina 35 30 85,71 5 35 
Moluscos bivalvos 
vivos, 
equinodermos, 
tunicados y 
gasterópodos 
marinos vivos 


260 229 88,08 5 234 


Programa Nacional De Control 
Oficial De La Higiene En Las 
Explotaciones Ganaderas 


_ 2945 3262 111 _ 3262 


Programa Nacional De Control 
Oficial De La Alimentación 
Animal 


_ 2985 2473 82,84757119 1147 3620 


Programa Nacional De Control 
Oficial Del Bienestar Animal En 
Las Explotaciones Ganaderas Y 
Transporte De Animales 


_ 5825 5287 90,7639485 1951 7238 


Programa Nacional De Control 
Oficial De La Distribución, 
Prescripción Y Dispensación De 
Los Medicamentos 
Veterinarios 


Almacén mayorista 64 64 100 _ 64 
Establecimiento 
detallista  


598 610 102 _ 610 


Entidad o 
agrupación 
ganadera 


115 107 93 _ 107 


Ejercicio 
profesional 
veterinario 


177 168 94 _ 168 
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TABLA 1: CUMPLIMIENTO PROGRAMAS DE CONTROL MAPAMA 


Programa de control oficial 
MAPAMA 


Ámbitos del 
programa 


Nº CONTROLES  
PROGRAMADOS 


(A) 


Nº 
CONTROLES 
EJECUTADOS 


(B) 


% 
CUMPLIMIENTO 


C=(B *100/A) 


Nº CONTROLES 
NO 


PROGRAMADOS 
(D) 


Nº CONTROLES 
TOTALES 


(B+D) 


Programa Nacional De Control 
Oficial De Subproductos De 
Origen Animal No Destinados 
A  Consumo Humano En 
Establecimientos Y Transporte 
SANDACH 


_ 1227 1091 88,92 342 1433 


Programa Nacional De Control 
Oficial De Sanidad Vegetal  


_ 0 4046 69,32830706 449 4495 


Programa Nacional De Control 
Oficial De La Calidad 
Alimentaria 


_ 7130 4905 0,688 905 5810 


Programa Nacional De Control 
Oficial De La Calidad 
Diferenciada Vinculada A Un 
Origen Geográfico Y 
Especialidades Tradicionales 
Garantizadas Antes De Su 
Comercialización  


_ 18886 17693 93,68315154 4789 22482 


Programa Nacional De Control 
Oficial De La Producción 
Ecológica 


_ 43203 38744 89,64 7888 46632 


Programa Nacional De Control 
Oficial De La Higiene De La 
Producción Primaria Agrícola Y 
Del Uso De Productos 
Fitosanitarios 


Explotaciones 
agrícolas 


5182 3271 0,6312 188 3459 


Empresas de 
tratamiento de 
productos 
fitosanitarios 


730 504 0,6904 18 522 


Establecimientos 
productores de 
brotes 


14 14 1 0 14 


Programa Nacional De Control 
Oficial De Importaciones De 
Animales, Productos De Origen 
Animal No Para Consumo 
Humano Y Productos 
Destinados A Alimentación 
Animal 


_ No aplicable         


 


TABLA 2: INCUMPLIMIENTOS PROGRAMAS MAPAMA 


Programa de control oficial 
MAPAMA 


Ámbitos del 
programa de 


control  


% 
INCUMPLIMIENTOS/ 
TOTAL CONTROLES 


% INICIO EXPEDIENTES 
SANCIONADORES/ 


TOTAL 
INCUMPLIMIENTOS 


OBSERVACIONES 


Programa Nacional De Control 
Oficial De Higiene En La 
Producción Primaria De La Pesca 
Extractiva 


Buques 96,99 0,61 


Los expedientes sancionadores 
se abrieron debido a que tras el 
plazo de subsanación, no se 
subsanó el incumplimiento.  


Marisqueo 164,5 23,26 


Los expedientes sancionadores 
se abrieron debido a mariscar 
con medios no autorizados, falta 
de documentación y de 
licencias. 


Programa Nacional De Control 
Oficial De Higiene En La 
Producción Primaria De La 
Acuicultura 


Continental 66,6 0   
Marina 14,2 0   
Moluscos bivalvos 
vivos, equinodermos, 
tunicados y 
gasterópodos marinos 
vivos 


34,1 0   
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TABLA 2: INCUMPLIMIENTOS PROGRAMAS MAPAMA 


Programa de control oficial 
MAPAMA 


Ámbitos del 
programa de 


control  


% 
INCUMPLIMIENTOS/ 
TOTAL CONTROLES 


% INICIO EXPEDIENTES 
SANCIONADORES/ 


TOTAL 
INCUMPLIMIENTOS 


OBSERVACIONES 


Programa Nacional De Control 
Oficial De La Higiene En Las 
Explotaciones Ganaderas 


_ 24,43 10,5   


Programa Nacional De Control 
Oficial De La Alimentación 
Animal 


_ 32 7,7 
Se indican establecimientos con 
incumplimientos sobre 
establecimientos controlados 


Programa Nacional De Control 
Oficial Del Bienestar Animal En 
Las Explotaciones Ganaderas Y 
Transporte De Animales 


_ 19,38 11,26   


Programa Nacional De Control 
Oficial De La Distribución, 
Prescripción Y Dispensación De 
Los Medicamentos Veterinarios 


Almacén mayorista 8 0   
Establecimiento 
detallista  


144 20,13   


Entidad o agrupación 
ganadera 


8 12,5   


Ejercicio profesional 
veterinario 


76 18,42   


Programa Nacional De Control 
Oficial De Subproductos De 
Origen Animal No Destinados A  
Consumo Humano En 
Establecimientos Y Transporte 
SANDACH 


_ 56,25 3,15   


Programa Nacional De Control 
Oficial De Sanidad Vegetal  


_ 11,70 8,76   


Programa Nacional De Control 
Oficial De La Calidad Alimentaria 


_ 22,00 64,00   


Programa Nacional De Control 
Oficial De La Calidad 
Diferenciada Vinculada A Un 
Origen Geográfico Y 
Especialidades Tradicionales 
Garantizadas Antes De Su 
Comercialización  


_ 5,00 0,00   


Programa Nacional De Control 
Oficial De La Producción 
Ecológica 


_ 2,00 0,00   


Programa Nacional De Control 
Oficial De La Higiene De La 
Producción Primaria Agrícola Y 
Del Uso De Productos 
Fitosanitarios 


Explotaciones 
agrícolas 


0,3721 0,2152   


Empresas de 
tratamiento de 
productos 
fitosanitarios 


0,1992 0,25   


Establecimientos 
productores de brotes 


0,5 0   


Programa Nacional De Control 
Oficial De Importaciones De 
Animales, Productos De Origen 
Animal No Para Consumo 
Humano Y Productos Destinados 
A Alimentación Animal 


_ 35,00 0,00 
El porcentaje se refiere a 
mercancía rechazada. 


 


 


 


 







 


 


 


 
CONTROL OFICIAL EN EL ÁMBITO DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA Y CALIDAD ALIMENTARIA (MAPAMA)                              Página 234 
Informe anual 2016. Programas de Control Oficial del MAPAMA 


TABLA 3: MEDIDAS ADOPTADAS ANTE INCUMPLIMIENTOS 


Programa de control oficial 
MAPAMA 


PRINCIPALES MEDIDAS ADOPTADAS 
ANTE INCUMPLIMIENTOS 


OBSERVACIONES 


Programa Nacional De Control Oficial 
De Higiene En La Producción Primaria 
De La Pesca Extractiva 


Apercibimiento oral in situ o por escrito y posterior 
comprobación de la subsanación del incumplimiento 
detectado. 


  


Programa Nacional De Control Oficial 
De Higiene En La Producción Primaria 
De La Acuicultura 


Apercibimiento oral in situ o por escrito y posterior 
comprobación de la subsanación del incumplimiento 
detectado. 


  


Programa Nacional De Control Oficial 
De La Higiene En Las Explotaciones 
Ganaderas 


Apercibimientos, plazos, suspensión de actividad, 
sanción, otras... 


  


Programa Nacional De Control Oficial 
De La Alimentación Animal 


Requerimientos que constan en acta, propuesta de 
apertura de expediente sancionador, nuevos controles de 
verificación de cumplimiento de los requerimientos 
hechos por la autoridad de control 


  


Programa Nacional De Control Oficial 
Del Bienestar Animal En Las 
Explotaciones Ganaderas Y Transporte 
De Animales 


Reinspección. Propuesta de expediente sancionador. 
Información al operador.  


  


Programa Nacional De Control Oficial 
De La Distribución, Prescripción Y 
Dispensación De Los Medicamentos 
Veterinarios 


Apercibimientos, plazos, suspensión de actividad, 
sanción, otras... 


  


Programa Nacional De Control Oficial 
De Subproductos De Origen Animal 
No Destinados A  Consumo Humano 
En Establecimientos Y Transporte 
SANDACH 


Plazos de subsanación e inspecciones de seguimiento a 
establecimientos con incumplimientos, prohibición de 
actividad a establecimientos no registrados, prohibición 
de comercialización, destrucción de mercancía, cese de 
actividad, sanciones económicas. 


  


Programa Nacional De Control Oficial 
De Sanidad Vegetal  


Tipo documental: 
* Apercibimiento para la subsanación de los 
incumplimientos, y sólo en los casos justificados iniciar 
un procedimiento sancionador. 
* Expediente sancionador. 
* Inscripción o modificación en el registro. 
* Suministro de instrucciones o información a los 
operadores. 
* No autorización de pasaporte fitosanitario. 
* Plazo para subsanar el incumplimiento. 
 
Tipo fitosanitario: 
*Inmovilización de material vegetal. 
*Destrucción. 
* Tratamientos fitosanitarios. 


  


Programa Nacional De Control Oficial 
De La Calidad Alimentaria 


84 Inmovilizaciones y 61 comunicaciones de defectos 
Ver detalles en cuadro del 
Informe anual (punto 3) 


Programa Nacional De Control Oficial 
De La Calidad Diferenciada Vinculada A 
Un Origen Geográfico Y Especialidades 
Tradicionales Garantizadas Antes De Su 
Comercialización  


Para las irregularidades detectadas por incumplimientos 
del pliego de condiciones, las medidas adoptadas, en la 
mayor parte de los casos, han sido la descalificación de 
los productos o los lotes afectados por el incumplimiento, 
no pudiendo ser comercializados como productos 
amparados hasta que se solucionara la no conformidad 
detectada. 
En algunos casos, no obstante, la irregularidad ha podido 
ser subsanada y los lotes han podido comercializarse 
como amparados por la denominación correspondiente. 
Se ha llegado, en algunos casos en los que se han 
detectado infracciones, a la apertura del correspondiente 
expediente sancionador o a la suspensión del certificado 
que le impide al operador la comercialización de sus 
productos bajo la figura de calidad correspondiente 
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TABLA 3: MEDIDAS ADOPTADAS ANTE INCUMPLIMIENTOS 


Programa de control oficial 
MAPAMA 


PRINCIPALES MEDIDAS ADOPTADAS 
ANTE INCUMPLIMIENTOS 


OBSERVACIONES 


Programa Nacional De Control Oficial 
De La Producción Ecológica 


Las medidas son proporcionales al incumplimiento 
detectado. A los operadores que han cometido una 
infracción se le ha suspendido o retirado la certificación 
de toda la producción.  Si el operador ha cometido una 
irregularidad conlleva la descalificación del lote.  En 
cualquier caso, ambas medidas prohíben la 
comercialización haciendo referencia en el etiquetado al 
método de producción ecológico. Igualmente en todos 
los casos siempre se aplican medidas correctoras. 


  


Programa Nacional De Control Oficial 
De La Higiene De La Producción 
Primaria Agrícola Y Del Uso De 
Productos Fitosanitarios 


Apertura de expedientes sancionadores 
solicitud de subsanación a los inspeccionados 
información a los inspeccionados 


Al ser este el primer año de 
puesta en marcha de este 
programa de control, ha 
tenido mucho peso la labor 
informativa en las cuestiones 
más novedosas de la 
legislación 


Programa Nacional De Control Oficial 
De Importaciones De Animales, 
Productos De Origen Animal No Para 
Consumo Humano Y Productos 
Destinados A Alimentación Animal 


Requerimientos documentación, intensificación de 
controles, rechazo de mercancía no conforme, medidas 
correctoras. 


Las medidas anteriores se 
adoptan respectivamente 
para los defectos 
documentales, 
incumplimiento de la 
prenotificación, defectos de 
identidad o físicos no 
subsanables o en las 
supervisiones de los controles 


 


 


TABLA 4: SUPERVISIÓN DEL CONTROL OFICIAL 


Programa de control oficial MAPAMA 
Nº SUPERVISIONES 
TOTALES REALIZADAS 


Nº SUPERVISIONES CON 
ALGUNA NO 
CONFORMIDAD 


Programa Nacional De Control Oficial De Higiene En La 
Producción Primaria De La Pesca Extractiva 


116 50 


Programa Nacional De Control Oficial De Higiene En La 
Producción Primaria De La Acuicultura 


62 3 


Programa Nacional De Control Oficial De La Higiene En Las 
Explotaciones Ganaderas 


131 4 


Programa Nacional De Control Oficial De La Alimentación 
Animal 


1.717 66 


Programa Nacional De Control Oficial Del Bienestar Animal En 
Las Explotaciones Ganaderas Y Transporte De Animales 


2695 155 


Programa Nacional De Control Oficial De La Distribución, 
Prescripción Y Dispensación De Los Medicamentos Veterinarios 


Almacén mayorista:125 0 


Establecimiento detallista:  
321 


0 


Entidad o agrupación 
ganadera: 144 


0 


Ejercicio profesional 
veterinario: 196 


0 


Programa Nacional De Control Oficial De Subproductos De 
Origen Animal No Destinados A  Consumo Humano En 
Establecimientos Y Transporte SANDACH 


560 54 


Programa Nacional De Control Oficial De Sanidad Vegetal  741 70 


Programa Nacional De Control Oficial De La Calidad Alimentaria 1129 
47 (No hay datos de todas las 
CCAA. El dato real es del 5,8 % 
aprox.) 
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TABLA 4: SUPERVISIÓN DEL CONTROL OFICIAL 


Programa de control oficial MAPAMA 
Nº SUPERVISIONES 
TOTALES REALIZADAS 


Nº SUPERVISIONES CON 
ALGUNA NO 
CONFORMIDAD 


Programa Nacional De Control Oficial De La Calidad 
Diferenciada Vinculada A Un Origen Geográfico Y 
Especialidades Tradicionales Garantizadas Antes De Su 
Comercialización  


833 56 


Programa Nacional De Control Oficial De La Producción 
Ecológica 


1797 12 


Programa Nacional De Control Oficial De La Higiene De La 
Producción Primaria Agrícola Y Del Uso De Productos 
Fitosanitarios 


115 7 


Programa Nacional De Control Oficial De Importaciones De 
Animales, Productos De Origen Animal No Para Consumo 
Humano Y Productos Destinados A Alimentación Animal 


19 16 


 


4.2. CONCLUSIONES SOBRE LAS AUDITORÍAS REALIZADAS EN 


2016 


Analizando la realización de auditorías durante el año 2016, se pueden extraer las siguientes 


conclusiones: 


Cumplimiento de la programación y auditorías realizadas: 


En general el grado de cumplimiento de la programación anual de auditorías es alto, aunque en 


dos Comunidades Autónomas no han programado ni realizado auditorías.  


 9 CCAA han realizado el 100% de las auditorías programadas.  


 El MAPAMA ha cumplido con su programación al 100% en las auditorías del control de 
importaciones. 


 6 CCAA no han cumplido la programación de auditorías bien por estar aun en curso o por 
no haber realizado las que tenían programadas. 


 2 CCAA no han realizado ninguna auditoría durante el año. 


 2 CCAA finalizan auditorías del año anterior 2015 y 1 finaliza la auditoria de 2016 en el 
año actual 2017. 


 2 CCAA comunican que aún están “en curso” o que no tienen el informe final. 


Programas de control oficial auditados: 


 Todos los programas de control han sido auditados en al menos 1 CA menos el de calidad 
alimentaria que no ha sido auditado en el año 2016. 


 Una CA solo ha realizado una auditoría horizontal en cada una de las Direcciones 
Generales implicadas en los controles oficiales. En el resto que han realizado auditorías, 
todas han sido de programas de control, menos en una que también ha hecho una 
auditoría horizontal. 


 Las dos CCAA que más auditorías han realizado han sido Andalucía y Murcia (3 
programas). 
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 Los programas de control más auditados (en 4 CCAA) han sido el Programa de 
Distribución, prescripción y dispensación de medicamentos veterinarios y el Programa 
de Subproductos de origen animal no destinados a consumo humano. 


 El programa de control de importaciones ha sido auditado en 5 PIF (puertos y/o 
aeropuertos). 


Examen independiente: 


 El programa de control de las importaciones se está evaluando en su periodo 2011/2015 
por el Consejo Superior Agrario 


 Extremadura ha realizado el examen independiente por parte del servicio de auditoria 
de la Intervención General de la Consejería de Hacienda y Administracion Publica.  


 Navarra ha realizado en 2016 el examen independiente de las auditorias hechas durante 
los años 2012/2015. 
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Informe anual del sistema de control de establecimientos alimentarios y 


alimentos producidos o comercializados en el mercado intracomunitario 


con repercusiones en seguridad alimentaria 


1. NOVEDADES EN LOS RECURSOS HUMANOS, TÉCNICOS Y MATERIALES


1.1 AUTORIDADES COMPETENTES Y ÓRGANOS DE COORDINACIÓN 


En el Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2016-2020 se describen las competencias 
de las Autoridades Competentes en España en materia de control oficial de los establecimientos 
alimentarios y alimentos producidos o comercializados en el mercado intracomunitario con repercusiones 
en seguridad alimentaria.  


http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/subseccion/autoridades_compe
tentes.htm 


Los cambios producidos en el año 2016 en la estructura orgánica, recursos humanos y órganos de 
coordinación de estas autoridades competentes se indican a continuación. 


En el ámbito estatal 


a) Estructura orgánica


No se ha producido ninguna modificación en la estructura orgánica básica de la AECOSAN. La información 
actualizada se encuentra en el Anexo I del PNCOCA 2016-2020. 


http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pncoca/Recursos
_2016.pdf 


Dentro de la AECOSAN existen tres Subdirecciones Generales implicadas en la aplicación de los distintos 
requisitos incluidos en el Reglamento (CE) 882/2004. Dos de ellas intervienen en el control de 
establecimientos alimentarios y alimentos en materia de seguridad alimentaria (AECOSAN-SEGALIM) y la 
tercera sin repercusiones en seguridad alimentaria (AECOSAN-CON). 


En este apartado se desarrolla exclusivamente las novedades AECOSAN-SEGALIM, ya que las 
correspondientes al sistema de control de alimentos puestos a disposición del consumidor sin 
repercusiones en seguridad alimentaria se encuentran en su apartado correspondiente. 


b) Recursos humanos


De todo el personal de AECOSAN, 226 personas trabajan en la parte correspondiente a Seguridad 
Alimentaria, de las cuales 37 trabajan en servicios centrales y 189 en los laboratorios de referencia 
adscritos a la Agencia: el Centro Nacional de Alimentación (CNA) y el Laboratorio de Referencia de la 
Unión Europea de Biotoxinas Marinas (EURLMB). 


En la siguiente tabla se puede ver la distribución de dicho personal según el puesto de trabajo que ocupa. 


Servicios/Personal 
Titulados Superiores 


Técnicos de 
Grado Medio 


Auxiliares de 
laboratorio 


Personal 
Administrativo 


TOTAL Personal de 
Gestión 


Técnicos de 
Laboratorio 


Servicios 
Centrales/SEGALIM 


33 4 37 


CNA y E.U.R.L.M.B 7 79 8 62 33 189 


TOTAL 40 79 8 62 37 226 


Tabla 1.1 Personal de la AECOSAN-SEGALIM con funciones de control oficial 
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c) Órganos de coordinación


En el año 2016 no se han producido modificaciones en los órganos de coordinación en la AECOSAN. La 
información actualizada se encuentra en el Anexo II del PNCOCA 2016-2020. 


http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pncoca/Recursos
_2016.pdf 


En el ámbito autonómico 


a) Estructura orgánica


La información actualizada acerca de la estructura orgánica de las CCAA se encuentra en el Anexo I del 
PNCOCA 2016-2020. 


http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pncoca/Recursos
_2016.pdf 


En el año 2016 se han producido cambios en las estructuras orgánicas de 5 Comunidades Autónomas. En 
la tabla siguiente figura la normativa autonómica en la que se detalla la nueva estructura: 


CCAA Nº Referencia Título Página Web 


Aragón Decreto 23/2016 


Decreto 23/2016, de 9 de febrero, del Gobierno de Aragón, 
por el que se aprueba la estructura orgánica del 
Departamento de Sanidad y del Servicio Aragonés de Salud. 


www.aragon.es 


Canarias Decreto 5/2016 


Decreto 5/2016, de 15 de febrero, por el que se aprueba el 
Reglamento Orgánico de la Consejería de Sanidad. 


www.gobcan.es 


Castilla y León Orden SAN/957/2016 


ORDEN SAN/957/2016, de 17 de noviembre, por la que se 
desarrolla la estructura orgánica de los servicios centrales 
de la Consejería de Sanidad y de la Gerencia Regional de 
Salud de Castilla y León 


www.jcyl.es 


Cataluña Decreto 6/2017 


Decreto 6/2017, de 17 de enero, de reestructuración del 
Departamento de Salud (DOGC núm. 7290, de 19/01/2017) 


www.gencat.cat/dogc 


Islas Baleares Decreto 1/2016 


Decreto 1/2016, de 16 de febrero, de la presidenta de las 
Illes Balears, por el que se modifica el Decreto 24/2015, de 
7 de agosto, de la presidenta de las Illes Balears, por el que 
se establecen las competencias y la estructura orgánica 
básica de las consejerías de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears 


www.caib.es 


Tabla 1.2: Cambios en las estructuras orgánicas de las CCAA. 


b) Recursos humanos


En cuanto a los recursos humanos en las CCAA, el personal encargado de las tareas de control oficial en el 
ámbito de salud pública en las CCAA es de 6.896 personas. Esta cifra incluye el personal que trabaja en 
servicios centrales, unidades territoriales y locales, y ciudades con servicios municipales delegados (que 
suman 6.057) así como el personal que trabaja en laboratorios públicos (un total de 839 personas). 
Comparando con el año anterior, se observa una disminución de 59 personas en el total.  


El personal destinado al control oficial (sin tener en cuenta el personal de laboratorio) suma un total de 
6.057 personas, de las cuales el 84,24% son titulados superiores que constituyen el personal dedicado a 
las tareas de inspección y a la gestión y dirección. En la siguiente tabla se pueden observar de forma 
detallada las cifras de dicho personal:  
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Servicios Centrales 226 296 116 9 6 102 755 
Unidades Territoriales y Locales 413 2.684 917 161 164 74 395 4.808 
Ciudades con Servicios Municipales Delegados 68 134 47 32 32 54 127 494 
TOTAL 2016 707 3.114 1.080 202 196 134 624 6.057 
TOTAL 2015 713 3.161 1.104 156 194 134 612 6.074 
TOTAL 2014 761 3.012 1.094 152 184 92 520 5.815 
TOTAL 2013 778 3.071 1.202 141 184 155 604 6.135 
TOTAL 2012 755  3079  1192 159 180 118 621 6104 


Tabla 1.3: Personal en las CCAA según su cualificación. 


Dentro de los titulados superiores:  


- Ejercen labores inspectoras 4.396 personas, es decir el 72,57% de los titulados superiores son
inspectores.


- Las labores de gestión se llevan a cabo por el 27,43% de empleados restantes con titulación
superior.


Los ayudantes de inspección representan un porcentaje muy bajo, 3,2% respecto al total de empleados 
en el control oficial. Los técnicos de grado medio suponen un 2,21% del total. El personal administrativo 
supone el 10,30% del total de personal que trabajan en el control oficial.  


Personal de Gestión
12%


Inspectores
73%


Ayudantes de 
Inspección


3%


Técnicos de Grado 
Medio


2%
Personal Administrativo


10%


Distribución RRHH de las CCAA


Personal de Gestión


Inspectores


Ayudantes de Inspección


Técnicos de Grado Medio


Personal Administrativo


Gráfico 1.1: Distribución de los recursos humanos de las CCAA 


Respecto a la distribución territorial del personal, el 79,37% de los empleados pertenecen a las unidades 
territoriales o locales de las CCAA.  


El personal destinado en los laboratorios de control oficial de las CCAA supone un 12,16% del total del 
personal de control oficial. De este personal, el 42,90% son titulados superiores y el 29,79% personal 
auxiliar de laboratorio. En la tabla Nº4 se muestra de forma pormenorizada.  


Servicios / Personal 


Titulados Superiores 
Técnicos de 


Grado Medio 
Auxiliares de 
laboratorio 


Personal 
Administrativo 


Totales 
Personal de 


Gestión 
Técnicos de 
Laboratorio 


Laboratorios Públicos 2016 48 312 149 250 80 839 


Laboratorios Públicos 2015 54 311 83 302 131 881 
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Laboratorios Públicos 2014 46 303 87 355 103 894 


Laboratorios Públicos 2013 59 352 147 348 113 1.019 


Laboratorios Públicos 2012 65 326 121 328 117 957 


Tabla 1.4: Distribución del personal de laboratorio en el control oficial 


Respecto al año pasado se ha producido un descenso de 42 personas en servicios de laboratorios 
Públicos.  


A continuación se adjunta documentación relativa a los RRHH desglosados por CCAA en el ámbito de 
Salud Pública. 


Documento insertado nº 1: RRHH de las CCAA 


c) Órganos de coordinación


La información actualizada se encuentra en el Anexo II del PNCOCA 2016-2020. 


http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pncoca/Recursos
_2016.pdf 


Se han creado dos nuevos órganos de coordinación en dos CCAA: 


• Asturias. Mesa de Coordinación: creada mediante el Decreto 64/2016 de 16/11/2016 de la
Consejería de Presidencia y participación Ciudadana, por el que se crean órganos colegiados en
materia de calidad y seguridad alimentaria, con la finalidad de seguir y coordinar las actuaciones
de ejecución del Plan de Control de la Cadena Alimentaria del Principado de Asturias, elaborar el
informe anual de resultados del citado Plan y apoyar y asesorar al Consejo de Calidad y
Seguridad Alimentaria del Principado de Asturias, cuando sea requerido


• Cataluña. Comisión de lucha contra el despilfarro y seguridad alimentaria: con la finalidad de
garantizar la seguridad alimentaria en la gestión para evitar el desperdicio de alimentos,
disponer de un foro común donde discutir aspectos que generen dudas y consolidar
experiencias y armonizar actuaciones.


1.2 ASISTENCIA MUTUA. PUNTO DE CONTACTO EN ESPAÑA 


En España, por lo que respecta a los programas de control de establecimientos alimentarios y alimentos 
producidos o comercializados en el mercado intracomunitario con repercusiones en seguridad alimentaria, 
el punto de contacto es el siguiente: 


DIRECTORA EJECUTIVA AECOSAN 
preaesan@msssi.es 
+ 34.91.338.05.85


SUBDIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN DE ALERTAS Y PROGRAMACIÓN DEL CONTROL OFICIAL 
sgcaa@msssi.es 
+.34.91.338.07.15 


1.3  NOVEDADES EN EL SOPORTE JURÍDICO 


No se ha desarrollado ninguna norma nacional, durante el año 2016, relativa a cuestiones generales y 
horizontales. 
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Los listados actualizados de las normas relativas a la cadena alimentaria, así como cualesquiera otras 
disposiciones relacionadas con la seguridad alimentaria desarrollada a nivel nacional están disponibles en 
la página Web de la AECOSAN para su consulta: 


http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/seccion/legislacion_seg_alimen
taria.htm 


Las novedades de legislación desarrolladas a lo largo del 2016 pueden consultarse en el siguiente vínculo: 


http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/noticias_y_actualizaciones/novedades_legislativas/lista
dos/aecosan_listado_novedades_legislativas.htm 


La información actualizada de desarrollo normativo a nivel nacional en cuestiones generales y 
horizontales también se encuentra en el Anexo II del PNCOCA 2016-2020. 


En el ámbito autonómico, se han desarrollado las siguientes novedades legislativas en las CCAA, a lo largo 
del 2016: 


CCAA Nº Referencia Organismo Asunto 


Andalucía Decreto 158/2016, 
de 4 de octubre 


Modificación del Decreto 61/2012, de 13 de marzo, por el que 
se regula el procedimiento de la autorización sanitaria de 
funcionamiento y la comunicación previa de inicio de actividad 
de las empresas y establecimientos alimentarios, y se crea el 
Registro Sanitario de Empresas y Establecimientos 
Alimentarios de Andalucía 


Asturias Decreto 64/2016, 
de 16 de 
noviembre 


Consejería de 
Presidencia y 
participación 
Ciudadana 


por el que se crean órganos colegiados en materia de calidad y 
seguridad alimentaria 


C. Valenciana Decreto 61/2016 
de 20 de mayo 


Consell por el que se regula la elaboración, la aprobación y el 
seguimiento del Plan de Seguridad Alimentaria de la 
Comunitat Valenciana 


Castilla y León DECRETO 18/2016, 
de 7 de julio, 


CONSEJERÍA DE 
SANIDAD Y 
BIENESTAR SOCIAL 


por el que se crea el Registro de Empresas y Actividades 
Alimentarias de Castilla y León y se regulan los procedimientos 
de autorización sanitaria de funcionamiento y comunicación 
previa de actividad de los establecimientos y empresas 
alimentarias 


Cataluña ACORD 
GOV/152/2016, de 
29 de noviembre 


Departamento de 
la Presidencia 


Acuerdo de Gobierno por el cual se aprueba el Plan de 
Seguridad Alimentaria de Catalunya 2017-2021 (DOGC 7259, 
de 01/12/2016) 


Extremadura 


Decreto 34/2016 Por el que se aprueba el Reglamento por el que se regula el 
ejercicio de la caza, la planificación y ordenación cinegética  


Extremadura Decreto 171/2016 Consejería de 
Salud y Políticas 
Sociales 


sobre trazabilidad de uvas y aceitunas 


Tabla 1.5: Legislación Autonómica CCAA 2016 


1.4  NOVEDADES EN RECURSOS LABORATORIALES 


La información general relativa a los laboratorios que llevan a cabo los controles oficiales está disponible 
en el Plan Plurianual de Control Oficial de la Cadena Alimentaria de España (2016-2020). 


http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/detalle/recursos_humanos_tec
nicos_materiales.htm 


En 2016 los laboratorios de control oficial han seguido avanzando en la acreditación y validación de 
técnicas analíticas, así como en la optimización de los recursos humanos y materiales. Asimismo se ha 
continuado avanzando en la configuración de la Red Española de Laboratorios de Seguridad Alimentaria 
que realizan control oficial (RELSA). 
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El listado de los laboratorios designados para la realización del control oficial y sus alcances de designación 
se encuentran disponibles en la página Web de la AECOSAN, a través de la aplicación informática RELSA, 
en el siguiente enlace: 


http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/laboratorios/subseccion/RELSA.htm 


1.5  NOVEDADES EN SOPORTES INFORMÁTICOS AL CONTROL OFICIAL 


En el ejercicio de los controles oficiales se emplean aplicaciones informáticas y bases de datos que tienen 
como finalidad simplificar la gestión, ahorrar trámites administrativos y tiempo y, en definitiva, mejorar la 
calidad de los controles oficiales. 


A lo largo del 2016 la AECOSAN ha seguido utilizando las bases de datos desarrolladas con anterioridad, 
como apoyo en las actividades de control oficial que se pueden consultar en el Anexo IV del PNCOCA 
2016-2020. 


http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pncoca/Recursos
_2016.pdf 


Las aplicaciones informáticas empleadas por las CCAA de soporte al control oficial se pueden consultar en 
el Anexo IV del PNCOCA 2016-2020. 


http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pncoca/Recursos
_2016.pdf 


Sólo una modificación en las aplicaciones informáticas en las CCAA, a lo largo del año 2016: 


CCAA Nombre completo Descripción 


País Vasco Gestión de expedientes sancionadores, Tramitagune Aplicación que gestiona los expedientes sancionadores. 


Tabla 1.6: Soportes informáticos por CCAA. 


1.6  PROCEDIMIENTOS NORMALIZADOS. ASPECTOS HORIZONTALES y GENERALES 


Las AACC desarrollan procedimientos documentados para mejorar y facilitar ejercicio de las tareas de 
control oficial. A continuación se muestran los procedimientos documentados acerca de aspectos 
horizontales y/o generales, elaborados o revisados en el año 2016, es decir elaborados en años anteriores 
que se han modificado para actualizar y mejorar una versión anterior. 


Los procedimientos generales de trabajo en vigor para su utilización por parte de los servicios de control 
pueden ser consultados en el Anexo V del PNCOCA 2016-2020. 


http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pncoca/Recursos
_2016.pdf 


En cuestiones horizontales y generales de aplicación al control oficial, la AECOSAN ha revisado y/o 
elaborado los siguientes procedimientos normalizados en el ámbito de la seguridad alimentaria: 


- Procedimiento normalizado de trabajo para la elaboración del Informe Anual en el marco del
Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2016-2020 (AESAN_SGCAAPCO/AP-3.
V5)


- Procedimiento para el intercambio de auditores entre CCAA para la realización de auditorías
internas y examen independiente (AECOSAN_SGCAAPCO/AP-8. V0)


Las CCAA han aprobado en este año 2016, 7 documentos nuevos y se han revisado 22 documentos ya 
existentes (total 29 documentos actualizados).  


Se adjunta un archivo con la información detallada de procedimientos desarrollados por las CCAA en 
cuestiones horizontales y generales de aplicación al control oficial. 
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Documento insertado nº 2: Procedimientos generales de las CCAA 


Los procedimientos normalizados específicos desarrollados para la ejecución del control oficial en el 
marco de cada programa de control se incluyen a continuación en la información de cada Bloque de 
programas correspondiente. 


1.7  PLANES DE EMERGENCIA 


a) Sistema Coordinado de Intercambio Rápido de Información


A lo largo del año 2016, se han gestionado a través del SCIRI un total de 2.860 expedientes relativos a 
productos alimenticios, de los cuales 203 correspondieron a alertas,  1.478 a informaciones, 1.078 a 
rechazos de productos alimenticios, 31 a los clasificados como varios y, por último, 70 a explotaciones 
positivas al uso de sustancias prohibidas y/o medicamentos de uso veterinario por encimas de los límites 
legalmente establecidos.  


Gráfico 1.2. Número de expedientes gestionados en 2016 


En el gráfico siguiente se puede observar la evolución del número de las notificaciones  gestionadas en los 
últimos cinco años dentro del SCIRI: 


Gráfico 1.3. Evolución temporal en la gestion del SCIRI 


Analizando los datos expuestos, se puede concluir que en el año 2016 se ha producido un aumento en el 
número de expedientes de alerta y rechazos y una disminución en el  número de expedientes de 
informaciones y expedientes de varios.  
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De las 203 notificaciones que dieron lugar a la apertura de expedientes de alerta, el 52% fueron debidas a 
peligros detectados en productos de origen animal, el 34% en productos de origen vegetal, el 10%  en el 
grupo de  otros alimentos y el 4% se refirió a materiales en contacto con alimentos. 


Al igual que en años anteriores, en la categoría de productos de origen animal, el mayor número de 
notificaciones, con diferencia, fueron las relativas a productos de la pesca (61%); destacaron en segundo 
lugar, pero con un número sensiblemente menor de notificaciones,  el grupo de carnes y derivados (26%) 
y, a continuación,  los productos lácteos (13%). En productos de origen vegetal  hay  una distribución más 
equilibrada entre los grupos que lo integran, en particular, cereales, harinas y derivados (20%); frutas y 
derivados, incluyendo frutos secos(19%); hortalizas, verduras, leguminosas y tubérculos.(16%) y 
condimentos y especias (13%). 


Gráfico 1.4. Distribución de las notificaciones de alerta por categoría de producto 


En el año 2016, el 14% de los productos notificados fue de origen extracomunitario mientras que en el 
resto de los casos el origen fue la Unión Europea (86 %). Las notificaciones de origen nacional 
constituyeron el 48.36% del total y el 55.97% de todas las de origen comunitario. 


Respecto a la participación de los EEMM en las notificaciones gestionadas como alerta a través del 
Sistema, destaca Italia (23.15%), Alemania y Países Bajos (12.80%),  España (18.71%.) y  Francia 
(10.83%). 


A la vista de los datos obtenidos, se comprueba que el porcentaje de notificaciones relativas a la 
detección de peligros químicos constituye el grupo más importante con el 43% de las notificaciones, 
seguido de las relativas a peligros biológicos con un 32%. Los riesgos físicos representaron un 6%. Por 
último, un 19% de los expedientes se englobaron en otros riesgos, grupo donde se incluyen las alertas 
por alérgenos no declarados, alertas que constituyen  un nutrido grupo  a nivel comunitario y nacional.   
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Gráfico 1. 5.  Distribución de las notificaciones de alerta por categoría de peligros  


Se puede acceder a la memoria anual completa del SCIRI a través del siguiente enlace a la página Web de 
AECOSAN:  


http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/subseccion/SCIRI.htm 


b) Sistema de gestión de crisis alimentarias


A lo largo de 2016 no se ha activado el sistema de gestión de crisis alimentarias en ninguna ocasión. 


1.8  FORMACIÓN DEL PERSONAL 


Las Administraciones públicas españolas a través de sus Departamentos o Unidades planifican y aprueban 
anual o plurianualmente actividades de formación de sus empleados públicos. Esta programación tiene 
en cuenta las prioridades establecidas por los distintos servicios o unidades competentes, así como las del 
propio personal.  


En el ámbito estatal 


a) Formación internacional (BTSF)


El personal de la AECOSAN competente en materia de seguridad alimentaria asiste habitualmente a 
cursos organizados por la Comisión Europea en el marco “Better Training for Safer Food” (BTSF), en total 
34 participantes en este año 2016. 


b) Formación interna AECOSAN- SEGALIM


Por otra parte, en la siguiente tabla se detallan, del total de  actividades de formación interna destinadas 
al personal de la AECOSAN en el año 2016, aquellas que están relacionadas directa o indirectamente con 
el control oficial en seguridad alimentaria:  


PLAN DE FORMACIÓN INTERNA 2016 


NOMBRE DEL CURSO Nº HORAS Nº DE ASISTENTES 


Taller de Gestión Contaminantes (2 Ediciones) 40 39 


Jornada Extended Service Agreement 14 10 


Utilización aplicación informática SIGECA 5 14 


Novedades Ley 39/2015 y 40/2015 20 19 


Control comercio internet 18 26 


Utilización herramientas estadística descriptiva 15 18 


Tabla 1.7: Cursos de Formación para personal de AECOSAN- SEGALIM 
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c) Formación impartida por AECOSAN en materia de Seguridad Alimentaria


La AECOSAN ha participado en la formación del personal tanto como organizadora de jornadas, talleres y 
cursos, como de participante en cursos internacionales y nacionales. Los destinatarios de estas jornadas y 
talleres son, según el caso, personal inspector de las CCAA o de otras administraciones, representantes 
del sector, especialistas o el público en general. 


Los cursos de formación organizados por la AECOSAN en el año 2016 en materia de seguridad alimentaria 
son:  


AREA DE GESTIÓN DE RIESGOS BIOLÓGICOS 


NOMBRE DEL CURSO Nº DE HORAS 
Nº DE 


ASISTENTES 
Taller sobre Bienestar Animal. Centro Nacional de Capacitación Agraria de San Fernando de 
Henares, 29 y 30 de septiembre de 2016.  12 50 


Transporte de alimentos por carretera. XXXVII Curso de perfeccionamiento específico para 
la Inspección de Transporte por carretera. Escuela de Tráfico de Mérida. 9 de Junio de 2016 2 25 


AREA DE GESTIÓN DE RIESGOS QUÍMICOS 


NOMBRE DEL CURSO Nº DE HORAS Nº DE 
ASISTENTES 


Taller de formación sobre la gestión del riesgo de contaminantes en alimentos (Madrid 
CNA, 26-29 mayo 2016) 20 20 


Taller de formación sobre la gestión del riesgo de contaminantes en alimentos (Madrid 
AECOSAN, 26-29 septiembre 2016) 20 18 


CNA 


NOMBRE DEL CURSO Nº DE HORAS 
Nº DE 


ASISTENTES 


Técnicas físicas para la detección de alimentos irradiados 6 1 


Técnicas e PCR. Aplicación en la cuantificación de OGM y la detección de alérgenos 16 4 


Migración específica en Simulante E 12 2 


Curso de capacitación. Vistas científicas del OIEA. Técnico de SENASA (Servicio Nacional de 
Salud Animal). Costa Rica 


54 1 


TAIEX Programa de Formación de la Comisión Europea, para el Laboratorio Nacional de 
Referencia de Micotoxinas de Montenegro.  30 3 


Jornadas de referencia CNA sobre análisis de alimentos  21 133 


AREA DE PLANIFICACIÓN DEL CONTROL OFICIAL 


NOMBRE DEL CURSO Nº DE HORAS 
Nº DE 


ASISTENTES 


Taller de higiene en matadero 6,5 37 


Jornada de presentación PNCOCA 5,5 281 


Tabla 1.8: Cursos de Formación organizados por la AECOSAN-SEGALIM 


En el ámbito autonómico 


a) Formación internacional (BTSF)


2773 personas al servicio de las Administraciones Públicas Autonómicas y Locales han participado en un 
total de 20 cursos del programa “Better Training for Safer Food” (BTSF) organizados por la Comisión 
Europea. 
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b) Formación interna CCAA


Las Consejerías de Sanidad o equivalentes de las CCAA establecen sus propios planes y programas de 
formación descritos en el Plan Plurianual, diseñando los cursos a realizar, su duración y contenido, el 
número de asistentes, etc., con el fin de que el personal que realiza los controles oficiales tenga la 
formación, habilidades y competencia necesarias para llevarlos a cabo de manera efectiva.  


Las CCAA han llevado a cabo a lo largo del año 2016, cursos de formación en materias generales y de 
aquellas cuestiones horizontales de apoyo al control oficial que se detallan en el siguiente documento 
adjunto. 


Documento insertado nº 3: Cursos de formación de las CCAA 


Los cursos específicos orientados a la formación en determinados programas de control se incluyen como 
información en los Bloques de los programas. 
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2. INFORME ANUAL DE LOS PROGRAMAS DE CONTROL OFICIAL


La finalidad última de la seguridad alimentaria, es la protección de la salud mediante el cumplimiento de 
los aspectos establecidos en los reglamentos de higiene por parte de los operadores económicos. Para 
comprobar el cumplimiento de los requisitos legales aplicables a cada alimento y establecimiento 
alimentario, las AACC programan y realizan controles oficiales sobre ellos. 


En el Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2016-2020 se describe para cada 
programa cómo se organiza y gestiona el control oficial, es decir, en qué punto de la cadena alimentaria 
se efectúa el control, qué tipo de controles se realizan, en qué caso se considera un incumplimiento y qué 
medidas se adoptan ante su detección, y además se describen los objetivos e indicadores para cada 
programa y las disposiciones legales que son de aplicación para su aplicación. Se puede acceder a esta 
información en el siguiente enlace: 


http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/detalle/programas_control.htm 


Para dar cumplimiento a cada uno de los cuatro objetivos estratégicos (2.1 a 2.4) establecidos en el Plan 
Nacional, los programas de control a aplicar se han agrupado en cuatro bloques bien diferenciados: 


• Bloque I: Control de establecimientos alimentarios
• Bloque II: Control de la información y composición alimentaria
• Bloque III: Control de riesgos biológicos y químicos
• Campañas de control de mercado


A continuación se detallará el resultado de los controles oficiales realizados a lo largo del año 2016 para 
cada uno de los bloques de programas: 


2.1. BLOQUE I: CONTROL DE ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS 


OBJETIVO ESTRATÉGICO 2.1: Mejorar el cumplimiento de la normativa de higiene alimentaria y bienestar 
animal en los establecimientos alimentarios. 


Para dar cumplimiento a este objetivo estratégico se ha desarrollado este bloque de programas, que se 
centra principalmente en las inspecciones y auditorías llevadas a cabo para comprobar el cumplimiento 
de la normativa de higiene y bienestar animal por parte de los operadores de los establecimientos 
alimentarios, y se compone de los siguientes 4 programas: 


• Programa 1, de control general de establecimientos alimentarios
• Programa 2, de control de los autocontroles en establecimientos alimentarios
• Programa 3, de control del bienestar animal en matadero
• Programa 4, de control diario de mataderos y control de establecimientos de manipulación de


caza silvestre y salas de tratamiento de reses de lidia.
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Novedades en los recursos humanos, técnicos y materiales  


Para la correcta realización de los controles oficiales en el marco de este bloque de programas es 
necesario disponer de recursos suficientes, tanto humanos como técnicos y materiales. A continuación se 
muestran las novedades en estos recursos incorporadas en el año 2016 para mejorar la eficacia de estos 
controles en el marco de estos programas: 


En cuanto a las novedades legislativas a lo largo de 2016 se han publicado 3 decretos autonómicos que 
afectan a este Bloque I, dos hacen referencia al Registro sanitario de empresas y establecimientos 
alimentarios y el tercero a la trazabilidad: 


• Decreto 158/2016, de 4 de octubre, de Andalucía, que modifica el Decreto 61/2012, de 13
de marzo, por el que se regula el procedimiento de la autorización sanitaria de
funcionamiento y la comunicación previa de inicio de actividad de las empresas y
establecimientos alimentarios, y se crea el Registro Sanitario de Empresas y
Establecimientos Alimentarios de Andalucía.


• Decreto 18/2016, de 7 de julio, de la Consejería de Sanidad y Bienestar Social de Castilla y
León, por el que se crea el Registro de Empresas y Actividades Alimentarias de Castilla y
León y se regulan los procedimientos de autorización sanitaria de funcionamiento y
comunicación previa de actividad de los establecimientos y empresas alimentarias.


• Decreto 171/2016 de la Consejería de Salud y Políticas Sociales de Extremadura, sobre
trazabilidad de uvas y aceitunas.


Otro de los aspectos a tener en cuenta en la ejecución de los controles oficiales es la existencia de 
procedimientos documentados, elaborados por las autoridades competentes de las CCAA para establecer 
el modo en que los controles deben realizarse y que éstos se realicen de manera homogénea y 
armonizada. A lo largo de 2016 en las CCAA se han elaborado 11 nuevos procedimientos, la mayor parte 
de ellos sobre el programa general de establecimientos alimentarios, y se han actualizado 25 
procedimientos ya existentes relacionados con los programas de control de este bloque.  


En el siguiente archivo se pueden consultar de manera detallada los procedimientos que han sido 
elaborados o actualizados en 2016 por las Comunidades Autónomas: 


Documento insertado nº 4: Procedimientos normalizados bloque I 


Además, para dar soporte al control oficial a lo largo del 2016 se han organizado cursos de formación 
específicos por parte de las autoridades competentes para la mejora de la calidad del trabajo de sus 
inspectores. En total, relativos a este bloque de programas a lo largo de 2016, se han organizado 93 
cursos (con 1.241 horas de formación), a los que han asistido 2.417 inspectores de control oficial. Los 
programas para los que más se ha organizado formación específica son el programa 1 de Control general 
de establecimientos alimentarios y el 2 de Control de los autocontroles en establecimientos alimentarios, 
con 59 cursos de formación cada uno.  


En el siguiente archivo se pueden consultar de manera pormenorizada los cursos impartidos por las 
Comunidades Autónomas que afectan a los programas de este bloque: 


Documento insertado nº 5: Cursos de formación bloque I 
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Censo de establecimientos alimentarios. Universo a controlar 


A final de 2016 se han contabilizado un total de 585.840 establecimientos alimentarios, lo que supone un 
4% más con respecto al año anterior. 


Esta tabla muestra los establecimientos alimentarios clasificados, en función de la fase y del sector de la 
cadena alimentaria a la que pertenecen, y que son objeto de los controles oficiales.  


Sector/Fase Fabricantes Envasadores Almacenistas Distribuidores Minoristas Otros (*) TOTALES 


1. Carne y derivados 5868 447 968 2504 38427 983 49197 
2. Pescados, moluscos bivalvos y
derivados 


2528 1060 896 3358 14582 577 23001 


3. Huevos y derivados 65 801 271 247 126 1510 


4. Leche y derivados 2147 92 457 340 252 3288 
5. Grasas comestibles, excepto 
mantequilla 


2128 382 129 257 23 2919 


6. Cereales y derivados 13039 133 388 405 30277 44242 


7. Vegetales y derivados 3182 4183 3620 2148 15203 578 28914 
8. Edulcorantes naturales y
derivados, miel y ... 


1051 603 126 141 4161 6082 


9. Condimentos y especias 593 225 83 76 49 1026 
10. Alimentos estimulantes, 
especies vegetales ... 


679 131 91 160 1226 2287 


11. Comidas preparadas y cocinas 
centrales 


5566 85 141 655 251793 258240 


12. Alimentación especial y 
complementos alimenticios 


464 91 903 964 2975 5397 


13. Aguas de bebida envasadas 526 150 166 124 892 1858 


14. Helados 735 4 58 28 2473 3298 


15. Bebidas no alcohólicas 623 10 63 122 38 856 


16. Bebidas alcohólicas 6602 657 683 536 19783 28261 
17. Aditivos, aromas y
coadyuvantes 


574 185 338 160 4 1261 


18. Materiales en contacto con
alimentos 2281 8 229 407 41 2966 


19. Establecimiento polivalente 154 1683 29790 8186 87339 1785 128937 


20. Establecimientos que irradian 3 3 


Totales 48808 10930 39400 20818 469664 3923 593543 


(*) Otros: mataderos, lonjas pesqueras, mercados mayoristas, centros de recogida de caza silvestre, salas de tratamiento de reses 
de lidia y salas de manipulación de caza silvestre. 


Tabla 2.1.1. Establecimientos alimentarios 


Es importante destacar que, en el caso de que un establecimiento se encuentra inscrito o autorizado para 
varias fases se contabiliza una única vez de acuerdo con el siguiente orden de prioridad: 
Fabricante>Envasador> Almacenista distribuidor> Minorista. Esto no es aplicable para la fase otros que 
son en todo caso contabilizados. 


Por lo que respecta a los sectores de la cadena alimentaria, se ha considerado que si un establecimiento 
se encuentra autorizado en varios sectores, se contabiliza en todos ellos.  


En el gráfico que se muestra a continuación se resalta la distribución de los establecimientos en función de 
la fase de la cadena alimentaria. 
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Gráfico 2.1.1. Distribución de establecimientos por fases de la cadena alimentaria 


Como se puede observar, casi el 80% de los establecimientos alimentarios corresponde al comercio 
minorista, un 0,5% superior al año anterior. En el restante 20%, la fase más representada es la de 
fabricante (con un 8,2% respecto al total).  


Dado que la fase minorista tiene una especial relevancia por su elevado número de establecimientos, en el 
gráfico 2.1.2, se representa la distribución de los establecimientos incluidos en la fase minorista 
clasificados por sector de la cadena alimentaria. En este gráfico se aprecia que de los 469.664 
establecimientos minoristas, un 53,6% corresponden al sector de comidas preparadas y cocinas centrales 
(251.793), entre los que se encuentran los restaurantes, cafés, bares, etc. El segundo sector en relevancia 
dentro de la fase minorista es el sector de establecimientos polivalentes con el 18,6% (87.339 
establecimientos). Estas cifras oscilan ligeramente con respecto a las cifras de establecimientos minoristas 
del pasado año con un 54,5% de comidas preparadas y 17,4% establecimientos polivalentes. 


Gráfico 2.1.2. Selección de los establecimientos minoristas divididos por sectores 
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Por lo que respecta al resto de las fases de la cadena alimentaria, en el gráfico 2.1.3. se muestra la 
distribución de los establecimientos por sectores de la cadena alimentaria de forma agrupada para todas 
las fases, excepto la de minorista. 


Gráfico 2.1.3. Selección de los establecimientos por sectores más representativos sin fase minorista 


Se puede observar en el gráfico que entre 5 sectores agrupan el 71,4% de los establecimientos 
alimentarios, que son los sectores de establecimientos polivalentes, de cereales, de vegetales, de carne y 
derivados y de pesca y derivados (con el 33,6%, 11,3%, 11,1% y 8,7% y 6,8% respectivamente). 


Analizando los sectores más representados en cada fase, se destaca lo siguiente: 


• En el caso de los establecimientos fabricantes, el 26,7% de ellos pertenece a los sectores de
cereales y a continuación el sector de bebidas alcohólicas con un 13,5%.


• Para los envasadores, el 38,3% corresponde al sector de los vegetales seguido de
establecimientos polivalentes con un 15,4%.


• En la fase de almacenista y distribuidores sin depósito, la mayor relevancia se corresponde al
sector de establecimientos polivalentes


Programación del control oficial, controles realizados y presión inspectora 


Respecto a la ejecución de los programas de control por parte de las CCAA, en la siguiente tabla se indica 
el número de CCAA que ha realizado controles oficiales en el marco de cada programa de control:  
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Programas Bloque I Nº CCAA 


P 1 General de establecimientos alimentarios 19 


P 2 Autocontroles en establecimientos alimentarios 18 


P3 Bienestar animal 18 


P 4 Diario de mataderos , establecimientos de caza y reses de lidia 19 


Tabla. 2.1.2. Nº de CCAA que han realizado controles para cada programa 
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Los 4 programas de este bloque se han controlado prácticamente en todo el territorio español, si bien 
algunas CCAA no han tenido tiempo de adaptar completamente sus sistemas de recogida de datos en 
consonancia con el Plan, sobre todo en lo relativo al registro de incumplimientos y medidas adoptadas, 
como ha sucedido, por ejemplo, en el programa de control diario de mataderos debido a que en el 
PNCOCA 2016-2020 este programa nuevo. 


En conjunto en los 3 primeros programas del bloque I se han realizado un total de 527.545 controles para 
comprobar el cumplimiento de toda la normativa existente en materia de control de establecimientos 
alimentarios en el ámbito de la seguridad alimentaria, es decir, en el marco del Bloque I del PNCOCA.   


Los controles incluidos en el programa 4 de mataderos son diarios por lo que no procede su 
programación ni se pueden contabilizar del mismo modo que los demás, por este motivo el grado de 
cumplimiento de este programa se trata por separado. 


En la siguiente Tabla se observa la distribución de los controles realizados (UCR) en el marco de los 3 
primeros programas de este bloque: 


Programas Nº establecimientos Nº UC Realizadas Presión Inspectora 


P 1 CG Establecimientos 593.543 440.171 0,7 


P 2 Autocontroles 593.543 85.356 0,1 


P 3 Bienestar animal 718 2.018 2,8 


TOTAL 527.545 


Tabla 2.1.3. Unidades de control realizadas y presión inspectora 


Analizando la distribución de las unidades de control realizadas (UCR) en estos programas observamos 
que el 83,4% de los controles realizados corresponde al programa 1, de control general de 
establecimientos alimentarios.  Es importante tener en cuenta que este programa de control es muy 
amplio, evalúa el cumplimiento de los aspectos genéricos de los reglamentos generales de higiene, 
excepto el APPCC.  


A continuación el siguiente programa con mayor proporción de controles es el de autocontroles, con un 
16,2% y por último el de bienestar animal, aunque este programa sólo aplica a mataderos, por lo que es 
más representativo valorar la presión inspectora en el marco de este programa.  


La presión inspectora son las unidades de control realizadas por establecimiento al cabo del año. En la 
anterior tabla se pueden observar los valores de la presión inspectora para los programas 1,2 y 3.  


El programa que recibe mayor presión inspectora es el de bienestar animal en mataderos: durante el 
2016 cada matadero ha recibido como media 2,8 controles oficiales.  


El siguiente programa con mayor presión inspectora es el programa 1, con una presión inspectora media 
de 0,7 (7 de cada 10 establecimientos han sido controlados) y por último en el marco del programa de 
autocontrol, se han realizado 0,1 controles de media en cada uno de los establecimientos, es decir, 1 de 
cada 10 establecimientos han sido objeto de una auditoría del sistema de autocontrol. 
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Gráfico 2.1.4. Presión inspectora 


Tendencia en el número de controles y en la presión inspectora 


En la siguiente tabla se pueden observar los datos para los tres programas y valorar la tendencia de los 5 
últimos años en el número de controles realizados. Se puede comprobar que continua la tendencia a la 
baja en el número de controles, salvo en el programa 2 de autocontroles, cuya tendencia en los últimos 5 
años es al alza.  
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P 1 General de establecimientos alimentarios 565.086 528.911 533.243 496.800 440.171 


P 2 Autocontroles en establecimientos alimentarios 62.421 74.853 82.574 79.376 85.356 


P3 Bienestar animal 5.083 5.436 4.916 5.893 2.018 


TOTAL 632.590 609.200 620.733 582.069 527.545 


Tabla 2.1.4. Comparativa 2012-2016 en las UCR  


Hay que destacar que en el programa 3 de bienestar animal el número de controles realizados en el 2016 
ha tenido menos de la mitad de unidades de control realizadas respecto de años anteriores, lo cual podría 
justificarse por la existencia del nuevo programa 4 de control en mataderos, entendiendo que parte de 
los controles que antes se registraban en el programa de bienestar animal ahora se consideran parte de 
la actividad diaria de los servicios veterinarios oficiales en los mataderos. 


Estos datos se deben analizar junto con el número de establecimientos existente. Al valorar la tendencia 
de la presión inspectora de los últimos 5 años, podemos concluir lo siguiente: 


• En el programa 1 la tendencia ha descendido significativamente año a año,


• En el programa 2 la tendencia es bastante estable,


• En el programa de bienestar es donde mayor diferencia encontramos con respectos a los años
anteriores, pues en el 2015 casi se duplicó y en el 2016 ha descendido más de la mitad, lo cual
podría deberse a que parte de las unidades de control se hayan contabilizado en el nuevo
programa 4 de control diario de mataderos.
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Programas 
Presión Inspectora (UCR/ Nº Establecimiento) 


2012 2013 2014 2015 2016 


P 1 CG Establecimientos 1,02 0,92 0,95 0,85 0,74 


P 2 Autocontroles 0,11 0,13 0,15 0,14 0,14 


P 3 Bienestar animal 4,23 4,06 3,65 8,02 2,81 


Tabla 2.1.5 Comparativa 2012-2016 en la presión inspectora  


Cumplimiento del programa por las autoridades competentes del control oficial 


A continuación se muestran los datos generales de cumplimiento de la programación de los controles 
oficiales por parte de las autoridades competentes para los 3 primeros programas de control del bloque I 
en el año 2016:  


A lo largo de este periodo se han realizado finalmente el 85,2% de los controles que se habían 
programado para estos tres programas de control. Destaca el 98,4% del cumplimiento en el programa de 
bienestar animal.  


Gráfico 2.1.5. Cumplimiento de la programación por las autoridades competentes 


Incumplimientos detectados 


Al analizar el porcentaje de incumplimientos detectados por las autoridades de control oficial, respecto a 
los controles realizados, para cada uno de los programas de control de este bloque obtenemos el 
siguiente gráfico. No se han incluido los incumplimientos detectados en el programa 4 de mataderos pues 
al no contabilizarse las unidades de control por ser diario no se puede calcular el porcentaje que suponen 
los incumplimientos sobre el total de controles realizados.  
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Gráfico 2.1.6. Porcentaje Incumplimiento operadores económicos 


El promedio del porcentaje de incumplimiento de estos programas del bloque de control de 
establecimientos alimentarios ha sido del 17,9%. 


El programa donde se ha hallado mayor porcentaje de incumplimientos ha sido el programa 1 de control 
general de establecimientos alimentarios, con un valor medio del 24,6%, lo que unido a que los controles 
realizados en este programa han sido más de 400.000 le dan una magnitud considerable a este valor. Uno 
de los motivos de que esta cifra sea muy superior a los demás programas es que en el marco de este 
programa se contemplan y contabilizan varios tipos de incumplimiento de forma simultánea. 


En el programa 2 de control de autocontroles el porcentaje de incumplimientos detectados ha sido de 
16,1% y en el programa 3 de bienestar animal ha sido de 12,9%, si bien hay que señalar que este valor es 
la media entre los dos tipos de incumplimientos que se registran en el programa 3. 


Tendencia en el grado de incumplimiento 


En la siguiente tabla se detalla el porcentaje de incumplimientos detectado en los últimos 5 años en los 3 
primeros programas de este bloque: 


Tabla 2.1.6. Comparativa 2012-2016 porcentaje incumplimientos 


Al comparar la tendencia en los porcentajes de incumplimiento de los últimos 5 años se observa que el 
porcentaje de incumplimiento global ha ascendido ligeramente.  Especialmente destacable en el 
programa 1 en los años 2015 y 2016.  
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2012 2013 2014 2015 2016 
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18,7% 20,6% 22,9% 25,0% 24,6% 
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PROMEDIO 14,7% 15,9% 17,0% 17,4% 17,9% 
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Incumplimientos del Programa 1, general de establecimientos alimentarios 


En el ámbito del programa 1 los incumplimientos que pueden detectarse se clasifican en tres grandes 
grupos: 


- Incumplimientos estructurales: aquellas no conformidades de la normativa ligadas a las
instalaciones y equipos del establecimiento alimentario.


- Incumplimientos operacionales: aquellas no conformidades de la normativa vinculadas a la
actividad del establecimiento y su personal. Pueden suponer un incumplimiento de los
siguientes aspectos:


o Control de condiciones de autorización y registros (A/R).
o Control de las condiciones generales de higiene (CGH).
o Control de la trazabilidad en establecimientos alimentarios (TRZ).
o Control de SUBPRODUCTOS (SND).
o Control de la formación en higiene alimentaria del personal manipulador de los


establecimientos alimentarios (FOR).
- Incumplimientos del producto: aquellas no conformidades de la normativa imputables a los


productos alimenticios elaborados en el establecimiento.


De forma global en el 24,6% de los controles realizados se han detectado incumplimientos. 


En el siguiente gráfico se muestra la distribución de los incumplimientos por tipo. La suma de los distintos 
tipos de incumplimientos operacionales supone el 70 % del total. En el gráfico se han representado 
desagregados por tipo pero del mismo color con el fin de reflejar que se encuadran dentro de 
incumplimientos operacionales.  


Es destacable también que la suma de los dos tipos de incumplimiento de las condiciones generales de 
higiene supone casi el 67% de los incumplimientos detectados en el ámbito de este programa, siendo la 
mayoría de estos operacionales. 


Gráfico Nº 2.1.7. Distribución de incumplimientos por tipo 


Si analizamos los incumplimientos por fases, respecto a los controles realizados en cada una de ellas, 
observamos que la fase en la que con más frecuencia se detectan incumplimientos es en la de Minorista, 
pues en el 27% de los minoristas controlados se han detectado incumplimientos. Por el contrario en las 
fases de distribuidor y en la fase “otros” que engloba a los mataderos, lonjas y mercados mayoristas, sólo 
se han detectado incumplimientos en el 11,3% y 11,4% de los controles realizados respectivamente. 
Estos datos se muestran en el gráfico siguiente:  
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Gráfico Nº 2.1.8. Distribución de incumplimientos por fase 


En cuanto al reparto de incumplimientos por sectores, tal y como se muestra en el siguiente gráfico, 
destaca que casi en el 37% de los controles realizados en el sector de Cereales ha conllevado la detección 
de incumplimientos. En el extremo contrario se encontraría el sector de las Grasas comestibles, en el cual 
sólo en el 6% de los controles se ha hallado incumplimientos. 


Gráfico Nº 2.1.9. % Incumplimientos por sector respecto a las UCR 


Se puede encontrar información más detallada accediendo al informe anual completo de este programa 
al final de esta sección. 


Incumplimientos del Programa 2, de autocontroles en establecimientos alimentarios 


Al analizar los incumplimientos por sectores encontramos que el sector de Leche es el que alcanza un 
mayor grado de incumplimiento con respecto al total de UC realizadas (28%), seguido por el sector de 
Bebidas alcohólicas (27%) y el de Grasas (24%). En el extremo opuesto se encuentran las bebidas no 
alcohólicas con un 9%, o los condimentos y especias con un 11% 


Los porcentajes de incumplimiento por fases respecto del total, muestran que las fases que más 
incumplimientos han tenido son las de Fabricante y Envasador, con un 21% de incumplimientos cada una. 
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Incumplimientos del Programa 3, de bienestar animal 


Los incumplimientos en materia de bienestar animal pueden ser de tipo estructural (ej. requisitos 
técnicos de locales e instalaciones, mantenimiento de equipos y útiles) u operacional (ej. verificación del 
estado de los animales a su llegada al matadero, manejo adecuado, condiciones del aturdimiento o 
formación de operadores) 


La media de incumplimientos en el programa de bienestar animal ha sido de 12,9%. En las 2.018 UCR se 
han detectado 196 incumplimientos estructurales, lo que supone que se han evidenciado este tipo de 
incumplimientos en el  9,7% de los controles realizados y 328 incumplimientos operacionales, lo que 
supone un 16,1%. Es decir, si analizamos el total de incumplimientos por tipo, observamos que en el 63% 
de los casos son operacionales, frente a los estructurales, que se dan en el 37%. 


Incumplimientos del Programa 4, de control de la actividad diaria en mataderos. 


En España se encuentran inscritos en el Registro General Sanitario de Empresas alimentarias y alimentos 
718 mataderos, 122 establecimientos de tratamiento de reses de lidia y 71 de manipulación de caza 
silvestre, en los que durante 2016 se sacrificaron/inspeccionaron por parte de los veterinarios oficiales, o 
bajo su supervisión, un total de 713.706.836 animales. 


Las deficiencias detectadas fruto de los controles oficiales se pueden clasificar en: 


• Hallazgos en materia de sanidad y/o bienestar animal


• Incumplimientos por parte de los operadores económicos: de higiene, operacionales, de
bienestar animal y de documentación e identificación animal.


Hallazgos 


El número de animales afectados por decomisos totales y/o parciales para la detección de Echinococcus 
granulosus, tuberculosis y triquinelosis ha sido 138.563; lo que representa el 0,2% del total de animales 
investigados.  


Al calcular la tasa de los distintos agentes zoonóticos hallados sobre el total de animales sacrificados de 
cada especie obtenemos los resultados que se muestran en la siguiente gráfica: 


Gráfico 2.1.10. Porcentaje de agentes zoonóticos por animales sacrificados y por sp animal


Si consideramos el porcentaje de animales positivos respecto de los animales sacrificados los valores que 
obtenemos en cada especie animal son los siguientes: 
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- Bovino, por cada 10.000 animales sacrificados se han detectado 34 con Echinococcus
granulosus y 32 con tuberculosis.


- Ovino, se han detectado 89 animales con Echinoccous granulosus por cada 10.000 animales
sacrificados. El número de ovinos con tuberculosis ha sido insignificante.


- Caprino ha presentado el mayor valor en cuanto a hallazgos de agentes zoonóticos, pues
206 de cada 10.000 animales sacrificados presentaban Echinococcus granulosus. Respecto a
tuberculosis esta relación ha sido de 7.


- Porcino, los hallazgos de zoonosis realizados en esta especie ni siquiera suponen 1 de cada
10.000 animales.


- Equino, 1 de cada 10.000 animales sacrificados presentaba Echinococcus granulosos, el
número de equinos con tuberculosis ha sido aún bastante inferior y no se ha detectado
triquina en ningún equino.


- Caza silvestre, por cada 10.000 animales sacrificados se han detectado 3 con Echinococcus
granulosus, 10 con tuberculosis y otros 10 con triquina.


Respecto a los hallazgos en los controles realizados en la inspección Post Mortem en aves de engorde 
sacrificadas en matadero, en el 5,8 % de los lotes de animales controlados se superaban los valores 
umbrales de los indicadores de bienestar animal (pododermatitis y quemaduras de tarsos, quemaduras 
de pechuga…). 


Incumplimientos 


Durante el 2016 se han detectado un total de 4.587 incumplimientos en el conjunto de las 1.370 líneas de 
sacrificio y establecimientos de caza y lidia. Lo que supone un valor medio de 3,3 incumplimientos por 
cada línea de sacrificio y/o establecimiento. 


Si analizamos los incumplimientos detectados por tipo nos encontramos que los más frecuentes han sido 
en el ámbito de la higiene (en un 31% de los casos) y los menos frecuentes han sido los operacionales 
(que suponen un 20% de los incumplimientos totales). 


Se puede encontrar información más detallada accediendo al informe anual completo de este programa 
al final de esta sección. 


Medidas para asegurar la eficacia del control 


Las AACC adoptan medidas frente a los incumplimientos detectados. Dependiendo del programa de 
control de que se trate el porcentaje de medidas adoptadas puede quedar por debajo del 100% o 
superarlo, ya que se puede adoptar una sola medida ante la detección de varios incumplimientos en una 
visita de inspección o bien por cada incumplimiento se pueden adoptar una o más medidas. 


En el siguiente gráfico se representan los porcentajes de medidas adoptadas ante incumplimientos para 
cada uno de los programas de control en el año 2016. Tal y como se ha comentado dependiendo del 
programa hay bastante variación, el porcentaje más elevado de medidas adoptadas ha sido de 122,5% en 
el programa de autocontroles y el más bajo de 65,4% en el programa general de establecimientos.  
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Gráfico 2.1.11.  Porcentaje de medidas ante incumplimientos por programas 


Al analizar los tipos de medidas adoptadas con mayor frecuencia para estos 3 programas se puede 
observar que la medida más adoptada es el requerimiento de corrección de incumplimientos, seguido 
por la revisión del APPCC. 


Las medidas adoptadas indicadas anteriormente no incluyen las incoaciones de expediente sancionador y 
el número de sanciones ejecutadas en el año, que han sido 5.795 y 5.322 respectivamente.  


Este tipo de medidas se aplican sobre los establecimientos de manera global y se asocian a un programa 
concreto. 


En el gráfico que se muestra a continuación se observa la tendencia a lo largo de los últimos cinco años 
en el número de incoaciones y sanciones impuestas por las CCAA. Desde el 2013 está descendiendo la 
adopción de ambas medidas, si bien es verdad que en el 2016 las incoaciones ya han dejado de 
descender mientras que las sanciones continúan con su tendencia decreciente. 


Gráfico 2.1.12. Nº de incoaciones de expediente y sanciones impuestas 2012-2016 


Hay que tener en cuenta que estos datos son valores absolutos que no se pueden relacionar 
directamente con incumplimientos detectados en un solo programa básicamente por dos motivos:  


• Porque los procedimientos judiciales necesarios para la adopción de este tipo de medidas
conllevan que en ocasiones se ejecuten en años diferentes al que se produjo el incumplimiento.
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• Porque en muchos casos el inicio de un procedimiento sancionador se debe a que el operador
económico ha cometido varios incumplimientos que afectan a varios programas a la vez y no
sólo a un programa.


En las tablas del Anexo del programa 1 se puede observar que el mayor porcentaje de expedientes 
incoados (61,2%) y de las sanciones (59,1%) del año 2016 se han llevado a cabo en el sector de comidas 
preparadas, el cual ha sido uno de los sectores en el que más unidades de control se han realizado y 
mayor número de incumplimientos se han detectado.  


Los otros dos sectores que mayor cantidad de expedientes sancionadores y sanciones han tenido han 
sido el de Carne y Establecimientos polivalentes.  


Además se han incoado 16 expedientes sancionadores y se han impuesto 16 sanciones específicamente 
por bienestar animal. Si bien hay que señalar que en algunas CCAA la potestad sancionadora la ejercen las 
AACC de ganadería, por lo que las AACC responsables en materia de salud pública no disponen de toda la 
información relativa a la incoación de expedientes sancionadores.  


Información completa de los resultados de la ejecución de cada uno de los programas de control en el 
año 2016 se muestra seleccionando sobre cada uno de los programas: 


Programa 1, de control general de 
establecimientos alimentarios 


Programa 2: de control de los autocontroles en 
establecimientos alimentarios 


Programa 3, de control del bienestar animal en 
matadero 


Programa 4, de control diario de mataderos y 
control de establecimientos de manipulación de 
caza silvestre y salas de tratamiento de reses de 
lidia  
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2.2. BLOQUE II: CONTROL DE LA INFORMACIÓN Y COMPOSICIÓN 
ALIMENTARIA


OBJETIVO ESTRATÉGICO 2.2: Mejorar el cumplimiento de la legislación a fin de que los productos 
alimenticios destinados a ser puestos a disposición del consumidor contengan la información de seguridad 
alimentaria establecida en las disposiciones legales 


Para dar cumplimiento a este objetivo estratégico se ha desarrollado en el marco del PNCOCA el Bloque II 
de programas de control, que se compone de 6 programas que incluyen los controles oficiales realizados 
sobre productos alimenticios, mediante técnicas de inspección y, en caso necesario, toma de muestras 
para análisis para comprobar el cumplimiento de la normativa existente en materia de información al 
consumidor en relación con la seguridad alimentaria. Los programas son los siguientes:  


• Programa 5, de control sobre la información de alimentos y Materiales en contacto con alimentos
entregados al consumidor final


• Programa 6, de control de ingredientes tecnológicos en alimentos 
• Programa 7, de control de alimentos irradiados
• Programa 8, de control de alérgenos y sustancias presentes en los alimentos que provocan intolerancias
• Programa 9, de control de alimentos biotecnológicos (OMG)
• Programa 10, de control de complementos alimenticios. 


Novedades en los recursos humanos, técnicos y materiales  


Para la correcta ejecución de los controles oficiales en el marco de este bloque de programas es 
necesario disponer de recursos suficientes, tanto humanos como técnicos y materiales. A continuación se 
muestran las novedades en estos recursos incorporadas en el año 2016 para mejorar la eficacia de estos 
controles en el marco de estos programas: 


En relación con los controles oficiales a realizar en relación con la información al consumidor, no se ha 
publicado ninguna nueva normativa nacional ni autonómica específica en 2016. 


Sin embargo, un aspecto a tener en cuenta en la ejecución de los controles oficiales es la existencia de 
procedimientos documentados, que son elaborados por las AC de las CCAA para establecer el modo en 
que los controles deben realizarse y que éstos se realicen de manera homogénea, y armonizada. A lo 
largo de 2016, en las CCAA se han elaborado 13 nuevos procedimientos, la mayor parte de ellos sobre el 
programa general de información al consumidor y de complementos alimenticios, y se han actualizado 21 
procedimientos ya existentes relacionados con los programas de control de este bloque.  


En el siguiente archivo se pueden consultar de manera detallada los procedimientos que han sido 
elaborados o actualizados en 2016 por las Comunidades Autónomas que afecten a los programas de este 
bloque: 


Documento insertado nº 6: Procedimientos normalizados bloque II 


A nivel de AECOSAN, se han desarrollado los siguientes documentos a lo largo del año 2016, en 
coordinación con las Comunidades Autónomas: 
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- Guía para el control oficial del etiquetado y composición de complementos alimenticios,
aprobada en Comisión Institucional de 25 de mayo de 2016


- Guía para el control oficial de los establecimientos de complementos alimenticios, aprobada
en Comisión Institucional de 25 de mayo de 2016


- Notas interpretativas a la guía de control del etiquetado y composición de complementos,
aprobada en Comisión Institucional de 25 de mayo de 2016


Además, en 2016, en el seno de la Comisión Institucional, se han alcanzado los siguientes acuerdos en 
aspectos que afectan al presente bloque de programas de control: 


- Programa 5 Información al consumidor:    14/07/2016. Nota interpretativa Definición de la
categoría “14.1.4.- Bebidas aromatizadas” del anexo II del Reglamento (CE) Nº 1333/2008


- Programa 11 Ingredientes tecnológicos:
o 30/03/2016 Reglamento técnico-sanitario del pan y panes especiales
o 30/03/2016 Guía de aplicación de la legislación de aromas
o 14/07/2016 Uso de ácido sórbico y sorbatos en la superficie de productos cárnicos


y quesos.
o 30/11/2016 Usos de extractos vegetales en pescados y productos de la pesca


Además, para dar soporte al control oficial a lo largo del año 2016 se han organizado cursos de formación 
específicos por parte de las autoridades competentes para la mejora de la calidad del trabajo de sus 
inspectores. En total para este bloque de programas a lo largo de 2016 se han organizado 29 cursos (403 
horas de formación), a los que han asistido 915 inspectores de control oficial. El programa para el que 
más se ha organizado formación específica es el programa 5 de información al consumidor, con 15 cursos 
y el de ingredientes tecnológicos, con 11 cursos de formación.  


En el siguiente archivo se pueden consultar de manera detallada los cursos impartidos por las 
Comunidades Autónomas que afecten a los programas de este bloque: 


Documento insertado nº 7: Cursos de formación bloque I 


Programación del control oficial y controles realizados 


Entrando ya en la ejecución de los programas de control por parte de las CCAA, en la tabla siguiente se 
puede observar el número de CCAA que ha realizado controles oficiales en el marco de cada programa de 
control:  


Programas Bloque II Nº CCAA 


P 5 Información al Consumidor 13 


P 6 Ingredientes tecnológicos 17 


P7 Irradiados 1 


P 8 Alérgenos 18 


P 9 OGM 7 


P 10 Complementos Alimenticios 16 


Tabla. 2.2.1. Nº de CCAA que han realizado controles para cada programa 
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Los programas de ingredientes tecnológicos, alérgenos y complementos alimenticios se han controlado 
en la mayor parte de Comunidades. Sin embargo, el programa de información al consumidor ha sido 
controlado por 13 Comunidades Autónomas, en este caso la implantación parece ser menor debido a que 
este programa es nuevo en el PNCOCA 2016-2020. En el plan anterior este programa se encontraba 
incluido dentro del programa de control general de establecimientos alimentarios (programa 1) y es 
posible que algunas CCAA no hayan tenido tiempo de adaptar sus planes autonómicos en consonancia 
con el nacional. Esto no significa que no se hayan realizado controles sino que no se han adoptado 
sistemas para reportar los datos.  


En conjunto se han realizado un total de 147.527 controles para comprobar el cumplimiento de toda la 
normativa existente en materia de información al consumidor, es decir, en el marco del Bloque II del 
PNCOCA.   


En la Tabla siguiente se observa la distribución de los controles realizados (UCR) en el marco de los 
diferentes programas de este bloque: 


Programas Bloque II Nº UCR % respecto total UCR 


P 5 Información al consumidor 134.876 91,4% 


P 6 Ingredientes tecnológicos 6.466 4,4% 


P7 Irradiados 11 0,0% 


P 8 Alérgenos 2.379 1,6% 


P 9 OGM 153 0,1% 


P 10 Complementos Alimenticios 3.642 2,5% 


TOTAL 147.527 100,0% 


Tabla 2.2.2. Unidades de control realizadas en 2016 


Analizando la distribución de las unidades de control (UC) en cada uno de los programas de este bloque, 
se puede observar que el 91,4% de los controles realizados corresponde al programa 5, de control 
general de la información de alimentos entregados al consumidor, con un total de 134.876 UCR.   


Es importante tener en cuenta que este programa de control es general, muy amplio, abarca un gran 
número de aspectos a controlar y es el único programa de este bloque que no implica la realización de 
análisis laboratoriales, sino que simplemente se refiere al control visual de las etiquetas (o cualquier otro 
medio autorizado de información al consumidor) de los productos alimenticios puestos a disposición del 
consumidor.  


El 8,6% restante de controles realizados en este bloque se reparte entre los demás programas de la 
siguiente forma: 


Gráfico 2.2.1. Distribución de las UCR de los programas del bloque II en 2016 exceptuando el 
programa 5 de información al consumidor. 
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Como se observa en el gráfico, el mayor porcentaje de controles corresponde al programa de control de 
ingredientes tecnológicos, y a continuación el de complementos alimenticios y alérgenos.  


Es importante resaltar que el programa de control de complementos alimenticios es un programa 
totalmente nuevo en el PNCOCA y a pesar de ello se ha realizado un número considerable de controles. 


Tendencia en el número de controles 


Valorando la tendencia de los 5 últimos años en el número de controles realizados, en la siguiente tabla 
se pueden observar los datos para todos los programas, donde se puede comprobar un leve descenso en 
el número de controles respecto del año 2015, pero se mantienen valores superiores a los años 
anteriores.  


Programa 
UCR 


2012 2013 2014 2015 2016 


P 5 Información al Consumidor --- --- --- --- 134.876 


P 6 Ingredientes tecnológicos 6.797 5.466 6.458 6.598 6.466 


P7 Irradiados 0 12 12 0 11 


P 8 Alérgenos 1.274 1.251 1.563 1.972 2.379 


P 9 OGM 201 657 180 739 153 


P 10 Complementos Alimenticios  --- --- ---- --- 3.642 


TOTAL 8.272 7.386 8.213 9.309 (*) 147.527 


Tabla. 2.2.3. Comparativa 2012-2016 en las UCR en los programas del bloque II 


(*) Dado que no disponemos de información sobre número de controles realizados en los programas nuevos en años anteriores, se tratan este año por 
separado para poder valorar la tendencia de los demás programas. 9.009  


Es importante destacar el aumento en el número de controles realizados en el programa de alérgenos, 
que sigue manteniendo una tendencia al alza año tras año. El programa de ingredientes tecnológicos es 
estable en el tiempo en cuanto al número de controles que se realizan, y sin embargo, el programa 
control de OGM manifiesta una tendencia estable bianual, de forma que se realizan un mayor número de 
controles en años alternos. 


El nuevo programa 5 de información al consumidor abarca las mayor parte de los controles en este 
bloque, y el nuevo programa de control de complementos alimenticios comienza con un número de 
controles muy elevado, siendo el tercero en importancia en este bloque para el año 2016. 


Cumplimiento del programa por las autoridades competentes del control oficial 


En la tabla a continuación, se muestran los datos generales de cumplimiento de la programación por 
parte de las autoridades competentes para cada uno de los programas de control del bloque II en el año 
2016:  


Analizando los datos, se comprueba que la media de cumplimiento de la programación para este bloque 
es del 88,2%. Destacando un 100% de cumplimiento en el caso de los controles de OGM, y por el 
contrario, el programa 5 de información al consumidor tiene un porcentaje de cumplimiento más bajo, 
del 73,3%.  
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Gráfico 2.2.2. Cumplimiento autoridades competentes por programas de control en 2016 


Incumplimientos detectados 


En este apartado se refleja el porcentaje de incumplimiento detectado por las autoridades de control 
oficial para cada uno de los programas de control del bloque II. 


El promedio del porcentaje de incumplimiento de todos los programas de información al consumidor ha 
sido del 13,2%, variando mucho entre los distintos programas tal y cómo se observa en el gráfico 
siguiente. 


Gráfico 2.2.3. Porcentaje Incumplimiento operadores económicos en 2016 


El programa donde se ha hallado mayor porcentaje de incumplimientos ha sido el programa 10 de control 
de complementos alimenticios, con un valor medio del 51,9%. Este valor es muy alto, y debe tenerse en 
cuenta en su análisis que es el primer año que se realizan controles oficiales en el marco de este 
programa. 
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A continuación, los programas en los que el porcentaje de incumplimiento ha sido mayor son el programa 
de información al consumidor y el de alérgenos. En el programa de control de alimentos irradiados no se 
han detectado incumplimientos.   


En el programa de información al consumidor, existen los siguientes 6 tipos de incumplimientos: 


- Información obligatoria del etiquetado,
- Aditivos,
- Alérgenos,
- Información nutricional,
- Declaraciones nutricionales y de propiedades saludables y,
- Materiales en contacto con los alimentos.


Como se puede observar en el siguiente gráfico, la información en cuanto a alérgenos en el etiquetado es 
el incumplimiento que mayor porcentaje ha tenido, 7,2%. Sin embargo, la información de las 
declaraciones nutricionales y de propiedades saludables, junto con la de los materiales en contacto con 
los alimentos, son los que menor porcentaje de incumplimientos han tenido, 0,1%. 


Gráfico 2.2.4. Porcentaje Incumplimiento operadores económicos en el Programa 5 


De forma global para todos los programas del bloque II, si se analiza la información por peligros en 
sectores concretos, nos encontramos con los siguientes porcentajes de incumplimiento, datos que 
pueden orientar la planificación de muestras para el próximo año y que pasamos a destacar a 
continuación en orden descendente: 
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Gráfico 2.2.5. Porcentaje incumplimientos destacados combinando peligros y sectores 


En el gráfico a continuación se representan dichos incumplimientos más destacados, ordenados por 
peligros, donde se puede observar que afectan sobre todo al programa de complementos, con un 51,9%.  


Existen altos porcentajes de incumplimiento en materia de información al consumidor (programa 5) en 
varios sectores alimenticios, principalmente en alimentación especial, en aditivos y en cereales. 


En cuanto a los alérgenos, el sector más afectado es el de comidas preparada, con un 11,8% de 
incumplimientos, seguido del sector de la Carne, con un 9,9%. Y en cuanto a los ingredientes 
tecnológicos, el sector más afectado es el del Pescado con un 6,6% y el de la carne con un 6,4%.  


Tendencia en el grado de incumplimiento 


En la siguiente tabla se detalla de forma más específica el porcentaje de incumplimientos detectado en 
los años 2012-2016 para cada uno de los programas:  


Programa Año 2012 Año 2013 Año 2014 Año 2015 Año 2016 


P 5 Información al Consumidor --- --- --- --- 14,4% 


P 6 Ingredientes tecnológicos 2,9% 3,3% 4,0% 1,7% 3,5% 


P7 Irradiados 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 


P 8 Alérgenos 6,7% 12,5% 5,1% 7,5% 8,7% 


P 9 OGM 0,2% 0,6% 0,4% 0,0% 2% 


P 10 Complementos Alimenticios  --- --- --- --- 51,9% 


PROMEDIO 2,5% 4,1% 2,4% 2,3% 13,4% 
Tabla 2.2.4. Comparativa 2012-2016 porcentaje incumplimientos en programas de muestreo 


Comparando la tendencia en los porcentajes de incumplimiento de los últimos 5 años se puede concluir 
que, sin tener en cuenta los programas nuevos, el porcentaje de incumplimiento global ha ascendido 
ligeramente Para los 4 programas que se mantienen, el valor medio sería un 3,2%, superior a los años 
anteriores, y al incorporarse los dos nuevos programas, y debido al elevado porcentaje de 
incumplimientos que presentan, estos datos se disparan hasta un 13,2% de media. 
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No obstante si se analizan los datos de forma desglosada se puede resaltar lo siguiente: 


• Los dos programas nuevos, de complementos alimenticios y de información al consumidor, tienen
unos porcentajes muy elevados de incumplimientos. Los datos de incumplimientos en
complementos alimenticios son los más elevados desde el inicio de la existencia del PNCOCA. Si bien
una de las razones puede ser que para cada control realizado se pueden encontrar varios
incumplimientos diferentes, más adelante en el estudio de este programa se verá que analizando los
incumplimientos por tipos los valores son también muy elevados, incluso superiores a este valor.


• En los restantes programas se aprecian pequeñas variaciones, tendentes al alza en todos los casos
excepto en el programa de irradiados que no se ha detectado ningún incumplimiento desde hace
más de 5 años.


Medidas para asegurar la eficacia del control 


El porcentaje de medidas adoptadas puede superar en muchos casos el 100%, ya que por cada 
incumplimiento se pueden adoptar una o más medidas por parte de las AACC, tal y como se verá más 
adelante en cada uno de los programas del informe. 


El programa en el que mayor porcentaje de medidas se han adoptado en el año 2016 es el programa de 
información al consumidor, seguido del programa de alérgenos y el de ingredientes tecnológicos. En 
todos ellos se ha adoptado de media más de una medida ante cada incumplimiento detectado. En el 
gráfico siguiente se representan los porcentajes de medidas adoptadas ante incumplimientos para cada 
uno de los programas de control. 
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Grafico 2.2.6.  Porcentaje de medidas ante incumplimientos por programas. Año 2016 


Existe una relación directa entre cada incumplimiento y la adopción de una medida concreta; en los 
programas de este bloque la medida adoptada con más frecuencia es el requerimiento al operador de la 
corrección del incumplimiento y el reetiquetado, si bien en algunos casos se adoptan medidas más 
severas como la propuesta de incoación de expediente sancionador o la suspensión cautelar del 
establecimiento como se detallará en cada programa más adelante. 
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Información completa de los resultados de la ejecución de cada uno de los programas de control en el 
año 2016 se muestra pinchando sobre cada uno de los programas: 


Programa 5, de control sobre la información de 
alimentos y MECA’s entregados al consumidor final  


Programa 6, de control de ingredientes tecnológicos 
en alimentos  


Programa 7, de control de alimentos irradiados 


Programa 8, de control de alérgenos y sustancias 
presentes en los alimentos que provocan 
intolerancias  


Programa 9, de control de alimentos biotecnológicos 
(OMG) 


Programa 10, de control de complementos 
alimenticios 







2.3. BLOQUE III: CONTROL DE PELIGROS BIOLÓGICOS Y QUÍMICOS 


OBJETIVO ESTRATÉGICO 2.3: Reducir en lo posible y, en todo caso a niveles aceptables, la exposición de los 
consumidores a los riesgos biológicos y químicos presentes en los alimentos  


Para dar cumplimiento a este objetivo estratégico se ha desarrollado en el marco del PNCOCA el Bloque 
III de programas de control, que se compone de 8 programas de muestreo y análisis en alimentos puestos 
a disposición del consumidor organizados según una programación en base al riesgo efectuada por cada 
una de las CCAA, con el fin de que no se comercialicen alimentos con peligros biológicos o químicos en 
cantidades que puedan poner en riesgo la salud humana.  


• Programa 11, de control sobre criterios microbiológicos de seguridad alimentaria
• Programa 12, de control de anisakis
• Programa 13, de control de micotoxinas
• Programa 14, de control de biotoxinas marinas
• Programa 15, de contaminantes abióticos
• Programa 16, de control de materiales en contacto con alimentos
• Programa 17, de control de residuos de plaguicidas
• Programa 18, de control de residuos de medicamentos veterinarios.


Novedades en los recursos humanos, técnicos y materiales  


Para la correcta realización de los controles oficiales en el marco de este bloque de programas es 
necesario disponer de recursos suficientes, tanto humanos como técnicos y materiales. A continuación se 
muestran las novedades en estos recursos incorporadas en el año 2016 para mejorar la eficacia de estos 
controles en el marco de estos programas: 


En relación con los controles oficiales a realizar en el marco de estos programas, a lo largo de 2016 no se 
ha publicado ninguna nueva normativa nacional ni autonómica específica. 


Sin embargo, un aspecto a tener en cuenta en la ejecución de los controles oficiales es la existencia de 
procedimientos documentados, que son elaborados por las AC de las CCAA para establecer el modo en 
que los controles deben realizarse y que éstos se realicen de manera homogénea, y armonizada. A lo 
largo de 2016, en las CCAA se han elaborado 11 nuevos procedimientos y se han actualizado 10 
procedimientos ya existentes relacionados con los programas de control de este bloque.  


En el siguiente archivo se pueden consultar de manera detallada los procedimientos que han sido 
elaborados o actualizados en 2016 por las Comunidades Autónomas que afecten a los programas de este 
bloque: 


Documento insertado nº 8: Procedimientos normalizados bloque III 


Además, en 2016, en el seno de la Comisión Institucional, se han alcanzado los siguientes acuerdos en 
aspectos que afectan al presente bloque de programas de control:  


- Programa 15 Contaminantes abióticos: 30/11/2016. Metales pesados en coadyuvantes
tecnológicos
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Además, para dar soporte al control oficial a lo largo del año 2016 se han organizado cursos de formación 
específicos por parte de las autoridades competentes para la mejora de la calidad del trabajo de sus 
inspectores. En total para este bloque de programas a lo largo de 2016 se han organizado 53 cursos (403 
horas de formación), a los que han asistido un total de 915 inspectores de control oficial. De todos los 
cursos impartidos, 6 de ellos se referían a métodos de muestreo y análisis, aplicables a todos los 
programas, y del resto de cursos impartidos cabe destacar que 24 de ellos incluían formación relativa al 
programa de criterios microbiológicos, 12 cursos sobre contaminantes y 7 sobre materiales en contacto 
con alimentos.  


En el siguiente archivo se pueden consultar de manera detallada los cursos impartidos por las 
Comunidades Autónomas que afecten a los programas de este bloque: 


Documento insertado nº 9: Cursos de formación  bloque III 


Para alcanzar este objetivo estratégico, se han desarrollado y ejecutado los 8 programas que conforman 
el bloque con sus objetivos generales y objetivos operativos con sus correspondientes indicadores. 


A continuación se evalúa el cumplimiento del objetivo estratégico y los objetivos operativos definidos 
para este bloque a lo largo del año 2016. 


Programación del control oficial y controles realizados 


En la tabla siguiente se puede observar el número de CCAA que ha realizado controles oficiales en el 
marco de cada programa de control:  


Programas Bloque III Nº CCAA 


P11 de control sobre criterios microbiológicos de seguridad alimentaria 17 


P12 de control de anisakis 15 


P13 de control de micotoxinas 17 


P14 de control de biotoxinas marinas 6 


P15 de contaminantes abióticos 18 


P16 de control de materiales en contacto con alimentos 9 


P17 de control de residuos de plaguicidas 18 


P18 de control de residuos de medicamentos veterinarios 17 


Tabla. 2.3.1. Nº de CCAA que han realizado controles para cada programa 


Se han programado y realizado controles para la mayor parte de los programas de este bloque. Sólo hay 
una implantación algo menor en los programas de biotoxinas marinas y en el de materiales en contacto 
con alimentos. 


Analizando la distribución de las unidades de control realizadas (UCR) en cada uno de los programas de 
este bloque, se puede observar que el 46% de la planificación corresponde al programa 12 de control de 
anisakis, seguido del 30% de UCR para el programa 18 de control de residuos de medicamentos 
veterinarios y con 15%, del programa 11 de control sobre criterios microbiológicos de seguridad 
alimentaria y ya con una gran diferencia de porcentaje, con un 4% y un 2%,  le siguen los programas 15 y 
13 de contaminantes abióticos y micotoxinas, respectivamente. 


Estos datos de porcentaje son útiles principalmente para comprobar la planificación y asignación de 
recursos a los distintos programas de control oficial. En conjunto, los programas del bloque III han 
supuesto un 16% del total de las UCR durante este 2016, es decir, 132.558 UCR. En la Tabla siguiente se 
observa la distribución de dichas UCR por programas. 
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Programas Bloque II Nº UCR 


P11 de control sobre criterios microbiológicos de seguridad alimentaria 20.072 


P12 de control de anisakis 60.590 


P13 de control de micotoxinas 2.603 


P14 de control de biotoxinas marinas 488 


P15 de contaminantes abióticos 5.450 


P16 de control de materiales en contacto con alimentos 1.021 


P17 de control de residuos de plaguicidas 1.908 


P18 de control de residuos de medicamentos veterinarios 40.426 


TOTAL 132.558 


Tabla 2.3.2. Unidades de control realizadas en 2016 


Como se puede observar en la gráfica a continuación, el programa de control de anisakis es en el 
programa del bloque, se han llevado a cabo un mayor número de controles, en parte debido a que estos 
controles incluyen también una parte de inspección de los establecimientos que comercializan productos 
de la pesca y no requieren la realización de analíticas de laboratorio para su control, pero además existe 
una alta sensibilización de la población a este agente debido al creciente número de reacciones alérgicas 
descritas por el consumo de productos de la pesca parasitados. 


Tienen relevancia a continuación por su elevado número de controles el programa de control de residuos 
de medicamentos veterinarios, determinado por las frecuencias de muestreo establecidas a nivel 
Comunitario y el de criterios microbiológicos de seguridad alimentaria. 


Todos los demás programas del bloque en conjunto abarcan el 9% de los análisis realizados, el número de 
muestras tomadas es mucho menor. Especialmente en el caso de biotoxinas marinas, para el que sólo se 
han tomado 488 muestras en toda España, principalmente por parte de tres CCAA. 


Gráfico 2.3.1. Distribución de las UCR de los programas de muestreo en 2016 


Tendencia en el número de controles 


Valorando de forma global, la tendencia de los 5 últimos años, se observa que en este año 2016, primer 
año de vigencia del PNCOCA 2016-2020, de forma global el número de controles realizados en este 
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bloque de control de peligros químicos y biológicos se ha incrementado en 15.886 unidades, 
principalmente debido a un aumento significativo del número de muestras tomadas para el control de 
anisakis en productos de la pesca y para el control de criterios microbiológicos respecto de los años 
anteriores. Sin embargo, las muestras para detección de contaminantes se han reducido sustancialmente 
en 2016, principalmente en contaminantes abióticos. 


En la siguiente tabla se pueden observar los datos para todos los programas: 


Programa 
UCR 


2012 2013 2014 2015 2016 


P11 de control sobre criterios microbiológicos de seguridad alimentaria 17.726 14.563 16.194 18.683 20.072 


P12 de control de anisakis 55.232 70.837 55.176 44.705 60.590 


P13 de control de micotoxinas 2.404 2.245 2.947 2.842 2.603 


P14 de control de biotoxinas marinas 1.115 922 230 360 488 


P15 de contaminantes abióticos 7.144 6.025 7.367 7.417 5.450 


P16 de control de materiales en contacto con alimentos 840 551 804 1.096 1.021 


P17 de control de residuos de plaguicidas 2.019 2.057 2.000 2.078 1908 


P18 de control de residuos de medicamentos veterinarios 43.478 39.872 41.687 39.491 40.426 


TOTAL 129.958 137.072 126.405 116.672 132.558 


Tabla 2.3.3. Comparativa 2012-2016 en las UCR en los programas de muestreo 


Cumplimiento del programa por las autoridades competentes del control oficial 


En la tabla a continuación, se muestran los datos generales de cumplimiento de la programación por 
parte de las autoridades competentes para cada uno de los programas de control del bloque III en el año 
2016:  


Analizando los datos, se comprueba que la media de cumplimiento de la programación para este bloque 
es del 93,4%. Destacando un 100% de cumplimiento o superior en el caso de los controles de plaguicidas 
y de residuos de medicamentos veterinarios, y por el contrario, el programa 12 de control de anisakis 
tiene un porcentaje de cumplimiento más bajo, del 84,5%.  


Gráfico 2.3.2. Cumplimiento autoridades competentes por programas de control en 2016 
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Incumplimientos detectados 


En este apartado se refleja el porcentaje de incumplimientos detectado por las autoridades de control 
oficial para cada uno de los programas de control del Bloque III. 


El promedio del porcentaje de incumplimiento de todos los programas de peligros químicos y biológicos 
es inferior a los otros bloques de programas, siendo del 1,4%. Además no se presentan variaciones muy 
relevantes entre los distintos programas tal y cómo se observa en la tabla siguiente: 


Programas 
Incumplimientos 


P11 de control sobre criterios microbiológicos de seguridad alimentaria. 2,0% 


P12 de control de anisakis. 1,7% 


P13 de control de micotoxinas. 0,6% 


P14 de control de biotoxinas marinas. 3,1% 


P15 de contaminantes abióticos. 2,0% 


P16 de control de materiales en contacto con alimentos. 0,01% 


P17 de control de residuos de plaguicidas. 0,6% 


P18 de control de residuos de medicamentos veterinarios. 0,2% 


Promedio 1,4% 
Tabla 2.3.4. Porcentaje Incumplimientos detectados en 2016 


El programa donde se han hallado mayor porcentaje de incumplimiento ha sido el programa de 
biotoxinas marinas con un 3,1%, seguido de los programas de contaminantes abióticos y criterios 
microbiológicos, ambos con un porcentaje de incumplimiento del 2,0%. Destacar que en el extremo 
opuesto se encuentran el programa de control de materiales en contacto con los alimentos con un 0,01% 
y el programa de control de residuos de medicamentos veterinarios con un 0,2%. 


Si analizamos cada uno de los programas, lo más destacable de cada uno de ellos, observamos que: 


- En el programa de criterios microbiológicos, en el sector de carne y el de pescado es donde más
incumplimientos se han hallado y por peligro, la histamina es la que mayor cantidad de
incumplimiento ha generado.


- En el programa de anisakis lo más destacable es el hallazgo de un elevado porcentaje de
incumplimientos en el sector de la pesca específicamente en lonjas.


- El programa de micotoxinas lo más destacable es el valor tan bajo de incumplimientos si lo
comparamos con el resto de los programas. No obstante nos encontramos con un porcentaje de
incumplimiento del 100% para la atropina en alimentación especial, pero hay que tener en
cuenta que se ha alcanzado este valor porque la única muestra tomada para atropina incumplía
la legislación. Del resto de muestras analizadas, los resultados obtenidos para aflatoxinas y
ocratoxina en vegetales es lo más destacable, aun siendo valores bajos en comparación con
otros programas.


- El programa de control de biotoxinas es el programa donde la media de los porcentajes de
incumplimientos ha obtenido el valor más elevado en comparación con el resto de programas.


- El programa de contaminantes destaca por sectores el de carne y pesca donde mayor porcentaje
de incumplimiento se ha obtenido y por tipo de peligro, el 3-MCPD que ha obtenido un valor
muy elevado por la única muestra positiva de 7 que se han analizado, valor aportado en su
mayoría por una única CCAA, los HAPs y los metales pesados.


- En el programa de materiales en contacto con los alimentos, aunque el nivel de incumplimiento
global sea del 0,01% lo más destacable es que no se ha detectado ningún incumplimiento en
materiales cerámicos, y en materiales plásticos sólo se han detectado incumplimientos en los
controles realizados sobre el sector de materiales en contacto, donde el porcentaje de
incumplimiento se eleva al 3,2% (es decir no se han detectado incumplimientos en los alimentos
ya envasados por problemas de migraciones).
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- En el programa de plaguicidas, el porcentaje de incumplimientos también ha sido muy bajo,
siendo el sector donde mayor porcentaje de incumplimientos se han detectado el de carne,
seguido de los vegetales.


- En el programa de determinadas sustancias y sus residuos en productos de origen animal
destaca que no se ha hallado ningún incumplimiento en el grupo A de residuos y que en el grupo
B1+B2 y B3 el porcentaje de incumplimiento ha sido semejante, alrededor de un 0,3%. Por
sector, es en leche donde más incumplimientos se han hallado.


De forma global, si se analiza la información por peligros en sectores concretos, nos encontramos con los 
siguientes porcentajes de incumplimiento, datos que pueden orientar la planificación de muestras para el 
próximo año y que pasamos a destacar a continuación en orden descendente: 


• HAPs en carnes con un 29,1%. Este dato lo aporta en su mayoría una CCAA que hizo un estudio
prospectivo en productos cárnicos y que de 29 muestras analizadas obtuvo 25 incumplimientos
de HAPs.


• 3-MCPD en vegetales con un 14,3%, teniendo en cuenta que este dato se refiere a una sola
muestra positiva de 7 UCR.


• Anisakis en pesca con un 6%
• Mercurio en pesca con un 5,8%
• Histamina en sector de la pesca y derivados con un 5,0%
• Salmonella en carne con un 4,9%
• Listeria en carne con un 4,5%
• E.coli en pescado con un 3,5%
• Enterotoxina estafilocócica en leche con un 3,2%
• Biotoxinas en pescados con un 3,1%
• Plomo en vegetales con un 2,3%
• Atropina, con un 1 incumplimiento en una única muestra tomada, que era no programada.


En el gráfico a continuación se representan dichos incumplimientos más destacados, ordenados por 
peligros y los sectores afectados. 


Gráfico 2.3.3. Porcentaje incumplimientos destacados combinando peligros y sectores 
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Tendencia en el grado de incumplimiento 


En la siguiente tabla se detalla de forma más específica el porcentaje de incumplimientos detectado en 
los años 2012-2016 para cada uno de los programas:  


Programa Año 2012 Año 2013 Año 2014 Año 2015 Año 2016 


P11 criterios microbiológicos  1,4% 1,9% 1,9% 1,5% 2,0% 


P12 anisakis 1,3% 0,7% 0,5% 0,4% 1,7% 


P13 micotoxinas 1,0% 0,5% 0,7% 0,4% 0,6% 


P14 biotoxinas marinas 2,2% 1,3% 4,8% 0,6% 3,1% 


P15 contaminantes abióticos 0,9% 0,9% 1,2% 1,6% 2,0% 


P16 materiales en contacto con alimentos 3,0% 4,0% 0,9% 0,2% 0,01% 


P17 residuos de plaguicidas 1,7% 1,3% 1,1% 0,7% 0,6% 


P18 residuos de medicamentos veterinarios 0,2% 0,2% 0,2% 0,2% 0,2% 


PROMEDIO 1,5% 1,4% 1,4% 0,7% 1,4% 


Tabla 2.3.5. Comparativa 2012-2016 porcentaje incumplimientos en programas de muestreo 


Comparando la tendencia en los porcentajes de incumplimiento de los últimos 5 años se observa que, a 
excepción del descenso experimentado en 2015 a 0,7% de incumplimiento, en los 4 años restantes se 
mantiene un valor promedio del porcentaje de incumplimientos de 1,4%. Si se analizan los datos de 
forma desglosada, se puede resaltar lo siguiente: 


• La tendencia en el porcentaje de incumplimiento es estable en el programa de residuos de
medicamentos veterinarios y con un valor muy bajo.


• Los programas han disminuido el valor de incumplimientos o han mantenido sus valores han sido el
de plaguicidas que ha disminuido en un 0,1% y materiales en contacto con alimentos.


• Se ha producido un aumento del porcentaje de incumplimiento en los restantes programas respecto
del año anterior. En contaminantes abióticos y anisakis existe una tendencia ascendente desde años
anteriores.


A continuación se representan gráficamente los datos sobre porcentaje de incumplimientos en los 
diferentes programas de muestreo. 


Gráfico 2.3.3. Comparativa 2012-2016 porcentaje incumplimientos en programas de control 
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Medidas para asegurar la eficacia del control 


El porcentaje de medidas adoptadas puede superar en muchos casos el 100%, lo que indica que por cada 
incumplimiento se pueden adoptar una o más medidas por parte de las AACC, tal y como se describe en 
cada uno de los programas del informe. 


El programa con un porcentaje de adopción de medidas más elevado en el año 2016 es el programa de 
criterios microbiológicos, seguido del programa de contaminantes abióticos y el de anisakis. En el gráfico 
siguiente se representan los porcentajes de medidas adoptadas ante incumplimientos para cada uno de 
los programas de control. 


Grafico 2.3.4. Porcentaje de medidas ante incumplimientos por programas. Año 2016 


Existe una relación directa entre cada incumplimiento y la adopción de una medida concreta; en los 
programas de este bloque la medida adoptada con más frecuencia es el requerimiento de corrección de 
incumplimientos seguido de otras medidas, si bien en algunos casos se adoptan medidas más severas 
como la propuesta de incoación de expediente sancionador o la suspensión cautelar del establecimiento 
como se detallará en cada programa más adelante. 
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Información completa de los resultados de la ejecución de cada uno de los programas de control en el 
año 2016 se muestra pinchando sobre cada uno de los programas: 


Programa 11, de control sobre criterios 
microbiológicos de seguridad alimentaria 


Programa 12, de control de anisakis 


Programa 13, de control de micotoxinas y 
toxinas vegetales inherentes en alimentos  


Programa 14, de control de biotoxinas marinas 
en productos alimenticios 


Programa 15, de control de contaminantes 
abióticos en alimentos  


Programa 16, de control de materiales en 
contacto con alimentos  


Programa 17, de control de residuos de 
plaguicidas en alimentos  


Programa 18, de control de determinadas 
sustancias y sus residuos en productos de 
origen animal  







2.4. BLOQUE IV: CAMPAÑAS DE CONTROL OFICIAL 


Introducción 


El objetivo general de las campañas de control oficial es coordinar determinadas actividades de control 
oficial entre las CCAA en su rama de salud pública y la AECOSAN, principalmente en aquellos casos en que 
existan dificultades para realizar el control oficial, por ejemplo en casos de riesgos emergentes, o en 
controles que requieran analíticas de laboratorio para los que no haya nivel suficiente de acreditación en 
todas las CCAA. 


Para alcanzar este objetivo estratégico, se han desarrollado a lo largo de 2016 dos campañas nacionales 
de control oficial: 


1. Protocolo de muestreo para el estudio prospectivo para la determinación de Dioxinas, PCBs similares y
PCBs no similares a dioxinas en bonito.


Justificación 


A raíz de un estudio de contaminantes en productos de la pesca realizado por el CSIC en el que se 
destacaban los valores excesivamente altos de PCBs no similares a dioxinas y la suma de Dioxinas y PCBs 
similares a dioxinas en bonito Sarda sarda, se coordinó esta campaña desde AECOSAN para recopilar 
datos de bonito de diferentes orígenes (otras zonas costeras de España) y de otras especies, como el 
bonito del norte (Thunnus alalunga) con el fin de comprobar la situación actual y poder tomar las 
medidas de gestión oportunas. 


Desarrollo 


Han participado 11 CCAA que se ofrecieron voluntarias: Cantabria, Cataluña, Ceuta, Comunidad de 
Madrid, Comunidad Valenciana, Galicia, Islas Baleares, Islas Canarias, País Vasco, Principado de Asturias y 
Región de Murcia.  


La realización de los análisis la ha llevado a cabo el Centro Nacional de Alimentacion, laboratorio 
acreditado perteneciente a la AECOSAN. Además, los laboratorios de Salud Pública de la Comunidad 
Valenciana y de la Región de Murcia han participado en el análisis de algunos parámetros. 


Se han recogido menos muestras de las esperadas, 77 muestras de las 84 previstas, casi todas por la 
misma razón (pocas capturas este año). Todas las muestras han sido recibidas y almacenadas 
correctamente según el protocolo en el CNA y están actualmente a la espera de su análisis. Se va a llevar 
a cabo en todas las muestras la determinación de las siguientes sustancias:  


• Dioxinas
• PCBs similares
• PCBs no similares a dioxinas en bonito


OBJETIVO ESTRATÉGICO 2.4: Reducir en lo posible y, en todo caso a niveles aceptables, la exposición 
de los consumidores a los riesgos emergentes o de especial preocupación y dificultad de control 
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Los puntos de muestreo más habituales han sido las lonjas y la industria de transformación, con el fin de 
que las muestras sean lo más representativas posible del total de la producción. 


Tanto la toma de muestras como el análisis de laboratorio se ha realizado tomando como referencia el  se 
realizará tomando como referencia el Reglamento (UE) Nº 2017/644 de la Comisión por el que se 
establecen métodos de muestreo y de análisis para el control de los niveles de dioxinas, PCB similares a 
las dioxinas y PCB no similares a las dioxinas en determinados productos alimenticios y por el que se 
deroga el Reglamento (UE) nº 589/2014. 


Resultados 


La campaña aún no ha finalizado, los resultados se expondrán en el informe anual de 2017. 


2. Programa coordinado de verificación del uso de sustancias prohibidas como ingredientes no
declarados en la composición de los complementos alimenticios.


Justificación  


Incremento de notificaciones a través de la red de alerta de medicamentos y de la red de alerta 
alimentaria referidas a productos comercializados como complementos alimenticios, en los que se 
detecta la presencia entre sus ingredientes de principios activos con actividad farmacológica que no son 
declarados en su composición y de los cuales se sospecha por ciertas menciones en su etiquetado. El 
control oficial de este tipo de productos es complejo, ya que requiere la puesta a punto de técnicas 
analíticas en los laboratorios y el abordaje de puntos de muestreo diferentes. 


Desarrollo 


Han participado 12 CCAA que se ofrecieron voluntarias: Andalucía, Aragón, Cantabria, Castilla-La Mancha, 
Castilla y León, Comunidad Valenciana, Islas Baleares, Islas Canarias, La Rioja, Melilla, Navarra y País 
Vasco. La Subdirección General de Sanidad Exterior, también se ofreció voluntaria a colaborar en la toma 
de muestras, concretamente desde los Puestos de Inspección fronteriza de Madrid y Baleares.  


Para la realización de los análisis ha participado los laboratorios acreditados: Laboratorio de Salud Pública 
de Guipúzcoa, Laboratorio Regional de La Rioja y Laboratorio Oficial de Control de Medicamentos 
(División de Química y Tecnología Farmacéutica) de la Agencia Española de Medicamentos y Productos 
Sanitarios (AEMPS) para los análisis de confirmación y cuantificación tras dar positivo en los análisis de 
cribado. 


Se han tomado finalmente 50 muestras para determinación de las siguientes sustancias: 


• Productos vigorizantes (Sildenafilo y derivados, Yohimbina): 18 muestras
• Productos para dietas adelgazantes (Sibutramina, Fenoftaleína, 2,4-dinitrofenol (DNP)): 16


muestras
• Productos para desarrollo muscular (Anabolizantes (derivados de la testosterona)): 16


muestras


Los puntos de muestreo más habituales han sido: Establecimientos minoristas, incluidos hipermercados, 
tiendas especializados en alimentación deportiva, farmacias y sex-shop 


Resultados 


Del total de las 50 unidades de control realizadas totales, 47 de ellas han resultado conformes tras su 
análisis de cribado y en 3 de ellas se ha obtenido un resultado no conforme, es decir con presencia de la 
sustancia para la cual se tenía sospecha por determinadas menciones en su etiquetado. 


A continuación se muestra una tabla con las muestras tomadas por cada Comunidad Autónoma y los 
resultados obtenidos tras su análisis. 
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Sildenafilo y derivados; 
Yohimbina 


Sibutramina,Fenoftaleina  
2,4 Dinitrofenol 


Anabolizantes (derivados 
de la testosterona). 


Total 


UCR C NC UCR C NC UCR C NC UCR C NC 


Nº muestras 18 15 3 16 16 - 16 16 - 50 47 3 


UCR: Unidades de control realizadas 
C: Conforme 
NC: No conforme 


Analizando los resultados, el porcentaje de productos no conformes sería de un 6% considerando el total 
de productos muestreados, aunque si tenemos en cuenta que los 3 productos con resultado no conforme 
se encuadran en la categoría de los productos vigorizantes sospechosos de contener sildenafilo y 
derivados, el porcentaje de no conformidad se eleva a un 16,6% de incumplimiento (18 productos 
analizados, 3 no conformes) en esa categoría de productos. 


De los 3 productos con resultado no conforme en la fase anterior, 2 se enviaron para análisis de 
confirmación al laboratorio de la AEMPS (el tercero no se pudo analizar en la AEMPS para su confirmación 
por falta de producto) y en uno de ellos se confirmó la presencia de esta sustancia. 


Se dispone de información detallada de los controles del etiquetado y el estado de la notificación de 4 
productos: 2 de los 3 productos no conformes en las analíticas tenían el etiquetado incorrecto y a su vez 
no estaban notificados en la base der datos nacional.  


Además, en un caso se constató que el complemento no aparecía en la base de datos nacional, al realizar 
la comprobación de la situación administrativa del complemento. 


Medidas adoptadas 


Las medidas a adoptar previstas en la Guía de control de etiquetado y composición de complementos 
alimenticios ante la detección de un producto no conforme y no seguro, encajan en los casos de 
productos no conformes detectados en el marco de esta campaña de control, que a modo de resumen 
para los 3 productos no conformes han sido: 


• Muestra nº 29. Iniciación de un expediente de control al Estado Miembro de origen del
producto.


• Muestra nº 39. Dado que el resultado del laboratorio de la AEMPS ha sido negativo, no se han
adoptado medidas.


• Muestra nº 50. Comunicación a SCIRI e inmovilización de producto en tiendas y puestos
ambulantes


Con respecto al producto conforme al análisis y no notificado en la Base de datos nacional se hizo una 
comunicación formal a las autoridades sanitarias de la Comunidad Autónoma en la que estaba ubicada la 
empresa a efectos de notificación del producto. Dicha CA contestó que el producto ha sido notificado en 
Portugal y será incluido en la base de datos mediante reconocimiento mutuo. 
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3. REVISIÓN DEL SISTEMA
En el marco global de la mejora continua y siguiendo el ciclo PDCA, en la fase de revisión (Check) se 
evalúan los resultados, comprobando el grado de cumplimiento de lo planificado y la eficacia del sistema. 
Esta revisión del sistema engloba la verificación del cumplimiento y la verificación de la eficacia, y para 
ello se emplean técnicas de supervisión, verificación de la eficacia y auditorías del control oficial. En el 
presente informe se muestran los resultados obtenidos por las CCAA mediante las técnicas de supervisión 
y auditoría. 


SUPERVISIÓN  


La supervisión de los controles oficiales integra las actividades realizadas por los niveles superiores 
jerárquicos sobre los agentes de control oficial en las CCAA, con el objeto de valorar la correcta y eficaz 
realización de sus funciones y la aplicación de la normativa comunitaria y nacional en materia de 
seguridad alimentaria. Las supervisiones se organizan en 2 grupos diferenciados atendiendo a las 
funciones desempeñadas por el personal: 


- Agentes de control oficial de establecimientos alimentarios.
- Servicios Veterinarios Oficiales de los mataderos.


En cada supervisión se valora la correcta actuación de los inspectores oficiales frente a los siguientes 
aspectos: 


• Cualificación/formación del personal
• Procedimientos documentados
• Ejecución de los controles oficiales
• Adopción de medidas correctoras
• Seguimiento de medidas correctoras


La supervisión del control oficial es un aspecto que se evalúa desde año 2011 y aporta información muy 
valiosa sobre la calidad en la ejecución de los controles oficiales y permite adoptar medidas específicas 
sobre aspectos específicos relativos a la formación del personal, los procedimientos e instrucciones 
técnicas, que en muchos casos son el origen de fallos en las inspecciones. 


Se muestran a continuación los resultados obtenidos en 2016 de la supervisión de los controles oficiales: 


Documento insertado nº 10: Supervisión del c control oficial 


AUDITORÍAS DEL CONTROL OFICIAL 


Las auditorías del control oficial constituyen una herramienta fundamental para verificar el cumplimiento 
y la eficacia de los sistemas de control oficial. Dada su diferente estructura y organización interna, cada 
Comunidad Autónoma, establece su programación de las auditorías, de forma que se cubran 
adecuadamente todos los ámbitos de actividad relevante que abarca Reglamento (CE) nº 882/2004, con 
una frecuencia adecuada en función de los riesgos y durante un período que no exceda de cinco años. 


Una vez hecha la programación, las CCAA desarrollan las auditorías teniendo en cuenta como orientación 
general la Decisión de la Comisión 2006/677/CE y la norma ISO 19011:2002, siguiendo con carácter 
general las siguientes fases: 


Plan de evaluación o plan de auditoría 
Preparación de la auditoría 
Actividades de auditoría 
Emisión de informe 
Elaboración del plan de acción 
Realización de actividades de seguimiento 
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El proceso de auditoría es sometido a un examen independiente como marca el apartado 5.4 del Anexo 
de la Decisión para asegurar que todas las actividades realizadas en su desarrollo son adecuadas al fin que 
se persigue.  


Se muestran a continuación los resultados obtenidos en 2016 mediante las auditorías del control oficial: 


Documento insertado nº 11: Auditorías del control oficial 


4. PROPUESTAS DE ADAPTACIÓN DEL PLAN
El PNCOCA 2016- 2010 ha supuesto importantes cambios tanto estructurales como de contenido, lo que 
ha conllevado diversos ajustes y modificaciones en los programas de Control Oficial que lo integran. 


La versión 1 del PNCOCA 2016-2020 correspondiente a 2017 ha incorporado una importante novedad 
que es la asignación de los recursos que dan soporte al control oficial y que son específicos de cada 
programa, a cada uno de los programas de control. Tal es el caso de los procedimientos documentados 
disponibles para la ejecución de los controles y la legislación nacional y autonómica existente. Esto 
permite a quien desee consultarlo obtener una visión integral y completa del modo en que se realizan los 
controles oficiales en el marco de cada programa de control. 


Durante la realización del primer Informe Anual basado en el nuevo PNCOCA también se ha evidenciado 
la necesidad de realizar algunas adaptaciones, que se incorporarán a la próxima versión del PNCOCA, que 
será la correspondiente a 2018.  


Las adaptaciones más relevantes están relacionadas con la necesidad de redefinir los objetivos e 
indicadores de algunos de los programas de control. A modo de ejemplo, en el Programa 1 de control 
General de Establecimientos existen 6 objetivos operativos (del 9 al 14) referentes a la adopción de 
medidas para cada tipo de incumplimiento, pero esta información se recoge de forma conjunta para 
todos los tipos de incumplimiento, por lo que en el próximo Plan se dejará un único objetivo operativo.  


Además en el nuevo Plan se actualizarán todas las novedades en los recursos disponibles para la 
ejecución del control oficial: procedimientos, legislación, bases de datos, etc. 
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Informe anual del sistema 
de control de las 


mercancías de uso o 
consumo humano 


procedentes de terceros 
países 


Año 2016 







1. INTRODUCCIÓN


Los controles oficiales sobre productos de uso y consumo humano procedentes de terceros países 
constituyen un elemento fundamental en la protección de la salud de las personas y de los animales. 


Para llevarlos a cabo es necesario establecer procedimientos uniformes para el control de las diferentes 
mercancías de uso o consumo humano procedentes de países situados fuera de la Unión, garantizando 
así el estricto cumplimiento de los requisitos para su introducción o importación en la UE, en concreto la 
normativa en materia de salud pública, seguridad alimentaria, sanidad y bienestar animal. 


Además, el Reglamento (CE) nº 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, en su artículo 44, en 
concordancia con el artículo 18 de la Ley 17/2011, de seguridad alimentaria y nutrición, establecen que 
con periodicidad anual los Estados miembros presentarán un informe que pondrá de manifiesto el 
resultado de la ejecución del Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria en lo que respecta 
a los resultados de los controles sanitarios efectuados a las mercancías destinadas al uso o consumo 
humano procedentes de países situados fuera de la Unión. 


En consecuencia, para elaborar el siguiente informe se han recopilado y analizado, por parte de la 
Subdirección General de Sanidad Exterior (SGSE), los datos e indicadores recopilados por esta Unidad 
junto con los enviados por las Áreas / Dependencias de Sanidad y Política Social correspondientes a los 
distintos Programas que forman parte del “Sistema de control oficial de las mercancías de uso o consumo 
humano procedentes de terceros países” durante el año 2016. 


2. NOVEDADES EN LOS RECURSOS HUMANOS, TÉCNICOS Y MATERIALES


2.1. RECURSOS HUMANOS


Se detalla a continuación el desglose del personal que trabajaba en la realización y coordinación de los 
controles oficiales sobre las mercancías de uso o consumo humano procedentes de países situados fuera 
de la Unión. En el siguiente documento adjunto se recogen los datos de personal actualizados a 31 de 
diciembre de 2016: 


Documento insertado nº 12: Recursos Humanos Sanidad Exterior 


2.2. FORMACIÓN 


Durante el 2016 se celebraron dos cursos de formación sobre controles sanitarios de productos 
destinados al uso o consumo humano procedentes de países situados fuera de la Unión y sobre los 
requisitos higiénico sanitarios que deben cumplir las Instalaciones Fronterizas de Control y 
Almacenamiento Sanitario de Mercancías (IFCSM e IFASM), destinados al personal inspector y a los 
técnicos de inspección encargados de llevar a cabo los controles sanitarios sobre dichas mercancías y la 
verificación de las condiciones de las instalaciones. La duración de los cursos fue de 30 horas y hubo 30 
asistentes a cada edición. 


Por otra parte, el personal de los dos laboratorios de Sanidad Exterior participó en los siguientes cursos 
de formación:  
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Curso Personal al que fue dirigido Asistentes Duración 


Curso sobre biología  molecular 
y análisis de OGM 


Personal del Laboratorio 
de Sanidad Exterior de 
Santander 


6 12 horas 


Implantación de la norma UNE-
EN ISO/IEC 17025 


Personal del Laboratorio 
de Sanidad Exterior de 
Vigo 


4 28 horas 


Control de calidad interno: 
gráficos de control 


Personal del Laboratorio 
de Sanidad Exterior de 
Vigo 


4 20 horas 


LC-MS Method Validation 
Personal del Laboratorio 
de Sanidad Exterior de 
Vigo 


3 52 horas 


2.3. RECURSOS LABORATORIALES 


Con la finalidad de garantizar que los ensayos analíticos (iniciales, contradictorios y dirimentes) sobre las 
muestras oficiales de alimentos y materiales en contacto con los alimentos recogidas por los Servicios de 
Sanidad Exterior únicamente se realicen en los laboratorios públicos o privados específicamente 
designados por la Dirección General de Salud Pública, Calidad e Innovación, se ha seguido a lo largo de 
2016 actualizando la lista de laboratorios disponible en la página Web del Departamento y en la Red de 
Laboratorios de Seguridad Alimentaria (RELSA).  


Con el objetivo de cubrir los riesgos, principalmente químicos o biológicos, que comprometen la 
seguridad alimentaria de los consumidores, se ha realizado una evaluación detallada de los laboratorios 
designados y de su ámbito de acreditación, a efectos de emplear en los análisis los métodos que se 
encuentran oficialmente aprobados y, en su defecto, los recomendados nacional o internacionalmente. 


2.4. SOPORTES INFORMÁTICOS AL CONTROL OFICIAL 


Durante el año 2016, todos los expedientes de productos destinados al uso o consumo humano que se 
introdujeron o importaron a través de las IFCSM españolas, se grabaron en el Sistema Informático 
Veterinario Integrado (TRACES). Además, a través de TRACES se realizó la cumplimentación y la 
confirmación de las propuestas RASFF derivadas de los rechazos en frontera o las notificaciones para 
información vinculadas a los resultados no satisfactorios de los planes de vigilancia.  


Dado que TRACES es también una herramienta de coordinación entre las autoridades competentes, los 
Servicios de Inspección han continuado comunicando a través de la aplicación los partidas objeto de 
transbordo o canalización. 


A su vez, desde la SGSE se gestionaron todas las incidencias o comunicaciones trasladadas por los 
Servicios de Inspección, los operadores económicos y las Unidades Veterinarias Locales respecto a 
TRACES; todo ello en coordinación con los responsables de la aplicación de la Comisión. 


TRACES se empleó también como una herramienta para obtener datos acerca del número y naturaleza de 
las partidas vinculadas a los diferentes procedimientos de control sanitario en frontera, constituyéndose 
así como la primera fuente de información a la hora de realizar el análisis de riesgo en el que se sustentan 
los controles oficiales. 


La SGSE mantiene vigente un plan de contingencia TRACES cuyo objetivo es establecer un protocolo de 
actuación para los casos en que, por cualquier circunstancia, el sistema TRACES no se encuentra 
operativo. 
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Por otra parte, la aplicación ARGOS se ha utilizado para la gestión de los resultados analíticos obtenidos 
en los laboratorios colaboradores con los programas y controles oficiales realizados en materia de 
Sanidad Exterior, a partir de las muestras de alimentos procedentes de terceros países. 


Finalmente, la SGSE ha desarrollado, en el marco de la implantación de la Ventanilla Única Aduanera 
(VUA), una nueva funcionalidad del Módulo de Mercancías de la aplicación Sistema de Información de 
Sanidad Exterior (SISAEX), que tiene como objetivo inicial mejorar la coordinación del posicionamiento de 
las partidas, sometidas a controles sanitarios y veterinarios. Dicha funcionalidad permite, entre otras 
cuestiones, una mejora en la coordinación con las distintas autoridades relacionadas con el comercio 
exterior, evitando duplicidades y facilitando la tramitación administrativa. 


2.5. PROCEDIMIENTOS NORMALIZADOS  


Los Servicios de Sanidad Exterior han efectuado los controles oficiales de acuerdo con procedimientos 
documentados elaborados por la SGSE o por los propios Servicios de Inspección. Durante el año 2016, la 
SGSE ha elaborado o revisado 84 procedimientos de trabajo (Protocolos, Instrucciones y Comunicaciones) 
para cubrir diferentes aspectos del control oficial, con el objetivo de garantizar que los controles sean 
homogéneos y armonizados en todos los Servicios de Inspección.  


Estos procedimientos se encuentran accesibles para el personal inspector a través de un eRoom. Además, 
dado que muchos de ellos afectan directamente a los operadores económicos, especialmente aquéllos 
relacionados con el control documental, en la siguiente página Web de este Departamento se publica 
información actualizada sobre cada uno de ellos: 


http://www.msssi.gob.es/profesionales/saludPublica/sanidadExterior/home.htm 


Por otra parte, en 2016 se ha publicado una Resolución de la Dirección General de Salud Pública, Calidad 
e Innovación, en la que se especifica, por una parte, la lista de productos destinados al uso o consumo 
humano sometidos a controles sanitarios en las IFCSM y, por otra, las modalidades de los controles 
sanitarios que se llevan a cabo sobre cada uno de estos productos en base a su naturaleza, origen y riesgo 
que representan para la salud pública o la sanidad animal. 


3. RESULTADOS DE LA EJECUCIÓN DE LOS PROGRAMAS DE CONTROL
SANITARIO


Los controles oficiales efectuados por los Servicios de Inspección dependientes funcionalmente de la 
SGSE en las IFCSM, garantizan que los productos destinados al uso o consumo humano procedentes de 
terceros países cumplen los requisitos establecidos en la normativa nacional o de la Unión, sobre 
aspectos referentes a la salud pública, sanidad y bienestar animal. 


Para ello, se requiere el establecimiento de procedimientos uniformes para el control de las diferentes 
mercancías de uso o consumo humano e indicadores específicos para cada uno de ellos, que garanticen 
el estricto cumplimiento de los requisitos para su introducción o importación en la Unión. 


Con el fin de poder verificar y comprobar que se cumplen dichos extremos, el “Sistema de control de las 
mercancías de uso o consumo humano procedentes de terceros países” se encuentra estructurado en 
cuatro Programas. 


Informe anual 2016. Sistemas de control MSSSI Página 56 de 80 



http://www.msssi.gob.es/profesionales/saludPublica/sanidadExterior/home.htm





La información completa sobre el cumplimiento de los objetivos estratégicos y operativos definidos en 
cada uno de estos Programas durante el año 2016, junto con los resultados de la ejecución de cada uno 
de ellos, se muestra pinchando sobre los siguientes enlaces: 


Programa 1.- Control sanitario de las 
mercancías de uso o consumo humano 
originarias o procedentes de terceros 
países. 


Programa 2.- Control de partidas personales 
y muestras comerciales. 


Programa 3.- Control de los residuos de 
cocina de medios de transporte 
internacional. 


Programa 4.- Autorización y supervisión de 
las instalaciones fronterizas de control o 
almacenamiento sanitario de mercancías. 


Informe anual 2016. Sistemas de control MSSSI Página 57 de 80 







4. CONCLUSIONES


4.1. PROGRAMA 1


a) Se han realizado los controles documentales al 100% de las partidas de productos de uso y
consumo humano presentadas para su inspección ante los Servicios de Sanidad Exterior. Es
posible afirmar, por tanto, que se dio pleno cumplimiento al objetivo marcado en la legislación
aplicable.


b) En lo que respecta al control de identidad, el 100% de las partidas de productos de origen animal
fueron sometidas a este control tras desestimar aquéllas que fueron rechazadas por
incumplimientos del control documental.


c) En relación al control físico, las partidas de origen animal cumplen, en su conjunto, con la
frecuencia media establecida en la Decisión de la Comisión 94/360/CE.


d) Los partidas de productos de origen no animal sujetas a controles reforzados en el marco del
Reglamento (CE) nº 669/2009, así como las sometidas a medidas de salvaguardia, en base al
artículo 53 del Reglamento (CE) nº 178/2002, han sido sometidas, como media, a las frecuencias
de control de identidad y físico establecidas normativamente.


e) Para el resto de las partidas de productos de origen no animal, se ha superado la frecuencia
mínima establecida tanto para el control de identidad como para el físico.


f) En relación a las pruebas laboratoriales, no se han alcanzado para todos los parámetros las
frecuencias estipuladas en el Plan de Vigilancia de la SGSE. Sin embargo, estos valores han sido
más ajustados en el caso del resto de la normativa.


g) El porcentaje de rechazos por control documental es inferior al de los efectuados por control de
identidad o físico, siendo el valor más elevado en los vinculados a este último.


h) Cuando se efectúa la toma de muestras, el mayor porcentaje de resultados no satisfactorios
ocurre en el caso de los productos de origen no animal.


i) En cuanto al resto de los objetivos del Programa 1, que evalúan el nivel de incumplimientos de
las actuaciones llevadas a cabo en los distintos procedimientos de control oficial, cabe destacar
que el mayor nivel de incumplimientos se da en partidas de origen animal.


j) Respecto al objetivo sobre la aplicación de Plan de Vigilancia de la SGSE, se cumple con los
muestreos asignados en cuatro de los parámetros, superando los restantes el 50% de nivel de
cumplimiento, salvo en el caso de microorganismos patógenos que está por encima del 30%.


4.2. PROGRAMA 2 


a) Los equipajes y los envíos personales procedentes de terceros países han sido sometidos a
controles sanitarios en frontera, decomisándose aquellos productos que incumplen la normativa
y gestionando su eliminación como subproductos de origen animal de categoría 1.


b) Se han realizado cursos de formación al personal que ejecuta los controles de los equipajes
personales.


c) Se han sometido a controles sanitarios las muestras comerciales, detectando un porcentaje bajo
de partidas que incumplían la normativa.


4.3. PROGRAMA 3 


a) Los Servicios de Inspección han realizado el control oficial de los residuos de cocina,
garantizando su adecuada trazabilidad mediante la utilización del documento comercial previsto
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en la normativa nacional y haciendo el seguimiento de las medidas adoptadas ante los 
incumplimientos. 


b) La gran mayoría de los residuos de cocina han sido eliminados mediante inhumación en
vertederos autorizados, siendo el resto incinerados.


4.4. PROGRAMA 4 


a) Los Servicios de Inspección han realizado supervisiones periódicas de las IFCSM y de las IFASM,
detectando incumplimientos, principalmente, en lo que se refiere a los requisitos higiénico-
sanitarios.


b) El mayor número de incumplimientos se detectó en las IFCSM, dado que son para las que se han
establecido normativamente un mayor número de requisitos.


c) Debe seguirse reforzando el seguimiento y la aplicación de las medidas necesarias para que los
responsables de las IFCSM y de las IFASM subsanen las deficiencias detectadas.
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SISTEMA DE CONTROL DE ALIMENTOS PUESTOS A DISPOSICIÓN DEL 


CONSUMIDOR SIN REPERCUSIONES EN SEGURIDAD ALIMENTARIA 


1. PERFIL DE LOS ESTABLECIMIENTOS Y SECTORES DE ALIMENTOS
SOMETIDOS A CONTROL OFICIAL
La fase a la que se hace referencia es la de comercio en la que se pone un alimento a disposición del
consumidor.


- Minorista (M): los establecimientos que comercializan alimentos al por menor (puntos de
venta o entrega al consumidor final, entendiendo por tales las tiendas, grandes
establecimientos, supermercados, hipermercados, tiendas especializadas, etc.).


- Venta a distancia (VD)


2. NOVEDADES EN LOS RECURSOS HUMANOS, TÉCNICOS Y MATERIALES


2.1 AUTORIDADES COMPETENTES Y ÓRGANOS DE COORDINACIÓN 


En el Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2016-2020 se describen las competencias 
de las Autoridades Competentes en España en materia de control oficial de los alimentos sin 
repercusiones en seguridad alimentaria 


http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pncoca/2_3_Sist_
control_alimentos_repercusiones_seguridad_alimentaria.pdf 


Los cambios producidos en el año 2016 en la estructura orgánica, recursos humanos y órganos de 
coordinación de estas autoridades competentes se indican a continuación. 


En el ámbito estatal 


d) Estructura orgánica


En el año 2016 no ha habido cambios en la estructura orgánica básica del departamento ministerial con 
competencias en el control oficial de los alimentos puestos a disposición del consumidor. 


http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pncoca/2_3_Sist_
control_alimentos_repercusiones_seguridad_alimentaria.pdf 


e) Recursos humanos


No se han producido novedades en lo que respecta a los recursos humanos y materiales que se
mencionaron en el PNCOCA 2016-2020.


Se detalla a continuación el desglose del personal que, entre otras funciones, desarrolla aquellas que 
guardan relación con la coordinación a nivel de la AECOSAN - SGCCCC. 
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RECURSOS HUMANOS – control alimentos 
AECOSAN - SGCCCC 


PUESTO 


Titulados superiores 2 


Personal Administrativo 1 


TOTAL 3 


Tabla 2.1. Recursos humanos de la Subdirección General de Coordinación, Calidad y Cooperación en Consumo 
(AECOSAN) con funciones en el control oficial de los alimentos 


RECURSOS HUMANOS – control alimentos 
LABORATORIO (CICC) 


PUESTO 


Titulados superiores 19 


Técnicos de grado medio 1 


Técnico Superior de laboratorio 10 


Personal Administrativo 7 


TOTAL 37 


Tabla 2.2. Recursos humanos del CICC (AECOSAN) con funciones en el control oficial de los alimentos 


En el ámbito autonómico 


d) Estructura orgánica


En el año 2016 no se han producido modificaciones en los órganos de coordinación que se describieron 
en el PNCOCA 2016-2020 en el que se pueden ver los órganos de cooperación interterritorial. 


http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pncoca/2_3_Sist_
control_alimentos_repercusiones_seguridad_alimentaria.pdf 


En el año 2015-16 se han producido cambios en las estructuras orgánicas de 2 Comunidades Autónomas. 
En la tabla siguiente figura la normativa autonómica en la que se detalla la nueva estructura: 


CCAA Nº Referencia Título Página Web 


Andalucía Decreto 12/2015 
Decreto 208/2015 


Decreto de la Presidencia 12/2015, de 17 de junio, de la 
Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Salud y del 
Servicio Andaluz de Salud 


www.juntadeandalucia.es 


Galicia Decreto 177/2016 
Decreto 177/2016, de 15 de diciembre, establece la 
estructura orgánica de la Vicepresidencia y de las 
consellerías de la Xunta de Galicia 


www.xunta.gal 


Tabla 2.3: Cambios en las estructuras orgánicas de las CCAA. 


e) Recursos humanos


En la actualidad el personal encargado de las tareas de control oficial de los alimentos puestos a 
disposición del consumidor sin repercusiones en la seguridad alimentaria en las CCAA, es el mismo que 
realiza las otras actividades de control sobre los dos sectores de actividad en los que actúa la 
Administración de Consumo (no alimentos y servicios). 
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CCAA Personal de Control Personal Inspector 


Andalucía 12 8 
Aragón 1 
Asturias 1 1 
Baleares 4 9 
Castilla-La Mancha 20 16 
Castilla y León 16 7 
Cataluña 11 4 
Ceuta 1 
Extremadura 1 4 
Galicia 9 38 
La Rioja 1 1 
Madrid 6 
Melilla 1 
Murcia 8 5 
País vasco 23 18 
Canarias 10 
TOTAL 106 130 


Tabla 2.4: Personal en las CCAA  


2.2 ASISTENCIA MUTUA. PUNTO DE CONTACTO EN ESPAÑA 


En España, por lo que respecta a los programas de control de alimentos sin repercusiones en seguridad 
alimentaria, el punto de contacto es el siguiente: 


DIRECTORA EJECUTIVA AECOSAN 
preaesan@msssi.es 
+ 34.91.338.05.85


SUBDIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN, CALIDAD Y COOPERACIÓN EN CONSUMO 
subdireccion.calidad@msssi.es  
+.34.91.822.44.07 


2.3 NOVEDADES EN EL SOPORTE JURÍDICO 


En el ámbito del sistema de control de alimentos puestos a disposición del consumidor sin repercusiones 
en seguridad alimentaria, no se han producido novedades durante el año 2016. 


En el ámbito autonómico, se han desarrollado las siguientes novedades legislativas en las CCAA, a lo largo 
del 2016: 


CCAA Nº Referencia Organismo Asunto 


Andalucía Modificación de la 
Ley 13/2003, de 17 
de diciembre 


Ley de Defensa y Protección de los Consumidores y Usuarios 
de Andalucía  


Castilla y León Ley 1/2016, de 13 
de octubre por la 
que se modifica la 
Ley 2/2015, de 4 
de marzo, 


CONSEJERÍA DE 
SANIDAD Y 
BIENESTAR SOCIAL 


Ley por la que se aprueba el Estatuto del consumidor de 
Castilla y León. 


Tabla 2.5: Novedades legislativas
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2.4  NOVEDADES EN RECURSOS LABORATORIALES 


La información general relativa a los laboratorios que llevan a cabo los controles oficiales está disponible 
en el Plan Plurianual de Control Oficial de la Cadena Alimentaria de España (2016-2020). 


http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pncoca/2_3_Sist_
control_alimentos_repercusiones_seguridad_alimentaria.pdf 


El Centro de Investigación y Control de la Calidad (C.I.C.C.) de la Agencia Española de Consumo, Seguridad 
Alimentaria y Nutrición es un conjunto de laboratorios que realizan análisis y ensayos sobre productos 
presentes en el mercado con el fin de evaluar su conformidad con la normativa que los regulan. La 
verificación de productos se realiza, exclusivamente, a petición de Organismos de las Administraciones 
Públicas. 


Para dar cumplimiento a las directivas comunitarias que en el pasado regulaban el control oficial de los 
productos alimenticios, el C.I.C.C. solicitó y obtuvo la acreditación por ENAC de más de 300 
Procedimientos de Ensayos físico-químicos y microbiológicos.  


2.5 NOVEDADES EN SOPORTES INFORMÁTICOS AL CONTROL OFICIAL 


En el ejercicio de los controles oficiales se emplean aplicaciones informáticas y bases de datos que tienen 
como finalidad simplificar la gestión, ahorrar trámites administrativos y tiempo y, en definitiva, mejorar la 
calidad de los controles oficiales. 


En el año 2016 no se han producido modificaciones en la aplicación integral “COLABORA” para el 
intercambio de información entre el Organismo y las CCAA con competencias en materia de control de 
mercado de productos y servicios puestos a disposición de los consumidores y usuarios, así como 
tampoco en la aplicación informática “GESCAN” desarrollada para el intercambio de información entre las 
autoridades de control de las CCAA con competencias en materia de protección de los consumidores 
sobre las campañas nacionales de inspección y control de mercado y en la aplicación GENDACO 
disponible para hacer un tratamiento de los resultados de estas campañas integrada en la GESCAN. Todas 
las aplicaciones fueron detalladas en el PNCOCA 2016-2020.Las aplicaciones informáticas empleadas por 
las CCAA de soporte al control oficial se pueden consultar en el Anexo IV del PNCOCA 2016-2020. 


En el CICC se está implantando un nuevo LIMS (ORALIMS). 


http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pncoca/2_3_Sist_
control_alimentos_repercusiones_seguridad_alimentaria.pdf 


Sólo una modificación en las aplicaciones informáticas en las CCAA, a lo largo del año 2016: 


CCAA Nombre completo Descripción 


Islas Baleares SICONSUM Programa movilidad para actuaciones inspectoras 


La Rioja GERCO 
Gestión integral de: consultas, denuncias y reclamaciones, campañas de inspección, 
actas y actuaciones inspectoras, red de alerta, comunicaciones con otros 
organismos, procedimiento sancionador y junta arbitral de consumo 


País Vasco KONTSUMOGEST Aplicación que gestiona los expedientes sancionadores de consumo. 


Tabla 2.6: Soportes informáticos por CCAA. 


2.6 PROCEDIMIENTOS NORMALIZADOS. ASPECTOS HORIZONTALES y GENERALES 


En enero de 2016 se procedió a enviar a las autoridades de control por parte de AECOSAN, los siguientes 
procedimientos revisados que habían sido aprobados en el año 2008 por las Administraciones de 
Consumo:  
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- Procedimiento de Selección de Campañas Nacionales de Inspección y Control de Mercado.
- Procedimiento para la Elaboración de los Documentos de Planificación de las Campañas


Nacionales.
- Procedimiento General de Inspección de Consumo.
- Procedimiento General de Toma de Muestras de Productos Alimenticios.
- Procedimiento para el Tratamiento de las Actas de Inspección.
- Procedimiento de Comunicación de Resultados.


Las AACC desarrollan procedimientos documentados para mejorar y facilitar ejercicio de las tareas de 
control oficial.  En el informe se detallan los que se han realizado o modificado durante el año 2016. 


2.7 FORMACIÓN DEL PERSONAL 


Las Administraciones públicas españolas a través de sus Departamentos o Unidades planifican y aprueban 
anual o plurianualmente actividades de formación de sus empleados públicos. Esta programación tiene 
en cuenta las prioridades establecidas por los distintos servicios o unidades competentes, así como las del 
propio personal.  


En el ámbito estatal 


Cursos de verano. Cursos de 15 h de duración que se realizan en colaboración con la Universidad 
Complutense de Madrid y que se celebran en el campus de San Lorenzo de El Escorial. En el año 2016 se 
celebró el curso que llevó por título: Los laboratorios de alimentos: del dato a la acción. Se analizó el 
papel de los distintos tipos de laboratorios del marco europeo y se revisarán los sistemas que garantizan 
la calidad de los resultados, la investigación de brotes y riesgos emergentes así como la armonización y 
estandarización de formatos. Número de asistentes 68. 


d) Formación interna AECOSAN


Por otra parte, en la siguiente tabla se detallan las actividades de formación interna destinadas al 
personal de la AECOSAN en el año 2016.  


PLAN DE FORMACIÓN INTERNA 2016 


NOMBRE DEL CURSO Nº HORAS Nº DE ASISTENTES 


Taller de Gestión Contaminantes (2 Ediciones) 40 39 


Bioestadística IV 20 8 


Tabla 2.7: Cursos de Formación para personal de AECOSAN 


En el ámbito autonómico 


CCAA NOMBRE DEL CURSO ORGANIZADOR 
DURACIÓN  
(Nº HORAS) 


Aragón Información del etiquetado nutricional Servicio De Consumo C.A. Aragón 2 


Islas Baleares Los laboratorios de alimentos, del dato a 
la acción (ponencia) 


AECOSAN 15 


Castilla-La 
Mancha 


Información alimentaria Servicio de Consumo Castilla-La Mancha 15 


Galicia Metodología de auditoria ISO19011. 
Gestión de no conformidades y acciones 
correctivas 


Control oficial sobre determinados 
contaminantes en los productos 


Agencia de Conocimiento en SALUD 
(ACIS) 


Agencia de Conocimiento en SALUD 
(ACIS) 


14 


5 
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alimenticios 


Marcas de garantía y denominaciones de 
origen 


Escuela Gallega de Administración Pública 
(EGAP) 


7 
Madrid BTSF “E-Commerce of foods”  


BTSF ”Food Composition and 
Information”  


BTSF “New Investigation Techniques for 
Official Controls Along the Food Chain” 


Técnicas y competencias de trabajo en 
equipo para una nueva organización 


Control oficial de ingredientes 
tecnológicos 


Auditoria oficial de requisitos de higiene 
en establecimiento elaboradores de 
complementos alimenticios” 


Better Training for Safer Food 


Better Training for Safer Food 


Better Training for Safer Food 


DG Planificación, Investigación y 
Formación. Comunidad de Madrid  


DGSHA Comunidad de Madrid 


DGSHA Comunidad de Madrid 


18 


18 


18 


15 


20 


Tabla 2.8: Cursos de Formación realizados por personal de la Administraciones de Consumo 


2.8  AUDITORIAS 


En la medida en que el Sistema de control de alimentos puestos a disposición del consumidor sin 
repercusiones en seguridad alimentaria se ha incorporado al PNCOCA por primera vez para el periodo 
2016-2020, durante el año 2016 se ha iniciado la redacción de un documento sobre auditorías.  


En consecuencia está todavía por definir el alcance de las auditorías que permitan verificar la eficacia del 
control oficial por parte de las AACC, si bien en algunas CCAA han iniciado el proceso de auditorías. Se 
adjunta informe de la auditoría interna de la CA de Galicia (abrir hipervínculo) 


Informe Auditoría interna CA Galicia 
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3. INFORME ANUAL DEL CONTROL OFICIAL


BLOQUE I: CONTROL DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA LA DEFENSA DEL 
DERECHO DE LOS CONSUMIDORES A RECIBIR UNA INFORMACIÓN 
ADECUADA, INCLUIDAS UNAS PRÁCTICAS JUSTAS EN EL COMERCIO


El ámbito material del Sistema de Control de los productos alimenticios para la defensa del derecho de 
los consumidores y usuarios a recibir una información adecuada, incluidas unas prácticas justas en el 
comercio, son los controles oficiales realizados por las Administraciones de Consumo para verificar el 
cumplimiento de la legislación que regula el deber de informar correctamente y de manera veraz a los 
consumidores para que tengan un conocimiento adecuado sobre las características de los productos 
alimenticios que se le ofrecen y el deber de no perjudicar sus legítimos intereses económicos, es decir el 
control del etiquetado y de la publicidad, así como el control de prácticas comerciales desleales con los 
consumidores y usuarios. 


Dadas las características especiales que tiene la actividad de control desarrollada por la Administración de 
Consumo en tanto que, como ya ha quedado dicho, afecta a tres sectores de importancia para los 
intereses de los consumidores y usuarios: alimentos, no alimentos y servicios, se considera que el 
Programa control de la información y composición alimentaria está implantado en todas las CCAA, en la 
medida en que las actividades programadas y la actuación puntual consiguen alcanzar los tres objetivos 
que se fijan en el PNCOCA 2016-2020: 


Objetivo 1: Garantizar que se efectúan controles oficiales con el fin de que se cumplan los requisitos 
establecidos en la legislación vigente en materia de información alimentaria obligatoria. 


Objetivo 2: Garantizar que se efectúan controles oficiales con el fin de que se cumplan las exigencias 
previstas en la legislación vigente en materia de información alimentaria voluntaria. 


Objetivo 3: Garantizar que se efectúan controles oficiales con el fin de verificar mediante ensayos en el 
laboratorio aspectos de la composición necesarios para verificar las afirmaciones del etiquetado. 


Entre las actividades programadas destacan: 


− Campañas Autonómicas realizadas por las CCAA en colaboración con el CICC. 


− Actuaciones de control sistemático de mercado realizadas por las CCAA. 


− Campañas Nacionales de Inspección y Control de Mercado (por su especial relevancia la 
información se incluye en el Bloque II de este informe). 


Asimismo, las Administraciones de Consumo de las CCAA realizan controles puntuales. 


a) Resultados Campañas de tomas de muestras realizadas por las CCAA en colaboración con el CICC


Año 2015. Se dispone de información sobre los siguientes tipos de alimentos analizados en el CICC sobre 
muestras enviadas por las CCAA:  


RESULTADOS ANALÍTICOS 
 CAMPAÑAS AUTONÓMICAS ALIMENTOS  


AÑO 2015 


Muestras 
analizadas 


Muestras 
conformes  


Muestras no 
conformes  


1.Aceites de oliva virgen y virgen extra 94 27 66  


2.Aceitunas verdes 50 20 30  


3.Ajo polvo-molido 30 4 26  
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4.Almejas en conserva 42 7  34  


5.Bebidas vegetales sin lactosa 91 83 8  


6.Café soluble 29 29 0  


7.Cafés en cápsulas 52 49 3  


8.Conservas de espárragos blancos enteros 56 36 17 


9.Conservas de pescado en envases grandes 30 15 13  


10.Frutas desecadas 50 41 9  


11.Leche sin lactosa 49 42 6  


12.Legumbres secas 58 34 21  


13.Perejil hoja- molido 19 0 19  


14.Sal yodada 51 24 27 


15.Tomate frito-mostaza 20 14 6  


16.Turrones diversos 64 57 7  


17.Yogures con edulcorantes artificiales 7 6 1  


Tabla 3.1 Muestras analizadas en campañas regionales 2015 por tipos de alimentos 


Gráfico 1. Muestras analizadas en campañas regionales 2015 de CCAA por tipos de alimentos 


Gráfico 2. Muestras analizadas en campañas regionales 2015 de CCAA por tipos de alimentos. Conformes y no conformes 
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Año 2016. Se dispone de información sobre los siguientes tipos de alimentos analizados en el CICC sobre 
muestras enviadas por las CCAA: 


RESULTADOS ANALÍTICOS 
 CAMPAÑAS AUTONÓMICAS ALIMENTOS  


AÑO 2016 


Muestras 
analizadas 


Muestras 
conformes  


Muestras no 
conformes  


1.Aceites de oliva virgen y virgen extra 76 33 43  


2. Berberechos en conserva 39 26 13 


3.Café 40 39 1 


4.Chocolate 48 45  3  


5.Cremas preparadas 56 52 4 


6.Harina 60 37 23 


7.Judías verdes en conserva 32 8 24 


8.Kétchup 60 60 0  


9.Mazapanes y turrones diversos 51 50 1 


10.Patatas fritas 61 42 19 


11.Pimentón de la Vera (D.O.) 39 28 11 


12.Té 49 36 13 


Tabla 3.2. Muestras analizadas en campañas regionales 2016 por tipos de alimentos 


Gráfico 3. Muestras analizadas en campañas regionales 2016 de CCAA por tipos de alimentos 
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Gráfico 4. Muestras analizadas en campañas regionales 2016 de CCAA por tipos de alimentos. Conformes y no conformes 


b) Actuaciones de control sistemático del mercado realizadas por las CCAA


RESUMEN DE LA INFORMACIÓN FACILITADA POR LAS CCAA (abrir hipervínculo)


Tabla 6. Controles CCAA derivados de actuaciones programadas de mercado 2016 


c) Otras actuaciones de control sobrevenidas (no programadas) en CCAA


RESUMEN DE LA INFORMACIÓN FACILITADA POR LAS CCAA (abrir hipervínculo) 


Tabla 7. Otros controles realizados por las CCAA derivados de actuaciones sobrevenidas 2016 


d) Incumplimientos en materia de información y calidad
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En línea con los objetivos operativos establecidos en el programa, los aspectos a los que se refieren los 
incumplimientos se clasifican en: 


- Información obligatoria del etiquetado


- Calidad (composición)


Resultados de las Campañas autonómicas 2015: 


RESULTADOS ANALÍTICOS 
 CAMPAÑAS AUTONÓMICAS ALIMENTOS  


AÑO 2015 


Muestras 
analizadas 


No conformes por 
etiquetado / 
información 


No conformes por 
calidad / composición  


1.Aceites de oliva virgen y virgen extra 94 58  56  
2.Aceitunas verdes 50 12  26  
3.Ajo polvo-molido 30 8  18  
4.Almejas en conserva 42 19  0  
5.Bebidas vegetales sin lactosa 91 8  0  
6.Café soluble 29 0  0  
7.Cafés en cápsulas 52 3  0  
8.Conservas de espárragos blancos enteros 56 9 14  
9.Conservas de pescado en envases grandes 30 6  10  
10.Frutas desecadas 50 9  0  
11.Leche sin lactosa 49 6  0  
12.Legumbres secas 58 19  2  
13.Perejil hoja- molido 19 0 19  
14.Sal yodada 51 4 26 
15.Tomate frito-mostaza 20 6  0  
16.Turrones diversos 64 7  0  
17.Yogures con edulcorantes artificiales 7 1  0 


Tabla 3.3. Resultados de muestras no conformes (incumplimientos de etiquetado/información y de calidad/composición) 2015 


Gráfico 5. Resultados de muestras analizadas en Campañas regionales 2015 por tipos de productos: No conformes por 
incumplimientos de etiquetado / información (% respecto a las muestras analizadas) y por incumplimientos de aspectos vinculados 
a la calidad / composición (% respecto a las muestras analizadas) 
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Resultados de las Campañas autonómicas 2016: 


RESULTADOS ANALÍTICOS 
CAMPAÑAS AUTONÓMICAS ALIMENTOS  


AÑO 2016 


Muestras 
analizadas 


No conformes por 
etiquetado / 
información 


No conformes por 
calidad / composición 


1.Aceites de oliva virgen y virgen extra 76 31 37 


2. Berberechos en conserva 39 6 9 


3.Café 40 2 0 


4.Chocolate 48 2 1 


5.Cremas preparadas 56 4 0 


6.Harina 60 15 10 


7.Judías verdes en conserva 32 5 22 


8.Kétchup 60 0 0 


9.Mazapanes y turrones diversos 51 1 0 


10.Patatas fritas 61 19 4 


11.Pimentón de la Vera (D.O.) 39 7 4 


12.Té 49 12 1 


Tabla 3.4. Resultados de muestras no conformes (incumplimientos de etiquetado y de calidad/composición) 2016 


Gráfico 6. Resultados de muestras analizadas en Campañas regionales 2016 por tipos de productos: No conformes por 
incumplimientos de etiquetado / información (% respecto a las muestras analizadas) y por incumplimientos de aspectos 
vinculados a la calidad / composición (% respecto a las muestras analizadas) 


e) Medidas ante incumplimientos


La detección de incumplimientos (no conformidades) puede conllevar la adopción de una única medida, 
independientemente del número de incumplimientos detectados en cada uno de los alimentos 
controlados (en la parte 5. RESUMEN DE LA ACTIVIDAD CORRECTORA (EXPEDIENTES INCOADOS se puede 
encontrar información).  
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BLOQUE II: CAMPAÑAS NACIONALES DE INSPECCIÓN Y DE CONTROL DE 
MERCADO 


El control de bienes y servicios puestos a disposición de los consumidores y usuarios recae bajo la 
responsabilidad de la inspección de consumo que tiene como objetivo conseguir el buen funcionamiento 
del mercado, erradicando prácticas que pueden vulnerar los derechos del consumidor, al mismo tiempo 
que se velan las situaciones de imperfecta competencia. 
Además, la aplicación homogénea de la normativa europea y nacional, redunda en el mantenimiento de 
la unidad del mercado, lo que a su vez repercute de manera directa en un semejante nivel de protección 
de los ciudadanos. 
En ese marco de actuación se instala la lucha contra el fraude, el engaño y la oferta de bienes y servicios 
que no cumplan la normativa general y específica que regula aspectos que recaen en la composición, 
dimensión, forma, etiquetado, publicidad, presentación, cláusulas abusivas, condiciones de venta, 
información sobre precios, contratos, etc. No obstante, en lo que respecta a los alimentos en particular, 
el control oficial se centra en la información y en la composición. 
En el transcurso del año 2016 se ha procedido a realizar el análisis y la evaluación global de los resultados 
de las Campañas Nacionales de Inspección y Control de Mercado llevadas a cabo por las Administraciones 
de Consumo de las CCAA durante el año 2015, en la medida en que a través de la aplicación informática 
GESCAN-COLABORA las Administraciones de consumo de las CCAA reflejan sus resultados, al mismo 
tiempo que el CICC aporta la información relativa a las muestras analizadas. Los resultados obtenidos 
están publicados en la página web de la AECOSAN - Consumo, dando con ello cumplimiento a los 
compromisos de transparencia adquiridos por las Autoridades de Consumo. La información detallada 
sobre los resultados correspondientes a las Campañas realizadas durante el año 2015 se puede encontrar 
en el siguiente enlace: 


http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/consumo/ampliacion/Campanias_Nacionales/2015.ht
m 


En cuanto a la cumplimentación de los controles que fueron programados para el año 2015 dentro de las 
Campañas Nacionales de Inspección y Control de Mercado y los resultados que se obtuvieron, fueron los 
siguientes (se incluyen datos de inspección junto a los controles correspondientes a la toma de 
muestras). 


CAMPAÑA 
Nº CONTROLES 
PROGRAMADOS 


Nº  CONTROLES 
REALIZADOS 


% CUMPLIMIENTO 
PROGRAMADO 


Nº 1. Inspección y control de la disponibilidad, 
colocación y presentación de la información 
alimentaria obligatoria en productos alimenticios no 
envasados cubiertos por el artículo 44 del Reglamento 
(UE) nº 1169/2011- Real Decreto 126/2015, de 27 de 
febrero 


236 217 91.94% 


Nº 2. Aceites de oliva: etiquetado, defectos de calidad, 
metales y análisis sensorial en variedades virgen y 
virgen extra 


157 132 84.07% 


Nº 3. Alimentos con declaraciones nutricionales y 
propiedades saludables 


360 268 74.44% 


Nº 4. Productos de bollería y pastelería envasados: 
etiquetado y composición y, en su caso, alegaciones al 
contenido en grasa 


337 267 79.22% 


Nº 5. Productos ibéricos: etiquetado 255 212 83.13% 


Nº 6. Quesos y quesos rallados: determinación de 
especies y contenido en grasa en caso de alegaciones 


235 168 71.48% 


Nº 7. Vinagres: etiquetado y composición 170 155 91.17% 


Nº 8. Vinos: etiquetado, características y composición 150 147 98.00% 


TOTAL 1900 1566 82.42% 
Tabla 3.5. Cumplimiento de las actividades de control programadas en las Campañas Nacionales de Inspección y Control de 
Mercado 2015. Alimentos 
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Gráfico 7. Grado de cumplimiento de las actividades de control programadas en las Campañas Nacionales de Inspección y Control de 
Mercado 2015 (%) 


Los resultados obtenidos en las ocho campañas realizadas en el año 2015, referidos a los productos 
conformes y no conformes sobre el total de los controlados (inspección y muestras analizadas en el CICC), 
fueron los siguientes: 


CAMPAÑA Nº CONTROLES 
REALIZADOS 


Nº CONTROLES 
CONFORMES  (%) 


Nº CONTROLES NO 
CONFORMES  (%) 


Nº 1. Inspección y control de la disponibilidad, colocación y 
presentación de la información alimentaria obligatoria en 
productos alimenticios no envasados cubiertos por el artículo 
44 del Reglamento (UE) nº 1169/2011 - Real Decreto 
126/2015, de 27 de febrero 


217 
160 


(73.73%) 


57 


(26.26%) 


Nº 2. Aceites de oliva: etiquetado, defectos de calidad, metales 
y análisis sensorial en variedades virgen y virgen extra 132 


75 


(56.81%) 


57 


(43.18%) 


Nº 3. Alimentos con declaraciones nutricionales y propiedades 
saludables 


266 
194 


(72.93%) 


72 


(27.07%) 


Nº 4. Productos de bollería y pastelería envasados: etiquetado 
y composición y, en su caso, alegaciones al contenido en grasa 267 


211 


(79.02%) 


56 


(20.97%) 


Nº 5. Productos ibéricos: etiquetado 212 
103 


(48.58%) 


109 


(51.42%) 


Nº 6. Quesos y quesos rallados: determinación de especies y 
contenido en grasa en caso de alegaciones 


168 
102 


(60.71%) 


66 


(39.29%) 


Nº 7. Vinagres: etiquetado y composición 155 
128 


(82.58%) 


27 


(17.42%) 


Nº 8. Vinos: etiquetado, características y composición 147 
83 


(56.46%) 
64 


(43.54%) 


TOTAL 1564 
1056 


(67.52%) 
508 


(32.48%) 
Tabla 3.6. Información sobre los resultados de las Campañas 2015. Conformes y no conformes. 







Gráfico 8. Grado de cumplimiento de las actividades de control programadas en las Campañas Nacionales de Inspección y Control 
de Mercado 2015 (%) 


Las Campañas Nacionales de Inspección y Control de Mercado que se han ejecutado durante el año 2016 
en relación a los alimentos han sido las siguientes (en la página web de la AECOSAN – Consumo se puede 
encontrar información detallada sobre las Campañas programadas). 


http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/consumo/ampliacion/Campanias_Nacionales/2016.ht
m 


Dadas las características de esta actuación de control programado, los resultados finales no estarán 
disponibles hasta el segundo semestre del año 2017, fecha en la que serán publicados en la página web 
de la AECOSAN. 


A lo largo del año 2016 por la AECOSAN y las Administraciones de Consumo de las CCAA se ha realizado la 
planificación de las Campañas Nacionales de Inspección y Control de Mercado programadas para el año 
2017. 


Respecto a las actividades previstas se puede obtener información en la página web de la AECOSAN - 
Consumo en el siguiente enlace. 


http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/consumo/ampliacion/Campanias_Nacionales/2017.ht
m 


La documentación de cada Campaña Nacional de Inspección y Control consiste básicamente en el 
documento de planificación y el/los protocolo/s de inspección. 


4. RESUMEN DE LA ACTIVIDAD INSPECTORA


En la página web de la AECOSAN - Consumo y con carácter trimestral, se facilita información a los 
consumidores, a sus asociaciones y a los sectores responsables de los productos y servicios que se 
ofrecen al consumidor, de las actividades de control del mercado realizadas por las distintas 
administraciones de consumo, con el objetivo de lograr la máxima transparencia de la labor desarrollada. 


http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/consumo/subseccion/resumenes_estadisticos.htm 


A continuación se resumen las actividades de control en las que se ha constatado algún tipo de 
irregularidad, que ha quedado reflejada en las actas de inspección. Los datos se desglosan para los 11 
tipos de alimentos descritos en el Tabla 1 de la siguiente forma: 
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TIPOS  Actas positivas (descripción de infracciones) 


1 2 3 4 5 6 Total 


1. Aceites y grasas 16 0 0 18 19 3 56 
2. Productos lácteos 3 1 1 0 51 10 66 
3. Productos cárnicos 30 2 1 78 131 5 247 
4. Productos de la pesca 12 0 0 1 30 3 46 
5. Pan y panes especiales 3 0 1 7 45 3 59 
6. Conservas 57 1 0 20 115 1 194 
7. Vinos y licores 32 0 0 9 91 10 142 
8. Huevos 0 0 0 0 12 0 12 
9. Productos congelados 7 1 0 2 17 1 28 
10. Frutas y hortalizas 103 5 0 150 506 8 772 
11. Productos alimenticios varios 66 1 8 257 546 167 1045 


Total 329 11 11 542 1566 210 2669 


1. Adulteración y fraude en la calidad 4.  Precios 
2. Fraude en peso 5. Normalización y condiciones de venta 
3. Transacciones comerciales 6. Otras infracciones 


Tabla 4.1. Actividad inspectora 2016 


Gráfico 9. Clasificación por infracciones 2016 (%). 


En función del tipo de alimentos controlados, los resultados fueron los siguientes: 


Gráfico 10. Infracciones en función del tipo de alimentos 
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Respecto a las actuaciones de control de mercado en las que no se detectó ninguna irregularidad, la 
información por tipos de alimentos considerados se refleja en el siguiente cuadro: 


TIPOS  Actas Negativas  


1. Aceites y grasas 84 
2. Productos lácteos 102 
3. Productos cárnicos 236 
4. Productos de la pesca 185 
5. Pan y panes especiales 204 
6. Conservas 551 
7. Vinos y licores 209 
8. Huevos 77 
9. Productos congelados 95 
10. Frutas y hortalizas 685 
11. Productos alimenticios varios 2728 


TOTAL 5156 
Tabla 4.2. Actas negativas por tipos de alimentos 


Gráfico 11. Actas negativas en función del tipo de alimentos (%) 


Respecto al total de actas de toma de muestras las cifras ascendieron a: 


Tabla 4.3. Actas de toma de muestras clasificadas por tipos de alimentos 
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TIPOS Actas de toma de 
muestras 


1. Aceites y grasas 59 
2. Productos lácteos 140 
3. Productos cárnicos 56 
4. Productos de la pesca 20 
5. Pan y panes especiales 58 
6. Conservas 120 
7. Vinos y licores 43 
8. Huevos 10 
9. Productos congelados 9 
10. Frutas y hortalizas 17 
11. Productos alimenticios varios 785 


Total 1317 
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Gráfico 12. Actas de tomas de muestras clasificadas por tipos de alimentos (%) 


Respecto al total de actas fueron las siguientes por tipos de productos (se incluyen los datos de actas 
positivas, actas negativas y actas de tomas de muestras): 


TIPOS Total de Actas 


Aceites y grasas 199 
Productos lácteos 308 


Productos cárnicos 539 
Productos de la pesca 251 
Pan y panes especiales 321 


Conservas 865 
Vinos y licores 394 


Huevos 99 
Productos congelados 132 


Frutas y hortalizas 1474 
Productos alimenticios varios 4559 


Total 9141 
Tabla 4.4. Total de actas clasificadas por tipos de alimentos. 


Grafico 13. Total de actas clasificadas por tipos de alimentos (%) 
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5. RESUMEN DE LA ACTIVIDAD CORRECTORA (EXPEDIENTES INCOADOS)
Seguidamente se resumen los datos facilitados por las CCAA en relación a los expedientes incoados. Los 
datos se desglosan para los 11 tipos de alimentos descritos en el Tabla 1 de la siguiente forma: 


TIPOS  Expedientes incoados (descripción por infracciones) 


1 2 3 4 5 6 Total 


Aceites y grasas 14 1 1 0 12 5 33 
Productos lácteos 0 0 0 0 15 11 26 


Productos cárnicos 4 1 0 8 20 11 44 
Productos de la pesca 2 0 0 0 15 2 19 
Pan y panes especiales 1 0 1 1 4 1 8 


Conservas 7 0 0 2 13 2 24 
Vinos y licores 3 0 0 4 27 3 37 


Huevos 0 0 0 0 0 0 0 
Productos congelados 1 0 0 1 1 0 3 


Frutas y hortalizas 4 0 5 12 53 4 78 
Productos alimenticios varios 9 2 1 20 71 34 137 


Total 45 4 8 48 231 73 409 
1. Adulteración y fraude en la calidad 4.  Precios 
2. Fraude en peso 5. Normalización y condiciones de venta 
3. Transacciones comerciales 6. Otras infracciones 


Tabla 5.1. Expedientes incoados 2016. 


Gráfico 14. Expedientes incoados clasificados por tipos de alimentos (%) 


6. CONCLUSIONES DEL INFORME ANUAL 2016


Las conclusiones del Informe anual 2016 relativo al PNCOCA 2016-2020. Sistema de control de alimentos 
puestos a disposición del consumidor sin repercusiones en seguridad alimentaria son las siguientes: 


En el ámbito del control oficial de los alimentos, se puede concluir que las actividades desarrolladas 
durante el año 2016 por las Administraciones de Consumo de las CCAA competentes en el control de los 
alimentos, se han dirigido a verificar el cumplimiento de la legislación que regula el deber de informar 
correctamente y de manera eficaz a los consumidores, incluidas las prácticas que pueden afectar a su 
comportamiento económico. 
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En este sentido, a título indicativo, hay que subrayar que el grado de cumplimiento de las actividades 
programadas dentro de las Campañas Nacionales de Inspección y Control de Mercado ascendieron en el 
año 2015 (dato evaluado en el año 2016) al 82,42 %, implementándose en caso necesario las medidas 
correctoras necesarias frente a los incumplimientos detectados que se elevaron al 32,48 % de los 
productos controlados. Por otro lado, en el año 2016 se desarrollaron las Campañas Nacionales 
programadas por las autoridades de Consumo en materia de alimentos, si bien en el momento de 
redactar el informe todavía no han sido evaluadas. 


Asimismo, respecto al control de carácter programado realizado en el año 2016 las CCAA han 
comunicado sus resultados, elevándose a un total de 5574 controles, de los que 58,6% fueron conformes 
y 41,4% fueron no conformes. 


Las cifras anteriores han de completarse con las actuaciones de toma de muestras realizadas por las 
Administraciones de Consumo de las CCAA para su análisis en el CICC. Sobre este particular, el número de 
alimentos analizados que se han comunicado ascendió en el año 2015 a un total de 792, mientras que en 
el año 2016 la cifra ascendió a 611. En cuanto al número de sectores que en ambos años se controlaron 
la cifra se elevó a 29 tipos distintos de alimentos, si bien en ambos años se repitió el control sobre aceites 
de oliva virgen y virgen extra, así como también el que recayó sobre el café aunque en este último caso 
afectó a tres variantes (café, café soluble y café en cápsulas). 


Además de lo anterior, cabe señalar el número de controles no programados que las Administraciones de 
Consumo han de realizar por diversas causas sobrevenidas, como por ejemplo, motivadas por denuncias. 
En este caso, los controles realizados a lo largo del año 2016 ascendieron a 460, de los que el 63,9 % 
fueron conformes y el 36,1 % resultaron no conformes. 


En definitiva y en términos generales, se puede concluir que la aplicación de las medidas de control a lo 
largo del año 2016 sobre los alimentos tendentes a lograr los tres objetivos fijados en el PNCOCA 2016-
2020 (2.3. Sistema de control oficial de los alimentos puestos a disposición del consumidor sin 
repercusiones en seguridad alimentaria), ha sido adecuada y ha respondido a los objetivos generales 
descritos en el Plan Nacional de Control de la Cadena Alimentaria 2016-2020.  


Para finalizar, hay que resaltar que los resultados obtenidos en el año 2016 servirán también para que en 
base a las comparaciones y tendencias que se observen en los próximos años, se pueda conocer la 
evolución del control oficial, como elemento clave para introducir las mejoras y correcciones que se 
consideren precisas en orden a alcanzar los objetivos fijados en el PNCOCA 2016-2020. 


El Informe de resultados fue aprobado en la 161ª reunión de la Comisión de Cooperación de Consumo y 
se adjunta a continuación: 
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Servicios Centrales 13 4 17 
Unidades Territoriales y Locales 24 554 317 73 3 102 1073 



Ciudades con Servicios 
Municipales Delegados 10 34 10 23 10 10 97 
Laboratorios Públicos 5 37 42 



Totales 52 37 588 327 96 13 116 1229 
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Servicios Centrales 10 2 12 
Unidades Territoriales y Locales 33 161 56 10 260 



Ciudades con Servicios 
Municipales Delegados 13 13 
Laboratorios Públicos 4 5 12 9 2 32 



Totales 47 5 161 56 25 9 14 317 
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Servicios Centrales 10 4 14 
Unidades Territoriales y Locales 8 56 9 73 



Ciudades con Servicios 
Municipales Delegados 
Laboratorios Públicos 3 6 12 2 23 



Totales 21 6 56 12 15 110 
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Servicios Centrales 28        13 41 
Unidades Territoriales y Locales 56  268 116   24  40 504 



Ciudades con Servicios 
Municipales Delegados           
Laboratorios Públicos 8 45     36 19 3 111 



Totales 92 45 268 116   60 19 56 656 
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Servicios Centrales 14      1  6 21 
Unidades Territoriales y Locales 13  61 48   10  16 148 



Ciudades con Servicios 
Municipales Delegados           
Laboratorios Públicos  15      12  27 



Totales 27 15 61 48   11 12 22 196 
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Servicios Centrales 9        4 13 
Unidades Territoriales y Locales 2  31 2      35 



Ciudades con Servicios 
Municipales Delegados           
Laboratorios Públicos           



Totales 11  31 2     4 48 
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Servicios Centrales 8        6 14 
Unidades Territoriales y Locales 38  448 68     34 588 



Ciudades con Servicios 
Municipales Delegados           
Laboratorios Públicos 2 36     9 49 7 103 



Totales 48 36 448 68   9 49 47 705 
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Servicios Centrales 7  3 1     2 13 
Unidades Territoriales y Locales 42  308 80  11 3  31 475 



Ciudades con Servicios 
Municipales Delegados           
Laboratorios Públicos 2 30        32 



Totales 51 30 311 81  11 3  33 520 
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Servicios Centrales 35      2  22 59 
Unidades Territoriales y Locales 90  340 155 13 121 31  52 802 



Ciudades con Servicios 
Municipales Delegados 6  32   4 1  7 50 
Laboratorios Públicos 4 34     31 18 14 101 



Totales 135 34 372 155 13 125 65 18 95 1012 
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Servicios Centrales   1       1 
Unidades Territoriales y Locales   1       1 



Ciudades con Servicios 
Municipales Delegados           
Laboratorios Públicos           



Totales   2       2 
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Servicios Centrales 4  210 112 7  1  1 335 
Unidades Territoriales y Locales 24      3  17 44 



Ciudades con Servicios 
Municipales Delegados         4 4 
Laboratorios Públicos  9     14 10  33 



Totales 28 9 210 112 7  18 10 22 416 
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Servicios Centrales 14  2      5 21 
Unidades Territoriales y Locales 35  252      28 315 



Ciudades con Servicios 
Municipales Delegados           
Laboratorios Públicos 1 12     4 27 2 46 



Totales 50 12 254    4 27 35 382 
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Servicios Centrales 11        5 16 
Unidades Territoriales y Locales 4  41 4  1   3 53 



Ciudades con Servicios 
Municipales Delegados           
Laboratorios Públicos 2 4      8 4 18 



Totales 17 4 41 4  1  8 12 87 
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Servicios Centrales 10  32 3     7 52 
Unidades Territoriales y Locales           



Ciudades con Servicios 
Municipales Delegados           
Laboratorios Públicos           



Totales 10  32 3     7 52 
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Servicios Centrales 24    2    4 30 
Unidades Territoriales y Locales 23  108 62  8   26 227 



Ciudades con Servicios 
Municipales Delegados 45  43 34 9 10 30  89 260 
Laboratorios Públicos 8 37     17 20 22 104 



Totales 100 37 151 96 11 18 47 20 141 621 
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Servicios Centrales   3       3 
Unidades Territoriales y Locales           



Ciudades con Servicios 
Municipales Delegados           
Laboratorios Públicos           



Totales   3       3 
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Servicios Centrales 14      2  8 24 
Unidades Territoriales y Locales 6  46 9     5 66 



Ciudades con Servicios 
Municipales Delegados           
Laboratorios Públicos 2 13      15 6 36 



Totales 22 13 46 9   2 15 19 126 
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Servicios Centrales 11  45      8 64 
Unidades Territoriales y Locales           



Ciudades con Servicios 
Municipales Delegados 1  7   5   1 14 
Laboratorios Públicos 2 2     15 9 3 31 



Totales 14 2 52   5 15 9 12 109 
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Servicios Centrales 4        1 5 
Unidades Territoriales y Locales 15  9  75 23   22 144 



Ciudades con Servicios 
Municipales Delegados 6  18 3  13   16 56 
Laboratorios Públicos 5 27     11 42 15 100 



Totales 30 27 27 3 75 36 11 42 54 305 
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SUPERVISIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES 



La supervisión de los controles oficiales se define como el conjunto de actividades realizada por los 
niveles superiores jerárquicos sobre los agentes de control oficial con el objeto de valorar la correcta y 
eficaz realización de sus funciones y la aplicación de la normativa comunitaria y nacional en materia de 
seguridad alimentaria. Es decir, la supervisión es una técnica que permite realizar verificación del 
cumplimiento y la eficacia de los agentes de control oficial, no del sistema en su conjunto. 



En cada supervisión se valora la correcta actuación de los inspectores oficiales frente a los siguientes 
aspectos: 



• Cualificación/formación del personal 
• Procedimientos documentados 
• Ejecución de los controles oficiales 
• Adopción de medidas correctoras 
• Seguimiento de medidas correctoras 



Las supervisiones se organizan en los siguientes grupos atendiendo a las funciones desempeñadas por el 
personal: 



- Agentes de control oficial de establecimientos alimentarios. 
- Servicios Veterinarios Oficiales de los mataderos. 



 



La supervisión del control oficial es un aspecto que se evalúa desde año 2011, a continuación se muestra 
la evolución de los datos en los 5 últimos años  



El grado de cumplimiento de las supervisiones programadas por parte de las autoridades competentes ha 
disminuido con respecto a años anteriores, con un 68,0%, asimismo, el número de supervisiones 
conformes al 100% es inferior al pasado año (de 81,2% en 2015 a 61,5% en 2016), siendo en cualquier 
caso superior a la tendencia de los 3 primeros años evaluados donde las supervisiones conformes no 
superaban, en ningún caso, el 40%, como se puede observar en la siguiente gráfica. 



 



 
Gráfico 1 Histórico datos relativos 2011-2016 



 



Por otra parte, con respecto al número de no conformidades detectadas, se mantiene el número en una 
cifra muy similar al año anterior (772 no conformidades), pero, dado que el número de supervisiones 
realizadas es mayor (958), se podría hablar de una mejora en la calidad del trabajo desarrollado por los 
inspectores, que es lo que se evalúa mediante estas supervisiones. 
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Gráfico 2. Evolución/Comparación de la supervisión del control oficial (2011-2016) 



 



Supervisiones realizadas y cumplimiento de la programación  



Durante el año 2015 la supervisión del control oficial se ha llevado a cabo en 16 Comunidades 
Autónomas. En la tabla 1 del Anexo se muestra el grado de cumplimiento de la programación de 
supervisiones a los inspectores en establecimientos alimentarios y a los Servicios Veterinarios Oficiales de 
los mataderos. Información detallada de los resultados se puede encontrar en el Anexo. 



El número de supervisiones realizadas (958) ha sido inferior al número de supervisiones programadas 
para este año (1.409), lo cual supone un grado de cumplimiento del 68,0%, como ya se ha citado 
anteriormente. 



Se realiza más supervisión sobre los SVO de mataderos (40,6% de supervisiones en relación con los 
inspectores existentes) que en los inspectores que realizan el control oficial en establecimientos distintos 
de los mataderos y en los SVO de lonjas, en los cuales en porcentaje de supervisión es del 34,8% y 20,6% 
respectivamente. 



 



Grado de conformidad de las supervisiones del control oficial  



El porcentaje de supervisiones realizadas que han sido conformes al 100% es del 61,5%, siendo mayor los 
SVO de las lonjas (100%) que en inspectores establecimientos alimentarios de (63.0%) y a continuación 
en SVO de mataderos (55,8%). Hay que decir que el número de supervisiones realizadas en los SVO de 
lonjas es de 7 por lo que el 100% de supervisiones conformes es relativamente fácil de obtener en 
relación con el elevado número de supervisiones realizadas en el resto de servicios. En la Tabla 2 del 
Anexo se muestran los porcentajes de las supervisiones conformes al 100% 



El mayor número de no conformidades se da en la ejecución del control oficial, al igual que en años 
anteriores, y representa un 48,8% del total de las no conformidades, seguido del seguimiento de medidas 
correctoras y de la adopción de medidas correctoras (con un 16,3% y un 13,2% respectivamente). En la 
tabla 3 del anexo se muestran las no conformidades detectadas en cada uno de los aspectos valorados y 
en el siguiente gráfico se representan estos datos de manera más visual. 
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Gráfico 3.Distribución de no conformidades por aspectos valorados 



 
11 comunidades autónomas han facilitado detalles desglosados acerca de las no conformidades 
detectadas en cada uno de los cinco aspectos supervisados. De acuerdo con esta información se puede 
decir que en la ejecución del control oficial (aspecto con mayor número de no conformidades) los 
subapartados con mayor número de no conformidades han sido la Aplicación correcta de procedimientos, 
directrices y modelos y la Detección y adecuada clasificación de incumplimientos por parte de los 
inspectores supervisados, como se puede observar en la Tabla 3 del Anexo. 



 
Medidas adoptadas  



12 CCAA han informado acerca de las medidas adoptadas frente a las no conformidades detectadas en la 
supervisión de los inspectores del control oficial. En la Tabla 4 del Anexo se incluyen todas las medidas 
adoptadas por las CCAA y a continuación se exponen algunas a modo de resumen: 



1. Formación de Personal 
• Programación de acciones formativas especializadas  
• Apoyo técnico e intercambio de información para consensuar interpretaciones ante situaciones 



comunes 
• Reunión con el personal afectado explicándole las no conformidades detectadas  



2. Procedimientos Documentados 
• Reiteración de instrucciones sobre el acceso a los mismos 
• Requerir el cumplimiento de los procedimientos establecidos. 
• Distribución y disponibilidad de documentación actualizada 



3. Ejecución Control Oficial 
• Revisión y actualización de procedimientos documentados para facilitar su seguimiento y 



cumplimentación  
• Reuniones internas del personal en zona para unificar criterios 
• Comunicación a los inspectores de actuaciones a desarrollar ante la no conformidad detectada 
• Reunión con el personal afectado y refuerzo de conocimientos.  
• Identificación de causas por las que no se cumplen los programas. Ajustar las cargas de trabajo 



4. Adopción Medidas Correctoras 
• Acciones de seguimiento a las unidades locales en la propuesta de adopción de medidas correctoras. 
• Instrucciones sobre plazos 
• Reuniones con las unidades territoriales con objeto de estudiar las causas de las no conformidades y 



acordar actuaciones oportunas y equitativas en la distintas unidades 
• Unificación de criterios para aplicación de la normativa 



5. Seguimiento Medidas Correctoras 
• Acciones de seguimiento a las unidades locales en las actuaciones establecidas. 
• Revisión cierre de incidencias 
• Reiteración de instrucciones para el seguimiento de NC en plazo 



1. Formación de 
personal; 10,8% 



2. 
Procedimientos 
documentados; 



10,9% 



3. Ejecución 
control oficial; 



48,8% 
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Anexo a la Supervisión del control oficial 



a) Tabla 1. Cumplimiento de la programación de supervisiones  



 
Resultados Indicador 



Grupo de Personal 
Nº Inspectores 



(o servicios) 



Nº 
Supervisiones 
Programadas 



Nº 
Supervisiones 



Realizadas 



Porcentaje de 
cumplimiento 



% supervisiones 
por inspectores 



(o servicios) 
Inspectores establecimientos alimentarios 
distintos de mataderos y lonjas 2035 1001 709 70,8% 34,8% 



SVO Mataderos 596 381 242 63,5% 40,6% 



SVO Lonjas 34 27 7 25,9% 20,6% 



Totales 2665 1409 958 68,0% 35,9% 



 
b) Tabla 2. Porcentaje supervisiones conformes 



 
Resultados Indicador 



Grupo de Personal 
Nº Supervisiones 



Realizadas 
Nº Supervisiones 
Conformes 100% 



Porcentaje Supervisiones 
Conformes al 100% 



Inspectores establecimientos alimentarios distintos 
de mataderos y lonjas 709 447 63,0% 



SVO Mataderos 242 135 55,8% 



SVO Lonjas 7 7 100,0% 



Totales 958 589 61,5% 



 
 
b) Tabla 3. Distribución de no conformidades detectadas en la supervisión desglosadas por aspectos y 
subaspectos 



 Resultados Indicador 



Aspecto a controlar Nº no 
conformidades 



Total % NC respecto 
al total de NC 



1. Formación de personal 
1.1. Conocimiento de la legislación de aplicación de los sistemas de autocontrol 14 



83 10,8% 
1.2. Asistencia a actividades formativas del personal 8 
1.3. Aptitud del personal 13 
1.4.Otros  



2. Procedimientos documentados 
2.1. Disponibilidad de procedimientos, directrices y modelos actualizados 4 



84 10,9% 
2.2. Otros  



3. Ejecución control oficial 
3.1. Aplicación correcta de procedimientos, directrices y modelos 89 



377 48,8% 



3.2. Cumplimiento de planes de inspección y plazos marcados 49 
3.3. Detección y adecuada clasificación de incumplimientos 50 
3.4. Elaboración de informes, su ajuste a los criterios o modelos establecidos y su 
correcta cumplimentación 



45 



3.5. Difusión de informes y documentación que proceda a quien corresponda 14 
3.6. Archivo adecuado de documentación relativa a controles oficiales 8 
3.7. Empleo correcto de soportes informáticos existentes 19 
3.8. Otros 11 



4. Adopción medidas correctoras 
4.1. Propuesta de adopción de medidas adecuadas ante incumplimientos 31 



102 13,2% 
4.2. Aplicación de las actuaciones que a raíz de los controles estén establecidas 
(plazos, sanciones, medidas especiales) 19 



4.3. Otros 2 
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 Resultados Indicador 



Aspecto a controlar 
Nº no 



conformidades 
Total 



% NC respecto 
al total de NC 



5. Seguimiento medidas correctoras 
5.1. Seguimiento de medidas adoptadas en los plazos establecidos 41 



126 16,3% 



5.2. Evaluación correcta de la eficacia de las medidas correctivas aplicadas por la 
empresa 10 



5.3. Registro de las actuaciones del seguimiento de las medidas correctoras 15 
5.4. Adopción de medidas adicionales de mayor gravedad cuando no se cumplan 
los plazos o no se adopten las medidas 



7 



5.5. Otros  
TOTAL 772 100% 



 



b) Tabla 4. Medidas adoptadas frente las no conformidades detectadas en la supervisión  



1. Formación de Personal 
• Programación de acciones formativas presenciales y por videoconferencia: 



o Formación personalizada 
o Programación formación continuada 
o Formación especializada y con contenido técnico 



• Apoyo técnico e intercambio de información para consensuar interpretaciones ante situaciones comunes 
• Incorporación de difusión de la formación a distancia (canal GV, video-conferencia) 
• Reunión con el personal afectado explicándole las no conformidades detectadas  
• Se realizan cursos de formación con asistencia obligatoria de Inspectores/Servicios en los que se 



detectaron no conformidades y con contenido de la legislación relacionada. 
2. Procedimientos Documentados 



• Disponibilidad de acceso a la página web del Plan de Control de la Cadena Alimentaria  
• Reiteración de instrucciones sobre el acceso a los mismos 
• Requerir el cumplimiento de los procedimientos establecidos. 
• Gestión individualizada del envío al personal de las actualizaciones de la documentación empleada en el 



control sanitario oficial 
3. Ejecución Control Oficial 



• Revisión y actualización de procedimientos documentados para facilitar su seguimiento y 
cumplimentación en los aspectos en los que se observan mayor dificultad. 



• A los equipos de SVO de mataderos con incidencias en el control oficial se les ha enviado un informe 
individualizado sobre las medidas a aplicar, exigiendo un cronograma o calendario de medidas para su 
subsanación. Los agentes de control oficial han presentado a los Responsables de la unidad (UTA) un plan 
de acción para su subsanación. 



• Formación personalizada- Modificación del programador 
• Reuniones de Servicios Centrales con las unidades territoriales (CSPs) con objeto de detectar problemas a 



la ejecución del control oficial y acordar actuaciones más eficaces. 
• Requerir ejecución de acuerdo con los procedimientos y programado. 
• Cumplimentar las actas de inspección conforme a la establecido en el (PNT-INS-01) Instrucción para la 



cumplimentación de las actas de inspección sanitaria y toma de muestras en materia de seguridad 
alimentaria 



• Reuniones internas del personal en zona para unificar criterios 
• Notificación a los agentes de control implicados de instrucciones para corregir las desviaciones 
• Informar al SVO de mataderos sobre la aplicación correcta de lo indicado en instrucciones y guías de 



apoyo al control oficial. Está prevista nueva auditoría de seguimiento en un establecimiento supervisado 
con NC. Reunión y revisión en profundidad con el personal afectado y refuerzo de los conocimientos y de 
los procedimientos y las instrucciones actualizados.  



• Se realizan cortes del seguimiento del grado de cumplimiento de la programación, a lo largo del año, los 
resultados del Área se desglosan por cada inspector y se le dan a conocer de forma individual a cada uno 
de ellos.  



• Comunicación al SVO del matadero de las actuaciones a desarrollar ante la no conformidad detectada, 
entre ellas las de policía sanitaria (decomiso de productos), que se llevan a cabo in situ. Como 
consecuencia de algunos errores al aplicar la instrucción I-POC-HS-EG-01-02, se insta los inspectores a 
revisar en profundidad dicha instrucción y si tiene alguna duda, consultarlo posteriormente con jefe de 
sección y/o jefe de servicio.  



• Recomendaciones a los inspectores supervisados. Seguimiento posterior del técnico. Revisión en 
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profundidad de los procedimientos e instrucciones actualizados. 
• Reunión con el personal afectado y refuerzo conocimientos. Recomendaciones a los inspectores 



supervisados. Aplicación correcta de procedimientos, directrices y modelos. -- Instrucción y seguimiento 
del técnico en cuanto al empleo correcto de los soportes informáticos - Revisión periódica de empleo 
correcto de los soportes informáticos existentes en el marco de la gestión.  



• Reunión con el personal afectado y refuerzo conocimientos. Recomendaciones a los inspectores 
supervisados. Aplicación correcta de procedimientos, directrices y modelos. - Dentro del servicio se ha 
propuesto la continuación de las reuniones periódicas, (una al trimestre) para poner en común los 
incumplimientos que se vayan encontrando, especialmente en el cumplimiento de los procedimientos y el 
cumplimiento de las programaciones establecidas. 



• Revisión/elaboración de documentos y guías de procedimiento. 
• Identificación de las causas por las que no se han cumplido los programas. Ajustar las cargas de trabajo 
• Cada unidad ha hecho sus propuestas de medidas correctoras y una vez aprobadas se están ejecutando y 



realizando seguimiento 
4. Adopción Medidas Correctoras 



• Acciones de seguimiento a las unidades locales en la propuesta de adopción de medidas correctoras. 
• Formación personalizada- Instrucciones sobre plazos 
• Reuniones con las unidades territoriales (CSPs) con objeto de estudiar las causas de las no conformidades 



y acordar actuaciones oprtunas y equitativas en la distintas unidades 
• Requerir adopción de medidas de acuerdo con los procedimientos. 
• Actuar conforme a lo descrito en el Procedimiento de actuación de las autoridades competentes ante la 



detección de incumplimientos de la normativa en materia de Seguridad Alimentaria y de Bienestar Animal 
(AESAN_SGCAAPCO/AP-5/V0-PNT-MEDIDAS CONTROL OFICIAL) 



• Unificación de criterios para aplicación de la normativa 
• Notificación a los agentes de control implicados de instrucciones para corregir las desviaciones 
• Comunicación al Inspector/Servicio de la necesidad de asegurarse de que el inspeccionado ha entendido 



las medidas correctoras propuestas. 
5. Seguimiento Medidas Correctoras 



• Acciones de seguimiento a las unidades locales en las actuaciones establecidas. 
• A los equipos de SVO de mataderos con incidencias en el seguimiento de las medidas correctoras se les ha 



enviado un informe individualizado sobre las medidas a aplicar, exigiendo un cronograma o calendario de 
medidas para su subsanación. Los Responsables llevan a cabo el seguimiento de esos planes de acción de 
los agentes de control oficial de su UTA, que incluyen el hacer las propuestas de sanción, de acuerdo con 
el procedimiento de control oficial. 



• Formalización personalizada- Revisión cierre de incidencias 
• Reiteración de instrucciones para el seguimiento de NC en plazo. 
• Requerir seguimiento de medidas de acuerdo con procedimientos. 
• Realizar el seguimiento de los incumplimientos detectados , verificar que las medidas correctoras 



adoptadas por el operador son adecuadas para subsanar dichos incumplimientos 
• Mediante programación de auditorías y supervisión 
• Nota interna recordando el cumplimiento de los plazos en las medidas correctoras tal y como marcan 



nuestros procedimientos 
• Las medidas adoptadas por las deficiencias detectadas por el Ayuntamiento de Madrid y los Servicios de 



Salud Pública de Áreas han consistido en: - Reunión con el personal afectado explicándole las no 
conformidades detectadas. - Revisión en profundidad de los procedimientos e instrucciones actualizados, 
haciendo especial hincapié en el seguimiento de medidas correctoras. 



• Programación de nuevas visitas al establecimiento y nuevas actuaciones de supervisión del control oficial. 
• Cada unidad ha hecho sus propuestas de medidas correctoras y una vez aprobadas se están ejecutando y 



realizando seguimiento 
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AUDITORIAS INTERNAS DEL CONTROL OFICIAL 



El proceso de auditoría forma parte de un programa de auditoría que cubre todos los ámbitos de 
actividad relevante y todas las autoridades competentes implicadas de los sectores que abarca el 
Reglamento (CE) nº 882/2004; y que se ejecuta con una frecuencia adecuada en función de los riesgos y 
durante un período de cinco años. 



Las CCAA dada su diferente organización informan sobre las auditorías del control oficial acerca de:  



• El cumplimiento anual de la programación de auditorías, expresado en porcentaje  
• Aspectos del Universo cubiertos en el año 
• Las acciones adoptadas para mejorar los sistemas de control de acuerdo a los resultados de las 



auditorías. 
• Las buenas practicas realizadas por las autoridades competentes y que pueden contribuir a 



mejorar los sistemas de control oficial. 



Los datos acerca de las auditorías realizadas durante el año en curso por las comunidades autónomas son 
analizados internamente, como parte del ciclo y en relación a su proceso interno de mejora continua de 
los sistemas de control oficial auditados. 



 



AUDITORÍAS REALIZADAS Y CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN 



9 CCAA han informado acerca de sus auditorías internas del control oficial. El grado de cumplimiento de 
lo programado por parte de las autoridades competentes de las CCAA ha sido del 100%, ya que coincide 
la cifra de auditorías programadas con las auditorías realizadas (ver Tabla 1 del Anexo). Como resultado 
global se ha auditado un 16,1% del total del universo a auditar en los 5 años del ciclo 2016-2020 en el 
cual está previsto auditar todo el sistema de control oficial. 



 
Grafico 1. Porcentaje de auditorías realizadas en 2016  



 



ASPECTOS DEL UNIVERSO CUBIERTOS EN EL AÑO 



Las 9 CCAA describen los aspectos del Universo de auditoría de su sistema de control, que han sido 
auditados (o iniciado su auditoría y se está ejecutando aun) en este año 2016.  



Los ámbitos auditados se estructuran de acuerdo al sistema propio de cada CCAA con el orden y 
planificación prevista por la propia CA. En cualquier caso las auditorías realizadas por las CCAA van 
dirigidas a revisar aspectos horizontales o bien los programas de control del Universo de auditoría 
genérico del Documento marco (Ver detalles de aspectos auditados en Tabla 2 del Anexo), pero como se 
ha dicho antes, la organización y el grado de detalle previsto en cada CA. 



[NOMBRE DE 
CATEGORÍA] 



(2016) 
[VALOR] 



Auditorias que 
faltan por 



realizar en el 
ciclo  



83,9% 



Porcentaje de auditorías realizadas en 2016 frente a la 
programación del ciclo  
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ACCIONES ADOPTADAS PARA MEJORAR LOS SISTEMAS DE CONTROL  



8 CCAA han informado acerca de las medidas adoptadas frente a las no conformidades detectadas en las 
auditorías internas para mejorar su sistema de control, a continuación se exponen algunas a modo de 
resumen: 



• Revisión de los programas de control 
• Revisión de los procedimientos documentados de trabajo 
• Modificación de las instrucciones técnicas 
• Programación de actividades de formación específicas y dirigidas 
• Mejora de aplicación informática  
• Reuniones con los inspectores del control oficial para exponer los hallazgos de las auditorías 
• Seguimiento y supervisión por parte de los superiores jerárquicos de la aplicación de los cambios 



en procedimientos e instrucciones. 



En la Tabla 3 del Anexo se muestran desglosadas todas las acciones adoptadas para mejorar los sistemas 
de control tras la realización de las auditorías. 
 



BUENAS PRÁCTICAS DETECTADAS 



De acuerdo a la Decisión (CE) 2006/677, está prevista la difusión de las buenas prácticas detectadas a los 
sectores y otras CCAA, así como de la Comisión en el marco de este IA.  



Las CCAA informan de la buena práctica detectada con una breve descripción de la misma especificando la 
situación antes y después de su aplicación, la situación por la cual se ha evidenciado la buena práctica y se 
les ofrece la posibilidad de exponer en el FDT el ejemplo de buena práctica para difusión al resto de CCAA: 



Algunas de las buenas prácticas detectadas mediante las auditorías son las siguientes: (en la Tabla 3 del 
Anexo se muestra la explicación detallada de algunas de estas buenas practicas): 



• Encuesta sobre la utilización de la aplicación informática entre los usuarios 
• Formación específica para la toma de muestras 
• Herramienta de gestión de la información y la documentación generada en las actividades de 



control oficial (SIAPS) 
• Reuniones periódicas con el personal para unificar criterios. 
• Personal dedicado al seguimiento de la aplicación de los procedimientos de calidad 
• Mejora del proceso de planificación del control oficial de alimentos 



 



Dichas buenas prácticas se han puesto en evidencia en la mayoría de los casos por los informes de 
auditoría y también por la evaluación puntual del sistema 
  











AUDITORÍAS INTERNAS DEL CONTROL OFICIAL   3 



 
AUDITORÍAS EXTERNAS 



Las auditorías realizadas por la unidad F de la Comisión Europea HFAA (Health and Food Audits and 
Analysis) se consideran auditorias externas de los sistemas de control oficial, su ejecución y el resultado 
de las mismas contribuyen a una mejora general de los sistemas de control oficial, por la información que 
aportan y los cambios que se generan para resolver las recomendaciones de mejora detectadas. A 
continuación se muestran las auditorías realizadas en España en el año 2016 que afectan a ámbitos de 
control de salud pública: 
 



PROGRAMA AUDITORÍAS DE LA COMISIÓN EUROPEA (HFAA) 
AÑO 2016 



Nº referencia Ambito Fecha  



2016-8771 
EFICACIA DEL PROGRAMA COFINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA 
PARA ERRADICAR LA TUBERCULOSIS BOVINA Y LOS PROGRESOS 
REALIZADOS POR DICHO PROGRAMA  



del 1 al 12 de febrero 
de 2016 



2016-8684 
SISTEMAS DE CONTROL DE LA SEGURIDAD ALIMENTARIA VIGENTES POR 
LOS QUE SE RIGE LA PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE HUEVOS Y 
OVOPRODUCTOS 



del 23 de febrero al 4 
de marzo de 2016  



2016-8678 



VIGILANCIA Y NOTIFICACIÓN DE LA RESISTENCIA DE LAS BACTERIAS 
ZOONÓTICAS Y COMENSALES A LOS ANTIBIÓTICOS EN DETERMINADAS 
POBLACIONES DE ANIMALES DESTINADOS A LA PRODUCCIÓN DE 
ALIMENTOS Y EN DETERMINADOS ALIMENTOS 



del 5 al 16 de 
septiembre de 2016 



2016-8751 SISTEMA DE CONTROL OFICIAL SOBRE LOS RESIDUOS DE PLAGUICIDAS 
EN LA PRODUCCIÓN ORGÁNICA 



del 08 al 15 de marzo 
de 2016 



2016-8714 
SISTEMA DE CONTROL OFICIAL DE LA TRAZABILIDAD Y EL ETIQUETADO 
DE PESCADO Y PRODUCTOS PESQUEROS 



del 18 al 29 de abril 
de 2016 



2016-8887 EL USO PRUDENTE DE ANTIMICROBIANOS EN ANIMALES 
del 20 al 28 de 
octubre de 2016 



 



De acuerdo a los procedimientos de la HFAA, tras la emisión del informe final de auditoría, las AACC 
elaboran un plan de acción con el fin de resolver las recomendaciones propuestas por el equipo auditor. 
Dicho plan se remite a la Comisión para su evaluación e inmediata puesta en marcha por cada unidad 
competente, para mejorar los sistemas de control. Los informes y planes de acción a cada auditoría 
desarrollada en España se encuentran en la página web de la DG 
(SANTE): https://ec.europa.eu/food/audits_analysis_en 



 



  





https://ec.europa.eu/food/audits_analysis_en
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Anexo a las Auditorías internas del control oficial  



a) Tabla 1. Cumplimiento de la programación de auditorías 



 
Ciclo de auditorías (5 años) 



1º 2º 3º 4º 5º Total 



Porcentaje de auditorías programadas respecto del total de 
auditorías programadas en el ciclo 



145 180 191 201 183 900 



Porcentaje de auditorías realizadas respecto del total de 
auditorías programadas en el ciclo 



145     145 



 



b) Tabla 2. Aspectos del Universo de auditoría cubiertos en el año 2016 



• Programas de control: 
o Programa de control oficial de materiales en contacto con alimentos 
o Programa de control oficial de establecimientos polivalentes 
o Programa de control oficial de productos de origen no animal 



• Aspectos horizontales 
o Gestión de alertas y planes de emergencia 



• Evaluación de utilización en programación de aplicación informática 
• Evaluación del programa de formación y de la evaluación de requisitos generales y específicos 
• Evaluación de la supervisión del control oficial 
• Superación del examen independiente al proceso de auditorías.  
• Diagnóstico de cumplimiento frente a la norma une-en IEC ISO 17020-2012 
• Revisión y actualización de la documentación del sistema de calidad (manual de calidad; procedimientos) e 



incorporación de procedimiento de seguimiento de la actividad y comunicación interna. 
• Reuniones de comunicación y seguimiento de la actividad del control oficial entre servicios centrales y unidades 



periféricas 
• Actualización del portal de seguridad alimentaria, que contiene la documentación del sistema de calidad. 
• Aspectos horizontales o de sistema: autoridades competentes, organización del control oficial, sistema 



documental, adopción de medidas ante incumplimientos de los operadores económicos, gestión de alertas y 
planes de emergencia y autorizaciones, registros y notificaciones, y revisión del sistema. 



• Auditorías ejecutadas:  
o Auditoría del sistema de control oficial de los peligros físicos y químicos en los alimentos 
o Auditoría del sistema de control oficial de los residuos químicos en alimentos de origen animal 



• Auditoría en ejecución:  
o Auditoría del sistema de control oficial de las actividades de sacrificio de animales para el consumo 



humano 
• Auditoría iniciada:  



o Auditoría del sistema de control oficial de los peligros biológicos en los alimentos 
• Verificación del seguimiento del procedimiento de actuación formación, continua mejora y actualización de los 



procedimientos 
• Aspectos horizontales: Autoridades competentes. Organización del control oficial. Gestión de la información. 



Adopción de medidas ante incumplimientos.  
• Programas de control: Programa de control de contaminantes abióticos, programa de control de alérgenos y 



sustancias presentes en los alimentos que provocan intolerancias, programa de controles de bienestar animal en 
mataderos y programa de controles en mataderos 



• Programas de control: 
o Programa 1: control general de establecimientos alimentarios 
o Programa 2: control de los autocontroles en los establecimientos alimentarios.  
o Programas de toma de muestras de alimentos 



• Aspectos horizontales: Autoridades competentes y órganos de coordinación, organización del control oficial, 
formación del personal, sistema documental, gestión de la información, adopción de medidas ante 
incumplimientos de los operadores económicos. Gestión de alertas y planes de emergencia. Autorizaciones, 
registros y notificaciones. Revisión del sistema. Aspectos específicos contemplados de cada programa 
(procedimientos, instrucciones, programas, criterios técnicos establecidos) 



• Seguimiento del plan de medidas correctivas de las auditorias  
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• Programas auditados. P1, P2, P9, P11, P15 y P17 
 
 
c) Tabla 3. Acciones adoptadas para mejorar los sistemas de control 



• Revisión de Programas de Control y Procedimientos de Trabajo 
• Revisión de protocolos y actualización de aplicación informática SICOPA 
• Formación específica del personal 
• Programación de actividades de formación 
• Revisión de procedimientos documentados 
• Revisión registros de la aplicación informática 
• Mejora aplicación informática 
• Revisión de los siguientes ámbitos de control: 



o Ordenación alimentaria respecto a la autorización de los establecimientos regulados por el 
Reglamento (CE) nº 853/2004 



o P4. C. Mataderos: Higiene del sacrificio en mataderos de aves de corral 
o P1. C. G. Est. Alimentarios: Control oficial en materia de control general de establecimientos 



en industrias de transformación de diversos sectores 
o P6. C. Ingredientes tecnológicos: Control oficial en materia de toma de muestras y análisis y 



gestión de muestras no aptas 
o P13. C. Micotoxinas: Control oficial en materia de toma de muestras y análisis y gestión de 



muestras no aptas. 
• Plan de acción de mejora del sistema. 
• Aclaración mediante envío de nota a los Agentes de Control Oficial sobre toma de muestras.  
• Modificación instrucción técnica. 
• Gestión de alertas y planes de emergencia 
• Autorización registros y notificaciones 
• Revisión y actualización de los procedimientos, de las instrucciones implicados en los hallazgos 



encontrados en las auditorias 
• Reuniones con los inspectores implicados para recordar los hallazgos encontrados y lo establecido en 



los procedimientos e instrucciones, así como el seguimiento y supervisión de los mismos por parte de 
los superiores jerárquicos que realizan las actividades de control oficial.  



• Revisión y actualización del protocolo de inspección de transporte alimentario 
• Aplicación del procedimiento general de inspección en materia de salud pública respecto a la 



elaboración de informe de archivo de expediente 
• Creación de un registro actualizado de termómetros y su asignación a los inspectores. Calibración de 



termómetros. 
• Cambios en los protocolos de inspección que abarquen los aspectos no controlados 
• Cambios en los programas informáticos para el registro correcto de los establecimientos 
• Ajuste del plan de toma de muestras teniendo en cuenta los establecimientos dominantes 
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d) Tabla 4. Buenas prácticas puestas en evidencia mediante las auditorías internas 



Buena práctica 
detectada 



Breve descripción de la Buena práctica 



Encuesta sobre la 
utilización de la 
aplicación informática 
entre los usuarios 



 



Formación específica 
para la toma de 
muestras 



Actividades formativas para aplicación de la legislación de toma de muestras para análisis 
de contaminantes y aditivos y mantenimiento de foros de discusión técnica, para la 
participación de toda la organización 



SIAPS, como 
herramienta de gestión 
de la información y la 
documentación 
generada en las 
actividades de control 
oficial. 



Uno de los puntos débiles detectados como resultado de las auditorías internas de control 
oficial es que existe heterogeneidad en la implementación de los controles oficiales, ya que 
no siempre queda constancia del control completo de todos los aspectos previstos en la 
reglamentación y el nivel de detalle de las inspecciones es variable. También se observan 
carencias en el seguimiento de las no conformidades detectadas hasta su resolución. Para 
dar respuesta a Este punto débil, existe una herramienta de trabajo (SIAPS) que facilita la 
gestión de la información y de la documentación derivada de la actividad de control oficial.  



De esta manera, el control oficial queda sistematizado con una secuencia ordenada y 
permitiendo así el seguimiento de cada actuación, con la constancia documental específica. 
A través de esta aplicación se puede seguir la trazabilidad de cada actuación de control 
oficial, permitiendo aplicar las medidas cautelares y/o sanciones específicas relacionadas 
con las deficiencias detectadas, hasta cerrar la actuación correspondiente. De forma 
continuada se efectúan mejoras en esta aplicación, para conseguir armonizar y unificar el 
control oficial, y así conseguir un lugar único donde consultar toda la documentación 
existente y actualizada relacionada con las actuaciones de control oficial). 



Reuniones periódicas 
con el personal para 
unificar criterios 



Personal dedicado al 
seguimiento de la 
aplicación de los 
procedimientos de 
calidad 



 



Mejora del proceso de 
planificación del control 
oficial de alimentos 



Elaboración y actualización de un Procedimiento de inspección de establecimientos 
alimentarios basado en el riesgo. Optimización de los protocolos técnicos de inspección 
teniendo en consideración, entre otros factores, el riesgo específico de las actividades, 
basándose en los siguientes aspectos: Categorización o clasificación de cada 
establecimiento según su nivel de riesgo (o prioridad de inspección) en el Censo de Locales y 
Actividades (CLA) de SANYCO. Priorización de las inspecciones en función del citado riesgo. 
Todo ello, ha permitido poder obtener una información más acorde con los datos 
requeridos por la AECOSAN para los informes anuales del Plan Nacional de Control de la 
Cadena Alimentaria (PNCOCA) 



 













 



 SECRETARIA GENERAL DE SANIDAD 



Y CONSUMO 



 



DIRECCIÓN GENERAL DE SALUD 



PÚBLICA, CALIDAD E INNOVACION 



 



SUBDIRECCIÓN GENERAL DE 



SANIDAD EXTERIOR 
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MINISTERIO  



DE SANIDAD, SERVICIOS SOCIALES 



E IGUALDAD 



 



RECURSOS HUMANOS 



 



Personal que presta servicios en las Instalaciones Fronterizas de Control Sanitario de 



Mercancías (IFCSM) 



 



Personal de los dos laboratorios de Sanidad Exterior 



 



Personal de los Servicios Centrales  



 



PUESTO NÚMERO TOTAL 



Inspectores/Coordinadores 121 



Técnicos de inspección 47 



Auxiliares administrativos 37 



TOTAL 205 



PUESTO NÚMERO TOTAL 



Jefes de laboratorio 2 



Titulados superiores 6 



Titulados medios 1 



Oficiales de actividades técnicas y profesionales 1 



Auxiliar de laboratorio 4 



Personal administrativo 3 



TOTAL 17 



PUESTO NÚMERO TOTAL 



Titulados superiores 5 



Auxiliares administrativos 2 



TOTAL 7 













 
Documento Insertado nº2: Procedimientos de trabajo de las CCAA en el 
ámbito de la Salud Pública. Cuestiones horizontales y generales 
 



Comunidad 
Autónoma 



Año última 
versión Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción Versión Fecha (V0) 



Andalucía 2016 125 
Instrucción: Procedimiento para verificar el 
cumplimiento de la información alimentaria y su 
conexión con la trazabilidad. 



  



Aragón 



2016 GEN-INS-005 
Actualización de la normativa en materia de 
seguridad alimentaria y aspectos científico-
técnicos 



3 2009 



2016 GEN-ANE-004 Relación de responsables de los programas del 
PACCA 10 2009 



2016 REG-ANE-003 
Solicitud y documentos anexos para inicio de 
trámite administrativo en el registro de 
establecimientos de comidas preparadas 



4 2009 



Asturias 2016 PN-05 Procedimiento para el comercio exterior de 
alimentos 3.0 mar-09 



C. Valenciana 



2016 P23-ASA Procedimiento de adopción de medidas 
especiales 2 18/06/2010 



2016 P24-ASA 



Procedimiento de Gestión de Muestras No Aptas. 
Procedimiento de gestión de muestras no aptas y 
aptas con actuaciones del Programa de Vigilancia 
Sanitaria 



2 07/01/2014 



Canarias 2016 
Nota 
informativa 
1/2016 



Actuación ante la detección de microorganismos 
patógenos en muestras prospectivas en 
establecimientos alimentarios (exceptuados 
mataderos) 



  mar-16 



Castilla La 
Mancha 



2016 PRG/COPA201
6 



Programación de muestras de control oficial y 
cronograma COPA 2016 REV.2016 mar-16 



2016 PRG/COPA201
6 Anexos Programa COPA 2016 REV.2016 abr-16 



Castilla y León 



2016   Instrucción de 3 de abril de 2012 sobre Control 
Oficial de empresas alimentarias y alimentos 4 04/03/2012 



2016   



Instrucción de 22 de abril de 2016 sobre 
actuaciones de los Servicios Oficiales de Salud 
Pública en caso de incumplimiento en materia de 
seguridad alimentaria. 



1 abr-16 



2016   PROGRAMA DE MUESTREO DE ALIMENTOS 11 2006 



Galicia 



2016 Pl-13T-01 Planificación de las actividades de control oficial 
en Galicia 2016-2020 2 jun-16 



2016 F-13T-01-01 Libro de hojas de Carga 2 jun-16 



2016 F-13T-01-02 Incumplimientos muestreo Jefaturas Territoriales 1 mar-16 



2016 PX-13-05 PROCEDIMIENTO GENERAL DE MEDIDAS ANTE LA 
DETECCION DE INCUMPLIMIENTOS 1 oct-16 



Islas Baleares 2016 IT-PG-Brots 
Alimentaris 



IT para investigación de toxiinfecciones e 
intoxicaciones alimentarias 2 2010 
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Comunidad 
Autónoma 



Año última 
versión Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción Versión Fecha (V0) 



2016 
IT-PG-
suspensión 
actividad 



Instrucción de suspensió activitats 7 2006 



2016 IT-PG-
denuncias Instrucción de tramitación de denuncias 5 2006 



2016 
IT-PG-
notificación 
de alertas 



Instrucción de gestión y notificaciones de 
alertas/informaciones 4 ene-10 



2016 
IT-PG-
elaboración 
documentos 



Instrucción elaboración documentos 4 nov-08 



2016 



IT-PG-
frecuencias 
controles 
oficiales 



Instrucción para el establecimiento de 
frecuencias de los controles oficiales en 
establecimientos alimentarios 



2 feb-10 



2016 IT-PG-SISALUT Manual Funcional SISALUT 1 2015 



2016 



IT-PG-Inf 
general de 
alimentos y 
MECAs 



Instrucción para el control oficial de la 
información general de alimentos, materiales y 
envases en contacto directo con los alimentos, 
entregados al consumidor final 



0 abr-16 



2016 NT-toma de 
muestras 



Requisitos y herramientas básicas para la toma de 
muestras 0 may-16 



Madrid 



2016 Proced- Ayto-
1 



AYUNTAMIENTO DE MADRID. PROCEDIMIENTO 
DE INSPECCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS 
ALIMENTARIOS BASADO EN EL RIESGO 



Edición 02 ene-15 



2016 Proced- Ayto-
29 



AYUNTAMIENTO DE MADRID PROCEDIMIENTO 
DE CITACIÓN A MANIPULADORES Ed 02 ene-14 
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Documento Insertado nº3: Cursos de formación en las CCAA en el ámbito 
de la Salud Pública. Cuestiones horizontales y generales 



Comunidad 
Autónoma Nombre del Curso Número de 



Horas 
Número de 
Asistentes 



Andalucía 



Curso Habilidades y actitudes del control sanitario oficial II 52 89 



Curso Marco Legal y Planes estratégicos en Protección de la Salud 61 83 



Curso Toma de muestras en el control sanitario oficial 48 92 



ESTANCIA: Control Sanitario Oficial en empresas clasificadoras y 
envasadoras de hortalizas y/o fruta fresca y centrales 
hortofrutícolas  



25 9 



ESTANCIA: Control Sanitario Oficial en evaluación de la oferta 
alimentaria en centros escolares en Andalucía  25 9 



Curso de actualización en el sistema de información en Protección 
de la Salud %u201CAlbega%u201D  25 218 



Curso Ejercicio de la Autoridad Sanitaria 30 93 



Curso Habilidades y actitudes del control sanitario oficial I 20 113 



Asturias 
Aplicación de criterios de flexibilidad en los reglamentos de higiene 5 66 



Aspectos legales en actividades inspectoras en el ámbito de la 
sanidad ambiental y del consumo de alimentos (2 ediciones) 5 82 



C. Valenciana Nutrición y comedores escolares 16 30 



Canarias BTSF Sistema Alerta Rápida alimentos 8 8 



Cantabria 



2016c16601 procedimiento administrativo sancionador 16 1 



2016p01801estadistica para sanitarios 20 3 



2016c200 taller práctico como elaborar un plan estratégico en la 
administración pública  24 1 



2016c193-02 curso inicial sobre planificación estrategia 28 2 



Castilla y León 
Aplicaciones informáticas DOCO y PVYC  5 444 



Aplicación TRACES  4 53 



Castilla La-
Mancha Diseño de análisis espacial en salud pública/ mapas 20 25 



Extremadura 
PNCOCA 2016-2020 15 50 



Formación de formadores .instrucciones generales y especificas en 
los procedimientos de tomas de muestras  20 50 



Galicia Medidas ante incumplimientos (1ª) 5 22 
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Comunidad 
Autónoma Nombre del Curso Número de 



Horas 
Número de 
Asistentes 



Curso de la herramienta Herme (registro informático de las 
actividades de control sanitario oficial)  5 12 



Gestión y control de una zona de inspección  10 22 



Verificación de los requisitos de Unión Económica Europea (UEE) en 
la industria alimentaria  9 35 



Medidas ante incumplimientos (2ª) 5 22 



Medidas ante incumplimientos (3ª) 5 22 



Medidas ante incumplimientos (4ª) 5 22 



Formación en el manejo del sistema informático veterinario 
integrado (TRACES)  5 22 



I.Baleares



Seguridad alimentaria en la elaboración de conservas 5 25 



Problemas de etiquetado en minoristas y distribuidores 1'5 38 



Clasificación de los establecimientos de la clave 26 1'5 32 



Trazabilidad como prevención del fraude en la industria alimentaria 7 20 



Madrid 



Preparación de muestras en análisis de alimentos (Merck) 6 1 



Sistemas de gestión de la calidad ISO 9001:2015 (QAEC) 20 2 



Norma ISO 9001:2015 Cambios y como implantar nuevos requisitos 
(ASECAL)  20 1 



Análisis de referencia eficiente en alimentos y piensos (INYCOM) 3 1 



Gestión de riesgos 20 1 



R03-2483 - Nuevos Usos de Aditivos y Coadyuvantes Alimentarios. 
Inspección y Control.(Una edición). (Organizado por Ayto de 
Madrid)  



15 40 



Sistema de calidad según norma UNE EN ISO 17025 (Sub. General 
de control de laboratorios Alimentarios)  30 3 



Jornadas de Formación de auditores técnicos de laboratorios (ISO 
17025) (ENAC)  16 2 



Nuevas Tecnologías y aplicaciones para laboratorios alimentarios y 
de medio ambiente (Waters)  5 1 



Murcia 
III Jornadas de Control Oficial de Mercados Mayoristas de España 12 8 



CONTROL DE DETERMINADAS SUSTANCIAS Y SUS RESIDUOS EN 
PRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL  2 45 



Navarra Taller de avicultura 3 14 



País Vasco 
Materiales plásticos en contacto con los alimentos 15 28 



Taller material en contacto con los alimentos 6 22 
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Comunidad 
Autónoma Nombre del Curso Número de 



Horas 
Número de 
Asistentes 



Marco general mercado internacional de alimentos 5 18 



BT Higiene alimentaria de pescado y moluscos bivalvos 6 15 



BT contaminantes 24 1 



Limpieza y desinfección  5 18 



Jornada Seguridad Alimentaria AECOC  5 1 



Jornada evaluación de riesgos en salud 6 3 



AVESA  15 1 



Jornada de control de la cadena alimentaria 5 1 



BT material en contacto con los alimentos 6 11 



Jornada normas internacionales BCR, IFS, ISO 22000 5 48 



La inspección según la Norma UNE "EN"ISO.17020:2012: ámbitos: 
medioambiente y sanitario  14 13 



Kausal 2016 17 51 



Mercados centrales 14 1 



Seguridad alimentaria: One Health  12 3 



Control oficial de Mercados Mayoristas 10 2 



La inspección según la Norma UNE "EN"ISO.17020:2012: ámbitos: 
medioambiente y sanitario  14 13 



Nuevos requisitos de exportación  5 16 



Vectores y agentes patógenos transmitidos 5 12 



Principales defectos de los envases 5 1 



BT RASFF 7 4 



Y-98J 17 42 
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Subdirección General de Coordinación de Alertas y 
Programación del Control Oficial 



Bloque I: Control de establecimientos alimentarios 
Procedimientos Documentados elaborados o actualizados. Año 2016 



 
PROGRAMA 1. Control General de establecimientos 
 



AC 
Año 
últ. 



versión 
Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción Versión Fecha (V0) 



Aragón 2016 PRB-ANE-004 Plan de vigilancia de helados. 2015. 4 2013 



Aragón 2016 ALG-ANE-001 
Plan anual de toma de muestras y controles específicos de 
alérgenos y sustancias que provocan intolerancias (incluido el 
gluten). Año 2015 



7 2011 



Aragón 2016 MAT-FOR-002 
Formulario para el control de las condiciones de higiene de salas de 
despiece, almacenes e industrias cárnicas 



2 2010 



Aragón 2016 MAT-FOR-003 
Formulario abreviado de inspección de salas de despiece, 
almacenes e industrias cárnicas 



2 2010 



Aragón 2016 REG-ANE-013 
Modelo de comunicación para la inscripción inicial o modificación 
en el registro de obradores de panadería y pastelería 



2 2011 



Aragón 2016 REG-ANE-001 
Solicitud de inicio de trámite administrativo en el Registro General 
Sanitario de Alimentos 



3 2009 



Aragón 2016 REG-ANE-004 
Solicitud y documentos anexos para inicio de trámite 
administrativo en el registro de comercio menor de carnes 



3 2009 



C. 
Valenciana 



2016 P27-ASA 
Procedimiento de control oficial veterinario en mataderos de 
ungulados domésticos 



2 
11/02/201



1 



C. 
Valenciana 



2016 P29-ASA 
Procedimiento de control oficial veterinario en mataderos de aves 
de corral 



1 
07/02/201



2 



Canarias 2016 
Nota informativa 
8/2016 



Actualización de directrices para la clasificación e inscripción en el 
Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos 
(RGSEAA) 



  dic-16 



Canarias 2016 
Nota informativa 
5/2016 



Actuación del control oficial ante el uso de guantes en la 
manipulación de alimentos 



  oct-16 



Canarias 2016 
Nota informativa 
6/2016 



Materiales en contacto con los alimentos: actuación del control 
oficial en minoristas 



  oct-16 



Cantabria 2016 PNT-5 
Procedimiento de inscripción de productos Alimenticios en el 
RGSEAA 



Rev-2 
26/05/200



9 



Cantabria 2016 PG 1 Programa de Control General de Empresas Alimentarias 2016-2020 Rev-0 
11/02/201



1 



Castilla La 
Mancha 



2016 PRG/ALERGENOS/01 
Programa de control de alérgenos en establecimientos de comidas 
preparadas 



Ed.1 
11/01/201



6 



Castilla y 
León 



2016   
Procedimiento para la regulación del transporte de carne sin 
refrigerar 



2 
16/12/200



9 



Cataluña 2016 PC-GEN Protocolo de inspección general de establecimientos alimentarios 4 feb-12 



Cataluña 2016 PC-GEN Guía de interpretación del PC-GEN 1 ene-14 



Cataluña 2016 PC-10 
Protocolo de inspección de establecimientos alimentarios de la 
clave 10 (excepto mataderos y establecimientos de manipulación 
de caza) 



4 feb-12 



Cataluña 2016 PC-10-EMC 
Protocolo de inspección de establecimientos de manipulación de 
caza 



3 ene-14 



Cataluña 2016 PC-12-LLO Protocolo de inspección de lonjas pesqueras 4 feb-12 



Cataluña 2016 PC-12-CED 
Protocolo de inspección de centros de depuración y de expedición 
de moluscos bivalvos vivos 



4 feb-12 
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Cataluña 2016 PC-12-PES 
Protocolo de inspección de cualquier otra actividad de la clave 12 
(diferente de LLO i CED) 



0 abr-16 



Cataluña 2016 PC-14-CEM Protocolo de inspección de centros de embalaje de huevos 4 feb-12 



Cataluña 2016 PC-14 
Protocolo de inspección de establecimientos de la clave 14 
(excepto centros de embalaje de huevos) 



4 feb-12 



Cataluña 2016 PC-15 
Protocolo de inspección de establecimientos alimentarios de la 
clave 15 



4 feb-12 



Cataluña 2016 PC-50-26 
Protocolo de inspección de establecimientos que elaboran y sirven 
comidas preparadas 



4 ene-13 



Cataluña 2016 PC-26-COM 
Protocolo de inspección de establecimientos que elaboran y 
comercializan complementos alimenticios 



0 mar-16 



Cataluña 2016 PC-26-INF 
Protocolo de inspección de establecimientos que elaboran y 
comercializan alimentos infantiles 



0 jun-16 



Cataluña 2016 PC-27-AE 
Protocolo de inspección de establecimientos de la clave 27 
relacionados con las aguas envasadas 



0 nov-16 



Cataluña 2016 PC-40 
Protocolo de inspección de establecimientos alimentarios de la 
clave 40 



4 feb-12 



Galicia 2016 F-13T-01-01-01 Lista comprobación requisitos higiénicos generales 1 oct-11 



Galicia 2016 F-13T-01-01-02 
Lista comprobación requisitos específicos Rgto. 853 Sección V e 
VI_Ind. Cárnicas 



1 oct-11 



Galicia 2016 F-13T-01-01-03 
Lista comprobación requisitos específicos Rgto. 853 Sección 
VII_MBV 



1 oct-11 



Galicia 2016 F-13T-01-01-04 
Lista comprobación requisitos específicos Rgto. 853 Cocedoiros de 
moluscos 



1 mar-16 



Galicia 2016 F-13T-01-01-06 
Lista comprobación requisitos específicos Rgto. 853 Sección 
VIII_Buques 



1 mar-16 



Galicia 2016 F-13T-01-01-07 
Lista comprobación requisitos específicos Rgto. 853 Sección VIII_ 
Lonjas 



1 mar-16 



Galicia 2016 F-13T-01-01-08 
Lista comprobación requisitos específicos Rgto. 853 Sección IX_ 
Leche e Productos Lácteos 



1 mar-16 



Galicia 2016 F-13T-01-01-09 
Lista comprobación requisitos específicos Rgto. 853 Sección 
X_huevos y ovoproductos 



1 mar-16 



Galicia 2016 F-13T-01-01-10 
Lista comprobación Condicións de hixiene operacionais e 
etiquetaxe nas salas de despezamento 



1 mar-16 



Galicia 2016 GC-13T-01-01-01 
Guía para cubrir la Lista de comprobación requisitos higiénicos 
generales de los establecimientos (Rgto. 852_Anexo II) 



2 abr-16 



Galicia 2016 GC-13T-01-01-02 
Guía para cubrir la Lista de comprobación requisitos específicos 
Rgto. 853 Sección V y VI_Ind. Cárnicas 



1 mar-13 



Galicia 2016 GC-13T-01-01-03 
Guía para cubrir la Lista de comprobación requisitos específicos 
Rgto. 853 Sección VII_MBV 



1 mar-16 



Galicia 2016 GC-13T-01-01-04 
Guía para cubrir la Lista comprobación requisitos específicos Rgto. 
853 Cocederos de moluscos 



1 mar-16 



Galicia 2016 GC-13T-01-01-05 
Guía para cubrir la Lista comprobación requisitos específicos Rgto. 
853 Sección VIII_Industrias de la pesca 



1 mar-16 



Galicia 2016 GC-13T-01-01-06 
Guía para cubrir la Lista comprobación requisitos específicos Rgto. 
853 Sección VIII_Buques 



1 mar-16 



Galicia 2016 GC-13T-01-01-07 
Guía para cubrir la Lista de comprobación requisitos específicos 
Rgto. 853 Sección VIII_Lonjas 



1 mar-16 



Galicia 2016 GC-13T-01-01-08 
Guía para cubrir la Lista de comprobación requisitos específicos 
Rgto. 853 Sección IX_Leche y Productos Lácteos 



1 mar-16 



Galicia 2016 GC-13T-01-01-09 
Guía para cubrir la Lista de comprobación requisitos específicos 
Rgto. 853 Sección X_Huevos y ovoproductos 



1 mar-16 
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Galicia 2016 GC-13T-01-01-10 
Guía para cubrir a Lista comprobación das Condicións de hixiene 
operacionais e etiquetaxe nas salas de despezamento 



1 mar-16 



Galicia 2016 F-13T-01-01-05 
Lista comprobación requisitos específicos Rgto. 853 Sección 
VIII_Industrias de la pesca 



1 mar-16 



Islas 
Baleares 



2016 IT-BI-36 
Instrucción criterios de autorización de la reducción en la 
frecuencia de muestreo bacteriológico en pequeños mataderos, 
industrias y establecimientos minoristas elaboradores 



1 sep-12 



Madrid 2016 Guías-Insp-47 
PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS 
ALIMENTARIOS Y APOYO AL CONTROL OFICIAL. Productos de la 
Pesca. 



Edición 
03 



2007 



Madrid 2016 Guías-Etiquetado-3 



PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS 
ALIMENTARIOS Y APOYO AL CONTROL OFICIAL. Etiquetado y 
composición de aditivos, aromas, enzimas y disolventes de 
extracción no destinados al consumidor final 



Edición 
05 



2007 



Madrid 2016 Proced- Ayto-2 
AYUNTAMIENTO DE MADRID. INSPECCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS 
ALIMENTARIOS DE MERCAMADRID 



Edición 
03 



ene-15 



Madrid 2016 Proced- Ayto-25 
AYUNTAMIENTO DE MADRID. PROCEDIMIENTO DE PREVENCIÓN Y 
CONTROL DE RIESGOS EN EL TRANSPORTE DE ALIMENTOS EN 
MERCAMADRID 



Ed 02 2015 



Madrid 2016 Proced- Ayto-30 
AYUNTAMIENTO DE MADRID. PROCEDIMIENTO DE PRIORIZACIÓN 
DE LAS ACTIVIDADES DE INSPECCIÓN DESARROLLADAS EN EL 
TRANSPORTE DE ALIMENTOS 



Ed 03 ene-12 



Navarra 2016 PNT0082016 
Procedimiento para la determinación de cloro libre en agua de la 
empresa/establecimiento alimentario 



V03 may-16 



 
 
Programa 2. Control de los autocontroles en establecimientos alimentarios 
 



AC 
Año 
últ. 



versión 
Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción Versión Fecha (V0) 



Aragón 2016 MAT-INS-013 
Instrucción sobre realización de controles de supervisión y 
auditoría de los sistemas de autocontrol 



3 2010 



Aragón 2016 MAT-FOR-004 
Formulario complementario de auditoría de mataderos y otros 
establecimientos cárnicos 



2 2011 



Aragón 2016 AUD-DIR-003 
Interpretación de planes analíticos de autocontrol conforme al 
Rgto 2073/2005, con varias unidades de muestra n 



2 2015 



Aragón 2016 MAT-INS-001 
Plan de auditorías de autocontrol de seguridad alimentaria de 
mataderos. Modelos Registro auditorías. 



1 2016 



Canarias 2016 
Nota informativa 
3/2016 



Ejecución del programa II del PNCOCA 2016-2020 mediante técnica 
de auditoría 



  jun-16 



Cantabria 2016 PG 2 
Programa de Control de Autocontroles en establecimientos 
alimentarios 2016-2020 



Rev-0 ####### 



Castilla y 
León 



2016   
Criterios de referencia para la supervisión y verificación del agua de 
consumo en industrias y establecimientos alimentarios de Castilla y 
León 



2 ####### 



Cataluña 2016 Criterios 
Criterios relativos a la reducción de las frecuencias de muestreo 
establecidas en el Reglamento (CE) 2073/2005, de criterios 
microbiológicos en establecimientos del sector cárnico. 



4 oct-14 



Galicia 2016 PX-13-02 
PROCEDEMENTO GENERAL DE AUDITORÍA DE UN SISTEMA DE 
AUTOCONTROL 



1 mar-16 



Galicia 2016 GC-13T-01-02-01 
GUÍA PARA CUBRIR LAS LISTAS DE COMPROBACIÓN DE LOS PLANES 
APPCC y PRERREQUISITOS 



1 mar-07 



Galicia 2016 F-13T-01-02-02 Lista de comprobación del plan de control do subministro de agua 2 mar-07 



Galicia 2016 F-13T-01-02-03 Lista de comprobación del plan de formación 1 mar-07 
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Galicia 2016 F-13T-01-02-04 
Lista de comprobación del cumplimiento del prerrequisito de 
control de proveedores y materias primas 



1 mar-07 



Galicia 2016 F-13-01-02-05 Lista de comprobación del plan de trazabilidad 1 mar-07 



Galicia 2016 F-13T-01-02-06 Lista de comprobación del plan de mantenimiento 1 mar-07 



Galicia 2016 F-13T-01-02-09 Lista de comprobación del plan de limpieza 1 mar-07 



Galicia 2016 F-13T-01-02-10 Lista de comprobación del plan de control de plagas 1 mar-07 



Galicia 2016 F-13T-01-02-11 Lista de comprobación del plan de control de residuos 1 mar-07 



Galicia 2016 F-13T-01-02-05 Lista de comprobación do plan de trazabilidad 1 feb-08 



Galicia 2016 F-13T-01-02-01 Lista de comprobación del sistema APPCC 1 oct-11 



Galicia 2016 F-13T-01-02-07 Lista de comprobación del plan de BPM 1 mar-16 



Galicia 2016 F-13T-01-02-12 Lista de comprobación de bienestar animal 1 mar-16 



Galicia 2016 F-13T-01-02-08 Lista de comprobación del plan de BPF 1 mar-16 



Madrid 2016 Guías-Etiquetado-3 



PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS 
ALIMENTARIOS Y APOYO AL CONTROL OFICIAL. Etiquetado y 
composición de aditivos, aromas, enzimas y disolventes de 
extracción no destinados al consumidor final 



Edición 
05 



2007 



Navarra 2016 PNT0082016 
Procedimiento para la determinación de cloro libre en agua de la 
empresa/establecimiento alimentario 



V03 may-16 



 
 
Programa 3. Control bienestar animal en matadero 
 



AC 
Año 
últ. 



versión 
Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción Versión Fecha (V0) 



AECOSAN 2016 PNT-7 
ACTUACIONES DEL SVO ANTE LA LLEGADA DE ANIMALES AL 
MATADERO Y LA EVALUACIÓN DE SU APTITUD PARA EL 
TRANSPORTE 



V8 2016 



AECOSAN 2016 PNT-8 
ACTUACIONES DEL SVO ANTE LA LLEGADA AL MATADERO DE 
ANIMALES SACRIFICADOS DE URGENCIA EN LA EXPLOTACIÓN DE 
ORIGEN 



V6 2016 



Asturias 2016 IT01 – PN09/2013 
Instrucción técnica sobre criterios para la evaluación en el 
matadero de la aptitud para el transporte de los animales 



2.0 dic-13 



Castilla La 
Mancha 



2016 PTO/SAC/01 
Aptitud de animales para el transporte. Sacrificio de urgencia en 
explotación 



Ed.4 nov-08 



Extremadura 2016 
Documento 
SDGSAAPF-III.13-
PCOBAM 



PROGRAMACION DE CONTROLES OFICIALES DE BIENESTAR ANIMAL 
EN LOS MATADEROS DE EXTREMADURA 



3 01/06/2016 



Galicia 2016 F-13T-01-03-01 Protocolo de inspección bienestar -carnes rojas 1 oct-11 



Galicia 2016 F-13T-01-03-02 Protocolo de inspección bienestar- carnes blancas 1 oct-11 



Madrid 2016 I-POC-HS-GS-01-02 
Instrucción Técnica de control oficial del bienestar animal en 
mataderos 



Ed 03 2010 



Madrid 2016 
Guía Bienestar 
animal 



Guía de apoyo al control oficial: bienestar de los animales en 
matadero 



Ed 03 2010 
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Programa 4. Control diario de mataderos 
 



AC 
Año 
últ. 



versión 
Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción Versión Fecha (V0) 



Andalucía 2016 126 



Instrucción para el muestreo en mataderos de aves y porcino para 
la verificación oficial de la correcta aplicación por operadores de 
matadero del criterio de higiene del proceso para salmonella en 
canales 



    



Aragón 2016 MAT-DIR-002 



Criterios de autorización de programas de muestreo de frecuencia 
reducida para mataderos que sacrifican pequeñas cantidades y 
establecimientos que producen carne picada y prepds.carne en 
peqs.ctds. 



6 2009 



Aragón 2016 MAT-INS-005 Instrucción ante sacrificio de urgencia fuera de matadero 2 2010 



Aragón 2016 MAT-INS-007 
Instrucción sobre control oficial de la ICA y documentación de 
acompañamiento a matadero de ungulados domésticos 



2 2010 



Aragón 2016 MAT-INS-008 
Instrucción sobre inspección ante mortem en matadero de 
ungulados domésticos 



2 2010 



Aragón 2016 MAT-INS-009 
Instrucción de inspección post mortem en matadero de ungulados 
domésticos 



4 2010 



Aragón 2016 MAT-INS-010 
Instrucción sobre marcado sanitario y marca d identificación en 
matadero de ungulados domésticos 



3 2010 



Aragón 2016 MAT-INS-011 
Instrucción sobre registro y sistema de información de los 
resultados de inspección en matadero de ungulados domésticos 



2 2010 



Aragón 2016 MAT-INS-012 
Instrucción sobre pruebas de laboratorio y toma de muestras en 
matadero de ungulados domésticos 



4 2010 



Aragón 2016 MAT-INS-014 
Instrucción sobre control oficial de MER y otros subproductos 
animales en matadero de ungulados domésticos 



3 2010 



Aragón 2016 MAT-ANE-003 Plan de toma de muestras de EET ovino y caprino. 2016 1 2016 



Aragón 2016 MAT-FOR-001 
Formulario para la recogida y remisión de datos de toma de 
muestras de EET 



1 2016 



Asturias 2016 IT01 – PN09/2013 
Instrucción técnica sobre criterios para la evaluación en el 
matadero de la aptitud para el transporte de los animales 



2.0 dic-13 



C. 
Valenciana 



2016 P27-ASA 
Procedimiento de control oficial veterinario en mataderos de 
ungulados domésticos 



2 11/02/2011 



C. 
Valenciana 



2016 P29-ASA 
Procedimiento de control oficial veterinario en mataderos de aves 
de corral 



1 07/02/2012 



Castilla La 
Mancha 



2016 OTR/IMP/MD/01 Base de datos: MEMORIA DE MATANZAS DOMICILIARIAS ED.2 13/12/2011 



Castilla La 
Mancha 



2016 OTR/IMP/EDO/03 
Parte enfermedades declaración obligatoria (EDO) y zoonosis en 
matanza domiciliaria y lidia 



Ed.02 2011 



Castilla La 
Mancha 



2016 OTR/IMP/EDO/03 Comunicación de EDO en actividades cinegéticas. Ed.1 2016 



Canarias 2016 
Nota informativa 
4/2016 



Reducción de frec. de muestreo establecidas en el R2073/2005 
para canales en peq mataderos y para carne picada, prep. de carne 
y carne d aves de corral en establecim. que producen pequeñas 
cantidades 



  jun-16 



Cantabria 2016 PNT-43 Procedimiento de control oficial en mataderos Rev-0 sep-16 



Castilla La 
Mancha 



2016 PTO/Matles/1 
Procedimiento de toma de muestras en mataderos dentro de los 
planes nacionales de erradicación en rumiantes 



Ed.5 nov-06 



Castilla La 
Mancha 



2016 PTO/SAC/01 
Aptitud de animales para el transporte. Sacrificio de urgencia en 
explotación 



Ed.4 nov-08 











 
 



 



  Página 6 de 6
  



 



 



 



 



Castilla y 
León 



2016   
PROCEDIMIENTO GENERAL DE INSPECCIÓN VETERINARIA EN 
MATADEROS 



5 01/09/2007 



Castilla y 
León 



2016   
Instrucción del 4 de octubre de 2016 sobre procedimiento de 
actuación en relación con la matanza domiciliaria de cerdos 
domésticos para autoconsumo. 



1 oct-14 



Extremadura 2016 
Documento 
SDGSAAPF-III.13-
PCOBAM 



PROGRAMACION DE CONTROLES OFICIALES DE BIENESTAR ANIMAL 
EN LOS MATADEROS DE EXTREMADURA 



3 01/06/2016 



Extremadura 2016 SAL/01/2014 



NORMALIZACIÓN DEL TRASLADO DE INFORMACIÓN Y TOMA DE 
MUESTRAS EN BOVINOS Y PORCINOS CON LESIONES COMPATIBLES 
CON TUBERCULOSIS EN MATADEROS Y SALAS DE TRATAMIENTO DE 
LIDIA 



3 01/10/2014 



Galicia 2016 F-13T-01-04-01 Protocolo de mataderos diario 1 01/10/2011 



Galicia 2016 F-13T-01-04-03 Protocolo de mataderos quincenal 1 oct-11 



Galicia 2016 F-13T-01-04-04 Protocolo de mataderos mensual 1 oct-11 



Islas 
Baleares 



2016 IT-BI-42 Control oficial del sacrificio de aves y lagomorfos 0 may-16 



Madrid 2016 POC-HS-GS-04 
Procedimiento de GESTIÓN DE LA INSPECCIÓN DE LA CARNE DE 
RESE DE LIDA 



Ed 00 2016 



Madrid 2016 I-POC-HS-GS-01-02 
Instrucción técnica de control oficial del bienestar animal en 
mataderos 



Ed 03 2010 



Madrid 2016 
Guía Bienestar 
animal 



Guía de apoyo al control oficial: bienestar de los animales en 
matadero 



Ed 03 2010 
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Subdirección General de Coordinación de Alertas y 
Programación del Control Oficial 



 



Bloque I: Control de establecimientos alimentarios 
Cursos de formación. Año 2016 



 
 



Nombre del Curso 
Número 
de Horas 



Número de 
Asistentes 



Programas 
afectados  



Andalucía 
Curso Reglamentos REACH, CLP y FDS  45 84 



P1 CGH 
P2 APPCC 



Curso aplicación de biocidas en higiene alimentaria  40 25 
P1 CGH 
P2 APPCC 



Curso Alérgenos. Normativa y aplicación  14 28 P4 MATADERO 



ESTANCIA: Control Sanitario Oficial en Laboratorios de Análisis de 
Triquina según norma ISO 17025  



14 9 
P1 CGH 
P2 APPCC 



Aragón 
Técnicas de Auditoría para Supervisión de Planes APPCC 24 36 P2 APPCC 



Auditoría Práctica de Sistema de Autocontrol en Seguridad Alimentaria-
Zaragoza 



24 20 P2 APPCC 



Auditoría Práctica de Sistema de Autocontrol en Seguridad Alimentaria-
Huesca 



24 15 P2 APPCC 



Auditoría Práctica de Sistema de Autocontrol en Seguridad Alimentaria-
Teruel 



24 15 P2 APPCC 



Asturias 
Bienestar animal en mataderos (2 ediciones) 5 55 



P3 BIENESTAR 
P4 MATADERO 



C. Valenciana Evaluación de la conformidad en la implantación de sistemas de APPCC 
en la industria alimentaria 



115 30 P2 APPCC 



Canarias BTSF Principios del APPCC  9 15 P1 CGH 
P2 APPCC 



BTSF Materiales en Contacto con alimentos  9 13 P1 CGH 
P2 APPCC 



Información alimentaria facilitada al consumidor. Complementos 
alimenticios  



20 40 P1 CGH  
P2 APPCC 



BTSF Higiene Productos de la Pesca y Moluscos bivalvos vivos  9 7 P1 CGH 
P2 APPCC 



Manejo del Sistema de Información Nacional de Aguas de  20 50 P1 CGH  
P2 APPCC  
P3 BIENESTAR 
P4 MATADERO 



BTSF Bienestar Animal en el Sacrificio  8 7 P3 BIENESTAR 
P4 MATADERO 



Cantabria 2016c20101la actividad de inspección en las administraciones públicas  24 1 P1 CGH  
P2 APPCC  
P3 BIENESTAR  
P4 MATADERO 



Castilla y León Control oficial en mataderos  8 30 P3 BIENESTAR  
P4 MATADERO  



Castilla la 
Mancha 



Aditivos en la industria alimentaria  16 25 P1 CGH 
P2 APPCC  



Supervisión oficial de restauración colectiva. Alergias e intolerancias  30 15 P1 CGH  
  



Seguridad Alimentaria en la elaboración del vino: Procesos 
Tecnológicos y Medidas de Control  



20 16 P1 CGH  
 



Metodología APPCC  20 29 P1 CGH  
P2 APPCC  



Aplicación flexibilidad en los establecimientos  16 25 P1 CGH  
P2 APPCC  
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P4 MATADERO  



Competencias veterinario en matadero y salas despiece  25 30 P3 BIENESTAR 
P4 MATADERO  



Supervisión de los sistemas de autocontrol  20 11 P2 APPCC  



Control oficial del bienestar animal  40 15 P3 BIENESTAR  



Cataluña Productos químicos y biocidas. Etiquetaje, envasado i fichas de 
seguridad  



5 26 P1 CGH  
P2 APPCC  



Casos prácticos de patologías y hallazgos en matadero  5 46 P4 MATADERO 



Curso básico sobre sistemas de análisis de peligros y puntos de control 
crítico (APPCC) en la industria alimentaria  



5 38 P1 CGH  
P2 APPCC  



Curso básico sobre aditivos alimentarios, aromas y coadyuvantes 
tecnológicos  



5 50 P1 CGH  
P2 APPCC  



Flexibilidad en la aplicación de los reglamentos de higiene en los 
establecimientos alimentarios  



5,5 28 P1 CGH  
P2 APPCC  



Procedimiento de inspección oficial de establecimientos exportadores 
de alimentos  



5 26 P1 CGH 
P2 APPCC  



Taller para la formación en APPCC en las industrias de la pesca  5 30 P1 CGH  
P2 APPCC  



Taller para auditores de procedimientos basados en el sistema APPCC  6 14 P1 CGH  
P2 APPCC  



Presentación del nuevo Plan de control de bienestar animal durante el 
sacrificio en mataderos  



5 47 P3 BIENESTAR  



Curso para supervisores de bienestar animal durante el sacrificio  7 14 P3 BIENESTAR  
 



Gestión de la seguridad alimentaria mediante la microbiología 
predictiva  



6 20 P1 CGH  
P2 APPCC  
 



Ceuta P1 CGH   1 P1 CGH 



P2 APPCC   1 P2 APPCC  



Extremadura Formación de formadores .instrucciones generales y especificas en los 
procedimientos de tomas de muestras  



20 50 P1 CGH  
P2 APPCC  



Papel del profesional sanitario en las alertas y denuncias ambientales y 
sanitarias y relación con la emisión de informes municipales ante la 
apertura de establecimientos  



20 25 P1 CGH  
P2 APPCC  



Nuevas políticas para una seguridad alimentaria del campo a la mesa.  20 20 P1 CGH  
P2 APPCC  



Control de establecimientos de comidas preparadas  30 20 P1 CGH  
P2 APPCC  



Prevención , control y manejo de tuberculosis  20 20 P1 CGH  
P4 MATADERO  



Aspectos jurídicos del control alimentario  20 20 P1 CGH  
P2 APPCC  



Etiquetado de alimentos e información al consumidor  20 25 P1 CGH  
P2 APPCC  



Estudio de brotes de enfermedades transmitidas por alimentos  20 20 P1 CGH  
P2 APPCC  



Galicia Materiales en contacto con alimentos, legislación y controles oficiales  5 22 P1 CGH  



Control de los autocontroles en los establecimientos alimentarios  20 20 P2 APPCC  
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Control oficial sobre determinados contaminantes en los productos 
alimenticios  



5 22 P1 CGH  



Actualización de los procedimientos de actuación en el control oficial 
en mataderos (1ª)  



5 32 P3 BIENESTAR  
P4 MATADERO  



Actualización de los procedimientos de actuación en el control oficial 
de mataderos (2ª)  



5 33 P3 BIENESTAR  
P4 MATADERO  



Subproductos de origen animal. Gestión y Control  5 21 P1 CGH  



Control oficial en la adicción y etiquetado de aditivos, enzimas y 
aromatizantes  



5 22 P1 CGH  



I. Baleares 
 
 



Higiene en mataderos  6'5 17 P4 MATADERO  



Control del bienestar animal en matadero  12 25 P3 BIENESTAR  



Aplicación de criterios de flexibilidad en auditoria  1'5 35 P2 APPCC  



Controles de higiene de la leche cruda en la explotación.  1'5 29 P1 CGH  



La Rioja 
 



Realización de estudios de vida útil en alimentos  12 33 P2 APPCC  



Madrid 
 
 
 



Actuaciones consecutivas a los controles oficiales en mataderos. 
(Organizado por la Consejería de Sanidad)  



10 29 P4 MATADERO  



APPCC y alérgenos en restauración colectiva. (Organizado por la 
Consejería de Sanidad)  



15 25 P2 APPCC  
 



Lesiones observadas en la inspección post mortem. (Organizado por la 
Consejería de Sanidad)  



5 28 P4 MATADERO 



Auditoría oficial de los requisitos específicos de higiene alimentaria en 
los establecimientos de complementos alimenticios. (Organizado por la 
Consejería de Sanidad)  



11 25 P2 APPCC  
 



Lesiones observadas en la inspección post mortem. (Organizado por la 
Consejería de Sanidad en colaboración con el Colegio oficial de 
Veterinarios de Madrid)  



5 60 P4 MATADERO 



Lesiones observadas en la inspección post mortem. (Organizado por la 
Consejería de Sanidad en colaboración con el Colegio oficial de 
Veterinarios de Madrid)  



4 51 P4 MATADERO 



R03-2287-P Nuevo marco jurídico de etiquetado alimentario. (Una 
edición). (Organizado por Ayto de Madrid)  



15 41 P1 CGH  
P2 APPCC 



R03-2286-P Tecnología en la producción de alimentos. (Organizado por 
Ayto de Madrid)  



21 24 P1 CGH  
P2 APPCC  



R03-2484-P Sistemática del funcionamiento de los controles sanitarios 
de alimentos en frontera. (Organizado por Ayto de Madrid)  



5 20 P1 CGH  
P2 APPCC 



R03-2489-P Control Oficial en los Mercados Centrales y su incidencia en 
el Comercio Minorista y la Restauración.( 2 ediciones) (Organizado por 
Ayto de Madrid)  



21 29 P1 CGH  
P2 APPCC  



R03-2488-P Normas de calidad alimentaria IFS, BRC, ISO 22000, Global 
GAP. (Organizado por Ayto de Madrid)  



21 15 P1 CGH  
P2 APPCC  



Murcia EJERCICIO DE TRAZABILIDAD DE UN DERIVADO CARNICO  2 52 P1 CGH  
P2 APPCC  



NOTIFICACION Y VALORACION DE LOS COMPLEMENTOS ALIMENTICIOS  2 47 P1 CGH  
P2 APPCC  



ADITIVOS E INGREDIENTES TECNOLOGICOS EN LOS ALIMENTOS  2 53 P1 CGH  
P2 APPCC  



Control de Contaminantes en la cadena alimentaria. Actualización del 
Reglamento (CE) 1881/2006  



20 25 P1 CGH  
P2 APPCC  



Inspección S.V.O. en Matadero. Nuevos programas PNCOCA 2016-2020  20 25 P3 BIENESTAR  
P4 MATADERO  



CONTROL DIARIO DE MATADEROS: ORGANIZACIÓN Y GESTION DEL 
CONTROL OFICIAL  



2 53 P3 BIENESTAR  
P4 MATADERO  
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HIGIENE Y CONTROL OFICIAL DE LOS PRODUCTOS DE LA PESCA, LA 
ACUICULTURA Y EL MARISQUEO  



2 45 P1 CGH  
P2 APPCC  



CONTROL OFICIAL DE ESTABLECIMIENTOS DE HUEVOS Y 
OVOPRODUCTOS  



2 50 P1 CGH  
P2 APPCC  



Navarra Taller de avicultura  3 14 P3 BIENESTAR  
P4 MATADERO  



Taller de tuberculosis  2 27 P4 MATADERO  



Sistemas de APPCC en empresas alimentarias. Identificación de peligros  8 19  P2 APPCC 



País Vasco Materiales plásticos en contacto con los alimentos  15 28 P1 CGH  
P2 APPCC  



Taller material en contacto con los alimentos  6 22 P1 CGH  
P2 APPCC  



BT Higiene alimentaria de pescado y moluscos bivalvos  6 15 P1 CGH  
P2 APPCC  
P12 ANISAKIS  



BT contaminantes  24 1 P1 CGH  
P2 APPCC 



BT EET  10 3 P1 CGH  
P2 APPCC  
P4 MATADERO  



Limpieza y desinfección  5 18 P1 CGH  
P2 APPCC 



AVESA  15 1 P3 BIENESTAR  
P4 MATADERO  



BT material en contacto con los alimentos  6 11 P1 CGH  
P2 APPCC 



Jornada normas internacionales BCR, IFS, ISO 22000  5 48 P2 APPCC  



La inspección según la Norma UNE "EN"ISO.17020:2012: ámbitos: 
medioambiente y sanitario  



14 13 P2 APPCC  



Principales defectos de los envases  5 1 P1 CGH  
P2 APPCC  



BT Bienestar animal  6 1 P3 BIENESTAR  
P4 MATADERO  
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Subdirección General de Coordinación de Alertas y 
Programación del Control Oficial 



Bloque II: Control de la información y composición alimentaria 
Nuevos Procedimientos documentados en las CCAA en Salud Pública 



 



Programa 5. Control información alimento y MECA´s 



AC 
Año últ. 
versión 



Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción Versión Fecha (V0) 



Aragón 2016 ALG-ANE-001 
Plan anual de toma de muestras y controles específicos de 
alérgenos y sustancias que provocan intolerancias (incluido el 
gluten). Año 2015 



7 2011 



Cantabria 2016 PG 5 
Programa de control de la Información Alimentaria al 
Consumidor y Etiquetado de Materiales y objetos destinados 
a contacto con alimentos. 



Rev-0 ago-16 



Castilla La 
Mancha 



2016 PRG/ALERGENOS/01 
Programa de control de alérgenos en establecimientos de 
comidas preparadas 



Ed.1 11/01/2016 



Cataluña 2016 PC-GEN 
Protocolo de inspección general de establecimientos 
alimentarios 



4 feb-12 



Cataluña 2016 PC-GEN Guía de interpretación del PC-GEN 1 ene-14 



Cataluña 2016 PC-10 
Protocolo de inspección de establecimientos alimentarios de 
la clave 10 (excepto mataderos y establecimientos de 
manipulación de caza) 



4 feb-12 



Cataluña 2016 PC-10-EMC 
Protocolo de inspección de establecimientos de manipulación 
de caza 



3 ene-14 



Cataluña 2016 PC-12-LLO Protocolo de inspección de lonjas pesqueras 4 feb-12 



Cataluña 2016 PC-12-PES 
Protocolo de inspección de cualquier otra actividad de la 
clave 12 (diferente de LLO i CED) 



0 abr-16 



Cataluña 2016 PC-14-CEM Protocolo de inspección de centros de embalaje de huevos 4 feb-12 



Cataluña 2016 PC-14 
Protocolo de inspección de establecimientos de la clave 14 
(excepto centros de embalaje de huevos) 



4 feb-12 



Cataluña 2016 PC-15 
Protocolo de inspección de establecimientos alimentarios de 
la clave 15 



4 feb-12 



Cataluña 2016 PC-50-26 
Protocolo de inspección de establecimientos que elaboran y 
sirven comidas preparadas 



4 ene-13 



Cataluña 2016 PC-26-INF 
Protocolo de inspección de establecimientos que elaboran y 
comercializan alimentos infantiles 



0 jun-16 



Cataluña 2016 PC-27-AE 
Protocolo de inspección de establecimientos de la clave 27 
relacionados con las aguas envasadas 



0 nov-16 



Cataluña 2016 PC-40 
Protocolo de inspección de establecimientos alimentarios de 
la clave 40 



4 feb-12 



Galicia 2016 F-13T-01-05-01 
LC REQUISITOS SOBRE A INFORMACION DE ALIMENTOS 
ENVASADOS E MATERIAIS EN CONTACTO CON ALIMENTOS 
ENTREGADOS AO CONSUMIDOR FINAL 



1 oct-11 



Galicia 2016 F-13T-01-05-02 
L.C. REQUISITOS SOBRE A INFORMACION DE ALIMENTOS SEN 
ENVASAR OU ENVASADOS NOS LUGARES DE VENDA PARA A 
SUA ENTREGA AO CONSUMIDOR FINAL 



1 oct-11 



Galicia 2016 GC-13T-01-05-01 



Guía para cubrir la Lista comprobación requisitos sobre la 
información de alimentos sin envasar y materiales en 
contacto con alimentos (MECA's) entregados al consumidor 
final 



2 abr-16 



Galicia 2016 GC-13T-01-05-02 
Guía para cubrir la Lista comprobación requisitos sobre la 
información de alimentos sin envasar entregados al 
consumidor final 



1 mar-16 



Madrid 2016 Guías-Etiquetado-2 



PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS 
ALIMENTARIOS Y APOYO AL CONTROL OFICIAL. Etiquetado y 
composición de aditivos, aromas y enzimas destinados a 
venta al consumidor. 



Edición 
04 



2007 
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Programa 6. Control ingredientes tecnológicos 



AC 
Año últ. 
versión 



Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción Versión Fecha (V0) 



Aragón 2016 ADT-ANE-002 Plan de toma de muestras de Rojo Sudán. Año 2016 6 2011 



Aragón 2016 ADT-ANE-001 Plan de toma de muestras de aditivos en alimentos. 2015 6 2011 



Madrid 2016 Guías-Etiquetado-2 



PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS 
ALIMENTARIOS Y APOYO AL CONTROL OFICIAL. Etiquetado y 
composición de aditivos, aromas y enzimas destinados a 
venta al consumidor. 



Edición 
04 



2007 



 



Procedimiento 8.Control alérgenos y sustancias intolerantes 



AC 
Año últ. 
versión 



Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción Versión Fecha (V0) 



Aragón 2016 ALG-ANE-001 
Plan anual de toma demuestras y controles específicos de 
alérgenos y sustancias que provocan intolerancias (incluido 
el gluten). Año 2015 



7 2011 



Cantabria 2016 PO-8 
Programa operativo de control de alérgenos y sustancias 
que provocan intolerancias presentes en los alimentos 
2016-2020 



Rev-0 feb-16 



Castilla La 
Mancha 



2016 PRG/ALERGENOS/01 
Programa de control de alérgenos en establecimientos de 
comidas preparadas 



Ed.1 11/01/2016 



 



Programa 9. Control de alimentos biotecnológicos (OGM) 



AC 
Año últ. 
versión 



Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción Versión Fecha (V0) 



Aragón 2016 OMG-ANE-001 
Plan de toma de muestras de alimentos y controles 
específicos para control de OMG. 2016 



6 2011 



 



 
Programa 10. Complementos 
 



AC 
Año últ. 
versión 



Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción Versión Fecha (V0) 



Andalucia 2016 127 
Instrucción sobre la Notificación y Gestión de Complementos 
Alimenticios 



    



Aragón 2016 PCA-INS-001 Plan de toma de muestras de complementos alimenticios 1 2016 



C. 
Valenciana 



2016 P11-ASA 
Notificación/Comunicación de puesta en el mercado 
nacional y evaluación de complementos alimenticios y de 
alimentos para grupos específicos 



2 
04/07/201



6 



Cantabria 2016 PG 10 
Programa de control oficial de Complementos Alimenticios: 
Notificación, Etiquetado y Composición. 



Rev-0 ago-16 



Cantabria 2016 PNT-6 
Procedimiento de comunicación de primera puesta en el 
mercado de productos alimenticios. 



Rev-3 
26/02/201



0 



Cataluña 2016 PC-26-COM 
Protocolo de inspección de establecimientos que elaboran y 
comercializan complementos alimenticios 



0 mar-16 
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Bloque II: Control de la información y composición alimentaria 
Cursos de formación en las CCAA en el ámbito de la Salud Pública 



 
 
 



Nombre del Curso 
Número de 



Horas 
Número de 
Asistentes 



Programas afectados  



Andalucía Curso Actualización en normativa sobre autorización 
y registro sanitario   



25 P9 ALERG 



Aragón 
    



Asturias 
Nuevos criterios en el etiquetado de alimentos: Rgl. 
1169/2011, alérgenos, declaraciones nutricionales de 
salud (2 ediciones) 



10 68 



P5 INF CONSUM 
P6 ADITIVOS 
P8 ALERG 
P10 COMPLEM 



Técnicas de muestreo. Análisis de alimentos e 
interpretación de resultados.(2ª edición, 1ª en 2015) 



15 34 P9 OGM 



C. Valenciana 
Complementos alimenticios 16 30 P10 COMPLEM 



Información alimentaria facilitada al consumidor 16 30 P5 INF CONSUM 



Aditivos alimentarios 16 30 P6 ADITIVOS 



Canarias Información alimentaria facilitada al consumidor. 
Complementos alimenticios  



20 40 P10COMPLEM  



Cantabria     



Castilla y León Ensayos interoperación  30 9 P6 ADITIVOS 
P7 IRRAD 
P8 ALERG 
P9 OGM 
P10 COMPLEM 



EN ISO/IEC 17025  30 3 P6 ADITIVOS 
P7 IRRAD 
P8 ALERG 
P9 OGM 
P10 COMPLEM 



Sobre procedimiento de muestreo  8 30 P6 ADITIVOS 
P7 IRRAD 
P8 ALERG 
P9 OGM 
P10 COMPLEM  



 Etiquetado de productos alimenticios  8 30 P5 INF CONSUM  



Castilla la Mancha Aditivos en la industria alimentaria  16 25 P6 ADITIVOS  



Supervisión oficial de restauración colectiva. Alergias 
e intolerancias  



30 15 P5 INF CONSUM  
P8 ALERG  



Etiquetado de alimentos: Reglamento 1169/11, Real 
Decreto 126/2015 y Reglamento 1924/06  



12 30 P5 INF CONSUM  
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Cataluña 
 



Curso básico sobre aditivos alimentarios, aromas y 
coadyuvantes tecnológicos  



5 50 P6 ADITIVOS  



Ceuta     



Extremadura Formación de formadores .instrucciones generales y 
especificas en los procedimientos de tomas de 
muestras  



20 50 P5 INF CONSUM  
P6 ADITIVOS  



Control de establecimientos de comidas preparadas  30 20 P5 INF CONSUM  
P6 ADITIVOS  
P8 ALERG  



Etiquetado de alimentos e información al 
consumidor  



20 25 P5 INF CONSUM  



Galicia Etiquetado de productos alimenticios  5 22 P5 INF CONSUM  



I. Baleares     



La Rioja     



Madrid Curso de control de etiquetado y composición de 
alimentos y dietéticos. Edición 2. (Organizado por la 
Consejería de Sanidad)  



22 30 P5 INF CONSUM  



APPCC y alérgenos en restauración colectiva. 
(Organizado por la Consejería de Sanidad)  



15 25 P8 ALERG  



Curso de control oficial de ingredientes tecnológicos 
alimentarios. (Organizado por la Consejería de 
Sanidad)  



22 30 P6 ADITIVOS  



Auditoría oficial de los requisitos específicos de 
higiene alimentaria en los establecimientos de 
complementos alimenticios. (Organizado por la 
Consejería de Sanidad)  



11 25  
P10 COMPLEM  



R03-2287-P Nuevo marco jurídico de etiquetado 
alimentario. (Una edición). (Organizado por Ayto de 
Madrid)  



15 41  
P5 INF CONSUM  



Murcia I Foro de Plásticos y Legislación  3 8 P5 INF CONSUM  
 



NOTIFICACION Y VALORACION DE LOS 
COMPLEMENTOS ALIMENTICIOS  



2 47 P5 INF CONSUM  
P10 COMPLEM  



ADITIVOS E INGREDIENTES TECNOLOGICOS EN LOS 
ALIMENTOS  



2 53 P6 ADITIVOS  



HIGIENE Y CONTROL OFICIAL DE LOS PRODUCTOS DE 
LA PESCA, LA ACUICULTURA Y EL MARISQUEO  



2 45 P5 INF CONSUM  
 



CONTROL OFICIAL DE MATERIALES PLASTICOS EN 
CONTACTO CON ALIMENTOS  



2 45 P5 INF CONSUM  
 



Navarra     



País Vasco     
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Subdirección General de Coordinación de Alertas y 
Programación del Control Oficial 



Bloque III: Control de la peligros biológicos y químicos 
Nuevos Procedimientos documentados en las CCAA en Salud Pública 
 



Programa 11. Control criterios microbiológicos 



 



AC 
Año 
últ. 



versión 
Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción Versión 



Fecha 
(V0) 



Canarias 2016 
Nota informativa 
4/2016 



Reducción de frec. de muestreo establecidas en el R2073/2005 para 
canales en peq mataderos y para carne picada, prep. de carne y carne d 
aves de corral en establecim. que producen pequeñas cantidades 



  jun-16 



Cantabria 2016 PO-11 Programa operativo de control de peligros microbiológicos 2016-2020 Rev-0 feb-16 



Castilla 
La 
Mancha 



2016 PTO/SALMONELLA/01 Procedimiento de Control oficial de Salmonella en huevos Ed.1 
08/02/
2016 



Madrid 2016 Criterio 
Directrices de flexibilidad para las frecuencias de muestreo de criterios 
microbiológicos en carnes y derivados 



Ed 02 2016 



 
 
Programa 12. Control de Anisakis 
 



AC 
Año 
últ. 



versión 
Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción Versión 



Fecha 
(V0) 



Cantabria 2016 PG 12 Programa de Control de Anisakis spp en alimentos 2016-2020 Rev-0 ago-16 



 
Programa 13. Control de micotoxinas y toxinas vegetales inherentes en alimentos 



 



AC 
Año 
últ. 



versión 
Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción Versión 



Fecha 
(V0) 



Cantabria 2016 PO-13 
Programa Operativo de control de micotoxinas y toxinas vegetales 
inherentes en alimentos 2016-2020 



Rev-0 feb-16 



Islas 
Baleares 



2016 
IT-5-ocratoxina A en 
cerveza 



Instrucción para el control oficial del contenido en ocratoxina A en 
cerveza 



0 sep-16 



 
Programa 14. Control de biotoxinas marinas 



 



AC 
Año últ. 
versión 



Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción Versión 
Fecha 
(V0) 



Canarias 2016 
Nota informativa 
7/2016 



Control de ciguatera. Proyecto EFSA Eurocigua. Bloom en la Restinga   
nov-
16 



 
Programa 15. Control contaminantes abióticos en alimentos 



 



AC 
Año 
últ. 



versión 
Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción Versión 



Fecha 
(V0) 



Aragón 2016 PCT-ANE-001 
Plan de toma de muestras de nitratos en vegetales y alimentos infantiles. 
Año 2015 



7 abr-10 



Cantabria 2016 PO-15 Programa operativo de control de contaminantes 2016-2020 Rev-0 
25/10/
2012 
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Islas 
Baleares 



2016 
IT-5-12-O-COPs y 
HAP 



Instrucción Técnica investigación compuestos orgánicos persistentes y 
hidrocarburos aromáticos policíclicos en pescado 



0 mar-16 



Islas 
Baleares 



2016 IT-BIII-30 Instrucción técnica toma de muestras de perclorato 0 jun-16 



 



 



Programa 16. Control material de contacto alimentos  
 



AC 
Año últ. 
versión 



Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción Versión 
Fecha 
(V0) 



Canarias 2016 
Nota informativa 
6/2016 



Materiales en contacto con los alimentos: actuación del control oficial en 
minoristas 



  oct-16 



La Rioja 2016 ITG-04-12 Materiales y objetos en contacto con alimentos 0 
 



 
Programa 17.  Control de residuos de plaguicidas en alimentos 



 



AC 
Año 
últ. 



versión 
Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción Versión 



Fecha 
(V0) 



AECOSAN 2016   
Guía para la elaboración del Programa de Vigilancia y Control de residuos 
de plaguicidas 



V6 2015 



Aragón 2016 PRP-ANE-001 Plan de toma de muestras de plaguicidas.2015 7 2010 



Aragón 2016 PRP-ANE-001 Plan de toma de muestras de plaguicidas en alimentos. 2016 7 2009 



 
Programa 18. Control de determinadas sustancias y sus residuos en productos de origen animal 
 



AC 
Año 
últ. 



versión 
Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción Versión 



Fecha 
(V0) 



Aragón 2016 PIR-INS-001 Metodología de toma de muestras, conservación traslado en el PIR 2 2009 



Aragón 2016 PIR-ANE-001 Relación anual de laboratorios oficiales de control de PIR 2 2009 



Cantabria 2016 PNT-9 Procedimientos, acuerdos e instrucciones programa PNIR 
Rev-
varios 



may-09 



Islas 
Baleares 



2016 IT-3-PNIR Instrucción técnica toma de muestras PNIR 2 2009 
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Bloque III: Control de peligros biológicos y químicos 
Cursos de formación en las CCAA en el ámbito de la Salud Pública 



 



 
 



Nombre del Curso 
Número 
de Horas 



Número de 
Asistentes 



Programas 
afectados  



Andalucía 
ESTANCIA: Control Sanitario Oficial en Laboratorios de Análisis de 
Triquina según norma ISO 17025  



14 9 P17 PLAGUI 



Asturias 



Técnicas de muestreo. Análisis de alimentos e interpretación de 



resultados.(2ª edición, 1ª en 2015) 
15 34 



P11 CRIT MIC 
P13 MICOTOX 
P14 BIOTOX 
P15 CONT ABIOT 
P17 PLAGUI 
P18 MED VET 



Investigación de brotes alimentarios (2 ediciones) 5 52 



P11 CRIT MIC 
P12 ANISAKIS 
P13 MICOTOX 
P14 BIOTOX 
P15 CONT ABIOT 



Materiales en contacto con alimentos (2 ediciones) 15 63 P16 MECA 



C. Valenciana 
Biovigilancia de contaminantes alimentarios (BIOVAL) 16 30 P15 CONT ABIOT 



Criterios microbiológicos 16 30 P11 CRIT MIC 



Canarias BTSF Higiene Productos de la Pesca y Moluscos bivalvos vivos  9 7 P11 CRIT MIC  
P12 ANISAKIS  
P14 BIOTOX 



P15CONTABIOT  



AENOR Auditor de Sistemas de Calidad y Seguridad Alimentaria  20 1 P11 CRIT MIC   
P12 ANISAKIS 
P13 MICOTOX 
P14 BIOTOX   
P15 CONT ABIOT 
P16 MECA  
P17 PLAGUI 
P18 MED VET 



Cantabria     



Castilla y León Ensayos interoperación  30 9 P11 CRIT MIC   
P12 ANISAKIS 
P13 MICOTOX 
P14 BIOTOX   
P15 CONT ABIOT 
P16 MECA  
P17 PLAGUI 
P18 MED VET 



EN ISO/IEC 17025  30 3 P11 CRIT MIC   
P12 ANISAKIS 
P13 MICOTOX 
P14 BIOTOX   
P15 CONT ABIOT 
P16 MECA  
P17 PLAGUI 
P18 MED VET 



Sobre procedimiento de muestreo  8 30 P11 CRIT MIC   
P12 ANISAKIS 
P13 MICOTOX 
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P14 BIOTOX   
P15 CONT ABIOT 
P16 MECA  
P17 PLAGUI 
P18 MED VET  



Castilla La 
Mancha 



Seguridad Alimentaria en la elaboración del vino: Procesos 



Tecnológicos y Medidas de Control  



20 16 P15 CONT ABIOT  



Zoonosis (rabia, brucelosis, hidatidosis, tuberculosis): viejas patologías 



que aún nos afectan.  



26 30 P11 CRIT MIC  



Planes de control de listeria  20 30 P11 CRIT MIC  



Cataluña Gestión de la seguridad alimentaria mediante la microbiología 



predictiva  



6 20 P1 CGH  
P2 APPCC  
P11 CRIT MIC  



Ceuta     



Extremadura Nuevas políticas para una seguridad alimentaria del campo a la mesa.  20 20 P11 CRIT MIC  



Galicia Medidas ante incumplimientos (4ª)  5 22 P17 PLAGUI  



 



I. Baleares Los virus como contaminantes de alimentos  5 25 P11 CRIT MIC  



Flexibilidad de los criterios microbiológicos en la toma de muestras en 



pequeños establecimientos del sector cárnico  



1'5 41 P11 CRIT MIC  



Mercurio: dificultades y soluciones en el control oficial  1'5 33 P15 CONT ABIOT  



Caso práctico sobre el incumplimiento de niveles de Listeria 



monocytogenes al final de la vida útil de productos cárnicos  



1'5 36 P11 CRIT MIC  



Contaminantes en los alimentos: micotoxinas y hidrocarburos 



aromáticos policíclicos  



10 25 P11 CRIT MIC  



Metales en los alimentos e importancia de la especiación. Alérgenos 



en los alimentos  



10 25 P11 CRIT MIC  



Etiquetado nutricional y de propiedades saludables  5 28 P15 CONT ABIOT 



La Rioja Exigencias para el control de fitosanitarios, metales y otros 



contaminantes  



8 27 P15 CONT ABIOT  



P17 PLAGUI  



Madrid Curso de verificación de criterios microbiológicos en productos 



alimenticios. (Organizado por la Consejería de Sanidad)  



22 30 P11 CRIT MIC  



Preparación de muestras en análisis de alimentos (Merck)  6 1 P11 CRIT MIC  



Análisis de referencia eficiente en alimentos y piensos (INYCOM)  3 1 P11 CRIT MIC  



Análisis de micotoxinas en alimentos (r-Biopharm)  5 1 P13 MICOTOX  



Jornada Formativa sobre agentes zoonóticos en alimentos (2 



ediciones). (Organizado por la Consejería de Sanidad en colaboración 



con el Colegio oficial de Veterinarios de Madrid)  



5 115 P11 CRIT MIC  



R03-2173-P Enfermedades tropicales transmitidas por el agua y los 



alimentos. (Organizado por Ayto de Madrid)  



21 24 P11 CRIT MIC  



P12 ANISAKIS  



P14 BIOTOX  
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R03-22485-P Seguridad de Sistemas Informáticos de gestión de 



muestras e informes. (Organizado por Ayto de Madrid)  



12 38 P12 ANISAKIS  



P13 MICOTOX  



P14 BIOTOX  



P15 CONT ABIOT  



P16 MECA  



P17 PLAGUI  



P18 MED VET  



Seminario técnico materiales de referencia microbiológicos (CECT)  5 1 P11 CRIT MIC  



XXII Simposio Nacional de Microbiología de Alimentos (BIOMERIEUX)  8 7 P11 CRIT MIC  



Nuevas Tecnologías y aplicaciones para laboratorios alimentarios y de 



medio ambiente (Waters)  



5 1 P11 CRIT MIC   
 



Murcia I Foro de Plásticos y Legislación  3 8 P16 MECA  



Control de Contaminantes en la cadena alimentaria. Actualización del 



Reglamento (CE) 1881/2006  



20 25 P13 MICOTOX  



P15 CONT ABIOT  



HIGIENE Y CONTROL OFICIAL DE LOS PRODUCTOS DE LA PESCA, LA 



ACUICULTURA Y EL MARISQUEO  



2 45 P12 ANISAKIS  



REVISION DE LOS PROGRAMASY LAS ACTUACIONES DE CONTROL 



OFICIAL ANTE LA PRESENCIA DE AGENTES ZOONOTICOS EN 



ALIMENTOS  



2 47 P11 CRIT MIC  



CONTROL OFICIAL DE MATERIALES PLASTICOS EN CONTACTO CON 



ALIMENTOS  



2 45 P16 MECA  



CONTROL DE DETERMINADAS SUSTANCIAS Y SUS RESIDUOS EN 



PRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL  



2 45 P18 MED VET 
 



Navarra     



País Vasco Materiales plásticos en contacto con los alimentos  15 28  



P16 MECA  



Taller material en contacto con los alimentos  6 22  



P16 MECA  



BT Higiene alimentaria de pescado y moluscos bivalvos  6 15 P12 ANISAKIS  



BT material en contacto con los alimentos  6 11 P16 MECA  



Validación y cálculo de incertidumbre en ensayos microbiológicos  12 7 P11 CRIT MIC  



Microbiología alimentaria Laboratorio virtual  140 1 P11 CRIT MIC  



Formación en cromatografía iónica de alta presión  5 1 P15 CONT ABIOT  



P17 PLAGUI  



P18 MED VET  



Cepas de referencia y control de medios de cultivo  10 1 P11 CRIT MIC  



Principales defectos de los envases  5 1 P16 MECA  
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Tabla 6. Resumen de los controles realizados por las CCAA derivados de controles programados 2016  



 
 



CCAA 



SECTORES 



1. 
Aceites y grasas 



2. 
Productos lácteos 



3. 
Productos cárnicos 



4. 
Productos de la 



pesca 



5. 
Pan y panes 
especiales 



6. 
Conservas 



7. 
Vinos y licores 



8. 
Huevos 



9. 
Productos 



congelados 



10. 
Frutas y hortalizas 



11. 
Productos alimenticios 



varios 



 Nº  C NC Nº  C NC Nº  C NC Nº  C NC Nº  C NC Nº  C NC Nº  C NC Nº  C NC Nº  C NC Nº  C NC Nº  C NC 



Andalucía  19 14 5 5 5 0 153 126 27 78 59 19 20 18 2 35 27 8 26 19 7 20 19 1 21 12 9 61 34 27 623 565 58 



Aragón 7 7 0 4 3 1 4 4 0 5 4 1 3 2 1 6 4 2 4 4 0 - - - - - - 1 1 0 46 37 9 



Asturias - - - 5 5 0 10 5 5 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 35 32 3 



Islas Baleares 2 1 1 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 3 3 0 



Canarias 58 35 23 - - - 61 21 40 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 



Castilla la 
Mancha  



- - - - - - 18 10 8 9 6 3 - - - - - - - - - - - - - - - 4 1 3 9 7 2 



Castilla León 17 7 10 75 53 22 191 40 151 28 17 11 46 27 19 300 190 110 47 29 18 - - - 35 26 9 986 318 668 972 313 659 



Cataluña 20 10 10 10 10 0 - - - 10 5 5 20 15 5 - - - - - - - - - - - - - - - 100 87 13 



Ceuta - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 8 8 0 



Extremadura  - - - 10 9 1 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 



Galicia 19 6 13 34 18 16 - - - 31 15 16 - - - - - - - - - - - - - - - - - - 6 3 3 



La Rioja - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 30 29 1 



Madrid 80 46 34 48 40 8 5 5 0 46 31 15 - - - 97 65 32 60 55 5 40 32 8 - - - 155 124 31 257 244 13 



Murcia  22 19 3 - - - 22 14 8 1 1 0 1 0 1 41 25 16 147 97 50 24 16 8 - - - - - - 103 58 45 



País Vasco - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 75 71 4 



totales 244 145 99 191 143 48 464 225 239 208 138 70 90 62 28 479 311 168 284 204 80 84 67 17 56 38 18 1207 478 729 2267 1457 810 



 



 













 



Tabla 7. Resumen de otros controles realizados por las CCAA derivados de actuaciones sobrevenidas de control 2016 



 
 



CCAA 



SECTORES 



1. 
Aceites y grasas 



2. 
Productos 



lácteos 



3. 
Productos 
cárnicos 



4. 
Productos de la 



pesca 



5. 
Pan y panes 
especiales 



6. 
Conservas 



7. 
Vinos y licores 



8. 
Huevos 



9. 
Productos 
congelados 



10. 
Frutas y hortalizas 



11. 
Productos 



alimenticios varios 



 Nº  C NC Nº  C 
N
C 



Nº  C NC Nº  C NC 
N
º  



C NC Nº  C NC Nº  C 
N
C 



N
º  



C 
N
C 



Nº  C NC Nº  C NC Nº  C NC 



Andalucía  2 2 0 2 0 2 2 2 0 1 1 0 - - - - - - 1 0 1 1 0 1 2 2 0 2 2 0 17 11 6 



Aragón - - - 3 2 1 4 3 1 4 4 0 6 2 4 3 3 0 1 0 1 - - - - - - 22 19 3 265 195 70 



Castilla León - - - - - - 4 2 2 2 0 2 1 1 0 - - - - - - - - - - - - - - - - - - 



Ceuta - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 2 0 2 



Extremadura  - - - - - - - - - - - - - - - 10 8 2 - - - - - - - - - - - - - - - 



Galicia - - - 3 0 3 1 0 1 1 0 1 1 0 1 - - - - - - - - - - - - 3 0 3 1 0 1 



La Rioja 1 0 1 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 2 1 1 - - - - - - 



Madrid 14 6 8 3 1 2 15 4 11 8 3 5 4 0 4 4 4 0 1 0 1 - - - - - - 12 1 11 29 15 14 



TOTALES 17 8 9 11 3 8 26 11 15 16 8 8 12 3 9 17 15 2 3 0 3 1 0 1 4 3 1 39 22 17 314 221 93 
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PROGRAMA 1. Programa de control general de establecimientos 
alimentarios. Informe Anual 2016  



 



INTRODUCCIÓN 



Este programa evalúa el cumplimiento de los aspectos genéricos de los Reglamentos generales de higiene 
852/2004, 853/2004 y 854/2004, excepto el APPCC y se aplica con carácter general a todos los 
establecimientos alimentarios, aunque no todos los aspectos de control se aplican a todos los 
establecimientos, pues depende del sector y fase de la cadena alimentaria a que pertenezca. 



 



 



Durante 2016 este programa se ha aplicado en todas y cada una de las Comunidades y Ciudades 
Autónomas de España. 



Información detallada de los resultados de este programa de control se puede encontrar en el Anexo al 
programa. 



En el siguiente gráfico se muestran los controles realizados en el ámbito de este programa desde el año 
2012 de forma que se puede observar que hay una tendencia descendente. 



 



 



Gráfico 1.1. Comparativa de UCR por años  



 
Si bien, tal y como se ha indicado en la introducción del Bloque I resulta bastante más significativa la 



presión inspectora (unidades de control realizadas por establecimiento) que simplemente las unidades de 



control realizadas, se confirma este descenso en el número de controles realizados, ya que en 2012 se 



realizaba de media 1,02 controles por establecimiento y año y esta cifra ha disminuido de manera 



progresiva año a año hasta alcanzar un valor de 0,74 en 2016, es decir, que sólo se controlan de media 



anualmente 7 de cada 10 establecimientos. 



 



565.086 528.911 533.243 
496.800 



440.171 



0



200.000



400.000



600.000



800.000



2012 2013 2014 2015 2016



Comparativa de UCR por años 



Objetivo general del programa: Reducir la aparición de riesgos vinculados a las condiciones de 



higiene de los establecimientos alimentarios y alimentos, a la trazabilidad, a los SANDACH y a la 



ausencia de formación de los trabajadores de empresas alimentarias. 
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A continuación se incluye un gráfico con el histórico de datos relativos del programa 1 desde el 2012.  



Al estudiar el cumplimiento de la programación por parte de las autoridades, se confirma también un 



descenso en el cumplimiento, es decir, no se pueden realizar por diferentes motivos más de 20 de cada 



100 controles que se programaron y la tendencia año a año es progresivamente decreciente. 



Respecto a la detección de incumplimientos en los operadores, se observa una tendencia 



progresivamente creciente en la detección de incumplimientos. En 2012 uno de cada 5 establecimientos 



presentaba incumplimientos y actualmente esta proporción se sitúa próxima a uno de cada 4. 



En cuanto a las medidas adoptadas en los 3 últimos años se mantienen bastante constantes. 



 



Grafico 1.2. Histórico de datos relativos 



 



CONTROLES REALIZADOS Y CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN  



 



Indicador 1.1: Nº UCPR/Nº UCP 



 



El grado de cumplimiento del programa, unidades de control programadas realizadas (UCPR) en relación 



a las unidades de control programadas (UCP), ha sido del  79,3%.



Algunas de las razones por las que no se ha cumplido la programación han sido:  



- Falta de disponibilidad de recursos humanos y técnicos, 



- Cambio, cierre y altas de actividad de establecimientos,  



- Priorización de otras actividades de control no programadas y seguimientos tras los 



requerimientos.  



- Actividades de control relacionadas con la exportación y la emisión de certificados etc.  



 



Indicador 1.2: Nº UCNPR/Nº UCR 



87,6% 85,5% 85,6% 
82,2% 



79,30% 



49,5% 



43,3% 



65,3% 
62,1% 65,5% 



18,7% 
20,6% 22,9% 25,0% 24,6% 
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% Cumplimiento
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Objetivo operativo 1: Realizar controles oficiales en establecimientos alimentarios de acuerdo a una 



programación en base al riesgo. 
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El número total de unidades de control no programadas realizadas (UCNPR) ha sido de 102.111, lo que 



supone un del total de las UCR en 2016.  23,2% 



La mayor parte de los controles no programados se han realizado en el sector de las comidas preparadas 



( ) y establecimientos polivalentes ( ). 28% 23%



En cuanto a la relación entre las UCNPR sobre el total de UCR, los sectores que han tenido un mayor 



porcentaje son el de Grasas comestibles ( ) y el de Alimentos estimulantes ( ). Sin embargo 54,4% 53,3%



esto 2 sectores sólo representan el 1,9% y el 0,7% respectivamente del total de controles no 



programados realizados.  



En cuanto a la distribución de los controles no programados, realizados por las fases de la cadena 



alimentaria, destaca que más de la mitad se han realizado en la fase minorista. 



Algunas de las razones por las que se han realizado inspecciones no programadas han sido:  



- Denuncias, alertas y brotes alimentarios, 



- Seguimiento de no conformidades y de las acciones correctivas tras la detección de 
incumplimientos.  



- Nuevos establecimientos e inspecciones de autorización sanitaria previas a la inscripción en el 
RGSEAA.  



- Emisión de certificados de exportación.  
 



Indicador 1.3: Nº UCR por sectores/ Nº UCR totales 



 
A lo largo del 2016 se han realizado 440.171 unidades de control, tanto programadas como no 
programadas.  



Cabe destacar que casi la mitad de los controles ( ) se han llevado a cabo en el sector de las Comidas 44,1%
preparadas. El siguiente sector con más controles realizados es el de Establecimientos polivalentes, con 
un , seguido del sector de Carnes, con un y el de Cereales con un . Esto supone que 17% 15,1% 6,7%
prácticamente el 83% del total de controles realizados han sido en estos cuatro sectores, si bien, es 
importante señalar que estos sectores son los que mayor número de establecimientos representan, con 
un 81% respecto al total de establecimientos.  



Los controles realizados en el resto de sectores son menos representativos respecto del total, por lo que 
se representan agrupados en el siguiente gráfico:  



 



 



Gráfico Nº 1.3. Distribución de controles realizados por sectores 



1. Carne y derivados 
15% 



11. Comidas 
preparadas y cocinas 



centrales 
44% 



19. Establecimiento 
polivalente 



17% 



6. Cereales y 
derivados 



7% Otros sectores 
17% 



Distribución  de controles realizados por sectores 
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Indicador 1.4: Nº UCR por fase/Nº UCR totales 



 
Si analizamos las UCR por fases el mayor número de UCR corresponde a la fase de comercio “Minorista” 
con un  respecto del total de UCR, seguido de la fase “Fabricante” que representa un . En el 71,8% 15%
siguiente gráfico se puede ver de forma detallada:  



 



 



Gráfico Nº 1.4. Distribución de los controles realizados por fases 



 



Indicador 1.5: UCR/ Nº Establecimientos existentes   



 
La presión inspectora es la relación que existe entre el número de UCR y el número de establecimientos 
existentes en ese sector o fase, lo que equivale a la media de unidades de control que se realiza por 
establecimiento. 



La presión inspectora media en el ámbito de este programa en el 2016 ha sido de 0,7, es decir, de cada 
10 establecimientos se han inspeccionado 7. 



Como se puede observar en el siguiente gráfico, los dos sectores con mayor presión inspectora durante el 
año 2016 han sido: 



 Leche (2,3) 



 Establecimientos que irradian (2,3) 



 Huevos (1,7)  



 Carne (1,4) 



Fabricante 
15% 



Envasador 
2% 



Almacenista 
6% 



Distribuidor 
2% 



Minorista 
72% 



Otros 
3% 



Distribución de los controles realizados por fases 
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Gráfico Nº 1.5. Presión inspectora por sectores 



 



Los sectores con mayor número de establecimientos, como el de Comidas preparadas (258.240) y el de 



Establecimientos polivalentes (128.937), han alcanzado una presión inspectora del 0,8 y 0,6 



respectivamente; lo que implica un esfuerzo considerable para mantener un nivel de control apropiado a 



pesar del gran número de establecimientos.  



Con respecto a la distribución por fases, la presión inspectora más elevada se ha llevado a cabo sobre los 



establecimientos de la fase “Otros” que engloba mataderos y establecimientos polivalentes, con un valor 



de 3,6, como se puede observar en el gráfico incluido a continuación, seguido de la fase “Fabricante”, con 



un valor de 1,4. Los establecimientos de la fase con menor presión inspectora han sido los 



“Distribuidores”, con un valor de 0,3. 



 



 



Gráfico Nº 1.6. Presión inspectora por fases 
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INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS 
 
Con el fin de valorar el grado de cumplimiento por los operadores económicos, se ha decidido clasificar 
los incumplimientos en tres grandes grupos: 



- Incumplimientos estructurales: aquellas no conformidades de la normativa ligadas a las 
instalaciones y equipos del establecimiento alimentario.  



- Incumplimientos operacionales: aquellas no conformidades de la normativa vinculadas a la 
actividad del establecimiento y su personal. Pueden suponer un incumplimiento de los 
siguientes aspectos:  



o Control de condiciones de autorización y registros (A/R). 
o Control de las condiciones generales de higiene (CGH). 
o Control de la trazabilidad en establecimientos alimentarios (TRZ). 
o Control de SUBPRODUCTOS (SND). 
o Control de la formación en higiene alimentaria del personal manipulador de los 



establecimientos alimentarios (FOR).  



- Incumplimientos del producto: aquellas no conformidades de la normativa imputables a los 
productos alimenticios elaborados en el establecimiento.  



 



En el siguiente gráfico se muestra una imagen de la distribución de los incumplimientos por tipo. La suma 
de los distintos tipos de incumplimientos operacionales supone el  del total, en el gráfico se han 70 %
representado desagregados por tipo pero del mismo color con el fin de reflejar que se encuadran dentro 
de incumplimientos operacionales.  



La suma de los dos tipos de incumplimientos en las condiciones generales de higiene supone casi el  67%
de los incumplimientos detectados en el ámbito de este programa, siendo la mayoría de estos  
operacionales. 



 



 



Gráfico Nº 2.1.4. Distribución de incumplimientos por tipo 



 



De forma global en el de los controles realizados se han detectado incumplimientos. 24,6% 



Si analizamos los incumplimientos por fases, respecto a los controles realizados en cada una de ellas, 
observamos que la fase en la que con más frecuencia se detectan incumplimientos es en la de Minorista, 
pues en el de los minoristas controlados se han detectado incumplimientos. Por el contrario en las 27% 
fases de Distribuidor y Otros sólo en el  y de los controles realizados se han detectado 11,3% 11,4% 
incumplimientos.   



 



De producto; 6,1% 



Estructurales (CGH); 
23,5% 



Operacionales (CGH); 
40,3% 



A/R; 4,0% 



Trazabilidad; 11,9% 



Subproductos; 1,5% 



Formación; 12,8% 



Distribución de incumplimientos por tipo 
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Gráfico Nº 2.1.5. Distribución de incumplimientos por fase 



En cuanto al reparto de incumplimientos por sectores destaca que casi en el 37% de los controles 



realizados en el sector de Cereales ha conllevado la detección de incumplimientos. En el extremo 



contrario se encontraría el sector de las Grasas comestibles, en el cual sólo en el 6% de los controles se 



ha hallado incumplimientos. 



 



Gráfico Nº 2.1.6. % Incumplimientos por sector respecto a las UCR 



 
A) INCUMPLIMIENTOS ESTRUCTURALES 



 



 



Indicador 2.1: Incumplimientos estructurales/ UCR 



 



Un del total de incumplimientos detectados en este programa han sido incumplimientos 23,5% 



estructurales.  
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los establecimientos alimentarios 
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Al valorar los controles realizados comprobamos que de media se han detectado incumplimientos 



estructurales en un de los controles realizados. 5,8% 



Si se analizan los incumplimientos estructurales por fases vemos que en la fase en la que se han 



detectado un mayor número de incumplimientos estructurales es en la de establecimientos Minoristas, 



en la cual en un  de los controles realizados se han detectado incumplimientos estructurales.  6,5%



Al valorar el porcentaje de incumplimientos estructurales respecto al número de UCR de cada sector 



comprobamos que los sectores con mayor porcentaje de incumplimientos estructurales han sido los de: 



 Cereales con un  8,6%



 Vegetales con un  7,3% 



 Comidas preparadas con un  6,7%



 



B) INCUMPLIMIENTOS OPERACIONALES 
 



Sobre el total de incumplimientos detectados en este programa un de estos han sido 70,5% 



incumplimientos operacionales.  



Respecto a los controles realizados en un de estos se han detectado incumplimientos 17,3% 



operacionales. 



En el siguiente grafico se muestra la distribución de los distintos tipos de incumplimientos operacionales 



expresada en porcentaje.  Más de la mitad de los incumplimientos operacionales detectados han sido 



relativos a las condiciones generales de higiene, por el contrario los incumplimientos operacionales 



menos frecuentes han sido los relativos a la gestión de subproductos. 



 



Gráfico 1.7. Distribución de incumplimientos operacionales 



 



 



Indicador 3.1: Nº Incumplimientos de registro/ UCR del programa (totales, por sector y por fase) 



A/R 
6% 



CGH 
57% 



Trazabilidad 
17% 



Subproductos 
2% 



Formación 
18% 



Distribución de incumplimientos operacionales 



Objetivo operativo 3: Detectar los incumplimientos relativos al REGISTRO de establecimientos. 
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Se han detectado 4.345 incumplimientos referidos al registro y censado de los establecimientos, lo que 
representa que en un  de los controles realizados en el Programa 1 se ha evidenciado este tipo de 1%
incumplimiento. 



Si analizamos los incumplimientos de registro y censado por sectores el mayor porcentaje de estos se ha 
detectado en el sector de Alimentación especial y complementos, con un de las UCR en este sector.  1,9% 



Al analizar por fases, encontramos que el mayor número de incumplimientos se han detectado en la fase 
Minorista, con un % y envasador, con un  1,09 1,07%



 



 



Indicador 4.1 : Nº Incumplimientos de higiene/ UCR del programa (totales, por sector y por fase) 



 



Los incumplimientos en las condiciones generales de higiene de tipo operacional detectados han sido 
43.641, lo que supone que en un de los controles realizados en el programa se han detectado este 9,9% 
tipo de incumplimientos.  



Por sectores el mayor porcentaje de incumplimiento se ha detectado en el sector de Cereales y derivados 
( ), seguido del sector de Establecimientos que irradian ( ), si bien es verdad que en este sector 14,9% 14,3%
el número de controles realizados ha sido muy bajo, por lo que no resulta totalmente comparable este 
valor.  



Por fases, ha sido en los establecimientos Minoristas en los que se ha registrado un mayor grado de 
incumplimiento, con el , seguido de la fase Fabricante, con un de las UCR en esta fase.  11% 8,8% 



 



 



Indicador 5.1 : Nº Incumplimientos de trazabilidad/ UCR del programa (totales, por sector y por fase) 



El número total de incumplimientos en materia de trazabilidad ha sido 12.835, lo que supone un del 2,9% 
total de controles realizados en el marco de este programa. 



El mayor porcentaje en relación con las UCR por sector se ha producido en el sector de Cereales ( ), 5,1%
seguido del sector de Helados ( ). 4,5%



Por fases, el porcentaje mayor de incumplimientos que se ha detectado en la fase Minorista . 3,2%



 



 



Indicador 6.1 : Nº Incumplimientos de SANDACH/ UCR del programa (totales, por sector y por fase) 



El número de este tipo de incumplimientos es el más bajo en comparación con el resto, 1.649, lo que 
representa un  del total de UCR.  0,4%



El sector con mayor porcentaje de incumplimientos es el de Carne con un , seguido del sector de 0,7%
Pescados con un  0,6%.



El mayor porcentaje por fases ( ) se ha detectado en la fase “Otros” en la cual se incluyen mataderos, 0,5%
salas de tratamiento de carne de reses de lidia, centros de recogida de caza.  



 



Objetivo operativo 4: Detectar los incumplimientos vinculados a la HIGIENE de los establecimientos 



alimentarios de tipo OPERACIONAL. 



Objetivo operativo 5: Detectar los incumplimientos en materia de TRAZABILIDAD 



Objetivo operativo 6: Detectar los incumplimientos en materia de SANDACH 
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Indicador 7.1 : Nº Incumplimientos de FORMACIÓN / UCR del programa (totales, por sector y por fase) 



En este aspecto de control se han detectado 13.827 incumplimientos, representando un del total de 3,1% 
los controles del programa.  



Los sectores con mayor porcentaje de incumplimientos han sido el de Cereales ( ) y el de Helados 4,5%
( ).  4,4%



Mientras que la fase con un mayor grado de incumplimiento ha sido la de Distribuidores con un .  6,2%



 



 



Indicador 8.1 : Nº Incumplimientos de PRODUCTOS/ UCR del programa (totales, por sector y por fase) 



 



Hay que tener en cuenta que en este apartado se contabilizan incumplimientos relacionados con el 
producto, por ejemplo las características organolépticas, fisicoquímicas…  



En este programa se han detectado 6.592 incumplimientos, lo que supone un respecto a las UCR.  1,5% 



Por sectores el mayor porcentaje de incumplimientos se corresponde con el de Helados (2,9%), seguido 
del de Cereales ( ). 2,5%



Respecto a los incumplimientos por fases ha sido en la fase Minorista donde se ha encontrado un mayor 
número ( ), seguido de la fase Fabricante ( ), respecto al total de UCR en cada fase.  1,6% 1,5%



 



MEDIDAS ADOPTADAS FRENTE A LOS INCUMPLIMIENTOS 



 



Con el fin de asegurar la eficacia del programa de control las AACC adoptan medidas ante los 
incumplimientos detectados.  



 



Indicador 9. 1: Nº Medidas adoptadas por tipo/ Nº Incumplimientos por tipo  



 



En muchos casos se adopta una sola medida ante la detección de varios incumplimientos durante una 
visita de inspección en un mismo establecimiento, lo que explica que el número total de medidas 
adoptadas haya sido de 70.891, frente a los 108.295 incumplimientos detectados, lo que supone un 
porcentaje de .  65,5%



En el siguiente grafico se representa la distribución de las medidas por tipo, la medida tomada con mayor 
frecuencia ha sido el Requerimiento de corrección de  los incumplimientos detectados, en un de 68,7% 
los casos, a continuación, aunque con una frecuencia bastante inferior, se ha realizado la Propuesta de 
apertura de expediente sancionadores ( ). 13,7%



Objetivo operativo 7: Detectar los incumplimientos en materia de FORMACIÓN de trabajadores de la 



empresa alimentaria. 



 SANDACH 



Objetivo operativo 8: Detectar los PRODUCTOS ALIMENTICIOS que se pongan en el mercado cuyas 



características fisicoquímicas u organolépticas no sean las idóneas. 



Objetivo operativo 9: Adoptar medidas por parte de la autoridad competente ante los 



incumplimientos detectados en el ámbito de este programa. 
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Grafico 1.8. Medidas adoptadas por tipo 
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Anexo al Programa 1 de Control general de establecimientos alimentarios 



CONTROLES REALIZADOS Y CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN 



 



a) Tabla 1.1. Controles realizados, cumplimiento del programa y controles no programados 
 



 



 Resultados Indicadores 



Sector UCP UCPR UCNPR UCR 
Nº 



Estableci
mientos 



%UCPR
/UCP 



%UCR/
UCR 



Totales 



UCPNR
/UCR 



UCR/ Nº 
Estableci
mientos 



1. Carne y derivados 56.830 50.114 16.433 66.547 49.197 88,2% 15,1% 24,7% 1,4 



2. Pescados, moluscos bivalvos y 
derivados 



15.053 12.166 6.986 19.152 23.001 80,8% 4,4% 36,5% 0,8 



3. Huevos y derivados 1.966 1.734 821 2.555 1.510 88,2% 0,6% 32,1% 1,7 



4. Leche y derivados 5.976 5.462 2.031 7.493 3.288 91,4% 1,7% 27,1% 2,3 



5. Grasas comestibles, excepto 
mantequilla 



2.257 1.630 1.944 3.574 2.919 72,2% 0,8% 54,4% 1,2 



6. Cereales y derivados 29.691 23.973 5.656 29.629 44.242 80,7% 6,7% 19,1% 0,7 



7. Vegetales y derivados 15.416 11.636 4.393 16.029 28.914 75,5% 3,6% 27,4% 0,6 



8. Edulcorantes naturales, miel y 
derivados 



2.857 1.935 1.219 3.154 6.082 67,7% 0,7% 38,6% 0,5 



9. Condimentos y especias 775 572 479 1.051 1.026 73,8% 0,2% 45,6% 1,0 



10. Alimentos estimulantes, especies 
vegetales para infusiones y sus 
derivados 



1.028 652 744 1.396 2.287 63,4% 0,3% 53,3% 0,6 



11. Comidas preparadas y cocinas 
centrales 



206.376 165.057 29.039 194.096 258.240 80,0% 44,1% 15,0% 0,8 



12. Alimentación especial y 
complementos alimenticios 



2.292 1.264 1.205 2.469 5.397 55,1% 0,6% 48,8% 0,5 



13. Aguas de bebida envasadas 800 643 335 978 1.858 80,4% 0,2% 34,3% 0,5 



14. Helados 2.131 1.691 672 2.363 3.298 79,4% 0,5% 28,4% 0,7 



15. Bebidas no alcohólicas 776 598 543 1.141 856 77,1% 0,3% 47,6% 1,3 



16. Bebidas alcohólicas 8.527 5.739 4.759 10.498 28.261 67,3% 2,4% 45,3% 0,4 



17. Aditivos, aromas y coadyuvantes 900 572 365 937 1.261 63,6% 0,2% 39,0% 0,7 



18. Materiales en contacto con 
alimentos 



1.729 1.204 929 2.133 2.966 69,6% 0,5% 43,6% 0,7 



19. Establecimiento polivalente 71.038 51.413 23.556 74.969 128.937 72,4% 17,0% 31,4% 0,6 



20. Establecimientos que irradian 6 5 2 7 3 83,3% 0,0% 28,6% 2,3 



Total 426.424 338.060 102.111 440.171 593.543 79,3% 100,0% 23,2% 0,7 
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b) Tabla 1.2. Controles realizados por fases 



 



 Resultados Indicador 



Fase UCR 
Nº 



Establecimientos 
%UCR/UCR Totales 



UCR/ Nº 
Establecimientos 



Fabricante 65.904 48.808 15% 1,4 



Envasador 10.789 10.930 2,5% 1,0 



Almacenista 26.158 39.400 5,9% 0,7 



Distribuidor 7.114 20.818 1,6% 0,3 



Minorista 316.015 469664 71,8% 0,7 



Otros 14.191 3.923 3,2% 3,6 



Total 440.171 593.543 100% 0,7 



 



INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS  



c) Tabla 1.3. Incumplimientos totales por los operadores por sectores 
 



 Resultados Indicador 



Sector UCR 
Nº 



Incumplimiento
s totales 



% Nº 
Incumplimien



tos/UCR 



1. Carne y derivados 66.547 12.860 19,3% 



2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 19.152 3.313 17,3% 



3. Huevos y derivados 2.555 219 8,6% 



4. Leche y derivados 7.493 1.212 16,2% 



5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 3.574 215 6,0% 



6. Cereales y derivados 29.629 10.893 36,8% 



7. Vegetales y derivados 16.029 4.242 26,5% 



8. Edulcorantes naturales, miel y derivados 3.154 387 12,3% 



9. Condimentos y especias 1.051 142 13,5% 



10. Alimentos estimulantes, especies vegetales para infusiones y sus 
derivados 



1.396 314 22,5% 



11. Comidas preparadas y cocinas centrales 194.096 55.469 28,6% 



12. Alimentación especial y complementos alimenticios 2.469 373 15,1% 



13. Aguas de bebida envasadas 978 207 21,2% 



14. Helados 2.363 618 26,2% 



15. Bebidas no alcohólicas 1.141 130 11,4% 



16. Bebidas alcohólicas 10.498 2.398 22,8% 



17. Aditivos, aromas y coadyuvantes 937 166 17,7% 



18. Materiales en contacto con alimentos 2.133 176 8,3% 



19. Establecimiento polivalente 74.969 14.960 20,0% 



20. Establecimientos que irradian 7 1 14,3% 



Total 440.171 108.295 24,6% 
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d) Tabla 1.4. Incumplimientos por tipo por los operadores por sectores 
 



 Resultados Indicador 



Tipo Incumplimientos 
Nº 



Incumplimientos 



%Incumplimientos/
Incumplimientos 



Totales 



%Incumplimientos/
UCR Totales 



%Incumplimientos/
Incumplimientos 



operacionales 



De producto 6.592 6,1% 1,5%  



Estructurales CGH 25.406 23,5% 5,8%  



Operacionales CGH 43.641 40,3% 



17,3% 



57,2% 



Operacionales A/R 4.345 4,0% 5,7% 



Operacionales Trazabilidad 12.835 11,9% 16,8% 



Operacionales Subproductos 1.649 1,5% 2,2% 



Operacionales Formación 13.827 12,8% 18,1% 



Total 108.295 100% 24,6%  



 
 
 



e) Tabla 1.5. Incumplimientos totales por los operadores por fases 
 



 Resultados Indicador 



Fase UCR 
Nº 



Incumplimientos 
%Incumplimientos/



UCR Totales 



Fabricante 65.904 13.072 19,8% 



Envasador 10.789 2.108 19,5% 



Almacenista 26.158 3.786 14,5% 



Distribuidor 7.114 805 11,3% 



Minorista 316.015 86.908 27,5% 



Otros 14.191 1.616 11,4% 



Total 440.171 108.295 24,6% 
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f) Tabla 1.6. Incumplimientos estructurales por los operadores por sectores 



 



 Resultados Indicador 



Sector UCR 
Nº 



Incumplimientos 
estructurales 



% Nº Incumplimientos/UCR 



1. Carne y derivados 66.547 2.917 4,4% 



2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 19.152 770 4,0% 



3. Huevos y derivados 2.555 29 1,1% 



4. Leche y derivados 7.493 302 4,0% 



5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 3.574 56 1,6% 



6. Cereales y derivados 29.629 2.548 8,6% 



7. Vegetales y derivados 16.029 1.177 7,3% 



8. Edulcorantes naturales, miel y derivados 3.154 80 2,5% 



9. Condimentos y especias 1.051 50 4,8% 



10. Alimentos estimulantes, especies vegetales para 
infusiones y sus derivados 



1.396 67 4,8% 



11. Comidas preparadas y cocinas centrales 194.096 13.023 6,7% 



12. Alimentación especial y complementos 
alimenticios 



2.469 42 1,7% 



13. Aguas de bebida envasadas 978 57 5,8% 



14. Helados 2.363 126 5,3% 



15. Bebidas no alcohólicas 1.141 39 3,4% 



16. Bebidas alcohólicas 10.498 617 5,9% 



17. Aditivos, aromas y coadyuvantes 937 40 4,3% 



18. Materiales en contacto con alimentos 2.133 13 0,6% 



19. Establecimiento polivalente 74.969 3.453 4,6% 



20. Establecimientos que irradian 7 0 0,0% 



Total 440.171 25.406 5,8% 



 



g) Tabla 1.7. Incumplimientos estructurales por los operadores por fases 
 



 Resultados Indicador 



Fase UCR 
Nº 



Incumplimientos 
estructurales 



%Incumplimientos/
UCR Totales 



Fabricante 65.904 2.865 4,3% 



Envasador 10.789 527 4,9% 



Almacenista 26.158 897 3,4% 



Distribuidor 7.114 29 0,4% 



Minorista 316.015 20.674 6,5% 



Otros 14.191 414 2,9% 



Total 440.171 25.406 5,8% 
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h) Tabla 1.8. Incumplimientos relativos al registro por los operadores por sectores 
 



 Resultados Indicador 



Sector UCR 



Nº 
Incumplimi



entos 
Registro 



% Nº 
Incumplimientos



/UCR 



1. Carne y derivados 66.547 407 0,6% 



2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 19.152 76 0,4% 



3. Huevos y derivados 2.555 10 0,4% 



4. Leche y derivados 7.493 42 0,6% 



5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 3.574 22 0,6% 



6. Cereales y derivados 29.629 351 1,2% 



7. Vegetales y derivados 16.029 174 1,1% 



8. Edulcorantes naturales, miel y derivados 3.154 25 0,8% 



9. Condimentos y especias 1.051 13 1,2% 



10. Alimentos estimulantes, especies vegetales para infusiones y sus derivados 1.396 21 1,5% 



11. Comidas preparadas y cocinas centrales 194.096 2.334 1,2% 



12. Alimentación especial y complementos alimenticios 2.469 47 1,9% 



13. Aguas de bebida envasadas 978 6 0,6% 



14. Helados 2.363 20 0,8% 



15. Bebidas no alcohólicas 1.141 10 0,9% 



16. Bebidas alcohólicas 10.498 62 0,6% 



17. Aditivos, aromas y coadyuvantes 937 12 1,3% 



18. Materiales en contacto con alimentos 2.133 11 0,5% 



19. Establecimiento polivalente 74.969 702 0,9% 



20. Establecimientos que irradian 7 0 0,0% 



Total 440.171 4.345 1,0% 



 



i) Tabla 1.9. Incumplimientos relativos al registro por los operadores por fases 
 



 Resultados Indicador 



Fase UCR 
Nº 



Incumplimientos 
registro 



%Incumplimientos/
UCR Totales 



Fabricante 65.904 478 0,73% 



Envasador 10.789 115 1,07% 



Almacenista 26.158 231 0,88% 



Distribuidor 7.114 53 0,75% 



Minorista 316.015 3.445 1,09% 



Otros 14.191 23 0,16% 



Total 440.171 4.345 1,0% 
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j) Tabla 1.10. Incumplimientos vinculados a las CGH operacionales por los operadores por sectores 
 



 Resultados Indicador 



Sector UCR 
Nº 



Incumplimientos 
CGH operacional 



% Nº 
Incumplimien



tos/UCR 



1. Carne y derivados 66.547 5.046 7,6% 



2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 19.152 1.233 6,4% 



3. Huevos y derivados 2.555 99 3,9% 



4. Leche y derivados 7.493 517 6,9% 



5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 3.574 70 2,0% 



6. Cereales y derivados 29.629 4.426 14,9% 



7. Vegetales y derivados 16.029 1.693 10,6% 



8. Edulcorantes naturales, miel y derivados 3.154 160 5,1% 



9. Condimentos y especias 1.051 41 3,9% 



10. Alimentos estimulantes, especies vegetales para infusiones y sus derivados 1.396 133 9,5% 



11. Comidas preparadas y cocinas centrales 194.096 23.082 11,9% 



12. Alimentación especial y complementos alimenticios 2.469 142 5,8% 



13. Aguas de bebida envasadas 978 85 8,7% 



14. Helados 2.363 184 7,8% 



15. Bebidas no alcohólicas 1.141 45 3,9% 



16. Bebidas alcohólicas 10.498 969 9,2% 



17. Aditivos, aromas y coadyuvantes 937 74 7,9% 



18. Materiales en contacto con alimentos 2.133 82 3,8% 



19. Establecimiento polivalente 74.969 5.559 7,4% 



20. Establecimientos que irradian 7 1 14,3% 



Total 440.171 43.641 9,9% 



 



k) Tabla 1.11. Incumplimientos vinculados a las CGH operacionales por los operadores por fases 
 



 Resultados Indicador 



Fase UCR 
Nº 



Incumplimientos 
CGH operacional 



%Incumplimientos/
UCR Totales 



Fabricante 65.904 5.790 8,8% 



Envasador 10.789 820 7,6% 



Almacenista 26.158 1.335 5,1% 



Distribuidor 7.114 65 0,9% 



Minorista 316.015 34.879 11,0% 



Otros 14.191 752 5,3% 



Total 440.171 43.641 9,9% 
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l) Tabla 1.12. Incumplimientos en materia de trazabilidad por los operadores por sectores 
 



 Resultados Indicador 



Sector UCR 



Nº 
Incumplimien



tos 
trazabilidad 



% Nº 
Incumplimiento



s/UCR 



1. Carne y derivados 66.547 1.760 2,6% 



2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 19.152 529 2,8% 



3. Huevos y derivados 2.555 39 1,5% 



4. Leche y derivados 7.493 171 2,3% 



5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 3.574 28 0,8% 



6. Cereales y derivados 29.629 1.501 5,1% 



7. Vegetales y derivados 16.029 385 2,4% 



8. Edulcorantes naturales, miel y derivados 3.154 43 1,4% 



9. Condimentos y especias 1.051 16 1,5% 



10. Alimentos estimulantes, especies vegetales para infusiones y sus derivados 1.396 25 1,8% 



11. Comidas preparadas y cocinas centrales 194.096 5.924 3,1% 



12. Alimentación especial y complementos alimenticios 2.469 63 2,6% 



13. Aguas de bebida envasadas 978 26 2,7% 



14. Helados 2.363 107 4,5% 



15. Bebidas no alcohólicas 1.141 16 1,4% 



16. Bebidas alcohólicas 10.498 247 2,4% 



17. Aditivos, aromas y coadyuvantes 937 18 1,9% 



18. Materiales en contacto con alimentos 2.133 38 1,8% 



19. Establecimiento polivalente 74.969 1.899 2,5% 



20. Establecimientos que irradian 7 0 0,0% 



Total 440.171 12.835 2,9% 



 



m) Tabla 1.13. Incumplimientos en materia de trazabilidad por los operadores por fases 
 



 Resultados Indicador 



Fase UCR 
Nº 



Incumplimientos 
trazabilidad 



%Incumplimientos/
UCR Totales 



Fabricante 65.904 1.649 2,5% 



Envasador 10.789 260 2,4% 



Almacenista 26.158 623 2,4% 



Distribuidor 7.114 187 2,6% 



Minorista 316.015 10.004 3,2% 



Otros 14.191 112 0,8% 



Total 440.171 12.835 2,9% 
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n) Tabla 1.14. Incumplimientos en materia de SANDACH por los operadores por sectores 
 



 Resultados Indicador 



Sector UCR 



Nº 
Incumplimi



entos 
SANDACH 



% Nº 
Incumplimiento



s/UCR 



1. Carne y derivados 66.547 438 0,7% 



2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 19.152 124 0,6% 



3. Huevos y derivados 2.555 3 0,1% 



4. Leche y derivados 7.493 26 0,3% 



5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 3.574 2 0,1% 



6. Cereales y derivados 29.629 0 0,0% 



7. Vegetales y derivados 16.029 0 0,0% 



8. Edulcorantes naturales, miel y derivados 3.154 0 0,0% 



9. Condimentos y especias 1.051 0 0,0% 



10. Alimentos estimulantes, especies vegetales para infusiones y sus derivados 1.396 0 0,0% 



11. Comidas preparadas y cocinas centrales 194.096 819 0,4% 



12. Alimentación especial y complementos alimenticios 2.469 5 0,2% 



13. Aguas de bebida envasadas 978 0 0,0% 



14. Helados 2.363 7 0,3% 



15. Bebidas no alcohólicas 1.141 0 0,0% 



16. Bebidas alcohólicas 10.498 0 0,0% 



17. Aditivos, aromas y coadyuvantes 937 0 0,0% 



18. Materiales en contacto con alimentos 2.133 0 0,0% 



19. Establecimiento polivalente 74.969 225 0,3% 



20. Establecimientos que irradian 7 0 0,0% 



Total 440.171 1.649 0,4% 



 



o) Tabla 1.15. Incumplimientos en materia de SANDACH por los operadores por fases 
 



 Resultados Indicador 



Fase UCR 
Nº 



Incumplimientos 
SANDACH 



%Incumplimientos/
UCR Totales 



Fabricante 65.904 233 0,4% 



Envasador 10.789 34 0,3% 



Almacenista 26.158 80 0,3% 



Distribuidor 7.114 4 0,1% 



Minorista 316.015 1.224 0,4% 



Otros 14.191 74 0,5% 



Total 440.171 1.649 0,4% 
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p) Tabla 1.16. Incumplimientos en materia de formación de trabajadores de la empresa alimentaria 
por sectores 



 



 Resultados Indicador 



Sector UCR 



Nº 
Incumplimien



tos 
Formación 



% Nº 
Incumpli
mientos/



UCR 



1. Carne y derivados 66.547 1.231 1,8% 



2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 19.152 318 1,7% 



3. Huevos y derivados 2.555 24 0,9% 



4. Leche y derivados 7.493 67 0,9% 



5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 3.574 18 0,5% 



6. Cereales y derivados 29.629 1.327 4,5% 



7. Vegetales y derivados 16.029 521 3,3% 



8. Edulcorantes naturales, miel y derivados 3.154 50 1,6% 



9. Condimentos y especias 1.051 9 0,9% 



10. Alimentos estimulantes, especies vegetales para infusiones y sus derivados 1.396 43 3,1% 



11. Comidas preparadas y cocinas centrales 194.096 7.661 3,9% 



12. Alimentación especial y complementos alimenticios 2.469 38 1,5% 



13. Aguas de bebida envasadas 978 21 2,1% 



14. Helados 2.363 105 4,4% 



15. Bebidas no alcohólicas 1.141 11 1,0% 



16. Bebidas alcohólicas 10.498 404 3,8% 



17. Aditivos, aromas y coadyuvantes 937 17 1,8% 



18. Materiales en contacto con alimentos 2.133 21 1,0% 



19. Establecimiento polivalente 74.969 1.941 2,6% 



20. Establecimientos que irradian 7 0 0,0% 



Total 440.171 13.827 3,1% 



 
q) Tabla 1.17. Incumplimientos en materia de formación de trabajadores de la empresa alimentaria 



por fases 



 Resultados Indicador 



Fase UCR 
Nº 



Incumplimientos 
formación 



%Incumplimientos/
UCR Totales 



Fabricante 65.904 1.060 1,6% 



Envasador 10.789 208 1,9% 



Almacenista 26.158 450 1,7% 



Distribuidor 7.114 442 6,2% 



Minorista 316.015 11.509 3,6% 



Otros 14.191 158 1,1% 



Total 440.171 13.827 3,1% 
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r) Tabla 1.18. Incumplimientos de producto por sectores 
 



 Resultados Indicador 



Sector UCR 



Nº 
Incumpli
mientos 
producto 



% Nº 
Incumplim
ientos/UC



R 



1. Carne y derivados 66.547 1.061 1,6% 



2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 19.152 263 1,4% 



3. Huevos y derivados 2.555 15 0,6% 



4. Leche y derivados 7.493 87 1,2% 



5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 3.574 19 0,5% 



6. Cereales y derivados 29.629 740 2,5% 



7. Vegetales y derivados 16.029 292 1,8% 



8. Edulcorantes naturales, miel y derivados 3.154 29 0,9% 



9. Condimentos y especias 1.051 13 1,2% 



10. Alimentos estimulantes, especies vegetales para infusiones y sus derivados 1.396 25 1,8% 



11. Comidas preparadas y cocinas centrales 194.096 2.626 1,4% 



12. Alimentación especial y complementos alimenticios 2.469 36 1,5% 



13. Aguas de bebida envasadas 978 12 1,2% 



14. Helados 2.363 69 2,9% 



15. Bebidas no alcohólicas 1.141 9 0,8% 



16. Bebidas alcohólicas 10.498 99 0,9% 



17. Aditivos, aromas y coadyuvantes 937 5 0,5% 



18. Materiales en contacto con alimentos 2.133 11 0,5% 



19. Establecimiento polivalente 74.969 1.181 1,6% 



20. Establecimientos que irradian 7 0 0,0% 



Total 440.171 6.592 1,5% 



 



 



s) Tabla 1.19. Incumplimientos de producto por fases 
 



 Resultados Indicador 



Fase UCR 
Nº 



Incumplimientos 
de producto 



%Incumplimientos/
UCR Totales 



Fabricante 65.904 997 1,5% 



Envasador 10.789 144 1,3% 



Almacenista 26.158 170 0,6% 



Distribuidor 7.114 25 0,4% 



Minorista 316.015 5.173 1,6% 



Otros 14.191 83 0,6% 



Total 440.171 6.592 1,5% 
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MEDIDAS ADOPTADAS FRENTE A LOS INCUMPLIMIENTOS 



t) Tabla 1.20. Medidas adoptadas 
 



 
 



Resultados Indicador 



Sector 



Medidas adoptadas 



Total 
medidas 



Total 
incumpli
mientos 



 



% 
medidas/ 
incumpli
mientos 



N
º 
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1. Carne y derivados 968 63 3 182 6.377 1.208 6 37 178 9.022 12.860 70,2% 



2. Pescados, moluscos 
bivalvos y derivados 287 11 2 121 1.557 266   30 54 2.328 3.313 70,3% 



3. Huevos y derivados 11   1 2 74 36   1 1 126 219 57,5% 



4. Leche y derivados 34 7   32 425 192 2 2 11 705 1.212 58,2% 



5. Grasas comestibles, 
excepto mantequilla 13 1   1 83 32     1 131 215 60,9% 



6. Cereales y derivados 673 41 2 74 5.684 804   18 169 7.465 10.893 68,5% 



7. Vegetales y derivados 482 28 5 50 1.812 327   27 74 2.805 4.242 66,1% 



8. Edulcorantes 
naturales, miel y 
derivados 33 2 1 5 136 20     2 199 387 51,4% 



9. Condimentos y 
especias 5   5 1 43 17     2 73 142 51,4% 



10. Alimentos 
estimulantes, especies 
vegetales para 
infusiones y sus 
derivados 12 2 4 9 124 19   2 10 182 314 58,0% 



11. Comidas preparadas 
y cocinas centrales 4.888 385   534 24.499 5.415 3 9 908 36.641 55.469 66,1% 



12. Alimentación 
especial y 
complementos 
alimenticios 17 5 4 10 170 20   12 1 239 373 64,1% 



13. Aguas de bebida 
envasadas 15   1 1 75 34       126 207 60,9% 



14. Helados 31     6 336 86     14 473 618 76,5% 



15. Bebidas no 
alcohólicas 4 1   2 73 12       92 130 70,8% 



16. Bebidas alcohólicas 27       459 144   4 4 638 2.398 26,6% 



17. Aditivos, aromas y 
coadyuvantes 2     1 80 18   1   102 166 61,4% 



18. Materiales en 
contacto con alimentos 5 1   2 81 42       131 176 74,4% 



19. Establecimiento 
polivalente 1.059 60 3 388 6.613 1.018   23 247 9.411 14.960 62,9% 



20. Establecimientos 
que irradian       1 1         2 1 200,0% 



Total 8.566 607 31 1.422 48.702 9.710 11 166 1.676 70.891 108.295 65,5% 
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u) Tabla 1.21. Medidas adoptadas por tipo de medida 
 



 
Resultados Indicador 



Tipo de medida Nº medidas adoptadas  
% Nº medidas por tipo/total 



medidas 



Nº Propuestas Apertura de Expediente 8.566 12,1% 



Nº Suspensiones de Actividad 607 0,9% 



Nº Alertas Generadas 31 0% 



Nº Retiradas del Mercado 1.422 2% 



Nº Requerimiento Corrección Incumplimientos 48.702 68,7% 



Nº Revisión APPCC Establecimiento 9.710 13,7% 



Nº Nuevo Muestreo 11 0% 



Nº Notificación a otra AACC 166 0,2% 



Nº Otras Medidas 1.676 2,4% 



Total medidas 70.891 100% 



 
v) Tabla 1.22. Medidas adoptadas: Incoaciones y sanciones 
w)  



 Resultados Indicador 



Sector 
Nº incoac 



expte 
sancionador 



Nº 
sanciones 
impuestas 



Totales 
% 



incoacion
es/ total  



% 
sanciones/ 



total  



1. Carne y derivados 689 655 1.344 11,9% 12,3% 



2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 200 189 389 3,5% 3,6% 



3. Huevos y derivados 27 22 49 0,5% 0,4% 



4. Leche y derivados 49 40 89 0,8% 0,8% 



5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 6 4 10 0,1% 0,1% 



6. Cereales y derivados 290 279 569 5,0% 5,2% 



7. Vegetales y derivados 192 216 408 3,3% 4,1% 



8. Edulcorantes naturales, miel y derivados 15 14 29 0,3% 0,3% 



9. Condimentos y especias 9 15 24 0,2% 0,3% 



10. Alimentos estimulantes y derivados 2 2 4 0,0% 0,0% 



11. Comidas preparadas y cocinas centrales 3.545 3.144 6.689 61,2% 59,1% 



12. Alimentación especial y complementos  22 22 44 0,4% 0,4% 



13. Aguas de bebida envasadas 6 7 13 0,1% 0,1% 



14. Helados 20 19 39 0,3% 0,4% 



15. Bebidas no alcohólicas 8 7 15 0,1% 0,1% 



16. Bebidas alcohólicas 34 38 72 0,6% 0,7% 



17. Aditivos, aromas y coadyuvantes 10 10 20 0,2% 0,2% 



18. Materiales en contacto con alimentos 16 16 32 0,3% 0,3% 



19. Establecimiento polivalente 655 623 1.278 11,3% 11,7% 



20. Establecimientos que irradian       0,0% 0,0% 



Total 5.795 5.322 11.117 100,0% 100,0% 
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Programa 10. Control de complementos alimenticios: notificación, 
etiquetado y composición. Informe Anual 2016. 



 



INTRODUCCIÓN 



Tal y como se describe en el Programa 10 del PNCOCA, el control oficial se realiza dentro del sector de 
Complementos Alimenticios, en los siguientes puntos de control: 



 Oficina de la AACC donde se realiza la notificación de comercialización: 



 Establecimientos fabricante, envasador, almacenista, distribuidor sin depósito y comercio 
minorista. 



El control consta de dos fases:  



o Comprobación del estado de notificación del complemento alimenticio en la base de 
datos nacional  



o Control Oficial de la etiqueta: etiquetado y composición  



 



 



Este programa de control es nuevo en el PNCOCA 2016-2020 por lo que no se pueden comparar los 
resultados con respecto a años anteriores. Se muestran a continuación los resultados del control de 
acuerdo a los objetivos operativos establecidos. Información detallada de los resultados de este 
programa de control se puede encontrar en el Anexo al programa.  



 



CONTROLES REALIZADOS Y CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN 



 



 



Indicador 1.1: Nº UCPR/Nº UCP 



 



El cumplimiento de la programación es de un 99,3%, (1.980 unidades de control programadas y se han 
realizado 1.966). Algunos de los motivos por los que no se ha realizado el 100% de las unidades de control 
programadas son:  



 Cese de actividad de la empresa 



 Cese comercialización de productos 



 El producto no ha sido fabricado ni comercializado 



 Falta de recursos humanos para realizar el control 



 



Indicador 1.2: Nº UCNPR/Nº UC 



El número total de unidades de control no programadas realizadas supone el 46,0% del total de unidades 
de control realizadas en 2016, uno de los motivos por los que se realizan muchos controles no 



Objetivo general del programa: Reducir la aparición de riesgos para la salud de las personas 



vinculados al consumo de complementos alimenticios. 



Objetivo operativo 1: Realizar controles oficiales de la notificación, etiquetado y composición de 



complementos alimenticios 
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programados en el marco de este programa es porque muchos de ellos se realizan tras la recepción de 
una notificación del producto, y no se conoce con anterioridad a su llegada cuantos productos van a ser 
notificados, otros motivos serían:  



 Actuaciones derivadas de información trasladada desde otras Autoridades 
Competentes 



 Seguimiento de productos con incumplimientos previos  



 Criterio de la inspección 



 Alertas y denuncias de consumidores 



 Apertura de nuevos establecimientos 



 



Indicador 1.3: Nº UCR por fase/Nº UCR totales 



En el marco de este programa de control, se han realizado a lo largo del año 2016, un total de 3.642 
controles, de los cuales 1.966 estaban programados y 1.676 son controles no programados. 16 CCAA han 
informado de controles realizados en el marco de este programa. 



Este programa de control afecta a alimentos encuadrados en el Sector 12 de alimentación especial y 
complementos alimenticios, por lo que analizando la distribución de los controles por fases se observa 
que donde más controles se han realizado es en los establecimientos distribuidores, con un 48,2% del 
total de los controles, seguido de los establecimientos almacenistas con un 26,3% de los controles 
realizados. En el siguiente gráfico se representa el porcentaje de controles realizados distribuidos en los 
diferentes tipos de establecimientos que se muestran en la Tabla 10.1 del Anexo al programa. 



 



Grafico 10. 1. Distribución de UCR en complementos alimenticios por fases 



 



INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS  



 



Indicador 2.1: Nº Incumplimientos/Nº UCR 



Los incumplimientos detectados en el control de este tipo de productos se encuentran desglosados en 3 
tipos, es decir, en el control oficial de un complemento alimenticio y se pueden detectar incumplimientos 
en:  



Fabricante 
21,6% 



Envasador  
1,1% 



Almacenista 
26,3% 



Distribuidor 
48,2% 



Minorista  
2,7% 



Distribución de UCR en Complementos Alimenticios  



Objetivo operativo 2: Detectar los incumplimientos relativos a la notificación, etiquetado y 



composición de complementos alimenticios 
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 La notificación del producto 



 El etiquetado (general y específico) 



 La composición declarada 



De esta forma se muestran en la Tabla 10.2. del anexo los incumplimientos detectados, el valor más 
elevado en los totales se corresponde con un 41,6% de incumplimientos en el etiquetado general y 
específico. Dentro de la categoría de incumplimientos de etiquetado, el mayor valor se encuentra en 
establecimientos de distribución con un seguido de un en establecimientos envasadores. 62,9% 43,9% 



En el siguiente gráfico, se puede observar la distribución en porcentaje de incumplimiento, con respecto 



del total de controles realizados en las diferentes fases. 



 



 



 



Gráfico 10.2. Porcentaje de incumplimientos por tipos y por fases de establecimientos 



 



MEDIDAS ADOPTADAS FRENTE A LOS INCUMPLIMIENTOS  



 



Indicador 3.1: Nº medidas adoptadas /Nº Incumplimientos  



Frente a los 1.889 incumplimientos detectados se han adoptado un total de 1.832 medidas, número 
inferior al número de incumplimientos, debido a que, para algunos incumplimientos, con el 
requerimiento de corrección de los incumplimientos detectados se han solventado varios 
incumplimientos. Esta ha sido la medida más frecuentemente adoptada, ya que de las 1.832 medidas 
totales, 1.657 han sido requerir al operador económico responsable del producto que corrija el 
incumplimiento, por tanto supone un de las medidas totales adoptadas. La Tabla 10.3 del Anexo 90,4% 
muestra el detalle de las diferentes medidas adoptadas. 



La retiradas del mercado de los productos que incumplen supone un total de de las medidas totales. 3.1% 
No se ha generado ninguna alerta a raíz del control de complementos. A continuación se muestran en un 
gráfico el porcentaje de medidas adoptadas frente al total de medidas. 



11,2% 



17,6% 



2,7% 2,4% 



43,9% 



4,9% 
8,0% 



23,4% 



1,5% 
6,3% 
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Tipos de incumplimientos 



Fabricante Envasador Almacenista Distribuidor Minorista



Objetivo operativo 3: Adoptar medidas por parte de la autoridad competente ante los 



incumplimientos de notificación, etiquetado y composición de complementos alimenticios. 











 



 



PROGRAMA 10 COMPLEMENTOS ALIMENTICIOS. INFORME ANUAL 2016  4  



 



Gráfico 10.3. Porcentaje de medidas adoptadas frente a incumplimientos 



El del total de las medidas adoptadas se agrupan en la categoría “otras medidas” y se incluyen por 3,9% 
ejemplo las siguientes:  



 Inmovilización cautelar 



 Nueva notificación por cambio de nombre comercial 



 Prohibición de la comercialización de productos 



 Desistimiento de comercialización por parte del operador económico 
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Anexo al Programa 10 de Control oficial de complementos alimenticios 



a) Tabla 10.1. Controles realizados, cumplimiento del programa y controles no programados 
 



 
Resultados  Indicadores 



Fase UCP UCPR UCNPR UCR %UCPR/UCP %UCNPR/UCR 
% 



(UCR por fase/ 
UCR total) 



Fabricante 456 450 338 788 98,7% 42,9% 21,6% 



Envasador 15 9 32 41 60,0% 78,0% 1,1% 



Almacenista 171 169 790 959 98,8% 82,4% 26,3% 



Distribuidor 1248 1248 509 1757 100,0% 29,0% 48,2% 



Minorista 90 90 7 97 100,0% 7,2% 2,7% 



Total 1980 1966 1676 3642 99,3% 46,0% 100,0% 



 
b) Tabla 10.2. Incumplimientos por los operadores 
 
 Resultados Indicadores 



 Tipo de incumplimiento 
UCR 



% (Nº Incumplimientos/Nº UCR) 



Fases Notificación Etiquetado Composición  Total Notificación Etiquetado Composición Total 



Fabricante 88 139 21 248 788 11,2% 17,6% 2,7% 31,5% 



Envasador 1 18 2 21 41 2,4% 43,9% 4,9% 51,2% 



Almacenista 77 224 14 315 959 8,0% 23,4% 1,5% 32,8% 



Distribuidor 111 1105 22 1238 1757 6,3% 62,9% 1,3% 70,5% 



Minorista 21 29 17 67 97 21,6% 29,9% 17,5% 69,1% 



Total 298 1515 76 1889 3642 8,2% 41,6% 2,1% 51,9% 



 
c) Tabla 10.3. Medidas adoptadas  
 



 
Resultados Indicador 



Tipo de medida Nº medidas adoptadas  
% (Nº medidas por tipo/total 



medidas) 



Nº Propuestas Apertura de Expediente 1 0,1% 



Nº Suspensiones de Actividad 1 0,1% 



Nº Alertas Generadas - 0,0% 



Nº Retiradas del Mercado 57 3,1% 



Nº Requerimiento Corrección Incumplimientos 1657 90,4% 



Nº Revisión APPCC Establecimiento 13 0,7% 



Nº Nuevo Muestreo 10 0,5% 



Nº Notificación a otra AACC 21 1,1% 



Nº Otras Medidas 72 3,9% 



Total medidas 1832 100,0% 



 



Resultados Indicador 



Nº total incumplimientos Nº total medidas 
% (Nº total medidas/Nº total 



incumplimientos) 



1889 1832 97,0% 
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PROGRAMA 11. Control de criterios microbiológicos de seguridad 
alimentaria 
 



INTRODUCCIÓN 



El Reglamento (CE) 2073/2005 relativo a los criterios microbiológicos aplicables a los productos 
alimenticios, establece criterios de seguridad alimentaria para los siguientes agentes patógenos 
zoonóticos o sus toxinas: Salmonella, Listeria monocytogenes, Enterotoxina estafilocócica, Escherichia 
coli, Enterobacter sakazakii e histamina, que son los peligros que se controlan en este programa. 



El control oficial se basa en la realización de toma de muestras y análisis de laboratorio en todas las fases 
de la cadena alimentaria y en los sectores para los que el reglamento tenga establecido un criterio de 
seguridad alimentaria. 



Durante el año 2016, las 17 CCAA han participado en este programa de control. 



 



Con el fin de conseguir este objetivo general de programa, se han realizado las siguientes unidades de 
control a lo largo de los últimos cinco años: 



 



Grafico 11. 1. Tendencia en el número de UCR por años 



Se puede destacar en el gráfico, el elevado número de muestras tomadas en los últimos años para 
análisis de Listeria y de Salmonella, produciéndose un incremento progresivo desde 2013 a 2015. En este 
ultimo año 2016, el número de muestras de Listeria sigue en ascenso y la cifra para Salmonella se 
mantiene. A otro nivel de cifras, dado que son valores muy inferiores, se observa un incremento en el 



Salmonella 



Listeria 



E. coli 



Histamina 



Enterotoxina 
estafilocócica 



E. sakazakii 
0



2.000



4.000



6.000



8.000



10.000



12.000



2012 2013 2014 2015 2016



UCR por años 



Objetivo general del programa: Reducir la aparición de riesgos vinculados a la presencia de 



microorganismos y sus niveles en los alimentos de acuerdo con el Reglamento (CE) nº 2073/2005. 
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número de muestras tomadas para determinación de Enterotoxina estafilocócica, el resto de 
determinaciones mantiene las cifras a lo largo de los años evaluados.  



En el siguiente gráfico se representa el porcentaje de incumplimientos detectados en las analíticas 
realizadas donde se observa mucha variabilidad en los últimos cinco años. 



 



Grafico 11. 2. Tendencia en el porcentaje de incumplimientos por años 



Se observa un incremento en el porcentaje de incumplimientos detectados en el caso de Histamina, 
Enterotoxina estafilocócica y Salmonella, El número de incumplimientos detectados se mantiene en 
niveles más o menos constantes para Listeria y, con respecto a E. coli, se observa un ligero descenso en el 
porcentaje de incumplimiento en 2016 respecto del año anterior, aunque para este germen no existe una 
tendencia marcada, sino que se producen grandes oscilaciones en los diferentes años.  



No se han detectado incumplimientos por Enterobacter sakazakii en los últimos tres años.  



Si relacionamos las dos gráficas, vemos que en aquellos microorganismos en los que se llevan a cabo más 
controles, se mantienen las cifras de incumplimientos, por ejemplo para Listeria que sigue siendo un 1% 
de incumplimientos o para Salmonella, en el cual el porcentaje de incumplimientos incrementa de 2,2% a 
3,2%. Reseñar que manteniendo el mismo número de muestras a lo largo de los años se observa un 
descenso importante en el porcentaje de incumplimientos de E coli y en cambio un incremento muy 
destacable en el caso de incumplimientos para la Histamina en productos de la pesca. 



A continuación se muestran con más detalle los resultados de control de acuerdo a los objetivos 
operativos que contribuyen al logro del objetivo general del programa. 
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CONTROLES REALIZADOS Y CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN 



 



Indicador 1.1: Nº UCPR/Nº UCP 



 



El cumplimiento de la programación es de un 96,6%, (19.232 unidades de control programadas de las 
cuales se han realizado 18.514). Algunos de los motivos por los que no se ha realizado el 100% de las 
unidades de control programadas son:  



 No se encuentra el producto objeto del muestreo. 



 Falta de personal. 



 Toma de muestra errónea o insuficiente. Error en la identificación de la muestra. 



 No hay disponibilidad de algunas analíticas en el laboratorio. 



 Reajustes de la programación entre el laboratorio regional y las áreas de salud pública. 



 



Indicador 1.2: Nº UCNPR/Nº UCR 



El número total de unidades de control no programadas realizadas (1558 UCNPR) supone el 7,8% del total 
de unidades de control realizadas en 2016, siendo uno de principales motivos por los que se realizan 
muchos controles no programados la obtención de una muestra reglamentaria tras un resultado no 
conforme en un muestreo prospectivo, pero se producen también por otros motivos como los siguientes: 



 Investigación de Brotes de Toxiinfecciones alimentaria y muestreo de seguimiento 



 Denuncias. 



 Por variación de la programación debido a la disponibilidad del laboratorio. 



 Gestión tras notificación de una alerta por el SCIRI. 



 Irregularidades en muestras para la exportación. 



 Sospechas de riesgo detectado durante la inspección. 
 



Indicador 1.3: Nº UCR por sectores/Nº UCR totales 



En el marco de este programa de control, se han realizado a lo largo del año 2016, un total de 20.072 
muestreos, de los cuales 18.514 estaban programados y 1.558 son controles no programados.  



Analizando la distribución de los controles por sectores se observa que la mayoría de los controles, se ha 
llevado a cabo en dos sectores, el sector de comidas preparadas principalmente con un 30,0% y en el de 
carnes y derivados en un 29,7%. En el siguiente gráfico se representa el porcentaje de controles 
realizados distribuidos en los diferentes tipos de establecimientos que se muestran en la Tabla 11.1 del 
Anexo al programa. 



OBJETIVO OPERATIVO 1: Realizar toma de muestras y análisis de acuerdo a una programación en base 



al riesgo. 
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Grafico 11. 3. Porcentaje de UCR por sectores 



 



Indicador 1.4: Nº UCR por microorganismo/Nº UCR totales 



A continuación se muestra en un gráfico la distribución de los controles realizados según el tipo de 
microorganismo a investigar, Listeria y Salmonella son los microorganismos que en mayor medida se han 
analizado con un 55,8% y un 36,8%, respectivamente. En el siguiente gráfico se representa el porcentaje 
de controles realizados distribuidos por todos los microorganismos analizados. 



 



 



Grafico 11. 4. Porcentaje de UCR por microorganismo, sus toxinas y metabolitos 



En la tabla 11.1 del anexo se puede comparar para cada microorganismo, sus toxinas y metabolitos 



cuántas muestras se han tomado y analizado por sectores. Se observa de forma reseñable que Listeria en 



el sector de comidas preparadas y Salmonella en el sector de carne son los microorganismos con cifras 



más elevadas y en los sectores citados, seguido de Listeria en carne y Listeria en leche y derivados. 
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INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS  



 



Indicador 2.1: Nº Incumplimientos/Nº UCR 



En el transcurso de los muestreos efectuados por los agentes de control oficial para la detección de 
alimentos destinados a consumo humano con microorganismos, sus  toxinas o metabolitos en cantidades 
superiores a lo estipulado en el Reglamento (CE) nº 2073/2005, se han detectado un promedio de 2,0% 
de incumplimientos. 



Este dato global hay que analizarlo de forma desglosada, es decir en relación a los sectores, es el sector 
de carne y derivados el que muestra un porcentaje más elevado de incumplimientos, con un 4,7%, 
seguido del de pescado y derivados con un 2,4%.  



Si analizamos la información por microorganismos se observa el mayor porcentaje de incumplimientos en 
Histamina con un 5,0% de incumplimiento seguido de Salmonella y Enterotoxina estafilocócica, ambos 
con una cifra de 3,2% de incumplimiento. 



Estos datos y el del resto de sectores y microorganismos se pueden comprobar visualmente en los 
siguientes gráficos y en las tablas 11.3 y 11.4 del anexo de este programa. 



 



Grafico 11. 5. Porcentaje de incumplimiento por sectores 



 



Gráfico 11.6 Porcentaje de incumplimiento por 
microorganismo 



Indicador 2.2: Nº Incumplimientos /Nº UCR, por sector y por microorganismo 



Con el siguiente indicador, se ha valorado el porcentaje de incumplimiento hallado en los diferentes 
sectores y para cada microorganismo analizado y se observa lo siguiente.  



Los sectores donde mayor número de incumplimientos se han encontrado para cada microorganismo 
son: 



- Histamina en el sector de pesca se observa el porcentaje más elevado, el 5,0% de 
incumplimientos. 



- Salmonella en el sector de carne con un 4,9% de incumplimiento. 
- Listeria también en el sector de carne con un 4,5% de incumplimiento. 
- E.coli en el sector de pescados y moluscos bivalvos con un 3,5% 
- Enterotoxina estafilocócica en el sector de leche con un 3,2%. 
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En las muestras tomadas para análisis de Enterobacter sakazakii no han habido resultados positivos. 



Se pueden observar estas cifras en los gráficos representados a continuación. 



 



 
Grafico 11. 7. Porcentaje de incumplimiento de Salmonella 



 
Gráfico 11.8 Porcentaje de incumplimiento de Listeria 



 
Grafico 11. 9 Porcentaje de incumplimiento de E.coli 



 
Gráfico 11.10 % de incumplimiento de Ent estafilocócica 



 



 



Gráfico 11.11 Porcentaje de incumplimiento de Histamina 
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MEDIDAS ADOPTADAS FRENTE A LOS INCUMPLIMIENTOS  



 



Indicador 3.1: Nº medidas adoptadas /Nº Incumplimientos  



Frente al total de 396 incumplimientos detectados se han adoptado un total de 706 medidas, es decir 
para cada incumplimiento detectado se han adoptado una o más medidas, de ahí que se hable de un 
178% de medidas frente a los incumplimientos detectados. La mayoría de estas medidas (23,2% del total) 
han sido “otras medidas” específicas aplicadas por las AACC, a continuación por orden de mayor a menor, 
un 18,6% del total de medidas se corresponde con el requerimiento de corrección de incumplimiento, 
17,0% revisión del sistema de APPCC del establecimiento y la realización de un nuevo muestreo (15,4%) 
como se puede ver en la tabla 11.8 del anexo y en la gráfica a continuación. En menor proporción, pero 
destaca por su implicación, se han producido 32 suspensiones de actividad y generado 6 alertas a través 
del SCIRI. 



 



Gráfico 11.12 Distribución del tipo de medidas adoptadas 



Dentro del apartado de “otras medidas tomadas” destacar que el 80% de ellas han sido adoptadas por 
una única CCAA y que se referían a la realización de inspecciones y seguimiento del control oficial y el 
20% restantes debidas a las siguientes medidas: 



- Comunicación al operador económico. 
- Nueva visita de control 
- Seguimiento de la gestión de la incidencia, entre ellas, solicitud de pruebas analíticas al operador 



para verificar la eficacia de las medidas correctivas adoptadas. 
- Advertencia escrita y apercibimiento dirigidos a la búsqueda de la causa que produjo la 



contaminación en relación al incumplimiento. 
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Anexo al Programa 11 de Control oficial de criterios microbiológicos de seguridad alimentaria 



CONTROLES REALIZADOS Y CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN 



a) Tabla 11.1. Controles realizados por sector y por microorganismo 
 



 Resultados (Unidades de Control Realizadas) Indicador 



Sector Salmonella Listeria E.coli Histamina 
Enterotoxina 
estafilocócica 



Enterobacter 
sakazakii 



UCR 
Total 



% 
UCR por sector / 



UCR Total 



1. Carne y derivados 4288 1679     5967 29,7% 



2. Pescados, moluscos 
bivalvos y derivados 



734 661 375 436   2206 11,0% 



3. Huevos y derivados 579 59     638 3,2% 



4. Leche y derivados 830 1120   473  2423 12,1% 



6. Cereales y derivados  682     682 3,4% 



7. Vegetales y derivados 608 622 167    1397 7,0% 



11. Comidas preparadas y 
cocinas centrales 



 6015     6015 30,0% 



12. Alimentación especial y 
complementos alimenticios 



67 55    37 159 0,8% 



14. Helados 274 311     585 2,9% 



Total 7380 11204 542 436 473 37 20072 100,0% 



 



 Resultados Indicador 



Microorganismo UCR 
% 



UCR/UCR Total 



Salmonella 7380 36,8% 



Listeria 11204 55,8% 



E.coli 542 2,7% 



Histamina 436 2,2% 



Enterotoxina estafilocócica 473 2,4% 



Enterobacter sakazakii 37 0,2% 



Total 20072 100,0% 



b) Tabla 11.2. Cumplimiento de la programación y controles no programados, por sector 
 



 Resultados Indicadores 



Sector UCP UCPR UCNPR UCR %UCPR/UCP %UCNPR/UCR 



1. Carne y derivados 5759 5474 493 5967 95,1% 8,3% 



2. Pescados, moluscos bivalvos y 
derivados 



2231 2110 96 2206 94,6% 4,4% 



3. Huevos y derivados 617 609 29 638 98,7% 4,5% 



4. Leche y derivados 2290 2218 205 2423 96,9% 8,5% 



6. Cereales y derivados 599 594 88 682 99,2% 12,9% 



7. Vegetales y derivados 1414 1351 46 1397 95,5% 3,3% 



11. Comidas preparadas y cocinas 
centrales 



5518 5447 568 6015 98,7% 9,4% 



12. Alimentación especial y 
complementos alimenticios 



170 154 5 159 90,6% 3,1% 



14. Helados 634 557 28 585 87,9% 4,8% 



Total 19232 18514 1558 20072 96,3% 7,8% 
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INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS 



c) Tabla 11.3. Incumplimientos en los alimentos muestreados, datos por sector 



 Resultados Indicadores 



Sector UCR Nº incumplimientos % (Nº Incumplimientos/UCR) 



1. Carne y derivados 5967 283 4,7% 



2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 2206 54 2,4% 



3. Huevos y derivados 638 1 0,2% 



4. Leche y derivados 2423 36 1,5% 



6. Cereales y derivados 682 0 0,0% 



7. Vegetales y derivados 1397 9 0,6% 



11. Comidas preparadas y cocinas centrales 6015 11 0,2% 



12. Alimentación especial y complementos alimenticios 159 0 0,0% 



14. Helados 585 2 0,3% 



Total 20072 396 2,0% 



 



d) Tabla 11.4. Incumplimientos en los alimentos muestreados, datos por microorganismo analizado. 



 Resultados Indicadores 



Microorganismo UCR Nº incumplimientos % (Nº Incumplimientos/UCR) 



Salmonella 7380 233 3,2% 



Listeria 11204 112 1,0% 



E.coli 542 14 2,6% 



Histamina 436 22 5,0% 



Enterotoxina estafilocócica 473 15 3,2% 



Enterobacter sakazakii 37 0 0,0% 



Total 20072 396 2,0% 



 



 



e) Tabla 11.5. Incumplimientos de Salmonella en los alimentos muestreados, datos por sector. 



 Salmonella 



 Resultados Indicadores 



Sector UCR Nº incumplimientos % (Nº Incumplimientos/UCR) 



1. Carne y derivados 4288 208 4,9% 



2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 734 8 1,1% 



3. Huevos y derivados 579 1 0,2% 



4. Leche y derivados 830 11 1,3% 



7. Vegetales y derivados 608 4 0,7% 



12. Alimentación especial y complementos alimenticios 67  0,0% 



14. Helados 274 1 0,4% 



Total 7380 233 3,2% 
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f) Tabla 11.6. Incumplimientos de Listeria en los alimentos muestreados, datos por sector. 
 



 Listeria 



 Resultados Indicadores 



Sector UCR Nº incumplimientos % (Nº Incumplimientos/UCR) 



1. Carne y derivados 1679 75 4,5% 



2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 661 11 1,7% 



3. Huevos y derivados 59 0  



4. Leche y derivados 1120 10 0,9% 



6. Cereales y derivados 682  0,0% 



7. Vegetales y derivados 622 4 0,6% 



11. Comidas preparadas y cocinas centrales 6015 11 0,2% 



12. Alimentación especial y complementos alimenticios 55  0,0% 



14. Helados 311 1 0,3% 



Total 11204 112 1,0% 



 



 



g) Tabla 11.7. Incumplimientos de otros microorganismos en los alimentos muestreados, datos por 
sector. 



 E.coli 



 Resultados Indicadores 



Sector UCR Nº incumplimientos % (Nº Incumplimientos/UCR) 



2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados  375 13 3,5% 



7. Vegetales y derivados 167 1 0,6% 



Total 542 14 2,6% 



 



 Histamina 



 Resultados Indicadores 



Sector UCR Nº incumplimientos % (Nº Incumplimientos/UCR) 



2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 436 22 5,0% 



Total 436 22 5,0% 



 



 Enterotoxina estafilocócica 



 Resultados Indicadores 



Sector UCR Nº incumplimientos % (Nº Incumplimientos/UCR) 



4. Leche y derivados 473 15 3,2% 



Total 473 15 3,2% 



 



 E. sakazakii 



 Resultados Indicadores 



Sector UCR Nº incumplimientos % (Nº Incumplimientos/UCR) 



12. Alimentación especial y complementos alimenticios 37 0 0% 



Total 37 0 0% 
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MEDIDAS ADOPTADAS FRENTE A LOS INCUMPLIMIENTOS 



h) Tabla 11.8. Medidas adoptadas por sector 
 



 
 



Resultados Indicador 



Sector 



Medidas adoptadas 



Total 
medidas 



Total 
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1. Carne y derivados 22 28 3 54 110 104 68 30 150 569 283 201% 



2. Pescados, moluscos 
bivalvos y derivados 



2  2 5 7 5 9 10 8 48 54 89% 



3. Huevos y derivados 1    1 1    3 1 300% 



4. Leche y derivados 5 2 1 5 5 3 25  1 47 36 131% 



6. Cereales y derivados           0  



7. Vegetales y derivados 2 2  2 4 4 3   17 9 189% 



11. Comidas preparadas 
y cocinas centrales 



2   1 3 2 3 2 5 18 11 164% 



12. Alimentación 
especial y 
complementos 
alimenticios 



          0  



14. Helados    1 1 1 1   4 2 200% 



Total 34 32 6 68 131 120 109 42 164 706 396 178% 



 



i) Tabla 11.9. Medidas adoptadas por tipo de medida 
 



 
Resultados Indicador 



Tipo de medida Nº medidas adoptadas  
% (Nº medidas por tipo/total 



medidas) 



Nº Propuestas Apertura de Expediente 34 4,8% 



Nº Suspensiones de Actividad 32 4,5% 



Nº Alertas Generadas 6 0,8% 



Nº Retiradas del Mercado 68 9,6% 



Nº Requerimiento Corrección Incumplimientos 131 18,6% 



Nº Revisión APPCC Establecimiento 120 17,0% 



Nº Nuevo Muestreo 109 15,4% 



Nº Notificación a otra AACC 42 5,9% 



Nº Otras Medidas 164 23,2% 



Total medidas 706 100,0% 
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PROGRAMA 12. Control de Anisakis spp. Informe anual 2016 
 



INTRODUCCIÓN 



El control oficial sobre la presencia de Anisakis spp se realiza mediante inspección y toma de muestras en 
todas las fases de la cadena alimentaria desde dos puntos de vista claramente diferenciados según el sector 
en qué se realice el control: 



 Sector de pescados y derivados 
- Examen visual macroscópico del pescado fresco para comprobar que no se encuentra 



parasitado. 
- Verificación de los registros de tratamientos de congelación aplicados y/o mediante análisis para 



detección de larvas viables, en los casos especificados en la legislación. 
 



 Sector de comidas preparadas y cocinas centrales donde sirvan productos de la pesca destinados a ser 
consumidos crudos o prácticamente crudos:  
- Verificación de los registros de tratamientos de congelación aplicados y/o mediante análisis para 



detección de larvas viables, en los casos especificados en la legislación. 
- Comprobación de que los establecimientos ponen en conocimiento de los consumidores que 



estos productos han sido sometidos a congelación. 



Durante el año 2016, 15 CCAA han participado en este programa de control. 



 



Con el fin de conseguir este objetivo general de programa, se han realizado las siguientes unidades de 
control a lo largos de los últimos cinco años: 



 



Gráfico 12.1 Tendencia en el porcentaje de UCR por años 



 



Observando el gráfico, lo más destacable es el aumento considerable en el número de controles realizados 
en este último año, superando las realizadas en estos últimos años. 
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Objetivo general del programa: Reducir la aparición de riesgos vinculados a la presencia de Anisakis 



spp en los alimentos de acuerdo con la normativa vigente. 
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En el siguiente gráfico podemos observar cómo ha variado el porcentaje de incumplimientos hallados en el 
control oficial de anisakis, en los últimos cinco años. 



 



Gráfico 12.2 Tendencia en el porcentaje de incumplimientos por años 



 



En general en los últimos 4 años la tendencia había sido de reducción de los incumplimientos a niveles 
bastante inferiores a los alcanzados en 2012, en cambio este año 2016, se ha producido un elevado nivel de 
incumplimientos alcanzando valores superiores al valor más alto de estos años. 



A continuación se muestran con más detalle los resultados de control de acuerdo a los objetivos operativos 
establecidos que son los que contribuyen al logro del objetivo general del programa. 



 



CONTROLES REALIZADOS Y CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN 



 



Indicador 1.1: Nº UCPR/Nº UCP 



 



El cumplimiento de la programación es de un 84,5%, (69.734 unidades de control programadas y se han 
realizado 58.901). Algunos de los motivos por los que no se ha realizado el 100% de las unidades de control 
programadas son:  



 Bajas laborales del personal o falta de personal. 



 Errores o reajustes en la programación. Ejemplo exceso de establecimientos asignados a un 
inspector. 



 Realizaciones de inspecciones y tomas de muestra no programadas, otras actividades a 
demanda, por ejemplo certificados de exportación, seguimiento de redes de alerta o 
realización de campañas especiales. 



 Establecimientos que se dan de baja y estaban incluidos en la programación. 



 



Indicador 1.2: Nº UCNPR/Nº UCR 
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El número total de unidades de control no programadas realizadas supone el 2,8% del total de unidades de 
control realizadas en 2016, siendo los principales motivos los siguientes: 



 Actuaciones realizadas por alertas, denuncias o reclamaciones. 



 Controles de establecimientos para exportación. 



 Seguimiento de deficiencias encontradas en inspecciones anteriores. 



 Investigación de toxiinfecciones alimentarias. 
 



Indicador 1.3: Nº UCR por sectores/Nº UCR totales 



En el marco de este programa de control, se han realizado a lo largo del año 2016, un total de 60.590 
Unidades de control, de los cuales 58.901 estaban programados y 1.689 son controles no programados.  



Analizando la distribución de los controles en los dos sectores se observa que la mayoría de los controles, 
concretamente un 88,6% se ha llevado a cabo en el sector de comidas preparadas y el 11,6% restante en el 
de pescados. En el siguiente gráfico se representa claramente esta diferencia. 



 



Gráfico 12.3 Distribución de UCR por sectores 



 



Indicador 1.4: Nº UCR por fase/Nº UCR totales 



Si analizamos las UCR por fase en los dos sectores donde se llevan a cabo controles, destaca en ambos la fase 
minorista donde se realizan la mayor parte de los controles oficiales, sobretodo en el sector de comidas 
preparadas, donde se encuadran los restaurantes, que representa casi la totalidad de donde se realizan con 
un 99,1%. En el sector de pesca la fase minorista, es decir, las pescaderías, representa un 51,5% y le siguen 
las lonjas y los fabricantes, con un porcentaje semejante en ambos, un 20% y 20,4%, respectivamente. 



  



Gráfico 12.4 UCR del sector pesca por fase  Gráfico 12.5 UCR del sector comidas preparadas por fase 
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INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS 



 



Indicador 2.1: Nº Incumplimientos/Nº UCR 



En el transcurso de las inspecciones y los muestreos efectuados por los agentes de control oficial para la 
detección de productos de la pesca contaminados por anisakis y el cumplimiento de la normativa sobre la 
congelación de estos productos de la pesca, se han detectado un 1,7% de incumplimientos, sobre todo 
debido a los resultados obtenidos en el sector de pesca en las lonjas, como puede verse con detalle en las 
tablas 12.5 a 12.8 del anexo. 



Se ha valorado el porcentaje de incumplimiento hallado en los dos sectores y para cada fase y se observa lo 
siguiente.  



En general, el sector donde mayor cantidad de incumplimientos se detectan es en el de pescados, y en 



particular: 



- Las lonjas (sector de pescados, fase “otros”), con un 17% de incumplimiento. 



- Envasadores de productos de la pesca, con un  7,6%



En el sector de comidas preparadas se detecta menor porcentaje de incumplimiento para todas las fases. 



 



Gráfico 12.6 Porcentaje de incumplimientos por sector y fase 



 



MEDIDAS ADOPTADAS FRENTE A LOS INCUMPLIMIENTOS  



 



Indicador 3.1: Nº medidas adoptadas /Nº Incumplimientos  
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Objetivo operativo 2: Detectar que los productos de la pesca que se pongan en el mercado no estén 



claramente contaminados y se cumple la normativa sobre prevención de la parasitosis por  



anisakis en establecimientos que sirven comida a los consumidores finales o a colectividades. 



OBJETIVO OPERATIVO 3: Adoptar medidas por parte de la autoridad competente ante los 



incumplimientos detectados. 
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Frente a los 1.006 incumplimientos detectados se han adoptado un total de 1.109 medidas, es decir 
aproximadamente un 110% de medidas. Casi la mitad de estas medidas, un 45% han sido requerimiento de 
corrección de incumplimiento, seguido de revisión del sistema de APPCC del establecimiento y de “otras 
medidas” con un 24% aproximadamente ambas medidas, como se puede ver en la tabla 12.10 del anexo y en 
el gráfico siguiente.  



 



 



Gráfico 12.7 Distribución por tipo de medidas adoptadas 



Dentro del apartado de “otras medidas tomadas” se han considerado las siguientes: 



- Expurgo y/o evisceración. 
- Actividades de seguimiento da las no conformidades 
- Asesoramiento a responsables y personal de los establecimientos. 



En menor proporción, pero destacable por su importancia, se realizado 11 propuestas de apertura de 
expediente sancionador y  4 suspensiones de actividad. 
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Anexo al Programa 12 de Control oficial de Anisakis spp. 



CONTROLES REALIZADOS Y CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN 



a) Tabla 12.1. Controles realizados, cumplimiento del programa y controles no programados, por sector 
  



 Resultados Indicadores 



Sector UCP UCPR UCNPR UCR %UCPR/UCP %UCNPR/UCR 
% UCR por sector / 



UCR Total 



2. Pescados, moluscos 
bivalvos y derivados 



7.748 6.637 365 7.002 85,7% 5,2% 11.6% 



11. Comidas preparadas y 
cocinas centrales 



61.986 52.264 1.324 53.588 84,3% 2,5% 88,6% 



Total 69.734 58.901 1.689 60.590 84,5% 2,8% 100,0% 



 



b) Tabla 12.2. Controles realizados, cumplimiento del programa y controles no programados del sector 2 
Pescados, Moluscos bivalvos y derivados, por fase 
 



 
Resultados  Indicadores 



Fase UCP UCPR UCNPR UCR %UCPR/UCP %UCNPR/UCR 
% 



(UCR por fase/ 
UCR total) 



Fabricante 1.675 1.356 47 1.403 81,0% 3,3% 20,0% 



Envasador 424 401 34 435 94,6% 7,8% 6,2% 



Almacenista 144 111 24 135 77,1% 17,8% 1,9% 



Minorista 4.021 3.390 213 3.603 84,3% 5,9% 51,5% 



Otros 1.484 1.379 47 1.426 92,9% 3,3% 20,4% 



Total 7.748 6.637 365 7.002 85,7% 5,2% 100,0% 



 



c) Tabla 12.3. Controles realizados, cumplimiento del programa y controles no programados del sector 11 
Comidas preparadas y cocinas centrales, por fase 
 



 
Resultados  Indicadores 



Fase UCP UCPR UCNPR UCR %UCPR/UCP %UCNPR/UCR 
% 



(UCR por fase/ 
UCR total) 



Fabricante 704 457 24 481 64,9% 5,0% 0,9% 



Envasador 14 13 0 13 92,9% 0,0% 0,02% 



Almacenista 13 8 0 8 61,5% 0,0% 0,01% 



Minorista 61.255 51.786 1.300 53.086 84,5% 2,4% 99,1% 



Otros -  -     



Total 61.986 52.264 1.324 53.588 84,3% 2,5% 100,0% 



 
INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS 
 
e) Tabla 12.5. Incumplimientos en los alimentos muestreados, datos por sector 



 
 Resultados Indicadores 



Sector UCR Nº incumplimientos % (Nº Incumplimientos/UCR) 



2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 7.002 417 6,0% 



11. Comidas preparadas y cocinas centrales 53.588 589 1,1% 



Total 60.590 1.006 1,7% 
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f) Tabla 12.6. Incumplimientos en los alimentos muestreados, datos por fase 
 



 Resultados Indicadores 



Fase UCR Nº incumplimientos % (Nº Incumplimientos/UCR) 



Fabricante 1.884 24 1,3% 



Envasador 448 33 7,4% 



Almacenista 143 2 1,4% 



Minorista 56.689 705 1,2% 



Otros 1.426 242 17,0% 



Total 60.590 1.006 1,7% 



 



 



 



g) Tabla 12.7. Incumplimientos en los alimentos muestreados del sector 2 Pescados, Moluscos bivalvos y 
derivados, por fase 



 



 Resultados Indicadores 



Fase UCR Nº incumplimientos % (Nº Incumplimientos/UCR) 



Fabricante 1.403 7 0,5% 



Envasador 435 33 7,6% 



Almacenista 135 2 1,5% 



Minorista 3.603 133 3,7% 



Otros 1.426 242 17,0% 



Total 7.002 417 6,0% 



 



 



 



h) Tabla 12.8. Incumplimientos en los alimentos muestreados del sector 11 Comidas preparadas y cocinas 
centrales, por fase 



 Resultados Indicadores 



Fase UCR Nº incumplimientos % (Nº Incumplimientos/UCR) 



Fabricante 481 17 3,5% 



Envasador 13 0 0% 



Almacenista 8 0 0 



Minorista 53.086 572 1,1% 



Otros - - - 



Total 53.588 589 1,1% 
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MEDIDAS ADOPTADAS FRENTE A LOS INCUMPLIMIENTOS  



i) Tabla 12.9. Medidas adoptadas por sector 
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2. Pescados, moluscos 
bivalvos y derivados 



3 - 1 5 93 74 -  50 248 474 417 113,7% 



11. Comidas preparadas 
y cocinas centrales 



8 4 - 5 404 197 - 2 15 635 589 107,8% 



Total 11 4 1 10 497 271 - 52 263 1.109 1.006 110,2% 



 



j) Tabla 12.10. Medidas adoptadas por tipo de medida 
 



 
Resultados Indicador 



Tipo de medida Nº medidas adoptadas  
% (Nº medidas por tipo/total 



medidas) 



Nº Propuestas Apertura de Expediente 11 1,0% 



Nº Suspensiones de Actividad 4 0,4% 



Nº Alertas Generadas 1 0,1% 



Nº Retiradas del Mercado 10 0,9% 



Nº Requerimiento Corrección Incumplimientos 497 44,8% 



Nº Revisión APPCC Establecimiento 271 24,4% 



Nº Nuevo Muestreo - - 



Nº Notificación a otra AACC 52 4,7% 



Nº Otras Medidas 263 23,7% 



Total medidas 1.109 100,0% 
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rogramados p
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PROGRAMA 16. Control de materiales en  contacto con los alimentos. 
Informe Anual 2016 



El principio básico de la legislación de materiales y objetos en contacto con alimentos  es que cualquier 
material u objeto en contacto con alimentos, o destinado a estar en contacto con alimentos, o que quepa 
esperar razonablemente que entre en contacto con alimentos, debe ser lo suficientemente inerte para 
evitar que se transfieran sustancias a los alimentos en cantidades lo suficientemente grandes para poner 
en peligro la salud humana, o para ocasionar una modificación inaceptable de la composición de los 
productos alimenticios o una alteración de las características organolépticas de éstos. 



El control oficial se basa en la realización de toma de muestras y análisis de laboratorio de materiales y 
objetos con legislación específica armonizada en todas las fases y todos los sectores de la cadena 
alimentaria, para el control de: 



 Plásticos 
 Migración global 
 Migración específica 



 



 Cerámica 
 Migración de Plomo 
 Migración de Cadmio 



 



 Celulosa regenerada 
 Contenido máximo de sustancia 



 
 
Durante el año 2016, 9 CCAA han participado en este programa de control, destacando que una sola 
CCAA ha efectuado el 80% de los muestreos, otras dos el 12% y el 8% restante lo han efectuado 6 CCAA. 



 



Con el fin de conseguir este objetivo general de programa, se han realizado las siguientes unidades de 
control a lo largos de los últimos cinco años: 



 



Gráfico 16. 1. Tendencia en el porcentaje de UCR por años 



738 



460 



703 



1.011 
936 



102 88 101 85 85 



0



200



400



600



800



1.000



1.200



2012 2013 2014 2015 2016



Tendencia en el  número de UCR por años 



Plástico



Cerámic
a 



OBJETIVO GENERAL DEL PROGRAMA: Reducir la aparición de riesgos vinculados a los niveles de 



migración en los envases y en materiales en contacto con los alimentos, de acuerdo con la 



legislación vigente. 
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En estos cinco años se observa una tendencia constante en el número de UCR para la cerámica y una 
variación con tendencia cada vez mayor en el número de muestras tomadas para el análisis de los 
materiales plásticos 



En el siguiente gráfico podemos observar cómo ha variado el número de incumplimientos de materiales 
en contacto con los alimentos en los últimos cinco años. 



 



Grafico 16. 2. Tendencia en el porcentaje de incumplimientos por años 



En general la tendencia ha sido muy variable. En los plásticos se observa una reducción pronunciada del 
2012 frente al resto de los años, aunque con subidas y bajadas en el porcentaje de incumplimientos en 
años alternos. La cerámica ha obtenido valores menos elevados que los plásticos y aunque en 2013 se 
produjo un aumento en el porcentaje de incumplimientos, en los últimos 4 años la tendencia ha sido a la 
baja no obteniéndose ninguna muestra positiva en estos dos últimos años. 



 



CONTROLES REALIZADOS Y CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN 



 



Indicador 1.1: Nº UCPR/Nº UCP 



 



El cumplimiento de la programación es de un 89,9%, (1.134 unidades de control programadas y se han 
realizado 1.021). Algunos de los motivos por los que no se ha realizado el 100% de las unidades de control 
programadas son:  



 



 No encontrarse el producto programado para muestrear. 



 Muestras rechazadas por el laboratorio. 



 Reprogramación por gestión de los recursos humanos. 
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OBJETIVO OPERATIVO 1: Realizar toma de muestras y análisis de acuerdo a una programación en 



base al riesgo. 
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Indicador 1.2: Nº UCNPR/Nº UCR 



El número total de unidades de control no programadas realizadas han sido 2, lo que supone el 0,2% del 
total de unidades de control realizadas en 2016, siendo el motivo la realización de toma de muestras 
reglamentarias tras la detección de incumplimientos en toma de muestras prospectivas. 



 



Indicador 1.3: Nº UCR por sectores/Nº UCR totales 



En el marco de este programa de control, se han realizado a lo largo del año 2016, un total de 1.021 
muestreos, de los cuales 1.019 estaban programados y 2 son controles no programados.  



Analizando la distribución de los controles por sectores se observa que una gran parte de los controles, 
concretamente un 39,5% se ha llevado a cabo en el sector de materiales en contacto con los alimentos, 
seguido de un 26,4% en el de comidas preparadas. También, aunque en menor medida, destacan por su 
porcentaje elevado respecto al resto de sectores, que el 10% de las UCR han sido en el sector de cereales 
y un 7% en el de carnes. En el siguiente gráfico se representa el porcentaje de controles realizados 
distribuidos en los diferentes tipos de establecimientos que se muestran en la Tabla 16.1 del Anexo al 
programa. 



 



Gráfico 16. 3. Porcentaje de UCR por sectores 



Atendiendo al número de controles realizados para cada tipo de material en contacto la distribución de 
controles se muestra en el siguiente gráfico: 
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Materiales 
Plásticos 



92%



Cerámica 
8%



% Controles materiales en contacto con alimentos



 



Gráfico 16. 4. Porcentaje de UCR por tipo de material 



No se ha realizado ningún control en 2016 sobre los materiales de celulosa regenerada. 



Si valoramos la distribución por sectores y tipo de material, los materiales plásticos siguen una 
distribución muy semejante a la total de ambos peligros, sin embargo, en materiales cerámicos, el 97,6% 
de las UCR han sido en el propio sector de materiales en contacto. 



 
INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS 



 



 



Indicador 2.1: Nº Incumplimientos/Nº UCR, en todos los sectores excepto en el de materiales en 
contacto con alimentos 



En el transcurso de los muestreos efectuados por los agentes de control oficial para la detección, en los 
alimentos que se comercializan envasados, de niveles de migración en sus envase superiores a los 
establecidos en la legislación, se han observado que de las 618 UCR (obtenido de restar a las 1.021 UCR 
totales las 403 tomadas en el sector 18 de materiales) no se ha hallado ningún incumplimiento. 



 



 



En las tomas de muestras efectuadas en el sector de materiales en contacto con alimentos que todavía 



no han sido utilizados para el envase de productos alimenticios, se han detectado 11 incumplimientos en 



un total de 320 controles realizados en materiales plásticos, lo que supone un incumplimiento del 3,4% 



como puede comprobarse en la tabla 16.3 del Anexo.  



No se ha detectado ningún incumplimiento en los 83 controles de materiales cerámicos. 



 



 



 



OBJETIVO OPERATIVO 2: Detectar en los alimentos que se comercializan envasados niveles de 



migración en sus envases superiores a los establecidos en la legislación. 



OBJETIVO OPERATIVO 3: Detectar que los materiales en contacto con alimentos que se pongan en el 



mercado cumplen los límites de migración establecidos. 
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MEDIDAS ADOPTADAS FRENTE A LOS INCUMPLIMIENTOS 



 



Indicador 3.1: Nº medidas adoptadas /Nº Incumplimientos  



Frente a los 11 incumplimientos detectados se han adoptado un total de 12 medidas, es decir un 109,1% 
de medidas. Destacar que la mitad de estas medidas, un 50% han sido notificación a otras Autoridades 
Competentes, seguido con un 25% de la realización de un nuevo muestreo. 



 



Gráfico 16.5 Distribución del tipo de medidas adoptadas 
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Anexo al Programa 16 de Control oficial de materiales en contacto con alimentos 



CONTROLES REALIZADOS Y CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN 



a) Tabla 16.1. Controles realizados, cumplimiento de la programación y controles no programados por 
sector 
 



 Resultados Indicadores  



Sector UCP UCPR UCNPR UCR 
%UCPR
/UCP 



%UCR por sector / 
UCR Total 



%UCNPR/UCR 
por sector 



1. Carne y derivados 71 71  71 100% 7%  



2.Pescados, moluscos bivalvos y derivados 41 41  41 100% 4%  



4. Leche y derivados 1 1  1 100% 0,1%  



5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 41 41  41 100% 4%  



6. Cereales y derivados 102 102  102 100% 10%  



7.Vegetales y derivados 14 14  14 100% 1,4%  



8.Edulcorantes, miel y derivados 16 16  16 100% 1,6%  



9. Condimentos y especias 37 37  37 100% 3,6%  



10. Alimentos estimulantes, especies vegetales ... 24 24  24 100% 2,4%  



11. Comidas preparadas y cocinas centrales 270 270  270 100% 26,4%  



12. Alimentación especial y complementos 
alimenticios 



0 0     
 



13. Aguas de bebida envasadas 0 0      



14. Helados 1 1  1 100% 0,1%  



15. Bebidas no alcohólicas 0 0      



16.Bebidas alcohólicas 0 0      



17. Aditivos, aromas y coadyuvantes 0 0      



18. Materiales en contacto con alimentos 516 401 2 403 77,7% 39,5% 0,6% 



Total 1134 1019 2 1021 89,9% 100% 0,2% 
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b) Tabla 16.2. Controles realizados, cumplimiento de la programación y controles no programados por 
sector y por material. 
 



 Resultados Indicadores 



Sector UCP UCPR UCNPR UCR %UCPR/UCP 
%UCR por sector / 



UCR Total 
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1. Carne y derivados 71  71    71  100%  7,6%  



2.Pescados, moluscos bivalvos y 
derivados 



40 1 40 1   40 1 100% 100% 4,3% 1,2% 



4. Leche y derivados 1  1    1  100%  0,1%  



5. Grasas comestibles, excepto 
mantequilla 



41  41    41  100%  4,4% 0,0% 



6. Cereales y derivados 102  102    102  100%  10,9%  



7.Vegetales y derivados 14  14    14  100%  1,5%  



8.Edulcorantes, miel y derivados 15 1 15 1   15 1 100% 100% 1,6% 1,2% 



9. Condimentos y especias 37  37    37  100%  4,0%  



10. Alimentos estimulantes, 
especies vegetales ... 



24  24    24  100%  2,6%  



11. Comidas preparadas y 
cocinas centrales 



270  270    270  100%  28,8%  



12. Alimentación especial y 
complementos alimenticios 



            



13. Aguas de bebida envasadas             



14. Helados 1  1    1  100%  0,1%  



15. Bebidas no alcohólicas             



16.Bebidas alcohólicas             



17. Aditivos, aromas y 
coadyuvantes 



            



18. Materiales en contacto con 
alimentos 



429 87 318 83 2  320 83 74,1% 95,4% 34,2% 97,6% 



Total 1045 89 934 85 2  936 85 89,4% 95,5% 100,0% 100,0% 
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INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS 



c) Tabla 16.3. Incumplimientos en los alimentos muestreados, datos por sector y material 
 



 Materiales plásticos  Materiales cerámicos 



 Parámetros Indicador Parámetros Indicador 



Sector UCR  
Nº 



incumplimi
entos 



% 
INCUMPLIMIE



NTO 
UCR  



Nº 
incumpli
mientos 



% 
INCUMPLI
MIENTO 



1. Carne y derivados 71 0 0%    



2.Pescados, moluscos bivalvos y derivados 40 0 0% 1 0 0% 



4. Leche y derivados 1 0 0%    



5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 41 0 0%    



6. Cereales y derivados 102 0 0%    



7.Vegetales y derivados 14 0 0%    



8.Edulcorantes, miel y derivados 15 0 0% 1 0 0% 



9. Condimentos y especias 37 0 0%    



10. Alimentos estimulantes, especies 
vegetales ... 



24 0 0%    



11. Comidas preparadas y cocinas centrales 270 0 0%    



12. Alimentación especial y complementos 
alimenticios 



      



13. Aguas de bebida envasadas       



14. Helados 1 0 0%    



15. Bebidas no alcohólicas       



16.Bebidas alcohólicas       



17. Aditivos, aromas y coadyuvantes       



18. Materiales en contacto con alimentos 320 11 3,4% 83 0 0% 



Total 936 11 1,2% 85 0 0% 
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MEDIDAS ADOPTADAS FRENTE A LOS INCUMPLIMIENTOS 
 



e) Tabla 16.4. Medidas adoptadas ante los incumplimientos en los materiales plásticos, por sector 
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1. Carne y derivados             



2.Pescados, moluscos bivalvos y 
derivados 



            



4. Leche y derivados             



5. Grasas comestibles, excepto 
mantequilla 



            



6. Cereales y derivados             



7.Vegetales y derivados             



8.Edulcorantes, miel y derivados             



9. Condimentos y especias             



10. Alimentos estimulantes, 
especies vegetales ... 



            



11. Comidas preparadas y cocinas 
centrales 



            



12. Alimentación especial y 
complementos alimenticios 



            



13. Aguas de bebida envasadas             



14. Helados             



15. Bebidas no alcohólicas             



16.Bebidas alcohólicas             



17. Aditivos, aromas y 
coadyuvantes 



            



18. Materiales en contacto con 
alimentos 



   1 1  3 6 1 12 11 109,1% 



Total    1 1  3 6 1 12 11 109,1% 



 



f) Tabla 16.5. Medidas adoptadas por tipo de medida 
 



 
Resultados Indicador 



Tipo de medida Nº medidas adoptadas  
% (Nº medidas por tipo/total 



medidas) 



Nº Propuestas Apertura de Expediente   



Nº Suspensiones de Actividad   



Nº Alertas Generadas   



Nº Retiradas del Mercado 1 8,3% 



Nº Requerimiento Corrección Incumplimientos 1 8,3% 



Nº Revisión APPCC Establecimiento   



Nº Nuevo Muestreo 3 25% 



Nº Notificación a otra AACC 6 50% 



Nº Otras Medidas 1 8,3% 



Total medidas 12 100% 
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PROGRAMA 17. Control de residuos de plaguicidas en alimentos 
 



El empleo de plaguicidas puede implicar un peligro para los consumidores, debido a que tanto las propias 
sustancias, como sus metabolitos y productos de degradación o reacción pueden dejar residuos en los 
alimentos que pueden tener efectos adversos para la salud pública, por lo que resulta esencial controlar 
el nivel de residuos de plaguicidas en los alimentos y mantenerlos en niveles aceptables desde el punto 
de vista toxicológico. 
 
Pueden aparecer residuos de plaguicidas en vegetales y también en productos de origen animal, así como 
en productos infantiles, ya sea por aplicación directa de los mismos, por contaminación ambiental o a 
través de los piensos. 
 
El Programa Nacional de Control de plaguicidas en la Cadena Alimentaria, está compuesto por: 



- El Programa Coordinado de la Unión Europea; 
- Otros muestreos efectuados por las  Autoridades competentes. 



 



Debido a que la normativa comunitaria específica requiere el envío de la información sobre controles de 
residuos de plaguicidas antes del 31 agosto de cada año, para la elaboración del informe anual de este 
programa de control los datos aquí presentados se corresponden con el año anterior al objeto de este 
informe, es decir 2015, dado que en el momento de elaboración de este informe aún no se encontraban 
disponibles los datos de 2016. 



  



 



Con el fin de conseguir este objetivo general de programa, se han realizado las siguientes unidades de 
control a lo largos de los últimos cinco años: 



 



Gráfico 17.1 Comparativa por años del número de UCR 
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OBJETIVO GENERAL DEL PROGRAMA: Reducir la aparición de riesgos vinculados a la presencia de 
residuos de plaguicidas no autorizados o en niveles superiores a los establecidos en la normativa 
vigente. 
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Como se puede observar en el gráfico, el número de muestras tomadas se ha mantenido constante en 
años anteriores, sin embargo en el año 2015, se ha producido un descenso considerable en el número de 
UCR, siendo el valor más bajo en los últimos 5 años.  



En el siguiente gráfico podemos observar cómo ha descendido progresivamente la presencia de residuos 
de plaguicidas en alimentos en los últimos cinco años: 



 



Gráfico 17.2 Comparativa por años en el porcentaje de incumplimientos detectados 



 



En los últimos 5 años la tendencia en cuanto a la presencia de residuos de plaguicidas en los alimentos ha 
ido descendiendo poco a poco, alcanzándose en el año 2015 el valor más bajo respecto al número total 
de UCR. . 



A continuación se muestran con más detalle los resultados de control de acuerdo a los objetivos 
operativos establecidos que son los que contribuyen al logro del objetivo general del programa. 



 



OBJETIVOS OPERATIVOS 



 



Indicador 1.1: Nº UCPR/Nº UCP 



En el marco de este programa de control, se han realizado a lo largo del año 2015 un total de 1.908 
unidades de control, de los cuales todos estaban programados, por lo que el cumplimiento de la 
programación es de un 100%.  



 



Indicador 1.2: Nº UCNPR/Nº UCR 



No se ha realizado ninguna unidad de control no programada durante el año 2015.  
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OBJETIVO OPERATIVO 1: Realizar toma de muestras y análisis de acuerdo a una programación en 
base al riesgo. 
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Indicador 1.3: Nº UCR por sectores/Nº UCR totales 



Analizando la distribución de los controles por sectores se observa que más de la mitad de los controles, 
el 62,7% se ha llevado a cabo en el sector de Vegetales, seguido del sector de Carne con un 12,4% de los 
controles En el siguiente gráfico se representa el porcentaje de controles realizados distribuidos en los 
diferentes tipos de establecimientos que se muestran en la Tabla 17.1 del Anexo al programa. 



 



Gráfico 15.3. Distribución de UCR en sectores 



 
 



 



INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS  



 



Indicador 2.1: Nº Incumplimientos/Nº UCR 



 



Como se puede observar en la Tabla 17.2 del Anexo los incumplimientos detectados suponen un 0,6% del 
total y la gran mayoría se han detectado en el sector de Vegetales, suponiendo un 0,8% respecto al total 
de UCR, correspondiendo con el sector en el cual se han realizado más unidades de control.  



En todos los sectores alimentarios el porcentaje de incumplimientos detectado es bajo en comparación 



con otros programas de control, siendo más alto el valor en carnes que en vegetales. 



En el siguiente gráfico, se puede observar la distribución en porcentaje de incumplimiento, con respecto 



del total de controles realizados en los diferentes sectores: 



 



1. Carne y derivados; 
12,4% 2. Pescados, moluscos 



bivalvos y derivados; 
0,2% 



3. Huevos y derivados; 
4,1% 



4. Leche y derivados; 
5,0% 



5. Grasas comestibles, 
excepto mantequilla; 



7,3% 



6. Cereales y 
derivados; 3,8% 



7. Vegetales y 
derivados; 62,7% 



10. Alimentos 
estimulantes, especies 



vegetales ...; 0,1% 



12. Alimentación 
especial y 



complementos 
alimenticios; 4,4% 



16. Bebidas 
alcohólicas; 0,1% 



Distribución de UCR por sectores 



OBJETIVO OPERATIVO 2: Detectar en los alimentos la presencia de plaguicidas no autorizados o en 
niveles superiores a los establecidos en la legislación para los productos alimenticios. 
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Gráfico 17.2. Porcentaje de incumplimientos por sectores 



 



 



Indicador 3.1: Nº medidas adoptadas /Nº Incumplimientos  



Frente a los 12 incumplimientos detectados se han adoptado un total de 10 medidas, es decir, un 83,3% 
de medidas.  



El 50% de estas medidas han sido “Otras medidas” como se puede ver en la tabla 17.3 del anexo y no se 
han producido ninguna suspensión de actividad y ni se han generado alertas a través del SCIRI. 



Dentro del apartado de “otras medidas tomadas” y se incluyen las siguientes: 



- Destrucción del producto. 
- Comunicación al organismo competente. 
- Cambio del tratamiento. 
- Revisión del plan de autocontrol, trazabilidad y proveedores del producto.  
- Inspección y muestreo posterior.  
- Control del establecimiento de origen. 
- Ninguna medida al no encontrarse en el mercado. 
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OBJETIVO OPERATIVO 3: Adoptar medidas por parte de la autoridad competente ante los 
incumplimientos detectados. 
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En el gráfico siguiente se puede apreciar el porcentaje que representa cada tipo de medida adoptada 
respecto del total, destacando que se han realizado 20 propuestas de apertura de expediente 
sancionador en el marco de este programa. 



 



Gráfico 17.3. Porcentaje de medidas adoptadas por tipo 
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Anexo al Programa 17 de control de residuos de plaguicidas en alimentos 



 a) Tabla 17.1. Controles realizados por sector y por microorganismo 



 



 
Resultados  Indicadores 



Sector UCP UCPR UCNPR UCR %UCPR/UCP %UCNPR/UCR 
% 



(UCR por sector/ 
UCR total) 



1. Carne y derivados 236 236  236 100%  12,4% 



2. Pescados, moluscos 
bivalvos y derivados 



4 4 
 



4 100% 
 



0,2% 



3. Huevos y derivados 79 79 
 



79 100%  4,1% 



4. Leche y derivados 95 95 
 



95 100%  5,0% 



5. Grasas comestibles, 
excepto mantequilla 



139 139 
 



139 100% 
 



7,3% 



6. Cereales y derivados 72 72  72 100%  3,8% 



7. Vegetales y derivados 1197 1197  1197 100%  62,7% 



8. Edulcorantes naturales y 
derivados, miel y ... 



0 0 
 



0 100% 
 



  



9. Condimentos y especias 0 0  0 100%    



10. Alimentos estimulantes, 
especies vegetales ... 



1 1 
 



1 100% 
 



0,1% 



11. Comidas preparadas y 
cocinas centrales 



0 0 
 



0 100% 
 



  



12. Alimentación especial y 
complementos alimenticios 



84 84 
 



84 100% 
 



4,4% 



13. Aguas de bebida 
envasadas 



0 0 
 



0 100% 
 



  



14. Helados 0 0  0 100%    



15. Bebidas no alcohólicas 0 0  0 100%    



16. Bebidas alcohólicas 1 1  1 100%  0,1% 



Total 1908 1908  1908 100%  100,0% 
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b) Tabla 17.2. Incumplimientos en los alimentos muestreados, datos por sector 
 



 Resultados Indicadores 



Sector UCR Nº incumplimientos % (Nº Incumplimientos/UCR) 



1. Carne y derivados 236 2 0,85% 



2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 4   



3. Huevos y derivados 79   



4. Leche y derivados 95   



5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 139 1 0,72% 



6. Cereales y derivados 72   



7. Vegetales y derivados 1197 9 0,75% 



8. Edulcorantes naturales y derivados, miel y ... 0   



9. Condimentos y especias 0   



10. Alimentos estimulantes, especies vegetales ... 1   



11. Comidas preparadas y cocinas centrales 0   



12. Alimentación especial y complementos alimenticios 84   



13. Aguas de bebida envasadas 0   



14. Helados 0   



15. Bebidas no alcohólicas 0   



16. Bebidas alcohólicas 1   



Total 1908 12 0,6% 
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c) Tabla 17.3. Medidas adoptadas por sector 
 



 
Resultados Indicadores 
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TOTAL 
MEDIDAS 



 
 



Nº 
Incumplimi



entos 
 



% ADOPCION 
DE MEDIDAS 



ANTE 
INCUMPLIMIE



NTOS 



1. Carne y derivados     1    1 2 2 100,0% 



2. Pescados, moluscos 
bivalvos y derivados 



         0   
  



3. Huevos y derivados          0     



4. Leche y derivados          0     



5. Grasas comestibles, 
excepto mantequilla 



        1 1 1 
100,0% 



6. Cereales y derivados          0     



7. Vegetales y derivados 2    2    3 7 9 77,8% 



8. Edulcorantes naturales y 
derivados, miel y ... 



         0   
  



9. Condimentos y especias          0   



  



10. Alimentos estimulantes, 
especies vegetales ... 



         0   
  



11. Comidas preparadas y 
cocinas centrales 



         0   
  



12. Alimentación especial y 
complementos alimenticios 



         0   
  



13. Aguas de bebida 
envasadas 



         0   
  



14. Helados          0     



15. Bebidas no alcohólicas          0     



16. Bebidas alcohólicas          0     



Total 2    3    5 10 12 83,3% 



% Medidas respecto total 20    30    50 100   
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PROGRAMA 18. Control de determinadas sustancias y sus residuos en productos de origen animal. 
Informe Anual 2016.  



 



INTRODUCCIÓN 



Los residuos objeto de estudio en este programa, vienen establecidos en el Real Decreto 1749/98, por el 
que se establecen las medidas de control aplicables a determinadas sustancias y sus residuos en los 
animales vivos y sus productos, y se clasifican en varios grupos: 



 Grupo A. Sustancias con efecto anabolizante y sustancias no autorizadas, 
 



 Grupo B. Medicamentos veterinarios y contaminantes. 



En la normativa que regula la ejecución de este programa de control se indican el tipo de productos 
animales en los que se va a estudiar cada grupo de sustancias: carne de animales de abasto, carne de 
aves de corral, animales de acuicultura, carne de conejo y caza, leche, huevos y miel, y se establecen las 
frecuencias de muestreo para cada grupo. 



La naturaleza del control se basa en el muestreo para su posterior análisis. Existen dos planes de 



muestreo: dirigido y sospechoso. 



Tanto los resultados del plan dirigido como los del muestreo no programado (contemplado en el plan de 



sospechosos) del año 2016 fueron enviados en su momento a la Comisión Europea dentro del plazo 



establecido del 31  de marzo de 2017 y estos datos son los que se van a analizar en el contexto de este 



programa. 



 



Durante el año 2016 las 17 CCAA han participado en este programa de control. 



Con el fin de alcanzar este objetivo general de programa, se han realizado las siguientes unidades de 
control a lo largo de los últimos cinco años: 



 



Gráfico 18.1 Comparativa por años del número de UCR 



43.478 



39.872 



41.687 



39.491 



40.426 



37.000



38.000



39.000
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44.000
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Nº UCR Comparativa por años 
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OBJETIVO GENERAL DEL PROGRAMA: Reducir la aparición de riesgos vinculados a la presencia de 
residuos de medicamentos veterinarios no autorizados o en niveles superiores a los establecidos en 
la normativa vigente.  
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En el gráfico anterior se observa que el número de unidades de control llevadas a cabo en los últimos 
años es algo oscilante, si bien sigue una ligera tendencia decreciente. 



El porcentaje de incumplimientos respecto a los controles realizados, pues en los últimos 5 años se ha 
mantenido estable en un 0,2%. En la gráfica que se incluye a continuación se puede ver el histórico de 
datos en estos últimos 5 años. 



 



 



Gráfico 18.2 Histórico de datos relativos 



A continuación se muestran con más detalle los resultados de control de acuerdo a los objetivos 
operativos establecidos que son los que contribuyen al logro del objetivo general del programa. 



Información detallada de los resultados de este programa de control se puede encontrar en el Anexo al 
programa. 



 



CONTROLES REALIZADOS Y CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN 



 



Indicador 1.1: Nº UCPR/Nº UCP 



 



En el 2016 se programaron 38.297 unidades de control y se realizaron 38.993, lo que supone un 101,8% 



de cumplimiento de lo programado. Superando los mínimos establecidos en la Directiva 96/23/CE en 



bovino, ovino/caprino, equino, huevos, conejos, caza de granja, leche de bovino y ovino. En el resto de la 



especies/productos dicha frecuencia no ha sido alcanzada, si bien por un mínimo porcentaje. 



 



Indicador 1.2: Nº UCNPR/Nº UCR 



 



0,2% 0,2% 0,2% 0,2% 0,2% 
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%
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Histórico de datos  relativos 



OBJETIVO OPERATIVO 1: Realizar toma de muestras y análisis de acuerdo a la programación 
establecida de acuerdo con los niveles y frecuencias establecidos en la normativa vigente 
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En cuanto al muestreo no programado, contemplado en el plan de sospechosos, también se ha enviado a 
la Comisión Europea. El número de muestras ha sido de 1.433, lo que supone un 3,5% del total de los 
controles realizados (superior al 2% del año pasado). 



Al igual que en años anteriores la mayoría de los controles realizados (el 97,2%) se han realizado en el 
sector cárnico y en su gran mayoría para analizar residuos de medicamentes veterinarios autorizados de 
los grupos B1 y B2. 



Indicador 1.3: Nº UCR por sectores/Nº UCR totales 



 
El número de unidades de control realizadas, tanto programadas como no programadas, ha sido de 
40.426, valor superior al del 2015. 
 
Al analizar los controles realizados en los diferente sectores observamos que el sector en el que mayor 
porcentaje de controles se ha realizado (un 93,6 %) ha sido el de carnes. 
 
En el siguiente gráfico se pueden observar los porcentajes de unidades realizadas por sector: 
 



 



Gráfico 18.3 Porcentaje de unidades de control realizadas por sector 



 



Indicador 1.4: Nº UCR por tipo de residuo /Nº UCR totales 



 
En cuanto al reparto de controles por tipo de residuos analizados destacar que más de la mitad de los 
análisis (el 54%) se han realizado sobre residuos de los grupos B1 y B2. El siguiente grupo más analizado 
ha sido el grupo A, con un 36,3% de los controles. 
 
La distribución de controles por tipo de residuo se muestra en el gráfico a continuación: 
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Gráfico 18.4 Porcentaje de unidades de control realizadas por residuo 



 



INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS  



 



Indicador 2.1: Nº Incumplimientos/Nº UCR 



 
En los 40.426 controles realizados se han detectado un total de 87 incumplimientos, lo que supone un 
0,2% sobre los controles realizados. Este valor es igual de bajo que en años anteriores.  
 
 



Indicador 2.2: Nº Incumplimientos /Nº UCR, por sector y por residuo 



 



Destacar que del grupo A (sustancias prohibidas) no se han detectado ningún incumplimiento. La mayoría 
de los incumplimientos (el 82,8%) se han detectado en los grupos B1 y B2 (medicamentos veterinarios y 
contaminantes) y el 17,2% restante en el grupo B3 (residuos de contaminantes). Si calculamos el 
porcentaje de incumplimientos por controles realizados de cada residuo, en lugar de por el total de 
incumplimientos, encontramos que el valor es prácticamente igual en ambos casos (B1+B2 y B3) en los 
que en un 0,3% de los controles realizados se han detectado incumplimientos. 
 



 



Gráfico 18.5 Porcentaje de incumplimientos por controles realizados y tipo de residuo 



 
 
Respecto a la distribución de incumplimientos por sector si bien la media ha sido de 0,2 % 
incumplimientos sobre el total de controles el porcentaje más alto lo encontramos en el sector de leche, 
donde en un 1% de los controles realizados se han detectado incumplimientos.   



A; 36,3% 
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OBJETIVO OPERATIVO 2: Detectar en los alimentos residuos de medicamentos veterinarios, otras 
sustancias y contaminantes medioambientales en cantidades que superen los criterios establecidos en la 
normativa vigente. 
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Gráfico 18.6 Porcentaje de incumplimientos por controles realizados y sector 



 
Las principales características referentes a estos incumplimientos son: 
 



 No aparición de resultados no conformes en los siguientes grupos: estilbenos, tiouracilos, 
sustancias de acción hormonal, beta-agonistas, antiparasitarios, carbamatos, piretroides, 
tranquilizantes, glucocorticoides, organoclorados, organofosforados y colorantes. 



 El mayor número de no conformidades son las sustancias del grupo B1 (sustancias 
antibacterianas) con detección de ciertos tipos de antibióticos como tetraciclinas, sulfamidas, 
betalactamicos, lincosamidas, quinolonas, y aminoglucosidos. 



 Aparición de metales pesados, en porcino y caza silvestre. 
 
Las causas más frecuentes de la aparición de incumplimientos han sido: 
 



 Administración errónea de piensos medicamentosos. 



 Ausencia del tratamiento anotado en el libro de registro de tratamientos veterinarios o bien 
discrepancias en el citado libro.  



 No respeto del periodo de espera. 



 Contaminaciones cruzadas de los piensos. 



 Errores en el manejo de los animales con consumo accidental de pienso medicado. 



 Malas prácticas de manipulación y almacenamiento de pienso medicamentoso.  



 Recetas mal cumplimentadas, con errores. 



 



MEDIDAS ADOPTADAS FRENTE A LOS INCUMPLIMIENTOS  



 



Indicador 3.1: Nº medidas adoptadas /Nº Incumplimientos  



 
La detección de incumplimientos ha dado lugar a una serie de actuaciones que han sido remitidas a la 



Comisión Europea a principios de mayo del 2016. En concreto frente a los 87 incumplimientos detectados 



se han adoptado 85 medidas, lo que supone por cada 100 incumplimientos se han tomado 98 medidas.  



Al calcular el porcentaje de medidas adoptadas por tipo de medida se observa que la medida adoptada 



con mayor frecuencia es generar alertas, en un 42% de los casos, seguido de la propuesta de apertura de 



expediente en un 38% de los casos tal y como se puede comprobar en el siguiente gráfico:  
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OBJETIVO OPERATIVO 3: Adoptar medidas por parte de la autoridad competente ante los 
incumplimientos detectados. 
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Gráfico 18.7 Porcentaje de medidas adoptadas por tipo 



 



Estas medidas están contempladas en la normativa vigente así como en el procedimiento de actuación 



ante la aparición de resultados no conformes en el plan nacional de investigación de residuos, entre las 



que se incluyen la comunicación a las autoridades competentes en producción primaria de las no 



conformidades, cuya última versión fue aprobada en el año 2012 en el seno de la Comisión nacional de 



Coordinación de la investigación y control de residuos o sustancias en animales vivos y sus residuos y 



posteriormente ratificada en la Comisión Institucional. 
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Anexo al Programa 18 de Control de determinadas sustancias y sus residuos en productos de origen animal 



 



CONTROLES REALIZADOS Y CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN 



a) Tabla 18.1 Cumplimiento de la programación y controles no programados por sector  
 



 Resultados Indicadores 



Sector UCP UCPR UCNPR UCR %UCPR/UCP %UCNPR/UCR 
% 



(UCR por sector/ 
UCR total) 



1: Carne y derivados  35.623 36.450 1.393 37.843 97,7% 3,7% 93,6% 



2: Pescados, moluscos bivalvos y 
derivados 



625 588 0 588 106,3% 0,0% 1,5% 



3: Huevos y derivados  1.145 809 0 809 141,5% 0,0% 2,0% 



4: Leche y derivados  684 896 39 935 76,3% 4,2% 2,3% 



8: Edulcorantes naturales y derivados, 
miel y productos relacionados con su 
extracción 



220 250 1 251 88,0% 0,4% 0,6% 



Total 38.297 38.993 1.433 40.426 101,8% 3,5% 100,0% 



 



 
 



b) Tabla 18.2. controles no programados  por residuo 
  



 Resultados Indicadores 



RESIDUOS UCP UCPR UCNPR UCR 



 
%UCR Total 



(residuo) 
 



A 14.296 14.622 50 14.672 36,3% 



B1+ B2  20.233 20.451 1.377 21.828 54,0% 



B3 3.768 3.920 6 3.926 9,7% 



Total 38.297 38.993 1.433 40.426 100% 



 
 



INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS  



c) Tabla 18.3. Incumplimientos, datos por residuo 
 



 Resultados Indicadores 



RESIDUOS UCR 
Nº 



incumplimientos 
% (Nº 



Incumplimientos/UCR) 



A 14.672 0 0% 



B1+ B2  21.828 72 0,33% 



B3 3.926 15 0,38% 



Total 40.426 87 0,2% 
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d) Tabla 18.4. Incumplimientos, datos por sector 
 



 Resultados Indicadores 



Sector UCR 
Nº 



incumplimientos 
% (Nº 



Incumplimientos/UCR) 



1: Carne y derivados  37.843 76 0,2% 



2: Pescados, moluscos bivalvos y derivados 588 0 0,0% 



3: Huevos y derivados  809 1 0,1% 



4: Leche y derivados  935 9 1,0% 



8: Edulcorantes naturales y derivados, miel y 
productos relacionados con su extracción 



251 1 0,4% 



Totales 40.426 87 0,2% 



 



 



 



MEDIDAS ADOPTADAS FRENTE A LOS INCUMPLIMIENTOS  



 
 



e) Tabla 18.5. Medidas adoptadas por sector 
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TOTAL 
MEDIDAS 



 
 



Nº 
Incumpli
mientos 



 



% ADOPCION DE 
MEDIDAS ANTE 



INCUMPLIMIENTOS 



1. Carne y derivados 28   33 2 8 69 76 91% 



2. Pescados, moluscos bivalvos 
y derivados 



          0 0 0% 



3. Huevos y derivados     1   1 2 1 200% 



4. Leche y derivados 3   1 2 3 7 9 78% 



8: Edulcorantes naturales y 
derivados, miel y productos 
relacionados con su extracción 



1   1   1 3 1 300% 



Total medidas 32 0 36 4 13 85 87 98% 



% Medidas respecto total 37,6% 0,0% 42,4% 4,7% 15,3% 100,0%   
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PROGRAMA 2. Programa de control de los autocontroles en 
establecimientos alimentarios. Informe Anual 2016  



 



INTRODUCCIÓN 



Este programa contempla las auditorías que se llevan a cabo sobre el sistema de autocontrol de los 
establecimientos alimentarios. El control se realiza en todos los sectores y fases contemplados en el Plan 
Nacional. 



Durante el control se debe evaluar que el sistema de autocontrol del establecimiento cumple con las 
especificaciones del artículo 5 del Reglamento (CE) 852/ 2001 y que se corresponde con las circunstancias 
específicas del establecimiento en cuestión.  



El control oficial en el marco de este programa se realiza mediante: 



 La revisión documentación 



 Verificación in situ de su correcta aplicación 



 Posible aplicación de criterios de flexibilidad 
 



 



Durante el 2016 este programa se ha aplicado en todas las Comunidades Autónomas y en una de las 
Ciudades Autónomas de España. 



Si analizamos los resultados generales de este programa en los últimos años nos encontramos que en 



2016, el número de unidades de control realizadas ha aumentado con respecto al año anterior, siendo el 



dato más elevado de los últimos 5 años.  



En el siguiente gráfico, se observa que desde el año 2012 el número de UCR ha ido aumentando 



progresivamente, exceptuando el año 2015 en el que se produjo un ligero descenso.  



 



Gráfico Nº 2.1. Comparativa UCR por años 



El valor medio de la presión inspectora en 2016 el marco de este programa ha sido de , lo que 14,4%



indica que se han realizado controles en 14,4 establecimientos de cada 100 existentes. Este valor es 



62.421 



74.853 82.574 79.376 
85.356 



0
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40.000



60.000



80.000



100.000
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Comparativa UCR por años 



Objetivo general del programa: Reducir la aparición de riesgos vinculados a una incorrecta 



implantación de sistemas de autocontrol basados en los principios APPCC en establecimientos 



alimentarios.  
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ligeramente superior al del 2015 ( ) y está en línea con la tendencia creciente que sigue la presión 13,5%



inspectora en este programa desde el 2012.  



A continuación se incluye una gráfica en la que se representa el grado de cumplimiento por parte de las 



AACC, el cual ha sido para este año del , lo que supone una ligera disminución respecto al año 2015.  78,1%



En cuanto al número de incumplimientos por parte de los operadores, ha aumentado ligeramente 



respecto al año pasado.  



En la gráfica también se aprecia un crecimiento muy evidente en el porcentaje de medidas adoptadas en 



relación a los incumplimientos mencionados anteriormente, del en el año 2012, se ha pasado al 75,8% 



en este año 2016. 122,5% 



 



 



Gráfico Nº 2.2. Histórico de datos relativos 



Información detallada de los resultados de este programa de control se puede encontrar en el Anexo al 



programa. 



 



CONTROLES REALIZADOS Y CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN 



 



Indicador 1.1: Nº UCPR/Nº UCP  



 



Este año el número total de unidades de control programadas ha sido del 99.209, de las cuales se han 



realizado 77.497, lo que supone que un de cumplimiento de lo programado por parte de las 78,1% 



autoridades sanitarias, siendo este cumplimiento ligeramente inferior respecto al año pasado.   



Entre los motivos que han contribuido a que no hayan realizado el 100% de los controles programados 



encontramos:  



- Incidencias en los censos de establecimientos alimentarios: cierre y/o cambio de actividad de 



algunas empresas, con actividades de control programadas.  



- Priorización de recursos a otras actividades de control no programadas o de mayor urgencia 
(alertas, brotes…).  



79,8% 81,9% 
86,7% 



82,9% 78% 



15,1% 17,1% 14,2% 15,4% 16,1% 



75,8% 
80,3% 



117,9% 



103,4% 



123% 



0%



20%



40%



60%



80%



100%



120%



140%



2012 2013 2014 2015 2016



Histórico de datos relativos 



% Cumplimiento
autoridades



%
Incumplimiento
Operadores
% Medidas
adoptadas



Objetivo operativo 1: Realizar auditorías de acuerdo a una programación en base al riesgo.  
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- Problemas de recursos humanos, económicos y técnicos. 
 



Indicador 1.2: Nº UCNPR/Nº UCR (Totales y por sector) 



 



El número total de unidades de control no programadas realizadas supone un  del total de unidades de 9%



control realizadas en 2016.  



Entre las causas por las que se han llevado a cabo controles no programados encontramos:  



- Auditorías de seguimiento para comprobación de corrección de incidencias e implantación de 



medidas correctoras.  



- Investigación de alertas, denuncias y brotes de enfermedades de transmisión alimentaria, etc.  



- Solicitud de autorización para la exportación a terceros países, comprobaciones iniciales de 



actividad tanto en establecimientos nuevos ampliaciones de actividad y cambios de ubicación 



y/o titularidad.  



A continuación se incluye un gráfico que muestra la distribución de los controles no programados 



realizados por sectores. Se puede observar que el 37% de estos se han efectuado en comidas preparadas, 



los otros dos sectores en los que más controles no programados se han realizado han sido en 



establecimientos polivalentes y cárnicos, con un 16 y un 15% respectivamente. 



 



 



Gráfico Nº 2.3. Unidades de control no programadas realizadas por sector 



 



En cuanto a la distribución de los controles no programados realizados distribuidos por fases más de la 



mitad se han realizado en la fase minorista, seguida por la fase fabricante (con un 26%).  
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1% 
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1% 
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3% 
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aromas y 
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Gráfico Nº 2.4. Unidades de control no programadas realizadas por fases 



 



 



 



 



En total, a lo largo del año 2016, el número de UC realizadas (programas y no programadas), en el marco 



de este programa, ha sido de 85.356. 



En el análisis por sectores, se observa que aquel en el que se han realizado mayor número de UC es el de 



comidas preparadas, con un Dentro de este sector, las UC realizadas se llevaron a cabo, 40,4%. 



principalmente en la fase minorista y más concretamente en restaurantes.   



En el siguiente gráfico se puede comprobar el porcentaje de controles realizados por sectores. Se observa 



que la distribución es bastante similar a los controles no programados realizados. 



 



Fabricante 
26% 



Envasador 
4% 



Almacenista 
9% 



Minorista 
54% 



Otros 
7% 



UCNPR por fases 



Indicador 1.3: Nº UCR por sector/Nº UCR totales 
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Gráfico Nº 2.5. Controles realizados por sectores 



 



Indicador 1.4: Nº UCR por fases/Nº UCR totales 



 



Por otra parte, analizando las UC llevadas a cabo por fases, se puede comprobar que en la fase minorista 



es en la que más controles se han realizado con un de los controles totales, valor ligeramente 69,9% 



superior al del año pasado. 



 



Indicador 1.5: Nº UCR/Nº establecimientos 



 



La presión inspectora en el marco de este programa es diferente según el sector en que se encuadren los 



establecimientos. Como valor medio en 2016 se han realizado controles en un del total de 14,4% 



establecimientos. Los sectores con mayor presión inspectora en el marco de este programa han sido: 



- Leche y derivados ( ) 37,8%



- Bebidas no alcohólicas ( ) 33,9%



- Establecimientos que irradian ( ). 33,3%
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Gráfico Nº 2.6. Presión inspectora 



INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS  



 



Indicador 2.1: Nº Incumplimientos/Nº UCR 



 



En total en 2016, el número de incumplimientos por parte de los operadores que se han detectado ha 



sido de 13.781, lo que supone un valor de  al grado de incumplimiento con respeto al total de los 16,1%



controles realizados, cifra superior a la del año pasado.  



Los sectores que alcanzan un mayor grado de incumplimiento con respecto al total de UC realizadas son:  



- Leche y derivados ( ) 27,9%



- Bebidas alcohólicas (  26,9%) 



- Grasas comestibles ( ) 23,6%



Por otro lado, el sector con menor porcentaje de incumplimiento es el de Bebidas no alcohólicas, con un 



.  8,6%



En el siguiente gráfico, se puede observar de manera más clara la distribución en porcentaje de 



incumplimiento, con respecto del total de controles realizados, por sectores:  



0,00%



10,00%



20,00%



30,00%



40,00%



Presión inspectora 



Objetivo operativo 2: Detectar los incumplimientos de los sistemas de autocontrol basados en los 



principios del APPCC. 
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Gráfico Nº 2.7. Porcentaje de incumplimientos por sectores. 



Los porcentajes de incumplimiento por fases respecto al total, muestran que las fases que más 



incumplimientos han tenido son las de Fabricante y Envasador, con un 21% de incumplimientos cada una. 



 



MEDIDAS ADOPTADAS FRENTE A LOS INCUMPLIMIENTOS  



 



Indicador 3.1: Nº medidas adoptadas /Nº Incumplimientos totales 



 



Ante la detección de incumplimientos, las AACC han llevado a cabo aquellas acciones que han estimado 



oportunas para asegurar la eficacia del programa de control.  



El número total de medidas adoptadas en 2016 ha sido de 16.884, valor que nos proporciona un 



porcentaje de medidas frente a incumplimientos del Lo que significa que se adopta más de una 122,5%. 



medida ante cada incumplimiento.  



Indicador 3.2: medidas adoptadas por tipo 



 



En el gráfico que se incluye a continuación se muestran las medidas adoptadas ante los incumplimientos 



distribuidas por tipo.  
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9. Condimentos y especias



10. Alimentos estimulantes, especies…
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12. Alimentación especial y…
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14. Helados
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% Incumplimientos por sectores 



Objetivo operativo 3: Adoptar medidas por parte de la autoridad competente ante los 



incumplimientos detectados en materia de los sistemas de autocontrol basados en los principios del 



APPCC.  
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Gráfico Nº 2.8. Medidas adoptadas por tipo 



 



Tal y como se observa el mayor porcentaje de medidas corresponde a Revisión del APPCC del 



establecimiento ( ), seguido de Requerimientos para corregir incumplimientos ( ).  54% 41%



El resto de medidas adoptadas, tales como Retiradas del mercado, nuevos muestreos… no suman en 



conjunto ni el 1% de las medidas adoptadas, por lo que no se han incluido en el gráfico. 



Dentro de “Otras medidas”, figuran acciones tales como reclasificación del riesgo de los establecimientos 



alimentarios, nuevos muestreos, planificación de nuevas visitas de comprobación, etc.  



También se han adoptado medidas de mayor importancia, como 25 suspensiones de la actividad total, 



cifra que supera ampliamente a las 11 del año anterior y 599 propuestas de apertura de expediente 



sancionador, el doble que en el 2015. 
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Anexo al Programa 2 de Control de los autocontroles en establecimientos alimentarios 



a) Tabla 2.1. Controles realizados, cumplimiento del programa y controles no programados  
 



 Resultados Indicadores 



Sector UCP UCPR UCNPR UCR 
Nº 



Establecimientos 
%UCPR/UCP 



%UCR/UCR 
Totales 



UCR/ Nº 
Establecimie



ntos 



1. Carne y derivados 12.808 11.010 1.197 12.207 49.197 86,0% 14% 0,2   



2. Pescados, moluscos bivalvos 
y derivados 



3.578 2.888 501 3.389 23.001 80,7% 4% 0,1   



3. Huevos y derivados 397 330 41 371 1.510 83,1% 0% 0,2   



4. Leche y derivados 1.394 1.062 182 1.244 3.288 76,2% 1% 0,4   



5. Grasas comestibles, excepto 
mantequilla 



612 505 59 564 2.919 82,5% 1% 0,2   



6. Cereales y derivados 10.664 8.192 480 8.672 44.242 76,8% 10% 0,2   



7. Vegetales y derivados 4.707 3.647 492 4.139 28.914 77,5% 5% 0,1   



8. Edulcorantes naturales, miel 
y derivados 



899 524 81 605 6.082 58,3% 1% 0,1   



9. Condimentos y especias 327 245 49 294 1.026 74,9% 0% 0,3   



10. Alimentos estimulantes, 
especies vegetales para 
infusiones y sus derivados 



327 245 47 292 2.287 74,9% 0% 0,1   



11. Comidas preparadas y 
cocinas centrales 



40.802 31.574 2.946 34.520 258.240 77,4% 40% 0,1   



12. Alimentación especial y 
complementos alimenticios 



1.139 651 69 720 5.397 57,2% 1% 0,1   



13. Aguas de bebida 
envasadas 



247 185 35 220 1.858 74,9% 0% 0,1   



14. Helados 832 734 56 790 3.298 88,2% 1% 0,2   



15. Bebidas no alcohólicas 299 256 34 290 856 85,6% 0% 0,3   



16. Bebidas alcohólicas 2.891 1.562 206 1.768 28.261 54,0% 2% 0,1   



17. Aditivos, aromas y 
coadyuvantes 



381 306 57 363 1.261 80,3% 0% 0,3   



18. Materiales en contacto con 
alimentos 



411 284 32 316 2.966 69,1% 0% 0,1   



19. Establecimiento 
polivalente 



16.493 13.296 1.295 14.591 128.937 80,6% 17% 0,1   



20. Establecimientos que 
irradian 



1 1 0 1 3 100,0% 0% 0,3   



Total 99.209 77.497 7.859 85.356 593.543 78,1% 100% 0,1   



 
 



b) Tabla 2.2. Controles realizados por fases 
 



 Resultados Indicador 



Fase UCR 
%UCR/UCR 



Totales 



Fabricante 15.181 18% 



Envasador 2.294 3% 



Almacenista 6.676 8% 



Minorista 59.655 69,9% 



Otros 1.550 2% 



Total 85.356 100% 
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c) Tabla 2.3. Incumplimientos por los operadores por sectores 
 



 Resultados Indicador 



Sector UCR Nº Incumplimientos % Nº Incumplimientos/UCR 



1. Carne y derivados 12.207 2.158 18% 



2. Pescados, moluscos bivalvos y 
derivados 



3.389 392 12% 



3. Huevos y derivados 371 52 14% 



4. Leche y derivados 1.244 347 28% 



5. Grasas comestibles, excepto 
mantequilla 



564 133 24% 



6. Cereales y derivados 8.672 1.290 15% 



7. Vegetales y derivados 4.139 707 17% 



8. Edulcorantes naturales, miel y 
derivados 



605 80 13% 



9. Condimentos y especias 294 33 11% 



10. Alimentos estimulantes, 
especies vegetales para infusiones y 
sus derivados 



292 44 15% 



11. Comidas preparadas y cocinas 
centrales 



34.520 5.565 16% 



12. Alimentación especial y 
complementos alimenticios 



720 92 13% 



13. Aguas de bebida envasadas 220 41 19% 



14. Helados 790 104 13% 



15. Bebidas no alcohólicas 290 25 9% 



16. Bebidas alcohólicas 1.768 475 27% 



17. Aditivos, aromas y coadyuvantes 363 49 13% 



18. Materiales en contacto con 
alimentos 



316 39 12% 



19. Establecimiento polivalente 14.591 2.155 15% 



20. Establecimientos que irradian 1 0 0% 



Total 85.356 13.781 16% 



 



 



d) Tabla 2.4. Incumplimientos por los operadores por fases 
 



 Resultados Indicador 



Fase UCR 
Nº 



Incumplimientos 



% Nº 
Incumplimientos/



UCR 



Fabricante 15.181 3.230 21,3% 



Envasador 2.294 483 21,1% 



Almacenista 6.676 883 13,2% 



Minorista 59.655 8.937 15% 



Otros 1.550 248 16% 



Total 85.356 13.781 16% 
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e) Tabla 2.5. Medidas adoptadas por sector 



 



 
 



Resultados Indicador 



Sector 



Medidas adoptadas 



Total 
medidas 
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incumplimientos 
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1. Carne y derivados 191 10 1 3 1.235 1.162 2 3 12 2.619 2.158 121,4% 



2. Pescados, moluscos 
bivalvos y derivados 



33     5 234 240   1 3 516 392 131,6% 



3. Huevos y derivados 2       24 43       69 52 132,7% 



4. Leche y derivados 21 1   2 175 232 1     432 347 124,5% 



5. Grasas comestibles, 
excepto mantequilla 



3       84 46       133 133 100,0% 



6. Cereales y derivados 57       756 1007     3 1.823 1.290 141,3% 



7. Vegetales y derivados 34 1   1 459 477       972 707 137,5% 



8. Edulcorantes 
naturales, miel y 
derivados 



1       48 70       119 80 148,8% 



9. Condimentos y 
especias 



1       25 11     1 38 33 115,2% 



10. Alimentos 
estimulantes, especies 
vegetales para 
infusiones y sus 
derivados 



  1   1 30 32       64 44 145,5% 



11. Comidas preparadas 
y cocinas centrales 



170 4   2 2.441 3.932   2 38 6.589 5.565 118,4% 



12. Alimentación 
especial y 
complementos 
alimenticios 



2     1 39 71     1 114 92 123,9% 



13. Aguas de bebida 
envasadas 



2 4   1 20 27 1   1 56 41 136,6% 



14. Helados 14       85 67 1 1 6 174 104 167,3% 



15. Bebidas no 
alcohólicas 



        18 19       37 25 148,0% 



16. Bebidas alcohólicas 13       257 329       599 475 126,1% 



17. Aditivos, aromas y 
coadyuvantes 



        35 29       64 49 130,6% 



18. Materiales en 
contacto con alimentos 



        28 18       46 39 117,9% 



19. Establecimiento 
polivalente 



55 4   3 1.044 1.298 2   14 2.420 2.155 112,3% 



20. Establecimientos 
que irradian 



                  0 0  



Total 599 25 1 19 7.037 9.110 7 7 79 16.884 13.781 122,5% 
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f) Tabla 2.6. Medidas adoptadas por tipo de medida 



 



 
Resultados Indicador 



Tipo de medida Nº medidas adoptadas  
% Nº medidas por tipo/total 



medidas 



Nº Propuestas Apertura de Expediente 599 3,5% 



Nº Suspensiones de Actividad 25 0,1% 



Nº Alertas Generadas 1 0% 



Nº Retiradas del Mercado 19 0,1% 



Nº Requerimiento Corrección Incumplimientos 7.037 41,7% 



Nº Revisión APPCC Establecimiento 9.110 54% 



Nº Nuevo Muestreo 7 0% 



Nº Notificación a otra AACC 7 0% 



Nº Otras Medidas 79 0,5% 



Total medidas 16.884 100% 
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PROGRAMA 3. Programa de control del bienestar animal en matadero. 
Informe Anual 2016. 



 



INTRODUCCIÓN 



Este programa contempla las actividades establecidas expresamente para realizar controles programados 
de bienestar animal en los mataderos. No incluye las actividades realizadas diariamente por los Servicios 
Oficiales Veterinarios como consecuencia de su presencia en los mataderos durante la inspección ante y 
postmortem.  



La naturaleza del control se basa en la realización de inspecciones y auditorías en el matadero atendiendo 
a criterios tanto de tipo estructural como operacional. 



 



 



Durante el 2016 este programa se ha aplicado en todas las Comunidades y en una de las Ciudades 
Autónomas de España. 



En los últimos 5 años los controles oficiales de bienestar animal en mataderos, programados en base al 
riesgo, se han llevado a cabo en un porcentaje muy elevado y uniforme a lo largo del tiempo, con valores 
cercanos al . 98%



Respecto a las unidades de control realizadas hay que destacar que en el 2016 su número ha sido menos 
de la mitad de años anteriores; si bien el hecho de que el cumplimiento de la programación se mantenga 
refleja que no se trata de ninguna incidencia, probablemente muchos de los controles que se estaban 
contabilizando en el programa de bienestar animal ahora se contabilizan en el nuevo Programa de 
mataderos. 



A continuación se incluye la representación gráfica de las unidades de control realizadas en el ámbito de 
este programa en los últimos 5 años: 



 



Gráfico 3.1. Unidades de Control Realizadas por años 



 



Los incumplimientos detectados durante estos controles se clasifican en estructurales y operacionales.  
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Objetivo general del programa: Reducir la aparición de riesgos que alteren el bienestar animal en los 



mataderos durante las operaciones de descarga, estabulación, operaciones relacionadas con el 



sacrificio de los animales y las operaciones conexas. 
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El porcentaje de incumplimientos operacionales siempre ha sido superior a los incumplimientos 
estructurales en los últimos 5 años. En los últimos 3 años permanece constante y con un valor muy 
superior a los anteriores.  



Desde el 2012 el porcentaje de incumplimientos estructurales detectados en el ámbito del bienestar 
animal en matadero ha sido bastante constante, excepto un descenso en el 2015. En 2016 ha aumentado 
de forma que mantiene la tendencia de los años anteriores. 



En la siguiente gráfica se muestran los resultados de los estos incumplimientos en los últimos 5 años: 



 



 



Gráfico 3.2.  Histórico de incumplimientos en Bienestar animal 



 



Información detallada de los resultados de este programa de control se puede encontrar en el Anexo al 
programa. 



 



CONTROLES REALIZADOS Y CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN 



 



 



Resultados Indicadores 



Nº 
Mataderos 



UC Programadas 
Realizadas 



UC No 
Programadas 



Realizadas 



UC Realizadas 
Totales %UCPR/UCP 



% UCNPR / 
UCR 



Nº UCR/ 
MATADERO 



718 1.889 129 2.018 98,4% 6,4% 2,8 



 



Indicador 1.1.: Nº UCPR/Nº UCP 



 



De las 1.929 unidades de control programadas se han realizado 1.889, lo que implica un grado de 



cumplimiento de la programación muy elevado, de . En las pocas ocasiones en las que no se cumple 98,4%



con esta, las CCAA que ejecutan el control oficial, argumentan que se ha debido fundamentalmente a la 
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Objetivo operativo 1: Realizar controles oficiales en mataderos de acuerdo a una programación en 



base al riesgo. 
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falta de actividad en algunos de los establecimientos en los que se había programado el control, así como 



por falta de personal inspector. 



Indicador 1.2.: Nº UCNP/Nº UCR 



 



En total se realizaron 129 controles no programados, lo que representa un 6,4% de los controles 



realizados en 2016. 



Indicador 1.3.: Nº UCR / Nº total de MATADEROS 
 
Si relacionamos el número de unidades de control realizadas en el marco de este programa, entre el 



número de mataderos, observamos que cada matadero ha recibido una media de 2,8 controles durante 



el 2016. 



 



INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS  



Si analizamos el total de incumplimientos observamos que se detectan con mayor frecuencia 
incumplimientos operacionales: 



 



 



Gráfico 3.3. Distribución de incumplimientos 



 



Indicador 2.1: Nº Incumplimientos estructurales/Nº UCR 



 
Los incumplimientos de tipo estructural de los operadores económicos se refieren a: 



 Requisitos técnicos de locales e instalaciones de descarga, estabulación y aturdimiento, 



 Mantenimiento de instalaciones, equipos y útiles relacionados con el bienestar animal y sus 
sistemas de verificación. 



En las 2.018 UCR se han detectado 196 incumplimientos estructurales, lo que supone que se han 
evidenciado este tipo de incumplimientos en el  de los controles realizados. 9,7% 



 



% Incump. 
Estructurales 



37% 



% Incump. 
Operacionales 



63% 



Distribución de incumplimientos 



Objetivo operativo 2: Detectar los incumplimientos de tipo estructural relativos al diseño, 



construcción y equipamiento de los mataderos y sus instalaciones, así como su mantenimiento, en 



relación con el bienestar animal.  
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Indicador 3.1: Nº Incumplimientos operacionales/Nº UCR 



 
Los incumplimientos de tipo operacional de los operadores económicos se refieren fundamentalmente a: 



 La verificación del estado de los animales a su llegada al matadero. El manejo adecuado en la 
descarga de los animales, su traslado y estabulación. 



 Las condiciones del aturdimiento,  



 La formación de los operarios que realizan el sacrificio y las operaciones conexas. 



Tras realizar 2.018 UCR se han evidenciado 328 incumplimientos operacionales, lo que supone un  16,1%.



 



MEDIDAS ADOPTADAS FRENTE A LOS INCUMPLIMIENTOS  



 



Indicador 4.1: Nº medidas adoptadas /Nº Incumplimientos  



 



Tras detectar los incumplimientos las AACC han adoptado las medidas adecuadas con  el fin de que se 
corrijan los riesgos que alteran el bienestar animal en los mataderos.  



Se han adoptado un total de 464 medidas frente a los 524 incumplimientos detectados, lo que supone un 
Esta proporción es superior a la de los dos últimos años, lo cual indica que cada vez se adoptan 88,5%. 



más medidas individualizadas frente a los incumplimientos detectados. 



Si calculamos el porcentaje de cada tipo de medida adoptada en relación con las medidas totales se 



observa que la medida tomada con mayor frecuencia ha sido “Otras Medidas” (en el de las 54,3% 



ocasiones, si bien 244 de las 252 se han tomado en una única CA) dentro de las cuales se incluyen: el 



seguimiento de planes de acción, actuaciones de  apercibimiento sin incoación de expediente, proporción 



de directrices a los operadores, ralentización de las actividades…  La segunda medida tomada con mayor 



frecuencia ha sido el Requerimiento de corrección del incumplimiento detectado, tomada en un  de 24%



los casos.   



En el siguiente gráfico se representa el reparto de las distintas medidas adoptadas: 



Objetivo operativo 3: Detectar los incumplimientos de tipo operacional relativos a la admisión de los 



animales en los locales para su sacrificio, a la formación y cualificación de los operarios verificando la 



preparación y destreza en el manejo de los animales, al desarrollo del proceso de sacrificio y a la 



elaboración y aplicación de sus procedimientos normalizados de trabajo, en relación con el bienestar 



animal.  



Objetivo operativo 4: Adoptar medidas por parte de la autoridad competente ante los 



incumplimientos detectados tanto estructurales como operacionales. 
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Gráfico 3.4. Distribución de las medidas adoptadas 



Destacar que este año se ha suspendido la actividad en 11 establecimientos y ha habido 54 propuestas de 
apertura de expediente sancionador tras detectar incumplimientos de bienestar animal. 



A lo largo de 2016 además se han incoado 16 expedientes sancionadores y se han impuesto 16 sanciones 
específicamente por motivos de bienestar animal.  
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Anexo al Programa 3 de Control del bienestar animal en matadero 



a) Tabla 3.1. Controles realizados, cumplimiento del programa y controles no programados 
 



 Resultados Indicadores 



Nº Mataderos UCP UCPR 
UC No 



Programadas 
Realizadas 



UC 
Realizadas 



Totales 
% UCPR/ UCP % UCNPR / UCR 



Nº UCR/ 
MATADERO 



718 1.920 1.889 129 2.018 98,4% 6,4% 2,8 



 



 
b) Tabla 3.2. Incumplimientos por los operadores 
 



Resultados Indicadores 



UCR 
Nº 



incumplimientos 
estructurales 



Nº 
incumplimientos 



operacionales 



Nº 
incumplimientos 



totales 



% 
incumplimientos 



Estructurales/ 
UCR 



 
% Incump. 



Estructurales/ 
Incump 
totales 



 



% 
incumplimientos 
Operacionales/ 



UCR 



 
% Incump. 



Operacionales/ 
Incump totales 



2.018 196 328 524 9,7% 37,4% 16,1% 62,6% 



 



 



c) Tabla 3.3. Medidas adoptadas  
 



 
Resultados Indicador 



Tipo de medida Nº medidas adoptadas  
% (Nº medidas por tipo/total 



medidas) 



Nº Propuestas Apertura de Expediente 54 11,6% 



Nº Suspensiones de Actividad 11 2,4% 



Nº Retiradas del Mercado 0 0,0% 



Nº Requerimiento Corrección Incumplimientos 111 23,9% 



Nº Revisión APPCC Establecimiento 15 3,2% 



Nº Notificación a otra AACC 21 4,0% 



Nº Otras Medidas 252 54,3% 



Total medidas 464 100,0% 



 



Resultados Indicador 



Nº total incumplimientos Nº total medidas 
% (Nº total medidas/Nº total 



incumplimientos) 



524 464 88,5% 



 
 



 
d) Tabla 3.4. Incoaciones y sanciones 



 



Fase 
Nº Incoaciones 



expediente 
sancionador 



Nº Sanciones 
impuestas 



Matadero 16 16 
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PROGRAMA 5. Control sobre la información de alimentos y materiales en 
contacto con los alimentos entregados al consumidor final. Informe anual 
2016 



 



INTRODUCCIÓN 



La naturaleza del control oficial en el marco de este programa se basa en la inspección visual, de la 
información facilitada al consumidor, que tenga repercusión en seguridad alimentaria de manera directa 
o indirecta, a fin de verificar que cumplen los requisitos legales aplicables. El control oficial por parte de la 
Autoridad Competente se realiza en todas las fases y sectores, no obstante, hay que remarcar que en el 
marco de este programa las actividades de inspección realizadas en establecimiento fabricante o 
envasador constituyen el punto más eficaz del control puesto que se hace sobre producto alimenticio 
etiquetado y listo para comercializar con destino al consumidor final. En dichos establecimientos se 
realiza una comprobación de correspondencia entre la ficha técnica del producto final, y la información 
que facilita mediante el etiquetado, se comprueba que la información facilitada es veraz. 



 



Este programa de control es nuevo en el PNCOCA 2016-2020 por lo que no se pueden comparar los 
resultados con respecto a años anteriores. Se muestran a continuación los resultados del control de 
acuerdo a los objetivos operativos establecidos. Información detallada de los resultados de este 
programa de control se puede encontrar en el Anexo al programa. 



 



CONTROLES REALIZADOS Y CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN 



 



Indicador 1.1: Nº UCPR/Nº UCP 



En el marco de este programa de control, se han realizado a lo largo del año 2016, un total de 134.876 
controles, de los cuales 121.371 estaban programados y 13.505 son controles no programados. 12 CCAA 
han informado de la realización de controles oficiales en el marco de este programa. 



El cumplimiento de la programación es de un 73,3%, (165.652 unidades de control programadas de las 
cuales se han realizado 121.371). Algunos de los motivos por los que no se ha realizado el 100% de las 
unidades de control programadas son:  



 Falta de recursos humanos 



 Cese de actividad de empresas o cambio de actividad  



 Reajustes en la programación 
 



Indicador 1.2: Nº UCNPR/Nº UC  



El número total de unidades de control no programadas realizadas es de 13.505 y supone un 10,0% pone 
del total de unidades de control realizadas en 2016, algunos de los motivos de la realización de controles 
no programados en el marco de este programa son: 



 Actuaciones realizadas por denuncias y comunicaciones de otras autoridades. 



 Concesiones de comedores escolares 



Objetivo general: Reducir la aparición de riesgos derivados de una incorrecta información de 



alimentos y materiales en contacto con los alimentos, entregados al consumidor final 



Objetivo operativo 1: Realizar controles oficiales en establecimientos alimentarios de acuerdo a una 



programación en base al riesgo 











 



 



PROGRAMA 5. INFORMACIÓN AL CONSUMIDOR. INFORME ANUAL 2016   2  



 Control de seguimiento de incumplimientos  



 Actualizaciones del RGSEAA 



 Alertas e investigaciones de toxiinfecciones alimentarias. 



 Comprobación de requisitos específicos para la exportación 
 



Indicador 1.3: Nº UCR por sector/Nº UCR totales 



Analizando los controles realizados se observa que, el sector donde más controles se realizan es en el 
Sector 11 de comidas preparadas y cocinas centrales con 62.572 UCR (46,4% del total), seguido del Sector 
19 de establecimientos polivalentes con 22.758 UCR y el de carne y derivados con 16.616 UCR (16,9% y 
12,3% del total respectivamente). En la siguiente gráfica se representa el porcentaje de UCR respecto del 
total distribuidos por los diferentes sectores, datos que se muestran en la Tabla 10.1 del Anexo al 
programa: 



 
Grafico 5. 1. Distribución de UCR por sectores 



 



Indicador 1.4: Nº UCR por fase/Nº UCR totales 



Si analizamos la distribución de los controles por fases se observa que donde más controles se han 
realizado es en los establecimientos minoristas, con 106.004 UCR (78,6% del total de los controles), 
seguido de los establecimientos fabricantes con 17.271 UCR (12,8% del total). En el siguiente gráfico se 
representa el porcentaje de controles realizados distribuidos en los diferentes tipos de establecimientos, 
datos que se muestran en la Tabla 10.1 del Anexo al programa. 
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Grafico 5. 2. Distribución de UCR por fases 



 



INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS 



De forma global de las 134.876 UCR se han detectado 19.363 incumplimientos, lo que supone un  14,4%
de incumplimiento global en este programa.  



Sin embargo, los incumplimientos de información al consumidor en el marco de este programa se han 
desglosado en las siguientes categorías: 



 Información obligatoria general y específica del etiquetado 



 Aditivos  



 Alérgenos 



 Información en los materiales y objetos destinados a entrar en contacto con alimentos 



 Información nutricional 



 Declaraciones nutricionales y de propiedades saludables 
 



Si se analizan los incumplimientos detectados por categorías, se puede observar que la categoría en la 
que se han detectado más incumplimientos es en la información relativa a los alérgenos (7,2%) y a 
continuación los incumplimientos en Materiales en contacto con alimentos (6,6%), como se observa en 
el siguiente gráfico: 



 



 
Gráfico 5.3. Porcentaje de incumplimientos por tipos y por fases de establecimientos 



Fabricante (F) 
12,8% 



Envasador (E) 
2,4% 



Almacenista (A) 
4,7% 



Minorista (M) 
78,6% 



Otros (O) 1,5% 



Porcentaje de UCR en cada fase con respecto al número de UCR total 



0,0%



2,0%



4,0%



6,0%



8,0%



10,0%
7,2% 6,6% 



6,0% 



0,7% 0,3% 0,1% 



Porcentaje de incumplimientos frente a las UCR  
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Si analizamos las categorías de información controlada en los diferentes sectores (Tabla 5.3. del Anexo) 
se observa que los mayores porcentajes de incumplimientos se presentan en: 



- Sector 12, de alimentación especial y complementos alimenticios, con un  25,4%.
- Sector 17, de aditivos, aromas y coadyuvantes, con un  25,4%. 
- Sector 6, de cereales, con un  24,5%
- Sector 14, de helados, con un  19,8%



 



Atendiendo a los diferentes tipos de incumplimientos a detectar, se han designado objetivos operativos 
para cada categoría, y son los siguientes: 



 



Indicador 2.1: Nº Incumplimientos en información general y específica/Nº UCR 



Los incumplimientos detectados en materia de información obligatoria general y específica de cada 
alimento suman un total de 8.000 incumplimientos, que en relación con el número de controles 
realizados supone un 5,9% de porcentaje de incumplimientos. Los sectores en los cuales se han 
detectado un mayor porcentaje de incumplimientos son los siguientes:  



- El sector 12 de alimentación especial y complementos alimenticios es donde más 
incumplimientos se han detectado, con un 22,1%  



- El sector 17 de aditivos, aromas y coadyuvantes con un 15,9% de incumplimientos respecto a los 
controles realizados en ese sector.  



Si analizamos los datos por fases se observa que el mayor porcentaje de incumplimientos se da en 
fabricante y envasador con un 6,6 y 6,1% respectivamente. (Tabla 5.6. del Anexo) 



 



 



Indicador 3.1: Nº Incumplimientos en materia de etiquetado de aditivos/Nº UCR 



Los incumplimientos detectados en materia de etiquetado de aditivos suman un total de 991 
incumplimientos, que en relación con el número de controles realizados supone un 0,7% de porcentaje 
de incumplimientos. Los sectores con mayor porcentaje de incumplimientos son:  



- El sector 17 de aditivos, aromas y coadyuvantes es donde más incumplimientos se han 
detectado, con un 7,9%  



- Los sectores de carne y de cereales, ambos con un 2,0%  



Si analizamos los datos por fases se observa que el mayor porcentaje de incumplimientos se da en 
fabricante con un 1,2%. (Tabla 5.7. del Anexo) 



 



 



Objetivo operativo 2: Detectar los incumplimientos en materia de información obligatoria general y 
específica del etiquetado que tiene repercusión en seguridad alimentaria 



Objetivo operativo 3: Detectar los incumplimientos en materia de etiquetado de aditivos 



Objetivo operativo 4: Detectar los incumplimientos en materia de etiquetado de alérgenos 
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Indicador 4.1: Nº Incumplimientos en materia de etiquetado de alérgenos/Nº UCR 



En cuanto a los incumplimientos detectados en materia de etiquetado de alérgenos a alimento suman un 
total de 9.692 incumplimientos, que en relación con el número de controles realizados supone un 7,2% 
de porcentaje de incumplimientos. Los sectores en los que se ha detectado un mayor porcentaje de 
incumplimientos por parte del operador, son:  



- El sector 14 de helados es donde más incumplimientos se han detectado, con un 11,5%  
- El sector 6 de cereales con un 15,1% de incumplimientos  



Si analizamos los datos por fases se observa que el mayor porcentaje de incumplimientos se da en 
minorista y fabricante con un 8,2 y respectivamente. (Tabla 5.8. del Anexo) 5,2% 



 



 



Indicador 5.1: Nº Incumplimientos sobre el etiquetado de MECA´s/Nº UCR 



Los incumplimientos detectados en materia de etiquetado de los materiales y objetos destinados a entrar 
en contacto con alimentos suman un total de 144, que en relación con el número total de controles 
realizados supone un 0,1% de porcentaje de incumplimientos.  



Dado que el objeto de control es sobre los materiales y objetos destinados a entrar en contacto con los 
alimentos en el momento de su venta al por menor, para su uso directo por el consumidor final podemos 
decir que en este sector 18 de materiales en contacto con alimentos se han realizado 617 UCR y se han 
detectado 41 incumplimientos por lo que el porcentaje de incumplimientos se eleva a un 6,6%.(Tabla 5.9. 
del Anexo). 



 



 



Indicador 6.1: Nº Incumplimientos en materia de información nutricional/Nº UCR 



Los incumplimientos detectados en materia de la información nutricional suman un total de 457 
incumplimientos, que en relación con el número de controles realizados supone un 0,3% de porcentaje 
de incumplimientos. Los sectores con un mayor porcentaje de incumplimientos son:  



- El sector 4 de leche, es donde más incumplimientos se han detectado, con un  1,9% 
- El sector 5 de grasas comestibles con un 1,7% de incumplimientos respecto a los controles 



realizados en ese sector.  



Si analizamos los datos por fases se observa que el mayor porcentaje de incumplimientos se da en 
fabricante con un 1,2%.(Tabla 5.10. del Anexo) 



 



Indicador 3.1: Nº Incumplimientos en materia de declaraciones nutricionales y 
declaraciones de propiedades saludables/Nº UCR 



Objetivo operativo 5: Detectar los incumplimientos sobre el etiquetado de los materiales y objetos 
destinados a entrar en contacto con alimentos 



Objetivo operativo 6: Detectar los incumplimientos en materia de información nutricional 



Objetivo operativo 7: Detectar los incumplimientos en materia de declaraciones nutricionales y 
declaraciones de propiedades saludables 
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Los incumplimientos detectados en materia de etiquetado de declaraciones nutricionales y declaraciones 
de propiedades saludables suman un total de 186 incumplimientos, que en relación con el número de 
controles realizados supone un 0,1% de porcentaje de incumplimientos. Los sectores que mayor 
porcentaje de incumplimiento tienen, son los siguientes:  



- El sector 8 de edulcorantes, miel y derivados es donde más incumplimientos se han detectado, 
con un 0,7%, 



- seguido del sector 4 de leche, con un 0,5% de incumplimientos respecto a los controles 
realizados en ese sector.  



Si analizamos los datos por fases se observa que el mayor porcentaje de incumplimientos se da en 
fabricante con un 0,2% (Tabla 5.11. del Anexo) 



 



MEDIDAS ADOPTADAS FRENTE A LOS INCUMPLIMIENTOS 



 



Frente a los incumplimientos detectados, se han realizado un total de 11.688 medidas 19.363 
correctoras, es decir un 60,4%.  



A continuación se muestra un gráfico con el porcentaje de medidas adoptadas frente al total de medidas, 
y se puede observar que el mayor porcentaje de medidas, es el 77% que se corresponde con el 
requerimiento desde las AACC de corrección del incumplimiento por parte del operador económico, 
seguido de la revisión del APPCC del establecimiento alimentario en un 9,4% del total de medidas. 



 



Gráfico 5.4. Porcentaje de medidas adoptadas frente a incumplimientos detectados 



 



La categoría de “otras medidas” que supone un 6,2% del total incluye por ejemplo: 



 Asesoramiento a responsables y personal de establecimientos 



 Plazo para realizar correcciones 



 Reetiquetado de productos 



 Restricción del destino de productos 



 Destrucción voluntaria por parte del operador 



Propuesta 
Apertura de 



Expediente; 4,0% 
Suspensión de 
actividad; 0,4% 



Alertas 
generadas; 0,1% 



Retiradas del 
mercado; 2,0% 



Requerimiento 
de corrección ; 



77,0% 



Revisión APPCC; 
9,4% 



Nuevo muestreo; 
0,0% 



Notificación a 
otra AC; 0,9% 



Otras medidas; 
6,2% 



Porcentaje de medidas frente a los incumplimientos  



Objetivo operativo 8: Adoptar medidas por parte de la autoridad competente ante los 
incumplimientos detectados en el marco de este programa- 
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 Reexpedición a origen  



 Inmovilización hasta facilitar información correcta 



 Multas coercitivas  



 Realización de nuevas visitas de control 



 Elaboración de informes para remitir a otras AACC 



Concretamente, en el marco de este programa, se han propuesto la apertura de 471 expedientes 



sancionadores y se ha suspendido la actividad de 45 establecimientos.   











 



 



PROGRAMA 5. INFORMACIÓN AL CONSUMIDOR. INFORME ANUAL 2016   8  



Anexo al Programa 5 de control sobre la información de alimentos y MECA´s entregados al consumidor final 



Tabla 5.1. Controles realizados, cumplimiento del programa y controles no programados por sectores 



 



 
Resultados Indicadores 



SECTOR UCP UCPR UCNPR UCR %UCPR/UCP 
% 



UCNPR/UCR 



%(UCR por 
sector/ 



UCR total) 



1. Carne y derivados 19.600 15.010 1.606 16.616 76,6% 9,7% 12,3% 



2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 7.982 5.905 730 6.635 74,0% 11,0% 4,9% 



3. Huevos y derivados 411 289 40 329 70,3% 12,2% 0,2% 



4. Leche y derivados 1.278 984 181 1.165 77,0% 15,5% 0,9% 



5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 1.228 789 94 883 64,3% 10,6% 0,7% 



6. Cereales y derivados 12.094 8.690 782 9.472 71,9% 8,3% 7,0% 



7. Vegetales y derivados 7.410 5.351 674 6025 72,2% 11,2% 4,5% 



8.Edulcorantes, miel y derivados 1.799 1.272 244 1.516 70,7% 16,1% 1,1% 



9. Condimentos y especias 249 152 40 192 61,0% 20,8% 0,1% 



10. Alimentos estimulantes, especies vegetales 475 216 54 270 45,5% 20,0% 0,2% 



11. Comidas preparadas y cocinas centrales 75.817 56.949 5.623 62.572 75,1% 9,0% 46,4% 



12. Alimentación especial y complementos alimenticios 926 636 507 1143 68,7% 44,4% 0,8% 



13. Aguas de bebida envasadas 282 178 26 204 63,1% 12,7% 0,2% 



14. Helados 631 453 123 576 71,8% 21,4% 0,4% 



15. Bebidas no alcohólicas 162 87 17 104 53,7% 16,3% 0,1% 



16. Bebidas alcohólicas 4.675 3.376 169 3.545 72,2% 4,8% 2,6% 



17. Aditivos, aromas y coadyuvantes 316 150 102 252 47,5% 40,5% 0,2% 



18. Materiales en contacto con alimentos 906 579 38 617 63,9% 6,2% 0,5% 



19. Establecimientos polivalentes 29.408 20.303 2.455 22.758 69,0% 10,8% 16,9% 



20. Establecimientos que irradian 3 2 0 2 66,7% 0,0% 0,0% 



Total 165.652 121.371 13.505 13.4876 73,3% 10,0% 100,0% 



 
 
Tabla 5.2. Controles realizados, cumplimiento del programa y controles no programados por fases 



 
Resultados  Indicadores 



Fase UCP UCPR UCNPR UCR %UCPR/UCP %UCNPR/UCR 
% 



(UCR por fase/ 
UCR total) 



Fabricante 21.671 15.128 2.143 17.271 69,8% 12,4% 12,8% 



Envasador 3.866 2.687 556 3.243 69,5% 17,1% 2,4% 



Almacenista 8.650 5.101 1.171 6.272 59,0% 18,7% 4,7% 



Minorista 129.538 96.742 9.262 106.004 74,7% 8,7% 78,6% 



Otros 1.927 1.713 373 2.086 88,9% 17,9% 1,5% 



Total 165.652 121.371 13.505 134.876 73,3% 10,0% 100% 
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Tabla 5.3. Incumplimientos totales en la información al consumidor final por sectores 



 Resultados Indicador 



SECTOR Nº UCR 
Nº 



incumplimientos 
% 



incumplimientos 



1. Carne y derivados 16.616 2.782 16,7% 



2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 6.635 798 11,9% 



3. Huevos y derivados 329 17 5,2% 



4. Leche y derivados 1.165 118 10,1% 



5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 883 62 7,0% 



6. Cereales y derivados 9.472 2.319 24,5% 



7. Vegetales y derivados 6.025 782 13,0% 



8.Edulcorantes, miel y derivados 1.516 231 15,2% 



9. Condimentos y especias 192 23 12,0% 



10. Alimentos estimulantes, especies vegetales ... 270 32 11,9% 



11. Comidas preparadas y cocinas centrales 62.572 8.504 13,6% 



12. Alimentación especial y complementos alimenticios 1.143 290 25,4% 



13. Aguas de bebida envasadas 204 14 6,9% 



14. Helados 576 114 19,8% 



15. Bebidas no alcohólicas 104 8 7,7% 



16. Bebidas alcohólicas 3.545 584 16,5% 



17. Aditivos, aromas y coadyuvantes 252 64 25,4% 



18. Materiales en contacto con alimentos 617 41 6,6% 



19. Establecimientos polivalentes 22.758 2.589 11,4% 



20. Establecimientos que irradian 2 0 0,0% 



Total 134.876 19.363 14,4% 
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Tabla 5.4. Incumplimientos en la información al consumidor final por sectores 



 Indicador 



 



Información 
obligatoria del 



etiquetado 
Aditivos Alérgenos 



Información 
nutricional 



Declaraciones 
nutricionales y de 



propiedades 
saludables 



Materiales en 
contacto con los 



alimentos 



1. Carne y derivados 8,8% 2,0% 5,3% 0,5% 0,2% 0,1% 



2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 7,7% 0,9% 3,0% 0,3% 0,0% 0,1% 



3. Huevos y derivados 4,6%  0,3% 0,3%   



4. Leche y derivados 5,2% 0,3% 2,2% 1,9% 0,5%  



5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 4,6%  0,3% 1,7% 0,3% 0,1% 



6. Cereales y derivados 10,1% 2,0% 11,1% 1,0% 0,4% 0,3% 



7. Vegetales y derivados 8,7% 0,8% 2,9% 0,4% 0,1% 0,2% 



8.Edulcorantes, miel y derivados 6,9% 0,8% 6,1% 0,9% 0,7%  



9. Condimentos y especias 5,7% 1,6% 3,1% 0,5% 1,0%  



10. Alimentos estimulantes, especies vegetales  5,6% 0,4% 5,6% 0,4%   



11. Comidas preparadas y cocinas centrales 3,6% 0,2% 9,6% 0,2% 0,1% 0,0% 



12. Alimentación especial y complementos alim. 22,1% 0,8% 1,7% 0,6% 0,1%  



13. Aguas de bebida envasadas 5,9%  1,0%    



14. Helados 5,7% 1,9% 11,5% 0,3% 0,3%  



15. Bebidas no alcohólicas 3,8%  1,0% 2,9%   



16. Bebidas alcohólicas 8,8% 0,4% 7,2% 0,1%  0,2% 



17. Aditivos, aromas y coadyuvantes 15,9% 7,9% 1,6% 0,0%   



18. Materiales en contacto con alimentos 0,5% 0,0% 0,2%   6,6% 



19. Establecimientos polivalentes 6,2% 0,8% 4,0% 0,3% 0,2% 0,0% 



20. Establecimientos que irradian 0,0%      



Total 5,9% 0,7% 7,2% 0,3% 0,1% 0,1% 



% DE CADA MEDIDA/TOTAL DE MEDIDAS 4,0% 0,4% 0,1% 2,0% 77,0% 9,4% 



 



 



Tabla 5.5. Porcentaje de incumplimientos en la información al consumidor final por fases 



 



Indicador 



% (Nº Incumplimientos/UCR) 



F E A M O Total 



Información obligatoria del etiquetado 
6,6% 6,1% 3,1% 5,8% 16,7% 5,9% 



Aditivos 
1,2% 0,8% 0,4% 0,7% 0,3% 0,7% 



Alérgenos 
5,2% 1,0% 1,5% 8,2% 0,2% 7,2% 



Información nutricional  
1,2% 0,6% 0,2% 0,2% 0,2% 0,3% 



Declaraciones nutricionales y de propiedades saludables  
0,3% 0,2% 0,1% 0,1% 0,0% 0,1% 



Materiales en contacto con los alimentos  
0,2% 0,3% 0,1% 0,1% 0,0% 0,1% 
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Tabla 5.6. Incumplimientos en la información obligatoria del etiquetado 



 Resultados por sector Indicador 



SECTOR 



Nº INCUMPLIMIENTOS 



UCR 
Nº 



incumplimien
tos 



%  
(Nº 



incumplimientos/
UCR) 



F E A M O 



1. Carne y derivados 244 9 16 1.175 24 16.616 1.468 8,8% 



2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 81 10 17 356 45 6.635 509 7,7% 



3. Huevos y derivados   12 3     329 15 4,6% 



4. Leche y derivados 53 1 4 2   1.165 60 5,2% 



5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 26 11 4     883 41 4,6% 



6. Cereales y derivados 363 1 4 584 1 9.472 953 10,1% 



7. Vegetales y derivados 68 50 14 349 45 6.025 526 8,7% 



8.Edulcorantes, miel y derivados 12 12 2 78   1.516 104 6,9% 



9. Condimentos y especias 10 1       192 11 5,7% 



10. Alimentos estimulantes, especies vegetales 12 3       270 15 5,6% 



11. Comidas preparadas y cocinas centrales 154 7 11 2.066 2 62.572 2.240 3,6% 



12. Alimentación especial y complementos alim.. 7   9 6 231 1.143 253 22,1% 



13. Aguas de bebida envasadas 9 3       204 12 5,9% 



14. Helados 20     13   576 33 5,7% 



15. Bebidas no alcohólicas 4         104 4 3,8% 



16. Bebidas alcohólicas 68 5   239   3.545 312 8,8% 



17. Aditivos, aromas y coadyuvantes 10 29 1     252 40 15,9% 



18. Materiales en contacto con alimentos 3         617 3 0,5% 



19. Establecimientos polivalentes   43 108 1.249 1 22.758 1.401 6,2% 



20. Establecimientos que irradian           2 0 0,0% 



Total 1.144 197 193 6.117 349 134.876 8.000 5,9% 



% incumplimientos  6,6% 6,1% 3,1% 5,8% 16,7%    



 
Tabla 5.7. Incumplimientos en la información sobre aditivos 



 Resultados por sector Indicador 



SECTOR 
Nº INCUMPLIMIENTOS 



UCR 
Nº 



incumplimientos 



%  
(Nº 



incumplimientos/UCR) F E A M O 



1. Carne y derivados 43 1 1 283 1 16.616 329 2,0% 



2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 18 1   38 2 6.635 59 0,9% 



3. Huevos y derivados           329     



4. Leche y derivados 4         1.165 4 0,3% 



5. Grasas comestibles, excepto mantequilla           883     



6. Cereales y derivados 94   3 92   9.472 189 2,0% 



7. Vegetales y derivados 13 1   31 4 6.025 49 0,8% 



8.Edulcorantes, miel y derivados 4 1   7   1.516 12 0,8% 



9. Condimentos y especias 3         192 3 1,6% 



10. Alimentos estimulantes, especies vegetales 1         270 1 0,4% 



11. Comidas preparadas y cocinas centrales 8     107   62.572 115 0,2% 



12. Alimentación especial y complementos alim. 2   7     1.143 9 0,8% 



13. Aguas de bebida envasadas           204     



14. Helados 7   1 3   576 11 1,9% 



15. Bebidas no alcohólicas           104     



16. Bebidas alcohólicas 4 1   8   3.545 13 0,4% 



17. Aditivos, aromas y coadyuvantes 2 18       252 20 7,9% 



18. Materiales en contacto con alimentos           617   0,0% 
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19. Establecimientos polivalentes   4 12 161   22.758 177 0,8% 



20. Establecimientos que irradian           2 0   



Total 203 27 24 730 7 134.876 991 0,7% 



% incumplimientos 1,2% 0,8% 0,4% 0,7% 0,3%    



 
 
 



Tabla 5.8. Incumplimientos en la información sobre alérgenos 



 Resultados por sector Indicador 



SECTOR 
Nº INCUMPLIMIENTOS 



UCR 
Nº 



incumplimientos 



%  
(Nº 



incumplimientos/
UCR) 



F E A M O 



1. Carne y derivados 71 1 5 795 3 16.616 875 5,3% 



2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 29 4 1 166  6.635 200 3,0% 



3. Huevos y derivados  1    329 1 0,3% 



4. Leche y derivados 26     1.165 26 2,2% 



5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 1 2    883 3 0,3% 



6. Cereales y derivados 460  4 587  9.472 1.051 11,1% 



7. Vegetales y derivados 36 2 6 129  6.025 173 2,9% 



8.Edulcorantes, miel y derivados 16 2 1 73  1.516 92 6,1% 



9. Condimentos y especias 6     192 6 3,1% 



10. Alimentos estimulantes, especies vegetales 12 1 1 1  270 15 5,6% 



11. Comidas preparadas y cocinas centrales 164 5  5.823  62.572 5.992 9,6% 



12. Alimentación especial y complementos alim. 10  2 7 1 1.143 20 1,7% 



13. Aguas de bebida envasadas 2     204 2 1,0% 



14. Helados 19  1 46  576 66 11,5% 



15. Bebidas no alcohólicas 1     104 1 1,0% 



16. Bebidas alcohólicas 36   221  3.545 257 7,2% 



17. Aditivos, aromas y coadyuvantes 3 1    252 4 1,6% 



18. Materiales en contacto con alimentos    1  617 1 0,2% 



19. Establecimientos polivalentes  13 72 822  22.758 907 4,0% 



20. Establecimientos que irradian      2   



Total 892 32 93 8.671 4 134.876 9.692 7,2% 



% incumplimientos 5,2% 1,0% 1,5% 8,2% 0,2%    



 
 



 



 



Tabla 5.9. Incumplimientos en la información de materiales en contacto con los alimentos 



 Resultados por sector Indicador 



SECTOR 
Nº INCUMPLIMIENTOS 



UCR 
Nº 



incumplimientos 



%  
(Nº 



incumplimientos/UCR) F E A M O 



18. Materiales en contacto con alimentos 3     38   617 41 6,6% 
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Tabla 5.10. Incumplimientos en la información nutricional 



 Resultados por sector Indicador 



SECTOR 
Nº INCUMPLIMIENTOS 



UCR 
Nº 



incumplimientos 



%  
(Nº 



incumplimientos/UCR) F E A M O 



1. Carne y derivados 30   1 47 3 16.616 81 0,5% 



2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 12     6   6.635 18 0,3% 



3. Huevos y derivados   1       329 1 0,3% 



4. Leche y derivados 21 1       1.165 22 1,9% 



5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 12 3       883 15 1,7% 



6. Cereales y derivados 57     35   9.472 92 1,0% 



7. Vegetales y derivados 12 2 1 12   6.025 27 0,4% 



8.Edulcorantes, miel y derivados 4 5   4   1.516 13 0,9% 



9. Condimentos y especias 1         192 1 0,5% 



10. Alimentos estimulantes, especies vegetales 1         270 1 0,4% 



11. Comidas preparadas y cocinas centrales 41 1   62   62.572 104 0,2% 



12. Alimentación especial y complementos alim. 4   2   1 1.143 7 0,6% 



13. Aguas de bebida envasadas           204     



14. Helados 1     1   576 2 0,3% 



15. Bebidas no alcohólicas 3         104 3 2,9% 



16. Bebidas alcohólicas 2         3.545 2 0,1% 



17. Aditivos, aromas y coadyuvantes           252   0,0% 



18. Materiales en contacto con alimentos           617     



19. Establecimientos polivalentes   6 10 52   2.2758 68 0,3% 



20. Establecimientos que irradian           2     



Total 201 19 14 219 4 134.876 457 0,3% 



% incumplimientos 1,2% 0,6% 0,2% 0,2% 0,2%    
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Tabla 5.11. Incumplimientos en las declaraciones nutricionales y de propiedades saludables  



 Resultados por sector Indicador 



SECTOR 
Nº INCUMPLIMIENTOS 



UCR 
Nº 



incumplimientos 



%  
(Nº 



incumplimientos/UCR) F E A M O 



1. Carne y derivados 13   15 1 16.616 29 0,2% 



2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 2   1  6.635 3 0,0% 



3. Huevos y derivados      329   



4. Leche y derivados 6     1.165 6 0,5% 



5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 2 1    883 3 0,3% 



6. Cereales y derivados 13   21  9.472 34 0,4% 



7. Vegetales y derivados 3   4  6.025 7 0,1% 



8.Edulcorantes, miel y derivados 1 5  4  1.516 10 0,7% 



9. Condimentos y especias 2     192 2 1,0% 



10. Alimentos estimulantes, especies vegetales      270   



11. Comidas preparadas y cocinas centrales 4 1 1 47  62.572 53 0,1% 



12. Alimentación especial y complementos alim. 1     1.143 1 0,1% 



13. Aguas de bebida envasadas      204   



14. Helados 1   1  576 2 0,3% 



15. Bebidas no alcohólicas      104   



16. Bebidas alcohólicas      3.545   



17. Aditivos, aromas y coadyuvantes      252   



18. Materiales en contacto con alimentos      617   



19. Establecimientos polivalentes  1 4 31  22.758 36 0,2% 



20. Establecimientos que irradian      2   



Total 48 8 5 124 1 134.876 186 0,1% 



% incumplimientos 0,2%  0,2% 
 



0,3% 0,2% 0,1% 0,1% 0,0%    
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Tabla 5.12. Medidas adoptadas por sectores 



 Resultados 



Sector 



Medidas adoptadas 



Total 
medidas 



Total 
incumplim



ientos 



%  
ADOPTCI



ON DE 
MEDIDAS  



ANTE 
INCUMPLI
MIENTOS N



º 
Pr
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p



u
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s 
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 d



e 
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N
º 
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 d
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º 



A
le



rt
as



  g
en



er
ad



as
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º 
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º 



N
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N
º 



O
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1. Carne y derivados 73 5 1 39 1.191 153 1 17 115 1.595 2.782 57,33% 



2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 51 2  38 407 35  1 65 599 798 75,06% 



3. Huevos y derivados     13     13 17 76,47% 



4. Leche y derivados 2 6  1 55 2  1 5 72 118 61,02% 



5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 2   1 37 3   14 57 62 91,94% 



6. Cereales y derivados 45 7 1 10 924 82  2 46 1.117 2.319 48,17% 



7. Vegetales y derivados 51 3 2 17 496 37  2 67 675 782 86,32% 



8.Edulcorantes, miel y derivados 2 1  3 80 6   8 100 231 43,29% 



9. Condimentos y especias 1   1 13 3   1 19 23 82,61% 



10. Alimentos estimulantes, especies vegetales     18 2   3 23 32 71,88% 



11. Comidas preparadas y cocinas centrales 179 17  56 4.162 614 1 25 233 5.287 8.504 62,17% 



12. Alimentación especial y complementos 
aliment. 



3  1 5 274 2  6 54 345 290 118,97% 



13. Aguas de bebida envasadas     8 1    9 14 64,29% 



14. Helados 2    58 5   1 66 114 57,89% 



15. Bebidas no alcohólicas     9     9 8 112,50% 



16. Bebidas alcohólicas 1   1 92 7   8 109 584 18,66% 



17. Aditivos, aromas y coadyuvantes 2 1  8 47 3   1 62 64 96,88% 



18. Materiales en contacto con alimentos    3 37   1 12 53 41 129,27% 



19. Establecimientos polivalentes 57 3 2 46 1.082 142  56 90 1.478 2.589 57,09% 



Total 471 45 7 229 9.003 1.097 2 111 723 11.688 19.363 60,36% 



 
 



Tabla 5.13. Porcentaje del tipo de medida adoptada 



 



 
Resultados Indicador 



Tipo de medida Nº medidas adoptadas 
% (Nº medidas por tipo/total 



medidas) 



Propuesta Apertura de Expediente 
471 4,0% 



Suspensión de actividad 45 0,4% 



Alertas generadas 7 0,1% 



Retiradas del mercado 229 2,0% 



Requerimiento de corrección 9.003 77,0% 



Revisión APPCC 1.097 9,4% 



Nuevo muestreo 2 0,0% 



Notificación a otra AC 111 0,9% 



Otras medidas 723 6,2% 



TOTAL MEDIDAS 11.688 100,0% 
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PROGRAMA 6.  Control de ingredientes tecnológicos en alimentos. 
Informe anual 2016  



 



INTRODUCCIÓN 



La transformación de alimentos en la industria alimentaria requiere del uso de una serie de ingredientes 



que tienen, entre otras, una función tecnológica. Estos ingredientes son los aditivos, los aromas, los 



coadyuvantes tecnológicos y los enzimas alimentarios. 



La naturaleza del control oficial en este programa se centra en la toma de muestras y análisis, en los 



productos alimenticios que contengan ingredientes tecnológicos. Con el fin de controlar que: 



 están autorizados,  



 están dentro de los límites permitidos,  



 se declaran en el etiquetado y  



 cumplen con las normas de identidad y pureza establecidas legalmente. 



Además, también se enmarca en este programa el cumplimiento de la normativa existente en materia de 



requisitos de identidad y pureza de los aditivos.  



Durante el año 2016, las 17 CCAA han participado en este programa de control.  



Información detallada de los resultados de este programa de control se puede encontrar en el Anexo al 
programa.  



 



En el siguiente gráfico se observan las UCR en los últimos 5 años en este programa de control. En el año 
2016, se han realizado un total de 6.466 unidades de control, la tendencia en el número de controles es 
constante los últimos 3 años.  



 



Grafico 6.1. Número de UCR por años 



 



Los incumplimientos detectados suponen un porcentaje del 3,5% respecto al número de UCR. La 
tendencia en cuanto a los incumplimientos detectados por parte de los operadores es ligeramente 
superior en los últimos 3 años, siendo el de este año el dato más alto en los últimos 5.  
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OBJETIVO GENERAL DEL PROGRAMA: Reducir la aparición de riesgos derivados del uso incorrecto de 



ingredientes tecnológicos presentes en los alimentos, de acuerdo con la normativa vigente.  
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Gráfico 6.2. Porcentaje de incumplimientos por años 



.  



 



A continuación se muestran con más detalle los resultados de control de acuerdo a los objetivos 
operativos establecidos que son los que contribuyen al logro del objetivo general del programa. 



 



CONTROLES REALIZADOS Y CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN 



 



Indicador 1.1: Nº UCPR/Nº UCP 



El cumplimiento de la programación es de un 97,7%, (6.413 unidades de control programadas y se han 
realizado 6.268).  



Algunos de los motivos por los que no se ha realizado el 100% de las unidades de control programadas 
son:  



 Falta de recursos humanos para realizar el control 



 Factores organizativos, reajustes en la programación.  



 No localización del producto objeto de muestreo 
 



 



Indicador 1.2: Nº UCNPR/Nº UCR 



 



El número total de unidades de control no programadas realizadas supone el 3,1% del total de unidades 
de control realizadas en 2016 (198 Unidades de control no estaban programadas, de las 6.466 realizadas). 



Los motivos por los cuales se han realizado estas actuaciones son:  



 Seguimiento de resultados positivos 



 Criterio de la inspección 



 Controles reglamentarios ante incumplimientos  
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OBJETIVO OPERATIVO 1: Realizar toma de muestras y análisis de acuerdo a una programación en 



base al riesgo. 
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Indicador 1.3: Nº UCR por sector/Nº UCR totales 



En el marco de este programa de control, se han realizado a lo largo del año 2016, un total de 6.466 
controles, de los cuales 6.268 estaban programados y 198 son controles no programados.  



El sector en el que más controles se han realizado es el de Carnes, con un del total (2.037 UCR), 31,5% 



seguido del de Pescados, moluscos bivalvos, con un (912 UCR).  En el siguiente gráfico se 14,1% 



representa el porcentaje de controles realizados en cada sector.  



 



 



Gráfico 6.3: Distribución de UCR por sectores. 



 



Los controles para verificar el cumplimiento de los criterios de identidad y pureza se corresponden con 
los realizados en el sector 17, de aditivos y representa un 1,8% de los controles realizados.  



 



Indicador 1.3: Nº UCR por fase/Nº UCR totales 



En este programa de control la fase donde más controles se han realizado es la fase Minorista, con un 
del total de controles, seguido de la fase Fabricante con un . En el siguiente gráfico se 61,6% 34,8%



representa el porcentaje de controles realizados distribuidos en los diferentes tipos de establecimientos 
que se muestra en la Tabla 6.2 del Anexo al programa.  
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Grafico 6. 4. Distribución de UCR por fases. 



 



INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS  



 



Indicador 2.1: Nº Incumplimientos/Nº UCR 



 



En la Tabla 6.4 del Anexo se muestran los incumplimientos detectados, suponiendo un 3,5% del total de 
controles que se realizaron. Los valores más elevados en los totales se corresponden con un 6,6% de 
incumplimientos en el sector de Pescados y un 6,4% en el sector de Carnes. En el lado opuesto, está el 
sector de bebidas no alcohólicas, comidas preparadas y bebidas alcohólicas con un 0,2%, 0,5% y 0,6% 
respectivamente. 



En el siguiente gráfico, se puede observar la distribución en porcentaje de incumplimiento, con respecto 



del total de controles realizados en las diferentes fases. 



Fabricante; 
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OBJETIVO OPERATIVO 2: Detectar la presencia de ingredientes tecnológicos no autorizados, no 
declarados o en niveles superiores a los establecidos en la legislación para los productos alimenticios y 
que los aditivos cumplan con las normas de identidad y pureza establecidas legalmente. 
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Gráfico 6.5. Porcentaje de incumplimientos por sectores.  



 



Se han dado incumplimientos de los criterios de identidad y pureza en establecimientos fabricantes de 



aditivos, en el 1,7% de los controles realizados. 



 



MEDIDAS ADOPTADAS FRENTE A LOS INCUMPLIMIENTOS  



 



Indicador 3.1: Nº medidas adoptadas /Nº Incumplimientos  



Frente a los 226 incumplimientos detectados se han adoptado un total de 288 medidas, es decir un total 
de 127,4% de medidas.  La medida más frecuentemente adoptada ha sido la propuesta de apertura de 
expediente sancionador, que se ha repetido 63 veces, por lo tanto supone un 21,9%, seguido de “otras 
medidas” con un 17,4% y requerimiento de corrección del incumplimiento con un 17,0%. No se ha 
generado ninguna suspensión de actividad, pero se han generado 3 alertas.  



A continuación se muestra en un gráfico el porcentaje de medidas adoptadas frente al total de medidas.  
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OBJETIVO OPERATIVO 3: Adoptar medidas por parte de la autoridad competente ante los 
incumplimientos detectados en el ámbito del programa de control de ingredientes tecnológicos en 
alimentos. 
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Gráfico 6.6. Porcentaje de medidas adoptadas frente a incumplimientos 



 



El del total de las medidas adoptadas se agrupan en la categoría “otras medidas” y se incluyen por 17,4% 
ejemplo las siguientes:  



 Supervisiones de seguimiento extraordinarias a los establecimientos. 



 Inspección y revisión de autocontroles. 



 Reforzamiento de control. 



 Búsqueda del resto del lote y seguimiento de trazabilidad. 



 Información de deficiencias al distribuidor. 
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Anexo al Programa 6 de Control oficial de ingredientes tecnológicos 



a) Tabla 6.1. Controles realizados, cumplimiento del programa y controles no programados por 
sectores. 



 
 Resultados  Indicadores 



Sector UCP UCPR UCNPR UCR %UCPR/UCP %UCNPR/UCR % 
(UCR por sector/ 



UCR total) 



1. Carne y derivados 2.013 1.964 73 2.037 97,6% 3,6% 31,5% 



2. Pescados, moluscos 
bivalvos y derivados 



830 825 87 912 99,4% 9,5% 14,1% 



3. Huevos y derivados 1 1 0 1 100,0% 0,0% 0,0% 



4. Leche y derivados 236 236 8 244 100,0% 3,3% 3,8% 



5. Grasas comestibles, 
excepto mantequilla 



0           0,0% 



6. Cereales y derivados 518 507 9 516 97,9% 1,7% 8,0% 



7. Vegetales y derivados 313 307 0 307 98,1% 0,0% 4,7% 



8. Edulcorantes 
naturales y derivados, 
miel y ... 



792 791 8 799 99,9% 1,0% 12,4% 



9. Condimentos y 
especias 



116 88 0 88 75,9% 0,0% 1,4% 



10. Alimentos 
estimulantes, especies 
vegetales ... 



            0,0% 



11. Comidas preparadas 
y cocinas centrales 



203 203 1 204 100,0% 0,5% 3,2% 



12. Alimentación 
especial y complementos 
alimenticios 



51 51 0 51 100,0% 0,0% 0,8% 



13. Aguas de bebida 
envasadas 



            0,0% 



14. Helados 168 168 3 171 100,0% 1,8% 2,6% 



15. Bebidas no 
alcohólicas 



871 835 2 837 95,9% 0,2% 12,9% 



16. Bebidas alcohólicas 181 180 1 181 99,4% 0,6% 2,8% 



17. Aditivos, aromas y 
coadyuvantes 



120 112 6 118 93,3% 
 



5,1% 1,8% 



Total 6.413 6.268 198 6.466 97,7% 3,1% 100,0% 



 
b) Tabla 6.2. Controles realizados, cumplimiento del programa y controles no programados por 



fases. 



 
Resultados  Indicadores 



Fase UCP UCPR UCNPR UCR %UCPR/UCP %UCNPR/UCR 
% 



(UCR por fase/ 
UCR total) 



Fabricante 2.137 2.095 40 2.135 98,0% 1,9% 33,6% 



Envasador 33 25 2 27 75,8% 7,4% 0,4% 



Almacenista 85 80 2 82 94,1% 2,4% 1,3% 



Minorista 3.991 3.909 73 3.982 97,9% 1,8% 62,7% 



Otros 47 47 75 122 100,0% 61,5% 1,9% 



Total 6.293 6.156 192 6.348 97,8% 3,0% 100,0% 
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c) Tabla 6.3. Controles realizados, cumplimiento del programa y controles no programados por 
fases en el sector 17  
 



 
Resultados  Indicadores 



Fase UCP UCPR UCNPR UCR %UCPR/UCP %UCNPR/UCR 
% 



(UCR por fase/ 
UCR total) 



Fabricante 120 112 
 



112 93,3% 
 



94,9% 



Envasador 
       



Almacenista 
       



Minorista 
       



Otros 
  



6 6 
 



100,0% 5,1% 



Total 120 112 6 118 93,3% 5,1% 100,0% 



 
 



d) Tabla 6.4. Incumplimientos por los operadores  
 



 Resultados Indicador 



Sector UCR Nº Incumplimientos 
% Nº 



Incumplimientos/UCR 



1. Carne y derivados 2.037 130 6,4% 



2. Pescados, moluscos bivalvos y 
derivados 



912 60 6,6% 



3. Huevos y derivados 1 0    



4. Leche y derivados 244 7 2,9% 



5. Grasas comestibles, excepto 
mantequilla 



      



6. Cereales y derivados 516 7 1,4% 



7. Vegetales y derivados 307 4 1,3% 



8. Edulcorantes naturales y 
derivados, miel y ... 



799 8 1,0% 



9. Condimentos y especias 88 0    



10. Alimentos estimulantes, 
especies vegetales ... 



      



11. Comidas preparadas y cocinas 
centrales 



204 1 0,5% 



12. Alimentación especial y 
complementos alimenticios 



51 2 3,9% 



13. Aguas de bebida envasadas       



14. Helados 171 2 1,2% 



15. Bebidas no alcohólicas 837 2 0,2% 



16. Bebidas alcohólicas 181 1 0,6% 



17. Aditivos, aromas y 
coadyuvantes 



118 2 1,7% 



Total 6.466 226 3,5% 
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e) Tabla 6.5. Medidas adoptadas 
 



 
Resultados Indicadores 
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Nº 
Incumplimiento



s 
 



% 
ADOPCION 



DE 
MEDIDAS 



ANTE 
INCUMPLIM



IENTOS 



1. Carne y derivados 38     6 36 27 12 15 16 150 130 115,4% 



2. Pescados, 
moluscos bivalvos y 
derivados 



18     3 2 1 7 21 24 76 60 126,7% 



3. Huevos y 
derivados 



                  0     



4. Leche y derivados 1       3 2 2 1   9 7 128,6% 



5. Grasas 
comestibles, excepto 
mantequilla 



                  0     



6. Cereales y 
derivados 



1     1 2 2 2 2 2 12 7 171,4% 



7. Vegetales y 
derivados 



2   2 1 2 2   2   11 4 275,0% 



8. Edulcorantes 
naturales y 
derivados, miel y ... 



1       1   3   5 10 8 125,0% 



9. Condimentos y 
especias 



                  0     



10. Alimentos 
estimulantes, 
especies vegetales ... 



                  0     



11. Comidas 
preparadas y cocinas 
centrales 



1   1 1 1 1 1     6 1 600,0% 



12. Alimentación 
especial y 
complementos 
alimenticios 



                2 2 2 100,0% 



13. Aguas de bebida 
envasadas 



                  0     



14. Helados           2 2     4 2 200,0% 



15. Bebidas no 
alcohólicas 



        1 1     1 3 2 150,0% 



16. Bebidas 
alcohólicas 



1       1 1       3 1 300,0% 



17. Aditivos, aromas 
y coadyuvantes 



              2   2 2 100%, 



Total medidas 63   3 12 49 39 29 43 50 288 226 127,4% 



% Medidas respecto 
total 



21,9% 0,0 1,0
% 



4,2% 17,0% 13,5
% 



10,1
% 



14,9
% 



17,4
% 
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Programa 7. Control de alimentos irradiados. Informe anual 2016 
 



INTRODUCCIÓN 



De acuerdo con la legislación vigente sólo se encuentra autorizada la irradiación con carácter general en 



las hierbas aromáticas secas, especias y condimentos vegetales, y se establece para estos productos un 



valor máximo de la dosis total media de radiación absorbida. 



En el ámbito de este programa la naturaleza del control se basa en el muestreo y análisis con el fin de 



controlar que:  



 no se irradian alimentos no autorizados y  



 los alimentos irradiados contienen una dosis de irradiación dentro de los límites legales. 
 



Información detallada de los resultados de este programa de control se puede encontrar en el Anexo al 
programa.  



Durante el año 2016 sólo en un establecimiento en España se ha realizado irradiación de alimentos.  



 



Como se puede observar en el siguiente gráfico el número de UCR en el marco de este programa de 
control, tiene una tendencia creciente en los últimos 3 años, realizando este año un total de 11.  



 



Gráfico 7.1. Número de UCR por años. 



 



En cuanto a los incumplimientos, cabe destacar, que igual que en los últimos 5 años, no se ha detectado 
ningún incumplimiento por parte de los operadores. 



A continuación se muestran con más detalle los resultados de control de acuerdo a los objetivos 
operativos establecidos que son los que contribuyen al logro del objetivo general del programa. 



 



CONTROLES REALIZADOS Y CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN 
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OBJETIVO GENERAL DEL PROGRAMA: Reducir la aparición de riesgos derivados del uso incorrecto de 
los tratamientos de irradiación aplicados a los alimentos, de acuerdo con la legislación vigente  
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Indicador 1.1: Nº UCPR/Nº UCP 



En el marco de este programa de control, se han realizado a lo largo del año 2016 un total de 11 
controles.  



El cumplimiento de la programación es de un 84,6% (13 unidades de control programadas y se han 
realizado 11). No se ha realizado el 100% de las unidades de control programadas por factores 
organizativos 



Indicador 1.2: Nº UCNPR/Nº UC 



Del total de unidades de control realizadas no se ha realizado ningún control no programado. 



 



Indicador 1.3: Nº UCR por sector/Nº UCR totales 



Todos los controles se han realizado en el sector 9, de condimentos y especias tal y como se observa en la 
Tabla 7.1 del Anexo, ya que en este sector hay establecidos límites máximos según el Real Decreto 
348/2001.   



 



Indicador 1.3: Nº UCR por fase/Nº UCR totales 



Analizando la distribución de los controles por fases se observa que donde más controles se han realizado 
es en los establecimientos minorista, con un 63,6% del total de los controles, seguido de los 
establecimientos envasadores con un 18,2% de los controles realizados. En el siguiente gráfico se 
representa el porcentaje de controles realizados distribuidos en los diferentes tipos de establecimientos 
que se muestran en la Tabla 7.2 del Anexo al programa. 



 



 



Grafico 7. 2. Distribución de UCR en alimentos irradiados por fases 
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OBJETIVO OPERATIVO 1: Realizar toma de muestras y análisis de acuerdo a una programación en 
base al riesgo. 
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INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS  



 



 



Indicador 2.1: Nº Incumplimientos/Nº UCR 



En este programa de control no se ha detectado ningún incumplimiento, lo que supone un cumplimiento 
de la legislación por parte de los operadores del 100%. 



  



OBJETIVO OPERATIVO 2: Detectar la presencia de productos alimenticios sometidos a tratamiento de 
irradiación sin estar autorizado o en los que se haya superado la dosis de irradiación establecida en 
la normativa. 
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Anexo al Programa 7 de Control de alimentos irradiados 



a) Tabla 7.1. Controles realizados, cumplimiento del programa y controles no programados por 
sectores 
 



 
Resultados  Indicadores 



Sector UCP UCPR UCNPR UCR %UCPR/UCP %UCNPR/UCR 
% 



(UCR por fase/ 
UCR total) 



1. Carne y derivados         



2. Pescados, moluscos 
bivalvos y derivados 



 
       



3. Huevos y derivados         



4. Leche y derivados         



5. Grasas comestibles, 
excepto mantequilla 



 
       



6. Cereales y derivados         



7. Vegetales y 
derivados 



 
       



8. Edulcorantes 
naturales y derivados, 
miel y ... 



 
       



9. Condimentos y 
especias 



13 11  11 
 



84,6% 
 



 
 



100,0% 
 



10. Alimentos 
estimulantes, especies 
vegetales ... 



 
       



11. Comidas 
preparadas y cocinas 
centrales 



 
       



12. Alimentación 
especial y 
complementos 
alimenticios 



 



       



13. Aguas de bebida 
envasadas 



 
       



14. Helados         



15. Bebidas no 
alcohólicas 



 
       



16. Bebidas alcohólicas         



Total 13 11  11 84,6%  100,0% 



 
b) Tabla 7.2. Controles realizados, cumplimiento del programa y controles no programados por 



fases  
 



 
Resultados  Indicadores 



Fase UCP UCPR UCNPR UCR %UCPR/UCP %UCNPR/UCR 
% 



(UCR por fase/ 
UCR total) 



Fabricante 2 1  1 50,0%  9,1% 



Envasador 2 2  2 100,0%  18,2% 



Almacenista 2 1  1 50,0%  9,1% 



Minorista 7 7  7 100,0%  63,6% 



Total 13 11  11 84,6%  100,0% 
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Programa 8.  Control de alérgenos y sustancias presentes en los 
alimentos que provocan intolerancias. Informe Anual 2016. 
 



INTRODUCCIÓN 



Existen determinados alimentos, o componentes de los mismos, que pueden provocar reacciones 
adversas a parte de la población; estas pueden deberse a una alergia o a una intolerancia alimentaria. 
 



La naturaleza del control oficial en este programa se centra en la realización de analíticas y el control se 



realiza con el fin de verificar: 



 la presencia de alérgenos en los productos alimenticios y el correcto suministro de esta 
información al consumidor; teniendo como referencia la lista de alérgenos permitidos en el 
Reglamento (CE) 1169/2011, sobre la información alimentaria facilitada al consumidor. 



 la ausencia o presencia reducida de gluten y el correcto suministro de esta información al 
consumidor,  



Durante el año 2016 han participado en este programa de control 15 CCAA y 2 ciudades autónomas. 



Información detallada de los resultados de este programa de control se puede encontrar en el Anexo al 
programa.  



 



Como se puede observar en el siguiente gráfico el número de unidades de control realizadas tiene 
tendencia creciente en los últimos 5 años, realizándose en el año 2016 un total de 2.379 UC. 



 



 



Gráfico 8.1. Número de UCR por años 



 



En cuanto a los incumplimientos por parte de los operadores, se ha producido un aumento respecto al 
año anterior, como se puede observar en el siguiente gráfico, alcanzando el 8,7%.  
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OBJETIVO GENERAL DEL PROGRAMA: Reducir la aparición de riesgos vinculados a la presencia de gluten 
y de alérgenos no declarados en los alimentos de acuerdo con la normativa vigente.  
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Gráfico 8.2. Porcentaje de incumplimientos detectados por años 



 



A continuación se muestran con más detalle los resultados de control de acuerdo a los objetivos 
operativos establecidos que son los que contribuyen al logro del objetivo general del programa. 



 



CONTROLES REALIZADOS Y CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN 



 



Indicador 1.1: Nº UCPR/Nº UCP 



 



El cumplimiento de la programación es de un 89,1% (2.382 unidades de control programadas y se han 
realizado 2.379).  



Algunos de los motivos por los que no se ha realizado el 100% de las unidades de control programadas 
son:  



 Falta de recursos laboratoriales 



 Reajustes en la programación y factores organizativos 



 Fallos humanos. 
 



Indicador 1.2: Nº UCNPR/Nº UC 



 



El número total de unidades de control no programadas realizadas supone el 10,8% del total de unidades 



de control realizadas en 2016.  



Los motivos por los cuales se han realizado estas actuaciones son:  



 Denuncias y reclamaciones 



 Seguimiento de resultados positivos en muestras prospectivas y reglamentarias. 
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OBJETIVO OPERATIVO 1: Realizar toma de muestras y análisis de acuerdo a una programación en base 
al riesgo.  
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Indicador 1.3: Nº UCR por sector/Nº UCR totales 



En el marco de este programa de control, se han realizado a lo largo del año 2016, un total de 2.379 
controles, de los cuales 2.123 estaban programados y 256 son controles no programados.  



El sector en el que más controles se han realizado es el de Carnes, con un del total (644 UCR), 27,1% 



seguido del de Cereales, con un (637 UCR) y del de Comidas preparadas y cocinas centrales con un 26,8% 



(433 UCR).  En el siguiente gráfico se representa el porcentaje de controles realizados en cada 18,2% 



sector que se muestra en la Tabla 8.1 del Anexo. 



 



 



Gráfico 8.3. Distribución de UCR por sectores. 



 



Indicador 1.3: Nº UCR por fase/Nº UCR totales 



En este programa de control la fase donde más controles se han realizado es la fase Minorista, con un 
del total de controles, seguido de la fase Fabricante con un . En el siguiente gráfico se 69,3% 24,5%



representa el porcentaje de controles realizados distribuidos en los diferentes tipos de establecimientos 
que se muestra en la Tabla 8.2 del Anexo al programa.  
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7,4% 



4. Leche y derivados; 
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8. Edulcorantes 
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miel y ...; 1,2% 



9. Condimentos y 
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10. Alimentos 
estimulantes, especies 



vegetales ...; 3,7% 



11. Comidas preparadas 
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Grafico 8. 4. Distribución de UCR en por fases. 



 
 



INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS  



 



 



Indicador 2.1: Nº Incumplimientos/Nº UCR 



 



En este programa de control, en el año 2016 se ha detectado un total de 206 incumplimientos, lo que 
supone un 8,7% respecto al total de UCR. En la Tabla 6.2 del Anexo se muestran los incumplimientos 
detectados por sectores, el valor más elevado en los totales se corresponde con un 11,8% de 
incumplimientos en el sector de Comidas preparadas y cocinas centrales.  



En el siguiente gráfico, se puede observar la distribución en porcentaje de incumplimiento, con respecto 



del total de controles realizados en las diferentes fases. 



 



 



Gráfico 8.5. Porcentaje de incumplimientos por sectores.  
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OBJETIVO OPERATIVO 2: Detectar la presencia de alérgenos no declarados en el etiquetado o con un 
contenido en gluten superior al que la normativa establece como mínimo para su declaración en el 
etiquetado.  
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MEDIDAS ADOPTADAS FRENTE A LOS INCUMPLIMIENTOS  



 



 



Indicador 3.1: Nº medidas adoptadas /Nº Incumplimientos  



Frente a los 206 incumplimientos detectados se han adoptado un total de 323 medidas, es decir un 
156,8% de medidas. La medida más frecuentemente adoptada han sido “Otras medidas”, ya que se ha 
repetido 154 veces, por lo tanto supone un de las medidas totales adoptadas, propuestas de 47,7% 
apertura de expediente, con un y requerimiento de corrección del incumplimiento con un 18,3% 13,6%. 
Además se ha generado una suspensión de actividad y 3 alertas.  



A continuación se muestra en un gráfico el porcentaje de medidas adoptadas frente al total de medidas.  



 



 



Gráfico 8.6. Porcentaje de medidas adoptadas por tipo 



Como se puede observar en el gráfico, el porcentaje de “Otras medidas” supone prácticamente la mitad 



del total de medidas adoptadas, un exactamente, y algunos ejemplos de ellas son los siguientes:  47,7%  



 Información de la incidencia al proveedor. 



 Reetiquetado. 



 Seguimiento de la trazabilidad, búsqueda del lote. 



 Paralización de la producción. 



 Destrucción del alimento. 



 Revisión de los autocontroles.  



Cabe destacar que se han propuesto 59 aperturas de expedientes sancionadores y se ha suspendido la 
actividad de 1 establecimiento.  



Nº Propuestas Apertura 
de Expediente; 18,3% 



Nº Suspensiones de 
Actividad; 0,3% 



Nº Alertas Generadas; 
0,9% 



Nº Retiradas del 
Mercado; 6,2% 



Nº Requerim Correc 
Incumplim; 13,6% 



Nº Rev APPCC 
Establecim; 5,3% 



Nº Nuevo Muestreo; 
6,5% 



Nº Notif a otra AACC; 
1,2% 



Nº Otras Medidas; 
47,7% 



Medidas adoptadas 



OBJETIVO OPERATIVO 3: Adoptar medidas por parte de la autoridad competente ante los 
incumplimientos detectados.  
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Anexo al Programa 8 de Control de alérgenos y sustancias presentes en los alimentos que provocan 



intolerancias 



a) Tabla 8.1. Controles realizados, cumplimiento del programa y controles no programados por 
sectores 



 



 
Resultados  Indicadores 



Sector UCP UCPR UCNPR UCR %UCPR/UCP %UCNPR/UCR 
% 



(UCR por sector/ 
UCR total) 



1. Carne y derivados 696 636 8 644 91,4% 1,2% 27,1% 



2. Pescados y derivados 177 170 7 177 96,0% 4,0% 7,4% 



3. Huevos y derivados 0 0 0 0  
  



  



4. Leche y derivados 60 60 0 60 100,0% 
 



2,5% 



5. Grasas comestibles, 
excepto mantequilla 



0 0 0 0 
  



  



6. Cereales y derivados 543 489 148 637 90,1% 23,2% 4,0% 



7. Vegetales y derivados 43 38 4 42 88,4% 9,5% 43,0% 



8. Edulcorantes, miel y 
derivados 



45 29 0 29 64,4%  1,2% 



9. Condimentos y 
especias 



20 20 0 20 100,0%  93,0% 



10. Alimentos 
estimulantes, especies 
vegetales para infusiones 
y sus derivados 



119 88 0 88 73,9%  3,7% 



11. Comidas preparadas 
y cocinas centrales 



416 354 79 433 85,1% 18,2% 18,2% 



12. Alimentación 
especial y complementos 
alimenticios 



149 127 7 134 85,2% 5,2% 5,6% 



14. Helados 24 22 0 22 91,7%  0,9% 



15. Bebidas no 
alcohólicas 



30 30 3 33 100,0% 9,1% 1,4% 



16. Bebidas alcohólicas 60 60 0 60 100,0% 0,0% 2,5% 



Total 2.382 2.123 256 2.379 89,1% 10,8% 100,0% 



 
b) Tabla 8.2. Controles realizados, cumplimiento del programa y controles no programados por 



fases 
 



 
Resultados  Indicadores 



Fase UCP UCPR UCNPR UCR %UCPR/UCP %UCNPR/UCR 
% 



(UCR por fase/ 
UCR total) 



Fabricante 685 531 52 583 77,5% 8,9% 24,5% 



Envasador 4 4 0 4 100,0% 0,0% 0,2% 



Almacenista 43 43 3 46 100,0% 6,5% 1,9% 



Minorista 1.557 1.459 189 1.648 93,7% 11,5% 69,3% 



Otros 93 86 12 98 92,5% 12,2% 4,1% 



Total 2.382 2.123 256 2.379 89,1% 10,8% 100,0% 
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c) Tabla 8.3. Incumplimientos por los operadores 
 



 Resultados Indicador 



Sector UCR Nº Incumplimientos 
% Nº 



Incumplimientos/UCR 



1. Carne y derivados 644 64 9,9% 



2. Pescados y derivados 177 13 7,3% 



3. Huevos y derivados 0   



4. Leche y derivados 60 0 0% 



5. Grasas comestibles, excepto 
mantequilla 



0   



6. Cereales y derivados 637 51 8,0% 



7. Vegetales y derivados 42 3 7,1% 



8. Edulcorantes, miel y derivados 29 1 3,4% 



9. Condimentos y especias 20 1 5,0% 



10. Alimentos estimulantes, 
especies vegetales para infusiones y 
sus derivados 



88 6 6,8% 



11. Comidas preparadas y cocinas 
centrales 



433 51 11,8% 



12. Alimentación especial y 
complementos alimenticios 



134 11 8,2% 



14. Helados 22 0 0% 



15. Bebidas no alcohólicas 33 3 9,1% 



16. Bebidas alcohólicas 60 2 3,3% 



Total 2.379 206 8,7% 
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a) Tabla 8.4. Medidas adoptadas 
 
 



 
Resultados Indicadores 
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TOTAL 
MEDID



AS 



 
 



Nº 
Incumpli
mientos 



 



% ADOPCION 
DE MEDIDAS 



ANTE 
INCUMPLIMIEN



TOS 



1. Carne y derivados 47  1 6 12 3 8 2 42 121 64 189,1% 



2.Pescados, moluscos 
bivalvos y derivados 



7   2 4 1 2  14 30 13 230,8% 



3. Huevos y derivados              



4. Leche y derivados              



5. Grasas comestibles, 
excepto mantequilla 



             



6. Cereales y derivados 2  2 10 18 5 8  70 115 51 225,5% 



7.Vegetales y derivados       2  4 6 3 200,0% 



8.Edulcorantes, miel y 
derivados 



1         1 1 100,0% 



9. Condimentos y 
especias 



       1  1 1 100,0% 



10. Alimentos 
estimulantes, especies 
vegetales ... 



2   1 1 1   4 9 6 150,0% 



11. Comidas preparadas 
y cocinas centrales 



   1 4 2  1 2 10 51 19,6% 



12. Alimentación 
especial y 
complementos 
alimenticios 



 1   3 3 1  15 23 11 209,1% 



14. Helados              



15. Bebidas no 
alcohólicas 



        3 3 3 100,0% 



16.Bebidas alcohólicas     2 2    4 2 200,0% 



Total  59 1 3 20 44 17 21 4 154 323 206 156,8% 



% Medidas respecto 
total 



18,3 0,3 0,9 6,2 13,6 5,3 6,5 1,2 47,7 100   
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Programa 9.  Control de alimentos biotecnológicos (OMG). Informe Anual 
2016 
 



INTRODUCCIÓN 



Este programa está enfocado al control oficial en todas las fases de su comercialización, de: 



a) los OMG destinados a la alimentación humana; 



b) los alimentos que contengan o estén compuestos por OMG  



c) los alimentos que se hayan producido a partir de OMG o que contengan ingredientes 



producidos a partir de estos organismos.  



La naturaleza del control oficial en este programa se centra en la realización de analíticas, con el objetivo 



de identificar o cuantificar la presencia de OMG, utilizados como ingredientes en alimentación en los 



productos alimenticios presentes en el mercado y que, caso de detectarse OMG autorizados, su presencia 



se encuentre declarada en el etiquetado. 



Durante el año 2016  han participado en este programa de control 7 CCAA. 



Información detallada de los resultados de este programa de control se puede encontrar en el Anexo al 
programa.  



 



Como se puede observar en el siguiente gráfico, el año 2016 ha sido el año en el que menos unidades de 
control se han realizado en los últimos 5 años, con un total de 153 UCR, produciéndose una gran 
disminución respecto al año precedente, en el cual no se detectó ningún incumplimiento.  



 



 



Gráfico 9.1. Número de UCR por años 



Sin embargo, en cuanto a los incumplimientos, es el año en el que mayor porcentaje de incumplimientos 
respecto al total de UCR se ha detectado en los últimos 5 años, como se puede observar en el siguiente 
gráfico.  
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OBJETIVO GENERAL DEL PROGRAMA: Reducir la aparición de riesgos vinculados a la presencia de OMG 
no autorizados y de OMG no declarados en los alimentos, de acuerdo con la normativa vigente. 
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Grafico 9.2. Porcentaje de incumplimientos detectados por años 



 



A continuación se muestran con más detalle los resultados de control de acuerdo a los objetivos 
operativos establecidos que son los que contribuyen al logro del objetivo general del programa. 



 



CONTROLES REALIZADOS Y CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN 



 



Indicador 1.1: Nº UCPR/Nº UCP 



En el marco de este programa de control se han realizado un total de 153 controles, de los cuales 152 
estaban programados y 1 no estaba programado, por lo que el cumplimiento de la programación es del 
100%.  



 



Indicador 1.2: Nº UCNPR/Nº UC 



 



El número total de unidades de control no programadas realizadas es 1 y supone el 0,7% del total de 



unidades de control realizadas en 2016. 



La causa por la cual se ha llevado a cabo esta UC ha sido la realización de un muestreo extraordinario por 



resultados no conformes.  



 



Indicador 1.3: Nº UCR por sector/Nº UCR totales 



 



El sector de Cereales se han realizado más de la mitad del número total de UCR (79), suponiendo un 



51,6%, seguido del sector de Carnes, con un 16,3% (25 UCR) y del de Vegetales, con un 13,7%.  En el 



siguiente gráfico se representa el porcentaje de controles realizados en cada sector que se muestra en la 



Tabla 9.1 del Anexo. 
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OBJETIVO OPERATIVO 1: Realizar toma de muestras y análisis de acuerdo a una programación en base 
al riesgo. 
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Gráfico 9.3. Distribución de UCR por sectores. 



 



Indicador 1.3: Nº UCR por fase/Nº UCR totales 



En cuanto a la distribución de las UCR por fases, en este programa de control la fase en la que mayor 
número de controles se ha realizado ha sido la de Minorista con un 72,5% del total, seguida de la de 
Fabricante con un 27,5%. En las demás fase son se ha realizado ninguna unidad de control.  



En el siguiente gráfico se representa el porcentaje de controles realizados distribuidos en los diferentes 
tipos de establecimientos que se muestra en la Tabla 9.2 del Anexo al programa.  



 



Grafico 9. 4. Distribución de UCR por fases. 
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INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS  



En total, ante los 153 controles realizados se han detectado 3 incumplimientos (2 por la detección de 
OGM no declarados en el etiquetado y 1 por la detección de OGM por debajo del  0,9% sin etiquetar no 
accidental), lo que supone un nivel de incumplimiento global del programa del 2%. 



En el marco de este programa los incumplimientos a detectar pueden ser de dos tipos: 
 



 



Indicador 2.1: Nº Incumplimientos/Nº UCR 



 



En el ámbito de control de este objetivo, únicamente se ha detectado 1 incumplimiento, lo que supone 
un 0,7% respecto al total de UCR.  



 



Indicador 3.1: Nº Incumplimientos/Nº UCR 



El número total de incumplimientos detectados en este objetivo es de 2, suponiendo un porcentaje total 
de 1,3%. Uno de ellos corresponde al sector de Cereales y el otro al sector de Vegetales, además ambos 
han sido detectados en la fase Minorista.  



 



MEDIDAS ADOPTADAS FRENTE A LOS INCUMPLIMIENTOS  



 



Indicador 4.1: Nº medidas adoptadas /Nº Incumplimientos 



Frente a los 3 incumplimientos detectados, se han llevado a cabo 3 medidas correctoras, lo que supone 
un 100%. De estas medidas adoptadas, 2 son Notificación a otra CCAA y la otra un Nuevo muestreo.  



 



 
 



  



OBJETIVO OPERATIVO 2: Detectar los alimentos destinados a consumo humano que contengan OMG no 
autorizados o bien OMG autorizados que no se declaren en su etiquetado. 



OBJETIVO OPERATIVO 3: Detectar si la presencia de OMGs autorizados por debajo del 0,9% del producto 
alimenticio y no etiquetado es accidental o técnicamente inevitable. 



OBJETIVO OPERATIVO 4: Adoptar medidas por parte de la autoridad competente ante la detección 
de OMG no autorizados, OMGs autorizados no declarados en el etiquetado y OMG autorizados por 
debajo del 0,9% del producto alimenticio y no esté etiquetado y que el operador económico 
no pueda demostrar que su presencia es accidental o técnicamente inevitable 
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Anexo al Programa 9 de Control alimentos biotecnológicos 



a) Tabla 9.1. Controles realizados, cumplimiento del programa y controles no programados por 



sectores 



 
Resultados  Indicadores 



Sector UCP UCPR UCNPR UCR %UCPR/UCP 
%UCNPR



/UCR 



% 
(UCR por 
sector/ 



UCR total) 



1.  Carne y derivados   25 25 0  25 100,0%   16,3% 



5. Grasas comestibles, 
excepto mantequilla   



1 1 0  1 100,0%   0,7% 



6. Cereales y derivados   78 78 1 79 100,0% 1,3% 51,6% 



7. Vegetales y derivados   21 21 0  21 100,0%   13,7% 



8. Edulcorantes 
naturales y derivados, 
miel y ...   



              



9. Condimentos y 
especias   



              



10. Alimentos 
estimulantes, especies 
vegetales ...   



              



12. Alimentación 
especial y complementos 
alimenticios   



11 11  0 11 100,0%   7,2% 



15. Bebidas no 
alcohólicas   



16 16 0  16 100,0%   10,5% 



16. Bebidas alcohólicas                 



Total 152 152 1 153 100% 0,7% 100,0% 



 
b) Tabla 9.2. Controles realizados, cumplimiento del programa y controles no programados por 



fases   



 
Resultados  Indicadores 



Fase UCP UCPR UCNPR UCR %UCPR/UCP %UCNPR/UCR 



% 
(UCR por 



fase/ 
UCR total) 



Fabricante 42 42 0  42 100,0%   27,5% 



Envasador               



Almacenista               



Minorista 110 110 1 111 100,0% 0,9% 72,5% 



Otros               



Total 152 152 1 153 100,0% 0,7% 100,0% 
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c) Tabla 9.3. Incumplimientos por los operadores (Objetivo 2) 



 Resultados Indicador 



Sector UCR Nº Incumplimientos % Nº Incumplimientos/UCR 



1.  Carne y derivados   25 0   



5. Grasas comestibles, excepto 
mantequilla   



1 0   



6. Cereales y derivados   79 1 1,3% 



7. Vegetales y derivados   21 0   



8. Edulcorantes naturales y 
derivados, miel y ...   



0    



9. Condimentos y especias   0    



10. Alimentos estimulantes, 
especies vegetales ...   



0    



12. Alimentación especial y 
complementos alimenticios   



11 0   



15. Bebidas no alcohólicas   16 0   



16. Bebidas alcohólicas   0    



Total  153 1 0,7% 



 
 



 
d) Tabla 9.4 Incumplimientos por los operadores (Objetivo 3) 



 Resultados Indicador 



Sector UCR Nº Incumplimientos % Nº Incumplimientos/UCR 



1.  Carne y derivados   25 0   



5. Grasas comestibles, excepto 
mantequilla   



1 0   



6. Cereales y derivados   79 1 1,3% 



7. Vegetales y derivados   21 1 4,8%  



8. Edulcorantes naturales y 
derivados, miel y ...   



0    



9. Condimentos y especias   0    



10. Alimentos estimulantes, 
especies vegetales ...   



0    



12. Alimentación especial y 
complementos alimenticios   



11 0   



15. Bebidas no alcohólicas   16 0   



16. Bebidas alcohólicas   0    



Total  153 2 1,3% 
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e) Tabla 9.5. Medidas adoptadas 



 



 
Resultados Indicadores 



Sector 
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O
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TOTAL 
MEDIDAS 



 
 



Nº 
Incumplimien



tos 
 



% ADOPCION 
DE MEDIDAS 



ANTE 
INCUMPLIMIEN



TOS 



1.  Carne y derivados                          



5. Grasas 
comestibles, excepto 
mantequilla   



      
                 



6. Cereales y 
derivados   



      
      1 1   2 1 100% 



7. Vegetales y 
derivados   



      
        1   1 1 100% 



8. Edulcorantes 
naturales y derivados, 
miel y ...   



      
                 



9. Condimentos y 
especias   



      
                 



10. Alimentos 
estimulantes, 
especies vegetales ...   



      
                 



12. Alimentación 
especial y 
complementos 
alimenticios   



      



                 



15. Bebidas no 
alcohólicas   



      
                 



16. Bebidas 
alcohólicas   



      
                 



Total medidas             1 2   3 3 100% 



% Medidas respecto 
total 



      
      33,3 66,7   100   
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A lo largo del año 2016, los Servicios de Inspección de Sanidad Exterior efectuaron los 



controles sanitarios a un total de 143.825 partidas destinadas al uso o consumo humano 



procedentes de terceros países, de las cuales 57.998 se corresponden con partidas de origen 



animal y 85.827 son partidas de origen no animal. 



En los siguientes epígrafes se detallan los resultados derivados de la ejecución y la verificación 



del cumplimiento de los 14 objetivos operativos que componen este Programa: 



1. Objetivo operativo 1: Frecuencias de los controles documentales, controles de identidad y 



físicos de las partidas según los tipos de productos. 



En la normativa nacional y de la Unión se establecen frecuencias en los distintos tipos de 



controles a realizar en la introducción e importación de productos de uso y consumo humano 



desde terceros países; que diferirán en base a su naturaleza o al riesgo que representan para la 



salud pública o la sanidad animal, lo que puede dar lugar a medidas de intensificación de 



controles o de salvaguardia que aumentan la frecuencia de los controles de identidad y físicos 



(vinculado, este último, a una toma de muestras para descartar la presencia de un 



determinado riesgo). 



En la siguiente tabla se describen las frecuencias medias con que se han realizado las distintas 



modalidades de control, a nivel nacional, sobre los productos destinados al uso o consumo 



humano que han estado sujetos a intervención por parte de los Servicios de Inspección de 



Sanidad Exterior: 



 



MERCANCÍA 
FRECUENCIA DE 



CONTROL 
DOCUMENTAL 



FRECUENCIA DE 
CONTROL DE 
IDENTIDAD 



FRECUENCIA 
DE CONTROL 



FÍSICO 



FRECUENCIA 
TOMA DE 



MUESTRAS 



Productos sujetos a controles 
veterinarios (Anexo I Decisión 
2007/275/CE) 



100% 99,82% 36,10% 2,2% 



Productos incluidos en el Anexo I del 
Reglamento (CE) nº 669/2009 y de los 
Reglamentos de Ejecución UE)nº 
884/2014 y (UE) nº 885/2014 



100% 19,26% 19,26% 19,26% 



Productos de origen no animal sujetos 
a medidas de salvaguardia, 
desarrolladas en base al artículo 53 del 
Reglamento (CE) nº 178/2002 



100% 7,5% 7,5% 7,5% 



Otros productos de origen no animal 
para los que no existe una normativa 
específica 



100% 5,57% 3,83% 0,71% 
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Como puede observarse, todos los productos importados se sometieron a control documental. 



Sin embargo, el control de identidad en los productos de origen animal no se ha realizado en el 



100% de los casos ya que un pequeño porcentaje de las partidas se han rechazado tras la 



realización de este control. Para los productos sujetos a controles reforzados y medidas de 



salvaguardia, la frecuencia de control de identidad y físico (incluida la toma de muestras) es la 



misma, tal y como establece la normativa. Finalmente, la frecuencia de control de identidad y 



físico del resto de los productos de origen no animal es inferior a los casos precedentes, pero 



superior al contabilizado en el año anterior; fruto de los muestreos en el marco de los planes 



de vigilancia o las alertas nacionales establecidas frente a establecimientos y riesgos concretos. 



2. Objetivo operativo 2: Tomas de muestras y análisis  



Mediante la verificación del cumplimiento de este objetivo, lo que se pretende es analizar si la 



frecuencia de toma de muestras se ajusta a la prevista en la normativa nacional o de la Unión 



(controles reforzados, medidas de salvaguardia, etc.) a la establecida en el plan de vigilancia 



anual o en las medidas de intensificación de controles, nacionales o no. Dichas frecuencias se 



fijan en base a los resultados de un análisis del riesgo, llevando a cabo una programación de la 



toma de muestras que depende de la naturaleza del producto y los parámetros a analizar. 



Además, cuando el inspector considere que existe un riesgo para la salud pública o la sanidad 



animal o quiera descartar una sospecha de incumplimiento, podrá realizar una toma de 



muestras en base al artículo 18 del Reglamento (CE) nº 882/2004.  



Los resultados de los diferentes tipos de tomas de muestras se recogen en la siguiente tabla, 



así como el número y porcentaje de resultados laboratoriales no satisfactorios: 



MERCANCÍA 
TOMA DE 



MUESTRAS 
MUESTRAS 



PROSPECTIVAS 
MUESTRAS 



POR SOSPECHA 
INCUMPLIMIENTOS 



POA 1275 928 347 32 (2,5%) 



PONA 1225 611 614 93 (7,6%) 



 



3. Objetivo operativo 3: Nº de partidas introducidas o importadas sin pasar los preceptivos 



controles a la entrada/Nº total de partidas introducidas o importadas. 



Tal y como se refleja en la siguiente tabla, todas las partidas susceptibles de controles en 



frontera, según la Orden del 20 de enero de 1994 y la Decisión 2007/275/CE, han sido 



sometidas a controles veterinarios o sanitarios, según sean productos de origen animal o 



productos de origen no animal, a la introducción o importación. 



MERCANCÍA 
Nº PARTIDAS SIN CONTROLES/PARTIDAS 



INTRODUCIDAS O IMPORTADAS 



POA 0/57998 



PONA 0/85827 
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4. Objetivo operativo 4: Cumplimentación adecuada del Documento Veterinario Común de 



Entrada o el Documento Común de Entrada y grabación de forma correcta de toda la 



información en TRACES. 



Los importadores están obligados a notificar a través del sistema TRACES la introducción o 



importación de mercancía a la Unión Europea, mediante la cumplimentación de la parte I del 



Documento Veterinario Común de Entrada (DVCE) para productos de origen animal o el 



Documento Común de Entrada (DCE) para productos de origen no animal. En la siguiente tabla 



se contemplan los porcentajes de expedientes que han presentado algún tipo de error cuando 



se han grabado en TRACES y que ha tenido que corregirse antes de proseguir con el control 



documental. Además, el 100% de los expedientes se han introducido en TRACES. 



MERCANCÍA 
Nº DVCE/DCE CON 



ERRORES/Nº EXPTES 
TOTALES 



Nº EXPTES EN TRACES/Nº 
EXPTES TOTALES 



POA 2725/57985 (0,046%) 57985/57985 (100%) 



PONA 1935/85827 (2,25%) 85827/85827 (100%) 



 



5. Objetivo operativo 5: Incumplimientos relativos a la obligación de prenotificar la llegada 



de la partida al territorio de la Unión. 



Los productos de origen animal así como algunos productos de origen no animal sujetos a 



medidas de intensificación de controles mediante el Reglamento (CE) nº 669/2009, 



condiciones especiales de importación o medidas de salvaguardia, debe notificarse su llegada 



con antelación a los servicios de inspección mediante la cumplimentación de la parte I del 



DVCE, para productos de origen animal, o del DCE, para productos de origen no animal.  



En la siguiente tabla se resume el porcentaje de partidas que no han sido prenotificadas con la 



antelación prevista en la normativa. El mayor número de incumplimientos se han detectado en 



el caso de los productos de origen no animal. 



MERCANCÍA 
Nº EXPTES NO PRENOTIFICADOS/Nº 



PARTIDAS CON OBLIGACION DE 
PRENOTIFICAR 



POA 348/57985 (0,60%) 



PONA 126/2863 (4,40%) 



 



6. Objetivo operativo 6: Incumplimientos relativos a los requisitos documentales y de 



identidad. 



En el siguiente cuadro se detallan los rechazos debidos a incumplimientos detectados durante 



la realización del control documental y de identidad, junto con los porcentajes de 
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incumplimientos en estos controles. De estos resultados se puede extraer que el porcentaje de 



rechazos por control documental y de identidad es equivalente en el caso de los productos de 



origen animal; mientras que los rechazos de productos de origen no animal por control de 



identidad son significativamente más reducidos. 



MERCANCÍA 
Nº RECHAZOS C. DOCUM./Nº 



EXPEDIENTES TOTALES 
Nº RECHAZOS C. IDENT./Nº 



EXPEDIENTES TOTALES 



POA 126/57985 (0,21%) 166/57985 (0,29%) 



PONA 155/85827 (0,18%) 20/85827 (0,02%) 



 



7. Objetivo operativo 7: Incumplimientos de partidas sometidas a controles físicos y a 



controles laboratoriales. 



En el siguiente cuadro se desglosan los rechazos debidos a controles físicos y a resultados no 



satisfactorios tras realizar las pruebas laboratoriales. A la luz de estos resultados se constata 



que cuando se efectúa el control físico o la toma de muestras para análisis de una partida, el 



mayor porcentaje de incumplimiento se da en el caso de los productos de origen no animal. 



MERCANCÍA 
C.FÍSICOS NO 



SATISFACTORIOS/Nº 
PARTIDAS C.FÍSICO 



PARTIDAS CON TOMA DE 
MUESTRAS NO 



SATISFACTORIOS/Nº 
PARTIDAS CON TOMA 



MUESTRAS 



POA 144/20330 (0,71%) 23/1275 (1,80%) 



PONA 72/3992 (1,80%) 93/1225 (7,59%) 



 



8. Objetivo operativo 8: Partidas de productos cuya entrada no haya sido autorizada. Nº de 



incumplimientos relativos a las partidas rechazadas/ Nª total de partidas rechazadas. 



Tal y como se contempla en la siguiente tabla, en las partidas rechazadas se detectó al efectuar 



los controles sanitarios en frontera el incumplimiento de más de un requisito en materia de 



seguridad alimentaria. Este dato fue ligeramente mayor en el caso de los productos de origen 



no animal. 



MERCANCÍA 
Nº INCUMPLIMIENTO RECHAZOS/ Nº 



PARTIDAS RECHAZADAS 



POA 476/374 



PONA 273/204 
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9. Objetivo operativo 9: Partidas que se introducen en la Unión que se someten a los 



controles veterinarios o sanitarios, especialmente cuando se llevan a cabo transbordos. 



Con el fin de garantizar un adecuado seguimiento de las partidas que se introducen en la 



Unión, principalmente con destino otro Estado miembro o un tercer país, se efectúan 



controles veterinarios o sanitarios en frontera. Como resultado de dichos controles, en la 



siguiente tabla se puede comprobar que el porcentaje de incumplimientos detectados en el 



caso de los productos de origen animal es muy bajo y no se ha detectado ninguno en los de 



origen no animal. 



MERCANCÍA 
Nº INCUMPLIMIENTOS / Nº PARTIDAS DE 



TRASBORDOS 



POA 3/659 (0,45%) 



PONA 0/631 (0%) 



 



10. Objetivo operativo 10: Incumplimientos de partidas de mercancías no UE (no conformes 



con los requisitos de la Unión) destinadas al tránsito, almacenamiento o para 



aprovisionamiento marítimo. 



En este punto, se exponen los resultados de los controles veterinarios efectuados a los 



productos de origen animal no conformes (es decir, que no cumplen la legislación de la Unión 



en materia de seguridad alimentaria). Estos resultados ponen de manifiesto que el porcentaje 



de incumplimientos para este tipo de partidas, destinadas principalmente al 



aprovisionamiento marítimo, es muy bajo. 



MERCANCÍA 
Nº INCUMPLIMIENTOS/Nº PARTIDAS NO 



CONFORMES 



POA 5/178 (0,86%) 



 



11. Objetivo operativo 11: Formación del personal encargado de llevar a cabo los controles. 



En este cuadro se desglosan las horas de formación realizadas por los asistentes a los cursos y 



el número de personas que están realizando su trabajo funcionalmente para los Servicios de 



Sanidad Exterior. Como media, durante el año 2016, se realizaron 9,2 horas de formación 



específica por cada uno de los inspectores y técnicos de inspección, aunque debe tenerse en 



cuenta que no todo el personal siguió las mismas pautas de formación. 



HORAS DE FORMACIÓN PERSONAL INSPECTOR 



1547 168 
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12. Objetivo operativo 12: Coordinación con los demás servicios de inspección que actúan en 



frontera y, en su caso, con los servicios competentes de la correspondiente Comunidad 



Autónoma. 



Con la finalidad de garantizar que las partidas que se rechazan y son objeto de destrucción o 



transformación en establecimientos de las CC.AA., no suponen un riesgo para la salud pública 



o la sanidad animal es necesario tener una buena coordinación con las autoridades 



competentes de las CC.AA. Lo mismo sucede cuando se realiza una reimportación hasta el 



establecimiento de origen nacional o se canaliza un determinado producto desde un PIF.  



Esta coordinación también es ineludible que se realice con las autoridades aduaneras, 



especialmente cuando se lleva a cabo un rechazo y la mercancía se reexpide o inmoviliza bajo 



control aduanero y veterinario. 



Una forma de medir esta coordinación son las comunicaciones oficiales, reflejadas en la 



siguiente tabla, que los diferentes servicios de inspección efectúan a las autoridades aduaneras 



y de las CC.AA. De los resultados obtenidos durante 2016, se pone de manifiesto que siempre 



que se ha requerido inmovilizar una partida en frontera o se efectúa un rechazo, se ha 



comunicado convenientemente a las autoridades aduaneras. Sin embargo, debe mejorarse la 



confirmación de la llegada de la mercancía al establecimiento de destino bajo control de las 



autoridades de las CC.AA., cuando se efectúa una reimportación o canalización. 



Nº de comunicaciones de inmovilización a la 
aduana/ Nº de partidas inmovilizadas 



627/627 (100%) 



Nº de comunicaciones de rechazo a la 
aduana/ Nº de partidas rechazadas 



683/683 (100%) 



Nº de confirmación de llegada al 
establecimiento de destino/ nº partidas 
reimportadas o canalizadas 



142/725 (19,58%) 



 



13. Objetivo operativo 13: Medidas ante los incumplimientos detectados. 



Cuando se produce un incumplimiento se han de adoptar medidas para impedir la llegada a la 



cadena alimentaria, reforzando los controles y, cuando se justifique, incoando procedimientos 



administrativos como expediente sancionador. La adopción de una medida u otra vendrá 



determinada por la naturaleza del producto, el grado de armonización a nivel de la Unión y, 



entre otros aspectos, el riesgo detectado.  



De los datos recopilados durante 2016, se constata que frente a un determinado 



incumplimiento no se viene adoptando una única medida, sino que el número de éstas últimas 



suele ser de media un 13% superior al de incumplimientos. 
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14. Objetivo operativo 14: Planes de vigilancia sobre riesgos químicos y biológicos que tienen 



una repercusión directa sobre la salud de los consumidores, en general, y sobre la 



seguridad alimentaria, en particular. 



A fin de velar por el cumplimiento de la legislación alimentaria y garantizar que los 



responsables de los productos alimenticios cumplen los requisitos pertinentes, anualmente se 



elabora con una finalidad prospectiva un plan de vigilancia para los productos alimenticios que 



se importan en la Unión; especialmente, para la detección de residuos, agentes patógenos u 



otras substancias peligrosas para el hombre, los animales o el medio. Dicho plan de vigilancia 



se basará en la naturaleza de los productos y el riesgo que representen, teniendo en cuenta 



todos los parámetros de vigilancia pertinentes, como la frecuencia y el número de partidas que 



lleguen y los resultados de la vigilancia previa.  



En la siguiente tabla se desglosan los diferentes parámetros incluidos en el plan de vigilancia 



durante el año 2016 y los resultados de los análisis llevados a cabo: 



PARAMETRO ASIGNADO ANALIZADOS FAVORABLES 
NO 



FAVORABLES 



Metales pesados 600 383 383 0 



Contaminantes 
abióticos (SO2) 



250 222 222 0 



Contaminantes 
bióticos 
(histamina, 
biotoxinas) 



186 133 133 0 



Microorganismos 
patógenos 



240 86 86 0 



Antibióticos β-
lactámicos 



37 31 30 1 



Metabolitos 
nitrofuranos 



39 27 27 0 



Cloranfenicol 15 14 14 0 



Tetraciclinas, 
quinolonas y 
sulfamidas 



5 5 5 0 



Aflatoxinas 56 56 56 0 



Plaguicidas 99 63 63 0 



Coccidiostáticos 5 5 5 0 



Avermectina 5 4 4 0 



Tirostáticos 5 2 2 0 



Ocratoxina A 10 6 6 0 



HCP 10 2 2 0 
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Ácido benzoico y 
ácido sórbico 



8 8 8 0 



Colorantes 15 9 8 1 



Deoxivalenol, 
zearalenona y 
fumonisinas 



11 4 4 0 
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Programa 2 



 



Control oficial de partidas 



personales y muestras 



comerciales 
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Este programa tiene como objetivo general reducir la aparición de los riesgos vinculados a la 



introducción e importación de las partidas personales y de las muestras comerciales de 



productos de uso o consumo humano procedentes de terceros países destinadas a las pruebas 



de maquinaria o equipos; ferias, eventos y exposiciones; así como a estudios, análisis, 



diagnóstico o investigación. Este objetivo se desglosa, a su vez, en cinco objetivos operativos, 



cuyos indicadores se desarrollan en los siguientes epígrafes: 



 



1. Objetivo operativo 1: Controles en puntos de entrada a la UE de equipajes personales de 



viajeros. 



El Reglamento (CE) nº 206/2009, relativo a la introducción en la Unión de partidas personales 



de productos de origen animal, tiene como objetivo evitar la entrada en la UE de productos de 



origen animal contenidos en los equipajes personales de los viajeros que no cumplan los 



requisitos sanitarios de la Unión y sin la autorización veterinaria preceptiva.  



Cuando se detecta un producto en el equipaje personal de un viajero procedente de un tercer 



país que no cumple lo dispuesto en la mencionada normativa, se procede a su decomiso y 



eliminación como subproducto de origen animal de categoría 1. A lo largo de 2016, se han 



decomisado en las aduanas españolas 20.065 kg. 



2. Objetivo operativo 2: Controles en puntos de entrada de los envíos postales procedentes 



de terceros países. 



Asimismo, el Reglamento (CE) nº 206/2009 también es aplicable a los paquetes personales que 



se mandan a particulares en pequeños envíos o se piden a distancia y se envían al consumidor. 



Como en el caso de los equipajes personales, los productos que no cumplen la normativa se 



decomisan y eliminan como subproductos de origen animal de categoría 1. 



Durante el año 2016 se han efectuado los controles sanitarios a 10.269 envíos personales, de 



los cuales se han incautado 407 que han dado lugar a 468 kg de productos decomisados. 



3. Objetivo operativo 3: Formación al personal que realiza los reconocimientos de 



equipajes. 



Para una mejor realización y conocimiento de la normativa se realizan cursos de formación al 



personal (principalmente, el Resguardo Fiscal de la Guardia Civil de los puertos y aeropuertos) 



que realiza los reconocimientos de equipajes. Dicha formación se lleva a cabo por los Servicios 



de Inspección de Sanidad Exterior responsables del puerto o aeropuerto internacional. 



Durante el año 2016 se ha dado formación a 92 personas implicadas en estos controles, con un 



total de 22 horas de formación. 
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4. Objetivo operativo 4: Incumplimientos de muestras comerciales de productos de uso o 



consumo humano procedentes de terceros países que supongan un riesgo sanitario. 



Durante el año 2016 se han presentado para su control sanitario 1.326 muestras comerciales 



destinadas, entre otros, a diferentes usos en el ámbito de la industria farmacéutica, cosmética 



o de fabricación de productos sanitarios. Una parte no desdeñable de estas muestras son 



subproductos de origen animal no destinados al consumo humano, pero la otra son alimentos 



que se destinan a pruebas de maquinaria, catas o eventos como, por ejemplo, ferias o 



certámenes. 



La mayoría de las muestras comerciales cumplían la normativa de aplicación nacional y de la 



Unión, pero 5 de ellas, que representan un porcentaje muy bajo del total (0,38%), fueron 



rechazadas en frontera por presentar, principalmente, incumplimientos al realizar el control 



documental y de identidad. 



5. Objetivo operativo 5: Medidas ante los incumplimientos detectados. 



Ante los incumplimientos detectados al hacer los controles oficiales de las muestras de 



carácter comercial y los envíos o equipajes personales introducidos en la UE, se han adoptado 



medidas en el 100% de los casos. Dichas actuaciones implican el decomiso y eliminación de los 



envíos o equipajes personales y la destrucción o reexpedición de las muestras comerciales. 
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Control de residuos de 



cocina de medios de 



transporte  internacional 
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Los residuos de cocina de transportes que operan a escala internacional son considerados 



como subproductos de origen animal no destinados al consumo humano y tratados como 



material de categoría 1, debiendo ser eliminados y almacenados como tal. Para garantizar que 



se gestionan conforme a la normativa sobre controles veterinarios y de subproductos de 



origen animal, se han establecido una serie de indicadores para los siguientes objetivos 



operativos: 



1. Objetivo operativo 1: Cantidad de residuos de cocina de transportes que operan a escala 



internacional (RC1). 



En el siguiente cuadro se desglosa el tratamiento sufrido y los RC1 descargados en el territorio 



español. De acuerdo con estos datos y en base a la excepción contemplada en el artículo 12 



del Reglamento (CE) nº 1069/2009 para los subproductos de categoría 1, los RC1 han sido 



eliminados principalmente mediante inhumación en vertederos autorizados. 



Volumen total de RC1 (kg) descargados 7.297.007 



Volumen total de RC1 (kg) incinerados 12.314 



Volumen total de RC1 (kg) eliminados 
mediante inhumación 



7.284.693 



 



2. Objetivo operativo 2: Documento comercial previsto en Real Decreto 1528/2012. 



El Real Decreto 1528/2012 establece que durante el transporte de los RC1, irán acompañados 



con un documento comercial (DC) que se ajuste al modelo oficial recogido en su Anexo III. De 



este modo se garantiza la trazabilidad de los RC1, permitiendo comprobar los operadores 



intervinientes en su transporte y eliminación. En el siguiente cuadro se recogen algunos de los 



incumplimientos detectados en relación al DC: 



Nº de envíos acompañados del DC/nº total envíos 683/694 (98,41%) 



Nº de envíos acompañados de un DC pero que no se 
ajusta al previsto en el Anexo III Real Decreto /nº total 
de envíos 



0/694 (0%) 



Nº de envíos que no va acompañado de ningún DC/nº 
total de envíos 



11/694 (1,59%) 



Nº de envíos que va acompañado del modelo correcto, 
pero éste no ha sido correctamente cumplimentado /nº 
total de envíos 



13/683 (1,90%) 
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De estos datos se deduce que todos los envíos de RC1 que han ido acompañados por el DC, 



éste se ajusta al modelo previsto en el Anexo III del Real Decreto 1528/2012. Además, solo un 



pequeño porcentaje de los envíos (1,59%) no ha ido amparado por ningún DC; detectándose, a 



su vez, defectos en la cumplimentación de cada una de sus partes solo en el 1,90% de los 



envíos. 



3. Objetivo operativo 3: Medidas adoptadas ante los incumplimientos detectados. 



En 2016, tras realizar el control sanitario de los RC1, los diferentes Servicios de Inspección 



detectaron 24 casos de incumplimientos. Con la finalidad de evitar que dichos incumplimientos 



se tradujesen en un riesgo sanitario, se adoptaron 17 medidas específicas por parte de los 



responsables de la gestión de los RC1. 
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Programa 4 



 



Autorización y supervisión 



de las instalaciones 



fronterizas de control o 



almacenamiento sanitario de 



mercancías 
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Dentro de las funciones de los Servicios de Inspección está la de verificar periódicamente (al 



menos dos veces al año) o cuando las circunstancias así lo aconsejen, el cumplimiento de las 



condiciones higiénico sanitarias de las instalaciones fronterizas de control sanitario (IFCSM) y 



de almacenamiento sanitario de mercancías (IFASM).  



Para ello, se efectúan supervisiones dirigidas a verificar la eficacia de las actuaciones de control 



oficial llevadas a cabo y a comprobar las condiciones de higiene y mantenimiento de las 



instalaciones. Para evaluar el grado de cumplimiento de dichas condiciones por parte de los 



distintos tipos de instalaciones y sus responsables, se han establecido una serie de indicadores 



para los siguientes objetivos operativos: 



1. Objetivo operativo 1: Cumplimiento de los requisitos de autorización de las instalaciones 



fronterizas de control sanitario de mercancías. 



Para verificar el grado de cumplimiento de los requisitos de autorización de las IFCSM y de las 



IFASM establecidos en la normativa tanto de la Unión como nacional, se han efectuado 



durante 2016 controles periódicos por parte de los Servicios de Inspección. En este punto se 



exponen el número de incumplimientos detectados durante las supervisiones realizadas a las 



distintas instalaciones.  



Dado que en las supervisiones realizadas se abarcan aspectos relacionados con el diseño, 



equipamiento, condiciones de higiene e incluso el uso de las instalaciones, el número de 



incumplimientos son muy variados y no se circunscriben a un aspecto específico de los 



supervisados. Además, aunque el número de incumplimientos son más elevados en el caso de 



las IFCSM, esto se debe a que los requisitos que tienen que cumplir son más amplios y más 



restrictivos (especialmente, en materia de equipamiento). No obstante, a pesar de los 



incumplimientos detectados, ninguno de ellos se tradujo en la suspensión inmediata de las 



instalaciones por suponer un riesgo para la salud de los consumidores. 



IFCSM IFASM 



Nº de incumplimientos/ Nº 
de supervisiones al año 



313/65 65/33 



 



2. Objetivo operativo 2: Condiciones higiénicas de las instalaciones fronterizas de control 



sanitario de mercancías. 



Uno de los aspectos que tiene mayor importancia a la hora de efectuar las supervisiones de las 



IFCSM, es la comprobación de los requisitos específicos de higiene previstos en la normativa 



nacional y de la Unión. Como resultado de estas comprobaciones, se ha observado que el 12% 



de los incumplimientos están asociados con las condiciones higiénicas de las IFCSM. 
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IFCSM 



Nº de incumplimientos higiene/ Nº de 
supervisiones al año 



38/65 



Nº de incumplimientos higiene / Nº de 
incumplimientos al año 



38/313 (12,14%) 



 



3. Objetivo operativo 3: Planes de higiene y adecuación a las instalaciones fronterizas de 



control sanitario de mercancías. 



Cada instalación debe disponer de los correspondientes planes de higiene y éstos se deben 



adecuar a sus características, así como aplicar correctamente por los responsables de las 



mismas. Concretamente, durante 2016 se han observado 66 incumplimientos en cuanto a la 



adecuación de los planes de higiene en el total de IFCSM, que representan el 21% de los 



incumplimientos totales. 



IFCSM 



Nº de incumplimientos planes de higiene/ 
Nº de supervisiones al año 



66/65 



Nº de incumplimientos planes de higiene / 
Nº de incumplimientos al año 



66/313 (21,08%) 



 



4. Objetivo operativo 4: Condiciones higiénicas de las instalaciones fronterizas de 



almacenamiento sanitario de mercancías. 



Como en el caso de las IFCSM, uno de los requisitos que tiene mayor importancia a la hora de 



efectuar las supervisiones de las IFASM, es la comprobación de los requisitos específicos de 



higiene previstos en la normativa nacional y de la Unión. Como resultado de estas 



comprobaciones, se ha observado que el 18% de los incumplimientos están asociados con las 



condiciones higiénicas de las IFASM. 



IFASM 



Nº de incumplimientos higiene/ Nº de 
supervisiones al año 



12/33 



Nº de incumplimientos higiene / Nº de 
incumplimientos al año 



12/65 (18,46%) 
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5. Objetivo operativo 5: Planes de higiene y adecuación a las instalaciones fronterizas de 



almacenamiento sanitario de mercancías. 



Al igual que el objetivo 3, en el caso de las IFASM se verifica que los planes de higiene son 



adecuados a las disposiciones previstas en la normativa, se ajustan a las características de las 



instalaciones y se aplican correctamente por los responsables de las mismas. Dado que las 



IFASM tienen que cumplir menos requisitos específicos que los contemplados para las IFCSM, 



los incumplimientos detectados al verificar los planes de higiene constituyen un porcentaje 



significativo del total; siendo éste uno de los requisitos en los que se hace un mayor énfasis a 



la hora de realizar el control oficial.  



IFASM 



Nº de incumplimientos planes de higiene/ 
Nº de supervisiones al año 



18/33 



Nº de incumplimientos planes de higiene / 
Nº de incumplimientos al año 



18/65 (27,69%) 



 



6. Objetivo operativo 6: Medidas ante los incumplimientos detectados. 



Con la finalidad de garantizar que los incumplimientos detectados no comprometan las 



condiciones de higiene de las mercancías inspeccionadas y almacenadas en las instalaciones, 



se han adoptado las medidas correspondientes, según el siguiente cuadro: 



IFCSM IFASM 



Nº medidas adoptadas/ Nº 
incumplimientos 



71/313 (22,68%) 6/65 (8,82%) 



 



A pesar de que el número de medidas puestas en marcha para subsanar los incumplimientos 



es sustancialmente inferior al número de estos últimos, debe tenerse en cuenta que esto no 



significa que no se haya adoptado ninguna actuación frente a cada uno de ellos, ya que una 



única medida puede abarcar más de un incumplimiento. En todo caso, es necesario seguir 



reforzando el seguimiento y la aplicación de las medidas necesarias para que los responsables 



de las IFCSM y de las IFASM subsanen, con la mayor celeridad posible, los incumplimientos 



detectados por los Servicios de Inspección. 
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SISTEMA DE CONTROL DE ALIMENTOS PUESTOS A DISPOSICIÓN DEL 
CONSUMIDOR SIN REPERCUSIONES EN SEGURIDAD ALIMENTARIA 
 
1. PERFIL DE LOS ESTABLECIMIENTOS Y SECTORES DE ALIMENTOS SOMETIDOS A CONTROL 
OFICIAL 
 
La fase a la que se hace referencia es la de comercio en la que se pone un alimento a disposición 
del consumidor. 
 



 Minorista (M): los establecimientos que comercializan alimentos al por menor (puntos 
de venta o entrega al consumidor final, entendiendo por tales las tiendas, grandes 
establecimientos, supermercados, hipermercados, tiendas especializadas, etc.). 



 Venta a distancia (VD) 
 
Por lo que respecta a los sectores de los alimentos, para la realización de este informe final se 
han clasificado en 11 tipos.  
 



SECTORES 



1. Aceites y grasas 



2. Productos lácteos 



3. Productos cárnicos 



4. Productos de la pesca 



5. Pan y panes especiales 



6. Conservas 



7. Vinos y licores 



8. Huevos 



9. Productos congelados 



10. Frutas y hortalizas 



11. Productos alimenticios varios 
  Tabla 1. Sectores considerados en el informe 
 



 
2. INFORME ANUAL DE RESULTADOS 
 
PARTE A. ASPECTOS GENERALES 
 
A.1. CAMBIOS EN LAS ESTRUCTURAS ORGÁNICAS Y EN LOS ÓRGANOS DE COORDINACIÓN 
 
Cambios en la estructura orgánica  
 
A.1.1. En el ámbito Estatal 
 
En el año 2016 no ha habido cambios en la estructura orgánica básica del departamento 
ministerial con competencias en el control oficial de los alimentos puestos a disposición del 
consumidor. 
 
A.1.2. En el ámbito de las CCAA 
 
Se reflejan únicamente los cambios que han sido comunicados por las CCAA. 
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A.1.2.1. ANDALUCÍA 
 
En el año 2015 las competencias en materia de Consumo pasaron a depender de la Consejería 
de Salud, en virtud del Decreto de la Presidencia 12/2015, de 17 de junio, de la Vicepresidencia 
y sobre reestructuración de Consejerías, y del Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud. 
 
A.1.2.2. GALICIA 
 
El Decreto 177/2016, de 15 de diciembre, establece la estructura orgánica de la Vicepresidencia 
y de las consellerías de la Xunta de Galicia. 
 
Órganos de coordinación 
 
A.1.3. En el ámbito Estatal y en su relación con las CCAA 
 
En el año 2016 no se han producido modificaciones en los órganos de coordinación que se 
describieron en el PNCOCA 2016-2020 en el que se pueden ver los órganos de cooperación 
interterritorial. 
http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pncoc
a/2_3_Sist_control_alimentos_repercusiones_seguridad_alimentaria.pdf 
 
 
A.2. RECURSOS HUMANOS  
 
A.2.1. En el ámbito Estatal 
 
No se han producido novedades en lo que respecta a los recursos humanos y materiales que se 
mencionaron en el PNCOCA 2016-2020. 
 
Se detalla a continuación el desglose del personal que, entre otras funciones, desarrolla aquellas 
que guardan relación con la coordinación a nivel de la AECOSAN - SGCCCC. 
 



RECURSOS HUMANOS – control alimentos 
AECOSAN - SGCCCC 



PUESTO  



Titulados superiores 2 



Personal administrativo 1 



TOTAL 3 
Tabla 2. Recursos humanos de la Subdirección General de Coordinación, Calidad y Cooperación en Consumo (AECOSAN) con 
funciones en el control oficial de los alimentos 



RECURSOS HUMANOS – control alimentos 
LABORATORIO (CICC) 



PUESTO  



Titulados superiores 19 



Técnicos de grado medio 1 



Auxiliares de laboratorio 10 



Personal administrativo 7 



TOTAL 37 
Tabla 3. Recursos humanos del CICC (AECOSAN) con funciones en el control oficial de los alimentos 





http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pncoca/2_3_Sist_control_alimentos_repercusiones_seguridad_alimentaria.pdf


http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pncoca/2_3_Sist_control_alimentos_repercusiones_seguridad_alimentaria.pdf
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A.2.2. En el ámbito de las CCAA 
 
En la actualidad el personal encargado de las tareas de control oficial de los alimentos puestos 
a disposición del consumidor sin repercusiones en la seguridad alimentaria en las CCAA, es el 
mismo que realiza las otras actividades de control sobre los dos sectores de actividad en los que 
actúa la Administración de Consumo (no alimentos y servicios).  
 



RECURSOS HUMANOS – control alimentos 
ANDALUCIA 



PUESTO  



Número total de personal de control  12 



Número total de personal inspector 8 



TOTAL 20 



 



RECURSOS HUMANOS – control alimentos 
ARAGÓN 



PUESTO  



Número total de personal de control   



Número total de personal inspector 1 



TOTAL 1 



 



RECURSOS HUMANOS – control alimentos 
ASTURIAS 



PUESTO  



Número total de personal de control  1 



Número total de personal inspector 1 



TOTAL 2 



 



RECURSOS HUMANOS – control alimentos 
BALEARES 



PUESTO  



Número total de personal de control  4 



Número total de personal inspector 9 



TOTAL 13 



 



RECURSOS HUMANOS – control alimentos 
CASTILLA-LA MANCHA 



PUESTO  



Número total de personal de control  20 



Número total de personal inspector 16  



TOTAL 36 
Las personas indicadas dedican al control alimentario alrededor del 15% de su tiempo compartiendo tareas con el resto de controles 
de otros productos y servicios 
 
 
 
 
 
 
 











 



 



6 
 



RECURSOS HUMANOS – control alimentos 
CASTILLA Y LEÓN 



PUESTO  



Número total de personal de control  16 



Número total de personal inspector 7 



TOTAL 23 



 



RECURSOS HUMANOS – control alimentos 
CATALUÑA 



PUESTO  



Número total de personal de control  11 



Número total de personal inspector 4 



TOTAL 15 



 



RECURSOS HUMANOS – control alimentos 
CEUTA 



PUESTO  



Número total de personal de control  1 



Número total de personal inspector 1 



TOTAL 1 * 
* Un sólo Inspector de Consumo (con independencia de la presencia de un Jurídico, un Gestor y un Auxiliar Administrativo) 



 



RECURSOS HUMANOS – control alimentos 
CCAA. EXTREMADURA 



PUESTO  



Número total de personal de control  1 



Número total de personal inspector 4 



TOTAL 5 



 



RECURSOS HUMANOS – control alimentos 
GALICIA 



PUESTO  



Número total de personal de control  9 



Número total de personal inspector 38 



TOTAL 47 



 



RECURSOS HUMANOS – control alimentos 
LA RIOJA 



PUESTO  



Número total de personal de control  1 



Número total de personal inspector 1 



TOTAL 2 
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RECURSOS HUMANOS – control alimentos 
MADRID 



PUESTO  



Número total de personal de control  - 



Número total de personal inspector 6 



TOTAL 6 



 



RECURSOS HUMANOS – control alimentos 
MELILLA 



PUESTO  



Número total de personal de control  - 



Número total de personal inspector 1 



TOTAL 1 



 



RECURSOS HUMANOS – control alimentos 
MURCIA 



PUESTO  



Número total de personal de control  8 



Número total de personal inspector 5 



TOTAL 13 



 



RECURSOS HUMANOS – control de alimentos 
PAÍS VASCO 



PUESTO  



Número total de personal de control 23 



Número total de personal inspector 18 



TOTAL 41 



 



RECURSOS HUMANOS – control de alimentos 
CANARIAS 



Los recursos humanos dedicados al control de alimentos son los mismos que realizan 
cualquier tipo de inspección, contando el servicio de inspección con un número total 
deinspectores efectivos, por la Comunidad Autónoma de Canarias de 10 funcionarios. 



 
 
A.3.NOVEDADES EN APLICACIONES INFORMÁTICAS / BASES DE DATOS 
 
A.3.1.En el ámbito Estatal y en su relación con las CCAA 
 
En el año 2016 no se han producido modificaciones en la aplicación integral “COLABORA” para 
el intercambio de información entre el Organismo y las CCAA con competencias en materia de 
control de mercado de productos y servicios puestos a disposición de los consumidores y 
usuarios, así como tampoco en la aplicación informática “GESCAN” desarrollada para el 
intercambio de información entre las autoridades de control de las CCAA con competencias en 
materia de protección de los consumidores sobre las campañas nacionales de inspección y 
control de mercado y en la aplicación GENDACO disponible para hacer un tratamiento de los 
resultados de estas campañas integrada en la GESCAN. Todas las aplicaciones fueron detalladas 
en el PNCOCA 2016-2020. 
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En el CICC se está implantando un nuevo LIMS (ORALIMS). 
 
http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pncoc
a/2_3_Sist_control_alimentos_repercusiones_seguridad_alimentaria.pdf 
 
 
A.3.2.En el ámbito de las CCAA 
 
Se incluyen las referencias a las aplicaciones comunicadas por las CCAA. 
 
A.3.2.1.ANDALUCÍA  
 
No se ha producido ningún cambio en el Sistema de Información en la Dirección General de 
Consumo y los Servicios de Consumo provinciales, que disponen de la aplicación informática 
SISCOM. 
 
A.3.2.2.ARAGÓN  
 
Se sigue utilizando el S.I.C. (Sistema Informático de Consumo) aplicación que engloba todas las 
bases de datos de consumo. En la actualidad se está diseñando una plataforma que permitirá el 
acceso directo, vía web, a través de la cual se habilitará una carpeta adicional para información 
y divulgación de archivos. 
 
A.3.2.3.ASTURIAS 
 
En el año 2016 no se han producido modificaciones en la aplicación informática para la gestión 
de las actuaciones de control de mercado llevadas a cabo por el Servicio de Consumo de la 
Agencia de Sanidad Ambiental y Consumo del Principado de Asturias. 
 
A.3.2.4.ISLAS BALEARES 
 
En el ámbito de la CA de les Illes Balears durante el año 2016 se ha continuado con el programa 
´SICONSUM aplicado a Programa movilidad para actuaciones inspectoras en establecimientos 
visitados y en oficinas propias. Se agiliza y obtienen mejores resultados y estadísticas. Sigue en 
vías de mejora.   
 
A.3.2.5.CASTILLA LA MANCHA 
 
No se han producido novedades. 
 
A.3.2.6.CASTILLA Y LEÓN 
 
En el año 2016 no ha habido cambios y/o novedades en aplicaciones informáticas y/o bases de 
datos. 
 
A.3.2.7.CEUTA 
 
No se han producido cambios. 
 
 





http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pncoca/2_3_Sist_control_alimentos_repercusiones_seguridad_alimentaria.pdf


http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pncoca/2_3_Sist_control_alimentos_repercusiones_seguridad_alimentaria.pdf
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A.3.2.8.EXTREMADURA 
 
En el ámbito de la CA de Extremadura, el Instituto de Consumo de Extremadura (INCOEX) ha 
mantenido durante la anualidad 2016 la utilización de la aplicación SIGLO, sin perjuicio de sus 
continuas actualizaciones. 
 
A.3.2.9.GALICIA 
 
No se han producido modificaciones en las aplicaciones informáticas existentes durante el año 
2016 ni se han creado nuevas aplicaciones.  
 
A.3.2.10.LA RIOJA 
 
Desde septiembre de 2016 se ha implementado la aplicación GERCO, en sustitución de la versión 
SIGLO del año 2001. GERCO es una aplicación que permite una gestión integral de todos aquellos 
aspectos que repercuten en la defensa del consumidor: consultas, denuncias y reclamaciones, 
campañas de inspección, actas y actuaciones inspectoras, red de alerta, comunicaciones con 
otros organismos, procedimiento sancionador y junta arbitral de consumo. Esta aplicación se 
sigue evolucionando con la mejora de las funcionalidades ya operativas y el desarrollo de 
futuras. 
 
A.3.2.11.MADRID 
 
En el año 2016 no se han producido modificaciones en la aplicación que se utiliza para el registro 
de la actividad realizada. 
 
A.3.2.12.MURCIA 
 
Sin cambios en las Aplicaciones Informáticas. 
 
A.3.2.13.PAÍS VASCO 
 
En el ámbito del control de mercado se sigue trabajando con la aplicación KONTSUMOGEST, 
aunque se está trabajando en un nuevo módulo que se integrará en la aplicación Gestión Integral 
de Expedientes de Consumo con la que ya se está trabajando en otras áreas del Instituto Vasco 
de Consumo – Kontsumobide desde el año 2015. 
 
 
A.4.NOVEDADES EN RECURSOS LABORATORIALES DEL CONTROL OFICIAL 
 
La información acerca de los laboratorios que llevan a cabo los controles oficiales de los 
alimentos se refleja en el PNCOCA 2016-2020. 
 
A.4.1.En el ámbito Estatal 
 
En el año 2016 no se han producido cambios en el Centro de Investigación y control de la Calidad 
adscrito a la AECOSAN y que figura mencionado en el PNCOCA 2016-2020. 
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A.4.2.En el ámbito de las CCAA 
 
A.4.2.1.ARAGÓN  
 
No dispone de Laboratorios de Control Oficial a los efectos de este protocolo. Tan sólo en alguna 
ocasión y con carácter excepcional se ha podido utilizar el Laboratorio Agroalimentario de la 
Comunidad Autónoma. 
 
A.4.2.2.LA RIOJA 
 
Los recursos analíticos para el control oficial de alimentos son los proporcionados por el C.I.C.C. 
de la AECOSAN existiendo también la posibilidad de recurrir a los servicios del Laboratorio 
Regional de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
 
 
A.5. FORMACIÓN DEL PERSONAL DE CONTROL OFICIAL 
 
A.5.1. En el ámbito Estatal 
 
Cursos de verano. Cursos de 15 h de duración que se realizan en colaboración con la Universidad 
Complutense de Madrid y que se celebran en el campus de San Lorenzo de El Escorial. En el año 
2016 se celebró el curso que llevó por título: Los laboratorios de alimentos: del dato a la acción. 
Se analizó el papel de los distintos tipos de laboratorios del marco europeo y se revisarán los 
sistemas que garantizan la calidad de los resultados, la investigación de brotes y riesgos 
emergentes así como la armonización y estandarización de formatos. Número de asistentes 68. 
 
A.5.2.En el ámbito de las CCAA 
 
A.5.2.1.ARAGÓN 
 
En el pasado año 2016 se programó un aula, de 2 horas de duración, relacionada con la 
información del etiquetado nutricional. 
 
A.5.2.2.ISLAS BALEARES 
 
Se intervino en el curso “Los laboratorios de alimentos, del datos a la acción” descrito 
anteriormente, presentando la experiencia de ésta CA en lo referente al control de productos 
alimenticios en los establecimientos de venta. 
 
A.5.2.3.CASTILLA-LA MANCHA 
 
Se realizó un Curso de información alimentaria. 15 h. 15 asistentes. 
 
A.5.2.4. GALICIA 
 
En la Comunidad Autónoma de Galicia durante el año 2016 se realizaron los siguientes cursos: 
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NOMBRE DEL CURSO DURACIÓN ORGANIZADOR 



METODOLOGIA DE AUDITORIA ISO19011. 
GESTION DE NO CONFORMIDADES Y 
ACCIONES CORRECTIVAS 



 
14 horas 



AGENCIA DE CONOCIMIENTO EN 
SALUD (ACIS) 



CONTROL OFICIAL SOBRE DETERMINADOS 
CONTAMINANTES  EN LOS PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS 



5 horas AGENCIA DE CONOCIMIENTO EN 
SALUD (ACIS) 



MARCAS DE GARANTIA Y DENOMINACIONES 
DE ORIGEN 



7 horas ESCUELA GALLEGA DE 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (EGAP) 



 
A.5.2.5.MADRID 
 
En la Comunidad de Madrid los cursos/jornadas de formación que se realizaron fueron los 
siguientes: 
 



NOMBRE DEL CURSO/JORNADA Y ORGANISMO QUE LO IMPARTE Nº ASISTENTES Nº HORAS 



1. BTSF “E-COMMERCE OF FOODS” 1 18 



2. BTSF ”FOOD COMPOSITION AND INFORMATION”  1 18 



3. BTSF “NEW INVESTIGATION TECHNIQUES FOR OFFICIAL CONTROLS 
ALONG THE FOOD CHAIN” 



1 18 



4. “TÉCNICAS Y COMPETENCIAS DE TRABAJO EN EQUIPO PARA UNA NUEVA 
ORGANIZACIÓN” DG PLANIFICACIÓN, INVESTIGACIÓN Y FORMACIÓN. 
COMUNIDAD DE MADRID 



3 15 



5. “CONTROL OFICIAL DE INGREDIENTES TECNOLÓGICOS” DGSHA 
COMUNIDAD DE MADRID. 



1 20 



6. “AUDITORIA OFICIAL DE REQUISITOS DE HIGIENE EN ESTABLECIMIENTO 
ELABORADORES DE COMPLEMENTOS ALIMENTICIOS” DGSHA 
COMUNIDAD DE MADRID 



1 10 



 
 
A.6. PROCEDIMIENTOS DE CONTROL OFICIAL 
 
A.6.1. En el ámbito Estatal 
 
En enero de 2016 se procedió a enviar a las autoridades de control los siguientes procedimientos 
revisados que habían sido aprobados en el año 2008 por las Administraciones de Consumo:  
 
- Procedimiento de Selección de Campañas Nacionales de Inspección y Control de Mercado. 
 
- Procedimiento para la Elaboración de los Documentos de Planificación de las Campañas 
Nacionales. 
 
- Procedimiento General de Inspección de Consumo. 
 
- Procedimiento General de Toma de Muestras de Productos Alimenticios. 
 
- Procedimiento para el Tratamiento de las Actas de Inspección. 
 
- Procedimiento de Comunicación de Resultados. 
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A.6.2.En el ámbito de las CCAA 
 
A.6.2.1.ARAGÓN 
 
La documentación remitida por AECOSAN fue reenviada a su vez a las unidades periféricas, los 
Servicios de Ciudadanía y Derechos Sociales, órganos competentes para la tramitación de esos 
procedimientos. 
 
A.6.2.2.ASTURIAS 
 
El personal destinado al control perteneciente al Servicio de Consumo de la Agencia de Sanidad 
Ambiental y Consumo del Principado de Asturias no dispone de procedimientos distintos a los 
indicados anteriormente. 
 
A.6.2.3.ISLAS BALEARES 
 
Se procedieron a revisar los procedimientos enviados por la AECOSAN. 
 
A.6.2.4.CASTILLA-LA MANCHA 
 
No ha habido cambios en los procedimientos. 
 
A.6.2.5.EXTREMADURA 
 
Durante el año 2016, el Instituto de Consumo de Extremadura (INCOEX) ha realizado las 
siguientes actuaciones en cuanto a procedimientos de control de los productos alimenticios: 
 
- Selección de Campañas Nacionales de Inspección y Control de Mercado. 
- Elaboración de los Documentos de Planificación de las Campañas Nacionales asignadas 
como ponentes. 
- Campañas Regionales de Inspección y Control de Mercado. 
- Elaboración de los Documentos de Planificación de las Campañas Regionales 
- Comunicación de Resultados. 
 
A.6.2.6.GALICIA 
 
En esta comunidad autónoma se utilizan los procedimientos de AECOSAN. 
 
A.6.2.7.LA RIOJA 
 
La Comunidad de La Rioja no dispone de ningún  procedimiento propio para el control oficial de 
alimentos, a expensas de que se apruebe la implementación de los que se están elaborando y 
consensuando en el Grupo de Control de Mercado. 
 
A.6.2.8.MADRID 
 
En el Área de calidad se han elaborado Procedimientos de Calidad (PC) e Instrucciones Técnicas 
(IT) de trabajo. 
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Procedimientos de calidad: 
 PC Control de la documentación y de los registros 
 PC No conformidades, acciones correctoras, acciones preventivas y reclamaciones 
 PC Auditorías internas 
 PC Formación del personal 
 PC Revisión del sistema 
 PC Satisfacción de las partes interesadas 
 PC Calibración de equipos de medida 
 PC Demandas 
 PC Inspección de calidad alimentaria 
 PC Verificación  de la actividad inspectora  
 
Instrucciones Técnicas (IT): 
 
 IT Toma de muestras reglamentarias 
 IT Toma de muestras oficiales de etiquetas de productos alimenticios 
 IT Control de contenido efectivo 
 IT Toma de muestras de uvas reglamentarias 
 IT Diligencias libros vinos 
 IT Tratamiento administrativo de las inhibiciones o comunicaciones a otros organismos 
 IT Etiquetado obligatorio y trazabilidad de carne de vacuno y carne picada de vacuno 
 IT Cumplimentación de actas de inspección 
 
 
A.7.NOVEDADES LEGISLATIVAS 
 
A.7.1.En el ámbito Estatal 
 
En el ámbito del sistema de control de alimentos puestos a disposición del consumidor sin 
repercusiones en seguridad alimentaria, no se han producido novedades durante el año 2016. 
 
A.7.2.En el ámbito de las CCAA 
 
A.7.2.1.ANDALUCÍA 
 
En 2016 entró en vigor una modificación de la Ley 13/2003, de 17 de diciembre, de Defensa y 
Protección de los Consumidores y Usuarios de Andalucía, que entre otras cuestiones, introducía 
modificaciones relativas a la toma de muestras en lo referido al abono de las mismas y el pago 
del coste de los ensayos. 
 
A.7.2.2.CASTILLA Y LEÓN 
 
Ley 1/2016, de 13 de octubre, por la que se modifica la Ley 2/2015, de 4 de marzo, por la que se 
aprueba el Estatuto del consumidor de Castilla y León. 
 
 
A.8. AUDITORÍAS 
 
En la medida en que el Sistema de control de alimentos puestos a disposición del consumidor 
sin repercusiones en seguridad alimentaria se ha incorporado al PNCOCA por primera vez para 
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el periodo 2016-2020, durante el año 2016 se ha iniciado la redacción de un documento sobre 
auditorías.  
 
En consecuencia está todavía por definir el alcance de las auditorias que permitan verificar la 
eficacia del control oficial. 
 
A.8.1. Auditorías internas en el ámbito de las CCAA 
 
A.8.1.1. GALICIA  
 
Se adjunta informe de la auditoría interna. 
 



GALICIA_INFORME 



AUDITORÍA INTERNA 2016 .docx 
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PARTE B. CONTROL OFICIAL  
 
BLOQUE I: CONTROL DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA LA DEFENSA DEL DERECHO DE LOS 
CONSUMIDORES A RECIBIR UNA INFORMACIÓN ADECUADA, INCLUIDAS UNAS PRÁCTICAS 
JUSTAS EN EL COMERCIO 
 
El ámbito material del Sistema de Control de los productos alimenticios para la defensa del 
derecho de los consumidores y usuarios a recibir una información adecuada, incluidas unas 
prácticas justas en el comercio, son los controles oficiales realizados por las Administraciones de 
Consumo para verificar el cumplimiento de la legislación que regula el deber de informar 
correctamente y de manera veraz a los consumidores para que tengan un conocimiento 
adecuado sobre las características de los productos alimenticios que se le ofrecen y el deber de 
no perjudicar sus legítimos intereses económicos, es decir el control del etiquetado y de la 
publicidad, así como el control de prácticas comerciales desleales con los consumidores y 
usuarios. 
 
Dadas las características especiales que tiene la actividad de control desarrollada por la 
Administración de Consumo en tanto que, como ya ha quedado dicho, afecta a tres sectores de 
importancia para los intereses de los consumidores y usuarios: alimentos, no alimentos y 
servicios, se considera que el Programa control de la información y composición alimentaria 
está implantado en todas las CCAA, en la medida en que las actividades programadas y la 
actuación puntual consiguen alcanzar los tres objetivos que se fijan en el PNCOCA 2016-2020: 
 
Objetivo 1: Garantizar que se efectúan controles oficiales con el fin de que se cumplan los 
requisitos establecidos en la legislación vigente en materia de información alimentaria 
obligatoria. 
 
Objetivo 2: Garantizar que se efectúan controles oficiales con el fin de que se cumplan las 
exigencias previstas en la legislación vigente en materia de información alimentaria voluntaria. 
 
Objetivo 3: Garantizar que se efectúan controles oficiales con el fin de verificar mediante 
ensayos en el laboratorio aspectos de la composición necesarios para verificar las afirmaciones 
del etiquetado. 
 
Entre las actividades programadas destacan: 
 
- Campañas Autonómicas realizadas por las CCAA en colaboración con el CICC.  
 
- Actuaciones de control sistemático de mercado realizadas por las CCAA. 
 
- Campañas Nacionales de Inspección y Control de Mercado (por su especial relevancia la 
información se incluye en el Bloque II de este informe). 
 
Asimismo, las Administraciones de Consumo de las CCAA realizan controles puntuales. 
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a) Resultados Campañas de tomas de muestras realizadas por las CCAA en colaboración 
con el CICC 
 
Año 2015. Se dispone de información sobre los siguientes tipos de alimentos analizados en el 
CICC sobre muestras enviadas por las CCAA:  
 



RESULTADOS ANALÍTICOS 
 CAMPAÑAS AUTONÓMICAS ALIMENTOS  



AÑO 2015 



Muestras 
analizadas 



Muestras 
conformes  



Muestras no 
conformes  



1.Aceites de oliva virgen y virgen extra  94 27 66  



    



2.Aceitunas verdes  50 20 30  



    



3.Ajo polvo-molido  30 4 26  



    



4.Almejas en conserva 42 7  34  



    



5.Bebidas vegetales sin lactosa 91 83 8  



    



6.Café soluble 29 29 0  



    



7.Cafés en cápsulas 52 49 3  



    



8.Conservas de espárragos blancos enteros 56 36 17 



    



9.Conservas de pescado en envases grandes 30 15 13  



    



10.Frutas desecadas 50 41 9  



    



11.Leche sin lactosa 49 42 6  



    



12.Legumbres secas 58 34 21  



    



13.Perejil hoja- molido 19 0 19  



    



14.Sal yodada 51 24 27 



    



15.Tomate frito-mostaza 20 14 6  



    



16.Turrones diversos 64 57 7  



    



17.Yogures con edulcorantes artificiales 7 6 1  



            Tabla 4. Muestras analizadas en campañas regionales 2015 por tipos de alimentos 
 
 



 
Gráfico 1. Muestras analizadas en campañas regionales 2015 de CCAA por tipos de alimentos 
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Gráfico 2. Muestras analizadas en campañas regionales 2015 de CCAA por tipos de alimentos. Conformes y no conformes 



 
 
 
Año 2016. Se dispone de información sobre los siguientes tipos de alimentos analizados en el 
CICC sobre muestras enviadas por las CCAA: 
 



RESULTADOS ANALÍTICOS 
CAMPAÑAS AUTONÓMICAS ALIMENTOS  



AÑO 2016 



Muestras 
analizadas 



Muestras 
conformes 



Muestras no 
conformes 



1.Aceites de oliva virgen y virgen extra  76 33  43  



    



2. Berberechos en conserva 39 26 13 



    



3.Café 40 39 1 



    



4.Chocolate 48 45  3  



    



5.Cremas preparadas 56 52 4 



    



6.Harina  60 37 23 



    



7.Judías verdes en conserva 32 8 24 



    



8.Kétchup 60 60 0  



    



9.Mazapanes y turrones diversos 51 50 1 



    



10.Patatas fritas 61 42 19 



    



11.Pimentón de la Vera (D.O.) 39 28 11 



    



12.Té 49 36 13 



Tabla 5. Muestras analizadas en campañas regionales 2016 por tipos de alimentos 
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Gráfico 3. Muestras analizadas en campañas regionales 2016 de CCAA por tipos de alimentos 



 



 
Gráfico 4. Muestras analizadas en campañas regionales 2016 de CCAA por tipos de alimentos. Conformes y no conformes 
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b) Actuaciones de control sistemático del mercado realizadas por las CCAA  



 
Información facilitada por las CCAA 
 
b.1.ANDALUCIA 
 



 
b.2.ARAGÓN 
 



 
b.3.ASTURIAS 



SECTORES Nº de 
controles 



Conformes No 
conformes 



1. Aceites y grasas 19 14 5 



2. Productos lácteos 5 5 0 



3. Productos cárnicos 153 126 27 



4. Productos de la pesca 78 59 19 



5. Pan y panes especiales 20 18 2 



6. Conservas 35 27 8 



7. Vinos y licores 26 19 7 



8. Huevos 20 19 1 



9. Productos congelados 21 12 9 



10. Frutas y hortalizas 61 34 27 



11. Productos alimenticios varios 623 565 58 



TOTAL 1061 898 163 



SECTORES Nº de 
controles  



Conformes No 
conformes 



1. Aceites y grasas 7 7 0 



2. Productos lácteos 4 3 1 



3. Productos cárnicos 4 4 0 



4. Productos de la pesca 5 4 1 



5. Pan y panes especiales 3 2 1 



6. Conservas 6 4 2 



7. Vinos y licores 4 4 0 



8. Huevos - - - 



9. Productos congelados - - - 



10. Frutas y hortalizas 1 1 0 



11. Productos alimenticios varios 46 37 9 



TOTAL 80 66 14 



SECTORES Nº de 
controles  



Conformes No 
conformes 



1. Aceites y grasas - - - 



2. Productos lácteos 5 5 0 



3. Productos cárnicos 10 5 5 



4. Productos de la pesca - - - 



5. Pan y panes especiales - - - 



6. Conservas - - - 



7. Vinos y licores - - - 
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b.4.BALEARES 



 
b.5. CANARIAS 



 
b.6.CASTILLA LA MANCHA 
 
En CASTILLA-LA MANCHA se realiza anualmente el Programa de Control de alimentos con calidad 
diferenciada (DOP/IGP/ETG). 



8. Huevos - - - 



9. Productos congelados - - - 



10. Frutas y hortalizas - - - 



11. Productos alimenticios varios 35 32 3 



TOTAL 50 42 8 



SECTORES Nº de 
controles  



Conformes No 
conformes 



1. Aceites y grasas 2 1 1 



2. Productos lácteos - - - 



3. Productos cárnicos - - - 



4. Productos de la pesca - - - 



5. Pan y panes especiales - - - 



6. Conservas - - - 



7. Vinos y licores - - - 



8. Huevos - - - 



9. Productos congelados - - - 



10. Frutas y hortalizas - - - 



11. Productos alimenticios varios 3 3 0 



TOTAL 5 4 1 



SECTORES Nº de 
controles  



Conformes No 
conformes 



1. Aceites y grasas 58 35 23 



2. Productos lácteos - - - 



3. Productos cárnicos 61 21 40 



4. Productos de la pesca - - - 



5. Pan y panes especiales - - - 



6. Conservas - - - 



7. Vinos y licores - - - 



8. Huevos - - - 



9. Productos congelados - - - 



10. Frutas y hortalizas - - - 



11. Productos alimenticios varios - - - 



TOTAL 119 56 63 



SECTORES Nº de 
controles  



Conformes No 
conformes 



1. Aceites y grasas - - - 



2. Productos lácteos - - - 
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b.7.CASTILLA Y LEÓN 



 
b.8.CATALUÑA 



 
 
 
 
 



3. Productos cárnicos 18 10 8 



4. Productos de la pesca 9 6 3 



5. Pan y panes especiales - - - 



6. Conservas - - - 



7. Vinos y licores - - - 



8. Huevos - - - 



9. Productos congelados - - - 



10. Frutas y hortalizas 4 1 3 



11. Productos alimenticios varios 9 7 2 



TOTAL 40 24 16 



SECTORES Nº de 
controles 



Conformes 
No 



conformes 



1. Aceites y grasas 17 7 10 



2. Productos lácteos 75 53 22 



3. Productos cárnicos 191 40 151 



4. Productos de la pesca 28 17 11 



5. Pan y panes especiales 46 27 19 



6. Conservas 300 190 110 



7. Vinos y licores 47 29 18 



8. Huevos - - - 



9. Productos congelados 35 26 9 



10. Frutas y hortalizas 986 318 668 



11. Productos alimenticios varios 972 313 659 



TOTAL 2697 1020 1677 



SECTORES Nº de 
controles 



Conformes No 
conformes 



1. Aceites y grasas 20 10 10 



2. Productos lácteos 10 10 0 



3. Productos cárnicos - - - 



4. Productos de la pesca 10 5 5 



5. Pan y panes especiales 20 15 5 



6. Conservas - - - 



7. Vinos y licores - - - 



8. Huevos - - - 



9. Productos congelados - - - 



10. Frutas y hortalizas - - - 



11. Productos alimenticios varios 100 87 13 



TOTAL 160 127 33 
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b.9.CEUTA 



 
b.10.EXTREMADURA 



 
b.11.GALICIA 



SECTORES Nº de 
controles  



Conformes No 
conformes 



1. Aceites y grasas - - - 



2. Productos lácteos - - - 



3. Productos cárnicos - - - 



4. Productos de la pesca - - - 



5. Pan y panes especiales - - - 



6. Conservas - - - 



7. Vinos y licores - - - 



8. Huevos - - - 



9. Productos congelados - - - 



10. Frutas y hortalizas - - - 



11. Productos alimenticios varios 8 8 0 



TOTAL 8 8 0 



SECTORES Nº de 



controles  



Conformes No 



conformes 



SECTORES Nº de 
controles 



Conformes No 
conformes 



1. Aceites y grasas - - - 



2. Productos lácteos 10 9 1 



3. Productos cárnicos - - - 



4. Productos de la pesca - - - 



5. Pan y panes especiales - - - 



6. Conservas - - - 



7. Vinos y licores - - - 



8. Huevos - - - 



9. Productos congelados - - - 



10. Frutas y hortalizas - - - 



11. Productos alimenticios varios - - - 



TOTAL 10 9 1 



SECTORES Nº de 
controles 



Conformes No 
conformes 



1. Aceites y grasas 19 6 13 



2. Productos lácteos 34 18 16 



3. Productos cárnicos - - - 



4. Productos de la pesca 31 15 16 



5. Pan y panes especiales - - - 



6. Conservas - - - 



7. Vinos y licores - - - 



8. Huevos - - - 



9. Productos congelados - - - 
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b.12.LA RIOJA 
 
Las campañas de control sistemático de alimentos (programadas) realizadas por La Rioja durante 
el 2016 son las que se han realizado dentro de las campañas europeas, nacionales y autonómicas 
coordinadas con la AECOSAN. No se ha realizado ningún otro control sistemático fuera de esas 
campañas durante el año 2016. Los controles efectuados en campañas autonómicas de toma de 
muestras, concertadas con el C.I.C.C. han sido: 



 
b.13.MADRID 
 



 
b.14.MELILLA 
 
Campañas Autonómicas de Control concertadas con el CICC 2016: Berberechos, Ketchup y 
Chocolate, 10 muestras de cada producto. 



10. Frutas y hortalizas - - - 



11. Productos alimenticios varios 6 3 3 



TOTAL 90 42 48 



SECTORES Nº de 
controles  



Conformes No 
conformes 



1. Aceites y grasas - - - 



2. Productos lácteos - - - 



3. Productos cárnicos - - - 



4. Productos de la pesca - - - 



5. Pan y panes especiales - - - 



6. Conservas - - - 



7. Vinos y licores - - - 



8. Huevos - - - 



9. Productos congelados - - - 



10. Frutas y hortalizas - - - 



11. Productos alimenticios varios 30 29 1 



TOTAL 30 29 1 



SECTORES Nº de 
controles  



Conformes No 
conformes 



1. Aceites y grasas 80 46 34 



2. Productos lácteos 48 40 8 



3. Productos cárnicos 5 5 0 



4. Productos de la pesca 46 31 15 



5. Pan y panes especiales - - - 



6. Conservas 97 65 32 



7. Vinos y licores 60 55 5 



8. Huevos 40 32 8 



9. Productos congelados - - - 



10. Frutas y hortalizas 155 124 31 



11. Productos alimenticios varios 257 244 13 



TOTAL 788 642 146 
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b.15.MURCIA 



 
b.16. PAÍS VASCO 



 
b.17. RESUMEN DE LA INFORMACIÓN FACILITADA POR LAS CCAA 



Doc. 2_Tabla 6 f.doc



 
Tabla 6. Controles CCAA derivados de actuaciones programadas de mercado 2016 



  



SECTORES Nº de 
controles  



Conformes No 
conformes 



1. Aceites y grasas 22 19 3 



2. Productos lácteos - - - 



3. Productos cárnicos 22 14 8 



4. Productos de la pesca 1 1 0 



5. Pan y panes especiales 1 0 1 



6. Conservas 41 25 16 



7. Vinos y licores 147 97 50 



8. Huevos 24 16 8 



9. Productos congelados - - - 



10. Frutas y hortalizas - - - 



11. Productos alimenticios varios 103 58 45 



TOTAL 361 230 131 



SECTORES Nº de 
controles  



Conformes No 
conformes 



1. Aceites y grasas - - - 



2. Productos lácteos - - - 



3. Productos cárnicos - - - 



4. Productos de la pesca - - - 



5. Pan y panes especiales - - - 



6. Conservas - - - 



7. Vinos y licores - - - 



8. Huevos - - - 



9. Productos congelados - - - 



10. Frutas y hortalizas - - - 



11. Productos alimenticios varios 75 71 4 



TOTAL 75 71 4 











 



 



25 
 



c) Otras actuaciones de control sobrevenidas (no programadas) en CCAA 
 
c.1.ANDALUCIA 



 
c.2.ARAGÓN 



 
c.3.ASTURIAS 
 
No se pueden determinar  las  actuaciones de control sobrevenidas (no programadas) derivadas 
de la presentación de denuncias, ya que no se han cogido muestras de productos alimenticios  
fuera de los indicados anteriormente.  
 
c.4.CASTILLA Y LEÓN 



SECTORES Nº de 
controles  



Conformes No 
conformes 



1. Aceites y grasas 2 2 0 



2. Productos lácteos 2 0 2 



3. Productos cárnicos 2 2 0 



4. Productos de la pesca 1 1 0 



5. Pan y panes especiales - - - 



6. Conservas - - - 



7. Vinos y licores 1 0 1 



8. Huevos 1 0 1 



9. Productos congelados 2 2 0 



10. Frutas y hortalizas 2 2 0 



11. Productos alimenticios varios 17 11 6 



TOTAL 30 20 10 



SECTORES Nº de 
controles  



Conformes No 
conformes 



1. Aceites y grasas - - - 



2. Productos lácteos 3 2 1 



3. Productos cárnicos 4 3 1 



4. Productos de la pesca 4 4 0 



5. Pan y panes especiales 6 2 4 



6. Conservas 3 3 0 



7. Vinos y licores 1 0 1 



8. Huevos - - - 



9. Productos congelados - - - 



10. Frutas y hortalizas 22 19 3 



11. Productos alimenticios varios 265 195 70 



TOTAL 308 228 80 



SECTORES Nº de 
controles 



Conformes 
No 



conformes 



1. Aceites y grasas - - - 



2. Productos lácteos - - - 



3. Productos cárnicos 4 2 2 
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c.5.CEUTA 
 



SECTORES Nº de 
controles  



Conformes No 
conformes 



1. Aceites y grasas - - - 



2. Productos lácteos - - - 



3. Productos cárnicos - - - 



4. Productos de la pesca - - - 



5. Pan y panes especiales - - - 



6. Conservas - - - 



7. Vinos y licores - - - 



8. Huevos - - - 



9. Productos congelados - - - 



10. Frutas y hortalizas - - - 



11. Productos alimenticios varios 2 0 2 



TOTAL 2 0 2 



 
c.6.EXTREMADURA 



 
 
 
 
 



4. Productos de la pesca 2 0 2 



5. Pan y panes especiales 1 1 0 



6. Conservas - - - 



7. Vinos y licores - - - 



8. Huevos - - - 



9. Productos congelados - - - 



10. Frutas y hortalizas - - - 



11. Productos alimenticios varios - - - 



TOTAL 7 3 4 



SECTORES Nº de 
controles  



Conformes No 
conformes 



1. Aceites y grasas - - - 



2. Productos lácteos - - - 



3. Productos cárnicos - - - 



4. Productos de la pesca - - - 



5. Pan y panes especiales - - - 



6. Conservas 10 8 2 



7. Vinos y licores - - - 



8. Huevos - - - 



9. Productos congelados - - - 



10. Frutas y hortalizas - - - 



11. Productos alimenticios varios - - - 



TOTAL 10 8 2 
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c.7.GALICIA 



 
c.8.LA RIOJA 



 
c.9.MADRID 
 
Se realizaron actuaciones con motivo de demandas, denuncias, inhibiciones de otras CCAA, etc., 
que se resumen en la siguiente tabla: 



SECTORES Nº de 
controles  



Conformes No 
conformes 



1. Aceites y grasas - - - 



2. Productos lácteos 3 0 3 



3. Productos cárnicos 1 0 1 



4. Productos de la pesca 1 0 1 



5. Pan y panes especiales 1 0 1 



6. Conservas 1 0 1 



7. Vinos y licores - - - 



8. Huevos - - - 



9. Productos congelados - - - 



10. Frutas y hortalizas 3 0 3 



11. Productos alimenticios varios 1 0 1 



TOTAL 11 0 11 



SECTORES Nº de 
controles  



Conformes No 
conformes 



1. Aceites y grasas 1 0 1 



2. Productos lácteos - - - 



3. Productos cárnicos - - - 



4. Productos de la pesca - - - 



5. Pan y panes especiales - - - 



6. Conservas - - - 



7. Vinos y licores - - - 



8. Huevos - - - 



9. Productos congelados 2 1 1 



10. Frutas y hortalizas - - - 



11. Productos alimenticios varios - - - 



TOTAL 3 1 2 



SECTORES Nº de 
controles  



Conformes No 
conformes 



1. Aceites y grasas 14 6 8 



2. Productos lácteos 3 1 2 



3. Productos cárnicos 15 4 11 



4. Productos de la pesca 8 3 5 



5. Pan y panes especiales 4 0 4 



6. Conservas 4 4 0 



7. Vinos y licores 1 0 1 



8. Huevos - - - 
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Conservas de la pesca:  



 En “Anchoas en aceite”, fraude en la denominación de venta (13 muestras). 



 En berberechos, no figurar capacidad nominal normaliza del envase, no declarar 
clasificación comercial o ser inferior a la declarada y en un caso no suministrar 
documentación requerida de trazabilidad. 



Pimentón: presencia de hongos y gránulos de almidón. 
 
Queso: altura de cifras inferior, datos de duración mínima en etiqueta adhesiva, denominación 
del producto incorrecta sin indicar tipo de leche (cabra). 
 
Té: empleo de declaraciones de propiedades saludables no autorizadas, no utilizar lengua oficial 
en menciones obligatorias del etiquetado. 
 
Chocolate: empleo de declaraciones de propiedades saludables no autorizadas. 
 
Conservas de vegetales (judías) presencia de pedúnculos y tallos, calibres diferentes  y ausencia 
de categoría, turbidez excesiva y peso escurrido mayor al máximo tolerado. 
 
Huevos: empleo de un registro sanitario en baja, ausencia de datos de categoría, empleo de 
etiquetas removibles para datos de fecha de consumo preferente, ausencia de leyenda 
explicativa de significado del código de marcado del huevo, incumplir márgenes de tolerancia 
para el peso. 
 
Frutas y verduras: ausencia en facturas y albaranes de datos sobre origen de la mercancía, 
variedad y categoría. 
 
c.10.RESUMEN DE LA INFORMACIÓN FACILITADA POR LAS CCAA 
 



Tabla 7 f.doc



 
 
Tabla 7. Otros controles realizados por las CCAA derivados de actuaciones sobrevenidas 2016 



 
  



9. Productos congelados - - - 



10. Frutas y hortalizas 12 1 11 



11. Productos alimenticios varios 29 15 14 



TOTAL 90 34 56 
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d) Incumplimientos en materia de información y calidad 
 
En línea con los objetivos operativos establecidos en el programa, los aspectos a los que se 
refieren los incumplimientos se clasifican en: 
 
- Información obligatoria del etiquetado. 
 
- Calidad (composición). 
 
Resultados de las Campañas autonómicas 2015: 
 



RESULTADOS ANALÍTICOS 
 CAMPAÑAS AUTONÓMICAS ALIMENTOS  



AÑO 2015 



Muestras 
analizadas 



No conformes 
por etiquetado 
/ información 



No conformes por 
calidad / 



composición  



1.Aceites de oliva virgen y virgen extra  94 58  56  



    



2.Aceitunas verdes  50 12  26  



    



3.Ajo polvo-molido  30 8  18  



    



4.Almejas en conserva 42 19  0  



    



5.Bebidas vegetales sin lactosa 91 8  0  



    



6.Café soluble 29 0  0  



    



7.Cafés en cápsulas 52 3  0  



    



8.Conservas de espárragos blancos enteros 56 9 14  



    



9.Conservas de pescado en envases grandes 30 6  10  



    



10.Frutas desecadas 50 9  0  



    



11.Leche sin lactosa 49 6  0  



    



12.Legumbres secas 58 19  2  



    



13.Perejil hoja- molido 19 0 19  



    



14.Sal yodada 51 4 26 



    



15.Tomate frito-mostaza 20 6  0  



    



16.Turrones diversos 64 7  0  



    



17.Yogures con edulcorantes artificiales 7 1  0 



Tabla 8. Resultados de muestras no conformes (incumplimientos de etiquetado/información y de calidad/composición) 2015 
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Gráfico 5. Resultados de muestras analizadas en Campañas regionales 2015 por tipos de productos: No conformes por 
incumplimientos de etiquetado / información (% respecto a las muestras analizadas) y por incumplimientos de aspectos vinculados 
a la calidad / composición (% respecto a las muestras analizadas) 



 
Resultados de las Campañas autonómicas 2016: 
 



RESULTADOS ANALÍTICOS 
CAMPAÑAS AUTONÓMICAS ALIMENTOS  



AÑO 2016 



Muestras 
analizadas 



No conformes 
por etiquetado 
/ información 



No conformes por 
calidad / 



composición 



1.Aceites de oliva virgen y virgen extra  76 31 37 



    



2. Berberechos en conserva 39 6 9 



    



3.Café 40 2 0 



    



4.Chocolate 48 2 1 



    



5.Cremas preparadas 56 4 0 



    



6.Harina  60 15 10 



    



7.Judías verdes en conserva 32 5 22 



    



8.Kétchup 60 0 0 



    



9.Mazapanes y turrones diversos 51 1 0 



    



10.Patatas fritas 61 19 4 



    



11.Pimentón de la Vera (D.O.) 39 7 4 



    



12.Té 49 12 1 



Tabla 9. Resultados de muestras no conformes (incumplimientos de etiquetado y de calidad/composición) 2016 
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Gráfico 6. Resultados de muestras analizadas en Campañas regionales 2016 por tipos de productos: No conformes por 
incumplimientos de etiquetado / información (% respecto a las muestras analizadas) y por incumplimientos de aspectos vinculados 
a la calidad / composición (% respecto a las muestras analizadas) 



 
 



e) Medidas ante incumplimientos 
 
La detección de incumplimientos (no conformidades) puede conllevar la adopción de una única 
medida, independientemente del número de incumplimientos detectados en cada uno de los 
alimentos controlados (en la parte D. RESUMEN DE LA ACTIVIDAD CORRECTORA (EXPEDIENTES 
INCOADOS se puede encontrar información).  
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BLOQUE II: CAMPAÑAS NACIONALES DE INSPECCIÓN Y DE CONTROL DE MERCADO 
 
El control de bienes y servicios puestos a disposición de los consumidores y usuarios recae bajo 



la responsabilidad de la inspección de consumo que tiene como objetivo conseguir el buen 



funcionamiento del mercado, erradicando prácticas que pueden vulnerar los derechos del 



consumidor, al mismo tiempo que se velan las situaciones de imperfecta competencia. 



Además, la aplicación homogénea de la normativa europea y nacional, redunda en el 



mantenimiento de la unidad del mercado, lo que a su vez repercute de manera directa en un 



semejante nivel de protección de los ciudadanos. 



En ese marco de actuación se instala la lucha contra el fraude, el engaño y la oferta de bienes y 



servicios que no cumplan la normativa general y específica que regula aspectos que recaen en 



la composición, dimensión, forma, etiquetado, publicidad, presentación, cláusulas abusivas, 



condiciones de venta, información sobre precios, contratos, etc. No obstante, en lo que respecta 



a los alimentos en particular, el control oficial se centra en la información y en la composición. 



En el transcurso del año 2016 se ha procedido a realizar el análisis y la evaluación global de los 



resultados de las Campañas Nacionales de Inspección y Control de Mercado llevadas a cabo por 



las Administraciones de Consumo de las CCAA durante el año 2015, en la medida en que a través 



de la aplicación informática GESCAN-COLABORA las Administraciones de consumo de las CCAA 



reflejan sus resultados, al mismo tiempo que el CICC aporta la información relativa a las 



muestras analizadas. Los resultados obtenidos están publicados en la página web de la AECOSAN 



- Consumo, dando con ello cumplimiento a los compromisos de transparencia adquiridos por las 



Autoridades de Consumo. La información detallada sobre los resultados correspondientes a las 



Campañas realizadas durante el año 2015 se puede encontrar en el siguiente enlace: 



http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/consumo/ampliacion/Campanias_Nacionale



s/2015.htm 



En cuanto a la cumplimentación de los controles que fueron programados para el año 2015 



dentro de las Campañas Nacionales de Inspección y Control de Mercado y los resultados que se 



obtuvieron, fueron los siguientes (se incluyen datos de inspección junto a los controles 



correspondientes a la toma de muestras). 



  





http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/consumo/ampliacion/Campanias_Nacionales/2015.htm


http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/consumo/ampliacion/Campanias_Nacionales/2015.htm
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CAMPAÑA Nº CONTROLES 



PROGRAMADOS 



Nº  CONTROLES 



REALIZADOS 



% CUMPLIMIENTO 



PROGRAMADO 



Nº 1. Inspección y control de la disponibilidad, 



colocación y presentación de la información 



alimentaria obligatoria en productos alimenticios no 



envasados cubiertos por el artículo 44 del 



Reglamento (UE) nº 1169/2011- Real Decreto 



126/2015, de 27 de febrero 



236 217 91.94% 



Nº 2. Aceites de oliva: etiquetado, defectos de 



calidad, metales y análisis sensorial en variedades 



virgen y virgen extra 



157 132 84.07% 



Nº 3. Alimentos con declaraciones nutricionales y 



propiedades saludables 



360 268 74.44% 



Nº 4. Productos de bollería y pastelería envasados: 



etiquetado y composición y, en su caso, alegaciones 



al contenido en grasa 



337 267 79.22% 



Nº 5. Productos ibéricos: etiquetado 255 212 83.13% 



Nº 6. Quesos y quesos rallados: determinación de 



especies y contenido en grasa en caso de alegaciones 



235 168 71.48% 



Nº 7. Vinagres: etiquetado y composición 170 155 91.17% 



Nº 8. Vinos: etiquetado, características y 



composición 



150 147 98.00% 



TOTAL 1900 1566 82.42% 



Tabla 10.  Cumplimiento de las actividades de control programadas en las Campañas Nacionales de Inspección y Control de Mercado 



2015. Alimentos 



Gráfico 7. Grado de cumplimiento de las actividades de control programadas en las Campañas Nacionales de Inspección y Control de 
Mercado 2015 (%) 
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Los resultados obtenidos en las ocho campañas realizadas en el año 2015, referidos a los 
productos conformes y no conformes sobre el total de los controlados (inspección y muestras 
analizadas en el CICC), fueron los siguientes 



CAMPAÑA Nº CONTROLES 
REALIZADOS 



Nº CONTROLES 
CONFORMES  (%) 



Nº CONTROLES NO 
CONFORMES  (%) 



Nº 1. Inspección y control de la disponibilidad, colocación y 
presentación de la información alimentaria obligatoria en 
productos alimenticios no envasados cubiertos por el 
artículo 44 del Reglamento (UE) nº 1169/2011 - Real 
Decreto 126/2015, de 27 de febrero 



217 160 



(73.73%) 



57 



(26.26%) 



Nº 2. Aceites de oliva: etiquetado, defectos de calidad, 
metales y análisis sensorial en variedades virgen y virgen 
extra 



132 75 



(56.81%) 



57 



(43.18%) 



Nº 3. Alimentos con declaraciones nutricionales y 
propiedades saludables 



266 194 



(72.93%) 



72 



(27.07%) 



Nº 4. Productos de bollería y pastelería envasados: 
etiquetado y composición y, en su caso, alegaciones al 
contenido en grasa 



267 211 



(79.02%) 



56 



(20.97%) 



Nº 5. Productos ibéricos: etiquetado 212 103 



(48.58%) 



109 



(51.42%) 



Nº 6. Quesos y quesos rallados: determinación de especies 
y contenido en grasa en caso de alegaciones 



168 102 



(60.71%) 



66 



(39.29%) 



Nº 7. Vinagres: etiquetado y composición 155 128 



(82.58%) 



27 



(17.42%) 



Nº 8. Vinos: etiquetado, características y composición 147 83 



(56.46%) 



64 



(43.54%) 



TOTAL 1564 1056 



(67.52%) 



508 



(32.48%) 



Tabla 11. Información sobre los resultados de las Campañas 2015. Conformes y no conformes. 
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Gráfico 8. Grado de cumplimiento de las actividades de control programadas en las Campañas Nacionales de Inspección y Control 



de Mercado 2015 (%) 



Las Campañas Nacionales de Inspección y Control de Mercado que se han estado ejecutando 
durante el año 2016 en relación a los alimentos han sido las siguientes (en la página web de la 
AECOSAN – Consumo se puede encontrar información detallada sobre las Campañas 
programadas). 
 
http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/consumo/ampliacion/Campanias_Nacionale
s/2016.htm 
 



Campaña general: Declaración de la cantidad neta e información sobre el precio en 
alimentos envasados vendidos por unidades, e información sobre cantidad neta y peso neto 
escurrido en productos alimenticios sólidos que se presentan en un líquido de cobertura 
 



CCAA participantes: Andalucía, Asturias, Islas Baleares, Cantabria, Castilla la Mancha, Castilla 
y León, Extremadura, La Rioja, Murcia, Comunidad Valenciana, Ciudad Autónoma de Melilla 
 



Elementos esenciales de control: 
 
Verificar la declaración de la cantidad neta e información sobre el precio en alimentos 
envasados vendidos por unidades y la información sobre la cantidad neta y peso neto 
escurrido en productos alimenticios sólidos que se presentan en un líquido de cobertura 
 



Número de controles previstos: 495 
 



 



Campaña específica: Aceites de oliva virgen extra: control de calidad y etiquetado 
 



CCAA participantes: Castilla la Mancha, Madrid, Murcia, Navarra, Comunidad Valenciana 
 



Elementos esenciales de control: 
 
Etiquetado: Información obligatoria 
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http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/consumo/ampliacion/Campanias_Nacionales/2016.htm


http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/consumo/ampliacion/Campanias_Nacionales/2016.htm
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Control analítico de exigencias normativas: Etiquetado, Contenido efectivo, Identificación del 
lote, Denominación de venta, Indicaciones obligatorias adicionales, Etiquetado facultativo, 
Información sobre las condiciones de conservación, Designación del origen. Valoración 
sensorial, Índice de acidez, Índice de peróxidos y Absorbancia en UV 
 



Número de controles previstos: 185 
 



 



Campaña específica: Bebidas energéticas 
 



CCAA participantes: Andalucía, Islas Baleares, Cataluña, Galicia, Madrid, País Vasco 
 



Elementos esenciales de control: 
 
Etiquetado: Información obligatoria 
 
Control analítico de exigencias normativas: Etiquetado, Contenido efectivo, Identificación del 
lote, Aditivos alimentarios, Cafeína y Taurina 
 



Número de controles previstos: 158 
 



 



Campaña específica: Caramelos, chicles, confites y golosinas: condiciones de 
comercialización y etiquetado 
 



CCAA participantes: Aragón, Canarias, Castilla y León, Extremadura, Murcia, Ceuta 
 



Elementos esenciales de control:  
 
Etiquetado: Información obligatoria 
 
Control analítico de exigencias normativas: Etiquetado, Alegaciones, Identificación del lote, 
Contenido efectivo, Indicaciones obligatorias adicionales, así como, azúcares y edulcorantes 
en productos que declaren “sin azúcar” 
 



Número de controles previstos: 258 
 



 



Campaña específica: Conservas de anchoas: control de etiquetado, composición (tipo de 
aceite) e identificación de la especie. Verificación del contenido en sal en aquellos casos en 
los que se indique en el etiquetado que tienen un menor contenido en sal 
 



CCAA participantes: Andalucía, Cataluña, Galicia, Madrid, Murcia 
 



Elementos esenciales de control:  
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Etiquetado: Información obligatoria 
 
Control analítico de exigencias normativas: Etiquetado, Contenido efectivo, Identificación del 
lote, Identificación de especie, Identificación del tipo de aceite en las que declaren “en aceite 
de oliva” y porcentaje de sal en las que declaren tener “menor contenido en sal” 
 



Número de controles previstos: 138 
 



 



Campaña específica: Derivados cárnicos tratados por el calor 
 



CCAA participantes: Cataluña, La Rioja, Madrid, Comunidad Valenciana 
 



Elementos esenciales de control:  
 
Etiquetado: Información obligatoria 
 
Control analítico de exigencias normativas: Etiquetado, Contenido efectivo, Identificación del 
lote, Relación humedad/proteína y Almidón cualitativo, especialmente, en pechuga de pollo, 
pavo o ave 
 



Número de controles previstos: 180 
 



 



Campaña específica: Huevos de gallina 
 



CCAA participantes: Asturias, Canarias, Madrid, Navarra 
 



Elementos esenciales de control:  
 
Etiquetado: Información obligatoria 
 
Control analítico de exigencias normativas: Identificación del lote, así como, las 
determinaciones indicadas en sus Normas de comercialización 
 



Número de controles previstos: 120 
 



 



Campaña específica: Leche y productos lácteos (quesos, yogures, mantequilla, etc.): 
etiquetado y composición. En el caso de los quesos, control de la identificación de la especie 
y porcentaje 
 



CCAA participantes: Andalucía, Islas Baleares, Cataluña, Extremadura, La Rioja, Madrid 
 



Elementos esenciales de control: 
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Etiquetado: Información obligatoria 
 
Control analítico de exigencias normativas: Etiquetado, Identificación del lote, Contenido 
efectivo, Grasa, Extracto seco e Identificación de la especie en quesos de oveja 100%, quesos 
de cabra 100% y quesos de búfala 100% o con denominación “Mozzarella de Búfala Campana”  
 



Número de controles previstos: 285 
 



 



Campaña específica: Productos alimenticios envasados: inspección y control de la 
información alimentaria obligatoria 
 



CCAA participantes: Canarias, Castilla la Mancha, Cataluña, Extremadura, La Rioja, Madrid, 
Murcia, País Vasco 
 



Elementos esenciales de control:  
 
Etiquetado: Información obligatoria 
 
Control analítico de exigencias normativas: Etiquetado, Alegaciones, Identificación del lote, 
Contenido efectivo, así como la comprobación analítica de la información voluntaria 
pertinente, especialmente, en productos precocinados envasados, tipo sopas deshidratadas, 
preparaciones culinarias estilo oriental y similares 
 



Número de controles previstos: 936 
 



 



Campaña específica: Productos de la pesca: control de prácticas fraudulentas. Especial 
relevancia de lomos de atún congelados (determinación de especie) y pescados de fango 
(perca, panga y similares) 
 



CCAA participantes: Andalucía, Casilla la Mancha, La Rioja, Madrid 
 



Elementos esenciales de control: 
 
Etiquetado: Información obligatoria 
 
Control analítico de exigencias normativas: Etiquetado, Identificación del lote, Contenido 
efectivo, Identificación de especie en túnidos y pescados planos congelados y Porcentaje de 
glaseado 
 



Número de controles previstos: 108 
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Dadas las características de esta actuación de control programado, los resultados finales no 
estarán disponibles hasta el segundo semestre del año 2016, fecha en la que serán publicados 
en la página web de la AECOSAN. 
 
A lo largo del año 2016 por la AECOSAN y las Administraciones de Consumo de las CCAA se ha 
realizado la planificación de las Campañas Nacionales de Inspección y Control de Mercado 
programadas para el año 2017. 
 
Respecto a las actividades previstas se puede obtener información en la página web de la 
AECOSAN - Consumo en el siguiente enlace. 
 
http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/consumo/ampliacion/Campanias_Nacionale
s/2017.htm 
 
La documentación de cada Campaña Nacional de Inspección y Control consiste básicamente en 
el documento de planificación y el/los protocolo/s de inspección: 
 
Documento de planificación: El responsable de la elaboración será la unidad responsable de 
Inspección de Consumo de la Comunidad Autónoma; en el caso de la AECOSAN será la 
Subdirección General de Coordinación, Calidad y Cooperación  en Consumo. 
 
Una vez elaborado el documento de planificación se pone a disposición de todas las CCAA en  la 
aplicación plataforma GESCAN-GENDACO. En este documento se recoge la información de 
utilidad para la realización de la actividad de control, entre otra, la normativa aplicable, aspectos 
que han de tenerse en cuenta en la toma de muestras, plazos para el renvío de los resultados a 
la AECOSAN y otros elementos de interés.  
 
El Protocolo de Inspección: Este documento se prepara igualmente por la unidad responsable y 
se informatiza en la aplicación GENDACO, de manera que los resultados puedan tratarse de 
manera eficiente tanto por las CCAA participantes en la campaña, como por la AECOSAN. 
 
  





http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/consumo/ampliacion/Campanias_Nacionales/2017.htm


http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/consumo/ampliacion/Campanias_Nacionales/2017.htm








 



 



40 
 



PARTE C. RESUMEN DE LA ACTIVIDAD INSPECTORA 
 
En la página web de la AECOSAN - Consumo y con carácter trimestral, se facilita información a 
los consumidores, a sus asociaciones y a los sectores responsables de los productos y servicios 
que se ofrecen al consumidor, de las actividades de control del mercado realizadas por las 
distintas administraciones de consumo, con el objetivo de lograr la máxima transparencia de la 
labor desarrollada. 
 
http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/consumo/subseccion/resumenes_estadistic
os.htm 
 
A continuación se resumen las actividades de control en las que se ha constatado algún tipo de 
irregularidad, que ha quedado reflejada en las actas de inspección. Los datos se desglosan para 
los 11 tipos de alimentos descritos en el Tabla 1 de la siguiente forma: 
 



 
TIPOS  



 
Actas positivas (descripción de infracciones) 



 



1 2 3 4 5 6 Total 



1. Aceites y grasas 16 0 0 18 19 3 56 



2. Productos lácteos 3 1 1 0 51 10 66 



3. Productos cárnicos 30 2 1 78 131 5 247 



4. Productos de la pesca 12 0 0 1 30 3 46 



5. Pan y panes especiales 3 0 1 7 45 3 59 



6. Conservas 57 1 0 20 115 1 194 



7. Vinos y licores 32 0 0 9 91 10 142 



8. Huevos 0 0 0 0 12 0 12 



9. Productos congelados 7 1 0 2 17 1 28 



10. Frutas y hortalizas 103 5 0 150 506 8 772 



11. Productos alimenticios varios 66 1 8 257 546 167 1045 



Total 329 11 11 542 1566 210 2669 



1. Adulteración y fraude en la calidad        4.  Precios  
2. Fraude en peso                                           5.  Normalización y condiciones de venta 
3. Transacciones comerciales                       6.  Otras infracciones 



Tabla 12. Actividad inspectora 2016.  
 



 
 
1. Adulteración y fraude en la calidad        4.  Precios  
2. Fraude en peso                                           5.  Normalización y condiciones de venta 
3. Transacciones comerciales                       6.  Otras infracciones 
 
Gráfico 9. Clasificación por infracciones 2016 (%).  
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http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/consumo/subseccion/resumenes_estadisticos.htm


http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/consumo/subseccion/resumenes_estadisticos.htm
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En función del tipo de alimentos controlados, los resultados fueron los siguientes: 
 



 
Gráfico 10. Infracciones en función del tipo de alimentos 
 



Respecto a las actuaciones de control de mercado en las que no se detectó ninguna 
irregularidad, la información por tipos de alimentos considerados se refleja en el siguiente 
cuadro: 
 



 
TIPOS  



 
Actas Negativas  



 



1. Aceites y grasas 84 



2. Productos lácteos 102 



3. Productos cárnicos 236 



4. Productos de la pesca 185 



5. Pan y panes especiales 204 



6. Conservas 551 



7. Vinos y licores 209 



8. Huevos 77 



9. Productos congelados 95 



10. Frutas y hortalizas 685 



11. Productos alimenticios varios 2728 



Total 5156 



Tabla 13. Actas negativas por tipos de alimentos 
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Gráfico 11. Actas negativas en función del tipo de alimentos (%) 



 
Respecto al total de actas de toma de muestras las cifras ascendieron a: 
 



 



Tabla 14. Actas de toma de muestras clasificadas por tipos de alimentos 
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TIPOS  



 
Actas de toma de 



muestras  
 



1. Aceites y grasas 59 



2. Productos lácteos 140 



3. Productos cárnicos 56 



4. Productos de la pesca 20 



5. Pan y panes especiales 58 



6. Conservas 120 



7. Vinos y licores 43 



8. Huevos 10 



9. Productos congelados 9 



10. Frutas y hortalizas 17 



11. Productos alimenticios varios 785 



Total 1317 
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Gráfico 12. Actas de tomas de muestras clasificadas por tipos de alimentos (%) 
 



 
Respecto al total de actas fueron las siguientes por tipos de productos (se incluyen los datos de 
actas positivas, actas negativas y actas de tomas de muestras): 
 
 



 
TIPOS  



 
Total de Actas  



 



1. Aceites y grasas 199 



2. Productos lácteos 308 



3. Productos cárnicos 539 



4. Productos de la pesca 251 



5. Pan y panes especiales 321 



6. Conservas 865 



7. Vinos y licores 394 



8. Huevos 99 



9. Productos congelados 132 



10. Frutas y hortalizas 1474 



11. Productos alimenticios varios 4559 



Total 9141 



Tabla 15. Total de actas clasificadas por tipos de alimentos. 
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Grafico 13. Total de actas clasificadas por tipos de alimentos (%) 
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PARTE D. RESUMEN DE LA ACTIVIDAD CORRECTORA (EXPEDIENTES INCOADOS) 
 
En la página web de la AECOSAN - Consumo y con carácter trimestral, se facilita información a 
los consumidores, a sus asociaciones y a los sectores responsables de los productos y servicios 
que se ofrecen al consumidor, de los expedientes incoados por las distintas administraciones de 
consumo, con el objetivo de corregir las situaciones de no conformidad detectadas durante la 
actividad de control de mercado. 
 
Seguidamente se resumen los datos facilitados por las CCAA en relación a los expedientes 
incoados. Los datos se desglosan para los 11 tipos de alimentos descritos en el Tabla 1 de la 
siguiente forma: 
 



 
TIPOS  



 
Expedientes incoados (descripción por infracciones) 



 



1 2 3 4 5 6 Total 



1. Aceites y grasas 14 1 1 0 12 5 33 



2. Productos lácteos 0 0 0 0 15 11 26 



3. Productos cárnicos 4 1 0 8 20 11 44 



4. Productos de la pesca 2 0 0 0 15 2 19 



5. Pan y panes especiales 1 0 1 1 4 1 8 



6. Conservas 7 0 0 2 13 2 24 



7. Vinos y licores 3 0 0 4 27 3 37 



8. Huevos 0 0 0 0 0 0 0 



9. Productos congelados 1 0 0 1 1 0 3 



10. Frutas y hortalizas 4 0 5 12 53 4 78 



11. Productos alimenticios varios 9 2 1 20 71 34 137 



Total 45 4 8 48 231 73 409 



1. Adulteración y fraude en la calidad        4.  Precios  
2. Fraude en peso                                           5.  Normalización y condiciones de venta 
3. Transacciones comerciales                       6.  Otras infracciones 



Tabla 16. Expedientes incoados 2016.  
 



 
Gráfico 14. Expedientes incoados clasificados por tipos de alimentos (%) 
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Tabla 6. Resumen de los controles realizados por las CCAA derivados de controles programados 2016  



 
 



CCAA 



SECTORES 



1. 
Aceites y grasas 



2. 
Productos lácteos 



3. 
Productos cárnicos 



4. 
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Vinos y licores 
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Andalucía  19 14 5 5 5 0 153 126 27 78 59 19 20 18 2 35 27 8 26 19 7 20 19 1 21 12 9 61 34 27 623 565 58 



Aragón 7 7 0 4 3 1 4 4 0 5 4 1 3 2 1 6 4 2 4 4 0 - - - - - - 1 1 0 46 37 9 



Asturias - - - 5 5 0 10 5 5 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 35 32 3 



Islas Baleares 2 1 1 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 3 3 0 



Canarias 58 35 23 - - - 61 21 40 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 



Castilla la Mancha  - - - - - - 18 10 8 9 6 3 - - - - - - - - - - - - - - - 4 1 3 9 7 2 



Castilla León 17 7 10 75 53 22 191 40 151 28 17 11 46 27 19 300 190 110 47 29 18 - - - 35 26 9 986 318 668 972 313 659 



Cataluña 20 10 10 10 10 0 - - - 10 5 5 20 15 5 - - - - - - - - - - - - - - - 100 87 13 



Ceuta - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 8 8 0 



Extremadura  - - - 10 9 1 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 



Galicia 19 6 13 34 18 16 - - - 31 15 16 - - - - - - - - - - - - - - - - - - 6 3 3 



La Rioja - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 30 29 1 



Madrid 80 46 34 48 40 8 5 5 0 46 31 15 - - - 97 65 32 60 55 5 40 32 8 - - - 155 124 31 257 244 13 



Murcia  22 19 3 - - - 22 14 8 1 1 0 1 0 1 41 25 16 147 97 50 24 16 8 - - - - - - 103 58 45 



País Vasco - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 75 71 4 



totales 244 145 99 191 143 48 464 225 239 208 138 70 90 62 28 479 311 168 284 204 80 84 67 17 56 38 18 1207 478 729 2267 1457 810 



 



 











 



Tabla 7. Resumen de otros controles realizados por las CCAA derivados de actuaciones sobrevenidas de control 2016 
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SECTORES 
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Andalucía  2 2 0 2 0 2 2 2 0 1 1 0 - - - - - - 1 0 1 1 0 1 2 2 0 2 2 0 17 11 6 



Aragón - - - 3 2 1 4 3 1 4 4 0 6 2 4 3 3 0 1 0 1 - - - - - - 22 19 3 265 195 70 



Castilla León - - - - - - 4 2 2 2 0 2 1 1 0 - - - - - - - - - - - - - - - - - - 



Ceuta - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 2 0 2 



Extremadura  - - - - - - - - - - - - - - - 10 8 2 - - - - - - - - - - - - - - - 



Galicia - - - 3 0 3 1 0 1 1 0 1 1 0 1 - - - - - - - - - - - - 3 0 3 1 0 1 



La Rioja 1 0 1 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 2 1 1 - - - - - - 



Madrid 14 6 8 3 1 2 15 4 11 8 3 5 4 0 4 4 4 0 1 0 1 - - - - - - 12 1 11 29 15 14 



totales 17 8 9 11 3 8 26 11 15 16 8 8 12 3 9 17 15 2 3 0 3 1 0 1 4 3 1 39 22 17 314 221 93 
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PROGRAMA 4: Control diario de mataderos y control de establecimientos 
de manipulación de caza silvestre y salas de tratamiento de reses de lidia. 
Informe anual 2016. 



 



INTRODUCCIÓN  



Este programa contempla las actividades realizadas diariamente por los Servicios Oficiales 
Veterinarios, durante su presencia en los mataderos y  establecimientos de manipulación de 
caza  y salas de tratamiento de reses de lidia, a lo largo de todo el proceso de sacrificio de 
los animales y las operaciones conexas.  



Las deficiencias detectadas fruto de los controles oficiales en el marco de este programa se pueden 
clasificar en: 



• Hallazgos en materia de sanidad y/o bienestar animal (se pueden detectar en este programa 
pero se han originado con anterioridad a la llega al matadero y/o sala). Ej.: zoonosis, 
indicadores de bienestar animal en pollos de engorde… 



• Incumplimientos por parte de los operadores económicos. Se han agrupado en 
incumplimientos de higiene, operacionales, de bienestar animal y de documentación e 
identificación animal. 



Puesto que los controles oficiales incluidos en este programa son diarios no procede la programación de 
controles ni la contabilización tal cual de controles realizados. Los datos que se registran en el ámbito de 
este programa se refieren fundamentalmente a la detección de hallazgos e incumplimientos y a la 
adopción de medidas ante estos.  



Información detallada de los resultados de este programa de control se puede encontrar en el Anexo al 
programa. 



 



Este programa de control es nuevo en el PNCOCA 2016-2020 por lo que no se pueden comparar los 
resultados con respecto a años anteriores. Se muestran a continuación los resultados del control de 
acuerdo a los objetivos operativos establecidos. 



 



CONTROLES REALIZADOS  



 



Indicador 1.1.: Nº de mataderos, salas de tratamiento de caza y reses de lidia  
 
En España se encuentran inscritos en el Registro General Sanitario de Empresas alimentarias y alimentos 
718 mataderos. Estos mataderos cuentan con la presencia de veterinarios oficiales durante el sacrificio 
de los animales con el fin de verificar que el operador comercial cumpla de manera eficaz con las 
obligaciones que se establecen en los reglamentos del paquete de higiene.  



Objetivo general del programa: Realizar controles oficiales durante la actividad diaria de los 
mataderos en todas las etapas del sacrificio de los animales destinados al consumo humano, en 
cumplimiento a lo establecido en los Reglamentos 852/2004, 853/2004 y 854/2004, con el fin de 
garantizar de manera eficaz la salubridad e higiene de las carnes con destino a consumo humano y 
salvaguardar la sanidad y el bienestar animal.  



Objetivo operativo 1: Realizar controles oficiales diarios en los mataderos 
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Por otro lado las salas de tratamiento de carne de reses de lidia y las salas de tratamiento de carne de 
caza también están sometidas a control oficial.  En el Registro General Sanitario de Empresas alimentarias 
y alimentos hay inscritos 122 establecimientos de tratamiento de reses de lidia y 71 de manipulación de 
caza silvestre.  



Indicador 1.2.: Nº animales sacrificados  
 
Dado que el control es diario en este programa no se refleja el número de controles realizados, si bien se 
registran muchas de las actividades realizadas:  



En España durante el 2016 se han sacrificado 713.706.836 animales y todos ellos han sido sometidos a 
Inspección antemortem e Inspección postmortem por parte de los veterinarios oficiales o bajo su 
supervisión. 



ESPECIE 
Nº Total animales 



sacrificados 



Ungulados 64.228.666 
Aves y lagomorfos 589.772.585 
Caza y aves silvestres 408.643 
Otros 59296942 
Totales 713.706.836 



Tabla 4.1. Animales sacrificados en 2016 por especies 



 



Indicador 1.3.: Nº lotes de aves de engorde inspeccionados en Bienestar Animal 
controlados/Nº lotes sacrificados 



 
En cuanto a los controles realizados en la inspección Post Mortem en aves de engorde sacrificadas en 
matadero, con el fin de determinar los posibles indicadores de malas condiciones de bienestar animal 
como la pododermatitis y las quemaduras de tarsos, quemaduras de pechuga…  si bien aún no se están 
registrando datos en todas las CCAA se tiene constancia de que se han controlado 66.769 lotes en 12 
CCAA, lo cual supone el 72,3% de los lotes de pollos de engorde sacrificados. 



 



HALLAZGOS E INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS  



 



 
Indicador 2.1.: Nº hallazgos (animales decomisados)/ Nº total animales investigados (sacrificados) 



Por especie y agente zoonótico 
 
Como parte de las funciones de inspección que se realizan diariamente en los mataderos se incluye la 
Inspección Postmortem en las canales de los animales sacrificados para la detección de Echinococcus 
granulosus, tuberculosis y triquinelosis.  En el 2016 se sacrificaron 64.513.062 animales susceptibles de 
presentar los agentes zoonóticos que acabamos de enumerar, siendo el número de animales afectados 
por decomisos totales y/o parciales de 138.563; lo que nos proporciona un indicador de 0,2% de animales 
afectados sobre el total de investigados.  



Objetivo operativo 2: Detectar los hallazgos en todas las etapas de la actividad diaria del matadero 
que requieren la adopción de medidas por parte del operador o de los Servicios Veterinarios 
Oficiales para garantizar de manera eficaz la salubridad e higiene de las carnes con destino a 
consumo humano y salvaguardar la sanidad y el bienestar animal.  
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Al calcular la tasa de los distintos agentes zoonóticos hallados sobre el total de animales sacrificados de 
cada especie obtenemos los resultados que se muestran en la siguiente gráfica: 



 



Gráfico 4.1. Porcentaje de agentes zoonóticos por animales sacrificados y por sp animal   



Si consideramos el porcentaje de animales positivos respecto de los animales sacrificados los valores que 
obtenemos en cada especie animal son los siguientes: 
 



- Bovino, por cada 10.000 animales sacrificados se han detectado 34 con Echinococcus 
granulosus y 32 con tuberculosis. 



- Ovino, se han detectado 89 animales con Echinoccous granulosus por cada 10.000 animales 
sacrificados. El número de ovinos con tuberculosis ha sido insignificante. 



- Caprino ha presentado el mayor valor en cuanto a hallazgos de agentes zoonóticos, pues 
206 de cada 10.000 animales sacrificados presentaban Echinococcus granulosus. Respecto a 
tuberculosis esta relación ha sido de 7. 



- Porcino, los hallazgos de zoonosis realizados en esta especie ni siquiera suponen 1 de cada 
10.000 animales. 



- Equino, 1 de cada 10.000 animales sacrificados presentaba Echinococcus granulosos, el 
número de equinos con tuberculosis ha sido aún bastante inferior y no se ha detectado 
triquina en ningún equino. 
 



- Caza silvestre, por cada 10.000 animales sacrificados se han detectado 3 con Echinococcus 
granulosus, 10 con tuberculosis y otros 10 con triquina. 



 
 



Indicador 2.2.: Nº hallazgos de cada agente zoonótico/ nº total de hallazgos (animales 
decomisados) 



 
Al calcular el porcentaje que han supuesto los decomisos de cada agente zoonótico se obtienen los 
valores que se pueden ver en el siguiente gráfico:  
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Gráfico 4.2. porcentaje de decomisos por agente zoonótico   



 



 



Indicador 2.3.: Nº hallazgos de cada agente zoonótico por especie/ nº total de 
hallazgos por agente zoonótico (animales decomisados)  



 
Los hallazgos de los distintos agentes zoonóticos en las especies animales sacrificadas se han distribuido 
de la siguiente manera: 



- Echinococcus granulosus se ha detectado en su mayor parte (el 71,9%) en ovino, la segunda 
especie con más incidencia es la caprina, con un 19,1%. El 9% restante se ha detectado en 
bovino (6,4%), porcino (2,5%) y caza silvestre (0,1%). 



- La detección de Tuberculosis en las distintas especies ha sido sobretodo en bovino (65,9%), 
seguido, aunque con bastante menor incidencia, en porcino (24%) y caprino con un (7,4%). 



- Prácticamente la totalidad de los decomisos por triquinelosis (el 99,3%) se han realizado en 
piezas de caza silvestre. 
 



 



 



Gráfico 4.3 al 4.5. Porcentaje de decomisos por agente zoonótico y especie animal 
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Indicador 2.4.: Nº comunicaciones a las Autoridades Competentes de Ganadería por 
superar indicadores de BA/ Nº lotes controlados   



 
Respecto a los controles realizados en la inspección post mortem en aves de engorde sacrificadas en 
matadero, se ha comunicado a las autoridades competentes de ganadería que se superaban los valores 
umbrales de los indicadores de bienestar animal (pododermatitis y quemaduras de tarsos, quemaduras 
de pechuga…)en el 5,8 % de los lotes de animales controlados. 



 



 



Indicador 3.1: : Nº Incumplimientos por los operadores económicos/ Líneas de sacrificio- establecimientos 
de caza y lidia 



 
En el ámbito de este programa se han definido cuatro tipos de incumplimientos: 



- Higiene (instalaciones y personal) 
- Operacionales 
- Bienestar animal 
- Documentación e identificación animal. 



La detección en cualquiera de las etapas de la actividad diaria del matadero de estos incumplimientos 
requiere la adopción de medidas con el fin de garantizar, o bien la salubridad e higiene de las carnes, o 
bien la sanidad y el bienestar animal.  



Durante el 2016 los Servicios Veterinarios Oficiales en las 12 CCAA de las que se dispone información se 
han detectado un total de 4.587 incumplimientos durante la actividad de control que desarrollan 
diariamente en el conjunto de las 1.370 líneas de sacrificio y establecimientos de caza y lidia. Lo que 
supone un valor para el indicador de 3,3 incumplimientos por cada línea de sacrificio y/o establecimiento. 



Si analizamos los incumplimientos detectados por tipo nos encontramos que no hay grandes diferencias 
entre los detectados con mayor y menor frecuencia, los más frecuentes han sido en el ámbito de la 
higiene (en un 31% de los casos) y los hallados menos veces han sido los operacionales (que suponen un 
20% de los incumplimientos totales). 



 



 



Gráfico 4.6. Porcentaje de incumplimientos por tipo 
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Objetivo operativo 3: Detectar los incumplimientos en todas las etapas de la actividad diaria del 
matadero que requieren la adopción de medidas de los Servicios Veterinarios oficiales para 
garantizar que los operadores económicos cumplan la normativa. 
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Por otra parte si estudiamos los incumplimientos hallados por la especie animal/línea de sacrificio en la 
que se han detectado si se aprecia bastante disparidad. Al dividir el número de incumplimientos 
detectados en los distintos tipos de líneas de sacrificio entre el número de líneas de sacrificio de cada 
especie obtenemos los resultados incluidos en la siguiente gráfica: 



 



Gráfico 4.7. Incumplimientos por líneas de sacrificio 



De media en cada línea de bovino se han detectado 11,2 incumplimientos. A continuación las líneas con 
más incumplimientos han sido las de aves (3,52), porcino (3,2) y ovino (2,3). 



En el resto de especies aproximadamente se ha registrado un incumplimiento por línea de sacrificio, salvo 
en conejos, en las que únicamente se han contabilizado 0,3 incumplimientos por línea. 



Al analizar los tipos de incumplimientos que se han registrado en las diferentes líneas de sacrificio, 
incluidos en las tablas del anexo, se observa que: 



- Tanto en bovino como en equino los incumplimientos más frecuentes han sido en 
documentación e identificación animal. 



- En ovino, caprino y porcino los incumplimientos detectados con más frecuencia han sido los 
operacionales y los estructurales. 



- En aves un 71% de los incumplimientos han sido relativos al bienestar animal. 
- En establecimientos de manipulación de caza y salas de tratamiento de reses de lidia se han 



detectado sobretodo incumplimientos operacionales.  
 



MEDIDAS ADOPTADAS FRENTE A LOS INCUMPLIMIENTOS 



 



Respecto a los hallazgos en zoonosis en la totalidad de los animales en los que se han detectado agentes 
zoonóticos se ha procedido al decomiso total o parcial de la canal afectada, dependiendo del caso.   



Respecto a los controles realizados en la inspección Post Mortem en aves de engorde sacrificadas en 
matadero en todos los lotes de pollos de engorde en los que se ha detectado que superaban los umbrales 
de los indicadores de bienestar animal se ha comunicado este hecho a las autoridades competentes de 
Ganadería. 



 



0



5



10



15



Incumplimientos por líneas de sacrificio 



Objetivo operativo 4: Adoptar medidas por parte de los Servicios Veterinarios Oficiales sobre los 
animales enviados a sacrificio o sobre las canales obtenidas para subsanar los hallazgos encontrados 
con vistas a garantizar la salubridad e higiene de las carnes con destino a consumo humano y 
salvaguardar la sanidad y el bienestar animal.  
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Indicador 5.1.: Nº medidas adoptadas/ Nº incumplimientos detectados   
 
La detección de los incumplimientos definidos anteriormente en lo relativo a higiene, operacionales, 
bienestar animal y documentación e identificación animal, en cualquiera de las etapas de la actividad 
diaria del matadero requiere la adopción de medidas con el fin de garantizar, o bien la salubridad e 
higiene de las carnes, o bien la sanidad y el bienestar animal.  



Durante el 2016 los Servicios Veterinarios Oficiales han adoptado 6.415 medidas ante los  4.587 
incumplimientos detectados durante la actividad de control que desarrollan diariamente. Lo que supone 
un valor para este indicador de 1,4 medidas adoptadas frente a cada incumplimiento (140%). 



Si analizamos las medidas adoptadas por tipo de medida encontramos que más de la mitad de las 
medidas (el 55%) han sido el Requerir la corrección de incumplimientos, seguido por la Adopción de otras 
medidas (el 28%) tales como trasladar los incumplimientos de bienestar animal a las autoridades 
competentes en la materia, limitar la actividad de sacrificio, rechazar o separar animales, retrasar el 
comienzo del sacrificio hasta subsanación de incumplimientos, proponer directrices  al 
operador/responsable de bienestar animal. 



 El resto de las medidas adoptadas suponen valores bastante inferiores tal y como se puede apreciar en la 
siguiente gráfica: 



 



Gráfico 4.8. porcentaje de medidas por tipo de medida 



 



Destacar que en 2016 se ha realizado 22 suspensiones de la actividad y ha habido 183 propuestas de 
apertura de expediente sancionador tras detectar incumplimientos en el ámbito del control de este 
programa. 



 



 



Nº Propuesta 
Apertura  



Expediente; 
2,9% 



Nº Suspensiones 
de Actividad; 



0,3% 



Nº Retiradas del 
Mercado; 5,9% 



Nº Requerim 
Correc 



Incumplim; 
55,4% 



Nº Rev APPCC 
Establecim; 



1,5% 



Nº Notif a otra 
AACC; 5,6% 



Nº Otras 
Medidas; 28,4% 



% medidas adoptadas (por tipo de medida) 



Objetivo operativo 5: Adoptar medidas por parte de los Servicios Veterinarios Oficiales sobre los 
operadores económicos o  sobre los animales enviados a sacrificio o canales obtenidas,  para 
garantizar que cumplan la normativa vigente en relación con los incumplimientos detectados.  
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Anexo al Programa 4 de Control diario de mataderos y control de establecimientos de manipulación de caza 
silvestre y salas de tratamiento de reses de lidia 



a) Tabla 4.1. Animales sacrificados por especies 
 



ESPECIE 
Nº Total animales 



sacrificados 



Bovino 2.391.809 



Ovino 10.157.171 



Caprino 1.169.701 



Porcino 50.457.099 



Equino 52.886 



Conejos 42.569.231 



Pollos de engorde 547.203.354 



Aves silvestres 124.247 



Caza silvestre 284.396 
Otros 59.296.942 
Totales  713.706.836 



 
b) Tabla 4.2. Lotes de pollos de engorde controlados por bienestar animal en matadero 
 



Lotes Nº Lotes 



Lotes pollos de engorde controlados 66.769 



 



c) Tabla 4.3. Incumplimientos por los operadores 
 



 Resultados Indicador 



Etapa/Tipo Incumplimiento Bovino Ovino Caprino Porcino Equino Conejos Aves Caza Lidia 
Totales 
por tipo 



% de 
incumplimient



os por tipo 



Líneas de 
sacrificio/establecimientos de 
caza y lidia 



188 291 262 283 58 49 107 55 77 1.370   



Incumplimientos higiene  208 299 104 258 2 6 45 12 7 941 20,5% 



Incumplimientos 
operacionales 339 260 91 309 6 2 35 55 55 1.152 25,1% 



Incumplimientos bienestar 
animal 557 67 63 108 13 6 268     1.082 23,6% 



Incumplimientos 
documentación e 
identificación animal 



999 55 36 235 41   29 9 8 1.412 30,8% 



Total Incumplimientos por 
especies 2.103 681 294 910 62 14 377 76 70 4.587 100,0% 



Indicador 



% de 
incumplimi
entos por 
especies 



45,8% 14,8% 6,4% 19,8% 1,4% 0,3% 8,2% 1,7% 1,5% 100,0%   
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d) Tabla 4.4. Hallazgos de zoonosis en matadero 
 



 Resultados Indicadores 



ESPECIE 
Nº Total 
animales 



sacrificados 



Echinococcus 
granulosus 



Tuberculosis Triquinelosis Totales Echinococcus 
granulosus 



Tuberculosis Triquinelosis 



% 
totales 



por 
especie 



Bovino 2.391.809 8.139 7.674   15.813 6,4% 65,9%   11,4% 



Ovino 10.157.171 91.024 17   91.041 71,9% 0,1%   65,7% 



Caprino 1.169.701 24.156 866   25.022 19,1% 7,4%   18,1% 



Porcino 50.457.099 3.203 2.796 2 6.001 2,5% 24,0% 0,7% 4,3% 



Equino 52.886 6 2 0 8 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 



Caza 
silvestre 



284.396 93 286 299 678 0,1% 2,5% 99,3% 0,5% 



Totales 64.513.062 126.621 11.641 301 138.563 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 



Indicador 
 



    91,4% 8,4% 0,2% 



% 
totales 



por 
zoonosis 



 
e) Tabla 4.5. Lotes de pollos comunicados por superar los valores umbrales de los indicadores de 



Bienestar Animal 
 



Resultados Indicador 



Lotes animales 
controlados 



Lotes comunicados a las 
AACC-Ganadería por 
superar los valores 



umbrales de los 
indicadores de BA 



% superan sobre controlados 



66.769 3.856 5,8% 



 
 
f) Tabla 4.6. Medidas adoptadas  



 



  



 
Resultados Indicador 



  
MEDIDAS ADOPTADAS 



Total 
Medidas 



Total 
Incumplimientos 



% Adopción de 
Medidas ante 



Incumplimientos 



 
 



Etapa 



N
º 



Pr
op



ue
st



as
 



Ap
er



tu
ra



 d
e 



Ex
pe



di
en



te
 



N
º 



Su
sp



en
sio



ne
s 



de
 A



ct
iv
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ad



 



N
º 



Re
tir



ad
as



 
de



l M
er



ca
do



 



N
º 



Re
qu



er
im



ie
nt



o 
Co



rr
ec



ci
ón



 



N
º 



Re
vi



sio
ne



s 
AP



PC
C 



M
ue



st
ro



 y
 



An
ál



is
is 



N
º 



N
ot



ifi
ca



ci
ón



 
a 



ot
ra



 A
AC



C 



N
º 



O
tr



as
 



M
ed



id
as



 



Inc. higiene (Instalaciones y 
Personal) 



58 11   809 62     148 1.088 941 115,6% 



Inc. Operacionales 37   201 909 35   5 164 1.351 1.152 117,3% 



Inc. bienestar animal 88 11   788     354 651 1.892 1.082 174,9% 



Inc.  documentación e 
identificación animal 



    177 1.047       860 2.084 1.412 147,6% 



Total Medidas 183 22 378 3.553 97   359 1.823 6.415 4.587 139,9% 



Indicador 
% sobre el 
total de 
medidas 



2,9% 0,3% 5,9% 55,4% 1,5% 0,0% 5,6% 28,4% 100%   
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